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Hoctezuma II y luego a sus fieles aliad0s'"tlaxc81tecas, y la 
monstruosa deslealtad de Piz~rro y su banda de rufianes con 
Atahualpa; por su parte, los colonizadores europeos de· 
Norteamérica superaron a sus competidores españoles en astucia, 
perfidia, falta de escrúpulos y brutalidad, "virtudes" a las 
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Mi gran acuerdo con Eslava Galán, principal motivo de 
este añadido de mi tesis: en primer lugar, los españoles 
de hoy no tienen responsabilidad alguna por el genocidio 
del indio americano, y en segundo, los hispanoamericanos, 
después de casi dos siglos de vida independiente y sin 
dejar de censurar a España, no hemos hecho nada por 
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caducidad, no por la acci6n del cristianismo. 
Aprovechamiento de todo lo aprovechable del 
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tesis de Antonio G6mez Robledo según la cual 11Vitoria 
no se pronuncia fácticament:e, en momento alguno, por 
la legitimidad o ilegitimidad de la conquista". 
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o ilegitimidad de la conquista y dominación de 
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de títulos originarios a favor de España para la 
conquista y/o dominación de América en el momento 
del encuentro de dos mundos; concentraci6n de la 
discusión en los posibles títulos adventicios o 
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Francisco de Vitoria de Perecer moralme'nte 
ahogado en el maremágnum de confusi6n y de 
violencia provocado por el brutal 
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1 .N T R o D u e e 1 o N 

), JUSTIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN.DEL TEMA 

Supongo que la primera tarea del autor de una tesis pro

fesional consiste en tratar de justificar en forma más o menos 

convincente la elección de su tema. En mi caso, me atrevo a 

confesar que ésta ha sido la menos pesada de las cargas que 

el presente trabajo me impuso, porque el tema recurrente del 

iusnaturalismo, aun cuando pudiera parecer desgastado por el 

transcurso de los siglos y por lo mucho que de él se ha dicho 

y contradicho, sigue conservando en nuestros días toda su im

portancia y toda su inquietante capacidad de excitar las más 

acaloradas discusiones y hasta acerbas polémicas entre los f i

lÓsof os del derecho. 

El secreto de la perenne actualidad del derecho natural, 

evidenciada por la destreza y el ardor con que se han cruzado 

los aceros de sus partidarios y oponentes de todos los tiem

pos, debe de radicar, si no me equivoco, en su calidad de cri

terio definidor del origen y sentido del derecho positivo, el 

cual -según la postura que se adopte ante el problema del 

derecho natural- queda relegado a las categorías de arbitra

ria imposición y mera técnica formalmente organizativa cuyo 

errático rumbo es total y fa talmente predeterminado por las 

eventualidades históricosociales, o bien, por el contrario, se 

eleva sobre sí mismo para convertirse en instrumento racional 

CXI 
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orientado a la consecución de valores superiores al orden por 

el orden mismo, entre los cuales corresponde el primado indis

putable a una justicia objetiva y de alguna manera eterna, de 

validez prelegal y supralegal. 

Es tal la importancia de la cuestión iusnaturalista, que 

no faltan autores que la consideren -con toda razón, a mi 

juicio- no uno más entre los múltiples ternas de la filosofía 

jurídica, sino el núcleo mismo alrededor del cual se estructu-

ran esta disciplina y la propia filosofía política: 

••• En todos estos años no he dejado de refle
xionar acerca del problema del derecho natural 1 

que, aún hoy, considero como el problema central, 
no sólo de la filosofía del Derecho, sino también 
de la filosofía política, el campo hacia el cual 
se he orientado mi atención, cada vez más, en los 
últimos tiempos 1 b. 

El mismo autor -obviamente un iusnaturalista, y por 

cierto de los más avanzados de nuestro tiempo- señala más 

adelante que prácticamente todos los juristas contemporáneos 

que de veras se preocupan por cimentar sobre bases sólidas sus 

construcciones teórico-jurídicas, son en el fondo iusnatura

listas consciente o inconscientemente disfrazados, pues muchas 

de las cuestiones que pretenden resolver y que designan con 

nombres novedosos, son, en substancia, los viejos pero siempre 

1b A.P. D'ENTRtVES: !JeA..e.chO Nai.wud. (trad. de la 1a. iad. inglesa por l'I. 
Hurtada Bautista)r 1a. ad., Aguilar (Biblioteca de Iniciaci6n 3ur!dica), 
l'ladrid, 1972, p. XI. 



vigentes problemas del derecha natural: 

.•• Si bien la terminología se ha perdido y es 
poco lo que parece pervivir del pensamiento iusna
turalista en la jurisprudencia y la política mo
dernas, muchos de los puntos que se aceptan gene
ralmente como los primeros elementos de esas 
ºciencias" no son en realidad sino los puntos que 
eran discutidos tradicionalmente bajo el titulo de 
Derecho natural. 

La esencia del Derecho, la determina~ión de sus 
limites, las condiciones de su validez, eran pro
blemas que el estudioso conocía mucho antes del 
descubrimiento de la jurisprudencia positiva y de 
la moderna ciencia politice. Problemas que perdu
ran, mutato nomine, en los textos de la enseñanza 
académica. Los juristas y los teóricos de la poli
tice contemporáneos pueden despreciar a sus oscu
ros predecesores, llegando a confesar que ellos 
no tienen nada que ver con el Derecho natural ni 
con los ideales que éste representó. Pero no han 
logrado eliminar los problemas que el Derecho na
tural se proponía resolver. Ni pueden evitar en-· 
frentarse con esos problemas desde el momento en 
que comiencen a reflexionar sobre los resultados 
de sus trabajos y sobre la seguridad del suelo 
que pisan. 

En realidad, nos hemos limitado a dar un nuevo 
nombre a una cosa muy antigua. Reconoceaos que 
esos problemas son del dominio de la filosofia ju
rídica y politice. Pienso que la filosofia del De
recho y del Estado no es sino el propio Derecho 
natural bajo una denominación más emplia2. 

CXlll 

Doce años antes de que D'Entreves publicara en Inglate

rra por primera vez estas ideas, que ha90 m{as, Clemente De 

Diego se expresó en España de manera muy semejante: 

Con razón ha señalado DE DIEGO que cuando en 
la generalidad de los ensayos que en la cuestión 

2I4.i.d.., p. 13. f'tu:la.to nom.hie."' con el nombre cambiado, 
otra denominación (la aclaración es m1a). 

decir, bajo 
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metodológica se han formulado modernamente, se 
alude a las normas de justicia, equidad, senti
miento del Derecho, Derecho justo, juicio de va
lor, etc., se olvida, pero al propio tiempo se re
conoce implícitamente "la raíz de donde han de 
partir y de la que se han de sustentar: la ley na
tural y el Derecho natural, que aparece redivivo y 
como disfrazado bajo aquellas denominaciones"2b ·• 

Considero que lo anterior es suficiente para dejar esta

blecida la capital e indefectible importancia del derecho na-

tural y, en consecuencia, para justificar el haber enfocado mi 

trabajo recepcional hacia esta área de la filosofía del dere

cho, sobre todo en una época en la que difícilmente se puede 

parecer "moderno" si no se adopta una actitud de olímpico des

dén hacia el iusnaturalismo. 

A la ya de por sí numerosa pléyade de juristas represen

tantes de esta despectiva actitud, se unen· alegr~mente hasta 

ciertos periodistas, como es el caso de Alvaro Cepeda Neri, 

connotado comentarista que escribe regularmente de temas polí

ticos en el diario La Jornada y que, al hacer la reseña de una 

compilación de escritos kelsenianos recientemente publicada 

por el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM (re-

seña en la que demuestra conocimiento de causa, debo recono-

cerlo), lanza -una más- la siguiente proclama.positivis~a: 

/Volvamos a Kelsenl {parafraseando a Kant, en 
donde Kelsen mismo aprende los supuestos lógicos 

2bRAJ'llON BADENES GASSETa f'tei.odo.logJ.a. de.l Den.e.ch.o; s.n. de ed., Bosch, Bar
celona, 1959, p. 78 (según Badenes Gasset, las ideas de CLEl'IENTE DE DIE
GO aqul citadas proceden del DU~o de ApeA.i.luta de Lo-6 7.J'l.iJlun.a.le, ano 
de 1939, pp. 73 y sigs.). 



de su teoría jurídica), debería ser la divisa de 
la ilustración contemporánea (moderna, pues), para 
la formación teórica y práctica del aprendizaje 
del derecho, como ciencia jurídica que tiene como 
objeto de conocimiento a las normas positivas. La 
compilación de Osear Correas: Bl otro Kelsen, es 
una vía para el estudio del pensamiento kelseniano 
y para ahuyentar a los espectros del jusnatura
lisma3. 
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Pero a mf no me espantan los espectros -y menos los del 

iusnaturalismo-, y más que parecer moderna, me preocupa ser 

intelectualmente honesto y buscar, donde fundadamente crea que 

se encuentre, ese supremo valor que nada tiene que ver con los 

afectados modernismos y los vaivenes de la moda: la verdad. 

Y estoy sinceramente convencido de que a las grandes verdades 

del derecho sólo puede llegarse, aunque sea de manera imper

fecta, por los sinuosos pero inevitables caminos del iusna

turalismo. 

Entre esas grandes verdades, una de las que más necesi-

tan ser reforzadas en nuestros días, azotados por una grave 

crisis de valores en general y de_ autoridad en particular, es 

la capacidad del derecho positivo justo para obligar en con

ciencia, gracias precisamente a su esencial vinculación con el 

derecho natural. En efecto, la categórica obligatoriedad de 

este Último es quizá su característica más importante y la que 

mayor trascendencia adquiere cuando el derecho positivo entra 

3 ALVARO CEPEDA NERI1 Rueíl.a de l.J. OÚto JW.l.Aen. (D&car Correai, co•plla
dor), editado por el Instituto de Investigaciones Jurldicas de la UNAPI, 
fl'léxico, 1990; en la Jotrnada Semanal. (suplemento cultural dominical del 
diario La Jo.llNJIÍO.); OEl'\05, Desarrollo da l'\adios, S.A. de c.v., l'l'xico, 
nueva época, no. 77, domingo 2 de diciembre de 1990, p. 13. 
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en contacto con el natural y toma de él el tundamento Último 

de la validez de sus normas, las cuales, si se desligaran to

talmente -como temerariamente propugna el pos.itivismo jurí

dico- del genuino sentimiento de obligación moral que sólo 

las normas de derecho natural pueden imponer a la conciencia, 

quedarían reducidas a la triste condición de simples pseudoim

perati vos condicionales o hipotéticos sin ningún poder de vin

culación interna, tal como quizá sin darse cabal cuenta propo

ne Kelsen con su raquítica cuanto purista forma normativa 3b. 

En gran medida vanas serían las pretensiones de eficacia 

de un sistema jurídico positivo radicalmente divorciado del 

orden moral e integrado, en consecuencia, por normas que ten

drían que invocar exclusivamente el miedo a la coacción como 

garantía de su cumplimiento. Imaginemos el siguiente diálogo 

· -de inconfundible sabor kelseniano- entre la autoridad públi

ca y el gobernado: "Si observas el comportamiento A, te impon-

dré coactivamente la sanción B; y el único motivo que puedes 

tener para no observar el comportamiento A es el miedo a que 

3b Cfr. HANS KELSEN: 72011.Í.a Pu!W. del Dl!AR..cho. lnhtoducci.ón. a 1.a Cúmc.ia dú 
DelU!chO (traducción de la edición francesa de 1953, revisada esta Última 
por el autor, de Moisés Nilve); 1Da. ed., Editorial Universitaria de 
Buenos Aires (EUOEBA), Buenos Aires, 1971, PP• 17-20 y 45-50; y HANS 
KELSEN: la Idea del DIVU!.cho Nal.wr.af. (trad. del alemán por Francisco Aya
la); en HANS KELSEN s la ltha cid Df!A.l!.cho Naiww..t. y oUw.ó ÜZAayoh ( tra
ducciones de Francisco Ayala, Luis Legaz y Lacambra, Eduardo A. Coghlan, 
Guillermo Gercla fl'láynez y Constantino Ramos) 1 s.n. de ed., Editora Na
cional, f!léxico, 1974, pp. 21-22. En estos pasajes y en muchos otros de 
sus numerosas obras, el ilustre fundador de la escuela de Viena expresa 
de manera esquemática la especial forma normativa en que, según él, con
siste la esencia del derechos 11 51 A es, entonces B debe sar 11 (represen
tando 11 A11 una conducta que es condición para la imposición de una san
ción coactiva, y 11 8 11 la imposición de esa sanción coactiva). 
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yo te imponga coactivamente la sanción B". La lógica respuesta 

del gobernado a este disparate no se har!a esperar: "l.Y qué 

tal si yo puedo observar el comportamiento A sin que tú te en

teres (al fin que no puedes estar al mismo tiempo en todas 

partes) y sin que puedas, por lo tanto, aplicarme coactivamen

te la sanción B? lO qué, si simplemente no me interesa evitar 

esa sanción?" Si la autoridad pública insistiera en no recu

rrir a la ética social de justicia o derecho natural (es de

cir, en no apelar a los sentimientos de obligación moral) y si 

fuera intelectualmente honesta, tendrla que claudicar y res

ponder: 11 En ese caso, no hay ninguna buena razón para que obe

dezcas la norma positiva y evites el comportamiento por ella 

prohibido". 

Queda claro que, de acuerdo con esta estrecha visión, 

el derecho positivo no pasaría de ser -repito- un sistema 

más o menos orgánico de pseudoimperativos hipotéticos o condi

cionales equiparables a las reglas técnicas: 11 Si no quieres 

que te imponga coactivamente la sanción e, 'debes• (tie

nes que) evitar la conducta A; ahora bien, si no te importa 

o puedes impedir que te imponga la sanción B, entonces no tie

nes por qué evitar la conducta A".. Triste caricatura del 

derecho. 

Esta pobreza del derecho positivo del positivismo (valga 

la aparente redundancia) es expuesta en forma muy ilustrativa 

por D'Entr9ves, quien describe con cierta ironía los contra

sentidos y paradojas a que da lugar la concepción de un dere-
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cho· que ·confunde la obligación con la coacción y cuyas "nor

mas" igual podrian despojarse del modo imperativo para adoptar 

el indica.tivo y asumir la forma de imperativos hipotéticos: 

lCómo puede el positivista hablar de un debe 
ser, de 11 derech.os 11

, "deberes" y "obligaciones", 
si su premisa consiste simplemente en una descrip
ción del hecho de que existe un ordenamiento jurí
dico y de que posee un cierto grado de efectivi
dad? En el lenguaje común del hombre de la calle, 
lcuál es la razón de que experimentemos el Derecho 
no sólo ~orno .coactivo, sino también como obligato
rio? Sin duda, la expresión imperativa en que es
tán acuñadas muchas reglas de Derecho (aunque no 
todas) puede aparecer como ·una simple ilusión. lNo 
pue~en expresarse esas reglas igualmente bien en 
forma indicativa o, por lo menos, en la forma de 
imperativos hipotéticos? No existe ninguna regla 
en el Derecho que diga: "No cometas deliberadamen
te asesinato". La regle es, más bien: "Si cometes 
intencionadamente asesinato, serás ahorcado". In
cluso el breve y perentorio mandato que leemos co
tidianamente al cruzar la calle: "No cruzar", me 
suena a algo muy semejante a un imperativo hipoté
tico: 11Si cruzas cuando la luz está roja, serás 
atropellado por un autobús o multado por un guar
die11. Puedo perfectamente preferir cruzar la calle 
con luz roja si no me importe pegar le multe o si 
estuviera en vena de cometer un suicidio. lDe d6n
de el mandato? ine dónde la obligaci6n? Estas son 
les cuestiones que, con S6crates, pregunta o debe
ría preguntar con sinceridad el filósofo político 
si desea conocer lo que son las leyes y lo que las 
hace obligatorias 4. 

Una caracterización muy semejante a la anterior es la 

que hace Recaséns de lo que yo me atrevería a llamar el "nudo 

4 A.P. D1 ENTRtVESi Do-6 Cu.s!AlioruY.J UL 7onno al DJVU?.cho (conferencia pronun
ciada en la Universidad de Ya le en diciembre de 1961 • posteriormente pu
blii::ada en "Existenz und Drdnung", Festschrift f'Ür Erik blolf' zum 60. Ge
burtstag, V. Klostermann, Francf'ort, 1962) t en A. P. 0 1 ENTREVES i Dl!..IU!cho 
Nai.wt.a.l. (op. supra cit.), En.-óayo4 Adici.ona.LR.A, pp. 255-256. 
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derecho positivo", al afirmar que la obligatoriedad específica 

de este orden normativo (lo que él llama "la esencia del deber 

jurídico en tanto que tal" o específicamente considerado) se 

identifica con la coercibilidad o posibilidad de ser impuesto 

por medio de la coacción estata14b. Ni falta hace decir que tal 

"obligatoriedad" específica no es una genuina obligatoriedad, 

pues se trata tan sólo de una pseudoimperatividad condicional 

o hipotética fácilmente reducible al modo indicativo, igual 

que sucede con las reglas técnicas. 

En términos muy generales y a contrario sensu, dentro de 

la misma línea de pensamiento se coloca Preciado Hernández al 

aseverar que "el fundamento del deber" (as!, genéricamente) no 

es el temor a la sanción (a mi juicio, el único fundamento es

pecífico posible del pseudodeber positivo), sino el conoci

miento del bien racional 5 , fundamento típicamente moral que 

considero ajeno, al menos conceptualmente, a la especificidad 

del derecho positivo. Congruentemente con esta concepción mo

nol!tica del deber (de la que se desprende que el derecho po

sitivo tomado en forma aislada no produce genuinos deberes), 

Preciado Hernández afirma con todo acierto que debemos conce

bir el conjunto de las normas jurídicas de la sociedad en far-

ma unitaria, como un orden total integrado por elementos nor

mativos naturales y positivos, y que, en consecuencia, el de-

4b Cfr. LUIS RECASENS SICHES: In.htoducci.6n al E..ótudi.o del D/l./U!cho1 Be. ad., 
Editorial Porrúa, !'léxico, 1981, pp. 128-130. 

5 Cfr. RAFAEL PRECIADO HERNANDEZa Lecci.ofl.R.A de Tilo.tJo/.J..a del. Dl!Al!cho1 Be. 
ed., Editorial Jus, !'léxico, 1970, pp. 81 y 93. 



cxx 

recho natural y el positivo deben ser considerados como dos 

aspectos de una misma realidad, a saber: el derecho humanosb. 

Lo que este autor no aclara suficientemente -porque casi de 

seguro no opina como yo- es que se trata de dos aspectos en

tre los que se da una distinción no sólo conceptual o de ra

zón, sino real, y que, por lo mismo, en la entidad compleja 

a que dan lugar (el derecho humano) se da una composición fí

sica o real, no meramente metafísica, conceptual o de razón. 

Si las normas del derecho humano incorporan en su enti

dad integradora la fuerza exterior del derecho positivo y la 

fuerza interior del derecho natural (que es el único verdade

ramente obl igotorio), alcanzarán un mayor grado de eficacia 

que el que se lograría actuando cada uno de estos dos Órdenes 

por separado o hasta en forma antagónica (como desgraciadamen

te ocurre con relativa frecuencia), y la estructura esencial 

de dichas normas -independientemente de su formulación 

gramatical- será la siguiente: "Si realizas la conducta A, 

te impondré coactivamente la sanción B¡ pero si el miedo a la 

sanción no bastare para que evites dicha conducta A, recuerda 

que debes evitarla porque es objetivamente mala para la socie

dad y para ti mismo; es decir, estás moralmente obligado a 

evitarla". La anterior estructura, en la que intencionalmente 

he utilizado, con las debidas adaptaciones, la ya clásica for

ma normativa kelseniana, corresponde al punto de vista de la 

Sb Cfr • .i.Lid., PP• 164-165 y 250-257. 
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autoridad pública. Si atendemos al punto de vista de la natu

raleza racional, la estructura será la siguiente: "Debes evi

tar la conducta A, porque es objetivamente mala para la socie

dad Y para ti mismo~ es decir, estás moralmente obligado a 

evitarla; pero si la obligación moral no bastare para que evi

tes dicha conducta A, recuerda que la autoridad pública te im

pondrá coactivamente la sanción B". 

Austin, con la incongruencia típica de los positivistas, 

corrobora mi planteamiento al asegurar que 

el hombre que cumple sus obligaciones jurídicas 
sólo por miedo a la sanción coactiva, no es un 
hombre justo, aunque su conducta pueda ser 
justaB. 

Es ésta una correcta apreciación teórica que resulta 

confirmada por la experiencia: 

Hoy die constituye una verdad generalmente 
aceptada por las Ciencias jurídicas y sociales que 
la inmensa mayoría de los miembros de la comunidad 
jurídica obedecen las leyes no por miedo a la 
coacción jurídica, sino por razones de conciencia, 
por imperativo de la concienciaBb. 

Legaz Lacarnbra destaca la trascendencia de esta asocia-

6 JOHN AUSTIN• 7/w. P;iov.i.nce o/. ;¡w,,.¡_,,pwdenc.e. D~1 1832, p. 4491 
citado por JOHANNES l'IESSNER 1 é.Li.ca Soc.iaJ.1 Poll.Lica. y é.conómi.ca. a la. 
Luz. del. Di!A.1!.chO Na:tuAa.l (trad. del alemán por José Luis Barrios Sevi
lla, José l'larla Rodríguez Paniagua y Juan Enrique Dlez)I Ediciones 
Rialp (Manuales de la Biblioteca del Pensamiento Actual), s.n. de ad., 
Pladrid, 1967, p. 347. 

6b J. 1'1ESSNER1 op. e.U.., p. 347. 
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ción entre el derecho natural y el positivo al explicar que, 

si· bien es cier~o que el derecho positivo en cuanto tal o es

pecíficamente considerado exige esencialmente un acatamiento 

externo, 

si éste no va acompañado del acatamiento interior 
que supone la convicción de su obligatoriedad, la 
obediencia o desobediencia a les normas se reduce 
a una cuestión de cálculo sobre la utilidad que 
respectivamente produce una u otra, lo cual signi
fica pura y simplemente la negación del valor au
tárquico del Derecho 7. 

Tal es la verdad que me siento obligado a proclamar y 

defender frente a los insensatos esfuerzos por "depurar" al 

derecho positivo de 11 contaminaciones metajurídicas 11 como la 

obligatoriedad moral. Tan ruinosa independencia del orden ju

rídico estatal respecto de las normas naturales, no sólo pul

verizaría la ya de por sí deleznable eficacia preVentiva del 

derecho positivo -pues, insisto, si no existiera más razón 

para obedecer la ley que el miedo a la coacción, habría que 

asignar de dÍa y de noche un policía a cada ciudadano-, sino 

que de verdad convertiría ·las normas positivas en "formas ca

paces de cualquier contenido", terrible plaga que debería ho-

rrorizarnos a todos, pero muy particularmente a quienes, como 

el propio Kelsen y tantos otros positivistas, sufrieron en 

carne propia, por causas de sobra conocidas pero nunca justi-

7 LUIS LEGAZ LACAfllBRA1 f.i..lo.6otJ.a ch.L De.tU?ch.o; s.n. de ed., Bosch, Casa 
Editorial, Barcelona, 1953, p. 243. 
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ficadas, la barbarie de ciertas "formas normativas" del Estado 

nacionalsocialista (nazi), cuyo brutal contenido no podía re

sultar indiferente a ninguna mente sana, y menos a la de un 

jurista que en verdad se preciara de serlo. 

Finalmente, aun suponiendo ya justificado el enfoque qe

neral de mi tesis sobre el derecho natural (gracias al conjun

to de razonamientos hasta aquí expuestos, que ponen de mani

fiesto la perenne actualidad del iusnaturalismo), sin embargo, 

la justificación todavía no es plena, porque aún puede pregun

társeme el porqué de mi interés específico en la doctrina 

escolástíca?b del derecho natural, y, dentro de esta amplia 

corriente de la filosofía jurídica occidental, precisamente 

en el pensamiento de un distinguido miembro de la español!sima 

Orden de los Predicadores gue en la primera mitad del siglo 

XVI se convirtió en el fundador del moderno derecho interna-

cional público y de la escuela renacentista española del dere-

cho natural: el padre Francisco de Vitoria. 

En cuanto a lo primero, es decir, mi interés y, más aún, 

mi adhesión -aunque no incondicional ni dogmática- al método 

y los principios del iusnaturaljsmo escolástico, mi respuesta 

es que esta escuela -sin duda alguna la más importante rama 

del iusnaturalismo- me inspira el más profundo respeto por 

haberse ganado en buena lid un lugar de primera línea en la 

?b 1'11 familiaridad con la filosofla escolástica se debe, entre otras razo
nes (ver dedicatoria de la pág. XXI), 11 que tuve el priuileglo de asis
tir como alumno regular a la cátedra de Filosofla del Derecho del 
Lic. Daniel Kur1 Brena (t) 1 brillante disc!pulo de uno de los más va
liosos representantes de la neoescolástica en nuestro pa!s, el Lle. Ra
fael Preciado Hernández (t). 
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historia de la filosofía del derecho gracias a la heroica per

severancia, la plurisecular continuidad, la inusitada serie

dad, la implacable lógica, el férreo rigor metodológico y la 

excepcional profundidad con que ha sostenido -contra viento y 

marea- el más elevado concepto y los más puros principios del 

derecho, tanto natural como positivo. 

De todas las doctrinas iusnaturalistas, la escolástica 

es la Única que ha resistido los embates del tiempo y ha sido 

cultivada ininterrumpidamente desde su nacimiento hasta nues

tros días -durante la friolera de ocho siglos- por amplios y 

respetables sectores de la intelectualidad occidental, supe

rando una y otra vez sus crisis internas y llegando hasta el 

presente con una vitalidad renovada y pujante. Tan sorprenden

te perennidad debería bastar por s{ sola para hacer del iusna

turalismo escolástico un fenómeno digno de la más detenida 

atención, incluso por parte de quienes con ingenuo o maligno 

prejuicio lo menosprecian por el simple hecho de su vincula

ción confesional con el catolicismo. 

Además de la primacía que -según lo antes expresado

entre las distintas teorías del derecho natural corresponde al 

iusnaturalismo escolástico por su valor doctrinal intrínseco y 

por su continuidad a lo largo de los siglos, esta doctrina fi

losófica tiene una primacía específica para nosotros como 

mexicanos por nuestra pertenencia a la civilización occidental 

cristiana y a la comunidad cultural hispanoamericana, debido a 

la influencia determinante que en la formación de ambas ejer

ció esa poderosa corriente del pensamiento universal. Se puede 
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estar de acuerdo o no con el acervo dogmático del catolicismo, 

pero no se puede ignorar el hecho de que este gran movimiento 

religioso y su correspondiente ideario filosófico desempeñaron 

un papel esencial -unas veces muy positivo y otras no tanto, 

esto Último más por factores estructurales o institucionales 

que doctrinales- en la configuración de la llamada cultura o 

civilización occidental cristiana, en la cual y de la cual 

vivimos todos nosotros, cristianos y no cristianos, y a la que 

nuestra patria fue abruptamente incorporada hace ya casi cinco 

siglos por la desmedida codicia de los conquistadores españo

les y por otra pasión aún más grande que ésa, vivida intensa

mente por otros hombres tan españoles como los conquistadores: 

el amor de los valerosos y abnegados misioneros que, con sus 

humanos errores y todo, inspirados tanto en los genuinos prin

cipios evangélicos como en los criterios humanistas de la doc

trina escolástica del derecho natural, actuaron eficazmente 

como defensores de los derechos humanos de los débiles y amor

tiguaron en mucho el brutal impacto de la conquista sobre los 

desdichados de los vencidos, que gracias a ellos, para empe

zar, se salvaron de ser oficialmente declarados irracionales. 

Esta decisiva influencia del mejor iusnaturalismo esco

lástico en nuestra más íntima y auténtica realidad cultural, 

influencia que de tan profunda y omnipresente casi siempre nos 

pasa inadvertida, puedo tomarla como otra razón, quizá la de 

más peso, para justificar la impronta escolástica que, aun a 

riesgo de parecer "anticuado", he querido estampar en mi 

tesis. 
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De estos dos importantes aspectos del iusnaturalismo es

colástico (plurisecular continuidad y decisiva influencia en 

la configuración de la civilización occidental cristiana y de 

la comunidad cultural hispanoamericana) me ocuparé con deteni

miento en el Capítulo 1 de la tesis. 

En cuanto a lo segundo, es decir, el porqué de mi inte

rés por el pensamiento iusnaturalista de Francisco de Vitoria, 

mi respuesta está ciertamente relacionada con la reciente con

memoración del "V Centenario del Encuentro de Dos Mundos", pe

ro también se funda en el valor inmanente del pensamiento de 

Vitoria, que justamente lo ha consagrado como uno de los más 

grandes iusnaturalistas de todos los tiempos y como el padre 

de la modernidad en el campo del derecho internacional. En 

efecto, según he señalado líneas arriba, dentro del vasto ám

bito de la filosofía del derecho ocupa un lugar de primer or

den la poderosa corriente representada por el iusnaturalismo o 

teoría del derecho natural, y dentro de ella corresponde la 

primacía absoluta e indisputable al iusnaturalismo escolásti

co. Ahora bien, de las distintas etapas y escuelas en que el 

iusnaturalismo escolástico se subdivide, sin duda alguna la 

más importante por el grado de madurez alcanzado es la escuela 

renacentista española del derecho natural y del derecho inter

nacional, que florece a lo largo de todo el siglo XVI y parte 

del XVII con varias generaciones de admirables pensadores hoy 

universalmente conocidos como los teólogos-juristas españoles, 

en cuyos extremos se encuentran, como fundador y genio culmi

nante, respectivamente, el dominico Francisco de Vitoria Y el 

jesuita Francisco Suárez. 
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Por lo que a Vitoria respecta, su figura, que desde hace 

mucho tiempo alcanzó la inmortalidad, se ha ido agigantando 

incesantemente a partir del momento en que los internaciona

listas de todas las tendencias y nacionalidades reconocieron 

por fin en él, con siglos de injusto retraso, al verdadero 

fundador de su disciplina, y a medida que han ido descubrien-

do, cada vez con mayor sorpresa y admiración, que sus sabias 

enseñanzas constituyen no sólo una genial anticipación de mu

chas de las realidades y concepciones que caracterizan lo que 

se conoce como la modernidad, sino también una inagotable 

fuente de inspiración, plena de perenne actualidad, para la 

construcción de una verdadera comunidad internacional, cada 

vez más unida, más solidaria, más igualitaria y más respetuosa 

de los deberes y derechos recíprocos de sus miembros. 

Y si Vitoria -por las razones arriba expuestas- es de 

una gran actualidad en nuestros días, su importancia. se acre

cienta de manera muy particular en la magna ocasión del 

V Centenario del Encuentro de Dos Mundos, cosa que muy pocos 

parecen haber notado, tanto entre los partidarios como entre 

los impugnadores de dicha conmemoración. Tan especial :elevan

cia del pensamiento del inmortal teólogo-jurista y catedrático 

salmanticense en estas fechas se debe al hecho, que no debemos 

olvidar jamás, de que el "descubrimiento" del Nuevo Mundo no 

sólo le sirvió de ocasión para verdaderamente descubrir (in

ventar) una nueva disciplina jurídica, el moderno derecho in

ternacional público, sino también -algo de proyección quizá 

menos universal, pero ciertamente de un sentido y un valor más 
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profundamente humanos- para enjuiciar con todo el poderío de 

su inteligencia privilegiada y en un acto de honestidad y de 

valentía sin precedentes en la historia, los supuestos títulos 

de conq~ista con que se pretendía justificar y aquéllos que de 

suyo podrían en teoría legitimar la ocupación de las Indias 

por España, su patria, y sobre todo, para tomar en concreto el 

Único partido que como auténtico hombre de bien le acomodaba, 

el de la verdad y la justicia, en el brutal enfrentamiento de 

los débiles con la entonces nación más poderosa de la tierra. 

La ejemplar actitud de fray Francisco de Vitoria, que lo 

mismo puede calificarse de idealismo realista que de realis'mo 

idealista, bien pudo ser tomada como ejemplo por los fanáticos 

celebradores e impugnadores que con su falta de ponderación y 

de equilibrio convirtieron el V Centenario en ocasión y hasta 

pretexto para una agria y estéril polémica que produjo entre 

los hispanoamericanos más desunión de la que de por sí hemos 

venido padeciendo desde que, en un estado de absoluta inmadu

rez ciertamente imputable a España, nos independizamos de 

ella, movidos más por obscuros intereses ajenos a nosotros ( léa

se el incipiente imperialismo estadounidense) que por nuestra 

propia decisión, en una coyuntura histórica en la que desafor

tunadamente tan malo era seguir unidos a nuestra decadente y 

caótica metrópoli como separarnos de ella. Si los hispanófilos 

triunfalistas emularan a Vitoria en la serena imparcialidad 

con que supo buscar al mismo tiempo la verdad y la justicia, 

dejarían por fin de seguir haciendo daño con su torpe actitud 

de considerar no sólo justas sino incluso maravillosamente 

providenciales la sangrienta conquista y la arbitraria hispa-
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nización de América; y si en su desapasionada y objetiva acep

tación de la verdad fuera también imitado por los indigenistas 

resentidos y fanáticos, acabar!an por admitir de una vez por 

todas la gran verdad de que por muy crueles y arbitrarias que 

hayan sido la dominación y transculturación de las naciones 

americanas por España, son hechos consumados e irreversibles 

que constituyen las raíces mismas de nuestra única verdadera 

nacionalidad y cuya presencia e influencia imperecederas re

sulta pueril ignorar o negar. 

Por otra parte, dado que Francisco de Vitoria llevó a 

cabo -en abstracto y en concreto- su enjuiciamiento teórico 

e histórico de aquel encuentro de dos mundos aplicando princi

pios y normas de derecho positivo divino y de derecho natural 

y de gentes, oponiéndose abiertamente a los serviles juristas 

áulicos que con un método incoherente y radicalmente injusto 

pretendían resolver la cuestión indiana aplicando el derecho 

positivo humano, los excelentes y admirables resultados obte

nidos por el gran teólogo-jurista en cuanto a la verdad y jus

ticia de sus conclusiones constituyen un contundente arsumento 

a favor del iusnaturalismo y en contra del positivismo jurl

dico, demostrando que este Último representa una visión empo

brecedoramente estrecha y esencialmente incompleta del dere

cho, por lo que adolece de una total impotencia para resolver 

en forma razonable y adecuada los problemas reales de las re

laciones interindividuales e internacionales, sobre todo en 

situaciones tan delicadas y cruciales como la que surgió del 

casual "descubrimiento" de todo un "Nuevo Mundo". 
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Definitivamente, aquel "encuentro de dos mundos", ocu

rrido de.modo fortuito y totalmente inesperado hace exactamen

te cinco siglos, no fue fácil para nadie, porque desgraciada

mente tuvo mucho más de violento choque que de fraterno abra

zo, y produjo, en todos los ámbitos de la vida material y es

piritual de ambos continentes, efectos tan imprevistos, de 

tanta magnitud y de tal complejidad que dieron lugar a un fe

nómeno histórico avasalladoramente abrumador e incontrolable 

que en no pocos aspectos superó la capacidad de análisis y 

comprensión de las mentes más lúcidas y profundas de la época, 

entre ellas la del propio Vitoria. Tanto fue así, que ya con

memoramos el V Centenario de aquel enorme acontecimiento y 

todavía seguimos sin comprenderlo cabalmente, quizá porque 

somos demasiado parte de él. 

Pero no obstante la gran dificultad de comprensión y 

explicación que ofrecfa el tan debatido y polémico problema 

indiano, Vitoria -al fin y al cabo hombre integro y existen

cialmente comprometido con su circunstancia histórica- no 

tuvo más remedio que intervenir públicamente en la discusión, 

movido por el noble propósito de contribuir con su ciencia y 

su sentido de la justicia al correcto tratamiento de un acon

tecimiento histórico descomunal en el que, bajo la mirada de 

Dios y del mundo, España toda -sus gobernantes, sus dirigen

tes espirituales, sus intelectuales, sus caudillos y su pue

blo- estaba profundamente comprometida como protagonista de 

dramáticos y desenfrenados ejercicios de poder que evidente

mente estaban causando mucha injusticia, mucha destrucción y 

mucho dolor, y en los que la gran nación católica que se os-
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tentaba en todo el orbe como defensora de la pureza de la fe y 

baluarte de la cristiandad estaba faltando gravemente a sus 

deberes de humanidad y de caridad cristiana, exceptuados, tal 

vez, sus gobernantes supremos, y sin duda un selecto grupo de 

hombres superiores, entre los cuales, gracias al juicio justi

ciero de la historia, el propio Vitoria sería después contado. 

Finalmente, quiero hacer notar que, a mi juicio, la con

quista española de América y la dominación imperialista que a 

partir de ella se estableció y se perpetuó a sangre y fuego en 

nuestro Continente durante tres largos siglos (y hasta cuatro 

en algunos lugares, como las grandes islas de las Antillas), 

han sido únicas en la historia universal de la opresión de 

unos pueblos por otros, gracias a un cierto número de rasgos 

muy peculiares entre los que destacan especialmente dos que me 

parecen determinantes: para empezar, fue la pri.merB y, hasta 

ahora, la úni.cB conquista de la historia en que, junto con los 

fieros conquistadores, llegó una verdadera pléyade de hombres 

íntegros (la mayoría misioneros, pero también un considerable 

número de gobernantes) que con más valentía que los más intré

pidos conquistadores, en vez de buscar la fortuna y el poder 

como el resto de sus compatriotas, consagraron sus vidas con 

ejemplar abnegación a la heroica defensa de los derechos huma

nos de los débiles y los oprimidos, no sólo con su pensamiento 

y su palabra, sino con su eficaz acción en el terreno de los 

hechos. Y en segundo lugar, fue también la primera y, una vez 

más, la única conquista de la historia en que la nación con

quistadora, por medio de sus inteligencias más brillantes y de 

sus conciencias más puras, cuestionó nada menos que su derecho 
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de conquista, en un examen de conciencia tan ~incero y tan ra

dical que alcanzó la intensidad de una agria disputa: la céle

bre "polémica indiana", que se prolongó por cuatro décadas (de 

1511 a 1551) y en la cual participaron numerosas personalida

des, pero cuyos papeles estelares fueron desempeñados, como es 

bien sabido, por el temible humanista cordobés Juan Ginés de 

SepÚlveda, que esgrimió abiertamente en defensa de la conquis

ta la doctrina esclavista de Aristóteles, y el sevillano enco

mendero-misionero-obispo fray Bartolomé de las Casas, al que 

se acusa de haber generado la leyenda negra contra España con 

sus apasionadas exageraciones en defensa de los indios. El pa

dre Vitoria nunca intervino directamente en las juntas y demás 

discusiones formales sobre el problema indiano patrocinadas 

por la propia corona española, pero desde su prestigiada cáte

dra hizo una valiosísima contribución al gran examen de con

ciencia nacional que, como ya dije, distingue a la conquista 

española entre todas las que la historia ha conocido. Y aunque 

parezca increíble, la reflexión crítica de Vitoria fue, en el 

terreno teórico, mucho más radical que la del padre Las Casas, 

como espero demostrar en mi investigación. 

Si los conquistadores españoles con su reprobable con

ducta enseñaron al mundo lo que no se debe hacer cuando las 

naciones poderosas se encuentran con las débiles, en cambio, 

aquéllos -tan españoles como el más feroz de los conquistado

res- que con su acción o con sus ideas se convirtieron en lu

chadores de la justicia y del amor, dieron también al mundo 

una inolvidable lección sobre lo que en esos casos debe ha

cerse; y entre los preclaros españoles que en la difícil co-
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yuntura histórica del encuentro de dos mundos lucharon por el 

bien con las solas armas de su pensamiento, sin duda alguna el 

más grande fue el más célebre catedrático de prima de Teología 

de todos los tiempos en la gloriosa Universidad de Salamanca, 

el inmortal teólogo-jurista fray Francisco de Vitoria. 

JJ. HIPÓTESIS DE LA INVESTIGACIÓN 

Entiendo por hipótesis de una investigación o 11hipótesis 

de trabaj 0 11 una suposición razonable que se adopta para con

cretar o precisar el punto de partida y la orientación general 

de una investigación, y que consiste en una explicación tenta

tiva o provisional del hecho, del fenómeno natural o del pro

blema racional sometido a examen, explicación que al final de 

la investigación puede quedar probada o disprobada, según sir

va o no para explicar y aclarar los hechos, fenómenos o pro

blemas conocidos en el momento de referencia y los que se co

nozcan con posterioridad. En caso de ser probada, la hipótesis 

se convierte en tesis, y en caso de ser disprobada debe ser 

desechada y substituida por otra, ya sea total o parcialmente, 

para empezar de nuevo la investigación. 

La hipótesis de mi investigación es cuádruple, lo cual 

no significa propiamente que se trate de cuatro hipótesis dis

tintas, sino de una hipótesis substancialmente unitaria que 

comprende cuatro partes o aspectos estrechamente relacionados 

entre sí y recíprocamente complementarios. 
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A continuación enunciaré, en la forma más sintética po

sible, las cuatro partes de mi hipótesis de trabajo, relacio

nándolas a contrario sensu con las tesis de dos ilustres vito

rianistas típicamente representativos de sendas corrientes de 

pensamiento que expondré con detenimiento en la parte medular 

de mi trabajo y a las cuales se oponen diametralmente mis opi

niones, mismas que trataré de fundamentar y demostrar en el 

curso de mi investigación: 

Primera.parte de mi hipótesis, contraria a la corriente 

repre~entada por el renombrado filósofo y vitorianista español 

Teófilo Urdánoz: Francisco de Vitoria, desde el punto mismo de 

partida de su Primera Relección de los Indios. abrisa serias 

dudas sobre la justicia global de -la conquista de América por 

España. 

Segunda parte de mi hipótesis, contraria a la corriente 

representada por el gran internacionalista y vitorianista me

xicano Antonio GÓmez Robledo: Francisco de Vitoria, en su Pri

mera Relección de los Indios, sí hace pronunciamientos fácti

~os (y muchos) aceres de la legitimidad o ilegitimidad de la 

conquista de América por España. 

Tercera parte de mi hipótesis, contraria a las corrien

tes representadas respectivamente por TeÓfilo Urdánoz y Anto

nio Gómez Robledo: Prácticamente la totalidad de las declara

ciones de facto o pronunciamientos Eácticos hechos por Fran

cisco de Vitoria en su Primera Relección de los Indios, fue en 

contra de la legitimidad de la conquista y/o dominación de 

América por España. 
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Cuarta y Última parte de m:l. hipótesis, contraria a las 

corrientes representadas respectivamente por TeÓfilo Urdánoz y 

Antonio Gómez Robledo: Las palabras finales de la Primera Re-

lección de los Indios de Francisco de Vitoria sólo pueden in-

terpretarse en el sentido de una aceptación de la conquista. 

como un hecho consumado, con algunos efectos jurídicos especí

ficamente condicionados y muy restringidos, y de ninguna mane-

ra como una just:l.f:J.cac:J.Ón -ya sea en abstracto o en concreto-

de la conquista y dominación de América por.España. 

111. PLAN DE LA TESIS 

Dividiré mi trabajo en dos grandes partes, a lo largo de 

las cuales se distribuirán cinco c~p!tulos numerados progresi

vamente. en forma ininterrumpida. 

La Primera Parte (Harca Histórico y Doctrinal) constará 

de dos capítulos, en el primero de los cuales, titulado 

El Iusnaturalismo Escolástico en Perspectiva Histórica, previa 

referencia a sus antecedentes en la f ilosof Ía de la Antigüedad 

grecolatina y en la primera filosofía cristiana~ haré especial 

hincapié en la admirable continuidad de tan importante escuela 

del pensamiento iusnaturalista a lo largo de ocho siglos y en 

la profunda influencia por ella ejercida en la conformación y 

desarrollo de la civilización occidental cristiana y de la co

munidad cultural hispanoamericana, a las que nuestra patria 

pertenece desde hace casi cinco siglos. Este capítulo compren-
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derá siete apartados, a saber: 1) Antecedentes del Iusnatura

lismo Cristiano1 2) El Iusnaturalismo Cristiano en Sus Orlge

nes1 3) La Primera Escolástica, Alta Escolástica o Escolástica 

Medieval del Apogeo (Siglos XII-XIII)1 4) La Escolástica Deca

dente de los Siglos XIV y XV1 5) La Segunda Escolástica. Baja 

Escolástica o Escolástica Renacentista (Siglos XVI-XVII)r 

6) La Decadencia Escolástica de los Siglos XVII a XIX1 y 7) La 

Neoescolástica, de Sus Orígenes a Nuestros Días. 

El segundo capítulo de la Primera Parte (Capítulo 2 de 

la te~is) llevará por título Distinción entre el Derecho Natu

ral y el Derecho de Gentes, desde la Antigua Roma hasta Antes 

de Vitoria, y comprenderá tres apartados, en el primero de los 

cuales estableceré la importancia metodológica de dicha dis

tinción, y en los restantes dos expondré las diferentes doc

trinas sobre la esencia del derecho de gentes y su relación 

con el derecho natural, primero en la jurisprudencia clásica 

romana, y luego en el máximo representante del pensamiento de 

la Baja Edad Media, Santo Tomás de Aquino. 

En relación con el tema central de mi tesis (la opinión 

de Francisco de Vitoria sobre la conquista de América en abs

tracto y en concreto), la estructura y contenido que, conforme 

a lo señalado en los dos párrafos precedentes, daré al marco 

histórico-doctrinal (Primera Parte de la tesis) , obedecen a 

que considero indispensable conocer, aunque sólo sea en sus 

lineamientos fundamentales, los antecedentes, el origen y el 

desarrollo histórico del iusna turalismo escolástico y de la 

doctrina sobre el derecho de gentes, que fueron, junto con la 
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teología escolástica, las más ricas fuentes de inspiración del 

pensamiento vitoriano y sus más poderosos y eficaces instru

mentos normativos para la adecuada solución del problema in

diano a través del riguroso análisis crítico de todos los ti

tulas que de hecho se alegaban o en teoría podían alegarse 

para legitimar la conquista y dominación de las Indias por 

España. En cuanto a la doctrina del derecho de gentes, mi es

tudio abarcará desde su origen, en la antigua Roma, hasta la 

etapa de su desarrollo inmediatamente anterior a la aparición 

de Vitoria, porque la investigación del complejo proceso por 

el que el inmortal teólogo-jurista transformó en forma genial 

y revolucionaria el tradicional derecho de gentes ( 1 us gen

ti um) en· el moderno derecho internacional público (1us 1nter 

gentes) bien merecería por sí sola convertirse en el objeto de 

otra larga tesis y excedería con mucho los propósitos de la 

mía. 

Por lo que respecta a la Segunda Parte de mi trabajo 

(Visión Teórico-Histórica de la Conquista de América en Fran

cisco de Vitoria), diré primero algunas cosas relativas a la 

principal fuente empleada en mi investigación, así como a de

terminados aspectos metodológicos, particularmente los deriva

dos del grave problema de las traducciones. 

El padre Vitoria, en su calidad de catedrático de prima 

de Teología de la Universidad de Salamanca, abordó directa o 

indirectamente la discusión del problema indiano en tres de 

sus grandes Relecciones Teológicas: de modo directo lo hizo en 

la Relección de la Templanza (Relectio de Temperantia, pronun-
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ciada en 1537 ó 1538) y en la Primera Relección de los Indios 

(Relectio de Indis Prior), también conocida como Relección de 

los Indios Recientemente Descubiertos (Relectio de Indis Re

center Inventis, pronunciada alrededor del primero de enero de 

1539)¡ y de modo indirecto lo hizo en la Segunda Relección de 

los Indios (Relectio de Indis Posterior), también conocida co

mo Relección del Derecho de Guerra de los Españoles sobre los 

Bárbaros (Relectio de Iure Belli Hispsnorum apud Barbaras, 

pronunciada el jueves 1 B de junio de 1539), Esta Última fue 

redactada y pronunciada por Vitoria como un breve c:.,;nplemento 

de su Primera Relección de los Indios, y consiste en una sín

tesis de la tradicional doctrina escolástica de la guerra jus

ta o del derecho de la guerra, en_ la que el catedrático sal

mantino se limita a exponer en abstracto los principios y nor

mas que resultarían aplicables en caso de que los indios del 

Nuevo Mundo, de conformidad con los justos títulos de conquis

ta teóricamente establecidos en la Primera Relección, dieran a 

los españoles causa de guBrra justa. Por lo tanto, la Segunda 

Relección de los Indios ("Del Derecho de la Guerra") carece de 

especial utilidad para conocer el pensamiento de Vitoria acer

ca de la legitimidad o ilegitimidad en s! de la conquista de 

América por España, y es por esto que mi investigación se cen

trará exclusivamente en las otras dos Relecciones arriba men

cionadas, y de modo muy particular en la Primera Relección de 

los Indios, en la que el gran teólogo-jurista somete a discu

sión todos los posibles títulos de dominio o soberanía, orde

nándolos en dos listas o series, la primera con siete títulos 

ilegítimos o no idóneos, y la segunda con ocho títulos legíti-
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mes o idóneos, de los cuales uno (el octavo legítimo) es pre

sentado como dudoso por el propio Vitoria. En .cuanto a la Re

lección de la Templanza (De Temperantia), su· interés radica en 

que un fragmento suyo, de ser auténtico (porque en ello no es

tán de acuerdo todos los autores), contendría la primera dis

cusión abiertamente consagrada por Vitoria a la polémica cues

tión indiana, pues en él se ocupa de la posibilidad de hacer 

justamente la guerra a los bárbaros para salvar a las v!ctimas 

de los sacrificios humanos y de la antropofagia, sacrílegos 

ritos practicados (y nuestro catedrático se quedó corto) por 

los indios de Yucatán. Por razones que en su oportunidad seña

laré, Vitoria decidió retirar de su Relectio de Temperantia 

(no se sabe con certeza si antes. o después-de pronunciarla en 

público, porque en esto tampoco hay acuerdo entre los autores) 

el mencionado fragmento, que no aparece en la tradición manus

crita e impresa de las Relecciones y que en fecha relativamen

te reciente fue descubierto en Sevilla por el P. Vicente Bel

trán de Heredia entre los papeles del P. Miguel de Arcos, ami

go del P. Vitoria. Cuando éste volvió sobre el tema de los sa

crificios humanos y la antropofagia en el quinto título legí

timo de la Primera Relección de los Indios, reprodujo en lo 

substancial el contenido del Fragmento de Temperan tia, pero 

también hizo importantes supresiones que plantean interesantes 

problemas de interpretación. Finalmente, una tercera fuente 

vitoriana que utilizaré en mi investigación es la carta sobre 

la conquista del Perú escrita al P. Arcos el 8 de noviembre de 

1534, que tiene un gran valor confirmativo con respecto a la 

actitud de Vitoria ante la conquista de América en general. 
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Antes de pasar adelante, considero de utilidad, a fin de 

situar mis fuentes en el contexto temático y cronológico de 

las demás Relecciones Teológicas pronunciadas por Vitoria du

rante sus veinte años de docencia salmanticense (de 1526 a 

1546, año de su muerte), mencionar que fueron quince en total, 

y que trece de ellas llegaron hasta nosotros. Según el cuadro 

que presenta el P. Vicente Beltrán de Heredia en las págs. 

XXVII-XXVIII de un estudio introductorio que citaré con preci

sión en el cuerpo de mi trabajo, dichas Relecciones son las 

siguientes, con las respectivas fechas en que fueron pronun

ciadas: De Silentii Obli9arione (De la Obligación del Silen

cio; por la Navidad de 1527; desconocida); De Potestate Civili 

(De la Potestad Civil; por la Navidad de 1528); De Homicidio 

(Del Homicidio; 11 de junio de 1530); De Hatrimonio (Del Ma

trimonio; 25 de enero de 1531); De Potes tate Eccles:l.ee Prior 

(Primera de la Potestad Eclesiástica; finales de 1532); De Po

testste Ecclesiae Posterior (Segunda de la Potestad Eclesiás

tica; mayo o junio de 1533); De Potestate Papae et Concilil 

(De la Potestad del Papa y del Concilio; entre abril y junio 

de 1534); De Au9mento Car1rat1s (Del Aumento de la Caridad; 

domingo 11 de abril de 1535); De Eo ad quod Tenetur Homo cum 

Primum Ve ni t ad Usum Rationis (De Aquello a lo que Está Obli

gado el Hombre cuando Llega por Primera Vez al Uso de Razón; 

hacia junio de 1535); De Simonia (De la Simon!a; fines de mayo 

o principios de junio de 1536); De Temperantia (De la Templan

za; durante el curso impartido en 1537-38)¡ De Indis Recentar 

Inventis (De los Indios Recientemente Descubiertos~ a1rededor 

del primero de enero de 1539) ¡ De Jure Bellí Híspsnorum apud 
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Barbaras (Del Derecho de Guerra de los Españoles sobre los 

Bárbaros; jueves 18 de junio de 1539); De Magia seu De Lami1s 

(De la Magia o De las Brujas; domingo 18 de julio de 1540); y 

por Último, De Magia Posterior (Segunda De la Magia; primavera 

de 1543; desconocida). 

Volviendo a lo de mis fuentes vitorianas, toca ahora se

ñalar que la edición que manejaré es la del Consejo Superior 

de Investigaciones Científicas de España (primera edición, Ma

drid, 1967), publicada en el Volumen V del Corpus Hispanorum 

de Pace, prestigiada colección dirigida por Luciano Pereña. Se 

trata de una edición crítica bilingüe preparada por el propio 

Luciano Pereña y por José M. Pérez Prendes, con estudios de 

introducción por Vicente Beltrán de Heredia (Personalidad del 

Maestro Francisco de Vitoria y Transcendencia de Su Obra Doc

trinal), Reginaldo di Agostino Iannarone (Génesis del Pensa

miento Colonial en Francisco de Vitoria), Teófilo Urdánoz 

(Síntesis Teol.ógico-Jurldica de la Doctrina de Vitoria), Anto

nio Truyol (Vitoria en la Perspectiva de Nuestro Tiempo) y Lu

ciano Pereña (Bl Texto de la •Relectio de Indis•), los tres 

primeros de los cuales citaré en mi trabajo. 

El mencionado volumen, que lleva por título "Francisco 

de Vitoria: Relectio de Indis o Libertad de los Indios"• in

cluye, como parte principal, el texto íntegro de la Primera 

Relección de los Indios, al cual, sin embargo, con un criterio 

bastante discutible, se le hicieron dos añadidos con el fin de 

suplir con textos de temas afines la segunda y tercera partes 

de la Relección, mismas que Vitoria anunció en el exordio, pe-
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ro por falta de tiempo nunca expuso. Como resultado de estas 

arbitrarias adiciones, la Relección, ya "completa", quedó de 

la siguiente manera: Primera Parte ("Con qué derecho cayeron 

los bárbaros en poder de los españoles"): Relectio de Indis 

Prior ( 1539); Segunda Parte ("Qué potestad tienen sobre ellos 

los príncipes de los españoles en lo temporal y en lo civil"): 

Fragmento de la Relectio de Temperantia (1537-38)¡ Tercera 

Parte ("Qué potestad tienen sobre ellos los obispos o la Igle

sia en lo espiritual y en lo tocante a la religión"): Comenta

rio a la Secunda Secundae de la Suma Teológica de Santo Tomás 

de Aquino (15341. 

El volumen incluye diez interesantes apéndices, entre 

los cuales se encuentra la ya mencionada carta del P. Vitoria 

al P. Arcos sobre la conquista del Perú. 

Sin ser yo, ni múcho menos, un conocedor en materia de 

crítica textual vitoriana, me atrevo a decir que probablemente 

el mayor mérito de esta edición es el copioso aparato crítico 

con el que línea por l!nea va rindiendo cuentas de las numero

sas lagunas, acotaciones, interpolaciones y variantes existen

tes en los principales manuscritos y ediciones de la Relee~ 

ción, a saber: los CÓdices de Palencia, Valencia, Sevilla y 

Granada, la Versión de Gregario LÓpez, la Versión de Domingo 

de las Cuevas y Juan Salinas, la edición de Lyon (edición 

príncipe, 1557) y la edición de Salamanca (1565, segunda edi

ción en el mundo). 

También.me atrevo a afirmar, pero ahora con conocimiento 

de causa, que lo peor de la multicitada edición es la traduc-

/··· 
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ción castellana que aparece paralelamente al texto original 

latino, basada en las anteriores traducciones del dominico 

Luis Alonso Getino, del canónigo Jaime Torrubiano Ripoll, del 

Marqués de Oliván y del también dominico TeÓfilo Urdánoz, y 

revisada por los profesores Luciano Pereña, José M. Pérez 

Prendes y Angel Sánchez de la Torre. A pesar de tan impresio

nante elenco, se trata, en mi opinión (misma que apoyaré en 

hechos inobjetables a lo largo de mi trabajo), de una traduc

ción bastante defectuosa en términos generales, y en no pocas 

ocasiones desciende al nivel de lo verdaderamente pésimo. Des

afortunadamente, lo mismo -y con los mismos fundamentos- debo 

decir de la traducción del P. Teófilo Urdánoz, que es la que 

el gran internacionalista y vitorianista mexicano Antonio Gó

mez Robledo escogió para la edición de Porrúa en la Colección 

"sepan Cuantos ••• " (1a. ed., México, 1974), y que yo citaré en 

mi tesis Únicamente en relación con un cierto número de erro

res o iDcluso manipulaciones de traducción que dan lugar a se

veras distorsiones del pensamiento de Vitoria. Esta traducción 

es la misma que Urdánoz publicó en su edición de las Obraa·de 

Francisco de Vitoria (Biblioteca de Autores Cristianos, Ma

drid, 1960), y en forma excesivamente genero1111 es calificada 

de "indudablemente buena" por Gómez Robledo, lo que no deja 

de sorprenderme, ya. que el maestro mexicano es ciertilJllente un 

gran helenista y supongo que también un gran latinista. Y mi 

opinión se mantiene firme, con el debido respeto, no obstante 

las declaraciones de Urdánoz en el sentido de que su traduc

ción se basa fundamentalmente en las de Luis Alonso Getino y 

Jaime Torrubiano Ripoll. 
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Mis experiencias -aunque no precisamente en calidad de 

experto- como lector de este tipo de textos (San Agustín, San

to Tomás de Aquino, Vitoria, suárez, etc. ) me han dejado en 

general la desagradable impresión de que los traductores se 

toman con ellos excesivas libertades gramaticales y conceptua

les, a grado tal que sus versiones resultan no sólo libres (lo 

que en determinadas circunstancias puede ser una virtud), ·sino 

libertinas, lo que atenta contra el espíritu o matiz, o inclu

so a veces contra el sentido o significado mismo del original. 

Estos defectos se manifiestan de modo particularmente grave en 

las traducciones vitorianas que tuve a la vista durante mi 

propio trabajo como traductor (las ya mencionadas del Corpus 

Hispsnorum de Pace y de la edición de Porrúa), cuyos autores 

se muestran con frecuencia poco confiables y abonan la mala 

fama de la profesión (por aquello de que traduttore e tradito·

re, "el traductor es un traidor") , pues no son raras las oca

siones en que adulteran el pensamiento de Vitoria manipulando 

a su antojo las formas gramaticales, agregando palabras e 

ideas que no están en el original, omitiendo palabras, frases 

y hasta pasajes completos, o simplemente no entendiendo el 

significado correcto de determinadas partes del texto latino. 

Con semejantes infidelidades para con el sentido y la integri

dad de los textos vitorianos, los traductores de referencia 

faltan gravemente a sus deberes de justicia y de lealtad para 

con el autor traducido y para con sus indefensos lectores, a 

los que con demasiada frecuencia desorientan, confunden y has

ta engañan, traicionando la confianza en ellos depositada. 
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Así las cosas, opté por hacer mis propias traducciones 

de todos los pasajes vitorianos que analizaré en la Segunda 

Parte de mi tesis, así como de un considerable número de tex

tos latinos, particularmente de Cicerón y Santo Tomás de Aqui

no, que transcribiré y estudiaré en los dos capítulos del mar

co histórico y doctrinal. Y mi decisión habría sido la misma 

aun en el supuesto caso de que las traducciones disponibles 

fueran buenas, porque en esto, como en todo lo humano, no hay 

nada perfecto, y aunque haré todo lo posible por mejorar lo ya 

existente, de todos modos quiero que los errores y deficien

cias que en este aspecto inevitablemente contendrá mi trabajo 

recepcional, sean, por lo menos, exclusivamente míos. 

Ante las enormes dificultades de carácter técnico que 

implicaría el sistema de traducción paralela, resolví aplicar 

el de traducción sucesiva, que consiste en consignar mi tra

ducción inmediatamente después del texto latino, en una sola 

columna, lo cual permite efectuar, casi con la misma facilidad 

que en el sistema paralelo, un cotejo inmediato y riguroso. 

Quiero cerrar esta parte de mis advertencias prelimina

res con una especie de manifiesto acerca de los deberes del 

buen traductor, lo que equivale a una declaración de los prin

cipios y criterios fundamentales a los que, de acuerdo con mi 

muy personal visión de este difícil arte, trataré de sujetarme 

con todo rigor, durante la presente investigación, en el des

empeño de mi delicada tarea como traductor, trabajo en el que, 

dicho sea de paso, no estoy por cierto dando aqu! y ahora mis 

primeros pasos: 
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Para empezar, declaro mi inconmovible e intransigente 

convicción de que el traductor nunca debe ser coautor, sino 

que, por el contrario, debe ser siempre un fiel, humilde y dó

cil repetidor o transmisor, sin alteración o distorsión algu

na, de lo expresado en otro idioma por el autor, y por tanto, 

sin ningún derecho a despreciar su voluntad y su estilo o a 

sentirse superior a él quitando o añadiendo cosas de su propia 

cosecha que modifiquen -para mejorarlo o empeorarlo- su verda

dero pensamiento, sobre todo cuando éste es de suyo suficien

temente claro, aunque tal vez no sea "correcto" según la muy 

personal y subjetiva apreciación del traductor. En caso de que 

hubiese dudas o divergencias de opinión, para eso están las 

notas al pie de página, de las que con todo derecho y a sus 

anchas puede hacer uso el traductor. 

De conformidad con todo lo anterior, una buena traduc

ción debe ser lo más fiel que sea posible, pero sin degenerar 

en servilmente literal, de tal manera que respete escrupulosa

mente el pensamiento, el estilo -bueno o malo- y hasta el 

léxico del autor traducido, y aun as!, al leerla no se pueda 

descubrir de qué idioma procede, como si se tratara de un tex

to originalmente pensado y escrito en el idioma del propio 

traductor. En otras palabras, la buena traducción, en cier

ta forma, debe ser translúcida, pero no transparente, de tal 

manera que permita pasar hasta nosotros la luz significativa 

del idioma traducido, pero no permita ver con claridad las 

formas demasiado peculiares de su estructura específica. 

En cuanto al ya mencionado estilo del autor a traducir, 

insisto en el criterio (que seguramente a muchos parecerá de-
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masiado drástico) de que es imperativo respetar religiosamente 

no sólo sus cualidades, sino también sus defectos, tales como 

redundancias o pleonasmos, repeticiones machaconas de ciertas 

palabras, expresiones o giros poco elegantes, metáforas desa

fortunadas, etc., siempre y cuando con ello no se vuelva inin

teligible el pensamiento del autor en cuestión, a fin de brin

dar al lector, sin apartarlo de la entrañable y familiar at

mósfera de su lengua materna, la inapreciable oportunidad de 

disfrutar en plenitud de una experiencia lo más cercana posi

ble a la de leer directamente al escritor de su interés en 

toda la pureza de su original y personalísima creación. 

Es un reto nada fácil para el traductor, por cierto, 

éste de lograr, lo mismo en cuanto al fondo que en cuanto a un 

buen número de aspectos formales, una versión escrupulosamente 

fiel al original, y al mismo tiempo fluidamente castiza con

forme a los cánones del idioma transmisor del mensaje, porque 

para ello se requiere nada menos que conjurar las dos grandes 

maldiciones que pesan sobre el precioso y dif Ícil arte de la 

traducción: por una parte, la ya mencionada de que "el traduc

tor es un traidor" (traduttore e traditore): y por otra, la 

que sin ser muy seria que digamos, es altamente ilustrativa 

del problema: 11 Las traducciones son como las mujeres: si son 

bellas, no son fieles: y si son fieles, no son ?ellas". 

una vez concluidas estas consideraciones metodológicas 

relativas a la Segunda Parte de mi tesis (Visión Teórico-llis

tórica de la Conquista de América en Francisco de Vitoria), 

me referiré de modo elemental a su contenido, que abarcará los 

restantes tres capítulos (3, 4 y SJ de la investigación. 
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En el Capítulo 3, titulado Estudio Crítico del Pensa

miento de Vitoria sobre los Títulos de Conquista, reproduciré, 

traduciré y comentaré las principales declaraciones del maes

tro salmantino acerca de la legitimidad o ilegitimidad de to

dos los títulos que en su época de hecho se alegaban o teóri

camente podrían alegarse para justificar el dominio o sobera

nía de España sobre las Indias. Dichos títulos son quince, y 

procederé a su estudio siguiendo exactamente el mismo orden 

establecido por Vitoria, que los clasificó en dos series: una 

de títulos ilegítimos o no idóneos (siete), y la otra de títu

los legítimos o idóneos (ocho, de los cuales el Último es pre

sentado como dudoso por el propio Vitoria). Este capítulo com

prenderá cuatro epígrafes o apartados, a saber: 1) Preámbulo: 

Momento Histórico y Cultural de fray Francisco de Vitoria, 

O.P.1 2) Incidente de Previo y Especial Pronunciamiento: lEran 

los Indios Verdaderos Dueños de Sus Cosas y Tenían Gobernantes 

Legítimos, Antes de la Llegada de los Españoles?r 3) Títulos 

Ilegítimosr y 4) Títulos Legítimos. 

El Capítulo 4 llevará por título Análisis Comparativo de 

las Declaraciones de iure y de facto de Vitoria sobre la Con

quista de América, y en él, como su nombre indica, estudiaré 

con todo cuidado y compararé unas con otras en busca de con

cordancia, título por título, todas las declaraciones teóricas 

(o especulativas) y prácticas (o fácticas) hechas por el gran 

teólogo-jurista sobre la legitimidad o ilegitimidad de la con

quista a lo largo de su Primera Relección de los Indios, pre

viamente a lo cual haré dos cosas: la primera, a manera de 

preámbulo, desarrollar algunas consideraciones acerca del en-
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foque con que el prestigiado catedrático de prima de Teolog{a 

de la celebérrima Universidad de Salamanca abordó en pública y 

solemne ceremonia de relección académica la discusión del con

flictivo y polémico problema indiano, enfoque que, a diferen

cia del de muchos de sus contemporáneos, se caracterizó simul

táneamente por una serena imparcialidad científica y emocio

nal, una originalidad, una independencia intelectual, un apego 

a la verdad y a la justicia y un compromiso existencial con 

la realidad humana, social y política de su momento histórico 

que hicieron de él el más desapasionado y confiable crítico de 

la trascendental actuación de su patria en América; y la se

gunda, diseñar mi método de análisis.y definir lo que entiendo 

por declaraciones de iure y de facto de Vitoria sobre la legi

timidad o ilegitimidad de la conquista y/o dominación españo

las en el Nuevo Mundo. As!, dividiré este capítulo en cuatro 

apartados: 1) Serenidad de Juicio. Independencia Intelectual y 

Compromiso Históri.co1 2) Diseño de mi Hétodo de Análisis1 

3) Títulos Ilegítimos1 y 4) Títulos Legítimos. 

Al Capítulo 5 y último pondré por título Balance Gene

ral: El Verdadero Sentir de Vitoria sobre la Verdadera Con

quista de América, y en él recogeré, de modo sintético, los 

resultados obtenidos en los dos capítulos inmediatamente pre

cedentes, lo que me permitirá resolver -así lo espero- la gran 

interrogante sobre la opinión que abiertamente o entre líneas 

dejó expresada nuestro catedrático acerca de la conquista es

pañola de América como fenómeno histórico concreto, más allá 

de sus consabidas convicciones teóricas acerca del tradicional 

concepto de la guerra justa. Además de recapitular estas cues-
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tiones relativas a las partes segunda y tercera de la hipóte

sis de mi investigación (Vitoria sí hizo en su gran Relección 

pronunciamientos fácticos sobre la legitimidad o ilegitimidad 

de la conquista, y prácticamente la totalidad de dichos pro

nunciamientos fueron en contra de su legitimidad; ver pág. 

CXXXIV), en este capítulo-conclusión expondré por primera vez 

mis argumentos para demostrar que Vitoria, desde el punto mis

mo de partida de su Re lección, abriga serias dudas sobre la 

justicia global de la conquista de América por España, y que 

las palabras finales de la Relección, a pesar de su enigmática 

apariencia, no constituyen una justificación de dicha conquis

ta (partes primera y cuarta de mi hipótesis de trabajo, págs. 

CXXXIV y CXXXV). Finalmente, reforzaré las pruebas de las cua

tro partes de mi hipótesis con una selección de pasajes de la 

vibrante carta del P. Vitoria al P. Arcos sobre la conquista 

del Perú. 

Después del Último capítulo vendrá un Epllogo en el que, 

a través de una serie de reflexiones sobre su origen, grandeza 

y muerte, rendiré un humilde pero sincero y profundo homenaje 

de admiración a la figura inmortal de Francisco de Vitoria, 

inspiración, motor y primerísimo actor de mi investigación 

recepcional. 

Naturalmente, daré culminación a mi trabajo con las 

inexcusables Conclusiones, que dividiré en dos grandes seccio

nes: Primera Parte: Previas (Histórico-Doctrinales); segunda 

Parte: Vitorianas. 

En la Bibliografía, que por supuesto presentaré en es-
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tricto orden alfabético, consignaré exclusivamente las obras 

y/o· autores citados en la tesis, ordenándolos en dos seccio

nes, según que los haya consultado a ellos mismos o a otros 

autores que a su vez los citen: Primera Parte: Citas Directas 

o Inmediatas (Fuentes de Primera Mano)¡ Segunda Parte: Citas 

Indirectas o Mediatas (Fuentes de Segunda Mano). Al final de 

cada ficha bibliográfica anotaré el número de la página de mi 

tesis en que la ·abra o el autor de referencia sea citado por 

primera o Única vez, lo cual dará a la Bibliografía, hasta 

cierto punto, el valor de un Indice onomástico. 

Para facilitar la lectura de mis notas al pie de página, 

después de la Bibliografía colocaré un Apéndice con la clave 

de las locuciones y abreviaturas latinas empleadas en dichas 

notas. 

Por Último, cerraré mi trabajo recepcional con un Indice 

General Abreviado ·que hará posible un ágil manejo y un~ rápida 

visión de conjunto de toda la tesis, habida cuenta de que el 

Indice General situado al principio de la misma alcanzó una 

extensión inusitada, lo cual, sin embargo, le permitirá servir 

de alguna manera como Índice analítico. 

* 
* * 



CAPÍ"TULO 

EL IUSNATURALISMO EscOLASTICO 

EN PERSPECTIVA HISTÓRICA 

1.1. ANTECEDENTES DEL IUSNATURALISMO CRISTIANO 

Las primeras doctrinas del derecho natural son bastante 

más antiguas que el cristianismo. Ya en los sofistas griegos 

puede entreverse un cierto iusnaturalismo, primitivo y su1 ge

ner1s, consistente en la apelación a la naturaleza y al orden 

por ellB.. prescrito, para fundamentar las críticas contra las 

leyes humanas o "leyes convencionales". Esta concepción es más 

bien pragmática e individualista, pues considera gue, en gene

ral, las leyes convencionales son contrarias a las necesidades 

e inclinaciones de la naturaleza, y que sólo dando satisfac

cion a estas últimas se puede obtener el provecho personal y 

vivir verdaderamente bien. Un típico representante de esta co

rriente pre-iusnaturalista es Antifón (segunda mitad del si-

glo V A.C.) 

9 Cfr. NICOLA ABBAGNANO: D.icci.onwt.i..o de. TUo.tJot/,a (trad. del italiano 
por Alfredo N. Galletti); 2a. ed., Fondo de Cultura Económica, llféxico, 
1974, art. DVU!cho, p. 299. Cfr. item G. F'RAILE1 llúto/l..Í.a. de La TUo-
4otJ.a, T. I, PP• 234-235. 

5 



Sófocles (ca. 49.6-406 A.C.),- en un pasaje ya célebre de 

su tragedia Antlgona, expresa con toda claridad la noción de 

una especie de derecho n,atural de origen divino, oponible a 
~ ; . . -, . 

las leyes humanas injustas .. Creón, ti~ano de Tebas, había pro

hibido que el cuerpo de Polinice, hermano de Antígena, reci

biera sepultura. Ella, en acatamiento de las leyes divinas, 

no tuvo miedo de provocar la ira del tirano y pasó por al to 

su ab&urda norma positiva: 

CR. vuelve la cara a Antlgona y dice.- iA ti, a ti 
que estás allí· cabizbaja ••• Habla,· llo admites o 
lo ni~gas? . , . 
ANT.- Afirmo que" lo hice. Todo es. No ló niego. 
CR. a~ CENT.- Lár.gate a don~e quieras. Vas libre 
de esta acusación. 
A Ant.- Ahora responde tú. Limpia y sin reticen
cias. lNo sabias que yo había prohibido hacer eso? 
ANT .- Lo supe, lcómo podría ignorarlo? Era público 
y notorio. 
CR.- Y así, lhas tenido la osadía de transgredir 
laS leyeS? · 
ANT .- Porque esas leyes no las promulgó Zeus. Tam
poco la Justicia que tiene su trono entre los dio
ses del Averno. No, ellos no han impuesto leyes 
tales a los hombres. No podía yo pensar que tus 
n<?rmas fueran de ta~ calidad que yo por ellas de
jara de cumplir otras leyes, aunque no escritas, 
fijes siempre, inmutables, divinas. No son ,leyes. 
de hoy, no son leyes de· ayer ••• son leyes eternas 
y nadie sabe cuándo comenzaron a vigir. liba yo 
a pisotear esas leyes venerables, impuestas por 
los dioses 1 ante la antojadiza voluntad de un hom
bre, fuera· el que fuera? 10 , 

Angel María Garibay resume estupendamente la visionaria 

concepción iuSnaturalista de Sófocles, cuyas repercusiones ha-

10 SOFOCLES: An,Llgona¡ en SDFOCLES: La~ Si.e.Le 7.tr.agecli.a.4 {trad. del griega 
por Angel 1'1a. Gar!bay K.); 2a, ed., Editorial Porrúa (Colección "Sepan 
Cuantos ••• "), México, 1963, p. 195. 
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brían de prolongarse hasta nuestros días en la interminable 

lucha entre las pretensiones estatales de poder omnímodo y los 

derechos inviolables de los gobernados: 

••• El genio de Sófocles puso en esta tragedia
una suma de cuestiones que van a hundirse en el 
futuro. En primer término, tenemos el problema del 
conflicto entre las leyes trascendentes y las le
yes estatales. lQuién puede más? lEl rey que manda 
un die, o los dioses que mandan e imponen sus fa
llos, sin ceñirse al tiempo? Tal es la cuestión. Y 
ese conflicto n~tamente humano se perpetúa por si
glos. La ley eterna, ante 1!3 ley efímera. lEs el 
Estado o es el hombre el que impera'? Los dioses 
mandan que los cadáveres s~an sepultados. Creón 
dispone que un cadáver sea abandonado el truculen
to . asedio de las aves de presa y de los famélicos 
perros. Un principio de capricho, de utilidad pú
blica, si tanto queremos concederle, ante un prin
cipio y norma de tradición fincada en la naturale
za misma de las cosas. 

Ese es el conflicto. Y Antigona lo resuelve, 
como habrían de resolverlo, .andando los siglos, 
otros hombres de nueva contextura: lEs mejor obe
decer a l:Qft hombres que a 105- dioses? Ella, már.tir 
de su idea-. Ella muere en su programa de defensa 
de la libertad de la persona ante el Estado, que 
sueña ser omnipotente. Es una gloria que esta 
cuestión fuera postulada Y. .resuelta por Sbfo
cles 11 

En Platón (ca. 427-347 A.C.), la orientación iusnatura

lista se manifiesta en el intento de superar el particularismo 

nacionalista de su maestro Sócrates, volviendo los ojos al 

contraste señalado por los sofistas entre las leyes humanas 

locales, que son relativas y cambiantes, y la ley natural, que 

se caracteriza por ser absoluta, inmutable y universal, y apo-

11 ANGEL 1"1A. GARIBAV K.: lni.Aoducci..Ón a An.Llgona," en SOFOCLES: op. e.U. 1 

PP• 185-186. 
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yándose igualmente en la antigua concepción helénica, cantada 

por Homero (s. IX A.C.) y Hesíodo (s. VIII A.C.), de una ley 

vinculada ónticamente a la justicia, fundamento del orden cós

mico. Para Platón, en consecuencia, la justicia es una virtud 

general que comprende todas las demás, tanto en el ámbito in

dividual como en el social, y que tiene por objeto introducir 

orden y armonía -a imagen y semejanza de los que reinan en 

el universo y en el mundo superior de las ideas- entre los 

diversos elementos (racional, fogoso y apetitivo) del indivi

duo y entre las distintas partes constitutivas de la sociedad 

(individuos, familias, clases sociales y gobernantes), con el 

fin de propiciar el desarrollo de la personalidad individual 

y, más importante aún, el bien común del todo social. Las le

yes del Estado, por su parte, deben a_ la vez corroborar y 

guiar las costumbres de la sociedad a la que están dirigidas 

(concepción genética consuetudinaria del derecho) , pero tam

bién deben basarse en la razón verdadera y recta (AÓYOS &AE

eñ$• ~p805 AÓY05), que originariamente proviene de la divini

dad, medida de todas las cosas 12 • 

Sin embargo, no faltan intérpretes de Platón que encuen

tren en su concepto de la justicia una fuerte dosis de forma

lismo, considerando que, según el maestro de la Academia, di

cha virtud se orienta a la realización de cualquier clase de 

orden en la coexistencia humana, siempre y cuando ese orden 

permita a los miembros de un grupo conservar la unidad y obrar 

12 Cfr. G. FRAILE: /lWto.tri.a. de. fa. "f.i.1o4o/J.a, T. I, pp. 390 y 395-397. 
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con una finalidad común, cualquiera que ésta sea. De acuerdo 

con esta interpretación, Platón aceptaría, por ejemplo, que 

son relaciones de justicia todas aquéllas que permitan a una 

banda de asaltantes mantenerse unida y alcanzar sus criminales 

fines 13 

Es en Aristóteles (384-322 A.C.), el más directo antece

dente pagano de la filosofía escolástico-tomista, donde se en-

cuentra por primera vez una noción bastante madura y conside-

rablemente clara del derecho natural. De las doctrinas del Es-

tagirita se desprende con toda certeza que el derecho no es 

una técnica con fines meramente formales. El orden a cuyo es-

tablecimiento está destinado el derecho debe fundarse en una 

noción racionalmente objetiva de la justicia, y la esencia te-

leológica de ésta consiste en crear y conservar, en todo o en 

parte, la felicidad de la comunidad política. Dicha felicidad, 

a su vez, sólo puede alcanzarse mediante la plena realización 

o perfección de la facultad más específicamente humana: la ra-

zón. De acuerdo con estos conceptos, es claro que Aristóteles 

distingue adecuadamente entre el derecho natural y el derecho 

positivo o 11 derecho convencional-utilitario" .. Este Último pue

de variar en el espacio y en el tiempo (como sucede con las 

unidades convencionales de medida) , mientras que aquél es 

igual en todas partes, independientemente de las distintas 

opiniones 1 4 

13 Cfr. N. ABBAGNANO t op. cit. 1 p. 299. 

14 Cfr • .i..fi.i.d.., pp. 299-300. Cfr. item G. FRAILE1 H..i.hlo.ttl.a de La 'fil.040-
tJ.a, T. 1, pp. 531-532, 544 y 548-550. 



10 

La concepción aristotélica oiel derecho natural· fue abra

zada por los.estoicos, que la desarrollaron hasta producir la 

teoría iusnaturalista más acabada y admirable que conoció la 

antigüedad clásica.· Según esta doctrina, existe un orden uni-

versal de origen divino en el que los animales participan por 

medio del instinto, y los hombres por medio de la razón. Es

toicos como Zenón de Citio o Kitión (ca. 335-264 A.C.) y Cri" 

sipo de Soles (ca. 281-208 A.C.), fundador y sistematizador de 

la Stoa, respectivamente, sup~eron captar toda la riqueza la

tente en la noción aristotélica de una justicia objetivamente 

racional como fuente de inspiración y objetivo esencial del 

mejor orden jurídico, Y. lograron patentizarla en forma explí

cita y brillante al vincular la justicia y el derecho a la ley 

natural, cuyo conocimiento es accesible a todos los hor{lbres 

a través de su recta razón, y al identificar dicha ley natural 

con una parte de la Razón eterna o Ley divina, absoluta, inmu-

table, inmanente al mundo y a todas las cosas, rectora de toda 

la naturaleza y del orden cósmico universal 15 

La ley natural es una ley divina y posee como 
tal la fuerza de re§ular y medir lo que es justo y 
~o que es injusto .. 1 

• 

A uno y lo mismo llamamos Zeus. común naturale
za de todo, destino y necesidad¡ y esto es también 

15 Cfr. G. FRAILE1 lli..ólon..i.a de la 'filo~o/J.a, T. I, PP• 617-610 y 621. 
Cfr. item N. ABBAGNANO: op. e.U.., PP• 299 Y 300. 

16 ZENON DE CITI01 citado por HANS VON ARNIM: Slo.ico1UJJ11 Ve.l..eA.um 'fl1.Ilgmcn.la 
(4 vals.)r Teubner, Leipzig, 1903-1905, 1924, Vol. I (Zcnón y D.i./.Jcl.pu-
1.o~, 1905), 42, JS; citada a su vez por G. FRAILE1 lliAio,rz.ia de la 1.i
lol}oµa, T. I, P• 621. 



la justicia y el derecho, la uni~ad y la paz · 1 7 

Al que le ha cabido en suerte por naturaleza 
tener razón, también se le ha dado tener recta ra
zón, y con ello· la ley ..• , y si la ley, también 
lo justo 18

• 

11 

Cicerón, el más elocuente portavoz de la filosofía es

toica, particularmente de su segunda etapa o Stoa media (cuyos 

máximos representantes son Panecio y Posidonio, de quien fue 

discípulo el propio Cicerón), nos legó a través de Lactancia 

(de quien son las palabras introductorias del texto que trans

cribiré a continuación) esta bellísima apología del derecho 

natural, cuyos profundos conceptos y altos vuelos espirituales 

me provocan sincera emoción, sobre todo cuando -atónito

considero que provienen de un "pagano": 

Suscipienda igitur Dei lex est, quae nos ad hoc 
iter dirigat: illa sancta, illa coelestis, quam 
Marcus Tullius in libro de Republica tertio pene 
divina voce depinxit; cujus ego, ne plura dicerem, 
verba subjeci: 

11Est quidem vera lex, recta ratio, naturae con
gruens, diffusa in omnes, constans, sempiterna; 
quae vocet ad officium, jubendo; vetando, a fraude 
deterreat: quae tamen neque probos frustra jubet, 
aut vetat; nec improbos jubendo, aut vetando mo
vet. Huic legi nec obrogari fas est, neque deroga
ri ex hac aliquid licet, neque tata abrogari po
test. Nec vero aut per Senatum, aut per populum 
solvi hac lege possumus. Neque est quaerendus ex
planator, aut interpres ejus alius. Nec erit alia 

17 CRISIPO DE SOLES: citado por H. VON ARNll"I: op. c.i.i.. 1 Vol. 11 (0r..Lói.po: 
Lóg.i..ca y 1.l./.Ji.ca, 1903), 315, B; citado. a su vez por G. FRAILE1 lliAto
.tU.a de la 1llo.óotla1 T. I, p. 621. 

18 Fragmento estoico citado por H. VON ARNIP1: op. cit., Vol. III (~.l
po: flon.al. Suce~o~ de ~.i..po, 1903}, 78, 27 ¡ e Hado a su vez por 
G. FRAILE 1 lliAi.o/l.la de la íilo~ot.J.a, T. I' p. 621 • 
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lex Romae, alia Athenis, alia nunc, alia posthac: 
sed et omnes gentes, et omni tempere una lex, et 
sempiterna et immutabilis continebit; unusque erit 
cormnunis quasi magíster, et imperator omnium Deus. 
ille legis hujus inventor, disceptator, lator; cui 
qui non parebit, ipse se fugiet, ac naturam homi
nis aspernatus, hoc ipso luet maximas poenas, 
etiamsi caetera supplicia quae putantur effu
gerit" 19

• 

MI TRADUCCION: Por lo tanto, debemos aceptar la 
ley de Dios, pare que nos dirija a este camino: 
esa ley santa, esa ley celestial que Marco Tulio, 
en el Libro Tercero De la República, describió con 
voz casi divina¡ cuyas palabras, para abreviar, 
puse aquí debajo: 

"Existe, ciertamente, una verdadera ley, la 
recta razón, acorde a la naturaleza, difundida en
tre todos, constante, sempiterna, que tiene como 
fin, mandando, llamar el cumplimiento del deber, y 
prohibiendo, apartar del fraude; la cual, con to
do, ni impone en vano sus mandatos o prohibiciones 
a los hombres probos, ni mueve a los Ímprobos man
dándoles o prohibiéndoles. Es contra la voluntad 
divina que esta ley sea substituida por otra, y 
no está permitido derogar ninguna de sus disposi
ciones, ni puede ser abrogada en su totalidad. Y 
no podemos, en verdad, ser dispensados de esta ley 
por el Senado o por el pueblo. Ni hay que buscar a 
otro para que nos la explique o interprete. Y no 
habrá una ley en Roma y otra en Atenas, una ahora 
y otra en lo futuro; sino que una sola ley, sempi
terna e inmutable, abarcará a todos los pueblos en 
todos los tiempos: y un solo Dios, el autor, árbi
tro y dador de esta ley, será cómo maestro común y 
gobernador de todos; y quien no la obedezca huirá 
de sí mismo, y habiendo despreciado la naturaleza 
del hombre, por ello mismo sufrirá las penas más 
severas, aun cuando hoya escapado a las demás co
sas que se consideran supliciosº 20

• 

19 PIAACUS TULLIUS CICEROi De RepuA..li.ca.1 Lib. III1 citado por LUCIUS CAE
CILIUS FIRl'1IANUS LACTANTIUSi Di.ui.n.wuun IMli.l.u.Lion.um Li.fiA.i. VII,- Lib. 
VI, Cap. \IIIIt en J·.P. flllGNEi Pa:úiologi.ae ÚVL.JU-6 Completu-6 (serie de 
padres letinos)t Sirou, Parls, 1844, T. \11 1 columnes 660-661. 

20 Villero Toranzo (op. e.U., p. 298) transcribe en espaMol este mismo 
'pasaje del gran Arpinate, refiriéndolo simplemente como 11La IU?.pÚLL.ica., 
III, 22 11

1 sin mencionar en lo absoluto la intermediación de Lactancia. 
El P. Villero hizo esta traducción o bien con base on le versión fran
cesa de Charles Appuhn, o bien a partir del propio texto latino que 
ofrece dicha edición, según deduzco de su bibliograf!e (U é./.jloi.ci..1.Jmo 
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Según la mentalidad -sensacionalista, mágica, mística o 

realista- con que cada quien se acerque a este texto extraer-

dinario y a las admirables ideas que contiene, distintas serán 

las interrogantes que se planteen sobre la explicación de su 

orig'7n: lGenialidad fortuita? linspiración sobrenatural del 

Dios verdadero? lPremonición parapsicolÓgica del cristianismo 

que se acercaba? lTriunfo de la razón natural del hombre eter-

no? Yo, naturalmente, me inclino hacia esto Último, y, hacien-

do a un lado el panteísmo naturalista de que estaba viciada la 

concepción estoica de la divinidad, abrazo sin más reservas, 

al pie de la letra, en todos y cada uno de sus términos y con-

ceptos, la proclama iusnaturalista de Cicerón, que no puede 

ser calificada de cristiana Únicamente porque a Cristo le fal

taba media centuria para nacer (el príncipe de los oradores 

romanos vivió del 106 al 43 A.C.} y por la confianza que nos 

merece la honestidad de Lactancia (ca. 260-340 o.e.), fecundo 

escritor y apologista cristiano de origen africano a quien de

bemos la supervivencia del maravilloso texto ciceroniano, que 

supuestamente debía de encontrarse en alguna de las muchas pá-

y el. PCiv.Jam.i.i!.nl.o Romano, p. 516: CICERÓN, fll,T., De La n.épulli.que. Du 
lo.U. Ed, bilingüe. Trad. al francés y notas por Charles Appuhn. Clas
siques Garnier, Parls, 1954). Si se coteja con la mla y con el origi
nal latino que presento integro, podrá comprobarse que la traducción 
castellana ofrecida por el P. Villoro (cualquiera que sea, en defini
tiva, su origen) es excesivamente libre, está plagada de inexactitu
des, adolece de varias lagunas (tanto verbales como conceptuales) y, 
sobre todo, presenta una curiosa variantes donde yo traduzco: "Ni hay 
que buscar a oiAo para que nos la explique o interpreteº, Vi lloro 
consigne i "no tiene ceso buscar un Sedo AelJ..o para que nos haga su 
exégesis", lo que sólo podr!a justificarse si el original latino, en 
lugar de "interpres ejus aLi.u¿, 11 

(
11 otro 11

), como reza el texto del flligne 
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ginas -"faltantes con que llegó hasta nosotros· el tratado De Re 

Publ·i ca .21 .• 

En apoyo -aunque sea indirecto- de la autenticidad del 

texto.de referencia, se puedén ~ducir numerosos pasajes indu

dablemente auténticos en los que se revela la profunda convic

cióO iusnaturalista de Cicerón. Así, por ejemplo, éste en el 

que sostiene el origen natural, no positivo, del derecho de 

legítima defensa: 

Est igitur haec 1 iudices, non scripta, sed nata 
lex, quam non didicimus, accepimus, legimus, verum 
ex natura ipsa adripuimus, hausimus, expressimus, 
ad quam non docti, sed facti, non instituti, sed 
imbuti sumus, ut, si vita nostra in aliquas insi
dias, si in vim et in tela aut letronum aut inimi
corum incidisset, omnis honesta ratio esset expe
diendae salutis 22

• 

MI TRADUCCION: Así pues, jueces, es ésta una 
ley no escrita, sino naturalmente constituida, que 
no la aprendimos, ni la recibimos por tradición, 
ni la leímos, sino que de la naturaleza misma la 

(altamente confiable por lo general), rezara 11 interpres ejus Aeli..u..!J" 
(como puede verse, una sola letra de diferencia, más la palabra "Sex
tus" sobreentendida). Como quiera que sea, el sentido no cambia subs
tancialmente. 

21 Con excepción de algunas citas aisladas hechas por escritores poste
riores (entre las que se cuenta la del propia Lactancia) y del famoso 
Sonutium Sc.i.pioni.-0 (El Suei'l.o de E-0cipúSn), que se conservó por separado 
en diversos manuscritos, el tratado De Re PuWca de Cicer6n estuvo 
perdido hasta 1820, ano en que el cardenal Angelo fila! descubrió en la 
Biblioteca Vaticana varios fragmentos en un palimpsesto probablemente 
de los siglos V o VI o.e. (el Códice Vaticano 5757), que representan a 
lo sumo une tercera parte de la obra total. Cfr. CLINTON WALKER KEYES; 
Inhr..oduc:Lion to i.Ae. De Re Pufl.lical en Ci.c.e/to in ]W{!.niy-é.i..ght. Voi.wtu?..-01 
Vol. XVI (De Re PuUi.ca, De. l.e.gi.IJ..w.,); Ba. reimpr. de la 1 a. ed., 11111-
liam Heinemann (The Loeb Classical Llbrary), Londres, 1977, p. 9. 

22 f!lARCUS TULLIUS CICERO: P.llo 7. Ann..i.o f'l.Lf.one 0.11.a..Li.01 IV, 10; en CICERO 1 

7he Spec.c.hc..I:>, w.it1i an lng.f..i4h 7tr.an.-0lali.on,- William Heinemann ( The Loeb 
Classical Library), Londres, 1931, p. 16. 



toma~os, la sacamos, la extrajimos; en la cual no 
fuimos instruidos, ·sino hechos, ·en la que no fui
mos educridos, ·sino que de ella estamos imbuidos; 
a saber: la ley según la cual, si nuestra vida 
llegara a caer en una emboscada, si llegara a ver
se amenazada por la violencia y las armas de los 
ladrones o de los enemigos, seria moralmente H.ci
to cualquier medio para asegurar nuestra salva-
ci6n. · · 

15 

O estos otros, en los que se refiere a.l origen natural 

del derecho y la just1cia en general, a la identificación de 

la ley natural con la razón suprema o ley divina por medio de 

la recta razón, y, finalmente, a la prioridad que frente al 

derecho positivo y al Estado mismo se debe r"econocer a la ley 

eterna, de la que se derivan sucesivamente la ley natural, la 

justicia y el derecho: 

Natura eniin iuris explicanda nobis est eaque ·ah 
hominis repetenda natura. • • 2 3 

MI TRADUCCION: En efecto, hemos de explicar la 
naturaleza del derecho, y tenemos que derivarla de 
le naturaleza del hombre ••• 

Quoniam .•. serendi (sunt nobis) etiam mores Pee 
scriptis ·amnia sancienda, repetem stirpeiri iuris ·a 
natura, qua duce nobis omnis est disputatio expli
cando. 

Rcctissime. et quidem ista duce errari nullo 
pacto potest 2

". 

. MI TRADUCCION: Puesto que. • . también tenemos 
que implantar buenas costumbres y no todo se ha de 

23 fl'IARCUS TULLIUS CICERO: De Legi.Au~1 Lib. I, Cap. V, no. 171 en CiCCAo 
in 7wen.i..y-light Volwn.eA ••• (op. supra cit.), pp. 314-316. 

24 J/Ud, 1 Cap. VI, no. 20, P• 318 (al'\adl las palabras entre paréntesis, 
Que son el verbo y el pronombre en dativo sobreentendidos en el gerun
divo 11 serendi11

). 
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sa~cionar por escrito, tomaré como raíz del dere
cho a la naturaleza, bajo cuya guía habremos de 
desarrollar todas las disputaciones. 

Correctísimo, e indudablemente con ella como 
guia de ninguna manera se puede errar • 

• • • Lex est ratio summa ínsita in natura, quae 
iubet ea, quae facienda sunt, prohibetque contra
ria. Eadem ratio cum est in hominis mente confir
mata et confecta, !ex est 25 • 

MI TRADUCCION: ••• La ley es la razón suprema 
implantada en la naturaleza, que manda lo que se 
debe hacer y prohibe lo contrario. La misma razón, 

. cuando se encuentra confirmada y perfeccionada en 
la mente del hombre, es la ley • 

• • • A lege ducendum est iuris exordium¡ ea est 
enim naturae vis, ea mena ratioque prudentis, ea 
iuris atque iniuriae regula. Sed quoniam in popu
lari ratione omnis nostra versatur oratio, popula
riter interdum loqui necesse erit et appellare eam 
legem, quae scripta sancit, quod vult, aut iubendo 
aut prohibendo, ut vulgos appellat. Constituendi 
vero iuris ab illa summa lege capiamus exordium, 
quae saeclis omnibus ante nata est quam scripta 
lex ulla aut quem omnino civitas constituta ·26

• 

NI TRADUCCION: ••• El origen del derecho debemos 
derivarlo de la ley, pues ella es la fuerza de la 
naturaleza, ella la mente y la razón del hombre 
prudente, ella la regla de lo justo y lo injusto. 
Pero ya que todas nuestras exposiciones versan en 
torno al razonamiento popular, de vez en cuando 
será necesario hablar a la manera del pueblo y 
llamar ley a aquélla que por escrito sanciona lo 
que quiere, ya sea mandando o prohibiendo, tal co
mo la llama el vulgo. Sin embargo, el origen del 

25 Iti.d., no. 18, P• 316·. 

26 I/LJd., no. 19, pp. 316-318. Para la mejor comprensión de ésta y les 
tres citas inmediatamente anteriores, considero oportuno aclarar que 
cuando Cicerón utiliza el término "lex" sin ningún califJ.cativo -que 
yo traduzco simplemente por "ley"-, se refiero a la ley natural o de
recho natural¡ el término 11 ius 11 -que generalmente traduzco por "dere
cho"- lo usa indistintamente en el sentido de "derecho justo" o "jus
ticia" r finalmente, cuando quiere referirse al derecho positivo, hace 
uso de la expresión "lex scrlpta", es decir, "ley escrita". 



derecho que hay que constituir, tomémoslo de aque
lla ley suprema que nació todos los siglos antes 
de que se hubiese escrito ley alguna o de que se 
hubiese constituido absolutamente cualquier Es
tado. 
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Por otra parte, el carácter primordialmente teocéntrico 

(aunque quizá con el fondo panteísta p1:opio del estoicismo) 

que se manifiesta en el iusnaturalismo ciceroniano según la 

cita de Lactancia, es confirmado plenamente por una multitud 

de pasajes en los que el Arpinate sostiene, por ejemplo, que 

los dioses inmortales gobiernan con su poder, inteligencia y 

voluntad toda la naturaleza 27 ; que el hombre es el Único ser 

viviente a quien el dios supremo creó dotado de razón, el 

atributo más divino de todos 28 ; que los hombres tienen en ca-

mún con dios no sólo la razón, sino la recta razón, y con ella 

la ley, porque la recta razón es la ley 2 9 ; que al compartir 

los hombres y los dioses una misma ley, también se da entre 

ellos comunión de justicia y forman parte de una misma comuni

dad que obedece al dios prepotente 30 ; que el hombre está for

mado de un cuerpo mortal y un alma inmortal infundida por 

dios, gracias a lo cual podemos decir que entre el hombre y 

la divinidad existe una relación de parentesco consanguíneo 

comparable a la agnación 31 ; etc • 

27 Cf':. .L8.Ld .. Cap. VII, no • 21, PP• 31 B-320. 

28 Cfr. .i.JLi.d., no. 22. P• 320. 

29 Cfr. .L8.Ld .. no • 23. pp. 320-322. 

30 Cfr. i.Jtid., P• 322. 

31 Cfr. .i.JLi.d., Cap. VIII, no. 24. P• 322. 
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Creo que todo lo anterior es más que suficiente para de-

jar sentada la autenticidad de la grandiosa concepción estoica 

del derecho natural transmitida a nosotros por Cicerón a tra

vés de Lactancia. 

Si los filósofos de la Stoa fueron grandes en la reali

zación de esta proeza del intelecto, no lo fueron menos en la 

deducción de sus lógicas consecuencias, pues no titubearon en 

proclamar, primero, que todos los hombres son iguales (en una 

época en que el etnocentrismo y los particularismos naciona

listas eran mucho más fuertes aún que en la actualidad), dado 

que la ley natural eterna se revela por igual a todos, en 

cuanto copartícipes de una naturaleza racional esencialmente 

igual, revolucionario postulado en el que se funda la enérgica 

condenación estoica de la esclavitud, así como el sentimiento 

de fraternidad universal y el cosmopolitismo de los que está 

impregnada esta admirable corriente filosófica; y en segundo 

lugar, que la ley natural, anterior y superior a cualquier Es

tado, es el principio y fundamento de todo derecho, de tal ma

nera que las leyes promulgadas por los gobernantes no son ver

dadero derecho si se oponen a la ley natural 32 

32 Cfr. N. ABBAGNANO: ap. cit., P• JOO. Cfr. item G. FRAILEl 11.iAiott..i.a 
de. La lilo~a/.la, T. I, P• 621. 
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1.2. EL IUSNATURALISMO CRISTIANO EN SUS OR!GENES 

La fecunda preparación del terreno ideológico _por la 

cuasi-cristiana f ilosof Ía estoica -incluso en puntos tan 

finos como la dignificación de los humildes, sin excluir a los 

esclavos- es, en mi opinión, uno de los principales factores 

humanos que explican la prodigiosa difusión de la naciente re

ligión cristiana en un medio que le era hostil en otros as-

pectes. 

En cuanto al concepto del derecho natural que la Iglesia 

har!a suyo más tarde, los estoicos ya lo habían dicho prácti

camente todoª Aunque ello me coloque en contra del sentir di

fundido entre la mayoría de los cristianos, tengo que confesar 

que me resulta un tópico cada vez menos sostenible la absoluta 

originalidad del cristianismo en cuanto a las ideas del amor 

como eje central de las relaciones humanas, de la exaltación 

de los humildes, de la igualdad de todos los hombres basada en 

su comunidad de origen y destino por su calidad de hijos legí-. 

timos y amados del mismo Padre, y de la catolicidad o un~ver

salidad del Evangelio. Bástame para dudar de tal originalidad 

ideológica la reconsideración de las doctrinas estoicas acerca 

de la fraternidad humana universal, el carácter inhumano de 

la esclavitud como hecho y como institución (aspecto este Úl

timo frente al cual el cristianismo adoptó una actitud excesi

vamente "prudente"), el origen y destino divinos del alma hu

mana, con el consecuente parentesco de agnación entre los hom-
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bres y Dios, y, finalmente, acerca de la dimensión cosmopolita 

de la sociedad humana 33 • 

En lo referente a la institución de la esclavitud en 

particular, y en general a la supuesta destrucción de las ins-

tituciones inhumanas del mundo antiguo por el cristianismo, 

invoco en apoyo de mi opinión la autoridad de Jacques Le

clercq, uno de los más grandes filósofos y teólogos católicos 

del siglo XX, perteneciente a la prestigiada corriente neoes

colástica conocida corno escuela de Lovaina, quien tiene la ad-

mirable sinceridad de reconocer, en contra de los lugares co-

munes a que me he referido, que la Iglesia (por increíble que 

parezca) jamás ha condenado formalmente la institución de la 

esclavitud en sí misma, que nunca desempeñó un papel determi

nante en su desaparición y que, en términos generales, durante 

largos siglos se abstuvo de condenar o incluso criticar ofi

cialmente toda una serie de instituciones sociales inadecuadas 

y hasta injustas; reconocimientos todos ellos que son altamen

te meritorios en un pensador católico, ya que significan el 

abandono del tradicional enfoque superficial y triunfalista 

con que casi siempre se ha escrito la historia de la Iglesia, 

algo muy cómodo y autoestimulante, sin duda, pero lamentable

mente anticientífico. Escuchemos al propio Leclercq: 

La Iglesia no ha formulado condenaci6n de prin
cipio acerca de la esclavitud. Muchos de nuestros 
contemporáneos se extrañan de ello, y ésta es la 
razón por la que ciertos autores católicos, movi-

33 Vide ./.JU/M..a.1 PP• 17-· 10. 



dos por preocupaciones más apologéticas que cien
tíficas, han tratado de demostrar que, aunque la 
Iglesia no haya condenado la esclavitud, a ella 
corresponde el honor de su desaparición. Han tra
tado de demostrarlo históricamente, pero para esto 
se ven obligados a falsear la exposición. 

Para explicar esta actitud, tan sorprendente a 
primera vista, hay que referirse a una visión de 
conjunto de la actitud de la Iglesia en materia 
social. El cristianismo es una religión con carác
ter moral. Los primeros cristianos tienen tan 
acentuadas preocupaciones morales, que se las pue
de llamar absorbentes. Quieren purificar las cos
tumbres, pero su atención no se dirige a las ins
tituciones sociales. Por otra parte, esta actitud 
no es particular de ellos: La preocupación moral 
versa sobre la acci6n individual; mira a una puri
ficación de la vida; las instituciones sociales 
aparecen desde este punto de vista como datos fue
ra del alcance de la acción; la vida personal debe 
desarrollarse en el marco de las instituciones 
existentes; no puede esperar la reforma de las 
instituciones para practicar la virtud 3 1t. 
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En mi opinión, la tibieza y, más aún, la insensibilidad 

con que el cristianismo toleró indefinidamente la institución 

misma de la esclavitud en sus lineamientos esenciales, aun 

oponiéndose sistemáticamente -eso s1- a sus abusos más fla

grantes, fueron consecuencia de una visión excesivamente indi

vidualista de la moral, concepción equivocada en la que parece 

caer el mismo Leclercq al ampliar su explicación: 

Y, efectivamente, el individuo por si solo no 
reforma la sociedad. El plano de reforma moral o 
reforma individual es distinto del de la reforma 

34 JACQUES LECLERCQ • DVU!cÍlM y D~ del llomlA.e hegún el D1VW.c1io Natu
'l.al (versión castellana por Alejandro Ros, de la obra de Jacques Le
clercq, Lc~orw de dn.oU naiu.IU!L, IV, úw c/AoUA el. cúwo.úl./.J i.nd.i.vi
c:luc.tA1 publicada por ll'laison d 1 Editions Ad. Wesmael-Charlier, Namur, 
Bélgica, 1955); s .n. de ed., Editorial Herder (Biblioteca Herder, Sec
ción de Ciencias Sociales, Vol. 61), Barcelona, 1965, p. 145. 
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social o reforma colectiva. Cuando uno tiene le 
preocupación de reforma moral para si y para los 
otros, se aplica a los individuos tomados uno por 
uno: se trata de convertirlos. El problema de la 
reforma social no se presenta en esta perspectiva. 
Desde el punto de vista individual, lo social pa
rece ineluctable¡ quien quiera aplicar la atención 
a la reforma social parece utópico y, al mismo 
tiempo, distrae de la preocupación moral; hace, 
por tanto, daño. 

Por eso tantos apóstoles de la pureza moral, 
generosos y sacrificados en su vida personal, son 
socialmente conservadores, sencillamente por falta 
de una actitud mental que les permita enfocar la 
reforma social. En presencia de injustic..ias evi
dentes, tratan de remediarlas en la medida de sus 
medios con una acción individual, pero sin hacer 
la crítica de las instituciones y hasta declarán
dolas inevitables. Y, en realidad, lo son en el 
plano individual, pues lc6mo podré yo con mi solo 
influjo corregir la sociedad? Las instituciones 
deben, pues, existir, puesto que existen y han 
existido siempre; son fruto del pecado y de la co
rrupción y sólo pasarán cuando pasen éstos.. No hay 
que pensar en una reforma social que los corrija 
mediante la transformación de las instituciones, 
~~=t~:::::n3 ?.ºr sí mismas cuando se corrijan las 

Este enfoque tan cerradamente individualista de la moral 

-continúa Leclercq- produce en forma gradual y casi impercep

tible una peligrosa pérdida de sensibilidad y hasta de interés 

por la justicia o injusticia de las instituciones sociales, y 

puede incluso conducir al extremo de confundir -con una lógi

ca muy cuestionable- las explicaciones con las justifica-

cienes: 

Consiguientemente, se descuida lo social; no se 
le consagra ninguna reflexión sistemática; uno no 
se pregunta si ciertos elementos de las injusti
cias sociales se podrían corregir con una reforma 

35 ILid., pp. 145-146. 



específicamente social, y si ésta misma no se po
dría obtener con una acción también directamente 
social. No se procura siquiera determinar exacta
mente lo justo y lo injusto en lo social: la cues
tión parece ociosa¡ y así se llega a conformarse 
con los peores abusos, al mismo tiempo que no se 
tiene otra ambición que la purificación de las 
costumbres. Se llega incluso a justificar los abu
sos, porque, en presencia de un dato c_uya reforma 
no se cree poder pretender, la cuestión que se 
plantea espontáneamente al espíritu es la de saber 
cómo se explica; además, cOn un salto lógico tam
bién muy espontáneo, se pasa fácilmente de le ex
plicación del hecho e la justificación del prin
cipio. 

Precisa saber todo esto para comprender la ac
titud hist6rica de la Iglesia en lo que concierne 
al juicio pronunciado sobre las instituciones. Se 
trata de juicio, no de acción. La Iglesia procura 
una acción purificadora en el ~erreno de las cos
tumbres, pero no formula un juicio de principio 
sobre las instituciones o, cuando lo hacen los 
teólogos, su juicio se inspira en la convicción 
de que lo que existe es inevitable 36

• 
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Las siguientes declaraciones son una prul§!ba irrefutable 

de que, no obstante su comprensiva actitud al enfocar históri-

camente el problema, Leclercq rechaza el concepto de una moral 

estrechamente individualista que distorsiona la visión de con

junto y rompe artificialmente la indisoluble unión que por na

turaleza se da entre lo individual y lo social, cuyo auténtico 

desarrollo, en sus respectivos planos, depende esencialmente 

de una mutua interacción: 

Hay, pues, que reconocer que en materia social 
la Iglesia es tributaria de su tiempo. Y la doc
trina del pecado original proporciona a menudo un 
argumento lamentable, pero fácil, para conformarse 
con instituciones sociales moralmente escandalo-

36 ILJ.d., p. 1'16. 
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sas. Una doctrina bastante general en la edad me
dia atribuye al pecado original el origen de la 
ese la vi tud, como, por otra parte, del Esta<lo y de 
la propiedad. ( ••• ) 

Cuando se considera el conjunto de estas pers
pectivas, se pregunta uno si en nuestros días no 
tiene lugar en la Iglesia una toma de conciencia 
de las exigencias morales de la vida social que 
constituye un aspecto nuevo y muy importante del 
desarrollo doctrinal del cristianismo. Se llega 
a darse cuenta de una manera precisa de que la mo
ral rige la vida social y que, por tanto, debe 
formular un juicio sobre las instituciones en 
cuanto a tales, no sólo por razón de su conexión 
con los valores puramente religiosos o con la vida 
de la Iglesia, sino también en sí mismas, según 
una concepción de conjunto relativa a las exigen
cias naturales del desarrollo humano y de la vida 
social. 

Es cierto que esta idea asoma acá y allá en la 
literatura moral a lo largo de los siglos, pero 
las circunstancias de nuestro tiempo han hecho que 
se afirme en toda su amplitud. Esto explica el ca
rácter de novedad de la enseñanza social de la 
Iglesia desde hace cien años y de las formas como 
continuamente se va desarrollando 3 7. 

Volviendo a la cuestión del papel decisivo que supuesta

mente desempeñó el cristianismo en la abolición de la esclavi

tud, Janet, escribiendo en 1887, demuestra.la falsedad de esta 

creencia popular y refuta a quienes, movidos por un mal enten-

dido celo apologético, falsean intencionalmente los hechos 

históricos, al mismo tiempo que valora justamente la condena 

teórica y la humanización práctica que de esta penosa institu-

ción efectuaron, respectivamente, el estoicismo y el cris-

tianismo: 

Aquí hay, a lo que me parece, algo de exagera
ción en las opiniones corrientes. Dicen que fue 
el cristianismo el que suprimió la esclavitud, y, 

37 IILid., p. 147. 



sin embargo 1 en la hora presente subsiste todavía 
en países cristianos. . . Se reprocha a los filóso
fos paganos, tales como Séneca, Epicteto y otros, 
haber sostenido sólo idees abstractas, sin conse
cuencias prácticas; y al mismo tiempo se mira como 
un honor de los apóstoles el no haber avanzado 
ellos mismos hasta estas consecuencias. • . Estoy 
muy lejos de reprochar a los apóstoles el no haber 
proclamado la necesidad inmediata de la manumisión 
de los esclavos. Lo que digo es que la cuestión se 
planteaba exactamente en los mismos términos a los 
filósofos antiguos de la misma época... La supe
rioridad del cristianismo sobre el estoicismo en 
esta cuestión está sencillamente en la superiori
dad del espíritu cristiano, es decir, en el ardor 
de caridad inflamado por el sentimiento religioso 1 

que obtenía más fácilmente el mismo resultado re
clamado por una parte y por otra, a saber, la hu
manidad de los amos para con los esclavos 3 e . 
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Si bien es cierto que, como señala Janet, el cristianis

mo fue superior al estoicismo en el aspecto práctico, también 

lo es -y me parece justo mencionarlo- que el estoicismo su

peró definitivamente al cristianismo en el terreno de los 

principios, porque a pesar de que ninguna de estas dos co

rrientes espirituales logró de hecho la abolición de la escla-

vitud como institución social, los estoicos por lo menos 

-cosa que nunca hicieron los cristianos- la propusieron teó-

ricamente como una exigencia de la dignidad humana, y lo hi-

cieron con la energía suficiente para que su memorable censura 

intelectual sobreviviera durante siglos, llegara intacta y 

fresca hasta el momento de su oportunidad y desempeñara un pa

pel trascendental -aunque no siempre debidamente reconocido-

38 PAUL JANET; IUAloiAe de .la ~el.otee pol.i.LiqUJ.?., 1887, t. l, PP• 288-294; 
citado por J. LECLERCQ; op. ci.i., p. 145, nota 6. 
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en el proceso casi universal que, en la segunda mitad del si

glo XIX (en México mucho antes, mediante bando del Intendente 

de Michoacán José María de Anzorena, expedido en Valladolid el 

19 de octubre de 1810 por instrucciones de don Miguel Hidalgo, 

y refrendado con mayor amplitud por decreto del propio Hidalgo 

publicado en Guadalajara el 29 de noviembre del mismo año), 

culminó con la supresión definitiva de la esclavitud como ins

titución formalmente aceptada (aunque lamentablemente tengamos 

que admitir que en cuanto al fondo sigue existiendo en nues

tros días disfrazada bajo nuevas formas). 

En resumen, podemos decir que ante el problema de la es

clavitud, el estoicismo acertó en el juicio de principio, pero 

falló en la acción, mientras que al cristianismo le ocurrió 

exactamente lo contrario. 

Leclercq, cuya gran objetividad al tratar ésta y muchas 

otras cuestiones delicadas resulta tanto más sorprendente y 

admirable cuanto que son bastante raros los clérigos que se 

muestran siquiera un poco objetivos al juzgar a su Iglesia, 

explica las razones de su aparente aspereza: 

Este trabajo está escrito para los lectores que 
buscan la verdad. El autor no tiene otra preocupa
ción. Ha podido equivocarse en algunos puntos; sus 
juicios no son infalibles. Espera que, por lo me
nos, se vea en ellos un ensayo leal y que se reco
nozca que nunca ha querido decir sino lo que pien
sa. 

En particular, a veces me he mostrado duro con 
mis hermanos en la fe. Desearía que vieran en ello 
la exigencia de un gran amor. En efecto, lcómo no 
ser exigente con los que creen ser 1 en toda la 
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realidad del término, hijos de D~os? 3 9 

El gran neoescolástico belga demuestra fehacientemente 

que ·la fuente de su perturbadora franqueza no es el deseo de 

notoriedad ni un afán de crítica destructiva, sino un genuino 

amor a la verdad que invita en forma indeclinable a una autén

tica y equilibrada imparcialidad, cuando después de admitir 

que su Iglesia -a diferencia de los filósofos estoicos- jamás 

alzó la voz contra la institución de la ese la vi tud en cuanto 

tal, afirma con legítimo orgullo que el cristianismo naciente, 

cuya influencia inmediata en la abolición de la esclavitud fue 

igualmente nula que la del estoicismo, con una ardiente y 

efectiva acción moral desprovista de proclamas teóricas hizo 

mucho más que aquellos nobles filósofos por la humanización 

práctica de dicha institución, desgraciadamente tan arraigada 

en el primitivo derecho de gentes: 

Desde este punto de vista, su occi6n ha sido 
considerable y tenemos razón de asignarle un papel 
importante en la reabsorci6n de la esclavitud en 
la edad media. 

Desde la era apostólica, la Iglesia reconoce 
al esclavo en su seno todos los derechos del cre
yente y trabaja por que se le reconozcan los dere
chos humanos en la vida civil. La Iglesia reconoce 
y bendice como matrimonio legitimo la unión conyu
gal de los esclavos, a la que el derecho romano no 
con feria ningún carácter jurídico; por otro lodo, 
hace de la manumisión de los esclavos una de sus 
obras predilectas. En esto se procede de diversas 
maneras. En parte, se emplean a este objeto los 
recursos de la comunidad cristiano¡ por otro par
te, la manumisión de los esclavos es una obra pía 

39 J. LECLERCQt op. cli.. 1 P.rz.6l.ogo a La Edi.ci.ón. 0.11..i.gi.Jud, p. 17. 
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y el "rescate de esclavos •.• se practica •.• con 
verdadera pasión por gran número de cristianos" 
(PAUL ALLARD, Les esclaves chrétiens, p. 328). Los 
cristianos manumiten con frecuencia a sus propios 
esclavos; los hay que se venden a sí mismos como 
esclavos para libertar a otros; y cuando la Igle
sia cobra influjo sobre el Estado, bajo los empe
radores cristianos, induce a multiplicar las cau
sas de manumisión. El conjunto de su actitud de
muestra viva repugnancia por la esclavitud¡ la 
combate en todas las formas; se está al borde de 
la condenación, pero ésta no llega: ya hemos visto 
por qué. 

Todavía más. La Iglesia admite los esclavos al 
sacerdocio con tal que su amo dé su consentimien
to. El esclavo ordenado sacerdote quedaba libre 
por el hecho mismo lf 

0 

Durante los siglos XVI y siguientes -continúa Leclercq-, 

en "uno de los más bellos episodios de la historia de la Igle

sia 11, la élite espiritual del clero español y portugués logra 

la abolición formal de la esclavitud de los indios en América, 

aunque no siempre la real, y consagra heroicos esfuerzos a mi-

tigar el sufrimiento de los esclavos negros, sin hacer gran 

cosa por liberarlos, con una especie de resignación ante el 

hecho consumado de que llegaban ya esclavos a América, y tam

bién por la creencia generalizada de que todos ellos eran le

galmente comprados a reyezuelos africanos salvajes y despiada-

dos, por lo que encima se les hacía el 11 favor 11 de salvarlos 

para que mejorara su suerte en manos de los amos europeos, 

mentira cuyo origen es fácil de imaginar 
41 

40 IILJ.d., pp. 147-148. 

41 Cfr . .i.PJ.d.., p. 152. 



Desgraciadamente, los misioneros no tienen que 
luchar solamente contra los colonos, sino también 
contra una parte influyente del clero. Como en to
das las situaciones de este género, como se verá 
en el siglo XIX acerca de la cuestión obrera y en 
el siglo XX en cuanto a la cuestión internacional, 
una parte del clero se sitúa del lado de los pode
rosos de la tierra y dedica toda la sutileza de 
su espíritu a descubrir argumentos que justifiquen 
la situación existente. Esto se lograba fácilmen
te, justificando primero la esclavitud en princi
pio, invocando luego los argumentos que ya hemos 
visto, cerrando los ojos a los abusos de hecho o 
declarándolos inevitables. "Siempre habrá escla
vos, lqué le vemos a hacer?º; así como se dice 
hoy: ºSiempre habrá guerros11

2 
y como se decía 

ayer: "Siempre habrá pobres11 
1t 
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Volviendo a la época de transición del estoicismo al 

cristianismo, hay que insistir, por elemental sentido de im

parcialidad, en que los grandes logros intelectuales de los 

estoicos (por los que no he ocultado mi especial admiración) 

fueron, salvo honrosas excepciones, sólo eso: intelectualismo 

puro, divorciado de la vida real y de un sincero compromiso 

con ella; mero conceptualismo cómodamente distanciado de una 

actitud moral existencialmente auténtica y ejemplar. 

Desiderio Erasmo, hablando irónicamente por boca de la 

Locura personificada, bajo el epígrafe de "La locura conduce a 

la sabiduría", fustiga severamente a los estoicos por su auto-

suficiente soberbia y por su irrealista ideal de perfección, 

que busca evadirse de este mundo a través de la "apatíaº, des-

preciando algo tan humano como los afectos y pasiones, entre 

ellos la piedad y el amor, en abierta oposi~ión al ideal del 

~2 llLi.d., pp. 152-153 (la letra cursiva es mla). 
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auténtico humanismo cristiano, del que este enorme pensador 

renacentista es, sin duda alguna, el mejor representante: 

IAsistidme pues, hijas de Júpiter, e inspiradme 
para poder probar que nadie puede poseer ni sabi
duría ni felicidad si no se deja guiar por la 
locura! 

En primer término, es indudable que todas las 
pasioiles pertenecen a la locura. El loco se dife
rencia del sabio en que está dominado por sus pa
siones, mientras éste pretende menospreciarlas y 
obedecer los dictados de su razón. Esta es 18 cau
sa de que los estoicos alejen al sabio de las pa
siones, como si se tratara de enfermedetles. Pese a 
esto, es cierto que ellas son los pilotos que lle
van el pensamiento al puerto de la sabiduría e 
inspiran el propósito de hacer el bien. 

Séneca, el estoico por excelencia, opinó que el 
verdadero filósofo debe carecer de pasiones. Pero 
un sabio de este género no tendría nada de humano¡ 

-·sería una especie de dios que no ha existido ni 
existirá jamás. En una palabra, sería semejante a 
una estatua inanimada. 

Disfruten los estoicos de su quimera, amándole 
en paz y sin rival alguno; mas llévenla con ellos 
a la República de Platón, a la región de las Ideas 
o a los jardines de Tántalo. 

lQuién no huiría, como de un monstruo o un fan
tasma, de un hombre sordo a los llamados del amor, 
a los dictados de la Naturaleza, sin ninguna pa
sión, más inaccesible a la piedad que la más dura 
roca, como si estuviera labrado en mármol de Pa
ros? Un hombre que todo lo comprende, que todo lo 
explica, que jamás se equivoca, conforme sólo de 
sí mismo, que se cree el Único e·n todo: en la 
fuerza, la prudencia, el poder, la salud, la lin 
bertad. En fin, que no tiene amigos ni lo es de 
nadie, que desprecia a los dioses y que critica 
y se burla de todos; tal es el prototipo del ani
mal que los estoicos tienen como el perfecto 
sabio .. 3 • 

Más adelante, en el epígrafe o capítulo dedicado a de-

mostrar la "afinidad de la religión cristiana con la locura", 

43 ERASl'\O DE ROTTERDAl'li Uogi..o de La lacwta ( s.d. de trad.); 3a. ed., 
Editores fllexicanas Unidas, l"léxica, 1990, P• 61. 
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el autor del Noriae Encomium seu Stult.itiae. La~s (Elogio de la 

Locura o Alabanza. de la Estupidez) deja entrever, debajo de 

su fina ironía, una profunda admiración por el 11 loco11 i:echazo 

de la "sabiduría" que es característico en los auténticos 

cristianos_, especialmente durante la etapa del cristianismo 

originario: 

Si se observa quiénes están siempre arrodilla
dos ante los al tares y gozan de la religión más 
que los demás, se verá que son los niños, las mu
jeres, los ancianos y los ignorantes, llevados to
dos de su instinto natural. Además, los fundadores 
de la religión católica fueron hombres de gran 
simplicidad y decididos enemigos de la sabiduría. 
Por último, es fácil comprender que no hay necios 
que hagan más locuras que quienes están arrebata
dos por el ardor de la pasión cristiana: abandonan 
sus bienes, desprecian las ofensas, toleran ser 
engañados, no distinguen entre amigos y enemigos, 
aborrecen la voluptuosidad, se complacen con el 
hambre' la vigilia r las lágrimas. los pesares y 
los insultos¡ en fin, están hartos de la vida y 
desean ardientemente la muerte, pensando s61o en 
su salvación. lNo es todo esto una manifiesta lo
cura? En verdad que no es de extrañarse que los 
apóstoles fueran tomados por borrachos y que San 
Pablo le pareciera un demente al juez Festo ..... 

A mi juicio, en esto consistió precisamente el más gran

de y original mérito del naciente cristianismo: en haber apro

vechado y superado la sabiduría puramente especulativa e ino

perante de los estoicos, poniéndola en acción de manera incon

tenible al dejarse arrebatar por la "demencial borrachera" del 

amor universal .. 

4 4 !/lid. 1 p • 1 29 • 
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Villero Toranzo examina este interesante proceso de asi

milación y superación ideológicas resultante del contacto en-

tre el estoicismo y el cristianismo, y hace notar que las 

ideas recibidas del primero por el segundo fueron informadas 

y radicalmente transformadas por un nuevo espíritu religioso, 

muy superior a la religiosidad impersonal y difusa de los 

estoicos: 

La aportación original del Cristianismo no se 
puede ni debe medir por el número de nuevas teo
rías jurídicas. Tomados aisladamente 1 la mayor 
parte de los textos cristianos referentes a cues
tiones jurídicas parecen ser meras repeticiones de 
lo que ya habían afirmado autores paganos, espe
cialmente estoicos. Las palabras podrán ser les 
mismas, pero es un nuevo espíritu, una nuevo cos
movisión, la que las anima. Esto se repetirá mu
chas veces en la Historia: la Iglesia encuentra 
filosofias, teorías, ideas que bien pueden haber 
brotado de mentes opuestas al Cristianismo; las 
estudia y acep~n en todo lo que tienen de cons
tructivo y conforme a la doctrina del Evangelio; y 
las enriquece con una nueva valoración, de carác
ter religioso, como le corresponde. Este proceso 
es· normal y de ningún modo debe escandalizar a 
quien quisiera ver siempre a la Iglesia en posi
ciones de vanguardia. Es normal que quien tiene 
por misión un fin espiritual, el religioso, sólo 
se pronuncie, sobre las soluciones dadas a proble
mas surgidos de nuevas circunstancias históricas 
de la convivencia humana, cuando esas soluciones 
pueden llegar a afectar los fines espirituales de 
los hombres .. 5 • 

Considera Villero que la innovación con que el cristia

nismo superó al estoicismo se produjo en los siguientes puntos 

45 l'llGUEL VILLDRO TORANZD: lni.Aoducci.ón al [.~tudi.o del Dl!Al!.chol Sa. ed., 
Editorial Porrúa, !'léxico, 1982, p. 37. 
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dOctrinales, -todos los cuales nos SOl'l: ya familiares de alguna 

manera, por la detenida atención que he prestado a las comple

jas y profundas relaciones entre ambos sistemas: 

El nuevo espíritu implantado por el Cristianis
mo comprende, entre otras ideas fundamentales: la 
relación de cada hombre con Dios y la de la provi
dencia amorosa de Dios respecto de sus criaturas. 
Como se ve, se refieren a los dos términos de toda 
relación religiosa: el hombre y Dios. 

Se concibe al hombre investido de una nueva 
dignidad: la de hijo de Dios. Dignidad de que go
zan los cristianos y a la que están llamados todos 
los hombres¡ en ella se igualan el esclavo y el 
hombre libre, el varón y la mujer, el griego y el 
judío. El Estoicismo nos había hablado de la soli
daridad que une a todos los hombres, pero era una 
solidaridad de forzados ante la cadena común: la 
naturaleza. Ahora el Cristianismo da un nuevo va
lor a esa solidaridad: la hermandad de las perso
nas humanas que nace de la paternidad divina. Las 
consecuencias jurídicas de la nueva valoración son 
enormes. El estoico se inclinaba con sentido fata
lista ante las injusticias impuestas por las cir
cunstancias. "Sin embargo, concedo -escribe Cice
rón en el más hermoso tratado de moral que nos 
legó la Roma pagana- que debe emplearse la cruel
dad (saevitia) por quienes mantienen bajo su mando 
a los sometidos por la fuerza, como el amo con sus 
criados, en caso que no puedan reprimirlos de otra 
manera". En contraste, San Pablo da la valoración 
cristiana: "Los amos dad a los siervos lo justo y 
equitativo, sabiendo que también vosotros tenéis 
Señor en el cielo". Las instituciones humanas di
rán lo que quieran, pero será siempre deber del 
cristiano el amar a sus semejantes y el tratarlos 
como a hijos de Dios 1tG. 

En términos generales estoy de acuerdo con las anterio-

res apreciaciones del P. Villero, salvo una: me parece muy 

46 IfJ.d., pp. 37-30. Según Uilloro, la cita de CICERON procede del trata
do De. Lo.tJ D~, 11, 7, 2; la de SAN PABLO, de la Cruda a i.o.tJ C0Lo
.6e.n4M1 IV, 1 • 
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cuestionable el que presente como totalmente novedosa.la idea 

cristiana de que los hombres son hijos de Dios, lo que me hace 

pensar, con el debido respeto, que ignora o intencionalmente 

oculta las ideas de los estoicos sobre este aspecto de las re

laciones del hombre con la divinidad, que incluso designan es

pecíficamente como "parentesco consanguíneo por agnación". 47
• 

Concedo que la concepción cristiana de la paternidad divina 

con respecto a los hambres es mucho más rica que la del estoi

cismo, particularmente por el gran énfasis que la nueva reli

gión puso en el amor y en la providencia de Dios para con sus 

crea turas, pero de aqu1 no se sigue que la idea en cuestión 

sea -en sí misma, substancialmente- una novedad atribuible 

al cristianismo. 

Por otra parte, no me convence del todo la censura de 

Villero en contra de los estoicos por el hecho de que se in

clinaran con sentido fatalista ante las injusticias impuestas 

por las circunstancias. En primer lugar, porque parece olvidar 

que, si bien es cierto que en situaciones extremas admitían 

el empleo de la crueldad, por ejemplo con los esclavos rebel

des (laca so no la empleó después la Iglesia con sus propi<?s 

"hijosº rebeldes, los herejes?), también lo es que normalmente 

pedían para ellos no sólo el trato justo y equitativo a que 

instaba San Pablo en un plano paternalista, sino la máxima 

justicia que podía hacérseles: su total liberación mediante la 

abolición institucional de la esclavitud, en la que el cris-

. 47 Vide 4UP.1U1.1 P• 17 • 
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tianismo ni siquiera se paró a pensar •. Y e·n .segundo lugar, 

porque como honradamerite admite Leclercq 48 , también los cris-

tianos se inclinaron, si no con "sentido fatalista", ·sí con 

"cristiana resignaciónº, ante una serie de graves inj usticlas 

que consideraron impuestas por la radical circunstancia del 

pecado y, por ello mismo, "inevitables". 

Al explicar la naciente concepción cristiana del derecho 

natural, el P. Villero degrada injustamente la doctrina que de 

él profesó con gran brillantez el estoicismo 4 9 , y a medida 

que supuestamente va probando la transformación y la supera

ción de ésta por aquélla, más se confirma en mi ánimo la im

presión de que no hace sino ir precisamente repitiendo las 

afirmaciones de los filósofos estoicos: 

La noción del Derecho Natural resulta transfor
mada. Ya no es el orden de la naturaleza en cuanto 
existencia real, el orden inflexible e inhumano 
que se impone igualmente a hombres y animales; si
no es el orden del plan divino sobre los hombres, 
orden ideal normativo, impreso por Dios en le na
turaleza humana, orden que se puede razonar pero 
que fundamentalmente se descubre en los dictámenes 
de la conciencia. Esta idea, que después desarro
llará la tradición patrística y escolástica, se 
encuentra ya en San Pablo: "Pues cuando los genti
les, que no tienen ley [de Moisés) , guindos por 
la naturaleza obren los dictámenes de la Ley [de 
Dios], éstos, sin tener ley, para si mismos son 
ley; como quienes muestran tener la obra de le Ley 
escrita en sus corazones, por cuento su conciencia 
da juntamente testimonio, y sus pensamientos, li
tigando unos con otros, ora acusan, ora también 
defienden". 

Todos los individuos de la especie humana tie-

48 Vide 1Ju¡111.a, PP• 21- 24 y 28- 29. 

49 Vids IJUP/l.0.1 PP• 10- 18. 
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nen escrita en sus corazones la Ley de Dios; por 
poseer una misma naturaleza racional, descubren 
-por su conciencia y sus pensamientos- los princi
pios del orden natural comunes a todos los hom
bres. La gracia podrá sugerir a un individuo actos 
particulares con que mejor servirá a Dios, pero 
hay un denominador común de exigencias morales que 
se encuentra en todos los hombres: ése es el Dere
cho Natural. Todos los pensadores cristianos, has
ta nuestros días, aceptarán esta noción· o;o. 

Truyol considera que, a pesar de la continuidad existen

te entre la Última etapa de la Antigüedad pagana y la Antigüe

dad cristiana, los nuevos valores aportados por esta Última 

justifican el tratarla por separado: 

El cristianismo, por sus orígenes· y sus prime
ras luchas, pertenece a lo Antigüedad, aunque por 
su contenido espiritual alumbra un mundo de valo
res nuevos. Durante tres siglos va abriéndose peso 
con éxito creciente, y durante otros tres se con
solida en calidad de religión oficialmente recono
cida del Imperio romano, en espera de serlo tam
bién de los reinos germanorrománicos que sobre sus 
ruinas se erijan. No ha de olvidarse, pues, que 
en su fase inicial el pensamiento cristiano se 
desenvuelve paralelamente al pensamiento pagano en 
su fase postrera. Con respecto o aquellos siglos 
puede hablarse de una Antigüedad pagana y una An
tigüedad cristiana, y cabria une exposición de sus 
filosofías respectivas sin solución alguna de con
tinuidad. 

No obstante, lo que en el cristianismo hay de 
nuevo y abierto al futuro, justifica la inclusión 
de la Antigüedad cristiana en una nueva unidad 
histórico-espiritual, juntamente con el cristia
nismo medieval 5 1 • 

50 1"1. VILLORO TORANZOt ln:ln..oducci.ón. ºº' P• :rn. Según Villero, la cita de 
SAN PABLO procede de la Cwda a Loh Romanoh1 1I, 14-15. 

51 A. TRUYOL Y SERA A 1 op. cit. / Vol. l (De l.o-ó u.tÚ.gí!IU!A a l.a 11.aja €.dad 
Pledi..a)1 Se. ed., 1976, p. 243. 
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Bréhier, historiador de la filo~of1a medieval citado por 

Truyol, pertenece a la corriente que niega que el cristianismo 

haya aportado algo significativamente nuevo en el terreno del 

pensamiento filosófico: 

No han faltado los autores que, como E. Bré
hier, consideran insignificante la influencia 
ejercida sobre la filosofía por el cristianismo 
en cuanto tal. A su juicio, el cristianismo no 
hizo sino reflejar las mismas inquietudes espi
rituales de la Antigüedad declinante y recorrer 
paralelamente la última etapa de su pensamiento 
(el "periodo religioso" en _el esquema de Windel
bend), y adaptó pronto su doctrina a las catego
rías intelectuales de la filosofía preexistente. 
En una palabra: no cabe hablar, en esta perspecti
va, de una "filosofía cristiana". Este punto de 
·viste tiene el mérito de llamar la atenci6n sobre 
la continuidad profunda del pensamiento occidental 
en sus dos etapas, antiguo-pagana y cristiana. No 
en vano surgió el cristianismo en un mundo cultu
ralmente helenizado, cuyos hábitos mentales hubo 
de compartir. Pero es de observar, por otra parte, 
que el helenismo se había impregnado, a su vez, 
de elementos religiosos orientales que preparaban 
el camino a le recepci6n del cristianismo por la 
gentilidad 5 2 

Sin embargo, no obstante reconocerle su mérito, Truyol 

no está de acuerdo con lo más específico de la . opinión ~e 

Bréhier, porque él sí cree firmemente que el cristianismo en

riqueció con aportaciones radicalmente nuevas el caudal del 

pensamiento occidental: 

Ahora bien, el debido reconocimiento de la con
tinuidad entre el pensamiento antiguo-pagano· y el 
cristiano (que encontraremos ya en los primeros 
apologistas del siglo II) no puede hacer olvidar 

52 IPJd., pp. 247-248. 



.la radical novedad de la perspectiva religiosa del 
cristianismo, la cual no podía menos de repercutir 
sobre la filosofía. Frente al insigne historiador 
de la filosofía a cuya tesis nos referimos, cabe 
afirmar que la aparici6n del cristianismo es la 
divisoria decisiva en la historia de la filosofia, 
como lo es en la historia general de la cultura, 
por lo menos de la cultura occidental. Con razón 
se ha dicho que desde entonces todo modo de exis
tir tiene algo que ver con el cristianismo, que 
11desde esa fecha el europeo ha sido muchas veces 
anticristiano o ex-cristiano, pero no ha sido más 
e-cristiano" (L. Legaz y Lacambra) 53 • 

En seguida se refiere Truyol a los elementos aportados 

por el cristianismo en los que encuentra aspectos de auténtica 

novedad, ya en cuanto a la substancia misma, ya en cuanto a 

perspectivas o matices importantes que no hablan sido señala

dos por los estoicos, tales como el concepto, recibido del An

tiguo Testamento, de un Dios personal, creador y gobernador 

del mundo y del hombre, con la relación de humilde dependencia 

que de ello se deriva y· que contrasta Con la autonom{a y la 

autosuficiencia de que los estoicos se ufanaban por su seme-

janza absoluta [panteísta) con la divinidad; el nuevo sentido 

de la dignidad de la persona humana, fundada en la convicción 

[sin resabios pantelstas] de que el hombre, por su alma espi

ritual e inmortal [ya concebida asl por el estoicismo], ha si-

do creado "a imagen y semejanza de Dios", nuevo sentido que 

enfoca la atención de la persona humana hacia su propia inti

midad y con ello traslada definitivamente el centro de grave

dad de la vida moral a la interioridad del sujeto, superando 

53 Ia.id., p. 248. 
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así el cristianismo la antropología ~lásica griega, que conce

bía al hombre integralmente fusionado con la naturaleza o con 

la sociedad, exteriorizada al máximo su existencia; la idea 

de la paternidad divina con respecto a los hombres y de la 

consiguiente filiación de éstos respecto de Dios [ya afirmada 

también por los estoicos], enriquecida con una nueva perspec

tiva en la que Dios [trascendente al mundo, a diferencia de 

la concepción estoica] ya no es ante todo Señor imponente, co

mo en la tradición judía, sino Padre amoroso; la convicción de 

que el mundo tuvo un comienzo y tendrá un fin, términos abso

lutos entre los cuales la vida del hombre, \·éan una gravedad 

inconcebible para el paganismo, se escenifica como prueba de

cisiva e irrepetible de su amor o desamor u Dios y de la cual 

depende su destino ultraterreno, por lo que la vida terrenal, 

en el esp{ritu más auténticamente cristiano, no debe ser des-
f 

preciada, sino superada y trascendida como instrumento de sal-

vación (gracias a lo cual E. Troeltsch exclama que "la moral 

de Jesús es más bien heroica que ascética"); el planteamiento 

dualista según el cual, a diferencia de lo que suced!a en la 

ciudad antigua, el Estado ya no engloba la religión como parte 

de la vida civil y politica, sino que surge frente a él una 

sociedad específicamente religiosa, llamada Iglesia, que con 

su poder espiritual, distinto del temporal, implica una limi

tación de éste, dualismo que ha dado su peculiar impronta a la 

sociedad y a la cultura occidental cristiana; la superación 

del cosmopolitismo de los estoicos (cuya ideal 11 cosmópolis11
, 

como su mismo nombre indica, no era más que una extensión a la 
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escala univ~rsal, con naturalista fatalismo, de la misma 

"polis", comunidad estrictamente natural e independiente de 

la voluntad) mediante el llamamiento a una sociedad universal 

unificada por el culto al Dios verdadero, que ya no implica 

necesariamente una monarquía universal y es compatible con la 

pluralidad de pueblos y naciones, comunidades naturales, con 

lo cual el cristianismo superó también el uní versalismo de 

Israel, que carecía de una visión supranacional y nunca se 

. desprendió de su nacionalismo, proponiéndose como una simple 

extensión del judaísmo por la absorción de los demás pueblos; 

la ·noción de una justicia equivalente a la santidad como per

fección religiosa y moral resultante del cumplimiento de todos 

los deberes para con Dios, el prójimo y uno mismo, que incluye 

ciertamente las exigencias de la naturaleza humana racional, 

resumidas en el principio.de la reciprocidad, pero que va mu

cho más allá de lo meramente natural y a través de lo que se 

conoce como·"moral de consejo" (no de simple precepto) propone 

ideales de perfección heroica y minoritaria consistente, por 

ejemplo, en las sublimes paradojas de ofrecer la otra mejilla 

a la ofensa ajena y amar a los enemigos, haciendo incurrir a 

los cristianos como tales en actitudes que a la sola luz de la 

razón parecen locuras y desvaríos, y convirtiéndolos as! en 

"luz del mundo" y "sal de la tierra"; y, finalmente, la con

cepción organicista de la Iglesia como cuerpo místico de Cris

to, de gran alcance doctrinal para la filosofía jurídica y po

lítica del futuro 54
• 

54 Cfr. i.Lid. 1 pp. 248-252 y 255-256 (lo que aparece entre corchetes son 
comentarios mios). 
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Truyol afirma, y estoy de acuerdo can ello, que el eje 

central de la nueva religión es el amor, un amor cuya fuerza 

insuperable se basa en la idea de la paternidad de Dios y la 

correlativa filiación divina de la humanidad, pero encuentro 

hasta cierto punto tendenciosa su intención de revestir de ab

soluta originalidad esta idea cristiana al omitir toda mención 

de las conclusiones a que llegaron los estoicos acerca de este 

parentesco entre el hombre y la divinidad: 

La idea cristiane de la personalidad se enri
quece con la noción de la filiación divina de los 
hombres, que también frente al Antiguo Testamento 
matiza su posición. Si para el hebreo Dios era an
te todo Señor, para el cristiano es ante tOdo Pe'"'." 
dre4 Y si como Señor era poder, como Padre es 
amor. El amor es en el Nuevo Testamento el atribu
to divino por excelencia, que irradia sobre la 
criatura y se convierte a su vez en la exigencia 
primordial. 

A la idea de la filiación divina de los hombres 
se debe la fuerza insuperable del amor cristiano 
al prójimo, que la amistad antigua sólo remotamen
te anunciaba. No es únicamente el hecho de la co
munidad de origen y naturaleza del linaje humano 
el que fundamenta su esencial solidaridad; es tam
bién, y sobre todo, la común filiación divina, 
pues hace a todos los hombres, hermanos. El pre
cepto de amar al prójimo como a uno mismo se deri
va inmediatamente del de amar a Dios sobre todas 
las cosas. La humanidad se convierte en una perso
na moral y adquiere conciencia plena de su destino 
~:ic~; de una historia auténticamente univer-

La orientación más profunda y auténtica del cristianismo 

es trascendente (ultramundana), por lo que su propósito inme-

diato es una radical transformación moral que se concentra en 

55 !Lid., p. 249. 
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la ind~ividualidad de cada persona y que sólo indirectamente y 

é:'. }argo plazo repercute en el cambio de las instituciones so

~ial~s y políticas: 

••• El Reino de Dios en la predicación y en la 
actuación de Cristo no tiene carácter político, 
aun cuando haya de influir luego sobre la poH. ti
cs. Frente a las esperanzas de restauración del 
reino judío como núcleo de la era mesiánica, ali-

. mentadas por ciertas interpretaciones del libro de 
Daniel y escritos apocalípticos judíos, entronca 
Cristo con la idea profética del Reino (especial
mente vislumbrada en la segunda parte del libro de 
Isaias), dotándola de definitiva claridad 56 • 

Se trata de un reino no encuadrado por el espa
cio y por el tiempo, sino extendido en la eterni-· 
dad, no fundado en la dominación sino en la comu
nión, no integrado por le subordinación sino por 
la participación, no existente primariamente en 
instituciones y actos externos (aunque manifestado 
en ellos) sino vi viendo originariamente en la in
timidad de cada uno, y no mantenido por el poder 
sino por la autoridad que se identifica con el 
servicio a la comunidad. Se trata de un reino sal
vador 1 pero cuya f6rmula salvadora no consiste en 
una renovación política, sino en una revolución 
religiosa y moral que transfigure le sociedad es
pacio-temporal con arreglo al orden del reino 
eterno y atemporal de los cielos 5 7 

Del Vecchio sostiene puntos de vista substancialmente 

idénticos a los anteriores en cuanto a la falta de propósitos 

sociales, jurídicos y políticos en el cristianismo original: 

La doctrina religiosa y moral de Jesucristo se 
difundió en pocos siglos en gran parte del mundo 
civilizado y produjo una profunda transformación 

56 Ii1...i.d., p. 251 ~ 

57 PI. GARCIA-PELAYOs é1 R.e.i.n.o de D.i.a.d, wzque:Lipo po.ll.Li.co. (úi.utli.o .6otlte 
La.4 tottnzaA pol...lti.ccu de 1.a al.la Edad 17ed.i..a.J,- Madrid, 19591 citado por 
A. TRUYOL Y SERRAt op. cit..., Vol. J, P• 251. 



en la .conc.epción del Derecho y del Estado. Adviér
tase, empero, que oi-iginariam'ente la doctrina 
cristiana no tuvo significado jurídico o político, 
sino sólo moral. El principio cristiano de la ca
ridad 1 del amor, de la fraternidad 1 no se dirigió 
hacia el logro de mutaciones políticas y sociales, 
sino a reformar .Y purificar. las conciencias. La 
libertad y la igualdad de todos los hombres, la 
unidad de la . gran familia humana, se siguen cier
tamente como corolarios de la predicación evangé
lica, pero estas ideas no fueron levantadas direc
tamente contra el orden político establecido. La 
misma esclavitud no fue combatida directamente en 
el terreno poli.tico, sino que se la tOleró como 
institución humana, sin dejar, empero, de aiirmar 
la igualdad de los hombres por ley divina. Los Pa
dres de la Iglesia llegaron a considerarla como 
una ocasión propicia para que los siervos se ejer
citaran en la paciencia y obediencia con respecto 
a sus señores y éstos en la dulzura y benevolencia 
hacia los esclavos. En suma, no se sostuvo prácti
camente lo necesidad de abolir la esclavitud, sino 
que sólo se aconsejó el mitigarla merced al prin
cipio cristiano de la caridad y del amor. La doc
trina de Cristo fue esencialmente apolí.tica. Todas 
las enseñanzas, aun aquéllas que después se usaron 
para justificar la dominación eclesiástica, tuvie
ron originariamente un sentido espiritual. Jesús 
dice: •No he venido para ser servido, sino para 
servir"; •Mi reino no es de este mundo•; "Dad al 
César lo que es del César y a Dios lo que. es de 
Dios•. Los tributos debían ser pagados al Estado y 
no a la Iglesia, porque, a diferencia del Estado, 
la Iglesia no debe preocuparse de les cosas de es
te mundo 58

• 
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Aun reconociendo que los ideales cristianos de fraterni

dad y universalismo fueron superiores a los de la antigüedad 

grecolatina, el gran iusfilósofo italiano señala' con crudo 

realismo que dichos ideales acabaron por desvirtuarse al ad

quirir el carácter de factores históricos de organización so

cial y política, con lo cual, en mi opinión, el cristianismo 

, 58 G. DEL VECCHIO: op. cli.. 1 Toma II 1 pp. 25-26. 
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perdió buena parte de su atractivo original y la Iglesia se 

apartó gravemente de su misión esencial: 

El principio fundamental, el ideal del Cristia
nismo -la fraternidad de los hombres en Dios-, es 
más vasto que el que domin6 en la antigüedad clá
sica griega. Los griegos, en general, no habían 
visto más allá del Estado, de la polis (1T6~tc;). El 
carácter cosmopolita sólo fué anunciado por la Fi
losofía estoica 1 que en algunos aspectos preludia 
al Cristianismo. Pero el ideal cristiano, en cuan
to devino factor histórico y principio de organi
zación social, alcanzó algunos de los caracteres 
que son propios de todo sistema político: como 
fuerza social no alcanzó el carácter de una efec
tiva universalidad, sino que vino a ser un término 
antitético de otras fuerzas. Políticamente, la 
Iglesia se afirmó en cierto modo como partido 
güelfo frente al gibelino, como un Estado frente a 
otros Estados· 59 

También el P. Villero está consciente de que el cristia-

nismo, en sus orígenes, fue un poderoso movimiento de trans-

formación exclusivamente religiosa y moral, sin pretensiones 

sociales, jurídicas o políticas, y que si más tarde produjo 

efectos -trascendentales y profundos, por cierto- en estos 

aspectos, lo hizo en forma indirecta: 

El Cristianismo no es una filosofía sino una 
religión; su fin es establecer una relación perso
nal entre el hombre y Dios, de acuerdo con las 
verdades ºreveladas". e •.. ) 

Basta un somero conocimiento del Cristianismo 
para darse cuenta del enorme alcance que tienen 
las verdades reveladas no sólo en la Moral sino 
también en el Derecho. De las entrañas mismas del 
Cristianismo se desprenden naturalmente la absur
didad de la esclavitud, la equiparación en digni-

59 IP.i.d., p. 27. 



dad de la mujer con el varón, la igualdad humana 
por encima de las razas y pueblos, una nueva di
mensión del matrimonio y de la obediencia a las 
autoridades. Estas y otras verdades se encuentran 
defendidas con mayor o menor explicitud en los es
critos de los autores cristianos, pero hay que to
mar en cuenta que su propósito no es político ni 
jurídico sino religioso. Quieren explicar y defen
der la doctrina cristiana, y estimular a fieles y 
catecúmenos en la práctica de la Moral del Evange
lioj de ningún modo se proponen introducirse en la 
esfera del César. No será sino en forma indirecta, 
por el peso mismo de las ideas cristianas, que in
fluirán en las leyes. No se propugna abiertamente, 
con el aparato brillante de la elocuencia 1 la abo
lición de la esclavitud, ni se incita a alcanzar 
por la fuerza la igualdad. sino que por una predi
cación constante, sin ruido ni estrépito, se pre
para una revolución mucho más duradera y trascen
dental porque transformará la sociedad después de 
haber inducido a los hombres a reformarse a sí 
mismos, revolución sin violencias que sustituyó 
las instituciones y costumbres que hacían necesa
rias las esclavitudes por una mentalidad con la 
cual la existencia de la esclavitud era incom
patible 60 
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En su primera etapa, pues, la influencia social, jurídi

ca y política del cristianismo fue indirecta pero efectiva, y 

después vinieron tiempos en que esa influencia se volvió no 

sólo directa, sino definitivamente determinante y aun ex-

elusiva: 

No por ser indirecta 1 la influencia del Cris
tianismo deja de der real 1 tan real que -como lo 
observa Christopher Dawson- es, al mismo título 
que el Imperio Romano, una de las fuerzas básicas 
que dan origen el pensamiento jurídico de Occiden
te. La influencia es tímida en el Bajo Imperio, 
pero una vez que el monolitico sistema de la mo-

60 PI. VI LLORO TORANZD; Inútoducción. •• •.• PP• 35-36 (la letra cursiva es 
mla). 
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narqu{a absoluta, implantado por Diocleciano (284-
305), se derrumba ante las oleadas de los pueblos 
bárbaros, la Iglesia Católica se convierte en la 
institución educadora y civilizadora por excelen
cia. Bajo su sombra crecen las nuevas naciones eu
ropeas y las jóvenes culturas se enriquecen con 
nuevas valoraciones ético-juridicas. Ningún juris
ta que pertenezca a le tradición cultural de Occi
dente podrá negar esta influencia histórica, cuya 
presencia sigue manifiesta en tantas instituciones 
del Derecho Privado como del Público 61 

• 

En síntesis, podemos concluir que si se quiere seguir 

hablando del cristianismo como de un movimiento subversivo o 

revolucionario, sólo puede hacerse en un sentido metafórico 

referido a los aspectos religiosos y morales, no a las insti

tuciones sociales, políticas y culturales del mundo antiguo, 

las cuales se derrumbaron estrepitosamente por su propio peso, 

sin que la nueva religión hiciera directamente nada significa

tivo por provocar o evitar la caída. 

Sin embargo, no se puede negar que, así entendida, la 

subversión cristiana tuvo el gran acierto de desechar casi to

dos los elementos caducos del antiguo orden contra el que pri-

mero se levantó moralmente, al que después se alió y a cuya 

decadencia y desaparición finalmente logró sobrevivir, aprove

chando de él todo lo que era aprovechable de. acuerdo con su 

nueva concepción del mundo y de la vida. 

El nuevo edificio que surgió en la Edad Media 
para substituir al pagano, y que fue más compren
sivo del hombre y de su dignidad, se cimentó, como 

61 IPJ..d., pp. 36-37. 



todos, hundiendo sus bases debajo de la tierra, en 
les catacumbas, en la caridad de las primitivas 
comunidades de cristianos, unida en solidaridad 
desafiante del mundo triunfador de entonces, y se 
elevó, con la invencible potencia del árbol robus
to que crece, que rotura la tierra, que continúa 
ascendiendo vivificado por su savia interior y 
fresca, hasta dar sombra y abrigo a los restos del 
mundo que destruyó, conservando de él lo que era 
aceptable. 

( ... ) 
Igualdad, libertad, caridad, destino incompara

ble, ley fincada en la naturaleza; Estado arraiga
do en la irrenunciable dimensión social de lo hu
mano¡ dignidad y limites de la autorioad poU.tica; 
engarce de la familia con la ciudad y el Estado y 
el orbe. Lazo de parentesco de la humanidad bajo 
la mirada providente del Padre. Sin pr6jimo, ni 
semejante, imposible es hablar de Estado ni de de
recho, como lo dijo Stammler · 6 2

• 
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Si bien es cierto que, como ya vimos, el cristianismo no 

es en sí mismo una filosofía, sino una religión 63 , es un he-

cho que muy pronto dio lugar en su seno a una teología y una 

filosofía propiamente dichas: 

( ..• ) El conjunto de verdades reveladas (o Re
velación) puede ser sometido a un estudio de ca
rácter racional; y entonces aparece la Teología. 
También puede un cristiano, sobre todo al dirigir
se a un pagano 1 exponer y defender su modo de pen
sar desde un punto de vista puramente racional, 
sin recurrir directamente a la Revelación; enton
ces tendremos una filosofía cristiana. Será "filo
sofia11, porque tanto los planteamientos como el 
desarrollo de los temas se hacen en un plano ra
cional, sin recurso a la Revelación; será "cris
tiana" si las tesis defendidas racionalmente con-

62 DANIEL KURI BREnAo la TilMotf.a del DlVU!cho en ln /lrti.i.güsu/ad 0Li6li.a" 
na. Una Cun.va d..eL Pet'Lhami.c.nt.o T.i..lo.6óti-co; Ja. ed., UNAP1 (fllanuale9 Un1-
versitario9}, ftléxico, 1 968, pp. 71-72. 

63 \lide ..supn.a1 p. 144, primer párrafo de la cita 160. 
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cuerdan y, en algunos casos, hasta corroboran las 
verdades de la Revelación cristiana 6 ~ 

Creo que, por lo expuesto en muchas de las páginas ante

riores, ha quedado suficientemente probado que es mucho lo que 

el cristianismo -tanto en sus manifestaciones existenciales y 

aun religiosas como en su pensamiento estrictamente filosó-

fice- heredó de la Antigüedad pagana, especialmente de la úl

tima de sus grandes escuelas o corrientes espirituales, la 

Stoa. Sin embargo, en este importante proceso de transcultura

ción, particularmente en lo relativo a la idea del derecho na

tural, intervino un imprescindible factor de enlace cuya deci

siva participación, siendo de suyo insoslayable, no siempre ha 

sido justamente atendida y valorada: me refiero a la máxima 

expresión del genio nacional de Roma, la jurisprudencia. 

En efecto, es ya un lugar común tachar a Roma de pueblo 

excesivamente pragmático y falto de creatividad original en 

las más altas manifestaciones del espíritu. Se ha llegado in

cluso a descripciones tan sintéticamente despectivas como 

aquélla según la cual sólo fue un "pueblo de soldados y de 

abogados, el de los romanosº 65 • Hay mucho de cierto en todo 

esto, y aun así, estoy plenamente convencido de que aunque no 

fuese más que por sus extraordinarias cualidades como soldado 

y abogado, como constructor y administrador de Imperios, el 

64 "'· \IILLORO TDRANZOt Inútoducci6n • •• , PP• 35-36. 

65 Cito de memoria. Si no me equivoco, esta lapidaria frase es del gran 
maestro mexicano Antonio Caso. 
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firme y nada efímero paso del pueblo romano sobre la fa~ de la 

tierra quedaría sobradamente justificado, inscrito en letras 

doradas como uno de los más gloriosos e inigualables capítulos 

de la historia universal. Sin Roma, el genio creador de los 

griegos no habría ejercido influencia más allá de la propia 

Grecia y del área de difusión del helenismo. Roma tuvo la 

grandeza de saber aquilatar y absorber a fondo la preciosa 

cultura de sus vasallos helenos, hasta el grado de convertirse 

gustosamente -algo a lo que quizá ninguna otra nación imperia

lista ha sabido llegar- de conquistadora en conquistada. Con 

su austeridad y su tesón originales, con su carácter inteli

gentemente práctico y con un sentido de la perspectiva políti

ca que jamás tuvieron los griegos, los incontenibles romanos 

construyeron un Estado grande y fuerte que no tardó en expan

dirse en un enorme Imperio cuya pax romana puso en contacto y 

unificó sólidamente durante al menos siete siglos a casi todo 

el mundo conocido de su tiempo, esparciendo en él las creacio

nes culturales del genio helénico con prodigalidad y penetra

ción tales, que gracias a la acción de Roma -campeona efectiva 

del cosmopolitismo y maestra universal del derecho- la civili

zación occidental cristiana fue debidamente instituida herede

ra del maravilloso pensamiento griego. 

Del Vecchio -italiano, filósofo, jurista y mente justa 

al fin y al cabo- rinde merecido tributo, con ecuánime elo

cuencia, al inapreciable papel que la jurisprudencia clásica 

romana, imbuida de la doctrina estoica del derecho natural, 

con su lúcido sentido de lo práctico, con su connatural sensi-
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bilidad a las exigencias lógicas de la realidad expresables 

mediante la creación y aplicación de un derecho positivo jus

to, y con su técnica formal impecable, desempeñó como puente 

de comunicación entre el mejor iusnaturalismo de la Antigüedad 

pagana -el estoico- y la primera filosofía cristiana, que des-

pués de algunos retoques no dudó en incorporarlo a su sistema: 

Roma no tuvo una Filosofía original. Así como 
en Oriente el objeto supremo de la actividad espi
ritual fué la Religión y en Grecia la Filosofía, 
en Roma fué el Derecho. Y en éste, la sabiduría 
romana fué excelsa. En Roma se produjeron cierta
mente corrientes filosóficas, pero fueron deriva
ciones de las griegas. Puede decirse que todas les 
escuelas griegas tuvieron en Roma representantes 
propios: así, por ejemplo, el epiCureísmo fué ex
puesto por LUCRECIO CARO en su poema "De rerum na
tura"¡ el estoicismo fué sostenido por SÉNECA, 
MARCO AURELIO, etc, 

Corresponde a CICERÓN (106-43 a. de C.) el mé
rito de haber hecho popular la Filosofía en Roma. 
Él fué el intermediario típico del pensamiento 
griego en la latinidad. Sus obras, dotadas de un 
gran esplendor de forma y de elocuencia, ofrecen 
un contenido casi enteramente griego. t.1 mismo di
ce de sus escritos: 11dnóypar.pa suntu, y añade: 
"verba tantum affero, qui bus abundo•. ( ••• ) 

CICERÓN no pertenece propiamente a ninguna es
cuela, sino que recibib la influencia de varios, 
empezando por la estoica 1 a la cual pertenecía su 
maestro POSIDONIO. Fué, más bien, un ecléctico. 
Los títulos y la forma de algunas de sus obras 
tienen sabor platónico, pero en su contenido hoy 
elementos aristotélicos y estoicos. En ellas en
contramos expuestos y reunidos los conceptos fun
damentales de la mejor Filosofia griega, expresa
dos en forma elegante y claro., de modo que los ha
ce bien asequibles al pueblo romano. CICERÓN apela 
a menudo al buen sentido natural, a la persuasi6n 
común de los hombres, etc. , dando a su discurso un 
carácter ;>opular 66

• 

66 G. DEL VECCHIO: op. c.i..t. 1 Tomo II, PP• 20-21. "De /U!..IU1m naiuA.a" "' 11 De 
la naturaleza de las casas" 1 •&1Tóypa11a ~u.nt· ~ "son transcripciones 
fieles" 1 "vtvtD..a iani..um al/.Jvto, q~ aAluuio" .. "s6lo pongo las pala
bras, en las que abundo" (las traducciones son mlas). 



Los juristas romanos tuvieron, en general, una 
cultura filosófica. El estoicismo fué, entre todos 
los sistemas de la Filosofía griega, el que alcan
zó una mayor fortuna en Roma, porque era el que 
se compadecía mejor con la índole austera y con 
el carácter templado del ciudadano romano. Ya el 
ideal cosmopolita de los estoicos encontraba cier
ta verificación positiva en el creciente dominio 
de Roma. El concepto de una ley natural, común a 
todos los hombres 1 deviene familiar a los juristas 
romanos, y llega a ser como una creencia implícita 
y sobrentendida en su noción misma del Derecho po
sitivo. El fundamento de éste es cabalmente la nB
turalis ratio, que no significa la mera razón sub
jetiva individual, sino aquella racionalidad que 
está ínsita en el orden de las cosas, y que por 
éste es superior al arbitrio humano. Hay, pues, 
una ley natural, inmutable, no hecha artificial
mente, sino existente ya, innata; ley no sujeta a 
mutaciones por obra de los hombres ("1us .naturale 
est id quod semper bonum et aequum est "); eterna y 
con carácter uniforme· 67

• 

Los juristas romanos no alcanzaron una gran al
tura en las abstracciones teóricas, en las ideas 
puramente filosóficas: pero en la transfusión de 
éstas a la práctica del Derecho positivo, en su 
aplicación, satisficieron siempre con genial 
acierto las exigencias lógicas y las necesidades 
mudables de la realidad. Aun teniendo los juristas 
romanos el mayor respeto por las formas tradicio
nales e históricas de las instituciones, y no rom
piendo jamás bruscamente la continuidad de su des
arrollo, no perdieron nunca de vista la vida con
creta y la naturaleza de las cosas, y supieron ha
cer progresar continuamente el Derecho, según el 
contenido de las nuevas exigencias, y esto si
guiendo una técnica formal perfecta. En esto es
triba su máxima gloria. Nuestrn disciplina tiene 
como fuentes clásicas la Filosofía griega y la Ju
risprudencia romana 6 8 
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Puntos de vista básicamente iguales a los del gran maes

tro italiano, pero en tono menos laudatorio, ofrece el P. Vi-

67 IA..i.d. 1 p. 22. Traduzca las dos frases que aparecen en let!ns rez6n ne
turel1 11 derecho natural es aquél que siempre es bueno y equitativo". 

se U.id., p. 2s. 
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lloro con relación a.los distintos caminos por los que griegos 

y romanos, conforme a sus contrastantes idiosincrasias nacio-

nales, arribaron, respectivamente, a la idea y a la vivencia 

del derecho natural: 

En tanto que el pensamiento griego -como lo 
hemos visto- llegó a la noción del Derecho Natu
ral partiendo de las más elevadas especulaciones 
filosóficas, los romanos, pueblo práctico si hay 
alguno, la descubren como el criterio que el sen
tido común (el sólido y, si se quiere, hasta pe
destre sentido común de un pueblo de soldados-cam
pesinos) impone a las soluciones que día con día 
hay que ir encontrando a los problemas jurídicos. 
Es, sobre todo en el terreno práctico de las solu
ciones judiciales, donde aparece para los romanos 
el Derecho Natural. Como se sabe, es bajo la som
bra de los pretores y, más tarde, de los jurispru
dentes o "prácticos del Derecho", como se perfec
ciona el Derecho Romano 6 9 

Para los especialistas en metodología jurídica reviste 

un enorme interés la forma en que la idea del derecho natural 

de que estaba hondamente impregnada la jurisprudencia romana, 

actuando a la vez como criterio inspirador y como orientadora 

meta, contribuyó al incesante desarrollo del sistema de dere

cho positivo más perfecto que ha conocido la historia: 

Queda fuera de toda posible d·iscusi6n que los 
juristas romanos hicieron uso en sus construccio
nes del ius naturale, constituyendo para ellos una 
meta hacia la cual tendían en aras de la perfec
ción del Derecho positivo; hasta el punto de que 
-advierte Pacchioni- no hay parte alguna del sis
tema del Derecho privado que no acuse la influen-

69 PI. VILLORO TDRANZO: IniAoducci.ón •• • , P• 35. 



cia innovadoi-a y renovadora del ius naturale. En 
nombre de él se libran las primeras batallas con
tra la esclavitud, a él se debe el reconocimiento 
del parentesco de sangre, bajo su influencia es 
reducido y abolido el formalismo antiguo, aumentan 
los modos de adquirir la propiedad, se asientan 
sobre otras bases las sucesiones, etc. He aquí, 
pues, el valioso cometido que, en lo tocante a mé
todo jurídico, vino a desempeñar la noción del De
recho Natural en el sistema romano 70

• 
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Truyol, al igual que Del Vecchio, exalta la labor de los 

grandes juristas romanos, no sólo de los llamados "clásicos", 

que florecieron durante la época imperial, aproximadamente del 

120 al 230 o.e. (P. Juvencio Celso, Salvia Juliano, Gayo, Emi

lio Papiniano, Domicio Ulpiano, Julio Paulo, Herenio Modesti-

no, etc.), sino también de los antiguos o "viejos", cuya obra 

se sitúa entre los siglos I A.C. y I o.e. (principalmente 

Q. Mucio Escévola, el propio M. Tulio Cicerón, discípulo del 

anterior, M. Antistio Labeón y Masurio Sabino) 71 • Los mayores 

méritos de estos genios de la jurisprudencia consisten en ha

ber adoptado ideas filosóficas ajenas, principalmente el ius

naturalismo estoico, y haber sabido utilizarlas magistralmente 

para construir algo muy propio y de mucho más eficacia social 

que las especulaciones que lo animaron, a saber: un derecho 

positivo profundamente justo y flexiblemente práctico a la 

70 ANTONIO HERNANOEZ-GIL: f'leiodolog.l.a cid íJ~c/io¡ Ed. Revista de Derecho 
Privado, l'ladrid, 1945, pp. 8-9; citado por fl'I. VILLORO TORANZ01 IniAo
cúi.cci.6n • •• , p. 35. 

71 Cfr. A. TRUYOL Y SERRA: op. ci..t,,, Vol. !, PP• 210-212. Creo oportuno 
mencionar también a Próculo, cabeza de una corriente opuesta a los no
vedosos criterios de Sabino, lo que dio lugat' a la célebre disputa en
tre "snbinianos" y 11 proculeyanos 11

• 

· . .,.' ..• -,:.,c.· ..... ::-·.~, 
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vez, desar~ollado hasta un grado tal de perfección material y 

formal que no sólo satisfizo plenamente las necesidades del 

Estado romano original como ius civile o ius civitatis (dere

cho civil o derecho de la ciudad), sino que logró la grandiosa 

hazaña -nunca antes vista y jamás repetida después- de con

vertirse en el derecho común de un enorme ImPerio multinacio

nal y más tarde de todo un mundo cultural, llegando su dos ve

ces milenaria influencia hasta nuestros días a través de la 

pervivencia de casi todos sus principios doctrinales y de mu-

chas de sus normas e instituciones en los numerosos sistemas 

jurídicos de tradición románica: 

La aportación de los romanos a le filosofía ju
rídica, como a la filosofía en general, tenia que 
ser escasa, dado su carácter más inclinado a la 
acción que a la especulación. En general, los ro
manos se limitaron a adoptar doctrines helénicas, 
simplificándolas muchas veces. Pero seria injusto 
desconocer el hecho de que supieron imprimir su 
sello a no pocas de las nociones recibidas. prin
cipalmente en el campo de la ética. Su originali
dad se halla ante todo en aquella sabiduría jurí
dico-positiva sin igual, que les permitió edifi
car piedra sobre piedra, en magnifica continuidad, 
un derecho que la posteridad equipararía. por su 
perfección. a la "razón escrita11

• 

Ya hemos mencionado el eco que el epicureísmo 
encontró en Roma en la obra de Lucrecio Caro. Pero 
la influencia dominante fue la del estoicismo, re
cibido principalmente a través de Panecio y Posi
donio. A su lado actuaron también otras corrien
tes, lo cual condujo en no pocos casos al eclec
ticismo 72

• 

Aun cuando no conocemos los posibles preceden
tes de un cultivo científico del derecho en el 
mundo helenístico. es indudablemente un mérito im
perecedero de los jurisconsultos romanos el haber 

72 IUd., pp. 204-2os. 



transformado el rígido derecho e;ivil primitivo de 
su ciudad en un sistema flexible, capaz de conver
tirse en. el derecho común de un· imperio multina
cional y, más allá de su ámbito temporal, en· el 
de todo un orbe cultural. Un insigne romanista mo
derno, cuyas fórmulas lapidarias parecen a menudo 
arrancadas de antiguos mármoles 1 Rodolfo Sohm, pu
do decir (Instituciones de derecho romano privado. 
Historia y sistema) que en sus obras '.'triunfa y 
cobra belleza el 'sentido jurídico' de la vida so
cial". 

Para ello, pusieron al servicio de . su senti
miento jurídico. los. instrumentos intelectuales de 
le filosofía griega, con inclusión de la retórica 
y la gramática. Sus aciertos son, en particular, 
el testimonio viviente de la influencia bienhecho
ra del pensamiento estoico sobre el derecho roma
no, y asimismo de ln eficacia de la reelaboración 
ciceroniana 7 

3. 
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En el párrafo que a continuación transcribo, Truyol ex

presa en forma sintética las razones de la eficacia social de 

la jurisprudencia romana y las vicisitudes por las que atrave

só para ir p~ulatinamente incorporándose al sistema de derechO 

positivo: 

La sabiduría jurídico-positiva que, como al co
mienzo de este capitulo apuntamos, constituye la 
hazaña intelectual más original de Roma, se mani
festó con proyección doctrinal en la obra de· sus 
grandes jurisconsultos. Constituyen éstos un con
junto de especialistas del derecho orientados ha
cia. la práctica, y que por ello elaboraron sus 
conceptos y clasificaciones sin divorciarse de la 
realidad viva. Su eficacia social hubo de verse 
acentuada por el hecho de que fuesen asociados en 
calidad de consejeros a la actividad de los magis
trados encargados de la administración de justicia 
(pretor, princeps o emperador), llegando los más 
destacados a recibir el ius respondendi, o sea, el 
derecho de emitir dictámenes obligatorios. En todo 
caso, la doctrina jurídica, encerrada ya en trata-

73 IILJd., p. 211. 
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dos generales. (Digesta), ya en manuales para estu
diantes (Instituta), o finalmente expuesta en for
ma de responsa sobre casos concretos¡ llegó a con
siderarse como parte integrante del ius. El valor 
del parecer de los autores más eminentes como 
fuente del derecho, sería consagrado más tarde en 
repetidas ocasiones, por ejemplo, en le famosa Ley 
de citas de Valentiniano III del 426. Pero es de 
lamentar que, por haberse perdido (con la· excep
ción de les Instituciones de Gayo) tales escritos, 
los conozcamos esencialmente en la medida en que 
fueron acogidos fragmentos suyos en el Corpus iu
ris de Justiniano, en el que vino a desembocar to
da la literatura jurídica anterior 711

• 

La influencia de la jurisprudencia romana en la cultura 

del mundo occidental tuvo un alcance verdaderamente extraordi-

nario, actuando primero de manera inmediata en la época de su 

florecimiento, y después, en la Alta y Baja Edad Media y aun 

en nuestros días, mediante la compilación bizantina patrocina

da por Justiniano y la meritoria obra de los estudiosos bolo-

ñeses que propiciaron un fecundo renacimiento de la ciencia 

del derecho: 

Difícilmente puede exagerarse la influencia 
ejercida por la jurisprudencia romana en el pensa
miento jurídico posterior. Su sabiduría jurídica, 
acrisolada por el tiempo y enriquecida, a partir 
del siglo IV, por el cristianismo, fue incorporada 
el Corpus iur1s civil1s, promulgado en 533-534 por 
el emperador Justiniano (527-565), nutriendo los 
50 libros del D1gesto o Pandee tas, y asimismo las 
Instituciones redactadas, bajo la dirección de 
Triboniano, por Teófilo y Doroteo, sobre la base 
de obras similares anteriores (en especial la de 
Gayo). De la mitad oriental del Imperio, pasó a 
Occidente siglos después a través de !talio con 
la propia compilación justinianea, principalmente 
a partí r de la llamada recepción del derecho roma-

74 Ill.id., pp. 210-21i. 



no y del renacimiento de los estudios jurídicos 
iniciados en Bolonia (glosadores, postglosadores, 
usus modernus Pandectarum) , hasta hoy. El derecho 
romano fue, así, con la filosofía griega y la re
ligión cristiana, piedra angular en la construc
ción del mundo occidental· 7 5

• 

57 

Como ya quedó suficientemente claro por lo expuesto has

ta este lugar, la primera filosofía cristiana, como producto 

colateral de la nueva religión surgida en los albores del Im

perio romano, tuvo su origen mucho antes del inicio de la Edad 

Media, gracias a la labor de una pléyade de apologistas, teó

logos y filósofos que se nutrieron de la sabiduría pagana, 

principalmente de la corriente que dominó en las postrimerías 

de la Antigüedad grecolatina, el estoicismo, y tuvieron la ha

bilidad de adaptarla, notablemente enriquecida, al espíritu, 

creencias y sentimientos de su religión. Estos pensadores, co

nocidos como Padres de la Iglesia (Padres orientales, predomi

nantemente griegos, y Padres occidentales o latinos), configu

ran y dan nombre al primer período de la filosofía cristiana, 

la Patrística, que florece del siglo II al VIII (hasta los 

tiempos de Carlornagno) y tiene su máximo representante, sin 

duda alguna, en San Agustín de Hipona (354-430), cuyas ideas, 

vigorosamente plasmadas en un impecable y Sabroso latín tar

dío, reflejan en lo general claras influencias platónicas re

cibidas a través del neoplatonismo de Plotino 76 

75 IILid., P• 215. 

76 Cfr. G. FRAILE: lliAio/t-ia de. l.a filo~otJ.a (op. supra cit.), T. II-1 (lt. 
LJU,,lian..Umo y !.a "filo4otla PaúúAUca. P'limt!./W. úcolá4Uca), Ja. ed. 
(actualizada por Teófilo Urdánoz), 1 975, PP• 1 91 -229. 
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Del Vecchio resume en forma excelente los lineamientos 

fundamentales del pensamiento jurídico-político agustiniano: 

En su obra •oe civit:ate Dei• desenvolvió ~us 
teorías en torno al Estado y al Derecho. En ningu
na otra obre puede observarse mejor la anti tesis 
entre el concepto griego clásico del Estado y el 
cristiano. SAN AGUSTÍN dibuja un contraste absolu
to entre Iglesia y Estado, considerando al segundo 
no como necesidad natural, sino como efecto del 
pecado, como un mal derivado de la culpa original. 
Antes de ésta no existían ni señoríos, ni juicios, 
ni propiedad, etc. La civitas terrena (o sea el 
Estado) lleva, pues, en si, la mancha de origen: 
los fundadores de Estados son a menudo fratricidas 
(CAÍN, RÓMULO). El Estado existe en cuanto que los 
hombres están alejados de la fe y por esto habrá 
de ser substituido por la civitas Dei (o civitas 
coelestis), que al fin ha de reinar ella sola. Por 
"civitas Dei" entiende SAN AGUSTÍN la comunión de 
los fieles. que constituyen como una especie de 
ciudad divina: porque los fieles están predestina
dos a participar eternamente en el reino de 
Dios 77

• 

Considera Del Vecchio que San Agustín, por la difícil 

época que le tocó vivir y por su agitada vida personal, fue el 

iniciador de la línea "dura" en el pensamiento cristiano, tan

to en cuestiones de teología dogmática y moral como en la doc

trina jurídico-política, predominando en sus concepciones una 

visión catastr.ófica de la historia en la que los valores huma

nos son sacrificados en aras de la vida trascendente: 

El Estado terreno tiene ciertamente un fin lau
dable, en cuanto se propone mantener la paz entre 
los hombres; pero esto debe hacerlo siempre de un 
modo subordinado a la Iglesia, El Estado puede 
justificarse sólo relativamente, en cuanto sirva 

77 G. DEL VECCHIDa op. ci..t., T. Il 1 PP• 27-28. 



de instrumento a la Iglesia (que es el verdadero 
Estado), en vista a que ésta consiga sus fines 
-[así, pues, debe reprimir la herej~a]-, Finalmen
te el Estado terreno desaparecerá para hacer lugar 
al restablecimiento del reino de Dios. Esta con
cepción hosca y catastrófica· de las cosas humanas 
se explica, en parte, por las experiencias políti
cas del tiempo ·de ·sAN AGUSTÍN {que vio el Imperio 
invadido por los bárbaros) y por sus mismas vici
situdes personales. En general, SAN AGUSTÍN elabo
ró la doctrina cristiana en todas las partes más 
duras de ella (predestinación 1 condenación eterna 
de la mayoría de los hombres, etc.). La Filosofía 
politice de SAN AGUSTÍN representa el triunfo de 
la ascética: en tal concepci6n, que tiende a des
valorar al Estado, son exaltadas las aspiraciones 
ultramundanas, en detrimento de los valores huma
nos. Notemos, además, que el libro •ne civitate 
Dei" es el primer ensayo de Filosofía de la Histo
ria desde el punto de viste cristiano. SAN AGUSTÍN 
contempla en la Historia el cumplimiento de los 
designios de la Divina Providencia. Así considera, 
por ejemplo, la conquista de Roma por los bárbaros 
como un preámbulo del Juicio Divino 78 • 
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Si analizamos en fo.rma más espec!fica el pensamiento de 

San Agustín ace.rca del derecho, y muy particularmente del de-

recho natural, caeremos en la cuentá de que sus ideas han sido 

casi totalmente calcadas de las de lOs estoicos, sobre todo 

en su versión ciceroniana 79 , retoCadas con algunas pinceladas 

platónicas y con oportunas adaptaciones al dogma católico, que 

se encontraba en pleno proceso de consolidación. 

En efecto, para San Agustín el derecho natural o ley na

tural se deriva, por participación, de la ley eterna (divina), 

a la que concibe como la Razón y la Voluntad de Dios, que man

da la conservación del orden instituido en su creación y pro-

78 IP.úi., p. 20. 

79 Vide .6U(Jll.01 PP• 10- 1B. 
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hibe su destrucción. La ley natural es una participación de 

la ley eterna en el hombre, a través de su razón, ya que se 

encuentra "transcrita en el alma racional". Las leyes humanas 

(derecho positivo), para ser genuinas leyes, deben inspirarse 

en la ley natural, Única fuente de la verdadera justicia, a la 

que San Agustín concibe en un sentido muy amplio (recordemos 

su filiación platónica), pues incluye la virtud de la piedad, 

orientada a darle a Dios lo suyo. El papel del derecho positi

vo (leyes humanas) consiste en conservar coactivamente el ar

den y la paz en la comunidad de los hombres, organizada bajo 

la inspiración del amor. Finalmente, quizá lo más genial de la 

filosofía jurídica agustiniana sea su concepción del derecho 

natural como un orden absoluto pero a la vez adaptable a las 

cambiantes situaciones y circunstancias de la vida, pues dis

tintas circunstancias o situaciones deben ser reguladas por 

distintas normas de derecho natural, lo cual está previsto de 

antemano por la Mente Divina en la ley eterna; doctrina que 

el P. FranCisco suárez ampliaría y sistematizaría brillante

mente doce siglos más tarde 90 • 

La idea de San Agustín mencionada al final del párrafo 

precedente, retomada y enriquecida por Suárez, es, como ya se 

habrá notado, el tema central de mi tesis. 

BO Cfr. L. RECASENS SICHESr La "filo4otJ.a cid DIVU!.cho ck 1n..anc..l6co Suá
ILe.Z ••• , pp. 32-35. Cfr. item CARL JOACHil'I FRIEDRICH: la TUo4o¡..l.a cid 
D~cho (traducción del alemán, ampliada con adiciones del autor. por 
Margarita Alvarez Franco)¡ 1a. reimpr. de la 1a. ed. on espa'1ol, Fondo 
de Cultura Económica (Breviarios, no. 179), flléxico, 1969, pp. 61, 64 
y 65. 



1.3. LA PRIMERA EscoLÁsT1cA •. ALTA EscoLÁSTICA 

O ESCOLÁSTICA MEDIEVAL DEL APOGEO 

(SIGLOS XII-XIII) 
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Tras tocar a su fin la semibarbarie de la Alta Edad Me

dia (siglos V-X), en la que sólo brillaron, como luces excep-

cionales, primero la patrística y luego el efímero renacimien-

to carolingio de finales del siglo VIII y principios del IX 

(Carlomagno, hijo de Pipino el Breve y nieto de Carlos Martel, 

nació en 742, reinó sobre los francos a partir de 768, fue 

coronado Emperador del Sacro Imperio Romano-Germánico en 800 

por el Papa San León III y murió en 814), la recuperación de 

las obras de Aristóteles a fines del siglo XII fue un factor 

decisivo para el desarrollo y consolidación de lo que se cono-

ce como primera escolástica, alta escolástica o escolástica 

medieval del apogeo. Este poderoso movimiento renovador de la 

filosofía cristiana alcanzó su cl1max en el siglo XIII y tuvo 

como figura cimera a Santo Tomás de Aquino (1225-1274), autor 

de una de las más grandiosas, sistemáticas y originales s!nte

sis filosóficas de la historia del pensamiento universal, en 

la que aprovechó y desarrolló, con crítico sentido de indepen-

dencia, elementos de casi todos los sistemas precedentes, pero 

m~y particularmente del de Aristóteles 81 

81 Cfr. G. FRAILE: H..i.Aion.ia de. La 'f.Uo,,joµa (op. supra cit.), T. 11-2 
(Tilo4otla JudLa y l'liuuhnana. Alla úcoLáAüca: DRAW<Aollo y Dccadcn.
cia), Ja, ed. (actualizada por Teófllo Urdánoz), 1975, PP• 259-474, 
donde puede leerse una magnifica slntesis del vasto pensamiento filo
sófico del Aquinate. Para este mismo propósito, cfr. item F. c. CO
PLESTON: U Pe11.4am.i..enio de Santo 1omá.tJ (trad. del inglés pnr Elso Ce-
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Ante el Doctor Angélico, verdadero coloso del pensamien

to no sólo cristiano, sino universal, palidecen los demás pro

tagonistas de la gloriosa escolástica del siglo XIII, entre 

los que se cuentan, por mencionar a unos cuantos, pensadores 

de la talla de San Alberto Magno (maestro de Sto. Tomás en Pa

rís y en Colonia), San Buenaventura, Roger Bacon, Raimundo Lu

lio y Juan Duns Escoto 82 

Generalmente, cuando se habla de la escolástica, sobre 

todo la del período que ahora analizo, sus partidarios suelen 

encumbrarla como modelo de perfección casi absoluta, mientras 

que sus detractores optan en forma simplista por hacer todo lo 

contrario. El profesor Del Vecchio se coloca en el justo medio 

y nos habla con gran comedimiento de sus virtudes y sus vi

cios, ofreciéndonos de ella una visión crítica que me parece 

muy centrada: 

Con la ESCOLÁSTICA se da un retorno parcial a 
la Filosofie clásica. En la segunda mitad de la 
Edad Media, varias obras -especialmente de la 
Filosofía griega- que en el obscuro periodo pre
cedente, ora se hablan perdido, ora habían perma
necido ignoradas, fueron reencontradas y obtuvie
ron de nuevo los merecidos honores. Sin embargo, 
se estudiaron con el prejuicio dogmático. querien
do ponerlas de acuerdo, a toda costa, con los dog
mas cristianos. Este es el carácter fundamental de 
la Filosofía escolástica. ARISTÓTELES deviene el 

cilia Frost)1 '1a. reimpr. de la 1a. ed., Fondo de Cultura Econ6mica 
{Breviarios), f'lléxico, '1969, particularmente las pp. 24'1-268, donde se 
exponen las nociones tomistas de ley eterna, ley natural y ley po
sitiva. 

82 Cfr. G. FRAILE s /liAiolti.a de la 'f .i..f..o-6o/..la1 T, 11-2 (supra el t •), PP• 
232-255, '176-203, 219-223 y 504-530. 



maestro por excelencia, pero estudiado e interpre
tado desde tal punto de vista, no siempre fue ex
puesta en su auténtica sentido. Así acontece, que 
cuando después la Filosofía del Renacimiento (p. 
ej. TELESIO, BACON) reaccionó contra la Escolásti
ca, se declaró también antiaristotélica. Pero 
ARISTÓTELES efectivamente fue violentado y do'gma
tizado por la Escolástica. Los escolásticos reali
zaron verdaderos milagros de ingenio en la reela
boración de los dogmas y en el esfuerzo de poner
los en armonía con la Filosofía clásica. Su agude
za y su habilidad dialécticas, especialmente en 
el distinguir y subdistinguir, no han sido supe
radas. Aun conservando el carácter dogmático, la 
Filosofía escolástica trató de desarrollar los 
dogmas cristianos mediante un análisis racional, 
en cuanto lo permitían los limites impuestos por 
la fe. La influencia del ¡ensamiento clásico eS, 
sin embargo, bien visible 3 • 
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En el siguiente párrafo, Del Vecchio resume la doctrina 

de Santo Tomás, a quien considera el principal representante 

de la escolástica y cabeza doctrinal del catolicismo, acerca 

de la ley eterna, la ley natural y la ley humana o derecho po

sitivo: 

SANTO TOMÁS dotó al pensamiento cristiano de la 
más orgánica de sus sistematizaciones. Resumiré 
aqui sólo la parte que concierne a nuestra disci
plina. El fundamento de la doctrina jurídica y pe

-lítica de SANTO TOMAS radica en la distribución 
de tres órdenes de leyes: lex aeterna, lex natura
li.s, lex humana. La lex aeterna es la misma Razón 
Divina que gobierna el mundo y la Voluntad de Dios 
comunicada por revelación y que debe ser aceptada 
por la fe. La lex naturalis es cognoscible por los 
hombres, mediante la razón, y es una copia imper
fecta y parcial de la lex aeterna: es, en suma, 
aquella parte de la ley eterna que se refiere a 
la conducta humana y puede ser racionalmente cono
cida en la conciencia. La lex humana es producto 
del hombre ("lex ab hominibus inventa, secundum 

. 83 e. DEL VECCHID: op. ci:l., T. U, p. 29 (la letra cursiva es m1a). 
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quam in particulari disponuntur quae in lege natu
rae continentur") ¡ es. o mejor dicho, debe ser, 
una aplicación particular de la ley natural. Puede 
derivar de la ley natural per conclusionem o per 
determinationem, según que la ley humana represen
te la resultante de premisas de la lex naturalis. 
como conclusión de un silogismo, o bien constituya 
una ulterior especificación de aquello que está 
afirmado in genere en la ley natural. Se planten 
el siguiente problema práctico: ldebe ser obedeci
da la ley humana, cuando se halle en contradicción 
con la ley eterna o la ley natural? Esto es, lhas
ta qué punto debe el ciudadano obedecer las leyes 
del Estado? Según la doctrina tomista, la lex hu
mana debe ser obedecida aun cuando vaya contra el 
bien común, es decir, aunque constituya un daño, 
por razón de la conservación del orden ("propter 
vitandum scandalum vel turbationem•): pero no de
be, en cambio, ser obedecida, cuando implique une 
violación de la lex divina ("contra Dei manda
tum• ). Tal seria, por ejemplo, una ley que impu
siere un culto falso 8

". 

Como puede verse, sigue viva en Sto. Tomás, y lo seguirá 

para siempre en el iusnaturalismo cristiano, la grandiosa con

cepción estoica de las relaciones entre la razón divina, la 

ley eterna, el derecho natural y el derecho positivo, como 

piedra angular de toda la filosofía del derecho. 

Debo señalar, por otra parte, que el problema práctico 

de la obediencia o desobediencia al derecho positivo injusto 

según Sto.Tomás, ha sido expuesto aquí en forma demasiado sim

_ple por Del Vecchio, de modo tal que se presta a la mala in

terpretación de que la ley humana contraria al bien común debe 

84 ILUJ.. 1 PP• 29-JD. Traduzco, en su orden, las frase5 de Sto. Tomás que 
Del Vecchio cita entre comillas: "ley inventada por los hombres, con
forme a la cual se dispone en particular lo que está contenido en la 
ley natural"; "a fin de evitar el escándalo o la perturbacibn" (del 
orden); "contra un mandamiento de Dios". 
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ser obedecida siempre, porque .su desobediencia provoca siempre 

escándalo y una injustificable perturbación del arden públic~; 

y no es ésta la doctrina del Aquinate, quien lo Único que 

afirma en este pasaje es que las leyes humanas injustas (que 

pueden serlo porque no se ordenan al bien común sino a satis-

facer la ambición y las ansias de _gloria del gobernante, por

que son dictadas sin estar facultado para ello, o porque dis

tribuyen una carga en forma inequitativa entre los miembros de 

la comunidad) sólo podrían obligar en conciencia y deberían 

ser obedecidas en caso de que su desobediencia provocara es

cándalo o grave alteración del orden público / de tal manera, 

pues, que acarreara males mayores que los que trataba de evi-

tar (y la obediencia constituyera, por lo tanto, un mal me

nor). Pero en principio dichas "leyesº ni siquiera merecen el 

nombre de tales, y no obligan en conciencia ni deben ser obe

decidas. Me parece muy importante hacer esta aclaración porque 

Del Vecchio parece atribuir a Sto. Tomás un carácter excesiva

mente conservador, que definitivamente no tiene. Y a las prue

bas me remito, yéndome al texto original: 

Iniustae autem sunt leges dupliciter. Uno modo 1 

per contrarietatem ad bonum humanum, e contrario 
praedictis: vel ex fine, sicut cum aliquis praesi
dens leges imponit onerosas subditis non pertinen
tes ad utilitatem communem, sed magis ad propriam 
cupiditatem vel gloriam¡ vel etiom ex euctore, si
cut cum aliquis legem fert ultra sibi commissam 
potestetem¡ vel etiam ex forme, puta cum ineequa
liter onera multitudini dispensantur, etiam si or
dinentur ad bonum commune. Et huiusmodi magia sunt 
violentiae quam leges: quia, sicut Augustinus di
cit, in libro De lib. arb., lex esse non videtur, 
quae iusta non fuerit. Unde tales leges non obli-
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gant in foro conscientiae: nisi forte propter vi
tandum scandalum vel turbationem, propter quod 
etiam hamo iuri suo debet cedere, secundum illud 
Mt. 4, 40-41: Qui angariaverit te mille passus, 
vade cum eo alia duo1 et qui abstulerit tibi tuni
cam, da ei et pallium. 

Alio modo leges possunt esse iniustae per con
trarietatem ad bonum divinum: sicut leges tyranno
rum inducentes ad idololatriam, vel ad quodcumque 
aliud quod sit contra legem divinam. Et tales le
ges nullo modo licet observare: quia sicut dicitur 
Act. S, 29, obedire oportet Deo magis quam homi
nibus es. 

MI TRADUCCION: Ahora bien 1 las leyes son injus
tas de dos maneras. De un modo, por oposición al 
bien humano, por lo contrario de lo dicho con an
terioridad: ora por el fin, como cuando un gober
nante impone e sus súbditos leyes onerosas que no 
tienden a la utilidad común, sino más bien a la 
propia ambición o gloria; ora también por el au
tor, como cuando alguien expide una ley más allá 
de la potestad que le ha sido conferida; ora tam
bién por la forma, por ejemplo cuando se distribu
yen cargas entre la multitud de manera inequitati
va, aunque se ordenen al bien común. Y éstas son 
más actos de violencia que leyes: porque 1 como di
ce San Agustín en el libro Del libre albedrío, no 
parece ser ley la que no sea justa. Por lo cual 
tales leyes no obligan en el fuero de le concien
cia: a no ser, acaso, para evitar el escándalo o 
el desorden público, para lo cual también el hom
bre debe ceder en su derecho 1 según aquello de San 
Mateo 1 4, 40-41: Si alsuien te obliga a caminar 
una milla, vete con él otras dosl y si alguien te 

85 SANCTUS THDfl'IAS AQUINAS1 Swnma 7hR.oiogi..ca1 I-II, q. 96, a. 41 tertia 
editio, La Editorial Católica (Biblioteca de Autores Crietianos, 
8.A.C.), fl'ladrid, 1961-1965, Vol. II (1962), pp. 625-626. 
Según nota del editor, la cita que Sto. Tomás hace de SAN AGUSTIN está 
tomada del L. 1, c. 5 de la obra De. Ll.Len.o AALi.:ltdo1 que ee encuentra 
en la columna 1227 del Vol. 32 del fl'ligne (Patrologla latina). 
La cita del é.vange.ti..o de SAN l'IATEO está equivocada (no sé si el error 
es de Sto. Tomás o del editor), pues no se encuentra en el Capitulo 
4 1 sino en el S. Además, el Doctor Angélico transcrib16 invertidos los 
uerslculos 40 y 41 1 cfr. Sa{l/lada BiJJ..Lia, (trad. Bouer-Cantera); 6a • 
ed., La Editorial Cat61ica (Biblioteca de Autores Cristianos, B. A.C.) 1 

fl'ladrid, 1961, pp. 1151-1152. Cfr. item Sag1tada BiJLLia (trad. Nñcar
Colunga); 1Sa. ed., La Editorial Cat6lica (Biblioteca de Autores Cris
tianos, B.A.C.), l'ladrid, 1964, p. 1001. 



quita la túnica, dale también el manto. 
De otro modo, las leyes puedeit ser injustas por 

oposición al bien divino: como las leyes de los 
tiranos que inducen a la idolatría o a cualquiera 
otra cosa que sea contra la ley divina. Y de nin
guna manera está permitido observar tales leyes: 
porque como se dice en los Hechos de los Apósto
les, 5, 29, hay que obedecer a Dios más que a los 
h"ombres. 
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La posición de Santo Tomás ante el eterno problema del 

derecho positivo injusto, no sólo no es conservadora, contra 

lo que parece insinuar el Prof. Del Vecchio, sino que se ubica 

en un plano verdaderamente revolucionario, ya que con toda 

claridad sostiene el derecho de resistencia pasiva y activa 

contra las leyes injustas del usurpador (tirano en cuanto al 

título, o gobernante con ilegitimidad de origen, como dir1an 

después los clásicos españoles de la escolástica renacentis

ta), y en cuanto a las leyes injustas del auténtico gobernante 

(tirano en cuanto al régimen, o gobernante con legitimidad de 

origen pero con ilegitimidad de ejercicio, según la clasifica

ción expresa de los clásicos hispanos), indudablemente (como 

se desprende, entre muchos otros, del pasaje que acabo de ci

tar en forma textual) considera licita la resistencia pasiva 

(desobediencia de las leyes) , y las más recientes investiga

ciones demuestran con casi completa seguridad que en situacio

nes extremas también admite la licitud de la resistencia acti-

va (recurso a la violencia), llegando incluso a defender -en 

ciertos casos y con determinadas condiciones- el mismo tira-

nicidio. 
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Realizar una investigación directa y detallada sobre es

tas cuestiones en Santo Tomás, excedería con mucho los objeti

vos de mi tesis, por lo que me limitaré a presentar una sínte

sis de la brillante exposición que a este respecto nos ofrece 

el maestro Recaséns. 

La ley que por razones de materia, de competencia o de 

forma es injusta, no obliga en conciencia, salvo que su deso

bediencia pudiera ocasionar gran desorden social. Sin embargo, 

ni siquiera en este Último caso debe ser obedecida si manda 

algo deshonesto 86 

La teoría del derecho a la resistencia contra la autori-

dad injusta no es en Santo Tomás un elemento accidental, sino 

una pared maestra de su sistema jurídico-político. La diferen

cia entre tirano en cuanto al título y tirano en cuanto al ré

gimen no se encuentra en forma expresa, pero sí está implícita 

con suficiente claridad en su doctrina. Si un usurpador o in

vasor se apodera del gobierno violentamente contra la voluntad 

de los ciudadanos o les arranca un falso consentimient_o por 

medio de la coacción, es indudablemente lícita la resistencia 

activa (revolución) del pueblo en contra suya, porque la si

tuación de ese pseudogobernante no se funda en la justicia ni 

en el derecho de dominación, sino en la violencia o simple po

der de facto, y así como cualquier persona puede lícitamente 

recuperar lo que contra derecho le fue quitado, también el 

86 Cfr. L. RECASENS SICHESs la 'fUo~otJ.a del. DeA.eclw de 'Fll.Onci..4co Suá-
JU?Z •• • , p. ea. 
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pueblo o cualquiera de sus miembros ~stá moralmente facultado 

para reconquistar la libertad que le fue robada, siendo lícito 

incluso, si no se puede recurrir a otro medio, matar al tira

no, sin que se necesite para ello una delegación por parte de 

la comunidad, y quien así actúe con el fin de libertar a la 

patria merece ser alabado y recompensado 87 

El Doctor Angélico establece implícitamente el concepto 

de tirano en cuanto al régimen o conducta gubernativa (gober

nante con legitimidad de origen pero con ilegitimidad de ejer

cicio) al referirse al que, sin ser un usurpador o invasor, a 

través de sus actos de gobierno no busca el bien del pueblo, 

sino su ventaja particular, cayendo así en la tiranía, crimen 

mucho más grave que el de los ladrones, asesinos y traficantes 

de esclavos, porque hace lo mismo que ellos, pero en escala 

mucho mayor. La exhaustiva investigación del profesor Tischle

der ha resuelto la vieja controversia entre los intérpretes de 

Santo Tomás acerca de su posición frente al derecho de resis

tencia, principalmente la activa, contra esta forma de tira

nía. Como ya se dijo, el Aquinate establece como regla general 

que las leyes injustas impuestas por el gobernante legitimo 

que con ello cae en la tiranía, no obligan en conciencia, e 

incluso es un deber desobedecerlas cuando además de ser injus

tas imponen una conducta deshonesta. Esto por lo que respecta 

a la resistencia pasiva contra tal tirano. En cuanto a la re

sistencia activa o revolución contra el mismo (el aspecto de 

87 Cfr. -i.C..id.., p. 103. 
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la teoría tomista sobre el que existían dudas entre los inves

tigadores) , Tischleder establece que, según Santo Tomás, no 

comete el pecado de sedición quien se levanta en armas contra 

el principe tirano, aunque no se trate de un usurpador, fun

dando su interpretación en los siguientes razonamientos: en 

primer lugar, porque al aseverar lo anterior el Aquinate habla 

en forma general, y cuando quiere referirse específicamente al 

usurpador suele usar el término hostis extraneus (efiemigo ex

traño), y a la resistencia activa contra el mismo no la llama 

sedición, sino bellum justum (guerra justa); en segundo lugar, 

porque al referirse al levantamiento contra el príncipe tira

no, stO. Tomás dice que la opinión del pueblo suele dividirse, 

ya que una parte quiere conservarlo y otra derrocarlo, de don

de se sigue casi de seguro que no está presuponiendo una usur

pación súbita y violenta, sino un período anterior de gobierno 

normal; y en tercer lugar, porque no menciona el hecho de la 

usurpación, sino que únicamente comenta el hecho del aparta

miento del bien común. El Doctor Angélico afirma en forma ex

presa que merecen alabanza quienes libran del poder tiránico a 

la multitud, aunque con ello se produzca inevitablemente una 

cierta división en el pueblo, y tacha de mayor revolucionario 

al tirano, puesto que por su ambición contraria al bien común 

provoca la discordia y el motín en su pueblo. Sublevarse con

tra un régimen así, por lo tanto, no es un acto inmoral de in

sumisión, sino de leg{tima defensa, y sólo podría ser un deber 

moral soportar la tiran{a cuando la revolución hubiera de oca

sionar a la comunidad mayores daños que aquélla, por ejemplo 
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cuando la insurrección no ha sido debidamente preparada o se 

carece de la capacidad realista para llevarla a buen tér

mino 88 

Sin embargo, el mismo Tischleder admite, después de su 

minuciosa investigación, que en la doctrina de Sto. Tomás no 

queda claro quién tiene el derecho de iniciar la rebelión ar

mada contra el tirano: el pueblo en cuanto tal, una determina

da parte de él, o cualquier individuo; pero se inclina a pen-

sar que en armonía con la integridad de la teoría tomista es 

razonable sostener que el Aquinate reconoce ese derecho a 

cualquier persona que tenga corazón para sentir la miseria de 

su pueblo oprimido por la tiranía 89 • 

Solamente en un caso reconoce el gran escolástico con 

toda claridad a un particular el derecho de resistencia acti

va, a saber: cuando el gobernante pretenda despojarlo .injusta

mente de algo por medio de la fuerza, ya que esta acci?n se 

equipara al asalto en un camino y con ella el príncipe se de

grada a la categoría de bandido contra el que puede ejercerse 

la legítima defensa, salvo cuando ~sta pudiera tener conse

cuencias tan graves.que resultara de ella un mal mayor que el 

que se trataba de evitar, en cuyo caso hay que atenerse al 

principio de cordura que aconseja tolerar temporalmente la ti

ranía moderada, antes que exponerse -actuando contra el tira

no- a peligros más graves que la tiranía misma 90 

88 Cfr • .i.JLi.d., PP• 103-105. 

89 Cfr. iJLi.d., p. 106. 

90 Cfr. iJLid. 
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En cuanto al tiranicidio con respecto al que no es un 

usurpador o invasor, sino gobernante con título legítimo pero 

convertido en tirano por su conducta contraria a la justicia y 

al bien común, Santo Tomás prohibe en forma expresa y termi

nante que se lleve a cabo por autoridad privada, ya que permi

tirlo sería altamente peligroso para el pueblo y sus dirigen

tes, habida cuenta de que los malhechores estarían de ordina

rio dispuestos a hacerlo con el fin de apoderarse del go

bierno 91 • 

Concluye Recaséns insistiendo en que, de acuerdo con la 

teoría tomista, en todo caso (ya se trate del usurpador o del 

príncipe tirano) la resistencia activa debe verse como un Úl

timo recurso, es decir, sólo es lícita cuando no exista otro 

medio o instancia a que apelar 92 • 

Volvamos a los comentarios del Prof. Del Vecchio acerca 

de la doctrina de Santo Tomás, y veamos lo que opina sobre su 

teoría del Estado: 

En la doctrina del Estado resulta todavía más 
visible la influencia de ARISTÓTELES; y se acusa 
también la mayor diferencia entre la teoría de 
SANTO TOMÁS y la de SAN AGUSTÍN. Para SANTO TOMÁS 

91 Cf'r. l.Lü:i. 

92 Cfr • .i.Lid. 1 p. 107. El maestro Recaséns basa toda esta exposición en 
las siguientes obras de SANTO TDl"IAS: Summa 7heologi.ca; 11 Seal. ( SCA.-ip
tum .dupvt qualuott.. .l..i.aAo-6 Se.n.:úmLi.cvwm f'tagl.AiAi. Pe.i.tz.i. LomA.aAdi.1 mejor 
conocido como Comentario a las Sentencias de Pedro lombardo} 1 y De ..u?

g~ p.ft.i.nci.pum (Del gobierno de los prlncipes), también conocido co
mo De. /U!.ge e.l. tt..e.gno (Del rey y el reino}¡ asl como en la obra del no
table investigador alemán P. TISCHLEDERs liA..<!Jpn.ung urui. 1.trlJ.gl!A d.vt 
Staai~g.,,>all nach deA ldvu! Wu, hl. 7homa~ und ~e..in= Schul.e (Origen Y 
titulares del poder polltico según la doctrina de Sto. Tomás Y su es
cuela); Gladbach, 1923. 



el Estado es un producto natural y necesario,· des
tinado a la satisfacción de las ·necesidades huma
nas: deriva de la naturaleza sociable del hombre; 
y existiría aun independientemente·del pecado.· El 
Estado tiene la misión de garantizar la seguridad 
de los hombres asociados y de promover el bien co
mún: es una imagen del reino de Dios. Con esto se 
da una rehabilitación del concepto del Estado, en 
contraste con la teoría de SAN AGUSTÍN. Sin embar
go, en otro sentido no se varia la conce~ción fun
damental de éste, pues también SANTO TOMAS concibe 
el Estado como subordinado a la Iglesia, de la 
cual es vasallo; y a la cual debe siempre obedecer 
ayudándola para la consecución de sus fines. Un 
Estado que se resiste a la Iglesia no es legitimo; 
no debe existir. El Papa, como representante del 
Poder Divino, tiene el derecho de castigar a los 
soberanos, y puede dispensar a los súbditos del 
deber de obediencia a éstos, desligándolos del ju
ramento de fidelidad. Esto tiene gran imgortancia 
en la Historia política de la Edad Media 3 • 
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Recaséns, sin mencionarlo por su nombre y quizá sin te-

nerlo siquiera en mente, critica a su maestro por presentar de 

manera tan tajante y sin matices esta interpretación del con

cepto tomista del Estado como absolutamente teocrático, al se

ñalar los distintos puntos de vista desde los que se debe exa

minar la cuestión si se quiere proceder con verdadero rigor 

científico y hacer justicia al pensamiento del Aquinate: 

Funda, pues, SANTO TOMÁS la autoridad del Esta
do, de un modo exclusivamente filosófico, exento 
de contactos con el dogma revelado y ajeno a los 
principios de la Teología. El poder político es 
algo exigido por la naturaleza del Estado. Ninguna 
intromisión teológica implica el principio omnis 
potestas a Deo, sino la expresión de la teoría me
tafísica, que ve en Dios la fuente y sostenimiento 
de todo orden ético (empleando esta palabra en su 

93 G. DEL VECCHIO z op. eil. 1 T. U, pp. 30-31 • 
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más lato sentido). 
Cuestión harto interesante es la que gira en 

torno a las relaciones del Estado con la Iglesia y 
el Poder civil con el Paea y Episcopado, según el 
pensamiento de SANTO TOMAS DE AQUINO. Interesante 
lo es este problema no sólo por la significación 
de la teoría tomista, sino de un modo especial por 
haberse planteado en torno a la misma apasionadas 
discusiones, en las que jugaron muchas veces deci
siva papel los prejuicios. Aparte de la rémora que 
en la torea científica hayan podido significar és
tos, la causa de que la discusión se haya prolon
gado durante largo tiempo, y esté hoy todavía en 
curso, fué el no distinguir previamente los puntos 
de vista desde los cuales tal problema puede ser 
estudiado. Las relaciones de la Iglesia con el Es
tado, de la Religión con la Política pueden ser 
objeto de diversos estudios: considerarlas desde 
un punto de vista sociológico, es decir, fundándo
se en hechos reales; atender a ellas fijándose en 
las teorías puramente filosóficas sobre dicho pro
blema¡ enfocarlo partiendo de la dogmática teoló
gica¡ o mirarlo sólo a través de las leyes y doc
trina canónicas. El carácter sintético de las 
obras del saber medieval dificulta ciertamente la 
separación de estos puntos de vista¡ pero traba
jando con rigor mental cabe deslindar en el pensa
miento de un autor estas diversas provincias. Si
guiendo este método impuesto por un deber de pul
critud mental y probidad científica, cabe afirmar 
que desde el punto de vista exclusivamente jud.di
co y pol!tico, SANTO TOMÁS funda el poder civil 
independientemente de la Jurisdicción eclesiásti
ca, y opera sólo con los conceptos de autoridad y 
ciudadano y no con nociones teocráticas y distin
ciones entre creyentes y no creyentes. Los conte
nidos religiosos que se atribuyen al Estado dima
nan de puntos de vista dogmáticos, canónicos, mo
rales y poU.ticos, pero no de la estricta teoría 
sobre el Estado. 

( ••• ) Basta hacer constar que SANTO TOMÁS ela
boró una doctrina del Estado desde un punto de 
vista puramente filosófico, sirviéndose sólo de 
las luces naturales de la razón; sin que esto le 
impidiera profesar, desde otro punto de vista, 
doctrines de tipo teol6gico. Y es necesario dejar 
bien sentado esto, si se tiene en cuenta los lige
ros juicios que algunos autores han emitido sobre 
la labor filosóficojuridica y política del gran 
dominico, motejándola de mera concepción teocráti
ca, dictamen que ha sido engendrado, e veces por 
prejuicios, a veces también 1 por haber procedido 
con harta superficialidad 9 ,.. 

911 L. RECASENS SICHESs la Tilo~otl.a del. DeA.R.clto cÚ! Tttanci.Aco SuáA..e.z •• • , 
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Pienso que tanto Recaséns com? Del Vecchio tienen su 

parte de razón. El primero, porque con su enfoque nos brinda 

la oportunidad de aprovechar al máximo la estupenda teoría del 

Estado de Santo Tomás desde un punto de viSta estrictamente 

racional, simplemente depurándola de todos los aspectos 'y con-

alusiones que no procedan del razonamiento natural, con lo 

cual pierde el inconveniente de su carácter teocrático, tan 

mole.sto para la mentalidad de nuestros días. Y el segundo, 

porque no deja de ser cierto que es puramente metodológica la 

posibilidad de separar en la teoría del Aquinate las conclu

siones de inspiración dogmático-religiosa de las de validez 

filosófica, ya que en la integridad vital de su pensamiento 

dicha separación es imposible, puesto que, como todos los ver

daderos escolásticos, Santo Tomás antepone su calidad de teó

logo a la de filósofo y no puede ni quiere soltar las amarras 

de su especulación natural, por lo que muchas veces su liber

tad de pensamiento tiene que ceder ante la imposición del dog-

ma, so pena de aventurarse en los peligrosos terrenos de la 

herejía. Esta es la razón por la que, independientemente de 

todas las posibles distinciones teóricas, en la práctica la 

concepción estatal tomista influyó en su época y en ·la poste

ridad mandando por delante sus tendencias marcadamente teocrá

ticas y sirviendo de apoyo doctrinario a lamentables intrusio

nes y abusos de poder por parte de la Iglesia, lo' que no podía 

menos de motivar -y en esto estoy completamente de acuerdo 

pp. 86-88. Ornn..iA pole..6:f.a.6 a De.o .. Todo poder proviene de Dios (la tra
ducci6n es mle). 
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con Del Vecchio- una violenta y justificada oposición al to

mismo político y a quienes lo usaban de pretexto para la sa

tisfacción de ambiciones personales que poco o nada tenían que 

ver con los fines esencialmente espirituales de la Iglesia, 

oposición que muy pronto cristalizó en la ya proverbial pugna 

entre.güelfos y gibelinos: 

... Surgió una oposición a la teoría tomista. Es 
evidente que de hecho tendía a hacer de la Iglesia 
el único poder absoluto 1 sacrificando ante ella 
todas las demás autoridades, y especialmente pre
juzgando la soberanía del Estado. Era, pues, natu
ral que surgiese una reacci6n, una defensa para 
reafirmar la independencia del Estado contra las 
pretensiones de ingerencia por parte de la Igle
sia, tanto más cuanto que todavía estaba bien viva 
la tradición del Estado romano, que se prolongaba 
virtual o formalmente en el Imperio. Roma repre
sentaba (para la mente de la Edad Media) el Estado 
universal, el Estado por excelencia. Existían, 
pues, como dos elementos cardinales sobre los cua
les se apoyaba la vida política medieval: el Papa
do y el Imperio. Sobre las relaciones entre estas 
dos autoridades supremas se discutía también a me
nudo en términos simbólicos, tomando argumentos 
de los textos sagrados. En el Evangelio de SAN LU
CAS, en un pasaje singularmente famoso, se dice 
que Dios instituyó dos espadas, esto es, dos pode
res sobre la Cristiandad: una temporal y otra es
piritual. Este dualismo era admitido por ambos 
partidos, tanto por el güelfo como por el gibeli
no; pero el primero afirmaba que, aun derivando 
los dos poderes de la Divinidad, sólo la Iglesia 
puede ser intérprete inmediato del querer del Cie
lo, mientras que, en cambio, el Estado deriva sus 
facultades únicamente de un modo mediato a través 
de la Iglesia; de suerte que al Papa le correspon
de también el derecho de deponer y de castigar al 
Emperador. El partido gibelino, por el contrario, 
afirmaba que el poder civil es paralelo, y por 
tanto independiente, del poder religioso; y depen
de sólo y directamente de Dios 95 

95 G. DEL VECCHI01 op. cit., T. II, PP• 31-32. 
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Además de las repercusiones n~gativas que los aspectos 

dogmáticos de la doctrina tomista del Estado tuvieron históri

camente en el terreno práctico, Del Vecchio encuentra en la 

filosofía jurídico-política de Santo Tomás considerada en ge

neral, un defecto teórico que resulta grave para su mentalidad 

neocriticista y liberal: 

Esta es, en resumen, la teoría tomista. Tiene 
un defecto teórico: el hablar mucho más de autori
dad que de libertad. El individuo es considerado 
como pasivo 1 frente a la autoridad que domina el 
mundo. El hombre no es ya el centro, el autor de 
las leyes, sino su objeto: ya no le es reconocida 
su autonomía, ni en el orden teórico (como sujeto 
de conocimiento), ni en el práctico (como sujeto 
de acciones). Por el contrario, domina la hetero
nomia 96 

Nótese el sentido kantiano con que plantea Del Vecchio 

el problema de la dignidad y la libertad del hombre, como opo

sición drástica entre autonomía y het~ronomía de la voluntad. 

En lo personal, no creo que nuestra dignidad y libertad verda

deras -como criaturas que al fin y al cabo somos- puedan 

radicar en una autonomía absoluta con respecto a todo y a to

dos, incluido nuestro Creador, Único Ser absolutamente autóno

mo. Por otra parte, Del Vecchio exagera la significación de 

la heteronomía que según él predomina en la doctrina de Santo 

Tomás, a la que injustamente parece atribuir un carácter re

presivo y totalitario, sin tomar en cuenta la profunda voca

ción libertaria en que se inspiran su abierta defensa de la 

96 IILid., p. 31. 
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resistencia pasiva y activa contra los tiranos 97 y su teoría 

de la soberanía popular, que lo convierte en uno de los más 

importantes precursores de la moderna democracia represen

tativa. Esta Última faceta del grandioso pensamiento aquiniano 

es iluminada por Recaséns en los siguientes párrafos: 

Que el Estado posea una magnitud propia, dis
tinta de la de los individuos que lo forman, trae 
consigo la consecuencia de que el poder de hacer 
las leyes no puede pertenecer a una esfera prive
da, sino que ha de estar en manos de la autoridad 
pública. Como quiera que el fin de la Ley es el 
bien común, s6lo es capaz de elaborarla, o bien 
toda la comunidad, o bien la persona oficialmente 
delegada por ésta. El uso de la coacción para ha
cer cumplir la Ley es funci6n exclusivamente pú
blica. La autoridad monopoliza. pues, la coacción 
jurídica. 

La afirmación de que el poder del Estado tiene 
un carácter supraprivado lleva necesariamente a 
la consecuencia de que no puede corresponder por 
título propio a ninguna persona individual ni co
lectiva como tales. Puesto que el poder del Estado 
encuentra su justificación en el fin específico de 
la comunidad política, o sea en el bien común, só
lo puede ser atribuido al todo social. Según el 
Derecho natural, la comunidad es titular del poder 
público. SANTO TOMÁS se pregunta: Cujus est ordi
nare ad bonum commune? A lo cual contesta: Ordina
re aliquid in bonum commune est totius multitudi
nis: quia et in omnibus al11s ordinare in finem 
est ejus cujus est proprius ille fínis. Así como 
toda persona individual disfruta de la capacidad y 
del derecho de dirigirse al cumplimiento de su 
fin, así también la comunidad política no sólo es 
objeto del poder público, sino sujeto del mismo, 
por imperio de la ley natural. 

Ahora bien: el que la comunidad política posea 
en sí misma el poder inmanente de dirigirse con 
autonomía hacia su fin, no impide que el todo so
cial pueda hacerse representar por una o varias 
personas individuales, siempre que esto suceda en 
méritos de un libre contrato (llamado "pactum po
liticuiD" o subiectionis), el cual jamás implicará 

97 Vide ~UP/Ul1 PP• 64-.72. 
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una renuncia de ese derecho de la comunidad a ser 
ella sola titular primario del Poder, cosa que se 
deriva de la dignidad que le corresponde esencial
mente, como organismo moral. El poder de dar leyes 
puede atribuirse a un individuo o grupo de ellos, 
sólo en calidad de representante o delegado de le 
comunidad, y jamás en méritos de un título perso
nal propio. Originariamente sólo el todo social 
es el titular de dicho poder. La condición y fun
damento jurídico del ejercicio del mismo por otras 
personas distintas de la comunidad política ente
ra, puede radicar sólo en una libre decisión de 
ésta; y las personas a quienes se confiere el po
der público actúan como gerentes vicem totius mul
titudinis, esto es, como delegados o administrado
res de este derecho del pueblo 98

• 
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Aun cuando el derecho natural no prescribe como obliga

toria ninguna de las formas puras de gobierno en particular, 

por lo que todas son potencialmente l!ci tas, Santo Tomás se 

inclina de hecho por una especie de monarquía aristocráti

co-democrática: 

SANTO TOMÁS estima que l'a prudencia aconseja 
como preferible una constitución política mixta 
sobre la base de monarquía electiva. Junto al rey 
y subordinado al mismo, conviene que hayo un Sena
do aristocrático: y que se dé entrada al factor 
democrático confiriendo al pueblo el derecho de. 
elección del monarca y del Senado 99 • 

En esta exposición del iusnaturalismo tomista, no puedo 

pasar por alto la magnífica síntesis que de él nos ofrece el 

98 L. RECASENS SICHES a Uludi.o.6 ••• 1 T. II, pp. 40-41. Traduzco, en su or
den, las frases que aparecen en latlni ¿A quién le corresponde ordenar 
al bien común? / Ordenar algo hacia el bien común le corresponde 11 to
da le multitudi porque de la misma manera, en todas les demás cosas, 
ordenar hacia el fin le corresponde a aquél de quien es propio ese 
fin. / "Pecto polltlco" o de sumisi6n. / Quienes hacen las veces de 
toda la multitud. 

99 IUd. 1 p. 41. 
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P. Villero, quien empieza por encomiar las cualidades del Doc

tor Angélico como erudito y pensador de talla universal: 

Mente clara y vigorosa, profunda y sistemática, 
a le vez equilibrada y atrevidamente audaz en sa
car las conclusiones implícitas en las premisas, 
el "doctor angélico" construye la obra más amplia, 
coherente y robusta que nos ha legado pensador al
guno. Se trata fundamentalmente de una obra teoló
gica, como lo implica su principal tratado: la Su
ma Teológica. Es también una obra de síntesis, 
donde queda incorporado lo más fecundo del pensa
miento anterior, tanto pagano como cristiano, des
de el concepto del ser de Parménides hasta les vi
siones místicas de Sen Agustín, pasando por la ló
gica aristotélica y la moral estoica. Desde las 
alturas de su fe cristiana, Santo Tomás todo lo 
mide y pondera, todo lo sujeta al análisis de su 
raz6n poderosa, pero sin olvidar nunca que su obra 
no es más que un instrumento para explicar Dios al 
hombre y para ayudar "el movimiento de la criatura 
racional hacia Dios" •00

• 

En marcado contraste con el punto de vista de los juris

tas actuales, la noción del derecho de Santo Tomás es de Índo

le esencialmente moral, como lo demuestra el hecho de que para 

él, en las relaciones de analogía que se establecen entre las 

diversas acepciones del término "derecho", el analogado prin-

cipal no es el derecho objetivo (sistema de normas), sino 

la cosa justa que dichas normas regulan: 

Por "derechoº (ius) Santo Tomás entiende ºla 
misma cosa justa11

, en tanto que n1a ley es una 
constitución escrita; y de ahi que la ley no sea 
el derecho mismo, propiamente hablando, sino cier
ta razón del derechoº, es decir, el "derecho" es 
la cosa misma ordenada según Justicia, es el orden 

100 l'I. VILLORO TDRANZOi lniA.oducci6n • •• , p. 39. 



objetivo metafísico, del cual la Ley, es sólo una 
formulación. Las leyes y todas lels modalidades del 
orden normativo han de ser determinadas desde el 
objeto, a partir de la res iusta. Lo justo no es, 
por consiguiente, para Santo Tomás un ideal leja
no; es una exigencia inmediata del orden de las 
relaciones de los hombres. Lo justo no puede ser 
lo imposible, por hermoso que éste sea; es una 
exigencia que debe realizarse ahora y aquí (hic et 
nunc), de acuerdo con las posibilidades permitidas 
por las circunstancias. 

Santo Tomás nos explica así -y mejor que nin
gún otro- la noción moral del Derecho. Para él, 
el analogado principal de esta palabra no es el 
Derecho Objetivo sino 1110 justo". Las normas jurí
dicas valen principalmente porque formulan exigen
cias de Justicia que brotan del orden objetivo me
tafísico de los seres y s61o en segundo lugar por 
la autoridad de quien las promulga. Es decir, el 
Derecho se buscaba primeramente en las ·faculta des 
y exigencias morales que tenía una persona sobre 
otra u otras, o sobre una cosa; sólo después se 
consideraba lo que decía la Autoridad sobre el 
caso. 

El modo de pensar de Santo Tomás, que es tam
bién el de toda la tradición jurídica hasta la 
aparición de otra mentalidad jurídica como conse
cuencia de las ideas de la Revoluci6n Francesa, ya 
no suele ser entendido por la mentalidad moderna. 
El jurista de hoy día se preocupa principalmente 
por el Derecho Objetivo promulgado por la Autori
dad y la consideración de la Justicia, cuando se 
da, ocupa un segundo plano. Por eso dijimos que, 
para nuestro modo de pensar moderno, el analogado 
principal de la palabra "derecho" es. el Derecho 
Objetivo; para la mentalidad antigua, tan bien ex
puesta por Santo Tomás, lo era "lo justo" y el De
recho Objetivo no es más que una constitución es
crita por la ~ue la Autoridad exige se cumpla lo 
que es justo 1 0 

• 
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En éste y los siguientes párrafos intentaré compendiar 

aún más la síntesis que presenta Villoro de la concepción to

mista de la ley, que se caracteriza no sólo por su admirable 

101 ItJ..d., p. 40. Según Villoro, las citas de Sto. Tomás. particularmente 
1·ás del primer párrafo. están tomadas de la Suma 7eológ.ica, II_.ll, 
q.S?, a.1. Las cotejé, y son exactas (B.A.C., Vol. lll, pp. 352-363). 
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rigor sistemático, sino también por su coherente y exhaustiva 

grandiosidad. 

El Doctor Angélico llama "ley" lo que nosotros llamamos 

11derecho objetivo", y la entiende como una formulación del or

den objetivo de lo justo (lo que él llama "derecho" propiamen

te dicho) con miras al bien común, producida por la razón de 

un legislador (divino o humano). Procediendo de arriba hacia 

abajo, clasifica los distintos tipos de ley, y empieza, natu-

· ralmente, por la ~ey eterna, que .es la misma Esencia Divina, 

en cuanto que constituye eternamente el fundamento lógico y 

ontológico del orden universal (o sea, de todo orden, real o 

posible) y en cuanto que eternamente prevé un plan providen

cial para la creación (cabe aclarar que la Esencia Divina 

equivale a lo que antropomórficamente concebimos como la Razón 

y la Voluntad de Dios, algo así como la ratio aeterna o lex 

divina de los estoicos). La misma Esencia Divina (Razón y Vo-

luntad de Dios), en cuanto que de hecho dirige en el tiempo 

la ejecución del plan de la creación, se llama ley temporal. 

Ahora bien, los seres creados pueden estar sujetos a esta ley 

de dos maneras: o participando de ella a modo de acción o de 

pasión, en cuanto que la reciben como principio intrínseco mo

tor (se trata de los apetitos o tendencias innatas impresas 

por el Creador en la naturaleza de cada ser, o sea, las que 

actualmente llamamos leyes físicas, naturales o cosmológicas, 

en sentido óntico u operativo, pertenecientes al mundo del 

ser, que al ser científicamente conocidas y descritas por la 

mente humana dan lugar a las leyes físicas, naturales o cosmo-



objetivo metafísico, del cual la Ley_ es sólo tina 
formulación. Las leyes y todas lB.s modalidades del 
orden normativo han de ser determinadas desde el 
objeto, a partir de la res iusta. Lo justo no es, 
por consiguiente, para Santo Tomás un ideal leja
no: es una exigencia inmediata del orden de las 
relaciones de los hombres. Lo justo no puede ser 
lo imposible, por hermoso que éste sea; es 'una 
exigencia que debe realizarse ahora y aquí (hic et 
nunc), de acuerdo con las posibilidades permitidas 
por las circunstancias. 

Santo Tomás nos explica así -y mejor que nin
gún otro- la noción moral del Derecho. Para él, 
el analogado principal de esta palabra no es el 
Derecho Objetivo sino "lo justo11

• Las normas jurí
dicas valen principalmente porque formulan exigen
cias de Justicia que brotan del orden objetivo me
tafísico de los seres y sólo en segundo lugar por 
la autoridad de quien las promulga. Es decir, el 
Derecho se buscaba primeramente en las facultades 
y exigencias morales que tenía una persona sobre 
otra u otras, o sobre una cosa; sólo después se 
consideraba lo que decía le Autoridad sobre el 
caso. 

El modo de pensar de Santo Tomás, que es tam
bién el de toda la tradición jurídica hasta la 
aparición de otra mentalidad jurídica como conse
cuencia de las ideas de la Revolución Francesa, ya 
no suele ser entendido por la mentalidad moderna. 
El jurista de hoy día se preocupa principalmente 
por el Derecho Objetivo promulgado por la Autori
dad y la consideración de la Justicia, cuando se 
da, ocupa un segundo plano. Por eso dijimos que, 
para nuestro modo de pensar moderno, el analogado 
principal de la palabra "derecho" es el Derecho 
Objetivo; para la mentalidad antigua, tan bien ex
puesta por Santo Tomás, lo era ''lo justo" y el De
recho Objetivo no es más que una ·constitución es
crita por la ~ue la Autoridad exige se cumpla lo 
que es justo 10 

• 
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En éste y los siguientes párrafos intentaré compendiar 

aún más la síntesis que presenta Villero de la concepción to

mista de la ley, que se caracteriza no sólo por su admirable 

i01 IfLi.d, 1 p. 40. Según Villero, las citas de Sto. Tomás, particularmente 
las del primer párrafo, están tomadas de la Suma 7eoL6gi.ca, 11-II, 
q.57, a.1. Las cotejé, y son exactas (8.A.C,, Vol. IU, pp. 362-JSJ). 
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rigor sistemático, sino también por su coherente y exhaustiva 

grandiosidad. 

El Doctor Angélico llama "ley" lo que nosotros llamamos 

11 derecho objetivo", y la entiende como una formulación del or

den objetivo de lo justo (lo que él llama "derecho" propiamen

te dicho) con miras al bien común, producida por la razón de 

un legislador (divino o humano). Procediendo de arriba hacia 

abajo, clasifica los distintos tipos de ley, y empieza, natu-

. ralmente, por la ley eterna, que es la misma Esencia Divina, 

en cuanto que constituye eternamente el fundamento lógico y 

ontológico del orden universal (o sea, de todo orden, real o 

posible) y en cuanto que eternamente prevé un plan providen

cial para la creación (cabe aclarar que la Esencia Divina 

equivale a lo que antropomórficamente concebimos como la Razón 

y la Voluntad de DiOs, algo así como la ratio aeterna o lex 

divina de los estoicos). La misma Esencia Divina (Razón y Vo

luntad de Dios) , en cuanto que de hecho dirige en el tiempo 

la ejecución del plan de la creación, se llama ley temporal. 

Ahora bien, los seres creados pueden estar sujetos a esta ley 

de dos maneras; o participando de ella a modo de acción o de 

pasión, en cuanto que la reciben como principio intrínseco mo

tor (se trata de los apetitos o tendencias innatas impresas 

por el Creador en la naturaleza de cada ser, o sea, las que 

actualmente llamamos leyes físicas. naturales o cosmológicas. 

en sentido óntico u operativo, pertenecientes al mundo del 

ser, que al ser científicamente conocidas y descritas por la 

mente humana dan lugar a las leyes f!sicas, naturales o cosmo-
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lógicas en sentido gnoseológico o epi,stemológico, y a las cua

les están sujetos los seres irracionales y el mismo hombre, en 

todo lo que tiene en común con éstos); o bien participando de 

ella (de la ley temporal) mediante el conocimiento racional, y 

entonces tenemos la ley en sentido estricto o ley en sentido 

normativo (perteneciente, como decimos hoy, al mundo del de

ber ser), a la que sólo el hombre está sujeto, en cuanto cria

tura racional. La ley en sentido normativo que se manifiesta 

en la conciencia intuitivamente o como conclusión necesaria 

de un razonamiento sobre las exigencias objetivas de la natu-

raleza racional del hombre, es la ley natural o ley moral, en 

la que está incluido el derecho natural; la que es producida o 

puesta en el mundo inmediatamente por un acto de la voluntad 

(mediatamente también de la razón) es la ley positiva, que 

a su vez se subdivide en divina (Antiguo Testamento y Nuevo 

Testamento) y humana (derecho positivo civil o estatal, de 

gentes y eclesiástico o canónico) 1 consistente esta Última en 

conclusiones y determinaciones de los principios generales de 

la ley natural (y de la ley positiva divina, tratándose del 

derecho canónico) a casos particulares, siempre con miras al 

bien común, por lo que 1a ley humana ja.más deberá contradecir 

a la natural, so pena de dejar de ser ley y convertirse en co

rrupción de la ley 1o 2 . Ver en la página siguiente el cuadro 

sinóptico en el que resumo la concepción tomista de la ley, 

incluyendo mis propias adiciones y aclaraciones. 

102 Cfr • .i..Li.d., PP• 40-42. Villoro basa su exposicibn, según sus notas a 
pie de página, en la Suma 7eológ.ica., I-II, q.90, a.4 (B.A.C., Vol. II, 
PP• SB9-590)t I-II, q.91, a.2 (Vol. U, pp. 591-592)s 1-II, q.93, a.6 
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Esencia 
Divina 
(Razón y 
Vol1.ntad 
de Dios) 

Ley eterna 

j 
ley lerTll<Jral 

Leyes flsices, naturales o cosmol6glcas (rruido del ser) 

Ley en senti
do estricto 
o en sentido 
normativo 
(""""'del 
deber ser) 

{

Individual 
Ley natural 

o ley moral {"° de justicia 

Social 

De justicia 
(Derecho natural) 

Ley positiva 

{

Antiguo Tes.....,to 

Divina 

Nuevo Testamento 

t
recho civil o estatal 

tur.ana Derecho de gentes 

Derecho eclesiástico 
can6nico 

A continuación, transcribo textualmente y traduzco los 

pasajes de la Suma Teológica en que Santo Tomás define los 

seis conceptos de "ley" que considera más importantes para la 

(Vol. 11, PP• 606-608)1 y 1-II, q.95, a.2 (Vol. II, PP• 617-619). Aun
que mi intenc16n original ere compendiar la exposición del P. Villero, 
en realidad acabé aclarándola y ampliándola en ·varios puntos, con base 
en las ideas del propio Sto. Tomás y en su comparación con las concep
ciones imperantes en la actualidadª 
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cabal comprensión de su teoría y p~ra los propósitos de mi 

tesis. 

1 ) Ley en sentido amplio (noción aplicable a todo tipo 

de ley, tanto en sentido óntico-operativo -f!sico

como en sentido normativo, empezando por la ley eter

na e incluyendo también, por tanto, las leyes fÍsi-

cas, naturales o cosmológicas): 

••• Lex quaedam regula est et mensura actuum, 
secundum quam inducitur eliquis ad agendum, vel ab 
agendo retrahitur: dicitur enim lex a ligando, 
quia obligat ad egendum 10 3 • 

HI TRADUCCION: ••• La ley es una cierta regla y 
medida de los actos, conforme a la cual alguien es 
inducido a actuar o es retraído de actuar: pues la 
palabra ley viene de ligar, porque obliga a ac
tuar ioit. 

2) Ley eterna: 

••• Nihil est aliud lex quam quoddam dictamen 
practicae rationis in príncipe qui gubernat ali
quam communitatem perfectam. Manifestum est autem, 
supposito quod mundus divina providentia regatur, 
ut in Primo (q.22 a.1.2) habitum est, quod tota 
communitas universi gubernatur ratione divina. Et 
ideo ipsa ratio gubernationis rerum in Deo sicut 
in principe universitatis existens. legis habet 
rationem. Et quia divina ratio nihil concipit ex 

JOJ SANCTUS THOfllAS AQUINASa op. e.U.., 1-Il, q.90, a.1 (Vol. II, p. S87). 

JD4 En mi opini6n, este ·concepto es aplicable incluso a las leyes flsicas, 
mediante un par de adaptaciones que no desvirtúan en lo más mlnimo su 
sentido esencial, a sabara cambiar "alguien" por "algo", y entender el 
término "obligar" no necesariamente en sentido normativo, sino en el 
más amplio de "forzar" (flsica o moralmente), 11 constrenlr", "compeler" 
o 11 determiner con necesidad 11

• 
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tempore, sed habet aeternum conceptum, ut dicitur 
Prov. 8,23, inde est .quod huiusmodi legem oportet 
dicere aeternam 105 • 

MI TRADUCCION: ••• La ley no es otra cosa que un 
cierto dictamen de la razón práctica en el prínci
pe que gobierna una comunidad perfecta. Ahora 
bien, en el supuesto de que el mundo sea regido 
por la divina providencia, como ha quedado esta
blecido en la Primera Parte (q.22, a.L2), es evi
dente que toda la comunidad del universo es gober
nada por la razón divina. Y por eso la razón misma 
del gobierno de las cosas existente en Dios como 
príncipe del universo. tiene el carácter de ley. 
Y puesto que la razón divina nada concibe de mane
ra temporal, sino que tiene un concepto eterno, 
como se dice en el libro de los Proverbios, 8, 23 1 

de ah! se sigue que es necesario llamar eterna es
ta ley • 

• • • Ea quae in seipsis non sunt, apud Deum exis
tunt, inquantum sunt ah ipso praecognita et prae
ordinata¡ secundum illud Rom. 4,17: Oui vocat ea 
quae non sunt, tamquam ea quae sunt. Sic igitur 
aeternus divinae legis conceptus lmbet rationem 
legis seternae, secundum quod a Deo ordinatur ad 
gubernationem rerum ab ipso praecognitarum 106

• 

MI TRADUCCION: ••• Las cosas que en si mismas 
no son, existen en Dios, en cuanto que son por él 
mismo preconocidas y preordinadas; según aquello 
de la Carta a los Romanos, 4, 17: Quien llama a 
las cosas que no son. como a cosas que son. As!, 
en consecuencia, el concepto eterno de la ley di
vina tiene el carácter de ley eterna, en cuanto 
que es ordenado por Dios al gobierno de las cosas 
por él preconocidas • 

• • • Sicut ratio divinae sapientiae inquantum per 
eam cuneta sunt creata, rationem habet artis vel 
exemplaris vel ideae; ita ratio divinae sapientiae 
moventis omnia ad debitum finem, obtinet rationem 

IOS SANCTUS THOP1AS AQUINAS: op. c.i.:i.., I-II, q.91, a.1, (Vol. II, 
p. 591) (la letra cursiva es mla). 

106 [/Ud. 1 I-II, q.91, a.1, ad 1um. (Vol. II, p. 591) (la letra cursiva 
de la segunda frase que con ella aparece, es mla). 



legis. Et secundum hoc, lex aeterna nihil aliud 
est quam ratio divinae sapientiae, secundum quod 
est directiva omnium actuum et motionum 107 • 

MI TRADUCCION: ••• Así como la rez6n de la divi
na sabiduría, en cuanto que por ella han sido 
creadas todas las cosas, tiene el carácter de ar
te, de ejemplar o de idea, as! también la razón 
de la sabiduría divina que mueve todas las cosas 
a su debido fin, obtiene el carácter de ley. Y se
gún esto, la ley eterna no es otra cosa que la ra
zón de la sabiduría divina, en cuanto que es di
rectiva de todos los actos y movimientos • 

• • • Ratio intellectus divini aliter se habet ad 
res quam ratio intellectus humani. Intellectus 
enim humanus est mensuratus a rebus, ut scilicet 
conceptus hominis non sit verus propter seipsum, 
sed dicitur verus ex hoc quod consonat rebus: ex 
hoc enim quod res est vel non est, opinio vera vel 
falsa est. Intellectus vero divinus est mensura 
rerum: quia unaqueeque res intantum habet de veri
tate, inquantum imitatur intellectum divinum, ut 
in Primo (q.16 a.1) dictum est 100 • 

MI TRADUCCION: ••• La esencia del entendimiento 
divino se relaciona con las cosas de manera dis
tinta que la esencia del entendimiento humano. En 
efecto, el entendimiento humano es medido por las 
cosas, de modo tal que el concepto humano no es 

107 IILJ..d., 1-II, q.93, a.1, c. {Vol. U, p. 601) (la letra cursiva 
mla). 

108 ILid., I-II, q.93, e.1, ad 3um. {Vol. II, p. 602). Según nota o pie do 
página del editor, le cita que Sto. Tomás consigna en letra cursiva es 
de ARISTOTELESt Cate.gon.hu, Cap. 3 1 no. 22. Efectué el correspondiente 
cotejo en dicho tratado, también conocido como de los P/UUJ..i.camcn.:lo.d Y 
mencionado por el propio Aristóteles con el nombre de 1o/lJ1Ul.6 <Ú!.. P.vzdl.
caci.ón, y encontré que tal referencia es errónea, pues la idea en 
cuestión no se encuentra en el Capitulo 3 (que sólo comprende tres pa
rágrafos), sino en el S, efectivamente en el parágrafo no. 22 y, con 
mayor claridad aún, en el 23 y el 24. Cfr. ARISTOTELES1 Calegot:..lru,¡ en 
ARISTOTELES1 7.rz.al.ado.d de l6gi.ca (U On..ganon) {trad. del griego por Pa
tricio de Azcárate¡ estudio introductivo, preámbulos a los tratados 
y notas al texto por Francisco Lar royo); Sa. ed., Editorial Porrúa 
(Colección 11 Sepan Cuantos ... ", no. 124), flléxico, 1979, pp. 19 (P/t.2.ám
IJ.u1.o) y 28 (Cap. 5, nos. 22-24). Cfr. item G. FRAILE1 lli.Aio.tt.1.a ck La. 
1'ilo.dot/.a (op. supra cit.), T. I, p. 418 (en cuanto al titulo de fJIU!. .. 
d.i.cameni.o~) • 
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verdadero por sí mismo, sino que se le dice verda
dero porque está en consonancia con las cosas: en 
efecto, dependiendo de que la cosa sea o no sea, 
la opinión es verdadera o falsa. En cambio, el en
tendimiento divino es le medida de las cosas: por
que cada cosa tiene tanto de verdad cuanto imita 
al entendimiento divino, como se ,dijo en la Prime
ra Parte (q.16, a.l). 

3) Ley temporal (entendida.como realización o participa-

ción de la ley eterna en las criaturas, tanto irra-

cionales como racionales, existentes de hecho en el 

tiempo): 

• ª .Cum omnia quae divinae providentiae sub
duntur, a lege aeterna regulentur et mensurcntur, 
ut ex dictis (a.1) patet; manifestum est quod om
nia partiCipant aliqueliter legem aeternam, in
quantum scilicet ex impressione eius habent incli
nationes in proprios actus et fines 1° 9

• 

MI TRADUCCION: ••• Dado que todas las cosas que 
están sometidas a la divina providencia son regu
ladas y medidas por la ley eterna, como consta por 
lo antes dicho (a .1), es evidente que todas las 
cosas participan de alguna manera de la ley eter
na 1 a saber, en cuanto que por la impresión que de 
ella poseen 1 tienen inclinaciones a sus propios 
actos y fines. 

AD QUINTIJM SIC PROCEDITUR. Videtur quod natura
lia contingentia non subsint legi aeternae. 

1. Promulgatio enim est de ratj.one legis, ut 
supra (q.90 a.4) dictum est. Sed promulgatio non 
potest fieri nisi ad creaturas rationales, qui bus 
potest aliquid denuntiari. Ergo solee creaturae 
rationales subsunt legi aeternae. Non ergo natura-

109 ILld. 1 1-II, q.91 1 a.2, c. {Vol. II, P• 592). 



lia contingentia. 
( ... ) 
AD PRIMUM ergo dicendum quod hoc modo se habet 

impressio activi principii intrinseci, quantum ad 
res naturales, sicut se habet promulgatio legis 
quantum ad homines: quia per legis promulgationem 

~::~!~!~~r a~~~~~~b~~ d~~:~:m e~~r{~~i~)Ti~~incipium 

NI TRADUCCION: AL ARTÍCULO QUINTO SE PROCEDE 
ASÍ. Parece que los seres naturales contingentes 
no estén sometidos a la ley eterna. 

1. Efectivamente, la promulgación es de la 
esencia de la ley, como se dijo arriba (q.90, 
a.4). Es así que la promulgación no puede hacerse 
sino a las criaturas racionales, a las que se les 
puede dar a conocer algo. Luego solamente las 
criaturas racionales están sometidas a la ley 
eterna. Por lo tanto, no los seres naturales con
tingentes. 

( ... ) 
A LO PRIMERO, en consecuencia, respondo dicien

do que la impresión del principio activo intrínse
co es a las cosas naturales lo que la promulgación 
de la ley es a los hombres: porque mediante la 
promulgación de la ley se imprime en los hombres 
un cierto principio directivo de los actos huma
nos, como ya se dijo (en el cuerpo del articulo) • 

• • • Deus imprimit toti naturae principia pro
priorum actuum. Et ideo per hunc modum dicitur 
Deus praecipere toti naturae; ( ••• ) Et per hanc 
etiam rationem omnes motus et actiones totius na
turae legi aeternae subduntur. Unde ••• creaturae 
irrationales subduntur legi aeternae, inquantum 
moventur a divina providentia, non autem per in
tellectum divini praecepti, sicut creaturae ra
tionales 111

• 

MI TRADUCCION: ••• Dios imprime en toda la natu
raleza los principios de sus propios actos. Y por 
eso de este modo se dice que Dios legisla para to
da la naturaleza; ( ••• ) Y también por esta raz6n 
todos los movimientos y acciones de la naturaleza 
entera están sometidos a la ley eterna. De donde 
se sigue que ••• las criaturas irracionales están 

110 1/110.., 1-11, q.9J, a.s {Vol. II, PP• 605 y 606). 

111 Jf.1.d.., I-II, q.9], a.S, c. {Vol. II, p. 606). 
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sometidas a la ley eterna en cuanto que son movi
das por la divina providencia 1 pero no mediante la 
comprensión intelectual del precepto divino, como 
las criaturas racionales . 

• . . Etiam anim:ilia irrationalia participant ra
tionem aeternnm suo modo, sicut et rationalis cre
a tura. Sed quia retionalis creatura participat eam 
intellectualiter et rationaliter, ideo participa
tio legis aeternae in creatura rationali proprie 
lex vocatur: nam lex est aliquid rationis. ut su
pra (q.90 a.l) dictum est. In creatura autem irra
tionali non participatur rationali ter: unde non 
potest dici lex nisi per similitudinem • 1 2 • 

MI TRADUCCION: ••• También los vivientes irra
cionales participan de la razón eterna a su modo, 
lo mismo que la criatura racional. Pero como la 
criatura racional participa de ella intelectual y 
racionalmente, por eso la participación de la ley 
eterna en la criatura racional se llama propiamen
te ley: porque la ley pertenece a la razón, como 
se dijo arriba (q.90. a.l). Pero en la criatura 
irracional lt1 participación no se da racionalmen
te, por lo que no se puede llamar ley sino por se
mejanza • 

. • • Sicut accidit in creaturis irrationabilibus, 
quae solo appetitu naturali agunt propter fi
nem113. 

HI TRADUCCION: ••• Como ocurre en las criaturas 
irracionales, que con su solo apetito natural ac
túan en busca de su fin. 

AD SECUNDUM SIC PROCEDITUR. Videtur quod non 
sit in nobis aliqua lex naturalis. 

1. Sufficienter enim homo gubernatur per legem 
aeternam: dicit enim Augustinus, in I De lib. arb. 
quod lex aeterna est qua iustum est ut omnia sint 
ordinat:issima. Sed natura non abundat in super-

112 ID.1.d., I-11 1 q.91, a.2, ad Jum. (Vol. ll, p. 592) (la letra cursiva es 
mle). 

11J!Lid.., l-ll, q.911 a.2, ob. 2 (Vol. 11, P• 591). 



fluis, sicut nec deficit in necessariis. Ergo non 
est aliqua lex homini naturalis .' 

( ... ) 
AD PRIMUM ergo dicendum quod ratio illa proce

deret, si lex naturalis esset aliquid diversum a 

~=~~o ª:i:~~a~t N:~ct8!t:~te(~n"~)~ 1~~aedam partici-

MI TRADUCCION: AL ARTÍCULO SEGUNDO SE PROCEDE 
ASÍ. Parece que no hay en nosotros una ley na-
tural. · 

1. En efecto, el hombre es gobernado de manera 
suficiente por la ley eterna: pues dice San Agus
tín, en el Libro I Del libre albedrío, que la ley 
eterna es aquélla por virtud de la cual es justo 
que todas las cosas estén ordenadísimas. Es así 
que la naturaleza no abunda en las cosas super
fluas, como tampoco se queda corta en las necesa
rias. Luego el hombre no tiene una ley natural. 

( ... ) 
A LO PRIMERO, por tanto, respondo diciendo que 

esa raz6n serla procedente si la ley natural fuera 
algo distinto de la ley eterna. Pero no es más que 
una cierta participación de ella, como ya se dijo 
(en el cuerpo del articulo). 

AD TERTIUM SIC PROCEDITUR. Videtur quod non sit 
aliqu"a lex humana. 

l. Lex enim naturalis est participatio legis 
aeternae, ut dictum est (a.2). Sed per legem 
eeternam omnia sunt ordinatissima, ut Augustinus 
dicit, in I De lib. arb. Ergo lex naturelis suffi
cit ad omnia humana ordinanda. Non est ergo neces
sarium quod sit aliqua lex humana. 

( ... ) 
SED CONTRA est quod Augustinus, in I De lib. 

arb., ponit duas leges, unam aeternam et aliam 
temporalem, quam dicit esse humanam. 

( ... ) 
AD PRIMUM ergo dicendum quod ratio humana non 

potest participare ad plenum dictamen rationi~ di
vinae. sed suo modo et imperfecte. ( ••• ) ••• Ex 
parte rationis practicae naturaliter hamo partici
pat legem aeternam secundum quaedam communia prin
cipia, non autem secundum particulares directiones 

91 

l14 IILi.d. 1 1-lI. q.91, a.2 (Vol. II, pp. 591 y 592). Según nota a pie de 
página del editor, la cita que Sto. Tomás hace del Libro I de la obra 
De.l. LiA.tu! A.llJ..edA..l.o de SAN AGUSTIN procede del Cap. 6, y se encuentra 
en la columna 1229 del Vol. 32 del l'ligne (Patrologla latina). 
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singulorum, quae temen in aeterna lege continen
tur. Et ideo necesse est ulterius quod ratio huma
na nrocedat ad particulares quasdam legum sanctio
nes t 1 s. 

f
HI TRADUCCION: AL ARTÍCULO TERCERO SE PROCEDE 

AS • Parece que no exü.te una ley humana. 
1. En efecto, la ley natural es una participa

ción de la ley eterna, como ya se dijo (a.2). Es 
así que por la ley eterna todas las cosas están 
ordenadísimas, como dice San Agustín en el Libro I 
Del libre albedrío. Luego le ley natural es sufi
ciente pera ordenar todas les cosas humanas. Por 
lo tanto, no es necesario que exista una ley 
humana. 

( ... ) 
PERO EN CONTRA está que San Agustín, en el Li

bro I Del libre albedrío, establece dos leyes, una 
eterna y la otra temporal 1 de la que dice que es 
humana. 

( ... ) 
A LO PRIMERO, en consecuencia, respondo dicien

do que la razón humana no puede participar en ple
nitud del dictamen de la razón divina, sino a su 
modo e imperfectamente. ( ••• ) ••• De parte de la 
razón práctica el hombre participa en forma natu
ral de la ley eterna según ciertos principios ge
nerales, pero no según las directrices particula
res de cada uno, que sin embargo están contenidas 
en la ley eterna. Y por eso es necesario todavía 
que la razón humano proceda al establecimiento de 
determinadas prescripciones particulares de las 

. leyes. 

AD QUARTUM SIC PROCEDITUR. Videtur quod non 
fuerit necessarium esse aliquam legem divinara. 

1. Quia, ut dictum est (a.2), lex naturalis est 
quaedam participatio legis aeternae in nobis. Sed 
lex aeterna est lex divina, ut dictum est (a.1). 
Ergo non oportet quod praeter legem naturalem, et 
leges humanas ab ea derivatas, sit aliqua alia lex 
divina. 

(~ .. ) 

115 Il.i.d. 1 I-II, q.91, a.3 (Vol. II, PP• 592 y 593). Para la primera cita 
de SAN AGUSTIN (que está repetida), ver ml nota 21.li. En cuanto a la 
segunda, según nota a ple de página del editor está tomada del mismo 
Cap. 6 del libro I Del.. Li.A.tte A.1.B..lultúo (ver de nuevo la nota 214), as! 
como del Cap. 15 1 pasaje este Último que puede consultarse en la co
lumna 1238 del Vol. 32 del f'ligne (Patrologla latina). 



AD PRIMUM ergo dicendum quod per naturalem le
gem participatur lex aeterna secundum proportionem 
capacitatis humanae naturae. Sed oportet ut altio
ri modo dirigatur horno in ultimum finem supernatu
ralem. Et ideo superadditur lex divinitus data, 
per quam lex aeterna participatur altiori modo '1 5 • 

MI TRADUCCION: AL ARTÍCULO CUARTO SE PROCEDE 
ASÍ. Parece que no era necesario que hubiera una 
ley divina. 

1. Porque, como ya se dijo (a .2), la ley natu
ral es una cierta participación de la ley eterna 
en nosotros. Es así que la ley eterna es ley divi
na, como ya se dijo (a .1). Luego no es necesario 
que, además de la ley natural y de las leyes huma
nas de ella deri vedas, haya otra ley di vine. 

( ... ) 
A LO PRIMERO, por tanto, respondo diciendo que 

por le ley natural se participa de la ley eterna 
según la proporción de la capacidad de la natura
leza humana. Pero es necesario que el hombre sea 
dirigido de un modo más alto hacia su último fin 
sobrenatural, Y por eso se sobreañade una ley dada 
por la voluntad divina, por la cual se participa 
de la ley eterna de un modo más alto. 
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4) Ley 

que 

en sentido estricto o en sentido normativo (la 

es recibida por el sujeto a' través del conoci-

miento racional y constituye lo que actualmente se 

conoce como 11 mundO del deber ser"): 

••• Per legem dirigitur hamo ad actus proprios 
in ordine ad ultimum finem 117

• 

116 !Lid., 1-11, q.91, a.4 (Vol. II, pp. 594 y 595}. En este artlc::ulo, por 
11 ley divina" Sto. Tomás entiende, obviamente, la ley divina po.61.i..iva 
(Antiguo y Nuevo Testamentos). 

117 ILJd. 1 I-11, q.91, a.4, c. (Vol. lt, p. 594). 
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HI TRADUCCION: ••• Por la ley es dirigido el 
hombre ·a los actos que le son propios en orden 
a su último fin • 

• • • Quia rationalis creatura participat eam in
tellectualiter et rationaliter, ideo participat:io 
legts aeternae in creatura rstt.onali prop_rie lex 
vocatur: nam lex est aliqu:id rationis • ... • 18 

HI TRADUCCION: ••• Como la criatura racional 
participa de ella intelectual y racionalmente, por 
eso la participación de la ley eterna en la cria
tura racional se llama propiamente ley: porque la 
ley pertenece a la razón ••• 

Et sic quatuor praedictis potest colligi deEi
nit:l.o legis, quae nihil est aliud quam quaedam ra
tionis ordínstio ad bonum commune, sb eo qui curam 
communitatis habet, promulgata 111 • . 

HI TRADUCCION: Y una vez así dichas previamente 
estas cuatro coaas 1 puede colegirse la definición 
de la ley, que no es otra cosa que una clerta or
denación de la razón para el bien común, promulga
da por aquél que tiene a su cargo el cuidado de la 
comunidad. 

5) Ley natural o ley moral (de la que forma parte el 

derecho natural): 

•• Duplex ese modus quo aliquid subditur legi 
aeternae, ut ex supradictis (a.5) patet: uno modo, 
inquantum participatur lex aeterna per modum. cog-

118 ILi.d. 1 1-II, q.91, a.2, ad Ju•· (Vol. U, p. 592) (la letra cursiva 
mi.o). 

119 ILid. 1 I-11, q.90, a.4, c. (Vol. JI, p. 590) (la letra cursiva es 
m{a). Las ncuat.ro eosas dichas previamente" a qua se refiere Sto. To
más son los respectivos temes o ma ter Les de los cuatro art!culos que 
comprende la cuestión 90 ("Oe la esencia de la ley"), a saberi si la 
ley pertenece • la razón (o por el contrario, a la voluntad) 1 si la 
ley se ordena siempre al bien común (del fin de la ley)¡ si la razón 
de cualquiera puede hacer leyes (de la cau'sa de la ley); y· si la pro
mulgacl6n pertenece a la esencia de la ley. Cfr. I-II, q.90, aa.1-4 
(Vol. II, pp. 596-590). 



nitionis; alio modo, per modum actionis et passio
nis, inquantum participatur per modum principii 
motivi. Et hoc secundo modo subduntur legi aeter
nae irrationales creaturae, ut dictum est (a.5). 
Sed quia rationalis natura, cum ea quod est commu
ne omnibus creaturis, habet aliquid sibi proprium 
inquantum est rationalis, ideo secundum utrumque 
modum legi aeternae subditur: quia et notionem le
gis aeternae aliquo modo habet, ut supra (a.2) 
dictum est¡ et iterum unicuique rationali creatu
ree inest naturalis inclinatio ad id quod est con
sonum legi aeternae; sumus enim innati ad habendum 
virtutes, ut dicitur in II Ethic. f 2 º 

MI TRADUCCION: ••• Es doble la forma en que algo 
se somete a la ley eterna, como consta por lo 
arriba dicho (a.5): de un modo, en cuanto se par
ticipa de la ley eterna por modo de conocimiento; 
de otro modo, por modo de acción y de pasión, en 
cuanto se participa de ella p-or modo de principio 
motor. Y de este segundo modo están sometidas a la 
ley eterna las criaturas irracionalen, como ya se 
dijo (a.5). Pero como la naturaleza racional, jun
to con lo que es común a todas las criaturas, tie
ne algo que le es propio en cuanto que es racio
nal, por eso está sometida a la ley eterna según 
ambos modos: porque por una parte. de alguna mane
ra tiene noción de la ley eterna, como se dijo 
arriba (a.2}; y por otra parte Cada criatura ra
cional tiene ínsita la inclinación natural a lo 
que está en consonancia con la ley eterna; pues 
tenemos la capacidad innata de poseer las virtu
des, como se dice en el Libro II de la Etica. 

( .•• ) In ter cetera autem rationalis creatura 
excellentiori quodam modo di vinae providentiee 
subiacet 1 inquantum et ipse fit providentiae par-

95 

120 ILi.d. 1 1-lt, q.93, a.6, c. (Vol. II, p. 607). la cita que hace Sto. 
Tomás sin mencionar al autor (ni falta que hace, pues está aludiendo a 
quien él considera "el filósofa" por antonomasia) se refiere a la éi...1.
c.a N.i..comaquea de ARISTOTELES. Segón nota del editor, el pasaje citado 
se encuentra en el párrafo no. 3 del Cap. 1 (Libro II) de dicha obra. 
Hice el cotejo de rigor, y los datos resultaran exactos. Dice textual
mente el Estagiritas 11 Las Virtudes, por tanto, no nacen en nosotros 
ni por naturaleza ni contrariamente a la naturaleza, sino qUe 4.iend.o 
no4oLtoh nahutal.men.:le capac..e.A cÚ! ll.l!ci..1Lút.La-!J1 las perfeccionamos 
en nosotros por la costumbre". ARlSTOTELES: é.üca N.i..com.aquea, Lib. II, 
Cap. I, párr. 3 (no numerado}¡ en ARlSTOTELESt é.f.l.ca N.i..comaqlll!.Q o Po
lJ..:l.i..ca (versión espanola e introducción de Antonio Gómez Robledo) 1 ?a. 
ed., Editorial Por rúa (Colección nsepan Cuantos.ª.", no. 70) • !'léxico, 
1977, p. 18 (la letra cursiva es mla). 
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ticeps, sibi ipsi et aliis providens. Unde et in 
ipsa participatur ratio aeterna, per quam habet 
naturalem inclinationem ad debitum actum et finem. 
Et talis participatio legis aeternae in rationali 
creatura lex naturalis dicitur. Unde cum Psalmiste 
dixisset (Ps. 4,6), Sacrifícate sacrificium iusti
tiae, quasi quibusdam quaerentibus quae sunt ius
titiae opera, subiungit: Hul ti dicunt: Quis osten
dit nobis bona? cui queestioni respondens, dicit: 
Signatum est super nos lumen vultus tui, Domine: 
quasi lumen rationis neturalis, quo discernimus 
quid sit bonum et malum, quod pertinet ad natura
lem legem, nihil aliud sit quam impressio divini 
luminis in nobis. Unde patet quod lex naturalis 

~!h~;tia;;:l~ ~~~8 ~~:= .ff.rticipatio legis aeternae 

MI TRADUCCION: ( ••• ) Sin embargo, entre todas 
las demás cosas, la criatura racional esté someti
da a la divina providencia de un modo más excelen
te, en cuanto que ella misma es hecha .partícipe de 
la providencia, cuidando de si misma y de otros. 
Por lo cual también en ella misma se da una parti
cipación de la razón eterna, por la cual tiene una 
inclinación natural al acto y al fin que le son 
debidos. Y tal participación de la ley eterna en 
la criatura racional se llama ley natural. Por lo 
cual, habiendo dicho el Salmista (Salmo 4, 6) Sa
crificad un sacrificio de justicia, como si algu
nos preguntaran cuáles son las obras de la justi
cia, agrega: Huchos dicen: lOuién nos muestra los 
bienes? Y respondiendo a esta pregunta, dice: Gra
bada está en nosotros la luz de tu rostro, Señor: 
como que, por así decirlo, la luz de la razón na
tural, con la que discernimos lo que es bueno y lo 
que es malo -mismo que le corresponde a la ley 
natural-, no es otra cosa que una impresión de le 
luz divina en nosotros. Por lo cual es evidente 
que la ley natural no es otra cosa que la partici
pación de la ley eterna en la criatura racio
nal 122. 

121 [Lid., 1-II, q.91, a.2, c. (Vol. II, p. 592) (la letra cursiva de lo 
primera y la Última freses que con elle aparecen, es mla). 

122 La moderna critica escriturarla no ostá de acuerdo con el sentido que 
Santo Tomás, basándose en la traducción de San Jerónimo (la llamada 
"Vulgata latina"), da a este pasaje del Salmo 4. José Plarla Bover Y 
Francisco Cantera traducen& '1 1Sacrificad sacrificios justos y confiad 
en Vahvehl Muchos dicent 1 IQuién nos hiciera co0templar venturo!' IAl
za sobre nosotros la luz de tu rostro, Yahvehl" Salmo 4, 6-7¡ en Sa
g!Ulda B.iJ'J.l..a (trad. Bover-Cantere) ( op. supra cit,), p. 605. Por su 



.· •• Promulgatio legis naturae est ex hoc ipso 
quod Deus eam mentibus hominum inseruit naturali
ter cognoscendam 1 2 3 • 

HI TRADUCCION: ••• La promulgación de la ley na
tural consiste precisamente en que Dios la intro
dujo en las mentes de los hombres para ser conoci
da en forma natural. 
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6) Ley positiva humana (en especial el derecho positivo 

civil o estatal y el derecho de gentes): 

••• Ex praeceptis legis neturalis, quasi ex qui
busdam principiis communibus et indemonstrabili
bus, necease est ut ratio humana procedat ad ali
qua magia particuloriter disponenda. Et istae par
ticulares dispositiones adinventae secundum ratio
nem humanam, dicuntur leses humanse, servatis ali
is conditionibus quae pertinent ad rationem legis, 

parte, Elolno Nácar y Alberto Colunga traducen• "Sacrificad sacrifi
cios de justicia y esperad en Yavé. Son muchos los que dicen1 '¿Quién 
ve e favorecernos? 1 Alza, loh Yavél • sobre nosotros tu serena faz". Y 
en nota a ple de página, comentan1 "La Vulgata ha sugerido a algunos 
una como impresión de la mente divina en el alma humana, por la cu•l 
éste participa de la naturaleza intelectual de Dios¡ pero el texto he
breo no apoya esta oxpllceción. En la situación en qua se h•llen, 
¿quién les mostrará el bien y los sacará a feliz término? Dios hari 
brillar sobre ellos su fez serene, según le bendición de Núm. 6, 26. 
El v. e confirma esto mismo". Salmo 4, 6-7¡ en Sagn..ada 8.i.A.L.ia (trad. 
Nácar-Colunga) (op. supra cit.), p. 6DD. El citado verslculo B reza1 
"Tó pones en mi corazón una alegria mayor que la del tiempo de copiosa 
cosecha de trigo, vino y aceite". Ia..i.d. Y el citado pasaje del libro 
de los Núnuvta.d: 11 Yavé habló e Ploisés, diciendoi 1 Habla a Arón y a sus 
hijos, diclendo1 De este modo habréis de bendecir a los hijos de Is
reeli diréls1 Que Yavé te bendiga y te guarde. Que haga resplandecer 
su faz sobre ti y te otorgue su gracia. Que vuelva a ti su rostro y te 
dé la paz. Asl lnvocar6n mi nombro sobro los hijos de Israel y yo los 
bendeciré'"• NÚRu!A.oh1 6, 22-271 .i..Li.d.., p. 167. 
Asl. pues, la bella alegarla blblica de la luz del rostro de Dios im
presa en nosotros, tan cara a Santo Tomás y a todos los escolásticos 
como representación de la ley moral en el hombre, ,,o_,e o/t.ig.úw. en un. 
e/Ul.Olt de ln.aducci...ón de San J.utón.imo. Pero como dicen los italianos (y 
Santo Tomás lo era) s Se non A Vl!A.01 A 8.en IAavalo (si no es verdad, 
está bien inventado). 

123 SANCTUS THOl'IAS ACJUINASs op. ci.1.. 1 1-Il, q.9D, a.4, ad 1um. (\lol. 11, 
P• 590) • 
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ut supra (ibid. a.2-4) dictum est. Unde et Tullius 
dicit, in sua Rhetor. • quod 1nitium i.uris est a 
natura proEectum, deinde quaedam in consuetudinem 
ex utilitate rationis (sic) venerunt 1 pastea res 
et a natura profectas et a consuetudine probatas 
legum me tus et rel igio sanxi t 12 ... 

MI TRADUCCION: ••• A partir de los preceptos de 
la ley natural, como de principios generales e in
demostrables, es necesario que la razón humana 
proceda a disponer algunas cosas más en particu
lar. Y esas disposiciones particulares inventadas 
conforme a la razón humana se llaman leyes huma
nas, guardadas las otras condiciones que pertene
cen a la esencia de la ley, como se dijo arriba 
(ibid., aa.2-4). Por lo cual también Tulio dice, 
en su Retórica, que el derecho tuvo su origen en 
la naturaleza, luego algunas cosas se volvieron 
costumbre por razón de su utilidad1 después el 
miedo a las leyes y la religión sancionaron tanto 
las cosas derivadas de la naturaleza como las 
aprobadas por la costumbre. 

124 Il..id. 1 I-II, q.91, e.3, c. (Vol. II, p. 593) (la letra cursiva de lo 
primera frase que con elle aparece, es mla). 
El 11 ibid. 11 indicado por Sto. Tomás se refiere a la cuestión 90 (men
cionada dos veces en partes anteriores del párrafo que ohora cito), en 
cuyos articulas 2 a 4 establece, respectivamente¡ "las otras condicio
nes que pertenecen a la esencia de la ley", a saber 1 que se ordene al 
bien común, que sea hecha por la comunidad o por la autoridad que lo 
represente, y que sea debidamente promulgada (crr. Vol. II, pp. 587-
590). 
SegCm nota a pie de página del editor, la cita que Sto. Tomás hace de 
CICERON está tomada del Cap. 53 del Libro 2 del tratado De InvenLi.one 
Rheton..i.ca. El P. Schi:ikel senala que se trata de una obra de juventud 
en la que Cicerón se limita a resumir las ensenanzas de los retóricos 
de su tiempo,. haciendo una enumeración muy seca de los procedimientos 
idóneos para encontrar ideas y hacer discursos. Cfr. LUIS ALONSO SCHO
KEL, S.I.1 /li6ion..i.a dJ!. La Li..:ú!Aatwz.a gn..LJ?.ga y Lali.na.l 6a. ed., Edito
rial "Sal Terree" (Bibliotheca Comillensis, Serie Humanlstica), San
tander, 1962, p. 154. 
Estoy casi seguro de que hay una errata (no sé si de Sto. Tomás o del 
impresor) en los casos gramaticales de las palabras •uLi..li.J..a.ú!. Jta.Lio
fl.ÍA• (donde puse un "sic"). Si en vez de eso leemos •ut i lU 0 t i 6 4alio
IU!•, la traducci6n será "por razón de su utilidad" (que es la que fi
nalmente adopté) 1 en cambio, de respetar el original, la traducción 
serla 11 por la utilidad de la (o de su) raz6n", lo que a mi juicio no 
tiene sentido alguno en este contexto. 



.•. Ratio practica est circe operabilia, quae 
sunt singularia et contingentia': non autem circe 
necessario, sicut ratio speculativa. Et ideo leges 
humanae non possunt illam infallibilitatem habere 
quam habent conclusiones demonstrativae scientia
rum. Nec oportet quod omnis mensura sit omni modo 
infallibilis et certn, sed secundum quod est pos
sibile in genere suo us. 

HI TRADUCCION: ••• La razón práctica versa sobre 
las acciones, que son singulares y contingentes, y 
no sobre cosas necesarias, como la razón especula
tiva. Y por eso las leyes humanas no pueden tener 
la infalibilidad que tienen las conclusiones de
mostrativas de las ciencias. Además, no es necesa
rio que toda medida sea infalible y cierta de ma
nera omnímoda, sino sólo de acuerdo a lo que es 
posible en su género • 

• • • Sicut Augustinus dicit 1 in I De lib. orb., 
non vi.detur esse lex, quae iusta non fuerit. Unde 
inquantum habet de iustitia, intantum habet de 
virtute legis. In rebus autem humanis dicitur esse 
aliquid iustum ex ea quod est rectum secundum regu
lam rationis. Rationis autem prima regula est lex 
naturae, ut ex supradictis (q.91 a.2 ad 2) patet. 
Unde omnis lex humanitus posita intantum habet de 
ratione legis, inquantum a lege naturae derivatur. 
Si vero in Bliquo a lege naturali di.scordet, iam 
non erit lex sed legis corrupti.o. 

Sed sciendum est quod a lege natural! duplici
ter potest aliquid deri vari: uno modo, sicut con
clusiones ex principiis; alio modo, sicut determi
nationes quaedam aliquorum communium '2 6

• 

HI TRADUCCION: ••• Como dice San Agustín en el 
Libro I Del libre albedrlo, no parece ser ley la 
que no sea justa. Por lo tanto, tiene fuerza de 
ley en la medida en que participa de la justicia. 
Ahora bien, en las cosas humanas se dice que algo 
es justo en virtud de que es recto conforme a la 
regla de la razón. Ahora bien, la primera regla 
de la razón es la ley de la naturaleza, como cons
ta por lo arriba dicho (q.91, a.2, ad 2um.). Por 
lo tanto, toda ley puesta por voluntad humana tie-

125 IILi.d. 1 1-II, q.9i, a.3, ad 3um. (Vol. 11, P• 593). 
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126 IB..id.., 1-II, q.95, a.2, c. (Vol. 11, p. srn) (la letra cursiva de la 
segunda frase que con ella aparece, es m!a). En cuanto a ·la cita de 

SAN AGUSTIN, vide ~u¡vr.a1 nota 185 (p. 166) • 
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ne el carácter de ley en la medida en que se deri
va de la ley de le naturaleza. Pero si en algo se 
opone B la ley natural, ya no será ley, sino co
rrupción de la ley. 

Con todo, hay que saber que algo puede derivar
se de la ley natural de dos maneras: de un modo, 
como las conclusiones se extraen de los princi
pios; de otro modo, como ciertas determinaciones 
de algunas cosas generales . 

• • • Non omnium quae a maioribus lege statuta 
sunt, ratio reddi potest, ut Iurisperitus di-
cit, ( ... ) 

( ... ) 
••• Verbum illud lurisperiti intelligendum est 

in his quae sunt introducta a maioribus circe par
ticulares determinationes legis naturalis; ad quas 
quidem determinationes se habet expertorum et pru
dentum iudicium sicut ad quaedam principia; in
quantum scilicet statim vident quid congruentius 
sit particulariter determinar!. Unde Philosophus 
dicit, in VI Ethic., quod in talibus oportet at
tendere expertorum et seniorum vel prudentum inde
monstrabilibus enuntiationibus et opinionibus, non 
minus quam demonstrationibus 1 H. 

HI TRADUCCION: •• • No se puede dar razón 128 de 
todas las cosas que han sido estatuidas mediante 
ley por nuestros antepasados, como dice el Juris
perito. ( ... ) 

( ... ) 
Esa máxima del Jurisperito debe entenderse en 

relación con las cosas que han sido introducidas 

127 ILi.d. 1 I-II, q.95 1 a.2, obiectum 4/ad 4um. (Uol. II, pp. 618-619). Se
gún nota a pie de página del editor, la primera cita que hace Sto. To
más proviene del Di.guf..o1 L. 1, tit. J 1 leg. 20 "Non omnium". Para el 
Aquinate, as! como Arist6teles es "el f'U6sofo" por antonomasia, "el 
Jurisperito" es ULPIANO, cuyos textos, según Truyol, llenen Glrededor 
de un tercio del Di.guia o Pandec.i..cu de Justiniano (cfr. A. TRUYDL Y 
SERRA 1 op. c.1..t. 1 Vol. I, p. 212). Según otra nota del editor, la cita 
del Libro VI de la Wca Ni.comaquea de ARISTDTELES está tomada del Ca
pitulo 11, no. 6. Hice el cotejo de rigor, y la referencia resultó 
exacta (cfr. op. cl.t,, p. B2). 

128 11 No se puede dar raz6n" debe entenderse aqul en el sentido de que no 
puede hacerse una demostraci6n estrictamente dicha mediante una con
clusi6n extralde por consecuencia lógicamente necesaria de ciertas 
premisas o principios. De las cosas en cuesti6n. en cambio, si puede y 
debe darse razón en el sentido de justificarlas o explicarlas por mo
tivos de oportunidad, conveniencia, utilidad, prudencia, etc. 



por los antepasados en materia de determinaciones 
particulares de la ley natural¡ determinaciones 
que ciertamente se presentan como una especie de 
principios ante el juicio de los expertos y los 
prudentes, esto es, en cuanto que ven de inmediato 
lo que es más conveniente determinar en particu
lar. Por lo cual dice el Fil6sofo, en el Libro VI 
de la Etica, que en tales cuestiones hay que aten
der a las declaraciones y opiniones indemostrables 
de los expertos y de los ancianos o prudentes, no 
menos que a las demostraciones. 

AD TERTillM SIC PROCEDITUR. Videtur quod Isido
rus inconvenienter qualitatem legis positivac dcs
cribat, dicens: Erit lex honesta, iusta, possibi
lis secundum naturam, secundum consuetudinem pa
triae, loco temporique conveniens, necessaria, 
utilis1 manifesta quoque. ne aliquid per obscuri
tatem in captionem contineat1 nullo privato commo
do, sed pro communi utilitate civium scripta 129 • 

MI TRADUCCION: AL ARTÍCULO TERCERO SE PROCEDE 
ASÍ. Parece que San Isidoro describe de manera in
conveniente las cualidades de la ley positivo, di
ciendo: La ley será honesto, justa, posible según 
la naturaleza, apegada a las costumbres de la pa
tria. adecuada al lugar y al tiempo, necesaria, 
Útil r también clara, para. que no contenga nada que 
conduzca a engaño, a causa de su obscuridadr es
crita no para el provecho de particular alguno, 
sino para la utilidad común de los ciudadanos 13 0

• 
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129 SANCTUS THOPIAS AQUINAS1 op. cit., I-n. q.95, a.J (Vol. II, P· 619). 
Seglin nota a pie de página del editor, la cita que Sto. Tomás hace de 
SAN ISIDORO DE SEVILLA (ca. 570-636) está tomada de las Ui.mol.ogl.a.A, 
Libro 5, Cap. 21, pasaje que puede consultarse en la columna 203 del 
Vol. 82 del l'ligne (Patrologla latina). 

1 JO Siguiendo su habitual método (rlgido 1 rutinario y árido si se quiere, 
pero siempre rigurosamente sistemático y casi siempre diáfanamente 
claro), el Doctor Angélico, despults de este planteamiento problemáti
co, procede a refutar las objeciones (cuatro en este caso) a la doc
trina de San Isidoro sobre las cualidades del derecho positivo, para 
acabar abra:z:ándola en forma incondicional. 
En penoso contraste con los elevados conceptos de San Isidoro y Santo 
Tomás, hoce algunos anos, en conversación privada, de labios de un 
distinguido personaje a quien estimo sinceramente y cuyo curriculum 
incluye importantes cargos en la administración pública, la judicatura 
y la docencia, escuché esta estremecedora declaración: "Las leyes de
ben estar intencionalmente mal hechas, de tal manera que admitan todas 



102 

Así como empecé esta exposición del iusnaturalismo aqui

niano con un enfoque más bien crítico, el del Prof. Del vec

chio 
131

, que podríamos designar como la ºvisión desde afuera", 

quiero terminarla con una "visión desde adentro 11
, la de Gui

llermo Fraile, que no sólo era cristiano y clérigo como Santo 

Tomás, sino de la misma orden religiosa que él (la de los do

minicos o de Santo Domingo de Guzmán, oficialmente conocida 

como Orden de los Predicadores). 

Mediante comparación entre los enjuiciamientos de Del 

Vecchio y de Fraile es interesante comprobar, por ejemplo, có

mo lo que el primero considera un defecto en Sto. Tomás, a sa

ber, el hecho de haber transformado el sentido original del 

pensamiento aristotélico por razones de índole dogmática 1 32 , 

les interpretaciones pasibles y, el final de cuentas, el gobernante 
pueda resolver lo que le dé la gana. con criterio pol1tico". Cruda y 
descarnada "definic16n" de lo que por desgrac~o es muchas veces el de
recho en el terreno brutal c:1e los hechos, y una prueba más de c6mo los 
intereses pollticos acaban por ahogar los ideales jurldicos hasta en 
la conciencia de quienes se ostentan como juristas de profesi6n. Fue 
tal la impresi6n que produjo en mi ánimo semejante declaraci6n de 
"principios", que sin necesidad (ni posibilidad) de anotarla por es
crito en su momento, qued6 indeleblemente grabada en mi memoria, pala
bra por palabra. Igual que la confesi6n -un poco más elegante- hache 
durante cierta conferencia por cierto Presidente de nuestra Suprema 
Corta da Justicia, quien a pregunta de un miembro del auditorio acerca 
da si los l'tiniatros aceptaban consignas o presionas del Ejecutivo Fe
deral, naturalmente raspondi6 qua no, pero qua de todas manaras habla 
qua tomar en cuenta qua existan casos en los que por su propia natura
leza se tiene que resolver no s6lo con criterio de jurista, sino tam
bi6n de "estadista" (ni falta le hizo decir todo lo que ah{ cabe). Y 
con tales manifestaciones de tan "sinceros" juristas-estadistas, la 
duda lacerantes ¿tendrán raz6n, después de todo, los que piensan que 
en el mundo real las coses no pueden ser da otra manera, y que la lay, 
la justicia y el derecho no son más que materia prima para la dema
gogia? 

131 Vida -!JU¡Mll1 PP• 62· 64, . 72· 73 y 76· 77. 

132 Vida 4UfM.ll1 PP • 62- 63 • 
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es visto par· el segundo como una de l.as más grandes cualidades 

del Doctor Angélico, en cuanto que no constituye una deforma

ción, sino una superación df7 Aristóteles. Todo depende,. claro 

está, de que los dogmas religiosos sean tomados o no como ver-

dades absolutas y valores supremos. En consecuencia, cada una 

de las dos opiniones tiene coherencia inmanente a partir de 

los supuestos de su muy respetable posición. 

Escuchemos ahora al P. Fraile: 

Nota destacada de Santo Tomás es su vigorosa 
potencia de asimilación y de ordenación sistemáti
ca de los elementos más diversos en un conjunto 
único. Se le ha comparado a un gran arquitecto del 
pensamiento. Sus obras son una arquitectura admi
rablemente trabada, una vigorosa construcción, en 
que, como en las grandes catedrales de su tiempo, 
se unen la suma sobriedad con la suma sencillez, 
la robustez con una supt"ema simplificación y ele
gancia de líneas. Ningún filósofo le ha igualado 
jamás en la depurada precisión de conceptos ni en 
el riguroso orden sistemático de la exposición. 
Cada elemento ocupa el lugar que le corresponde, 
apoyándose en los precedentes y sirviendo 1 a su 
vez, de sostén a los que le siguen. Es una conca
tenación rigurosa, en que no puede prescindirse de 
ninguno de sus múltiples eslabones, todos y cada 
uno de los cuales se compenetran fuertemente en el 
conjunto 133 • 

Fmpleando la palabra en sentido etimológico 
(lkAoyií = selección), podríamos hablar de un espí
ritu de eclecticismo, que le hace buscar materia
les. y recogerlos dondequiera que encuentra algo 
aprovechable. No se sujeta a nadie ni pertenece a 
ninguna escuela. De todos y de todas toma lo que 
le conviene. Pero en todo imprime el sello de su 
vigorosa personalidad. En su sin tesis no entra so
lamente Aristóteles, ni siquiera de manera prepon
derante, sino que da amplia acogida a numerosos 

133 G. FRAILE1 /lü,ton.i.a de La 'filo.!Jo-/.1.a (op. supra cit.), Vol. II-2, pp. 
264-265. 
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elementos platónicos y estoicos que encuentra ya 
asimilados al cristianismo por una larga tradición 
doctrinal •H. 

Santo Tomás, silenciosamente y sin alboroto, 
llevó a cabo una de las mayores revoluciones doc
trinales de la historia. A una escolástica falsa
mente tradicional, que se cerraba a todo progreso, 
sustituye una escolástica viviente y fecunda, en 
la que, después de asimilarlas, introduce las nue
vas aportaciones de la filosofía de Aristóteles, 
de los neoplatónicos, de los musulmanes y judíos. 
La escolástica tomista tiene un carácter propio, 
destacado, y un sello tan fuerte de originalidad, 
como puede tenerlo cualquier otro sistema. ( ••• ) 
Sin embargo, tanto y más que en determinadas tesis 
concretas, la importancia del tomismo consiste en 
la aportación de un riguroso espíritu científico. 
Nadie puede dudar que Santo Tomás fue un místico 
elevadísimo y un finísimo poeta. Pero, cuando se 
trata de hacer ciencia, en el sentido estricto de 
la palabra, deja de ledo las efusiones del senti
miento y las lindezas de la literatura para seguir 
un método estricto, que es el que le conduce a re
sultados verdaderamente científicos 13 5 • 

Santo Tomás utiliza sus fuentes con respeto y 
gratitud, pero siempre con noble y abierta inde
pendencia, no vacilando en corregirlas o en apar
tarse de elles cuando no las considera en armonía 
con la verdad. Por grande que sea la autoridad de 
los escritores, siempre mantiene ante ellos una 
actitud respetuosa (exponere reverenter), pero sin 
transigir jamás en lo que piensa que no está en 
consonancia con la verdad. Es difícil hallar f6r
mulas más netas que las que emplea Santo Tomás pa
ra determinar los límites. de la autoridad humana 
en filosofía. "Studium philosophiae non est ad hoc 
quod sciatur quid homines senserint, sed qualiter 
se habeat veritas rerum". "Ad quemlibet pertinet 
superaddere id quod deficit in consideratione 
praedecessorum". ºLocus ah auctoritate quae funda
tur super retione humana (est) infirmissimus". 
"Probare autem per auctoritatem, non est demons
trative probare, sed fide rei opinionem facere". 
"Alioquin si nudis auctoritatibus magíster quaes
tionem determinet, certificabitur quidem auditor 
quod ita est, sed nihil scientiae vel intellectus 

134 !Lid., P• 265, 

\35 !Lid., PP• 266-267. 



acquiret et vacuus abscedet". 11 Jn quantum sacra 
doctrina utitur philosophi~is dOcumentis, non re
cipit ea propter auctoritatem dicentium, sed prop
ter rationem dictorum". Esta independencia va 
siempre conjugada en Santo Tomás con un profundo 
sentimiento de respeto, que hizo decir al Cardenal 
Cayeteno: 11Quia eos omnes summe venera tus est, in
tellectum omnium ~uodammodo sortitus est" (In II
II q.124 a.4 n.6) 1 '. 

El sistema tomista no es una abigarrada marque
terie, en que se superponen, sin orden ni concier
to, tesis de di versa procedencia (P. Duhem). Todos 
cuantos elementos toma el Aquinete son sometidos a 
un riguroso proceso de elaboración en virtud de 
los principios de su propio sistema, de suerte 
que, al entrar en su poderosa construcción mental, 
quedan penetrados por una forma nueva, que les 
confiere un sentido y una coherencia de que care
cen en sus procedencias originales. Esto es lo que 
hace que la síntesis tomista tenga un carácter 
propio y una personalidad netamente destacada en 
el campo de la filosofía 1 3 

7. 

( ••. ) Del neoplatonismo recibe un concepto je
rárquico del Universo, ciertamente grandioso, pero 
en el cual predomina el aspecto de conjunto, con 
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\36 IILJ.d., PP• 268-269. Según notas bibliogr&ficas del autor, las citas de 
SANTO TDl'IAS entre comillas proceden, respectivamente, des I De cado 
d mundo, lec t. 22; II éih.i.c., lec t. 11; Summa 71u!.oLogi.ca, I, q.1, 
a.B; Ouod.I!.. 3, a.31, ad 1; Ou.odl. 4, a.18; In Boei.. di!. 7Jti.n..i.t., q.2, 
a.3, ad B. 
Traduzco, en su orden, los textos en latln que aparecen en la citas 
(t!X.pOnt!A en to/U1la IUWl!JUYl.Ú!). 11 El estudio de la fllosofla no es para 
que se sepa qué han opinado los hombres, sino cuál es la verdad de las 
cosas". 11 A cualquiera le corresponde enadir lo que falta en la consi
deración de los predecesores". 11 El pasaje (o lugar) de una autoridad 
colocada por encima de la razón humana (es) debillsimo". "Ahora bien, 
probar por autoridad no es probar en forma demostrativa, sino producir 
una opinión de la cosa mediante fe 11

• 
11 De otra manera, si el maestro 

determina la cuestión a base de puras autoridades, indudablemente el 
disc1pulo tendré la certeza de que as! es, pero no adquirirá nada de 
ciencia o de inteligencia y se irá vaclo". "Cuando la doctrina sagrada 
utiliza documentos filosóficos, no los admite por la autoridad de 
quienes lo dicen, sino por la razón de lo dicho 11

• "Por haberlos vene
rado en grado sumo a todas ellos, compartió de alguna manera la inte
ligencia de todos". 

137 ILid. 1 p. 270 (la letra cursiva es mla). l'lanqu.e.i...etU.c • marqueterla = 
"embutido en las tablas can pequeMas chapas de madera de varios colo
res" (REAL ACAOEPIIA ESPA~DLAs D..icci.onwúo ch. la Lengua Úpaitol.a; 19a. 
ed., Editorial Espasa-Calpe, Madrid, 1970 [ reimpr. de 1978], p. 849). 
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detrimento de la realidad de los seres particula
res. Esta deficiencia la subsana Santo Tomás con 
el sentido de la naturaleza concreta que le sumi
nistre el aristotelismo, el cual le sirve para 
templar la excesiva generalidad de un cosmos de 
entidades universales (inteligencias, almas, espe
cies) que hacia peligrar la realidad de los seres 
individuales' 38 • 

( ••. ) Su preferencia por Aristóteles se debió, 
indudablemente, al rigor del método aristotélico, 
tan apreciado por un espíritu exacto y amante de 
las fórmulas claras y precisas como era Santo To
más. "Non eodem ordine ipse (Aristoteles) procedit 
ad inquisitionem veritatis, sicut et alii philoso
phi. Ipse enim incipit a sensibilibus et manifes
tis, et procedit sd separata .•• Alii vero intelli
gibilia et abstracta voluerunt sensibilibus ap
plicare11 i 3 9 • 

Si muchas son las modificaciones que hace su
frir a sus fuentes neoplatónicas, no menores son 
las transformaciones a que somete el aristotelis
mo. Es totalmente inexacta le imagen de un Santo 
Tomás presentado como un seguidor servil de Aris
tóteles. Aun cuando conserva les fórmulas y expre
siones aristotélicas, en numerosos casos las em
plea en un sentido completamente distinto del que 
tienen en el Estagirita. Es fácil apreciar las mo
dificaciones que sufren en Santo Tomás los concep
tos aristotélicos de forma, de alma, de entendi
miento agente, de Dios. El Dios aristotélico, fi
nito, esférico, extrínseco, que no crea ni ejerce 
providencia sobre el mundo, al cual solamente sir
ve como motor inconsciente, es sustituido por San
to Tomás por un Dios completamente distinto. Lo 
mismo hay que decir de la profunda modificación 
a que somete la ética aristotélica, esencialmente 
naturalista y resignadamente pesimista, que consi
dera al hombre recluido en un destino terreno, que 
tiene que aceptar como inevitable, y al que sola-

,39 ÍLid., P• 268. 

\39 IR.l.d. Según nota bibliográfica del autor, la cita de SANTO TDl'IAS pro
cade de III f'let., 1.1, n.344. La traduzco (sorprendido de que el P. 
Fraile, como muchos otros autores, considero que todo el mundo astá 
obligado a saber latln): "Él (Aristbteles) no procede a la búsqueda de 
la verdad en el mismo orden que otros filbsofos .• En efecto. él empieza 
por los entes sensibles y e\tidentes, y luego pasa a los separados.•• 
Otros, en cambio, quisieron aplicar los entes inteligibles y abstrac
tos a los sensibles 11

• 



mente puede responder con uns resignación antici
padamente ºexistencialista". A esta ética, reclui
da en el horizonte del mundo terreno, sustituye 

~~~~~t!~~~: ~~~~n~~~~f .. 3~e abre ante el hombre ho-

Si hasta cierto punto el fondo predominante en 
Santo Tomás es el aristotelismo, esto no le impide 
dar amplia cabida a numerosos elementos platóni
cos, neoplatónicos, musulmanes y judíos, que coor
dina en su síntesis genial, subsanando sus defi
ciencias. Su aristotelismo no es puro, sino depu
rado. La elaboración e que lo somete equivale en 
muchos casos a una verdadera creación. Muchas te
sis vacilantes e insuficientes en Aristóteles que
dan robustecidas sólidamente en Santo Tomás, dán
doles un alcance y un vigor que no tienen en el 
aristotelismo. Apenas hay tesis aristotélica, en 
física, en moral, en política y, sobre todo, en 
teología, que no haya salido enriquecida de sus 
manos. Santo Tomás lleva los principios aristoté
licos mucho más allá del alcance real que tienen 
en el mismo Aristóteles. Lo que en el Estagirita 
era un magn1fico germen o un camino lleno de pro
mesas, se convierte en Santo Tomás en una esplén
dida realidad, muy superior a lo que da de s1 la 
letra del peripatetismo 1

" 1 • 
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Consideremos, por Último, dos opiniones del neoescolás

tico francés Étienne Gil son, justamente renombrado por sus 

profundos estudios sobre la filosofía de la Edad Media: 

Saint Thomas conserve le langage d 'Aristote !B 
oU il dépasse le plus décisivement sa pensée.( •.. ) 
A force de mettre 1 'accent sur ce qu 'il empruntait 
8 Aristote et de ne faire que suggérer discrE!te
ment ce qu'il lui donnait, en ayant meme perfois 
l 'air de lui emprunter cela meme qu'il lui don
nait, saint 'fhomes se rendait difficile la tBche 

140 18...i.d. 1 p. 269 {la letra cursiva es mla). 

141 IB..id., p. 270 (la letra cursiva es m!a). Compárense las Uneas 1 y 2 
de esta cita con las l!neas a, 9 y 10 de la cita 234 (p. 203), y n6te
se c6mo el P. Fraile incurre "hasta cierto punto" en contradicción al 
evaluar la preponderancia del aristotelismo en la filosof!a de Santo 
Tomás. 
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de montrer que les príncipes d 'Aristote n 'étaient 
pas liés chez lui aux conséquences qui en dé
coulent chez Aristote' " 2

• 

HI TRADUCC!ON: Santo Tomás conserva el lenguaje 
de Aristóteles ahi donde supera en forma más deci
siva su pensamiento. ( ••• ) A fuerza de poner el 
acento en lo que tomaba prestado de Aristóteles y 
de no hacer más que sugerir discretamente lo que 
él le daba, dando incluso a veces la impresión de 
tomarle prestado lo mismo que él le daba. Santo 
Tomás se hacía dificil la tarea de mostrar que los 
principios de Aristóteles no estaban ligados en él 
a las consecuencias que de ellos se derivan en 
Aristóteles. 

No es la originalidad, sino el vigor y armonía 
de la construcción lo que encumbra e Santo Tomás 
sobre todos los escolásticos. En universalidad de 
saber le supera San Alberto Magno; en ardor e in
terioridad de sentimiento, San Buenaventura~ en 
sutileza lógica, Duns Escoto. Pero él los so.brepu
ja a todos en el arte del estilo dialéctico y como 
maestro y ejemplar clásico de una síntesis de me
ridiana claridad 1 ,. 3 • 

Antes de cumplir los 50 años, cuando la plena madurez de 

su genio prometía proezas intelectuales aún mayores y, aun 

así, habiéndonos legado una obra monumental en extensión y en 

profundidad, acabó la vida terrenal del Doctor Angélico, de-

j ando en la consternación y el desconsuelo a sus contempo

ráneos: 

Fue convocado por Gregario X para asistir al 
concilio de Lyón, en el cual, entre otras cuestio
nes, había de tratarse de la unión de los cismáti-

142 E. GILSONi L'Mp.ll..i.i de la phllo;.,oph.ie mhliéva.h!.l Parls, 1932, T. I, P• 
2441 citado por G. FRAILE: lliAio.ttia de la 1Uo;.,otJ,a (op. supra cit.), 
Vol. II-2 1 p. 269, nota 2J. 

l43 E. CILSONi Le 7hom..iAme; Sa. ed., Parls, 1944 (trad. espa"ola, Oesclée, 
Buenos Aires, 1951)r citado por G. FRAILE: H.Udo.tl..i..a de la li.Lo;.,otJ.a 
(op. supra cit.), Vol. II-2 1 p. 265 (datos bibllográficos de esta obra 
de Cilson~ P• 281 ). 



coa griegos. Su salud era ya muy delicada. Tom6 
unós dias de descanso en el castillo de San Seve
rino, cerca de Salerno, propiedad de su hermana la 
condesa Teodora. Regresó a Nápoles, y o fines de 
enero de 1274 se puso en camino para Lyón. Pero, 
agravándose su enfermedad, pidió que le llevasen 
al monasterio cisterciense de Fossanova, cerca de 
Terracina, donde falleció, a los cuarenta y nueve 
años, en 7 de marzo del mismo año. 

La impresión producida por su muerte la refleja 
esta exclamación en un manuscrito que se conserva 
en Oxford: "Hic moritur Divus Thomns. O mora, quam 
sis maledictal 1111 

.... 

1.4. LA ESCOLÁSTICA DECADENTE 

DE LOS SIGLOS XIV Y XV 

109 

Los siglos XIV y XV presenciaron la decadencia de la f i

losof Ía escolástica, que vio dramáticamente acentuadas sus di

visiones internas y acabó por caer bajo el dominio casi abso

luto de la poderosa corriente nominalista agitada por el con

trovertido Guillermo de Ockham (ca. 1295-1349) y los demás 

fautores de la llamada "v1a moderna", que tuvo sin duda aspec

tos interesantes y hasta positivos, pero finalmente degeneró 

en una alambicada verborrea y en una "tempestad de sofismas 11
, 

como la calificara el insigne Domingo de Soto, que siendo es

tudiante en Alcalá de Henares y en Paria, tuvo que sufrir los 

"oprobiosos" excesos de esta pseudofilosof1a, penoso espectá

culo de narcisistas malabarismos dialéctico-retóricos, "inac-

\44 G. FRAILE: lliAi.on.1.ade .ia 'Filo~otJa (op. supra cit.), T. II-2, P• 264. 
Traduzco la inscripción del manuscrito de Oxford: 11 Aqul muere el Divi
no Tomás. IOh muerte, cuán maldita seast" 
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cesibles para los estudiantes" y 11 vergÜenza para todos"' 4 5 • 

1.5. LA SEGUNDA ESCOLÁSTICA, 

BAJA ESCOLÁSTICA 

O ESCOLÁSTICA RENACENTISTA 

(SIGLOS XVI-XVI 1) 

Esta luminosa etapa de renovación de la filosofía cató

lica, que comprende todo el siglo XVI y parte del XVII, se 

inició en Italia gracias a la obra de comentaristas y pensado

res como Francisco Silvestre de Ferrara (1474-1526) y el Car

denal dominico Tomás de Vio (Cayetano) (1469-1534), y alcanzó 

su máximo esplendor con los grandes teólogos-juristas españo

les, principalmente los dominicos Francisco de Vitoria (1492-

1546) y Domingo de Soto (1495-1560), y el jesuita Francisco 

suárez (1548-1617)' 46
, a los que en verdad corresponde, entre 

mÚchos otros méritos, la gloria de la creación del moderno de

recho internacional, por más que una irritan te tendencia al 

menosprecio sistemático de la cultura hispánica y católica se 

haya empeñado en encontrar su origen en otros autores: 

Se había sostenido por largo tiempo que la doc
trina del derecho internacional había nacido con 
el holandés Hugo GROCIO (Hugo van Groot) (1583-
1645), en el siglo XVII. Pero las investigaciones 
de BARCIA TRELLES, de BROWN SCO'IT, de LE FUR y de 
otros destacados tratadistas modernos pusieron 

1 45 Cfr. iA..i..d.., T. II-2, pp. 536-594, y T. III, pp; 383-394 y 417-418. 

,46 Cfr • .i.Li.d., T. III, pp. 396, 397-400, 411-415, 417-419 y 445-469. 



bien claro desde hace unos años que la glorie de 
haber sido los fundadores de la 'ciencia del dere
cho de gentes corresponde a los llamados juristas
teólogos españoles de los siglos XVI y XVII, y, 
particularmente que el mérito de iniciador induda
ble toca al fraile dominicano Francisco de VITORIA 
(1483?-1546). Es inexplicable que durante tanto 
tiempo se regateara a estos pensadores su· indiscu
tible virtud de fundadores, y menos (sic) cuando 
que en los mismos textos de GROCIO se encuentra 
referencia constante y nutrida a los autores es
pañoles. Seguramente ello es un resabio de la pos
tura antihispana y anticatólica de siglos ante
riores. 

El hecho de ser teólogo (sic) no les quita va
limiento a esos hombres. El concepto de teología, 
por esas épocas, era el de ciencia que también es
tudiaba la conducta humana, y por ello fueron tam
bién juristas en el mejor sentido del término. El 
monopolio de la cultura, por otra parte, estaba en 
manos de los clérigos y fue natural que ellos se 
aplicasen al examen de los problemas que creaba la 
presencia de ese nuevo orden jurídico. Además, la 
España de esos años irradiaba cultura por todas 
partes, y era el centro del pensamiento más selec
ta. Todo ello, junto con el Renacimiento, los des
cubrimientos geográficos hispanos y la conquista 
de América, motivó que en ese país viese la luz la 
teoría jusnaturalista internacional l" 7

• 
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Es precisamente en este momento histórica y culturalmen

te culminante cuando el iusnaturalismo escolástico, ge~ialmen

te desarrollado y vigorosamente proyectado por la España pen

sadora y conquistadora al ámbito de una comunidad internacio

nal geográficamente acrecentada y novedosamente concebida, en-

tra a formar parte de nuestra historia, actuando como uno de 

los principales factores genéticos de la esencia de México co

mo Estado moderno (en lo que de ello tenga o pueda tener). 

'47 CESAR SEPULVEDAi Cwv..o de Dt!Al!.cho Inlvmaci.on.a.I. PúlU.J.co/ 4a. ed., Edi
torial Porrúa, México, 1971, pp. 1J-14 (la letra cursiva es mla). 
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A esta gran verdad, en sí misma de claridad meridiana, 

se ha opuesto durante siglos la obscuridad de la leyenda ne

gra, que ha encontrado expresión y apoyo en todos los medios, 

incluido el del humorismo. Tal es el caso del conocido carica-

turista mexicano Eduardo del Río, que firma sus obras de crí

tica sociopolítica con el pseudónimo de "Rius", quien a propó-

sito de la conquista se lamenta implícitamente de que no haya

mos caído bajo el dominio de una nación "mejor" que España, al 

afirmar que "a México le tocó bailar con la más fea 11
,
48 • Sólo 

la más apasionada animadversión, el más irracional prejuicio o 

la más crasa ignorancia pudieron inspirar semejante dislate, 

que durante un tiempo ya demasiado largo ha encontrado eco lo 

mismo entre historiadores supuestamente serios que entre "mo

neros" tan manifiestamente tendenciosos y falaces como Rius. 

En mi opinión, ninguna conquista es justificable. El 

propio Vitoria, en sus celebérrimas Relectiones de Indis, ha-

ciendo gala de una admirable honestidad deja a su patria prác

ticamente desnuda de títulos legítimos de conquista. Pero esto 

no impide que, por simple comparación, un análisis desapasio

nado de la historia concluya con la aceptación de que España 

fue la conquistadora menos mala de su tiempo y, en algunos as-

pectes, quizá la menos mala de todos los tiempos. Ella fue, en 

efecto, la primera que, a la luz del derecho natural interna

cional, hizo sinceramente un problema de conciencia de lo que 

l48 Cito de memoria, pues fueron inútiles todos mis esfuerzos por reloca
lizar la revista ( ¿Lo4 Supemnacho4? ¿Lo-6 Agachado-i? lAlguno de 
panfletos temáticos?) en que le! hace bastantes anos esta frase. 
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hasta entonces se había considerado prerrogativa indisputable 

de las naciones poderosas: el supuesto derecho de conquista. 

El ejemplar autocuestionamiento de la mejor conciencia españo

la cristalizó dramáticamente en la sonada disputa entre Ginés 

de Sepúlveda, por una parte, y los padres Vitoria y Las Casas 

por la otra. 

VITORIA, burgalés de origen, catedrático de 
Prima Teología de la famosa Universidad de Sala
manca, nace en 1480, 1483 ó 1492, y muere en 1546. 
De confirmarse la última fecha, VITORIA nació con 
América, bajo un signo feliz. Perteneció a la or
den de los dominicos, y tal vez esa circunstancia 
provocara la orientación definida de este teólogo 
hacia ciertos problemas en que esta selecta orden 
de monjes tom6 active y denodada perticipeci6n, 
i .e., en la cuestión de los indios. Le llamada 
"polémica indiana", iniciada por el vibrante fray 
Bartolomé de les Ceses 1 obispo de Chiapas 1 y como 
VITORIA, dominico, en un bando, y en el otro, Juan 
Ginés de Sepúl vede, el cronista regio cordobés 1 

se desenvolvió en torno a los derechos de loa na
turales de América, y a los llamados "justos t!tu
los11 de la conquista. Los dominicos sostuvieron 
con firmeza, desde la Junta de Teólogos de Valla
dolid, que no ero lícito, y sí contrario al Dere
cho Natural, desposeer a los indios. 

( ... ) 
En las Relectiones de Jndis, el maestro de Bur

gos se pronuncia favorablemente hacia Las Casas. 
Tal vez no hubo contacto entre ambos frailes, pero 
VITORIA tenia que formar en el bando dominico. Es 
en esta cuestión de la conquista del Nuevo Mundo 
donde aparece la gran ortodoxia del fundador de la 
filosofía del derecho de gentes. Repugnó a VITO
RIA, como teólogo, como jurista y como clérigo, el 
abuso que se hacía con los indios. lCuáles son los 
tí tu los del monarca sobre los indígenas? 1 se pre
guntaba el maestro. Acaso, decía la doctrina impe
rante, se derivan de la donaci6n pontificia. La 
Bula de Alejandro VI (Borgia) de 4 de mayo de 
1493, lnter Caetcra expresaba: 11Te doy, concedo y 
asigno, para ti y tus herederos y sucesores, para 
siempre, todas las tierras descubiertas y por des
cubrir •.• 11 Pero, decía VITORIA, el Papa no puede 
dar tierras porque carece de potestad o dominio 



civil, en sentid o propio 1 y sólo la tiene para co
sas espirituales, y a lo más, podría considerarse 
esa Bula como una encomienda de evangelización 
(Relecciones. págs. 376-377. Véase GOMEZ ROBLEDO, 
Antonio, Política de Vitoria). De ahí hace derivar 
el dominicano los demás títulos ilegítimos. 

En cambio 1 fundado en el ius communicationis, 
encuentra VITORIA justificado que los españoles 
comercien y hagan tráfico con los naturales, radi
carse en tales tierras y viajar por ellas. De ahí 
va a derivar también el fraile salmantino el prin
cipio de la libertad de los mares. Precisamente de 
las enselianzas de VITORIA surgieron en España le
yes más templadas. las de Indias. que, infortu
nadamente, no habrían de ser aplicadas sino en es
cala pequeña iit 9 • 

Tal vez no sea indispensable aclarar -pero lo que abun-

da no daña- que el ius communicationis (derecho de comunica

ción) reconocido por el P. Vitoria no era visto por él en lo 

absoluto como un justo título de conquista, sino que tan sólo 

confería a sus compatriotas el derecho de viajar, comerciar y 

hasta establecerse en las naciones americanas, pero simplemen-

te como extranjeros pacíficos, no como amos y señores por me-

dio de la violencia. 

Desgraciadamente, el examen de conciencia, en tanto que 

tal, sólo pudo hacerse a posteriori, cuando la agresión ya era 

un hecho consumado e irreversible en muchas regiones del Nuevo 

Mundo. 

Como es de sobra sabido, la voz de alarma y de protesta 

más enérgica que se levantó para advertir al mundo del genoci-

\49 C. SEPULVEDA: op. ci.t. 1 pp. 14-16 (la letra cursiva de la última frase 
del párrafo 1, de la última del párrafo 2 y de la penúltima del párra
fo 3, es mla). 
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dio que se estaba cometiendo en América desde los Últimos años 

del siglo XV y durante la primera mitad del XVI, fue la del 

inmortal fray Bartolomé de las Casas, a quien se ha acusado de 

haber dado pábulo a la leyenda negra contra su patria, or~gi

nada principalmente en las naciones anglosajonas y germánicas, 

pues ciertamente incurrió en exageraciones y con frecuencia 

adoptó un tono que hoy se calificaría de 11 amarillista 11
, pero 

en lo que haya errado tiene en su descargo la circunstancia de 

haberse equivocado por amor y a favor de los débiles. 

Cierto es que en esta Brevisima relación de la 
destrucción de las Indias el fraile dominico se 
excede en la descripción y en el juicio1 pero no 
es vituperable que, en la emoción del lmpetu con 
que los pechos nobles reclaman la vindicación de 
la justicia. se rebasen los límites del justo y 
mezquino término medio y prudencial con que se 
ponderan y aquilatan las cosas sin vidn, sin do
lor, sin movimiento y sin pasión' 5 º. 

No está de más leer, de su propia pluma, algunas de las 

denuncias del polémico misionero, aunque sólo sea para conocer 

unas cuantas muestras de su incendiario estilo y hacernos una 

idea aproximada de lo que por entonces sucedía en nuestro con

tinente, que debía de ser muy grave, por mucho de exageración 

que hubiese en sus declaraciones. Después de desCribir a los 

naturales de las Antillas como gente apacible y buena, adorna

da de muchísimas virtudes (en lo cual seguramente hay una bue-

lSO F.G. DE CDSIDi Nota P.11.e.li11UJuJA a la 8/1.C.vúi.ma iUd.aci.ón del.a D1UJi.JZ.uc .. 
ci.ón de. hui lnrli<M1 de FRAY BARTOLOfllE DE LAS CASAS; s.n. de ed., Se
cretarla de Obras y Servicios del Departamento del Distrito Federal 
(Colección l'lETROpolitana, no. 36), México, 1974, p. 13. 
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na dosis ae idealización), afirma: 

En estas ovejas mansas y de las calidades suso
dichas por su Hacedor y Criador así dotadas entra
ron los españoles, desde luego que las conocieron, 
como lobos y tigres y leones crudelísimos, de mu
chos días hambrientos. Y otra cosa no han hecho de 
40 años a esta parte hasta hoy, y hoy en este día 
no hacen sino despedazallas, metallas, angustia
llas, afligillas, etormentallas y destruillas, por 
las extrañas y nuevas y nunca otras tales vistas 
ni leídas ni oídas maneras de crueldad ••• • 51 

Dos maneras generales y principales han tenido 
los que allá han pasado, que se llaman Cristianos, 
en estirpar y raer de la haz de le tierra aquellas 
miserandns naciones. La una por injustas, crueles, 
sangrientas y tiránicas guerras. La otra, después 
que han muerto todos los que podrían anhelar o 
sospirar o pensar en libertad o en salir de los 
tormentos que padecen, como son todos los señores 
naturales y los hombres varones; porque comúnmente 
no dejan en las guerras a vida sino los mozos y 
mujeres, oprimiéndolos con la más dura, horrible y 
áspera servidumbre en que jamás hombres ni bestias 
pudieron ser puestos. A estas dos maneras de tira
nía infernal se reducen y se resuelven o subalter
nan como a géneros todas las otras diversas y va
rias de asolar aquellas gentes, que son infinitas. 

Le causa porque han muerto y destruido tantas y 
tales y tan infinito número de ánimas los Cristia
nos, ha sido solamente por tener por su fin último 
el oro y henchirse de riquezas en muy breves días 
y subir a estados muy al tos y sin proporci6n de 
sus personas, conviene a saber, por la insaciable 
codicia y ambición que han tenido, que ha sido ma
yor que en el mundo ser pudo, por ser aquellas 
tierras tan felices y tan ricas, y las gentes tan 
humildes, tan pacientes y tan fáciles a sujetar
las, a las cuales no han tenido más respeto, ni 
de ellas han hecho más cuenta y estima (hablo con 
verdad, por lo que sé y he visto todo el dicho 
tiempo) no digo que de bestias, porque pluguiera a 
Dios que como a bestias las hubieran tratado y es
timado, pero como y menos que estiércol de las 

t 51 FRAY BARTOLOl'lE O!: LAS CASAS z B/U?u./4i.ma Relación di?. la DMin.u.cci.ón de. 
.l.tu I~ (Nota Preliminar por el Lic. F .G. de Casio) {ver datos edi
toriales en mi note 250) 1 parte introductoria, no. 9, P• 21. 



plazas. 
Así han curado de sus vidas y· de sus ánimas, y 

por eso todos los números y cuentos dichos han 
muerto sin fe y sin sacramentos. Y ésta es una muy 
notoria y averiguada verdad que todos, aunque sean 
los tiranos y matadores la saben y la confiesan, 
que nunca los indios de todas las Indias hicieron 
mal alguno a Cristianos, antes los tuvieron por 
venidos del cielo, hasta que primero muchas veces 
hubieron recibido ellos o sus vecinos muchos ma
les, robos, muertes, violencias y vejaciones de 
ellos mismos 1 52 • 
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En el Último de los Memoriales del heroico obispo de 

Chiapas, que, según de Cosío 153 , fue presentado ante el Conse

jo de Indias hacia 1562 ó 1563 y contiene una síntesis de lo 

que en forma muy amplia demostró en sus obras mayores (la ll1s

toria de las Indias y la Apologética Historia), aparece una 

serie de conclusiones en las que late todavía la conmovedora 

pasión por la justicia de un anciano casi nonagenario que se 

encuentra a tres años de la muerte: 

LB primera, que todas las guerras que llamaron 
conquistas fueron y son injustísimas y de propios 
tiranos. 

La segunda, que todos los reinos y señoríos de 
las Indias tenemos usurpados. 

La tercera, que las encomiendas o repartimien
tos de indios son iniqulsimos, y de. per se malos, 
y así tiránicas, y la tal gobernación tiránica. 

La cuarta, que todos los que las dan pecan mor
talmente, y los que las tienen están siempre en 
pecado mortal, y si no las dejan no se podrán sal
var. 

l 52 ILid.., nos. 1 5-17, pp. 22-24. "Cuentos" .. millones (la aclaracibn es 
mla). 

153 Cfr. F.G. DE COSIOa op. cit., P• 11. 
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La quinta, que el rey nuestro señor, que Dios 
prospere y guarde, con todo cuanto poder le dio no 
puede justificar las guerras y robos hechos a es
tas gentes, ni los dichos repartimientos o enco
miendas, más que justificar las guerras y robos 
que hacen en los turcos al pueblo cristiano. 

La sexta. que todo cuanto oro y plata, perlas y 
otras riquezas que han venido a España, y en las 
Indias se trata entre nuestros españoles. muy po
quito sacado, es todo robado: digo poquito sacado 
por lo que sea quizá de las islas y partes que ya 
habemos despoblado. 

La séptima, que si no lo restituyen los que lo 
han robado y hoy roban por conquistas y por repar
timientos o encomiendas y los que de ello partici
pan, no podrán salvarse. 

LB octava, que las gentes naturales de todas 
las partes y cualquiera de ellas donde habemos en
trado en las Indias tienen derecha adquirido de 
hacernos guerra justísima y raernos de la haz de 
la tierra, fi este derecho les durará hasta el d:1a 
del juicio' ... 

De Cosía comenta emocionado la encendida denuncia del 

gran apóstol de los indios y le atribuye justamente un carác

ter profético de dimensión universal y eterna: 

Duras palabras que nos recuerdan las admonicio
nes blblicas, las de este profeta no sólo de Amé
rica, sino del mundo todo, que condenan todas las 
usurpaciones de todos los tiempos y de todos los 
espacios. Vox claman tia in deserto, pero que re
suena acusadora en la tragedia de ayer y de hoy1 
que alienta en todos los pechos oprimidos por una 
falsa superioridad que, si en los tiempos pretéri
tos pudo haber sido también de los valores del es
p:lritu, en éstos de hoy pretende imponerse por el 

154 f'RAY BARTDLDl'IE DE LAS CASASi flcmott.J..ai. CÚ?. 1562-1563¡ citado por F .G. DE 
CDSIOi op. cU. 1 pp. 11-13. Según de Coslo, este ftemon..i.a.l. se encuentra 
en J. GARCIA tCAZBALCETAi Colección cú. DocumR.n.ioh pww. t.a H.i.Ato!Ua. de 
f'l.b:.i..co1 Plbico, 1 066, T. II, pp. 595-599. 
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::!~sf~so de la brutalidad material y de las ar-

Fray Bartolomé de las Casas (1474?-1566) y, como él, to

dos los ilustres españoles que -cada quien a su manera- lu

charon denodadamente por la justicia en nuestro continente, 

con su palabra y con su ejemplo, merecen la veneración de 

nuestra memoria histórica, independientemente de que su acción 

haya fracasado en lo exterior al ser arrollada por los grandes 

intereses de su época. 

Antorcha y resonancia es fray Bartolomé de Las 
Casas, ilustre americano. Sus luces muestran el 
camino de la justiciar y es un soberano y Único 
privileBiO para nuestros pueblos de América el que 
en sus vastos y multiformes horizontes, valles y 
montañas, haya trepidado voz tan potente cuanto 
amorosa, tan firme cuanto vindicadora, que todavía 
vivifica y ennoblece el pensamiento y la doctrina 
internacional que hoy y siempre México defiende y 
propala en el concierto de las naciones del mun
do 156. 

La fuerza brutal de los hechos acabó por sobreponerse a 

la razón, es cierto, pero me parece injusto olvidar que tan 

españoles fueron los que alzaron su voz y aun arriesgaron su 

vida en defensa de la verdad y la justicia, como los que se 

mancharon las manos de sangre corriendo desaforadamente tras 

1.55 F.G. DE COSIOt op. cit., p. 13. La frase latina significa 11 voz del que 
clama en el desierton, y alude, por supúesto, al que muchos consideran 
el último de los grandes profetas b{blicos y precursor del Mestas, San 
Juan Bautista (la aclaración es mla). 

\SB It.i.d., pp. 13-14. 
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el señuelo del oro y del poder. En vano buscaremos en la his

toria de otras conquistas los Franciscos de Vitoria, los Bar

tolomés de las Casas, los Bernardinos de Minaya, los Julianes 

Garcés, los Martines de Valencia, los Bernardinos de Sahagún, 

los Motolinías, los Vascos de Quiroga, los Juníperos serra y 

aun los Antonios de Mendoza, Luises de Velasco, Condes de Re

villagigedo y Antonios María de Bucareli que representan, en

tre muchos otros de nombre quizá menos famoso pero de conducta 

no menos ejemplar, la quintaesencia de aquella España luminosa 

cuya inmortal figura destaca lÍmpidamente y, por contraste, 

con una nitidez perfecta, sobre el obscuro fondo de la España 

sórdida de la violencia, el pillaje y la opresión, tan a tono 

con su época. Si los crímenes de España lo fueron más del 

tiempo, sus acciones ejemplares en favor de los derechos huma

nos fueron muy suyas y se adelantaron en siglos a la historia. 

La conciencia iusnaturalista y cristiana de su parte preclara, 

no obstante las impetuosas corrientes de codicia y desenfreno 

contra las que se vio forzada a navegar, no quedó del todo re

ducida a la impotencia, y a ello se debe el que la gran nación 

ibérica haya consagrado formalmente en su legislación la in

violable dignidad humana de sus conquistados y, en la prác

tica -aunque las leyes protectoras invariablemente se "acata

ran" pero muchas veces no se cumplieran-, les haya dado un 

trato mucho menos inhumano que el que sus hermanos de raza re

cibieron de los rubios colonizadores del norte. La corriente 

representada por Rius en forma tan grotesca parece olvidar que 

los progresistas ingleses, aparte de otras empresas sin duda 
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encomiables, se dedicaron con toda su odiosa ,flema al extermi

nio sistemático de los indígenas americanos que tuvieron la 

"suerte" de no 11 bailar con la más fea", como puede demostrarse 

con el simple análisis de la actual composición étnica de Nor

teamérica. 

Esta diferencia de actitudes morales bastaría por sí so

la para exonerar a la Madre Patria, al menos en buena parte, 

del cargo de 11 fealdad 11
• Pero está, además, para mayor abunda

miento, el hecho de que aquella nación de apenas siete millo

nes de almas que realizó -para bien o para mal- la titánica 

gesta de la exploración, conquista y colonizacióri de casi todo 

un continente, no era la España decadente y cansada de la que 

por fortuna nos independizamos en los albores del siglo XIX, 

sino la prodigiosa España del Siglo de Oro, que dejaría pro

funda e imborrable huella en la historia de la pol!tica y la 

cultura universales. Cuando España irrumpió inconteniblemente 

en América, lo hizo no sólo con el empuje de sus ambiciosos 

y osados conquistadores, sino también con la energía· espiri

tual de sus mejores hombres, que se nutrieron en las mejores 

fuentes del Renacimiento humanista y cristiano y lo llevaron 

hasta su apogeo. No obstante las graves imperfecciones de que 

adoleció en su efectiva aplicación, el iusnaturalismo español 

de la segunda escolástica desempeñó un papel muy . importante 

en la configuración material y espiritual de aquel Imperio, 

semillero de nuevas naciones. 
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El mejor renacimiento, el español de los siglos 
XVI y XVII, aprovechó lo mejor de la cultura me
dieval ya cuajada, madura, deslumbrante, adulta, 
que era como seleccionar lo más excelente de la 
antigüedad pagana vivificada por el cristianismo y 
el Ímpetu renovador y no desvirtuado de un renaci
miento fecundo que floreció en teología, en dere
cho, en filosofía, en literatura, en política, y 
se vació modelando las ciudades, los reinos, la 
trema costumbrista, las instituciones jurídicas, 
la concepción social de Iberoamérica, teniendo co
mo foco de condensación a nuestro pais' 57 • 

En el año de la conmemoración (para unos celebración y 

para otros duelo) del quinto centenario del "descubrimiento" 

de América, se sigue viendo y sintiendo con demasiada pasión 

por los bandos opuestos este fenómeno que, según se dice, cam

bió el curso de la historia (para mi'.. que absolutamente nada 

cambió, porque ocurrió lo que inevitablemente tenía que ocu

rrir), y sigue siendo muy difícil encontrar la forma de enfo

carlo y evaluarlo con un tipo y un grado de objetividad que 

permita aceptar serenamente que aquel punto de contacto o co

lisión (que tuvo mucho de "encuentro", como hoy por hoy se le 

está designando) es el hecho consumado e irreversible sobre el 

cual se funda, nos guste o nos disguste, nuestra realidad ac

tual y la integridad de nuestra verdadera nacionalidad. 

Por lo que a México respecta, la figura de Hernán Cortés 

tiene.una fuerte carga simbólica para las distintas posiciones 

acerca de la "bondadº o "maldadº de la presencia de España en 

nuestra tierra. Me parecen falsas, por extremosas, las concep-

cienes de quienes, por una parte, ven en el aguerrido conquis-

a 57 O. KURI BRENA: op. cU., p. 72. 
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tador extremeño la personificación de la perfidia y la maldad, 

y por la otra, las de aquéllos que, como don Toribio Esquive! 

Obregón, lo glorifican como abnegado campeón de la fe, ~a jus

ticia y el derecho internacional 158
• Ambas actitudes resultan 

hasta cierto punto explicables. La primera, por un resentí-

miento muy humano (expresado con frecuencia, paradójicamente, 

por miembros de las clases más favorecidas por la dominación 

española), derivado de los profundos traumas que toda conquis

ta provoca. La segunda, por los resabios de un triunfalismo 

religioso y cultural que toma como un valor en sí la destruc

ción de las culturas indígenas, a las que velada o abiertamen

te desprecia como inferiores e incluso como obra del demonio. 

Y las dos tienen en común, por lo menos, una absoluta falta de 

realismo que retrasa peligrosamente la toma de:_ conciencia de 

nuestra dolorosa pero genuina identidad nacional. 

Las naciones hispanoamericanas, y muy particularmente 

nuestro México -esto es un lugar común, lo sé, pero pocas 

veces parece ser tomado en serio-, son producto de un mestiza

je étnico que sólo fue el principio de algo más importante y, 

si se quiere, de algo más grave: el mestizaje cultural de dos 

mundos diametralmente opuestos en muchos aspectos, con los 

complejÍsimos problemas que esto implica. Y el primer mestiza-

J se Cfr. TORIBIO ESQUIVEL OBREGONl Hvrnán. Co~ y d. iJeA..e.chO In.Ú!.ltn.aci..o
nal $?I1. eL Si.g,lo XVI (Conferencias sustentadas en la Sociedad fllexicana 
de Geografía y Estadistica los d{as 16, 23 y JO de enero de 1934, pu
bllcadas originalmente por Editorial "Polls", f'lléxico, 1934); 2a. ed.f 
Editorial Porrúa (edición conjunta con SILVIO ZAVALAr lúvrnáa Co~ 
anl..e. la J¡u:li.tJ.caci..ón de. ~u Con.qlJ..iAia), Pléxico, 1985, de principio a 
fin (pp. 3-118), pero muy especialmente de la p. 69 en adelante. 



je -el étnico- es una prueba de descargo más para España, 

cuyos conquistadores y colonizadores no llevaron sus complejos 

racistas a los extremos del asco anglosajón, y por lujuria, 

por imperativos naturales comprensibles, por soledad o por la 

razón que se quiera {incluido muchas veces el amor, por qué 

no), hicieron de las indias sus mujeres y procrearon con ellas 

la nueva estirpe que mayoritariamente y con más tipicidad re-

presenta a nuestros pueblos ante los ojos del mundo, y por cu

ya boca, según profecía aún no cumplida del Maestro de Améri

ca, hablará el Espíritu algún día. 

Rabasa, el gran jurista, político y literato mexicano, 

pinta con fuertes pero realistas pinceladas el nacimiento del 

nuevo pueblo de México, después de retratar, quizás en excesi

vo claroscuro que raya en tenebrismo, las escenas del someti

miento material y espiritual de los pueblos indígenas: 

Por la conquista, la raza blanca entr6 en el 
país de las de color de bronce, las sujetó a su 
dominio, mató sus energías, las subordinó a su in
terés y las consideró y mantuvo de condici6n infe
rior. como instrumento de trabajo, algunas veces 
inferiores a las bestias, en otras iguales, en to
das dándoles por benevolencia lo que no tenf en de
recho de esperar por justicia. Pero si de hecho y 
para efectos de explotación, las razas indígenas 
eran vistas como absolutamente inferiores, la con
dición humnna, que no pudieron negarles, las hizo 
ser acogidas por el espíritu religioso tan predo
minante entonces. Convertirlos al cristianismo era 
entrarles en la comunidad de la religión 1gualita
ria; bautizarlos era hacerlos sus aliados contra 
la hercgía (sic). Este fue el lazo espiritual que 
perduró en todo tiempo. 
. El lazo social se formó en la generación de las 
cestas. En el primer desembarque de Hernán Cortés 
en Tabasco, el cacique vencido le hizo el presente 
de veinte esclavas que se distribuyeron entre los 



capitanes del Conquistador; una de ellas, la Ma
linche, a quien se atribuyó or:tgen real, pasó al 
lado de Cortés porque le servia de intérprete, me
diante el idioma maya que un español había apren
dido en Yucatán. De estas veinte esclavas nacieron 
los primeros mestizos, entre ellos un hijo de Cor
tés y la Malinche. 

Cuenta Berna! Diez que en alguna ocasión, des
pués de ocupar un pueblo de la Mesa Central, de 
entre muchas mujeres, los capitanes y soldados se
paraban para sí las más buenas mozas; y es de su
poner que el caso no fue único. A los hombres de 
Cortés se añadieron luego los que tomó de le expe
dición de Pánfilo de Narváez, y si se tiene en 
cuenta que luego afluyeron los hombres que llevaba 
la aventura sobre pueblos sin resistencia moral, 
se convendrá, sin necesidad de noticias, que el 
número de mestizos debió de crecer rápidamente en 
pocos años. Además, tardaron en comenzar a llegar 
mujeres españolas, y cuando llegaron fué en corto 
número, generalmente casadas con los empleados que 
enviaba la Metrópoli. Las expediciones de los des
cubridores de regiones nuevas hicieron igual pro
pagación de raza mezclada; después de que una po
blación se fundaba como asiento de gobierno, par
tían de ella como radiaciones los pacificadores de 
indios que iban ensanchando las tierras, somet.ien
do pueblos y ganando encomiendas, y ellos lleva-" 
ben 1 como siempre' soldados españoles que contri
buían a la propafación de las castas en todo el 
país descubierto 1 9

• · 
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159 El"IILIO RABASAt La. é.uoluci.ón lüAt6tti.ca de l'téxi.co (reproducci6n facsimi
lar de la edición de 1920 1 publicada por la Librer1a de 111 Vda. de Ch. 
Bouret, Parts-l"lltxico)J 4a. ed. (Prólogo de Diego Valadés), Coordina
ción de Humanidades de la UNAl'l-Grupo Editorial l'liguel Angel Porrúa 
(Biblioteca l"lexicana de Escritores Pol1ticos), !'léxico, 1986, Cap. Il, 
pp. 19-20. 
El espaMol que habla aprendido el idioma maya en Yucat"án, mencionado 
casi al final del segundo párrafo, era Jerónimo de Aguilar, clérigo 
que apenas habla recibido las órdenes menores y que, tras sobreui11ir a 
un naufragio, habla quedado prisionero de los mayas en la isla de Co
zumel. (La aclaración es mh). 
Es inexacta la afirmación de Rebasa al final del mismo párrafo segun
do, al menos por lo que respecta a lo que actualmente comprende el te
rritorio mexicano (porque durante el uirreinato Yucatán fue una capi
tanla general que nunca perteneció a la Nueva Espana, y de all1, en 
parte, el proverbial separatismo yucateco). En realidad, los primeros 
mestizos de que se tiene noticia cierta en lo que hoy es territorio de 
l'léxico, fueron los muchos hijos de Gonzalo Guerrero, espanol que tam
bién quedó prisionero de los mayas después de un naufragio, se cas6 
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El mestizaje, imponiéndose con la fuerza de los hechos 

como un fenómeno de dimensión general, al principio tuvo que 

ser tolerado y no pasó mucho tiempo para que fuera socialmente 

aceptado, primero en la Nueva España y después en la propia 

España: 

La generalidad del hecho imposibilitaba toda 
censura y la falta de censura se traducía en 
aquiescencia que lo autorizaba; as! se qu1 tó toda 
repugnanc1a a la unión del español y la 1nd1a, de 
tal suerte que en breve se llegó al matrimonio le
gítimo, que el sentido religioso tenia que aprobar 
y aun que pedir. Esto en la Colonia era bastante; 
pero faltaba el juicio de la Metrópoli, que vino 
pronto, más que favorable y de la más alta au
toridad, 

En 1540 don Hernando el Conquistador hizo viaje 
a España, llevando en su compañia a su hijo legi
timo y al bastardo don Martín, hijo de doña Mari
na, la Malinche; y el bastardo fue agraciado por 
el rey con el hábito caballeresco de Santiago. No 
babia menester el mestizo de otra consagraci6n so
cial, después de ésta que, en la cabeza de un mes
tizo y un bastardo, hacia el monarca español, de 
la casta nueva. Pero con la casta se elevaba la 
raza original abatida que le daba el sér (sic)• y 
todavía como una demostraci6n directa para ella, 
la familia del rey Hoctezuma, aceptada en la corte 
con fueros de sangre, se enlazaba con las familias 
españolas en el matrimonio de don Pedro Jolihuali
cahuatzin con doña Francisca de la Cueva, que die
ron cuna a los condes de Moctezuma en la nobleza 
española, por decreto de Felipe II en 1556, y nada 
menos que uno de ellos, don José Sarmiento Valla
dares, fué virrey de la Nueva España de 1697 a 
1707. Más tarde, Carlos III di6 al sucesor de 
aquel nombre la grandeza de España. 

El famoso Pedro de Alvarado ces6 con una india, 
hija del cacique de Tlaxcela 1 Jicoténcatl 1 y sus 
descendientes se unieron después en sangre a los 

con una mujer de esa nación y llegó a un grado tal de asimilación con 
su nueva patria, que no aceptó ser rescatado por la expedición de Cor
tés y más tarde murió guerreando heroicamente del lado de los mayas 
contra sus antiguos compatriotas. Hoy tiene incluso un monumento 
Akumal, Q. R., como padre del mestizaje mexicano. {Aclaración mla). 



duques de Alburquerque. Una hija de Moctezuma, la 
princesa Tecuichpo 1 viuda de Cuauhtémoc 1 Último 
rey azteca, fué esposa legitima del Contador Alon
so de Grado, persona de la mayor importancia y que 
sirvió altos cargos. Cortés tuvo una hija natural 
en una de les de Moctezuma, se llam6 Leonor y casó 
con Juan de Tolosa. Los cronistas han guardado es
tos nombres por notables, y sabemos que los matri
monios de españoles con indias no fueron escasos, 
por más que no merecieron (sic) ser recogidos en 
las crónicas. Si los mestizos alcanzaban la noble
za y las indias se casaban con los nobles y con 
los conquistadores, que eran una nobleza especial, 
mestizos e indios entraban en la familia nueva, no 
rompiendo una preocupación que pudiera dejar cica
trices. si.no sin esfuerzo alguna, con la esponta
neidad de las fuerzas naturales. con un derecho 
que brotó de ellos f que no se discutió porque 
nunca se contradijo 16 • 
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Las frecuentes uniones entre miembros de las razas' 61 in

dígena y española, tanto las libres como -con mayor razón

las legítimas, fueron la manifestación viviente de una pro

funda aceptación de la igualdad esencial entre ambas, de con

formidad, en el fondo, con las admirables conclusiones teóri-

cas sobre la igualdad, la inviolabilidad y la autodetermina

ción de los pueblos americanos a que habían llegado -demasiado 

tarde, por desgracia- las más brillantes inteligencias y las 

mejores conciencias de la España de entonces, bajo la inspira

ción de la más sólida teoría del derecho natural de todos los 

tiempos, el iusnaturalismo escolástico renacentista, que fue 

ISO Ifi....id. 1 pp. 20-22 {la letra cursiva es m!e). 

161 Utilizo el tlirmino en sentido vulgar, pues estoy consciente de que el 
concepto de "raza" se encuentra en crisis en la etnologla y la etno
grafla modernas, ya que cada dla resultan más diflciles y cuestiona
bles la definición y la clasificación de los grupos humanos, mucho más 
numerosos y complejos de lo que sugerlan las nociones tradicionales. 
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italiano en sus orígenes, pero totalmente español en su etapa 

de máximo desarrollo y esplendor • 

• • • Los pensadores y aun los legistas de una de 
las naciones de Europa que más extendió sus domi
nios por los otros continentes, después de que sus 
soldados habían consumado las conquistas de Méxi
co, del Perú y de otras regiones americanas, lle
gaban a la conclusión paradójica de que esas gue
rras no habían sido justas y que no debían hacerse 
para que los naturales recibieran la fe católica o 
dieran la obediencia al monarca hispano. Mes la 
guerra en el sigla XVI habla precedido a la paz, y 
el triunfo del criterio pacifista llegó tardlamen
te- para poner término a hechos irreversibles.( ••• ) 

( ... ) 
La lucha entre las dos corrientes, la guerrera 

y la pacifica. existió y fue ardua. y no deja de 
ser significativo cuál de ellas prevaleció final
mente, como hemos visto, en el ámbito de las ideas 
y de los preceptos legales, aunque con las limita
ciones que los hechos y la razón de estado impo
nían l&2. 

La figura cumbre de la escuela española del derecho na

tu~al, Francisco Suárez, no tuvo la oportunidad de participar 

en la célebre y trascendental "polémica indiana", simplemente 

porque ésta se dio por terminada a los tres años de su naci

miento. suárez vino al mundo en la bellísima ciudad andaluza 

de Granada, en 1548, dos años después de la muerte de Francis

co de Vitoria; era un joven de 18 a~os cuando en 1566 murió 

el anciano fray Bartolomé de las Casas (a los 92) ; y apenas 

L62 SILVIO ZAVALA• /Wuu1n Codb, an.ú! .la Jiwü/.i.caci.ón de ~u Corv¡u.Wúi 
(originalmente publicado en la Re.vi.Ata de. lli.dtotti.a cÚ!. Ambt.i.ca., ln9ti
tuto Panamericano de Geograf!a e Historia, no. 92, l"láxico, julio-di
ciembre de 1981 • pp. 49-66) 1 2a. ed., Editorial PorrC.a (edici6n con
junta con TORIBID ESQUIVEL OBREGONs /1.ennán Coll.lé..6 y e.L DCA.2.cho lnhvt..
nacional. 61 d Si.gLo XVI), !'léxico, 1905, pp. 149-150 (la letra cursiua 
es mla). 
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tenía 25 en 1573 cuando falleció (pr~bablemente de 83) el for

midable adversario del P. Las Casas, el también sacerdote Juan 

Ginés de Sepúlveda. 

Fueron otras las circunstanciaS históricas que sirvieron 

de escenario y ocasión para que el Doctor Eximio produjera su 

magna obra y llevara la escolástica renacentista hasta su pun

to máximo de desarrollo en todas las áreas de la filosofía, 

pero muy especialmente en metafísica y en filosofía jurídica y 

política. No siendo pertinente incluir aquí un estudio sobre 

la extraordinaria personalidad intelectual de Suárez 163 , me 

limitaré a consignar sus principales datos biográficos. 

Suárez (Francisco). Te6logo, filósofo y juris
consulto jesuita español, n. en Granada y m. en 
Lisboa (1548-1617). Su vida puede resumirse en dos 
palabras: enseñar y escribir. Enseñ6 Filosofía y 
Teología en los colegios de la Orden en Segovia, 
Valladolid y Roma, en las Universidades de Alcalá 
y Salamanca, y en la de Coimbra desde 1595 ( s~c) 
hasta BU muerte. Entre Bus obras mejores se cuen
tan: Disputas metaflsicas (1597), una de las más 
colosales que ha producido la Filosofía; los mab
níficos tratados De lB penitencia (1602), De la 
religión (1608-09) y De las leyes (1612), obre mo
numental, por la que viene a ser uno de los orga
nizadores de la Filosofía del Derecho, ciencia ca
si española en sus orígenes gracias a los nombres 
de Vitoria, Suárez, Domingo de Soto, Holina, etc. 
Debe citarse también Defensa de la fe católica 
(1613), escrita por encargo del pepa Paulo V, para 
refutar el libro de Jacobo I de Inglaterra contra 
Belannino: sus restantes obras casi agotan el cam
po de la Teología, pues s61o faltan los· tratados 
Del matrimonio y De la justicia y el Derecho. To
das sus obras las escribió en latín. Como maestro, 
sin tener la brillantez y viveza de otros eminen
tes catedráticos (Maldonado, Toledo, Vázquez, 

163 Proyecto en el que estoy trabajando y espero en Dios pronto concluir. 
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etc.), les aventajó en precisi6n, profundidad y 
vasta comprensión de las materias explicadas. En 
Filosofía es, según Menéndez y Pelayo, el nombre 
más glorioso de la Escolástica española; puede ser 
calificado también de teólogo de cuerpo entero, y 
ocupa destacad:f.smo lugar entre los teóricos del 
D~recho político. Asombra en su producción la ri
queza, solidez y amplitud de la doctrina, su eru
dición amplísima, la universalidad de sus ideas 
y la fecundidad. El papa Paulo V le llamó en un 
breve Doctor .eximio y piadoso, y con tal denomina
ci6n fue conocido desde entonces, y Hugo Grocio, 
el gran jurisconsulto holandés, que tanto se ins
piró en los Vitoria, los Suárez, los Palacios Ru
bios, e.te. , dijo de él que, como te6logo y fi16so
f o, era tan grande su penetración, que apenas ha
bía quien le igualase. La Iglesia le honra con el 
titulo de venerable 16,.. 

En la anterior semblanza existe un error en cuanto al 

año en que suárez inició su cátedra en Coimbra, que no fue 

1595, sino 1597, año en el que todavía se encontraba en Sala

manca, como señalan otros autores y como lo demuestra el hecho 

de que precisamente entonces y en esa ciudad publicó sus Dis-

putaciones Metafísicas. 

Recaséns cae en el mismo error, y peor, porque él men-

ciona el año de 1594. Sin embargo, hace unas interesantes con

sideraciones acerca de su inicial incapacidad para el estudio, 

una de las más sorprendentes paradojas de su vida: 

Nació el 5 de enero de 1548 en Granada. Desde 
niño sintióse inclinado al sacerdocio, recibiendo 
ya la prima tonsura a la edad de diez años. En 
1565 marchó a Salamanca para estudiar allí Derecho 
canónico, lo que hizo por espacio de tres años. 

J64 D.i.ccionwz..i.o ln.cl..clopM.ico é.~¡'J<Mal Ba. ed., Editorial Espasa-Calpe, Pla
drid, 1979, T. 22, pp. 578-579. 



Después de haber oído los sermones del jesuita P. 
JUAN RAMÍREZ sobre la Compañia· de Jesús (recién 
fundada), experimentó vocación para ella e ingresó 
en su noviciado. Mostró dentro de la Orden limita
disima capacidad para el estudio, a pesar de que 
se consagraba a él con férrea tenacidad y con in
interrumpida aplicación; cias los frutos resultaban 
muy escasos, pues su mente no lograba penetrar en 
los zarzales abstractos de la Filosofía. Pero de 
modo inesperado y casi repentino verificóse en él 
un cambio prodigioso, dando pruebas de excepciona
lísima inteligencia para los estudios filosóficos 
y teológicos. Si bien no se pueden hoy fijar los 
detalles y circunstancias todas que acompañaron 
a esta maravillosa mutación, la existencia de la 
misma consta a través de fuentes históricas. fide
dignas. Apenas contaba veintitrés años fue elevado 
a Profesor de Filosofía en Segovia; después ocup6 
famosas cátedras en Alcalá, Salamanca y Vallado
lid. Llamado por sus superioren, enseñ6 en el Co
legio Romano desde 1580 a 1585. En 1594 (sic), Fe
lipe II le otorg6 la primera Cátedra de la Univer
sidad de Coimbra, le cual desempeñó, con cortas 
interrupciones, hasta su muerte acaecida en 25 de 
septiembre de 1617 165• 
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Truyol proporciona el dato correcto en cuanto al inicio 

del período conimbricense de la docencia de suárez, el cual 

tuvo tanta importancia y duración que los portugueses lo con

sideran, no sin cierta razón y con legítimo orgullo, uno de 

los suyos: 

Francisco Suárez (1548-1617), el "Doctor exi
mio", nacido en Granada, ingresó en la Compañía de 
Jesús después de haber sido denegada una primera 
solicitud suya por supuesta falta de aptitudes in
telectuales. Habiéndose producido un repentino 
despertar de su talento 1 enseñó especialmente en 
los colegios de Segovia, Avila y Valladolid, en el 
de Roma (de 1580 a 1585), pasando luego a los de 
Alcalá y Salamanca. En 1597 fue solicitado por la 

165 L. RECASENS SICHES1 la 'f.i.,/.04otJ.a del DIVU!.ch.o de. Tn.anc.iAco Su&u!z. • •• , 
pp. 118-119. 
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Universidad de Coimbra a Felipe II {estando Portu
gal y España unidos bajo una misma dinastía) su 
nombramiento para la cátedra de prima de teología, 
que desempeñ6 hasta 1615 con una breve interrup
ci6n (1604-1606), motivada por un viaje a Roma pa
ra defender ante la Santa Sede algunos puntos doc
trinales que habían sido objeto de censura. En 
1617 dej6 la enseñanza, pasando a Lisboa donde 
muri6 166 • 

Más detallados y precisos que todos los anteriores son 

los datos cronológicos que apunta Guillermo Fraile: 

FRANCISCO SUAREZ (1548-1617) .-Vida.-Naci6 en 
Granada. En 1561 comenz6 a estudiar derecho en la 
Universidad de Salamanca. En 1564 solicitó el in
greso en la Compañia de Jesús. Rechazado por ca
rencia de dotes intelectuales, logr6 ser admitido 
en ·Valladolid en calidad de 11indiferente11

, para 
sacerdote o coadjutor, en espera de demostrar su 
capacidad para los estudios. En 1564 comenz6 su 
noviciado en Medina del Campo, y el mismo año vol
vi6 a Salamanca. Curs6 teologia en la universidad 
con Mancio de Corpus Christi, O.P., Juan de Gueva
ra, O.S.A., y Enrique Henriquez, S.I., revelándose 
en este tiempo su talento extraordinario. Hizo su 
profesión en 1571 y se orden6 de sacerdote en 
1572. Enseñ6 filosofia y teologia en Salamanca 
(1570), Segovia (1571-74), Avila y Valladolid 
(1575-80). En 1580 fue destinado a enseñar teolo
gía en Roma, pero, por haberse resentido su salud, 
tuvo que regresar a España (1585). De 1585 a 1593 
enseñó en Alcalá, y Gabriel Vázquez marchó a sus
tituirle a Roma. Este regres6 a los seis años, pe
ro el antagonismo entre ambos oblig6 a Suárez e 
solicitar el traslado, y volvió a Salamanca (1593-
97), donde publicó las D1sputac1ones Hetaphysic1Je 
(1597). Ese mismo año se doctoró en Evora y, a pe
tición de Felipe 11, se hizo cargo de la cátedra 
de teologia en Coimbra, que desempeñó hasta su ju
bilación en 1615. Murib santamente en Lisboa el 25 
de septiembre de 1617 167

• 

\ 66 A. TRUYOL Y SERRAs op. c.i.1.. 1 Vol. 11, PP• 126-127 • 

L67 G, FRAILE1 lu.lon..úl de. l.a 'f.ilMotfa Üpa;tol.a, • • , PP• 361-363. N6tese 
la gran diferencia (cuatro anos) en las fechas que senelan Fraile y 
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Con la muerte de Francisco Suárez, a principios del si

glo XVII, se cierra definitivamente la· gloriosa etapa de la 

escuela española del derecho natural. lQué fue lo que después 

sucedió? lCÓmo fue posible que un pensamiento tan rico en am

plitud, en profundidad y en originalidad se perdiera casi por 

completo para los siglos posteriores? 

Es cierto que no hay acuerdo entre los historiadores en 

esta cuestión y que cada vez es mayor el número de los que, 

estudiándola más a fondo que los demás, se han dado cuenta de 

que el influjo de esta poderosa corriente sobre el pensami~nto 

del resto de Europa fue mucho mayor de lo que se venía supo

niendo. Así, por ejemplo, Fraile hace notar que la influencia 

de Suárez fue muy extensa y profunda hasta mediados del siglo 

XVIII en una pléyade de filósofos europeos de primera y segun

da l!nea, y puede percibirse todavía en pensadores no escolás

ticos de nuestro siglo, como Heidegger, aunque en forma cada 

vez más lejana y desvirtuada1
·
68 • Hirschberger no sólo es de 

esta opinión, sino que la sustenta en forma más vehemente, más 

amplia y con argumentos más penetrantes que los del P. Fraile, 

demostrando que la escolástica renacentista española en gene

ral y suárez en particular ejercieron profunda influencia en 

el pensamiento europeo posterior, pero ha sido injustamente 

Recaséns para el inicio de los estudios de derecho del joven su•rez en 
Salamanca y para su ingreso en la Companla de Jesús. Son más congruen
tes los datos de Fraile, pues de seguir a Recaséns tendr1emo9 que ad
mitir que Suárez entr6 al noviciado de los jesuitas en 1568 (11 los 
veinte anos) y se orden6 sacerdote en el brevlsimo lapso de cuatro 
anos (en 1 S72, a los 24 de edad)~ algo inconcebible, sobre todo entre 
los jesuitas. 

• 68 Vide -6Upn.a 



subestimada a causa de la incomprensión y del prejuicio 169 • 

Tenemos que admitir, sin embargo, que por el extraordi

nario grado de perfección que alcanzó, la escolástica renacen

tista estaba llamada a desempeñar en el pensamiento europeo de 

siglos posteriores un papel mucho más importante y decisivo 

que el que realmente tuvo, con lo que habría colaborado al 

desarrollo y fortalecimiento de los innegables logros filosó

ficos y científicos que después se obtuvieron, así Como a la 

prevención de las desviaciones positivistas que en el siglo 

XIX tan gravemente obstaculizaron el avance de la filoSof!a en 

general y de la filosofía del derecho en particular. 

Pero desgraciadamente no fue así. Es un hecho que las 

generaciones de genios españoles que prodigiosamente se supe

raban unas a otras y culmin~ron con Francisco Suárez, par~cie

ron de repente volverse estériles y se quedaron sin sucesión. 

Al mediar el siglo XVII no había en toda Europa -y lo que es 

más sorprendente, no lo había en toda España- un solo seguidor 

con la estatura necesaria para continuar dignamente la ~bra 

de aquellas luminarias. Como si una tormenta inesperada hubie

ra instantáneamente sofocado un gran incendio que daba señales 

de seguir propagándose a todas partes y por mucho tiempo. 

No puede dejar de asociarse la extinción de este gran 

movimiento espiritual con la penosa decadencia de España, fe

nómeno de tan profundas y enmarañadas raíces que resulta ver-

•. 69 Vide ./.JU/M.ll 
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daderamente desconcertante y aún no ha sido objeto de una ex

plicación plenamente satisfactoria por parte de los estudio

sos, que durante ya más de un siglo, principalmente a.partir 

de las brillantes pero apasionadas apologías de Menéndez y Pe

layo, han estado enfrascados en una interminable polémica que 

todavía no rinde frutos confiables y en la que revolotean con 

gran desorden y agitación los fantasmas de leyendas negras, 

Inquisiciones, maquinaciones antihispánicas, aversiones e in-

eptitudes científicas, sueños imperialistas medievales, deudas 

de guerras interminables, economías retrógradas, inflaciones 

áureas y argentinas galopantes, desplantes de nuevo rico, hi

josdalgo sin oficio ni beneficio, burocracias hipertrofiadas y 

parásitas, monarcas idiotizados e idiotizantes, Sanchos aqui

jotados, Quijotes ensanchados, sepulcros del Cid bajo llave ••• 

Desgraciadamente, un cuadro muy español, tanto en lo que tiene 

de verdad como en lo que ha sufrido de invención y de exagera

ción partidarias 170 • 

l 70 Sobre la ruidosa polémica pcriod1stica que en 1076-77 sostuvie_ron en 
torno al atraso filosófico y cientlfico de Espana el geniel y contro
vertido MARC:ELINO MENENOEZ Y PELAYO, por una parte, y l'IANUEL DE LA RE
VILLA y JOSE DEL PEROJO por la otra, puede consultarse la interesante 
antolog1a titulada La Pollm.ica de 1.a CU!nci.a ÜpalfoLa (introducci6n, 
so lección y notas de Ernesto y Enrique Garcla Camarero) 1 Alianza Edi
torial (El Libro de Bolsillo, Sección Clásicos), l'ladrid, 1970, PP• 
201 -307; las partes restantes de esta recopilación contienen importan
tes documentos relativos o. la discusión de esto apasionante tema en 
otras épocas, incluida la contemporánea. 
Acerca de la decadencia politice, militar, económica, social, cultural 
y cientlfica de Espana después de los Siglos de Oro (XVI y parte del 
XVII), que resulta tanto más sorprendente y lamentable cuanto que has
ta finales del siglo XV la gran nación ibérica, uno de los primeros 
Estados modernos surgidos en Europa, se encontraba en un proceso de 
evolución semejante y en algunos aspectos superior al de los paises 
europeos hoy más adelantados, incluidos los campos de la ciencia y la 
tecnologla (matemáticas, astronom1a, cartografla, navegación, ingenie-
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Alberto Jiménez, el preclaro pedagogo y reformador espa

ñol .que. con sus ideas y con su ejemplo dejó una profunda hue

lla en las generaciones de intelectuales de su patria durante 

el primer tercio de nuestro siglo, al describir el estanca

miento de las universidades españolas como parte de la deca

dencia general del país, se refiere a la obra de suárez como 

Último destello de grandeza antes del ocaso: 

( ••• ) La mayor libertad intelectual conseguida 
por la revolución religiosa no sólo la disfruta 
Inglaterra, sino otros paises del Norte, donde 
existía poca o ninguna libertad política. Incluso 
en Francia, las discusiones religiosas que fueron 
posibles hasta la revocación del edicto de Nantes 
favorecieron la libertad del pensamiento. Entre 
nosotros. la vida social, a semejanza de la vida 
universitaria, estaba confinada dentro de los rl
gidos l:lmites de la ortodoxia eclesiástica. A la 
variedad de formas en que se manifiesta la emanci
pación del espíritu humano en otros paises de Eu
ropa, la península Ibérica opone una uniformidad 
que no ha permitido a los diferentes principios y 
a los diferentes elementos que forman la sociedad: 
la realeza, la monarquía pura, la aristocracia, el 
principio democrático, el orden civil y el orden 
religioso, el poder popular, el progreso moral, 
político e intelectual, todas las complejas fuer
zas, en suma, todos los intereses vitales que dan 
vida a una sociedad y alimentan sus institucio
nes libres, no ha permitido a todos estos princi
pios y elementos desarrollar y extender sus raí
ces, progresar todos de frente y asegurar a la go
bernación del país no sólo la legitimidad Y- justi
cia de sus acciones, sino hasta la duración de su 

ria ciuil y militar, industrias textil y del acero, etc.), presenta un 
análisis sumamente objetivo y desapasionado el gran maestro y reforma
dor da la aducaci6n en Espa"a ALBERTO Jll'\ENEZ, en su preciosa IUAloM.a. 
de La llni.veAAi.dad. Üpal'l.ol.a¡ Alianza Editorial (El Libro de Bolsillo, 
Secc16n Humanidades), l'ladrid, 1971, Segunda Parte (St!.h!cc.i.ón y &ton.
ma: la lúúve;u,idad !Wiaccn.Lúl.a úpailol.a), Cap. 4 (Pcvwnicü,, é.cunW.n.i.
co), pp. 187-219, y Tercera Parte (Oc.aAo y &..1laww.c.i.ón: La lln.i.vl!AAi..
dad é.,,paAol.a l'lodivuw), Cap. 1 (U Coú.g.io ImpeA-lal.), PP• 223-252. 



poder. El principio de la monarquía pu~a. reinando 
en poder absoluto durante los siglas XVI y XVII, 
fué destruyendo los otras principios, fuerzas e 
instituciones capaces de acción espontánea y de 
resistencia, que componen y alimentan el gobierno 
político, y se ha recreado en el espectáculo de 
una España estacionaria. La uniformidad en el pen
samiento ha producido la uniformidad del Estado, 
la paralización de su vida y el anuncio de su rui
na. El uniformismo eclesiástica y el uniformismo 
política son causa y efecto a la vez del unifor
mismo mental, que adormece y cristaliza la con
ciencia humana. 

En las Universidades ibéricas, el dogmatismo 
peripatético se erige en dictador de la verdad. La 
argumentación siloglstica y el método discursivo 
se oponen a la exploración de la naturaleza por 
medio de la experiencia. ( ••• ) No afectan estas 
nuevas corrientes del pensamiento filosófico a las 
Universidades ibéricas, las cuales, asentadas en 
sus dogmatismos y convenciones, continúan estanca
das en su vida medieval. 

Na se realizó este estancamiento sin grandeza. 
pues el nuevo florecimiento de que disfrutó el es
colasticismo hacia 1600 en las Universidades ibé
ricas tuvo a su cabeza la figura del sabia jesUl ta 
granadino Francisco Suárez, que profesó durante 
los Últimos veinte años de su vida en la cátedra 
de Prima de Teología de la Universidad de Coimbra. 

( ... ) 
Supera a su fama de gran catedrático la de gran 

escritor 1 no emotivo ni estilista 1 pues su Ería 
análisis, su inflexible lógica y su razonada argu
mentación no prestan la menor atención a las galas 
retóricas, sino a la más profunda y penetrante ob
jetividad cientlfica apoyada en una copiosa erudi
ci6n escolástica, patrística y de los grandes fi
lósofos antiguos. Su afán es transmitir, ordena
dos1 criticados y purificados, los tesoros filos6-
ficos y teol6gicos de los pasados siglos, defi
niendo de nuevo conceptos y doctrinas fundamenta
les y adaptándolos a las necesidades nuevas. Co
mentando lo que hoy es conocido con el nombre de 
11escuela española de derecho internacional 0 

1 refi
riéndose a las enseñanzas de Francisco de Vitoria 
en la Universidad salmantina y al desarrollo pos
terior que les dieron sus discípulos, si suele 
considerarse a Vitoria como el fundador del moder
no derecho de les naciones, mirase a Suárez como 
quien estableció y definió las diferentes clases 
de derecho, asignándole a cada uno su puesto y or
denándolos en un perfecto sistema de Eilosofla del 
derecho. 

l37 
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Esta construcción de Suárez es, pues, como el 
bellci edificio que corona 18 'grandiosa ciudad es
colástica, la cual permaneció sumida en la contem
plación de los temas eternos, mientras el espíritu 
renacentista -ahito de doctrinas transmitidas y de 
erudici6n libresca- se lanzaba a renovar su juven
tud en la vida cósmica de la naturaleza. Sólo en 
escasa dimensión participó España -y, por· tanto,' 
la Universidad española- del ambicioso y apasiona
do deseo de esa total y radical transformación (no 
únicamente de la vida intelectual, sino de toda la 
organización social) que hacia perseguir nuevas 
verdades al renacimiento europeo en medio del tur
bulento proceso de fermentación que la nueva filo
sofía aportaba con su concepción del mundo y de la 
vida. Para esa nueva filosofía el conocimiento de 
la realidad era el fin absoluto del conocimiento 
cientifico, y aunque España había participado en 
los comienzos de la filosofía moderna en la oposi
ción contra el escolasticismo, no se dejó luego 
arrastrar por la corriente renacentista, que lanzó 
toda su actividad intelectual en una concepción 
desinte:s;esada de la naturaleza, sino que, más fiel 
a la filosofla helenística, romana y medieval, 
continuó poniendo sus esfuerzos al servicio de los 
fines de la vida práctica y moral, constituyéndose 
como en guardadora de esa fuente Castalia de eter
nas verdades éticas donde el español bebe siempre 
su inspiración humana. 

Si señalamos en el año de 1600 la línea de de
marcaci6n entre el periodo puramente humanista y 
el periodo posterior que presencia el desarrollo 
de la investigación natural, podríamos decir que 
a partir de esa fecha España abandona los intere
ses de la moderna ciencia natural y va encerrán
dose en un dogmatismo y rigidez ideolÓ~1cos que 
paralizan la vida universitaria española' 1 • 

Y por desgracia -yo añadiría- ese dogmatismo y esa rigi

dez acabarían por paralizar no sólo la vida universitaria es

pañola, sino a España toda. Otra de las grandes paradojas de 

ese extraordinario pueblo es el hecho, no señalado por Jimé

nez, de que precisamente el andaluz Francisco Suárez, uno de 

,71 A. Jlfl1ENEZ1 oµ. c.i..:lu Tercera Parte, Cap. 1, pp. 249-252 (la letra 
cursiva es mla). 
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los más preclaros y genuinos españoles de la historia, fue 

quien sistematizó en forma más perfecta la antigua doctrina 

escolástica de la soberanía del pueblo (lo que, hacia la mitad 

del primer párrafo del texto que acabo de transcribir, Jiménez 

menciona, sin relacionarlo en lo absoluto con suárez y los de

más escolásticos, como "el principio democrático" y "el poder 

popular", entre los principios y elementos que "dan vida a una 

sociedad y alimentan sus instituciones libres"). Lo paradójico 

está en que, siendo el español Francisco suárez el precursor 

culminante de la moderna democracia, fue precisamente España 

el país en que de manera más brutal y absoluta se vio reprimi

do durante siglos el proceso de desarrollo democrático que 

tanta fuerza cobró en otras naciones europeas. Tal parece como 

si los Vitorias, Sotos y suárez hubieran estado completamente 

fuera de lugar en su patria, porque en gran medida sus avanza

das ideas fueron preciosos gérmenes de libertad, de democracia 

y de modernidad que crecieron y dieron frutos en otras tie

rras, pero que en el noble terruño hispano se quedaron ence

rrados en los libros y en la antigua pero sofocada conciencia 

libertaria y democrática del pueblo español. Por ello me atre

vo a decir que nuestra Madre Patria fue, en el momento estelar 

de su historia, la retrógrada impulsora de la modernidad, por 

culpa de un enorme y complejo cúmulo de causas que, a mi jui

cio, quizá podrían resumirse en dos: el sueño mesiánico-impe

rial sinceramente abrigado por el alma medieval de Carlos V, y 

la obsesión de conservar a ultranza la unidad religiosa como 

factor de unidad espiritual y nacional, ante el espectáculo 



del cataclismo provocado más allá de los Pirineos por la Re

forma protestante. 

A primera vista da la impresión de que la estrella de 

España declinó antes de tiempo. Pero estoy convencido de que 

en la historia humana, tanto individual como colectiva, el an

tes y el después de tiempo carecen absolutamente de sentido. 

La "intempestiva" decadencia de la nación hispana sucedió 

cuando tenía que suceder, dadas -parafraseando a Ortega- la 

· esencia y la circunstancia de España. Y de esa circunstancia 

formó parte determinante el fortuito e infortunado hallazgo de 

los deslumbrantes tesoros de América, que distrajeron primero 

y extinguieron después las bien probadas energías creadoras de 

un gran pueblo, y fueron -al menos eso creo- la causa funda

mental de su perdición. 

Tengo la convicción -que no equivale necesariamente a 

un fatalismo pesimista- de que por algún designio misterioso 

cada pueblo, cada cultura, cada etapa de la historia, lleva en 

sus entrañas el germen de su propia decadencia: lo Único que 

cambia son las formas o estilos de decaer. En unos casos, como 

el de España y otras naciones católicas, la frustración del 

desarrollo adopta la forma del atraso científico, tecnológico, 

cultural, socioeconómico y político, conservando una madurez 

espiritual que no siempre es tan profunda y general como pare

ce (piénsese, por ejemplo, en el proverbial carácter conserva

dor y recatado -mojigato o gazmoño, dicen otros- del pueblo 

español, en violento contraste con el "destape" y el desenfre-
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no que de repente le han traído los nuevos aires de "libertad" 

y ºdemocracia") .. En otros casos, como el de los industrializa

dos países del Norte protestante, la frustración del auténtico 

desarrollo humano se da paradójicamente bajo la forma de im-

presionante progreso en los campos donde se estancan o fraca-

san los demás, pero se trata de un progreso tan sólo superfi

cial que desembac·a fatalmente en el vértigo de un consumismo 

materialista y enajenante que en su afán de dominio de lo ex

terior al hombre acaba por despersonalizarlo y empobrecerlo 

interiormente, provocándole al final un desolador sentimiento 

de desencanto -desencanto de la razón secularizada y sus fas

cinadoras promesas, desencanto del sentido mismo de la exis

tencia- y orillándolo cada vez más al suicidio individual y 

cultural. 

Cada pueblo, cada cultura, cada etapa de l~ historia 

trae consigo su propia forma de búsqueda sin encuentro aparen

te, mientras Dios parece guardar silencio frente a todos. 

Volviendo al tema espec1f ico de la decadencia escolásti

ca posterior a Suárez, invoco ahora la opinión de Villero To

ranzo, quien explica lo que él considera •1el poco influjo in

mediato" de la escuela española del derecho natural, de· la si-

guiente manera: 

lPor qué ideas tan excelentes como las propues
tas por Suárez y demás teólogos españoles no -lle
garon a influir en la cultura europea de los si
glos XVII y XVIII? Creemos que ya para entonces se 
había iniciado el divorcio entre la cultura ecle
siástica y la de los laicos. tstos esperaban res-
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puestas filosóficas que estuvieran en conexión con 
los nuevos descubrimientos cientlficos. Y los teó
logos españoles, aunque ofrecían planteamientos 
que podían coordinarse con esos descubrimientos, 
no dieron el paso hacia las ciencias modernas y 
siguieron usando un lenguaje y unos enfoques que 
aún ahora parecen brotar de la Edad Media. Corres
pondia a la cultura eclesiástica tratar de enten
der, acercarse e incorporar lo constructivo de la 
nueva cultura laica. La Teología debe enriquecerse 
con lo aportado por otras ciencias y no permanecer 
encerrada en su lenguaje, planteamientos y proble-
mática heredados de la tradición. · 

En último término la falta de repercusi6n del 
pensamiento de los grandes juristas españoles se 
debe a que los adelantos en el terreno de la Teo
logía y de la Filosofía del Derecho no tuvieron un 
equivalente, en el suelo español, en las otras 
ciencias. No basta ahondar en los principios filo
s6ficos del Derecho para que éste progrese. El 
progreso Eilosóf ico queda incompleto si no es con
tinuado por un progreso en los estudios de la rea
lidad jurídica, ya sea sociológica, ya económica, 
ya histórica. A fines del siglo XVIII y principios 
del XIX, era este Último género de progreso cien
tífico el que estimulaba al (sic) interés de los 
juristas. Para entonces, la Escuela Española del 
Derecho Natural babia perdido su vigor y tenia muy 
poco que ofrecer en la clase de estudios que ocu
paban el primer plano. Pero hoy los aciertos de 
esta escuela están siendo reconocidos y ya sirven 
de inspiracibn a no pocos jurista& 172

• 

Me parecen muy válidas las consideraciones del P. Ville

ro. En una sola cosa no estoy de acuerdo con él: en que la es

colástica renacentista española no haya influido ni tenido re

percusión en la cultura europea de los siglos XVII y XVIII. 

Como ya dije '73, de hecho influyó y tuvo repercus_iones hasta 

hace poco insospechadas, pero no llegó a influir en el grado 

y en la forma que sus extraordinarias realizaciones y sus 

nz !'\. VILLORO TDRANZ01 lecc.i.ofUUJ., ,, p. 204 (la letra cursiva es mla). 

1.73 Vide .tJupn..a.1 PP• 133-134. 



143 

enormes potencialidades prometían. 

Mientras más grandes aparecen ante los ojos de los in

vestigadores actuales que no se dejan vencer por los lugares 

comunes las realizaciones y las potencialidades de aquella Es

paña del humanismo y del Renacimiento, más hiriente y deplora

ble resulta la comprobación de su vertiginosa decadencia. El 

jesuita español Luis Martínez GÓmez es uno de esas estudiosos 

que en nuestros días cuestionan los tradicionales y estrechos 

conceptos de humanismo y de Renacimiento que también tradicio

nalmente se han venido utilizando como razón o pretexto para 

declarar a España excluida sin más ni más de aquellos grandes 

movimientos culturales qu~ transformaron radicalmente a Europa 

y a todo el mundo occidental: 

Si ampliamos nuestra visión del complejo fen6-
meno renacentista, si hacemos al Medievo menos me
dieval y a la Edad Moderna menos moderna de lo que 
se acostumbró hacer en el pasado siglo; si ponemos 
el acento más en la renovaci6n que en la ruptura; 
si con este criterio ensanchado miramos el papel 
destacado de España en el nacer de la Europa mo
derna, abriendo nuevas rutas al mundo conocido, y 
llevando la delantera en un estilo nuevo de poli
tice europea, con sus luces y sombras: si adverti
mos que es Alcalá la primera universidad renacen
tista de Europa creada con la refleja intención de 
renovar y modernizar el saber, y que la vieja Sa
lamanca se constituye ahora en el centro de una 
revolución de métodos y doctrinas dentro de la Es
colástica, que trasciende a Europa y América; si 
concedemos que la Orden ignaciana, de inspireci6n 
fundamentalmente española, es el cauce principal 
de humanismo en la enseñanza escolar europea de 
los siglos XVI y XVII; si al mismo tiempo proyec
tamos el hervor religioso de la Contrarreforma, o 
verdadera Reforma (en tan gran parte española), en 
su dimensión positiva, no como mero dique de con
tención temporal de lo nuevo, sino como una poten
te vida interna que lleva la especulaci6n abstrae-
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tn de la Escolástica postridentina a informar una 
vida cultural, literaria, poética, artística, im
pregnada de desbordante religiosidad (el barroco) 
y que necesita los desahogos de una vida y de una 
literatura mística sin par antes ni después; si se 
tienen en la mano todos estos elementos y muchos 
más de fácil catalogación, será forzoso reconocer 
que el hecho histórico global del llamado Siglo 
de Oro español. nos deja la impresión de un re
nacer definido y vigoroso. 

Serla simplificar unilateralmente los hechos el 
contraer el concepto de Renacimiento al renacer 
literario y artístico de Italia o a la manera 
erasmiana o a la fórmula de Leonardo da Vinci. Lo 
problemático que va resultando, a la luz de las 
recientes experiencias históricas, aquel espíritu 
supuestamente europeo, contradistinto del español, 
nos prepara cada vez más para admitir un "humanis
mo" de más ancha base, en el que cabe cómodamente 
España. 

Se ha negado a ésta un Renacimiento, como se le 
ha llegado a negar un Medievo (Hort, Klemperer). 
La realidad histórica es que España, en una posi
ci6n ciertamente singular, no rompió nunca los la
zos con el Occidente (Roma, París) y la lucha se
cular que sostuvo en su suelo en el Medievo y pro
longó después por Europa es el mejor indice de su 
fidelidad histórica a los ideales de Occidente. 

El cuadro de honor de este período renacentista 
corresponde a la Escolástica española1 de ella da 
justa valoración el autor de esta Historia en su 
debido lugar y por ello prescindiremos de ese ca
pitulo en este Apéndice. Pero lo que queda no es 
despreciable. El Renacimiento en .general salvo 
aquella excepción española, es pobre en personajes 
filosóficos, si bien rico en iniciativas. En ese 
cuadro general no queda mal representado lo espa
ñol y aun en algunos aspectos se podrá considerar 
a España creadora. Vi ves puede ponerse al lado de 
Erasmo y de Tomás' Moro como representante del Hu
manismo, y en comprensión filosófica, aun siendo 
limitada, supera a los otros humanistas. La Facul
tad de Artes de Alcalá suscita un movimiento aris
totélico independiente de no menos vigor y de más 
equilibrio doctrinal que los de Padua y Florencia. 
Nuestros célebres médicos se anticipan con sus 
concepciones audaces a muchas teorias en extremo 
modernas. En general nuestros hombres no se suel
tan de un pensar tradicional, en el que por lo co
mún se mueven, pero si sienten toda la inquietud 



de lo nuevo, signo del tiempo, y saltan briosamen
te las barreras de unos métodos rutinarios que les 
resultan angostos 17

i.. 
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También relacionándolo con la decadencia general de Es

paña, Sepúlveda, el gran internacionalista mexicano que fuera 

Director de nuestra Facultad en los años sesenta, explica en 

forma muy sintética las causas por las que demasiado pronto 

perdió su influencia la escuela española del derecho interna

cional (el carácter o aspecto específico que a él más le inte

resa, por razones obvias, de la escolástica renacentista o es

cuela española del derecho natural), as! como las razones de 

su afortunada recuperación en nuestro siglo: 

Esta escuela tuvo una decidida influencia en 
autores posteriores, pero pronto pareci6 palidecer 
y perderse lastimosamente. Hubo poderosas y expli
cables razones para ello. Las tesis de los te6lo
gos se archivaron porque las relaciones interna
cionales, después del siglo XVII 1 se hicieron so
bre una base voluntarista. Luego 1 el centro de in
fluencia se traslad6 de España a otros paises. 
Después, la presencia de la Reforma protestante 
convertida en religión de Estado, que restaba au
toridad a los pensadores católicos. Posteriormen
te, la decadencia cultural de la naci6n hispánica 
a partir del siglo XVII, y finalmente, el hecho 
mismo que (si.e) los nuevos problemas de las rela
ciones entre los Estados ya no podían resolverse 
con las enseñanzas de los teólogos, motiv6 que és
tas se dejaron (si.e) perder. 

Pero tuvieron una magnifica y oportuna resu
rrección cuando el mundo, después de la Guerra 

174 LUIS ~ARTINEZ GO~EZ' Bo•quejo ciP- l/Mlon.i.a ciP- Lo. 'filo•o/-la Ú>paflolo.J 
PtvZ..J.odo Rizna~ial Ap6ndice I a JOHANNES HIRSCHBERGER s lü/.don..i..a de 
La "fUo~o/J.a (op. supra cit.), T. I, pp. 463-464 (la letra cursiva es 
mla). Para los datos de las obras do MORT y de KLEl'IPERER aqul citadas, 
ver mi Bibliografla. La alusi6n a EspaMa en la obra de l'IORT se encuen
tra 1 según el P. l"lartlnez G6mez, en I, Abt. XI 1 1 1 p. 220. 
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Mundial (sic), cansado del positivismo decadente y 
del dogma de la soberanía absoluta del Estado, que 
sólo condujo a conflictos sin término, volvió sus 
ojos hacia soluciones más justas y nobles, hacia 
la augusta voz de aquéllos que, con gran intui
ción, adelantaron las bases justas sobre las que 
debe erigirse una comunidad de Estados 175• 

El mismo Guillermo Fraile, que, como ya vimos 176 , reco

noce ampliamente la influencia ejercida en siglos posteriores 

por Francisco suárez y la escuela que con él llegó a su máximo 

esplendor, describe con crudeza y hasta con cierta indignación 

la forma en que después de la muerte del Doctor Eximio degene

ró de nuevo la escolástica, cayendo en una larga y profunda 

decadencia de la que no pudo recuperarse sino dos siglos más 

tarde: 

La escolástica de los siglos XVI y XVII vi ve en 
España uno de los momentos más esplendorosos de su 
historia gracias a la restauraci6n del tomismo 
realizada en Salamanca por Francisco de Vitoria, 
el cual supo armonizar en ejemplar equilibrio el 
fondo tradicional con lo que había de bueno y 
aprovechable en las nuevas corrientes humanistas e 
incluso nominalistas. ( ••• ) 

Todas las ramas de la escolástica se beneficia
ron en mayor o menor grado de la renovaci6n. Pero 
la verdadera restauración se centró en torno al 
tomismo, por obra de dos grandes 6rdenes religio
sas, primero los dominicos y después la Compañia 
de Jesús, que surge pujante a mediados del siglo 
XVI, y que en ese siglo y en el siguiente produce 
multitud de f~guras de primera ma~nitud en el cam
po de la teología y la filosofía' 1

• 

175 C. SEPULVEDA1 op. ci.i.., pp. 22-23. Supongo que el maestro Sepúlveda se 
rof iere a la Primera Guerra l'lundlal ( 1914-18), también conocida como 
la Gran Guerra Europea. 

\76 Vide .dUpll.Q. 

177 G, FRAILE s /U.do;z.ia ck la 7'ilo~otta l.~pai!ola.,,, pp • 327-328 • 



Basta repasar las largas listas de teólogos es
pañoles que, en frase de Menéndez Pelayo, abruman 
el Nomenclator litterarius de Hurter 178 • 

Por desgracia, aquel florecimiento fue local y 
efímero. La escolástica decne de nuevo a mediados 
del siglo XVII, volviendo a reincidir en sus anti
guos defectos. La enseñanza y la producción lite
raria vuelven a recluirse en las antiguas cuestio
nes. Se multiplican los cursos, compendios y ma
nuales, que apenas aportan nada nuevo ni original, 
y cuyos autores parecen ignorar en absoluto el mo
vimiento de las ciencias naturales y matemáticas, 
permaneciendo al margen cuando no adaptan una ac
titud defensiva y hostil ante los grandes descu
brimientos de su tiempo. Es una situación que se 
prolonga a lo largo del siglo XVIII, hasta que, a 
mediados del XIX, surge la restauración, que marca 
una nueva época en la historia de la escolásti
ca' 79 • 

1.6. LA DECADENCIA ESCOLÁSTICA 

DE LOS SIGLOS XVII A XIX 

147 

Así, pues, tras el radiante período de la segunda esco

lástica, en el que, como he manifestado incluso en aparente 

demasía (porque nada me parece demasiado para reivindicar los 

ultrajados derechos de nuestra cultura hispánica), la España 

renacentista desempeñó un papel mundialmente señero a través 

del genio universal de sus inmortales filósofos y teólogos-ju

ristas (Francisco de Vitoria, Melchor cano, Domingo de Soto, 

Fernando Vázguez de Menchaca, Domingo Báñez, Balta zar de Aya-

178 I/Lid.., P• 328, nota 2. Fraile cita, de HURTER, el Nonrencla.toll. Li..Lle.tw.
JZ..i.u.d 7heologiae Ca.i.hoUcae, Oeniponte (¿Innsbruck?), 1871-?3 s 4a. ed., 
f'r. Pangerl, Oenipon~e, 1907. 

)'79 IA..id • ., P• 328 (la letra cursiva es mla}. 
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la, Luis de Molina, Gabriel Vázquez, Francisco suárez, etc.), 

después de esta era hispánica sin par, la filosofía católica 

entró en un prolongado período de decadencia que duró casi to-

do el siglo XVII, la totalidad del XVIII y gran parte del XIX, 

Si en cuestiones como ésta cabe hablar de culpas y cul

pables, podemos decir que la mayor responsabilidad de la deca

dencia recayó, naturalmente, sobre los propios cultivadores de 

la filosofía escolástica, cuya fanática cerrazón a las nuevas 

formas de conocimiento los hizo caer en una actitud rutinaria 

y conformista, dominada por un conceptualismo cada vez más 

divorciado de la realidad y de aquéllos que con nuevos métodos 

y nuevas inquietudes la buscaban fuera de los claustros ecle

siásticos. Es importante hacer notar, por otra parte, que el 

estancamiento mental de las universidades de entonces, monopo

lizadas por el clero, se produjo no sólo en el medio católico, 

sino también en el protestante y el anglicano: 

Por entonces el cultivo y le enseñanza de le 
filosofía estaba (sic) casi exclusivamente en ma
nos de eclesiásticos o de laicos con ellos conec
tados. Esto se puede afirmar incluso de universi
dades tales· como la Sorbona de Peris y las alema
nas, sin exceptuar las protestantes• 'º. 

En los paises católicos y calvinistas la educa
ción era controlada por los eclesiásticos: en In
glaterra y en tierras luteranas era administrada 
en su mayor parte por clérigos controlados por el 
Estado. En casi todas las universidades, con ex
cepción de la de Padua, se exigía a profesores y 
alumnos que aceptaran la religión oficial y se li
mitaba estrictamente la libertad académica tanto 

rea l'I. VILLORO TORANZOs Lecci.oneh •• • , PP• 209-210. 



por parte del Estado como de la Iglesia. Las dife
renc.ias religiosas acabaron con el carácter inter
nacional de las universidades: los alumnos españo
les se limitaban a España, los ingleses ya no se 
matriculaban en la universidad de París, y la de 
Oxford hasta 1871 continuó la práctica de exigir a 
todos los aspirantes a grados la aprobación de los 
Treinta y Nueve Artículos de la Iglesia estableci
da. El pensamiento original tendi6 a desaparecer 
de las universidades y refugiarse en academias 
privadas y en estudios no institucionalizados' ª1

• 

Lo mismo hay que decir de la Universidad de Ox
ford .'Cuando en 1583 habló allí Giordano Bruno so
bre la inmortalid8d del alma y sobre el sistema 
de Copérnico, fue abucheado. Más tarde llamará. a 
esa universidad "la viuda de la correcta enseñan
za" (vedova delle buone lettere), "un atajo de 'pe
dantería, ignorancia de la más obstinada y presun
ción, con mezclas de ordinariez rústica que acaba
ría con la p~ciencia del santo Job" 182

• 

l49 

Y a propósito de Copérnico, su concepción heliocéntrica 

del universo (que en él fue pura hipótesis, que en forma in

tuitiva y adivinatoria fue llevada mucho más allá de su plan-

teamiento original por el desconcertante Giordano Bruno, y que 

recibió de Galileo sus primeras comprobaciones empíricas) fue 

uno de los factores que más decisivamente influyeron en el 

radical cambio de rumbo del pensamiento científico y filosÓfi-

ca durante el Renacimiento y el siglo XVII: 

Probablemente el elemento que más influye en 
la estructuración de la cosmovisión de una cultura 
es la idea que esa cultura tiene del universo. Las 

1 01 WILL y ARIEL DURANT 1 7/w. Sto"!/ o/. CWUi.zalion, Vol. VII (7/w. Age o/. 
/?J?.a.6on Begi..nA)1 Simon and Schuster, Nueva York, 1961, pág. 503 y sig. r 
citados por PI. VJLLORO TORANZO: Leccioni!.4 ••• 1 pp. 209-210, nota 6 (la 
traducci6n de la cita es de Villoro). 

1'82 I'!. VILLORO TDRANZO: Leccione.A ••• , P• 210, nota 7. 
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culturas primitivas, que concebían a la tierra co
mo centro no s61o del sistema solar sino de todo 
el universo, no tenían dificultad en deducir la 
importancia del ser humano, puesto que éste era el 
señor de la tierra. Egipcios, asirios, hebreos y 
griegos, aunque con diferentes matices, coincidían 
en hacer de la tierra el centro del universo. La 
Edad Media, aceptando como revelada la cosmogonía 
hebrea de le Biblia, abundaba en la misma visión. 
Todo quedaba perfectamente ordenado: en torno de 
la tierra habla varias esferas (el sol, la luna, 
los cinco planetas entonces conocidos y la esfera 
de las estrellas fijas), en la tierra había plan
tas y animales puestos al servicio del hombre, y 
así .el ser humano resultaba el centro y meta de 
todo lo creado, que s6lo cobraba sentido y tenia 
su raz6n de ser en el .hombre. Una afirmación tan 
portentosa como la de que Dios se hizo hombre en
contraba en esta visión cósmica, si no una justi
ficación, por lo menos un cuadro mental que la ha
cía más creíble. Pero he aqui que los hallazgos 
de Copérnico y Galileo presentan una visi6n total
mente . diferente del cosmos: la tierra no es más 
que un planeta que gira en torno al sol, y éste es 
sólo uno de los miles de astros que forman la vía 
láctea. Se han cambiado las proporciones del uni
verso y se desintegra la cosmovisi6n hebreo-grie
ga •. El hombre, a partir del Renacimiento, se sien
te inseguro en este nuevo universo, en el que él 
es menos que una mota de polvo. 

Nicolás Copérnico (1473-1543) y Galileo Galilei 
(1564-1642} se mantuvieron en el terreno de las 
afirmaciones científicas y no pretendieron formu
lar conclusiones filosóficas, pero sus contemporá
neos no pudieron menos que percibir que la· nueva 
visión del universo planteaba problemas filosófi
cos que no podían ignorarse•in. 

Y mientras esto sucedía allá afuera, es decir, mientras 

la revolución copernicana sacud!a los cimientos de la antigua 

seguridad· y lanzaba a los hombres de ciencia en busca de nue

vas explicaciones del mundo físico, y a los filósofos en busca 

de nuevas concepciones del hombre y de la vida, los represen-

183 !lid., p. 208. 
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tantes de la tradición, encerrados en sus claustros clericales 

y refugiados en la falsa seguridad de sus viejas ideas, se ne

gaban neciamente a pensar siquiera en la posibilidad de la 

apertura y del cambio y desperdiciaban de manera irresponsable 

sus fuerzas intelectuales en discusiones inútiles y en pugnas 

sectarias: 

( ••• )En esos ambientes. en los que no se cul
tivaban las nuevas ciencias, se recibió el impacto 
de éstas más con alarma que con la complacencia 
que era de esperarse en hombres dedicados a la in
vestigación de la verdad. El caso Galileo no es 
sólo una deplorable muestra de la cerrazón inte
lectual de aquellos círculos, sino que señaló para 
mucho tiempo el divorcio entre los datos de las 
nuevas ciencias y la enseñanza filosófica tradi
cional. Ésta, en vez de abrirse valiente y magná
nimamente al universo recién descubierto, se. fue 
encerrando en un mortal aislamiento intelectual, 
donde se repetían las viejas fórmulas que cada vez 
decían menos a los hombres del mundo moderno. El 
florecimiento teológico del siglo XVI, que tan ex
celentes frutos produjo en el campo de la Filoso
fía del Derecho, no tuvo desgraciadamente un equi
valente en el siglo XVII. Las mentes más agudas 
entre los dominicos y los jesuitas se dedicaron a 
combatirse en defensa de posiciones sutiles de es
cuelas, en vez de dedicar sus energías a enrique
cer la sabiduría filosófica tradicional, abriéndo
la y corrigiéndola de acuerdo con las maravillas 
del universo que se iban revelando. Así comenzó la 
escisión entre esa cultura filos6fica tradicional, 
que se fue refugiando en conventos y seminarios, 
y otra cultura, también de signo espiritualista 
pero cada vez más lejana de la teología y de la 
tradición, que al principio fue obra de individuos 
pero que, ya para el siglo XIX, acabó apoderándose 
de las universidades JOI•. 

Las distintas manifestaciones de la filosofía moderna 

surgida a partir del siglo XVII bajo el impulso de las nuevas 

184 Itud.. 1 p. 210 (la letra cursiva es mla). 
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ciencias naturales, tuvieron en común su violenta oposición 

a la filosofía tradicional, representada por una escolástica 

en plena decadencia, pero luego se dividieron profundamente en 

dos grandes corrientes también opuestas entre sí: por una par

te, un racionalismo espiritualista, al estilo de Giordano Bru

no y René Descartes, y por la otra una tendencia materialista 

que se inició con el empirismo inglés y tardó un tiempo consi

derable en manifestarse abiertamente. Ya quedó claro que la 

principal responsabilidad de la decadencia escolástica es im

putable a sus propios cultivadores, pero también los partida

rios del racionalismo espiritualista tuvieron su parte de cul

pa, por la incongruencia en que incurrieron al repudiar en 

forma indiscriminada y absoluta -con su propia dosis de fana

tismo- el acervo filosófico tradicional, en el cual segura

mente habrían podido encontrar valiosos elementos de·apoyo pa

ra su meritoria lucha por la renovación del espiritualismo, 

culpabilidad que no se puede atribuir, por lo que a incon

gruencia se refiere, a los seguidores de la linea materialista 

que con igual fanatismo se lanzaron a la destrucción de la es

colástica: 

( •.• ) Ante una tradici6n que había cambiado tan 
poco en tanto tiempo, se resentía cualquier ataque 
como algo extraño, viniera de la linea espiritua
lista o de la materialista. Estos ataques -vengan 
de donde vengan- tienen los mismos acentos y se 
dirigen al mismo blanco: el aristotelismo medieval 
sobre todo por su primitiva visión científica 
(cosmología) y por su verborrea conceptual (16gica 
y teor!a del conocimiento); pero, mientras que son 
perfectamente coherentes cuando parten de la línea 
materialista, se puede uno preguntar si viniendo 



de la línei.l espiritualista no debieron apuntar con 
mayor precisión y distinguir sus blancos. En efec
to, es coherente que quien no ve en el ser humano 
más que una partícula de polvo perdida en el uni
verso se burle no solamente de la cienci.a medieval 
sino también de sus largas, sutiles e inútiles 
discusiones filosóficas; pero quien reconocía en 
el hombre lo espiritual debía preguntarse si en 
las largas meditaciones filosóficas de la antigife
dad no había ya una manifestación de ese espíritu 
que trasciende la materia y si esa manifestación 
no halda producido algunos frutos dignos de con
servarse. 

Hoy podemos distinguir, en la estructuración 
del Recionalj smo, entre sua intenciones y el cami
no seguido para cumplirlas. Son elogiables sus in
tenciones de buscar una respuesta espiritualista 
al hecho humano, de tratar que esa respuesta esté 
de acuerc.lo con los datos de la ciend.a moderna y 
de descartar valientemente todos los ele:nentos ca
ducos de la tradición. En cambio, el camino de la 
realización está viciado por la precipitada conde
nación en bloque de lB tradición f1losófica 185

• 

153 

El siglo XVII, con su gran turbulencia política, bélica 

y religiosa, de ninguna manera brindaba un ambiente propicio 

para la tolerancia y la serena confrontación de las ideds, y, 

sin embargo, en esas circunstancias tan adversas para los ge-

nuinos intereses de la verdad, que deberían ser siempre el 

norte de toda discusión, le tocó ser una de las etapas más 

cruciales en la evolución del.pensamiento occidental, durante 

la cual amplios e influyentes sectores de la intelectualidad 

europea abandonaron en forma absoluta, definitiva y sin la su

ficiente ponderación una tradición filosófica producto de una 

reflexi~n que ya para entonces era dos veces milenaria, lo 

cual debió haberse visto como garantía de que junto a sus in-

1 85 I/U.d. 1 p. 212 ( li:i letra cursiva es m!a). 
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negables vicios y errores tenía que contar también con grandes 

aciertos. Pero tal parece que, paradójicamente, la tolerancia, 

la auténtica apertura, la serenidad y la ponderación no han 

sido casi nunca las notas dominantes en las confrontaciones 

intelectuales de las que han surgido las distintas escuelas y 

corrientes filosóficas de la historia. En la vital transición 

del siglo XVII hubo incomprensión e intemperancia de parte de 

todos, pero la inconcebible actitud de los custodios de la 

tradición, que rayó en la ceguera y hasta en la pereza mental, 

hace que la balanza, al menos en aquel momento clave, se in-

cline a favor de los innovadores, no obstante que sus plantea-

mientas y soluciones implicaban toda una serie de conclusiones 

negativas no previstas ni queridas por ellos, que después fue

ron hechas explícitas por otras generaciones de filósofos y 

cuyos efectos todavía se resienten en la actualidad: 

Ciertamente el Racionalismo moderno no nace 
dentro de la línea general de respuestas de sello 
materialista. Al contrario, es una reacc.:ión contra 
esas posibles respuestas y a nombre de la espiri
tualidad del ser humano. Pero a diferencia del am
biente de cerrazón predominante en los círculos 
eclesiásticos. esta reacción pretende valientemen
te ser una respuesta a la nueve problemática cien
tífica. El que de hecho no haya realizado esa pre
tensión, es otra cuestión que, por cierto, se es
capa a los admiradores del Racionalismo. Lo que 
ahora nos interesa destacar es que no se podrá en
tender el nacimiento del Racionalismo, primero, si 
no lo situamos en la línea de las respuestas espi
ritualistas, y segundo, si no vemos en él una re
acción que pretende asimilar los datos nuevos de 
las ciencias. Ya, por el solo hecho de no haber 
querido enterrar su cabeza en el suelo al modo del 
a~·estruz, como lo hicieron las organizaciones 
eclesiásticas que le fueron contemporáneas, merece 
nuestra simpatía. Por eso, la mayor responsabili
dad de los errores racionalistas recae sobre aqué-



llos que ten1an la misión no sólo de conservar y 
transmitir la tradición cultural sino también de 
mantenerla viva, es decir, con significado abierto 
a los nuevos problemas y no únicamente a los vie
jos. Claro que estamos simplificando 1 buscando las 
grandes líneas maestras de ~n proceso cultural de 
una complejidad enorme, de la que formaban parte 
las terribles guerras de religión, asi como el es
cepticismo general introducido por el principio 
protestante del libre examen y por la prolifera
ción de sectas de ideas de todos los pelambres. No 
es de extrañar, por lo tanto, que en ese ambiente 
caldeado de pasiones y de ataques persona)..es, se 
endurecieran las posiciones y se careciera de la 
serenidad necesaria para asimilar ideas, que tam
poco se presentaban con la frialdad debida a las 
afirmaciones científicas sino que más bien eran 
arrojadas sobre la tradición a modo de proyectiles 
destinados a destruirla 186

• 

155 

En cuanto a las corrientes de la filosof!a moderna que 

optaron por la línea materialista, sus gérmenes se encuentran 

ciertamente en las diversas manifestaciones del empirismo in

glés de los siglos XVI y XVII, representadas principalmente 

por Francis Bacon ( 1561-1626), Thomas Hobbes ( 1588-1679) y 

John Locke ( 1632-1704), así como -paradójicamente- en el 

llamado empirismo o sensualismo del también inglés Geor9e Ber

keley (1?85-1753), que es más bien un percepcionismo radical

mente espiritualista, pues niega la existencia del mundo mate

rial. Sin embargo, tuvo que pasar bastante tiempo (hasta la 

segunda mitad del siglo XVIII) para que estos gérmenes ºmadu

raran" y la filosofía materialista se atreviera a expresarse 

en forma inequívoca y resuelta, lo cual se debió, en parte, 

al enorme peso de una larga tradición espiritualista, tanto 

l86 la.id., PP• 210-211 (la letra cursiva es mla). 
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filosófica como religiosa, pero también en buena parte a que 

toda concepción materialista tiene que luchar contra la ínti

ma, intuitiva y existencial convicción, que la generalidad de 

los seres h1Jmanos tiene de ·su propia espiritualidad y trascen

dencia: 

( .... ) Hasta entonces las tradiciones espiritua
les, especialmente la5 religiosas, habían pesado 
tan fuertemente sobre el medio ambiente que sólo 
permitían manifestaciones de escepticismo. Pero no 
fue únicamente el peso de la tradici6n lo que im
pidió antes del siglo XVIII la organizaci6n en 
.sistema de las respuestas de la línea del materia
lismo. Éstas debían encontrar la natural resisten
cia del espíritu humano a ser considerado como una 
mt:ra particula material del universo. Lo sepa o 
no justificar científica y filosóficamente, el 
horJ.bre de todos los tiempos vive -por lo menos 
intuitivamente- la dimensión espiritual de su 
ser, que en alguna forma le proclama que no es pu
ra mo.teria; su ansia de Absoluto así como la per
cepci6n de sus facultades racionales le están gri
tando que trasciende la materia en medio de la 
cual se halla inm2rso' 87

• 

Fue David Hume (1711-1776) el primero que captó y expre

só en plenitud las consecuencias de materialismo que se dedu

cen del ~mpirismo, llegando incluso a negar la existencia del 

yo como un ser substancial permanente, y sosteniendo, al menos 

en el plano teórico, un escepticismo absoluto. Pero Hume, mo-

derado y pragmático corno buen inglés, cuando tuvo la valiente 

franqueza de enfrentar su teoría a la realidad, aceptó paradó

jicamente la inevitable repugnancia entre ambas y optó por la 

evidencia existencial de la vida, afirmando que al íntimo con-

107 l/Li.d.., p. ZOB. 
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tacto con ésta experimentaba la sincera convicción de que su 

escepticismo era una postura que ni él ni ninguna persona man-

tenía sincera y constantemente, y que al volver de las senci

llas y agradables vivencias de su existencia cotidiana a sus 

especulaciones, éstas le parecían tan frías, forzadas y ridí

culas que no se sentía con ánimo de seguirlas adelante 188 • 

La tarea de completar el experimento empiricis
ta y de presentar una anti tesis sin compromisos al 
racionalismo continental fue reservada a David 
Hume 189

• 

En efecto, hasta él, el empirismo había camina
do con paso inseguro: había irrumpido jactanciosa
mente pero sin bases sólidas filosóficas con Ba
con¡ con Hobbes se revisti6 de una estructura sis
temática pero tan unilateral que no pudo alcanzar 
aceptación: con Locke adquirió rango de doctrina 
epistemológica, que ese mismo filósofo se apresuró 
a olvidar cuando abordó el problema político; y 
fue utilizado por Berkeley como instrumento al 
servicio del espiritualismo. Pero no formaba un 
sistema completo que pudiera aplicarse lo mismo a 
la epistemología que a la política, a la psicolo
gía que a la metafísica. Hume (1711-1776) fue el 
constructor de ese sistema. -Lo elaboró cuando era 
joven y lo fue puliendo y matizando hasta sus úl
timos años 190

• 

Lo que Hazard dij o de Locke, creo que se puede adaptar 

perfectamente a Hume, a saber, que era ciudadano de 

un país cuyos habitantes acostumbran detener su 

188 Cfr. ilid., pp. 185-188. Para la exposici6n de estos aspectos de la 
doctrina de HU/11E, Villoro se basa principalmente en el 7/Udod.o .dOilA..c 
l.a Nai.wt.a.ü.za Hum.an.a. (cita varias ·ediciones). 

l89 FREDERICK COPLESTON, 5 .J.: A lü.Alon.y ot Ph.ilo.óophy; Image Books, Gar
den City (Nueva York), 1964, Vol. s, Parte II, p. 63t citado por PI. 
VI LLORO TORANZO: Lecci.on.M ••• 1 pp. 185-186 (supongo que la traducción 
de la cita es de Vi lloro). 

190 l"I. UILLORO TORANZO: Lecc.i.on.e6 •• • , p. 186. 
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pensamiento bastante exactamente en el punto en 
que quieren, donde se quiebra el ímpetu de una 
doctrina cuando va demasiado lejos y resulta peli
grosa para la seguridad moral del pueblo 1'31 • 

• • • Pero los franceses no serán capaces de tanta 
moderación, que califican de inconsecuencia lógi
ca, y no quedarán satisfechos hasta que ••• saquen 
al plano metafísico todas las consecuencias mate
rialistas de un enfoque epistemológico empiricis
ta 192. 

De esta· manera, pues, mientras la escolástica se hundía 

en la más oprobiosa decadencia y el racionalismo espiritualis

ta fracasaba en su loable intento de poner el pensamiento fi

losófico en consonancia con la ciencia moderna, la linea de 

respuestas materialistas entró por fin con resolución a la lid 

y se apoderó del campo de batalla, el que dominaría bajo dife

rentes formas y manifestaciones hasta principios del siglo XX, 

con una pasajera interrupción en la primera mitad del XIX. 

Ya vimos c6mo los grandes empiricistas ingleses 
coquetean con esta última linea de respuestas, pe
ro entre ellos sólo Hume la sigue en su integri
dad. En efecto, no es sino hasta la segunda mitad 
del siglo XVIII cuando la cosmovisión materialista 
se atreve a salir a la luz del día con Denis Di
derot (1713-1784), Julien de la Mettrie (1709-
1751), el barón Henri de Holbach (1723-1789), 
Claude-Adrien Helvetius (1715-1771) 1 Etienne Bon
not de Condillac ( 1715-1780) y Pierre Cabanis 
(1757-1808)' 93

• 

191 PAUL HAZAROi la 01.iA.W ck la Conc.únc.ia liur.optw. (1680-1715) (trad. por 
Julián fl\arlas)1 Ediciones Pegaso, l'ladrid, 1941, p. 225¡ citado por 11'1. 
VILLORO TORANZ01 Ú!ccioru?A ••• 1 pp. 184-185. 

192 l'I. VILLORO TDRANZDi Ú!ccioruu. ••• , P• 185. 

1 93 IB..id., p. 209. También es digno de mención, entre los cientlficos Y 
filósofos materialistas franceses, lean le Rond d 1 Alembert (1717-
1783) ¡ cfr. lLM.., p. 185. 
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La enorme influencia ejercida por el idealismo espiri

tualista kantiano -y aquí reconozco uno de sus más saludables 

efectos- a partir de 1781 (año de publicación de la Crltica 

de la Razón Pura), así como los bestiales excesos cometidos 

por la Revolución Francesa, sofocaron los alientos del empi-

rismo materialista durante los Últimos años del siglo XVIII y 

la primera mitad del XIX, pero no tardó demasiado en cobrar 

nuevos bríos y reorganizarse para el contraataque, esta vez 

bajo el nombre de "positivismo11 y con Augusto Comte (1798-

1857) como abanderado. 

En la segunda mitad del siglo XIX, la propagación del 

11 furor antifilosófico del positivismo11 (como le llama Reca

séns) fue nefasta no sólo para la filosofía escolástica, sino 

para toda forma de pensamiento filosófico: 

Para lo más selecto del mundo jurídico de la 
segunde mitad del siglo XIX, toda postura pulcra
mente filosófica resultaba sospechosa. El positi
vismo había invadido todos los campos científicos 
poniendo el veto radical a cuento entrañase espe
culación ultraempÍrica. Las brillantes conquistas 
logradas por las ciencias experimentales indujeron 
a creer -harto ingenuamente- que ellas encerna
ban el tipo ideal de conocimiento. La positividad 
era la Única esfera posible para la Ciencia. La 
Teoría jurídica sólo podía serlo del Derecho posi
tivo 194. 

Fue durante esta época iconoclasta cuando se puso en 

evidencia con mayor claridad que la oposición a toda forma de 

194 LUIS RECASENS SICHES; Di4c.cci.one.tl Coni.empoll.Úiu?.aA del Pl!n.4anúenl.o Jwú
di.co (La 'filo.óoµa del DtvU?.cho en. el s¡g.lo XX) (editado por primera 
vez en 1929, en Espana, por la Editorial Labor)¡ reimpr., Editora Na
cional, México, 1974, P• 11. 
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iusriaturalismo acaba por degenerar en una negación de la misma 

filoso'fía· del derecho: 

••• En su primer periodo la Escuela histórica 
representa une posición netamente filosófica. Pero 
después pierde este carácter: la negación inicial 
del Derecho Natural se convertirá en un anatema 
omnicomprensi va de toda Filosofía juridica propia
mente dicha, Y cuando alguna vez aparece esta de
nominaci6n, encubre productos que no responden a 
su sentido: se trata de sustitutivos empiristas, 
historicistas y positivistas de una Filosofía del 
Derecho.195 • 

No obstante los embates de la euforia positivista en to

dos los terrenos, la filosof!a escolástica siguió cultivándo-

se, pero sus fuerzas e influencia estaban tan menguadas que 

se vio reducida a la condición de un sistema filosófico irre-

levante para el mundo no católico, sistema sostenido casi ex

clusivamente por el apoyo oficial de la Iglesia e incapaz, por 

sí solo, de arrancar de raíz la mala hierba del positivismo: 

Los escritores católicos más o menos escolásti
cos mantienen con gran valentía el estandarte de 
una Filosofía del Derecho sobre la base del jusna
turalismo. Mas aun cuando se centraron en torno 
al positivismo como radical oposici6n al mismo. no 
llegaron a dar de él una cri tics que fuera sufi
ciente para desarraigarlo. Le combatieron desde el 
propio punto de vista sin acertar a poner de mani
fiesto las contradicciones inmanentes que el mismo 
entraña. Por esto• a pesar de los nombres brillan
tes con que cuenta el escolasticismo jurídico de 
la segunda mitad del siglo XIX -Costa Rossetti. 
Teodoro Meyer, Conde de Hertling, etc.- arrastra 
una vida lánguida l'1&. 

t 95 !Lid., p. 12. 

196 14.id., PP• 111-15. 
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El positivismo, por fortuna, no podía durar para siem

pre. Como a todo lo humano, le lle9ó su decadencia. En esta 

ocasión, sin embargo, el triunfo del sano espiritualismo no se 

debió primordialmente -como había sucedido en otras épocas-

a la filosofía católica. En el Último cuarto del siglo XIX se 

inició en los medios no escolásticos un influyente movimiento 

de retorno a la filosofía en general y a la filosof1a del de

recho en particular, gracias, entre otros factores, a la labor 

de intelectuales de la talla de Rudolf Stammler (1856-1938): 

La aparici6n de los primeros trabajos de Stnm
mler representa un impulso decisivo para la demo
lici6n del empirismo jurídico ya iniciada por las 
infidelidades que con él cometieron algunos de sus 
eximios secuaces •.• ' 97 

Los efectos restauradores de este movimiento fueron re

lativamente lentos y se necesitó el transcurso de varias déca

das para que, ya bien entrado nuestro siglo, se .despejara por 

completo la niebla de la prevención contra las preocupaciones 

filosóficas en los campos del derecho y del conocimiento huma

no en general. En el terreno jurídico, a los trabajos egregios 

de Stammler se sumaron los de Gustav Radbruch, Leonard Nelson, 

Julius Binder, M.E. Meyer, Emil Lask, Fritz Muensch, Giorgio 

Del Vecchio, Benedetto Croce, etc. 198 

Como ha sucedido a todo lo largo de la historia, también 

197 l/Ud,, p. 16. 

198 Cfr. iJLi.d. 1 pp. 16-17. 
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en esta etapa el pensamiento humano cubrió una trayectoria 

pendular. El positivismo, que en el fondo no fue mas que una 

nueva elaboración de la vieja visión materialista del mundo y 

del hombre, tuvo sus raíces más cercanas en el empirismo in

glés y el materialismo francés de los siglos XVII y XVIII, se 

erlgió en su digno sucesor y, como tal, adoleció de las graves 

contradicciones internas que padecieron sus antecesores, como 

es inevitable en toda concepción del hombre que incurra en la 

ceguera de mutilar su esencia rechazando con el espíritu su 

dimensión espiritual (paradoja de paradojas), vedándole el ac

ceso a los valores y rebajándolo al nivel de la pura materia. 

Con el positivismo culminó una reacción, hasta cierto punto 

explicable, en contra de los innegables excesos de un espiri-

tualismo tan parcial como él, aunque más noble. Fueron necesa

rias las catástrofes bélicas de nuestro siglo para que el es-

plritu humano retomara conciencia de sí mismo, liberara de 

nuevo su mal reprimido anhelo de valores, y el péndulo inicia-

ra otro curso de retorno. 

La aceptación del pensamiento de Locke fue en 
general aumento durante el siglo XVIII, hasta que 
la publicación en 1781 de la Crltica de la razón 
pura de Kant vino a ponerle un limite. El siglo 
XVIII fue un siglo de contradicciones: la nobleza 
tenia apego a sus privilegios pero coqueteaba con 
los filósofos que los denunciaban; los fil6sofos 
más revolucionarios, tales como Voltaire, Diderot 
y d 'Alembert, aceptan de buen grado el mecenazgo 
de los monarcas más absolutos, los de Prusia y Ru
sia; la censura y control de impresos eran riguro
sisimos pero todas las ideas encontraban impresor 
y tanto más lectores cuanto las prohibiciones eran 
más severas¡ La Razón triunfaba por doquier y a 
nombre de ella se difundía el empirismo1 y los 



mismos que rechazaban valores absolutos a nombre 
de ellos realizaron la Revolución francesa. Des
pués de 1793, los horrores de ésta se achacarían 
al método empírico, con lo cual entraría éste en 
un eclipse transitorio; pero debería levantar ca
beza en la segunda mitad del siglo XIX, convir
tiéndose entonces en la corriente cultural predo
minante. Sólo las atrocidades de dos guerras mun
diales vendrían a convencer a la humanidad -espe
remos que en forma definitiva- que es necesario 
admitir un conocimiento que no proviene únicamente 
de los sentidos, sobre todo en lo que concierne a 
los valores morales 199 • 

1,7, LA NEOESCOLÁSTICA, 

. DE SUS 0RfGENES A NUESTROS DfAS 

163 

El pujante renacimiento filosófico-jurídico producido en 

el Último cuarto del siglo XIX fuera de las filas de la esco

lástica, propició que en ésta, cuya flama había languidecido 

pero no muerto, se consolidara un vigoroso movimiento de reno

vación que se conoce como "neotomismo" o, más propiamente, 

"neoescolástica 11
• En realidad, este movimiento ya existía con 

una personalidad claramente definida desde principios de ese 

siglo: 

Si bien el término fue creado más tarde por el 
cardenal Mercier. es generalmente admitido que di
cho movimiento renovador fue iniciado al principio 

199 fil. VILLORO TORANZO: le.cci.one.1 ••• , p. 185 (exceptuado el titulo de la 
obra de Kant• la letra cursiua es mla). 
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del XIX, se desarrolla sobre todo en su segunda 
mitad y obtiene pleno florecimiento en toda la 
primera mitad de este siglo. En tal movimiento, la 
direcci6n más fiel a las doctrinas de Santo Tomás 
es llamada neotomismo, como la tendencia más im
portante. De hecho, la neoescolástica viene a 
coincidir con el neotomismo, aun por razones his
tóricas, ya que comenz6 como movimiento de retorno 
a Santo Tomás. Se alarga, no obstante, el concepto 
de neoescolástica incluyendo las diversas direc
ciones o escuelas variantes (escuela franciscana, 
escotista, suareziana, etc.) y las mismas direc
ciones inspiradas en el "agustinismo" (espiritua
lismo cristiano). Las diferencias entre éstas no 
son en el fondo sustanciales, y todas ellas se 
comprenden dentro de la filosofía cristiana200

• 

ITALIA, que gracias a la monumental obra de su preclaro 

hijo Tomás de Aquino había sido escenario del máximo esplendor 

de la primera o alta escolástica, lo fue también del surgi

miento de la neoescolástica, pues es opinión común el conside

rar como iniciador de este movimiento de restauración al canó-

nigo Vincenzo Buzzetti (1777-1824), cuyos pasos fueron segui

dos por sus compatriotas Luigi Taparelli D'Azeglio 11793-

1 862), los hermanos Domenico 11790-1880) y Sera fino ( 1793-

1865) Sordi, Carla Maria Curci (1810-1891), Matteo Liberatore 

C1810-1892), Gaetano Sanseverino ( 1811-1865), Salva tare Ton

giorgi ( 1820-1865), Domenico Palmieri ( 1829-1909), Giovanni 

Cornoldi (1822-1892), Giacinto De-Ferrari (1805-1874), el car

denal Tommaso Maria Zigliara (1833-1893), Ferretti, Costa Ros

setti, etc. En ESPAÑA, los principales representantes de la 

200 TEOFILO URDANOZi l{,.i,siotU.a de la "fi..lo.JJotJ.a,¡ Lo Editorial Cat611ca (Bi
blioteca de Autores Cristianos, B.A.C.), l'ladrid, l. \1 (Siglo XIX: So
cia.U..mo, f'laúAiaUMio y Poúl.iu.iAmo, /U.eM.egaDAli y N.ie.tucJu,J, •· n. 
de ed., (de hecho es la 1a.), 1975, P• 600. 



165 

neoescolástica durante el siglo XIX fueron Felipe Puigserver 

(t1821), Francisco Xarrié (t1866), Narciso Puig (t1865), An

drés de Guevara (sacerdote mexicano que residió en España en 

el primer cuarto del siglo XIX), Francisco Al varado ( 1756-

1814), Jaime Balmes (nacido en 1810 y muerto prematuramente en 

1648, a quien no faltan críticos que le nieguen el calificati

vo de neoescolástico, acusándolo de excesiva heterodoxia en 

diversos puntos de su ecléctica doctrina, pero que es, sin lu

gar a dudas, el máximo pensador de la restauración filosófica 

cristiana en España, y el de más influencia y prestigio a ni

vel internacional), el cardenal Ceferino González (1831-1895), 

Alejandro Pidal y Mon ( 1846-1913), Eduardo Hinojosa ( 1852-

1919), Antonio J. Pou y Ordinas (1834-1900), Antonio Hernández 

y Fajarnés (1851-1909), Juan Manuel Ort! y Lara (1826-1904), 

Manuel Polo y Peyrolón (1846-1918), José Mendive (1803-1906), 

Juan José Urráburu (1844-1904), Francisco Fernández Henestro

sa, etc. En la ALEMANIA decimonónica la restauración escolás

tica contó con paladines como Franz J. Clemens ( 1815-1862), 

Herman Ernst Plassmann ( 1817-1864), Joseph Kleutgen (.1811-

1883), Emanuel Ketteler (1611-1877), Albert Stockl (1823-

1895), Karl Werner (1821-1881), Tilmann Pesch (1836-1699), 

Theodor Meyer, J. Mausbach, etc. En FRANCIA, la neoescolástica 

del siglo pasado tuvo entre sus principales cultivadores a 

Charles B. Jourdain (1817-1866), Pierre c. Roux-Lavergue 

( 1802-1874), Henri-Dominique Lacordaire ( 1802-1861), Maurice 

d'Hulst (1841-1896), Bouvier, Grandclaude, Chastel, Dupont, 

etc. El más destacado promotor de la renovación escolástica 



166 

en BELGICA fue el cardenal Desiderio Mercier (1851-1926), 

quien aCuñó el término 11 neoescolástica" para calificar a todo 

este movimiento 201
• 

No puedo dejar de mencionar, en un acto de elemental 

justicia, lo mucho que el resurgimiento de la escolástica en 

el siglo XIX debió a un gran pensador no escolástico, el ale

mán Adolf Trendelenburg (1802-1872), que con sus profundas in

vestigaciones filosóficas e histórico-filológicas rescató y 

. actualizó los elementos perennes de la filosofía platóni

co-aristotélica, haciendo un llamado de atención sobre lo pe

ligroso que resultan para la verdad los desmedidos deseos de 

originalidad de los pensadores cuyo valor supremo parece ser 

la construcción de filosofías totalmente novedosas, ignorando 

en forma inconsciente o incluso premeditada que la cosmovisión 

de Platón y Aristóteles, depurada de sus inevitables errores y 

anacronismos, contiene logros irrenunciables que pueden ser 

desarrollados y perfeccionados mediante una investigación cada 

vez más profunda de sus conceptos fundamentales y sus aspectos 

particulares, para lo cual resulta de gran utilidad el mante

nimiento de un estrecho y constante diálogo entre la metafísi

ca y las modernas ciencias empíricas. Los encomiables trabajos 

de Trendelenburg ejercieron una profunda y saludable inflllen

cia en todas direcciones, incluida la neoescolástica, y a ello 

también contribuyeron considerablemente los fecundos esfuerzos 

201 Cfr • .ifi..i.d.., PP• 599-640. Cfr. item J. HIRSCH8ERCiER1 op. ci.t., T. II. 
pp. 329-335. Cfr. ítem L. RECASENS SICHES1 DlA.ccci.ortCA ••• , P• 14, no
ta 18. 
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desplegados por sus discípulos Franz Brentano, J. von Hertl

ling, O. Willmann, G. TeichmÜller y R~dolf Eucken
202

• 

Ya en nuestro siglo, de entre los numerosos cultivadores 

de la filosofía neoescolástica, muchos de los cuales han diri

gido sus reflexiones al problema del derecho natural, podemos 

espigar los nombres de pensadores y divulgadores tan valiosos 

como Geyser, FrObes, Lindworsky, Gemelli, Maritain, Engert, 

Nink, Brunner, de Vries, Siewerth, van Steenberghen, Baur, 

Maréchal, · Descoqs, Hellín, Feuling, Lotz, De Raeyrnaeker, 

Garrigou-Lagrange, Schmidt, Wunderle, Hessen, Przywara, Dempf, 

RosenmOller, Guardini, Dyroff, De Wulf, LÜtzeler, RÜfner, 

Schwertsschlager, Mitterer, Siegrnund, Conrad-Martius, Witt-

mann, Cathrein, Schuster, von Hildebrand, SteinbÜchel, Pieper, 

Behn, Rommen, Nell-Breuning, Meyer, Gilson, Sertillanges, 

B0hner, Wilpert, Platzeck, Wust, MÜller, van Rintelen, Stein, 

Brugger203
, de Mandato, Schiffini, Remer, Geny, Mandonnet, 

Frick, H. Pesch, Baeumker, Grabmann, Ehrle
204

, Messner, Dezza, 

González Moral, Copleston, Fraile, Urdánoz, De Alejandro, Sal

cedo, Vila Creus, Collin, Le Fur, Delos, Coste, D'Entreves, 

BOckle, Siwek, Hoenen, Riaza, Iturrioz, Palmés, Leclercq, Do-

nat, GÜenechea, Lehu, Nivard, Jolivet, Sortais, Mendizábal, 

LÓpez Quintás, Gallegos Rocafull, etc. 

Entre los neoescolásticos MEXICANOS de nuestro siglo, 

202 Cfr. J. HIRSCHBERGER i op. cil. 1 T. II, p. 329. 

203 Cfr • .i.A.i.d., PP• 335-336. 

204 Cfr. T. URDANOZ: op. ci..t., T. V, pp. 640-646 • 
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destaCan Julio Oávila, Jacobo Morán, Rafael Martínez del Cam

po, Salomón Rahaim, Osvaldo Robles, Agustín Basave Fernández 

del Valle, Rafael Preciado Hernández, Daniel Kuri Breña, Mi

guel Villero Toranzo, Héctor González Uribe, Antonio Gómez Ro

bledo, Gabriel García Rojas, Francisco Xavier González Díaz 

Lombardo, Juan Sánchez Navarro, Manuel Ruiz Daza, José Luis 

Curiel Benfield, José Fuentes Mares, etc. 

Fue tal el impulso alcanzado desde los inicios del siglo 

. XX por la renovación escolástica general, que ya en 1929 el 

joven y no escolástico (según su autodefinición) Luis Recaséns 

Siches, que a la sazón profesaba la cátedra de Filosofía· del 

Derecho en la Universidad de santiago de Compostela, con la 

honestidad intelectual que le caracterizaría durante toda su 

vida proclamó respecto del nuevo iusnaturalismo escolástico: 

Urge hacer constar que, en general, ha cesado 
en las Universidades europeas la postura de olím
pico desdén frente al jusnaturalismo escolástico. 
Las negaciones absolutas del siglo XIX han sido, 
en general, sustituidas, bien por un respetuoso y 
sincero interrogante, bien por un gesto de sincere 
simpatía. Revistes completamente ajenas a la tra
dición católica, se ocupan con gran interés y com
preÓsión de las obras producidas por ésta. En el 
cuarto Congreso de la "Unión Internacional para 
la Filosofía del Derecho y de la Economía" ( Inter
nationale Vereinigung f1l"r Rechts und Wirtschafts
philosophie) -celebrado en Berlín el mes de octu
bre de 1926- sonaron muchas veces nombres esco
lásticos, como figuras a las cuales debe mucho el 
pensamiento jurídico2º5 .. 

205 L. RECASENS SICHES1 Dbu?.cci.onc6 ••• , P• 238. 



Del florecimiento de la neoescolástica en nuestros días 

es testimonio fehaciente el prestigio internacional de sus 

centros de investigación y de docencia, así como la cantidad y 

calidad de los libros y artículos que incesantemente publican 

sus innumerables cultivadores en todo el mundo: 

En la filosofía contemporánea ocupa la filoso
fía católica un puesto destacado y de renombre 
mundial. Posee prestigiosos centros en Roma. Mi
lán, Quaracchi (Colegio Franciscano). París (Ins
titut Catholique), Lovaina (Institut Supérieur de 
Philosophie), Friburgo de Suiza. Innsbruck, Pul
lach-Munich, Washington, South-Bend (NOtre Dame, 
U.S.A.), Toronto, etc. S6lo el 11Bulletin Thomis
te". órgano bibliográfico tomista, reseña anual
mente alrededor de 500 publicaciones nuevas. Sus 
representantes cultivan todos los campos de la 
problemática filos6fica206. 

La· perennidad de la escolástica puede explicarse, pero 

sólo en parte, por su carácter de filosofía oficial de la 

Iglesia Católica. Más importante que esta sanción institucio-

nal es su profunda vinculación con la recta razón natural, que 

postula como condición sine qua non para la búsqueda de la 

verdad, precisamente la existencia en sí de una verdad ob.jeti

va y absoluta, asequible de alguna manera -aunque sea imper

fecta- a la mente humana. No hace falta ser católico para 

adherirse a este sano postulado, del que se derivan la posibi

lidad y la realidad de una filosofía duradera. con un fondo de 

adquisiciones esta.bles y una actitud de apertura hacia los 

nuevos problemas constantemente planteados por las transforma-

206 J. HIRSCHBERGER i op. cit. 1 T. II, P• 335. 
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clones de la realidad y los avances de la ciencia: una filoso

fía, en fin, que no reniega del pasado ni se cierra al futuro, 

que conserva lo más valioso de la tradición y abraza todo lo 

que de auténtico valor aporta la modernidad, sin caer en el 

error, tan frecuente en otros sistemas, de hacer de una mal 

entendida originalidad y del afán de cambio por el cambio mis

mo la razón de su existencia. 

Aqui podemos dar fin a este sucinto resumen de 
la filosofía neoescolástica y neotomista. La his
toria de su desarrollo ulterior es mucho más rica. 
Florece con extraordinario esplendor y con inter
minable lista de pensadores y obras en toda la 
primera mitad del siglo XX, ocupando, casi al co
po, todo el pensamiento católico y le vida filosó
fica de la Iglesia, e imponiéndose aun entre pen
sadores ajenos al catolicismo. Puede decirse que 
su vida es tan actual y pujante como en los siglos 
de la cristiandad medieval. Y que, por el número, 
calidad e· influencia de sús pensadores, es la fi
losofía más extensa e intensamente cultivada y se
guida que cualquiera otra corriente del pensamien
to moderno. 

Este hecho hist6rico y actual es un claro tes
timonio de ser la perennis ph1losophia que procla
mó, el primero, Leibniz; la filosofia siempre ac
tual que renace de sus cenizas o épocas de deca
dencia con redoblado vigor. Por algo es la filoso
fia 11que la Iglesia hace suya" (León XIII, Pio X, 
Benedicto· XV y los siguientes popas), a la vez que 
la filosofía de la razón natural, participando de 
la perennidad de ambas. 

Y no cabe decir, como algunos oponen, que no 
puede llamarse filosofia actual digna de tal nom
bre porque carece de original ida~, repitiendo sólo 
tradiciones antiguas. La filosofia escolástica y 
tomista es un sistema de pensamiento antiguo y a 
la vez siempre moderno, porque es capaz de plan
tear nuevos problemas, de asumir y asimilar todos 
los planteamientos nuevos que otros propongan, 
dándoles la solución justa y verdadera desde sus 
principios. En esto ha de consistir, en el fondo, 
la originalidad y fecundidad de un pensamiento pe
renne que sabe mantenerse en constante y rejuvene
cida vida conservando la identida,d de si mismo. Es 



también otro signo claro de su valor .perenne, ante 
la caducidad de otros sistemas que perecen con los 
cambios de los tiempos o al menos varían y· se 
transforman 207 • 
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En las postrimerías de nuestro convulsionado siglo XX, 

con su vergüenza a las espaldas de dos guerras mundiales entre 

las que medió una precaria paz de apenas veintiún años y en 

las que la ferocidad y la barbarie de todos los contendientes 

llegaron a extremos que ofenderían la conciencia de los anti

guos bárbaros, que resultan desconcertantemente inconcebibles 

entre naciones que se dicen civilizadas y cristianas, y cuya 

mancha se trató inútilmente de lavar con la farsa de unos jui-

cios que en nombre del derecho natural pisotearon los más fun-

damentales principios del derecho y en los cuales los crimina-

les vencedores juzgaron a los criminales vencidos; con sus 

desgarradoras guerras civiles desatadas más de una vez en el 

nombre de Dios y de la religión; con sus incesantes explosio

nes de violencia terrorista y bélica por turnos a todo lo 1'ar-· 

go y ancho del planeta; con sus guerras petroleras mundialmen

te ovacionadas bajo el grosero disfraz de cruzadas democráti

cas en defensa de la autodeterminación de los pueblos, el de

recho internacional y la paz; con su Organización de la·s Na-

cienes Unidas servidora de los intereses de las superpotencias 

mediante el eufemismo de su .. Consejo de Seguridad"; con sus 

contrastes cada vez más chocantes e injustos de opulencia y 

207 T. UROANDZ: op. cit., T. V, pp. 645-646 (la letra cursiva del primer 
párrafo es mla). 
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miseria entre los hombres, los grupos sociales y los pueblos; 

con su frenética carrera armamentista en la que ya también 

se inscriben con monstruosa inconsciencia ridículos aspirantes 

a potencias tercermundistas y en la que se desperdician crimi

nalmente en la producción y almacenamiento de instrumentos de 

destrucción cada vez más perfecta cuantiosos recursos que po

drían aliviar el hambre crónica de los más desvalidos de la 

tierra y sentar las bases de un progreso generalizado y soste

nido; con sus aperturas comerciales impuestas desde arriba pa

ra la garantía de avasalladores intereses transnacionales con 

las hipócritas formalidades de tratados que los gobiernos ma

terial y moralmente inferiores se ven gustosamente orillados 

a firmar de espaldas a sus pueblos; con el estrepitoso fracaso 

de sus experimentos nacionales de marxismo explícitamente vio

latorio de la dignidad humana, alegremente manipulado en Occi

dente para la santificación de un capitalismo que todavía se 

encuentra lejos de renunciar por completo a su originaria vo

cación de explotación del hombre por el hombre1 con su pérdida 

casi repentina de equilibrio de fuerzas, que ha dejado el cam

po libre a nuevas e irresistibles formas de hegemonía mundial 

monopólica; con sus vertiginosos avances científicos·y cambios 

tecnológicos que inspirados en una mística esencialmente con

sumista degradan la naturaleza y se sirven del hombre en vez 

de servirle1 con su marea creciente de materialismo, de hedo

nismo desenfrenado y de vicios que parecen diseñados especial

mente para ·la destrucción física y moral de la juventud; con 

su proliferación de estímulos que de todas las maneras imagi-
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nables impiden el éxtasis creativo induciendo experiencias de 

vértigo promisorio y engañoso que no hace sino aturdir la con

ciencia y vaciar la personalidad 206 ; en este panorama de fin 

de siglo, en suma, que muchos encuentran desalentador, los 

ideales iusnaturalistas de la filosofía perenne tienen ante sí 

uno de los más formidables retos de su historia como fuente de 

inspiración y factor de orientación para el genuino desarrollo 

del hombre y el auténtico progreso de las naciones. 

Frente a la compleja problemática sociocultural, jurídi

ca y política de nuestro tiempo, el desafío es verdaderamente 

descomunal, porque en los Estados contemporáneos, por radica

les vicios de carácter institucional y estructural que provo

can estatización creciente, masificación de la vida y aliena

ción del individuo, la dignidad humana es en todas partes ob

jeto permanente de ataques graves en el presente y de amenazas 

peores para el futuro: 

La situación del hombre en el mundo actual es 
de grave deterioro. Y no sólo porque en todas par
tes y a cada momento se cometen graves violaciones 
de los derechos humanos, sino también porque el 
modo de ser, el comportamiento y las estructuras 
mismas de la sociedad actual son ya, de por si, un 
irritante ataque contra la dignidad del hombre, su 
autonomía individual y su capacidad de trazar es
pontáneamente su programa de vida. 

En efecto, independientemente de los ataques 
directos a los derechos humanos, podemos observar 

208 Escuché la explicaci6n de la antltesis "htasis-vértigo" de labios del 
autor de este interesante enfoque de la experiencia contemporánea, el 
notable filósofo espanol ALFONSO LÓPEZ QUINTÁS, durante un curso de 
verano impartido en la Universidad Anáhuac (Huixqullucan, Edo. de l'lé
.dco), en julio-agosto de 1989. Se puede profundizar sobre este tema 
en su obra Pfl..oyecl.o ~l T. I; U Se~úto cid lenguaje. 7ácli.co4 
de rtarU.pu1.ación del Hom.A.n.el T. Ili Vbd.igo y Ex:la4i.A. iJa.tJM pQ/l.a una 
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que sea cual fuere la organizaci6n socioeconómica 
o el régimen político y constitucional de las dis
tintas naciones, hay un hecho que ya es o va sien
do común a todas ellas, y es el que podríamos lla
mar, en términos muy generales, el de la existen
cia de una sociedad enajenante del hombre 2º9 • 

Y lo que es más extraño y significativo es que 
esa situación tan peligrosa y destructiva para el 
ser humano no es exclusiva de un país o grupo de 
paises, ni se da tampoco en determinadas áreas de 
la actividad humana, como pueden ser la económica, 
la poli tica o la social, sino que es propia de to
da sociedad que ha llegado a cierto grado de desa
rrollo. Es, por decirlo así, la consecuencia del 
enorme avance científico y tecnológico, propio de 
la era postindustrial, que no ha logrado integrar
se en el orbe de valores morales y jurídicos del 
hombre contemporáneo. No se trata de un vicio del 
capitalismo o del comunismo, sino de un amargo 
fruto de la disociación radical entre el ansia 
ilimitada del progreso material, con sus valores 
pragmáticos, y la recta razón del hombre, con sus 
valores éticos210

• 

Este proceso de alienación de la individualidad por la 

sociedad masificadora trae sus orígenes de finales, del ·siglo 

XVIII, a raíz de la revolución industrial y ·de la Revolución 

Francesa, y ya en el siglo XIX algunos importantes intelectua

les dieron la voz de alarma o incluso protestaron enérgicamen-

te por el atentado que las nuevas sociedades estaban perpe

trando en nombre del progreso y de la democracia en contra de 

la dignidad humana: 

Vi.da CAealival A9ociación para el Progreso de la9 Ciencias Humanos, 
l'ladrid, 1907. 

209 HECTOR GONZALEZ URIBE: U 7ema dd Homll.tu! como Pll..Cocupacián Cent.A.al de 
la 'fll04oµa Jwú.di.ca y Social de_ NUMiAoñ Düu; en HECTOR GONZALEZ 
URIBEt Homfvuz. y Wlado. é.-!>i..uclia1; PoLLli.co-Con-!>i.Uuciona.1.eAl 1 a. ed., 
Editorial Porrúa. !'léxico, 19BB, p. 40. 

21 O It.id., pp. 41-42 {la letra cursiva es mla) • 



Grandes pensadores del siglo pasado ya habían 
insistido en ello, desde diversos aspectos: Hegel, 
en el histórico-filosófico¡ Kierkegaard, en el 
teológico-moral¡ Marx y Engels, en el socioecon6-
mico¡ Nietzsche y Dilthey, en el de la experiencia 
vital¡ Proudhon y Stirner, en el del anarquismo y 
socialismo apolítico. Todos ellos coincidían en 
que la sociedad nacida de la revolución industrial 
y de la creciente democratización proveniente de 
la Revolución Francesa, conducía al hombre a una 
masificación en la que fácilmente se perdía la 
dignidad y el valor del individuo. La ley de la 
nivelación, propia de la Psicología de les Masas, 
hacía bajar a los hombres destacados y e todos los 
que intentaron serlo, al nivel del "profanum vul
gus11 del que hablara el poeta latino2 1 • 
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A las voces de alarma y de protesta del siglo pasado se 

han sumado de manera unánime en el actual las de eminentes 

científicos, filósofos, teólogos y dirigentes espirituales de 

todas las ideologías: 

En nuestro siglo muchas han sido también las 
voces que han señalado el peligro para el hombre y 
sus derechos por parte de la sociedad enajenante. 
Desde Freud hasta Fromm, en el campo psicoanalíti
co; desde Pare to hasta Ha reuse y Adorno 1 en el 
campo sociológico; desde Gramsci hasta Althusser y 
Adam Schaff, en el ámbito del marxismo contemporá
neo; desde Jaspers. y Marcel hasta Max M'üller y 
Rahner, en el campo del existencialismo filos6fico 
y teo16gico; y desde Maritain y Mounier. hasta el 
Papa Juan Pablo II, en el terreno del humanismo 
cristiano 1 todos han estado de acuerdo en que, por 
debajo y más allá de las violaciones concretas de 
los derechos humanos, está la gran alienación del 
hombre en la sociedad contemporánea. Y son preci
samente los grandes psicólogos y educadores -como 
Caruso y Frankl, en Austria; Carl Rogers y Patter
son, en los Estados Unidos- los que más claro han 
advertido la grave lesión que al desarrollo cabal 
de la personalidad humana ocasiona la contamina
ción mental y moral de la sociedad de nuestros 
días2 12 • 

211 IPJD.., p. 41. 
212 IlUd. (la letra cursiva es mla), 
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Es obvio que la solución de problemas tan graves, tan 

generalizados y tan extremadamente complejos como los que 

aquejan a nuestra confundida generación no puede esperarse en 

el corto ni en el mediano plazo, y sería una ingenuidad pensar 

que algún día se resolverán al solo conjuro de un sistema fi

losófico, como éste cuyo estudio en perspectiva histórica es-

toy a punto de concluir, por muy noble, sólido y perenne que 

sea. Ni siquiera en el supuesto ideal de la buena voluntad de 

la mayoría de los hombres de este mundo es dable que una filo

sofía por sí sola provoque cambios apreciables en la situa-

ción. Tantos son los factores implicados y tantas las acciones 

que hay que tomar. Desgraciadamente, todo indica que a la 

afligida humanidad todavía le queda mucho por caminar hasta la 

tierra prometida, y todavía mucho por padecer en el camino. Y 

todo indica también que en ese largo peregrinar arderá ince

santemente, para la inspiración -y también, por qué no, para 

el consuelo- de los que sigan sintiendo la necesidad de bus

car la luz, la renov8da flama del iusnaturalismo escolástico, 

que tiene su perennidad asegurada por su firme adhesión a los 

más altos ideales de justicia y a los más inconmovibles prin

cipios del derecho natural, cuya eterna permanencia y extraor

dinaria vitalidad proclamara el gran Del Vecchio: 

Las viejas teorías y las tendencias nuevas, im
pugnadoras del eterno ideal de Justicia 1 no han 
logrado extinguir jamás los principios indelebles, 
ni los efectos permanentes de la doctr·ina del De
recho natural. Y aquellas teorías, que ciertas es
cuelas habian declarado, con evidente error, muer
tas y desaparecidas para siempre, han recobrado 



nuevo vigor, mostrando de una manera indudable su 
maravillosa vitalidad, frente a ·las deficiencias, 
a la relatividad y a la inestabilidad e inconstan
cia de les leyes positivas, en el constante fluir 
de les cosas y de les relaciones humanas 213

• 

177 

213 GIORGIO DEL VECCHIO, en el no. 1 de su RhJúia Inú!.An.az.i.onah di. "fllo
.!Jotf.a dd DiA.illo, aMo de 1922t citado por R. BAOENESS ~ASSET1 op. 
cit., pp. ?7-79. 



G A P Í T U L O 2 
Drs~'1Nc1óN ENTRE EL DERECHO NATURAL 

Y EL DERECHO DE'GENTES. 
DESDE.LA ANTIGUA ROMA HASTA ANTES DE'V!TORIA 

2.1. 
IMPORTANCIA METODOLÓGICA 

DE LA DISTINCIÓN 

En· los razonamientos de Vitoria abundan las referencias 

al derecho natural y al derecho de gentes, concebidos como ór

denes afines pero no idénticos, y por eso es útil dirimir pre-

viamente la confusión que entre ambos sistemas han venido ha-

ciendo desde hace siglos, con una actitud superficial y poco 

crítica, muchos autores que parecen haberse basado exclusiva

mente en la letra de una definición clásica que, tomada en 

forma textual y aislada, efectivamente sugiere identidad entre 

ambas nociones, pero que, confrontada con la realidad concreta 

a la que se refiere, es susceptible de muchos distingos y ma

tices. Un buen ejemplo de los autores que incurren en la men

cionada confusión es Badenes Gasset: 

En el Derecho clásico romano, la natural1s ra
tio es el método para formular principios jurídi
cos mediante un cálculo basado en la naturaleza de 
las cosas, teniendo en cuenta las relaciones esta
blecidas entre las partes. El método de formular 
los principios jurídicos natural1 ratione, bajo la 
influencia de la filosofía griega, conduce a los 
jurisconsultos clásicos a la idea del Derecho na
tural. 

Gayo expresó esta func16n de la naturalis ratio 
constitutiva del Derecho natural y única autoridad 

183 
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competente en su promulgaci6n, derivando de ahi su 
universalidad y la razón de su designación como 
jus gentium, al definirle en los siguientes térmi
nos: Quod vera naturalis ratio inter omnes homines 
constitult, id apud omnes populos peraeque custo
ditur, vocaturque jus gentium, quasi qua jure om
nes gentes utuntur214• 

Es muy importante -insisto- deshacer la confusión en

tre el derecho natural y el derecho de gentes, sobre todo 

cuando se trata de establecer la intrínseca inmutabilidad del 

primero, ya que esta esencial característica se ve seriamente 

comprometida si se acepta a la ligera la total identificación 

entre ambos Órdenes normativos, porque es fácil demostrar en 

forma casuística que muchas de las normas e instituciones que 

la tradición incluye en el derecho de gentes son intrínseca

mente mudables, a pesar de ser relativamente universales. 

2.2. 
DERECHO NATURAL Y DERECHO DE GENTES 

EN LA JURISPRUDENCIA CLÁSICA ROMANA 

En contra de lo que muchos suponen (a causa de la pro

blemática definición de Gayo), C.J. Friedrich asegura que tan

to Ulpiano como Cicerón y otros juristas .romanos distinguían 

214 R. BADENES GASSETi op. CÜ.... 1 P• 54. Le definlci6n del derecho de gen~ 
tes de GAYO procede, según Badenes, de lrMLi.:lu.ci..ofUUJ, Lib. I, t. I; 
lrMLU.u.la de Justlniano, Lib. I, tlt. II1 D.i..guio, Lib. I, t!t. I, 
fragmento 9. la traduico1 "Ahora bien, lo que la rai6n natural consti
tuy6 entre todos los hombros es observado de manera idéntica en todos 
los pueblos y se llama derecho de gentes, como derecho del cual hacen 
uso todas las gentes (o naciones)". 
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nítidamente entre el ius naturale (derecho natural), el ius 

gentium (derecho de gentes) y el ius civile (derecho positivo 

interno o nacional), y que veían el derecho de gentes, ~n con

traste con el natural, como un derecho por institución, con 

normas muy generalizadas en los diversos pueblos del mundo, 

pero entre las cuales lo mismo se encontraban normas de dere

cho natural (aquéllas cuya base filosófica, según Cicerón, pu

diera demostrarse) que normas e instituciones contrarias a él, 

como por ejemplo la esclavitud, que no por estar instituida 

en todas partes debía ser .considerada j uSta y de derecho natu

ral. El ius cívile, por su parte, estaba integrado.según estos 

juristas por normas particulares positivas propias de cada na

ción o comunidad (civitas), que tomaban en cuenta las peculia

res condiciones espirituales y materiales imperantes en cada 

tiempo y en cada lugar. Finalmente, tanta el ius gentium como 

el i.us civile debÍ.an ser conformes al ius naturale, pues de 

lo contraria dejaban de ser verdadera·s leyes para convertirse 

en simples mandatos arbitrarios 215 . 

Como ya es bien sabido, Francisca de Vitoria es grande, 

entre otras cosas, por haber aprovechado genialmente la dis

tinción entre estos tres Órdenes normativos para depurar el 

concepto del derecho de gentes e imprimirle un gran desarro

llo, hasta convertirlo nada menas que en el moderno concepto 

del derecho internacional público, gloria de fundador que com

parte principalmente con sus connacionales Domingo de Soto y 

215 Cfr. e. J. FRIEDRICH: op. cit., PP. 54-57. 
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Francisco Suárez, que dieron brillante culminación a su labor. 

Del Vecchio explica magistralmente cómo se desarrolló en 

Roma el.proceso de formación y evolución del concepto de dere

cpo de 'geOtes, que tuvo un origen empírico-práctico (muy a to

no con el carácter nacional romano) y después adquirió matices 

filosóficos, debido a la introducción del concepto griego del 

deiecho natural: 

Una cuestión muy importante en torno a las ide
as jurídicas de los romanos es la que concierne 
al ius gentium, denominación usada en sentidos di
versos, que hay que distinguir cuidadosamente. En 
un primer sentido se entiende por ius gentium 
ºaquel complejo de normas que, en el Estado roma
no, son aplicables a los extranjeros" (esto es, 
entre extranjeros y extranjeros y entre extranje
ros y romanos, puesto que aquéllos quedaban ex
cluidos del •1us civile•). Regularmente para estas 
relaciones internacionales se estableció un Dere
cho simple o sencillo, despojado de aquellas for
malidades solemnes de que estaba revestido el De
recho propio del pueblo romano. El ius sentium es 
el modo simple y suficiente para regular las rela
ciones a las cuales también son admitidos los ex
tranjeros. Al segundo sentido en que se entendió 
después el ius gentium, es probable que se llegase 
a través del siguiente proceso: primeramente, los 
romanos no concibieron aquel Derecho como superior 
al civil, sino como inferior, casi como un Derecho 
tosco y rudimentario: pero después, el estudio de 
le Filosof!a griega les hizo reconocer en aquella 
misma simplicidad de relaciones le expresión de 
la naturaleza, el reflejo de la ley natural, en lo 
cual tuvo que verse un elemento de superioridad. 
El íus sentium se consideró entonces como expre
sión de las exigencias primordiales y comunes de 
todos los pueblos, como revelación más directa de 
la razón universal. Y entonces se entendió por De

. recho de gentes, •el Derecho positivo común a to
dos los pueblos• (•quasi quo iure omnes sentes 
utuntur•). Asi un hecho de experiencia asume poco 
a poco un significado filosófico, llegándose a le 
tricotomía: Derecho natural (universal, idéntico, 
perpetuo)¡ Derecho de gentes (elementos comunes 



que se encuentran en los varios Derechos positi
vos); Derecho civil (con sus particularidades, que 
son determinaciones ulteriores de los preceden
tes) 216. 
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Con el siguiente párrafo de Del Vecchio confirmo lo que 

dije al inicio de este capítulo, a saber, que el derecho natu

ral y el de gentes, aun admitiendo que coinciden parcialmente 

entre sí, no son exactamente lo mismo, por lo que es muy im-

portante distinguir claramente entre ambos: 

A menudo aparece confundido el ius gentium con 
el ius naturale. Pero aquel concepto es esencial
mente romano, nacido de la experiencia histórica 
de los romanos: y éste es, en cambio, propio de la 
Filosofía griega. Los dos conceptos tienden cier
tamente a encontrarsel y a veces parecen cojnci
dir: pero poseen, sin embargo, un sisnificado di
verso1 y hasta alguna vez llegan a contraponerse, 
de modo que no puede aceptarse la tesis de que se
an en el fondo una misma cosa. Así, por ejemplo, 
los juristas romanos reconocieron que la esclavi
tud es contraria al Derecho natural (según el cual 
todos los hombres nacen libres) , mientras que en
contraron una justificaci6n de la misma en la 
práctica común de los pueblos, en el jus gentium. 
Esto basta para demostrar la diversidad de los dos 
conceptos 217 • 

Si la definición del derecho de gentes de Gayo es pro

blemática porque se presta a confundirlo con el derecho natu-

1
218 

ra , más lo es la definición del derecho natural de Ulpia-

no, que comete el desacierto de extender este orden normativo 

216 G. DEL VECCHIO: 'filo4o/J.a ... , T. II, p. 24. 

217 I6..i.d., pp. 24-25 {a excepción de los términos "ius gentium" Y "ius na
turale", la letra cursiva es mla). 

218 Vide 4up11.a, cita 21l.l, P• 184. 
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a los animales irracionales, concepción que desafortunadamente 

hizo época e indujo a error a muchos autores coetáneos y pos

teriores, incluido entre ellos, como veremos un poco más ade

lante, el propio Santo Tomás 219 , y que sirvió de base para una 

inadmisible distinción entre el derecho natural y el derecho 

de gentes (también sostenida por el Aquinate), según la cual 

el primero es el que comparten en común los hombres y los ani-

males, y el segundo es el derecho natural propio o exclusivo 

de los hombres. 

Del Vecchio trata de disculpar de alguna manera este 

desatino del gran jurisconsulto romano: 

ULPIANO da del Derecho natural una formulaci6n 
que no se encuentra en ningún otro escritor: dice 
que el Derecho natural es "quod natura omnia ani
malia docuit". Con esto extiende la validez del 
Derecho natural también a los animales en general: 
pero en substancia no hace más que expresar de 
otro modo aquello que ya era para todos un firme 
principio, a saber, que el fundamento del Derecho 
radica en la naturaleza misma de las cosas, en 
aquellos motivos que -desarrollados en otro sen
tido en el hombre- existen, sin embargo. ya gene
ralmente aun en los animales inferiores220

• 

Ya veremos en su oportunidad221 cómo a los embates del 

genio de suárez, apoyado en el de Domingo de Soto y otros au

tores, se vienen por tierra tanto el error de Ulpiano y sus 

219 Vide .i.ntA.a 
220 G. DEL \IECCHIDr 1.Llo~otJ.a ••• , T. 11, pp. 23-24. Traduzco la tan deba

tida fórmula de Ulpianor Derecho natural es "el que la naturaleza en
senó a todos los animales". 

221 \/!de .i..n.lA.a. 
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seguidores (el Doctor Angélico entre ellos) como la defensa 

generosa de Del Vecchio; en primer lugar, porque resulta por 

lo menos brusco ºextender la validez del derecho natural tam-

bién a los animales" (como admite Del Vecchio que hace Ulpia

no), ya que, habida cuenta de que "validez" de cualquier dere

cho significa obligatoriedad del mismo, de ahí se sigue el ab

surdo de que los nobles brutos pueden ser sujetos de obliga-

cienes, con sus correlativos derechos; en segundo (esto lo di-

go yo), porque resulta difícil imaginar a la naturaleza ense

ñándoles derecho a los animales
222

; en tercero (contra la pri-

mera defensa de Del Vecchio), porque ya se podla haber buscado 

el célebre jurisperito un mejor modo de expresar que el funda-

mento del derecho radica en la naturaleza misma de las cosas, 

sin necesidad de expedirles carta de ciudadanía en el reino 

del derecho (que ya de por sí es demasiado complicado con pu-

ros hombres) a nuestros hermanos irracionales; en cuarto (tam-

bién contra la primera explicación-disculpa de Del Ve~chio), 

porque si bien es cierto que la naturaleza de las cosas (in

cluidas entre ellas las inclinaciones connaturales al hombre) 

es tomada en cuenta en la reflexión por medio de la cual se 

deducen las normas de derecho natural, el más sólido iusnatu-

ralisrno (el de Suárez, por ejemplo, que en esto tuvo uno de 

sus más fuertes enfrentamientos con su colega Gabriel vázquez) 

sostiene que no es primordialmente de esta naturaleza de donde 

222 Aunque decle por ahl cierto pr.ofesor universitario quo, en más de un 
caso, él sl habla tenido que afrontar en las aulas tan dlflc!l labor. 
Nunca aclaró si con algún éxito. 
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se derivan los preceptos del derecho natural, sino de las exi

gencias éticas de la naturaleza 'racional del hombre, específi

ca y metafísicamente (no sólo empíricamente) considerada; y en 

quinto lugar, por Último (contra la segunda explicación-defen

sa de Del Vecchio), porque los "motivos" que sirven de funda

mento al derecho natural y se encuentran "desarrollados en 

otro sentido en el hombreº, no existen en los animales infe

riores ni "generalmente" ni de ninguna otra forma, puesto que 

se trata de motivos específicamente ético-racionales, motivos 

(instintos, tendencias, inclinaciones) que, para efectos mora

les, sólo en la materia (nunca en la forma) son compartidos 

por el hombre con el resto d~ los animales. 

Así, pues, descartando la poco afortunada fórmula de Ul

piano, puedo resumir y aclarar un poco más la concepción que 

lo más selecto de la jurisprudencia clásica romana tuvo de las 

relaciones entre el derecho natural y el derecho de gentes, de 

la siguiente manera: 

a) Aunque tienen muchos puntos de contacto, no son exac

tamente lo mismo. 

b) En cuanto a la forma de producción de sus normas, di

fieren por completo, pues el derecho natural es un 

derecho por deducción (es decir, sus normas surgen 

del solo razonamiento que se da en el interior de ca

da individuo), mientras que el derecho de gentes es 

un derecho por institución (o sea, un derecho positi

vo, instituido en cada nación mediante la voluntad 

del legislador, la convención o la costumbre). 
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e) En cuanto a la materia o contenido de sus normas, no 

son ni totalmente iguales ni totalmente distintos (es 

decir, coinciden parcialmente, quizás incluso en la 

mayoría de sus normas). En efecto, ni todas las nor

mas del derecho natural están en el derecho de gentes 

(por ejemplo, el precepto de derecho natural que es

tablece que todos los hombres son esencialmente igua

les y nacen igualmente libres, por lo que nadie tiene 

derecho de poseer a otro mediante esclavitud), ni to

das las normas que están en el derecho de gentes son 

de derecho natural (por ejemplo, el caso contrario 

correlativo del anterior, o sea, los preceptos del 

derecho de gentes que aprueban y regulan la institu

ción de la esclavitud). La relación de coincidencia 

parcial entre ambos órdenes normativos no es equipa

rable a la que se da entre el todo y la parte (como 

sucede, por ejemplo, entre la moral y el derecho na

tural, pues no todas las normas morales son de dere

cho natural, pero todas las normas de derecho natural 

son normas morales), ya que, según lo arriba expresa

do, ni todas las normas de derecho natural son de de

recho de gentes, ni todas las de derechq de gentes 

son de derecho natural.. Por la misma razón, tampoco 

es equiparable su relación a la que existe entre el 

género y la especie (como ocurre, por ejemplo, entre 

el género "animal" y la especie "hombre", pues no to

dos los animales son hombres, pero todos los hombres 
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son animales). 

En pocas palabras, el derecho de gentes, conside

rado en su totalidad, no es ni una parte del derecho 

natural, ni una especie del género ºderecho natural". 

Entre ambos se da, simplemente, una coincidencia par-

cial dispar, de desfase o, si se quiere, de traslape. 

Unas sencillas gráficas ayudarán a la mejor compren

sión de estas ideas: 

Relación entre el Todo y la Parte: 

Cuerpo !'-mano Q 
O Coraz6n 

Relaci6n entre el Género y la Especie 
(También Concebible como Relación entre el Todo y la Parte) 1 

Animales~ 

~res 
l'lor·co 

. Natural 
ar echo 

Relación entre el Derecho Natural y el Derecho de Gentes 1 

, __ ""'"CCJ)··-. º"'" 
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1 d) En cuanto a los sujetos cuyas relaciones regulan, los 

juristas romanos conciben el derecho natural y el de 

gentes como coincidentes, pues ambos regulan d~ mane

ra uniforme en todas partes las relaciones entre par

ticulares y particulares, y entre particulares y el 

Estado. En cuanto a las primeras, pueden ser entre 

nacionales y nacionales (en su propia nación, por su

puesto), entre nacionales y extranjeros (en una na

ción determinada), y entre extranjeros y extranjeros 

(en una nación distinta de la suya, obviamente). En 

cuanto a las segundas, pueden ser entre particulares 

y su propio Estado nacional, y entre particulares y 

un Estado extranjero. Así, pues, esta concepción fi

losófica de los jurisconsultos (el "segundo sentido" 

que menciona Del Vecchio) 223 se refiere a un ius gen

tium entendido en el sentido más estricto y literal 

del término: derecho de las naciones, esto es, dere-

cho integrado por todos los elementos comunes que se 

encuentran en los derechos positivos de las diversas 

naciones del orbe. Habría que esperar muchos siglos, 

hasta el XVI de nuestra era, para que, con la extra-

ordinaria elaboración de la escuela española del de-

recho internacional, el ius gentium se transfigurara 

para convertirse en ius inter gentes, o sea, derecho 

entre las naciones, destinado a regular las relacio-

223 Vide .6U¡m.a1 cita 216, p. 186. 



194 

nes ya no entre particulares ni entre particulares 

y el· Estado, sino entre los Estados soberanos de una 

comunidad mundial novedosa y generosamente concebida: 

t el alumbramiento del moderno derecho internacional 

público, otra gloria imperecedera de la Madre España! 

e) Finalmente, la uniformidad de las normas del derecho 

de gentes, es decir, la generalización o difusión de 

un considerable número de normas substancialmente 

iguales en los derechos positivos de los pueblos más 

diversos del mundo, puede explicarse por varias razo

nes: la primera, porque una buena cantidad de estas 

normas son, efectivamente, de derecho natural, y, co

mo tales, derivadas de los aspectos y necesidades 

esenciales del hombre y de la sociedad, que subyacen 

en forma universal y permanente a las diferencias 

accidentales que parecen dividir drásticamente a los 

hombres y a los pueblos; la segunda, porque muchas 

otras de e'stas normas, aunque no proceden por deduc

ción necesaria de los principios del derecho natural, 

responden a ciertas inclinaciones y conveniencias (no 

necesariamente buenas o justas) experimentadas más 

o menos de la misma manera por la generalidad de los 

hombres y de los pueblos (por ejemplo, la institución 

de la propiedad privada, que, lo mismo que la comuni

dad de bienes, no está ni mandada ni prohibida por el 

derecho natural; y la tan mencionada institución de 

la esclavitud, que el mejor derecho natural condena 
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por injusta y contraria a la dignidad humana); y la 

tercera, porque los contactos entre los distintos 

pueblos y los consiguientes fenómenos de transcultu

ración determinan en forma inevitable que se transmi-

tan de unos a otros, por imitación, costumbres, ins

tituciones y normas, lo cual también explica en buena 

medida la semejanza existente entre muchas disposi

ciones del llamado derecho de gentes. 

2.3. 
DERECHO NATURAL Y DERECHO DE GENTES 

EN LA BAJA EDAD MEDIA 

(SANTO TOMÁS) 

Cuando tiene uno el atrevimiento de estudiar directamen-

te en sus fuentes el pensamiento de Santo Tomás sobre el com

plicadÍsimo tema de la esencia del derecho de gentes y de su 

relación con el derecho natural, de entrada saca uno la impre-

sión de que la doctrina que sobre estas cuestiones ofrece el 

Aquinate -máximo exponente de la escolástica medieval del 

apogeo- está muy por debajo de las capacidades de su porten-

toso talento, principalmente porque parece caer en algunos 

errores considerablemente graves. Sin embargo, a medida que se 

avanza y se profundiza en la investigación, es posible que es

ta impresión inicial se desvanezca, al menos en parte (como 

también es posible que no). Y, al contrario, tiene aciertos 

que luego parece desvirtuar con probables contradicciones, y 
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esta impresión es de las que no tienden a desaparecer. Pero 

de dos cosas estoy seguro: que la doctrina de Santo Tomás so

bre el derecho de gentes constituye un estancamiento, pues no 

aporta absolutamente nada nuevo a la concepción que de él tuvo 

la jurisprudencia romana (por el contrario, en algunos puntos 

representa incluso un retroceso con respecto a los avances lo-

grados por ciertos jurisconsultos), y que su pensamiento sobre 

esta cuestión -contra lo habitual en él- es exasperantemente 

obscuro, tanto que, como veremos más adelante 22 4, dejó en la 

incertidumbre a una mente de la talla de la de suárez. 

Ya me dejo de preámbulos y voy al grano: 

Para empezar, Santo Tomás tiene el acierto de considerar 

que el derecho de gentes es formalmente derecho positivo, pues 

se adhiere a la tesis de San Isidoro (que es la de la juris

prudencia romana más avanzada) de que el derecho de gentes, 

junto con el derecho civil, es una subdivisión de las leyes 

humanas o derecho positivo (términos que el Aquinate admite 

aqu! como sinónimos) 225 , de donde se seguiría que el derecho 

natural y el de gentes no son formalmente la misma cosa, pues

to que el primero es un derecho por simple deducción (cuyas 

normas surgen en el interior de cada individuo como consecuen

cia de su solo razonamiento), y el de gentes un derecho por 

institución o derecho positivo (es decir, un derecho institui-

2 24 Vide .intAa 

225 Cfr. S. THOMAS AQUINASs Summa ••• , I-II, q.95, a.4, c. (Vol. 11, PP• 
620-621 ) • 
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do, constituido o, como diríamos hoy, puesto -positum- en el 

mundo mediante un acto de voluntad de los hombres producido en 

las coordenadas del tiempo y del espacio). Sin embargo'· en un 

pasaje muy distante de éste, el Doctor Angélico echa a perder 

esta concepción o por lo menos la enturbia con la duda, pues 

parece retractarse de estas ideas al enfrentarse a la "objeción 

de que el derecho de gentes no puede ser derecho positivo, 

puesto que las distintas naciones jamás se pusieron de acuerdo 

para estatuir algo en común mediante pacto226 , dificultad ante 

la que débilmente se allana, al responder con timidez: 

AD TERTIUM dicendum quod quia ea quae sunt iu
ris gentium naturalis ratio dictat, puta ex pro-· 
pinquo habentia aequitatem; inde est quod non in
digent aliqua speciali institutione, sed ipsa na
turalis ratio ea inatituit, ut dictum eat in auc
toritate inducta227 • 

MI TRADUCCION: A LA TERCERA OBJECION respondo 
diciendo que, puesto que la razón natural dicta 
las cosas que son de derecho de gentes, a saber, 
las que en forma inmediata tienen equidad, de ah! 
se sigue que no necesitan ser instituidas de un 
modo especial, sino que la misma razón natural las 
instituye, como se dijo en la autoridad aducida. 

Encuentro totalmente inadecuada esta respuesta, porque 

el acuerdo o pacto entre las naciones no es la Única forma po-

sible de instituir derecho positivo, y estimo que lo apropiado 

habría sido responder que el derecho de gentes (cuyo carácter 

226 Cfr. liLid., Il-II, q.57, a.3, ob.3 (Vol. III, P• 364). 

227 IILid., ad 3um. (Vol. UI, P• 365}. La autoridad aducida por Sto. Tom&s 
es la de Gayo, con su famosa definición del derecho de gentes (vide 
.6Upl7..0.1 cita 214, P• 184). 
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de derecho positivo admitió plenamente en el pasaje citado en 

mi nota 325) es un conjunto de normas semejantes que han sido 

instituidas de manera independiente en el derecho positivo de 

cada nación mediante la costumbre y la voluntad de los legis-

!adores, y cuya uniformidad de contenido se explica, sin nece

sidad de pactos o tratados entre las naciones, por las razones 

que ya expuse
228 

todo ello de acuerdo con el depurado concep

to al que había llegado la más selecta jurisprudencia romana, 

que por lo visto Santo Tomás no conocía muy bien. Pero en vez 

de esto, con su deficiente respuesta el Aquinate diluye por 

completo la diferencia entre el derecho natural y el de gen-

tes, pues conforme al pasaje que ahora comento, el de gentes 

es igual al natural en la forma, ya que ambos son instituidos 

directamente por la razón natural, sin necesidad de ser 11 ins-

tituidos de un modo especial 11 {como normas positivas), y, como 

en seguida veremos, el Doctor Angélico afirma que también en 

cuanto a su materia o contenido el derecho de gentes equi,..ale 

a una cierta clase de derecho natural {el que es propio de los 

hombres, no común a todos los animales, pues aunque nos sor-

prenda, en esto sigue a Ulpiano). 

Volvamos al lugar en que Santo Tomás admite que el dere

cho de gentes es derecho positivo, y veamos cómo, mediante 

comparación entre las dos especies en que éste se divide, nos 

explica en qué consiste cada una de ellas en lo referente a 

su materia o contenido, afirmando que las normas del derecho 

228 Vide .1Jupn.a1 PP• 194-195. 
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de gentes son aquéllas que se derivan de la ley de la natura-

leza o derecho natural como conclusiones de sus principios, 

mientras que son normas de derecho civil las que se derivan 

del derecho natural como determinaciones adaptadas a las nece

sidades y circunstancias particulares de cada Estado o comu

nidad: 

( ••• ) Est enim primo de ratione legis humanee 
quod sit derivata a lege naturae, ut ex dictis (a. 
2) patet. Et secundum hoc dividitur ius positivum 
in ius gentium et ius ci vi le, secundum duos modos 
quibus aliquid derivntur a lege naturae 1 ut supra 
(a.2) dictum est. Nam ad ius gentium pertinent ea 
quae derivantur ex lege neturae sicut conclusiones 
ex principiis: ut iustee emptiones, venditiones, 
et alia huiusmodi 1 sine qui bus homines ad invicem 
convivere non possent; quod est de lege naturse, 
quia homo est naturaliter animal sociale, ut pro
batur in I Polit. Quae vero derivantur a lege na
turae per modum particularis determinationis, per
tinent ad ius civile, secundum quod quaelibet ci
vitas aliquid sibi accommodum determinat22

!1. 

HI TRADUCCION: ( ••• )En primer lugar, efectiva
mente, es de la esencia de la ley humana el que se 
derive de la ley de la naturaleza, como consta por 
lo ya diC.ho (a.2). Y según esto se divide el dere
cho positivo en derecho de gentes y derecho civil, 
según los dos modos por los que algo se deriva de 
la ley de la naturaleza, como se dijo arriba. (a. 
2). En efecto, pertenecen al derecho de gentes las 
cosas que se derivan de la ley de la naturaleza 
como conclusiones de los principios: como las com
praventas justas y otras cosas de esta naturaleza, 
sin las cuales los hombres no podrían convivir en
tre sí; lo cual pertenece a la ley de la naturale
za, porque el hombre es por naturaleza un animal 
social, como se prueba en el Libro I de la Poll.ti
ca. En cambio, les cosas que se derivan de la ley 
de la naturaleza por modo de determinación parti
cular pert"enecen al derecho civil, según el cual 

229 S. THOl"IAS AQUINAS: Swnma •• u 1-II, q.95, a.4, c. (Vol. ll, pp. 620-
621) (la letra cursiva es mla). 
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cualquier ciudad determina algo que le resulta 
apropiedo 230

• 

Del anterior texto se desprende indudablemente que el 

derecho de gentes, en cuanto a su materia o contenido, se 

identifica según el Doctor Angélico con el derecho natural 

(con una cierta clase de derecho natural, como puntualizará un 

poco después), ya que él considera, también sin lugar a dudas 

(a pesar de lo que opinan muchos de sus intérpretes), que per

tenecen al derecho natural no sólo sus principios generales, 

sino también todas las conclusiones particulares que de ellos 

se deriven, como espero demostrar en otro capítulo de mi te

sis 231 y como ya afirma expresamente en el pasaje que ahora 

comento (ver las líneas 13 y 14 de mi traducción, correspon

dientes a la línea 10 del texto latino); en lo cual concuerdan 

otros escolásticos posteriores a Santo Tomás, particularmente 

Cayetano y Suárez, quienes sostienen que las normas de derecho 

230 Según nota del editor, la el ta d11l Libro I de la Po.LlLi.ca de ARISTOTE
LES procede del Cap. I, no. 9. Hice el cotejo correspondiente, y le 
referencia resultó exacta. Transcribo lo pertinentes "( ••• ) De lo an
terior resulta manifiesto que la ciudad es una de les cosas que exis
ten por naturaleza, y que el hombre es por naturaleza un animal poll
ticot y resulta también que quien por naturaleza y no por casos de 
fortuna carece de ciudad, está por debajo o por encima de lo que es el 
hombre". ARISTOTELES: Poli.Li.ca; en ARISTOTELESt l.:Li..ca N.i.comaq~ o Po
llilca (op. supra cit.), p. 1 SS (en esta edición no aparecen numerados 
los párrafos). 
Recordar que le nÓA1c; (ciudad) de los griegos, as! como lo ci.u.i.i.a.4 
(ciudad, en sentido no material, sino personal o de "ciudadan1a 11

) de 
los romanos y de los medievales, significan la forma suprema de la so
ciedad, o sea, lo que en el lenguaje moderno se designe como 11 Estado". 
Por ello, "animal polltico" significa primariamente animal social, y 
secundariamente animal politice en el sentido moderno del término; Y 
11 derecho ci\til" significa, en la terminologla romana y escolástica, 
derecho positi\to estatal (el que es propio de cada ci.v.U.a.d o Estado, 
con sus respectivas particularidades). 

231 Vide .in/A.a 
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positivo que contienen, recogen o expresan principios genera-

les o conclusiones particulares del derecho natural, son nor-

mas de derecho positivo simplemente declarativas o rec~rdati

vas del derecho natural, y que el derecho positivo en su sen

tido más estricto y propio es aquél qu.e está integrado por 

normas de justicia no natural (a diferencia de las anterio

res), sino de justicia legal o positiva, que por vía de deter

minación añaden materialmente algo al derecho natural y, por 

ello, son constitutivas de nuevos deberes y derechos 332 • 

Al final del artículo 4 establece Santo Tomás la dife-

rencia entre el derecho de gentes y el derecho natural, en los 

Sigui9ntes términos (y aquí empieza a quedar en la penumbra su 

pensamiento) : 

••• Ius gentium est quidem aliquo modo noturele 
homini, secundum quod est rationalis. inquantum 
derivatur a lege naturali per modum conclusionis 
quae non est multum remota a principiis. Unde de 
facili in huiusmodi homines consenserunt. Distin
guitur _tomen a lege naturali, maxime ab eo quod 
est omnibus snimslibus commune 333

• 

MI TRADUCCION: ••• El derecho de gentes, cierta
mente, de algún modo es natural al hombre, en su 
calidad de ser racional, en cuento que se deriva 
de la ley natural por modo de conclusión que no es 
muy remota de los principios. Por lo cual fácil
mente concordaron los hombres en esta clase de co
sas. Sin embargo, se distingue de la ley natural, 
sobre todo de lo que es común B todos los anima
les. 

332 V lde .in/.= 
333 S. THOl'lAS AQUINAS: Sununa ••• , 1-II, q.95, a.4, ad 1um. (Vol. II, P• 

621) (la letra cursi\la es mia). 
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Normalmente son las notas a pie de página el lugar ade

cuado para comentarios referentes a cuestiones de traducción, 

pero en este caso el comentario merece hacerse aquí, por la 

extraordinaria importancia que reviste para la justa interpre

tación del pensamiento del Doctor Angélico, que puede en este 

punto verse substancialmente adulterado por un mínimo error de 

traducción. En efecto, si las dos Últimas frases del texto re

cién transcrito se tradujeran en el sentido de que "el derecho 

de gentes se distingue de la ley natural sobre todo porque 

(ésta) es común a todos los animales", se estaría haciendo de

cir a Santo Tomás que existe una ley natural común a todos los 

animales, versión que de ninguna manera se justifica, ya que 

el adjetivo commune está en género neutro y por ello no puede 

calificar al substantivo lege (naturali), que es de género fe

menino (aquí en caso ablativo), de donde se sigue que la locu

ción ab eo quod no hace aquí las veces de conjunción causal, 

sino que expresa el término a quo del que se distingue el de

recho de gentes .. Por todo esto es obligado traducir, como lo 

hice, en el sentido de que la ley natural que no es derecho 

de gentes (ley natural cuyas normas son válidas exclusivamente 

para los hombres) regula en el hombre (no en los animales) 

lo que (cosas, tendencias, inclinaciones, conductas ••• ) el 

hombre tiene en común con los demás animales. Aquí no hay na

da, pues, acerca de una 1 e y na tura! propia de los hombres y 

otra ley natural común a todos los animales. Lo Único que de 

este texto se desprende es que existe una sola ley natural 

(cuyo sujeto de regulación es exclusivamente el hombre) que 
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consta de dos aspectos o partes: una parte que regula exclusi

vamente en el hombre cosas que éste t'ieil.e en común con el res-

to de los animales (y esto no es derecho de gentes), y otra 

parte que regula exclusivamente en el hombre cosas que son 

propias o exclusivas del hombre (y esto es el derecho de gen-

tes). 

Igual criterio de· interpretación sostengo como aplicable 

al siguiente texto, a pesar de que es todavía más problemático 

que el anterior porque ahora el Aquinate parafrasea la contro

vertida definici6n del derecho natural de Ulpiano: 

( ••• ) Secundo inest homini inclinatio ad aliqua 
magia specialie, secundum naturam in qua communi
cat cum ceteris enimalibus. Et secundum hoc, di
cuntur ea esse de lego natural! quae natura omnia 
animalia docu1t. ut est coniunctio maris et femi
nae, et educatio liberorum, et similia33

". 

HI TRADUCCION: (. •• ) En segundo lugar, existe 
en el hombre la inclinación a algunas cosas más 
especiales, según la naturaleza que tiene en común 
con los demás animales. Y según esto, se dice que 
son de la ley natural las cosas que la naturaleza 
enseñó a todos los animales. como es la uni6n del 
macho y la hembra, y la educación de los hijos, 
y cosas semejantes. 

La dificultad que aquí salta de inmediato a la vista es 

que, como Santo Tomás afirma que la ley natural (aquí sí está 

hablando de normas) se extiende a las cosas que la naturaleza 

enseñó a todos los-animales, podría pensarse que con ello está 

334 !Ud., I-II, q.94, a.2, c. (Vol. II, p. 610). Según nota del editor, 
el pasaje citado por Santo Tomás procede del D.iguto, L. I, tlt. 1 
11 1ure operam". 
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extendiendo a los animales en sí la validez u obligatoriedad 

de la ley natural. Pero cada vez estoy más seguro de que no 

debe interpretarse así, porque no hay derecho a poner en boca 

de Santo Tomás (ni de nadie) un solo punto más de lo que real

mente dijo. Y él lo Único que realmente dice es que la ley na

tural incluye cosas que la naturaleza enseñó a todos los ani

males, y puesto que jamás ha hablado de una ley (normas) que 

la naturaleza haya enseñado a todos los animales, debemos en

tender que en su pensamiento no hay otra cosa que una ley na

tura! que solamente es válida (obligatoria) para los hombres y 

que sólo en ellos (no en los animales) regula ciertas cosas 

(tendencias, inclinaciones, conductas ••• ) que la naturaleza 

enseñó a través del instinto por igual al hombre y a los demás 

animales. En los animales irracionales, esas conductas instin

tivas simplemente se ejercen como tienen que ejercerse bajo el 

influjo irresistible de sus principios intrínsecos motores, 

y sería una aberración de nuestra parte achacarle la idea de 

que los irracionales están sujetos a la validez u obligatorie

dad de la ley natural (con todo su sentido normativ?), preci

samente al genio que definió la ley natural como la participa

ción de la ley eterna en la criatura racional. En pocas pala

bras, San to Tomás no hace más cjue expresar la gran verdad de 

que la ley natural, orden normativo cuya obligatoriedad o va

lidez se limita exclusivamente al ámbito humano, tiene también 

una parte que regula los aspectos animales del hombre. 

La interpretación alcanza el clímax de su dificultad en 

el siguiente pasaje (tanto, que aquí Suárez titubeó y Del Vec-
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chio de planó tropezó}, porque el Aquinate, tratando de esta

blecer una distinción entre el derecho natural y el de gentes, 

abraza, ahora sí en forma inequívoca, la desconcertant;e con

cepción de Ulpiano según la cual existe un derecho natural 

(ius naturaleJ común al hombre y a los demás animales, y un 

derecho natural (ius naturale) propio o exclusivo de los hom-

bres, siendo esto Último lo que se conoce como derecho de 

gentes: 

... Ius si ve iustum naturale est quod ex sui na
tura est adaequatum vel commensuratum alterL Hoc 
autem potest contingere dupliciter. Uno modo, se
cundum absolutam sui considerationem: slcut mascu
lus ex sui retiene habet commensurationem ad femi
nam ut ex ea generet, ,et pareos ad filium ut eum 
nutriat.- Alio modo aliquid est naturaliter alteri 
commensuratum non secundum absolutam sui rationem, 
sed secundum aliquid quod ex ipso consequitur: pu
ta proprietas possessionum. Si enim consideretur 
iste ager absolute, non habet unde magia sit huius 
quam illius: sed si consideretur quantum ad oppor
tunitatem colendi et ad pacificum usum agri, se
cundum hoc habet quandam commensurationem ad hoc 
quod sit unius et non alterius, ut patet per Phi
losophum, in II Polit. 

Absolute autem apprehcndere aliquid non solum 
convenit homini, sed etiam aliis animalibus. Et 
ideo ius quod dicitur naturale secundum primum mo
dum, commune est nobis et aliis animalibus. A iure 
autem naturali sic dicto recedit ius gentium, ut 
Iurisconsultus dicit: quia illud orunibus animali
bus, hoc solum hominibus inter se commune est. 
Considerare autem aliquid comparando ad id quod ex 
ipso sequitur, est proprium rationis. Et ideo hoc 
quidem est naturale homini secundum rationem natu
ralem, quae hoc dictat •. Et ideo dicit Gaius iuris
consultus: Quod natural is ratio in ter omnes homi
nes constituit1 id apud omnes gentes custaditur, 
vocaturque ius gentium335 • 

JJ5 lti.d., II-II, q.57, a.3, c. {Vol. III, pp. 364-365). Se9C.n notas del 
editor, la cita del Libro II de la Pol.llica de ARISTDTELES procede del 
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HI TRADUCCION: ••• El derecho o lo justo natural 
es lo que por su propia naturaleza es adecuado o 
conmensurado 336 a otro. Ahora bien, esto puede su
ceder de dos maneras. De un modo, según su consi
deración absoluta: como el macho por su propia 
esencia tiene conmensuración con la hembra para 
procrear de ella, y el progenitor con el hijo para 
alimentarlo. - De otro modo, algo es por naturaleza 
conmensurado a otro no según su esencia absoluta, 
sino según algo que de ello se sigue: por ejemplo, 
la propiedad de las tierras. En efecto, si se con
sidera este campo en forma absoluta, no hay en él 
nada por virtud de lo cual sea más de éste que de 
aquél; pero si se le considera en relaci6n con la 
oportunidad de cultivarlo y con el uso pacifico 
del campo, según esto tiene una cierta conmensura
ción para ser de uno y no de otro, como consta por 
el Filósofo, en el L. II de la Política. 

Ahora bien, captar algo en forma absoluta no 
sólo le es posible al hombre, sino también a los 
demás animales. Y por esto el derecho que se llama 
natural según el primer modo. es común a nosotros 
y a los demás animales. Y del derecho natural así 
entendido se aparta el derecho de gentes, como di
ce el Jurisconsulto: porque aquél es común a todos 
los animales, y éste solamente a los fJombres entre 
sí. Efectivamente, considerar algo coroparándolo 
con lo que de ello se sigue, es propio de la ra
zón. Y por ello esto es ciertamente natural al 
hombre según la razón natural, que lo dicta. Y por 
eso dice el jurisconsulto Gayo: Lo que la razón 
natural constituyó entre todos los hombres es ob
servado en todas las naciones y se llama derecho 
de gentes. 

Cap. JI, no. 41 l• del "Jurisconsulto" (Ulplano, supongo), del Di.gulo, 
L. J, tit. 1, lag. 1 lwU. open.aM/ l• de GAYO, ta11bi'n del Di..gl!.4to1 L. 
J, tit. 1, lag. 9 ~ popull.. 
N6t•nse las variantes que presentan las definiciones del derecho da 
gent•• de Gayo consignadas por Badenes Gasset (vide .!Jupn.a, cita 214, p. 
184) y Santo Tomást asta última se refiere a "g~• en lugar de "po
pu.L.o.6", y suprima tanto al adverbio "pvuuu¡ue• ("de manara idlmtlca") 
como la Última parta de la derinici6n ("qua.4i quo jWte. • • • ). 

336 Respeto literalmente aeta término relativamente raro utilizado por San
to Tom•s, qua en castellano significa, en infinitivo, "niadir con igual
dad o debida proporci6n", y en su forma substantivada ( "conmansura
ci6n") equivale a "medida, igualdad o proporc16n que tiene una cosa con 
otra" (REAL ACADEl'IJA ESPAROLAt op. cit., P• 344.). Santo Tom•s le da un 
uso más preciso aún, con un sentido que pueda traducirse por concordar, 

, armonizar, embonar, adaptarse o ajUhianAI!. dos cosas entre sl. 
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Estas declaraciones del Doctor ~ngélico han sido durante 

siglos verdadera piedra de escándalo para sus intérpretes, 

tanto seguidores como opositores, lo cual se explica porque a 

cualquier jurista de mentalidad moderna que considere las co

sas exclusivamente desde su propia perspectiva, necesariamente 

tiene que resultarle duro el simple hecho de oir hablar de un 

derecho (ius) natural que tiene por sujetos en común al hombre 

y a todos los demás animales, de donde se sigue la herejía de 

que los irracionales son sujetos de deberes y derechos y, por 

tanto, personas de derecho natural. 

Suele suceder que problemas aparentemente muy complica

dos tengan su origen en causas muy simples, tan simples que 

por ello mismo pasan inadvertidas. Después de mucho meditarlo, 

guiado siempre por la corazonada de que ni Ulpiano ni Santo 

Tomás podían haber sostenido el absurdo que señalo líneas 

arriba, llegué a la conclusión de que la clave de todo esto es 

una cuestión puramente semántica que por falta de atención su

ficiente dio lugar en ciertos analistas (Suárez y Del Vecchio 

entre ellos) a malas y hasta pésimas interpretaciones, que re

sultan tanto más paradójicas cuanto que dichos estudiosos te

nian en las manos la clave de la solución, pero simplemente no 

la utilizaron. 

En efecto, es mi opinión que la clave para deshacer esta 

maraña de ideas está, sencillamente, en que cuando Santo To

más, siguiendo a Ulpiano, llega al "extremo" de hablar de un 

"ius naturale commune omnibus animalibus" (derecho natural_co-
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mún a todos los animales), sigue hablando de cosas, no de nor

mas. Y el fundamento para esta interpretación lo tenemos tan a 

la mano, que SL:. primer indicio se encuentra precisamente. al 

principio del texto-problema, que transcribí en la página 305 

y traduje en la 306: "ius si ve iustum natural e ••• " ( 11el dere

cho o lo justo natural ..• 11
). Al darnos esta equivalencia se

mántica, Santo Tomás nos está aclarando en forma inequívoca 

que no está utilizando el vocablo ius (derecho) con el signi

ficado de conjunto o sistema de normas (uno de los tres signi

ficados predominantes que tiene en nuestros días y que desig

namos como "derecho objetivo", siendo los otros dos el de de

recho como ciencia y el de derecho como facultad o "derecho 

subjetivo"), sino con el significado de la cosa justa en sí 

misma (significado que el término 11derecho 11 ha perdido prácti

camente por completo entre nosotros), es decir, la relación 

objetiva de adecuación, conmensuración, igualdad, proporción, 

concordancia, armonía, adaptación o ajuste que se da entre dos 

cosas, tal como el Doctor Angélico expresa al inicio del pasa

je citado y como yo explico en mi nota 336. En otras palabras, 

Santo Tomás, en este asunto, usa el término ius como sinónimo 

de lo justo, o sea, la cosa justa, y más precisamente aGn, lo 

conducta justa, es decir, cualquier conducta (humana o pura

mente animal) que tenga por efecto realizar o establecer un 

orden de armonía o ajuste entre distintos elementos de un todo 

que se encuentran recíprocamente relacionados. Y de aquí se 

sigue, implícitamente, que en esta cuestión el Aquinate no en

tiende por iustitia una de las virtudes del hombre, sino que, 
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dándole un sentido mucho más amplio,, de claro matiz platóni-
337 ce la toma como cual id ad de ciertos actos (tanto humanos 

como de los demás animales) , consistente en la capaci,dad de 

dichos actos para realizar o establecer el ya mencionado orden 

de armonía o ajuste entre diversos elementos. 

Ya Villero nos había advertido que Santo Tomás pertenece 

de lleno a la antigua tradición jurídica que sostiene una no-

ción esencialmente moral del derecho y que, en consecuencia, 

considera que en las relaciones de analogía existentes entre 

los distintos significados de la palabra 11derecho11 (ius), el 

analogado principal es el significado de lo justo o la cosa 

justa, mientras que el significado de "sistema de normas (lo 

que actualmente se conoce corno 'derecho objetivo') que formu-

lan y regulan lo justo" es uno de los analogados secundarios, 

y cuando el Aquinate quiere referirse a él utiliza preferente

mente el término lex (ley) 338 • 

A continuación transcribo literalmente, traduzco y co

mento los pasajes en que basa Vi lloro su exposición, en los 

cuales Santo Tomás expresa claramente su convicción de que el 

significado original, primario y más propio de la palabra 11de-

recho 11 (ius) es el de lo justo o la cosa justa, y que todos 

sus demás significados (incluido entre ellos el de "ley" o 

"sistema de normas 11
) son derivados, secundarios Y, menos pro-

pies: 

337 Vide ~U/M.01 PP• 7-9. 

338 Vide .IJU/M.ü1 PP• 80-82. 
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••• Consuetum est quod nomina a sui prima impo
sitione detorqueantur ad alia significanda: sicut 
nomen med1c1nae impositum est primo ad significan
dum remedium quod praestatur infirmo ad sanandum, 
deinde tractum est ad significandum artem qua hoc 
fit. Ita etiam hoc nomen ius primo imposítum est 
ad sígnificandum ipsam rem iustam1 postmodum autem 
derivatum est ad artem qua cognoscitur quid sit 
iustum; et ulterius ad significandum locum in qua 
ius redditur, sicut dicitur aliquis comparere in 
iure1 et ulterius dicitur etiem ius quod redditur 
eb eo ad cuius officium pertinet iustitiam facere, 
licet etiam id quod decernit sit iniquum339 • 

MI TRADUCCION: ••• Es habitual que los nombres 
sean desviados de su primera imposici6n31to para 
significar otras cosas: como el nombre de medicina 
fue primeramente impuesto para significar el reme
dio que se proporciona al enfermo para que sane, y 
luego fue desviado para significar el arte por me
dio del cual se hace esto. Así también este nombre 
de derecho fue impuesto primeramente para signifi
car la cosa justa misma1 pero posteriormente fue 
derivado al arte por medio del cual se conoce lo 
que es justo; y más adelante para significar el 
lugar en el que se administra justicia, como cuan
do se dice que alguien comparece en derecho 1 y más 
adelante también es llamado derecho lo que es dado 
por quien tiene como funci6n hacer justicia, aun 
cuando lo que decrete sea inicuo • 

. • • Sicut eorum quae per artem exterius fiunt 
quaedam ratio in mente artificis praeexistit, quae 
dicitur regula artis; ita etiam illius operis ius
ti, quod ratio determinat, quaedam ratio praeexis
tit in Diente, quasi quaedam prudentiae regula. Et 
hoc si in scriptum redigatur, vocatur lex: est 
enim lex, secundum Isidorum, constitutio scripta. 
Et ideo lex non est ipsum ius, proprie loquendo, 
sed aliqualis ratio iuris3

" 1 • 

339 S. THDl'IAS AQUINAS1 Swnma ••• , 11-11, q.57, a.1, ad 1um. (Vol. Ilt, PP• 
362-363) (a e•cepc16n d• las palabras f!U!JÍ.i..c.huu e .i.n .i.i.uu!, la letra 
cursiva es mla). 

340 En la teorla escolástica de los signos, se entiende por "1mposic16n" o 
"suposici6n" de un nombre, vocablo, palabra o término, el u.oo que 
le da pera expresar un determinado significado. 

341 S. THOl'IAS AQUINASi Summa ••• , Il-II, q.57, a.1, ad 2um. (Vol. 111, P• 
363) (sal u o les palabras coMUt.u.Lio .1.JCA.1.pla, la letra cursi u a 



MI TRADUCCION: ••• Así como de las cosas que ex
teriormente son hechas por medio· del arte preexis
te en la mente del artífice una concepción que se 
llama regla de arte, así también de la obra justa 
que la razón determina preexiste en la mente una 
concepción, como una regla de la prudencia. Y es
to, si se pone por escrito, se llama ley: según 
San Isidoro, en efecto, la ley es una constitución 
escrita 3 1t

2
• Y por eso la ley no es el derecho mis

mo, propiamente hablando, sino una cierta concep
ción del derecho. 

2ll 

En el siguiente pasaje, Santo Tomás explica perfectamen

te en qué consiste la cosa justa o lo justo, como objeto de 

la justicia: 

••• Iustitiae proprium est inter alias virtutes 
ut ordinet hominem in bis quae sunt ad alterum. 
Importat enim aequalitatem quandam, ut ipsum nomen 
demonstrat: dicuntur enim vulgariter ea quae adae
quantur iustari. Aequalitas autem ad alterum est. 
( ... ) 

( •• ,) Rectum vero quod est in opere iusti
tiae ••• constituitur per comparationem ad alium: 
illud enim in opere nostro dicitur esse iustum 
quod respondet secundum aliquam aequalitatem alte
r!, puta recompensatio mercedis debitae pro servi
tio impensa. 

( ••• ) Et propter hoc specialiter iustitiae prae 
aliis virtutibus determinatur secundum se obiec
tum, quod vocatur iustum. Et hoc quidem est ius3

1t
3

• 

MI TRADUCCION: ••• Entre las demás virtudes, lo 
propio de la justicia es ordenar al hombre en 
aquellas cosas que implican relación con otro. En 

mla). Según nota del editor, la cita de SAN ISIDORO DE SEVILLA procede 
de las lLlm.oLogl.a.6, Libro 5, Cap. 3, pasaje que puede consultarse 
la columna 199 del Vol. 82 del l'ligne (Patrologla latina). 

342 Obviamente, el término "constituc16n 11 no debe entenderse aqul en el 
sentido del moderno derecho constitucional, sino simplemente como dis
posición, determinaci6n, ordenaci6n, estatuto, decreto, precepto, nor
ma, etc. 

343 S. THO/llAS AQUINAS1 Jumm.a. ... , II-II, q.57, a.1, c. (Vol. III, P• 362). 
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efecto, implica una cierta igualdad, como el mismo 
nombre lo demuestra: efectivamente, en el lenguaje 
vulgar se dice que las cosas que se igualan se 
ajustan. Y la igualdad es con res pee to a otro. 
( ... ) 

( ••• ) Ahora bien, lo que hay de recto en la 
obra de justicia... se constituye por comparación 
con otro: efectivamente, en nuestra obra [o acto] 
se dice que es justo lo que responde a otro según 
alguna igualdad, como por ejemplo la recompensa de 
la paga debida por el servicio prestado. 

( ••• ) Y por esto, en comparación con las demás 
virtudes es especial la forma en que se determina 
según su propia naturaleza el objeto de la justi
cia, que se llama lo justo. Y esto ciertamente es 
el derecho 3 .... , 

En el primer texto transcrito (cita 339, p. 310), Santo 

Tomás afirma expresamente que son derivados (y en consecuencia 

secundarios y menos propios} los significados o acepciones del 

término 11derecho 11 (ius) como arte, como lugar de administra-

ción de la justicia y como resolución del juzgador. Sin embar

go, en ello está implícito que también son derivadas, secunda-

rias y menos propias las acepciones de la palabra "derecho" 

como ciencia y como sistema de normas ( 11 ley 11 o derecho objeti-

ve), pues todo arte (producto del entendimiento práctico) pre

supone una ciencia (producto del entendimiento especulativo}, 

y las conclusiones de la ciencia y el arte del derecho acerca 

de lo justo son formuladas en leyes o normas. 

En cambio, la afirmación de que el significado del vaca-

blo "derecho" como "ley" (sistema de normas) es derivado, se-

cundario e impropio, está explícita (a contrario sensu) en el 

344 N6tese el paralelismo entre e~te pasaje y el primer pirrafo de la cita 
335 (vide 4Up!Ul1 pp. 205 y 206), del que doy mi propia explicaci6n en 
la nota 336 (vide .6UPIW1 p. 206). 
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segundo texto (cita 341, pp. 310 y 311), donde el Doctor Angé

lico establece que ºla ley no es el derecho mismo, propiamente 

hablando" / de donde se sigue que, según su sentir, cuando su

ceda lo contrario, es decir, cuando se utilice la palabra ius 

como sinónimo de lex, se estará hablando impropiamente. 

Como comentario general, debo aclarar que en los dos 

textos ya comentados, lo mismo que en el tercero (cita 343, 

pp. 311 y 312), Santo Tomás habla del derecho (la cosa justa, 

el acto que realiza o establece un orden de armonía o ajuste 

entre diversos elementos) refiriéndolo exclusivamente al ámbi

to de la conducta humana, no porque lo considere un concepto 

inaplicable a los demás animales, sino simplemente porque los 

tres pasajes pertenecen al artículo (el no. 1 de la cuestión 

57 de la II-II) en el que se ocupa del derecho (la cosa justa) 

como objeto de la virtud humana de la justicia. 

Por Último, me queda por resolver una cierta duda acerca 

de la consistencia de Santo Tomás en el empleo de su termino

logía, pues hay lugares en los que parece usar las palabras 

ius y lex como sinónimos. De hecho así lo interpreté en un pa

saje ya citado345 , en el que comenta la división que de las 

leyes humanas hace San Isidoro, pero a la luz de reflexiones 

posteriores tengo que admitir que mi opinión necesita ser co

rregida o, por lo menos, precisada. Efectivamente, la duda 

surge porque en ese lugar, consagrado al tema de la clasifica

ción de las le yes humanas, el Aquinate se ocupa igualmente 

345 Vide .OUpllQ1 p. 196, cita 225. 
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(alternando una y otra vez con distintas clases de leyes) de 

la clasificación del derecho positivo humano, de la naturaleza 

del derecho civil y del derecho de gentes, de la conveniencia 

de conservar la denominación de ciertas clases especiales de 

derecho positivo, tales como las de derecho público, militar, 

pretorio y honorario (sinónimo del anterior), así como de las 

relaciones entre el derecho de gentes y la ley natural, que 

por lo menos una vez también plantea como relaciones entre el 

derecho de gentes y el derecho natural 346 ; todo lo cual da la 

impresión de que Santo Tomás utiliza los vocablos ius y lex 

como sinónimos, o sea, como términos perfectamente intercam

biables entre sí para expresar exactamente el mismo significa

do, impresión que aumenta cuando le oímos decir, sin formular 

crítica terminológica alguna (en la introducción del artículo), 

que "parece que San Isidoro establece en forma inconveniente 

la división de las leyes humanas, o del derecho humano"
347

• 

Pero ahora estoy convencido de que se trata de una falsa im

presión y de que todo esto puede explicarse perfectamente si 

lo interpretamos en el sentido de que el Doctor Angélico uti

liza los términos ius y lex no como sinónimos, sino como tér

minos correlativos, es decir, términos que expresan conceptos 

distintos entre sí pero estrechamente ligados por un vínculo 

de complementación recíproca. En efecto, la cosa justa ( i us) 

requiere de una norma (lex) que la formule y la regule, y a su 

346 Cfr. S. THOl'IAS AQUINAS: Swnma ••• , I-II, q.95, a.4, passlm (Vol. II, 
pp. 620-621). 

347 !Lid. 1 1ntr. (Vol. II, p. 620) (la traducción es mla). 
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vez toda norma (lex) se ordena por esencia a la formulación y 

regulación de lo justo (ius), de tal manera que un concepto 

evoca necesariamente al otro y, particularmente en materia de 

divisiones y clasificaciones, lo que se diga del primero vale 

para el segundo, y viceversa. 

Con los argumentos hasta aquí expuestos, considero haber 

fundado suficientemente mi opinión348 de que San to Tomás no 

incurre de ninguna manera en un absurdo cuando afirma que 

existe un derecho natural común a todos los animales y que el 

derecho de gentes es el derecho natural propio de los hombres, 

en primer lugar, porque jamás habla de una ley (lex) natural 

común a todos los animales (lo que sería realmente grave); en 

segundo lugar, porque siempre que habla del d~recho (ius) lo 

entiende invariablemente como lo justo en sí mismo o la cosa 

jusr:a misma (nunca como 11 ley 11 o sistema de normas); y en ter

cer lugar, porque al tratar la cuestión del derecho de gentes 

y su relación con el derecho natural, utiliza expresamente el 

término "derecho" (ius) en un sentido amplísimo, entendiéndolo 

como cualquier cosa justa (pertenezca o no al dominio de lo 

humano), y más exactamente todavía, como cualquier act:o jusr:o, 

es decir, cualquier acto que por naturaleza tenga como efecto 

realizar o establecer un orden de armonía o ajust:e entre di

versos elementos; y habida cuenta de que los animales irracio

nales (como señala expresamente el propio Santo Tomás) tienen, 

en lo que respecta a sus propios actos, la capacidad de captar 

348 Vide 4U/M.a., PP• 201 y sigs. 
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y realizar instintivamente dicho orden de armonía o ajuSte en

tre distintos elementos, de aquí se sigue que, en estos térmi

nos (estemos o no de acuerdo en que el derecho de gentes se 

identifica sin más ni más con el derecho natural propio de los 

hombres), resulta perfectamente razonable que Santo Tomás, si

BUiendo a Ulpiano, hable de un "derecho natural común al hom

bre y a los demás animales". 

Extrañamente, ni Suárez ni Del Vecchio repararon en es

to, y ambos cometieron el error de interpretar a Ulpiano y a 

Santo Tomás en forma anacrónica, dándole al término "derecho" 

(ius) un significado (lex o sistema de normas) que no era el 

Único -ni siquiera el más propio e importante- que dicho vo

cablo tenía en los tiempos del afamado jurisconsulto romano y 

del gran filósofo medieval. Y el anacronismo es tanto más im

perdonable cuanto que Suárez y Del Vecchio (y todos los que 

junto con ellos se han escandalizado) sabían o debían saber 

que para aquellos· autores el significado original, primario y 

más propio de la palabra 11 derecho 11 
( i us) no se refería a nor

mas, sino a cosas, y, además, si les hubieran otorgado el be

neficio de la duda, al preguntarse si sería posible que talen

tos de la envergadura de Ulpiano y Santo Tomás hubieran real

mente caído en el absurdo de extender la validez u obligato

riedad de las normas del derecho natural a los irracionales 

(sabedores como eran de que las leyes o normas están esencial 

y exclusivamente vinculadas al mundo de la racionalidad), in

mediatamente deberían haberse respondido que eso era prácti

camente imposible, y esto los habría impulsado a seguir inves-
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tigando hasta caer en la cuenta de que, en la mente y en el 

lenguaje mismo (bien interpretado) del jurisperito y del filó

sofo cuestionados, el desconcertante 11 derecho natural común al 

hombre y a los demás animales" no era más que un conjunto de 

actos objetivamente justos, entendidos como actos naturalmente 

dotados de la capacidad de realizar o establecer un orden de 

armonía, igualdad o ajuste entre diversos elementos reales 

(como el que se da, por ejemplo, entre el macho y la hembra 

para la procreación), lo cual puede ser percibido y ejecutado 

perfectamente y del mismo modo (instintivamente) por todos los 

animales (aunque entre todos ellos sólo el hombre pueda, ade

más, percibirlo y ejecutarlo en forma específicamente racio

nal y, en consecuencia, regulado por genuinas normas integran

tes de una auténtica ley natural). Pero no fue así, porque el 

pensamiento humano no siempre es tan lógico ni tan penetrante 

como debiera (y tanto Suárez como Del Vecchio eran, después de 

todo, hombres). El error de interpretación cometido por Suárez 

no fue muy grave, ya que, como veremos más adelante349 , se 

quedó con ciertas dudas y se limitó a criticar esta doctrina 

más por su "indebida" forma de hablar que por su contenido. El 

error de Del Vecchio, en cambio, fue total, pues como ya vi

mos 350 , llegó a la conclusión de que al definir Ulpiano el de

recho natural como el que [o mejor aún, lo que] la naturaleza 

enseñó a todos los animales, 11 con esto extiende la validez [u 

349 Vide in/A.a 

350 Vide .1Uph..a1 cita 2201 p. 188. 
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obligatoriedad] del Derecho natural 351 también a los animales 

en general 11
• Después trató de disculparlo, es cierto, pero es

to salía sobrando, sencillamente porque en la fórmula de Ul

piano no había nada que disculpar, ya que al usar la impactan

te metáfora de que 11 la naturaleza les enseñó derecho natural a 

todos los animales", el gran jurisprudente jamás quiso decir 

(ahora lo comprendo) que les haya enseñado un sistema de nor

mas, sino tan sólo que les "enseñó" -mediante el don maravi-

llosa del instinto- una serie de actos de suyo eficaces para 

la realización de un orden objetivo de armonía, igualdad o 

ajuste entre diversos elementos relacionados con su conserva-

ción y desarrollo. 

En consecuencia, aqu1 y ahora me retracto formalmente de 

mis criticas contra Ulpiano y sus seguidores en esta cues

tión352, críticas que ahora siento hasta un tanto irrespetuo

sas y que allá y entonces -debo reconocerlo- fueron producto 

de mi ignorancia, alimentada en gran medida -aunque ello no 

me sirva de disculpa~ por una apresurada y poco crítica so

brevaloración de la autoridad intelectual de suárez y Del Vec-

chio. Errare humanum est ••• 

Concluyo este apartado con una breve síntesis de las 

ideas de Santo Tomás sobre la esencia del derecho de gentes y 

sus relaciones con el derecho natural: 

351 Ad, can mayúsculas un indicio adicicnal de que Del Vecchio -y/o su 
traductor, Recaséns- lo entendieron como ordali normativo. 

352 Vide .6U¡vz.a, PP• 187-190. 
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a) El derecho de gentes.es formalmente derecho positivo, 

puesto que es -junto con el derecho civil- una de 

las categorías en que se divide el derecho positivo 

humano. 

b) De lo anterior se sigue que el derecho natural y el 

de gentes se distinguen formalmente, pues el primero 

es un derecho por simple deducción (formulado por la 

razón natural en el interior de cada individuo), 

mientras que el segundo es un derecha por institu

ción (instituido o puesto en un lugar y tiempo deter

minados por un acto de la autoridad pública competen

te). 

e) Sin embargo, existe un pasaje en el que Santo Tomás 

parece contradecirse de lo expresado en los dos inci

sos anteriores, al manifestar que el derecho de gen

tes no requiere de un acto especial [positivo] de 

institución, ya que es la misma razón natural la que 

lo dicta o instituye. De estas infortunadas declara

ciones, tomadas en forma aislada, se sigue que el de

recho de gentes no es formalmente derecho positivo, y 

por lo tanto coincide con el derecho natural en cuan

to a la forma. 

d) En cuanto a la materia o contenido de sus normas, el 

derecho de gentes es derecho natural, porque las nor

mas del derecho de gentes no son otra cosa que las 

normas del derecho positivo humano que se derivan del 
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derecho natural como conclusiones de sus principios 

(y Santo Tomás afirma expresamente que dichas conclu

siones forman parte del derecho natural tanto como 

los principios de los que se derivan), mientras que 

el derecho civil está integrado por las normas del 

derecho positivo humano que se derivan del derecho 

natural no como conclusiones, sino como determinacio

nes adaptadas a las necesidades y circunstancias par

ticulares de cada ciudad (entendida como sociedad 

perfecta, nación o, en el lenguaje moderno, Estado). 

·e) A pesar de lo anterior, el Aquinate intenta a toda 

costa establecer una distinción material entre el de

recho de gentes y el derecho natural, y, abrazando la 

singular doctrina de Ulpiano, afirma que el derecho 

de gentes es el derecho natural propio de los hom

bres, el cual se aparta del derecho natural que es 

.común a todos los animales. 

"f) La uniformidad de las normas del derecho de gentes, 

es decir, la generalización o difu.sión de un conside

rable riúmero de normas substancialmente iguales en 

los derechos positivos de los diversos pueblos. del 

mundo, se explica sencil'lamente· porque dichas normas 

son de derecho natural (pertenecientes, más en con

creto, al derecho natural propio o exclusivo de los 

hombres) y consisten en conclusiones que no son muy 

remotas de los principios, por lo que fácilmente 
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coincidieron en ellas los distintos hombres y pueblos 

de la tierra, sin previo acuerdo o pacto entre ellos. 

MI CRITICA: 

En mi opinión, se pueden formular las siguientes críti

cas353 a la doctrina de Santo Tomás sobre la esencia del dere-

cho de gentes y sus relaciones con el derecho natural: 

a) Habida cuenta de que, según lo establecido en los pá-

rrafos "d", 11 e" y "f", el derecho de gentes se iden-

tifica materialmente con el derecho natural, si acep

tamos (corno es lo más seguro) que la verdadera opi

nión de Santo Tomás es que el derecho de gentes per

tenece formalmente al derecho positivo humano (párra-

fas 11a 11 y "b"), ésta sería la única diferencia entre 

el derecho de gentes y el derecho natural. En cambio, 

si aceptáramos que la verdadera opinión del Aquinate 

es la del pasaje contradictorio mencionado en el pá-

rrafo ºc", según el cual el derecho de gentes coinci

de con el derecho natural también en cuanto a la far-

ma, no habría entre ambos ninguna diferencia, pues 

serían lo mismo tanto material como formalmente. Sin 

embargo, esta Última interpretación es poco acepta-

353 Usaré aqul letras en cursiva para ordenar mis párrafos, a fin de evi
tar confusiones al hacer referencia a los párrafos en que dividl la 
slntesis de la doctrina tomista. 
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ble, en primer lugar porque en contra de este pasaje 

aislado (el que menciono en el párrafo ºeº), de sen

tido algo dudoso, existen muchos otros en los que el 

Aquinate manifiesta con toda claridad que el derecho 

de gentes es formalmente derecho positivo humano; y 

en segundo lugar, porque no se puede descartar por 

completo la posibilidad de interpretar el multicitado 

pasaje 354 en el sentido de que 11el modo especial de 

institución" que no requieren las normas del derecho 

de gentes se refiere exclusivamente al previo acuerdo 

o pacto entre las naciones para establecer normas co

munes en sus derechos positivos, de donde se seguiría 

que dichas normas, una vez instituidas o dictadas por 

la razón natural (ya que substancialmente son normas 

de derecho natural), necesitan, además, ser institui

das o introducidas en el derecho positivo de cada na

ción a través de los modos ordinarios de institución 

contemplados en forma independiente por cada sistema 

de derecho positivo. 

b) Cuando santo Tomás, tratando de establecer una dis

tinción material entre el derecho de gentes y el de

recho natural, se adhiere a Ulpiano y afirma que el 

derecho de gentes es el derecho natural propio de los 

hombres, distinto del derecho natural común a todos 

los animales (párrafo "e"), no incurre en un absurdo, 

354 Vide -6Upn..a, PP• 197-198. 
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pues tanto él como Ulpiano entienden por "derecho" 

(ius) no un sistema de normas, sino lo justo (es de

cir, actos de suyo car;iaces para realizar, en forma 

racional o puramente instintiva, un orden objetivo de 

armonía, igualdad o ajuste entre distintos elementos); 

pero ciertamente fracasa en su propósito . de distin

ción, pues el "derecho natural propio de los hombres" 

no deja de ser derecho natural. 

e) .como consecuencia de lo anterior, la doctrina tomista 

constituye un retroceso con respecto a la mejor ju

risprudencia romana, la cual hab!a logrado ver que el 

derecho de gentes incluye normas ajenas y hasta con

trarias al derecho natural, por lo que no se identi

fica totalmente can éste desde el punto de vista ma

t.erial; Santo Tomás, por el contrario, jamás hace 

mención de esta circunstancia, y así deja ver a todas 

luces su convicción de que todo el derecho de gentes 

es, en cuanto a la materia, derecho natural (el "pro

pio de los hombres"). Por ejemplo, el argumento de la 

esclavitud, que Cicerón y otros juristas romanos in

fluidos por el estoicismo presentan como muestra de 

institución del derecho de gentes contraria al dere

cho natural, no sólo no es tomado en cuenta por Santo 

Tomás, sino que, bajo la influencia de Aristóteles 

(perniciosa en este caso), sostiene que la esclavitud 

es tanto de derecho de gentes como de derecho natu

ral, por más que tenga de ella una concepción humani-
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taria355
, error en el que también caerá Francisco 

suárez 356
• 

d) En consonancia con la postura señalada en el párrafo 

inmediatamente anterior (•e•), el Doctor Angélico da 

una explicación simplista de un fenómeno tan complejo 

como la generalización o difusión de un gran número 

de preceptos fundamentalmente iguales en los derechos 

positivos de las diversas naciones de la tierra, o 

sea, del fenómeno de la homogeneidad de las normas 

del llamado derecho de gentes, limitándose a afirmar 

que tal hecho se debe a que el derecho de ·gentes es 

exactamente lo mismo, en cuanto a su materia o cante-

nido, que el derecho natural propio de los hombres, 

cuyas normas contienen dictámenes que la razón natu-

ral formula como conclusiones relativamente cercanas 

a los principios generales de la ley natural, por lo 

que fue bastante fácil que los distintos hombres y 

pueblos del mundo coincidieran en el contenido de di

chos preceptos en forma espontánea, sin necesidad de 

ponerse previamente de acuerdo entre ellos (párrafo 

11f"). La respuesta del Aquinate no toma en cuenta (ni 

podía hacerlo, dadas sus ideas ·al respecto) otros im-

355 Cfr.· 5. THDl"\A5 ACIUINASt Summa ••• , II-II, q.57, a.3, ob.2 et ad 2um. 
(Vol. III, PP• 364 y 365). 

356 Vide .in~ 
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portantes factores de explicación de la considerable 

uniformidad de las normas de.l llamado derecho de gen

tes en prácticamente todo el mundo, como son, por 

ejemplo, ciertas inclinaciones y conveniencias (unas 

buenas y otras malas) experimentadas en común por la 

mayoría de los hombres y de los pueblos (donde entra

ría, por mencionar sólo un caso, la injusta institu

ción de la ese la vi tud) , lo mismo que los contactos 

históricos entre las distintas naciones, que a través 

de la imitación recíproca dan lugar al proceso que 

en sociología se conoce como transculturación. En 

virtud.de todo esto, mal de mi grado tengo que ins

cribir el nombre de Santo Tomás entre los de aquéllos 

(Gayo, Badenes Gasset, etc. ) que muy a la ligera y 

con mente poco crítica (dicho sea con todo respeto) 

sostienen la total identidad material entre el dere

cho natural y el derecho de gentes, aparentemente sin 

medir las graves consecuencias metodológicas que esta 

postura acarrea en la investigación sobre.una de las 

principales cualidades del derecho natural, su inmu

tabilidad intrínseca, ya que el llamado derecho de 

ge!ltes abunda de hecho en preceptos e instituciones 

que a pesar de su considerable universalidad son in

trínsecamente mudables, puesto que materialmente (no 

sólo en cuanto a su forma) son de derech~ positi

vo357. 

357 Vide .1Up;za, PP• 183-184. 
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e) Por·· último, Sin negar el hecho de que Santo Tomás 

menciona incidentalmente en distintos lugares de sus 

obras diversos preceptos del derecho de gentes que 

se refieren a las relaciones entre los pueblos o na

ciones en cuanto tales, sin embargo, encuentro mucho 

más notable y significativo el hecho de que no atri

buya importancia alguna a esta trascendental dimen

sión del derecho de gentes (pues jamás se ocupa de 

ella) en los artículos de la Suma Teológica que con

sagra especialmente al estudio de la esencia de dicho 

orden normativo y de sus relaciones con el derecho 

natural y el derecho civil, por lo cual estimo que es 

prácticamente nula la aportación del Doctor Angélico 

al proceso de transformación del derecho de gentes 

(ius sentium) en derecho internacional (ius inter 

gentes), proceso por virtud del cual una especie de 

reliquia o curiosidad histórica, que tenía más de 

anecdótico que de práctico, se convirtió en vigoroso 

y operativo instrumento de regulación de las relacio

nes entre las naciones integrantes de un tipo comple

tamente nuevo de comunidad mundial. A esto me refería 

cuando osé afirmar que la doctrina de Santo Tomás 

cOnsti tuye un estancamiento de la elaborada concep

ción del derecho de gentes -henchida de potenciali

dades- que la antigua Roma legó a la posteridadJse. 

358 Vide 4Uplta1 P• 196. 
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Un hecho histórico trascendental, el descubrimiento de 

América por España el 12 de octubre de 1492, no sólo provocó 

la profunda y definitiva transformación de la geopol!tica de 

entonces y del futuro, sino que, al replantearse en las más 

lúcidas y honestas conciencias de la nación descubridora la 

vieja cuestión del derecho de conquista a la nueva luz de lo 

que actualmente conocemos como "autodeterminación de los pue

blos", actuó como catalizador de otra importante transforma

ción: la del tradicio"nal derecho de gentes en el moderno dere

cho internacional: 

••• No solamente fueron durade~os e importantes 
los efectos de la dominaci6n española en el Nuevo 
Mundo, sino que la polémica suscitada por esos he
chos ha quedado unida a los origenes del derecho 
de gentes moderno y a la cuestión que ahora llama
mos de la autodeterminaci6n de los pueblos359 • 

El notable filósofo mexicano Agust{n Basave, en una obra 

relativamente reciente con la que, haciendo gala de su profun-

didad y originalidad habituales, incursiona por primera vez en 

los terrenos del derecho internacional, sostiene que éste tie-

359 S. ZAVALAs op. cl..t. 1 p. XII (Plte.4eniac.ión de su obra y de la de T. Es
quivel Dbreg6n). 
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ne un origen más radical, es decir, más hondo, que la simple 

concepción tradicional que ve en la comunidad de pueblos de 

la tierra una sociedad de sociedades políticamente indepen

dientes entre sí. Esta raíz profunda es lo que Basave denomina 

la "dimensión jurídico-ecuménica del hombre", cualidad entoló-

gica que cae de lleno dentro de los dominios del derecho na

tural: 

El Derecho Internacional emerge del Derecho Na
tural. El Derecho Natural emerge .de la dimensión 
jurídica del hombre. La política de la fuerza vul
nera la dimensión jurídica del hombre. 

Hay un deber ser internacional profundamente 
enraizado en la dimensión jurídico-ecuménica del 
hombre que lleva al Derecho Internacional -Público 
y Privado- hacia su propia realización. ( ••• ) 

La ·humanidad nunca he carecido de reglas que 
rigen las relaciones entre los pueblos. ¿Por qué 
razón existen estos reglas tan pronto como los 
pueblos hocen su entrada en la vida cultural? Por
que todo hombre posee a nativitatc una dimensión 
jurídico-ecuménica. Antes de la fuente externa: 
experiencia en los relaciones pacificas y en los 
conflictos bélicos, con sus ventajas y desventa
jas, está la fuente interna: la convicción de la 
igualdad esencial de naturaleza, de origen y de 
destino de todos los hombres. Experiencia interne 
y experiencia externa que no necesitaron de ningún 
convenio especial y que adquirieron eficacia jurí
dica mediante la costumbre. Eso costumbre carece
r!a de eficacia juridica si no estuviese ovalada 
por la conciencia de la dimensión juridico-ecumé
nica del hombre. Los principios de fidelidad a lo 

'pactado y el respeto a los legados tienen su ori
gen en la convicción de que somos ciudadanos de la 
tierra, con igualdad esencial y con imperativos de 
justicia en la convivencia. Pero esta convicción 
que brota por impulso de la conciencia, dimana de 
nuestra ontológica dimensión jurídico-ecuménica. 
He ahí le raíz de la unidad de la humanidad y de 
los pueblos como comunidad natural. 

El ideal de la comunidad de los pueblos se ha 
presentado, históricamente, en dos versiones fun
damentales: como una especie de Estado mundial con 
un poder de orden internacional o como une socie-



dad de sociedades políticamente independientes. La 
segunda idea, y no la primera, es la que ha preva
lecido en la historia. 

Se suele apuntar que la fidelidad a ese carác
ter esencial de le comunidad de pueblos posibilitó 
dar los primeros conceptos del Derecho Internacio
nal. La tesis carece de radicalidad. Nuestra teo
ría estriba en afirmar que el Derecho Internacio
nal tiene su raíz, apoyo o fundamento en la dimen
sión jurídico-ecuménica del hambre. En esta dimen
sión torna pie la comunidad de puebfos y la preocu
i:~~:~6¡0or los derechos de todos los hombres y Es-
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Del anterior texto se desprende que Basave entiende por 

"dimensión jurÍ.dico-ecuménica del hombre" la cualidad entoló-

gica por virtud de la cual cada hombre experimenta imperativos 

de justicia y es ti tu lar de deberes l' derechos no sólo frente 

a los semejantes con los que convive en forma inmediata, sino 

en un ámbito universal (ecuménico), es decir, frente a todos 

los seres esencialmente iguales a él que moran sobre la faz de 

la tierra. Se trata, sin duda, de una idea de gran profundidad 

y trascendentales consecuencias para la convivencia humana y 

para la ciencia del derecho, pero debo señalar que no es de 

aquéllas en las que el autor citado manifiesta una auténtica 

originalidad, pues en este caso se limita a darle un nombre 

hasta cierto punto novedoso a la antiquísima doctrina estoica 

de la igualdad esencial de todos los hombres y de la canse-

cuente vocación cosmopolita de todos y cada uno de los miem-

bros de la especie humana, doctrina que resuena claramente en 

360 AGUSTIN BASAVE FERNANOEZ DEL VALLE1 rllohoJ-[a di!.l DIVU!.cho Ini.Mnaci.o
nal. Iiu.tiloho/-la y Pol.ii.Mo/-la de la Socierlad l'IWldúd; 20. ed., Ins
tituto de Investigaciones Jurldicas de la UNAl'I (Serie Ht Estudios de 
Derecho Internacional Público, no. 11 ), l"llixico, 1909, pp. 45-46. 
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los conceptos y aun a veces en las palabras mismas de Basave, 

como por ejemplo cuando dice que "somos ciudadanos de la tie

rra, con igualdad esencial y con imperativos de justicia en la 

convivencia11361
• 

La dimensión jurídico-ecuménica del hombre, la percep

ción cada vez más intensa de una comunidad mundial integrada 

por todos los pueblos de la tierra, la gran capacidad creadora 

y los profundos sentimientos igualitarios de los más genuinos 

. representantes de la universalidad del genio hispánico, y, por 

Último, la radical transformación histórica provocada por el 

descubrimiento, conquista y colonización de nuestra América, 

fueron factores cuya conjunción resultó determinante para la 

creación del moderno derecho internacional público: 

361 

362 

( ••• ) Las tierras recién descubiertas por los 
españoles fueron ocasión propicia para que los 
teólogos juristas españoles de los siglos de oro 
formulasen sus doctrinas iusinternacionales: •oe 
Jndi.s et de 1ure belli relecti.ones• (Francisco de 
Vitoria, 1486-1546); •ve i.usti.ti.a et i.ure libri. 
septem• (Domingo de Soto, 1496-1560); •ve legi.bus• 
(Francisco Suérez, 1548-1617); "todos éstos eran 
significativamente españoles -observa Johannes 
Hessner-, es decir, pertenecientes a la nación de 
descubridores y de conquistadores del Nuevo Hundo• 
que ostentaba entonces la hegemonia11

• Descubrido
res -añadamos por nuestra cuenta- no sólo de 
tierras, sino de nuevas disciplinas jurídicas 362

• 

Uide .6U/M.a, p. 220, cit. 360, casi al final del tercer pirrafo. 

A. BASAVE FERNANDEZ DEL \IALLEs op. ci.i..., P• 46. Según Basave, la cita 
de lDHANNES fl'IESSNER está tomada de Wca Soc.1.al., PoLl.Li.ca y éconónúca. 
a La Luz del D2A.1Z.cho Nai.wz.al.; Ediciones Rialp, Madrid, 1967, P• 746. 
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González Oribe describe, en forma sintética y brillante 

a la vez, el complejo escenario histórico y cultural en que se 

lleva a cabo el proceso de gestación y nacimiento del moderno 

derecho internacional, gracias a la gallarda actitud de un sa

bio y humilde catedrático de Salamanca que no tuvo miedo de 

oponer la verdad a los intereses de los poderosos de su tiempo 

y que, sin proponérselo, alcanzó l~ inmortalidad al poner sus 

profundas convicciones filosófico-teológicas -no sin cierta 

paradoja en un mundo que ya mostraba los signos inequívocos de 

la secularización- al servicio de una generosa defensa de los 

derechos fundamentales de las naciones americanas recién des-

cubiertas y conquistadas por su patria: 

Nuevos vientos -vientos de fronda- soplaron 
en el ámbito de la comunidad internacional. El 
cisma de Occidente contribuy6 a debilitar la auto
ridad de la Iglesia Cet6lica. Lo mismo las here
jías de Wiclef y de Juan Huss. Se preparaba ya el 
paso a la modernidad, bajo el signo de los crite
rios mundanos. Y el momento decisivo fue la apari
ci6n del humanismo renacentista en Italia y de la 
reforma luterana en los paises germánicos. 

Estos hechos, que tuvieron tan grande importan
cia para la cultura espiritual de loa hombres de 
Occidente, quedaron enmarcados en el grandioso 
cuadre del descubrimiento de un nuevo mundo. Un 
amplísimo horizonte se abr:ió para la humanidad con 
el descubrimiento, conquista y colonización de 
América. Una oportunidad renovada de entablar re
laciones entre los pueblos y de confrontar civili
zaciones y valores culturales. 

Y nació así., en la primera mitad del siglo XVI 
-el siglo de las grandes aventuras y de las gran
des apostaslas, de las grandes sombras y de las 
brillantes luces- el derecha internacional, pre
cisamente como una "iusfilosof:f.a y politosof:f.a de 
la sociedad mundial". A la sombre venerable de la 
teología y la filosofía, empez6 e formarse un s6-
lido cuerpo de doctrina jurídica, que más tarde 
se habría de transformar en leyes y tratados que 
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rigieran la convivencia entre los pueblos. Un hu
milde fraile dominico. fray Francisco de Vitoria, 
desde su convento de San Esteban y su cátedra de 
la Universidad de Salamanca, dio los primeros im
pulsos a la nueva ciencia, al enfrentarse al pode
roso emperador Carlos V y a sus juristas áulicos, 
y señalarle sus deberes morales y de derecho natu
ral en la conquista y sujeción de los habitantes 
de América. 

Es una gloria para nuestros pueblas de estirpe 
hispánica el que el derecho internacional moderno 
haya nacido a modo de una genuina "carta masna" de 
los moradores del continente americano. como algu
na vez llamó el ilustre jurista y maestro mexicano 
Antonio Gómcz Robledo a las relecciones jurídicas 
de Vitoria. Parece como si desde entonces el tema 
de los derechos humanos hubiera sido el núcleo y 
meollo de la nueva disciplina jurídica que habría 
de alcanzar tan gran importancia en los siglos 
posteriores 363 • 

Más que las especulaciones abstractas sobre la naturale

za intelectiva o volitiva de la ley eterna y de la ley en ge

neral, o sobre la esencia material y formal del derecho de 

gentes y sus relaciones con el derecho natural y el derecho 

civil, de Vitoria nos interesan el profundo sentido práctico, 

la fina sensibilidad a las realidades históricas y la magis-

tral sencillez con que aplica los grandes principios de la 

teología y del derecho natur~l y de gentes para la formulación 

de un sistema de normas reguladoras de las nuevas relaciones 

internacionales con un riguroso sentido de la justicia y en 

un plano de absoluta igualdad entre todos los pueblos inte-

363 HECTOR GONZALEZ URIBEi P/lólogo a AGUSTIN BASAVE FERNANDEZ DEL \IALLEJ 
1ilo•o/.l.a del DtVU?.cho Inúvuiacional. Iu-"/.ÜO•o/.l.a y l'oli.lo•o/.l.a de Lo. 
Soci..edad flundi.a.L (op. supra cit.), p. XIII (la letra cursiva es mia). 
En la linea 6 del Último párrafo de la cita, el original dice 11 rela
ciones juridicas", y me tomé la libertad de corregir y transcribir 
11 relecciones jurldicas", basándome en el contexto. 



233 

grantes de la comunidad mundial, sin importar las diferencias 

raciales, culturales, religiosas o de cualquiera otra !ndole, 

con una admirable actitud de tolerancia que pertenece ~a a la 

modernidad y constituye uno de sus rasgos más positivos. 

Para todos los que están versados en este mate
ria del derecho 1 principalmente para todos los me
xicanos y todos los españoles, no ya de la última 
generación 1 les parecería extraño que habláramos 
del derecho internacional en el siglo XVI, supues
to que era una opinión generalmente admitida, que 
la teoría fundamental del derecho internacional 
había sido expuesta por primera vez por Gracia, en 
el siglo XVII. Hoy, les ideas han cambiado y los 
más eminentes juristas europeos admiten que no fue 
el abogado y pensador holandés el primero que bus
có y encontró las bases en que descansan las rela
ciones de los paises, sino un eminente español. 

Una tarde del mes de septiembre del año de 
1526, es decir, cinco años después de que Cortés 
babia entrado triunfante en la antigua Tenoxti
tlán, el bedel de la Universidad de Salamanca po
nía en posesión 1 o "metía en posesión", como se 
decía entonces, de la cátedra de Prima Teología, a 
un fraile dominico que comenzaba en aquella cáte
dra una serie de 11 relecciones11

, como se llamaban 
aquellas enseñanzas, que habían de tener fama uni
versal y habían de atraer sobre su autor y sobre 
España, una de las más legítimas y de las más 
grandes glorias de que una persona y una nación 
pueden gozar. Aquel hombre, a~uel fraile dominico 
era Fray Francisco de Vitoria 3 • 

Y con tales bríos se presentaba el teólogo en 
su clase de Prima de Teología; y de tal manera co
menzó a llamar la atención de sus oyentes y de· sus 
discípulos, que algunas veces estuvo en los esca
ños de la cátedra el mismo F.mperador Carlos V, lo 
cual no fue un impedimento para que el mismo César 
hubiera tratado de poner un limite a las audacias 
del freile, y de contenerlo cuando, analizando los 
títulos en los cuales se hacía consistir el dere
cho del Rey de España a la soberanía de América, 

364 T. ESQUIVEL OBREGON a op. cit. (sesión del d!a 23 de enero de 1934), 
PP· 57-58. 
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negaba todos los que se alegaban 1 aun los dimana
dos del carácter de emperador que entonces reunía 
Carlos V. 

( ... ) 
Cualquiera que sea el juicio que se forme hoy 

de esos pretendidos titulas, no hay que olvidar 
las ideas y creencias del siglo XVI para valori
zarlos. 

Vitoria los impugna todos 365
• 

3.2. 
INCIDENTE DE PREVIO Y ESPECIAL PRONUNCIAMIENTO: 

lERAN LOS INDIOS VERDADEROS DuE~OS DE SUS COSAS 

Y TENÍAN GOBERNANTES LEGfTIMOS, 

ANTES DE LA LLEGADA DE LOS ESPA~OLES7 

Antes de proceder al análisis de los referidos títulos, 

Vitoria resuelve una cuestión básica: leran los indios verda-

deros dueños y señores de sus posesiones, antes de la llegada 

de los españoles? 

Redeundo ergo ad quaestionem, ut ex ordine pro
cedamos, quaeritur primo, utrum barbari isti es
sent veri domini ante sdventum hispanorum. et pri
vatim et publice, id est, utrum essent ver1 domin1 
pr1vatarum rerum et possessionum et utrum essent 
1nter eos sl1qui ver1 pr1nc1pes et dom1n1 al1o
rum366. 

NI TRADUCCION: Volviendo, pues, a la cuesti6n, 
para que procedamos con orden• se pregunta en pri
mer lugar sí esos bárbaros eran verdaderos dueños 

365 ILid., PP• 61-62. 

J86 FRANCISCO OE VITORIA: R.a..ú.cl1.o de lndi.A P/t.iotr.1 ·Sectio Primal en FRAN
CISCO DE VITORIA' /lekcUo de In.cf.i,, o Li.üAi.od de ~M Indi.04 (edición 
cr1 tic• bilingüe por Luciano Pe rana y José 111. Pérez Prendes, y es tu-



antes de la llegada de los españ9les, tanto priva
da como públicamente, esto es, si eran verdaderos 
dueños de sus cosas y posesiones privadas y si ha
b:l.a entre ellos algunos que fueran verd~deros 
príncipes y setfores de los demás. 

Restat ergo ex omnibus dictis quod sine dubio 
barbari erant et publice et privatim ita veri do
mini. sicut christiani; nec hoc titulo potuerunt 
spoliari aut principes aut privati rebus suis, 
quod non essent veri domini. Et grave esset negare 
illis qui nunquam aliquid iniuriae unquam fece
runt, quod concedimos de saracenis et iudaeis, 
perpetuis hostibus religionis christianae, quos 
non negamus habere dominium rerum suarum, si alias 
non occupaverunt terras christianorum367

• 

MI TRADUCCION: Queda firme, pues, de todo lo 
dicho, que sin duda los bárbaros eran, tanto pú
blica como privadamente, tan verdaderos dueños co
mo los cristianos; y ni los príncipes ni los par
ticulares pudieron ser despojados de sus cosas 
alegando como titulo que no fueran verdaderos due:
ños. Y seria grave negarles a ellos, que nunca nos 
hicieron injuria alguna, lo que concedemos a los 
sarracenos y a los jud!os, enemigos perpetuos de 
la religi6n cristiana, a quienes no negamos que 
tengan el dominio de sus cosas, si por otra parte 
no han ocupado tierras de cristianos. 

235 

GÓmez Robledo considera que estas conclusiones del P. 

Vitoria representan para las naciones americana~ su primera 

Carta de Independencia: 

Como lo dejamos hace muchos años consignado en 
nuestro libro sobre la Política de Vitoria, las 
anteriores palabras constituyen desde aquella épo-

dios de 1ntroducci6n por Vicente Beltrán de Heredia. Reglnaldo di 
Agostlno lannarone, Te6fllo Urd6noz, Antonio Truyol y Luclano Perena)1 
s.n. de ed., Consejo Superior de Investigaciones Cientlricas (Corpus 
Hispanorum de Pace, editado bajo la dlrecc16n de Luciano Perena, Vol. 
V), l'ladrid, 1967 1 p. 13. 

367 IUd,, no. 16 (p. 30). 
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ca y en el concierto de las naciones, nuestra pri
mera Carta de Independencia, la cual se encuentra 
en las Relecciones vitorianas y no en la Doctrina 
Monroe. Podrían nacer eventualmente, después del 
choque entre las dos culturas, títulos tal vez le
gítimos del dominio español en América. Antes, sin 
embargo, antes de la gran confrontación, estábamos 
nosotros, con respecto a ellos, en la más estricta 
igualdad jud.dica, a despecho del desnivel cultu
ral: dueños y señores allá, y dueños y señores 
aquí 368. 

He aquí cómo anuncia Vitoria la discusión de los títulos 

de conquista que en su tiempo se alegaban o podrían alegarse, 

ya fuesen legítimos o ilegítimos: 

Supposito ergo quod sunt vel erBnt veri domi.ni, 
superest videre quo titulo potuerunt hispani veni
re in possessionem illorum vel illius regionis. 

Et primo, referam títulos, qui possint praeten
di 1 sed non idonei nec legitimi. 

Secundo, ponam alios titulas legítimos, quibus 
potuerint barbari venire in dicionem hispanorum. 

Sunt autem septem tituli, qui possunt praeten
di, sed non idonei, septem autem alii vel oc to 
iusti et legitimi 369

• 

NI TRADUCCION: Por lo tanto, supuesto que son o 
eran verdaderos dueños [y señores], queda por ver 
en virtud de qué título pudieron los españoles 
apoderarse de ellos o de aquella región. 

Y en primer lugar consignaré los títulos que 
pueden alegarse, pero que no son id6neos ni le
gitimos. 

En segundo lugar, pondré otros titulas leg:!ti-

360 ANTONIO GOMEZ ROBLEDO: IniA.oducci..ón a FRANCISCO DE VITORIAt Ri!..Lecci.o
/U?.~ de.L E.1.>tado, de l.0.1.> Indi.0.1.>1 y del De.n.i!.cho de .la YuMAa (con una In
troducci6n de Antonio G6mez Robledo, del Colegio Nacional; se reprodu
ce el texto de Francisco de Vitoria, traducido por el P. Teófilo Urdá
noz, O.P., con la autorizaci6n de la Editorial Cat6Uca, S.A., de Pla
drid, y publicado en la Biblioteca de Autores Cristianos); 1a. ed., 
Editorial Porrúa (Colección 11 Sepan Cuantos ••• ", no. 261), Plé;dco, 
1974, p. LIV, 

369 F. DE VITORIA: op. c.li,, Sectio Secunda (p. 33). 



mos en virtud de los cuales pudie'ron los bárbaros 
caer bajo el dominio de los españoles. 

Ahora bien, son siete los títulos que pueden 
alegarse, pero que no son· idóneos, y otros siete 
u ocho los justos y legítimos. 

3.3. 
TITULOS ILEGITIMOS 

3 .3.1. 
Primer TÍ tu lo: 

La autoridad universal del Emperador, 

supuesto soberano del mundo 

Primus ergo titulus posset esse quod Imperntor 
est dominus mundi et sic, dato quod tempere prae
terito esset aliquid vitii, iam esset purgatum in 
Caesare Imperatore christianissimo 370

• 

MI TRADUCCION: El primer t1 tul o, pues, podrla 
ser que el Emperador es señor del mundo, de tal 
manera que, aun concediendo que en el pasado hu
biera algún vicio, ya estaría subsanado en el Cé
sar, Emperador cristianísimo. 

Sed haec opinio cst sine aliquo fundameilto; et 
ideo sit PRIMA CONCLUSIO: Imperator non est domi
nus totius orbis 371

• 

MI TRADUCCION: Pero esta opinión no tiene fun
damento alguno; y por esto, sea la PRIMERA CONCLU
SION: El Emperador no es señor de todo el orbe. 

SECUNDA CONCLUSIO: Dato quod Imperator esset 
dominus totius mundi, non ideo posset occupare 
provincias barbarorum et constituere novas dominas 
et veteres deponere et vectigalia capere372

• 

370 Il!..id., no. 1 (pp. 33-34). 

371 Il!..id., 2 (p. 36). 

372 Il!..id., 3 (p. 42). 
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HI TRADIJCCION: SEGUNDA CONCLUSION: Aun supo
niendo que el Emperador fuera señor de todo el 
mundo, no por eso podrl.tt ocupar las provincias de 
los bárbaros, constituir nuevos señores, deponer a 
los antiguos y cobrar tributos. 

3.3.2. 
Segundo Título: 

La autoridad universal del Papa, 

o su pretendido señorío temporal sobre todo el orbe 

Secundus titulus qui praetenditur, et quidem 
vehementer asseritur, ad iustam possessionem illa
rum provinciarum, est ex parte Summi Pont:l.fic:l.s. 
Dicunt enim quod Summus Pontifex est monarcha tem
poralis in tato orbe, et per consequens quod po-

~~t b~~~=~~~::e e~i~~=n~=~~R=:~~7¡.rincipes illo-

HI TRADUCCION: El segundo tltulo que se ale
ga, y que por cierto se afirma con vehemencia, pa
ra la justa posesi6n de aquellas provincias• es 
de parte del Sumo Pontífice. En efecto, dicen que 
el. Sumo Pontífice es monarca temporal en todo el 
orbe y que, por consecuencia, pudo constituir 
príncipes de aquellos bárbaros a los Reyes de Es
paña. y as! se hizo. 

PRIMA PROPOSITIO: Papa non est do1111nus c1v111s 
aut temporalis totius orbis. loquendo proprie de 
dominio et potestate civili 17

". 

HI TRADUCX:ION: PRIMERA PROPOSICION: El Papa no 
es señor civil o temporal de todo el orbe, hablan
do propiamente de dominio y potestad civil. 

SECUNDA PROPOSITIO: Dato quod Su11JJDus Pontifex 
haberet talem potestatem temporalem in to to orbe• 
non posset eam dare princ1p1bus saecularibus 315

• 

HI TRADUCX:ION: SEGUNDA PROPOSICION: Aun supo
niendo que el Sumo Pontífice tuviera tal potestad 

373 ILid., no. 4 (p. 43). 

374 [Lid., 

375 !Lid., 

5 (p. 46). 

6 (p. 49). 



temporal en todo el orbe, no podría transmitirla 
a los príncipes seculares. 

TERTIA PROPOSITIO: Papa habet potestatem tempo
ralem in ord:i.ne ad spiritualia, id est, quantum 
necesse est ad administrationem rerum spiritua
lium37&. 

MI TRADUCCION: TERCERA PROPOSICION: El Papa 
tiene potestad temporal en orden a las cosas es
pirituales, esto es, en cuanto sea necesario para 
la administración de las cosas espirituales. 

QUARTA CONCLUSIO: Papa nullam potestatem tempo
ralem habet in barbaras ístos, neque in alias in
fideles317. 

MI TRADUCCION: CUARTA CONCLUSION: lil Papa no 
tiene ninguna potestad temporal sobre esos bárba
ros ni sobre los demás infieles. 

Ex qua patet quod nec iste titulus est idoneus 
contra barbaras vel quia Papa dedit provincias il
las tenquam dominus absolutus vel quia non re
cognoscunt- dominium Papae, habent christiani cau
sam iusti belli' contra illos. ( .. .) Ex dictis pa
tet cum principes navigarent ad terras barbarorum, 
nullum ius secum adferebant accipiendi provincias 
illorum378

• 

HI TRADUCCION: Por lo cual es evidente que tam
poco es idóneo en contra de los bárbaros el titulo 
según el cual los cristianos tienen causa de gue
rra justa contra ellos porque el Papa donó aque
llas provincias como señor absoluto, o porque no 
reconocen el dominio del Papa. ( •.• ) Por todo lo 
dicho es evidente que cuando los príncipes navega
ron hacia las tierras de los bárbaros no llevaban 
consigo ningún derecho para apoderarse de sus pro
vincias. 
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Guillermo Fraile señala que el largo y profundo proceso 

de reflexión del P. Vitoria sobre la cuestión americana, que 

376 !Ud., no. 7 (p. 49). 

377 !Ud., B (p. 51). 

378 !Ud., no. 9 (pp. 53-54). 
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se inició en 1528 con su Relectia de Potestate Civili, culminó 

en el glorioso año de 1539 al pronunciar sus celebérrimas Re

lectiones de Indis 379 • Considerando la forma en que refuta los 

tí tules ilegítimos de conquista, y muy en particular los dos 

primeros, Fraile enaltece justamente la extraordinaria hones

tidad con que el inmortal catedrático salmantino adoptó una 

viril postura de independencia intelectual con respecto al po

der imperial, a la autoridad pontificia y a sus propios senti

mientos nacionalistas: 

( •.• ) En 1538, en su relección De temperan tia. 
aborda la cuestión de manera directa. Pero debió 
de suscitar tales protestas, que suprimió ese 
fragmento, recuperado por el P. Beltrán de Heredia 
entre los papeles del P. Arcos, amigo de Vitoria. 

Por fin, el año siguiente (1539) plantea la 
cuestión de una manera expresa. recogiendo las 
conclusiones de los principios establecidos ante
riormente para aplicarlos al caso concreto del 
Nuevo Mundo, con una libertad y una independencia 
intelectual admirables, bajo Carlos V, el soberano 
más poderoso del mundo, y ante un Papa que favore
cía los intereses de su naci6n. Vitoria habla de 
la potestad del emperador como si no fuese espa
ñol, y de la del Papa como si no fuese cristiano, 
elevándose a la región de las ideas puras, en que 
los derechos de la verdad ~revalecen sobre todos 
los intereses particulares 38 

• 

De esta parte del pensamiento vitoriano, lo Único que 

Gómez Robledo encuentra criticable es la excesiva amplitud con 

379 Dichas relecciones son dos1 R.R..1.c.cLi.o de Ind..i~ &c.eni.eA. Inuen.li.A (Re
lección de los Indios Recién Descubiertos, también conocida como &
úc.Lio d.l! Irul.i..A P.U.oJZ.) v ReLccLio de Itvt.e Bc..lli (Relección del Derecho 
de la Guerra, que también se conoce como !U?.h!.cLio de IncliA Po-óÚ!Ai.o;r.). 
Cfr. A. GOPIEZ ROBLEDO: op. e.U., PP• XXVI-XXVII. 

380 G. FRAILE: lliAtolti.a de 1.a 'filo..tJutla lApall.oLa ... , PP• 285-286 (la letra 
cursi\IB del segundo párrafo es mla). 
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que atribuye al Romano Pontífice el llamado poder temporal in

directo381, es decir, la potestad temporal que el Papa tiene 

sobre los fieles cristianos en todo lo que sea necesar!o para 

la administración de las cosas espirituales: 

.•• Da Vitoria el tremendo peso de aceptar aque
llo que Belarmino llamará el poder temporal indi
recto ••• Muy indirecto será este poder, pero muy 
sin limites, y sobre todo cuando es el propio papa 
quien decide cuándo, cómo y hasta dónde debe em
plearlo. Luego veremos, en el examen de los títu
los legitimas, las consecuencias que de aquella 
admisión pueden derivar 382 • 

3.3.3. 
Tercer Título: 

El derecho de descubrimiento y ocupación 

Et ideo alius titulus est qui posset praetendi, 
iure inventionis, nec alius titulus a principio 
praetendebatur, et hoc solo titulo primo navigavit 
Columbus Genuensis. 

Et videtur quod hic titulus sit idoneus, nam 
illa quae sunt deserta, sunt i.lre gentium et natu
rali occupentis. . • ( ••. ) 

Sed de is to ti tul o, qui tertius est, non opor
tet multa verba facere, quia, ut supra probatum 
est, barbari erant veri domini et publice et pri
vatim. ( ••. ) Et sic, _licet iste titulus cum alio 

· aliquid facere possit (ut infra dicemus), temen 
per se nihil iuvat ad possessionem illorum, non 
plus quam si ipsi invenissent nos 383

• 

MI TRADUCCION: Y por eso otro título que podría 
alegarse es por derecho de descubrimiento, y al 
principio ningún otro título se alegaba, y con es
te solo título navegó por vez primera Colón el ge
novés. 

Y parece que este titulo es idóneo, porque las 

3B1 Vide. -óU/VW.1 p. 239, cita 376. 

3B2 A. GOl'IEZ ROBLEDO: op. e.U., pp. LVII-LVIII. 

383 F. DE VITORIA: op. c.li., 1 Sectia Secunda, no. 10 (p. 54), 
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cosas· que están abandonadas son, por derecho de 
gentes y natural, del que las ocupe. • • ( ••• ) 

Pero a este titulo, que es el tercero, no es 
necesario dedicar muchas palabras, porque, como 
arriba quedó demostrado, los bárbaros eran verda
deros dueños tanto pública como privadamente. 
( ••• ) Y as!, aunque dicho titulo unido a otro pue
da valer algo (como diremos abajo), sin embargo 
por si solo de nade sirve para la posesi6n de 
aquellos [bárbaros], no más que si ellos nos hu
bieran descubierto a nosotros. 

Considero que el título del descubrimiento y de la ocu

pación no es ilegítimo de iure, pero Vitoria lo coloca entre 

los no idóneos porque de facto no se cumplió el supuesto nor

mativo (la existencia de la res nullius o cosa de nadie) nece

sario para su aplicación efectiva. 

Las impactantes frases con que cierra Vitoria el recién 

transcrito pasaje demuestran una incre!ble apertura mental que 

le permite relativizar el hecho histórico del "descubrimiento" 

de América, permitiéndose la genial ocurrencia de plantear la 

posibilidad de que los indios hubieran descubierto España (por 

algo muchos han abandonado en nuestros d!as el lenguaje tradi

cional para hablar, en cambio, del."encuentro de dos mundosº). 

Semejantes declaraciones del atrevido dominico hacen exclamar 

a Gómez Robledo: 

( •.• ) A desplante magnifico · debieron sonar es
tas palabras al ser pronunciadas por el teólogo 
conferenciante en el aula magna de la Universidad 
salmantina: i esto de medir con el mismo rasero, a 
los eff?:ctos del ius inventionis, el Imperio de 
Carlos ·v con el de Moctezuma o Atahualpa t En rea
lidad, no era sino el corolario obligado del prin
cipio de la igualdad jurídica de los Estados, de 
todos sin exéepción, cualquiera que pueda ser su 



desnivel de poder o de cultura: principio promul
gado por vez primera en aquel ·momento y ocasión 
en la historia universal del derecho 38,.. 

J.J.4. 
Cuarto Título: 

El derecho de forzar a los indios infieles 
a abrazar la fe cristiana 

Et ideo quartus titulus praetenditur, quia sci
licet nolunt recipere fidem Christi, cum tamen 
proponatur eis et sub obtestationibus admoneantur, 
ut recipiant365

• 

NI TRADUCCION: Y por eso se alega un cuarto tí
tulo, a saber: porque no quieren recibir la fe de 
Cristo, a pesar de que les es propuesta y de que 
con súplicas se les exhorta a recibirla. 

QUINTA PROPOSITIO: Non satis liquet mihi an Ei
des christians fuerit barbaris hactenus ita propo
sita et annuntiata, ut teneantur credere sub novo 
peccato. 

Hoc dico, quia (ut patet ex secunda propositio
ne) non tenentur credere, nisi proponatur eis fi
des cum probabili persuasione. Sed miracula et 
signa nulla audio, exempla vitae non adeo religio
sa; immo contra multa scandala et saeva facinora 
et multas impietates. Unde non videtur quod reli
gio christiana satis commode et pie sit illis 
praedicata ut illi teneantur acquiescere, quamquam 
videntur multi religiosi et alii ecclesiastici vi
ri et vita· et exemplis et diligenti praedicatione 
sufficientem operam et industriam adhibuisse [in 
hoc negotio] ni si ah aliis, quibus alia cura est, 
impediti essent 386

• 

HI TRADUCCION: QUINTA PROPOSICION: No me queda 
suficientemente claro si la fe cristiana ha sido 
hasta ahora de tal manera propuesta y anunciada a 
los bárbaros, que estén obligados a creer bajo 
nuevo pecado. 

Digo esto porque (como se desprende de la se-

384 A. GOPIEZ RDBLEDOi op. c.i.:l., p. LVIII. 

385 F. DE VITORIAs op. cit., Sectia Secunda, na. 11 (p. 54). 

386 ILJd., na. 19 (p. 65). 
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gunda proposición) no estén obligados a creer si 
la fe no se les propone con una persuasión proba
ble. Sin embargo, no oigo [noticias de] ningunos 
milagros y signos, ni [de] ejemplos de vida tan 
religiosa; antes al contrario, [me llegan noticias 
de] muchos escándalos. crueles crímenes y muchas 
impiedades. Por lo cual no parece que la religión 
cristiana les haya sido predicada en forma sufi
cientemente apropiada y piadosa para que estén 
obligados e asentir, aunque perece que muchos re
ligiosos y otros eclesiásticos varones, tanto con 
su vida como con sus ejemplos y diligente predica
ción, habrían empleado el trabajo e industria su
ficientes en este negocio, si no hubieran sido es
torbados por otros que tienen otros intereses. 

SEXTA PROPOSITIO: Quantumcumque f1des annunt1a
ta sit barbaris probabiliter et sufficienter et 
noluer1nt enm recipere. non tamen hac ratione 11-
cet eos bello persequi et spoliare bonis suis 387

• 

llI TRADUCCION: SEXTA PROPOSICION: Por mucho que 
la fe haya sido anunciada o los bárbaros en forma 
probable y suficiente y no la hayan querido reci
birt no es licito perseguirlos por esta razón con 
la suerra y despojarlos de sus bienes. 

( •.•.) Item bellum nullum argumentum est pro ve
ritate fidei christienae. Ergo per bellum barbari 
non possunt moveri ad credendum, sed ad fingendum 
se credere et recipere fidem christianam, quod im
mane sacrilegium est 389 • 

HI TRADUCCION: (, •• ) Además, la guerra no es 
ningún argumento en favor de la verdad de le fe 
cristiane. Luego por medio de la guerra los bár
baros no pueden ser movidos a creer, sino a fingir 
que creen y que abrazan la fe cristiana, lo cual 
es un monstruoso sacrilegio. 

En el segundo pasaje que transcribo (quinta proposi

ción), Vitoria adopta una postura singula~mente realista al 

revelar que, seguramente a través de informes directos o indi-

367 IR...id., no. 20 (p. 65), 

366 IR...id. (p. 66). 
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rectos recibidos sobre todo de sus hermanos de religión (otros 

dominicos, entre ellos fray Antonio Montesinos y fray Bartolo

mé de las Casas), estaba enterado de las atrocidades que mu

chos malos españoles habían cometido y seguían cometiendo en 

contra de los indios, lo que constituía un grave obstáculo pa

ra su sincera conversión. El P. Vitoria está convencido, con 

toda razón, de.que la difícil tarea de cristianizar a aquella 

gente sumida durante milenios en el paganismo exige un autén

tico testimonio de vida cristiana no sólo de parte de los pre

dicadores, sino también de los seglares, que con tanta sober

bia se ufanan de vivir en la religión verdadera. 

Los dos Últimos pasajes transcritos me parecieron de es

pecial importancia porque en ellos se establece tajantemente 

la improcedencia de la guerra y el despojo en contra de los 

indios a causa de su infidelidad, desde los puntos de vista 

jurídico y teológico-misional, respectivamente. 

3.3.S. 
Quinto Título: 

La autoridad del Papa y de los príncipes cristianos 

para castigar y reprimir los pecados contra naturaleza 

que cometen los indios 

Alius titulus praetenditur serio et est titulus 
quintus, scilicet peccata ipsorum barbarorum. 

( ••• ) Oicunt enim quod, cum sint aliqua pecca
ta, quae non sunt contra legem naturae, sed solum 
contra legem divinam positivam, pro his barbari 
non possunt infestari bello; alia autem sunt con
tra naturam, ut esus carnis humanae, concubitus 
indifferens cum matre, et sorore, et cum masculis; 



1 
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et pro his fossunt infestar! bello et cogi ut ea 
relinquant38 

• 

MI TRADUCCION: Otro titulo se alega seriamente, 
y es el titulo quinto, a saber: los pecados de los 
mismos bárbaros. 

( ••• ) En efecto, dicen que, como hay algunos 
pecados que no son contra la ley natural, sino so
lamente contra la ley divine positiva, por éstos 
no se puede hacer la guerra a los bárbaros; pero 
otros son contra naturaleza, como comer carne hu
mana, el concúbito indiferente con la madre, con 
la hermana y con varones; y por éstos se les pue
de hacer la guerra y obligarlos a que dejen de 
cometerlos. 

Sed pano CONCLUSIONEM: Príncipes christiani, 
etiam auctoritate Papae, non possunt coercere bar
baras a peccatis contra legem naturae nec racione 
illorum eos pun1re 390 • 

HI TRADUCCION: Pero yo establezco la siguiente 
CONCLUSION: Los pr1nc1pes cr1st1anos, 1ncluso con 
la autoridad del Papa, no pueden coercer a los 
bárbaros para apartarlos de los pecados contra la 
ley natural, n1 castigarlos a causa de ellos. 

Probatur primo, quia isti praesupponunt falsum, 
videlicet quod Papa habeat iurisdictionem in 11-
los, ut supra dictum est. ( .•• ) 

( ... ) 
Item non licet Papae inferre bellum christia

nis, quia eunt fornicarii aut fures, immo etiam 
quia sunt cinaedi; nec ideo potest publicare te
rras illorum et da re ali is principibus. Hoc enim 
modo, cum in cm.ni provincia sint multi peccatorcs, 
quotidie posset mutare regna. Et confirmatur: gra~ 
viora enim peccata sunt haec opud christianos, qui 
sciunt illa esse peccata, quam apud bar baros, qui 
ignorant esse peccata 391 • 

HI TRADUCCION: Se prueba, en primer lugar, por
que esos autores parten de un falso supuesto, a 
saber: que el Papa tiene jurisdicci6n sobre ellos, 
como arriba se dijo. ( ••. ) 

( ... ) 
389 [Lid., na. 21 (pp. 67-68). 

390 !Lid., na. 22 (p. 69). 

391 !Lid. (pp. 70-71). 



Además, no le es lícito al Papa hacer la guerra 
a los cristianos porque son fornicarios o ladro
nes, y ni siquiera porque son afeminados¡ ni puede 
por ello confiscar sus tierras y darlas a otros 
príncipes. De este modo, en efecto, como en todas 
las provincias hay muchos pecadores, a diario po
dría cambiar los reinos. Y se confirma porque es
tos pecados son más graves entre los cristianos, 
que saben que son pecados, que entre los bárbaros, 
que ignoran que son pecados. 
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Vitoria refuerza su argumento señalando que entre los 

cristianos se cometen no sólo pecados ºcontra naturaleza" 

(que suelen llamarse pecados "torpes" o 11 inmundosº), sino tam

bién otros pecados contra la ley natural que son más graves 

que los anteriores, tales como el homicidio y la blasfemia, 

y sin embargo ningún autor admitiría que los monarcas cristia-

nos, con la autoridad del Papa o sin ella, puedan por dicha 

causa desconocerse entre sí sus respectivas soberanías y ha

cerse la guerra. Y si esto no es lícito entre cristianos, lpor 

qué habría de serlo en contra de los indios? 392 

3.3.6. 
Sexto Título: 

La voluntaria elección o aceptación 

de la soberanía española 

por parte de los indios 

Restat alius titulus et est sextus titulus, qui 
praetenditur, scilicet per electionem voluntariam. 
Hispan! enim cum ad barbaras perveniunt, signifi
cant eis quemadmodum rex Hispaniae mittit eos pro 
commodis eorum, et admonent eos ut illum pro domi-

392 Cfr. i.fi.1.d, (p. 70). Cfr. item A. GDl'IEZ ROBLEDOt op. c.1.t., p. LX. 



no et rege recipiant et acceptent, et illi retule
runt placere sibi. Et "nihil tam naturale est quam 
voluntatem domini volentis rem suam in alium 
transferre ratam haberi" (Inst. De rerum divisio
ne, § per tradi tionem) • 

Pono ergo CONCLUSIONEM': Nec iste titulus est 
idoneus. 

Patet primo, quia deberet abesse metus et igno
ran tia, quae vitiant ornnem electionem. Sed haec 
interveniunt in illis electionibus et acceptatio
nibus. Nesciunt enim barbar! quid faciunt, imrno 
forte non intellegunt quid petunt hispani. Item 
hoc petunt circumstantes armati ab imbelli turba 
et meticulosa. 

Item, cum illi (ut supra dictum est) haberent 
veros dominas et príncipes, non potest populus si
ne alia rationabili causa accersere novos domines 
quod est in detrimentum priorum. Item nec e con
trario ipsi principes possunt novum principem cre
are sine assensu populi. Cum ergo in huiusmodi 
electionibus et acceptationibus non concurrant om
nia requisita ad legitimara electionem, ideo ille 
titulus non est idoneus nec legitimus ad occupan
das et obtinendas illas provincias393

• 

MI TRADUCCION: Queda otro titulo, y es el sexto 
titulo que se alega, a saber: por la elección vo
luntaria. En efecto, cuando los españoles llegan 
ante los bárbaros, les manifiestan cómo el rey de 
España los envíe para su provecho 1 y los exhortan 
a recibirlo y aceptarlo como señor y rey, y ellos 
han hecho saber que les place. Y 11nada es tan na
tural como tener por válida la voluntad del dueño 
que quiere transfetir a otro su cosa" (Institucio
nes, De la división de las cosas, §por entrega). 

Por lo tanto, establezco esta CONCLUSION: Tam
poco este título es idóneo. 

Es evidente, en primer lugnr, porque deberían 
estar ausentes el miedo y la ignorancia 1 que vi
cian toda elección. Pero éstos intervienen en 
aquellas elecciones y aceptaciones. En efecto, los 
bárbaros no saben lo que hacen, y más aún, quizá 
ni entienden lo que piden los españoles. Además, 
esto lo pide gente armada que rodea a una turba 
pacifica y temerosa. 

Asimismo, dado que ellos (como arriba se dijo) 
tenían verdaderos señores y príncipes, no puede el 

·.; 

393 F. DE VITORIA 1 op. c.Lt., Sect!o Secunda 1 no. 23 (p. 73). Según el edi
tor (nota 171), el pasaje citado por Vitoria al final del primer pá
rrafo se encuentra en In"11Li..luLi.oni!h, II, 1, 40 (Co.ttpLJA IUALJ Ci.v.i.L.1.41 

t. I, ed. Krueger, p. 12). 



pueblo sin otra causa razonable llamar a nuevos 
señores, porque es en detrimento de los anterio
res. Del mismo modo, al contrario, t8mpoco los 
mismos príncipes pueden nombrar a un nuevo prínci
pe sin el Consentimiento del pueblo. Por lo tanto 1 

como en esas elecciones y aceptaciones no concu
rren todos los requisitos indispensables para una 
elección legítima, ese título no es idóneo ni le
g:! timo para ocupar y obtener aquellas provincias. 
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Como puede verse, este título, al igual que el relativo 

al derecho de descubrimiento y de ocupación394 , no es conside

rad~ por Vitoria como ilegítimo de iure, sino tan sólo de fac

to, porque históricamente aquellos actos de elección o acepta

ción de la soberanía española por parte de los indios adole

cieron de graves vicios de la voluntad, y aunque así no hubie-

se sido, carecieron de una motivación política suficiente. 

El enérgico rechazo de este título alegado por su~ com

patriotas constituye uno de los más nobles timbres de gloria 

del inmortal teólogo-jurista, que con su imparcial pensamiento 

y su fina sensibilidad humana se adelanta por lo menos cuatro 

siglos como defensor de los derechos humanos en las relaciones 

de las grandes potencias colonialistas con los pueblos débiles 

de la tierra: 

En la breve alegación de este sexto título ile
g1 timo, Vitoria procede aún más com~ te6rico e in-
novador. ( ••• ) · 

En todo caso es un golpe en él de genial intui
ción a la vez que de realismo y sentido co
mún. ( ••• ) 

( ... ) 

394 Vide -óUPIUl1 tercer titulo, PP• 241-242. 
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La actualidad de estos breves textos de Vito
ria, es grande, pues en ellos también se ha ade
lantado en cuatro siglos a la práctica y a la doc
trina del derecho internacional. Ni aun en la épo
ca actual se hace gran caso de las exigencias de 
justicia para la validez de dichos tratados, que 
aquí se mantienen. ( .•. ) 

Pero sobre todo aparece eso. doctrina en gran 
contraste con las grandes ocupaciones coloniales 
de los territorios de Asia y Africa en el siglo 
XIX. 

Las potencias europeas, que en un principio 
tendían a considerar como territorios nullius 
aquellos dominados por pueblos no civilizados, 
aplicando el titulo tercero de exploración y ocu
pación, después encontraron también cómodo expe
diente pare extender su imperio colonial en los 
denominados "tratados de cesión", o convenios de 
cesi6n de soberanía que pactaban con reyezuelos y 
jefes tribales 1 a espaldas de las poblaciones. Así 
se fueron multiplicando los tratados de protec
ci6n, cesión o venta de los derechos de soberanía, 
hasta la dominación colonial del continente afri
cano, de Oceanía y parte de Asia. 

A similares tratados con los indígenas, que en 
el siglo XIX nadie discutía, en el siglo XVI nega
ba validez Vi torio, aun concluidos por su propia 
nación. No obstante, los vicios de nulidad son 
quizá más operantes en los tiempos modernos. 

Hace, pues, cuatro siglos las exigencias de 
justicia y humanidad de Vitoria se mostraban más 
rígidas que las de posteriores teóricos y, por 
descontado, que de los dirigentes de los imperios 
colonialistas 395 

• 

. . • Vitoria condena y fustiga, desde entonces y 
hasta hoy, o hasta hace muy poco, toda esa triste 
serie de tratados de cesión, arrendamiento, pro
tectorado, o como quiera llamárseles, que firmaban 
jefes tribales o reyezuelos sin saber lo que ha
cían, y sólo porque detrás de los requirentes es
taban los cañones. 

De eran actualidad, volvemos a decirlo, es la 
doctrina vitoriana en este particular, porque es 
solamente en nuestros propios dios, en la recentí
sima Convención de Viena sobre el Derecho de los 
Tratados (1969), cuando han sido trasladados a los 

395 TEOFILO UROANOZi S.úzúu,V, 7eológico-}wúdica de la Doeúr..ina de V.ito
ILi.a¡ InlAoduccl.ón III o FRANCISCO DE VITORIA: &helio de IndiA o Li.
/UA.tad. de Lo4 Indi.o4 (op. supra cit.), pp. XCVII-XCVlII. 



tratados internacionales lal fin! los tradiciona
les vicios del consentimiento vigentes, hace si
glos, en derecho civil: error, dolo, violencia y 
lesión. Hasta ahora han ingresado 1 como lo propug
nó Vitoria, al derecho de gentes, aunque quizá no 
todavía, por cuanto que la convención de Viena 
-hasta el momento de escribir estas lineas- no ha 
entrado aún en vigor, por falta del número minimo 
estipulado en el propio instrumento, de Estados 
ratificantes. A tal punto es todavía Vitoria, en 
el más riAuroso sentido platónico del término, un 
paradigma 6

• 

3.3.7. 
Séptimo Título: 

La predestinación providencial 

o donación especial de Dios 

Septimus titulus eat qui posset praetendi, sci
licet ex speciali dono Dei. 

Dicunt enim, nescio qui, quod Dominus in suo 
peculiar! iudicio condemnavit istos barberos orones 
ad perditionem propter abominationes suas, et tra
didit in manus hispanorum, sicut olim chananaeos 
in manus iudaeorum. Sed de hoc nolo multum dispu
tare, quia periculose crederetur alicui prophetiam 
asserenti contra communem legem et contra regulas 
Scripturae, nisi miraculis confirmaretur [sic} 
dicta sua. Quae tamen nulla proferuntur ab huius
modi prophetis. 

Itero, dato quod ita esset quod Dominus perdi
tionem barbarorum facere constituisset, non temen 
ideo consequitur quod ille qui eos perderet, esset 
sine culpa, sicut nec erant sine culpa reges Baby
loniee, qui contra Ierosolimam ducebant exercitum 
et filias Israel ducebant in captivitatem, licet 
re vera totum erat ex speciali providentia Dei, 
sicut saepe illis erat praedictum. Nec Ieroboam 
licite avertit populum Israel a Roboam, quamvis 
hoc factum fuerit consilio Domini, eicut etiem Do
minus per prophetam comminatus fuerat. Et utinam 
secluso peccato infidelitetis, non sint maiora 
peccata in moribus apud aliquoa christianos quam 
sunt inter illos barbaros1 397 

396 A. GOl'IE.Z ROBLE.OOi op. ci.t. 1 pp. LXI-LXII. 

397 f. DE. VITDRIAi op. cit., Sectio Secunda, no. 24 (p. 74). 
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MI TRADUCCION: Hay un séptimo título que podría 
alegarse, a saber: par especial donación de Dios. 

En efecto, dicen -no sé quiénes- que Dios, en 
sus singulares designios, condenó a todos esos 
bárbaros a la perdición por sus abominaciones y 
los entregó en manos de los españoles, como en 
otro tiempo entregó a los cananeos en manos de los 
judíos. Pero de esto no quiero disputar mucho, 
porque seria peligroso creerle e alguien que pro
clama una profecía contra la ley común y contra 
las reglas de la Escritura, a no ser que su dicho 
se confirmara con milagros. Y ningún milagro nos 
ofrecen estos profetas. 

Además, aun suponiendo que fuera cierto que el 
Señor hubiera determinado llevar a cabo la perdi
ción de los bárbaros, de ello no se sigue que es
taría libre de culpa el que les causara la perdi
ción, como no es;tuvieron libres de culpa los reyes 
de Babilonia que condujeron su ejército contra Je
rusalén y condujeron a los hijos de Israel al cau
tiverio, aunque en realidad todo esto haya sido 
por especial providencia de Dios, como les había 
sido predicho muchas veces. Tampoco Jeroboam aper
t6 lícitamente de Roboam el pueblo de Israel, aun
que esto haya sucedido por designio del Señor, co
mo también había amenazado el Señor por boca del 
profeta. IY ojalé que, excluido el pecado de infi
delidad, no haya entre algunos cristianos mayores 
pecados contra las buenas costumbres que los que 
hay entre aquellos bárbaros! 

3.4. 

TITULOS LEGITIMOS 

De lo hasta aquí expuesto por el maestro resul
ta, pues, que los españoles no llevaban consigo 
ningún titulo originario de· conquista al desembar
car por primera vez en las playas del Nuevo Mundo. 
Si alguno podía luego resultar, había de ser no 
originario sino adventicio, oriundo,. es decir, de 
circunstancias supervenientes al encuentro de los 
dos pueblos y culturas. Este es, en efecto, el 
pensamiento básico, subyacente a los siete títulos 
legítimos a que Vitoria paso revista en el orden 
siguiente: 398 

398 A. CiOfllEZ ROBLEOD1 op. c.i..t. 1 p. LXIII. 



3.4.1. 
Primer Título: 

El derecho de natural sociedad y libre comunicación 

Primus ti tulus potest vocari naturalis societa
tis et communicationis. 

Et circa hoc sit PRIMA CONCLUSIO: Hisponi ho
bent ius peregrinandi in illas provincias et illic 
degendi, sine aliquo tamen nocumento barbarorum, 
nec possunt ab illis prohiberi 399

• 

MI TRADUCCION: El primer título puede llamarse 
de la natural sociedad y comunicación. 

Y acerca de esto sea la PRIMERA CONCLUSION: Las 
españoles tienen derecho a viajar por aquellas 
provincias y a vivir allá, pero sin hacerles nin
gún daño a los bárbaros, y éstos no pueden prohi
bírselo • 

• • • Omnie licent, quae non sunt prohibita aut 
alias sunt in iniuriam aut detrimentum aliorum. 
Sed (ut supponimus) talis peregrinatio hispanorum 
est sine iniuria eut damno barbarorum. Ergo est 
licita"ºº. 

MI TRADUCCION: ••• Son licitas todas las cosas 
que no están prohibidas o que no redundan de otra 
manera en injusticia o perjuicio de los demás. Es 
así que (como suponemos) tales viajes de los es
pañoles son sin injusticia ni daño de los bárba
ros. Luego son lícitos. 

SECUNDA PROPOSITIO: Licet hispanis nesotfori 
apud illos, sine patriae tamen damno, puta impor
tantes illuc merces, quibus illi carent• et addu
centes illinc vel aurum vel argentum vel alia qui
bus illi. abundant. Nec principes eorum possunt im
pedire subditos suos ne exerceant: commercia cum 
hispanis nec e contrario hispanos cum illis"01

• 

MI TRADUCCION: SEGUNDA PROPOSICION: os lÍcito a 
los españoles comerciar con ellos, pero sin daño 
de su patria. por ejemplo importando allá mercan
cías de las que ellos carecen, y exportando de 
allá oro, plat,a u otras cosas en las que ellos 

399 F, DE VITDRIA1 op. cit, 1 Sectio Tertia, no. 1 (pp. 77-78). 

400 IW. (p. 10). 

401 Ill.id., no. 2 (p. 80). 
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abundan. Y sus prlncipes no pueden impedir que sus 
súbditos ejerzan el comercio con los españoles, 
ni• por el contrario, que los españoles la hagan 
con ellos. 

TERTIA PROPOSITIO: Si quae sunt apud barbaras 
communia, tam civibus quam hospit:ibus, non licet 
barbaris prohibere hispanos a communicatione et 
participatione illorum. 

Exempli gratis, si licet aliis peregrinis vel 
effodere aurum in agro conununi vel ex fluminibus 
vel piscari margar! tas in mari ve! in flumine, non 
possunt barbari prohibere hispanos, eo modo dumta
xat qua aliis licet 1 dummodo cives et naturales 
incolae non graventur,.02 • 

MI TRADUCCION: TERCERA PROPOSICION: Si hay en
tre los bárbaros algunas cosas comunes tanto a los 
ciudadanos como a los extranjeros, no les es líci
to a los bárbaros prohibir a los españoles la co
municación y participación de esas cosas. 

Por ejemplo, si es licito a otros extranjeros 
extraer oro de un.,campo común o de los ríos, o 
pescar perlas en er· JDBr o en un río' no pueden los 
bárbaros prohibirlo a los españoles' por lo menos 
no del modo en que es !,!cito a los demás, con tal 
que no sean per judicadOs los ciudadanos y los ha
bitantes naturales. 

QUARTA PROPOSITIO: I= si ex aliquo hispano 
nascantur ibi liberi et vellent esse cives, non 
videt.ur quod possint prohiber1 vel a civ1tate val 
a commodis aliorum civium. Dico ex parentibus ha
bentibus ill1c domicilium .. 03 • 

HI TRADUCCION: CUARTA PROPOSICION: Hás aún, si 
de algún español nacen alll hijos y quisieran ser 
ciudadanos, no parece que se les pueda prohibir 
adqu:l.rir la ciudadanla o gozar de las ventajas de 
los demás ciudadanos. He refiero a hijos nacidos 
de padres que tengan allí su domicilio. 

!amo videtur quod qui vellet accipere domici
lium in aliqua civitate illorum, ut accipiendo 
uxorem vel alia ratione qua alii peregrini solent 
fieri cives, non videtur quod possint prohiberi 

402 IB.id., no. 3 (pp. 81-82). 

403 IB.id,, 4 (pp. 82-83). 



plus quam alii, et per consequens gaudere privile
giis civium sicut elii, modo etiam subeent onera 
aliorum404

, 

NI TRADUCCION: Y todavía más, perece que si al
guien quisiera establecer su domicilio en alguna 
ciudad de ellos, como por ejemplo tomando esposa o 
por alguno de los demás modos en virtud de los 
cuales otros extranjeros suelen hacerse ciudada
nos, no parece que se les pueda prohibir más de lo 
que se les prohibe a los otros, y por consiguiente 
pueden gozar de los privilegios de los ciudadanos 
como los demás, a condici6n de que también sopor
ten las cargas de los demás. 

QUINTA PROPOSITIO: Si barbari vellent prohibere 
hispanos in supra dictis a Jure gentium. puta vel 
commercio vel aliis, quae dicta sunt, hispani pri
mo debent ratione et suasionibus tollere scandalum 
et ostendere omni ratione se non venire ad nocen
dum illis, sed pacifice velle hospitari et pere
grinari sine aliquo incommodo illorum1 et non so
lum verbis, sed etiam re ostendere, iuxta illud: 
Omnia sapientes prius verbis experiri decet. Quod 
si reddi ta ratione bsrbari nollent acquiescere, 
sed vellent vi agere, hispani possunt se defendere 
et omni.a agere ad securi tatem suam convenientia 
quia vim vi repellere licet:. Et non solum hoc, sed 
si aliter fieri non posset, possunt artes et muni
tiones aedificare. Et si acciperent iniuriam, il
lam auctoritate principis bello persequi et alta 
belli iura agere. 

( ... ) 
Sed est notandum quod, cum barbar! isti sint 

natura meticulosi et alias stolidi et stulti, 
quantumcumque hispani vellent eos demere a ti.more 
et reddere eos securos de pacifica conversatione 
hispanorum, possunt adhuc merito timere, videntes 
homines cultu extraneos et armatos et multo poten
tiores se. Et ideo, si commoti hoc timare concu
rrerent ad exigendos vel occidendos hispanos, li
ceret quidem hispanis se defendere et servato mo
deramine inculpatae tutelae, nec alia belli iura 
licerent {sic] exercere in illos, puta vel parta 
victoria et securitate occidere illos vel spoliare 
vel occupare civitates illorum, quia in illo casu 
sunt innocentes et merito timent ut supponimus. Et 
ideo debent hispani se tueri, sed quantum fieri 

404 !Ud. (p. BJ). 
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poterit, cum minimo detrimento illorum, quia est 
bellum dumtaxat defensivum. 

Nec est inconveniens quod 1 cum ex una ('arte est 
ius et ex altera ignoran tia invincibilis 1 quod 
[sic] sit bellum iustum ex utraque parte. Ut si 
galli tenent Burgundiam cum probabili ignorantia 
credentes pertinere ad eos, lmperator autem noster 
habet ius certum ad illam provinciam, qui potest 
bello repetere, et illi illam defendere ¡ sic po
test contingere cum barbaris, et hoc multum est 
considerandum. Alia enim sunt iura belli adversus 
homines vere noxios et iniuriosos et elia adversus 
innocentes et ignorantes; sicut etiam ali ter vi
tandum est scandalum pharisaeorum, aliter pusillo
rum et infirmorum .. 05 • 

MI TRADUCCION: QUINTA PROPOSICION: Si los bár
baros quisieran impedir que los españoles disfru
ten del derecho de gentes en las cosas arriba di
chas, como por ejemplo el comercio u otras cosas 
ya mencionadas, los españoles deben primero, me
diante el razonamiento y la persuasión, evitar el 
escándalo y demostrar por todos los medios que no 
van con el fin de hacerles daña, sino que quieren 
paclficamente hospedarse y viajar sin causarles 
ningún perjuicio1 y demostrarlo no sólo con pala
bras, sino también con hechos, según aquello de 
que: Es de sabios intentarlo todo primero con pa
labraslt06. Pero si, expuestas estas razones, los 
bárbaros no quisieren asentir, sino que quisieren 
acudir a la violencia, los españoles pueden defen
derse y hacer todo lo que sea conveniente para su 
seguridad, parque es llci to repeler ln fuerza con 
la fuerza. Y no sólo esta, sino que si no pudiera 
hacerse de otra manera, pueden edificar defensas y 
fortificaciones. Y si recibieren una injuria, con 
la autoridad del príncipe pueden vengarla por me
dio de la guerra y ejercer los demás derechos de 
la guerra. 

( ... ) 
Pero debe hacerse notar que, siendo esos bárba

ros miedosos por naturaleza, y por otra parte ton
tos e ignorantes, por mucho que los españoles qui
sieran disipar su temor y hacerlos sentir seguros 
de que los españoles quieren tratar pacíficamente 
con ellos, pueden todav!a temer con razón, viendo 
a hombres de extraño atavio, armados y mucho más 
poderosos que ellos. Y por eso, si excitados por 

405 I/J.id., no. 5 (pp. 83-BS). • 

406 Seg(m el editor (nota 182), Vitoria está citando a Terencio (PUBLIUS 
TERENTIUS AFER: é..unuchu~, Act. IV, se. ?). 



este temor se juntaran para expulsar o matar a los 
españoles, ciertamente les sería· lícito a los es
pañoles defenderse, guardando la moderación de la 
legítima defensa, y no sería lícito ejercer en 
contra de ellos los demás derechos de la guerra, 
como por ejemplo, después de obtenidas la victoria 
y le seguridad, matarlos, saquearlos u ocupar sus 
ciudades, porque en ese caso son inocentes y temen 
con razón, según suponemos. Y por eso deben los 
españoles protegerse, pero en cuanto sea posible, 
con el. minimo daño de aquéllos, porque es una gue
rra solamente defensiva. 

Y no es incongruente que, estando de una parte 
el derecho y de la otra la ignorancia invencible, 
sea una guerra justa por ambas partes. Es como si, 
por ejemplo, los franceses ocupen la Borgoña con 
ignorancia probable, creyendo que les pertenece, 
mas, nuestro F.mperador tiene un derecho cierto a 
aquella provincia, él puede reivindicarle por me
dio de le guerra, y ellos defenderla: así puede 
ocurrir con los bárbaros, y esto ha de tenerse muy 
en cuenta. En efecto, unos son los derechos de la 
guerra contra hombres verdaderamente culpables e 
injustos, y otros contra los inocentes e ignoran
tes¡ como también de una manera se debe evi ter el 
escándalo de los fariseos, y de otra el de los muy 
pequeños y los débiles. 

SEXTA PROPOSITIO: Si, omn1bus istis tentat1s, 
hispani non possunt consequi securitatem et pacem 
cum barbaris, nisi occupando civitates et subi
ciendo illos, licite possunt hoc etiam facere'* 07

• 

MI TRADUCCION: SEXTA PROPOSICION: Si después de 
intentado todo eso. los españoles no pueden obte
ner su seguridad y la paz con los bárbaros sino 
ocupando sus ciudades y sometiéndolos, lícitamente 
pueden también hacerlo. 

SEPTIMA CONCLUSIO: Immo si, postquam hispani 
omni diligentia et re et verbo ostendissent non 
stare per eos quin barbari pacifice et sine damno 
suarum rerum agant, nihilominus barbari persevera
rent in malitia sua et.contenderent ad perditionem 
hispanorum, iam tune non tanquom cum innocentibus, 
sed tanquam cum perfidis hostibus agere possent, 
et omnia belli iura in illos prosequi et spoliare 

407 F. DE VITORIA: op. c.il. 1 Sectio Tertle, no. 6 (p. 85). 
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illos et in captivitatem red1gere et dominas prio
res deponere et novas constituere, moderate tamen 
pro qualitate rei et iniuriarum. 

( ... ) 
Et confirmantur omnia supra dicta, quia legati 

iure gentium sunt inviolabiles. Sed hispani sunt 
legati hispanorum christianorum. Ergo barbari te
nentur eos audire saltem benigniter et non repel
lere. 

late ergo est primus titulus, quo hispani po
tuerunt occupare provincias et principatum barba
rorum, modo fiat sine dolo et fraude et non quae
rant fictas causas belli. Si enim barbari permit
terent hispanos pacifice negotiari apud illos, 
nullam possent hispani ex hac parte praetendere 
iustam causam occupandi bona illorum non plus quam 
christisnorum1108

• 

MI TRAOUCCION: SEPTIMA CONCLUSION: Más aún,· si 
después de que. con toda diligencia, tanto con he
chos como con palabras. los españoles hubiesen de
mostrado que no depende de ellos que los bárbaros 
no vivan pacíficamente y sin daño de sus cosas, 
a pesar de ello los bárbaros perseveraren en su 
maldad y procuraren la perdición de los españoles, 
entonces podrían tratarlos ya no como inocentes, 
sino como pérfidos enemigos, y ejercer todos los 
derechos de la guerra en contra de ellos, saquear
las, reducirlos a cautiverio, deponer a sus anti
guos señores y establecer otros nuevos, pero con 
moderación, según la calidad del asunto y de las 
injurias. 

( ... ) 
Y se confirma todo lo arriba dicho, porque por 

derecho de gentes los embajadores son inviolables. 
Es así que los españoles son embajadores de los 
españoles cristianos. Luego los bárbaros están 
obligados por lo menos a oírlos benignamente y no 
rechazarlos. 

Este es, pues, el primer titulo por el que los 
españoles pudieron ocupar les provincias y el 
principado de los bárbaros, con tal que se haga 
sin dolo ni fraude y no busquen causas fingidas de 
guerra. En efecto, si los bárbaros permitieran a 
los españoles comerciar pacíficamente con ellos, 
los españoles no podrían alegar por esta parte 
ninguna causa justa para ocupar sus bienes, no más 
que los de los cristianos. 

~os ILid., no. 7 (pp. ss-87). 
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En mi opinión, el primer título legítimo resultó inapli

cable en la práctica, porque Vitoria impuso a cargo de sus 

compatriotas muchas condiciones que de hecho no cumplieron ni 

tenían la mínima intención de cumplir. 

Gómez Robledo considera que el derecho de sociedad natu

ral y comunicación planteado por Vitoria es razonable en tér

minos generales, pero que el maestro salmantino le dio una am

plitud excesiva que ni siquiera en nuestros días es apoyada 

por la práctica internacional y por los tratadistas, quienes 

califican de 11derecho imperfecto" al derecho de comercio Pc:>r 

la doble razón de que no puede hacerse valer por medio de la 

fuerza y de que cada Estado puede reglamentarlo a su arbitrio 

por razones de conveniencia y de seguridad nacional, lo que en 

muchas ocasiones puede significar prácticamente su anulación. 

Gómez Robledo señala que ya en la generación siguiente a la de 

Vitoria hubo ilustres pensadores que se opusieron resueltamen

te al alcance demasiado amplio de su tesis. As!, el protestan

te Gentili sostuvo que la seguridad nacional deb1a anteponerse 

al comercio exterior, porque aquélla es de derecho natural, y 

éste solamente de derecho de gentes. Y el jesuita Malina, uno 

de los más grandes teólogos-juristas españoles, afirmó -en un 

verdadero alarde de modernidad- que una nación no está obli

gada, salvo casos de extrema necesidad, a compartir con las 

demás sus tierras, aguas y recursos naturales, particularm~nte 

el oro y la plata, y que a cada Estado ribereño pertenece en 

exclusiva una zona marítima en la que puede prohibir la pesca 

a los extranjeros, con lo que -concluye GÓmez Robledo- Malina 
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se convirtió en el visionario creador si no precisamente de la 

institución del mar territorial, sí ciertamente del moderno 

concepto del mar patrimonial o zona económica exclusiva, que 

en pleno siglo XX apenas empieza a abrirse camino en la prác

tica internacional 4º9 • 

3.4.2. 
Segundo Título: 

El derecho de libre predicación 

del Evangelio 

Alius titulus potest esse scilicet causa reli
gionis christianae propagandae. Pro quo sit PRIMA 
CONCLUSIO: Christiani habent ius praedicandi et 
annuntiandi Evangelium in provinciis barbaro
rum .. 10. 

HI TRADUCCION: Puede haber otro título, a sa
ber: por causa de la propagación de la religión 
cristiann. En favor del cual sea la PRIMERA CON
CLUSION: Los cristianas tienen el derecho de pre
dicar y anunciar el Evangelio en las provincias 
de los bárbaros~ 

SECUNDA CONCLUSIO: Licet hoc sit commune et li
ceat omnibus christianis, tamcn Papa potuit hoc 
negotium mandare hispanis et interdicere omnibus 
aliis'*11 • , 

HI TRADUCCION: SEGUNDA CONCLUSION: Aunque esto 
sea común y esté permitido a todos los cristianas. 
'el Papa pudo, sin embargo, encomendar este negocio 
a los españoles y prohibirlo a todos los demás. 

409 Cfr. A. GOl'IEZ ROBLEDO: op. c.it. 1 pp. LXIII-LXV. Según este autor (no
tas 36 y 37), sus citas están tomadas de ALBERICO GENTILI1 Aduoca.Li.o 
lli...6panl.ca, x. XXI¡ y LUIS DE fl'IDLINA1 DiApu.J..a.Li.ofl.2.4 de f)e.Uo, D1sp. 
105. 

410 F. DE VITDRIA1 op. ci.i..1 Sectio Tertia, no. B (p. 87). 

411 [/Lid., no. 9 (p. ea). 



TERTIA CONCLUSIO: Si barbari permittant chris
tianas libere et sine impedimento praedicare Evan

.gelium, sive illi recipiant fidem sive non. non 
licet hac ratione intentare illis bellum nec alias 
occupare terras illorumlt 12 • 

MI TRADUCCION: TERCERA CONCLUSION: Si los bár
baros permiten que los cristianos prediquen libre
mente y sin impedimento el Evangelio, ya sea que 
reciban o no la fe, no es lícito por esta razón 
hacerles la guerra ni por otra parte ocupar sus 
tierras. 

QUARTA CONCLUSIO: Si barbari, sive ipsi domini 
sive ipsa multitudo, impediant hispanas quominus 
libere annuntient Evangelium, hispani, reddi ta 
prius ratione ad tollendum scandalum, possunt. il
lis invitis, praedicare et dare operam ad conver
sionem gentis illius et, si sit opus, propter hoc 
bellum suscipere vel inferre, quousque pariat op
portuni tatem et securitatem praedicandi Evange
lium. Et idem est iudicium, si etiam permittentes 
praedicationem impediant · conversionem,' occidentes 
vel aliter punientes conversos ad Christum vel mi
nis aut terroribus alias deterrentes,. 13• 

NI TRADUCCION: CUARTA CONCLUSION: Si los bárba
ros, ya sean sus mismos señores o la multitud mis
ma, impiden que los españoles anuncien libremente 
el Evangelio, los españoles, exponiendo antes sus 
razones para evitar el escándalo, pueden en contra 
de la voluntad de aquéllos predicar y consagrarse 
a la conversión de aquella gente, Y• si fuere ne
cesario, por esta causa aceptar o declarar la gue
rra, hasta el punto en que ésta brinde la oportu
nidad y la seguridad necesarias para predicar el 
Evangelio. Y el mismo juicio ha de formularse si, 
aun permitiendo la predicación, impiden la conver
sión matando o castigando de otra manera a los 
convertidos a Cristo, o desanimando a los demás 
por medio de amenazas o del terror. 
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Al exponer los argumentos de apoyo a la cuarta conclu

sión, Vitoria afirma que, si de otra manera no se pudiera pro-

412 I8.ld., 

413 I8.ld., 

, o (p. 89). 
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curar debidamente el bien de la religión cristiana, sería lÍ

ci to a los españoles ocupar los territorios de los indios, de

poner a sus gobernantes, imponerles otros y hacer todo lo de

más que está permitido en una guerra justa. Sin embargo, como 

todo debe ordenarse más al bien de los indios que al int~r~s 

de los españoles, es aconsejable que éstos renuncien a lo ~ue 

de suyo y en términos generales les es lícito, porque la vio

lencia y el despojo pueden llegar a ser más un obstáculo que 

un medio para la propagación de la fe cristiana. Con honesto 

realismo, el gran humanista cristiano termina diciendo que 

aunque no duda que haya sido necesaria la fuerza de las armas 

para que los españoles pudieran permanecer en el Nuevo Mundo, 

teme que las cosas hayan ido más allá de lo que permitían las 

leyes humanas y divinas 414 • 

Considero interesante señalar que, paradójicamente, mu

chos franciscanos se adhirieron a la tesis de Juan Ginés de 

Sepúlveda en el sentido de que no era necesario esperar a que 

los indios opusieran resistencia a la predicación del Evange

lio, sino que era conveniente recurrir a la "conquista preven

tiva" como el medio más seguro para la evangelización, mien-

tras que Vitoria, Las Casas y los dominicos en general (que 

tan tristemente célebres llegarían a ser por su participación 

en los errores y horrores de la Inquisición) no sólo se opu

sieron enérgicamente a dicho método, sino que incluso aconse

jaron la renuncia a los derechos de una guerra que teóricamen-

414 Cfr • .<Lid. (pp. 90-91). 
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te deb!a considerarse justa en caso de que los indios intenta

ran impedir por medios violentos la predicación de la fe cris

tiana. 

( ••• ) Para Sepúlveda y su gente, en efecto, lo 
cruzada evangélica justificaba ampliamente la con
quista preventiva: primero reducirlos a la obe
diencia de los españoles y luego predicarles la 
fe. Una actividad apostólica totalmente inerme 
era, para Sepúlveda, res difficilis et plena peri
culis, y para ello citaba buen número de casos, 
desgraciadamente muy ciertos, de misioneros bárba
ramente sacrificados por los indígenas, sobre todo 
en el .Periodo antillano. Vitoria, no obstante, se 
mantiene firme en su repulsa de la conquista o pa
cificación armada como preámbulo necesario a la 
propagaci6n de la fe., 15 • 

3.4.3. 
Tercer Título: 

El derecho de intervención 
en defensa de los convertidos 

a la fe cristiana 

ALIUS TITULUS potuit esse, qui derivatur ex ie
to, et est: Si qui ex barbaris conversi sunt ad 
Christum et príncipes eorum vi aut metu volunt eos 
revocare ad idalatr18111, hispani hac racione, si 
necesse fueri t, possunt, si al:La vía non possunt, 
movere bellum et cogere barbaras ut desistant ab 
illa :Lniuria et contra pertinaces iura belli pro
sequi, . et per consequens aliquando et:Lam dominas 
deponere, si.cut :Ln aliis bell:Ls iustis. 

Et iste potest poni tertius titulus et non so
lum titulus religionis, sed etiam amicitiae et eo
cietatis humanae. Ex hoc enim, quod aliqui barbar! 
sint converei ad religionem christian8m, sunt fac-

415 A. GOf'IEZ ROBLE001 op. c.li... 1 p. LXVIII •. La frase latina de SepÚlveda 
significa "una cosa dificil y llena de peligros" (la aclaración es 
mla). 
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ti amici et socii christianorum, et debemus opera
ri bonum ad omnes, maxime autem ad domesticas fi
dei (ad Gal. 6, 10)"'. 

MI TRADUCCION: Pudo haber OTRO TITULO, que se 
deriva de ése, y es: Si algunos de los bárbaros se 
han convertido a Cristo y sus príncipes quieren 
hacerlos volver por medio de la fuerza o del miedo 
a la idolatría, por esta razón los españoles, si 
fuere necesario y no pudieren hacerlo de otra for
ma, pueden hacer la guerra y obligar a los bárba
ras a que desistan de esa injuria y ejercer los 
derechos de la guerra contra los pertinaces. y en 
consecuencia incluso a veces deponer a sus seño
res, como en las demás guerras justas. 

Y éste puede proponerse como tercer título, y 
no sólo como titulo de religión, sino también de 
amistad y sociedad humanas. En efecto, por haberse 
convertido algunos bárbaros a la religión cristia
na, se han hecho amigos y aliados de los cristia
nos, y debemos hacer el bien a todos, pero princi
palmente a los hermanos en la fe (Gál., 6 1 10). 

3.4.4. 
Cuarto T!tulo: 

El derecho o poder indirecto del Papa 

para dar un príncipe cristiano a los convertidos 

Alius titulus potest esse: Si bona pars barba
rorum conversa esset ad Christum, sive iure sive 
iniuria, id est, dato quod minis aut terroribus 
vel alias non servatis servandis, dummodo vere es
sent christiani, Papa ex rationabili causa posset, 
vel ipsis petentibus vel etiam non petantibus, da
re illis principcm christianum et auferre alias 
dominas infideles. 

Probatur, quia si ita expediret ad conversatio
nem [sic] religionis christianae, quia timetur ne 
sub dominis infidelibus apostatent a fide, vel 11-
la occasione graventur a suis dominis, in favorem 
fidei Papa potest mutare dominas. ( .•. ) 

( ••• ) Et ponitur iste quartus titulus legiti
musit17. 

416 F. DE VITORIA1 op. c.i.i..., Sectio Tertia, no. 12 (pp. 91-92). Vitoria 
el te la lpúiof.a de SAN PABLO a l.0.1,, 9á.R.a..itu,• 

417 I/Li.d. 1 no. 13 (pp. 92-93). Muy probablemente la palabra "conversatio-



NI TRADUCCION: Otro ti tu lo puede ser: Si una 
buena parte de los bárbaros se hubiera convertido 
a Cristo, ya fuese en forma justa o injusta, es 
decir, aun en el supuesto de que hubiera ocurrido 
por medio de amenazas o del terror o de alguna 
otra forma en que no se haya observado lo que de
bía observarse, con tal que verdaderamente fueran 
cristianos, el Papa, por una causa razonable, pi
diéndolo ellos mismos o incluso no pidiéndolo, po
dría darles un príncipe cristiano y quitar a los 
otros señores infieles. 

Se prueba, porque si asi conviniera a la con
servación de la religión cristiana, porque se teme 
que bajo los señores infieles apostaten de la fe o 
que con esa ocasión sean oprimidos por sus seño
res, en favor de la fe el Papa puede cambiar a los 
señores. ( ••• ) 

( ••• ) Y se propone éste como cuarto título le
gitimo. 
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GÓmez Robledo critica severamente los títulos terce1·0 y 

cuarto propuestos como legítimos por Vitoria. Antes de hacer

lo, le reconoce como un gran mérito el hecho de que en el se

gundo título legítimo, ratificando la opinión expuesta con 

respecto al segundo de los ilegítimos, se haya atrevido a ne

gar que las bulas Inter Caetera de Alejandro VI (sin mencio-

narlas jamás expresamente) tuvieran validez en cuanto a la 

concesión de poder temporal sobre los reinos de América, afir-

mando que a través de esos documentos el Papa solamente pudo 

otorgar a los monarcas españoles un derecho exclusivo de evan

gelización y, en el más extremo de los casos, un derecho ex-

elusivo de comercio, por haber sido España la nación descubri

dora (y es aquí donde Vitoria le atribuye al derecho de descu

brimiento el carácter de título legítimo dependiente, subsumi-

nem 11 constituye una errata, y en su lugar debe leerse "conservationem" 
(la aclaraci6n es mla). 
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do en el título del privilegio misional). Y la proeza de Vito

ria se agiganta todavía más al considerar que, en su tiempo, 

la interpretación más generalizada estimaba que los menciona

dos documentos pontificios tenían auténtica eficacia constitu

tiva de soberanía temporal sobre los pueblos americanos, con

vicción de la que participaron, entre muchos otros, Isabel la 

Católica y, por inesperado que resulte, el mismísimo fray Bar

tolomé de las Casas, quienes vieron en las bulas alejandrinas 

una genuina donación polÍ ti ca, a cambio de y como medio para 

la evangelización de los naturales 418 • 

El P. Las Casas, que tan acremente censuró la forma en 

que de hecho llevaron a cabo la conquista y colonización de 

las Indias sus compatriotas, jurídicamente sostuvo la legiti

midad de la soberanía española sobre esas tierras y defendió 

que el alto imperio de los reyes de Castilla era conciliable 

con la autoridad de los legítimos señores indígenas: 

Pudo pr6vida, licita y justamente el Romano 
Pontífice, Vicario de Jesucristo, por autoridad 
divina, cuyos son todos los reinos de los cielos 
y de la tierra, investir a los reyes de Castilla 
y Le6n del supremo y soberano imperio y señorío de 
todo aquel orbe universo de las Indias, constitu
yéndolos emperadores sobre muchos reyes, y ans:l 
eligiendo su real industria por medio convenienti-

~i6~' d:l ~~~o~~~~:s~;~~t~::~n:t~~ 1~~ra la consecu-

418 Cfr. A. GOl'IEZ ROBLEOOi op. cii.., PP• LXVIII y LXXII-LXXIII. 

419 BARTOLOl'IE DE LAS CASAS i 7tU?.i.nJ..a Pll.O{JO.di.ciotu!A ftuy J.w:,1.d1.ca.61 Prop • no• 
16¡ citado por A. GDl'IEZ ROBLEOOt op. cit., P• LXXIII. 
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Subrayando como algo verdaderamente notable las declara

ciones por las que Vitoria en forma implícita pero meridiana

mente clara descalificó las bulas del controvertido Papa va-

lenciano como instrumentos otorgantes de soberanía temporal o 

política, al restringir su eficacia al ámbito esencialmente 

espiritual, Gómez Robledo reconoce que 

en aquel medio y en aquel momento, por consiguien
te, fue ésta une toma de posición valiente, origi
nal y novedosa. 

Infortunadamente no podemos decir otro tanto de 
los títulos tercero y cuarto entre los considera
dos legítimos por el dominico español i. 2o. 

En cuanto al título tercero, el citado comentarista se

ñala que su fundamentación no es sólo religiosa (evitar que 

los convertidos a la fe cristiana sean forzados a volver a la 

idolatría), sino también de derecho natural (por considerar 

que los indios convertidos se han hecho amigos y aliados de 

los cristianos españoles), lo que encuentra correcto, pero es

tima que Vitoria va demasiado lejos al conferir un alcance ex

cesivo al derecho de los españoles para intervenir en defensa 

de la libertad de conciencia, reprimida ya por las vías de he

cho, de sus nuevos amigos y aliados 421 , 

ya que la intervenci6n debería cesar con la resti
tuci6n, aun rodeada de todas las garantías que se 
quiera, de aquel derecho, pero sin propasarse a la 

420 A. GOl'IEZ ROBLEDO s op. c.i.i.., p. LXXIII. 

421 Cfr. 1.A.i.d., PP• LXXIII-LXXIV. 



sUplaritació,n de los poderes estatales, los cuales 
continúan siendo, y más cesando aquella opresión, 
del todo leg:!timos .. 22 • 

Por lo que respecta al título cuarto, íntimamente rela-

cionado con el anterior, pero de fundamentación estrictamente 

teológica, Gómez Robledo piensa que Vitoria no sólo va muy le

jos, sino lejísimos, pues sostiene que el Papa puede deponer a 

los gobernantes de los indios e imponerles un príncipe cris-

tiano por una causa 11 razonable 11 de la que el único juez sería, 

naturalmente, el propio Papa, como podría ser, por ejemplo, la 

sola posibilidad de que los indios convertidos al cristianismo 

fueran oprimidos o apostataran de su fe bajo el gobierno de 

los señores indÍgenas 423
ª 

Esto seria, ni más ni menos, la conquista pre
ventiva de Sepúlveda, con la sola diferencia de 
que, para Vitoria, habría de existir previamente 
un grupo de indígenas convertidos al cristianismo; 
pero, en suma, la conquista simplemente por apren
sión, por recelo de lo que pueda ocurrir, sin ha
ber precedido ninguna violación de un derecho, 
ninguna iniuria, o sea el requisito tan reiterada
mente exigido por el propio Vi to ria en todas las 
demás situaciones que pueden justificar la acción 
coercí ti va. A esta inconsecuencia consigo mismo se 
ha visto arrastrado nuestro teólogo, llevado de 
la lógica implacable del terrible "poder indirec
to" de la Iglesia en materia temporal¡ poder que, 
una vez reconocido, no tiene límites. Aceptar este 
cuarto título, "sería tanto -ha escrito José Rojas 
Garcidueñes- como aceptar de nuevo una autoridad 
temporal del papa universal o casi universal". En 
sus aplicaciones prácticas, si no en sus fundamen-. 
tos teóricos, el titulo vitoriano es eco fiel del 

422 I/Ud,, p, LXXIV. 

423 Cfr • .iJUd. 



pensamiento teocrático tal como resonaba, aún en
tonces, en la gran voz del Osti"ense: "Unum caput 
est tantum, scilicet papa, unus debet tantum esse 
caput nostrum: dominus spiritualium et tempora
lium". 

Doloroso como es el discrepar del maestro en 
este punto -algo bien caduco hoy, por lo demás, 
aun dentro de la propia Iglesia- es 1 por otra par
te, satisfactorio el poder consignar que aquellas 
doctrinas del poder indirecto no tuvieron en Amé
rica la menor aplicación práctica, así no haya si
do sino porque los españoles, nada tardos en su 
obra de conquista, no iban a esperar por la apro
bación papel para arrasar, como lo hicieron, con 
cuantos poderes o señoríos autóctonos se opusieron 
o su penetración y dominación tt2

1i. 
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En relación con la Nueva España, Gómez Robledo asegura 

que la interpretación vitoriana de las bulas alejandrinas 

ejerció una influencia saludable, como parece desprenderse de 

las conclusiones adoptadas por la junta que en 1544 convocó el 

visitador Francisco Tello de Sandoval, enviado por Carlos V 

para poner en aplicación las Nuevos Leyes en esa parte de su 

Imperio. En dicha junta participaron obispos, superiores de 

424 lc..id. 1 pp. LXXIV-LXXV. Gómez Robledo (nota 45} cit.a a JOSE ROJAS GAR
CIDUENASi V.Uon..i.a y el Pll.oll.l..ema de. 1.a ConquiAia en DIVU!.cho lrd...wuwci.o
nal; !'léxico, 1938, p. 56. También a ENRIQUE DE SUSA, EL OSTIENSE1 Sum
ma Au.ll..ea. Traduzco su cita latinas "Sólo hay una cabeza, a saber, el 
papa1 uno solo debe ser nuestra cabezas el senor de las cosas espiri
tuales y temporales". En la p. L, Gómez Robledo sena la que el Ostien
se, as! apodado por haber sido cardenal-arzobispo de Ostia (el antlguo 
puerto de Roma, junto a la desembocadura del Tlber en el mar 'Tirreno), 
fue un canonista del siglo XIII que se -hizo universalmente célebre por 
su teorla teocrática del papado, según la cual los pueblos gentiles 
tuvieron poderes civiles y pollticos entes de le venida de Cristo, pe
ro después de ella todos las poderes posibles, tanto espirituales como 
temporales, quedaron reunidos en la persona del Redentor, quien los 
transmitió lntegramente a San Pedro y a sus sucesores; teorla a la que 
se opuso, ya en el mismo siglo XIII, SANTO TOPIAS DE AQUINO (Summa 
7heoLog.i.ca1 Il-Il, q. X, a. 10, entre muchos otros lugares), con su 
doctrina de la distinción entre el orden natural y el sobrenatural, 
ambos de perfecta validez y de inviolable autonomla en sus respectivas 
esferas de compe~encla (cfr. ilLid.., p. LI). 
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Órdenes religiosas y eminentes teólogos, entre ellos fray 

Alonso de la Veracruz, primer catedrático de filosofía, teolo

gía y derecho en la primera Universidad de México y de Amé

rica, quien había tomado en Salamanca los cursos de Francisco 

de Vitoria. GÓmez Robledo estima que en aquel docto cónclave 

triunfó no solamente la doctrina del obispo Las Casas, que en 

las bulas de Alejandro VI daba preponderancia a la encomienda 

espiritual sobre la concesión de soberan!a politica, sino tam

bién la interpretación de Vitoria, a través de su discípulo 

directo, fray Alonso de la Veracruz 425 • 

He aquí la principal conclusión de la junta sobre esta 

cuestión: 

La causa única y final de conceder la Sede 
Apostólica el principado supremo y superioridad 
imperial de las Indias a los reyes de Castilla y 
León, fue la predicación del Evangelio y dilata
ción de la fe y religión cristiana, y la conver
sión de aquellas gentes naturales de aquellas tie
rras, y no por hacerlos mayores señores ni más ri
cos príncipes de lo que eran .. 26

• 

Confieso que no me queda muy clara la forma en que, se

gún el qran comentarista mexicano, la interpretación vitoriana 

de las bulas alejandrinas se impuso en la aludida junta, pues 

debo recordar que Vitoria, a diferencia de Las Casas, no sub

ordinaba la concesión de soberanía política a la encomienda 

425 crr. A. GOl"IEZ ROBLEDO 1 op. cit., p. LXXV. 

426 JUNTA DE 1544 convocada por al visitador Francisco Tello da Sandoval 
para poner en aplicación las Nuevas leyes de Indias en la Nueva Espa
nas Conc.1.uAi.ofU!-6; citada por A. GOfllEZ ROBLED01 op. cit., p. LXXV. 



misional, sino que, yendo mucho más allá, la negaba. 

3.4.5. 
Quinto Título: 

El derecho de intervención humanitaria 

en defensa de las víctimas inocentes 
de los sacrificios humanos y de la antropofagia 

Alius titulus posset esse propter tyrannidem 
vel ipsorum dominorum apud barbaras vel et:iam 
propter leges tyrannicas in iniuriam innocentium. 
puta quia sacrificant homines innacentes vel alias 
occidunt indemnatos ad vescendum carnibus eorum. 

Dico enim quod etiam sine auctoritate Pontifi
cia possunt hispan! príncipes prohibere barberos 
ah omni nefaria consuetudine et ritu, quia possunt 
defendere innocentes a mor te iniusta. 

Hoc probetur, quia unicuique mandavit Deus de 
proximo suo, et illi omnes sunt proximL Ergo qui
libet potest defendere illos a tali tyrannide et 
oppressione, et hoc maxime spectat ad príncipes. 

Item probatur (Prov. 24, 11): Erue eas, qui du
cunt:ur ad mort:em, et qui trshuntur ad interitr..im, 
liberare ne cesses. Nec hoc solum intellegitur cum 
actu ducuntur ad mortem, sed etiam possunt cogere 
barberos ut cessent a tali ritu. Et si nollent, 
hac ratione potest eis bellum inferri et iura bel
li in eos persequi; et si aliter tolli non potest 
sacrilegus ritus, possunt mutare dominas et novum 
principatum inducere. Et quantum ad hoc habet ve
rum illa opinio Innocentii et Archiepiscopi, quod 
pro peccatis contra naturam possunt puniri; intel
ligendo, inquam, quando est in detrimentum inno
centium ut est hoc quod facere prohibentur, scili
cet sacrificare innocentea et in esum convertere. 

Nec obstat quod omnes barbari conaentiant in 
huiusmodi leges et sacrificia, nec volunt [s:l.c] 
super hoc vi~dicari ah hiapanis; in bis enim non 
ita sunt sui iuris, ut possint se ipsos vel filias 
suos tradere ad mortem. Et iste posset esse quin
tos titulus legitimus"27

• 

271 

427 F. DE VITORIA: op. ci.t. 1 Sectio Tertia, no. 14 (pp. 93-94). Vitoria 
cita, del Antiguo Testamento, el libro de los Pttoue44.i.o.tJ1 atribuido en 
su mayor parte al rey SALOl'ION (la aclaraci6n es mla). 
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NI TRADUCCION: Podría haber otro tí tul o por la 
tiranía de los mismos señores de los bárbaros, o 
incluso por las leyes tiránicas que causan injus
ticia a los illoccntes, por ejemplo porque sacrifi
can a hombres inocentes o de otra forma matan a 
gente que no ha sido condenada, para alimentarse 
de sus carnes, 

Digo, pues, que aun sin la autoridad del Pontí
fice pueden los príncipes espnfioles apartar a los 
bárbaros de toda costumbre y rito nefarios, porque 
pueden defender a los inocentes de una muerte in
justa. 

Esto se prueba porque a cada quien le mandó 
Dios cuidar de su prójimo, y todos ellos son nues
tros prójimos. Por lo tanto, cualquiera puede de
fenderlos de tal tiranía y opresión, y esto incum
be sobre todo a los príncipes. 

Igualmente. se prueba por el siguiente texto 
(Prov., 24, 11): Salva a los que son llevados a lo 
muerte, y no dejes de liberar a los que san arras
trados a la ejecución. Y esto no sólo se entiende 
para el momento en que de hecho son conducidos a 
la muerte, sino que también pueden obligar a los 
bárbaros a que desistan de tal rito. Y si no qui
sieren, por esta razón se les puede hacer la gue
rra y ejercer contra ellos los derechos de la gue
rra; y si el rito sacrílego no puede ser suprimido 
de otra manera, pueden cambiar a los señores y es
tablecer un nuevo principado. Y en cuanto a esto 
tiene su verdad aquella opinión de Inocencia y del 
Arzobispoi. 28 , según la cual pueden ser castigados 
por sus pecados contra naturaleza; entendiéndolo, 
digo, cuando es en perjuicio de los inocentes, co
mo es esto que se les impide hacer, a saber: sa
crificar inocentes y convertirlos en comida. 

Y no importa que todos los bárbaros estén de 
acuerdo con esta clase de leyes y sacrificios y no 
quieran ser defendidos en esto por los españoles, 
pues en estas cosas no son tan. dueños de si mismos 
como para poder entregarse o entregar a sus hijos 
a la muerte. Y éste podría ser el quinto titulo 
legítimo. 

Recurriendo a la jerga taurina, GÓmez Robledo declara 

que a este título se le puede aplicar cabalmente el dicho de 

428 Según la versión castellana que aparece en esta edición, se trate del 
Papa Inocencia IV (que reinó de 1243 a 1254) y del 11 Arzobl.spo de Flo
rencia" (San Antonino de Florencia). 
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que 11 no hay quinto malo", y más aún, dice que indiscutiblemen

te es el mejor de todos los títulos legítimos propuestos por 

Vitoria 429 . En lo exterior es muy semejante al también.quinto 

que rechaza por ilegítimo430
, pero entre ambos existe una fir-

me aunque aparentemente sutil diferencia: en el quinto ilegí

timo, el catedrático de Salamanca sostiene qua ni los prínci-

pes cristianos ni el mismo Papa pueden impedir ni castigar los 

pecados contra naturaleza que cometen los indios, tales como 

la antropofagia, el incesto y la sodomía, y en el quinto legí

timo afirma que la represión de los sacrificios humanos y de 

la antropofagia puede llegar a justificar una intervención ar

mada e incluso la deposición de los gobernantes indígenas; sin 

embargo, tal como puede leerse a lo largo de todo el pasaje 

que acabo de transcribir, y muy particularmente al final del 

cuarto párrafo431 , Vitoria deja suficientemente claro que los 

españoles no pueden castigar estos actos en cuanto pecados 

(enfoque teológico), pero sí pueden impedirlos en cuanto in

justicins en perjuicio de inocentes (enfoque de derecho na-

tural). 

Al comentar el quinto título ilegítimo, GÓmez Robledo ya 

había hecho notar la diferencia de perspectivas entre éste y 

el quinto legítimo: 

Importa advertir, antes de seguir adelante, que 
por alguna o algunas de aquellas prácticas: los 

429 Cfr, A. GOJl'IEZ ROBLED01 op. cit. 1 pp. LXXV-LXXVI. 

430 Vide .6Up40.1 PP• 245-247. 
431 Vide .!1Uflll.a1 PP• 271 y 272. 



sacrificios humanos y la antropofagia muy en con
creto. si puede nacer de ah! un titulo de inter
vención justa, y será, en efecto, como luego vere
mos, el quinto de los títulos legitimos. Pero lo 
será no para castigar el pecado, sino para vindi
car los derechos de la humanidad ultrajada con la 
comisión de tales actos; non sub ratione peccati, 
sed sub ratione humanitatis. Vitoria dejó el punto 
perfectamente en claro en el famoso fragmento, del 
que después diremos algo 1 de la relección De tem
perantia .. 32. 

Nuestro comentarista transcribe, tanto en latín como en 

español, el pasaje relativo del mencionado fragmento, pero yo 

tuve la oportunidad de acudir directamente a la fuente de pri-

mera mano: 

( ••• ) Unde ratio quare barbari debellari pos
sunt non est quia comedere carnes humanas aut sa
crificare homines sit contra letem naturae, sed 
quia inferunt iniurias hominibus.. • 

HI TRADUCCION: ( ••• ) De donde se sigue que lo 
rezón por la que los bárbaros pueden ser sometidos 
mediante la guerra no es porque comer carnes huma
nas o sacrificar hombres sea contra la ley natu
ral, sino porque les cometen injusticias a los 
hombres. 

El docto jurista mexicano señala que el abuso que las 

grandes potencias hicieron de la llamada "intervención de hu

manidad" como pretexto para su pol1tica de expansión colonial, 

432 "· GDl'\EZ RDBLE001 op. ci;l, 1 P• LX. Traduzco las oxpresiones en latlnt 
"no bajo el concepto de pecado, sino bajo el concepto da humanidad" 1 
"De la templanza". 

433 FRANCISCO DE VlTDRIA1 111.D.gm.en.ium tÚ! 7empe.n.ani...ia, no. B (Quinto Conclu
sio) 1 en FRANCISCO DE VITORIA a /lekcüo de I,,,U,, o ~de Lo• In
clio4 (edicl6n, ya multicitada, del Consejo Superior de Investigaciones 
Cientlf leas-Corpus Hispanorum de Pace, l'\adrld, 1967), p. 11 O. El frag
mento aparece arbitrariamente en esta ediclbn como Segunda Parte da la 
R.e-lec.Uo de Im:liA P M.04. 
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acabó_ por producir, como reacción muy explicable, la proclama

ción del principio absoluto de la no intervención, el que, en 

su opinión, constituye a su vez un extremo indeseable que al

gún día tendrá que revisarse, ya que su aplicación en forma 

mecánica y fria incluso por instituciones internacionales como 

la Orqanización de las Naciones Unidas ha permitido que en in

numerables ocasiones la comunidad mundial se quede cruzada de 

brazos ante las más salvajes violaciones de los derechos huma-

nos, ~~rpetradas en nombre de las soberanías nacionales y en 

detrimento de la solidaridad humana que nos enseñaron Vitoria 
. 4U 

y los grandes clás~cos del derecho de gentes • 

Acto seguido, GÓmez Robledo discute el problema, que ya 

se ha hecho famoso entre los vitorianistas, de la relación 

entre la Relectio de Indis Prior y el ya mencionado fragmento 

de la Relectio de Temperantia. En efecto, cuando Vitoria pre

paraba esta Última (correspondiente al curso de 1536-37 y pro

nunciada durante el de 1537-38), abordó la cuestión de si los 

príncipes cristianos podían hacer la guerra a· los indios a 

causa de los sacrificios humanos y la antropofagia, que, ·según 

le habían llegado noticias, se practicaban en la provincia de 

Yucatán. Al terminar de escribir, se dio cuenta de que, más 

que el problema de la antropofagia, habla desarrollado el de 

la conquista, por lo que decidió reservar esas páginas para la 

relección que sobre ese tema específico ya le bullía en la 

mente: la Relectio de Indis Prior (correspondiente al curso de 

434 Cfr. A. GOMEZ ROBLtOOi op. e.U.., pp. LXXVI-LXXVII, 
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1537-38 y pronunciada alrededor del primero de enero de 1539). 

Así, pues, retiró de la relección De Temperantia el citado 

fragmento para incorporarlo en su mayor parte y debidamente 

.. amplificado en la De Jndis 435 • Lo que no se sabe con certeza 

es si lo retiró antes o después de pronunciar la relección 

De Temparantia, e igualmente se discute la autenticidad misma 

del fragmento, punto esencial sobre el que se ha producido di

visión entre los padres dominicos, incluidos los del convento 

de San Esteban de Salamanca, donde residió el P. Vitoria. Luis 

Alonso Getino sostuvo siempre la inautenticidad, mientras que 

Vicente Del trán de Heredia y TeÓfilo Urdánoz se han mostrado 

partidarios de la autenticidad 436 • Como veremos un poco más 

adelante, GÓmez Robledo se adhiere a la opinión de Urdánoz y 

con él afirma que el multicitado fragmento es auténtico, pero 

nunca fue pronunciado en pÚbli~~- En cambio, Beltrán de Here~ 

dia, a quien cabe la gloria de haber descubierto el celebérri

mo fragmento entre los papeles del P. Miguel de Arcos, amigo 

de Vitoria, se muestra convencido de que sí fue pronunciado de 

esa manera. Escuchemos sus propias palabras: 

••• Aparece de nuevo en la relección De tempe
ran tia el problema indiano con todo su realismo. 
El catedrático lo venia rumiando de atrás; pero 
temía encontrarse con los interesados en aquel ne-

435 Cfr. ilU.d. 1 p. LXXllII. Para lag fechas en que fueron pronunciadas las 
relacciones, cfr. VICENTE BELTRAN DE HEREDIA1 PC/t.óonali.dad ckl. f'la.e.6Úl.o 
'f'ILJflc.iAco de. ViloMa y 7n.wwceruknci.a de. -ou 04a DocUWiaL; Inln.oduc
c.i.6n I a FRAr,CISCO DE VITORIA: 1?..e.lec.Li.o de. I~ o Li.J1..vtl..ad de Lo.ó In
d.i.o-6 (op. supra cit.), pp. XXVII-XXVIII. 

436 Cfr. A. GDPIEZ ROBLEDO: op. cit., PP• LXXVII-LXXVIII. 



gocio sucio.-se da la relección con un título ino
fensivo en apariencia, ingiriendo en ella de paso 
como presagio de las Nuevas leyes de Indias, por 
las que muchos suspiraban, algunas consideraciones 
que deberían tenerse en cuenta para la buena admi
nistración y gobierno de aquellas gentes. Y se ar
mó tal revuelo que el autor, para evitar complica
ciones, retiró de la circulación ese cuerpo del 
delito, que falta en toda la tradición manuscrita 
e impresa de las relecciones. Afortunadamente ha
bía remitido a su amigo, el padre Miguel de Arcos, 
colegial que fue de San Gregario de Valladolid, 
una copia de aquel fragmento, conservado hoy entre 
sus papeles y del cual hemos hecho ya dos edicio
nes, pues bien merece ser conocido y estudiadoq37 • 
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El 11 revuelo que se armó" entre "los interesados en el 

negocio sucio de la conquista indiana" (expresiones con las 

que el P. Beltrán de Heredia manifiesta su convicción de que 

el fragmento sobre ese tema incluido en la relección De Tempe

ran tia fue efectivamente leído en público por Vitoria), provo

có quizás en el catedrático una reacción de miedo y de pruden

cia a la vez, que le orilló a retirar de la circulación el 

fragmento; pero por lo visto reconsideró después su actitud y 

volvió a la carga con nuevos bríos: 

La reacción d~ los que pensaban medrar a rio 
revuelto sirvió de estimulo para que el maestro 
vol viese sobre el tema, no para suavizar sus posi
ciones, sino para descorrer del todo el velo y po
ner en evidencia que las cosas no pod:lan seguir 
asi. En 1539 en dos relecciones, las mejores sin 
duda de Vitoria y las que han contribuido a darle 
más nombre, sin preocuparse de si cuadraban o no 
en la materia del curso, formuló claramente en 
conclusiones corroboradas con argumentos de dere
cho natural y divino positivo los deberes y dere-

437 V. BELTRAN DE HEREDIAi op. cit., p. XXVI. 
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chas auténticos de España con relación a aquellos 
pueblos, y la moderación suma con que deb.ería pro
cederse en caso de tener que emplear la fuerza pa
ra gobernarlos. Son las famosas relecciones De In
dis. A primera vista estas dos áureas re lecciones, 
si nos atenemos a los textos, parecen haber surgi
do en la mente del autor de modo ocasional; pero 
en realidad, bien miradas las cosas, se advierte 
cuánto había meditado sobre el problema indiano a 
~~~t::ia ~~g~r encauzar las cosas por senderos de 

¿y por qué es tan importante el discutido fragmento De 

Temperantis? Gómez Robledo nos da la respuesta al señalar que 

en ese opúsculo Vitoria formula una restricción, que no apare-

ce en la Relectio de Indis, consistente en que los sacrificios 

humanos y la antropofagia pueden justificar una intervención 

armada temporal (ºintervención de humanidad"J, pero no la ocu

pación de los bienes o las tierras de los indios, porque la 

intervención debe cesar una vez abolidas las prácticas inhuma

nas que la motivaron 439 • 

He aquí el texto en cuestión: 

43B IILJd. 

QUINTA CONCLUSIO: Principes christisnorum pos
sunt 1nferre bellum barbar1s qu1a vescuntur carn1-
bus human1s et quia sacrificant homines. 

( ... ) 
( .•• ) ••• Ratio quare barbari debellari possunt 

non est quia comedere carnes humanas aut sacrifi
care homines sit contra legem naturae, sed quia 
inferunt iniurias hominibus. ( ••• ) 

( ... ) 
SEXTA CONCLUSIO: Si hoc solo titulo bellum in

feratur barbaris, cessante hac causa. non licitum 
est ultra progredi, nec hac occasione aut bona eo-

439 Cfr. A. GOfllEZ ROBLEDOs op. c.li.., P• LXXVIII. 



rum aut terras occupare. 
Ista patet de se, quia suppono, dato quod bel

lum habeat iustum titulum, non ideo qui bellum in
fert potest arbitrio suo hostes deturbare suis do
miniis et spoliare rebus, sed quantum est necessa
rium ad iuniurias arcendas et securitatem futuram. 
Unde sequitur quod, si nulla alia possit haberi 
ratio securitatis, nisi christianos principes 
constituere, hoc consequenter licitum erit quantum 
erit necessarium ad illum finem,. .. 0 • 

MI TRADUCCION: QUINTA CONCLUSION: Los príncipes 
de los cristianos pueden hacerles la guerra a los 
bárbaros porque se alimentan de carnes humanas y 
porque sacrifican hombres. 

( ... ) 
( ••• ) ••• La razón por la que los bárbaros pue

den ser sometidos mediante la guerra no es porque 
comer carnes humanas o sacrificar hombres sea con
tra la ley natural, sino porque les cometen injus
ticias a los hombres. ( •.. ) 

( ... ) 
SEXTA CONCLUSION: Sí con este solo título se 

hace la guerra a los bárbaros, al cesar esta causa 
no es lícito ir más allá ni con esta ocasión ocu
par sus bienes o sus tierras. 

Esta conclusi6n es de suyo evidente, porque su
pongo que, aun concediendo que la guerra tenga un 
justo titulo, no por eso el que hace la guerra 
puede a su arbitrio privar a los enemigos de sus 
dominios y despojarlos de sus cosas, sino tan s6lo 
en la medida en que sea necesario para reprimir 
las injusticias y para la seguridad futura. De 
donde se sigue que, si no se puede disponer de 
ningún otro medio para garantizar esa seguridad 
más que establecer príncipes cristianos, conse
cuentemente esto será licito en la medida en que 
fuere necesario para ese fin. 
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GÓmez Robledo se muestra en desacuerdo con quienes, como 

el mexicano Rojas Garcidueñas, se han basado en este pasaje 

para exonerar a Vitoria del cargo de colonialismo: 

La susodicha restricción {sexta conclusi6n del 
Fragmento) es el fundamento principal, cuando no 
el único, de la tesis defendida por el licenciado 

440 F. DE VITDRIAi 'l1W.gm.eni.wn ... 1 nos.By 9 (pp. 110-111). 
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José Rojas Garcidueñas, en sentir del cual Vito
ria, tanto en la Re lección De temperan tia como en 
la De Indis, habría justificado a lo más una in
tervención temporal, si bien bélica, por parte de 
los españoles, pero en ningún caso la conquista 
definitiva. 

Mucho sentirnos disentir en este punto del que
rido amigo y admirado colega1t1tl. 

Acto seguido, nuestro comentarista expone su argumenta

ción. En primer lugar (y estoy alterando intencionalmente el 

orden de su exposición), argumenta que en los títulos leg{ti

moo tercero y cuarto de la Relectio de Indis (e inexplicable

mente emite decir que igualmente en el primero, el segundo, 

el quinto, el séptimo y, en forma dubitativa, también en el oc

tavo), Vitoria aprueba (al menos teóricamente y con determina

<las condiciones, agrego yo) la eventual deposición de los go

bernantes indígenas; en segundo lugar, señala que en las pala

bras finales de dicha relección (mismas que transcribiré más 

adelante) el gran catedrático acaca por aceptar numisamente 

los hechos consumados, al declarar que ºuna vez que se han 

convertido allí muchos bárbaros, no sería conveniente ni líci

to al príncipe abandonar por completo la administración de 

aquellas provincias 11
; y por Último, advierte que en la décima 

concluSión del fragmento De Temperantia (la que también trans

cribiré) aparece la admisión, aunque sea hipotética, de que 

el príncipe cristiano haya pedido obtener un. ºreino legítimo" 

sobre los paganos; todo lo cual -concluye acertadamente Gómez 

441 A. GOPIEZ ROBLEDO: o¡,. cil., P• LXXVIII. 
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Robledo- significa no una simple intervención temporal, cino 

una conquista propiamente dicha 442 • 

La décima conclusión del fragmento De Temperantia; efec

tivamente, ·aebe interpretarse en el sentido que le atribuye el 

erudito maestro en la crítica a su colega Rojas Garcidueñas: 

DECIMA CONCLUSIO: Ouantumcumque princeps chris
tianus obtineat legitimum regnum supra paganos, 
non potest eos plus gravare quam alios christianos 
subdit· ~ suos. aut imponendo maiora tributa. aut 
tollendo libertatem, aut aliis huiusr.Jodi oppres
sionibus. 

Haec patet, quin non habet moiorem potestatem 
~~~~~ett:::is<¡~~~ super alias christianos retiene 

llI TRADUCCION: DECIMA CONCLUSION: Por mucho que 
un príncipe cristiano obtenga un reino legítimo 
sobre los paganos. no puede imponerles mayores 
gravl1menes que a sus súbditos cristianos. ya sea 
imponiéndoles mayores tributos. quitándoles la li
bertad o con otras formas semejantes de opresión. 

Esta conclusi6n es evidente, porque no tiene 
sobre ellos, a causa de su infidelidad, mayor po
testad que sobre los cristianos. 

Pero volviendo al texto clave de este problema, .la sexta 

conclusión del tan traído y llevado fragmento De Temperantia, 

en mi muy personal opinión se trata ·de un pasaje que, incluso 

tomado aisladamente (lo que ya sería deformarlo, como ocurre 

con toda cita sacada de contexto), carece en sí mismo de la 

fuerza suficiente para demostrar que Vitoria se opon!a a la 

conquista, cosa que ni el mismo.Gómez Robledo parece haber.no-

442 Cfr • .if,.;,d, 

443 F. DE VITDRIA1 t11ag=n.ium ••• , no. 13 (p. 112). 
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tado. En efecto, dicha conclusión es mucho más compleja y me

nos clara de lo que a primera vista puede parecer por la forma 

en que la manejan tanto sus "usuarios" (~ncabezados por Rojas 

Garcidueñas) como sus críticos (Gómez Robledo y quizás otros). 

Si bien es cierto que en el primer párrafo dice Vitoria que 

después de haber suprimido los sacrificios humanos y la antro

pofagia 11 no es lícito ir más allá ni con esta ocasión ocupar 

sus bienes o sus tierras", sin embargo, en el segundo párra

fo444 (que hasta Gómez Robledo pasa por alto) el gran catedrá

tico obscurece tan luminoso pensamiento al retractarse de él, 

a, si se quiere, al atemperarlo hasta tal punto que práctica

mente la cancela, pues ahí concede, en primer lugar, que se 

puede despojar a los vencidos de sus dominios y de sus cosas 

en la medida en que sea necesario para reprimir las inj usti

cias (los sacrificios humanos y la antropofagia) y para garan

tizar la seguridad futura (de que esas nefandas prácticas no 

resurgirán); y en segundo lugar -lo que es más grave- que será 

lícito (aunque lo señale como último recurso) establecer prín

cipes cristianos en la medida en que fuere necesario para ga

rantizar la mencionada seguridad. Y sobre este Último punto 

hay algo que sinceramente me provoca indignación: los autores 

de la versión castellana que aparece en la edición bilin9Üe 

que manejo (Consejo Superior de Investigaciones Cient!ficas

Corpus Hispanorum de Pace, página 111) traducen que sería lí

cita la "intervención de los príncipes cristianos", cuando Vi-

444 Vide Mtplf.a.1 cita 440, PP• 278•279. 
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toria habla clarísimamente de "establecer príncipes cristia

nos"445, como ya dije. se trata, en el mejor de los casos, de 

una pésima traducción imputable a un error garrafal, o, como 

por desgracia mucho me temo, de una traducción francamente 

tendenciosa que me parece indigna de una edición tan científi-

ca y seria como, por lo demás, es ésta a la que me refiero. 

Es evidente que el establecimiento de príncipes cristia-

nos con potestad sobre los indios significa una verdadera con

quista, como acabo de demostrar que Vitoria admite en el se

gundo párrafo de la sexta conclusión. Lo que no queda muy cl~

ro es si se trata de una conquista definitiva o temporal. Me· 

inclino a pensar que del texto mismo se desprende lo segundo, 

pues ahí se especifica que será lícita la toma del poder por 

los españoles en la medida en que esa acc1Ón fuere necesaria 

para garantizar ls seguridad. Esta especificación puede ser 

interpretada como una restricción en virtud de la cual debería 

entenderse que la dominación española habría de terminar una 

vez obtenida la plena seguridad de que los sacrificios humanos 

y la antropofagia estaban desterrados para siempre. 

Sin embargo, esta Última interpretación debe ser tomada 

con extrema cautela, porque así como el primer párrafo de la 

sexta conclusión adquiere, sacado de contexto, una fuerte sig

nificación antiimperialista que pierde de inmediato al situar-

445 Textualmente dice "christianos príncipes constituere". El verbo latino 
coMt.i.tu.eA..e. de ninguna manera significa "intervenir", sino "consti
tuir, instituir o establecer". Además, "christianos principas" est' en 
acusativo de complemento directo, y no en el caso acusativo que carac
teriza al sujeto de las oraciones completivas de infinitivo. 



lo en contexto con el segundo párrafo, también el ilusorio 

sentido de imperialismo meramente provisional que manifiesta 

la sexta conclusión como conjunto aislado, se desvanece por 

completo al ponerla en contexto con otras conclusiones del 

mismo fragmento De Temperancia, y ya ni se diga al relacionar-

la con la Relectia de Indis, como atinadamente (aunque en for

ma incompleta) hace GÓmez Robledo446 . 

Entre las conclusiones del fragmento que confirman la 

aceptación, por parte de Vitoria, no sólo de la conquista y la 

soberanía de España sobre las naciones americanas (conforme 

al enfoque de Gómez Robledo), sino de una soberanía definitiva 

e irrevocable (conforme a mi propio enfoque), se encuentra 

ciertamente la décima, que él menciona y yo transcribo íntegra 

páginas arriba 447 , pero también hay otras, que consignaré a 

continuación, en las que el gran teólogo-jurista adopta, teó-

ricamente por lo menos, una postura no estrictamente colonia-

lista, sino imperialista en el mejor (o menos malo) de sus 

sentidos, ya que propugna un imperialismo magnánimo e igual~

tario, matizado con profundos sentimientos de justicia y de 

solidaridad humana, pero imperialismo al fin y al cabo: 

UNDECIMA CONCLUSIO: Talis princeps qui obtinet 
principatum apud illos tenetur [acere leges conve
nientes eorum reipublicae, etiam in temporal1bus, 
ita ut bona temporalia canserventur et augeantur, 
et non spolientur pecunia et auro. 

Patet, quia tenetur curare bonum temporale rei-

446 Vide .ljUPIUl1 PP• 280-281. 

447 Vide hUPIUl1 p. 2801 y cita 443, p. 281. 



publicae. Unde patet sequi quod in hoc non debet 
haberi ratio ad utilitatem aliorUm subditorum, sed 
illius solum reipublicae. Patet quia illa respu
blica non est pars huius nec ordinatur ad istam. 
Item si proprius rex non faceret illis leges con
venientes, scienter delinqueret et ageret infide
liter. Sed tantum obligatur rex advena. Ergo etc. 
Unde sequitur quod si expedit illi reipublicae 
quod aurum non trahatur extra patriam, male face
ret prínceps hoc permittendo. Patet ex dictis. Et 
confirmatur. Si rex permitteret quod ex Hispania 
aurum auferetur [sic} in Italiam, malc faceret: 
ergo etiam de illis, seclusa alía rationabili 
causa""ª. 

llI TRADUCCIDN: UNDECIMA CONCLUSION: Tal prínci
pe (el cristiano} que obtiene un principado entre 
ellos (los paganos} está obligado a hacer leyes 
provechosas para la república de éstos, incluso en 
las cosas temporales, de tal manera que sus bienes 
temporales se conserven y acrecienten, y no sean 
despojados de sus riquezas y de su oro. 

Es evidente, porque [el príncipe] está obligado 
a procurar el bien temporal de la república. De 
donde evidentemente se sigue que en esto no se de
be tener en cuenta la utilidad de los otros súbdi
tos, sino solamente ln de aquella república. Es 
evidente, porque aquella república [la de los in
dios] no es parte de ésta [España] ni se ordena a 
ella. Igualmente, si su propio rey no les hiciera 
leyes provechosas, conscientemente delinquiría y 
obraría en forma desleal. Es así que a lo mismo 
está obligado el rey extranjero. Luego ... etc. De 
donde se sigue que si conviene a aquella república 
que el oro no sea sacado de su patria, mal haría 
el príncipe permitiéndolo. Es evidente por lo di
cho. Y se confirma: si el rey permitiera que el 
oro fuera sacado de España y llevado a Italia, ha
ría mal; luego [esto vale] también respecto de 
aquéllos, salvo que hubiese alguna causa razo
nable, 

( •.. ) Et in sununa quidquid rex tenetur facere 
pro commodo suae patriae, idem tenetur facere pro 
barbaris quibus imperat, etiamsi antea illi non 
habuissent ex ignorantia vel aliunde; ( ... ) 4119 

448 F. DE VITORIA1 'F.IUlgmt!JLlwn ••• 1 no. 14 (pp. 112-113). 

449 IB..i.d., no. 15, Duodecima Conclusio (p. 113). 



286 

HI TR,\tUCCION: ( ••• ) Y en suma, todo lo que el 
rey está obligado a. hacer en ·provecho de su pa
tria, también está obligado a hacerlo en favor de 
los bárbaros sobre los cuales impera, aunque antes 
no lo hubiesen tenido por ignorancia o por cual
quiera otra causa; ( ••• ) 

TERTIADECIMA CONCLUSIO: Non sufficit principi 
bonas leges dsre bsrbaris, sed tenetur tales mi
nistros ponere ut observenturr et quosque [sic] ad 
hoc perveniatur, rex non est immunis a culpa, vel 
illi potius quorum consil:io res administrantur. 

Et tandem quidam [sic] simili [sic] possent 
barbari dicere principi christiano sicut scythae 
dixerunt Alexandro: Si rex noster non es, quis te 
constituit iudicem super nos? Si autem rex noster 
es, tribui [sic} tu is beneficia debes, non sus 
adimere .. so. 

HI TRADUCCION: DECIMOTERCERA CONCLUSION: No 
basta que el príncipe les dé buenas leyes a los 
bárbaros. sino que está obligado a poner ministros 
de tal calidad que [dichas leyes] se cumplan1 y 
hasta que se llegue a esto no está libre de culpa 
el rey, o más bien squéllos con cuyo consejo se 
administran los asuntos. 

Y finalmente, los bárbaros podrían decirle al 
príncipe cristiano algo semejante a lo que los es
citas le dijeron a Alejandro: Si no eres nuestro 
rey, lquién te constituyó juez sobre nosotros? Y 
si eres nuestro rey, debes otorgar beneficios a 
los tuyos, no quitarles lo suyo. 

Gámez Robledo opina que lo más precioso del fragmento De 

Temperantia es la undécima conclusión, cuyo primer párrafo, 

según señala, es uno más de los pasajes que inexplicablemente 

quedaron sin traducir en la versión castellana del padre Urdá

noz451. Sin embargo, dado que admite la tesis de este Último 

en el sentido de que Vitoria jamás pronunció en público el 

450 ILid., no. 16 (p. 113). 

451 Cfr. A. GOl'f'IEZ ROSLE001 op. cit. 1 pp. LXXVIII-LXXIX, y su nota 49 (mis
mas p'ginas), donde cita a TEOFILO URDANOZ1 08..A.,a.A de 'fn.an.ci.-!JcO CÚ! V.i
to/LÍ.a1 BAC, l'ladrid, 1960, p. 1054. 
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controvertido fragmento, consecuentemente niega que tengan va

lidez formal las atrevidas ideas que en él se manifiestan pero 

que, por alguna razón, el P. Vitoria decidió ya no reproducir 

en la Relectio de Indis: 

( ••• ) O sea que, según comenta Beltrán de Here
dia, aun admitido el alto dominio imperial en las 
Indias, el emperador debia gobernarlas como otros 
reinos cualesquiera sujetos a su corona. 

Podemos imaginar el alboroto que se habría ar
mado si Vitoria hubiera pronunciado, en público se 
entiende, aquellas palabras. lEsto de negar a los 
españoles el beneficio económico de la minería, su 
primera y principal concupiscencia! Ni el bueno de 
Bernal lo negaba, cuando, por el contrario, confe
saba haber venido aqui ºpor servir a Su Majestad, 
y también por haber riquezasº. Pero si hemos pues
to la primera frase en potencial y en condicional, 
es porque Vitoria, por lo que parece ser hoy lo 
más averiguado (así lo sustenta el padre Urdánoz, 
su más reciente exegeta) no leyó en público, al 
pronunciar la Relección De temperantia, el consa
bido fragmento, sino que lo retiró a tiempo y lo 
remitió, seguramente en demanda de consejo, a su 
gran amigo el padre Manuel [sic] de Arcos, entre 
cuyos papeles, y no directamente entre los de Vi
toria, encontró el padre Beltrán de Heredia el 
fragmento De tempersntia, con ocasión de andar 
hurgando legajos en los archivos de Sevilla. Vito
ria, por lo tanto, no dijo nunca nada de lo que ha 
corrido con su nombre en el fragmento sevillano; y 
siendo asi, no podemos c'obijar bajo su nombre lo 
que en él no pasó de mero proyecto. A la Relectio 
de Indis, en otras palabras, no pasan aquellas 
proposiciones de la De temperantia 1 y siendo asi, 
no podemos proponer hoy como doctrina vitoriana la 
que el maestro, por lo que haya sido, mantuvo en 
silencio. Por discreción o por temor, o por otro 
motivo aún, Vitoria, como dice Urdánoz, "no dio 
lectura a este fragmento". Este es el hecho escue
to, y por esto sobre todo, aparte de la discusión 
sobre su autenticidad, de los textos vitorianos 
que ahora presentamos, hemos eliminado el fragmen
to De temperantia. Por lo demás, y salvo las dife
rencias antes apuntadas, el fragmento sevillano 
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sigue los lineamientos de la Relectio de Indis, de 
la cual. por tanto, puede considerarse como el 
primer proyecto o esbozo452

• 

3.4.6. 
Sexto Título: 

La verdadera y voluntaria elección o aceptación 

de la soberanía española 

por parte de los indios 

Alius titulus posset esse per veram et volunta
riam electionem, puta si barbari ipsi intellegen
tes et prudentem administrationem et humanitatem 
hispanorum ul tro vellent accipere in principem re
gem Hispaniae, tam domini quam alii. Hoc enim fie
ri posset et esset legitimus titulus etiam de iure 
naturali. 

Quaelibet enim respublica potest sibi consti
tuere dominum, nec ad hoc esset necessarius con
sensus omnium, sed videtur sufficere consensus ma
ioris partis. Quia, sicut alias disputavimus in 
his quae spectant ad bonum rcipublicae, illa quac 
constituuntur a maiori parte, tenentur, etiam ali
is contradicentibus; alias nihil posset geri pro 
utilitate reipublicae, cum difficile sit ut omnes 
conveniant in unam sententiam. 

( •.. ) Et hic potest poni sextus titulus .. 53
• 

MI TRADUCCION: Podrí.a haber otro título por una 
verdadera y voluntaria elección, como por ejemplo 
si los mismos bárbaros. comprendiendo tanto la 
prudente administración como la humanidad de los 
españoles, espontáneamente quisieran, tanto los 
señores como los demás, recibir como príncipe al 
rey de España. Esto, en eEecto, podría suceder, y 
sería un título legítimo, incluso de derecho na
tural. 

Efectivamente, cualquier república puede cons
tituir a su propio señor, y para ello no seria ne-

452 A. GOPIEZ ROBLEOOi op. ci.:l., p. LXXIX .• El nombre del P. Arcos no es Pla
nuel, como dice nuestro autor, sino f'!liguel (vide ./JUpnJ.J., cita 437, 
PP• 276-277). 

453 F. DE VITORIAi R.e..f.ecli..o de [ndi.h.,,, Sactio Tertia, no. 15 (pp. 94-
95). 



cesario el consenso de todos, sino que parece bas
tar el consenso de la mayor parte. Porque, como ya 
lo discutimos en otro lugar, en lo que concierne 
al bien de la república es obligatorio lo que es
tablezca la mayoría. aunque los demás estén en 
contra¡ de otra forma nada podría hacerse en uti
lidad de la república, puesto que es difícil que 
todos estén de acuerdo en un mismo sentir. 

{ •.. ) Y éste puede proponerse como sexto ti
tulo. 

No deja de llamar la atención el que Vitoria, en el sex-

to título legítimo, reproduzca con exactitud en lo substancial 

los alegatos teóricos expuestos en relación con el sexto ile

gítimo. Ya en su momento hice notar454 que en aquella ocasión 

su rechazo obedece a consideraciones no especulativas, sino 

meramente prácticas, pues estima que tales "elecciones" es tu-

vieron de hecho afectadas por vicios graves de la voluntad. De 

paso, esta actitud del P. Vitoria me sirve de argumento"irre

batible, como después expondré más ampliamente455 , en contra 

de los que sostienen (entre ellos el propio GÓmez Robledo, en 

contradicción consigo mismo, corno se desprende de la siguiente 

cita) que el teólogo-jurista español se mantuvo siempre en un 

plano puramente especulativo, sin hacer jamás pronunciamien'tos 

de hecho en favor o en contra de la conquista: 

Pasando al sexto título, el de la elección au
téntica, libre, voluntaria, que los indios quisie
ran hacer de los reyes de España como sus sobera
nos, y sobre todo cuando ha precedido la conver
sión, igualmente libre, de importantes núcleos de 

454 Vide 2'Up4G.1 P• 249. 

455 Vide in/A.a 
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población indígena, tal título es, por supuesto, 
irrebatible en línea de principio. Subrayamos esto 
último porque, hasta donde puede saberse, no se 
dio jamás una elección de este género en la reali
dad americana. Más aún, todo parece indicar que 
Vitoria enuncia este título coino mera posibilidad 
y apenas por el escrúpulo de no omitir una de tal 
carácter. Que la realidad era muy otra, bien lo 
sabía él, y por algo en el tí tul o ilegl timo de la 
elección forzada, habla nuestro teólogo no ya en 
subjuntivo o potencial, sino en el modo más deno
tativo de la realidad concreta, el indicativo, al 
referirse al miedo y la ignorancia ºque intervie
nen en aquellas elecciones y aceptaciones", vi
ciándolas, por esto mismo, de nulidad absoluta &ts&. 

A mí en lo particular me parecen hasta de tono irónico 

las líneas del primer párrafo del sexto título legítimo en que 

Vitoria considera la posibilidad de que los indios comprendie

ran 11 tanto la prudente administración como la humanidad de los 

españoles", sabedor como era de que la brutalidad y la injus

ticia habían sido las notas dominantes en las "gestas" de con

quista y en las primeras etapas de la dominación española en 

América. 

Por Último, nótese cómo en el segundo párrafo hace el 

padre Vitoria, en forma concisa y convincente, la apología de 

la democracia mayoritaria. 

456 A. GDl'IEZ ROBLEOOi op. e.U.., PP• LXXIX-LXXX (la letra cursiva es m!a). 



3.4.7. 
Séptimo Título: 

El derecho de auxiliar a ai1aaos y amigos 

en una guerra justa 

Alius titulus posset esse causa sociorum et 
amicorum. 

Cum enim ipsi barbari inter se gerant aliquando 
legitima bella, et pars quae iniuriam pasea est, 
habet [sic} ius bellum inferendi, potest accersere 
hispanos in auxilium et praemia victor:lae illis 
cormnunicare, ut feruntur fecisse Talcaltheda
ni [sic] contra Mexicanos, qui cum hispanis compo
suerunt ut eos iuvarent ad debellandos mexicanos, 
habercnt autem quicquid iure belli ad eos spectare 
poteret. Quod enim haec sit causa iusta belli pro 
sociis et amicis, non est dubium, Ut etiam decla
rat Caietanus (Secunda Secundae, quaest. 40, art. 
1), quia aeque potest res publica advocare extra
neos ad vindicandum inimicoe sicut contra intra
neos malefactores. 

( ... ) 
(,,.) Et iste videtur septimus et ultimus titu

lus, quo potuerunt aut possent venire barbar! eo
~~~¿~~mf;f_vinciae in possessionem et dominiurn his-

MI TRADUCCION: Podrla haber otro título a causa 
de los aliados y amigos. 

En efecto, dado que los mismos bárbaros a veces 
se hacen entre si guerras legitimas, y la parte 
que ha padecido injusticia tiene el derecho de ha
cer la guerra, puede llamar en su auxilio a los 
españoles y compartir con ellos los premios de la 
victoria, como se dice que hicieron en contra de 
los mexicanos los tlaxcaltecas, quienes se pusie
ron de acuerdo con los españoles para que los ayu
daran a derrotar a -los mexicanos y obtuvieran todo 
lo que por derecho de guerra podia tocarles. Y no 
cabe duda de que ésta es una causa justa de guerra 
en favor de los aliados y amigos, como también lo 
declara Cayetano (II-II, q. 40, a. 1), porque la 
república puede invocar la ayuda de los extranje
ros para castigar a sus enemigos, del mismo modo 
que puede hacerlo en contra de los malhechores de 
dentro. 

( ... ) 
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457 F. DE VITORIAr R.c.lecLi.o de IruJ..iA ••• 1 Sectio Tertia, no. 16 (PP•. 95-
96). 
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( ••• ) Y éste parece ser el séptimo y Último tí
tulo por virtud del cual pudieron o podrían caer 
los bárbaros y sus provincias bajo la posesión y 
el dominio de los españoles. 

GÓmez Robledo califica de inobjetable este título, y en

trando en consideraciones de hecho aprueba como incuestiona

blemente justa la guerra de los tlaxcaltecas contra el tiráni

co imperialismo de la triple alianza (México, Tacuba y Texco

co), cuya más típica manifestación de barbarie eran las llama-

. das "guerras floridas", que por virtud de un tratado impuesto 

mediante la fuerza se efectuaban periódicamente con el fin de 

conseguir víctimas para los abominables ritos de los sacrifi

cios humanos y la antropofagia458 • Sin embargo, nuestro comen

tarista estima que el presente título lo es de intervención 

temporal, pero no de conquista: 

( ••• ) ••• La mejor prueba de lo intolerable que 
era para los tlaxcaltecas la hegemonía azteca está 
en su nunca desmentida fidelidad a los españoles, 
aun en los momentos en que tan fácil les hubiera 
sido vol verles las espaldas, como después de la 
Noche Triste: a tal punto preferían ellos, no como 
un bien positivo ciertamente, pero si como un mal 
menor, la misma dominRción española. 

Reparemos, sin embargo, en la circunstancia de 
que Vitoria, si bien aprueba la alianza hispano
tlaxcalteca, no por eso autoriza la conquista es
pañola, sino tan sólo el "repartir entre s! (entre 
españoles y tlaxcaltecas) los frutos de la victo
ria". No es este título, por tanto, en rigor de 
términos. un título de conquista. Históricamente 
hablando, con él o sin él se habrían quedado los 
españoles con lo que se quedaron, con la parte del 
león en la susodicha repartición, y por más que, 

458 Cfr. A. GOll'IEZ RDBLEOOz op. e.U.., P• LXXX. 



como era de elemental justicia, se hayan concedido 
más tarde ciertos privilegios al señorío de Tlax
cala, como los merecía de sobra por una coopera
ci6n sin la cual no hubiera sido posible, en aquel 
preciso momento por lo menos, la conquista espa
ñola "59. 
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En todo lo anterior estoy de acuerdo con el gran maestro 

mexicano, menos en su inexplicable aseveración de que Vitoria 

no presenta este título como un título de conquista propiamen

te dicha. Coincidiría totalmente con él si se limitara, en un 

plano CrÍ tiCO I a negar que el tí tUlO 00 5{ ffiÍSffiQ tenga la 

fuerza suficiente para justificar una conquista definitiva, 

pero de ninguna manera puedo admitir que sea éste el pensa

miento de Vitoria. Me resulta muy sorprendente -dicho sea con 

todo respeto- el que, a dos escasas páginas de haber criticado 

a su amigo y colega Rojas Garcidueñas460 , Gómez Robledo·caiga 

exactamente en la misma clase de error, guardadas las debidas 

proporciones (porque el primero se refiere al balance general 

de la Relección De Indis y del fragmento De Temperantia, mien

tras que el segundo habla únicamente del séptimo título legí

timo). Y lo demuestro: 

En primer lugar, en los pasajes que no transcribi del 

séptimo título (tercer párrafo y primera parte del cuarto) 

despliega Vitoria a toda asta las banderas del imperialismo al 

justificar la expansión del Imperio Romano a base principal-

mente de "guerras justas" en defensa de sus aliados y amigos, 

459 IILid. 1 PP• LXXX-LXXXI (la letra cursiva es mla). 

460 Vide 4U/M.a., pp. 279-281. 
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gracias a las cuales, conforme al derecho de la guerra, se 

fueron apoderando de nuevos territorios; y al invocar en apoyo 

de la legitimidad de dicho Imperio la autoridad de San Agustín 

(De Civitate Dei, lib. 3, cap. 10), Santo Tomás (De Regimine 

Principum, lib. 3, caps. 4 y 5), San Silvestre (Silvestre I, 

Papa en 314-335, que con hechos reconoció como verdadero Empe

rador a Constantino el Grande), y San Ambrosio (Carta LXI, de 

Ambrosio a Teodosio Emperador); en cuanto a la primera parte 

del cuarto párrafo (de menor relevancia), refiere ahí Vitoria 

el pasaje bíblico (Génesis, 14, 18-24) en el que se cuenta có

mo Abraham, para vengar a Melquisedec, rey de Salem, y a otros 

reyes aliados suyos, peleó contra cuatro reyes de aquella re

gión de los que él personalmente no había recibido injuria al

guna4B1 • 

En segundo lugar (y esto es lo más contundente), en la 

segunda parte del cuarto párrafo462 declara Vitoria en forma 

inequívoca que se trata de un tltulo de conquista propiamente 

dicha, al calificarlo de "título por virtud del cual pudieron 

o podrían caer los bárbaros y sus provincias bajo la posesión 

y el dominio de los españoles 11
• Tan claro como la luz del día. 

sinceramente no me explico cómo todo esto pudo pasar 

inadvertido por una mente tan aguda y rigurosa como la del 

maestro Gómez Robledo, sobre todo teniendo en cuenta que los 

461 Cfr. F. DE VITDRIA1 Rel.e.c.Li..o de !nd.iA ••• 1 Sectia Tertia, na. 16 (p. 
96). Las referencias bibliagr&fices han sida puestas o completadas par 
el editor. 

462 Vide ..dUP/W.1 PP• 291 y 292. 
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pasajes referidos aparecen completos en la misma edición (pá

gina 70) que él comenta. 

Para concluir estos comentarios, me parece de cierto in

terés señalar las semejanzas y diferencias existentes entre los 

títulos legítimos séptimo y tercero463 : 

Semejanzas: 

1) Ambos títulos se refieren a la justa defensa de alia

dos y amigos de los españoles. 

2) En ambos se extralimita el P. Vitoria, pues no se 

conforma con una intervención armada temporal, que cese al ob

tenerse la debida satisfacción por las injusticias padecidas y 

al quedar restituidos en el seguro y pleno goce de sus dere

chos los agraviados, sino que autoriza la deposición de los 

gobernantes autóctonos y, con ello, la conquista definitiva. 

Y tal parece que en el séptimo se excede doblemente, pues aun 

suponiendo sin conceder que la participación de los españoles 

en la guerra justa de los tlaxcaltecas contra los aztecas y 

sus aliados les sirviera (a los hispanos) c~mo titulo legitimo 

de conquista sobre el imperio tenochca y los señor!os de Tla

copan (Tacuba) y Texcoco (lo que es un exceso cualitativo, 

pues la guerra justa tiene por objeto el restablecimiento del 

orden de justicia y la correspondiente indemnización con los 

frutos de la victoria), más inadmisible todavía resulta el ex

tender los' efectos del pretendido título a todas las demás na

ciones indígenas establecidas en el territorio de lo que hoy 

463 Vide .1.>upn.a, PP• 263-264 y 267-268. 



es .México, porque esos pueblos nada les debían a los tlaxcal

tecas; y Vitoria da la impresión de incurrir en este exceso 

cuantitativo, ya que habla en términos demasiado generales al 

manifestar que "éste parece ser el séptimo y Último título por 

virtud del cual pudieron o podrían caer los bárbaros y sus 

provincias bajo la posesión y el dominio de los españoles". 

Sin embargo, concediéndole al gran teólogo-jurista el benefi

cio de la duda y tomando en cuenta que el caso concreto de la 

alianza hispano-tlaxcalteca lo maneja en un plano meramente 

ejemplificativo, también se puede entender que para la aplica

ción del mencionado título a otros pueblos indígenas exige que 

se repitan en el terreno de los hechos las mismas condiciones 

que en el caso de Tlaxcala y la tiranía mexica, como parece 

desprenderse de la primera parte del segundo párrafo 464 • Pero 

en todo caso, el primer exceso vitoriano (el de orden cualita

tivo, por el que aprueba una conquista donde no debía) no ad

mite interpretación favorable, y por tanto queda en pie sin 

lugar a dudas. Considerando la admirable imparcialidad que ca

si invariablemente caracteriza a nuestro insigne catedrático, 

me pregunto cómo habría juzgado las consecuencias de la Guerra 

Hispano-Americana del 98, al término de la cual los Estados 

Unidos, en pago por la "generosa" ayuda a sus aliados y amigos 

en contra de la decrépita tiranía española, se apoderaron de 

Cuba, Puerto Rico y las Filipinas, y poco les faltó para que

darse con la misma España, que hubiera sido lo más propio con-

464 Vide .6Uf1/W1 p. 291. 
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forme a las inmoderadas conclusiones de Vitoria. 

Diferencias: 

1) En el tercer título, Vitoria habla en forma puiamente 

hipotética, mientras que en el séptimo se refiere a una situa

ción histórica de hecho, al menos en lo que respecta al ejem

plo de la nación tlaxcalteca. 

2) En el tercero está de por medio la protección de un 

derecho humano específico, a saber: la libertad de conciencia 

religiosa de los indios recién convertidos al cristianismo; en 

el séptimo, en cambio, el motivo de la intervención hispana es 

la defensa de todos los derechos de un pueblo que pelea una 

guerra justa contra otro que lo ha injuriado de diversas mane

ras o lo ha hecho víctima de su tiranía en forma sistemática. 

3) Por Último, en el tí. tulo tercero considera Vitoria 

que los indios se han convertido en amigos y aliados de los 

cristianos españoles por el simple hecho de haber abrazado la 

fe cristiana, sin que haya mediado la celebración de un trata

do expreso de alianza, por lo que, al sufrir persecución de 

parte de sus gobernantes para hacerlos appstatar de su .nueva 

religión y volver a la idolatrí.a, los españoles, sin necesidad 

de ser llamados, espontáneamente pueden y aun deben acudir en 

su auxilio; por el contrario, en el título séptimo se contem

pla la celebración expresa de un tratado para que los indios 

se conviertan, sin necesidad de hacerse cristianos, en ami

gos y aliados de los españoles, pacto que es indispensable pa

ra que éstos puedan intervenir en la guerra justa de aquéllos 

contra sus enemigos. 
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En mi opinión, las diferencias 2 y 3 fueron las que 

principalmente sirvieron de base al P. Vitoria para tratar co

mo· títulos distintos el tercero y el séptimo legítimos. 

3.4.8. 
Octavo Título 

(dudoso): 
El deber de los monarcas españoles 

de establecer un protectorado 
en beneficio de pueblos retrasados 

Alius titulus posset non quidem asseri, sed re
vocari in disputationem et videri aliquibus legi
timus, de quo ego nihil affirmare eudeo, sed nec 
omnino condemnare, et est talis: Barbari enim is
t1. licet (ut supra dictum est) non omnino sint 
amentes, tamen parum distant ab amentibus, ita ut 
non sint idonei ad constituendam vel administran
dam lesitimam et ordinatam rempublicam etiam ínter 
terminas humanos et civiles. Unde nec habent legcs 
convenientes nec magistratus, immo nec sunt satis 
idonei ad gubernandam rem familiarem. Unde etiam 
carent et litteris et artibus, non solum liberali
bus, sed etiam mechanicis, et agricultura diligen
ti et opificibus et multis aliis rebus comodis, 
immo necessariis ad usus humanos. 

Posset ergo quia dicere quod pro utilitate eo
rum possent principes hispani accipere administra
tionem illorum et constituere illis per oppida 
praefectos et gubernatores ¡ iaao quia semper manet 
is ta causa, etiam illis da re noves dominas, dummo
do constar et hoc illis expedire. 

Hoc, inquam, posset suaderi, quia, si omnes es
sent amentes, non dubium est quin hoc csset non 
solum licitum, sed convenientissimum, iano tene
rentur ad hoc príncipes, sicut si omnino essent 
infantes. Sed videtur quantum ad hoc eadem ratio 
de illis et de amentibus, qui [s1c] aut nihil aut 
paulo plus valent ad gubernandum se ipsos quam 
amentes; inuno quam ipsae fe rae et bestiae, nec mi
tiori cibo quam ferae, nec paene meliori cultu 
utuntur. Ergo eodem modo possent tredi ad guber
nationem sapientiorum. 



Et confirmatur hoc apparenter. Nam si fortuna 
aliqua omnes adulti perirent apud illos et mane
rent pueri et adolescentes, habentes quidem eli
qualem usum rationis, sed intra annos pueritiae et 
pubertatis, videtur prefecto quod possent prínci
pes accipere curam illorum et gobernare illos, 
quamdiu essent in tali statu. Quod si hoc admitti
tur, videtur certe non negandum quin idem fieri 
posset circe barberos, supposita hebetudine, quam 
de illis referunt qui apud eos fuerunt ¡ quae multo 
maior est quam apud alias netiones sit in pueris 
et adolescentibus. 

Et certe hoc posset fundar! in praecepto cari
tatis, cum illi sint proximi nostri et teneamur 
bona illorum curare. Sed hoc (ut dixi) sit sine 
assertione propositum, et etiam cum illa limita
tione, ut fiat propter bonum et ad utilitatem il
lorum, et non tantum ad quaestum hispanorum 1 bar
barie in omnibus, vel nihil melius vel peius ha
bentibus quam prius habebsnt. In hoc enim est to
tum periculum animarum et salutis; et ad hoc pos
set etiam prodesse illud, quod supra dictum est, 
quod aliqui sunt natura serví¡ nam tales videntur 
omnes isti barbari, et sic possent ex parte guber
nari ut serví 1ts5 • 

MI TRADUCCION: Otro tltulo podría no ciertamen
te afirmarse, pero si someterse a discusión y pa
recer legitimo a algunos, del cual yo no me atrevo 
a afirmar nada, pero tampoco a condenarlo por com
pleto, y es del siguiente tenor: Esos bárbaros, 
aunque (como arriba se dijo) no sean del todo de
mentes, distan poco de los dementes, de tal manera 
que no son aptos para constituir o administrar una 
república legítima y ordenada, incluso dentro de 
los límites humanas y civiles. Por lo cual no tie
nen ni leyes convenientes ni magistrados, y más 
aún, ni siquiera son suficientemente aptos pera 
gobernar los asuntos familiares. Por lo cual tam
bién carecen de letras y de artes, no sólo libera
les, sino también mecánicas, lo mismo que de una 
agricultura diligente, de artesanos y de muchas 
otras cosas convenientes y hasta necesarias para 
los usos humanos. 

Por lo tanto, podría alguien decir que para la 
utilidad de aquéllos podrían los príncipes españo
les hacerse cargo de su administración y estable
cerles, por ciudades, prefectos y gobernadores¡ 
más aún, puesto que esa causa siempre permanece, 
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465 F. DE VITDRIAr Reúci..io de. IndiA ••• , Sectio Tertia, no. 17 (pp. 97-
98). 
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incluso darles nuevos señores, siempre y cuando 
constara que esto les conviene. 

Esto, digo, podría resultar convincente, por(¡ue 
si todos fuer~n dementes no hay duda de que esto 
seria no sólo licito, sino muy conveniente, y más 
aún, estarían obligados a ello los príncipes, como 
si fueran del todo niños. Ahora bien, en cuanto a 
esto parece ser válida la misma razón para ellos y 
para los dementes, porque son nada o poco más ca
paces pera gobernarse a si mismos que los demen
tes, y hasta que las mismas fieras y bestias, y 
usan alimentos no más suaves y ropaje apenas mejor 
que las fieras. Luego del mismo modo podrían ser 
entregados al gobierno de los más sabios. 

Y esto se confirma aparentemente. En efecto, si 
por algún azar perecieran entre ellos todos los 
adultos y quedaran solamente los niños y los ado
lescentes, que ciertamente tienen algún uso de ra
zón, pero todavía en los años de le niñez y la pu
bertad, ciertamente parece que podrían los prínci
pes hacerse cargo de ellos y gobernarlos, durante 
el tiempo que estuviesen en tal estado. Pero si se 
admite esto, perece que ciertamente no se ha de 
negar que lo mismo podría hacerse con respecto a 
los bárbaros, supuesta la debilidad mental que de 
ellos cuentan los que han estado entre ellos, que 
es mucho mayor que la de los niños y los adoles
centes de otras naciones. 

Y ciertamente esto podría fundarse en el pre
cepto de la caridad, puesto que ellos son nuestros 
prójimos y estamos obligados a cuidar de sus bie
nes. Pero que esto (como ya dije) quede propuesto 
sin afirmación, y también con la ya mencionada li
mitación de que se haga por el bien y para le uti
lidad de ellos, y no tanto para el provecho de los 
españoles, quedando en todo los bárbaros igual o 
incluso peor de lo que antes estaban. Porque en 
esto está todo el peligro de las almas y de la 
salvación .. 66 • Y para esto podría también servir 
aquello, que ya antes se dijo, de que algunos son 
esclavos por naturaleza; pues tales parecen ser 
todos esos bárbaros, y así podrían en parte ser 
gobernados como esclavos. 

466 Dada su estructura morfológica y sintáctica, la correspondiente frase 
latina también admite perfectamente la siguiente traducción: "Porque 
en esto la esencial es el peligro de las almas y de su salvación"• 
Desafortunadamente, la palabra •totum• es del mismo género {neutro) 
que el substantivo "periculum", por lo que no se puede saber si aqué
lla es adjetivo (en cuyo caso significarla 11 todo 11

) o substantive inde
pendiente (significando entonces 11 10 esenclal 11

). Par" c~1r:m d~ difi-
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La profunda humildad y la candorosa sinceridad que reve

la un catedrático universitario de la talla de Vitoria cuando 

confiesa abiertamente su ignorancia y sus dudas acerca del tí

tulo recién expuesto, provoca en otro maestro de inapreciable 

valía, don Antonio GÓmez Robledo, un homenaje .de admiración 

igualmente sincera: 

Concordando casi siempre, y discrepando ocasio
nalmente del ideario de Francisco de Vitoria, lo 
que por ningún motivo puede ponerse en duda es la 
sinceridad de aquella conciencia diáfana, tranqui
la y pura. Y en ningún otro momento tal vez pode
mos apreciar con tanta claridad todas estas cuali
dades, como cuando finaliza la Relección sobre los 
Indios con la exposición de otro titulo, del cual, 
según dice, "no me atrevo a darlo por bueno, pero 
tampoco a condenarlo en absoluto". Después de tan
tos años de estudio, no ha podido ver en esto cla
ro el gran teólogo, y la incertidumbre de que no 
ha pCJ:dido salir la confiesa humildemente ante su 
auditorio. Quisiéramos saber de cuántos profesores 
o conferenciantes hemos recibido, a lo largo de 
nuestra vida, un mensaje semejante'+67 • 

cultades, la inflexión verbal "ul" puede significar lo mismo "es" 
que 11 esté 11

• Y ni siquiera el contexto es de gran utilidad en este ce
so, porque de acuerdo con la versión que finalmente adopté, le cual 
concuerda en lo substancial con la del P. Urdénoz (p. 71 de le edición 
de Porrúa) y con la que aparece en la edición del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas-Corpus Hispanorum de Pace (p. 98), Vitoria 
se estarla refiriendo al peligro que corre la salvación de las almas 
de los espa,,oles al abusar de los indios (lo que tiene pleno sentido) s 
y conforme a la interpretación que propongo al principio de esta nota, 
nuestra autor eludirle e le salvación de las almas de los indios, que 
est& en peligro y constituye el fin esencial del protectorado espaftol 
que sobre ellos se sugiere (lo que también es congruente con el resto 
de las ideas desarrolladas en este titulo). Se trata, pues, de una ex
presión de ambigüedad indescifrable, casi sibilina, y la única forma 
de llegar a una conclusión cierta consistida -algo niás que diflcil
en interrogar directamente el buen padre Vitoria acerca de su verdade-

intención. 

467 A. GOPIEZ ROBLEDO: op. cü.., p. LXXXI. 
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Respondiendo a la acusaCión de colonialismo que se ha 

lanzado en contra de Vitoria a causa de este titulo dudoso, 

GÓmez Robledo destaca los humanitarios sentimientos de justi

cia y solidaridad que inspiran su pensamiento: 

De "mentalidad colonialista" (así H0ffner) se 
ha acusado a Vitoria por el hecho de admitir -o de 
dudar, mejor dicho- en este postrer título, que, 
dado el atraso cultural de los indígenas, pueda 
justificarse, inclusive en beneficio de ellos mis
mos, la tutela y administración española. Con esta 
precisa condición, en efecto, ha de asuruirse por 
España la gobernación de estos territorios, la de 
que, según podemos leer, "se haga por el bien y 
utilidad de ellos y no solamente por el provecho 
de los españoles". Y además de esta condición, Vi
toria establece claramente la otra de que la tute
la o administraci6n ha de ser sólo por el tiempo 
que los indios estuvieren en aquella situación de 
retraso o barbarie: quamdiu essent in tali statu. 

Mentalidad colonialista bien podrá ser, pero 
que se nos diga quién estuvo en aquellos tiempos 
exento de elle, ni siquiera nuestro amado Las Ca
sas, según lo hemos hecho ver con antelación. Pero 
ni tan sólo en aquellos tiempos, sino que también 
hasta los nuestros y en nuestros propios dias .. 68

• 

En cuanto a la segunda condición señalada por nuestro 

comentarista, la de que "la tutela o administración ha de ser 

sólo por el tiempo que los indios estuvieren en aquella situa

ción de retraso o barbarie", considero oportuno hacer algunas 

aclaraciones. En primer lugar, en el segundo párrafo del texto 

de Vitoria 469 aparece una frase muy importante que misteriosa-

468 !Lid, La obra de JOSEPH HtlFFNER que está citando nuestro autor es, ca
si de seguro, La é.Li.ca Colorún.l úpa;tola de.l S.i.glo de Otto, C,,z,U,LJ.onh,
mo y D.ign..idad Humana (trad. del alemán por F •. A. Caballeroh flladrid, 
1957. 

469 \lide ~uptta, pp. 298 y 299. 
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mente quedó siñ traducir en las versiones de TeÓfilo Urdánoz 

(p. 71 de la edición de Porrúa) y de la edición del Consejo 

Superior de Investigaciones Científicas-Corpus Hispanorum de 

Pace (p. 97). Dicha frase es la siguiente (después de punto y 

coma): 11 immo quia semper manet ista causa, 11 (y yo la traduje 

así: "más aún, puesto que esa causa siempre permanece,"). La 

causa a la que se refiere Vitoria como permanente, y no en 

forma condicional sino asertiva, es, por supuesto, el retraso 

mental y cultural de los indios, que en el párrafo inmediata

mente anterior acaba de pintar con sombríos colores y que 

constituye el motivo, razón o causa que justificaría no sola

mente que los reyes de España se hicieran cargo de su adminis

tración y les pusieran prefectos y gobernadores en sus ciuda

des, sino también que les impusieran nuevos señores o gober

nantes, en forma permanente y con un poder de alcance ya no 

sólo local (como el de los prefectos y gobernadores), sino ge

neral o nacional. Obviamente, esta breve pero crucial frase, 

con sus ya señaladas consecuencias, debilita sensiblemente la 

segunda limitación mencionada por Gómez Robledo c•quamdiu es

sent in tali statu•), porque al tacharse de permanente la 

situación de retraso o barbarie de los indios, se sugiere un 

coloniaje no tan provisional o interino, sino más bien de lar

go alcance, tanto geográfica como cronológicamente. Por esto 

me inclino a pensar, aunque quizá peque de malicioso, que la 

omisión de esta frase clave en las traducciones arriba citadas 

no es meramente fortuita ni obedece a un simple descuido, sino 

que procede del ingenuo propósito de ponerle sordina a la voz 
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colonialista de Vitoria. Pero, de ser así, se trataría de una 

estratagema poco hábil, que puede desorientar a quienes se ba

sen exclusivamente en la traducción española, pero que resulta 

inútil para cualquiera que medio entienda el latín y tenga a 

la mano el texto ori9ina1 470 • 

En segundo lugar, la segunda condición o limitación men

cionada por GÓmez Robledo (ftquamdiu essent in tali statu•, es 

decir, "durante el tiempo que estuviesen en tal estado") se 

encuentra en el cuarto párrafo del texto de Vitoria471 y no se 

470 En el quinto y Último párrafo del texto vitoriano (vide 411/M.a, pp. 299 
y 300) hay otra frase que en las versiones antes mencionadas ( Porrúa, 
p. 71 , y Corpus Hispanorum de Pace, p. 90) también quod6 inexplicable
mente sin traducir, y es la siguiente (después de coma) t 11 berbaris in 
omnibus, vel nihil melius vel peius habentibus quam prius habebant 11

• 

Sin embargo, en este ceso sospecho que las omisiones de que equl acuso 
se debieron a pura pereza mental, por dos razones; porque la ausencia 
de esos conceptos no altera significativamente el sentido del pasaje, 
sino que tan sólo le resta vigor expresivo (por lo que no habrla un 
interés avieso en suprimirlos); y porque se trata de una frase en 5{ 
dificil, que por lo menos a ml se me resistió enconadamento y sólo 
tras largo tiempo de obsesivas investigaciones y refloxiones acabó por 
entregárseme. En efecto, el P. Vitoria eligió una construcción muy po
co usual, que yo no conocla y que muy pocas gramáticas y diccionarios 
consignan1 11 melius vel peius habere 11

, en lugar del habitual "melius 
vel peius .-.se habere" (estar o encontrarse mejor o peor). Ple imagino 
que ante la obscurided de esta frase, los treductores mencionados op
taron por le solución más fácili simplemente saltársela a la torera. 
Yo llegué a la conclusión de que su traducción literal esi ºencontrán
dose los bárbaros, en todas las cosas, o nada mejor, o peor de lo que 
antes se encontraban". Finalmente, en aras de la claridad y en obse
quio a .;a lndole propia de nuestra lengua, adopté la siguiente ver
sión, que es algo libre pero respeta religiosamente el sentido del 
originali "quedando en todo los bárbaros igual o incluso peor do lo 
que antes estaban". 

Este tipo de problemas nos demuestra cuán poco confiables suelen 
ser muchos traductores, que se toman tantas libertades (cayendo con 
frecuencia en lo que yo llamarla traducciones no libres, sino liberti
nas) y cometen tantos errores, que no me alcanzarlan las notas a pie 
de página para sel'talarlos; y es éste el principal motivo por el que 
he prererido elaborar mis propias traducciones y consignarles a conti
nuación de los textos originales, a rin de brindar la oportunidad de 
un cotejo inmediato y riguroso. 

471 Vide -6UPIW1 pp. 299 y 300. 



305 

r~fiere directamente a los indios en general, sino a los niños 

y adolescentes indígenas que sobrevivieran en el hipotético 

caso de que por algún azar murieran entre ellos todps los 

adultos. Pero aun así tiene razón GÓmez Robledo, porque Vito

ria da señales de extender indirectamente la mencionada limi

tación a todos los indios (incluidos los adultos) cuando mani

fiesta que "lo mismo [con respecto tanto al hecho mismo de la 

tutela como a su duración, podemos interpretar] podría hacerse 

con respecto a los bárbaros 11
• Esto parece entrar en abierta 

contradicción con la frase del segundo párrafo472 que fue su

primida en las traducciones ya señaladas: 11 immo quia semper 

manet ista causa", o sea, 11más aún, puesto que esa causa siem

pre permanece 11
• Sin embargo, quizá podríamos entender que so

bre las ideas del segundo párrafo (el carácter permanen~e del 

protectorado) predominan las del cuarto (su limitación tempo

ral), porque en éste indudablemente habla Vitoria por s'í mis

mo, mientras que en aquél parece evidente que se limita a re

ferir lo que otros argumentan o podrían argumentar ("Por i"o 

tanto, podría alguien decir .•• "). De no ser válida esta inter

pretación, se trataría tan sólo de una más entre las contra

dicciones -aparentes o reales- en que como buen humano incurre 

el P. Vitoria. 

Buena parte del contenido de este título, así como su 

tono general de etnocéntrico menosprecio, fácilmente pueden 

resultarnos antipáticos a los americanos. Eso de que el buen 

472 Vide .tJu¡m.a., nota 469, p. 302. 
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padre Vitoria, adoptando aires de paternalista superioridad, 

abogue por nuestros ancestros indígenas sin bajarlos de imbé-

elles y retrasados mentales, como que no nos hace mucha gra

cia y hasta nos trae a la boca aquel dicho tan nuestro de que 

"no me ayudes, compadre", o "mejor me hubieran dejado como es-

taba". Y poner casi al nivel de las fieras y las bestias a 

nuestros abuelos de por acá ••• eso ya calienta. 

lAcaso no habría oído hablar Vitoria de las grandes cul

turas americanas de la tierra firme? Vamos a suponer que al 

hacer tan deprimente descripción estuviera pensando tan sólo 

en los aborígenes antillanos, que a lo que parece respondian 

bastante bien a los rasgos de ese retrato, y a los que, dicho 

sea de paso, en muy poco tiempo borraron para siempre de la 

faz de la tierra los cristianísimos españoles. Pero es muy im

probable, prácticamente imposible, que no le hubieran llegado 

noticias, por ejemplo, de los sorprendentes logros culturales 

alcanzados en muchos aspectos por incas y aztecas, a través 

de los testimonios de los españoles sinceros (que también los 

hubo, lo mismo entre los conquistadores que entre los misione

ros) cuya vista y cuya mente se mantuvieron lo suficientemente 

limpias para captar y transmitir -aunque no con la profunda 

comprensión de estudiosos posteriores, al estilo de un fray 

Bernardino de Sahagún- las manifestaciones más evidentes de 

la grandeza de esos pueblos • 

• • • Acordamos de ir por Cholula: lo .uno, porque 
decían todos que era grande poblazón y muy bien 
torreada y de altos y grandes cúes, y en un buen 
llano asentada, que verdaderamente de lejos pare-



cía en aquella sazón a nuestro Valladolid de Cas
tilla la Vieja; y lo otro, porqtie estaba en parte 
cercana de grandes poblazones y tener muchos bas
timentas y tan a la mano a nuestros amigos los de 
Tlaxcala, y con intención de estarnos alH. hasta 
ver de qué manera podríamos ir a México sin tener 
~:~~~~: • F~fque era de temer el gran poder de mexi-

••• Aquella ciudad [Cholula] está asentada en 
un llano y en parte. y sitio donde están muchas po
blazones cercanas que son Tepeaca, Tlaxcala, Chal
co, Tecamachalco, Guaxocingo y otros muchos pue
blos que, por ser tantos, aquí. no los nombro. Y es 
tierra de mucho maíz y otras legumbres, y de mucho 
ají, y toda llena de magueyales, que es donde ha
cen el _vino. Hacen en ella muy buena loza de ba
rro 1 colorado y prieto y blanco, de diversas pin
turas 1 y se abastece de ella México y todas las 
provincias comarcanas 1 digamos ahora como en Cas
tilla lo de Tala vera o Plasencia. 

Tenía aquella ciudad en aquel tiempo tantas to
rres muy altas, que eran cúes y adoratorios donde 
estaban sus !dolos, especial el cu mayor, era de 
más altor que el de México 1 puesto que era muy 
suntuoso y al to el cu mexicano, y tenia otros pa
tios para servicio de los cúes. ( ••• ) Acuérdome, 
cuando en aquella ciudad entramos, que desde que 
vimos tan altas torres y blanquear, nos pereci6 al 
propio Valladolid 1t

7
1t • 

. • • Llev6 consigo dos de nuestros soldados y 
ciertos indios principales de Guaxocingo; y los 
principales que consigo llevaba ponianle temor con 
decirle que luego que estuviese a medio camino de 
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473 BERNAL DIAZ DEL CASTILLD1 IUAlo4i.a VMLiadtvuz de Lo. Conquú,ta d.e Lo. 
NUIWa Úpall.a ( Introducci6n y notas de Joaquln Ramlraz Cabanas) 1 2a. 
ed., Editorial Porrúo (Colecci6n "Sepan Cuantos ••• ", no. S), flllucico, 
1962, Cap. LXXIX, p. 128. La palabra cu (pl. cde..6) es una voz de ori
gen maya que Bernal emplea para designar las pirámides-templo qua eran 
elemento esencial en la suntuosa arquitectura pública de casi todas 
las culturas mesoamericanas (la aclaraci6n es mla). 

474 IPJ.d., Cap. LXXXIII, pp. 138-139. AJJ. es un vocablo de origen talno 
(uno de los diversos dialectos caribes) que significa lo que en Espana 
se conoce como gui.ndi.ll.a (especie de pimiento bastante picante), y en 
México llamamos cALlt!. (del náhuatl chi1Li). El "vino" al que se refie
re Bernal es, por supuesto, el pulque. Curiosamente. el mexlcanlsimo 
magW?Y (que en náhuatl se dice mci1. y designa distintas variedades de 
pites o agaves) lleva también un nombre talno, y en cuanto a la pala
bra pu.Lque (oc:ll..i. en náhuatl), se discute si es de origen araucano o 
caribe (las aclaraciones son mlas). 
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Popocatepeque, que así llaman aquel volcán, no po
dría sufrir el temblor de la tierra y llamas y 
piedras y ceniza que de él sale, y que ellos no 
se atreverían a subir más de donde tienen unos 
cúes de ídolos que llaman los teules de Popocate
peque. Y todavía Diego de Ordaz con sus dos compa
ñeros fue su camino hasta llegar arriba, y los in
dios que iban en su compañia se le quedaron en lo 
bajo, que no se atrevieron a subir, y parece ser, 
según dijo después Ordaz y los dos soldados, que 
al subir que comenzó el volcán a echar grandes 
llamaradas de fuego y piedras medio quemadas y li
vianas, y mucha ceniza, y que temblaba toda aque
lla sierra y montaña adonde está el volcán, y que 
estuvieron quedos sin dar más paso adelante hasta 
de ahí a una hora que sintieron que había pasado 
aquella llamarada y no echaba tanta ceniza ni hu
mo, y que subieron hasta la boca, que era muy re
donda y ancha, y que habría en el anchor un cuarto 
de legua, y que desde allí se parecía la gran ciu
dad de México y toda la laguna y todos los pueblos 
que están en ella poblados. 

Y está este volcán de México obra de doce o 
trece leguas. Y después de bien visto, muy gozoso 
Ordaz y admirado de haber visto a México y sus 
ciudades, vol vi6 a Tlaxcale con sus compañeros, y 
los indios de Guaxocingo y los de Tlaxcala se lo 
tuvieron e mucho atrevimiento, y cuando lo contaba 
el capitán Cortés y a todos nosotros ••• , nos admi
ramos entonces de ello ••• i.75 

( ••. ) Dejemos esto y vol vamos al gran Montezu
ma, que como llegaron sus mensajeros y oyó la res
puesta que Cortés le envió, luego acordó de enviar 
a un su sobrino, que se decía Cacamatzin, señor de 

475 Ia.i.d., Cap. LXXVIII, PP• 126-127. Con la palabra Leu.l (del náhuatl 
Lé.oll., Dios) designa Bernol los 1dolos o dioses de los indlgenas, 
quienes a su vez llamaron Ú?.J.Ll.t!A a los espof'1oles, hasta que comproba
ron, demasiado tarde, que eran seres completamente humanos (la acla
ración es mla). 

Considero interesante comentar que gracias e la proeza relatada en 
este pasaje, el intrépido capitán Diego de Ordaz (junto con sus dos 
anónimos compatriotas} mereció la glorie de ser el primer europeo en 
conquistar la nevada cumbre del Popocatépetl, y, mayor gloria todavia, 
el primero cuyos ojos contemplaron, en sobrecogedora panorámica, la 
maravillosa visi6n de la gran ciudad lacustre de Pléxico-Tenochtitlan. 
En ese momento la suerte quedó echada para los futuros vencedores y 
vencidos, y la erupci6n que sacudi6 la tierra bajo los, pies de los im
provisados alpinistas fue un presagio del cataclismo que dos anos des
pués acarrearla el despiadado asesinato de toda una cultura. 



Tezcuco, con muy gran fausto, a dar el bienvenido 
a Cortés y a todos nosotros. ( ." •• ) ••• Y no tardó 
mucho, porque luego llegó con el mayor fausto y 
grandeza que ningún señor de los mexicanos había
mos visto traer, porque venía en andas muy ricas, 
labradas de plumas verdes y mucha argente"ria y 
otras ricas pedrerías engastadas en arboledas de 
oro que en ellas traía hechas de oro muy fino, y 
traían las andas a cuestas ocho principales, y to
dos, según decían, ·eran señores de pueblos. ( ••• ) 

Y cuando nuestro capitán y todos nosotros vimos 
tanto aparato y majestad como traían aquellos ca
ciques, especialmente el sobrino de Montezuma, lo 
tuvimos por gran cosa y platicamos entre nosotros 
que cuando aquel cacique traía tanto triunfo, qué 
haría el gran Montezuma. ( ••• ) ••• Luego nos parti
mos, y como habían venido aquellos caciques que 
dicho tengo, traían mucha gente consigo y de otros 
muchos pueblos que están en aquella comarca, que 
salían a vernos, todos los caminos estaban llenos 
de ellos, que no podíamos andar, y los mismos ca
ciques decían a sus vasallos que hiciesen lugar, e 
que mirasen que éramos teules, que si no hacían 
lugar nos enojaríamos con ellos. Y por estas pala
bras que les decían nos desembarazaron el camino e 
fuimos a dormir a otro pueblo que está poblado en 
la laguna, que me parece que se dice Hezquique 
[ Mizquic], que después se puso nombre Venezuela, y 
tenía tantas torres y grandes cúes que blanquea
ban ••• 

Y otro día por la mañana llegamos a le calzada 
ancha y vamos camino de Estapalapa. Y desde que 
vimos tantas ciudades y villas pobladas en el 
agua, y en tierra firme otras grandes poblazones, 
y aquella calzada tan derecha y por nivel cómo iba 
a México, nos quedamos admirados, y decíamos que 
parecía a las cosas de encantamiento que cuentan 
en el libro de Amadís, por las grandes torres y 
cúes y edificios que tenían dentro en el agua, y 
todos de calicanto, y aun algunos de nuestros sol
dados decían que si aquello que veían si era entre 
sueños, y no es de maravillar que yo escriba aquí 
de esta manera, porque hay mucho que ponderar en 
ello que no sé cómo lo cuente: ver cosas nunca oí
das, ni aun soñadas, como veíamos, Pues desde que 
llegamos· cerca de Estapalapa, ver la grandeza de 
otros caciques que nos salieron a recibir, que fue 
el señor de aquel pueblo, que se decía Coadlabeca 
{Cuitláhuac], y el señor de Culuacán, que entram
bos eran deudos muy cercanos de Montezuma. Y des
pués que entramos en aquella ciudad de Estapalape 
[ Iztapalapa], de la manera de los palacios donde 
nos aposentaron, de cuán grandes y bien labrados 

309 
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eren, de cantería muy prima, y la madera de cedros 
y de otros buenos árboles olorosos, con grandes 
patios y cuartos, coses muy de ver, y entoldados 
con paramentos de algod6n. Después de bien visto 
todo aquello, fuimos a la huerta y jardín, que fue 
cosa muy admirable verlo y pasearlo, que no me 
hartaba de mirar la diversidad de árboles y los 
olores que cada uno tenia, y andenes llenos de ro
sas y flores, y muchos frutales y rosales de la 
tierra, y un estanque de agua dulce, y otra cose 
de ver: que podían entrar en el vergel grandes ca
noas desde la laguna por una abertura que tenian 
hecha, sin saltar en tierra, y todo muy encalado y 
lucido, de muchas maneras de piedras y pinturas en 
ellas que había harto que ponderar, y de las aves 
de muchas diversidades y raleas que entraban en el 
estanque. Digo otra vez lo que estuve mirando, que 
creí que en el mundo hubiese otras tierras descu
biertas como éstas, porque en aquel tiempo no ha
bía Perú ni memoria de él. Ahora todo está por el 
suelo, perdido, que no hay cosa .. 76 • 

Ya habrán oído decir en España algunos curiosos 
lectores y otras personas que han estado en la 
Nueva España c6mo México es tan gran ciudad y po
blada en el agua como Venecia; y habla en ella un 
gran señor que era rey en estas partes de muchas 
provincias y señoreaba todas aquellas tierras de 
la Nueva España, que son mayores que dos veces 
nuestra Castilla. El cual señor se decía Montezu
ma, y como era tan poderoso, quería saber y seño
rear hasta más de lo que no podía. ( ••• ) Y como 

476 ILid., Cap. LXXXVII, PP• 146-UB. Según la nota 64, lo que al final 
del segundo p'rrafo aparece en cursiva estfi. tachado en el original {el 
códice de Guatemala, borrador escrito de su puno y letra por el solda
do cronista). A ml me pareció interesante sacar de la citada nota este 
pesaje y an¡!idirlo al texto principal, porque es muy ilustrativo del 
clima de temor, expectaci6n y curiosidad que suscitó entre los indlge
nas la entrada de los espanoles en el valle de Anáhuac. Aunque mu)' 
bien supieron disimularlo, también los ~ o dioses hispanos iban 
sobrecogidos de miedo, según confiesa con franqueza el propio Bernal, 
porque no estaban seguros de las verdaderas intenciones de l'\octezuma 
al decidirse por fin a reclbirlos 1 " ••• Le respondieron que decla Ui
chilobos que nos dejase entrar, que alll nos podrá matar •• • I y como 
somos hombres y teml.amos la muerte, no dejábamos de pensar en ello, y 
como aquella tierra es muy poblada, lbamos siempre caminando muy chi
cas jornadas y encomendándonos a Dios y su bendita madre Nuestra sena
ra, y platicando cómo y de qué manera podlomos entrar, y pusimos en 
nuestros corazones, con buena esperanza, que pues Nuestro SeMor Jesu
cristo fue servido guardarnos de los peligros pasados, que también nos 



supo que íbamos costa a costa hacia sus provin
cias, mandó a sus gobernadores •. ; para saber e in
quirir más por .entero de nuestras personas y qué 
era nuestro intento. Y lo más cierto era, según 
entendimos, que les habían dicho sus antepasados 
que habían de venir gentes de hacia donde sale el 
sol, con barbas, que los habían de señoreari+77 • 

• . • Y que todos procurasen ser sujetos al gran 
rey de los teules, porque ciertamente sus antepa
sados les habían .dicho que habían de señorear 
aquellas tierras hombres que vendrían, con barbas, 

e~s~!~º~~a!~!e n~!o~~~~i+1e .que por las cosas que han 

Luego otro día de mañana partimos de Estapala
pe, muy acompañados de aquellos grandes caciques 
que atrás he dicho; íbamos por nuestra calzada 
adelante, la cual es anche de ocho pasos, y va tan 
derecha a le ciudad de México, que me parece que 
no se torcía poco ni mucho, y puesto que es bien 
ancha, toda iba llena de aquellas gentes que no 
cabían, unos que entraban en México y otros que 
salían, y los indios que nos venían e ver, que no 
nos podíamos rodear de tantos como vinieron, por
que estaban llenes laa torres y cúes y en las ca
noas y de todas partes de la laguna, y no era cosa 
de maravillar, porque jamás habían visto caballos 
ni hombres como nosotros. Y de que vimos cosas ten 
admirables no sabíamos qué decir, o si era verdad 
lo que por delante parecía, que por una parte en 

3ll 

guardarla del poder de !'léxico" (iUd., p. 146). Envidiable combinaci6n 
de misticismo y senti~~ práctico la de aquellos feroces conquistado
res s a Dios rogando •• •itf con el arcabuz dando. 

477 Illid., Cap. XIII, p. 21. El inicio de es'te texto es algo confuso, pues 
resulta ilógico que los que han oldo decir de la ciudad de !'léxico sean 
los "curiosos lectores" (pues éstos leer!an, no oirlan) .¡ las "perso
nas que han estado en la Nueva Espana" (porque éstas, lejos de necesi
tar o!rlo, eran, como testigos oculares, las más indic8das para decir
lo o contarlo en Espal'la). En mi opini6n, Por. tanto, no son ellos los 
sujetos de la oración (como parece a primera vista), sino los comple
mentos directos de una oración impersonal que deberla leerse asls "Va 
en Espana habrán oldo a algunos curiosos lectores y a otras personas 
que han estado en la Nueva Espal'la decir c6mo l'!éxico es tan gran ciu
dad ••• " 

478 Ifli.d. 1 Cap. CXXXIX, p. 271. Recomendación que el senor de Chuleo, an
tes de morir de viruela, hizo a los principales y ancianos de su sel'lo
rlo, mientras los espaMoles y sus aliados indlgenas, después de la No
che Triste, se preparaban para el gran asalto a la capital azteca. 
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tierra había grandes ciudades, y en la laguna 
otras muchas, y veíamos lo todo lleno de canoas, y 
en la calzada muchas puentes de trecho a trecho, 
y por delante estaba la gran ciudad de México¡ y 
nosotros aún no llegábamos a cuatrocientos solda
dos, y teníamos muy bien en la memoria las pláti
cas y avisos que nos dijeron los de Guaxocingo y 
Tlaxcala y de Temanalco, y con otros muchos avisos 
que nos habían dado para que nos guardásemos de 
entrar en México, que nos habían de matar desde 
que dentro nos tuviesen. Miren los curiosos lecto
res si esto que escribo si había bien que ponderar 
en ello, lqué hombres [ha] habido en el universo 
que tal atrevimiento tuviesen? 

Pasemos adelante. Ibamos por nuestra calzada; 
ya que llegamos donde se aparta otra calzadilla 
que iba a Cuyuacán, que es otra ciudad adonde es
taban unas como torres que eran· sus adoratorios, 
vinieron muchos principales y caciques con muy ri
cas mantas sobre si. con galania de libreas dife
renciadas las de los unos caciques de los otros, y 
las calzadas llenas de ellos, y aquellos grandes 
caciques enviaba el gran Montezumn adelante a re
cibirnos, y asi como llegaban ante Cortés decían 
en su lengua que fuésemos bien venidos, y en señal 
de paz tocaban con la mano en el suelo y besaban 
la tierra con la misma mano. Asi que estuvimos pa
rarlos un buen rato, y desde allí ae adelantaron 
Cacamatzin, señor de Tezcuco. y el señor de Izta
palapa, y el señor de Tac u be, y el señor de Cuyua
cán a encontrarse con el gran Montezuma, que venia 
cerca, en ricas andas, acompañado de otros grandes 
señores y caciques que tenían vasallos. 

Ya que llegábamos cerca de México, adonde esta
ban otras torrecillas, se ape6 el gran Hontezuma 
de las andas, y tra:!anle de brazo aquellos grandes 
caciques, debajo de un palio muy riqúisimo a mara
villa, y el color de plumas verdes con grandes la
bores de oro, con mucha argentería y perlas y pie
dras chalch1uis, que colgaban de unas como borda
duras, que hubo mucho que mirar en ello. Y el gran 
Montezuma venia muy ricamente ataviado, según su 
usanza, y traía calzados unos como cotanas, que 
asi se dice lo que se calzan; las sueles de oro y 
muy preciada pedrería por encima en ellas¡ y los 
custro señores que le traían de brazo venían con 
rica manera de vestidos a su usanza, que parece 
ser se los tenían aparejados en el camino para en
trar con su señor, que no traían los vestidos con 
los que nos fueron a recibir, y venían, sin aque
llos cuatro señores, otros cuatro grandes caciques 
que traian el palio sobre sus cabezas, y otros mu
chos señores que venían delante del gran Montezu-



ma, barriendo el suelo por donde había de pisar, y 
le ponían mantas porque no pisase la tierra. Todos 
estos señores ni por pensamiento le miraban en la 
cara, .:iino los ojos bajos y con mucho acato, ex
cepto aquellos cuatro deudos y sobrinos suyos que 
lo llevaban de brazo. Y como Cortés vio y entendió 
y le dijeron que venía el gran Montezuma, se ape6 
del caballo, y desde que llegó cerca de Montezuma, 
a una se hicieron grandes acatos. El Montezuma le 
dio el bienvenido, y nuestro Cortés le respondió 
con doña Marina que él fuese el muy bien estado; y 
paréceme que Cortés, con la lengua doña Marina, 
que iba junto a Cortés, le daba la mano derecha, y 
Montezuma no la quiso y se la dio a Cortés. Y en
tonces sacó Cortés un collar que traía muy a mano 
de unas piedras de vidrio, que ·ya he dicho que se 
dicen margaritas, que tienen dentro de sí muchas 
labores y diversidad de colores y venía ensartado 
en unos cordones de oro con almizque porque diesen 
buen olor, y se le echó al cuello el gran Montezu
ma, y cuando se le puso le iba [a] abrazar, y 
aquellos grandes señores que iban con Montezuma 
le tuvieron el brazo a Cortés que no le abrazase, 
porque lo tenían por menosprecio. 

Y luego Cortés con la lengua doña Marina le di
jo que holgaba ahora su corazón en haber visto un 
tan gran príncipe, y que le tenia en gran merced 
la venida de su persona a recibirle y las mercedes 
que le hace a la cantina. Entonces Montezuma le 
dijo otras palabras de buen comedimiento, y mandó 
a dos de sus sobrinos de los que le traían de bra
zo, que era el señor de Tezcuco y el señor de Cu
yuacán, que se fuesen con nosotros hasta aposen
tarnos, y Montezuma con los otros dos sus parien
tes, Cuedlavaca (Cuitláhuac} y el señor de Tacuba, 
que le acompañaban, se volvió a la ciudad, y tam
bién. se volvieron con él todas aquellas srandes 
compañías de caciques y principales que le habían 
venido a acompañar: y cuando se volvían con su se
ñor estábamoslos mirando cómo iban todos los ojos 
puestos en tierra, ain mirarle, y muy arrimados a 
la pared, y con gran acato le acompañaban; y así 
tuvimos lugar nosotros de entrar por las calles de 
México sin tener tanto embarazo. 

Quiero ahora decir la multitud de hombres y mu
jeres y muchachos que estaban en las calles y azo
teas y en canoas en aquellas acequias que nos sa
lían a mirar. Era cosa de notar, que ahora que lo 
estoy escribiendo se me representa todo delante de 
mis ojos como si ayer fuera cuando esto pasó, y 
considerada la cosa, es gran merced que Nuestro 
Señor Jesucristo fue servido darnos gracia y es
fuerzo para osar entrar en tal ciudad y me haber 
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guardado de muchos peligros de muerte, como ade
lante verán. Doile muchas gracias por ello 1 que a 
tal tiempo me ha traído para poderlo escribir, y 
aunque no tan cumplidamente como convenía y se re
quiere. Y dejemos palabras 1 pues las obras son 
buen testigo de lo que digo en alguna de estas 
partes, y vol vamos a nuestra entrada en México, 
que nos llevaron (a] aposentar a unas grandes ca
sas donde había aposentos pera todos nosotros 1 que 
habían sido de su padre del gran Montezuma, que se 
decía Axayaca [Axayácatl], adonde, en aquella sa
zón, tenia Hontezuma sus grandes adoratorios de 
ídolos y tenia una recámara muy secreta de piezas 
y joyas de oro, que era como tesoro de lo que ha
bía heredado de su padre Axayaca, que no tocaba en 
ello. Y asimismo nos llevaron [a] aposentar [a] 
aquella casa por causa que, como nos llamaban teu
les y por tales nos tenían, que estuviésemos entre 
sus ídolos como teules que allí tenían. Sea de una 
manera o sea de otra, allí nos llevaron, donde te
nían hechos grandes estrados y salas muy entolda
das de paramentos de la tierra para nuestro capi
tán, y paro cada uno de nosotros otras camas de 
esteras y unos toldillos encima, que no se da más 
cama por muy gran señor que sea, porque no les 
usan; y todos aquellos palacios, muy lucidos y en
calados· y barridos y enramadosª 

·Y como llegamos y entramos en un gran patio, 
luego tom6 por la meno el gran Montezuma a nuestro 
capitán, que allí le estuvo esperando, y le metió 
en el aposento y sala adonde habla de posar, que 
le tenía muy ricamente aderezada para s~gún su 
usanza, y tenía aparejado un muy rico collar de 
oro de hechura de camarones, obra muy maravillosa, 
y el mismo Montezuma se le echó al cuello· a nues
tro capitán Cortés, que tuvieron bien que mirar 
sus capitanes del gran favor que le dioª Y después 
qUe se lo hubo puesto Cortés le dio las gracias 
con nuestras lenguas [lésse nuestros intérpretes], 
y dijo Montezuma: "Malinche: en vuestra casa es
táis ·vos y vuestros hermanos; descansa." Y luego 
se fue a sus palacios, que no estaban lejos, y 
nosotros repartimos nuestros aposentos por capita
nías, y nuestra artillería asestada en parte con
veniente, y muy bien platicado el orden que en to
do habíamos de tener y estar muy apercibidos, as! 
los de a caballo como todos nuestros soldados. Y 
nos tenían aparejada una comida muy suntuosa, a su 
uso y costumbre, que luego comimos. Y fue éste 
nuestra venturosa y atrevida entrada en la gran 
ciudad de Tenustitlán México, a ocho días del mes 
de noviembre, año de Nuestro Salvador Jesucristo 
de mil quinientos diecinueve años. Gracias a Nues-



tro Señor Jesucristo por todo, y puesto que no va
ya [sic] expresado otras cosas que había que de
cir, perdónenme sus mercedes que no lo sé mejor 
decir por ahora hasta su tiempo. Y dejemos de más 
pláticas, y vol vamos a nuestra relación de lo que 
más nos avino, lo cual diré adelante .. 75 • 

Era el gran Montezuma de edad de hasta cuarenta 
años y buena estatura y bien proporcionado, y cen
ceño, y pocas carnes, y el color ni muy moreno, 
sino propio color ·y matiz de indio, y traía los 
en bellos no muy largos, sino cuanto le cubrían las 
orejas, y pocas barbas, prietas y bien puestas y 
ralas, y el rostro algo largo y alegre, y los ojos 
de buena manera, y mostraba en su persona, en el 
mirar, por un cabo amor y cuando era menester gra
vedad; era muy pulido y limpio; bañábase cada dia 
una vez, a la tarde; tenía muchas mujeres por ami
gas, hijas de señores, puesto que tenía dos gran
des cacicas por sus legítimas mujeres, que cuando 
usaba con ellas era tan secretamente que no lo al
canzaban a saber sino alguno de los que le ser
vían. Era muy limpio de sodomías; ( ••• ) 

( ... ) 
En el comer, le tenían sus cocineros sobre 

treinta maneras de guisados, hechos a su manera y 
usanza, y tenianlos puestos en braseros de barro 
chicos debajo. porque no se enfriasen 1 y de aque
llo. que el gran Montezuma había de comer guisaban 
más de trescientos platos, sin más de mil para la 
gente de guarda; y cuando habían de comer salia se 
Montezuma algunas veces con sus principales y ma
yordomos y le señalaban cuál guisado era mejor, y 
de qué aves y cosas estaba guisado 1 y de lo que le 
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479 IILJ.d. 1 Cap. LXXX\IIII 1 pp. 148-150. En el castellano de nuestro soldado 
historiador (y de su época en general), la locuci6n "puesto que" muy 
rara vez tiene significado causal como en la actualidad (equivalente a 
"porque", "dado que", "ya que 11

1 etc.), sino que casi siempre tiene un 
valor adversativo, por lo que significa "aunque", "a pesar de que" 1 

11 no obstante que 11 , etc. Ejemplos de este uso los tenemos, entre muchos 
otros, en el primer párrafo de esta cita (vide .6Uptt.a1 P• 311 )1 "·••Y 
puesto que es bien ancha [la calzada de Iztopalapa), toda iba llena de 
aquellas gentes que no cab!an ••• "; en el segundo párrafo de la cita 
474 (vide "6Up1Ul1 p. 307) 1 " ••• el cu mayor [la gran pirámide de Cholu
la, que es el edificio de mayor volumen del mundo]. era de más altor 
que el de flléxico, puesto que era muy suntuoso y alto el cu mexica
na ••• "; y en el primer párrafo de la cita 480 (en esta página)s 
" ••• tenia muchas mujeres por amigas, hijas de sanares, puesto que to
n la dos grandes cacicas por sus legitimas mujeres ••• 11 (la aclaraci6n 
es mía). 
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decían de aquello había de comer, y cuando salia a 
verlo eran pocas veces y como por pasatiempo • 
• • • Cotidianamente le guisaban gallinas, gallos de 
papada (guajolotes o pavos], faisanes, perdices de 
la tierra, codornices, patos mansos y bravos, ve
nado, puerco de la tierra, pajaritos de caña, y 
palomas y liebres y conejos, y muchas maneras de 
aves y cosas que se crían en esta tierra, que son 
tantas que no las acabaré de nombrar tan pres
to. ( ... ) 

( ••• ) ••• Y él sentado en un asentadero bajo, 
rico y blando, y la mesa también baja, hecha de la 
misma manera de los sentadores; y allí le ponían 
sus manteles de mantas blancas y unos pañizuelos 
algo largos de lo mismo, y cuatro mujeres muy her
mosas y limpias le daban agua a manos en unos como 
a manera de aguamaniles hondos, que llaman xica
les~ le ponían debajo, para recoger el agua, otros 
a manera de platos, y le daban sus toallas, y 
otras dos mujeres le traían el pan de tortillas. Y 
ya que encomenzaba a comer echábonle delante una 
como puerta de madera muy pintada de oro, porque 
no le viesen comer, y estaban apartadas las cuatro 
mujeres aparte; y allí se le ponían a sus lados 
cuatro grandes señores viejos y de edad, con quien 
Montezuma de cuando en cuando platicaba y pregun
taba cosas; y por mucho favor daba a cada uno de 
estos viejos un plato de lo que él más le sabia, y 
decían que aquellos viejos eran sus deudos muy 
cercanos y consejeros y jueces de pleitos, y el 
plato y manjar que les daba Montezwna comían en 
pie y con mucho acato, y todo sin mirarle a la ca
ra. Serviase con barro de Cholula, uno colorado y 
otro prieto. 

Mientras que comía, ni por pensamiento habían 
de hacer alboroto ni hablar alto los de su guarda, 
que estaban en las salas, cerca de la de Montezu
ma. Traíanle frute de todas cuantas había en la 
tierra, mas no comía sino muy poca de cuando en 
cuando. Traían en unas como a manera de copas de 
oro fino con cierta bebida hecha del mismo cacao; 
decían que era para tener acceso con mujeres, y 
entonces no mirábamos en ello; mas lo que yo vi 
que traían sobre cincuenta jarros grandes, hechos 
de buen cacao, con su espuma, y de aquello bebía, 
y las mujeres le servían al beber con gran acato, 
y algunas veces al tiempo de comer estaban unos 
indios corcovados, muy feos, porque eran chicos de 
cuerpo y quebrados por medio los cuerpos, que en
tre ellos eran chocarreros, y otros indios que de
bieran ser truhanes, que le decían gracias, y 
otros que le cantaban y bailaban, porque Montezuma 
era aficionado a placeres y cantares ••• 



( ••• ) Digo que había tanto, que escribir cada 
cosa por sí, que yo no sé por ·dónde encomenzar, 
sino que estábamos admirados del gran concierto y 
abasto que en todo tenia, y más digo, que se me 
había olvidado... tortillas amasadas con huevos y 
otras cosas sustanciosas, y eran muy blancas las 
tortillas, y traíanselas en unos platos cobijados 
con sus paños limpios, y también le traían otra 
manei:a de pan, que son como bollos largos hechos y 
amasados con otra manera de cosas sustanciales 
[¿tamales?], y pan pachol, que en esta tierra así 
se dice, que es a manera de unas obleas [¿tostadas 
o totopos?] ¡ también le ponían en la mesa tres ca
ñutos [pipas] muy pintados y dorados, y dentro te
nían liquidámbar revuelto con unas hierbas que se 
dice tabaco, y cuando acababa de comer, después 
que le habían bailado y cantado y alzado la mesa, 
tomaba el humo de uno de aquellos cañutos, y muy 
poco, y con ello se adormía. 

( ••• ) Acuérdome que era ei:i aquel tiempo su ma
yordOmo mayor un gran cacique, que le pusimos por 
nombre Tapia, y tenia cuenta de todas las rentas 
que le traían a Montezuma con sus libros, hechos 
de su papel, que se dice amal [ Bmatl o amate], y 
tenían de estos libros una gran casa de ellos • 
... • Tenía Montezuma dos casas llenas de todo 8énero 
de armas, y muchas de ellas rices, con oro y pe
drería ••• 

Dejemos esto y vamos a la casa de aves.. • ( ••• ) 
••• Y de todas estas aves les pelaban las plumas en 
tiempos que para ello era convenible, y tornaban a 
pelechar ••• Y en aquella casa que dicho tengo ha
bía un gran estanque de agua dulce. • • y también en 
aquel estanque había otras muchas raleas de aves 
que siempre estaban en el agua. 

Dejemos esto y vamos a otra gran casa donde te
nían muchos ídolos y decían que eran sus diosc~ 
bravos, y con ellos todo género de alimañas, de 
tigres y leones. • • y otras alimañas chicas. y to
das estas carniceras se mantenían con carne ••• 

Pues más tenían en aquella maldita casa muchas 
víboras y culebras emponzoñadas... y estas cule
bras y alimañas tenían ofrecidas [a] aquellos sus 
ídolos bravos para que estuviesen en su compañia. 
Digamos ahora las cosas infernales, cuando brama
ban los tigres y leones, y aullaban los adives y 
zorros, y silbaban las sierpes, era grima oírlo y 
parecía infierno. 

Pasemos adelante y digamos de los grandes ofi
ciales que tenía de cada oficio que entre ellos se 
usaban. Comencemos por lapidarios y plateros de 
oro y plata y todo vaciadizo, que en nuestra Espa
ña los grandes plateros tienen que mirar en ello, 
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y de éstos tenia tantos y tan primos en un pueblo 
que se dice Escapuzalco [ Azcspotzalco] una legua 
de México. Pues labrar piedras finas y chalchiuis 
[chalchihuites}, que son como esmeraldas, otros 
muchos grandes maestros. Vamos adelante a los 
grandes oficiales de labra.r y asentar de pluma, y 
pintores y entalladores muy sublimados, que por lo 
que ahora hemos visto la obra que hacen, tendremos 
consideraci6n en lo que entonces labraban; que 
tres indios hay ahora en la ciudad de México tan 
prim!simos en su oficio de entalladores y pinto
res, que se dicen Marcos de Aquino y Juan de la 
Cruz y el Crespillo, que si fueran en el tiempo de 
aquel antiguo o afamado Apeles, o de Micael Angel, 
o Berruguete, que son de nuestros tiempos, también 
les pusieran en el número de ellos. Pasemos ade
lante y vamos a las indias tejedoras o labrande
ras, que le hacían tanta multitud de ropa fina con 
muy grandes labores de plumas. ( ••• ) Pasemos ade
lante y digamos de la gran cantidad que tenia el 
gran Montezuma de bailadores y danzadores, y otros 
que traen un palo con los pies, y de otros que 
vuelan cuando bailan por alto, y de otros que pa
recen como matachines, y éstos eran para darle 
placer. Digo que tenia un barrio de éstos que no 
entendían en otra cosa. Pasemos adelante y digamos 
de los oficiales que tenia de canteros y albañi
les, carpinteros, que todos entendían en las obras 
de sus casas; también digo que tenia tantas cuan
tas quería. 

No olvidemos las huertas de flores y árboles 
olorosos, y de los muchos géneros que de ellos te
nia, y el concierto y paseaderos de ellas, y de 
sus albercas y estanques de agua dulce; cómo viene 
el agua por un cabo y va por otro, y de los baños 
que dentro tenia, y de la diversidad de pajaritos 
chicos que en los árboles criaban, y de qué yerbas 
medicinales y de provecho y que en ellas tenia era 
cosa de ver, y para todo esto muchos hortelanos, y 
todo labrado de cantería y muy encalado, asi baños 
como paseaderos, y otros retretes y apartamientos 
como cenaderos, y también adonde bailaban y canta
ban¡ y había tanto que mirar en esto de las huer
tas como en todo lo demás, que no nos hartábamos 
de ver su gran poder ••• 1t 

8 0 

480 ILJ.d., Cap. XCI, pp. 154-158. En el primer párrafo de esta cita men
ciona Berna!, en forma encomiástica por cierto, el baMo que diariamen
te tomaba /l'loctezuma, lo cual me sugiere comentar que el aseo personal, 
y en particular el bario frecuente, eran hábitos muy difundidos entre 
nuestros 11 salvajes11 indígenas y acabaron por resultar insoportables 



Como había ya cuatro días que. estábamos en Mé
xico y no salía el capitán ni ninguno de nosotros 
de los aposentos, excepto a las casas y huertas, 
nos dijo Cortés que seria bien ir a la plaza mayor 
y ver el gran adoratorio de su Uichilobos [Huitzi
lopochtli] ••• Y Montezuma como lo supo envi6 a de
cir que fuésemos mucho en buena hora, y por otra 
parte temió no le fuésemos a hacer algún deshonor 
en sus ídolos, y acord6 de ir él en persona con 
muchos de sus principales ••• 

( ••• ) ••• A caballo nuestro capitán con todos 
los demás que teniBn caballo, y la más parte de 
nuestros soldados muy apercibidos 1 fuimos al Tate
lulco {Tlatelolco]. Iban muchos caciques que Mon
tezuma envió para que nos acompañasen; y desde que 
llegamos a la gran plaza, que se dice el Tatelul
co, como no habíamos visto tal cosa, quedamos ad
mirados de la multitud de gente y mercaderías que 
en ella habla y del gran concierto y regimiento 
que en todo tenían. Y los principales que iban con 
nosotros nos lo iban mostrando; cada género de 
mercaderías estaban por sí, y tenían situados y 
señalados sus o sien tos. Comencemos por los merca-
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para la mentalidad hispánica (y la europea en general), cuyos peculia
res conceptos en esta materia nos resultan a su vez incomprensibles a 
los americanos, sobre todo considerando que las progresistas culturas 
europeas descienden, en mayor o menor grado, de una cultura madre -la 
romana- que llev6 el hábito dol ba"o casi a los extremos de la manta. 
Ya podemos imaginarnos el estupor y hasta la consternaci6n que en el 
olfato de aquellos pulcros indios debi6 de producir el olor de seme
jantes dioses-conquistadores, herméticamente enlatados en sus corazas 
y armaduras (ultramarinos finos ••• ), marchando y peleando a brazo par
tido sin cesar y sin baMarse durante semanas y quizá meses enteros. 
Aquello sl que fue el encuentro de do4 mu.ndo4... Y una vez establecida 
la dominaci6n hispana en nuestro pals, las autoridades virreinales y 
los misioneros lucharon denodadamente, con base en argumentos 11 mora
les11, por erradicar tan "perniciosa" costumbre, con distinto éxito en 
las diferentes regiones. Hubo des'de entonces, sin embargo, ilustrados 
médicos espanoles que se interesaron no s61o en las excelencias de la 
medicina herbolaria prehispánica (muy superior a la medicina europea 
de la época), sino también en las virtudes higiénicas y aun cur•tivas 
de ciertos métodos indlgenas para banas de vapor, como el del .úunazc.ai!. 
(del náhuatl ls!mazcalti., la case del bano), pequen a construcci6n de 
piedras en forma semiesférica. parecida a un horno de pan, en la que 
hasta nuestros dlas se practican técnicas sorprendentemente semejantes 
en algunos aspectos a las de la sauna húmeda finlandesa, pues el vapor 
se obtiene rociando agua sobre varias piedras previamente calentadas 
con lef'la, y el banista se flagela con ciertas clases de ramas. Parti
cularmente en algunas zonas rurales del Estado de Puebla, en los co
rrales de humildes chozas, me ha cabido en suerte conocer preciosos 
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deres de oro y plata y piedras ricas y plumas y 
mantas y cosas labradas, y otras mercaderías de 
indios esclavos y esclavas¡ digo que traían tantos 
de ellos a vender [a] aquella gran plaza como tra
en los portugueses los negros de Guinea, y traían
los atados en unas varas largas con colleras a los 
pescuezos, porque no se les huyesen, y otros deja
ban sueltos. Luego estaban otros mercaderes que 
vendían ropa más basta y algodón y cosas de hilo 
torcido, y cacahueteros que vendían cacao, y de 
esta manera estaban cuantos géheros de mercaderías 
hay en toda la Nueva España·,,puesto por su con
cierto de la manera que hay en mi tierra, que es 
Medina del Campo, donde se hacen las ferias, que 
en cada calle están sus mercaderías, por sí¡ así 
estaban en esta gran plaza, y los que vendían man
tas de henequén y sogas y cotaras 1 que son los za
patos q11e calzan y hacen del mismo árbol, y raíces 
muy dulces cocidas [ lcamotes con miel?],. y otras 
rebusterías [dulces o repostería], que sacan del 
mismo árbol, todo estaba en una parte de la plaza 
en su lugar señalado; y cueros de tigres [jagua
res], de leones [pumas] y de nutrias, y de adives 
[coyotes] y de venados y de otras alimañas, tejo
nes y gatos monteses, de ellos adobados, y otros 
sin adobar, estaban en otra parte, y otros géneros 
de cosas y mercaderías. 

Pasemos adelante y digamos de los que vendían 
frijoles y chia y otras legumbres y yerbas a otra 
parte. Vamos a los que vendían gallinas, gallos de 
papada, conejos, liebres, venados y anadones, pe
rrillos y otras cosas de este arte, a su parte de 
la plaza. Digamos de les fruteras, de las que ven
dían cosas cocidas, mazamorrerBs y malcocinado, 
también a su parte. Pues todo género de loza, he
cha de mil maneras, desde tinajas grandes y jarri
llos chicos, que estaban por sí aparte; y también 
los que vendían miel y melcochas y otras golosinas 
que hacían como nuégados. Pues los que vendían ma .... 
dera, tablas, cunas y vigas y tajos y bancos, todo 
por sí. Vamos a los que vendían leña, acote, y 
otras cosas de esta manera. Qué quieren más que 
diga que, hablando con acato, también vendían mu
chas canoas llenas de yenda [excremento] de hom
bres, que tenían en los esteros cerca de la plaza, 

ejemplares de temazcales aún en uso, cada d!a más escasos por desgra
cia, y los he rescatado mediante la magia de la fotografía, para memo
ria mlnima de un enorme legado cultural quG irreflexivamente hemos ido 
dejando extinguir bajo nuestra indolente mirada, ávida, en cambio, de 
progreso extranjerizante. 



y esto era para hacer sal o para curtir cueros, 
que sin ella dicen que no se hacía buena. Bien 
tengo entendido que algunos señores se reirán de 
esto¡ pues digo que es asi; y más digo que tenían 
por costumbres que en todos los caminos tenían he
chos de cañas o pajas o yerba, porque no los vie
sen los que pasasen por ellos; allí se metían si 
tenían ganes de purgar los vientres, porque no se 
les perdiese aquella suciedad. Para qué gasto yo 
tantas palabras de lo que vendían en aquella gran 
plaza, porque es para no acabar ton presto de con
tar por menudo todas las cosos, sino que papel, 
que en esta tierra llaman amal, y unos cañutos de 
olores con liquidámbar, llenos de tabaco, y otros 
ungüentos amarillos y cosas de este arte vendían 
por sí: y vendían mucha grana debajo los portales 
que estaban en aquella gran plazo. Había muchos 
herbolarios y mercaderías de otra manera: y tenían 
allí sus · casas, adonde juzgaban, tres jueces y 
otros como alguaciles ejecutores que miraban las 
mercaderías. Olvidado se me había la sal y los que 
hacían navajas de pedernal, y de cómo las sacaban 
de la misma piedra. Pues pescaderas y otros que 
vendían unos panecillos que hacen de una como lama 
que cogen de aquella gran laguna, que se cuaja y 
hacen panes de ello que tienen un sabor a manera 
de queso; y vendían hachas de latón y cobre y es
taño, y jícaras, y unos jarros muy pintados, de 
madera hechos. 

Ya querría haber acabado de decir todas las co
sas que allí se vendían, porque eran tantos de di
versas calidades, que paro que lo acabáramos de 
ver e inquirir. que como la gran plaza estaba lle
na de tanta gente y toda cercada de portales, en 
dos días no se.viera todo. Y fuimos al gran cu, y 
ya que Íbamos cerca de sus grandes patios, y antes 
de salir de la misma plaza estaban otros muchos 
.mercaderes, que, según dijeron, eran de los que 
traían a vender oro en granos como lo sacan de las 
minas, metido el oro en unos canutillos delgados 
de los de ansarones de la tierra, y así blancos 
porque se pareciese el oro por de fuera¡ y por el 
largor y gordor de los canutillos tenían entre 
ellos su cuenta qué tantas mantas o qué xiquipilcs 
[medidas] de cacao valía, o qué esclavos u otra 
cualesquiera cosas a que lo trocaban. 

Y así dejamos la gran plaza sin más verla y 
llegamos a los grandes patios y cercas donde está 
el gran cu¡ tenía antes de llegar a él un gran 
circuito de patios, que me parece que eran más que 
la plaza que hay en Salamanca, y con dos cercas 
alrededor, de calicanto, y el mismo p<.itio y sitio 
todo empedrado de piedras grandes, de losas blan-
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cas y muy lisas, y adonde no hab:la de aquellas 
piedras estaba encelado y bruñido y todo muy lim
pio, que no hallaran una paja ni polvo en todo él. 
( ... ) 

Y así como llegamos salió Hontezuma de un ado
ratorio, adonde estaban sus malditos !dolos, que 
era en lo al to del gran cu, y vinieron con él dos 
papas {sacerdotes} 1 y con mucho acato que hicieron 
a Cortés y a todos nosotros, le dijo: ºCansado es
taréis, señor Mali ne he, de subir a este nuestro 
gran templo". Y Cortés le dijo con nuestras len
guas, que iban con nosotros, que él ni nosotros no 
nos cansábamos en cosa ninguna. Y luego le tomó 
por la mano y le dijo que mirase su gran ciudad y 
todas las más ciudades que babia dentro en el 
agua, y otros muchos pueblos alrededor de la misma 
laguna, en tierra¡ y que si no había visto muy 
bien su gran plaza, que desde allí la podría ver 
muy mejor, y así lo estuvimos mirando, porque des
de aquel grande y maldito templo estaba tan alto 
que todo lo señoreaba muy bien... Y veíamos el 
agua dulce que venía de Chapultepec, de que se 
proveía la ciudad ••• y veíamos en aquella gran la
guna tanta multitud de canoas, unas que venían con 
bastimentas y otras que volvían con cargas y mer
cader las ••• y velamos en aquellas ciudades cúes y 
adoratorios a manera de torres y fortalezas 1 y to
das blanqueando, que era cosa de admiración 1 y las 
casas de azoteas 1 y en las calzadas otras torreci
llas y adoratorios que eran como fortalezas. Y 
después de bien mirado y considerado todo lo que 
habíamos visto, tornamos a ver la gran plaza y la 
multitud de gente que en ella había, unos compran
do y otros vendiendo, que solamente el rumor y 
zumbido de las voces y palabras que allí había so
naba más que de una legua, y entre nosotros hubo 
soldados que habían estado en muchas partes del 
mundo, y en Constantinopla, y en toda Italia y 
Roma, y dijeron que plaza tan bien compasada y con 

~:n~~bÍ~~c!~~~~ttli .tamaña y llena de tanta gente no 

481 ILi.d. 1 Cap. XCII, pp. 158-161 • En su nota 68 (p. 149), J. Ramlru Ca
ben es comenta que la palabra cui..aAa es de origen caribe, y en Cuba se 
traducirla como 11 chancleta". Quiero agregar que Bernel -como de cos
tumbre- la deforma, y la aplica para designar el calzado (cacLli. en 
náhuatl) de los indios mexicanos, más o menos equiuelente a los actua
les "cacles" o 11 guaraches 11

, sandalias de cuero algo parecidas a las 
cáligas y casi iguales a las c.n.,epidaR. o .dOÚaR. de los antiguos roma
nos. Además, unas ueces les llama coiwuL6, como en el segundo párrafo 
de esta cita (uide .6Uptta1 p. 320), y otras co~ (vide ~up!W, tercer 



( ••• ) _iOh, qué cosa tan trabajosa es ir a des
cubrir tierras nuevas, y de la manera que nosotros 
nos aventuramos! No se puede ponderar, sino los 
que han pasado por estos excesivos trabajos .. 82

• 

Muchas veces, ahora que soy viejo, me paro a 
considerar las cosas heroicas que en aquel tiempo 
pasamos, que me parece las veo presentes, y digo 
que nuestros hechos que no los hacíamos nosotros, 
sino que venían todos encaminados por Dios; por
que, lqué hombres [ha] habido en el mundo que osa
sen entrar cuatrocientos soldados (y aun no llegá
bamos a ellos), en una fuerte ciudad como es Méxi
co, que es mayor que Venecia, estando apartados de 
nuestra Castilla sobre más de mil quinientas le
gues ••• ?a.e3 
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Un abismo de diferencia separa a los bárbaros salvajeS y 

de ·pocos alcances descritos por Vitoria en su octavo título, 

de ·estos indios de prodigiosa cultura, rememorada, como testi-

párrafo de la cita 479 1 p. 312). En cuanto e la p8lebra papa, con le 
que constantemente se refiere Berna! a los sacerdotes indlgenas (as!, 
por ejemplo, en mi página 322), aclara Ramlrez Ca banas (en su· nota 4, 
p. 7) que es corrupción del náhuatl papalwaque, 11 los que tienen ,los 
cabellos enmaral'1ados y largos". El mismo Berna! (Cap. XCII, p. -163) 
describe as! a los repugnantes sacerdotes de los templos de Tlatelol
co: " ••• En cada casa o cu y adoratorio que he dicho estaban papaA con 
sus vestiduras largas de mantas prietas y las capillas largas asimis
mo, como de dominicos, que también tiraban un poco a las de los canó
nigas, y el cabello muy largo y hecho que no se puede esparcir ni des
enhebrar, y todos los más sacrificadas las orejas, y en lÓs mismos ca
bellos mucha sangre 11

• Cuando en 1517 vino por primera vez a estas tie
rras con la expedición a la que justamente se atribuye. el descubri
miento de México, la de Francisco Hernández de Córdoba, los sacerdotes 
mayas que Berna! conoció en Campeche no eran más agraciados qua sus 
colegas aztecas: 11 

••• En aquel instante salieron de otra casa, que era 
su adoratorio de !dolos, diez indias que tralan las ropas de mantas de 
algodón largas, que les daban hasta los pies, y eran blancas, y los 
cabellos muy grandes, llenos de sangre revuelta con ellos, que no se 
pueden desparcir ni aun peinar si no se cortan; los cueles indios eran 
sacerdotes de !dolos, que en la Nueva EspaMa comúnmente se llaman 
paf"Klh, y as! los nombraré de aqul en adelante 11 (Cap. III, P• 7). 

482 ltLid., Cap. V1 p. 10. 

483 ltLid. 1 Cap. XCV. p. 171. 
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go presencial, por nuestro gran conquistador-cronista Bernal 

oíaz del Castillo, con una muy. humana mezcla de admiración y 

desconcierto que p~rduraron hasta los días de su vejez, cuando 

se decidió a tomar la pluma para deshacer l?s errores, exage

raciones y mentiras que ya circulaban po~ todas partes, y le

gar a la posteridad el relato verdadero de una auténtica epo

peya en la q~·e él fue uno de los actores principales y a la 

que hay que reconocer una grandeza y un heroísmo sin igual en 

la historia, muy a pesar de los actos de perfidia, de codicia 

y de crueldad que por desgracia la mancillaron. 

Desde el momento mismo en que sus pies pisaron por vez 

primera lo que después sería la Nueva España y hoy nuestro Mé

xico, los conquistadores españoles se dieron cuenta de la nue

va clase de gente y de civilizaciones a las que tendrlan que 

enfrentarse, acostumbrados como estaban a los atrasados aborí-

genes.de Cuba y las Antillas en general: 

• -~.Venían estos indios vestidos con camisetas 
de. algodón como jaquetas 1 y cubiertas sus vergilen
zas con unes mentas angostes 1 que entre ellos lla
man masteles; y tuvÍ'noslos por hombres de más ra
zón que a los indios de Cuba, porque andaban los 
de Cuba con las vergüenzas de fuere, excepto las 
mujeres, que traian hasta los muslos unas ropas de 
algodón que llaman naguas. 

( ••• ) Y cuando el cacique nos vio en tierra y 
que no íbamos a su pueblo, dijo otra vez por señas 
al capitán que fuésemos con él a sus casas ••• y 
"comenzamos a caminar por donde el cacique iba con 
otros muchos indios que le acompañaban. Y yendo de 
esta manera, cerca de unos montes breñosos comenzó 
a dar voces el cacique para que saliesen a noso
tros unos escuadrones de indios de guerra que te
nía en celada para matarnos¡ y a las voces que 
dio, los escuadrones vinieron con gran furia y 
presteza y nos comenzaron a flechar, de arte que 



de la primera rociada de flechas nos hirieron 
quince soldados¡ y traían armas de algodón que les 
daba a las rodillas 1 y lanzas y rodelas, y arcos y 
flechas, y hondas y mucha piedra, y con sus pena
chos¡ y luego, tras las flechas, se vinieron a 
juntar con nosotros pie con pie, y con las lanzas 
a manteniente nos hacían mucho mal. Mas quiso Dios 
que luego les hicimos huir, como conocieron el 
buen cortar de nuestras espadas y de las ballestas 
y escopetas: por manera que quedaron muertos quin
ce de ellos. 

Y un poco más adelante donde nos dieron aquella 
refriega estaba una placeta y tres casas de cal y 
canto, que eran cúes y adoratorios donde tenían 
muchos Ídolos de barro ..• Y después que lo hubimos 
visto, así el oro como las casas de cal y canto, 
estábamos muy contentos porque habíamos descubier
to tal tierra; porque en aquel tiempo ni era des
cubierto el Perú ni aun se descubri6 de ahí a 
veinte añosi+si+. 
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484 IPJ.d., Cap. Il, pp, 5-6, Berna! comete dos errores al decir que los 
taparrabos de estos indigenas son designados entre ellos con el voca
blo maAiel, en primer lugar porqua se treta de indios mayes y la pala
bra es de origen náhuatl ¡ y en segundo porque su forma correcta ea 
máxt.la.t.l (maxtle) y él la corrompe, obedeciendo a su propósito· cons
tante de castellanizar les voces autóctonos. 

Los hechos narrados en este pasaje ocurrieron, según mis cuentas 
(con base en los datos que el mismo Berna! proporcione), los dias 4 y 
5 de marzo de 1517 (primer y segundo párrafos de la cita, rospectiva
mente). Este expedición, que era la de Francisco Hernéndez de Córdoba, 
avistó par primera vez tierra mexicana en el extremo noreste de la 
peninsula de Yucatán, en un lugar que los descubridores bautizaran co
ma Punte de Catoche {hoy Cabo Cetoche), el dia primero de marzo de 
1517 (Berna! no menciona expresamente esta fecho, pero dice que la ar
mada partió del puerto cubano de Axaruco -hoy Jaruco, cerca de La Ha
bana- el 8 de febrero, y llegó a este paraje "pasados veintiún dlas 11 

de navegación). Los navios estuvieron tres dlas fondeados cerca de la 
coste, hasta que el 4 de marzo por la manaria recibieron la visita de 
numerosos indios que se acercaron en diez grandes piraguas. Sin temor 
alguno estuvieron observando con detenimiento y admiración los barcos 
espaMoles, que debieron de parecerles gigantescos, e incluso una 
treintena de ellos, encabezados por su cacique, subieron a la nao ca
pitana, fueron obsequiados con sendos sartalejos de cuentas verdes y 
anduvieron largo rato curioseándola. Este ptU.nuvt encu.en.:ln.o ton.ma.L en
tre Espatia y l"léxico (1.a:l.o .6erwu) fue amistoso sólo en apariencia,- como 
narra el propio Berna!, pues aquellos bravos mayas intuyeron de inme
diato las verdaderas intenciones de dominación que tralan los extranos 
visitantes, y la desigual escaramuza que a continuación se produjo no 
fue más que el preludio del tremendo choque militar y cultural que se 
avecinaba. Asl se inició la ya larga historia de les radicales. y com-
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Si a estos primeros exploradores ibéricos los indios de 

Yucatán les parecieron "hombres de más razón" por el simple 

hecho de que tenían la decencia de cubrir sus "vergüenzas", 

en poco tiempo comprobarían que las grandes civilizaciones 

continentales cubrían y abarcaban muchísimas cosas más y que 

plejas relaciones hispano-mexicanas, entranablemente entretejidas de 
profundos amores no siempre confesados y de ásperos rencores aún no 
desvanecidos, que han hecho de nosotros lo que realmente somos -bueno 
y malo- y nos orillan a la vital paradoja -veladamente orgullosa de si 
misma- de pelear hasta por la equis de nuestro nombre y tener que ex
presar en mexicanlsimo espanol los gallardos requiebros, las justas 
querellas y aun los pasionales denuestos que el recuerdo y la intima 
presencia de la l'ladre Patria seguirán inspirándonos para siempre. 

Dije que fue éste el primer encuentro /.01U1Zal entre los espnMoles y 
los antiguos mexicanos, porque se trataba de una aventura emprendida 
con el deliberado propósito de descubrir nuevas tierrast pero no hay 
que olvidar que desde 1511 viulan entre los mayas dos espaMoles, anda
luces ambos, que junto con otros catorce hombres y dos mujeres, cuando 
se diriglan del Dari¡n (Panamá o la Tierra Firme) a la isla de La Es
panola (Santo Domingo), llegaron en calidad de náufragos a la costa 
oriental de la penlnsula de Vucatán, en el actual Estado de Quintana 
Roo1 eran ellos Jerónimo de Agullar (de Écija, provincia da Sauilla) y 
Gonzalo Guerrero (marinero originario del puerto de Palos, provincia 
de Huelva). El primero, que era clérigo con 11 Órdenes de Evangelio" 
(aún no presbltero o sacerdote), logró evadirse antes da ser sacrifi
cado a los ldolos, se refugió con un cacique que lo conservó como es
clavo, y a principios de marzo de 1519 fue rescatado casi de milagro 
por la expedición de Hernán Cortés, a quien prestó valioslsimos servi
cios como intérprete en coordinación con la l'lalinche (qua era bilin
gUa, pues dominaba el maya y el náhuatl, y después aprendió a la per
fección el castellano). El segundo se nclimató de tal manera que "te
nla labrada la cara y horadadas las orejas y el bezo de abajo", llegó 
a ser capitán y cacique de los propios indias en cuyo poder habla cal
do, rehus6 ser rescatado por Cortés y hasta' guarreó en contra de sus 
antiguos competrlotas, quienes, por supuesto, lo juzgaron un traidor 
descastado. Nosotros debemos considerarlo el primer espanol naturali
zado mexicano y el padre de nuestro mestizaje, pues se casb con una 
india, hija de un cacique según parece, y con ella procreó (por lo me
nos) tres vástagos de los que se sentla orgulloso ("Y ya veis estos 
mis hijitos cuán bonicos son", le argumentó a su paisano Agullar) y 
por cuyo amor decidió quedarse acá para siempre. En mi nota 159 (vide 
~upAa.1 pp. 125-126), en la que me refiero a estos interesantes perso
najes, por andar confiando en la memoria y en fuentes de segunda mano, 
incurrl en dos errores -aunque no graves- que ahora corrijo1 Aguilar y 
Guerrero llegaron juntos a Vucatán, victimas del mismo naufragio, y no 
por separado como allá doy a entender; y los dos vivlan no en la isla 
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sus proezas culturales iban mucho más allá de los taparrabos 

de cuyo uso prescindían -a lo mejor por pura comodidad- los 

buenazos y despreocupados indios antillanos, que vivían sumi

dOs en el milenario y placentero letargo del 11 buen salvaje" y 

mataban los siglos de su ocio fumando con fruición exquisitos 

tabacos y gozando en plenitud de la lujuriante naturaleza de 

sU.ientorno, hasta que de repente les llegai:on los industriosos 

tJ_ombres .blancos .y ·los condenaron a muerte con el trabaj·o. 

Debemos recordar, ádemás, que los mayaS que conoCieron 

los españoles se encontraban ya en la sima ·de la decadencia y 

r;c, 'é!ran· má·s que ·1a ·tenue sombra de la' m~ravillosa .cu~tur·a que 

luego asombraría a Occidente y les valdría el título de "las 

~r~~9os de América''· Por ello,. la sorpresa y la admiración ex
·;h, 
peiimentadas por los·barbados invaso;es fueron subiendo de to-
' t•Jn•.: 

·;.'· )·e:.cazumel, como allá d.igo. de A'gUilar· y se' lee' de amtios en ciertoS li-
11'.'.~;b~oS, sino tierra adentro, en dos pueblo.s~ cercanos ent'rB si que .. se ha-

~l.lab.an a dos dlas de camino desde la reglan del Cabo Catoche, o quizás 
: •. · f!irf. Isla l"lujeres (que en aque~ entonces los deScubridores capito~eados 
· ::'. Pór Cortés parecen no haber identificado como isla y haber confundido 
· ~ · .c·a .. ~·. un cabo, ya que la bautizaron como Punt~ de laS !"lujeres, debido a 

··1as numerosos !dolos de figura femenina que alll encontrarf?n en unos 
·templos), porque en este punto no parece muy congruente Bernal, quien 
.. h.ace una relación detallada de todo esto en los Caps. XXVII-XXX, 
·P.P• 39-45, desmintiendo expresamente a López de Gómara con respecto a 
los hechos en cuestión. 

· ·Por Último• los datos que Berna! proporciona acerca del descubri
miento del Perú son del todo inexactos, pues de tomarlos al ple de la 
letra nos trasladarlamos hasta el ano de 1537, cuando en realidad 

''Francisco Pizarra, asociado con Diego do Almagro y el clérigo Hernando 
··de LUque, descubrió en 1524 las costas del reina de Quito (hoy Ecua

dor), perteneciente ya al imperio de los Incas. El mal tiempo, sin em-
bargo, los forzó a regresarse a Panamá. En 1526 intentaro'n de nuevo 
"i'á· conquista, pero esta vez desistieron de ella al darse cuenta del 

0

p0oderlo de aquel enorme imperio. Pizarra viajó a· Espal"la para firmar 
'·'can el Emperador Carlas V las capitulaciones para la conquista y colo
'nización de aquellas tierras, y la empresa, que igualó en herolsmo a 
la· _conquista de Pléxic:o pero la superó con creces en barbarie y cruel-



no a medida que empezaron a alejarse de la costa y fueron as

cendiendo -geográfica y culturalmente- hacia la altiplanicie 

mexicana, encontrando a su paso pueblos cada vez más civiliza~ 

dos, hasta dar con sus azorados ojos, y por desgracia también 

con sus mortíferas armas, en el corazón del imponente valle:·de 

Anáhuac, sofisticada urdimbre de tierra y agua señoreada por 

la admirable síntesis de naturaleza, cultura y urbanización 

que se juzgaba a sí misma el ombligo de la luna y del mundo,, y 

por eso llevaba el glorioso nombre de México-Tenochtitlan485 • 

dad, se acometió -par tercera vez- en 1531, culniinando can la toma de 
Cuzco el 15 de noviembr• de 15:53. 

485 El náhuatl, complej!slma y refinada lengua aglutinante, reun16 en esta 
nombre teocosmogónica los siguientes vocablos, que (en forma radical o 
apocopada los más de ellos) podemos ir identificando de izquierda~ a 
derecha:~ (luna), ~ci.U (ombligo),~ (sufijo lacativo)I J&ll. 
(piedra), nochLL.i.. (tuna), Li ( ligadure eufónica que suele preceder a 
ciertas part1culas) y Llan (sufijo abundancia! o colectivo que denota 
uni6n de muchas cosas d81a misma naturaleza). Por lo t•nto, leyendo 
ahora de derecha a izquierda, podemos traducirt •u /di.vi.no} iuna.l -60-

AA.e una p.ü!d.A.a, en e..l. que e4lá e./. omLLi.go ch La. 1.una•. Este "ombligo" 
o hi.jo de le luna as l'tex.1..cll..i.. o f'tex.lt.l.i.., que, procreado por h .luna 
(le noche) y el sol poniente o viejo (algo as! como el Amón de los 
egipcios), es el sol naciente o joven (¿Atón?), divino flechador del 
cielo ( Ilhul.cami.na) que una y otra vez. de existencia a un nuevo' dh 
matando con sus cuatrocientas flechas (ce.nlzon.tl..i. • cuatrocient'os o 
innumerables) a las cuatrocientas (innumerables) estrellas de la noche 
(CiUIÍ..Z.onhuA..lznahua ;: los cuatrocientos dioses del sur o rcgi6n de las 
espines, es decir, les estrellas) y triunfando as! el die sobre la 
noche. 

f'1ex..i.c..Ll.i (el ombligo o hijo de la luna), 7.1.ahuiz.calpan;l.c.cuhlli. (el 
senor de le casa del alba), f'li.xcóail (la serpiente de nube) y Hu..ii.z.i
Lopochll.i. (el colibr1 del sur), todos ellos guerreros o cazadores ce
lestes, no son sino distintas advocaciones del sol naciente o joven, y 
por eso todos son representados por el águila real 1 suprema avo caza
dora del cielo, que aparece sobre un nopal en el jerogli fo azteca de 
l'léxico-Tenochtitlen y en nuestro hermoso escudo nacional. 

Las tunes del nopal representan corazones humanos. porque el 
águila-sol es cazadora no sólo de estrellas, sino también del corazón 
del hombre mediante los sacrificios humanos. De ah! que este suculento 
fruto se llame cu.auhnocJitL.i... (la tuna del águila) cuando tiene tal sim
bolismo. De hecho, les tunas del alegórico nopal frecuentemente tienen 
la forme del corazón humano, como puede uerse en muchos códices y en 
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A excepción de su justificada repugnancia por aquella 

religión efectivamente primitiva y bárbara, Bernal Oíaz del 

Castillo, al igual que la mayoría de sus aguerridos com~añeros 

de aventura, sintió una sincera y profunda admiración por la 

ctiitura de los pueblos conquistados, como puede comprobarse 

en los numerosos pasajes que de su cautivadora historia trans-

el monolito conocido como Teocalli de la Guerra Sagrada, que se exhibe 
en el Pluseo Nacional de Antropolog1a e Historia de la ciudad de l'léxi
co; por otra parte, en la Piedra del Sol (el famoso "Calendario Azte
ca"), perteneciente al mismo museo, a los lados de la cara del sol 
aparecen las garras del águila aprisionando sendos corazones humanos. 

El carácter divino del tunal se deduce del hecho de que, en la ico
nografía azteca, la piedra (.tell) sobre la cual se encuentra aquél, se 
representa a veces con forma de doble corazón humano, como puede verse 
en el ya mencionado Teocalll de la Guerra Sagrada, y significa "el co
razón de la Tierra", según consta en la lámina 50 del Códice. Bon.g.i.a, 
donde el nopal brota del pecho de la diosa de la Tierra. Sin embargo, 
de acuerdo con otras interpretaciones, el carácter divino del tunal 
está expllcito en la palabra 7enochLi.lfan, ya que el elemento inicial 
:le. no es raíz o apócope de tc.:lt. (piedra), sino de .lé.oll. (dios),· etimo
logía que, sin ser yo un nahuatlista ni mucho menos (ni siquiera un 
modesto nahuatlato, cosa que mucho lamento), me atrevo a considerar 
monos plausible, por razones no filológicas sino simplemente lógicas, 
ya que dejá fuera a la significativa p.ieduz, atributo esencial y omni
presente en el acervo iconográfico de esta extraordinaria alegarla. 

la mayor!a de los datos con que compuse esta exposición se encuen
tra en la Enci.cl.opcdi.a de. f'lé.x...i.co 1 en 12 tomos (José Rogelio Alvarez, 
Director); Ja. y Aa. ediciones (tomos 4 a 12, y 1 a 3, respectivamen
te), Enciclopedia de l'léxico, S.A., México, 1978, art. Hu.i.i.z.11opocld.1i. 
(no firmado), T. 7, pp. 9A-95; y art. /'léxJ...co-7cnochl.i.:llan (firmado por 
JOSE CORONA NU~EZ), T. e, p. 609. También me auxilió, principalmente 
para elaborar un análisis y una traducci6n más litarales y completos 
del nombre de la capital aztec·a, de CESAR l'IACAZAGA OROOfW: D.i.cCionwU.o 
de La Lengua Nálwall. (con términos, expresiones e inflexiones verbales 
de la Gramática [ 11 Arte de la lengua Mexicana", edición abreviada de 
1754, por Ignacio de Paredes, S.J.] del jesuita florentino [radicado 
en Tepotzotlán] Horacio Carochi [Orazio Carocci] , 1579-1662; enrique
cido con anotaciones e iconograf!a de códices y piezas arqueológicas) 1 
la. ed., Editorial Innovación, México, 1979. 

Cierro esta nola haciendo destacar, por pura curiosidad, la sor
prendente semejanza entre el náhuatl léoll y el griego iheó.tJ (dios, en 
ambos casos), lo mismo que entre el sufijo locativo co (que en náhuatl 
expresa el lugar donde algo está o sucede) y el también sufijo ko del 
éuskaro (el enigmático idioma de los vascos, de estructura aglutinante 
como el náhuatl), que igualmente tiene valor locativo, significando 
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cribo y comento páginas atrás, a grado tal que las nuevas for-

mas de vida, de civilización y de arte que se fueron revelando 

a su mirada le trajeron a la mente reiterados recuerdos y com-

paraciones con cosas y lugares del Viejo Mundo que le eran fa-

miliares por experiencia o por referencias, tales como Casti-

lla la Vieja y Valladolid (por su parecido con Cholula), Pla

sencia y Talavera de la Reina (por la buena cerámica de Cholu

la), Venecia (a la que se asemejaba, por el lugar y la forma 

de su asentamiento, la gran ciudad lacustre de México-Tenoch-' 

titlan, con la diferencia de·que ésta era aún más grande), los 

plateros, orfebres y lapidarios de España (a los que no envi

diaban los de México) , Apeles, Miguel Angel y Berruguete (en 

cuyo número se contarían algunos pintores y escultores indíge-

nas), Medina del Campo (su ciudad natal, cuyas ferias le re

cordó el orden con que estaban dispuestas las mercancías en el 

mercado de Tlatelolco) , la plaza mayor de Salamanca (que no 

le pareció tan grande como el recinto amurallado y el circuito 

lugar de origen o procedencia, como por ejemplo en el nombre de cierto 
grupo de cantantes y músicos navarros que quiz& s6lo nos resulte fami
liar a los muy aficionados al folklore hispano1 "Los IruMako" (los de 
IruMa, o sea, en cristiano, los de Pamplona). Puede tratarse de coin
cidencias puramente casuales, es cierto, pero resulta más sugerente (y 
también más romántico) tomarlas como indicios de antiqulsimos contac
tos o incluso de un origen común entre determinados grupos humanos a 
los que después separaron grandes distancias geográficas, étnicas Y 
culturales. Lo que ya serla demasiado es que se tomara esto co1110 base 
para apuntar hacia una lengua madre de todas las que han existido y 
existen en el mundo (tan s6lo las actuales se calculan en unas 3000), 
primero, porque en caso de haber existido tal cosa, jamás podrá demos
trarse, ya que nunca se podrá disponer de documentos lingülsticos con 
la antigüedad suficiente para permitir una inducci6n seria; y segundo, 
porque actualmente la teorio de lo que yo ll!imarla el monollngÜi5mo 
originario está clentlficamente tan en crisis como la del monogenismo, 
a le que se halla estrechamente vinculada. 
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de patios del templo mayor de Tlatelo.lco), Constantinopla, Ro

ma y muchas otras ciudades de Italia y el resto del mundo 

(donde ninguno de sus compañeros de armas había visto algo 

comparable a la gran plaza de Tlatelolco por su diseño, tama

ño, orden y cantidad de gente), etc. Hay incluso ocasiones en 

que la emoción hace que se le atropellen las palabras, y otras 

en las que se queda sin ellas, llegando a veces al extremo de 

recurrir, en sus esfuerzos descriptivos, a la fuerza expresiva 

que su alma española y medieval encontraba en el mundo fan

tástico de las novelas de caballería, como cuando dice, al en

trar por la calzada de Iztapalapa, que todo aquello "parecía a 

las cosas de encantamiento que cuentan en el libro de Amadís", 

y algunos hasta dudaban 11 si era entre sueños lo que veían", 

pues sorpresivamente se encontraban ante "cosas nunca oídas, 

ni aun soñadas". Y lo más sorprendente -para nosotros- es que 

medio siglo después, desde el escritorio de sus recuerdos, 

Bernal se queja de que 11 ahora todo está por el suelo, perdido, 

que no hay cosa", lamento. que nos parece incongruente a los 

que sabemos que él mismo tomó parte activa en la furiosa des

trucción y en la ruina definitiva de aquellas maravillas. Sólo 

una absoluta falta de respeto por la cultura ajena, motivada 

principalmente por un distorsionado celo religioso, fanático y 

farisaico las más de las veces (porque la devastación y la 

opresión de los semejantes son incompatibles con el}auténtico 

amor cristiano), puede darnos la clave para un intento de ex-

plicación de los lamentables resultados que -por lo menos en 

este aspecto- tuvo aquel "encuentro de dos mundos". 
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Francisco de Vitoria, que murió en 1546, no tuvo la 

oportunidad de conocer el testimonio escrito de Bernal Díaz 

del Castillo, pues éste terminó de escribir su Historia Verda-

dera de la Conquista de la Nueva España en 1568, en la ciudad 

de Guatemala, y la primera edición se hizo en Madrid (con su

pr~siones, alteraciones y retoques del fraile mercedario Alon

so Remón) en 1632. Tampoco pudo conocer las crónicas e histo

rias de la conquista de México· que siguen en fama a la de Ber

na!, tales como la del controvertido Francisco LÓpez de Gómara 

(que fuera capellán de Hernán ·cortés en España), publicada en 

1552: las de·Gonzalo de Illescas y Paulo Jovio, redactadas al

go después que la de Gómara (y en la cual se inspiraron en 

buena medida, según declara Berna! en su Cap. CXXIX, p. 247}; 

o la de Antonio de Solís y Ribadeneyra, escrita ya en pleno 

siglo. XVII. 

Sin embargo, la segunda, tercera y cuarta Cartas de Re

lación de Hernán Cortés fuerOn editadas respectivamente en 

1522 (Sevilla), 1523 (Sevilla) y 1525 (Toledo), y pronto al

canzaron una gran difusión, pues fuéron seguidas muy de cerca 

por otras ediciones en español, e incluso la segunda y tercera 

se publicaron casi de inmediato traducidas a varios idiomas 

europeos, incluido el latín. 

¡, ( ••• ) Y si insisto en esto de sus traducciones 
al latín es para poner de manifiesto la amplísima 
difusión que en el mundo culto europeo de la época 
tenían, ya que la lengua de Roma era la lengua 
universal de entonces. En ella, con avidez, leía 
todo el mundo prácticamente las maravillas de 
nuestro México. Como con avidez se descifran hoy 



los mensajes de los Sputniks y se leerán, cuando 
lleguen, las cartas de relación de la Luna, o Mar
te, o Venus 486

• 
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Ni para qué decir que el mundo culto europeo de la época 

incluía, como uno de sus mejores representantes, al P. Vito

ria, por lo que sería inconcebible que no hubiera conocido las 

celebérrimas Cartas de Relación del conquistador de la Nueva 

España (en las que, 11 con avidez, leía todo el mundo práctica

mente las maravillas de nuestro México", como arriba dice Ma-

nuel Alcalá), sobre todo t.eniendo en cuenta el gran interés 

que siempre mostró por los asuntos de América, de los que se 

procuraba toda la información que podía, ya fuese oral o es-

crita. Por tanto, podemos afirmar casi cOn certeza que nuestro 

teólogo-jurista, antes de pronunciar (en 1539) su primera 

Relección de los Indios, consultó tan preciosas fuentes de 

primera mano, que ya tenían alrededor de quince años circulan-

do impresas en varias lenguas por toda Europa. Precisamente la 

segunda de dichas cartas 

es el documento que contiene la primera descrip
ción que se haya hecho de las maravillas de Méxi
co. Désiré Charnay, en su traducción francesa de 
París 1896, dice que es de todas "la más intere
sante". Yo diría que la más dramática, calificati
vo que Charnay reserva a la Tercera. En efecto, 
afirma el propio americanista francés que hay en 
esa Segunda carta trozos de admiración y de horror 
que bien pueden pertenecer a las Nil y una no
ches,.87. 

486 MANUEL ALCA LA~ Noia /l~Q/l. a HERNAN CORTES~ CQ.ll..ÚUJ de. R.e/.a.ciónl s • 
n. de ed. (de hecho es la primera), Editorial Porrúa {Colección "Sepan 
Cuantos ••• '', no. ?), México, 1960, p. X\IIU. 

487 I/Ud., p. XVI. 
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Dejando por la paz los trozos de horror de estas "Mil y 

Una Noches 11
, transcribiré algunos de los de admiración, parti

cularmente los relativos a los portentos de la llamada "Repú

blica de Tlaxcala" y de la capital del (también por analogía) 

"Imperio Azteca": 

La cual ciudad [Tlaxcala] es tan grande y de 
tanta admiraci6n que aunque mucho de lo que de 
ella podría decir dejé, lo poco que diré creo que 
es casi increíble, porque es muy mayor que Granada 
y muy más fuerte y de tan buenos edificios y de 
muy mucha más gente que Granada tenía al tiempo 
que se ganó, y muy mejor abastecida de las cosas 
de la tierra 1 que es de pan y de aves y caza y 
pescado de ríos y de otras legumbres y cosas que 
ellos comen muy buenas. Hay en esta ciudad un mer
cado en que casi cotidianamente todos los días hay 
en él de treinta mil ánimas arriba, vendiendo y 
comprando, sin otros muchos mercadillos que hay 
por la ciudad en partea. En este mercado hay todos 
cuantas cosas, así de mantenimiento como de vesti
do y calzado, que ellos tratan y puede haber; así 
joyerías de oro y plata y piedras y de otras joyas 
de plumajes, tan bien concertado como puede ser en 
todas las plazas y mercados del mundo. Hay mucha 
loza de muchas maneras y muy buena y tal como la 
mejor de España. Venden mucha leña y carb6n y 
hierbas de comer y medicinales. Hay casas donde 
lavan las cabezas como barberos y las rapan; hay 
baños. Finalmente, que entre ellos hay toda la ma
nera de buena orden y policía, y es gente de toda 
raz6n y concierto, y así que lo mejor de Africa 
no se le iguala. 

Es esta provincia de muchos valles llanos y 
hermosos, y todos labrados y sembrados sin haber 
en ella cosa vacua; tiene en torno la provincia 
noventa leguas y más. La orden que hasta ahora se 
ha alcanzado que la gente de ella tiene en gober
narse, es casi como las señorías de Venecia y Gé
nova o Pisa, porque no hay señor general de todos. 
Hay muchos señores y todos residen en esta ciudad, 
y los pueblos de la tierra son labradores y son 
vasallos de estos señores, y cada uno tiene su 
tierra por sí; tienen unos más que otros, y para 
sus guerras que han de ordenar júntense todos, y 
todos juntos las ordenan y conciertan. 

( ••• ) Hay en esta provincia por visitación que 



yo en ella mandé hacer, ciento cincuenta mil veci-· 
nos, con otra provincia pequeña que está junto con 
ésta que se dice Guasincango [Huejotzingo], que 
viven a la manera de éstos sin señor natural, los 
cuales no menos están por vasallos de vuestra al
teza que estos tascalteca,.88 • 

33.5 

Nótese cómo deforma Cortés el gentilicio "tlaxcaltecas" 

y en su lugar escribe "tascalteca" (aunque hace bien el plural 

conforme al náhuatl), derivándolo de su forma incorrecta de 

escribir "Tascaltecal" en vez de Tlaxcala, lo cual me parece 

un indicio más de que fue leído por Vitoria, quien llama "Tal

calthedani" a los tlaxcaltecas en su séptimo título legíti

mo489, con una deformación que es aún más bárbara que la de 

Cortés y tiene visos de proceder de ella. 

Esta ciudad de Churultecal [Cholula] está asen
tada en un llano, y tiene hasta veinte mil casas 
dentro, en el cuerpo de la ciudad, y tiene de 
arrabales otras tantas. ( •.. } La gente de esta 
ciudad es más vestida que los de Tascaltecal, en 
alguna manera; porque los honrados ciudadanos de 
ellos todos traen albornoces encima de le otra ro
pa, aunque son diferenciados de los de Africa por
que tienen maneras; pero en la hechura y tela y 
los repazejos son muy semejantes. ( •.. } Esta ciu
dad es muy fértil de labranzas porque tiene mucha 
tierra y se riega la más parte de ella, y aun es 
la ciudad más hermosa de fuera que hay en España, 
porque es muy torreada y llana, y certifico a 
vuestra alteza que yo conté desde una mezquita 
cuatrocientos treinta y tantas torres en la dicha 
ciudad, y todas son de mezquitas"'º. 

488 HERNAN CORTES a Segurui.a. CaALa-Re.l.ación. al Emperador Carlos V J Segura de 
la frontera (hoy Tepeaca, Pus.), 30 de octubre de 1520; en HERNAN COR
TES:~ de. R.e..t.a.ci.ón. (op. supra cit.), pp. 33-34. 

489 Vide .tJUp'l0.1 cite 457, p. 291 • 

490 H. CDRTESt op. ci..t. 1 p. 37. Cortés seguramente se equivocó al contar 
las 11 torres" o exageró conscientemente, y de aquí nació la leyenda de 



( ••• ) Tendrá esta ciudad de Iztapalepe doce o 
quince mil vecinos, la cual está en la costa de 
una laguna salada, grande, la mitad dentro del 
agua y la otra mitad en la tierra firme. Tiene el 
señor de ella unas casas nuevas que aún no están 
acabadas, que son tan buenas como las mejores· de 
España, digo de grandes y bien labradas, así de 
obra de cantería como de carpintería y suelos y 
cumplimientos para todo género de servicios de ca
sa excepto mazonerías y otras cosas ricas que en 
España usan en las casas, que acá no las tienen. 
Tienen muchos cuartos altos y bajos, jardines muy 
frescos de muchos árboles y rosas olorosas¡ asi 
mismo albercas de ague dulce muy bien labradas, 
con sus escaleras hasta lo hondo. Tiene una muy 
grande huerta junto a le casa, y sobre ella un mi
rador de muy hermosos corredores y salas, y dentro 
de la huerta une muy grande alberca de agua dulce, 
muy cuadrada, y las paredes de ella de gentil can
tería, y alrededor de ella un andén de muy buen 
su.ele ladrillado, tan ancho que pueden ir por él 
cuatro "paseándose; y tiene de cuadra ·cuatrocientos 
pasos, que son en torno mil y seisc.ientos; de la 
otra parte del andén hacia la pared de la huerta 
va todo labrado de cañas con unas vergas, y detrás 
de ellas todo de arboledas y hierbas olorosas, y 
dentr.o de la alberca hay mucho pescado y muchas 
aves, asi como lavancos y zarzetas y otros géneros 
de aves de a~ua, tantas que muchas veces casi cu
bren el agua" 1 • 

• • • Los unos fueron a una provincia que se dice 
Cuzula, que es ochenta leguas de la gran ciudad de 
Temixtitan [México-Tenochtitlan}, y los naturales 
de aquella provincia 'son vasallos del dicho Mute
zuma; y alli les mostraron tres ríos y de todos me 
trajeron muestra de oro, y muy buena, aunque saca
da con poco aparejo porque no tenian otros instru
mentos más de aquél con que los indios lo sacan; y 
en el camino pasaron tres provincias 1 según los 
españoles dijeron, de muy hermosa tierra y de mu-

las 365 iglesias coloniales de Cholula, que en realidad se calculan en 
159 (número nada despreciable, de cualquier manera), sumando a las. 34 
de la ciudad las de los pueblos auxiliares, municipios y pueblos meno
res del ex distrito, ranchos y haciendas (cfr. énci.el.opedi.a tk l'léx..i.co 
[op. supra cit.], T. 3, art. Cho!ul.a de Rivadau-U:i, p. 397). Pero en lo 
que menos se midió Cortés fue en llamar 11 mezqui tas" a los templos in
dlgenas 1 tal vez con el obscuro propósito de equiparar a los indios 
con los sarracenos y justificar su "cruzada" en contra de ellos. 

491 J/Ud., p. 41. 



chas villas y ciudades y otras poblaciones en mu
cha cantidad, y de tales y tan· buenos edificios, 
que dicen que en España no podían ser mejores. En 
especial me dijeron que habían visto una casa de 
aposentamiento y fortaleza que es mayor y más 
fuerte y mejor edificada que el castillo de Bur
gos, y la gente de una de estas provincias que se 
llama Tamazulapa, era más vestida que esta otra 
que habemos visto, y según a ellos les pareci6, de 
mucha razón492 • 

( ••• ) Llámese esta ciudad Tezcuco [Te)(.coco], y 
será de hasta treinta mil vecinos. Tienen; señor, 
en ella, muy maravillosas casas y mezquitas y ora
torios muy grandes y muy bien labrados. Hay muy 
grandes mercados; ( ••• ) ..• Una muy gentil casa del 
dicho Cacamazin, que está junto a la costa de la 
laguna, y es de tal manera edificada, que por de
bajo de ella navegan las canoas y salen a la dicha 
laguna493 

• 

• • • Seguía el camino por la costa de ·aquella 
gran laguna, y a una legua del aposento donde paré 
vi dentro en ella, casi dos tiros de ballesta, una 
ciudad pequeña que podría ser hasta de mil o dos 
mil vecinos, toda armada sobre el agua, sin haber 
pare ella ninguna entrada y muy torreada, según lo 
que de fuera parecía, y otra legua adelante entra
mos por una calzada tan ancha como una lanza jine
ta, por la laguna adentro, de dos tercios de le
gua, y por ella fuimos a dar en una ciudad la más 
hermosa, aunque pequeña, que hasta entonces había
mos visto, así de muy bien labradas casas y torres 
como de la buena orden que en el fundamento había 
por ser armada toda sobre agua .•. 1t

94 

••• A media legua andada, entré por una calzada 
[la de Iztapalapa] que va por medio de esta dicha 
laguna, dos leguas hasta llegar a la gran ciudad 
de Temixtitan [Néxico-Tenochtitlan] que está. fun
dada en medio de la dicha laguna, la cual calzada 
es tan ancha como dos lanzas, y muy bien obrada 
que pueden ir por toda ella ocho de caballo ~ la 
par, • • ( ••• ) Y as! seguí la dicha calzada, y a me
dia legua antes de llegar al cuerpo de le ciudad 
de Temextitan, a la entrada de otra calzada que 
viene a dar de la tierra firme a esta otra, está 

492 I8...irl.., p. 46. 

493 I8...irl.., p. 4B. 

494 IíLid., p. 40. 
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un muy fuerte baluarte con dos torres cercado de 
muro de dos estados, con su pretil almenado por 
toda la cerca que toma con ambas calzadas y no 
tiene más de dos puertas, una por donde entran y 
otra por donde salen. 

( ... ) 
Y ya junto a la ciudad está una puente de made

ra de diez pasos de anchura y por allí está abier
ta la calzada porque tenga lugar el agua de entrar 
y salir, porque crece y mengua, y también por for
taleza de la ciudad porque quitan y ponen algunas 
vigas muy luengas y anchas de que la dicha puente 
está hecha, todas las veces que quieren; y de és
tes hay muchas por toda la ciudad como adelante 
en la relación que de las cosas de ella haré e 
vuestra alteza verá. Pasada esta puente, nos salió 
a recibir aquel señor Mutezuma con hasta doscien
tos señores, todos descalzos y vestidos de otra 
librea o manera de ropa asimismo bien rica a su 
uso, y más que la de los otros, y venían en dos 
procesiones muy arrimados a las paredes de la ca
lle, que es muy ancha y muy hermosa y derecha, que 
de un cabo se parece el otro y tiene dos tercios 
de legua, y de la una parte y de la otra muy bue
nas y grandes casas, asi de aposentamientos como 
de mezquitas ••. ,.,5 

••• Para dar cuenta, muy poderoso señor, a vues
tra real excelencia, de la grandeza, extrañas y 
maravillosas cosas de esta gran ciudad de Temixti
tan, del señorío y servicio de este Mutezuma, se
ñor de ella, y de los ritos y costumbres que esta 
gente tiene, y de la orden que en la gobernación, 
así de esta ciudad como de las otras que eran de 
este señor, hay, sería menester mucho tiempo y ser 
muchos relatores y muy expertos: no podré yo decir 
de cien partes une, de las que de ellas se podrían 
decir, mas como pudiere diré algunas cosas de las 
que vi, que aunque mal dichas, bien sé que serán 
de tanta admiraci6n que no se podrán creer, porque 
los que acá con nuestros propios ojos las vemos, 
no las podemos con el entendimiento comprender. 
Pero puede vuestra majestad ser cierto que si al
guna falta en mi relaci6n hubiere, que será antes 
por corto que por largo, así en esto como en todo 
lo demás de que diere cuenta a vuestra alteza, 
porque me parecía justo a mi príncipe y señor, de
cir muy claramente la verdad sin interponer cosas 
que la disminuyan y acrecienten. 

495 !Lid., PP• 41-42. 



( ... ) 
Esta gran ciudad de Temixtitan está fundada en 

esta laguna salada, y desde la tierra firme hasta 
el cuerpo de la dicha ciudad, por cualquiera parte 
que quisieren entrar a ella, hay dos leguas. Tiene 
cuatro entradas, todas de calzada hecha a mano, 
ten ancha como dos lanzas jinetas. Es tan grande 
la ciudad como Sevilla y Córdoba. Son las calles 
de ella, digo las principales, muy anchas y muy 
derechas, y algunas de éstas y todas las demás son 
la mitad de tierra y por la otra mitad es agua, 
por la cual andan en sus canoas ••• 

Tiene esta ciudad muchas plazas, donde hay con
tinuo mercada y trato de comprar y vender. Tiene 
otra plaza tan grande como dos veces la ciudad de 
Salamanca, toda cercada de portales alrededor, 
donde hay cotidianamente arriba de sesenta mil 
ánimas comprando y vendiendo: donde hay todos los 
géneros de mercadurías que en todas las tierras se 
hallan •.• 

Venden ••• perros pequeñas, que crían para co
mer, castrados. Hay calle de herbolarias, donde 
hay todas las raíces y hierbes medicinales que en 
la tierra se hallan, Hay cesas coma de boticarios 
donde se venden les medicines hechas, asi potables 
coma ungüentos y emplastos, Hay casas como de bar
beros, donde lavan y rapan las cabezas, Hay casas 
donde dan de comer y beber por precio. ( ••• ) Hay a 
vender muchas maneras de hilados de algodón de to
das colores, en sus madejicas, que parece propia
mente alcaicería de Granada en las sedas, aunque 
esto otro es en mucha más cantidad. Venden colores 
para pintores, cuantos se pueden hallar en España, 
y de tan excelentes matices cuanto pueden ser. 
( ... ) 

Venden mucho maíz en grano y en pan, lo cual 
hace mucha ventaja, así en el grano como en el sa
bor, a todo lo de las otras islas y tierra firme. 
Venden pasteles de aves y empanadas de pescados. 
( ••• ) Cada género de mercaduria se vende en su ca
lle, sin que entremetan otra mercadud.a ninguna, y 
en esto tienen mucha orden. Todo se vende por 
cuenta y medida, excepto que hasta ahora no se ha 
visto vender cosa alguna par peso. 

Hay en esta gran plaza una gran casa como de 
audiencia, donde están siempre sentadas diez o do
ce personas, que son jueces y libran todos los ca
sos y cosas que en el dicho mercado acaecen, y 
mandan castigar los delincuentes. Hay en la dicha 
plaza otras personas que andan continuo entre la 
gente, mirando lo que se vende y las medidas con 
que miden lo que venden; y se ha visto quebrar al
guna que estaba falsa. 
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Hay en esta gran ciudad muchas mezquitas o ca
sas de sus ídolos de muy hermosos edificios ••• No 
tienen {los sacerdotes] acceso a mujer ni entra 
ninguna en las dichas casas de religión. Tienen 
abst·inencia en no comer ciertos manjares, y más en 
algunos tiempos del año que no en los otros: y en
tre estas mezquitas hay una que es la principal, 
que no hay lengua humana que sepa explicar la 
grandeza y particularidades de ella, porque es tan 
grande que dentro del circuito de ella, que es to
do cercado de muro muy alto, se podía muy bien ha
cer una villa de quinientos vecinos; tiene dentro 
de este circuito, todo a la redonda, muy gentiles 
aposentos en que hay muy grandes salas y corredo
res donde se aposentan los religiosos que allí es
tán. Hay bien cuarenta torres muy al tas y bien 
obradas, que la mayor tiene cincuenta escalones 
para subir al cuerpo de la torre; la más principal 
es más alta que la torre de la iglesia mayor de 
Sevilla [la Giralda]. Son tan bien lebradas, as!" 
de cantería como de madera, que no pueden ser me
jor hechas ni labradas en ninguna parte, porque 
toda la cantería de dentro de las capillas donde 
tienen los ídolos, es de imaginería y zaquizamies 
[artesonados], y el maderamiento es todo de maso
nería y muy pintado de cosas de monstruos y otras 
figuras y labores. Todas estas torres son enterra
miento de señores, y las capillas que en ellas 
tienen son dedicadas cada una a su ídolo, a que 
tienen devoción. 

Hay tres salas dentro de esta gran mez4uita, 
donde están los principales ídolos, de maravillosa 
grandeza y altura, y de muchas labores y figuras 
escul¡>idas, así en la cantería como en el madera
miento, y dentro de estas salas están otras capi
llas que las puertas por do entran a ellas son muy 
pequeñas, y ellas asimismo no tienen claridad al
guna, y allí no están sino aquellos religiosos, y 
no todos, y dentro de éstas están los bultos y fi
guras de los ídolos, aunque, como he dicho, de 
fuera hay también muchos. Los más principales de 
estos ídolos, y en quien ellos más fe y creencia 
tenían, derroqué de sus sillas y los hice echar 
por las escaleras abajo e hice limpiar aquellas 
capillas donde los tenían, porque todas estaban 
llenas de sangre que sacrifican, y puse en ellas 
imágenes de Nuestra Señora y de otros santos ••• 

Los bultos y cuerpos de los ídolos en quien es
tas gentes creen, son de muy mayores estnturas que 
el cuerpo de un gran hombre. ( ••• ) 

Hay en esta grnn ciudad muchas casas muy buenas 
y muy grandes, y la causa de haber tantas casas 
principales es que todos los señores de la tierra, 



vasallos del dicho Mutezuma, tienen sus casas en 
la dicha ciudad y residen en ella cierto tiempo 
del año, y demás de esto hay en ella muchos ciuda
danos ricos que tienen asimismo muy buenas casas. 
Todos ellos, demás de tener muy grandes y buenos 
aposentamientos, tienen muy gentiles vergeles de 
flores de diversas maneras, así en los aposenta
mientos altos como bajos. Por la une calzada que a 
esta gran ciudad entra [la de Tlacopan o Tacuba] 
vienen dos caños de argamasa, ten anchos como dos 
pasos cada uno, y tan altos como un estado, y por 
el uno de ellos viene un golpe de egua dulce muy 
buena, del gordor de un cuerpo de hombre, que va a 
dar al cuerpo de la ciudad, de que se sirven y be
ben todos. El otro, que va vacío, es pera cuando 
quier~n limpiar el otro caño, porque echen por 
alli el agua en tanto que se limpia; y porque el 
agua ha de pasar por los puentes a causa de las 
quebradas por do atraviesa el egua salada, echan 
la dulce por unas canales tan gruesas como un 
buey, que son de la longura de las dichas puentes, 
y así se sirve toda la ciudad. 

Traen a vender el agua por canoas por todas las 
calles, y la manera de como la toman del caño es 
que llegan las canoas debajo de las puentes, por 
do están las canales, y de allí hay hombres en lo 
alto que hinchen las canoas, y les pagan por ello 
su trabajo. En todas las entradas de la ciudad, y 
en las partes donde descargan las canoas, que es 
donde viene la más cantidad de los mantenimientos 
que entran en la ciudad, hay chozas hechas donde 
están personas por guardas y_ que reciben certum 
quid de cada cosa que entra. Esto no sé si lo lle
va el señor o si es propio para la ciudad 1 porque 
hasta ahora no lo he alcanzado; pero creo que para 
el señor, porque en otros mercados de otros pro
vincias se ha visto coger aquel derecho para el 
señor de ellas. Hay en todos los mercados y luga
res públicos de la dicha ciudad, todos los días, 
muchas personas, trabajadores y maestros de todos 
oficios, esperando quien los alquile por sus jor
nales. 

La gente de esta ciudad es de más manera y pri
mor en su vestir y servicio que no la otra de es
tas otras provincias y ciudades, porque como allí 
estaba siempre este señor Mutezuma, y todos los 
señores sus vasallos ocurrían siempre a la ciudad, 
había en ellas [sic] más manera y policía en todas 
las cosas. Y por no ser más prolijo en la relación 
de las cosas de esta gran ciudad, aunque no acaba
ría tan aína, no quiero decir más sino que en su 
servicio y trato de la gente de ella hay la manera 
casi de vivir que en España, y con tanto concierto 
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y orden como allá, y que considerando esta gente 
ser bárbara y tan apartada del conocimiento de 
Dios y de la comunicación de otras naciones de ra
zón, es cosa admirable ver la que tienen en todas 
las cosas. 

En lo del servicio de Mutezuma y de les cosas 
de admiración que tenía por. grandeza y estado, hay 
tanto que escribir que certifico a vuestra alteza 
que yo no sé por do comenzar, que pueda acabar de 
decir alguna parte de ellas; porque, como ya he 
dicho, ¿qué más grandeza puede ser que un señor 
bárbaro como éste tuviese contrahechas de oro y 
plata y piedras y plumas, todas las cosas que de
bajo del cielo hay en su señorío, tan al natural 
lo de oro y plata, que no hay platero en el mundo 
que mejor lo hiciese, y lo de las piedras que no 
baste juicio comprender con qué instrumentos se 
hiciese ten perfecto, y lo de pluma 1 que ni de ce
ra ni en ningún bordado se podría hacer tan mara
villosamente? ( ••• ) ••• Por lo que se alcanzó, y yo 
de él pude comprender, era su señorío tanto casi 
como España. • • Todos los más de los señores de es
tas tierras y provincias... tenían sus hijos pri
mogénitos en el servicio del dicho Hutezuma • 

• • • Tienen caracteres y figuras escritas en el 
papel que hacen por donde se entienden. ( •• , ) Era 
ten temido de todos, así presentes como ausentes, 
que nunca princ;ipe del mundo lo fue más. Tenía, 
así fuera de la ciudad como dentro, muchas casas 
de placer, y cada una de su manera de pasatiempo, 
tan bien labradas como se podría decir, y cuele~ 
requerían ser para un gran príncipe y señor. Tenia 
dentro de la ciudad sus casas de aposentamiento, 
tales y tan maravillosas que me parecería casi im
posible poder decir la bondad y grandeza de ellas, 
y por tanto no me pondré en expresar cosa de ellas 
más de que en España no hay su semejable. 

Tenia una casa poco menos buena que ésta, donde 
tenía un muy hermoso jardín con ciertos miradores 
que salían sobre él, y los mármoles y losas de 
ellos eran de jaspf'. muy bien obradas. Había en es
ta casa aposentamientos para se aposentar dos muy 
grandes príncipes con todo su servicio. En esta 
casa tenia diez estanques de agua, donde tenía to
dos los linajes de aves de agua que en estas par
tes se hallan, que son muchos y diversos ••. ( ••• ) 
Había para tener cargo de estas aves trescientos 
hombres, que en ninguna otra cosa entendían. Había 
otros hombres que solamente entendían en curar las 
aves que adolecían. ( ••• ) Tenia en esta casa un 
cuarto en que tenia hombres y mujer~s y niños 
blancos de su nacimiento en el rostro y cuerpo y 
cabellos y cejas y pestañas. • •• En cada una de es-



tas casas había un ave de rapiña; comenzando de 
cernícalo hasta águila, todas cuantas se hallan en 
España, y muchas más raleas que allá no se han 
visto. ( .•. ) Había en esta casa ciertas salas 
grandes bajas. todas llenas de jaulas grandes de 
muy gruesos maderos muy bien labrados y encajados. 
y en todas o en las más había leones, tigres, lo
bos, zorras, y gatos de diversas maneras, y de to
dos en cantidad, a' los cuales daban de comer ga
llinas cuantas les bastaban. Y para estos animales 
y aves había otros trescientos hombres que tenían 
cargo de ellos. 

Tenía otra casa donde tenía muchos hombres y 
mujeres monstruos, en que había enanos, corcovados 
y contrahechos, y otros con otras disformidades, y 
cada una manera de monstruos en su cuarto por sí; 
y también había para éstos, personas dedicadas pa
ra tener cargo de ellos, y las otras cosas de pla
cer que tenia en su ciudad dejo de decir, por ser 
muchas y de muchas calidades. 

( ••• ) La manera de como le daban de comer, es 
que venían trescientos o cuatrocientos mancebos 
con el manjar, que era sin cuento, porque todas 
las veces que comía y cenaba le traían de todas 
las maneras de manjares, así de carnes como de 
pescados y frutas y yerbas que en toda la tierra 
se podían haber. ( •.• ) Y al principio y fin de la 
comida y cena, siempre le daban agua a manos, y 
con la toalla que una vez se limpiaba nunca se 
limpiaba más, ni t.ampoco los platos y escudillas 
en que le traían una vez el manjar se los tornaban 
a traer, sino siempre nuevos, y así hacían de los 
brasericos. 

Vestíase todos los días cuatro maneras de ves
tiduras. todas nuevas, y nunca más se las vestía 
otra vez. Todos los señores que entraban en su ca
sa no entraban calzados, y cuando iban delante de. 
él algunos que él enviaba a llamar, llevaban la 
cabeza y ojos inclinados y el cuerpo muy humilla
do, y hablando con él no le miraban a la cara, lo 
cual hacían por mucho acatamiento y reverencia. Y 
sé que lo hacían por este respeto, p·orque ciertos 
señores reprehendían a los españoles diciendo que 
cuando hablaban conmigo estaban exentos, mirándome 
la cara, que parecía desacatamiento y poca ver
güenza. ( ••• ) Eran tantas y ten diversas las mane
ras y ceremonias que este señor tenía en su servi
cio, que era necesario más espacio del que yo al 
presente tengo para tas relatar, y aun mejor memo
ria para las retener, porque ninguno de los solda
nes [sultanes] ni otro ningún señor infiel de los 
que hasta ahora se tiene noticia, no creo que tan-
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tas ni tales ceremonias en su servicio tengan 1¡g 6 • 

Por una carta mía hice saber a vuestra majestad 
cómo los naturales de estas partes eran de mucha 
más capacidad que no los de las otras islas, que 
nos parecían de tanto entendimiento y razón cuanto 
a uno medianamente basta para ser capaz, y que a 
esta causa me parecía cosa grave por entonces com
pelerlos a que sirviesen a los españoles de la ma
nera que los de las otras islas •.• "97 

(, •• ) Y como vieron el daño que recibían, y 
considerando el porvenir, hicieron señal que se 

496 IILJ.d., PP• 50-56. Culero aclarar, a propósito del seMalamiento que en
tre corchetes hice en el primer párrafo de la página 340, que en tiem
pos de Cortés La g.i.Aa1da todavla na se llamaba asl ni tenla su altura 
actual {98 m.). En efecto, la 11 iglesia mayor" o catedral de Sevilla 
(gigantesca construcción de cinco naves que es el mayor templo gótico 
del mundo y la tercera iglesia mAs grande de cuantas existen, después 
de la basílica de San Pedro en Roma y la catedral de San Pablo en Lon
dres, y en la cual se encuentra el sepulcro con los supuestos restos 
de Cristóbal Col6n, porque existe otro con las mismas pretensiones en 
la catedral primada de América, la de Santo Domingo) tenla tres arios 
de haber sido terminada cuando Cortés escribió su segunda Carta de Re
laci6n, pues fue construida, en estilo gótico tard!o (gótico florido, 
la versión espaMola del flamlgero inglés, francés y centroeuropeo), de 
1420 a 1517. Su única torre-campanario, a un costado del ábside, es, 
junto con el Patio de los Naranjos, lo único que sobrevivió de la mez
quita mayor, en cuyo emplazamiento se edificó la catedral. A dicha to
rre, antiguo alminar de la mezquita (construido de 1184 a 1196 con una 
altura d,e 70 m.), se aMadió en 1568 (21 anos después de morir Cortés, 
precisamente junto a Sevilla, en Castilleja de la Cuesta) un campana
rio de cinco cuerpos en estilo renacimiento, rematado por una colosal 
estatua-veleta de bronce de 4 m. de altura y 1288 kg. de peso ("el Gi
raldillo11, alegarla de la fe), que gira sobre sl misma al mlnimo soplo 
del viento y por eso ha dado el nombre de l.a 9.i.A.a.Lda a esta singularl
sima torre, orgullo y slmbolo de la maravillosa reina del Betis-Gua
dalquivir. 

úvdum quid (párrafo 2 de la página 341) significa literalmente "un 
cierto algo 11

1 o sea, "un tanto" (en calidad de impuesto a la circula
ción interior de mercanc1as). He aqu! un claro antecedente prehispáni
co de las alcabalas que tanta difusión tendrlan en la época virreinal 
y durante gran parte de nuestra etapa independiente, de gran atractivo 
para el fisco pero de grave perjuicio para la econom1a. 

Al final del mismo párrafo 2 de la página 3411 Cortés refiere una 
costumbre que aún subsiste en nuestros dlas, la de que operarios y ma
estros de los más diversos oficios ofrezcan sus servicios en lugares 
públicos, como puede verse junto a la catedral metropolitana, en la 
Plaza Mayor (el Zócalo o Plaza de la Constitución de Cádiz) de la ciu
dad de México. 

497 HERNAN CORTES: 7 i!AceAa CaAi.a-Re1aci6n al Emperador Carlos V f Coyoacán, 



querían dar, y pusieron las armas en el suelo. Y 
como mi motivo sea siempre dar a entender a esta 
gente que no les queremos hacer mal ni daño por 
más culpados que sean, especialmente queriendo 
ellos ser vasallos de vuestra majestad, y es gente 
de tanta capacidad que todo lo entienden y conocen 
muy bien, mandl! que no se les hiciese más daño; y 
llegados a me hablar. los recibí bien. Y como vie
ron cuán bien con ellos se había hecho, hiciéronlo 
saber a los del otro peñol ¡ los cuales, aunque ha
bían quedado con victoria, determinaron de se dar 
por vasallos de vuestra maJestad, y viniéronme a 
pedir perdcSn por lo pasado'+ 8 • 

• • • Y yo, viendo cómo éstos de la ciudad [de Te
nochtitlan} estaban tan rebeldes y con la mayor 
muestra y determinación de morir que nunca genera
ción tuvo, no sabía qué medio tener con ellos para 
quitarnos a nosotros de tantos peligros y traba
jos, y a ellos y a su ciudad no los acabar de des
truir, porque era la más hermosa cosa del mundo; y 
no nos aprovechaba decirles que no habíamos de le
vantar los reales, ni los bergantines habían de 
cesar de les dar guerra por el agua, ni que había
mos destruido a los de Matalcingo y Malinalco, y 
que no tenían en toda la tierra quien los pudiese 
socorrer, ni tenían de dónde haber maíz, ni carne, 
ni frutas, ni agua ni otra cosa de mantenimiento. 
Y cuanto más de estas cosas les decíamos, menos 
muestra veíamos en ellos de flaqueza¡ mas antes 
en el pelear y en todos sus ardides los hallábamos 
con más ánimo que nunca'+ 99 • 

• • • Nunca de ellos alcanzamos dejar de tener vo
luntad de pelear siempre con nosotros; y estando 
así platicando con la lengua muy cerca los nues
tros de los enemigos, que no había sino una puente 
quitada en medio, un viejo de ellos, allí a vista 
de todos, sacó de su mochila, muy despacio, cier
tas cosas que comió, por nos dar a entender que no 
tenían necesidad, porque nosotros les decíamos que 
allí se habían de morir de hambre ••• 500 

••• Yo me llegué una vez cerca de una puente que 
tenían qui ta da, y estando ellos de la otra parte, 
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15 de mayo de 1 522; en HERNAN CORTES: Can..iah de &.l.a.ci.ón. (op • supra 
cit.), p. 144. 

498 lu.d, 1 p, 104 (la letra cursiva es mla). 

499 llLi..d.., PP• 127-128. 

500 lu.d., p. 127. 
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hice señal a los nuestros que estuviesen quedos; y 
ellos también, como vieron que yo les quería ha
blar, hicieron callar a su gente, y dij eles que 
por qué eran locos y querían ser destruidos. Y si 
había allí entre ellos algún señor principal de 
los de la ciudad, que se llegase alli, porque le 
quería hablar. Y ellos me respondieron que toda 
aquella multitud de gente de guerra que por allí 
veía, que todos eran señores; por tanto, que dije
se lo que quería. Y como yo no respondí cosa algu
na, comenzáronme a deshonrar; y no sé quién de los 
nuestros dijoles que se morían de hambre y que no 
les habíamos de dejar salir de allí a buscar de 
comer. Y respondieron que ellos no tenían necesi
dad, y cuando la tuviesen, que de nosotros y de 
los de Tascaltecal comerían. Y uno de ellos tomó 
unas tortas de pan de maíz y arrojólas hacia noso
tros diciendo: "Tomad y comed, si tenéis hambre, 
que nosotros ninguna tenemos". Y comenzaron luego 
a gritar y pelear con nosotros 5º1 • 

• • • Los capitanes de la gente de Tascaltecal y 
los suyos hacían muchos desafíos con los de Temix
titan, y peleaban los unos con los otros muy her
mosamente, y pasaban entre ellos muchas razones. 
amenazándose los unos con los otros, y diciéndose 
muchas injurias, que sin duda era cosa pare 
ver••• so2 

501 IILül.. 1 p. 100. Este conmouedor pasaje alcanza la eleuación de un ge
nuino poema épico, con el cual el gran conquistador extremeno, como en 
muchos otros lugares de su obra, rinde noble homenaje al orgullo, al 
estoicismo y al heroico celo patri6tico de sus ind6mitos aduersarios, 
que en tratándose de defender su ciudad se sent!an todos responsables 
y sena res de ella, que al tivemente despreciaban y aun ocultaban su 
hambre y sus sufrimientos de sitiados, y que prefirieron pelear hasta 
la muerte contra un enemigo muchas ueces más poderoso, antes qua acep
tar una rendici6n que juzgaron indecorosa y, sobre todo, indigna de su 
agonizante grandeza (actitud ejemplar que, dicho sea de paso, si otra 
fuera nuestra conducta, podr!a hacernos sentir legitimo orgullo, en 
uez de ruborizarnos de uergüenza, a los cada dla más desmexicanizados 
mexicanos). Por su parte, Hernán Cortés debió de uer en el sitio de 
l'léxico-Tenochtitlan una reproducción agigantada del inmortal cerco de 
Numancia, s!mbolo del herolsmo del pueblo espaftol -rabiosamente celoso 
de su propia libertad pero igualmente dispuesto a suprimir la aje
na-, y sin duda alguna sintió desde ese momento que estaba entrando en 
la historia como un nueuo Escipión el Africano. 

502 Iu.d. Ya no era una más de las "guerras floridas", previa cita ••• Era 
la Última de todas las guerras para los temibles aztecas, y la cita 
definitiua con su destino. 



••• Muchas veces fingían que nos daban lugar pa
ra que entrásemos dentro, diciéndonos: "Entrad, 
entrad a holgaros"; y otras veces nos decían: 
11 lPensáis que hay ahora otro Mutezuma, para que 
haga todo lo que vosotros quisiéredes?"503 

••• Tenían hechas muchas al barradas y acequias y 
alzadas las puentes de todas las entradas de la 
ciudad [Xochimilca}, la cual está de Temixtitan 
tres o cuatro leguas, y estaba dentro mucha y muy 
lucida gente y muy determinados de se defender o 
morir5°i. • 

• • • Nos vimos en harto aprieto, porque 1 como 
eran tan valientes hombres, muchos de ellos osaban 
esperar a los de caballo con sus espadas y ro
delas 505 • 

• . • Los capitanes de ellos, que venían delante, 
traían sus espadas de las nuestras en las manos, y 
apellidando sus provincias, decían: ''México, Méxi
co; Temixtitan, Temixtitan"¡ y decíannos muchas 
j_njurias, y amenazándonos que nos habían de matar 
con aquellas espadas que nos habían tomado la otra 
vez en la ciudad de Temixtitan 506 • 

• • • Con el apellido de señor Santiago damos de 
súbito sobre ellos ••• de manera que de esta celada 
se mataron más de quinientos, todos los más ¡rin
cipales y esforzados y valientes hombres ••• 50 

( ••• ) Y plugo a Dios que un capitán de un ber
gantín, que se dice Garci Holguín, lleg6 en pos de 
una canoa en la . cual le pareci6 que iba gente de 
manera .•. y saltaron de presto, y prendiéronle ••• 
a aquel Guatimucín [Cuauhtémoc] ••• y a otros prin-
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503 I/Li.d. Demasiado tarde (hacia fines de junio .de 1520) murió flloctezu
ma Il (f'lolecuJzzoma [Sef'lor sanudo] Xocoyoizi.n., el Joven) a manos de los 
espanoles o de su propio pueblo, enigma hist6rico que quizá nunca se 
podré esclarecer. Nacido hacia 1480, su inteligencia y valor a toda 
prueba lo llevaron al trono azteca en 1502, por lo que resulta aún m4s 
sorprendente el carácter irresoluto y sumiso que mostr6 ante los inva
sores espanoles. Sin embargo, parece injusto tacharlo de cobarde, por
que su actitud obedeció principalmente a su obsesiva superstici6n 
acerca del anunciado retorno de Quetzalc6atl. 

so4 IILJd., p. 1 06. 
sos ILUL. 
SD6 I/LJd. 
507 IA-id., p. 12s. 
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cipales que con él estaban; y luego el dicho capi
tán Garci Holguin me trajo ailí a la azotea donde 
estaba, que era junto al lago 1 al señor de la ciu
dad y a los otros principales presos; el cual, co
mo le hice sentar 1 no mostrándole riguridad ningu
na, llegóse a mí y dijome en su lengua que ya él 
había hecho todo lo que de su parte era obligado 
para defenderse a sí y a los suyos hasta venir en 
aquel estado, que ahora hiciese de él lo que yo 
quisiese; y puso la mano en un puñal que yo tenía 1 

diciéndome que le diese de puñaladas y le matase. 
Y yo· le animé y le dije que no tuviese temor nin
guno; y así 1 preso este señor, luego en ese punto 
cesó la guerra, a la cual plugo a Dios Nuestro Se
ñor dar conclusión martes, día de San Hipólito, 
que fueron 13 de agosto de 1521 años 508 • 

••• Viendo que la ciudad de Temixtitan, que era 
cosa tan nombrada y de que tanto caso y memoria 
siempre se ha hecho, pareciónos que en ella era 
bien poblar, porque estaba toda destruida¡ y yo 
repartí los solares a los que se asentaron por ve
cinos, e hízose nombramiento de alcaldes y regido
res en nombre de vuestra majestad, según en sus 
reinos se acostumbra; y entre tanto que les casas 
se hacen, acordamos de estar y residir en esta 
ciudad de Cuyoacán, donde al presente estamos. De 
cuatro o cinco meses acá, que la dicha. ciudad de 
Temixtit?n se va reparando 1 está muy hermosa, y 
crea vuestra majestad que cada día se irá ennoble
ciendo en tal manera, que como antes fue principal 
y señora de todas estas provincias, que lo será 
también de aquí adelante; y se hace y hará de tal 
manera que los españoles estén muy fuertes y segu
ros y muy señores de los naturales, de manera que 
de ellos en ninguna forma puedan ser ofendidos 509 • 

• • • Como siempre deseé que esta ciudad se reedi
ficase, por la grandeza y maravilloso asiento de 
ella, trabajé de recoger todos los naturales, que 
por muchas partes estaban ausentados desde la gue
rra, y. . • hay hoy en la ciudad poblados hasta 

508 Ja..;d.
1 

p. 136. rilANUEL ALCALA (op. ci:l. 1 p. XIX) exalta el estoicismo y 
el orgullo "grandioso de Cuauhtémoc, 1 el águila que cae' para no le
vantar más el vuelo sino en aras del sacrificio y del cautiverio. 
( • .-. ) Es el mismo temple de alma que el de esas numantinos tal como 
revive en la pluma de Cervantes. Pero superior, tengo pera m1, al de 
otro gran vencido, Vercingetórige, frente a otro gran conquistador, 
Julio César". 

509 IPJ.d., p. 139. 



treinta mil vecinos, y se tiene en ella la orden 
que solía en sus mercados y contrataciones. 

( ... ) 
••• Porque me pareció que ya tenia seguridad pa

ra cumplir lo que deseaba 1 que era poblar dentro 
en este ciudad, me pasé a ella con toda la gente 
de mi compañía, y se repartieron los solares por 
los vecinos, y a cada uno de los que fueron con
quistadores, en nombre de vuestra real alteza, yo 
di un solar, por lo que en ella había trabajado, 
demás del que se les ha de dar como a vecinos 1 que 
han de servir, según orden de estas partes, y hen
se dado tanta prisa en hacer les casas de los ve
cinos, que hay mucha cantidad de ellas hechas, y 
otras que llevan ya buenos principios; y porque. 
hay mucho aparejo de piedra, cal y madera, y de 
mucho ladrillo, que los naturales labran, que ha
cen todos tan buenas y grandes casas 1 que puede 
creer vuestra sacra majestad que de hoy en cinco 
años será la más noble y populosa ciudad que haya 
en lo poblado del mundo, y de mejores edificios510 • 
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51 O HERNAN CORTES z Cu.UA:la Cwd.a-&lación al Emperador Carlos V; Tenochti
tlan 1 15 de octubre de 1524; en HERNAN CORTES: Can.i.M de. RcL.ación (op. 
supra cit.), pp. 164-165. f'lt. ALCALA (op. cit., p. XX), a prop6sito de 
la parte final de este pasaje, comenta que "la 'ciudad de palacios' de 
Latrobe de los al'1os treintas del XIX, la 1 grandeza mexicana 1 que can
taré Balbuena en 1604 ya se anuncian en esta carta,,, Y ello sin hi
pérbole alguna, ya que como ha demostrado Kubler la ciudad de f'ltéxico 
va en el siglo XVI a la cabeza del mundo en planlficaci6n y urbanismo, 
y en consonancia con la ciudad ideal de los teóricos italianos". 

Efectivamente, fue el viajero inglés Charles Joseph Latrobe (1801-
1875) quien en su obra 7he RaniLl.EA .in f'lcxJ..co (El Trotamundos en 1"1éxi
co), publicada en Nueva York en 1836, bautizó a nuestra capital como 
"la Ciudad de los Palacios" 1 frase que erróneamente se ha atribuido a 
otro viajero anterior y mucho más ilustre, el bar6n Alexander van Hum
boldt (1769-1859). 

Alcalá cita a CiEORCiE KUBLERz f'le:<-i..c.an. AA..cJUi..c.ci.wu! o/, th.e S~ 
Ceni..tvty/ Y ele Universi ty Press, Ne111 Ha ven, 1948, T. I, pp. 77 y 97-
102. Afortunadamente ya existe una estupenda versi6n espaMola de esta 
extraordinaria obra: CiEORCiE KUBLER: AA.qui.i..c.ci.wia f'lexJ.cana del. Si.glo 
XVI (trad. del inglés por Roberto de la Torre, Graciela de Garay y l"li
guel Angel de Quevedo; revisado por Víctor Adib y r'larco Antonio Puli
do; coordinaci6n de Carlos Flores Marini); 1a. reimpr. (1984) de la 
1 a. ed. (1983), Fondo de Cultura Econ6mica, México. Cfr. Cap• 11 z 1.1.tr..
llan.iAmo, pp. 73-108 (especialmente las pp. 75, 79-80, 81 1 10.4-106 y 
108). Encontré particularmente interesantes los siguientes posajesz 

"La ciudad de México era única entre las ciudades del siglo XVI de 
todo el mundo 1 por ser una metr6pol1 no fortificada, ciMéndose as! a 
un modelo urbano que tenia gran afinidad con la ciudad ideal de la 
teoría italiana de la arquitectura" (p. 81). 
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Por lo que yo he visto y comprendido cerca de 
la similitud que toda esta tierra tiene a España, 
así en la fertilidad como en la grandeza y fríos 
que en ella hace, y en otras muchas cosas que la 
equiparan a ella, me pareció que el más convenien
te nombre para esta dicha tierra era llamarse la 

11
( ••• ) En una palabra, Europa estaba saturada de ciudades y las po

sibilidades de llevar a cabo los programas te6ricos de urbanismo eran 
obstaculizadas por la abundancia del material urbano heredada. De aqu! 
puede deducirse que los espanoles en México, trabajando con un mate
rial humano extremadamente moldeable y sin la obligación de preservar 
los monumentos de una cultura antigua, estuvieron un posibilidad de 
aplicar de manera ilimitada las teor!as italianas" (p. 105). 

"Sin lugar a dudas, Cervantes [de Salazar] habla leido los escritos 
sobre la arquitectura italiana contemporánea, pero el hecho sorpren
dente es que todas las proposiciones de la teoría italiana estaban en 
práctica, como realidades físicas, para le feche en que escribió el 
f'le>c...icu-0 .ú?..útAi..011.. Seria un refinamiento critico excesivo sugerir que 
Cervantes hizo la descripción de una ciudad ideal. f'lexi.cu.& .ini..lvz..ion. no 
es una fina sugerencia e los mexicanos para mejorar la fisonomía de su 
ciudad, sino la expresión de asombro frente a lo que era un fenómeno 
único entra las grandes ciudades en el siglo XVI 11 (p. 106). 

"Las fundaciones urbanas del siglo XVI en l'léxico tienen importancia 
no sólo para la historia de la colonización espa"ola sino también para 
la historia del urbanismo en general. Tales obras constituyen uno de 
los capitulas más importantes dentro de la historia del urbanismo oc
cidental e incluyeron supuestos nunca antes dados en Europa, libertad 
completa de experimentación, una naciente expansión y recursos ilimi
tados. No existe nada comparable a ello después del Imperio romano, ni 
antes de las creaciones industrialet1 del siglo XIX. Es por esto que, 
independientemente de la desintegración económica de la ciudad mexica
na .de nuestros d!as, y el evidente descuido de su fisonomía, ésta 
ofrece formas urbanas que no sólo absorbieron la mayor parte de la 
energía de la Colonia sino que anticiparon muchas de las soluciones 
de la práctica europea posterior" (p. 1 DB). 

Transcribo ahora tres fragmentos de BERtlAROO DE BALBUENA (1561 ?-
1627) 1 La 9'l0Jldeza l'l"-'<i.cana; en gltWl Cob.cc.ión d2. la Li.úvuduAa l'l"-'<i.
= · f ClJV,.ico~ d2. la~ l'l"-'<i.cmw.)/ La Li.tvudwta d2. la ColorU.a 
(presentación de filaria Dolores Bravo) f 2a. ad., Editorial Patria
PROl'IEXA, J'lléxico, 1991 : 

"De la ramosa f!léxico el asiento, 
origen y grandeza de edificios, 

caballos, calles, trato, cumplimiento, 
letras, virtudes, variedad de oficios, 

regalos, ocasiones de contento, 
primavera inmortal y sus indicios, 
gobierno ilustre, religión, Estado, 
todo en este discurso está cif.rado". 

(Introducción-Slntesis del Argumento General, p. 271). 



Nueva España del mar Océano; y así, en nombre de 
vuestra majestad se le puso aqueste nombre. Humil
demente suplico a vuestra alteza lo tenga por bien 
y mande que se nombre así su. 
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Manuel Alcalá hace algunos comentarios acerca de la pos

tura jurídica -bastante simplista, por cierto- que de manera 

"Plándasme que te escriba algún indicio 
de que he llegado a esta ciudad famosa, 

centro de perfección, del mundo el quicio". 
(Cap. I, p. 273). 

"De sus soberbias collas la realeza, 
a las del ajedrez bien comparadas, 

cuadra a cuadra, y aun cuadra pieza a pieza". 
(Cap. II, p. 281). 

Por Último, transcribo dos significatiuos pasajes, referentes a la 
majestuosa perfección de la calle de Tacuba y de la Plaza fl'layor (hoy 
Zócalo), del humanista toledano FRANCISCO CERVANTES DE SALAZAR (15147-
1575): f'lé.xi.ca en. 155~ (trad. del latín por Joaquín García Icazbalceta, 
1B7S)r en Y1UJJ1. Cole.cci.ón de la LileAai.ww. f'tcx..i.cana (op. supra cit.)s 

"ZUAZD: ¿Qué calle tomaremos? ZAl'IORA1 La de Tacuba, que es una de 
las principales, y nos lleva en derechura a la plaza. ALFARDi IC6mo se 
regocija el ánimo y recrea la vista con el aspecto de esta calle! 
ICuán larga y ancha!, lqué rectal, lqué planal, y toda empedrada, para 
que en tiempo de aguas no se hagan lodos y esté sucia. Por en medio de 
la calle, sirviendo a .Ssta de adorno y al mismo tiempo de comodidad a 
los vecinos, corre descubierta el agua, por su canal, para que sea mt.s 
agradable. ZAPIORA: ¿Qué te parecen las casas que tiene a ambos lados, 
puestas con tanto orden y tan alineadas, que no se desvlan ni un ápi
ce? ALFAR01 Todas son magnificas y hechas a gran costa, cual corres
ponde a vecinos tan noble~ y opulentos. Según su solidez, cualquier• 
dir!a que no eran casas, sino fortalezas. ZUAZ01 As! convino hacerlas 
al principio, cuando eran muchos los enemigos, ya que no se podía res
guardar la ciudad, cinéndola de torres y murallas. ALFARD1 Prudente 
determinaci6nr y para que en todo sean perfectas, tampoco exceden de 
la al tura debida, con el fin, si no me engafto, de que la demasiada 
elevación no les sea causa de ruina, con los terremotos que, seg!tn oi
go decir, suele haber en esta tierra r y también para qua todas reciban 
el sol por igual, sin hacerse sombra unas a otras" (Diálogo Segundo1 
Ini.tvu.o" de la CWdad de fléx.i.co {flvd~ InieA.i.M}, pp. 20-21 ). 

11 ZUAZ0: Estamos ya en la plaza. Examina bien si has vist.o otra que 
le iguale en grandeza y majestad. ALFARD1 Ciertamente que no recuerdo 
ninguna, ni creo que en ambos mundos pueda encontrarse igual. IDios 
m!of, Jcuán plana y extensa!, lqué alegre!, lqulr adornada de altos y 
soberbios edificios, por todos cuatro vientos!, lquó regularidad!, 
Jqu6 bellezat, lqué disposición y asiento! En verdad que si se quita
sen de en medio aquellos portales de enfrente, podría caber en ella un 
ejército entero" (.i.RJrl.., p. 24). ' 

511 H. CORTES1 Segunda CaAi..a., ., p. 79. 
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insistente· m~l'l:~f.iesta Her.nán Cortés con el fin de sustentar en 

un título l~9ítimó sus act.a's. de .domina'ción sobre 'los pueblos 

indígenas: 

Finalmente, precisa señalar en esta Segunda 
Corta la preocupación legalista del Cortés jurista 
por justificar su guerra de conquista. Una de las 
justas causes para buena parte de la mentalidad 
jurídica española de entonces es ·la rebelión de 
los súbditos. Por ello, bastante al principio de 
la Carta, nos dice que 11les envié un mandamiento, 
firmado de mi nombre y de un escribano, con rela
ción larga de la real persona de vuestra sacra ma
jestad y de mi venida, diciéndoles cómo todas es
tas partes y otras muy mayores tierras y señoríos 
eran de vuestra alteza, y que los que quisiesen 
ser sus vasallos serian honrados y favorecidos, y, 
por el contrario, los que fuesen rebeldes serian 
castigados con arreglo a justicia". Tal simplifi
caci6n, va de por si, no satisfará a Fray Francis
co de Vitoria y menos aún a Frny Bartolomé de las 
Casas, el otro "conquistador conquistado", ya que 
Cortés lo fue en cierto modo también. Pero para la 
mentalidad y fines cartesianos basta5 12 • 

e 1 ;_•.1 

Ya sabemos que entre los justos títulos de co~quista que 

solían alegarse en :aquella época estaban el dominio universal 

del Emperador, supuesto sobeiano del mundo, y la potestad tem

poral universal del Papa, complementada con la pretendida _do

naci6n de las bulas alejandrinas en favor de los monarcas·· es

pañoles. Por su arrogante acti"tt.l:d y por los términos petulan

tes en que estaban redactados sus "requerimientos", podemos 

512 fil. ALCALAi op. ci;l, 1 pp. XVII-XVIII. El pasaje citado por Alcalá se 
encuentra, con algunas uariantos, en la p. 35, y se refiere al "reque
rimiento" anulado por Cortés a los de Cholula antes de entrar en su 
ciudad y perpetrar, con fines "precautorios", la tristemente célebre 
matanza en la que, según él mismo confiesa (p. 36), con la ayuda de 
más de 5000 indios de Tlaxcala y 400 de Cempoala, "dlmosles tal mano, 
que en pocas horas murieron más de tres mil hombres". · 
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darnos cuenta de que Cortés se acogía a estos dos títulos~ y 

acaso más en particular al primero. Sin embargo, me veo en la 

necesidad de corregir, con todo respeto, un error de a~recia

ción que comete Alcalá al evaluar la reacción que la postura 

cartesiana provocaría en los padres Vitoria y Las Casas, por-

que en realidad al que menos satisfaría la simplificación le

galista del conquistador extremeño sería al catedrático de Sa

lamanca, que rechazaba tajantemente ambos títulos 513 y reducía 

los efectos legítimos de las discutidas bulas de Alejandro VI 

a la concesión de un derecho exclusivo de e'vangelización, ne

gándoles toda validez en lo re la ti va a la donación de poder 

temporal 514 , mientras que el protector de los indios sí admi

tía que los citados documentos pontificios constituyeron una 

genuina donación política a favor de los reyes de Cast~lla y 

León, como el medio más conveniente y aun necesario para el 

alto fin de la evangelización de los naturales 515 • 

En cuanto a "la preocupación legalista del Cortés juris

ta" (según palabras de Alcalá), tengo mis razones para sospe

char que no era del todo sincera, sino que la manipulaba como 

un subterfugio más o menos elegante para legitimar ante los 

demás y quizás ante su propia conciencia sus repetidos actos 

de usurpación política (disfrazada de sometimiento voluntario) 

y de agresión militar (so pretexto de rebeldía) en perjuicio 

de pueblos que no cometían más "delito de rebelión" que defen-

513 Vide /.JUplt0.1 pp • 237-240 • 

514 Vide -óUplt0.1 PP• 260, 265-266, 267 y 269-271. 

515 Vide -óUplt0.1 PP• 266 y 270. 
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der su libertad injustamente amenazada y que en muchos casos 

hasta lo habían acogido en forma amistosa. Y pruebo mi dicho: 

en el caso -por citar un solo ejemplo- de su alianza con los 

tlaxcaltecas, que le fueron fieles hasta la muerte y a quienes 

en apariencia daba el trato de amigos y aliados (en calidad de 

iguales, no de pueblo sojuzgado), en el fondo tenía tan clara 

conciencia de que realmente les había quitado la libertad, que 

en su segunda carta hay un pasaje en el que, al relatar el re

greso de los maltrechos conquistadores a Tlaxcala tras el de

sastre de la Noche Triste, de repente se le resbala la pluma 

y, tal vez sin advertirlo, reconoce que indebidamente tenía 

subyugados a los tlaxcaltecas, pues se le sale decir con todas 

sus letras que temía que éstos quisieran aprovechar la ocasión 

para recobrar la libertad perdida: 

••. Y ya desde alli se parecían ciertas sierras 
de la provincia de Tascaltecal, de que no poca 
alegria allegó a nuestro corazón, porque yo cono
ciamos lo tierra y sabíamos por dónde habíamos de 
ir, aunque,J!9 .estábamos muy satisfechos de hallar 
los naturales de la dicha provincia seguros y por 
nuestros amigos, porque creíamos que viéndonos ir 
tan desbaratados quisieran ellos dar fin a nues
tras vidas, por cobrar la libertad que antes te
nían. El cual pensamiento y sospecha nos puso en 
tanta aflicción cuanta traíamos viniendo peleando 
con los de Cu lúa 516

• 

Sin más comentarios ••• 

Volviendo a los "trozos de admiración" salidos de la 

ágil y vigorosa pluma de Hernán Cortés, _puedo perfectam~nte 

516 H. CORTES1 Si!.gunr:La Ca.tii.u.-Rel.aci.ón • •• , P• 70 (la letra cursiva es mio). 
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imaginarme al P. Vitoria dejando correr con ávido asombro la 

mirada y el pensamiento por esos sorprendentes párrafos, sobre 

todo los que me ocupé de transcribir páginas atrás. Por otra 

parte, estoy seguro de que en muchas ocasiones escuchó de viva 

voz relatos y descripciones semejantes a los que consignaron 

por escrito Hernán Cortés y Bernal DÍaz del Castillo. Y esto, 

a mi juicio, constituye una buena base para tratar de despejar 

lo que yo plantearía como la duda sobre la duda con que Vito

ria propone su octavo título legítimo: les una duda de facto o 

de iure? Si estaba al tanto -como parece prácticamente seguro

de la existencia de importantes culturas indígenas fuera del 

área de las Antillas, podemos deducir casi sin temor a equivo

carnos que su incertidumbre acerca de la legitimidad y conve

niencia de establecer un protectorado sobre los pueblos ameri

canos se refiere a cuestiones de hecho, no de derecho. En 

otras palabras, parece estar convencido de que un pueblo de 

escaso desarrollo mental y cultural efectivamente requiere· 

(por razones puramente humanitarias) y hasta merece (por un 

deber de caridad cristiana) ser protegido por una nación desa

rrollada; y, por tanto, en lo que manifiesta dudas o reservas 

es en admitir que los naturales de las Indias (así, en gene

ral y como un hecho comprobado) sean mental y culturalmente 

tan primitivos como ciertos españoles dicen, seguramente por

que así les conviene para sus fines de explotación. 

Por otra parte, además de las razones extr!nsecas antes 

señaladas, mi interpretación parece confirmarse por la misma 

forma de hablar del P. Vitoria al exponer el t!tulo de refe-
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rencia
517

• En efecto, en el tercer párrafo se muestra seguro 

con respecto a la cuestión de iure (la validez teórica del tí

tulo) , cuando dice que 11 si todos fueran dementes no hay ·auda 

de que esto [el establecimiento del protectorado] sería no só

lo lícito, sino muy conveniente, y más aún, estarían obligados 

a ello los príncipes, como si fueran del todo niños". Y la 

misma seguridad muestra en el párrafo cuarto, donde dice que, 

si los indios efectivamente tienen una incapacidad semejante a 

la de los niños y los adolescentes, ºciertamente parece que 

podr!an los príncipes hacerse cargo de ellos y gobernarlos, 

durante el tiempo que estuviesen en tal estado". Que sus dudas 

se refieren a la cuestión de facto (que los indios caigan de 

hecho en el supuesto del título octavo, es decir, que sean 

realmente incapaces) se desprende, en mi opinión, de la forma 

hipotética y reservada que utiliza al principio del fragmento 

del párrafo tercero que cito líneas arriba ("si todos fueran 

dementes ••• ") y, sobre todo, al final del párrafo cuarto, don

de establece que n10 mismo [hacerse cargo de ellos y gobernar

los mientras durase su incapacidad] podría hacerse con respec

to a los bárbaros, supuesta la debilidad mental que de ellos 

cuentan los que han estado entre ellosu. 

No puedo negar que mi interpretación tropieza con las 

partes de los párrafos primero y tercero en que, por las for

mas gramaticales empleadas, parece que Vitoria afirma como un 

hecho la incapacidad mental y cultural de los indios, ponién-

517 Vida ~~upn.a, PP• 298-300. 
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dolos prácticamente al nivel de las fieras y las bestias. Pero 

esto es así solamente fuera del contexto de las consideracio-

nes que acabo ª? hacer, porque a la luz de éstas se puede en

tender que en esos pasajes el P. Vitoria no expresa necesaria-

mente sus convicciones personales sobr~ el grado de desarrollo 

de los indios, sino que se limita a exponer en forma objetiva 

lo que muchos dicen de e~los, independientemente de que co

rresponda o no a la realidad. 

Por Último, al final del quinto párrafo, nuestro teÓlo-

ge-jurista concluye con una afirmación que, al menos en apa-

riencia, resulta de suma gravedad: 11 
••• Algunos son esclavas 

por naturaleza; pues tales parecen ser todos esos bárbaros, y 

así podrían en parte ser gobernados como esclavos". Una vez . 
más, Teófilo Urdánoz (edición de Porrúa, p. 71) y los traduc-

tores de la edición del Corpus Hispanorum de Pace (p. 98) in

tentan suavizar la expresión de Vitoria y traducen la palabra 

latina servus como 11 siervo11
, en vez de "esclavo", lo que a 

primera vista parece muy lógico y hasta más apegado a la for-

ma. Sin embargo, la palabra española "siervo" tiene una conno

tación que la mat_iza quizá má~ de lo debido y la vincula dema

siado convenientemente a la institución medieval de la servi-

dumbre, forma muy mitigada de la esclavitud de la antigüedad y 

esencialmente distinta de ella en muchos aspectos. Ahora bien, 

que Vitoria está hablando de la esclavitud en su sentido ori

ginario (el clásico o grecorromano) se demuestra porque indu

dablemente está aludiendo a la doctrina aristotélica de la es-

clavitud por naturaleza. Así las cosas, el vocablo latino 
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servus (plural sel-vi ) que utiliza Vitoria equivale al griego 

óoüAo~ (esclavo; plural óoü>..01), y natura servus (plural natu-

ra servi) corresponde a ~úact óoÜAo~ (esclavo por naturaleza; 

plural tpÚOEt óoU>..01). De hecho, al principio de la Primera 

Sección de su Relectio de Indis !rior (y es ésta la parte a la 

que alude al final del quinto párrafo del octavo título legí

timo cuando dice que "para esto podría también servir aquello, 

qlle ya antes se dijo, de que algunos son esclavos por natura-

leza"), Vitoria refiere expresamente las ideas del Estagirita 

(prestigiosas para unos y escandalosas para otros) sobre esta 

cuestión: 

••• Ut Aristoteles (primo Ethicorum 5) cleganter 
et accurate tradit, aliqui sunt natura servi, qui
bus scilicet melius est servire quam imperare. Ii 
autem sunt quibus ratio non sufficit ad regendum 
etiam se ipsos, sed solum ad iussa capiendum, et 
quorum vis magia in corpore est quam in animo. Sed 
prefecto si aliqui tales sunt, maxime isti barba
ri, qui re vera parum distare videntur a brutis 
animantibus et omnino sunt inhabiles ad regendum, 
et sine dubio melius est illis ut regantur ab ali
is quam quod se ipsos regant. Et Aristoteles dicit 
iustum et naturale esse ut tales serviant. Ergo 
tales non possunt esse domini 518

• 

HI TRADUCCION: ••• Como Aristóteles (Etica, I, 
5) enseña con elegancia y precisión, algunos son 
esclavos por naturaleza, a saber, aquéllos para 

518 F. DE VlTORIAi Re..lecLi.o de In.di.A ••• , Sectio Prima, no. 1 {pp. 13-14). 
Es err6nea la referencia que aparece en el texto de Vitoria, ya que la 
doctrina de ARISTOTELES sobre la justificaci6n de la esclavitud se en
cuentra en los Caps. 1 y 2 del Lib. l de la Pol..lLJca (op. supra cit.), 
de donde transcribo a continuaci6n los pasajes GUe considero más sig
nHicativosi "( ••• ) Es también de necesidad, por razones de seguridad, 
la uni6n entre los que por naturaleza deben respectivamente mandar y 
obedecer. (Quien por su inteligencia es capaz de previsi6n, es por na
turaleza gobernante y por naturaleza senor, al paso que quien es capaz 
con su cuerpo de ejecutar aquellas providencias, es súbdito y esclavo 



quienes es mejor servir que mandar. Y son aquéllos 
a los que la' razón no les basta para gobernarse ni 
siquiera a sí mismos, sino sólo para recibir órde
nes, y cuya fuerza está más en el cuerpo que en 
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por naturaleza, por lo cual el amo y el esclavo tienen el mismo inte
rés)" (Cap. 1 1 p. 157) •. 11 

••• La familia completa se compone de osclavos 
y libres. ( ••• ) ••• Los primeros y mós simples elementos de la familia 
son el seMor y el esclavo, el marido y la mujer, el padre y los hijos. 
( ••• ) •• ,El esclavo es un servidor que entra en la categor1a de ins
trumentos para la acci6n. ( ••• ) Mandar y ser mandado pertenece a las 
cosas no s6lo necesarias, sino provechosas, y aun en ciertos casos, y 
directamente desde su origen, unos seres se destinan a ser mandados y 
otros a mandar. ( ••• ) ( ••• Es mejor la obra realizada con mejores ele
mentos, y donde uno menda y otro es mandado hay una obra común). De 
muchas partes, continuas o discretas, se integra lo que llega a ser 
un todo unitario y común, en el cual se encuentra siempre un elemento 
imperante y uno imperado ••• ( ••• ) ••• El animal, en primer lugar, se 
compone de alma y cuerpo, y de estos dos elementos el primera es por 
naturaleza el imperante y el segundo el imperado. ( ••• ) ••• Es conforme 
a la naturaleza y provechoso para el cuerpo ser regido por el alma, y 
para la parte pasional serlo por la inteligencia y por la parte racio
nal del alma, mientras que el estar todas esas partes en situaci6n de 
igueldod a en posición contraria, es a todos dal'loso. ( ••• ) Por m&s que 
los animales domésticos sean naturalmente mejores que los salvajes, os 
provechoso a todos ellos ser regidos por el hombre, pues de este modo 
se provee a su seguridad. ( ••• ) Aquellos hombres que difieren tanto de 
los demás como el cuerpo del alma o la bestia del hombre (y según este 
modo están dispuestos aquéllos cuya funci6n es el uso del cuerpo, y 
esto es lo mejor que de ellos cabe esperar) son por naturaleza escla
vos, y para ellos es mejor ser mandados can este género de mando, 
puesto que asl es en los demás casos que hemos dicho. ( ••• ) Es pues 
manifiesto que hay algunas que por naturaleza son libres y otros es
clavos, y que para éstos es la esclavitud cose provechosa y jus
ta" {Cap. 2, pp. 159-162). 

Tenemos que admitir, con Aristóteles, que par naturaleza hay hom
bres más aptos paro las funciones de la inteligencia que para las del 
cuerpo, y otros en los que sucede exactamente lo contra;-io. Sin embar
go, de este innegable dato emplrico la única conclusión que se puede 
sacar es que, por naturaleza, unos hombres están destinados a mandar y 
otros a obedecer. Nada más. Por muy marcadas que sean en este aspecto 
las diferencias entre los hombres, ninguno de ellos pierde por esta 
causa su esencial e inalienable dignidad de ser humano, que incluye 
inseparablemente, entre otros, el atributo de la libertad o autonom1a, 
que significa ser por sl. en sl y para sl mismo, jamás par otro, en 
otro o para otro como una parte esencialmente subordinada o un puro 
instrumento utilitario. Y aqul está precisamente el gran sofisma de 
Aristóteles, que en forma abusiva (pero con toda sutileza, nomás fal
taba) extralimita sus conclusiones y con un salta lógico casi imper
ceptible convierte la relación funcional mando-obediencia entre diri
gente y dirigida en una relación institucional propietario-casa entre 
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la mente. Ahora bien 1 no cabe duda de que si exis
ten algunos que sean así, lo son sobre todo esos 
bárbaros, que en verdad parecen distar poco de los 
brutos animales y son totalmente incapaces para 

ama y esclavo. Ya en el simple hecho de llamar "esclavitud por natura
leza" a la condici6n del que tlone una disposici6n innata pare ser di
rigido y mandado por otros, se ve que el Estagirita est~ preparando 
artificiosamente la vinculación entre esta caracterlstica humana acci
dental y la instituci6n legal de la esclavitud, que desvirtúa la esen
cia misma del hombre. Son varios los pasajes en los que Arist6teles 
sostiene la esclavitud civil o legal como consecuencia lógica y hasta 
complemento justo de la "esclavitud por naturaleza", preteKtando que 
todo ello es en bener icio tanto del esclavo como del sef'lor. He aqul 
algunos de esos textos: 111 Propiedad 1 es un término que usamos en el 
mismo sentido que 'parte'; ahora bien, lo que es parte no solamente es 
parte de otra cosa, sino que lo es absolutamente, y del mismo modo 
también lo que es objeto de propiedad. De aqul se deduce que en tanto 
que el sanar es simplemente senor del esclavo, pero sin ser algo 
de este último, el esclavo por su parte no es sólo esclavo del scf'lor, 
sino que es por entero de él. De lo anterior resulta claro cuál es la 
naturaleza del esclavo y cuál es su capacidad. El que, siendo hombre, 
no es por naturaleza de sl mismo, sino de otro, éste es esclavo por 
naturaleza. Y es hombre de otro el que llega a sur su propiedad en 
tanta que hambre; y como objeto de propiedad es un instrumento de ac
ción y con existencia independiente" (Cap. 2, p. 160). 11

( ••• ) Es pues 
esclava por naturaleza el que puede pertenecer a otro (y por esta es 
de otro) y que participa de la razón en cuanto puede percibirla, pero 
sin tenerla en propiedad 11 {Cap. 2, p. 161 ) • 11 ••• El esclavo es una par
te del senor, como si dijéramos una parte del cuerpo, sólo que separa
da de él 11 (Cap. 2 1 p. 163). 11 

••• Según hemos visto, el esclavo es 
parte de la propiedad del senor ••• " {Cap. 3, p. 163). 

Ahora bien, aun suponiendo (sin conceder de ninguna manera) que 
fuera justo que el 11 escla\IO por naturaleza" estuviera reducido a es
clavitud civil o legal (es decir, que estuviera absolutamente privado 
de su libertad, como propiedad de otro hombre), aún subsistirla una 
abominable injusticia que constituye una aberraci6n todavla mayor -si 
se puede- que la anterior, y es el hecho de que muchlsimas esclavos 
legales no eran ni siquiera 11 esclavos por naturaleza" (en realidad na
die lo es, pero mucho menos ellos), sino que intelectualmente oran 
iguales o incluso superiores a sus amos, quienes los pt"se!an como ob
jetas de su propiedad simplemente porque hablan cumplido con determi
nados requisitos bárbaramente establecidos por el derecho civil o de 
gentes, tales coma haberlos comprado, haberlos visto nacer de otros 
esclavos en su casa o haberlos capturada en una guarra (justa o no)• 
!'lenas mal que esto -aunque con cierta tibieza- sl fue censurado por 
Arist6telest 11

( ••• ) Otros, en cambio, sostienen ser contrario a la na
turaleza el sel'lorear a otros hombres, y que sólo por convención es uno 
esclavo y el otro libre, pero que por naturaleza es injusto, por estar 
basado en la fuerza" (Cap. 2, p. 160). 11 Por otro lado, no es dificil 
ver que quienes sostienen la opinión contraria [los que se oponen a la 



gobernar, y sin duda es mejor para ellos ser go
bernados por otros que gobernarse a sí mismos. Y 
Aristóteles dice que es justo y natural el que ta
les hombres sirvan como esclavos. Luego tales hom
bres no pueden ser dueños y señores. 
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esclavitud] tienen en cierto modo razón. En efecto, los términos es
clavitud y esclavo se usan en doble sentido. En virtud de una conven
ci6n legal hay también esclavos y esclavitud... ( ••• ) ••• Y sostienen 
ser cosa monstruosa que quien puede usar la fuerza y es superior en 
poder, pueda tener a su victima por esclavo y súbdito. ( ••• ) Hay aún 
quienes, apegándose por entero a lo que estiman ser un derecho {pues 
la ley es un cierto derecho), establecen como justa la esclavitud por 
causa de guerra. Pero al mismo tiempo se contradicen, pues.cabe lapo
sibilidad de que las guerras sean injustas en su origen, y nadie admi
tirla que sea esclavo quien no merezca lo esclavitud. De lo contrario 
sucederá que aquéllos a quienes se tiene por los mejor nacidos podrán 
ser esclavos y aun hijos de esclavos, si han sido capturados y vendi
dos" (Cap. 2, p. 162). 

(Haciendo un paréntesis, es oportuno sel'lalar aqul que Hernán Cor
Lés comprendió, aunque fuese en términos muy generales, la injusticia 
de someter a esclavitud legal a quienes no eran "esclavos por natura
leza", al manifestar [vide ~up.tta, cita 497, p. 4t14) que le perecla co
sa grave por entonces forzar a los indios de la Nueva Espal'la, que eran 
gente de mucha raz6n y entendimiento, a servir a los espeMoles como se 
hizo con los naturales de las Antillas. Ya sabemos, sin embargo, que 
poco despubs y bajo la presión de poderosos intereses económicas, 
nuestros indios quedaron sujetos al régimen de las encomiendas, que 
acabaron por degenerar en una esclavitud legal más o menos mitigada y 
por eso fueron posteriormente abolidas). 

Nótese cómo Aristóteles, por su parte, sólo critica le esclavitud 
por causa de guerra cuando ésta es injusta de perta de los captores, 
de donde se sigue que admite la justicia de dicha esclavitud cuando la 
guerra es justa, y que por tanto los prisioneros capturados en estas 
condiciones si merecen le esclavitud, lo cual sigue encerrando muchas 
incongruencias, como -entre otras- la de considerar parte del botln a 
seres humanos, muchos de los cuales, adem.&s, est.&n muy lejos ·de ajus
tarse a la tan tralda y llevada noci6n del "esclavo por naturaleza". 
Tuvieron que pasar muchos siglos (y ni siquiera pensadores de la talla 
intelectual y moral de un Santo Tomás, un Francisco de Vitoria o un 
Francisco Suárez lograron verlo) para caer en lo cuenta de que no ero 
válido el argumente según el cual hasta se les hacia un favor a los 
prisioneros de una guerra justa cuando por derecho de gentes so les 
reducla a esclavitud en vez de matarlasf y el error alll oculto con
siste en pasar por alto que, de acuerdo con las reglas de le "guerra 
justa" (concepto bastante anacrónico y casi totalmente s':lperado en 
nuestros dlas), ésta tiene como única finalidad legitima reparar la 
injuria o injusticia padecida, y s6lo se tiene el derecho de matar al 
número de combatientes enemigos estrictamente indispensable para ganar 
le guerra, por lo que no es licito matar a los prisioneros ni. en con
secuencia, "perdonarles" la vido a cambio de la e::;clavitud. Que el Fi-
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En el lugar recién transcrito, Vitoria no habla por sí 

mismo, sino que expone los argumentos de quienes pretenden de

mostrar que antes de la llegada de los españoles los indios no 

eran verdaderos dueños de sus cosas ni hab!a entre ellos legí-

16sofo cay6 en la contradiccl6n de legitimar la esclavitud legal por 
causa de guerra justa la sabiendas de que muchos de los cautivos no 
son 11 esclevos por naturaleza", lo que va en contra de sus postulados 
fundamentales), se confirma con el siguiente texto, en el que su forma 
de expresarse, bajo capa de frialdad cientlfica, desciende a niveles 
de verdadera vulgaridad ( ami.cu-s A.tUAloie.le.-ó, .!Jed mag.i./.J am.ica ve;r..il~) 1 
"(. •.) En cuento a la ciencia de adquirir esclavos, en los casos en 
que es justa dicha adquisici6n 1 difiere tanto de la ciencia de saber 
usarles como de saber mandarlos, y pertenece a le ciencia de la guerra 
o de la caza" (Cap. 2, P• 163). 

Aun siendo verdad que el gran maestro del Liceo protest6 contra 
ciertas formas de esclavitud legal que no correspondlan a su machacona 
concepcibn de la "esclavitud por naturaleza", su protesta, ya de suyo 
tlmida, qued6 diluida entre sus insistentes alegatos en favor de las 
supuestas excelenchs da le esclavitud legal de aquéllos o los que sl 
les habla cabido en suerte ser esclavos por naturaleza 1 "Es claro pues 
que hay cierta rez6n pera esta distinci6n (entre esclavos y sonares 
por naturaleza], y que en ciertos casos los que son esclavos o libres 
no lo son por naturaleza, como lo es también que en otros casos sl 
eic.iste esta distinci6n, que es cuando a unos conviene servir y a otros 
senorear, y que para unos es justo y debido ser mandados y para otros 
mandar con la especie de mando can que nacieron para mandar, y confor
me a ella deban ejercer el sanarlo, pues mandar malamente no puede si
no ser nocivo para ambas partes. ( ••• ) ••• Ahora bian, el esclavo es 
una parte del senor, como si dijéramos una parte del cuerpo, s6lo que 
separada de él. De aqul que haya un interlrs y una amistad común entre 
e.l esclavo y al senor, como la hay reclprocamenta entre quienes por 
naturaleza han sido seMalados para una u otra funci6n, por más que lo 
centrar io ocurra cuando dichas funciones no les son asignadas da modo 
natural, sino por la ley y la uiolencia" (Cap. 2, p. 163). flle atrevo a 
afirmar que el pecado m¡s grave de Arist6tales en este delicada mate
ria consisti6 precisamente en haber aplicado su genio privilegiado, 
con un entusiasmo digno de mejor causa, a la construcción de esta ima
gen idllica de la esclavitud, a sabiendas de que con ello estaba pres
tando su imponente autoridad intelectual y moral para la distorsionada 
y c6moda justificaci6n de una 1nstituci6n social y jurldica qua en la 
práctica se hallaba demasiado lejos de su concepci6n ideal, ya de por 
sl muy cuestionable. Es cierto que manifest6 su desacuerdo con aqué
llos que consideraban irracionales a los esclauos1 "( ••• ) De aqul que, 
en nuestra opin~ón, no estén en lo justo quienes despojan a los escla
vos de la raz6n y nos dicen que con ellos no hay sino darles 6rdenes, 
cuando antes bien la persuasión debe usarse con los esclavos más que 
con los niMosº (Cap. 5 1 p. 171). Sin embargo, también es cierto que 
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timos señores, alegando que esos 11 bárbaros", en masa, se ajus-

tan perfectamente al concepto aristotélico del esclavo por na-

turaleza y, en consecuencia, conforme al derecho civil clásico 

son sujetos alieni iuris, por lo que carecen de la capacidad 

de dominio. El argumento en cuestión es puntualmente refutado 

por Vitoria, que también pone en evidencia a quienes artifi-

con frecuencia se expresó de ellos en una forma no sólo degradante si
no incluso ofensiva, dando pábulo a la inhumana mentalidad de menos
precio y explotación imperante entre muchos de las beneficiarios de la 
esclavitud: 11

( ••• ) La utilidad dt! los esclavos, además, difiere poco 
de la de los animales¡ de unos y otros, asl de los esclavos como de 
los animales domésticos, recibimos ayuda corporal en nuestras necesi
dades" (Cap. 2, p. 161). "( ••• ) El buey, en efecto, suple al esclavo 
en la casa de los pobres 11 (Cap. 1 1 p. 158). 

Quiero por último seMalar c6mo el gran Arist6teles se hace eco del 
soberbio etnocentrismo griego, que, con un juicio global que raya en 
la temeridad (por muy evidente que fuese la superioridad cultural he
lénica), considera esclavos por naturaleza a todos los "bárbaros", es 
decir, a la totalidad de los extranjeros o no griegos. Tras exponer 
los planteamientos y seMalar las contradicciones do quienes sostienen 
la justicia de la esclavitud legal por causa de guerra aun en los ca
sos en que la guerra sea injusta, comenta lo siguientes 11 ( ••• ) Dicen, 
pues, que no quieren referirSe a los griegos, sino que s61o los bárba
ros pueden ser esclavos de este modo. l'las cuando así se expresan, no 
están investigando sino qué'o quiénes son esclavos por naturaleza, que 
es de lo que estamos hablando desde el principio" (Cap. 2, P• 162). Es 
obvio que, ·según los resultados atribuidos a dicha investigación, los 
esclavos por naturaleza son los bárbaros en su conjunto, no los grie
gos, por supuesto. Lo que en este texto no queda quizá suficientemente 
explicito es que Aristóteles participe de tal opini6n. Pero de ello no 
queda ni la menor duda en el siguiente pasaje, donde el Estagirita in
voca en apoyo de sus propias ideas un fragmento de conocida tragedia 
(I/-igeni.a en. Aú.Lldc, de EURIPIDES, según nota 3 do Antonio G6mez Ro
bledo, p. 311)1 "{ ••• )Entre los bárbaros, sin embargo, la mujer y el 
esclavo tienen el mismo rango; y la causa de esto es que no tienen 
ellos nada qua por naturaleza pueda mandar, sino que la misma sociedad 
conyugal es en ellos entre esclava y esclavo. Por esto dicen los poe
tast 'Está puesto en raz6n que los griegos manden a los búrbaros 1

, 

dando a entender que por naturaleza es lo mismo ser bárbaro que ser 
esclavo" (Cap. 1. p. 158). De todas las barbaridades aristotélicas so
bre la esclavitud, fue en esta Última donde más inspiración encontró 
el temible humanista Juan Ginés de Sepúlveda, con su legión de imita
dores, para declarar esclavos por naturaleza a los "bárbaros" del Nue
vo Mundo. Y poco le faltó al propio Francisco de Vitoria para extra
viarse del camino real por las mismas torcidas veredas. 
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ciosamente arguyen que el estado de pecado y de infidelidad en 

que viven los indios los incapacita para tener dominio519 , y 

al final de la discusión concluye, como ya sabemos520 , que an-

tes de la llegada de los españoles los indios eran verdaderos 

dueños de sus tierras y sus cosas, y tenían gobernantes legí

timos~ 

En cuanto al argumento relacionado con la supuesta es

clavitud natural de los indígenas americanos, antes de reba

tirlo, Vitoria resuelve la duda de si éstos podrían carecer 

de la capacidad de dominio por ser insensatos o dementes, para 

lo cual, procediendo con todo orden, deja claramente estable-

cido que las criaturas irracionales no pueden tener derechos 

de dominio, que los niños sí tienen capacidad de domi"nio aun 

antes de llegar al uso de razón, y que dicha capacidad también 

se encuentra de alguna manera en los dementes, que carecen en 

acto y perpetuamente del uso de razón521 Esto bastaría para 

echar por tierra la afirmación de que los indios tenían inca-

pacidad de dominio por ser insensatos o dementes, aun supo-

niendo que de hecho lo fuesen. Pero Vi tor·ia, a mayor abunda-

miento, refuerza su argumentación señalando que en realidad no 

lo son, y esto me interesa sobremanera, porque viene a confir

mar la interpretación que propuse respecto del .octavo título 

519 Cfr. F. DE VITORIA: &i.c.c.Lio de ltulW ••• , 5ectio Prima, nos. 1-10 (pp. 
14-25). 

520 Vide .!JU{ML11 cita 367, P• 235. 

521 Cfr. F. DE VITORIA: R.e.lec.Li.o dt!. Jnrl.i.A ... , Sectio Prima, nos. 11-14 
(pp. 25-29). 
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legítimo522 , en el sentido de que dicho título es presentado 

por Vitoria como dudoso por razones de hecho, no de derecho, y 

que al tachar ahí de dementes a los indios no habla .por sí 

mismo, sino que se limita -aunque no lo aclare expresamente-

a referir las opiniones de otros, porque él es de distinto 

parecer: 

•• • Sit QUARTA PROPOSITIO: Nec ex hac parte im
pediuntur barbari ne sint veri domini. 

Probatur, quia secundum rei veritotem non sunt 
amentes, sed habent pro suo modo usum rationis. 
Patet, quia habent ordinem nliquem in suis rebus, 
postquam habent civitat:es quae ordine constant, et 
habent matrimonia distincta, magistratus, dominas, 
leges, opificia, commutationes, quae omnia requi
runt usum rationis; item religionis speciem. Item 
non errant in rebus, quae aliis sunt evidentes, 
quod cst indicium usus rationis. Item Deus et na
tura non deficiunt in necessarlis pro magna parte 
speciei. Praecipuum autem in homine est ratio, et 
frustra est potentia, quae non reducitur ad actum. 
Item fuissent sine culpa sua tot millibus annorum 
extra statum salutis 1 cum essent nati in peccato 
et non haberent baptismum nec usum rationis ad 
quaerendum necessaria ad solutem. Unde quod vi
deentur tem insenseti et hebetes, puto maxime ex 
parte venire ex mala et barbara educetione, cum 
etiam apud nos videamus multas rusticorum perum 
differentes a brutis animantibus523

• 

llI TRADUCCION: •• • Sea la CUARTA PROPOSICION: 
Tampoco por esta causa están impedidos los bárba
ros para ser verdaderos dueños y señores. 

Se prueba 1 porque conforme a la verdad de las 
cosas no son dementes 1 sino que a su modo tienen 
uso de rezón. Es evidente, porque tienen algún or
den en sus cosas 1 puesto que tienen ciudades que 
se mantienen en orden, y tienen matrimonios bien 
definidos, magistrados, señores, leyes, oficios, 
comercio, todo lo cual requiere uso de razón; tam
bién tienen una forma de religión. Del mismo modo, 

522 Vide ~UP/W.1 PP• 354-357. 
523 F. DE VITORIA: ReL.e.clio de lrul..i,,ó. • ., 5ectio Prime, no. 15 (pp. 29-30) • 



366 

no yerran en las cosas que son evidentes para los 
demás, lo que es indicio de uso de razón. Además, 
Dios y la naturaleza no abandonan en lo que es ne
cesario para la mayor parte de la especie. Ahora 
bien, lo principal en el hombre es la rezón, y en 
vano existe la potencia que no se reduce al acto. 
Por otra parte, han podido estar tantos miles de 
años, sin culpa suya, fuera del estado de salva
ción, porque nacieron en pecado y no tenían ni el 
bautismo ni uso de razón para averiguar lo necesa
rio para la salvación. Por lo cual considero que 
el hecho de que parezcan tan insensatos y débiles 
mentales proviene sobre todo de una mala y bárbara 
educación, puesto que también entre nosotros vemos 
a muchos hombres rústicos poco diferentes de los 
brutos animales. 

Si comparamos, pues, este texto con el del octavo título 

legítimo524 , nos daremos cuenta de que casi punto por punto se 

contradicen entre sí, y que, en suma, Vitoria no creía real

mente que de hecho la capacidad de los indios apenas superara 

a la de los dementes o incluso a la de las fieras y las bes

tias (comparación que ya por sí sola resulta odiosa). En su 

opinión, pues, esos "bárbaros" son seres plenamente raciona-

les, y cuando mucho admite que, al igual que muchos labriegos 

españoles 525 , su defectuosa educación los hace parecer poco 

diferentes de los animales. Y aun esto último hay que tomarlo 

con reservas, pue~ Vitoria, como creo haber demostrado526 , de

bía de estar consciente de que en las Indias, gracias a la 

gran diversidad de culturas entre unos pueblos y otros, había 

de bárbaros a "bárbaros" y no podían ser medidos con el mismo 

rasero. 

524 Vide .-!JUP/l.Q1 PP• 298-300. 
525 No necesariamente gallegos. 

526 Vi':fe .-!JUpll.Q, PP• 332-333 y 354-357. 
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Y ahora si, Vitoria refuta el argumento según el cual 

los indios carecen de la capacidad de dominio por ser esclavos 

por naturaleza. Sin embargo, no esperemos de él una defensa 

enérgica y hasta apasionada, al estilo Las Casas, tendiente a 

desacreditar la posibilidad misma de considerar esclavos por 

naturaleza a esos hombres. Lo que hace es deformar por comple

to la doctrina aristotélica de las relaciones entre la escla-

vitud natural y la civil o legal, en vez de criticarla abier-

tamente, con una maniobra que, por tratar de salvar a toda 

costa la imagen del gran Estagirita, le hace incurrir en una 

actitud que sinceramente me parece muy poco cient{fica (cosa 

rara en él), a pesar de que finalmente llega a conclusiones 

con las que (fuera de la tibieza con que tolera que los indios 

sean vistos después de todo como esclavos por naturaleza) es

toy completamente de acuerdo: 

Superest respondcre ad argumenta in contrarium, 
ubi arguebatur quod isti sunt servi a natura, quia 
parum valent ratione ad regendum etiam se ipsos. 
Ad hoc respondeo quod certe Aristoteles non intel
lexit quod tales, qui parum valent ingenio, sint 
natura alieni iuris et non habeant dominium et sui 
et aliarum rerum; haec enim est servitus civilis 
et legitima, quia nullus est servus a natura. Nec 
vult Philosophus quod, si qui sunt a natura parum 
mente validi quod [sic] liceat occupare patrimonio 
illorum et illos redigere in servitutem et venales 
facere; sed vul t doce re quod a natura est in illis 
necessitas 1 qua indigent ab aliis regi et guberna
r!, et bonum est illis subdi aliis, sicut filii 
indigent subici parentibus ante adultam aetatem, 
et uxor viro. Et quod haec sit intentio Philosophi 
patet, quia eodem modo dicit quod a natura sunt 
aliqui domini, scilicet qui vigent intellectu. 
Certum est autem quod non intellegit quod tales 
possint sibi arripere imperium in alias illo titu
lo, quod sint sapientiores, sed quia a natura ha-



bent facultatem, ad imperandum et regendum. Et 
sic, dato quod isti barbari sint ita inepti et he
betes, ut dicitur, non ideo negandum est habere 
verum dominium, nec sunt in numero servorum civi
lium habendi. Verum est quod ex hac ratione et ti
tulo posset oriri aliquod ius ad subiciendum eos, 
ut infra dicemus. Restat ergo conclusio certa 
quod, · antequam hispani ad illos venissent, illi 
erant veri domini, et publice et privatim527 • 

MI TRADUCCION: Falta responder a los argumentos 
en contrario, donde se argüía que esos [bárbaros) 
son esclavos por naturaleza porque su razón es in
suficiente incluso para gobernarse a sí mismos. 
A esto respondo que ciertamente no es el pensa
miento de Aristóteles que los de escaso ingenio 
sean slieni iuris 528 por naturaleza y no tengan el 
dominio de sí mismos y de las demás cosas -pues es 
ésta una esclavitud civil y legal-, porque nadie 
es esclavo [de esta clase) por naturaleza. Tampoco 
quiere el Filósofo que, si algunos son de mente 
débil por naturaleza, sea lícito ocupar su patri
monio, reducirlos a esclavitud y ponerlos en ven
ta; sino que quiere enseñar que por naturaleza hay 
en ellos una necesidad por virtud de la cual re
quieren ser regidos y gobernados por otros, y que 
es bueno para ellos subordinarse a otros, como los 
hijos necesitan someterse a los padres antes de la 
edad adulta, y la mujer al marido. Y que ésta sea 
la intención del Filósofo, es evidente porque del 
mismo modo dice que por naturaleza algunos son se
ñores, a saber, los que son de inteligencia supe
rior. Y ciertamente no entiende que éstos puedan 
arrogarse el mando sobre otros a título de que son 
más sabios, sino que por naturaleza tienen facul
tades para manda1· y gobernar. Y así, aun suponien
do que esos bárbaros sean tan ineptos y débiles 
mentales como se dice, no por eso se debe negar 
que tienen verdadero dominio, ni por ello deben 
ser tenidos en el número de los esclavos civiles. 
Es verdad, sin embargo, que de esta razón y título 
podría surgir algún derecho para someterlos, como 
después diremos. Por lo tanto, queda como conclu
sión cierta que, antes de que los españoles llega
ran a ellos, ellos eran verdaderos dueños y seño
res, tanto pública como privadamente. 

527 F. DE VITORIA: ~cLio de lru:l..Ll.J ••• , Sectio Prima, no. 16 (pp. 30-31). 

528 11 0e derecho ajeno 11 , o sea, no de sl mismo, sino de otro hombre, al que 
se pertenece como objeto de propiedad privada. Lo contrario es JJui. .i.u
.tL.i..61 es decir, 11 de su propio derecho" (la ecleraci6n es mla). 
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Salta a la vista que la supuesta exposición del genuino 

pensamiento aristotélico por Vitoria es en realidad una severa 

y acerta4a crítica que éste le formula, sólo que hac~éndole 

decir exactamente lo contrario de lo que en verdad dice, o 

sea, presentándonos la doctrina esclavista del Filósofo por 

antonomasia no como es, sino corno a él le habría gustado que 

fuera, y como de hecho debiera ser. Basta con revisar los múl

tiples textos de Aristóteles sobre esta cuestión529 para dar

nos cuenta de que, totalmente en contra de la interpretación 

de Vitoria, establece 'expresamente una relación de natural 

complementación entre la esclavitud por naturaleza y la escla

vitud legal, pues declara sin ambages, entre otras cosas, que 

hay hombres que por naturaleza no son de sí mismos, sino de 

otros, de las que llegan a ser objetos de propiedad en tanto 

que hambres; que es lógico que sea propiedad de otro el que 

por naturaleza puede pertenecer a otro (y a ello está, por 

tanto, naturalmente destinado); que el esclavo por naturaleza 

pasee la facultad de la razón, pero sin tenerla en propiedad; 

que el esclavo forma parte de la propiedad del señor (y esto 

en un sentido netamente patrimonial, puesto que lo dice en el 

Cap. 3, dedicado a la crematística, que es la ciencia del en

riquecimiento o economía política); etc. Diga lo que diga Vi

toria, el hecho es, pues, que Aristóteles sí piensa que los 

hombres de escaso ingenio (los esclavos por naturaleza) deben 

ser también esclavos civiles o legales, es decir, sujetos 

529 Vide ~u¡uz.a1 nota 518, pp. 358-363. 
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alieni iuris, sin capacidad de dominio sobre sí mismos y sobre 

sus cosas, y"que, en consecuencia, es de suyo lícito reducir-

los efectivamente a esclavitud civil, ocupar su patrimonio y 

ponerlOs en el comercio. Lo Único que al Estagirita le faltó 

decir, para "redondear" su deplorable doctrina, fue cuáles de

bieran ser, aparte de la cacería de la guerra justa, los pro

cedimientos legales recomendables para lo que él llama la jus

ta adquisición de escla~os, o, lo que es lo mismo, para denun-

ciar esclavos naturales mostrencos y convertirlos en esclavos 

civiles. Tan era ésta su verdadera mente, que así lo entendió 

Ginés de SepÚlveda (que no era ningún tonto) y por eso, aco

giéndose a la autoridad de Aristóteles, alegó la esclavitud 

na~ural de los indios como justo título de conquista a favor 

de España, nación superior, libre y señora por naturaleza. 

Casi al final del texto que comento, Vitoria se opone a 

que los ind{genas americanos sean tratados como esclavos civi

les, pero no rechaza tajantemente la posibilidad de que, de 

alguna manera y en alguna medida, se les considere esclavos 

por naturaleza, de donde, según admite expresamente, "pod~Ía 

surgir algún derecho para someterlos, como después dire

mos11530. Y efectivamente lo dice, al concluir la exposición 

530 Por enltsima vez, los ya multicitedos traductores que tengo a la vista 
hacen de las suyas, dándole al público versiones francamente abusivas. 
No obstante que todos los '!'anuscritos y ediciones de esta Relecci6n 
dicen "ex hac retiene et titulo pO.óhe.l oriri aliquod ius ad subicien
dum eos" (con el verbo pohhe.l en pretérito imperfecto de subjuntivo, 
que s6lo puede traducirse por "pudiera" 1 "pudiese" o "podrla", y que 
aqul hace las veces de potencial irreal o puramente hipotético), el P. 
Te6filo Urdánoz (edici6n de Porrúe, p. 36) traduce "de esta razón y 
titulo pued.e nacer algún derecho para someterlos"; y el equipo del 
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del dudoso octavo título legítimo531., donde declara que los 

indios parecen esclavos por naturaleza·, "y así podrían en par-

te ser gobernados como esclavos", aceptando, por tanto, con 

las dudas y reservas denotadas por su misma forma de hablar, 

lá posibilidad de que fuera justo y hasta necesario aplicar a 

rOs aborígenes americanos la parte que considera correcta de 

la doctrina aristotélica sobre la esclavitud natural, tratán

dolos como menores de edad y sometiéndolos a un régimen de tu

tela o protectorado que resulte honestamente provechoso -en 

Sentido material y moral- para todos, tanto protegidos como 

p·ratectores. 

Así, pues, mi conclusión general sobre este octavo títu

i'¡, legítimo, tan intensa y apasionadamente intrigante -lo 

mismo para Vitoria que para sus lectores-, es que, al final 

de cuentas, la duda que con sincera modestia confiesa el expe

rimentado catedrático es de facto, y no se refiere al hecho de 

si' los indios son dementes o razonablemente normales, sino 

qu~, puesto que afirma lo segundo, sólo nos queda entender que 

ae· lo que realmente duda es de si son o no del mismo nivel in-

Corpus Hispanorum de Pace (p. 31) lo hace todavla peort "por esta ra
zón y motivo hay algún derecho para someterlas". Es obvio, pues, que 
estos traductores abonan de nuevo la mala fama de la profesi6n mos
trándose tan poco confiables, ye que manipulen a su antojo las formes 
gramaticales y diatorsionan gravemente el pensamiento de Vitoria, 
quien plantee el mencionado derecho de conquista o sometimiento no co
mo algo real y cierto, sino como mera posibilidad o hip_6tesis, de modo 
dudoso. Desafortunadamente, en muchos de los pasajes vitorianos que 
manejo en mi tesis he notado este clase de infidelidades -de distinta 
gravedad- para con el sentido o la integridad misma de los textos, pe
ro en le mayor la de los casos he renunciado a senelerlas, para no ser 
demasiado insistente. 

531 Vide ~U/}IW.t cita 465, PP• 299 y 300. 
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telectual y cultural que los .españoles y demás europeos, ~o~ 

sa -dicho sea en su descargo- muy difícil de apreciar con .C?l?:-: 

jetividad, sobre todo en su tiempo, marcado por un etnoc~n-. 

trismo aún más radical que el de nuestros días, porque e11: 

aquel ºencuentro" (si alguna vez lo fue en el sentido creati~~ 

que creemos o queremos ":erle) lo primero (y para muchos . .lq 

Único) fue, sin duda alguna, el brutal enfrentamiento de.,do.s 

concepciones distintas del universo y, en efecto, de dos .m~~::-. 

dos extraordinariamente ricos en manifestaciones vitales irr~.-

conciliablemente opuestas, cada uno con sus propios contrast.~~ 

de evolución y primitivismo, de progreso y cltraso material .. -.y1 

esp_iritual, bastante reacios a entrar en un balance general de 

mundo a mundo que quizá ni debiera intentarse. Vitoria pare~~ 

finalmente inclinarse por la inferioridad relativa de. a~uel.~C,~. 

amados "bárbaros" (porque a su manera los ama profundamente_>.! 

de aquellos extraños y distantes prójimos para los que sugie-
'- '·· ¡ 

re, con muchos titubeos, un ~égimen político de pr?tectorad~ 

que los saque de su real o aparente esclavitud natural, p~~? 

para los cuales e_xige siempre, enérgicamente y sin el m~ne~ 

asomo de duda, la justicia y la caridad que por su inviola-

ble dignidad humana merecen. 

¡'J 
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Y ahora, usando del lenguaje taurino a la manera del ge

nial estilista del pensamiento filosófico y jurídico don Anto

nio Gómez Robledo -por quien siento profunda admiración y al 

que considero mi maestro, aunque no tenga el honor de conocer

lo personalmente-, descanso un poco en el burladero de mis 

pensamientos para recoger los resultados de la tarde, y des
pués de hacer derroche de imprudencia (yo sé por qué lo digo) 

en mi encerrona con el poder y el trapío imponentes de quince 

astados en fila de las dehesas de Vitoria, esperando no haber 

merecido ningún aviso por la duración de mis faenas, llego por 

fin y no sin cierta fatiga a la verdadera hora de la verdad, 

que para mí es la gran pregunta: lCuál es, al final de cuentas 

y si esto es posible de determinar, la postura históricamente 

real de Vitoria frente a la conquista de América, después de 

discutir en el plano especulativo los quince títulos legítimos 

e ilegítimos, alegados o alegables? En otras palabras: lEstuvo 

de hecho el gran teólogo-jurista a favor o en contra de la 

conquista? lPodrían las conciencias rectas -porque la~ otras 

no necesitan acudir a Vitoria- haber encontrado o encontrar 

argumentos en los justos títulos vitorianos para aprobar la 

conquista española como fenómeno histórico, tal como realmente 

se llevó a cabo? 

Estoy consciente de que son preguntas de no fácil res

puesta, porque hay momentos en que el pensamiento de Vitoria 

puede llegar a ser no solamente de gran complejidad, sino pa

radójico y hasta contradictorio (grande sí era, perfecto no), 

y al tratar de esclarecerlo lo primera que se aclara es el 

sentido más profundo del socrático "yo sólo sé que no sé na

da". Sin embargo, son res'puestas que estoy obligado a inten

tar -y aquí está el gran desafío-, porque en ellas se finca 

nada menos que la hipótesis de mi tesis. 

4 .1. 
SERENIDAD DE JUICIO, INDEPENDENCIA INTELECTUAL 

Y COMPROMISO HISTORICO 
Para empezar, hay algo que sí es bastante claro, y así 

lo señala GÓmez Robledo: Vitoria, a diferencia de Las Casas, 

no condena la conquista española como profeta iracundo ni se 

comporta como un apasionado defensar de los indios, sino que 
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procura adoptar una actitud serena y hasta fríamente científi

ca en la difícil búsqueda simultánea de la verdad y la justi

cia, poniéndose a medio camino entre las altaneras apologías 

pro hispánicas del genial pero antipático Sepúlveda y las fu

riosas diatribas del amorosísimo pero no pocas veces exagerado 

y fanático fray Bartolomé: 

( ••• ) Y pudo ser también ••• que Carlos V, quien 
con todos sus defectos era un hombre superior, ha
ya percibido, al leer el texto de las Relecciones, 
que Vitoria, con ser también dominico, no era otro 
Las Casas; que no era, en otras palabras, un nega
dor implacable del dominio español en América, si
no un espíritu critico para el cual la conquista 
debía justificarse no por si misma sino por algún 
titulo idóneo, pero que no la condenaba de manera 
tajante y aprioristica como el inflamado Protector 
de los Indios532

• 

No es de este lugar segur~ente el historiar 
las múltiples peripecias por que pasó, en tan di
latado arco temporal (1511-1551) 1 la controversia 
indiana. Baste decir que la defensa del indio y el 
enjuiciamiento de la conquista fueron asumidos 
principalmente por la Orden dominicana ••• 

Dentro de este movimiento, en el cual es obli
gado dar a cada cual lo suyo, está Francisco de 
Vitoria, en comunión con sus correligionarios, 
claro está, pero con una postura del todo original 
y propia, en consonancia con su temperamento y 
profesión. Por genu:f.nos que sean sus sent:f.mientos 
cr:f.stianos y humanitarios, no le gula principal
mente. como a Las Casas, el amor visceral de los 
indios, sino una pasión muy distinta, una doble 
pasión, por decirlo así, porque hay en ella tanto 
el amor de la justicia como el afán de claridad 
intelectual 1 movimientos que radican, respectiva
mente, en la voluntad pura (sede de la virtud de 
la justicia) o en el intelecto puro, pero no en 
el sentimiento. Por mucho que le debamos los his
panoamericanos 1 nunca podríamos tener para con él 
sentimientos de piedad filial, como con la otra 

532 A. GOl'IEZ ROBLEDO i op. ci.i.. 1 p. XX. 
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Y ahora, usando del lenguaje taurino a la manera del ge

nial estilista del pensamiento filosófico y jurídico don Anto

nio GÓmez Robledo -por quien siento profunda admiración y al 

que considero mi maestro, aunque no tenga el honor de conocer

lo personalmente-, descanso un poco en el burladero de mis 

pensamientos para recoger los resultados de la tarde, y des

pués de hacer derroche de imprudencia ·(yo sé por qué lo digo) 

en mi encerrona con el poder y el trapío imponentes de quince 

astados en fila de las dehesas de Vitoria, esperando no haber 

merecido ningún aviso por la duración de mis faenas, llego por 

fin y no sin cierta fatiga a la verdadera hora de la verdad, 

que para mí es la gran pregunta: lCuál es, al final de cuentas 

y si esto es posible de determinar, la postura históricamente 

.real de Vitoria frente a la conquista de América, después de 

discutir en el plano especulativo los quince títulos legítimos 

e ilegítimos, alegados o alegables? En otras palabras: lEstuvo 

de hecho el gran teólogo-jurista a favor o en contra de la 

conquista? lPodrÍan las conciencias rectas -porque la~ otras 

no necesitan acudir a Vitoria- haber encontrado o encontrar 

argumentos en los justos títulos vitorianos para aprobar l~ 

conquista española corno fenómeno histórico, tal corno realmente 

se llevó a cabo? 

Estoy consciente de que son preguntas de no fácil res

puesta, porque hay momentos en que el pensamiento de Vitoria 

puede llegar a ser no solamente de gran complejidad, sino pa

radójico y hasta contradictorio (grandes! era, perfecto no), 

y al tratar de esclarecerlo lo primero que se aclara es el 

sentido más profundo del socrático "yo sólo sé que no sé na

da 11
• Sin embargo, son res'puestas que estoy obligado a inten

tar -y aquí está el gran desafío-, porque en ellas se finca 

nada menos que la hipótesis de mi tesis. 

4. 1. 
SERENIDAD DE JUICIO, INDEPENDENCIA INTELECTUAL 

Y COMPROMISO HISTORICO 
Para empezar, hay algo que sí es bastante claro, y así 

lo señala Gómez Robledo: Vitoria, a diferencia de Las Casas, 

no condena la conquista española como profeta iracundo ni se 

comporta como un apasionado defensor de los indios, sino que 
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procura adoptar una actitud serena y hasta fríamente cient!f i

ca en la dif1cil búsqueda simultánea de la verdad y la justi

cia, poniéndose a medio camino entre las altaneras apologías 

pro hispánicas del genial pero antipático Sepúlveda y las fu

riosas diatribas del amorosísimo pero no pocas veces exagerado 

y fanático fray Bartolomé: 

( ••• ) Y pudo ser también ••• que Carlos V, quien 
con todos sus defectos era un hombre superior, ha
ya percibido, al leer el texto de las Relecciones, 
que Vitoria, con ser también dominico, no era otro 
Las Casas; que no era, en otras palabras, un nega
dor implacable del dominio español en América, si
no un espíritu critico para el cual la conquista 
debía justificarse no por si misma sino por algún 
titulo idóneo, pero que no la condenaba de manera 
tajante y aprioristica como el inflamado Protector 
de los Indios532

• 

No es de este lugar seguramente el historiar 
las múltiples peripecias por que pasó, en ten di
latado arco temporal (1511-1551), la controversia 
indiana. Baste decir que la defensa del indio y el 
enjuiciamiento de la conquista fueron asumidos 
principalmente por le Orden dominicana ••. 

Dentro de este movimiento, en el cual es obli
gado dar a cada cual lo suyo, está Francisco de 
Vitoria, en comunión con sus correligionarios, 
claro está, pero cOn una postura del todo original 
y propia, en consonancia con su temperamento y 
profesión. Por genuinos que sean sus sentimientos 
crist.:tanos y /Jumanitar1.os, no le guía principal
mente, como a las Casas, el amor visceral de los 
indios, sino una pasión muy distinta, una doble 
pasión, por decirlo asl. porque hay en ella tanto 
el amor de la justicia como el afán de claridad 
intelectual 1 movimientos que radican, respectiva
mente, en la voluntad pura (sede de la virtud de 
la justicia) o en el intelecto puro, pero no en 
el sentimiento. Por mucho que le debamos los his
panoamericanos, nunca podríamos tener para con él 
sentimientos de piedad filial, como con la otra 

532 A. GDl"IEZ ROBLEDO: op. cli., P• XX. 



figura, el Padre de los Indios 1 con quien lo con
trastamos. Porque lo que Vitoria representa, en 
suma, es la conciencia crítica, pura y serena y en 
perfecta disponibilidad de dar a cada uno lo suyo, 
lo que pueda resultarle del examen objetivo de sus 
derechos y deberes en la situación aquella del en-

~~=~~~~e~~e a~~~~u~~~e~~h:.1 antiguo y el nuevo re-
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Aunque no se puede negar que Vitoria no se alineó ni con 

los partidarios incondicionales ni con los críticos furibundos 

de la conquista, J. Miranda no se muestra muy convencido de su 

imparcialidad intelectual ni, por ende, de su supuesta inde

pendencia y originalidad, pues considera que estaba muy condi

cionado por su pertenencia a la Orden de Santo Domingo (ofi-

cialmente Orden de los Predicadores), en la que necesariamente 

.había que adherirse a la escuela aristotélico-tom"ista y a la 

corriente crítica -serena o no tanto- de la conquista: 

Como hemos dicho 1 estas ideas y estas realida
des de la orden dominica condicionan la posición 
general vitoriana frente. a los intereses de la 
Conquista. No podemos concebir a Vitoria moviéndo
se en órbita propia. Su pensamiento tuvo que ce
ñirse n los principios teóricos e ideológicos de 
la Orden a que pertenecía. La discrepancia funda
mental con ellos no era admisible. Una posición 
contraria hubiera· abierto un abismo entre Vitoria 
Y. su Comunidad. La pertenencia a la Orden y la 
permanencia en ella suponían la aceptaci6n en lo 
fundamental de su teorética y de su ideologia 53 

... 

533 ](Ud., pp. XXXIV-XY.XV (la letra cursiva es mle). 

534 J. l"lIRANDAt ·V.i..to/l..i.a y lo.6 J~v, de La Conqu.Wia cÚ!.. Am.bt.i.ca; en 
"J.onnad.M•, no. 57, flléxico, 1947, p. 51; citado por REGINALOO DI AG05-
TINO IANNARDNE: 9én..e.6.i4 del Pen.t.amú!rdo Colonial en 1;r.anc..iAco de Vilo
!Ua; lniA.oducción 11 a FRANCISCO DE VlTORIAi R.eb.c.Lio de lncl..iA o Li
ílen.taá. del.o~ Indio..tJ (op. supra cit.), nota 34, P• XL. 
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Di Agostino, sin dejar de reconocer la originalidad, la 

cautela y los finos matices de la tesis de Miranda sobre la 

falta de independencia y originalidad intelectual de Vitoria, 

no está completamente de acuerdo con él, pues considera que, 

a pesar de las cualidades señaladas, no se libra de incurrir 

en apreciaciones inexactas y exageradas: 

Miranda, en un estudio breve pero original, ha 
querido aislar la posición de Vitoria frente a los 
varios intereses, institucionales y de grupo, en 
que se dividían les opiniones sobre el descubri
miento de América, y no sin motivo le identifica 
con los de la Orden de Santo Domingo, con los gru
pos del poder espiritual, en particular de la 
Iglesia Católica de España y por fin, con los 
nacionales. 

Aunque muy cauto y matizado en la afirmación, 
parece que aquí y allá, quizá obligado por su te
sis, se haya dejado llevar por apreciaciones no 
demasiado exactas. Es incontrovertible que Vitoria 
se encuadra en una de las partes contendientes, a 
la que ofrecí.a toda la fuerza de su ascendiente y 
la lógica de sus argumentaciones, derivadas del 
particular sistema, aristotélico-tomista, por él 
profesado. No obstante, verle condicionado y de
terminado por las posiciones de la Orden dominica, 
negarle la posibilidad de moverse en una "órbita 
propia" es, al menos, exagerado535 • 

En la orden dominicana -continúa Di Agostino- no existía 

de hecho la rígida uniformidad que afirma Miranda con respecto 

al tomismo f ilosÓf ico-teolÓgico y a la censura de la conquis

ta, pues la verdad es que entre los dominicos se habían venido 

cultivando también diversas corrientes no tomistas y, particu

larménte en la época de Vitoria y más particularmente aún en 

535 R. DI AGDSTINO IANNARONE1 op. e.U.., PP• XXXIX-XL. 
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España, nadie estaba obligado a profesar el tomismo, y la me

jor prueba de ello· es que el mismo Vitoria fue uno de los que 

libremente iniciaron en su país la difusión de dicho sistema, 

substituyendo en su cátedra el Libro de· las Sentencias de Pe

dro Lombardo con la ·suma Teológica de Santo Tomás. Por otra 

parte, también era un hecho que dentro de la Orden de los Pre

dicadores (los dominicos) no faltaban quienes defendieran a 

todo trance la conquista, a sabiendas de los nefandos crímenes 

que se estaban cometiendo, especialmente en el Perú, según in-

dignada queja de Vitoria en famosa carta a su amigo el P. Mi

guel de Arcos. Por Último, Di Agostino argumenta con toda ra

zón que el P. Vitoria demuestra irrefutablemente su indepen

dencia y su amor a la verdad al asumir en forma consciente una 

postura contraria a la opinión dominante en su orden religio

sa acerca de la Inmaculada Concepción de Mar,ía, creencia a la 

que le faltaban tres siglos para ser definida como dogma de fe 

y que desde la Edad Media era objeto de una acalorada discu

sión que había degenerado en riña facciosa (perniciosa discu

sión no inspirada por el amor a la verdad, según el propio Vi

toria) sostenida principalmente entre franciscanos y domini

cos, afirmando los primeros y oponiéndose los segundos, con 

base en la opinión negativa de Santo Tomás de Aquino (Suma 

Teológica, III, q. 27, art. 2) 536 • 

536 Cfr • .i.JLJ.d., pp. XL-XLI. La Inmaculada (o Purlslma) Concepc16n de la 
Virgen Piaría fue durante muchos siglos creencia y devoci6n popular 
bastante difundida (de manera muy especial. en Espana), con'forme a la 
cual la Madre del Redentor fue purificada -y por tanto qued6 totalmen
te exenta- del pecado original desde el instante mismo de su concep-
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Frente a tales hechos, no podemos ciertamente 
admitir con Miranda una tan fácil "alineaciónº de 
Vitoria con posiciones e intereses sean de quien 
sean. Uno de los títulos de su grandeza reside 
precisamente en que encontrándose de un lado del 
campo, ha sabido elevarse a la construcción de un 
sistema límpido y lógico, basado sobre aquellos 
fundamentos más éticos y humanitarios que quepa 
imaginar. Si interviene en la polémica lo hace 
siempre como teólogo y hombre superior, con aque
lla sinceridad, seriedad y ponderación que carac
terizan a los auténticos hombres de pensamient0537 • 

Ahora bien, del hecho -suficientemente acreditado- de 

que Vitoria haya abordado el análisis de la cuestión indiana 

con una actitud científica superior a la de todos sus contem

poráneos, buscando serenamente la claridad intelectual, la 

verdad y la justicia, esté del lado que esté, con un método 

de enfoque original y casi siempre con absoluta imparcialidad, 

no se sigue necesariamente que se haya mantenido siempre (ni 

tenía por qué hacerlo) en un plano puramente ideal, especula

tivo y abstracto, sin descender a las consideraciones y pro

nunciamientos de hecho, en el nivel real de lo concreto, de 

lo históricamente acontecido. Gómez Robledo, sin embargo, 

afirma exactamente lo contrario, fundándose, por lo visto, más 

ci6n (y no que haya contraído el pecado original al ser concebida me
diante un acto de concupiscencia carnal. y después, antes de nacer, 
haya sido santificada o purificada de él, como sostenla el Aquinate). 
Entre los m¡s célebres opositores de esta doctrina estuvieron Santo 
Tom¡s (ya mencionado) y San Bernardo de Claraval, y entre sus defenso
res, Raimundo Lulio, Juan Ouns Escoto y (por lo visto) Francisco de 
Vitoria. El B de diciembre de 1854 1 el Papa Plo IX proclam6 !!lolemne
mente como dogma de fe esta creencia, y a partir de entonces su fiesta 
litúrgica se celebra ese dla en la Iglesia universal• Para algunos de 
los datas consignados en esta nota 1 cfr. Dicci.oruut-i.o Enci..clopidi.co é..d
pcLóa (op. supra cit.), T. 7, art. Conce.pci.ón, P• 290. 

537 IB.id., P• XLI, 
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que en las efectivas declaraciones de Vitoria, en la discuti

ble idea de que lo jurídico por excelencia es el planteamiento 

de los supuestos normativos abstractos, y no la aplicac.ión de 

los mismos a la ordenación existencial de las situaciones vi-

tales concretas: 

( ••• ) ••• Cumple advertir que Vitoria no se pro
nuncia tácticamente, en momento alguno, por la le
gitimidad o ilegitimidad de la conquista, sino 
que, en una sucesión de juicios meramente hipoté
ticos, considera situaciones posibles -supuestos 
normativos diríamos hoy- en las cuales, y de 
acuerdo con los principios aplicables, puede san
cionarse o reprobarse la ocupación española. Pro
:!~~ª ;31:.~1.dico, en suma, y en toda su pureza nor-

Aparte de que estas apreciaciones no tienen correspon

dencia alguna con la realidad vitoriana (como ya he demostrado 

en alguna medida y sobre lo cual volveré), por ellas el maes

tro GÓmez Robledo incurre en flagrante contradicción consigo 

mismo, como también ya señalé539 , con ocasión de sus comenta-

rios a lo que yo llamaría la identidad temática y el contraste 

de lo abstracto y lo concreto entre el sexto título legítimo y 

el también sexto ilegítimo, relativos ambos a la voluntaria 

elección o aceptación de la soberanía española por parte de 

los indios, cuando afirma expresamente que, en el ilegítimo 1 

"habla nuestro teólogo no ya en subjuntivo o potencial, sino 

en el modo más denotativo de la realidad concreta, el indica-

538 A. GDl"IEZ RDBLEODs op. e.U., p. LII. 

539 Vide -1Up1Ul1 PP• 289-290. 



tivo", reconociendo en Vitoria por lo menos dos pronunciamien

tos fácticos, contra la legitimidad del dominio español en es

te caso, a saber: que de hecho se dieron en las Indias elec

ciones y aceptaciones de esta clase, y que también de hecho 

estuvieron viciadas por el miedo y la ignorancia, por lo que 

quedaron afectadas de nulidad absoluta (yo más bien pensaría 

en una nulidad relativa). Y allí mismo ratifica GÓmez Robledo 

su contradicción interna, al subrayar como algo notable, con 

respecto al sexto legítimo, que "todo parece indicar que Vito-

ria enuncia este título como mera posibilidad y apenas por el 

escrúpulo de no ami tir una de tal carácterº. Sinceramente no 

entiendo qué puede encontrar de notable o de particular en es

to, después de haber afirmado tajantemente 540 que no sólo lo 

habitual, sino lo Único y exclusivo en nuestro teólogo-jurista 

es precisamente considerar en el puro plano especulativo si

tuaciones teóricamente posibles, en una sucesión de juicios 

meramente hipotéticos (con absoluto apego a lo que yo juzgaría 

un frígido y anodino purismo normativo), sin hacer en ningún 

momento consideraciones sobre la realidad concreta ni pronun-

ciarse fácticamente por la legitimidad o ilegitimidad de la 

conquista. 

A esta inconsecuencia consigo mismo se ha visto arras

trado el ejemplar maestro mexicano -aplicándole con todo res

peto las mismas palabras que él le aplica también con respe-

540 Vide -óupn.a, cite 536, P• 379. 



tuosa objetividad al maestro Vitoria 541 con motivo de su inmo

derado manejo del poder indirecto del Papa en el cuarto título 

legítimo-, llevado (GÓmez Robledo) de su también inmoderado 

culto a una total "pureza normativa" que ni el mismo Vitoria 

quería, porque lo habría encarcelado en un irresponsable y es

téril distanciamiento de la realidad histórica que precisamen

te lo había excitado a emprender la magna obra docente de sus 

Relecciones americanas. No obstante las apariencias, el apaci

ble catedrático era a su manera un agitador consumado, pero en 

el mejor de los sentidos: un agitador de conciencias; y a las 

conciencias sólo se les agita si se les sorprende en la cir

cunstancia concreta de su historicidad. 

Sin duda alguna, para un hombre tan auténtico y compro

metido como Vitoria hubiera sido una posición demasiado cómoda 

el conformarse exclusivamente con la formulación de puros su

puestos normativos abstractos, dejando a otros por completo 

(con todos los peligros de manipulación que eso implicaba) la 

determinación de si en los hechos concretos se cumplían o no 

los supuestos abstractos, lo que constituye la etapa teleoló

gicamente culminante y por tanto más delicada del derecho: la 

de su aplicación. Si el prestigiado y modesto profesor de Pri

ma de Teología se resolvió, arrostrando tantos riesgos, a pro

nunciar sus revolucionarias Re lecciones, que sólo muy a fuer-; 

zas encajaban en los fríos programas de sus cursos, no fue 

ciertamente por el mero prurito académico de formular un sutil 

541 Vide ..óUp/W.1 cita 424, p. 268. 
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sistema de supuestos normativos abstractos para la ideal con

templación de situaciones puramente hipotéticas que quizás al

gún día pudieran presentarse, sino por el noble propósito de 

contribuir con su ciencia y con su sentido de la justicia al 

correcto tratamiento de un acontecimiento histórico descomunal 

en el que, bajo la mirada de Dios y del mundo, España to

da -sus gobernantes, sus dirigentes espirituales, su intelec

tualidad, sus caudillos y su pueblo- estaba profundamente com

prometida como protagonista de desenfrenados y dramáticos 

ejercicios de poder que evidentemente estaban causando mucha 

injusticia, mucha destrucción y mucho dolor, y en los que la 

gran nación católica que se ostentaba en todo el orbe como de

fensora de la pureza de la fe estaba faltando gravemente a sus 

deberes de humanidad y cristiandad, exceptuados, tal vez, sus 

gobernantes supremos, y sin duda un selecto grupo de hombres 

superiores. 

Vitoria estaba muy consciente de ello y hasta mostraba 

en privado algunos signos de decepción y de amargura, como lo 

documentaré más adelante 542 , y si no lo proclamó públicamente 

en forma tan abierta y airada como el polémico fray Bartolomé, 

fue para no irritar demasiado a los poderosos, con el realista 

propósito de dejarlos un poco más receptivos a sus ideas y ha

cer así, de modo efectivo, el mucho o poco bien que las cir

cunstancias permitieran. Pero así y todo, él no era una máqui

na de hacer discursos y argumentos teóricos, sino un hambre 

542 Vide .in/Aa 



cabal en todos sentidos, por lo que le era humanamente imposi

ble mantenerse -aun en su papel de muy académico catedrático

completamente al margen de los hechos que tanto le preocupaban 

y que habían sido el verdadero motor de arranque de sus ex-

traordinarias Relecciones. 

Ya quedó, pues, plenamente desvirtuada la aseveración de 

que Vitoria jamás externó juicios de facto sobre la legitimi

dad o ilegitimidad de la conquista de América. Una contundente 

refutación de esta peregrina idea la tenemos, como ya he seña

lado en varios lugares 543 , en el Sexto título ilegítimo, que 

nuestro catedrático rechaza no porque en teoría sea inválido, 

sino por considerar que de hecho, históricamente, las eleccio

nes y aceptaciones de la soberanía española por parte de los 

indios se dieron con miedo y error graves (vicios del censen-

timiento), por lo que fueron nulas. Es obvio que Vitoria hace 

aquí un clarísimo pronunciamiento fáctico en contra de la le

gitimidad de la dominación española en las Indias. Quizás otro 

ej ernplo de este tipo de pronunciamientos o declaraciones se 

encuentra, pero esta vez a favor de la legitimidad de la con

quista, en el séptimo título legítimo 544 , donde el gran teólo-

go, mostrándose conocedor de la historia, hace una referencia 

concreta al hecho real de la alianza de los españoles con los 

tlaxcaltecas para participar en la guerra justa de éstos con

tra los aztecas, por lo que parece aprobar o legitimar de he-

543 Vide -óuplW.1 PP• 247-251, 289-290 y 378-380. 
544 Vide -óup11.a1 pp. 291-297. 



cho (en forma real, no sólo hipotética) ~l ~ometímiento de la 

mencionada nación azteca o mexicana. Sin embargo, en este caso 

el pronunciamiento fáctico de Vitoria es muy problemático (por 

eso digo que "parece" aprobar), ya que aduce el caso de la 

alianza hispano-tlaxcalteca tal vez en un plano meramente 

ejemplif icativo, y quizá ni siquiera como algo de lo que esté 

personalmente seguro ("como se di ce que hicieron en contra de 

los mexicanos los tlaxcaltecas. ~."). 

4.2. 
DISEÑO DE MI METODO 

DE ANALISIS 

Muchos ot;ros ejemplos de declaraciones de hecho en pro 

o en contra de la conquista histórica (mucho más de lo segun

do} señalaré a medida que se vaya desarrollando el recorrido 

que en seguida haré a lo largo de los quince títulos vitoria

nos en busca de respuesta a las dos grandes interrogantes que 

pocas páginas atrás 545 dejé planteadas acerca del juicio real 

y concreto (no puramente hipotético y abstracto) del P. Vito

ria sobre la conquista española, y acerca ·de la posibilidad de 

que los esp!ritus lúcidos y bien intencionados encuentren ar

gumentos para la justificación de dicha conquista en las de

claraciones teóricas y fácticas del benemérito maestro sal

mantino. 

Durante este recorrido analítico, mi piedra de toque se

rá el concepto de supuesta normativo justificante de lo con

quista. En los títulos que en s! (de iure) son ileg!timos (cin

co de los siete que Vitoria tacha de ilegítimos en forma gené

rica), tal supuesto es inválido, propiamente no existe, y por 

eso Vitoria los descalifica. En los títulos que presenta como 

545 Vide 4U/)40.1 P• 373. 



legítimos de iure (dos de la primera serie y los ocho de la 

segunda), sí plantea un supuesto justificante, y en cada caso 

hay que ver si Vitoria afirma o niega que se cumplió de hecho, 

o si por lo menos deja la puerta abierta para que la evidencia 

de los hechos históricos permita a las conciencias rectas una 

comprobación relativamente fácil del cumplimiento o incumpli

miento de los respectivos supuestos justificantes. 

Si logro demostrar que Vitoria da señales de estar cons

ciente de que los supuestos normativos de sus títulos legíti

mos no se habían cumplido ni se iban a cumplir en América, ha

bré demostrado que en el fondo no era partidario de esa con

quista histórica y que la exposición de dichos títulos tuvo un 

valor puramente didáctico y moral, como medio para recordar a 

sus contemporáneos que hasta en fenómenos tan inevitablemente 

brutales como la guerra y la conquista s_iguen vivas las exi

gencias de humanidad y de justicia que hacen del hombre preci

samente eso y constituyen el fondo más preciado del derecho 

natural y de gentes, por más que la guerra y la conquista in

cuestionablemente justas no dejen de ser puras utopías que me

jor sería, por eso mismo, jamás intentar. 

4.3. 

TITULOS ILEGITIMOS 

PRINER TITULO: La autoridad universal del Emperador, supuesto 

soberano del mundo (pp. 237-238): No hay supuesto justifi

cante. Se alega como supuesto que el Emperador (en tiempos 

de Vitoria, Carlos I de España y V de Alemania) es señor 
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del mundo y, por tanto, tiene derecho a tomar posesión de 

lo que es suyo (en otras palabras, si decide ocupar de he-

cho sus dominios, incluso mediante conquista, ésta será 

justa). El cumplimiento de dicho supuesto o hipótesis con

sistiría en el ejercicio efectivo del derecho o autoridad 

imperial, es decir, en que el Emperador hubiera decidido 

ocupar de hecho sus dominios mediante guerras de conquista, 

ante la rebelde oposición de sus súbditos. Vitoria niega la 

validez del supuesto, afirmando con valentía que el Empera

dor no es señor de todo el orbe, puesto que tal señorío 

universal no puede demostrarse ni por derecho natural, ni 

por derecho positivo divino, ni por derecho positivo hu

mano546. En consecuencia, ni siquiera se preocupa por ave

riguar si el supuesto se cumplió o no de hecho, aunque nos

otros sabemos que muchos conquistadores, entre ellos Hernán 

Cortés 547 , pretendieron justificar sus atropellos actuando 

en nombre del "Emperador y dueño del universo", a veces sin 

que el Emperador estuviera enterado de ello (en una especie 

de "gestión de negocios") por no haber precedido las co-

rrespondientes capitulaciones, como ocurrió en la conquista 

de México. Por otra parte, Vitoria declara que, aun supo

niendo (sin conceder) que el Emperador fuera señor de todo 

el mundo, no por eso podría ocupar los territorios de los 

indios, deponer a sus gobernantes, imponerles otros y ca-

brarles tributos, argumentando brillantemente que incluso 

546 Cfr. F. DE VITORIA' ÍU!.h!c.Li.o de Ind.i..(J ••• , Sectio Secunda, no. 2 {pp. 36-42). 
547 Vide .(JU/M.ll1 PP• J51-354. 



los que atribuyen al Emperador el dominio del orbe, recono-

cen que no se trata de un dominio de propiedad, sino tan 

sólo de jurisdicción, en el cual subsiste la autoridad de 

los reyes y de los príncipes menores bajo la autoridad o 

sob~ranía imperial, la que no confiere al Emperador el de-

recho de aprovechar las provincias o los reinos para sus 

usos personales o andar a su arbitrio regalando ciudades, y 

ni siquiera tierras o fincas 548 • 

SEGUNDO TITULO: La autoridad universal del Papa, o su preten

dido señorío temporal sobre todo el orbe {pp. 238-241 ) : No 

hay supuesto justificante. Se alega como supuesto que el 

Papa es monarca temporal en todo el orbe y, en consecuen

cia, pudo lícitamente donar a los Reyes de España las islas 

y tierras descubiertas y por descubrir en las Indias, y 

constituirlos soberanos de aquellos reinos y de sus natura-

les, por lo cual, si los monarcas españoles resolvieren 

ocupar de hecho lo que les fue donado, incluso, si fuere ne

cesario, mediante guerras de conquista, éstas serán justas. 

El cumplimiento de este supuesto o hipótesis, que en reali

dad es doble, se dio, según los partidarios de este título, 

por virtud de dos hechos: la donación que el Papa Alejan

dro VI, mediante sus bulas Inter Caetera, hizo en favor de 

los Reyes Católicos {Isabel I de Castilla y León, y Fernan

do II de Aragón y V de España) , y la ocupación que estos 

548 Cfr. F. DE VITORIA: /?.elec.Li.o de Irzdi.A ••• , Sectio Secunda, no. 3 (p. 
42). 
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monarcas fueron realizando, en forma progresiva y por dis

tintos medios, de territorios y naciones de América, invo

cando como título la famosa donación pontificia. Vitoria 

hace alusión al cumplimiento de hecho de la primera parte 

del supuesto (el acto de donación) , aunque veladamente, 

porque jamás hace mención expresa de las bulas alejandri

nas, cuando hace notar que los partidarios de este título 

dicen que el Sumo Pontífice "pudo constituir príncipes de 

aquellos bárbaros a los Reyes de España, y así se hizo" 

(pronunciamiento fáctico en contra de la legitimidad de la 

conquista). Sin embargo, con una imparcialidad y un valor 

verdaderamente admirables (sobre todo si consideramos que 

no sólo es español y católico, sino devoto y virtuoso miem

bro del clero), el padre Vitoria niega la validez de las 

dos partes del supuesto, declarando que el Papa no es señor 

civil o temporal de todo el orbe, por lo que no puede andar 

donando lo que no es suyo, de donde también se sigue que 

los Reyes de España no tienen derecho al objeto de una do

nación inválida (que yo calificaría como nula de pleno de

recho o incluso jurídicamente inexistente). Vitoria prueba 

la primera aseveración empezando por advertir que lo hará 

en forma breve, ya que para el tratamiento extenso de esta 

materia remite a su Primera Relección de la Potestad Ecle

siástica (pron;unciada en 1532). En primer lugar, para de

mostrar que el Sumo Pontífice carece de potestad universal 

temporal (de orden civil o político) invoca la autoridad 

doctrinaria de importantes filósofos, teólogos y juristas, 
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niendo indudablemente potestad espiritual en todo el orbe, 

lo mismo sobre los fieles que sobre los infieles, no quiso 

transmitirla con esa amplitud universal a su vicario (y es

to se confirma con las palabras del propio Redentor, quien 

dijo que sólo en el fin del mundo habría un solo rebaño con 

un solo pastor, de lo cual se deduce que actualmente hay 

muchos rebaños con muchos pastores); ahora bien, siendo es

to así, insistir en que el Papa recibió de Cristo ~na po

testad temporal universal es insistir en un absurdo, ya que 

con ello se afirma que el sumo Pontífice es menos vicario 

de Cristo en lo espiritual que en lo temporal, lo que re

pugna al carácter esencial y eminentemente espiritual de su 

vicariato y de su misión; en consecuencia, .si el Papa no 

tiene potestad espiritual sobre los infieles (entre ellos 

los indios), con mayor razón no tiene sobre ellos potestad 

temporal. Esto es más que suficiente para destruir por com

pleto el título de conquista que se funda en la autoridad o 

señorío temporal del Romano Pontífice sobre los indios. Pe

ro Vitoria va más allá, y para que no quede la menor duda 

en esta cuestión, aclara que ni siquiera sobre los fieles 

confirió Cristo poder temporal [directo o simplic1ter] al 

Papa, porque sus palabras a San Pedro: Apacienta mis ove

jas, hablan por sí mismas de una potestad espiritual y no 

temporal (y por mi parte aclaro que cae fuera del estado de 

la cuestión el poder temporal que el Sumo Pontífice efecti

vamente tiene y ejerce en el llamado Patrimonio de la Igle

sia -antes los Estados Pontificios y ahora el Estado del 
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Vaticano-, porque dicho poder no le fue transmitido por 

Cristo ni lo ejerce sobre los fieles en cuanto tales) 549 • 

Lo que a Vitoria se le quedó en el tintero, para demos

trar que Cristo no nombró al Papa monarca temporal de todo 

el orbe, fue que, aun en el supuesto (ya mencionado) de que 

el Salvador haya tenido la soberanía temporal sobre todo el 

mundo, es un hecho que no quiso ejercerla, ni sobre los 

fieles ni sobre los infieles ("Mi reino no es de este mun-

do"), y, en consecuencia, afirmar que transmitió una sobe

ranía de esta Índole a su vicario en la tierra constituye 

una manifestación más (entre tantas otras) de jactanciosa y 

hasta temeraria arrogancia, por la que (como en el caso de 

la pobreza evangélica, que muy pocos han comprendido con la 

conmovedora profundidad que le fue concedida al inefable 

Giovanni Francesco Bernardone, el pobrecillo de Asís) el 

siervo se siente ser más que el señor, el discípulo más que 

el maestro, el representante más que el representado y el 

vicario más que el titular, demostraciones todas ellas de 

una lamentable falta de sensibilidad al sentido estricta-

mente espiritual del Evangelio y del auténtico cristianis

mo. Por lo tanto, si no hay fundamento alguno para pensar 

honestamente que Cristo le dio al Papa poder temporal sobre 

los fieles (sobre los que sí le dio potestad espiritual), 

mucho menos lo hay para pensarlo con respecto a los infie

les (los indios entre ellos), sobre los que ni siquiera le 

549 cr.r • .i.A.i.d., no. 5 (pp. 46-49). 
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concedió poder espiritual mientras no abracen libremente 

la fe cristiana550 • Antes de que esto suceda, el Papa sólo 

tiene el derecho de predicarles o mandarles predicar el 

Evangelio, sin la facultad de obligarlos a que se convier

tan, y de aquí se derivan, respectivamente, el segundo tí

tulo legítimo551 y el cuarto ilegítimo552 • 

Como si los anteriores argumentos en contra del falso 

título en cuestión no fueran suficientes, Vitoria agrega 

que, aun suponiendo (sin conceder) que el Sumo Pontífice 

hubiera recibido de Cristo la pretendida potestad temporal 

sobre el orbe entero·, no podría cederla a los príncipes se

culares, porque estaría aneja o incorporada de modo insepa

rable y perpetuo al papado como institución, no al Papa en 

lo personal, y si un Pontífice privara de ella a su suce

sor, éste sería inferior a su predecesor, lo que es inadmi

sible, por lo que tal cesión o donación sería,nula o podría 

ser revocada por el siguiente Papa553 . 

Si bien es cierto que el Papa carece de poder temporal 

directo o simpliciter (lo que Vitoria llama potestad civil 

550 El indudable no ejeAc.i.ci.o de la supuesta soberanla temporal de Cristo 
· (confirmadD y explicado por su proclamación de un reino extramundano) 
es un argumento que expone brevemente A. GOl"IEZ ROBLEDO (op. cit., p. 
LVII), atribuyéndolo a Vitoria, y me pareció inobjetable como critica 
no sólo e la visión teocrática del papado, sino también a le desvia
ción que significa una Iglesia convertida en poder econ6mico-polltico 
o aliada con él (por eso lo esuml y le di mayor desarrollo)' pero sin
ceramente no sé de dónde lo sacó el maestro G6mez Robledo, porque 
ciertamente no aparece en le Rele~ción de los Indios ni en el fragmen

. to de. 7emptvtan..Li.a. Les conocidas (pero poco comprendidas)· palabras de 
Cristo a Poncio Pilatos "Mi reino no es de este mundo" (San Juan, 18, 
36) soii citadas por Vitoria en el primer titulo ilegitimo (primera 
conclusión, no. 2, p. 39), pero les invoca como prueba casi segura de 
que Cristo, en cuanto hombre, no Un.1..a poder temporal directo en todo 
el orbe. 

551 \lide JJup11.a, PP• 260-263. 
552 Vide JJup11.a, PP• 243-245. 
553 Cfr. F. DE VITORIA; 1Cd. de IruJ..Ui ••• 1 Sectio Secunda, no. 6 (p. 49) • 
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propiamente dicha o en sentido estricto), nuestro teólogo

jurista permite que el teólogo domine en él al jurista y al 

filósofo, y muy explicablemente se adhiere a la corriente, 

muy poderosa en su tiempo, que atribuye al Sumo Pontífice 

lo que luego el Cardenal jesuita San Roberto Belarmino lla

maría el poder temporal indirecto, es decir, la potestad 

temporal que ·el Papa, como vicario de Cristo en la tierra, 

tiene sobre los fieles cristianos en orden a las cosas es

pirituales, esto es, en todas las materias o asuntos tempo

rales que sean necesarios para la debida administración de 

las cosas espirituales, en las que tiene potestad directa. 

Haciendo suya una lógica implacablemente rigurosa (y por 

eso mismo tal vez de imposible refutación intrínseca) que 

toma como punto de partida la superioridad del fin· perse

guido por la religión y la vida eclesial (el fin Último del 

hombre, espiritual y trascendente) frente a los fines de la 

sociedad civil, que son temporales, transitorios y de ca

rácter medial con respecto al fin Último (relación de 

supra-subordinación teleolÓgica que ningún cristiano puede 

negar), el razonamiento de Vitoria, estrechamente ajustado 

al de sus paradigmas, desemboca inevitablemente en la afir

mación de una teocracia papal relativa (no absoluta como 

la del Ostiense y sus següidores), teóricamente limitada 

por su vinculación a los fines espirituales. Con Aristóte

les (Etica, I) demuestra que el arte que busca un fin supe

rior es imperativo y preceptivo de las artes a las que co

rresponden fines inferiores subordinados a ese fin supe-
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rior, y de esto deduce que la potestad civil, cuyo fin es 

la felicidad de la sociedad (la "felicidad política11
), está 

subordinada a la potestad espiritual, cuyo fin es la feli

cidad Última. Lo anterior se confirma porque cuando a al

guien se le confía una función, se sobreentiende que tam

bién se le concede todo lo que sea indispensable para el 

debido cumplimiento de dicha función. Es así que el Papa es 

pastor espiritual de los cristianos por mandato directo de 

Cristo, y esta misión puede ser impedida por el poder ci

vil. Luego indudablemente Cristo también le confirió a su 

vicario la potestad temporal necesaria para la buena gober

nación de las cosas espirituales. Sin mencionarlos literal

mente, Vitoria aplica aquí dos principios generales del de

recho que son teóricamente inobjetables: "A lo imposible 

nadie está obligado''; y (aplicación particular del princi

pio anterior) "Quien está expresamente obligado a alcanzar 

un fin, está tácitamente facultado o incluso obligado a em

plear los medios necesarios para ello". Debemos reconocer 

que el razonamiento de Vitoria es formalmente impecable. 

Acto seguido hace una lista ejemplificativa de las distin

tas materias temporales o civiles en las que el Papa puede 

lícitamente realizar actos de ejercicio de su poder tempo

ral indirecto, como son: infringir o incluso anular las le

yes civiles que fomenten el pecado (por ejemplo, las rela

tivas a la prescripción o usucapión de mala fe); juzgar y 

sentenciar en los conflictos internacionales graves que 

amenacen con desembocar en un enfrentamiento armado, a fin 
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de evitar los múltiples males espirituales que necesaria

mente provoca una guerra entre príncipes cristianos (y en 

casos como éste el Papa no actuaría como árbitro por acuer

do de las partes en conflicto, sino de oficio, quedando 

obligadas a acatar su fallo); deponer reyes e incluso poner 

a otros en su lugar, como efectivamente se ha hecho alguna 

vez (siempre y cuando, se sobreentiende, no quede ningún 

otro recurso para salvaguardar los intereses espirituales 

de la grey cristiana). En este sentido -afirma Vitoria- de

ben entenderse los numerosos lugares del derecho canónico y 

los pasajes de los doctores (como Santo Tomás de Aquino en 

el Libro de las Sentencias) que dicen que el Papa tiene las 

dos espadas (la del poder espiritual y la del poder tempo

ral indirecto), Más aún, nuestro teólogo-jurista declara no 

dudar de que también los obispos tengan el poder temporal 

indirecto en sus respectivos obispados o diócesis, por la 

misma razón por la que el Papa lo tiene en toda la cris

tiandad, puesto que ellos son sucesores de los apóstoles y 

vicarios de Cristo en sus obispados, de donde se sigue que 

de suyo tienen derecho a emplear medidas coactivas, tales 

como el destierro, penas pecuniarias, etc., para apartar 

del pecado a los seglares de su grey. Y de aqu! saca Vito

ria otro argumento en contra del poder temporal directo del 

Papa en todo el orbe, pues por la misma razón que él, guar

dadas las proporciones, cada obispo, como vicario de Cristo 

que es en su obispado, sería el monarca temporal en su cir

cunscripción, lo que, con manifiesta incongruencia, niegan 
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hasta los mismos defensores de la teocracia papal554 • 

La incondicional adhesión de Vitoria a la doctrina del 

poder temporal indirecto del Papa repercute directamente en 

su concepción de los posibles títulos legítimos de conquis-

ta, y precisamente en el menos afortunado de todos, que es 

el cuarto, en el cual, como acertadamente señala Gómez Ro-

bledo, estas, convicciones teológicas arrastran al enorme 

jurista a una lamentable inconsecuencia consigo mismo, con-

sistente en aprobar una especie de conquista preventiva en 

defensa de aquella parte de los indígenas que ya se hubiera 

convertido al cristianismo, sin haberse cumplido previamen

te la condición que en tantos otros lugares exige con in

flexible energía y con toda razón para que una guerra pueda 

considerarse justa, a saber, la comisión actual y efectiva 

(no puramente potencial, posible o inminente, como de modo 

contradictorio postula en el cuarto título legítimo) de una 

injuria, o sea, de una injusticia, de la violación de un 

derecho, cuya reparación (no prevención por simples sospe

chas o recelos) es la finalidad esencial de la guerra jus

ta555. Pero la teoría del poder temporal indirecto del Papa 

adoptada por Vitoria tiene, además, otros graves inconve

nientes. En primer lugar, al aplicarla también en el segun

do título legítimo para justificar el .monopolio misional y 

hasta comercial de España en América con fines estrictamen-

554 Cfr • .ilLJd., no. 7 (pp. 49-51). 

555 Vide .6Up1U21 PP• 264-265 y 268":"269. 
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te espirituales 556 , Vitoria ciertamente no le confiere a 

ese monopolio otorgado por el Papa el carácter de tí tu lo 

de conquista en sí mismo (sólo la obstinada resistencia de 

los indios a la predicación del Evangelio podría ser título 

legítimo), pero es indudable que con ello, tal vez sin pro

ponérselo, ayudó indirectamente a la consolidación del do

minio español, como expondré en su oportunidad557 • En se-

gundo lugar -y esto ya no se refiere a un simple problema 

de aplicación de la teoría a los títulos de conquista, sino 

a la teoría misma-, los principios generales del derecho en 

que se funda Vitoria para probarla 558 son en sí incuestio

nables, pero quizá podría discutirse que el cabal desempeño 

de la misión ~spiri tual del Papa deba lograrse por todon 

los medios, incluida la resistencia material a los obstácu

los puestos y a la represión ejercida por el poder políti-

co, o la misma acción directa en contra o por encima de di-

cho poder, sobre todo si consideramos el ejemplo de los 

primeros cristianos, de los mártires y del propio Cristo, 

que como manso cordero, sin proferir queja, permitió que 

los inicuos detentadores del poder lo arrastraran al supli-

cio y a la muerte. Y en tercer lugar, no obstante que, como 

ya dij e 559 , el poder temporal que Vitoria a tribuye al Sumo 

PontÍf ice da lugar a una teocracia no absoluta sino relati-

555:v1de .tJuplUl1 PP• 260-263 y 265-266. 
557 Vide in/A.a 
558 Vide /.JU¡Ma1 p. 394, 11nea9 12-18. 

559 Vide -&u¡Ma1 p. 3931 lineas 20-24. 



va, teóricamente limitada por su esencial subordinación a 

la misión específicamente espiritual del vicario de Cristo, 

dicha limitación, por desgracia, es puramente teórica, por

que Vitoria se conforma con proponer algunos ejemplos de 

las clases de acciones que el Papa puede ejecutar en ejer

cicio de su poder temporal indirecto (derogar leyes civiles 

que fomenten el pecado, fungir de oficio como juez de plena 

jurisdicción en conflictos graves entre príncipes cristia

nos, quitar y poner gobernantes, etc.), pero no establece 

ni· puede establecer supuestos normativos exactos en los que 

quede claro, con certeza jurídica preestablecida, cuáles 

son las condiciones y circunstancias que se deben cumplir 

para concluir en forma objetiva y no arbitraria que se ha 

producido la correspondiente consecuencia de derecho, es 

decir, para saber con certeza, por una parte, que un acto 

determinado y concreto de la autoridad civil atenta grave

mente contra los intereses espirituales del rebaño, y por 

la otra, que el Papa puede consecuentemente realizar un ac

to de poder temporal indirecto de calidad, modo, intensidad 

y alcance taxativamente determinados. En otras palabras, 

como acertadamente dice Gómez Robledo, "muy indirecto será 

este poder, pero muy sin límites, y sobre todo cuando es el 

propio papa quien decide cuándo, cómo y hasta dónde debe 

emplearlo" 560 • Muy a pesar, pues, de su limitación de prin

cipio o en teoría, se trata, al final de cuentas, de un 

560 Vide .6UPJta1 cita 382, P• 241. 
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descomunal y temible poder ilimitado en la práctica, y_ por 

eso con toda razón estima Rojas Garcidueñas que aceptarlo 

ºsería tanto como aceptar de nuevo una autoridad temporal 

del papa universal o casi universal", apreciación que co

rrobora GÓmez Robledo afirmando que es éste un terrible po

der que, una vez reconocido, no tiene límites, y que (den

tro de la cristiandad, se entiende) es equivalente, no en 

sus fundamentos teóricos pero sí en sus aplicaciones prác-

ticas, al poder temporal directo sobre todo el orbe que pa-

ra el vicario de Cristo reivindicaba el pensamiento teocrá-

tico radical y absoluto que en tiempos de Vitoria todavía 

resonaba en la gran voz medieval del Ostiense561 • 

Vitoria, casi siempre mesurado, prop~gna as! para el Su

mo Pontífice -con la mejor voluntad del mundo, no lo dudo

un poder idealmente provechoso para la salvación de las al

mas (la que sinceramente le preocupaba), pero de hecho pe-

ligrosísimo en mil maneras, porque los Papas, después de 

todo (y él lo sabía), son hombres falibles en muchos senti

dos, y la historia es testigo de que por desgracia muchos 

de ellos se han revelado -como dijera Nietzsche- tristemen

te humanos, demasiado humanos. Por fortuna, la doctrina del 

poder temporal indirecto del Papa ha quedado guardada para. 

siempre en el polvoriento desván de los recuerdos, incluso 

entre los sectore.s más conservadores de la propia Iglesia, 

561 Vide .óUpll.a.1 cita 424, pp. 268-269 (para las opiniones de ambos auto
res). 
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lo que obedece a múltiples razones, entre ellas el hecho 

innegable y tal vez irreversible de que el mundo moderno, 

que en gran parte se identifica con lo que por alguna razón 

se sigue llamando la cristiandad, se caracteriza por un al

to y creciente grado de pluralismo ideológico y de secula

rización, de tal manera que la autoridad del Romano Pontí

fice, ya no digamos la de carácter temporal indirecto, sino 

la estrictamente religiosa, dista muchísimo de tener, aun 

dentro de su propia Iglesia, la aceptación casi unánime de 

que gozaba en otros tiempos. 

En el corolario de su exposición, Vitoria desarrolla un 

demoledor argumento confirmativo en contra de los que ale

gan el poder temporal directo del Papa sobre todo el orbe 

como título de conquista: aunque los indios se nieguen a 

reconocerle al Papa dominio alguno sobre ellos, no es líci

to hacerles la guerra ni ocupar sus bienes, por la sencilla 

razón de que ningún dominio tiene sobre ellos; y esta con

clusión se confirma de modo manifiesto porque (como dirá en 

el cuarto título ilegítimo y en el segundo legítimo, y se

gún admiten sus mismos adversarios) aun en el caso de que 

los indios se nieguen a recibir por señor a Cristo y abra

zar su fe, no es lícito forzarlos a ello, ni hacerles la 

guerra, ni despojarlos de sus bienes ni infligirles ningún 

otro daño, porque no se les puede demostrar con evidencia 

mediante razonamientos puramente naturales el divino domi

nio o señorío de Cristo y la verdad de la fe cristiana. 

Ahora bien, si (como admiten los adversarios) los indios 
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pueden por esta razón negarse impunemente a recibir a Cris·· 

to, es absurdísima (palabra textµit~_· de y_~tor<l.a-L. su afirma

ción de que están obl·igado_S"(.;·~;~c]:bir~eu -,. icªri 0 -; -y: qu~----- ~-·-::.-~.' 
si se niegan se les puede forzar mediante la guerra, despo-

jar de todos sus bienes y hasta someter a suplicio, porque 

mucho menos se les puede demostrar con razones naturales el 

dominio del Papa (suponiendo que alguno tuviera sobre ellos 

como vicario) que el dominio de Cristo, Señor por su propio 

derecho562 • 

Con respecto a la supuesta potestad del Papa sobre los 

indios {y sobre los demás infieles), la conclusión general 

de Vitoria es que no la tiene de ninguna Índole, ni espiri

tual ni temporal: no tiene potestad espiritual, como ya de

mostró con base en el sentir prácticamente unánime dé los 

teólogos, del que participan hasta los partidarios de la 

teocracia pontificia absoluta y universal; tampoco potestad 

temporal indirecta, porque ésta presupone necesariamente la 

anterior; y mucho menos potestad temporal directa, como 

también probó ya plenamente con varios argumentos, entre 

ellos la demostración de que ni siquiera sobre los cristia

nos la tiene (mucho menos sobre los no cristianos), y, por 

reducción al absurdo, la falsa conclusión de que el Papa, 

si tuviera potestad temporal universal y potestad espiri

tual limitada, sería más vicario temporal de Cristo que vi-

562 Cfr. F. DE VITDRIAz R.elR.cLio de Ind.iA ••• 1 Sectio Secunda, no. 9 (pp. 
51-52). Se aplica aqul el principio general del derecho conforme al 
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cario espiritual 563 , lo que significaría -agrego yo- adul

terar y hasta prostituir la esencia de su vicariato y de su 

misión, y de lo cual se seguiría el ridículo absurdo de que 

los indios tendrían la obligación de someterse al Papa no 

como enviado espiritual, sino exclusivamente como enviado 

político de Cristo. 

Resumiendo: por lo que respecta a este tí tu lo, Vitoria 

desaprueba la legitimidad de la conquista española en abs

tracto, hipotéticamente, de iure (negando el supuesto de 

que el Papa sea monarca temporal del mundo y de que pueda 

lícitamente donar a los Reyes de España su soberanía polí-

tica sobre las Indias); y también desaprueba la legitimidad 

de dicha conquista en concreto, realmente, de facto (negán

doles valor justificante a los hechos históricos de la pre

tendida donación política efectuada mediante las bulas 

Inter Caetera [sin nombrarlas expresamente) y de los actos 

de ocupación de territorios y naciones de América que los 

monarcas españoles efectuaron al amparo de esa supuesta 

donación). 

TE:RCE:R TITULO: El derecho de descubrimiento y ocupación (pp. 

241-243): SÍ hay supuesto normativo justificante, y consis

te en que, por derecho natural y de gentes, las cosas que 

no tienen dueño son del primero que las encuentre y ocu-

cual lo accesorio (el vicario de Cristo) sigue la suerte de lo princi
pal (el propio Cristo) (el comentario es mio). 

563 Cfr • .i.Li.d,, no. 8 (p. 51). 
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pe
564

¡ pero Vitoria niega tajantemente que dicho supuesto 

se haya cumplido de hecho en el caso de América (pronuncia-

miento fáctico en contra de la legitimidad de la conquis-

ta), porque el Nuevo Mundo no era res nullius (cosa de na-

die), ya que los indios eran verdaderos dueños y señores, 

tanto privada como públicamente. 

Sin embargo, Vitoria anuncia que este tí tu lo, unido a 

otro (el segundo legítimo), puede valer algo (una vez más, 

no como título de conquista, sino como antecedente y mérito 

histórico para que el Papa, en ejercicio de su potestad es

piritual, le otorgue a España el derecho exclusivo de evan

gelización, y en uso de su potestad temporal indirecta le 

conceda también un derecho exclusivo de comercio, si lo es

tima necesario para evitar entre las naciones cristianas 

conflictos y enfrentamientos que pudieran entorpecer la ta

rea de la cristianización de los indios¡ y tampoco estas 

concesiones en sí mismas son consideradas como justos títu

los de conquista por Vitoria) 565 .. 

Con este titulo, pues, Vitoria aprueba la legitimidad de 

la conquista (más propiamente de la ocupación) en abstrae-

to, hipotéticamente, de iure¡ pero la desaprueba en concre-

to, realmente, de facto (la española, se entiende) .. 

564 La f6rmula clásica de este principio general del derecho es1 &-6 n.u.l.
.1.i.J.M, p/LÍ.mo cap.i...cn.Li...6 (la cosa de nadie es del que primero 111 tome), y 
es aplicación particular de un principio más generala PILin..6 lempon.e1 

p/l.Í.u.6 .i..uA.2. (el primero en tiempo es primero en derecho) (la explica
ción es mla) .. 

565 Vide 2'UpJW1 PP• 260-263 y 265-266. 
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CUARTO TITULO: El derecho de forzar a los indios infieles a 

abrazar la fe cristiana (pp. 243-245): No hay supuesto nor-

mativo justificante. Se alega como supuesto que si los in-

fieles rehusan convertirse a la fe de Cristo, no obstante 

que se les propone en forma persuasiva y con súplicas amo-

rosas se les exhorta a recibirla, es justo hacerles la gue

rra para obligarlos a convertirse. Vitoria niega la validez 

del supuesto, afirmando que si la fe se les predica en for

ma apropiada, piadosa, con razonamientos probables y otros 

medios eficaces de persuasión, ciertamente los infieles es

tán obligados en conciencia a creer y a convertirse, y pe-

can gravemente si no lo hacen, pero ni siquiera en ese caso 

es lícito forzarlos a la conversión mediante la guerra y 

despojarlos de sus bienes, lo cual consta por razones teo

lógicas y de derecho natural. 

Por derecho natural, sólo es justo hacer la guerra cuan-

do ésta tiene por finalidad vengar o reparar una injusticia 

padecida. Es así que los indios no han cometido injusticia 

alguna en contra de los españoles, ni la cometen por el he

cho de negarse a oír la pred~cación del Evangelio o de re

husar convertirse después de oírla, aun en el caso de que 

con ello incurran en pecado grave (eso es su problema, aña

do yo). ~uego no es lícito por esta causa hacerles la gue

rra y despojarlos de sus bienes 566 • (Como puede verse, hay 

566 Cfr. F. DE VITORIA1 &t.e.cLi.o de Im:Ll6 ••• , Sectio Secunda, Secunde Pro
posi tio, Corollar ium, no. 16 {pp. 63-64). Al fin el de este corolario 
aparece la acotaci6n (códices de Granada y Sevilla, y versión de Gre-
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aquí un claro pronunciamiento fáctico en contra de la legi-

timidad de la conquista). 

El razonamiento teológico de Vitoria tiene la siguiente 

secuencia: antes de que oyeran hablar de Cristo por primera 

vez, los indios no cometían el pecado de infidelidad por no 

creer en Él, puesto que se encontraban en estado de igno

rancia invencible y, por ello, no culpable567 . Los indios 

no están moralmente obligados a creer y a convertirse a la 

religión cristiana al primer anuncio o predicación que se 

les haga de ella, si dicha predicación no va acompañada de 

milagros o de otros medios eficaces de prueba o de persua

sión, porque el simple anuncio de una nueva o distinta fe 

sin medios suficientes de apoyo que acrediten a los predi

cadores como personas fidedignas y hagan evidente y creíble 

la verdad de esa religión, no es motivo razonable para 

aceptarla; más aún, el que creyera y se convirtiera a la 

fe que de este modo inadecuado se le propone, estaría ac

tuando con ligereza, en forma imprudente y hasta temeraria, 

máxime tratándose de algo tan trascendental, en lo que está 

comprometida nada menos que la salvación eterna; consecuen-

temente, ante una predicación efectuada en estas defectuo

sas circunstancias, los indios seguirían en estado de igno

rancia invencible y no culpable (agrego yo, explici tanda 

una deducción que está claramente implícita en los razona-

gario López) de que tampoco es licito por esta causa deponer a los go
bernantes de los indios (con mayor razón, digo yo). 

567 Cfr • .iJUd. 1 Prima Proposltio, nos. 12-14 (pp. 57-61 ). 
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mientas y conclusiones de Vitoria) 568 • Sin embargo, los in

dios están moralmente obligados, bajo pena de pecado mor

tal, por lo menos a oír y consultar a los que pacíficamente 

les prediquen la fe de Cristo, rogándoles y exhortándolos a 

escuchar y reflexionar sobre ella, sobre todo teniendo en 

cuenta que en la religión de los indios hay errores graví

simos en los que creen sin tener para ello razones veros!-

miles o probables, por lo cual (agrego de nuevo), si se ne-

garan a escuchar, se pondrían voluntariamente en estado de 

ignorancia vencible y culpable569 . Si la fe cristiana es 

propuesta a los indios con argumentos probables y razona

bles, con el testimonio de una vida honesta y fervorosa 

conforme a la ley natural -que es un gran argumento en apo

yo de la verdad-, y esto se hace no una sola vez y sólo por 

cumplir, sino con verdadera diligencia y dedicación, los 

indios están obligados en conciencia a recibir la fe de 

Cristo, bajo pena de pecado mortal, porque si tienen la 

obligación de escuchar, con mayor razón la tienen de asen

tir a lo que escuchan, si es razonable, y (añado una vez 

más) si por el solo hecho de negarse a escuchar (sin cons

tarles todavía que es verdad lo que se les propone) incu

rren voluntariamente en ignorancia vencible y culpable, con 

mayor razón incurren voluntariamente en ella cuando lo que 

escuchan se manifiesta con las cualidades de lo razonable y 

568 Cfr. i.Lú:l.. 1 Secunda Propositio, no. 15 {pp. 61-63). 

569 Cfr. 1.Lid., Tertie Propositiof no. 17 {p. 64). 
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verdadero, y aun así se niegan a admitirlo570 • Por último, 

aun en el caso de que los indios cometan el grave pecado de 

rechazar la fe de Cristo a pesar de haberles sido predicada 

en forma adecuada y suficiente, nadie tiene el derecho de 

forzarlos a que se conviertan por medio de la violencia, ni 

mucho menos de castigarlos por ello con la guerra y el des

pojo, porque el creer (y yo diría que más bien el conver

tirse) es un acto de la voluntad, a la que el miedo dismi-

nuye y vicia gravemente, y es un sacrilegio acercarse a los 

misterios y sacramentos de Cristo únicamente por temor ser-

vil; es por esto que la evangelización de los infieles debe 

procurarse con infatigable blandura, jamás co'n dureza 1 y 

los que actúan de este Último modo están con ello derrios-

trando que buscan más sus propios intereses que los de 

Dios571 ; todo esto es confirmado por el hecho de que la 

guerra no es un argumento en favor de la verdad de la reli

gión cristiana, y su uso (como instrumento directo o como 

medio preventivo de evangelización) resulta contraproducen

te, ya que lo Único que con ello se puede lograr (además de 

volver odiosa la religión así "predicada") es hacer que los 

infieles -en este caso los indios-, bajo la presión del 

miedo cometan el sacrilegio de simular que creen y de incu

rrir en una falsa conversión al cristianisrno572 • 

570 Cfr • .i.fi...id., Quarta Propositio, no. 1 B (p. 64). 
571 Cfr. ilU.d. 1 Sexta Propositio, no. 20 (pp. 65-66). Vide item .6Upll.a, ci

ta 387, p. 244. 
572 Cfr. iJLirl.. (p. 66). Vide item ..&up!Ul, cita 388, p. 244. 
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Como ,puede verse, los argumentos teóricos del P. Vito

ria -lo mismo los jurídicos que los teológicos- son demole

dores. Pero no satisfecho con esta implacable lógica, pasa 

de nuevo al terreno de los hechos históricos (otro pronun

ciamiento fáctico en contra de la legitimidad de la con

quista, dentro de este mismo título) y manifiesta estar en

terado de que, lejos de cumplirse los requisitos señalados 

en la segunda y cuarta proposiciones para que la predica

ción del Evangelio sea adecuada y convincente, en las In

dias ha ocurrido y sigue ocurriendo exactamente lo contra

rio, pues en vez de escuchar buenas nuevas acerca de sig

nos sobrenaturales, milagros y ejemplares testimonios de 

vida virtuosa por parte de la generalidad de los españoles, 

constantemente le llegan indignantes y hasta escalofriantes 

noticias de impiedades, escándalos y crímenes abominables 

que entorpecen y aun impiden la meritoria labor evangeliza

dora, ya de suyo difícil, de los muchos misioneros que con 

su virtud, su esfuerzo y su sacrificio sí dan testimonio de 

creer en lo que predican. En estas vergonzosas circunstan

cias, la nobleza de Vitoria no le permite evitar la conclu

sión de que no sólo fueron injustas e impías las conquistas 

y demás despliegues de fuerza que se hicieron con el propó

sito o con el pretexto de la conversión de los naturales 

(aquí se aplica la sexta proposición), sino que (conforme a 

las proposiciones segunda y cuarta) aquella gente no estaba 

moralmente obligada a recibir la fe de Cristo, y todavía 

más, las indios (de acuerdo con la tercera proposición) ni 
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siquiera estaban moralmente obligados a oír semejante pre

dicación, que nada tenía de pacífica, no por culpa de los 

misioneros, sino de la inmensa mayoría de los seglares que 

habían invadido aquellas tierras movidos por la ambición de 

la riqueza y del poder573 • 

Son palabras muy duras las de Vitoria, ciertamente 1 y 

más para los oídos de los incondicionales y exaltados cele

bradores del "Encuentro de Dos Mundosº. Pero ahí están, y 

ahí quedan grabadas para siempre en la inmortal Relección 

como aleccionador documento que no deberá ser desdeñado 

cuando se quiera escribir la historia verdadera de la con

quista material y espiritual de América, al menos para que 

el testimonio de este espíritu imparcial y sereno, libre de 

toda sospecha de amoroso fanatismo equiparable al de Las 

Casas, contribuya a moderar el destemplado y hasta ofensivo 

entusiasmo de los triunfalistas hispanófilos a ultranza, 

que junto con sus antípodas indigenistas no hacen sino vol-

ver cada vez más dif Ícil el encuentro con nuestra verdad en 

el equilibrio del justo medio. 

573 Cfr • .ilLJ.d.,, QuJnta Propositio, no. 19 (p. 65). Vide item .!Jupna1 cite 
386, pp. 243-244. Le expresi6n "bajo nuevo pecado", que aparece en el 
primer párrafo de la cita, no debe entenderse en el sentido de un pe
cado adicional, como si los indios ya tuvieran otro pecado, el de in
fidelidad, antes de saber de la existencia de la fe cristiana (cosa 
que Vitoria niega en la primera proposici6n, porque considere que se 
encontraban en estado de ignorancia invencible y no culpable), sino 
que simplemente significa un pecado que antes no existla y que empieza 
a existir, como algo nuevo, a partir del momento en que los infieles 
se niegan pertinazmente a recibir la fe de Cristo cuando se les propo
ne y anuncia en forme adecuada y convincente (la aclaraci6n es mla). 
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Resumiendo: por lo que a este cuarto título respecta, 

Vitoria desaprueba la legitimidad de la conquista española 

en abstracto, hipotéticamente, de iure (negando el supuesto 

de que es lícito hacer uso de la violencia para forzar a 

los indios infieles a convertirse al cristianismo, negativa 

que funda en razones teológicas y de derecho natural y de 

gentes); y también desaprueba la legitimidad de dicha con

quista en concreto, realmente, de facto (aplicando sus ar

gumentos teóricos a la forma en que históricamente se esta

ba· llevando a cabo el sometimiento y la evangelización de 

los naturales de América, y haciendo, en consecuencia, por 

lo menos tres pronunciamientos fácticas en contra de la le

gitimidad de ese proceso histórico de carácter político-re

ligioso, mediante los cuales, habida cuenta del inhumano y 

escandaloso comportamiento de la mayoría de los conquista

dores y colonizadores españoles, tanto entre sí como para 

con los indios, declara, en primer lugar, que las conquis

tas consumadas con el sincero pero equivocado propósito, o 

peor aún, con el hipócrita pretexto de la conversión de 

aquellos infieles, habían sido injustas desde los puntos 

de vista jurídico y teológico [pues los indios no les ha

bían hecho ninguna injusticia a los españoles, y ni éstos 

ni nadie tiene derecho a usar de la guerra para convertir

los a fuerzas a la verdadera religión o para castigarlos 

por su negativa a convertirse], y más aún [esto no lo afir

ma Vitoria en forma explícita, pero está claramente implí

cito en sus declaraciones], habían sido conquistas no sólo 
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injllstas, sino impías [pues la generalidad de los conquis

tadores carecía de toda autoridad moral por el pésimo ejem

plo de su vida pecaminosa y de los horrendos crímenes con 

que deshonraba a la religión cristiana, en una actitud que 

a la vez constituía un indicio de que se trataba, más que 

nada, de una incontenible horda de valientes y codiciosos 

aventureros que blasfemaban el nombre de Dios queriendo ha

cer pasar por guerra santa lo que en el fondo era un brutal 

instrumento para la realización de sus burdas ambiciones 

materiales]; en segundo lugar, que de hecho los naturales 

de las Indias no estaban moralmente obligados a recibir la 

fe de Cristo [porque la actitud anticristiana y antiética 

de la generalidad de los seglares y seguramente de no pocos 

clérigos le quitó gran parte de su credibilidad y eficacia 

a la abnegada labor de los genuinos misioneros]; y en ter

cer .lugar, que los indios, de hecho, no estaban moralmente 

obligados ni siquiera a oír, en esas circunstancias, la 

predicación del Evangelio [que no reunió satisfactoriamen

te, gracias al antitestimonio dela mayoría de los sedicen

tes cristianos, los requisitos de una predicación pac!fica 

y amorosa]). 

QUINTO TITULO: La autoridad del Papa y de los príncipes cris

tianos para castigar y reprimir los pecados contra natura

leza que cometen los indios (pp. 245-247): No hay supuesto 

normativo justificante. Se alega como supuesto que si los 

indios cometen pecados contra naturaleza, el Papa y los 



p~Íncipes cristianos (con la autorización del Papa) tienen 

el derecho de hacerles la guerra para castigarlos por ellos 

y obligarlos a que dejen de cometerlos. Vitoria niega la 

validez del supuesto, situándose una vez más muy por encima 

de cualquier inclinación partidaria que como cristiano y 

como español humanamente pudiera sentir, y fundamenta su 

negación argumentando que los partidarios de este título 

parten del falso supuesto de que el Papa tiene jurisdicción 

sobre los infieles. En efecto, él ya demostró plenamente en 

el· segundo título ilegítimo que el Sumo Pontífice no tiene 

ninguna clase de potestad sobre los indios y los demás in

fieles: ni espiritual, ni temporal indirecta, ni temporal 

directa 574 , cosa que hasta los defensores de este quinto 

título admiten, por lo que es una incoherencia afirmar que 

el Papa, sin tener sobre los indios ninguna potestad o so

beranía para gobernarlos y dictarles leyes, tiene sobre 

ellos jurisdicción para juzgarlos y castigarlos, siendo, 

como es, que la jurisdicción depende esencialmente de la 

soberanía
575

• Vitoria confirma su refutación aduciendo que 

también entre los cristianos se cometen pecados grav!simos, 

algunos de los cuales son objetivamente peores (por ejem

plo, el homicidio y la blasfemia) que los pecados contra 

naturaleza por los que se quiere castigar a los indios, con 

la agravante (en el ámbito de la moralidad subjetiva) de 

574 Vide -6Up1U1.! pp •. ~BB-402 (especialmente las Pp. 401-402). 

575 Cfr. F. DE VITORIAi !?.ehc.:Li.o de I~ ••• , Sectio Secunda. Concluslo, 
no, 22 (p. 71). 
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que los cristianos saben que estos últimos son pecados, y 

los indios no; y sin embargo, nadie admite que por esta 

causa (el castigo y represión de tales pecados) el Papa 

pueda andar a diestra y siniestra haciendo la guerra a los 

cristianos y cambiando a cada rato los reinos, ni, en con

secuencia (aunque Vitoria no lo diga expresamente), que los 

príncipes cristianos puedan por lo mismo hacerse la guerra 

entre sí (porque si algo sobra en todos los países, son pe

cadores de todas clases) . Y si esto no puede hacerse con 

los cristianos, con mayor razón tampoco con los indios. 

Por lo que respecta a las cuestiones de hecho, Vitoria 

admite en este título (lo mismo que en el quinto legítimo y 

en el fragmento de Temperan tia) que efectivamente los in

dios cometen pecados contra naturaleza (pecados "torpes" o 

ºinmundos"), tales como la antropofagia, la homosexualidad 

y el incesto, pero niega rotundamente que este hecho tenga 

valor como supuesto justificante para hacerles la guerra 

(pronunciamiento fdctico en contra de la legitimidad de la 

conquista). 

Como puede verse, es éste un caso específiCo en el que 

Vitoria sí mide el tremendo peligro del poder temporal in

directo del Papa, y por eso niega que lo tenga sobre los 

cristianos (al menos para hacerles la guerra), y, con mayor 

razón, sobre los indios, con respecto a los cuales ni si

quiera tiene poder espiritual. 

A propósito de este título, por lo tanto, Vitoria desa-
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prueba la legitimidad de la conquista en abstracto, hipoté

ticamente, de iure~ y también desaprueba en concreto, real

mente, de facto, la legitimidad de la conquista española de 

América. 

SEXTO TITULO: La voluntaria elección o aceptación de la sobe

ranía española por parte de los indios (pp. 247-251): sí 

hay supuesto normativo justificante, y consiste (sinteti

zando los requisitos que Vitoria señala negativamente en 

este título y positivamente en el sexto legítimo) en que, 

por derecho natural, cada república puede libremente elegir 

a sus gobernantes por consenso de la mayoría, siempre y 

cuando concurran los siguientes requisitos y condiciones: 

que exista una causa razonable para que el pueblo substitu

ya a unos gobernantes legítimos por otros, pues de lo con

trario se cometería una injusticia en contra de los gober

nantes anteriores; que en caso de ser los propios gobernan

tes quienes nombren a otros gobernantes, cuenten para ello 

con el consentimiento de la mayoría del pueblo; y que, en 

cualquiera de los dos casos anteriores, quienes tomen la 

decisión lo hagan con un acto de voluntad plenamente libre, 

exento de todo vicio, como pudieran ser, por ejemplo, la 

ignorancia o el miedo. 

Sin embargo, Vitoria niega de modo indubitable que los 

requisitos y condiciones esenciales de este supuesto norma

tivo justificante se hayan cumplido de hecho en el caso de 

América (clarísimo pronunciamiento fáctico en contra de la 
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conquista española, y más propiamente, en contra de la so

beranía de España en América; quizás el más incuestionable 

y categórico pronunciamiento de hecho efectuado por Vitoria 

en toda su obra). Efectivamente, el profundo teólogo-juris

ta y ejemplar catedrático nos demuestra de esta manera que 

su mente no vive cómodamente instalada en el limbo de las 

especulaciones puras, y esta actitud tan realista y compro

metida de su parte constituye un rotundo mentís para quie

nes lo han etiquetado -no me explico con qué fundamento

de incoloro y frío analista de los aspectos puramente teó

ricos y académicos de una conquista meramente hipotética y 

de abstracto valor metodológico, sin substancialidad empí

ricamente perceptible que tuviera cabida y relevancia en 

sus metaf1sicas lucubraciones. Así, pues, sin andarse con 

rodeos (en una de las exposiciones más breves de su Relec

ción), declara en forma inequívoca que en las alegadas 

elecciones y aceptaciones realizadas por los indios no con

currieron todos los requisitos y condiciones indispensables 

para una elección o aceptación legítima, ya que, en primer 

lugar, los indios no sabían lo que hacían y tal vez ni si

quiera entendían lo que les estaban pidiendo los españoles; 

en segundo lugar, los requerimientos de sujeción a.la coro

na de España eran hechos por gente armada que rodeaba a in

defensas turbas de pacíficos y amedrentados indios; y en 

. tercer lugar, no consta que haya habido una causa razonable 

para que los pueblos indígenas substituyeran a sus gober

nantes legítimos por los monarcas españoles, ni que los 
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propios gobernantes indígenas hayan contado con el consen

timiento de la mayoría del pueblo para someterse a la sobe

ranía española. En consecuencia, tales elecciones y acepta

ciones, aparte de que muy probablemente carecieron de una 

suficiente fundamentación política, ciertamente estuvieron 

viciadas por el miedo y el error, por lo que fueron nulas. 

Así, pues, con este título, Vitoria aprueba la legitimi

dad de la soberanía española sobre las Indias en abstracto, 

hipotéticamente, de iure; pero la desaprueba en concreto, 

reiilmente, de Ea e to, porque las pretendidas elecciones y 

aceptaciones de dicha soberanía por parte de los indios 

fueron jurídicamente nulas. 

SEPTIMO TITULO: La predestinación providencial o donación es

pecial de Dios ( pp. 251-252): No hay supuesto normativo 

justificante. Se alega como supuesto que si Dios, por un 

singular designio de su providencia decide castigar a los 

indios por sus pecados y abominaciones y entregarlos por 

ello a la perdición a manos de los españoles, éstos tienen 

el derecho de hacerles la guerra, conquistarlos y destruir

los. Pero Vitoria niega la validez de este supuesto, argu

mentando que, salvo rarísimos casos de excepción (como el 

de la entrega de los cananeos en manos de los judíos, hecha 

expresamente por Dios), del hecho de que Dios, en sus ines

crutables designios, entregue un pueblo a su perdición a 

manos de otro, no se sigue necesariamente que este Último 

esté libre de culpa al ejecutar (inconscientemente) esa re-
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deben entenderse como transmisiones de derechos, sino como 

simples entregas factuales de unos pueblos en manos de 

otros por virtud de determinaciones providenciales que res

petan los esquemas de justicia e injusticia de la historia 

humana y que el hombre ni siquiera debe tratar de cuestio

nar. Así se explica, por ejemplo, que los reyes de Babilo

nia hayan actuado ilícita e injustamente cuando atacaron 

Jerusalén y condujeran al cautiverio al pueblo de Israel, 

no obstante que eso sucedió como castigo divino por los pe

cados del pueblo elegido, tal como le había sido anunciado 

por boca de los profetas. Por lo tanto, aun suponiendo (sin 

conceder) que Dios hubiera entregado a los indios en manas 

de los españoles como castigo por sus pecados, de ello no 

se sigue que los españoles hayan actuado legítimamente y 

sin culpa de su parte. 

Además, entrando otra vez a las declaraciones de hecho, 

Vitoria desacredita abiertamente y hasta en forma despecti

va a los falsos profetas de este título presuntuosamente 

providencialista (pues con cierta socarronería dice no sa

ber ni quiénes son, y aquí siento con satisfacción a un Vi

toria muy humano), negando el hecho histórico de que Dios 

haya decidido castigar los pecados de los indios usando co

mo instrumento providencial a los españoles, lo que por 

. ninguna parte consta mediante signos extraordinarios, por

que, para empezar y terminar, ningún milagro confirmatorio 

han hecho los presuntos profetas de este título, y, en con-
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secuencia,. su afirmación es completamente· gratuita (pronun

ciamiento fáctico en contra de la legitimidad de la con

quista) y no hace falta mucha malicia -agrego yo- para dar

se cuenta de que se trata de una afirmación motivada por 

intereses que en lo que menos se interesan es en la divina 

providencia. 

Este título, junto con el quinto ilegítimo, al que se 

parece mucho, pudiera parecer a la secularizada mentalidad 

de nuestro tiempo una simple curiosidad teológica de archi

vo muerto, sin trascendencia alguna en la problemática ac

tual, pero no es así del todo, pues no hay que olvidar que, 

aparte de que en nuestros días todavía quedan muchos (yo 

entre ellos, lo confieso) convencidos de que no se mueve la 

hoja de un árbol sin la voluntad de Dios, también se han 

dado recientemente -y se siguen dando, aunque en form~ más 

o menos velada- interpretaciones providencialistas de la 

historia -unas teístas y otras naturalistas- que han hecho 

mucho daño a la humanidad porque han sido convenientemente 

manipuladas para darle un cierto barniz de legitimidad a la 

aniquilación o el dominio imperialista de los pueblos "in

feriores" por los "superiores", de lo cual tenemos aleccio

nadores ejemplos en los colonizadores protestantes de Nor

teamérica, que se sintieron (o eso dec{an) y de hecho ac

tuaron, desde el siglo XVII hasta principios del XX, como 

pueblo santo elegido por Dios para el exterminio de los 

pieles rojas y demás aborígenes de esa enorme región del 

mundo; en la prepotente doctrina del "destino manifiesto", 
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que a partir del siglo pasado dio incontenible impulso a 

nuestros vecinos yanquis (lato sensu) para expandir su te

rritorio y su área de influencia a expensas de quien tuvie-

ra la desgracia de colindar con ellos o de quedar a su al-

canee de cualquier otra forma; en la "resignada" m!stica de 

"la carga del hombre blanco" (white man's burden), que sir

vió de pretexto ideal para el expansionismo colonialista de 

las grandes potencias en el siglo XIX; en la teoría germana 

de la predestinación de los arios, corno raza superior, para 

regir a todos los demás pueblos de la tierra576 ; en la rei

vindicación, también alemana, del ºespacio vital" (lebens

raum), que actuó como detonador de la segunda conflagración 

mundial de nuestro siglo; etc. "Irracionalismo puro todo 

ello, pero motor tremendo, por su alto potencial emotivo, 

del imperialismo o del expansionismo. Y por esto es siempre 

bueno volver a nuestros clásicos, que nos enseñaron, como 

lo hace aquí Vitoria, a someterlo todo al tribunal de la 

razón, a la instancia objetiva e impersonal del derecho, 

de un derecho, bien entendido, igual para todos 11577 • 

Personalmente no tendría yo ningún inconveniente en ad-

mitir que el hecho objetivo del azote que la conquista es

pañola constituyó para nuestros desdichados indios, se in

terpretara como una entrega que tácitamente hizo Dios de un 

pueblo en manos del otro (aunque haya de morirme sin enten-

576 Cfr. A. GOl'IEZ ROBLEOOt op. e.U.., P• LXII, para los ejemplos que cito y 
desarrollo hasta este punto. 

577 18.id., PP• LXII-LXIII. 
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der el más profundo porqué), sin que esa entrega tácita 

(efectuada conforme a la irresistible mecánica de lo que 

muchos llaman destino) haya santificado -volviéndola· legí

tima y justa- la actuación de los ejecutores de tan arcano 

designio (o sea, los desalmados conquistadores); y hasta 

aquí estoy completamente con Vitoria. Pero como no estoy 

tan seguro de compartir su visión retribucionista de las 

relaciones entre la Divinidad y la historia humana, me re

sulta difícil admitir, aunque sea en calidad de hipótesis 

(como él lo plantea J , que la plaga de la conquista haya 

azotado a los pueblos indígenas en castigo por sus pecados. 

Ahora que, en honor a su objetividad, debo señalar que 

también él manifiesta sus dudas acerca de que la conquista 

haya sido enviada por Dios para castigar los pecados de los 

indios a manos de los cristianos, pues ellos mismos serían 

los primeros que merecerían padecer una calamidad así, ya 

que cometen mayores pecados contra las buenas costumbres 

que los indios. 

Para terminar con estos comentarios, me voy a permitir 

enmendarle la plana al P. Vitoria en cuanto a la ilegitimi

dad teórica de este título. En efecto, analizándolo con ma-

yor detenimiento, me doy cuenta de que, aunque se tratase 

de casos de excepción (como el de los judíos y los cana

neos), no sería absurdo admitir la posibilidad de que Dios, 

como dueño y señor del universo, con.cediera a un pueblo el 

derecho de conquistar a otro (por la razón que fuese), en 

cuyo caso sí habría un supuesto normativo justificante y, 
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por tanto, habría que incluir este título entre los teóri-

camente legítimos. Pero aun así, seguiría teniendo razón 

Vitoria en afirmar que una donación de tal naturaleza ten-

dría que ser hecha por Dios en forma inequívocamente expre-

sa, y en exigir pruebas fehacientes de que semejante trans

misión de derechos divinos efectivamente se produjo en una 

situación histórica determinada, pues de lo contrario toda 

conquista concreta deberá ser calificada corno realmente in-

justa. Sin embargo, por mucho que a mí se me ocurran estas 

consideraciones en cuanto a la calidad teórica del presente 

título, el hecho es que Vitoria no lo ve así, y lo presenta 

como ilegitimo en la teoría y en la práctica. 

Y así, puedo concluir que con este séptimo y Último tí-

tulo ilegítimo, Vitoria desapruebo la legitimidad de la 

conquista en abstracto, hipotéticamente, de iure¡ y también 

desaprueba en concreto, realmente, de facto, la legitimidad 

de la conquista española de América. 

4.4. 
TITULOS LEGITIMOS 

PRIMER TITULO: El derecho de natural sociedad y libre comuni

cación (pp. 253-260): sí hay supuesto normativo justifican-

te, y más exactamente, hay varios supuestos, los cuales 

consisten en una serie de derechos subjetivos que los espa

ñoles (como miembros del género humano) tienen frente a los 

indios, ya por derecho positivo divino, ya por derecho na-
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tural, ya por derecho de gentes, y los indios (como los ha

bitantes de cualquier otro país de la comunidad mundial) 

están obligados a respetar esos derechos, siempre y cuando 

los españoles los ejerzan en forma pacífica y sin daño al

guno para la patria, las personas y los bienes de los in

dios; y si éstos, en tales condiciones, impiden injustamen

te el ejercicio de esos derechos, los españoles tienen por 

eso mismo causa de guerra justa contra ellos. Tales dere

chos de los españoles (mismos que los indios, por supuesto, 

tienen recíprocamente frente a España o cualquier otro 

miembro de la comunidad internacional) son los siguientes: 

a) derecho de viajar por las Indias y establecerse en ellas 

(primera conclusión); b) derecho de comerciar con los in

dios, efectuando importaciones y exportaciones (segunda 

proposición); c) derecho a participar de las cosas que sean 

comunes a los nacionales (de la respectiva nación indígena) 

y a otros extranjeros (tercera proposición); d) derecho de 

adquirir la nacionalidad y la ciudadanía del país de las 

Indias en que se haya nacido (ius soli), si se es hijo de 

padres españoles que tengan allí su domicilio (cuarta pro

posición); y e) derecho de domiciliarse en una determinada 

nación de las Indias y de adquirir la ciudadan!a de la mis

ma, por cualquiera de los modos prescritos para tales efec

tos a favor de otros extranjeros (como por ejemplo tomando 

esposa del lugar), siempre y cuando se asuman las cargas de 

los demás ciudadanos (cuarta proposición). 

En caso de que los indios se opongan injustamente al 
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ejercicio de cualquiera de esos derechos, Vitoria señala 

los pasos que los españoles deben seguir gradualmente antes 

de ejercer en contra de ellos el derecho de la guerra: 

a) usar del razonamiento y la persuasión para demostrarles 

fehacientemente, con palabras y con hechos, que no van con 

la intención de hacerles daño (quinta proposición); b) si 

aun así los indios insisten en oponerse y acuden a la vio

lencia, los españoles pueden defenderse y hacer todo lo que 

sea conveniente para su seguridad, llegando incluso hasta 

edificar defensas y fortificaciones (quinta proposición); 

e) si después de esto los indios cometen una injusticia en 

contra de los españoles, éstos pueden, de suyo, con la au

toridad del príncipe vengar esa injuria ejerciendo el dere

cho de la guerra justa y todos los demás derechos a ella 

inherentes (quinta proposición); d) sin embargo, teniendo 

en cuenta la condición excepcional de los indios, que son 

ignorantes y miedosos por naturaleza, es muy comprensible 

que desconfíen de los españoles y les tengan miedo, viéndo

los tan extrañamente ataviados, fuertemente armados y mucho 

más poderosos que ellos, por lo que si el temor los impulsa 

a atacar a los españoles, éstos tienen ciertamente derecho 

a defenderse, pero están obligados a hacerlo guardando la 

moderación de la leg! tima defensa y haciéndoles el menor 

daño posible, pues se trataría tan sólo de una guerra de

fensiva, y no les sería lícito ejercer los demás derechos 

de la guerra justa, tales como matarlos, saquearlos y ocu

par sus ciudades después de vencerlos (quinta proposición); 
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e) también se debe tener en cuenta que si los españoles ac

túan con el derecho de su parte, y los indios lo hacen con 

ignorancia invencible, la guerra que surgiera podría ser 

justa para ambos bandos (objetivamente justa para los espa

ñoles, subjetivamente justa para los indios), en cuyo caso 

los derechos de guerra que los españoles tendrían en contra 

de ellos, que son inocentes e ignorantes, no serían los 

mismos que se tienen contra los hombres verdaderamente cul

pables e injustos (quinta proposición) ; f) Si después de 

intentar todo lo anterior, los españoles no obtienen sufi

cientes garantías de paz y seguridad entre los indios, pue

den, si no les queda otro recurso, ocupar sus ciudades y 

someterlos (sexta proposición); y g) por Último, si los es

pañoles honestamente hacen u'eo de todos los medios antes 

señalados para demostrarles a los indios, con palabras y 

con hechos, que no tienen intención de hacerles ningún da

ño, y a pesar de ello los indios, perseverando en su mal

dad, insisten pertinazmente en procurar la perdición de los 

españoles, entonces sí, éstos podrían tratarlos ya no como 

inocentes, sino como pérfidos enemigos, y ejercer en contra 

de ellos todos los derechos de la guerra, tales como sa

quearlos, reducirlos a cautiverio, deponer a sus gobernan

tes e imponerles otros, etc., todo ello, claro está, en la 

forma y medida que sean proporcionales a las condiciones 

particulares del conflicto y a la gravedad de las injurias 

(séptima conclusión). Quiero subrayar, como algo muy rele

vante para mi hipótesis de trabajo, el hecho de que Vito-
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ria, al final de este título, sin salirse de los plantea

mientos teóricos, reitere la advertencia de que, para poder 

aplicar este título legítimo, es indispensable que los es

pañoles, además de presentarse pacíficamente ante los in

dios, actúen "sin dolo ni fraude y no busquen causas fingi

das de guerra 11
• lPor qué lo diría? lLes sabía algo a los 

conquistadores, o les estaba hablando al tanteo? (ofrezco 

una disculpa por haber caído en la tentación de esta vulgar 

pero expresiva frase). 

Como puede verse, si Vitoria se excede notablemente en 

su planteamiento de las libertades de tránsito, de estable

cimiento, de explotación de recursos naturales comunes y de 

comercio, en un arrebato de paradisíacas añoranzas que le 

hicieron olvidarse de dos cosas muy tristes, si se quiere, 

pero muy reales, que se llaman fronteras y soberanías, no 

podría, en cambio, mostrarse más razonable y moderado en 

cuanto a la oportunidad, la forma y el grado de ejercicio 

del derecho de guerra contra los indios en caso de viola

ción, por parte de ellos, de aquellos derechos de carácter 

internacional; y a ello le mueven, indudablemente, una gran 

calidad humana y una sensibilidad muy delicada, que le per

miten justipreciar la debilidad de los indios frente a los 

españoles. 

Por lo que ~especta a los pronunciamientos de hecho, 

·fuera de la clara insinuación que señalo al final del pri

mer párrafo de esta página, no hay nada en este título, pe

ro ni falta que hace, por lo mucho que en los títulos pre-



426 

cedentes ya dijo sobre este particular, y por lo que toda

vía dirá de ello en los que siguen, mostrándose perfecta

mente conocedor de que una ola de violencia, de injusti

cias, de crímenes, de escándalos y de impiedades (palabras 

que él usa) se fue encargando de anunciar la llegada de los 

conquistadores a las distintas regiones del Nuevo Continen

te (pronunciamiento fáctico en contra de la legitimidad de 

la conquista, por razonable traslado de otros títulos a 

éste). 

Leyendo de principio a fin este primer título legítimo, 

no puedo evitar la impresión de que Vitoria lo expone con 

fines exclusivamente didácticos, como ocasión para ensañar 

determinados conceptos de derecho internacional que le pa

recen importantes, porque el título mismo incluye, para su 

aplicabilidad, demasiadas condiciones, y bien sabía Vitoria 

que sus paisanos conquistadores de hecho no las habían cum

plido ni ten{an la mínima intención de cumplirlas. 

Por lo tanto, con este título el P. Vitoria aprueba la 

legitimidad de la conquista en abstracto, hipotéticamente, 

de iure¡ pero desaprueba en concreto, realmente, de facto, 

la legitimidad de la conquista española de América. 

SEGUNDO TITULO: El derecho de libre predicación del Evange

lio (pp. 260-263): sí hay supuesto normativo justificante, 

y consiste en el derecho que los cristianes tienen de pre

dicar el Evangelio en América, y en la obligación que los 

indios tienen de permitir la libre predicación, de tal ma-
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nera que si la impiden, o permitiéndola, impiden de cual

quier .manera la conversión de los que la deseen, las cosas 

pueden llegar a una situación extrema en la que de suyo se 

justifique hacerles la guerra e incluso ocupar sus territo

rios, deponer a sus gobernantes y ponerles otros. Esto en 

la línea de los estrictos principios, porque la esencia de 

la predicación, que busca más el bien de los indios que el 

de los españoles y que puede padecer resultados contrapro

ducentes a causa de la guerra (por muy justa que sea), 

aconseja que los españoles renuncien a estos derechos. 

Que quede muy claro que lo Único a lo que los indios es

tán jurídicamente obligados es a permitir la predicación, 

no a escucharla y mucho menos a convertirse, por lo que de 

ninguna manera se les puede forzar a hacerlo, como ya de

mostró Vitoria en el cuarto título ilegítimo, donde también 

explicó que la obligación de escuchar la predicación y has

ta de convertirse que los indios pueden llegar a tener en 

determinadas circunstancias, es de carácter puramente moral 

o de conciencia, bajo pena de pecado. 

Recordemos que en el segundo título ilegítimo Vitoria 

niega que las bulas Inter Caeter• (ya sabemos que sin men

cionarlas directamente) hayan tenido valor como instrumen

tos de donación política en favor de lo& reyes de España. 

Pues bien, en este segundo título legítimo vuelve sobre 

·ellas (pero se sostiene en su decisión de no citarlas ex

presamente), cuando reconoce que el Papil, en ejercicio de 

su potestad espiritual, pudo encomendar la evilngelización 
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de los indios a los españoles y prohibirla a todos los de

más, y en uso de su potestad temporal indirecta pudo tam

bién concederle a España el monopolio comercial de las In

dias, si considerase que de la competencia entre las gran

des potencias pudieran surgir conflictos que obstaculizaran 

la labor misional. En la mente de Vitoria, ninguna de las 

dos concesiones exclusivas era título de conquista, pero 

desgraciadamente en la práctica mucho se acercaban a esta 

calidad, y por esto para Gómez Robledo 11 es indudable que 

aquella doble exclusión, en lo espiritual y en lo temporal, 

de otros pueblos, era más que coadyuvante a la radicación 

definitiva -y soberana- de España en el continente america

no" 578
• Él mismo hace notar que es otro dominico español 

(como Vitoria), y no un protestante, quien se atrevió a se

ñalar abiertamente que la famosa encomienda misional fue 

como un preludio para la justificación de la conquista: "El 

papa pudo comisionar, y comisionó a España y Portugal, para 

la evangelización del nuevo mundo, con los derechos inhe-

reo tes a este mandato. De momento no hay más derecho que 

el derecho a enviar predicadores y protegerlos, pero allá 

en lontananza se divisa el derecho de conquista0579
• 

Por lo que respecta a las cuestiones de hecho relaciona

das con este t1tulo, su estrecha vinculación con el cuarto 

578 [11.i.d., P• LXIX. 

579 VENANClO O. CARRO, Q,p., la 7eol.ogla y l.o1, 7eól.ogM-JwU;.ÚM éhpallol.eA 
an:le La Conqu.U.la d2 Amhz.i..ca, \lol. Il, p. BO¡ citado por A. GOl'IEZ RO
BLEDO 1 op. cit. 1 p. LXIX. 
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ilegítimo (de hecho son perfectamente correlativos entre 

sí) me autoriza a hacer valer aquí las duras palabras que 

allá escribe Vitoria acerca de los "muchos escándalos, 

crueles crímenes y muchas impiedades 11 de los españoles, 

gracias a las cuales puedo afirmar que nuestro teólogo no 

sólo estaba convencido de que los indios no estaban ni si

quiera moralmente obligados a oír semejante predicación ro

deada de violencia (y mucho menos a convertirse a la fe de 

Cristo), sino que también abrigaba la convicción de que, en 

lo que concierne a este segundo título legítimo, tampoco 

estaban jurídicamente obligados a permitir la predicación 

de la religión cristiana en sus dominios, simplemente por

que no cumplía con el requisito de ser absolutamente pací

fica y sin daño para los naturales. Y por si quedara al9una 

duda, en este segundo título, a mayor abundamiento, hace 

una nueva declaración expresa acerca de la violencia que 

rodeó y, por así decirlo, contaminó a la predicación del 

Evangelio en estas tierras, afirmando que, en el uso de la 

fuerza y de las armas que los españoles tuvieron que hacer 

para permanecer en las Indias (sin que aclare si esa obsti

nación en permanecer era justa o injusta, pero esto no vie

ne ahora al caso), teme (bien que sabe) que las cosas hayan 

ido más allá de lo que permitían las leyes humanas y divi

nas (pronunciamiento fáctico en contra de lo legitimidad de 

la conquista). 

Con este segundo título, pues, Vitoria aprueba la legi

timidad de la conquista en abstracto, hipotéticamente, 



430 

de iure¡ pero desaprueba en concreto, realmente, de facto, 

la legitimidad de la conquista española de América. 

TERCER TITULO: El derecho de intervención en defensa de los 

convertidos a la fe cristiana (pp. 263-264): sí hay supues

to normativo justificante, y consiste en que si existen al

gunas indios ya convertidos al cristianismo y sus gobernan

tes ejercen sobre ellos violencia física o moral para ha

cerlos volver a la idolatría, los españoles pueden, por ra

zones de religión (preservar la fe de los convertidos) y de 

derecho natural (defender, como derecho humano fundamental, 

la libertad de conciencia de quienes por haberse hecho 

cristianos se convirtieron en sus amigos y aliados), inter

venir en su defensa, haciendo uso de la guerra si es nece

sario, e incluso, si las circunstancias lo exigen, depo

niendo a los gobernantes indígenas. 

Este tí tu lo parece inobj e table en lo que mira a la de

fensa de los derechos humanos, pero también parece incues

tionable que Vitoria se extralimita al convertirlo en títu

lo de conquista propiamente dicha y no de simple interven

ción temporal. Una de las cosas que no me gustan de él es 

precisamente que con cierta frecuencia da la impresión de 

tener demasiada fe en la "guerra justaº, a la que parece 

ver como una especie de ordalía. Es cierto que pone muchas 

condiciones para que una guerra se considere justa, y tam

poco estoy diciendo que sea belicista, pero eso sí, una vez 

que le da el banderazo de salida, como que le concede derna-
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siada justicia a la ta.1 "guerra justa" y la vuelve más 

odiosa de lo que ya es. 

De pronunciamientos fácticos no hay nada en este título, 

pues todo parece indicar que nadie lo alegaba de hecho y 

Vitoria lo presenta como una simple posibilidad teórica, 

derivada del título inmediatamente anterior (y as! lo dice 

al principio). 

Con este t!tulo, por tanto, Vitoria se limita a aprobar 

la legitimidad de la conquista en abstracto, hipotéticamen

te, de iure, sin emitir ningún juicio relativo a hechos. 

CUARTO TITULO: El derecho o poder indirecto del Papa para dar 

un príncipe cristiano a los convertidos (pp. 264-265): s! 

hay supuesto normativo justificante (según Vitoria, aunque 

resulte redundante decirlo), y consiste en que si existe la 

sola sospecha o temor de que un grupo de indios convertidos 

al cristianismo puedan ser forzados a apostatar por sus go

bernantes o padecer opresión a causa de su fe, el Papa, ha

ciendo uso de su (casi omnipotente) poder temporal indirec-. 

to, puede (ni más ni menos) deponer a los gobernantes ind{

genas y substituirlos por príncipes cristianos. 

Este título, que es el peor de todos los que Vitoria 

propone como leg{timos, no es más que una aplicación parti

cular de la aterradora potestad temporal indirecta del Sumo 

Pontífice, que ya dicutí ampliamente en el análisis compa

rativo del segundo título ilegítimo, y cllya aceptación por 
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el , gran teólogo-jurista (que aquí se pasó de teólogo) le 

hace traicionar uno de sus más caros principios, repetido 

con insistencia en muchas otras partes, el de que no puede 

haber guerra justa sin injuria actual (no puramente poten

cial, como la que aquí eleva al inmerecido rango de supues

to normativo). 

Al igual que en el título anterior, Vitoria no hace en 

éste ninguna mención de hechos, porque afortunadamente el 

poder temporal indirecto del Papa no tuvo en nuestro Conti

neñte -ni como doctrina ni como poder real (que más de un 

Pontífice ejerció de hecho en Europa)- ninguna trascenden

cia. 

También en este título, por consiguiente, Vitoria no ha

ce sino aprobar la legitimidad de la conquista en abstrac

to, hipotéticamente, de iure, sin formular ningún juicio 

fáctico. 

QUINTO TITULO: El derecho de intervención humanitaria en de

fensa de las víctimas inocentes de los sacrificios humanos 

y de la antropofagia (pp. 271-288): SÍ hay supuesto norma

tivo justificante, y según Gómez Robledo, es el mejor entre 

todos los títulos vitorianos. Tal supuesto se identifica 

con las prácticas indígenas de los sacrificios humanos y la 

antropofagia (tanto la de carácter ritual como la común), 

que por razones de humanidad y de caridad (solidaridad hu

mana, se diría hoy) confieren a los españoles el derecho de 
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intervenir en defensa de las víctimas inocentes de esas in

justicias, aun en contra de su voluntad (porque nadie tiene 

derecho a disponer de su propia vida), y no sólo para sal

var de la muerte a los que están a punto de ser sacrifica

dos a los Ídolos o de ser asesinados para servir de alimen

to a otros, sino para erradicar definitivamente esas nefan

das prácticas, y, si es necesario para ello, llegando in

cluso a la deposición de los gobernantes indígenas y al es

tablecimiento de un nuevo principado. 

Entre este título y el quinto ilegítimo hay una perfecta 

identidad material, pues ambos se refieren a conductas que 

son contrarias a la naturaleza o a la ley natural, pero hay 

entre ellos una clara distinción formal. En efecto, en el 

quinto ilegítimo se habla de pecados antinaturales, mien

tras que en el quinto legítimo Vitoria habla de costumbres 

y leyes tiránicas. En otras palabras, en el título ilegíti

mo, Vitoria niega que el Papa y los príncipes cristianos 

tengan derecho a castigar esas conductas consideradas (des

de el punto de vista de la pura moralidad, tanto natural 

como teológica) como pecados; mientras que en el legítimo 

afirma que los príncipes cristianos (sin necesitar la auto

rización del Papa) tienen derecho a impedir tales conductas 

consideradas (desde el punto de vista del estricto derecho 

natural) como injusticias en perjuicio de inocentes. 

En la parte dedicada al estudio crítico de este título, 

inspirándome en GÓmez Robledo pero yendo más allá que él, 
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hice una investigación detallada sobre las relaciones entre 

este título de la Relectio de Indis y el controvertido 

fragmento de la Relectio de Temperan tia, concluyendo, en 

primer lugar (contra la tesis de Rojas Garcidueñas y 

otros), que aun suponiendo (sin conceder de ninguna manera) 

que la crucial sexta conclusión del famoso fragmento contu

viera efectivamente la limitación de que la intervención 

armada debe cesar una vez abolidas las inhumanas prácticas 

de los sacrificios humanos y la antropofagia que la motiva

ron, por lo que el quinto legítimo no sería un t1tulo de 

conquista propiamente dicha, sino solamente de intervención 

armada temporal, sin derecho a despojar a los indios de sus 

tierras y de sus bienes, y mucho menos a destituir a sus 

gobernantes, repito, aun en este supuesto (que GÓmez Roble

do comete el error de admitir) la mencionada restricción no 

puede ser incorporada al quinto titulo legítimo de la Re

lección de los Indios, simplemente porque Vitoria, haya o 

no pronunciado en público el discutido fragmento cuando 

pronunció (en 1537 o 38) la Relección de la Templanza, por 

alguna razón de peso decidió retirarlo de ella (antes o 

después de pronunciarla en público) y no reproducirlo igual 

cuando volvió a tocar el tema de la antropofagia y los sa

crificios humanos en la Relección de los Indios (pronuncia

da en público hacia el primero de enero de 1539), en la 

que, además de otras importantes supresiones, no hace men

ción alguna de la citada restricción .. Y en segundo lugar 

(más allá de la tesis del propio Gómez Robledo) demostré, y 
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esto es mucho más importante, que la tan disputada restric

ción no existe propiamente ni siquiera en el fragmento 

de Temperantia, si relacionamos su sexta conclusión con las 

demás, y, sobre todo, si la leemos Íntegra, porque en el 

segundo párrafo (que ni Rojas Garcidueñas ni GÓmez Robledo 

parecen haber leído} Vitoria prácticamente destruye lo que 

dijo en el primero (que al cesar los sacrificios humanos y 

la antropofagia no es lícito ir más allá ni con esta oca

sión ocupar los bienes o las tierras de los indios). 

El quinto título, pues, sí. es para Vitoria -al menos en 

teoría- un verdadero título de conquista, de conquista pro

piamente dicha. 

En cuanto a los aspectos de hecho, debo reconocer que en 

este título no hace Vitoria mención especial o adicional de 

ellos, pero esto es así porque simplemente ya no le hace 

falta, pues a diferencia de todos los demás títulos legíti

mos, en los que al establecer la conexión entre el supuesto 

normativo y la consecuencia de derecho habla siempre en 

forma condicional (si ••• ) o potencial (puede ser ••• ), en 

éste habla en modo indicativo o afirmativo (•porque sacri

fican a hombres inocentes ••• "), lo cual indica que Vitoria 

está convencido de la existencia real de los sacrificios 

humanos y de la antropofagia entre los indios (de hecho, 

fue este conocimiento histórico, que él refiere expresamen

te a los indios de Yucatán, y se quedó corto, el que lo mo

tivó a escribir el famoso fragmento de Temperantia) y por 
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esto considera que el supuesto normativo de este título ya 

está cumplido de hecho y que, por tanto, la consecuencia 

de derecho (la facultad de los españoles para proceder a la 

intervención armada o incluso a la conquista en defensa de 

las víctimas inocentes) ya se produjo realmente, en el caso 

concreto de los españoles frente a los indios sacrificado

res de hombres y antropófagos. 

Sin embargo, para terminar con el análisis comparativo 

de este título legítimo de conquista, que es el de más peso 

te6rico e históricamente el más pertinente de todos los le

gítimos que propone Vitoria (al menos ésta es mi opinión), 

y por tanto también el más delicado para desentrañar el 

misterio de si el inmortal catedrático aprobó de hecho o no 

la conquista de América en su dimensión real de fenómétio 

histórico, diré que, a pesar de lo arriba señalado, todavía 

podemos entender que Vitoria, sin darle un carácter defini

tivo a su juicio de facto, dejó abierta la posibilidad (y 

hasta la necesidad) de comprobar posteriormente si la con

quista o las conquistas consumadas bajo la invocación de 

este justo titulo se llevaron a cabo efectivamente con el 

Único y exclusivo propósito de salvar a los inocentes y 

acabar para siempre con aquellos primitivos y abominables 

ritos, o si, por el contrario, tan nobles propósitos fueron 

manipulados total o parcialmente como pretextos para el lo

gro de otros fines que nada tenian de nobles ni de carita

tivos, de cuya comprobación dependerá el juicio histórico 

de legitimidad o ilegitimidad de tales conquistas. Después 
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de estas mis consideraciones e interrogantes, en las que 

deliberadamente impliqué la respuesta, supongo que ya ni 

falta me hace decir que, en mi opinión, el juicio histórico 

debe ser negativo, tan sólo considerando el hecho escueto 

de que, en el nombre de Dios y de la religión verdadera, y 

proclamando a los cuatro vientos (con ecos todavía resonan

tes después de medio milenio) que se hacía para salvar de 

tan atroces ritos y costumbres a los inocentes, se cometió 

la escalofriante atrocidad de asesinar o de orillar al sui

cidio a millones de inocentes que absolutamente en nada ha

bían ofendido a España, y de arrasar hasta sus cimientos a 

numerosas culturas que, al igual que la europea, tenían sus 

elementos de barbarie, pero, lo mismo que ella, eran tam

bién ricas, a su muy respetable manera, en triunfos del es

píritu que habrían podido aumentar generosamente el acervo 

cultural de aquel mundo gloriosamente redondeado por 

España. iCrímenes son del tiempo, y no de España ••• ? Que Vi

toria y el tiempo le respondan a España ••• y que los muer

tos entierren a sus muertos, porque nosotros somos lo que 

somos, estamos aquí y ahora, y aquí y ahora tenernos que ser 

y que vivir lo que el destino nos deparó, con memoria his

tórica libre de las ofuscaciones de duelos o festejos, y, 

sobre todo, sin confundir el juicio histórico objetivo con 

las estériles lamentaciones de plañideras ridículamente 

histriónicas que ni siquiera son sinceras en sus alardes 

de compasión por los verdaderos deudos de aquellos ofendi

dos de hace siglos, y que, para colmo del absurdo, casi 
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siempre se encuentran o aspiran a encontrarse entre los be

neficiarios de aquella injusticia que satanizan de dientes 

para afuera y que, heredada de España, los mexicanos, sin 

dejar de volver la iracunda y recriminatoria mirada contra 

España, diligentemente nos hemos encargado de perpetuar y 

en muchos aspectos agravar. 

No obstante estar convencido de que Vitoria, hombre ho

nesto como pocos, jamás habría aprobado la conquista de 

América si hubiera vivido los siglos necesarios para ver 

loS resultados tan dolorosos que todavía sigue produciendo 

y que opacan casi por completo a sus aspectos positivos, 

que también los tuvo (aunque hubiera sido demasiado pedir 

que fueran comprendidos por los manifestantes del festón 

negro que se adjudicaron el discutible triunfo de lograr 

que la conmemoración del V Centenario acabara como el rosa

rio de Amozoc) , sin embargo, sería poco serio de mi parte 

omitir aquí, sólo porque se sale de la media, la fórmula de 

evaluación final que he dedicado a todos los demás títulos. 

Y dice así: como es innegable que nuestro teólaga-j urista 

no plantea como una pura hipótesis el supuesto normativo de 

este tí tu lo, sino que lo presenta como ya cumplido en el 

ámbito de la realidad, hay que admitir que Vitoria hace ahí 

un claro pronunciamiento fáctico, pero esta vez a favor do 

la legitimidad de la conquista española de América. En con

secuencia, es mi conclusión que con este quinto título Vi

toria aprueba la legitimidad de la conquista en abstracto, 

hipotéticamente, de iure; y también aprueba en concreto, 
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realmente, de facto, la legitimidad de la conquista españo

la de América, pero en forma reservada y con la condición 

sobreentendida de que los españoles hagan buen uso del de

recho de conquista que por este título efectivamente tie-

nen. 

SEXTO TITULO: La verdadera y voluntaria elección o aceptación 

de la soberanía española por parte de los indios (pp. 288-

290): SÍ hay supuesto normativo justificante, y consiste 

en que, por derecho natural, si los indios (tanto los seño

res como la mayoría del pueblo), en forma verdaderamente 

espoOtánea o libre (sin error ni presiones de ninguna Índo

le) , deciden recibir como su príncipe al rey de España, 

dicha elección o aceptación será perfectamente válida y el 

monarca español se convertirá en su soberano 'legítimo. 

Sería impropio decir que este sexto título legítimo y el 

sexto ilegítimo son muy semejantes, porque en realidad son 

absolutamente idénticos. En efecto, en ambos casos se trata 

exactamente del mismo título, sólo que manejado por Vitoria 

de dos distintas maneras. Desde el punto de vista teórico 

es perfectamente legítimo, por lo que su verdadero lugar 

está aquí, pero Vitoria, en una maniobra dantesca, lo mandó 

primero al averno de los ilegítimos (como Dante metió en su 

infierno privado al Papa Celestino v, San Pedro Celestino), 

,porque le urgía proClamar que las elecciones o aceptaciones 

concretas que se dieron en América estuvieron afectadas de 

nulidad por graves vicios del consentimiento. 
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Yo interpreto este proceso de repetición de la siguiente 

manera: como una de las excusas que con más frecuencia se 

utilizaban para justificar los actos de usurpación que se 

venían cometiendo en las Indias consistía en alegar que los 

naturales habían elegido libremente convertirse en súbditos 

del rey de España, y efectivamente se habían dado muchas 

aparentes elecciones o aceptaciones de ese tipo, Vitoria, a 

quien le bastaba la simple lógica de los acontecimientos 

para darse cuenta de que eso no podía ser (sobre todo con

siderando la gran disparidad de poderío y de astucia entre 

los españoles y aquella gente) , y que, además, a través de 

sus hermanos de orden religiosa estaba muy al tanto de lo 

que realmente estaba pasando en América, se apresuró a des

enmascarar (sin mencionarlos por sus nombres) a los hipó

critas falsarios que querían hacer comulgar con ruedas de 

molino no sólo a la opinión pública sino a las inteligen

cias de España, y no reparó en la incorrección lógica de 

colocar entre los títulos no idóneos (como él les llama) 

a uno que de suyo lo es perfectamente, sólo porque no fue 

idónea su aplicación al caso concreto, por mucho que fuera 

esto último lo que más importaba proclamar en esos momentos 

(y exactamente lo mismo hizo con el tercer título "ileg!ti

mo11, el derecho de descubrimiento y ocupación, que en sí 

mismo es absolutamente legítimo, siempre y cuando se cum

plan sus supuestos}. ¿y qué pasó después? Simplemente que 

al llegar a la exposición de los títulos idóneos o legíti

mos, se dio cuenta de que a éste no podía dejarlo fuera y 
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optó por repetirlo, sacándolo de las llamas a que lo había 

condenado (que así resultaron ser las del purgatorio y no 

las del infierno), pero sin hacer ya una sola mención a 

cuestiones de hecho, para que quedara planteado como una 

mera posibilidad teórica, sin viabilidad histórica en lo 

absoluto. Y encima se alcanzó la ocurrencia (socarrona iro

nía, como en su momento señalé) de poner como motivo de la 

hipotética aceptación el hecho de que los indios compren

dieran "tanto la prudente administración como la humanidad 

de los españoles 11 (quién sabe de qué españoles estaría ha

blando). 

Este título coincide con el primero ilegítimo (el del 

dominio universal del Emperador) en que ambos tienen que 

ver con la soberanía, pero difieren substancialmente en que 

de acuerdo con el primero ilegítimo la aceptación por parte 

de los indios significaría un simple reconocimiento de la 

preexistente soberanía del Emperador, mientras que en el 

sexto legítimo la aceptación sería constitutiva de sobera

nía en favor de España. 

Por Último, aunque en este título haya Vitoria guardado 

absoluto silencio sobre los aspectos fácticos, lo que de 

ellos dijo (y fue mucho) en el sexto ilegítimo pasa en su 

integridad a éste, porque ya sabemos que 11ambos" son uno 

solo (y por esto ni siquiera creo que sea casual el que les 

haya tocado el mismo número ordinal en sus respectivos gru

pos, sino que hay en ello una obvia intención significati-
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va). Sólo por razones metodológicas repito aqu1 que las de

claraciones de facto que del sexto título ilegítimo pasan 

necesariamente al sexto legítimo consisten en un enérgico 

repudio de las elecciones y aceptaciones de la soberanía 

española que los conquistadores arrancaron a los indios me

diante la intimidación y la mala fe, entendida ésta en su 

sentido estrictamente jurídico de aprovechamiento de la ig

norancia o el error ajenos (pronunciamiento fáctico en con

tra de la legitimidad de la conquista, y más propiamente, 

en· contra de la soberanía de España en América). Aprovecho 

esta ocasión, por cierto, para hacer una aclaración termi

nológica en relación con los ya clásicos títulos vitoria

nos, a los que se ha vuelto lugar común denominar "títulos 

de conquista", designación que él jamás utiliza con sentido 

genérico en sus Relecciones, puesto que, para empezar, en 

latín no existe ningún vocablo que tenga equivalencia mor

fológica y semántica con el castellano de "conquista", y 

por otra parte, aunque lo hubiese, Vitoria no podría utili

zarlo significando un género, porque de los títulos que 

maneja hay algunos que no implican guerra de conquista (ni 

siquiera guerra de cualquier Índole), como por ejemplo éste 

de la-libre elección o aceptación, o el relativo al derecho 

de descubrimiento y ocupación. Nuestro teólogo-jurista está 

consciente de que toda conquista ( j ust·a) produce dominio o 

soberanía, pero no todo dominio o soberanía es producto de 

una conquista, y por eso él habla genéricamente de títulos 

de dominio o soberanía, o si se quiere mayor precisión, 
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de "títulos en virtud de los cuales los bárbaros del Nuevo 

Mundo (porque el nombre de 'indios' como que sólo le gustó 

para el título 9e su RelecciÓn) pudieron caer bajo el domi

nio de los españoles". No obstante, el término 11 títulos de 

conquista", a pesar de su impropiedad, está ya definitiva

mente consagrado por el uso y el lugar común, y no seré yo 

(al menos en esto) quien se oponga a los usos y lugares co-

munes. 

En conclusión, con este título Vitoria aprueba la legi

timidad de la soberanía española sobre las Indias en abs

tracto, hipotéticamente, de iure; pero la desaprueba en 

concreto, realmente, de facto, porque las pretendidas elec

ciones y aceptaciones de dicha soberanía por parte de los 

indios estuvieron viciadas por el miedo y el error, por lo 

que fueron jurídicamente nulas. 

SBPTIMO TITULO: El derecho de auxiliar a aliados y amigos en 

una guerra justa (pp. 291-298): sí hay supuesto normativo 

justificante, el cual consiste, si lo examinamos con dete

nimiento, en una concatenación de varios supuestos jurídi

cos y varias consecuencias de derecho, que puede expresarse 

. de la siguiente manera: si un pueblo indígena comete una 

injuria o injusticia grave en contra de otro, éste tiene 

el derecho de hacerle la guerra a aquél; y si tiene derecho 

'ªhacer una guerra justa, también lo tiene a llamar en su 

auxilio a otro pueblo, el cual, a su vez, tiene el derecho 

de tomar parte en esa guerra y compartir con sus aliados 
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los frutos de la victoria. Todos estos supuestos y conse

cuencias son: 'ae derecho natural. 

GÓmez Robledo afirma que entre los frutos de la victoria 

no se encuentran el despojar a los vencidos de sus tierras 

y de sus bienes, el deponer a sus gobernantes y el someter

los a-wn nuevo poder político, por lo que no se trata, en 

rigor de términos, de un título de conquista. Sin embargo, 

en el estudio crítico de este título creo haber demostrado 

que la tesis del gran maestro mexicano carece de fundamen

to~ no en sí misma, porque es de suyo más razonable que la 

de Vitoria, pero sí como interpretación del pensamiento de 

éste, pues si bien es cierto que Vitoria no menciona expre

samente esas cosas cuando habla de los frutos de la victo

ria, también lo es que no las excluye, y además (lo que me 

parece un irrebatible argumento por analogía), junto con 

muchos otros autores católicos considera que el Imperio Ro

mano fue legítimo y que logró gran parte de su expansión 

territorial precisamente a base de guerras justas en defen

sa de sus aliados y amigos (cosa muy difícil de admitir pa

ra nosotros, pero ése es su verdadero pensamiento). Y como 

si lo anterior no fuera prueba suficiente de que Vitoria sí 

lo considera un título de conquista, al final de su exposi

ción dice textualmente que "éste parece ser el séptimo y 

último título por virtud del cual pudieron o podrían caer 

los bárbaros y sus provincias bajo la posesión y el dominio 

de los españoles". 
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En cuanto a pronunciamientos de hecho, el inmortal cate

drático hace aquí uno que nos llega muy de cerca a los me

xicanos, pues se refiere al pacto de alianza que los tlax

caltecas celebraron con los españoles para que les ayuda~an 

en su guerra justa contra la tiranía de los aztecas (aunque 

nosotros realmente sabemos quién ayudó a quién y al final 

de cuentas para qué). Sin embargo, esta declaración fáctica 

de Vitoria es muy problemática, pues no queda suficiente

mente claro si asume ese hecho y su correspondiente valora

ción en concreto como opinión segura y propia, o Únicamente 

corno un ejemplo de cuya realidad no tiene suficiente certe

za. Yo más bien me inclino por esto Último. Además, también 

se podría plantear la duda de si el caso concreto de los 

tlaxcaltecas lo hace extensivo para legitimar la conquista 

de todos los demás pueblos de la región. Yo estimo que no, 

por dos razones: primera, que como acabo de decir, hay in

dicios de que el caso de los tlaxcaltecas es un hecho que 

ha oído referir pero de cuya realidad y circunstancias pre

cisas no tiene un conocimiento cierto ("como se dice que 

hicieron los tlaxcaltecas ••• "); y segunda, que como Vitoria 

está exponiendo los principios generales de un título de 

conquista que según él puede aplicarse en cualquier parte 

del mundo, debemos entender que el caso de Tlaxcala contra 

México, aun suponiendo que lo considerara un hecho seguro, 

lo está tomando sola6entc como un caso concreto de apJ.ica

ción del título en cuestión, y sería un insulto a su inte

ligencia atribuirle la insensatez de aplicarlo en forma ex-
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tensiva a situaciones y pueblos en los que no se habían 

cumplido los correspondientes supuestos normativos. 

En consecuencia, con este título, Vitoria, sin duda al

guna, aprueba la legitimidad de la conquista en abstracto, 

hipotéticamente, de iure; y también parece aprobar en con

creto, realmente, de facto, la legitimidad de la conquista 

de México (entendido éste, en sentido restringido, como im

perio azteca). 

OCTAVO TITULO (DUDOSO): El deber de los monarcas españoles de 

establecer un protectorado en beneficio de pueblos retrasa

dos (pp. 298-372): De acuerdo con mi muy personal interpre

tación, hay suficientes indicios -aunque no precisamente 

fáciles de detectar- de que Vitoria sí considera que hay 

con respecto a este Último titulo un supuesto normativo 

justificante, no necesariamente para emprender una guerra 

de conquista, sino para establecer un régimen de protecto

rado, paternalista si se quiere, pero con la generosa in

tención de fomentar el bienestar y el desarrollo de los 

pueblos que por su atraso mental y cultural no están sufi

cientemente capacitados para gobernarse a s! mismos en for

ma conveniente. Por tanto -todavía de acuerdo con mi inter

pretación-, las dudas con que modestamente Vitoria propone 

este título no se refieren a la validez del supuesto, sino 

a la cuestión fáctica del cumplimiento o no de tal supuesto 

en la recién "descubierta" realidad americana. 
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Procuraré ser breve en el análisis comparativo de este 

título, en compensación por la extensión, quizás excesiva a 

primera vista (75 páginas), que le di a su estudio crítico 

en el Capítulo 3, lo que obedeció principalmente a dos ra

zones: la primera, que es, a mi juicio, el más difícil de 

todos; y la segunda, que es, también en mi opinión, la par

te de toda la obra de Francisco de Vitoria en que de manera 

más evidente se manifiesta el tremendo impacto producido 

por aquel encuentro de dos mundos, que por desgracia tuvo 

más de choque que de abrazo y que produjo en todos los ám

bitos efectos tan imprevistos, de tal complejidad y de tan

ta magnitud que acabaron por integrar un fenómeno abrumado

ramente avasallador e incontrolable que superó la capacidad 

de comprensión y de análisis de las mentes más profundas y 

lúcidas de la época, entre ellas la de Vitoria. Tanto fue 

asi, que han pasado cinco siglos y todavía seguimos sin 

comprenderlo cabalmente, quizá porque somos demasiado parte 

de él. Y no hay más que ver a Vitoria, con todo su genio, 

titubeando, dudando, avanzando y retrocediendo, contradici

ciéndose o dando la apariencia de contradecirse a cada pa

so, mostrándose a veces impotente para entender cómo y qué 

son -además de sus prójimos, porque esto no lo pierde nunca 

de vista- aquellos "hombrecillos" que dijera el soberbio 

Sepúlveda. Definitivamente, aquel encuentro no fue fácil 

para nadie, y si Vitoria finalmente se salvó de perderse en 

aquel maremágnum de confusión, de noticias y opiniones con

tradictorias, de pasiones, de violencia, de prejuicios y de 
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intereses encontrados, no fue tanto por su inteligencia, 

que la tenía, y grande, sino por su profundo sentido de la 

justicia y su constante vocación para el amor. En mi modes

ta opinión, éstos son sus más genuinos timbres de gloria, y 

ésta es la principal lección que he sacado de esta mi larga 

y a veces agobiante investigación recepcional. 

Las dificultades de este título empiezan desde el prin

cipio, aunque parezca redundante, porque Vitoria empieza 

por decir que tiene serias dudas acerca de él ( 11 
••• del cual 

yo' no me atrevo a afirmar nada, pero tampoco a condenarlo 

por completo"). Y después de leer por completo su exposi

ción, una y otra vez, se saca en conclusión que la duda es 

doble, porque acaba uno dudando de qué duda Vitoria: lduda 

de que exista un supuesto normativo válido, o duda de .'que 

el supuesto válido se cumpla de hecho en el caso concreto 

de los naturales de las Indias? Al término de mi larga in

vestigación y reflexión sobre este punto tan dif Ícil y tan 

sensible para nosotros como americanos, llegué a la conclu

sión -de la que tampoco estoy tan seguro, pero aquí queda, 

como una propuesta- de que Vitoria no duda sobre la cues

tión de derecho, pues da suficientes muestras de su convic

ción de que los débiles e incapaces deben ser protegidos y 

guiados por los fuertes y sabios, y esto, que vale a nivel 

interpersonal, vale también en el plano internacional, de 

donde se sigue que si España, en sus ya para entonces mu

chos y dilatados caminos, se encontrara con pueblos de es

caso desarrollo que necesitaran de su ayuda, no sólo po-
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dría, sino que estaría moralmente obligada a brindarles su 

protección y su guía mediante el establecimiento de un ade

cuado régimen de tutela. Bellísimas ideas, salidas de una 

mente límpida y de un corazón generoso, que no será com

prendido -por desgracia con sobrados motivos no imputables 

a Vitoria- por los teóricos del anticolonialismo. Profunda 

tristeza provoca la contemplación de una humanidad tan 

cuerda y tan realista en la que llaman extraordinariamente 

la atención los hombres con la suficiente falta de cordura 

para creer de verdad en estas ideas y atreverse a ponerlas 

en práctica (estoy pensando, por ejemplo, en las reduccio

nes jesuitas del Paraguay, y más cerca de nosotros, entre 

nosotros para siempre, las Utopías que sí encontraron lu

gar, primero en Santa Fe y luego en Michoacán, y que deja

ron imborrable en la memoria comunal de los purépechas el 

recuerdo del irrepetible Tata Vasco, gloria inmortal de la 

mejor hispanidad, de la hombría de bien y tamb.:!.én, por qué 

no decirlo, de la verdadera abogacía). Mi conclusión, en 

consecuencia, es que la duda de Vitoria se refiere al hecho 

de si el supuesto de este octavo título -la situación do 

atraso que amerite el establecimiento de un protectorado 

sobre ellos- se cumple o no en los indios. Y mi siguiente 

conclusión me lleva a sostener que Vitoria, aunque a veces 

da la impresión de tener un pésimo concepto de aquellos 

"bárbaros", realmente piensa que son hombres normales a los 

que diversos factores, entre ellos la mala educación, han 

hecho semejantes a los esclavos por naturaleza, por lo que 
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se inclina a pensar, con sus dudas y todo, que se encuen

tran en situación de relativa inferioridad intelectual y 

cultural frente a los españoles y demás europeos 1 y que, 

consecuentemente, quizá deben ser vistos como menores de 

edad a los que les conviene quedar temporalmente sujetos, 

hasta alcanzar la madurez, a un régimen político de tutela 

a cargo de los monarcas españoles, que debe tener como fi

nalidad esencial el provecho material y espiritual de esas 

naciones, y no la explotación de su oro, su plata y demás 

riquezas por España, y que para ello debe organizarse sobre 

las más firmes bases de justicia, de caridad y de respeto a 

la inviolable dignidad humana de los indios. No veo qué ob

jeción se le puede hacer al colonialismo vitoriano, a no 

ser, quizá, que en su más grande cualidad -su generoso al

truismo- está su más grave defecto: su imposibilidad de 

realización en este mundo dominado por el egoísmo. 

Y ahora sí, por fin (no prometí ser breve, sólo dije que 

lo procuraría), termino esta sección y con ella este capí

tulo, con la formulita casi ritual que diseñé para resumir 

mi análisis comparativo de las declaraciones de iure y 

de facto de Francisco de Vitoria respecto de cada uno de 

sus célebres títulos de conquista, proponiendo mi teoría de 

que con su dudoso octavo título legítimo, el inmortal teó

logo-jurista ciertamente aprueba la legitimidad del régimen 

pol!tico de tutela o protectorado en abstracto, hipotética

mente, de iure; y también aprueba, pero con sus dudas y re

servas, en concreto, realmente, de facto, el eventual esta-
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blecimiento y la consiguiente legitimidad de regímenes po

líticos de tutela o protectorado administrados responsable

mente por España en beneficio de los pueblos retrasados 

de América. 



C A P Í T U L O 5 

BALANCE GENERAL: 
EL VERDADERO SENTIR DE VITORIA 

SOBRE LA VERDADERA CONQUISTA DE AMÉRICA 

Curiosamente, este Último capítulo, con sus 90 páginas, 

ocupa entre todos los de la tesis el tercer lugar en exten

sión, después del Cap. 1 (175 páginas) y el Cap. 3 (146 pági

nas) , y también el tercer lugar en brevedad, después del 

Cap. 2 (46 páginas) y el Cap. 4 (79 páginas), posición cuan

titativamente intermedia que por pura casualidad simboliza su 

carácter cualitativamente central como el capítulo que, en 

cierto sentido, es el más importante de mi investigación re

cepcional, porque en él llego a la culminación que necesaria

mente debe coronar a todo esfuerzo analítico que aspire a te

ner algún valor, por muy extenso, minucioso y hasta profundo 

que sea en sí mismo el análisis: tal coronamiento es, por 

supuesto, la s1ntesis t en este caso, la evaluación sintética 

del recorrido crítico y analítico que por todos los llamados 

"títulos de conquista" -legítimos e ilegítimos- he realizado 

en los dos capítulos precedentes, títulos cuya pública discu

sión en solemne ceremonia de relección celebrada hacia el pri

mero de enero de 1539 en la españolísima y universalmente 

prestigiosa Universidad de Salamanca, acrecentó la ya grande y 

bien ganada fama de su muchas veces ovacionado catedrático de 

prima de Teología, el alavés o burgalés -(no se sabe con certe

za) fray Francisco de Vitoria, O.P. (de la Orden de los Predi

cadores, mejor conocida como Orden de Santo Domingo o de los 

dominicos), en una época -no sé si mejor o peor, pero s! muy 

distinta de la nuestra- en que los eventos universitarios mar

caban el ritmo de la vida ciudadana y eran seguidos con gran 

interés por buena parte del pueblo, como hoy sucede, guarda

das la proporciones, con ciertos eventos deportivos y otros 

fenómenos sociales de consumo. Pero después de aquel acto es

trictamente académico hubo alguien muy especial que mostró 
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particular interés, y no precisamente en buenos términos, por 

la sonada actuación del profesor Vitoria: el Emperador Carlos 

en persona, I de España y V de Alemania, que antes de conclui

do el año en que el apacible académico tuvo el atrevimiento 

de enjuiciar públicamente todos los títulos de conquista o de 

soberanía imaginables para tratar de justificar la irreversi

ble pero muy cuestionable presencia de España en América, di

rigió al prior del convento de San Esteban de Salamanca, donde 

casualmente residía el tal catedrático, una carta fechada en 

Madrid el 19 de noviembre de 1539 y redactada en términos bas-

tante severos, por medio de la cual, en pocas palabras, le ar-

dena imponer voto de silencio a todos los religiosos de esa 

famosa residencia que en sus sermones y "repeticiones" (relee-

clones) han puesto en tela de juicio su soberano derecho a las 

Indias, así como la autoridad del Sumo Pontífice, y que igual

mente se encargue de recoger todos los papeles que sobre eso 

hayan escrito y de prohibirles la publicación de cualquier im-

preso sobre esa materia. A ninguno de esos frailes habladores 

menciona el Emperador por su nombre, pero es indudable que la 

carta iba dirigida especialmente contra Vitoria, a quien Car

los v conocía, consultaba y apreciaba sinceramente desde tiem

po atrás, habiendo incluso asistido en 1534 a una de sus lec-

cienes en la Universidad de Salamanca, y a quien, en una de-

mostración de su nobleza, después de este incidente siguió es

timando y consultando sobre diversos asuntos, entre ellos el 

envío de misioneros a la Nueva España580 • 

580 Cfr. A. GOPIEZ ROBLEOOs op. c..it., pp. XIX-XXI. Cfr. ltem R. DI AGOSTINO 
IANNARONEs op. cit., PP• XXXVIII-XXXIX. 
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Ahora bien, el enojo de Carlos V contra su amigo y con

sejero Vitoria de ninguna manera era gratuito, y su causa se 

identifica en el fondo con la hipótesis de mi tesis en general 

y con el objetivo de este capítulo en particular: el padre Vi

toria, al ventilar desde su prestigiada tribuna académica la 

cuestión indiana, no se mantuvo en el plano de la abstracción 

pura e inofensiva, según afirman autores como GÓmez Robledo, 

sino que valientemente tomó posiciones de compromiso con la 

realidad histórica y política de su tiempo, a través de una 

serie de pronunciamientos fácticos acerca de la conquista y 

la dominación española en América, y, lo más importante, casi 

todos esos pronunciamientos fueron en contra de la legitimidad 

de aquellos hechos históricos que estaban produciendo repercu- . 

sienes trascendentales en todo el planeta, con lo cual el que 

pudo haber optado por mantenerse en la cómoda seguridad del 

púlpito y la cátedra divorciados de la verdadera y apremiante 

problemática de su entorno social, por amor a la verdad y a 

la justicia se resignó al grave inconveniente de afectar los 

intereses reales y concretos (no hipotéticos y abstractos) de 

los poderosos de su tiempo, entre los que se contaban, nada · 

más para empezar, un Emperador y un Papa. De lo contrario no 

se explicaría la alarma que la difusión de sus relecciones 

provocó en el monarca más poderoso de la tierra, que desde el 

punto de vista de sus personales e imperiales intereses tenía 

razón en molestarse con aquel fraile que a golpe de discursos 

le estaba arrebatando de la conciencia y de la opinión pública 

los cuatro títulos que más le acomodaban para vestir de legi-
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timidad su dominación efectiva y creciente en el Nuevo Mundo: 

el de su carácter de soberano de todo el mundo; el de la po

testad temporal universal del Papa, que lo facultaba para sen

tirse heredero legítimo de la soberanía sobre las Indias que 

sus abuelos los Reyes Católicos habían a su vez recibido del 

Papa Alejandro VI por virtud de sus famosas bulas; el del des

cubrimiento y ocupación del Nuevo Continente, que también por 

herencia le beneficiaba; y el de la aceptación voluntaria de 

su soberanía por parte de los indios, que fue tachada de nuli

dad por Vitoria, aun siendo legítimo el título en abstracto. y 

en cuanto a los otros títulos que Vitoria dejó subsistentes 

como teóricamente válidos y que tenían alguna relación directa 

con el Emperador, el de las alianzas con naciones indígenas 

para participar en sus guerras justas contra otras naciones de 

aquellas tierras, no le servía de gran cosa, no obstante que 

Vitoria pareciera alentarlo con su probable aprobación concre

ta de la alianza con los tlaxcaltecas, porque esos pactos no 

eran cosa de todos los días y él necesitaba agilizar sus ope

raciones de conquista¡ y el del protectorado, viéndolo bien, 

era una carga y no un beneficio para España. 

Después de este repaso con Vitoria y Carlos V frente a 

frente, con el cual he demostrado que, muy a pesar de la amis

tad y el respeto mutuo que los unían, el verdadero sentir de 

aquel fraile dominico aparentemente insignificante era un gra

ve obstáculo y de ninguna manera un apoyo para los intereses 

del Emperador y de España en América, sólo me queda por recor

dar en esta apretada síntesis el tratamiento teórico y prácti-
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co por él dispensado a los restantes ocho títulos, de los cua

les desecha tres de plano como ilegítimos de iure (la conver

sión forzosa de los indios al cristianismo, el castigo de sus 

pecados contra naturaleza y su entrega en manos de los españo

les por la providencia divina). Los otros cinco reciben su 

aprobación como legítimos de iure, pero en la práctica quedan 

hechos trizas por sus declaraciones o insinuaciones de facto, 

o resultan inútiles por su falta de relación con la realidad 

americana. Este Último es el caso de los títulos relativos a 

la ayuda de los cristianos a los indios recién convertidos que 

ven amenazada su fe por la opresión de sus propios gobernan

tes (situación que nunca se produjo de hecho, o por lo menos 

no se conoció) y al poder temporal indirecto del Papa para de

poner a los gobernantes indígenas ante la sospecha de que pre

tenden hacer apostatar u oprimir a los recién convertidos (su

puesto poder, aceptado por Vitoria, que afortunadamente jamás 

se hizo ni el mínimo intento de aplicar en nuestro Continen

te). Por lo que respecta a los Últimos tres, considerados por 

Vitoria como legítimos en teoría pero que quedaron práctica

mente anulados por sus declaraciones de facto o por la eviden

cia inmediata de los hechos históricos, tenemos lo siguiente: 

el derecho de natural sociedad y libre comunicación quedó, en 

su calidad de justo título de conquista, como pura teoría, 

pues a lo largo de la Relección abundan los reconocimientos 

y declaraciones de Vitoria en el sentido de que el peregrinar 

de los españoles en América fue todo, menos pacífico y amisto

so, por lo que no fue injusta la resistencia que les opusieron 
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los naturales. El derecho a la libre predicación del Evangelio 

también quedó anulado en la práctica como título de conquista 

por los mismos hechos que señalo en el título inmediatamente 

anterior y que son abiertamente reconocidos por Vitoria, de 

lo cual se sigue que hasta la predicación de los más abnegados 

misioneros se vio gravemente obstaculizada y perdió credibili

dad por los pésimos ejemplos de conducta anticristiana e in

cluso inhumana que dieron a los indios los conquistadores en 

general, de tal manera que, en esas circunstancias y de acuer

do con los principios establecidos por Vitoria, no sólo era 

ilícito hacerles la guerra a los indios por su negativa a con

vertirse, sino que también lo era por el hecho de que no per

mitieran la predicación, ya que no era pacífica en su conjun

to. Por último, el derecho de intervención humanitaria (cono

cida en el léxico moderno como "intervención de hi:manidad 11
) en 

defensa de las víctimas inocentes de los sacrificios humanos y 

la antropofagia (el quinto título legítimo, considerado el me

jor entre todos los títulos vitorianos por Antonio GÓmez Ro

bledo), amerita una evaluación muy particular y cuidadosa de 

nuestra parte, pues es el Único en el que Vitoria, desde el 

momento mismo de su formulación o planteamiento teórico, nos 

presenta el supuesto normativo justificante (las prácticas, 

costumbres o ritos de los sacrificios humanos y de la antropo

fagia) no como hipótesis pura, sino como hipótesis ya cumplida 

en la realidad, lo cual significa que innegablemente estamos 

frente al caso en el que Vitoria hace su más claro pronuncla

miento fáctico en favor de la legitimidad de la conquista es-
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pañola, pues es obvio, conforme a la lógica jurídica, que si 

él está convencido de que la hipótesis normativa ya está efec

tivamente cumplida en la realidad histórica, necesariamente 

también está convencido de que ya se produjo en concreto la 

correspondiente consecuencia de derecho, que consiste en la 

creación o surgimiento, dentro de la esfera jurídica de los 

españoles en América, del derecho a llevar a cabo una inter

vención armada cuyo único y exclusivo fin consiste en salvar a 

las víctimas inocentes de los sacrificios humanos y de la an

tropofagia y en garantizar plenamente la total y definitiva 

desaparición de esos ritos y costumbres lesivos de la justicia 

y de la dignidad humana, y en el extremo caso de que para esto 

Último no quedara más recurso que destituir a los gobernantes 

indígenas y establecer un nuevo principado, los españoles tie

nen el derecho de hacerlo. Si tomamos en cuenta Únicamente es

tos elementos de juicio proporcionados por Vitoria, sería an

ticientífico negar o desconocer que de ellos tenemos que infe

rir en él una actitud concreta de franco apoyo a la conquista 

española. Pero aquí está precisamente, a mi juicio, la clave 

para desentrañar la incógnita de la verdadera opinión de Vito

ria acerca de la conquista histórica: es que no estamos consi

derando la totalidad de los elementos de juicio por él aporta

dos. No olvidemos, en efecto, que para la válida aplicación de 

este título legítimo (lo mismo que para todos los demás de es

ta clase), Vitoria exige que se actúe con la recta intencióri 

de realizar exclusivamente los fines a los que el título está 

esencialmente ordenado, y que en muchos otros lugares de la 
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Relección (no en la exposición de este título, ciertamente) 

Vitoria externa opiniones de facto que no dejan lugar a dudas 

acerca de su convicción de que las conquistas y demás desplie

gues de violencia armada que sus infatigables compatriotas ha

bían llevado y seguían llevando a cabo en el Nuevo Mundo, 

cualquiera que fuese el título invocado, tenían como verdadero 

móvil la desenfrenada codicia de riquezas, honores y poder, y 

no el altruista y generoso propósito de librar de la injusti

cia a los indios, que si de alguna injusticia necesitaban ur

gen~emente ser librados, era de la que bajo todas las formas 

imaginables y con inaudito l~jo de crueldad cometían en contra 

de ellos los propios conquistadores. lHabría alguien tan inge-

nuo -pregunto yo- como para creer sinceramente, por ejemplo, 

que Hernán Cortés y sus compañeros de armas se tomaron el tra

bajo de llegar hasta la poderosa capital azteca con el Único o 

principal propósito de tumbarles sus ídolos a aquellos pobres 

ignorantes y con abnegado heroísmo salvar del sacrificio a los 

inocentes? (aunque Cortés, hay que reconocerlo, no se estaba 

quieto un momento y se daba tiempo para todo). Vitoria, por 

tanto, aunque no lo diga precisamente al ocuparse del quinto 

título legítimo -pues no porque lo diga en otra parte, máxime 

si lo hace en la misma Relección, sus ideas dejan de ser 

suyas-, nos da a entender en forma inequívoca que estaba bien 

consciente de lo que estaba sucediendo en las Indias y de que 

ninguna de las conquistas hasta entonces conocidas -y ya iban 

muchas- podía legitimarse al amparo del quinto título, muy a 

pesar de la envolvente retórica de los conquistadores (ahí es-
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tán, por ejemplo, las cartas de Cortés, cuyos fines autoapolo

géticos saltan a la vista). 

Después de presenciar y evaluar a fondo esta impresio

nante masacre de títulos de conquista organizada con refinada 

estrategia por el campeón de la justicia y del derecho inter

nacional, y ejecutada mediante aplastantes tácticas con las 

devastadoras armas de sus declaraciones de iure y de facto, 

lquién se atrevería a llamar verdadero partidario de la verda-

dera conquista de América a Francisco de Vitoria? No yo, por 

cierto. Pero así y todo, no ha faltado quien lo acuse de que 

su crítica fue en realidad una justificación de la conquista, 

sólo que más sutil que la corriente 581 ; acusación cuya insubs-

tancial sutileza puedo demostrar tan sólo pasando revista de 

bajas y sobrevivientes después de la fulminante acción vito

riana: primeros siete títulos: todos aniquilados por ilegíti

mos de iure (se cuentan entre las bajas el Emperador y el Pa

pa); títulos legítimos de iure: natural sociedad y libre comu-

nicación: eliminado de facto, porque los españoles no llegaron 

a América en son de paz; libertad de predicación: eliminado 

de facto, porque la predicación fue pacífica de parte de mu

chos misioneros, pero no de parte de los demás españoles; au-

xilio a los indios convertidos al cristianismo: sobrevive, pe-

ro de nada sirve, porque esta situa.ción nunca se dio; potestad 

temporal indirecta del Papa: también sobrevive, pero en las 

581 Asl, por ejemplo, K. BRAND!, citado en forma genérica por A. TRUYDL 
Y SERRA: op. ci.:l., Uol. II, P• 57. 
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mismas penosas condiciones que el anterior; liberación de las 

víctimas inocentes de los sacrificios humanos y la antropofa

gia: eliminado de facto, porque los conquistadores hicieron 

mal uso de él para satisfacer su codicia; elección o acepta

ción voluntaria de la soberanía española: eliminado de facto, 

porque las elecciones y aceptaciones fueron nulas por vicios 

del consentimiento; tratados de alianza: sobrevive, pero es de 

poca utilidad porque estos casos fueron muy raros; régimen de 

tutela o protectorado: eliminado de facto, porque a pesar de 

que Vitoria lo aprueba (con dudas) en abstracto y en concreto 

para la realidad americana, lo hace con la condición esencial 

de que se establezca no tanto para el provecho de los españo

les sino de los indios, sin que éstos queden igual o peor de 

lo que antes estaban, y bastaba con no ser ciego para darse 

cuenta de que en realidad estaba ocurriendo todo lo contrario. 

Resultados: de catorce títulos582 que eRtaban en pie de 

guerra antes de que Vitoria iniciara sus operaciones, quedaron 

en el desolado campo de batalla once muertos y tres sobrevi

vientes, de los cuales uno casi completamente inútil (el sép

timo legitimo), porque se refería a situaciones muy poco fre

cuentes en el Nuevo Mundo durante la invasión y dominación es

pañolas, y los otros dos completamente inútiles (el tercero y 

582 A pesar de que estoy incluyendo el octavo titulo legitimo (el de la 
tutela o protectorado), que muchos omiten porque Vitoria lo presenta 
como dudoso, cuentO solamente 14 t1 tu los en total, ya que, como aclarfi 
en su oportunidad, el sexto de ambas series es exactamente el mismo 
(la elección o aceptaci6n voluntaria de la soberanla espanola por par
te de los indios), sólo que tratado de dos modos distintos por Vito
ria. 
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cuarto legítimos), porque no tuvieron relación alguna con la 

realidad americana. 

Si esto es ser partidario de la conquista española, me 

pregunto cómo serían sus adversarios. Y si se insiste en con-

siderar su defensor al que le causó semejantes estragos en su 

imagen pública y en su estima moral, tendríamos que decir de 

la tal conquista, con arreglo al dicho popular, que con esos 

amigos para qué quería enemigos. 

No es nada sencillo comprender cabalmente el proceso a 

través del cual Francisco de Vitoria llegó a estos resultados, 

porque se trata de un proceso muy largo en el que intervino 

una complejÍsima combinación de factores psicológicos, emocio

nales, espirituales, doctrinales, lógicos y epistemológicos, 

cuyas relaciones recíprocas son muy difíciles de establecer y 

controlar. 

Dice el P. Urdánoz que Vitoria, tanto al principio como 

al final de su Relección, parece seguro de la justicia global 

de la conquista: 

La actitud de Vitoria es serena y diáfana. Cita 
con gran respeto a los Reyes Católicos y a Car
los V y cree indudable, por considerarlos gober
nantes cristianos y rectos, que en tales problemas 
han obrado después de largas consultas que les ha
yan dado seguridad de conciencia. Lejos, pues, de 
lanzar anatema y condenación general sobre gober
nantes, consejeros y colonizadores, de nuevo supo
ne y cree que la cuestión en su conjunto "ha sido 
examinada y comprobada" según sanos criterios mo
rales. Pero en negocio tan vasto sospecha que haya 
"otras dudas particulares" sobre injusticias come
tidas que merezcan dilucidarse, pues en fuerza de 
oirse 11 tantas muertes, espoliaciones e injurias" 
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allí cometidas no parece que ha quedado en todo 
salva la justicia. 

Vitoria, pues, no parece abrigar dudas -desde 
el punto de partida y menos en las palabras fina
les de la relección- sobre la justicia global de 
la conquista, sino sobre los fundamentos teóricos 
que se daban y sobre cuestiones o hechos particu
lares de administración y gobierno. Son los que él 
va a dedicarse a demoler, para construir nuevos 
ti tu los o une nueva fundamentación teórica, vale
dera para toda ética colonial y derecho interna
cional futuros 583 • 

La opinión de Urdánoz en el sentido de que Vitoria no 

parece abrigar dudas sobre la justicia global de la conquista, 

me parece, cuando menos, apresurada (ya volveré sobre ella), 

pues sin suficiente fundamento desestima otras posibilidades 

de interpretación de su actitud personal ante la conquista 

histórica, o sea, frente a la conquista y la dominación espa

ñolas sobre las Indias, tal como verdaderamente se habían lle

vado a cabo, muy al margen de la piedad cristiana y la recti

tud moral de los Reyes Católicos y de Carlos V, juicio que, 

por otra parte, tal vez sea justo con respecto a doña Isabel 

y les quede un poco grande a los ot.ros dos, sobre todo a don 

Fernando, que sin ser perverso, era un pícaro redomado y mala-

gradecido con sus mejores colaboradores, como podrían testifi

ficar Cristóbal Colón y el Gran Capitán, entre otros. 

Dependiendo del punto de partida de Vitoria, es decir, 

de los supuestos por él adoptados y de su intención inicial al 

abordar la discusión de la cuestión indiana, el proceso pudo 

583 T. UROANOZt SJ.n.i..c4L!J 7cológi.co-JUA-l.clica •• o1 pp. LVllI-LIX. 
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haber revestido alguna de las siguientes cuatro formas: 

A) Es algo probable que Vitoria se haya superado a sí 

mismo como crítico de la conquista y la dominación españolas 

en América, si es que, partiendo del supuesto de que esa con

quista y esa dominación eran justas globalmente consideradas 

(como interpreta Urdánoz), solamente quería demostrar o seña

lar que había muchas cuestiones particulares en las que había 

fallado o estaba fallando gravemente la justicia, con el fin 

de que se corrigieran; pero entonces demostró m~s de lo que 

quería o hubiera querido demostrar, ya que después de refutar 

todos los títulos ilegítimos de conquista y substituirlos por 

otros que consideraba legítimos (con el propósito de dar fun

damentos verdaderal'llente sólidos a una conquista y un dominio 

en cuya legitimidad global supuestamente creía de antemano, 

quién sabe por qué motivos), acabó comprobando, con gran sor

presa y decepción de su parte, que eran tantas las irregulari

dades e injusticias que desde el principio se habían cometido 

y seguían todavía cometiéndose (lo que expresa con sus decla

raciones o pronunciamientos de facto, directos e indirectos), 

que se veía forzado a concluir (por su irrenunciable apego a 

la verdad y a la justicia) que la conquista y la dominación 

españolas en América, globalmente consideradas, habían adole

cido de ilegitimidad de origen (aunque luego tuviera que admi

tirlas como hechos consllmados, por razones pastorales), porque 

las irregularidades e injusticias cometidas por los españoles 

fueron tantas y de tan diversa Índole, que anularon de facto 
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todos los títulos de legitimidad teóricamente aplicables e 

históricamente viables en América. 

COMPLEMENTO DE A) Me tornaré el atrevimiento de tratar de 

ilustrar este proceso recreando imaginariamente las ref lexio

nes que debieron de pasar por la mente atormentada del padre 

Vitoria: 

"cuando empecé esta indagación, estaba sinceramente con

vencido de que la conquista y la dominación de España en las 

Indias, consideradas globalmente, eran legítimas y justas; pe

ro sabía que también se habían cometido y seguían cometiéndose 

muchas irregularidades e injusticias en contra de aquellos po

bres bárbaros, nuestros prójimos, y mis compromisos de hombre, 

de cristiano y de sacerdote con la verdad y la justicia hicie

ron que me sintiera obligado a denunciarlas, para que nuestro 

Emperador y sus administradores hicieran algo por corregir esa 

situación, que no puede seguir así. 

11 Empecé por refutar los títulos de justificación que se 

alegaban, porque sinceramente me parecieron falsos e inváli

dos, y algunos de ellos hasta absurdos y ridículos, y en vez 

de, servir a la causa de ~uestro Soberano Príncipe y de nuestra 

santa religión, la perjudicaban. Además, aunque nadie se hu

biera dado cuenta de la invalidez de tales tí tu los, estaba 

convencido -y aún lo estoy- de que la falsedad y la mentira 

jamás deben utilizarse para defender la verdad y la justicia, 

por muy importantes que éstas sean. Estaba consciente de que 

con ello de alguna manera iba a dejar mal parados a nuestro 
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augusto Emperador y a su Santidad el Sumo Pontífice,. y .eso no 

me agradaba en lo absoluto. Pero amicus Plato, sed magis ·ami ca 

veritas (Platón es mi amigo, pero más mi amiga es la verdad)·. 

Y. también fíat iustitia, ruat mundus (hágase justicia, .aunque 

se venga abajo el mundo). 

"Claro que no podía conformarme con una crítica destruc

tiYa, y por esto propuse los títulos que honestamente me pare

cieron legítimos e idóneos para dote-.r de fundamentos verdade

ramente sólidos a la legitimidad y la justicia que hasta ese 

momento yo.aún veía sin lugar a dudas en la conquista y el do

minio de mi patria en las Indias, considerando el asunto en· 

forma general. Encontré para ello siete títulos seguros y uno 

dudoso, en el que todavía no he podido llegar a una opinión· 

cierta. 

ºDesgraciadamente (pues me duele Como español y · comO 

cristiano), durante el desarrollo de mis indagaciones 'fue cam

bia.nao gradualmente mi visión de' las cosa·s·, y al final de mi. 

búsqueda, por más que humanamente me res.istía a admitirlo, 

acabé comprobando que las iiregularidades e injusticias' que se 

habían cometido desde el principio y que se seguían:coraetiendo 

en perjuicio de aquellos hermanos nuestros, abusando de su po-

ca capacidad y de su debilidad, eran más numerosas, de más di-

versa Índole y de mayor gravedad de lo que yo creía, y así co-

mo yo destruí con mis razonamientos todos los títuios ilegítt-· 

mes, aquellos miserables pecadores con· su pésima·· conduCta y 

con sus abusos hicieron añicos eO la Práctica· tOaos mis títu-
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los legítimos (bueno, no todos, pera los que me dejaron más 

o menos intactos de nada o casi nada servían allá en las In-

dias), por lo que no puedo evitar admitir que la conquista y 

el dominio de mi nación sobre aquellas gentes inocentes que 

jamás nos hicieron injuria ni daño alguno, fueron ilegítimos· 

e injustos desde su origen mismo. 

"Todavía no me repongo de la sorpresa y del disgusto •.. 

¿Y ahora qué hago? Sería faltar a la verdad y a la justicia 

volver·la mirada hacia otra parte y hacer como que no he visto 

nada.· Pero mucho me temo que tampoco convendría lanzar abier

tamente una condena absoluta y descomedida, como ha venido ha

ciendo el· padre Las Casas, mi hermano en. religión, porque tal 

vez ·con eso haría más daño que provecho, pues perdería ·por 

completo el ascendiente que tengo sobre algunos poderosos del 

reino que co.nfían en mí y conmigo suelen aconsejar:se, empezan

d_o por Su Majestad el Emperador. Además, son muchos ya .lo_s na

turales d~ las India_s que -tuerto o derecho- han abrazado la 

f~ de Cristo. lQué será ~e ellos si España se retira de aque-. 

llas. tierras y los dej,a abandonados a su suerte? sé perfecta

~e.nte, porque no soy tan inge~uo, que nadie se retirará de 

allá sólo porque yo lo pida y hasta lo exija en nombre de la 

justicia y el derecho natural. Pero aun así, por ~uesti9n de 

principios, siento que no debo pedirlo, y ni siquiera pensar

lo, por el bien de aquellos n~evos cristianos. Menu~o lío en 

el que me he metido. . • Yo que pe ns.aba tan sólo criticar los 

aspectos particulares de injusticia de un do~inio justo en su 

conjunto, ahora tengo que criticar de raíz y en su conjunto la 
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que el de mi propia nación sobre las Indias. Pero no 1 obstante· 

la ·extraña angustia que estoy sintiendo, debo tomar una reso

lución. Y después de meditarlo largamente.delante de Dfos,· ho-: 

nestamente siento que en estas cirCunstancias tan malo. sería_ 

callar como hablar de más (na por miedo a lo· que. a mí. ·como· mí-

sera mortal pudieran hacerme, parque en ese caso. callaría-, y 

hasta aprobaría· y alabaría servilmente, como están haciendo· 

muchos, incluso dentro de mi orden, que tanto ha·defendido·en 

general a aquellos indefensas bárbaros). Y si estima,: pande~ 

rándolo en presencia de Dios y con pureza de· intención, -que 

esa actitud de prudente denuncia es la· correcta en· mis cir;.. 

cunstancias concretas,· debo entender entonces ·que esto - es· lo~ 

que me está pidiendo en estos difíciles momentos .la1voluntad 

de Dios Nuestro Señor, ·y por tanto diré la .. verdad, .pero con-. 

discreción tal que ni quede oculta para.el· que sepa.escuchar,_y 

leer con cuidado, ni ofenda en demasía al· Emperador·.y.:-a ·.·los 

principales del'· reino que todavía tienen algo de conciencia· ,y. 

aún tienen 'disposición para dejarse guiar• y aconsejar, en .mate-. 

ria· tan grave,- para hacer a· través· de ellos toda .la-justicia y, 

todo 0.1 bien que Dios . sea servido permitirme,. aunque p.o- sea 

mucho,.··porque es mejor poca que-·nada. y; que Dios nos,,socorra,· 

y que nos perdone a todos por lo que hemos hecho con los .bár~. 

baros del Nuevo Mundo, aquellos inocentes hij º-~ suyas, 
".. ' (. 

nues-

tras he.rmanos 11
• 
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B) También es probable (aunque mucho menos que la _hipó

tesis anterior) que Vitoria haya sido· un pésimo defensor de la 

conquista y la dominación españolas en América, si es que, 

partiendo del hecho de que había demasiados ele~entos de in

justicia que daban la apariencia de una casi segura ilegitimi

dad en tal conquista y dominación, se propuso demostrar su le

gitimidad (creyendo en ella de modo global, porque de lo con

trario este esquema hipotético iría en contra de su honestidad 

intelectual y moral, que están probadas más allá de toda du

da); pero entonces no sólo no logró demostrar la que quería. 

sino que demostró todo lo contrario, ya que después de dese

char los títulos ilegítimos (por las razones señaladas en la 

hipótesis A y en su complemento, la meditación hipotética del 

P. Vitoria), acabó por comprobar, seguramente con un senti

miento de profunda frustración, que los títulos legítimos con 

que se había propuesto demostrar la legitimidad de la conquis

ta y dominación españolas de las Indias resultaron inaplica

bles en concreto (por las razones de facto también ya señala

das en A y su complemento), por lo que, en honor a la verdad y 

a la justicia, no tuvo más remedio que admitir la ilegitimidad 

de origen de esos fenómenos históricos, dándolo a entender en 

forma discreta en su Relección (por las razones ya explica

das). 

C) También pudo ser (por qué no) que Vitoria haya sido 

el más refinado y demoledor crítico de la conquista y el domi

nio de España en América, si es que, sincera y penosamente 
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convencido (después de todo, era un buen español y auténtico 

cristiano) de la ilegitimidad e injusticia radicales de esos 

fenómenos que parecían tener más de sísmico y de cataclísmico 

que de histórico, se propuso demostrar esa ilegitimidad e in

justicia de origen; y en ese caso logró eficazmente su propó

sito, empezando por arrasar hasta sus cimientos, uno tras 

otro, los siete .títulos ilegítimos que por error, por ignoran

cia, por imprudencia o por interés invocaban sus adversarios. 

Después de cerciorarse de que no había dejado piedra sobre 

piedra, siguió adelante con sus planes y taimadamente propuso 

los títulos legítimos, a sabiendas de que sólo los estaba sa

cando al balcón para luego echarlos al foso de los leones, 

pues estaba bien consciente de que ninguno de esos tí tu los, 

por válido que fuera en teoría, podría resistir la prueba de 

su confrontación real con las desenfrenadas manifestaciones 

de violencia, de injusticia y de impiedad que eran casi la 

esencia de la conquista y del dominio español en las Indias 

(maniobra que de suyo no sería incoherente con la personalidad 

de un hombre como Vitoria, que siendo uno de los más dignos 

émulos de Erasmo en España, sabía armonizar la rectitud moral 

con sanas dosis de la sagacidad, la ironía y la mordacidad ca

racterísticas del gran humanista de Rotterdam). Una vez as! 

demostrada con toda sutileza la ilegitimidad de origen de la 

conquista y el dominio de España en América, también sutilmen·

te, casi en clave, la dejó expresada en su Relección. 

O) Por último, es sumamente probable (y es la hipótesis 

a la que yo más me inclino, por las razones que luego expon-
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dré) que nuestro teólogo-jurista, adoptando una postura inter

media entre las anteriores, haya tenido un punto de partida 

relativamente neutro, consistente en la duda, tal vez real, 

tal vez puramente metódica (preludiando a Descartes), acerca 

de la legitimidad o ilegitimidad de la conquista y el dominio 

de España en las Indias, en cuyo caso, iniciando su investiga

ción con absoluta imparcialidad cient1fica, la prosiguió de 

esa manera hasta el final, siempre dispuesto a aceptar lo que 

la evidencia objetiva le dictara, y dándoles así su oportuni

dad simultáneamente a ambas hipótesis, la de la legitimidad y 

la de la ilegitimidad. Fue esta Última la que sostuvo al con

cluir la investigación, pues los títulos de legitimidad que se 

habían venido alegando resultaron inválidos en sí misITlos, y 

los que él propuso, aun siendo válidos en sí mismos o en abs

tracto, resultaron inválidos en concreto, es decir, inaplica

bles a las situaciones reales sujetas a examen, debido a las 

multicitadas injusticias e irregularidades que viciaron de 

origen la conquista y el dominio de España en América. 

Antes de proponer mis cuatro hipótesis acerca del proce

so heurístico de Vitoria en torno al problema indiano, como 

conclusión del cual descubrió nuevos fundamentos y principios 

teóricos de valoración, nuevos hechos a valorar y, sobre todo, 

nuevas valoraciones concretas, comenté que considero apresura

da y desprovista de fundamento suficiente la opinión expresada 

por el P. TeÓfilo Urdánoz en el sentido de que, desde el punto 

de partida de su Relección (luego me referiré a las palabras 
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finales de la misma, para no revolver problemas distintos), 

Vitoria no parece abrigar dudas sobre la justicia global de la 

conquista,. basando esta interpretación de la postura vitoriana 

in~cial probablemente en la circunstancia de que el teólogo-. 

jurista está seguro de que los Reyes Católicos y Carlos V fue

ron y son personas moralmente rectas, de que han hecho muchas 

consultas sobre su conquista y dominación de las Indias, y de 

que, por tanto, en esa materia han obrado con seguridad de 

conciencia. Esta triple convicción de Vitoria acerca de la ca

lidad personal, de la conducta y de la tranquilidad de con

ciencia de los mencionados monarcas, consta, efectivamente, en 

el Preludio o Introducción de la Relección (no tardaré en 

transcribir, traducir y comentar ese pasaje) .. Lo que resultaría 

increíblemente simplista y superficial en un filósofo y teólo

go de la reputación del P. Urdánoz, es que de ahí sacara en 

conclusión que Vitoria, el profundo teólogo, jurista y filóso

fo de la moral, a partir de esa su triple convicción sobre la 

muy respetable (y hasta admirable) pero muy subjetiva morali

dad de los monarcas españoles con respecto a la justicia de la 

conquista, deduce (él, en el fuero interno de su propio en

tendimiento y de su propia conciencia) que la conquista es 

objetivamente justa, justa en sí misma, como si fuera un pro

fano en la materia y no supiera distinguir entre moralidad 

objetiva y moralidad subjetiva de los actos humanos, y tampoco 

entre conciencia verdadera y conciencia simplemente recta, y 

como si no estuviera consciente de que, en consonancia con las 

anteriores distinciones, es perfectamente posible que una per-
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sana, obrando con error invencible (por ejemplo, erróneamente 

aconsejada por los expertos en la materia, como podría haber

les sucedido a los monarcas españoles), realice de buena fe, 

con conciencia recta y segura (no culpable) un acto ilícito, 

sin que por ello ese acto deje de ser objetivamente ilícito. 

Para decirlo en forma más sencilla: si Urdánoz realmente cre

yera (cosa que me parece sólo teóricamente probable, pero 

prácticamente inadmisible, dada su calidad intelectual) que 

Vitoria admite personalmente la justicia global de la conquis

ta basándose exclusivamente en la seguridad de conciencia de 

los mOnarcas españoles y en la opinión de sus consejeros, le 

estarla achacando al gran teólogo-jurista el siguiente razona

miento, modelo acabado de primitivismo lógico y ético: "Los 

virtuosos y prudentes monarcas españoles, después de muchas 

consultas con Dios sabe quiénes, creen de buena fe y con segu

ridad de conciencia que la conquista fue justa; luego Ja con

quista fue justa11 
( J 1). Me parece más que evidente que seme

jante disparate es absolutamente inconcebible como producto de 

la mente de Vitoria, y a la vez nos sirve de indicio de que es 

poco creíble que Urdánoz haya realmente querido imputárselo. 

Veamos el texto en que a primera vista parece que funda

menta Urdánoz su opinión de que Vitoria desde el principio pa

rece convencido de la justicia global de la conquista, pues en 

dicho pasaje se establece como antecedente la seguridad de 

conciencia de los monarcas españoles, y como consecuente lo 

superfluo y hasta temerario de discutir de nuevo la cuestión 

indiana, lo cual parece significar que ésta ha sido ya sufi

cientemente "examinada y comprobada" en su conjunto: 



Et primum, cum príncipes nostri, scilicet Fer
dinandus et Isabella, qui primi occupaverunt re
giones illas, fuerint christianissimi, et Impera
tor Carolus Quintos sit prínceps iustissimus et 
religiosissimus, non est crE!dendum quin habeant 
exploratissima et exquisitissima omnia, quae spec
tare possunt ad securitatem sui status et con
scientiae, rnaxime in tanta re. Atque adeo non so
lum supervacaneum, sed etiam temerarium videri po
test de his disputare, et hoc videtur esse quaere
re nodum in scirpo et iniquitatem in domo iusti58 

... 

MI TRADUCCION: Y en primer lugar, puesto que 
los príncipes nuestros que fueron los primeros en 
ocupar aquellas regiones, a saber, Fernando e Isa
bel, fueron cristianísimos, y el Fmperador Car
los V es un pd.ncipe justísimo y religiosísimo, no 
es de creer que no tengan examinado y escudriñado 
en grado sumo todo lo que pueda referirse a la se
guridad de su estado y de su conciencia, sobre to
do en un asunto de tonta importancia. Y por esto 
puede parecer no sólo superfluo sino temerario el 
discutir estas cuestiones, y esto parece ser lo 
mismo que buscar el nudo en el junco y la iniqui
dad en la casa del justo585

• 
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584 F. DE VITORIA: R.ekc.Li.o de ln.cli.A ••• , Preeludium, no. 1 (p. 5). En el 
inicio del párrafo hay une verientet on los C6dices de Palencia, Va
lencia y Granada se lee 11 Et primum11 ("Y en primer lugar''), mientras 
que las ediciones de Lyon y Salamanca dicen "Et praeterea11 ( 11 Y ade-
más"), qua es lo más 16gico 1 puesto que en el párrafo precedente ye oe 
dijo 11 Primo 11 

(
11 En primer lugar"). Sin embargo, respeté la lectura 

adoptada (no sé por qui! raz6n) por le edici6n del Consejo Superior de 
Investigaciones Cientlficas-Corpus Hispanorum de Pace (1'1adrid), que es 
la que he venido manejando a lo largo de mi tesis. 

ses "Buscar el nudo en el junco y la iniquidad en la casa del justo". Do 
acuerdo con las explicaciones que da Vitoria en el p&rrafo inmediata
mente posterior a éste (no. 2 1 PP• 5-6), puedo interpretar esta alego
ria como expresi6n del principio aristotélico según el cual no tiene 
caso deliberar y consultar sobre las coses que son o necesarias o im
posibles, por lo cual en ética tampoco hay que deliberar y consultar 
sobre las cosas que son o notoriamente buenas y licitas ("necesarias", 
como por ejemplo honrar a los padres) o notoriamente males e illcitas 
( 

11 imposibles11
, como por ejemplo perjurar), pues en ambos casos ya se 

sabe de antemano el resultado de la deliberaci6n y la consulta. De 
acuerdo con esto, s6lo se debe deliberar y consultar sobre las cues
tiones dudosas. En consecuencia, la frase aleg6rica de referencia slg
nif lea que le justicia del dominio espanol en las Indias es tan noto
ria y cierta, que es ocioso y hasta temerario andar haciendo indaga
ciones, como le que se propone realizar Vitoria, para averiguar si tal 
dominio puede acaso ser injusto, sabiendo de antemano que es imposible 
encontrar tal injusticia, asl como tambilm se sabe de antemano que es 
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No quisiera parecer insolente (y sé que por desgracia lo 

voy a parecer en estos momentos) , pero hay ocasiones en que 

los intereses de la verdad y de la claridad exigen hablar en 

forma franca, directa y sin cortapisas. Errar es muy humano, y 

por tanto nadie se ve libre de esta implacable ley. Pero en 

el error, como en casi todo, hay diversos grados. Grados de 

gravedad, y paralelamente, grados de tolerancia. Y hay perso

nas en las que, por virtud de su especial preparación o de su 

carácter profesional, puede y aun debe tomarse como negligen

cia criminal el error que en otro sujeto sería comprensible y 

excusable. Digo esto porque el P. TeÓf ilo Urdánoz es tenido 

por uno de los grandes vitorianistas de nuestro tiempo, y por 

ello tenemos derecho a ser especialmente exigentes con él. 

Ningún interés tengo en lanzar un solo ataque contra su respe

table persona (ni siquiera sería de caballeros), pero sí lo 

tengo, y mucho, en impugnar -con lo único de que dispongo, mis 

argumentos- sus irresponsables afirmaciones sobre la anuencia 

"global" de Vitoria (!de Vitoria!) a la global monstruosidad 

de la conquista, de principio a fin de su Relección / que es 

toda ella un prudentísimo y sutil "yo acuso", el más eficaz y 

duradero que se pudo lanzar desde el corazón mismo de la na-

imposible encontrar nudos en el liso junco y encontrar iniquidad en la 
impoluta casa del justo, por lo que serla una insensatez perder el 
tiempo en buscar esas cosas. Pero, ATENCIONs estas afirmaciones sobre 
la incuestionable justicia del dominio ejercido por los muy virtuosos 
y prudentlslmos monarcas espanoles en América no .60n de. ViloUa, sino 
de los adversarios -reales o rnetodo16gicamente imaginarios- que oponen 
esta objeción al proyecto de Vitoria de abrir una nueva discus!6n so
bre el problema indiano, objeción o dificultad que él se encargará de 
resolver en un pasaje posterior que también transcribiré y evaluaré. 
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ción conquistadora, porque su calculado bajo tono y su preme

ditada ausencia de pasión, que sólo ocasionalmente se inte

rrumpen, fueron y siguen siendo sus mejores coartadas contra 

toda sospecha de retórica y de demagogia. Según creo haber ya 

demostrado a estas alturas de mi tesis, los títulos ilegítimos 

de conquista están ahí como siete brillantes alegatos sobre lo 

que de hecho y por desgracia fue, no debiendo haber sido, se

guidos de los ocho legítimos como alegatos igualmente irreba

tibles de lo que debiendo haber sido no fue. Y si ninguno de 

los títulos teóricamente legítimos tuvo correcta aplicación 

concreta en América, tal como demuestro que unas veces se in

fiere y otras de plano se lee en las declaraciones de facto de 

Vitoria, lde dónde pudo haber sacado el gran teólogo-jurista, 

en contra de sí mismo, su sorprendente convicción de la "j us

ticia globalº de la conquista? sólo de la imaginación del pa

dre Urdánoz, que parece contarse entre los representantes del 

triunfalismo paternalista que en la Madre Patria, como expli

cable mecanismo psíquico de autodefensa, se las ha ingeniado 

para sobrevivir a los casi dos siglos de nuestra recriminato

ria Independencia, negándose obstinadamente a reconocer su ob

solescencia y tra tanda de desacreditar por todos los medios 

los testimonios que no contribuyan a sofocar los bien disimu

lados o incluso subconscientes remordimientos de su conciencia 

nacional por lo que hicieron en todo un Continente con los mi

llones de hombres y los centenares de culturas que no supieron 

valorar ni respetar. Y no hay rencor en lo que digo, porque 

el profundo amor que naturalmente siento por mi patria me mue-
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ve de cuando en cuando a removerle la tierra alrededor de las 

raíces, y cada que lo hago, a mis ojos se ofrece, con una evi

dencia objetiva que se impone por sí sola sobre cualquier pun

to de vista subjetivo y sobre cualquier visión parcial y frac

cionaria, la realidad total de una complicada trama en la que 

aparecen entrelazadas, en unos puntos con cierta armonía y en 

otros en forma más bien caótica, pero casi en todas partes de 

manera tan estrecha y tan apretada que se confunden entre sí y 

a simple vista se nota que es absolutamente imposible separar

las, profundas y robustas raíces indias y españolas, de todas 

las cuales sube por igual la savia que nutre el frondoso árbol 

de la mexicanidad. Sería no sólo inútil, sino necio, negar la 

realidad de este hecho que se impone por sí solo, o peor aún, 

tratar de socavarle las raíces al árbol o intentar separar 

unas de otras para arrancar las que erróneamente son vistas 

como extrañas o extranjeras, porque allá abajo nada es extraño 

o extranjero, puesto que todas son auténticas y propias raíces 

que se hunden con igual fuerza en nuestra propia tierra y que 

sostienen y nutren con igual vigor un solo árbol al que con 

toda razón y con todo derecho defendemos como lo más indispu

tablemente nuestro: el árbol de nuestra compleja y hasta trá

gica pero Única verdadera nacionalidad. 

Y esto que digo de lo que más cercana y estrechamente es 

mio, vale de lo que también me pertenece, y mejor aún, de 

aquello a lo que también pertenezco por extensión histórica, 

cultural y emocional: el bosque hispanoamericano, cada uno de 

cuyos árboles tiene, con diferentes proporciones, raíces de 
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composición básicamente igual a las de los demás, y todas esas 

raíces se comunican y entrelazan en las profundidades del sub

suelo, desde las más septentrionales latitudes de mi México, 

que sólo en lo geográfico es norteamericano (quisiera con toda 

el alma no equivocarme), hasta la punta más meridional con la 

que todos juntos -después de rebasar dos trópicos y un ecua

dor- tocamos virtualmente los hielos eternos de la Antártida, 

sin olvidar que en muchos puntos de esa tan complicada trama 

radical también se encuentra la presencia, con distinta rele

vancia aquí y allá, de lo que actualmente apenas empieza a ser 

reconocido en toda su entidad de "tercera raíz": la africani

dad americana. El mapa de Iberoamérica que aparece en el escu

do .de nuestra Universidad es una clara -y más bien obvia- ale

garla de esta realidad, y en ella está inspirado también el 

bellísimo y original lema vascanceliana: "Por mi raza hablará 

el Espíritu", en el cual la palabra que -según se dice- quedó 

sobreentendida, na sugiere la idea de un espíritu hablando en 

defensa de una raza -casa que ya hicieran los nobles esp!ritus 

de Vitoria y muchas otras cama él- sino el mucho más elevado 

concepto de una raza nueva, que ya no es sólo india ni sólo 

española, de una raza cósmica a través de la cual, por boca de 

la cual el Espíritu divino habrá de comunicarse una vez más 

con el género humano. Se ha dicho -muchas cosas se hari1 dicho y 

aún están por decirse del incomprendido Maestro de América

que estas enigmáticas palabras encierran más el arrebato lí,ri

co del poeta o el éxtasis metafísico del visionario que la 

proposición serena y objetiva del cientifico, y acaso en esta 
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crítica no anda del todo ausente la razón; pero sin duda algu

na responden con inigualable belleza y energía a los incon

trastables hechos, a la realidad enorme que en estas páginas 

estoy tratando de expresar a mi manera. Y de esta enormidad 

geográfica y espiritual, cuya esencial unidad sólo a los ojos 

de los ciegos puede escapar y cuyo llamado -de eternas resonan

cias bolivarianas- a formas más concretas y efectivas de uni

dad y de acción solamente a los sordos puede pasar inadverti

do, hay una sola responsable: ESPAÑA. 

Y quiero hacer notar, por si no hubiera quedado sufi

cientemente claro, que hasta este punto de mi reflexión acer

ca de las raíces y el proceso de formación de lo que yo llama

ría nuestra supranacionalidad hispanoamericana, no he formula

do ningún juicio de valor -positivo o negativo- sobre la in

tervención de España en todo esto, sino que me he limitado a 

una fría comprobación de hechas, de hechos cuya evidencia es 

tan objetiva que hasta extraña resulta la sola posibilidad de 

que se pongan a discusión. Y los hechos, aun aquéllos que vio

lan gravemente la justicia -y aquí empiezan los juicios de 

valor-, producen fatalmente otros hechos y pueden incluso lle

gar a generar derecho. La usucapión de mala fe, por citar un 

solo ejemplo, es un atentado contra la estricta justicia, y 

sin embargo, por razones de elemental certeza jurídica, que es 

el triunfo del más crudo realismo sobre el idealismo, el orden 

jurídico positivo le atribuye consecuencias de derecho favora

bles al violador de la justicia. Y el derecho internacional 

público, en una de las manifestaciones más dramáticas de su 
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imperfección, se basa en gran medida en este burdo esquema 

fáctico-jurídico por virtud del cual ciertos hechos manifies

tamente injustos y violatorios de fundamentales derechos hu

manos -invasiones, conquistas, usurpaciones, despojos, coloni

zaciones, expansiones o como se les quiera llamar- generan 

atroces situaciones de facto que con el solo transcurso del 

tiempo (discreto cómplice que más tarde o más temprano todo lo 

borra o lo manda por lo menos al olvido) acaban por arrancarle 

su bendición al derecho y obtienen así, mediante prescripción 

positiva, la legitimación jurídica que jamás habrían recibido 

en el instante de su espurio nacimiento. Y todo ello, al igual 

que en el derecho privado, al conjuro de esa permanente intru

sa en la casa de la justicia que lleva por nombre el eufemismo 

de "certeza jurídica". Pero si es desolador comprobar que .las 

cosas son así en las relaciones internacionales, más lo es el 

tener que admitir que así deben ser en la imperfecta norma

tividad del derecho internacional, simple y sencillamente por

que no pueden ser de otra manera, pues de no ser así resulta

ría absolutamente imposible, por la complejidad casi infinita 

del devenir histórico y la también casi infinita. limitación 

del conocimiento humano, determinar con certeza la legitimidad 

de la inmensa mayoría de las situaciones reales, tanto del 

presente como del pasado, ya que la indagación restrospectiva 

en busca de la situación que haya sido legítima desde su ori

gen mismo caería en un proceso al infinito por el que estaría, 

condenada a recorrer interminables cadenas de hechos ilegíti

mos, y en el remoto caso de que la investigación lograra dar 
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con una situación originariamente legítima (sin ningún vicio 

de origen), casi seguramente ya ni siquiera existirían aqué

llos a los que habría que restituir en sus derechos. 

Esta es, nos guste o no, la fuerza de los hechos, la 

fuerza arrolladora de una realidad casi siempre inexplicable, 

ante la que muchas veces no nos queda más remedio que allanar

nos si queremos sobrevivirla. Y fue hace ya muchos años cuando 

la fuerza de los hechos constitutivos de eso que todo hombre 

normal ve, siente y ama como patria y como nacionalidad, he

chos que entonces -pecados de juventud- reverenciaba sincera

mente como providencial bendición venida de la cristianísima 

España a través de una dolorosa pero saludable y enriquecedora 

conquista, me impulsó de modo irresistible a interesarme por 

España, a la que veía por todas partes, con relativa pureza o 

mestizada en diversos grados y formas, hasta en el más aparta

do rincón de mi patria y de mí mismo, y no hicieron falta mu

cho tiempo ni esfuerzo para acabar amándola profundamente, con 

gratitud y con pasión. Aún la amo con la profundidad de enton

ces y casi con la misma pasión, pero ya no por gratitud, por

que el encanto de la visión providencial ha desaparecido tam

bién bajo la fuerza bruta de los hechos que tan gravemente 

ofendieron a tantos de mis antepasados y siguen ofendiendo to

davía a la mayoría de mis compatriotas, no obstante que sólo 

mintiendo y cayendo en la demagogia que tanto odio podrla yo 

decir que me encuentro entre los directamente perjudicados por 

tales acontecimientos históricos. La amo -y es mi decisión, 

que ya ni siquiera me interesa demasiado compartir con nadie-
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porque la considero en sí misma una nación digna de ser admi

rada y amada en muchos sentidos y por muchas razones, indepen

dientemente de la relación que se tenga con ella, y porque po

seo, además, debido a que ella misma me los dejó (aunque fuese 

más por arbitraria imposición que por generosa donación), los 

elementos -idioma, cultura, tesitura espiritual- que me permi

ten conocerla, apreciarla y amarla mucho más de cerca que 

aquéllos que le son completamente extraños, porque del conoci

miento nace el amor, y de más y mejor conocimiento, más y me

jor amor. La magia de los libros primero, y luego un dilatado 

peregrinar de varios meses a lo largo y lo ancho de la piel de 

toro en la más absoluta y meditativa soledad, me concedieron 

el invaluable e irrepetible privilegio de conocer a España en 

la más callada y enriquecedora intimidad y de sentirla muy de 

cerca mía en todo aquello y en la justa medida en que por he

rencia histórica era ya, desde hacía cuatro siglos al menas, 

indisputable y definitivamente mía: los imaginativos y a cada 

paso distintos prodigios de la naturaleza y la invención huma

na que la hacen inmensa e intensamente bella¡ sus grandiosas 

realizaciones culturales, que destacan en forma excepcional

mente deslumbrante sobre un fondo de fuertes contrastes y 

grandes desequilibrios (no es España, por cierto, país de 

equilibrios y de justos medios); su original y poderosa perso

nalidad en lo nacional y en lo individual¡ el señorial y alti

vo sentido de la propia dignidad en su pueblo, que sabe pade

cer con gallardía la adversidad y la pobreza, sin permitir que 

por ningún motivo se le humille o se le haga menos (dicen en 
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Bélgica que los españoles son los Últimos señores de Europa, y 

no es éste un mal momento para considerar que un pueblo tan 

altivo estaba fatalmente condenado a ser terrible como con

quistador y como amo); la noble hospitalidad de su gente, ex

traordinariamente abierta y cordial con los extranjeros, y muy 

particulaFmente con los hispanoamericanos, a los que todavía 

nos tratan con cierto ingenuo paternalismo (pecadillo venial 

que fácilmente se perdona a fuerza de tantas muestras de af ec

to y tantas atenciones); su forma de hacer y decir las cosas, 

franca, abierta, directa, sin ambages, sin eufemismos, sin di

minutivos, que resulta brusca y a veces ofensiva a nuestra 

sensibilidad excesivamente cortés y ceremoniosa de ex conquis

tados; su gusto por la vida, su alegría desbordada y bullan

guera, sin caer en los extremos del ridículo y la ramplonería 

tan frecuentes, por ejemplo, entre los alemanes, su fino sen

tido del humor y su gracia en el decir, casi siempre involun

tarios, su extraordinario manejo del léxico y el lenguaje en 

general, incluso en las clases menos instruidas (exceptuada la 

dicción, bastante defectuosa en general) , su carácter extro

vertido y comunicativo, su forma excesivamente ruidosa de con

versar y departir, que suele alcanzar volúmenes insoportables 

para los no habituados, su calidad de buen comedor y mejor be

bedor, que muy rara vez se rebaja a los niveles de la embria

guez, su lealtad y honradez proverbiales ••• Por todas estas 

cualidades y con todos estos defectos, que no son más que una 

muestra parcial de su complejísima y rica personalidad, amo a 

España. Pero quizá la amo sobre todo por una necesidad instin-
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tiva Y visceral de integrar el proceso de toma de conciencia 

de mi identidad y de fortalecimiento de mi autoestima, porque 

en Hispanoamérica somos inmensa mayoría -todos los criollos y 

todos los mestizos- los que jamás lograremos la integración 

interior sin contar con España y las raíces que en esta parte 

del mundo dejó echadas -con derecho o sin él- hasta lo más 

hondo y para siempre. 

Sin embargo, estoy perfectamente consciente de que mi 

experiencia de reencuentro con España es absolutamente incomu

nicable y del todo inútil para muchos de mis compatriotas, 

principalmente los indios, que siguen sufriendo hasta la fecha 

-ahora a manos de sus "hermanos" mexicanos, y lo mismo pasa·en 

toda Hispanoamérica- las desastrosas consecuencias de la con

quista, y de los cuales sería no sólo ilógico sino incluso 

ofensivo esperar ya no digamos amor, sino la mínima simpatía y 

tolerancia hacia España, su verdugo. Ellos tendrán que susten

tar la reaf irmación y el desarrollo de su identidad en elemen

tos que nada tengan que ver con el amor a España. Esto es ob

vio. El día en que el padre Urdánoz y todos los Urdánoz de Es

paña y de América entiendan esto, no se volverá a caer en la 

torpe ingenuidad de esperar que los pueblos americanos (q~e 

nada o casi nada tienen que ver con sus gobiernos), y princi

palmente las grandes masas de indios y mestizos, festejen ju

bilosamente Centenarios -del número que sean- del "Encuentro 

de Dos Mundos", como si estuvieran obligados a celebrar el 

glorioso día en que se forjaron los primeros eslabones de las 

cadenas con que los cargarían durante trescientos años y se 
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empreridieron en su contra el genocidio, la explotación, los 

despojos, las violaciones y las humillaciones, con la exigen

cia, encima, de que algún día dieran por ello las más cumpli

das gracias. Como que es mucho pedir ••• 

Todos debemos conmemorarlo, porque es mentalmente salu

dable enfrentar directamente los hechos que se encuentran en 

el fondo de nuestra personalidad y nuestra identidad como na

ción, y cuyas consecuencias son el verdadero suelo que pisamos 

y sobre el cual tenemos que crecer y madurar, simplemente por

que nO tenemos alternativa y más nos vale aceptarnos como so

mos y con lo que tenemos. Pero si de celebrar se trata, que lo 

hagan los que sacaron ventaja de todo aquello, y hasta ellos 

podr!an pararse a reflexionar un poco y deliberar entre cele

brar y pedir perdón, como hizo humildemente el Papa Juan Pa

blo II, con un gesto inesperado y seguramente provocado en 

buena parte por la presión de las protestas, por medio del 

cual reconoció públicamente que hasta la visión idílica y 

triunfalista de la evangelización de América debe cambiar. Y 

este solo paso es ya un gran cambio. 

A estas alturas de la historia, encuentro razonablemente 

viables y hasta deseables los sentimientos de hermandad y so

lidaridad entre los pueblos de Hispanoamérica y Españ.a, pero 

de una hermandad fundada sólidamente en la verdad y en la re

conciliación, no en la burda mentira de que la conquista fue 

"globalmente justa", y mucho menos en la mentira de que ése 

fue sin lugar a dudas el verdadero sentir de hombres como 
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Francisco de Vitoria, que representan la mejor conciencia de 

aquella España conquistadora y desbaratadora incontenible y 

uno de los pocos islotes de dignidad y verdadera grandeza en 

aquella inundación de sangre, de violencia y de codicia que 

tan cuantiosos daños causó en ambos lados del océano, de dis-

tinta manera en cada parte. 

Por eso no debemos permitir -y yo hago aquí lo que bue

namente puedo para impedirlo- que ni Urdánoz ni nadie, español 

o no español, nos secuestre a Vitoria para hacerlo callar o 

cambiar su testimonio, porque si su persona pertenece a los 

españoles, ello es así solamente porque tuvieron el privilegio 

de que naciera entre ellos (y eso con el misterio del dónde y 

del cuándo) , pero ciertamente su testimonio en favor de la 

verdad y la justicia, antes que de ellos, es de nosotros y del 

mundo entero, ya que de humilde aunque renombrado catedrático 

universitario, fray Francisco de Vitoria se transfiguró hasta 

convertirse en el padre del moderno derecho internacional por

que tuvo la hombría de seguir su conflictiva586 y compromete

dora vocación de mediador de la razón y el derecho en las re

laciones internacionales establecidas por el golpe de suerte 

de Cristóbal Colón entre España, por entonces la nación más 

poderosa de la tierra, y las naciones indí.genas recién "descu-

biertas" en el Nuevo Mundo, a las que, sin importar su peque-

586 Quien no considere y comprenda el tremendo conflicto de lealtades -a 
su patria por una parte, y a la verdad y la justicie por la otra- qua 
de seguro desgarró interiormente a este hombre admirable, jamás podrá 
valorar justamente su ejemplar actitud. 
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ñez y debilidad relativas, y ni siquiera su condición pagana, 

el imparcial teólogo-jurista tuvo la grandeza y la entereza de 

reconocerles, de entrada, plena personalidad como sujetos de 

derecho internacional, en un plano de absoluta igualdad jurí

dica frente a todas las demás naciones integrantes del totus 

orbis o comunidad mundial, revolucionario concepto de profunda 

raigambre humanista y radicalmente secularizado a la vez con 

el que este español universal preparó su glorioso acto de pro

creación del moderno derecho internacional público. Con esta 

hazaña de proyección cósmica, nuestro Francisco de Vitoria 

trascendió las fronteras culturales de España y los límites 

doctrinarios del problema indiano para convertirse en patrimo

nio de la humanidad, como finalmente ha reconocido, por acla-

mación unánime, la comunidad científica internacional. 

Volvamos, pues, al texto que motivó ésta que seguramente 

parecerá una larga digresión 587 , mismo que dejé literalmente 

transcrito, con su correspondiente traducción, en mi página 

475, a fin de servirme de su análisis comparativo con el texto 

de Urdánoz (págs. 463-464) para fortalecer y ampliar mis de

fensas contra los intentos de este ilustre vitorianista por 

escamotearnos el valioso testimonio del P. Vitoria en contra 

587 Larga sl es. pero no digresi6n, si bien se la mira, pues se trata de 
una reflexl6n que responde, en el momento más oportuno, a le necesidad 
de contrastar el triunfalismo simplista, representado en este caso por 
Urdánoz y aún vigente en casi toda Espana y en los medios ultraconser
vadores de Hispanoamérica, con une percepci6n realista e imparcial del 
problema de la conquista y le formaci6n de las nacionalidades hispa
noamericanas, extralda de la experiencia de alguien, como es mi caso, 
que está completamente a salvo de cualquier sospecha de hispenofobia. 
En estas mismas piíginas, haciendo a un ledo toda demagogia pseudomexi-
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de la legitimidad de la verdadera conquista española, que tan-

tos esfuerzos me ha costado obtener como conclusión cardinal 

de mi tesis. 

Para situarnos de nuevo en el estado de la cuestión, re-

cardemos que en las páginas 464 y 472-474 califiqué de apresu

rada la forma en que el P. Urdánoz llega a la conclusión de 

que Vitoria, desde el punto de partida de su Relección de los 

Indios, no parece abrigar dudas sobre la justicia global de la 

conquista, pero también declaré que, a pesar de las aparien

cias, descarto prácticamente la posibilidad de que el célebre 

vi torianista piense en verdad que la opinión del catedrático 

salmantino a favor de la legitimidad de la conquista histórica 

(opinión que ni siquiera existe, según ya demostré) tenga como 

fundamento esencial su convicción de que los Reyes Católicos y 

Carlos V eran personas moralmente rectas y profundamente cris

tianas, que habían llevado a cabo muchos exámenes, reflexiones 

y consultas sobre su conquista y dominación de las Indias y 

que, por todo ello, habían obrado con seguridad de conciencia 

en tan grave asunto, porque ni siquiera un principiante se 

atrevería a imputar al gran teólogo-jurista un razonamiento 

tan primitivo y absurdo, que implica una supina ignorancia 

de la distinción entre moralidad subjetiva y moralidad obje

tiva de los actos humanos, así como de la paralela distinción 

canista, confesé con sinceridad mi hispanofilia1 sin embargo, ami.ca 
ILJ.4pan.ia, .!Jl!d mag.ü ami.ca u~. Y si de tomar posiciones hist6r leas 
se trata, soy mitad indigenista y mitad hispanista, que es la Única 
forma de ser integra y genuinamente m.cxica.n.iAW. 
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entre conciencia recta y conciencia verdadera. En otras pala

bras, semejante razonamiento produciéndose en la mente de Vi

toria es algo absolutamente inverosímil, de tal manera que si 

efectivamente se le encuentra ahí en su Relección con toda la 

apariencia de haber sido escrito por su pluma y haber sido 

producido y creído por su propia mente, automáticamente tene

mos que dudar de lo segundo y buscar de inmediato una explica

ción que no ofenda su inteligencia y no lo haga quedar como 

un tonto. 

Naturalmente, tal explicación existe, con una claridad 

tan meridiana que no pudo quedar inadvertida ni siquiera por 

Urdánoz, y está precisamente en el texto vitoriano de donde 

a primera vista podría parecer que él saca su errónea conclu

sión sobre la mente de nuestro teólogo-jurista con respecto a 

la "justicia global" de la conquista histórica, texto que 

transcribo y traduzco Íntegro en la página 475. 

En la primera parte de ese crucial párrafo (todo el pri

mer período, desde el principio del párrafo hasta el punto y 

seguido), Vitoria, en efecto, prácticamente canoniza a los Re

yes Católicos y a Carlos V. Si realmente los creía así de 

cristianísimos, justísimos y religiosísimos (podría parecer 

que me estoy yendo grande con los adjetivos, pero es él quien 

textualmente los utiliza) y as1 de escrupulosos en lo tocante 

a la seguridad de su estado y de su conciencia, o si simple

mente está recurriendo a la hipérbole para darle más fuerza a 

la objeción o dificultad que por razones metodológicas está 

armando en su propia contra (atención, que en esto que acabo 

de decir está la clave), o, finalmente, si se expresa así de 
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sus soberanos (creyéndolos realmente buenos y conscientes, pe

ro tal vez no a esos niveles de santa perfección) sólo por 

respeto reverencial y por no buscarse más dificultades de las 

que ya de por sí le esperan por lo que· está pensando hacer 

(discutir lo que para la mayoría era indiscutible, empezando 

por el primer interesado en ese negocio: el Emperador), es co

sa que aquí no tiene la menor importancia. Lo verdadersmente 

importante es que, como ya declaré al final ae mi nota 585 

(pág. 476), la segunda parte del párrafo analizado (el segundo 

período, que va del punto y seguido al punto y aparte, que en 

mi transcripción aparece como punto final) no contiene el ver

dadero sentir de Vitoria acerca de lo que esas pocas l!neas 

expresan en forma muy específica. En otras palabras, Vitoria 

no está hablando por sí. mismo cuando escribe que "puede pare

cer no sólo superfluo sino temerario el discutir estas cues

tiones" (la justicia o injusticia de la conquista y el dominio 

de los monarcas españoles en las Indias), o lo que es lo mis

mo, no es suya la afirmación allí implícita de que es induda

ble, incuestionable e indiscutible la justicia del dominio 

ejercido por los cristianísimos, justísimos, religios!simos y 

prudentísimos monarcas españoles en América, sino que la está 

poniendo en boca de los adversarios -reales o metodológicamen

te imaginarios- que la oponen como objeción a su proyecto de 

abrir en su Relección un nuevo debate sobre el problema india

no~ objeción o dificultad que luego. resolverá de modo certero 

y contundente en el párrafo inmediatamente posterior a su Ter

cera Proposición, que por supuesto tendré que analizar y eva-
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luar debidamente en su oportunidad. Y que se trata de una di

ficultad u objeción de los adversarios y no del pensamiento de 

Vitoria, no es una afirmación gratuita de mi parte: hay prue

bas clarísimas de ello por todos lados, tanto antes corno des

pués del pasaje discutido. Señalaré solamente tres: a) Vitoria 

da comienzo a la Introducción o Preludio de su Relección pre

cisamente objetando, en contra de su propio proyecto, que pa

rece inútil y ocioso, tanto para él mismo como para los encar

gados de considerar y administrar los asuntos de España en las 

Indias, discutir por virtud de qué derecho los indios cayeron 

bajo el dominio de los españoles 588 , y presenta el párrafo 

discutido (el que transcribo en mi página 475) precisamente 

como la segunda prueba de la supuesta validez de esa objeción 

(si empieza diciendo "Y en primer lugar", ello se debe, como 

ya aclaré en mi nota 584, pág. 475, a una variante existente 

entre los distintos códices y ediciones, pues la primera prue

ba se encuentra en el párrafo inmediatamente anterior
589

, en el 

cual se aduce que ni los monarcas españoles ni sus consejeros 

y administradores están obligados a examinar de nuevo los de

rechos y títulos de dominio sobre los que ya antes se dictami

nó, porque de lo contrario se daría un proceso al infinito); 

b) el párrafo inmediatamente posterior al párrafo discutido 

comienza diciendo que "para la solución de esta cuestión" se 

debe tomar en cuenta la doctrina de Aristóteles590 (aqu1 tam-

588 Cfr. F. DE VITORIAt Reiec.lio de lndi.~ ••• 1 Praeludium, no. 1 (p. 4). 

509 Cfr • .iLJd. (pp. 4-5). 

590 Cfr • .ifi..lli.,, no. 2 (p. 5). 
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bién hay variantes, y éstas apoyan mi argumento, pues los Có

dices de Palencia y Valencia dicen "cuestión", el Códice de 

Granada dice ºduda 11
, y en las ediciones de Lyon y Salamanca.se 

lee de plano "objeción"); y e) el párrafo inmediatamente pos

terior a la Tercera Proposición, en el que Vitoria resuelve 

directamente la dificultad planteada acerca de la posibilidad 

y la oportunidad de discutir de nuevo el problema indiano, 

concluye diciendo expresamente que "esta discusión no parece 

del todo superflua, y con esto queda clara la respuesta a la 

objeción 11 591 (compárese esto con la segunda parte de~ párrafo 

por mí discutido, transcrito y traducido en mi página 475). 

Así resulta, pues, por todo lo que acabo de demostrar, 

que sostener que Vitoria llega a la conclusión de que la con

quista y la dominación de España en América son 11globalmente 11 

justas porque el ponerlo en tela de juicio y discutirlo es su

perfluo y hasta temerario, ya que de esa justicia global se 

muestran honestamente convencidos, después de numerosas y pru

dentes consultas que les dieron seguridad de conciencia, los 

cristianísimos, religiosísimos y justísimos monarcas españo

les, equivaldría a cometer un doble desaguisado en contra del 

gran teólogo-jurista, porque en primer lugar (como señalo en 

mis páginas 472-474 y 469-490) se le estaría achacando,la uti

lización de un razonamiento verdaderamente pueril y tonto, y 

en segundo lugar, porque el contenido Y la responsabilidad del 

único texto vitoriano que podría dar pie a esta torpe imputa-

591 I/Ud., no. 7 (p. 10). 
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ción ••• ni siquiera son de Vitoria. 

Que no es el multicitado texto vitoriano el que sirve de 

fundamento a Urdánoz para su errónea opinión de que Vitoria no 

parece abrigar dudas -desde el punto de partida de su Relec

ción- sobre la justicia global de la conquista, podemos infe

rirlo del hecho de que todos los signos evidentes de que dicho 

texto no representa el pensamiento de Vitoria sino el de sus 

adversarios reales o hipotéticos (signos que aduzco como prue

bas en mis páginas 492-493) se encuentran en su propia traduc

ción ·ae la Relección de los Indios, que es anterior en siete 

años (Obras de Francisco de Vitoria, Biblioteca de Autores 

Cristianos [BAC], Madrid, 1960) al estudio introductorio que 

en 1967 publicó en la edición del Consejo Superior de Investi

gaciones Científicas-Corpus Hispanorum de Pace, al que perte

nece el pasaje en que hace sus inadmisibles declaraciones (ver 

mis páginas 463-464). Dicha traducción, que GÓmez Robledo en 

un gesto de excesiva generosidad califica de "buena", como sa

lida de la pluma de un miembro de la orden de los dominicos, 

"entre los cuales persevera aún -quién sabe por cuánto tiempo

el dominio del latín° 592 , es reproducida en la edición de Po

rrúa (Colección "Sepan Cuantos ••• 11
, 1a. ed., México, 1974), en 

cuyas páginas 23-24 y 26 aparecen, inocultablemente evidentes 

y con toda su fuerza demostrativa, los textos-prueba a que 

me refiero. 

Y es precisamente el desempeño del P. Urdánoz como tra-

592 A. GOl"IEZ RDBLEDOi op. ci.l.., P• LXXXIX. 
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ductor en este delicado punto -el crucial texto vitoriano que 

transcribo y traduzco en mi página 475- el primero de los dos 

motivos por los que me sentí irresistiblemente impulsado a de

clarar, como prj,mer comentario a ese texto (en mi página 476), 

que este connotado vitorianista español, habida cuenta de su 

al to grado de capacidad y responsabilidad como especialista 

en ambas materias -el arte de la traducción y el pensamiento 

de Vitoria-, puede y debe ser acusado de negligencia criminal 

(delito gravemente culposo) o quizás hasta de delito doloso 

(intencional) por el inexcusable error o la premeditada manio

bra con que deforma profundamente el pensamiento de nuestro 

teólogo-jurista. Si en muchos otros lugares de mi tesis he ex

presado mis quejas por sus frecuentes errores y arbitrarieda

des en este terreno, aquí ya no puedo conformarme con una sim

ple querella o denuncia, por lo que elevo una formal y enérgi

ca protesta en contra de este señor que, usurpando el delicado 

papel de traductor, hace lo que se le antoja con los textos y, 

lo que es peor, con el pensamiento de Vitoria, faltando grave

mente a sus deberes de justicia para con el autor traducido y 

para con sus indefensos lectores, a los que con demasiada fre

cuencia desorienta, confunde y hasta engaña, traicionando la 

confianza en él depositada. Y para que no se piense que estoy 

hablando sólo por echar habladas, a las pruebas -como creo 

haber ya demostrado que es mi costumbre- me remito: en la se

gunda parte del párrafo vitoriano sometido a análisis (ver mi 

página 475), donde Vitoria consigna la conclusión que sus ad

versarios reales o hipotéticos indebidamente extraen del hecho 
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de que los monarcas españoles han obrado con seguridad de con

ciencia en lo relativo a su conquista y dominación de las In

dias, Urdánoz traduce de modo tal (página 24 de la edición de 

Porrúa) que falsea severamente la dicha conclusión, agravian

do, en consecuencia, tanto a Vitoria como a sus adversarios. 

Efectivamente, su traducción reza: "Es, por tanto, inútil y 

hasta temerario el poner sobre el tapete tal cuestión", siendo 

(como se puede verificar en el texto original que en mi página 

475 transcribo con religiosa fidelidad) que la correspondiente 

frase· latina no es asertiva o afirmativa, sino potencial y du

bitativa a la vez (doble debilitamiento de la aserción), pues

to que no dice nestw, sino wvideri potestn. Es por ello que yo 

traduzco: "Y por esto puede parecer no sólo superfluo sino te

merario el discutir estas cuestiones", porque me allano ante 

la evidencia objetiva de que el texto a traducir no admite 

ninguna interpretación que difiera esencialmente de ésta, y me 

esfuerzo indefectiblemente por ceñirme en forma estricta y me

ticulosa a mi papel de humilde y dócil traductor (no coautor) 

que no tiene ningún derecho a despreciar la voluntad del au

tor, añadiendo cosas de su propia cosecha que modifiquen -para 

mejorarlo o empeorarlo- su verdadero pensamiento, máxime cuan

do éste es nítidamente claro. 

Los traductores de la edición del Consejo Superior de 

Investigaciones Científicas-Corpus Hispanorum de Pace cometen 

el mismo atentado, porque es obvio que en este punto, como en 

muchos otros, con una absoluta falta de espíritu crítico Y de 

creatividad, copian servilmente a Urdánoz: "Es, por tanto, 
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inútil y hasta temerario poner sobre el tapete esta cues

tión" (p. 5). Como puede verse, Luciano Pereña, José M. Pérez 

Prendes y Angel Sánchez de la Torre imitan a Urdánoz (o tal 

vez al dominico Luis Alonso Getino o al canónigo Jaime Torru

biano Ripoll, en cuyas traducciones se basa a su vez Urdánoz) 

hasta en el lenguaje figurado que no emplea Vitoria, pues en 

ninguna parte del texto sujeto a discusión aparece mención al-

guna de "tapetes" o cosas por el estilo. 

Y por favor, que no me vengan el padre Urdánoz y el fla

mante ·equipo de traductores-revisores del Corpus Hispanorum de 

Pace con que no saben distinguir entre un est, un videtur y un 

videri potest, que significan, respectivamente, cosas tan ra-

dicalmente distintas como 11 es", "parece11 y "puede parecer 11
• 

Y si convertir un "puede parecerº 593 en un 11 parece 11 es ya una 

grave adulteración, transformarlo como por arte de magia en 

un "es" constituye una adulteración gravísima y un verdadero 

fraude, delito que, como se desprende de las irrebatibles 

pruebas que he ofrecido y desahogado, efectivamente cometieron 

todos los traductores involucrados, con todas las agravantes 

de la ley (la sagrada ley de las traducciones y de la hones-

tidad intelectual). 

Pudiera parecer que estoy exagerando la importancia del 

asunto, pero de ninguna manera es así, pues ese precioso "pue-

de parecer", alrededor del cual pretenden levantar una densa 

593 Que es lo que est& en el texto de Vitoria, y no como suyo, sino clara
mente atribuido a sus adversarios. 
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cortina de humo los traductores de marras, es una valiosísima 

prueba en favor de mi teoría de que Vitoria, muy a pesar de 

las peregrinas y gratuitas afirmaciones de Urdánoz, abriga se

rias dudas sobre la justicia global de la conquista y el domi

nio de España en América desde el punto de partida de su Re

lección, porque si plantea estas cuestiones de modo tal que ni 

siquiera sus adversarios están seguros de que es superfluo y 

temerario el discutirlas (ya que sólo manifiestan que ºpuede 

parecer" superfluo y hasta temerario hacerlo), mucho menos lo 

está él mismo (por simple aplicación del principio de mayoría 

de razón). 

En mis páginas 494-495 dije que son dos los motivos por 

los que el P. Urdánoz puede y debe ser acusado de haber incu

rrido en negligencia criminal y quizás hasta en maniobras do

losas durante el proceso por medio del cual llega a la falsa 

conclusión de que Vitoria no parece abrigar dudas -desde el 

punto de partida de su Relección- sobre la justicia global de 

la conquista. El primer motivo, que acabo de exponer y acredi

tar de modo fehaciente, es la forma en que el renombrado vito

rianista (secundado por sus imitadores-"traductores" del Cor

pus Hispanorum de Pace) violenta el pensamiento de Vitoria con 

una torpe o más probablemente amañada traducción. El segundo 

es la forma igualmente torpe o malintencionada en que maneja 

el texto vitoriano en que pretende fundamentar su errónea 

afirmación de que nuestro teólogo-jurista "supone y cree que 

la cuestión en su conjunto 'ha sido examinada y comprobada' 

según sanos criterios morales" (ver mi página 463). Después 
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de peinar todo el Preludio o Introducción en busca del lugar o 

lugares en que el renombrado vitorianista pudo haberse basado 

para formular su desacertada aseveración, encontré que no pue

de tratarse más que de uno, y es precisamente el último párra

fo del Preludio, que Urdánoz traduce así: 

En tercer lugar, [respondo] que aunque lo prin
cipal y más importante de la cuestión esté sufi
cientemente examinado y comprobado, lacaso no pue
den, en asunto tan grande, ocurrir algunas dudas 
particulares que merezcan dilucidarse? Y a la ver
dad que no ya algo inútil ni ocioso, pero obra de 
gran valía creyera haber hecho si desenvolviera 
esta cuestión con la dignidad que merece 59 '*. 

Si se lee con cuidado este trascendental texto y se le 

pone en contexto con los que le preceden (cosas que obviamente 

no hizo Urdánoz), de inmediato saltan a la vista tres datos 

decisivos, ninguno de los cuales favorece la interpretación 

(más bien todo lo contrario) del multicitado vitorianista his-

pano. Ahora mismo los expongo, yendo de menos a más (como los 

toros de casta) en importancia: 

a) Urdánoz, como de costumbre, manipula el texto origi

nal y junto con él, por supuesto, el pensamiento de Vitoria, 

traduciendo como "comprobado" donde el original latino dice 

"cierto" ( certa, en género femenino, que efectivamente debe 

pasar al español en masculino, por razones de casticismo). En 

estricta lógica (lógica material o gnoseología), y esto lo sa-

594 Edici6n de Porrúa ( Colecci6n "Sepan Cuantos ••• ", no. 261), 1 a. ed., 
!'léxico, 1974, p. 27· 
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be perfectamente Urdánoz el filósofo, de ninguna manera es lo 

mismo lo "cierto" que lo 11 cornprobado 11
, ya que la certeza (se

guridad con que la mente se adhiere a un juicio, es decir, lo 

acepta como verdadero) es un estado subjetivo que desafortuna

damente puede corresponder o no a la verdad objetiva, es de-

cir, a la concordancia del pensamiento con la realidad de los 

objetos o cosas en sí, mientras que el concepto de 11 comproba

ción11 tiene una fuerte connotación objetivista que lo vincula 

a la realidad misma, más allá de la simple opinión subjetiva, 

mediante la imparcial percepción y la rigurosa verificación de 

hechos y principios incontrastables que pueden ser confirmados 

por otros observadores. Urdánoz, pues, está haci~ndo decir a 

Vitoria más de lo que realmente quiso decir en cuanto a la co

rrespondencia entre la opinión sobre la justicia global de la 

conquista y la realidad objetiva. 

b) Al interpretar la postura de Vitoria (ver cita en mi 

página 463 y las tres últimas líneas de mi página 498), Urdá

noz dice que, para nuestro teólogo-jurista, la cuestión en su 

conjunto ha sido examinada y comprobada "según sanos criterios 

morales". En primer lugar, en ninguna parte del texto vitoria

no aparece esta especificación (no cabe duda de que, cuando 

quiere, el padre Urdánoz puede ser tan fértil de imaginación 

cuan corto de vista). Y en segundo -lo que está todavía peor

tenemos el hecho insoslayable de que precisamente en el párra

fo que precede al texto en cuestión, Vitoria afirma de manera 

tajante (y como opinión indubitablemente suya) exactamente lo 

contrario de lo que Urdánoz añade de su propia cosecha, a sa-
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ber: que el problema indiano (o sea, la cuestión de la justi-

cia o injusticia de la conquista y dominación de España en las 

Indias), hasta donde él sabe, no ha sido examinado y resuelto 

según criterios teológicos y morales (contenidos en las leyes 

divinas, tanto positivas corno naturales o morales), sino Úni

camente según criterios de derecho positivo humano, lo que es 

a todas vistas insuficiente, primero, porque los indios no es-

taban sujetos a ese orden jurídico-positivo (el vigente en Es-

paña), y segundo, porque se trata de cuestiones pertenecientes 

al fuero de la conciencia, en las que no son competentes para 

dictaminar los jurisconsultos, sino tan sólo los teólogos 595 • 

e) Lo más importante: además de las dos adulteraciones 

de carácter material (de substancia o contenido) que señalo y 

demuestro en los incisos a y b, Urdánoz adultera esencial y 

absolutamente el texto-problema en el aspecto formal de su 

verdadera procedencia o autoría al afirmar tranquilamente y 

con aparente candidez que el gran teólogo-jurista "supone y 

cree" que la cuestión en su conjunto ha sido examinada y com-

probada según sanos criterios morales (ver de nuevo la cita 

en mi página 463 y las tres Últimas líneas de mi página 498), 

presentándonos así falazmente estas ideas como propias de Vi-

toria, cuando en realidad no lo son. En efecto, Vitoria de 

595 C:fr. F. DE VITDRIA1 ReúcLio de. lndiA ••• , Praeludium, no. B (p. 11). 
Me sorprende, mf" desconcierta y me moleste cede vez más el hecho de 
que estas contundentes declaraciones de Vitoria aparezcan intactas y 
con deslumbrante claridad en le propia treducci6n del P. Urdánoz (edi
ci6n de Por rúe, p. 27) 1 y aun as! 1 éste, procediendo cachazuda o des
fachatedamente como si tales declaraciones no existieren o no les hu
biera visto en lo absoluto, nos endilgue en forma tan irresponsable su 
absurda y desorientadora afirmaci6n. 
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ninguna manera lo cree (otro infame invento de Urdánoz), sino 

que simplemente lo supone (y ni siquiera como algo "comproba

do11, según dice falsamente Urdánoz, sino tan sólo "cierto", 

como ya demostré en el inciso a); es decir, lo toma como un 

falso supuesto, como un supuesto no real sino puramente hipo

tético, en el sentido dialéctico del rutinario "suponiendo sin 

conceder". Y lo demuestro: primero, porque según acabo de pro

bar en el inciso b, en el párrafo inmediatamente anterior al 

pasaje-problema afirma categóricamente nuestro teólogo jurista 

que la cuestión no ha sido examinada y resuelta en forma sufi

ciente, ya que en su examen y resolución no se han aplicado 

criterios teológicos y morales, sino Únicamente jurídicos, por 

lo que sus palabras (ver cita 594, página 499, para apegarnos 

incluso a la traducción del propio Urdánoz) al principio del 

párrafo-problema: " ••• aunque lo principal y más importante de 

la cuestión esté suficientemente examinado y comprobadoº, ne

cesariamente deben entenderse como un "suponiendo sin conce

der", porque Vitoria necesitaría haber perdido la cordura para 

caer en tan flagrante y burda contradicción a tan escasas lí

neas de distancia; y segundo, porque varios párrafos atrás, 

inmediatamente después de la Tercera Proposición, lejos de 

afirmar o siquiera dar a entender que no abriga dudas sobre la 

justicia global de la conquista y dominación españolas en Amé

rica por creer que tal cuestión en su conjunto (en lo esen

cial, principal o más importante de ella) ha sido suficiente

mente examinada y comprobada, con palabras terminantes la ca

lifica -en su conjunto o generalidad- de sumamente dudosa en 
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cuanto a su justicia o injusticia, pues considera que hay ra

zones de peso en favor tanto de uno como del otro extremo, por 

lo que se trata de una cuestión que bien merece ser discu

tida de nuevo596 • 

Así, pues, con base en todas las consideraciones y de

mostraciones hasta aquí expuestas, me siento autorizado para 

declarar, en síntesis, que las afirmaciones del P. Teófilo Ur

dánoz -uno de los más renombrados vitorianistas de nuestro 

tiempo- en el sentido de que Francisco de Vitoria, desde el 

punto de partida de su celebérrima Relección de los Indios, no 

parece abrigar dudas sobre la justicia global de la conquista 

y el dominio de España en América porque supone y cree que 

la cuestión en su conjunto ha sido examinada y comprobada se

gún sanos criterios morales, constituyen, en perjuicio del in

mortal teólogo-jurista, graves imputaciones de las cuales lo 

menos malo que se puede decir es que fueron hechas a la carre

ra, con ligereza, superficialidad, simplismo e irresponsabili

dad inconcebibles, por lo que representan una falla tan grave 

e inexcusable en un especialista de su talla, que debe ser ca

lificada de negligencia criminal; y que por desgracia hay de

masiados indicios que permiten sospechar algo peor: que tan 

torpes imputaciones, ciertamente gratuitas, falsas y hasta ab

surdas, son producto de maquinaciones dolosas inspiradas por 

596 Cfr. iiUd., no. 7 (p. 10). También esta expresa e lnequ!voca aclitud 
de duda por parte de Vitoria sobre la justicie o injusticia global de 
la conquista aparece con resplandeciente ni tldez en la traducci6n de 
Urdánoz { edici6n de Por rúa, p. 26), por lo que valen aqu!, de princi
pio a fin (nud.a.t.iA mul.and.i..6), las impresiones y comentarios que exter
né en mi nota 595 {p. 501). 
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intereses distintos de la verdad, como podría ser, muy proba

blemente, la justificación de un trasnochado triunfalismo cul-

tural y nacionalista que lleva cinco centenarios negándose a 

admitir que lo que se ha querido ver como la epopeya más he

roica y gloriosa en la historia de España, tuvo sin duda mucho 

de esto desde ciertos puntos de vista, pero en muchísimos as-

pectas fue un gigantesco acto de destrucción material y huma

na, de arbitrariedad y de injusticia, perpetrado en nombre del 

progreso y de la religión verdadera, la religión de la manse

dumbre y del amor 597
• 

Insisto: en ninguna parte del Preludio a su Relección 

admite Vitoria que la cuestión indiana, es decir, la relativa 

a la justicia o injusticia de la conquista y el dominio de Es-

paña en las Indias, haya sido examinada y comprobada de manera 

adecuada, suficiente y satisfactoria. Lo más que concede es 

que tal cuestión ya ha sido examinada y resuelta o sentenciada 

por los juristas, exclusivamente conforme a criterios de dere-

cho positivo humano, lo que no es ni adecuado, ni suficiente 

ni satisfactorio. En este sentido se manifiesta cuando dice, 

por ejemplo, que de los derechos y títulos de los monarcas es-

pañoles para la ocupación de las Indias "alias deliberatum est 

et decretum• (ya en otro tiempo se deliberó y resolvió, decre

tó o sentenció) 598 • Aquí sí traduce Urdánoz correctamente como 

597 Perdone usted la critica tan dura, reverendo padre, pero prefiero ser 
tomado por insolente (aunque mucha me haya esforzado por na serlo ni 
parecerla) que por ciego o mudo (o tonto). 

598 F. DE VITORIAi Re..lec.Li.o de In.diA ••• , Praeludium, no. 1 (p. 5). 
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"derechos y tí tules sobre los que ya se deliberó y senten

ció" (edición de Porrúa, p. 23) • 

Para nuestro teólogo-jurista, pues, se trata de un asun

to legalmente juzgado y sentenciado, pero de ninguna manera 

comprobado de modo definitivo e incuestionable, porque él, an

tes y por encima de su carácter de jurista, es teólogo y filó

sofo, por lo que no se ve limitado por el criterio relativa

mente estrecho del abogado o, peor aún, del leguleyo. En con

secuencia, no se deja poner las cadenas del derecho procesal, 

en el que la sentencia ejecutoriada es definitiva e inatacable 

{y esto nada más dentro del mismo juicio, porque todavía que

daría el recurso de casación, y en México la vía del amparo). 

Vitoria está bien consciente de que tan trascendental cuestión 

pertenece primordialmente a los dominios de la teología (la 

que hoy se designa como ºteología de las realidades terres

tres") y la filosofía, donde no hay (fuera de los dogmas teo

lógicos definidos) sentencias firmes, inimpugnables y defini

tivas, ni existe la "cosa juzgada", y donde por fortuna no es 

necesaria -como sí lo es en el derecho procesal- la artificio

sa y casi absurda separación entre la "verdad real 11 (como si 

hubiera de otra) y la "verdad legal" de la cosa juzgada; gra

cias a lo cual, lo único que en el terreno filosófico hace 

falta para modificar o incluso revocar cualquier "sentenciaº 

(sin necesidad de apelación formal ni de juicio de amparo fi

losófico) es pensar más allá que el otro y demostrar que se 

piensa mejor que él. No olvidemos que en filosofía el argumen

to de autoridad (Nagister dixit) es el más débil. O piensas 
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por tí mismo, o mejor te dedicas a otra cosa. Lo cual no sig-

nifica que haya que tirar al cesto de la basura el valioso 

acervo heredado de los predecesores (como hacen muchos por 

afán de originalidad y de notoriedad); pero siempre hay algo 

que aportar, y por tanto, siempre hay que aportar algo. 

Y vaya que aporta el P. Vitoria, gracias a que su espí

ritu independiente no se impresiona demasiado ni se deja so-

juzgar por lo que otros han juzgado sobre el asunto que tanto 

le preocupa y que con gran sentido de responsabilidad, contra 

vientO y marea, resuelve retomar y discutir a fondo, en canso-

nancia -como él mismo dice- con la dignidad de la cuestión. 

En seguida transcribo y traduzco los pasajes que ya in-

vaqué en forma no textual para demostrar, contra la insosteni-

ble postura del P. Urdánoz, que Vitoria, al inicio de su gran 

Relección, tiene sus dudas sobre la justicia global de la con

quista y el dominio de España en las Indias: 

PRIMA PROPOSITIO: In rebus dubiis quilibet te
netur consulere illos ad quos spectat haec docerer 
alias non est tutus in conscientia, sive illa du
bia sint de re in se licita sive illicita. 

SECUNDA PROPOSITIO: Si post consultationem rei 
dubiae diffinitum sit a sapientibus illud esse i.1-
licitum, quilibet tenetur sequi sententiam illorum 
et contrarium faciens non excusatur, etiamsi alias 
illud esset licitum. 

TERTIA PROPOSITIO: E contrario, si post consul
tationem rei dubiae diffinitum sit a sapiencibus 
illud esse licitum, qui sequitur sententiam illo
rum est tutus, etiamsi alias esset illicitum. 

Ergo redeundo ad propositum negotium barbaro
rum. nec est de se ita evidenter iniustum ut non 
possit disputari de iustitia illius, nec rursus 
ita evidenter iustum, ut dubitari non possit de 
iniustitia illius, sed in utramque partem videtur 



habere speciem. Nam primum cum videamus totum il
lud negotium administrari per vires· et doctos et 
bonos, credibile est recte et iuste omnia tracta
ri. Demum cum audiamus tot hominum caedes, tot 
spolia hominum alioquin innoxiorum, deturbatos tot 
dominas possessionibus et dicionibus suis p~iva
tos, dubitari merito potest iure an iniuria haec 
facta sint. Et sic haec disputatio non ·videtur-om
nino supervacanea et per hoc patet responsio ad 
obiectionem. 

Et primum, dato quod nullum esset dubium in ta
ta hac quaestione, non est novum disputationes 
theologicas instituí de re certa; nam disputamus 
de incarnatione Domini et de eliis articulis fi
dei. Non enim semper disputetiones theologicae 
sunt in genere deliberativo, sed pleraeque in· ge
nere demonstretivo, id est, non ad consultendum, 
sed ad docendum susceptee. 

Quod si quia occurrat dicens licet aliquando 
fuerint aliqua dubia circe hoc negotium, sed fuis
sé iam haec tractata et diffinita a sapientibus, 
et sic ex consilio eorum iam omnia administrari, 
nec opus esse nova examinatione, respondetur pri
mo: si ita est, benedictus Deus, nec nostra dispu
tetio quicquam obstat, nec ego movere volo novas 
quereles. 

Secundo, dico quod haec determine tia non spec
tet ad iurisconsultos, vel saltein non ad solos il
los, quia cum illi barbari, ut statim dicam, non 
essent subiecti iuri humano, res illorum non sunt 
examinandae per leges humanas, sed divines, quarum 
iuristae non sunt satis periti, ut per se possint 
huiusmodi quaestiones diffinire. Et cum agatur de 
foro conscientiae, hoc spectat ad sacerdotes, id 
est, ad &clesiam, deffinire. Unde (Deut., 17, 
[18]), praecipitur regi, ut accipiet exemplar le
gis de manu sacerdotis. Nec satis scio an unquam 
ad disputationem et determinationem huius quaes
tionis vocati fuerint theologi qui digne audiri de 
tanta re possent. 

Tertio, ut summa rei sit satis examinata et 
certa, nonne in tanto negotio possunt alia pecu
lieria dubia occurrere, quae merito disputari pos
sint? Iteque non solum non otiosum aliquid et 
inutile, sed magnopere pretium me facturum puta
rem, si hanc quaestionem pro eius dignitate possem 
tractare599

• · 

599 I/Ud,, nas. s-a (pp. 9-11 ). 
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NI TRAOUCCION: PRIMERA PROPOSICION: En las co
sas dudosas, toda persona está obligada a consul
tar a aquéllos a quienes incumbe enseñarlas1 de 
otra manera na está segura en conciencia, ya sea 
que esas dudas se refieran a una cosa en sí lícita 
o ilícita. 

SEGUNDA PROPOSICION: Si después de una consulta 
sobre una cosa dudosa los sabios resuelven que eso 
es ilícito. toda persona está obligada a seguir el 
parecer de aquéllos, y si hace lo contrario no se 
excusa, aunque por otra parte eso fuera lícito. 

TERCERA PROPOSICION: Por el contraria, si des
pués de una consulta sobre una cosa dudosa los sa
bios resuelven que eso es lícito, quien siga el 
parecer de aquéllos estará seguro, aunque por otra 
parte fuera ilícito. 

Por lo tanto, vol viendo al propuesto asunto de 
los bárbaras, ni es de suyo tan evidentemente in
justo que no se pueda discutir sobre la posibili
dad de que sea justo, ni es, a la inversa, tan 
evidentemente justo que no se pueda tener la duda 
[o sospecha] de que es injusto, sino que parece 
tener el aspecto suficiente para inclinarse hacia 
una y otra parte. Primeramente, en efecto, viendo 
que todo ese asunto es administrado por varones 
doctos y buenos, es creíble que todo sea tratado 
recta y justamente. Por fin, oyendo hablar de tan
tas matanzas de hombres, de tantos despojos en 
contra de hombres por lo demás inofensivos, de 
tantos señores desalojados violentamente de sus 
posesiones y privados de sus poderes, con toda ra
zón se puede dudar de si todo esto se ha hecho 
justa o injustamente. Y as!, esta discusión no pa
rece del todo superflua, y con esto queda clara la 
respuesta a la objeción. 

Y en primer lugar, aun suponiendo [sin conce
der] que no hubiera ninguna duda en toda esta 
cuestión, no es novedad emprender discusiones teo
lógicas sobre materias ciertas, puesto que discu
timos de la encarnación del Señor y de otros artí
culos de la fe. En efecto, no siempre las discu
siones teológicas son del género deliberativo, si
no que la mayoría son del género demostrativo, es
to es, emprendidas no para consultar [o investi
gar J, sino para enseñar. 

Y si alguien replica que aunque alguna vez haya 
habido algunas dudas acerca de este asunto, ya 
fueron tratadas y resueltas por los sabios, y así 
con su consejo ya se administra todo y no hace 
falta un nuevo examen, se responde en primer lu
gar: si asi es, bendito sea Dios, y nuestra discu
sión en nada obsta, ni quiero yo promover nuevas 
querellas. 



En segundo lugar, digo que esta determinación 
no incumbe a los jurisconsultos, o por lo menos no 
a ellos solos, porque como aquellos bárbaros, se
gún diré en seguida, no estaban sujetos al derecho 
humano, sus coses no deben ser examinadas conforme 
a les leyes humanas, sino conforme a las divinas, 
en las que los juristas no son lo suficientemente 
expertos como para poder resol ver por si mismos 
esta clase de cuestiones. Y como se trata del fue
ro de la conciencia, corresponde a los sacerdo
tes, esto es, a la Iglesia, el resolverlo. Por lo 
cual (Deuteronomio, 17, [18]) se ordena al rey que 
reciba un ejemplar de la ley de mano del sacerdo
te. Y no sé muy bien si alguna vez a la discusión 
y determinación de esta cuestión han sido llamados 
te6logos que pudieren ser dignamente oídos sobre 
une materia de tanta envergadura. 

En tercer lugar, aun suponiendo [sin conceder] 
que el asunto en lo general [o en su conjunto] ha
ya sido suficientemente examinado y sea algo cier
to, iaceso no pueden, en un asunto ton grande, 
presentarse algunas dudes particulares que pueden 
con razón ser discutidas? Y así, estimaría que voy 
a hacer algo no s6lo no ocioso e inútil, sino so
bremanera valioso 1 si pudiera tratar esta cuestibn 
de acuerdo con su dignidad. 
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Antes de seguir adelante 1 unos breves comentarios adi

cionales sobre estos importantes textos. 

En los tres primeros párrafos (Primera, Segunda y Terce

ra Proposiciones) expone Vitoria en forma muy sintética pero 

sobradamente clara la doctrina clásica de la distinción entre 

moralidad objetiva y moralidad subjetiva de los actos .humanos, 

y entre conciencia verdadera y conciencia simplemente recta, 

a la que me referí al principio de mi crítica a la tesis de 

Urdánoz 600 • En efecto, nuestro teólogo-jurista afirma, por una 

parte, que cuando una persona realiza un acto teniendo motivos 

600 Vide .6U/ut.a1 PP• 473-474 • 
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razonables (en este caso, el dictamen de los expertos en la 

materia) para considerarlo inmoral (ilícito), incurre en una 

conducta subjetivamente inmoral (ilícita y pecaminosa) por 

obrar con conciencia insegura (no recta), aun cuando el acto 

sea objetivamente moral (lícito); y por otra parte, que cuando 

una persona realiza un acto teniendo motivos razonables (el 

parecer de los sabios o expertos) para considerarlo moral (lí

cito), realiza una conducta subjetivamente moral (lícita y no 

pecaminosa) por obrar con conciencia segura (recta, aunque 

falsa), aun cuando el acto sea objetivamente inmoral (ilíci

to en sí). Por lo menos a mi me resulta meridianamente claro 

que Vitoria, quien jamás actúa de balde, hace estas considera

ciones, y muy particularmente la Última (contenida en su Ter

cera Proposición), con el fin de caracterizar técnicamente 

desde el punto de vista de la ética la actitud de los monarcas 

españoles (los Reyes Católicos y Carlos V) y hacer patente 

que, muy a pesar de que éstos, siguiendo el parecer de sus sa

bios consejeros, estuvieran sinceramente convencidos (con con

ciencia recta y segura) de la justicia de la conquista y del 

dominio que ejerc!an en América, era todav!a posible y razona

ble abrigar serias dudas sobre la justicia o moralidad objeti

va de tales hechos¡ y la mejor prueba de lo que digo es que 

precisamente en el párrafo contiguo a la Tercera Proposición 

(en la que retrata la conducta subjetivamente moral o correcta 

de los monarcas hispanos) manifiesta Vitoria de modo inequívo

co sus propias dudas acerca de la moralidad objetiva o justi

cia en s! de la conquista y dominación españolas en América. 

'· 
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Efectiva.mente, en el cuarto párrafo, que constituye el 

más rotundo ment1s a las peregrinas afirmaciones del P. Urdá

noz, Vitoria dice en forma expresa, clara y contundente (y lo 

dice como suyo, como su opinión propia y personalÍsima, puesto 

que está respondiendo explícitamente a la objeción de sus ad

versarios) que el asunto de los bárbaros no es tan evidente

mente justo que no se pueda tener la duda o sospecha de que es 

injusto, con lo que está declarando que abriga serias dudas 

sobre la justicia global de la conquista y dominación de Espa

ña en las Indias, ya que está hablando del asunto de los bár-

baros (negotium barbarorum) en general, y no de determinadas 

11 cuestiones o hechos particulares de administración y gobier

no11601 (disculpe, R .. P. Urdánoz: lno sabe usted leer?). Además, 

si analizamos este punto con todo detenimiento, caeremos en la 

cuenta de que los indicios de injusttcia que menciona Vitoria 

son mucho más objetivos y fuertes que los de justicia, y, a 

diferencia de éstos, van hasta la raíz u origen del asunto, ya 

q1:1e, en efecto, nuestro teólogo-jurista dice que es creí.ble 

que el 11 negocio11 o asunto de los indios sea tratado recta y 

justamente (sin que ello signifique nada en cuanto a la justi

cia de su origen) porque es administrado (en el presente) por 

varones doctos y buenos (en primer lugar, sólo Dios sabe a 

quiénes se está refiriendo, y podría tratarse de una pura fór

mula de cortesía, y en segundo, aunque la participación de tan 

sabios y virtuosos administradores en el negocio indiano fuera 

601 Vide 1>Up1t.a1 segundo párrafo de la cita 503, p. 464. 
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verdad, el argumento adolecería en buena medida de la subjeti

vidad y la debilidad propias del argumento de autoridad, ya 

que hasta los más sabios y virtuosos -humanos al fin y al ca

bo- pueden equivocarse y cometer injusticias); mientras que 

los indicios de injusticia señalados por Vitoria son terribles 

hechos objetivos, hechos notorios que se erigen no en simples 

indicios indirectos (como los otros), sino en constitutivos 

directos de la radical injusticia de la conquista y dominación 

de las Indias por España desde su origen mismo. En consecuen

cia, aunque en este crucial párrafo manifieste Vitoria formal

mente una actitud de duda equidistante entre la justicia y la 

injusticia de la conquista globalmente considerada, realmente 

se inclina mucho más a la duda sobre su justicia, es decir, 

muestra casi segura de la injusticia original y global de 

la conquista y el dominio de España en América. 

En cuanto al quinto párrafo, una aclaración de forma y 

una de fondo: es ilógico que empiece diciendo 11 Y en primer lu

garº, ya que nunca llega un "segundo lugar" en ese orden de 

ideas. Esta pequeña incoherencia se debe a una variante en el 

texto vitoriano: los Códices de Palencia, Valencia y Granada y 

la edición de Lyon dicen "Et primum" ("Y en primer lugar"), y 

solamente la edición de Salamanca dice lo que parece correcto: 

"Et praeterea" ("Y además"). Como de costumbre, respeté la 

lectura adoptada por la edición del Corpus Hispanorum de Pace, 

no obstante que ésta, en una manifestación más de incongruen

cia, traduce "Y además 11 (versión que, como más lógica, adopta 

también Urdánoz; ver edición de Porrúa, p. 26). Por lo que al 
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fondo del pasaje se refiere, sólo quiero aclarar (aunque pu

diera resultar ocioso, pues más vale que sobre y no que falte) 

que si después del gerundio 11 suponiendo" agrego entre corche

tes la locución adverbial 11 sin conceder", es porque esta tras

cendental reserva se deduce con absoluta certeza del párrafo 

inmediatamente anterior, en el cual, como ya vimos, Vitoria 

deja bien claro que si hay dudas (y muy serias) en toda esta 

cuestión, por lo que aquí está manejando un falso supuesto 

(meramente hipotético) deliberadamente ordenado a demostrar 

que incluso en el caso de que el problema indiano fuera una 

materia cierta ( 11de investigado derechoº, como dir!an los ju

ristas), por estar ya plenamente probada la injusticia o, más 

aún, la justicia global de la conquista y dominación españolas 

de las Indias, seguiría siendo útil llevar a cabo una discu

sión de carácter didáctico sobre ese tema. Y siendo esto así, 

con mucho mayor razón es útil y hasta indispensable realizar 

una investigación de tipo deliberativo o indagatorio acerca de 

semejante materia, habida cuenta de que en realidad es muy 

dudosa. 

Formulismo puro es, en el sexto párrafo, la aceptación, 

esta vez no necesariamente hipotética, de que determinados sa

bios han resuelto ya todas las dudao planteadas por la cues

tión indiana, y de que ésta es ya administrada con el consejo 

de los mismos, porque de inmediato niega Vitoria la conclusión 

que de ahí podrían querer sacar sus adversarios, a saber, que 

no hace falta un nuevo examen: en primer lugar, un nuevo exa

men (el que él se dispone a efectuar) en nada puede estorbar; 
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en segundo, según lo establecido en el quinto párrafo, aunque 

efeCtivamente no hubiera ninguna duda en esta cuestión, no só-

lo no estorbaría una nueva discusión, sino que sería sumamente 

Útil aunque sólo fuese con fines de enseñanza; y en tercero, 

conforme a lo demostrado en el cuarto párrafo, realmente el 

asunto, a pesar de todos los exámenes, discusiones y dictáme-

nes de que ha sido objeto, sigue siendo de suyo sumamente du

doso (con razones de más peso para dudar de su justicia que de 

su injusticia, como ya hice notar), porque incluso concediendo 

que ha sido tratado y resuelto por "los sabios", con cuyo con

sejo es ahora administrado, se trata de los sabios menos capa

citados -los juristas- para tratar, determinar y resolver una 

materia de tal Índole, como afirma tajantemente nuestro teólo

go-jurista en el párrafo séptimo. 

En el séptimo párrafo, efectivamente, Vitoria no se anda 

ya con rodeos ni con fórmulas de cortesía, y con una actitud 

que a primera vista parece arrogante pero que en el fondo obe

dece a un sano realismo sin afectaciones hipócritas ni falsas 

modestias, rechaza lo que filósofos modernos como Alfonso LÓ

pez Quintás llaman "intrusismo cultural0602 (el hecho de que 

cualquiera, al amparo de una abusiva libertad de expresión, se 

sienta autorizado para opinar y hasta pontificar en materias 

en las que no es experto o incluso es un perfecto lego) y rei

vindica enérgicamente para los teólogos el derecho primordial 

602 Cito de memorias curso de actualización para maestros impartido en la 
Universidad Anáhuac (Huixquilucan, Edo. de flléxico) • julio-agosto de 
1989. 
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de discutir, determinar y resolver la cuestión indiana. 

Por Último, en el octavo párrafo, al igual que en el 

quinto, después del gerundio "suponiendo" añado entre corche

tes la locución adverbial 11 sin conceder", debido a que, como 

ya demostré al refutar la tesis del P. Urdánoz 603 , este pasaje 

no contiene ideas propias de Vitoria, sino que simplemente ex-

presa un falso supuesto, un supuesto puramente hipotético y de 

carácter metodológico, como se deduce con absoluta certeza del 

párrafo inmediatamente precedente (el séptimo), en el que 

nuestro teólogo-jurista sostiene de modo categórico que la 

cuestión indiana no hs sido examinada y resuelta en forma su

ficiente, ya que en su examen y resolución no se han aplicado 

criterios teológicos y morales, sino solamente de derecho po

sitivo humano; y como también se deduce con plena evidencia 

del párrafo cuarto, donde sostiene de modo igualmente categó

rico que el asunto de los indios (las bárbaros), considerado 

en lo general o en su conJunto 604 , lejos de ser algo cierto, 

indudable o seguro, es sumamente incierto, dudoso o inseguro. 

Así, pues, en este octavo párrafo, con el que concluye todo 

el Preludio de la Relección, Vitoria maneja, con fines metodo

lógicos, un falso supuesto (meramente hipotético) deliberada

mente ordenado a demostrar que, incluso en el irreal caso de 

que el problema indiano en lo general o en su conjunto hubiera 

sido suficientemente examinado y fuera algo cierto, seguiría 

603 Vide "6Upll.a1 pp. 499-506, especialmente el inciso c (pp. 501-503). 
604 Vide -6Uf11l.a1 p. 511. 
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siendo Útil y aun necesario llevar a cabo un nuevo examen con 

el fin de aclarar las dudas particulares que inevitablemente 

habrían de presentarse en un asunto de tamaña magnitud y que 

por su importancia merecerían ser discutidas. Y siendo esto 

así, con mucho mayor razón es útil y hasta indispensable rea

lizar una investigación exhaustiva, a la luz de criterios teo

lógicos y morales, sobre el problema indiano en su generalidad 

o en su conjunto, habida cuenta de que en realidad es un asun

to que en lo general o en su conjunto sigue siendo sumamente 

inseguro, dudoso o incierto, porque hasta ese momento ha sido 

insuficientemente examinado, solamente a la luz de estrechos, 

superficiales e incluso inaplicables criterios de derecho po

sitivo humano. 

Así, pues, en virtud de los argumentos y consideraciones 

hasta aquí expuestos, estimo que he probado suficientemente mi 

hipótesis 605 de que Francisco de Vitoria, al iniciar su Prime

ra Relección de los Indios (Relectio de Indis Prior), adopta 

como punto de partida una postura relativamente neutral, con

sistente en la duda, tal vez real, tal vez puramente metódica, 

acerca de la justicia o injusticia global (la legitimidad o 

ilegitimidad) de la conquista y el dominio de España en las 

Indias. Más aún, de dichos argumentos y consideraciones se 

desprende que Vitoria realmente se inclina mucho más a la duda 

sobre la justicia o legitimidad, es decir, se muestra casi se

guro de la injusticia o ilegitimidad original y global de la 

605 V !de .óU¡Ma1 hip6tesis O, pp. 471 -472 • 
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conquista y el· dominio de España en América 606 , por lo que no 

sería descabellado encuadrar su actitud inicial y su intención 

en mi hipótesis c 607 , según la cual el insigne catedrático, 

sinceramente·convencido de la ilegitimidad o injusticia radi-

cal de esos fenómenos históricos, se propuso demostrarla en 

forma sutil pero efectiva. 

Una vez así establecida y fundamentada mi tesis de que 

Vitoria empieza su Relección poniendo seriamente en tela de 

juicio (y quizás hasta negando) la legitimidad o justicia glo

bal de la conquista y dominación españolas en las Indias, debo 

proceder, de acuerdo con lo prometido en mis páginas 472-473, 

a refutar la segunda parte de la afirmación del P. Urdánoz, 

según el cual, si Vitoria no parece tener dudas sobre la jus

ticia global de la conquista al principio de su Relección (lo 

que ya refuté), menos parece tenerlas en las palabras finales 

de la misma 608 • Veamos esas problemáticas pal8.bras finales, 

que empiezan inmediatamente después del Último párrafo del 

octavo título legítimo609 : 

606 

607 

606 

609 

Sed ex tata disputatione videtur sequi quod, si 
cessarent· orones isti tituli, ita quod barbari nul
lem rationem iusti belli darent nec vellent habere 
hispanos in principcs, cte., quod [sic] cessaret 
tate illa peregrinatio et commercium cum magna 
factura hispanorum et etiam proventos principum 
magnum detrimentum acciperent, quod non esset 
ferendum. 

Vide AU(M.l11 PP• 511-512. 

Vide .!JU/M.l11 PP• 470-471. 

Vide .6upn..a1 segundo párrafo de la cita 583, p. 464. 

Vide Aupn..a, quinto párrafo de la cita 465, PP• 299 y 300. 
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Respondetur primum: Commercium non oporteret 
ut cessaret, quia, ut iam declaratum est, multa 
sunt apud barbaras, quibus ipsi abundant et per 
commutationem possent hispani advehere. Item multa 
etiam sunt quae ipsi pro desertis habent vel sunt 
communia omnibus volentibus occupare; et lusitani 
magna cormnercia habent cum similibus gentibus, 
quas non subiecerunt, et cum magno commodo. 

Secundo, fortasse regii reditus non minores es
sent. Nam aeque iuste posset imponi vectigal super 
aurum et argentum quod a barbaris reportaretur, 
vel ad quintam partem 1 vel etiam ad maiorem, pro 
rei qualitate ¡ et merito, cum navigatio fuerit a 
príncipe inventa et sua auctoritate essent tuti 
negotiatores. 

Tertio patet quod iam, postquam ibi facta est 
conversio multorum barbarorum, nec expediret nec 
liceret principi omnino dimittere administrationem 
illarum provinciarum61º. 

MI TRADUCCION: Pero de toda la discusión parece 
seguirse que si resultaran inaplicables todos es
tos títulos, de tal manera que los bárbaros no 
dieran ningún motivo de guerra justa ni quisieran 
tener a los españoles como príncipes, etc. , cesa
rían todos aquellos viajes y transacciones comer
ciales, con grandes pérdidas para los españoles, y 
también los aprovechamientos de los príncipes su
frirían un gran detrimento, lo que no tendría por 
qué tolerarse. 

Se responde en primer lugar: El comercio no 
tendría por qué cesar, porque, como ya se declaró, 
entre los bárbaros hay muchas cosas en las que 
ellos abundan y que los españoles podrían importar 
a través de intercambios. Asimismo, también hay 
muchas cosas que ellos tienen por abandonadas o 
son comunes a todos los que las quieran ocupar; 
y los portugueses tienen mucho comercio con nacio
nes similares, a las que no conquistaron, y con 
gran provecho. 

En segundo lugar, tal vez las rentas reales no 
serian menores, pues en forma igualmente justa se 
podría imponer un tributo sobre el oro y la plata 
que se trajeran de con los bárbaros, ya fuese de 
la quinta parte o incluso más, según la calidad de 
la mercancía; y con justa razón, puesto que esa 
ruta de navegación fue descuóierta por el príncipe 
y por su autoridad disfrutarían de seguridad los 
mercaderes. 

610 f. DE VITORIA: ReJ..e.c.LJo de. Jnd.i...J.> ••• , Sectio Tertia, no. 17 (pp. 98-
99). 



En tercer lugar, es evidente que después de que 
se ha efectuado allí la conversión de muchos bár
baros, ya no le sería ni conveniente ni lícito al 
príncipe abandonar por completo la administración 
de aquellas provincias. 
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Los tres primeros párrafos de esto que podríamos llamar 

el epílogo de la Primera Relección de los Indios no ofrecen 

ninguna dificultad de especial relevancia. Si antes de trans

cribirlas califiqué de "problemáticas" estas palabras finales, 

me estaba refiriendo, por tanto, al cuarto y Último párrafo, 

en el que Vitoria, en forma sorpresiva hasta cierto punto, 

acaba mostrándose de acuerdo con la permanencia definitiva del 

poder español en las Indias. 

Sin embargo, atención: este delicado texto amerita, a mi 

juicio, por lo menos dos aclaraciones muy importantes. 

En primer lugar, por ningún motivo puede interpretarse 

esta declaración vitoriana, como desatinadamente hace el padre 

Urdánoz 611 (ahí voy de nuevo, aunque ya parezca pleito perso

nal), en el sentido de una afirmación de la justicia global de 

la conquista. Para darse cuenta de lo absurdo de esta inter

pretación basta y sobra con simplemente leer los párrafos an

teriores (cada vez me sorprende más la falta de seriedad con 

que el renombrado vitorianista manejó esta cuestión tan tras

cendental), en los cuales -y muy especialmente en el primero

está clarísimo que Vitoria se está refiriendo a una situación 

611 Vide .6upn.a, segundo párrafo de la cita 583, p. 464. 
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en la que toda conquista y dominación de las Indias por España 

ha quedado de modo manifiesto sin justificación a1guna 612 , tal 

como consta -sin necesidad de hacer grandes razonamientos-

porque simple y llanamente así lo dice Vitoria en forma expre

sa: en el primer párrafo describe una situación o estado de 

cosas en el que han quedado sin posibilidad de aplicación (han 

"cesadoº, dice literalmente el original latino) todos los tí

tulos de conquista teóricamente legítimos o idóneos (y con ma

yor razón los ilegítimos o no idóneos), y hasta hace una breve 

enumeración ejemplificativa en la que señala que los indios no 

han dado ningún motivo para que los españoles les hagan justa

mente la guerra y que no han aceptado o elegido libremente el 

someterse a la soberanía de los monarcas españoles, enumera

ción que, para dar a entender que es exhaustiva, termina con 

un significativo "etcéteraº; en el segundo párrafo. describe 

una situación en la que se dan relaciones de amistosos inter-

cambios comerciales entre España y las naciones americanas co

mo naciones soberanas e independientes entre sí, de las cuales 

ninguna ha sido legítimamente conquistada por otra, y hasta 

pone el ejemplo de Portugal, la pequeña gran nación pionera de 

los descubrimientos y de las grandes rutas de la navegación 

mercantil europea hacia el lejano Oriente, que comerciaba in-

612 A pesar de que Vitoria presenta /..OIUll~ este situeci6n como h.ipo
té.Lica, pues en los cuatro párrafos se expresa gramaticalmente en po
t~ncial-condicional, a estas alturas me siento autorizado para afirmar 
que en el tondo se está refiriendo a La '61.i.uac.i6n .fU!D.L del. ¡utoB..úma 
.i.nd.1.ano, porque en la parte central de mi tesis ya demostré -según 
estimo- que el gran teólogo-jurista se pronuncia de ta.do o en concre
to por la injusticia o ilegitimidad global de la conquista y el domi
nio de Espana en América. 
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tensamente, de igual a igual, con muchas naciones semejantes a 

las americanas (naciones 11 bárbaras11
), sin necesidad de haber

las conquistado previamente¡ y en el tercer párrafo plantea la 

posibilidad de que la corona española, sin ejercer soberanía 

sobre las naciones americanas, aproveche las relaciones de 

amistoso comercio con ellas para obtener atractivos ingresos 

por concepto de impuestos a la importación de metales precio

sos. En consecuencia, la situación que plantea vitoria en el 

problemático cuarto párrafo, aun cuando implica una cierta 

forma de permanencia definitiva del poder español en· las In

dias {y aquí está específicamente el problema), no consiste en 

una relación de dominio pleno de una nación conquistadora (Es

paña) sobre otras naciones (las americanas) legítimamente con

quistadas; o sea, no se trata de una situación en la cual, 

ab origine (desde su origen), la conquista y la dominación 

efectivas de América por España puedan ni por asomo calificar

se de "globalmente justas", como en forma gratuita e irrespon

sable afirma Urdánoz que hace Vitoria en las palabras finales 

de su grandiosa Relección (calumniándolo una vez más). 

Continuando en la línea de la primera aclaración, debo 

señalar que tampoco tiene razón don Antonio Gómez Robledo 

cuando, para refutar la tesis de su colega y amigo José Rojas 

Garcidueñas 613 , sostiene que Vitoria sí justifica la conquista 

definitiva de América (y no una simple intervención armada 

temporal) por parte de los españoles, en apoyo de lo cual in-

613 Vide .Ju¡uw., pp. 279-281. 
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vaca, entre otros argumentos, 11 las Últimas palabras de la mis

ma De Indis, en las cuales Vitoria acaba por aceptar sumisa

mente el fait accompli [el hecho consumado] (yo por lo menos 

no puedo entenderlas de otro modo) al declarar que 'una vez 

que se han convertido allí muchos bárbaros, no sería conve

niente ni lícito al príncipe abandonar por completo la admi

nistración de aquellas provincias 111614
• Estoy de acuerdo con 

GÓmez Robledo en que la admisión hipotética por parte de Vito

ria, en el fragmento De Temperantia, de que el príncipe cris

tiano· haya podido obtener un 11 reino legítimo" sobre los paga

nos, así como la aprobación que da, en varios de los títulos 

legítimos de la Relección De Indis, a la eventual deposición 

de los señores autóctonos, constituyen pruebas incontroverti-

bles (en contra de la tesis de Rojas Garcidueñas) de que el 

gran maestro salmantino justifica en teoría o en abstracto una 

conquista definitiva; pero disiento de él en que las Últimas 

palabras de la Relección puedan entenderse como una justifica

ción (de cualquier Índole, ya sea en abstracto o en concreto) 

de la conquista española, en · virtud de las pruebas (también 

incontrovertibles, a mi juicio) que extraje de los tres prime

ros párrafos del epílogo de la Relección, donde Vitoria, como 

ya señalé, describe claramente una situación en la que toda 

conquista y dominación de las Indias por España ha quedado os

tensiblemente sin justificación alguna, por haber resultado 

inaplicables en la práctica todos los tí tu los de conquista 

614 A. GOPIEZ ROBLEOOi op. cil., p. LXXVIII. 
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teóricamente legítimos (y con mayor razón los ilegítimos, que 

son inaplicables incluso en teoría) , en la que España y las 

naciones indígenas de América comercian amigablemente como na

ciones soberanas e independientes entre sí (de igual a igual, 

sin que ninguna haya conquistado legítimamente a otras) y en 

la que los monarcas españoles, sin ejercer soberanía sobre los 

pueblos indianos, obtienen importantes ingresos por concepto 

de impuestos a la importación del oro y la plata legítimamente 

adquiridos en América; todo lo cual demuestra que Gómez Roble

do indebidamente interpretó el cuarto párrafo del epílogo (y 

Último de la Relección) completamente fuera de contexto. Ade

más (aunque tal vez sea esto aqu! de menor importancia), el 

gran maestro mexicano, al afirmar (erróneamente, como acabo de 

probar) que Vitoria justifica la conquista definitiva de Amé

rica por España cuando acaba por aceptar sumisamente el hecho 

consumado, incurre una vez más en flagrante contradicción con 

su propia tesis de que "Vitoria no se pronuncia Eáctlcamente, 

en momento alguno, por la legitimidad o ilegitimidad de la 

conquista 11615
• 

Resumiendo comparativamente mi primera aclaración al 

problemático cuarto párrafo: José Rojas Garcidueñas se equivo

ca cuando afirma que Vitoria, tanto en el fragmento De Tempe

rantia como en la Relección de los Indios, justifica en· abs

tracto, a lo sumo, una intervención armada temporal, pero en 

ningún caso justifica en abstracto la conquista definiti-

615 Vide .6U/Vta1 cita 538, p. 379. 
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va (habría acertado si hubiera especificado que Vitoria no 

justifica en concreto la conquista definitiva, que es lo que 

yo demuestro en mi tesis). Antonio GÓmez Robledo está en lo 

correcto cuando afirma (en contra de la tesis de Rojas Garci

dueñas) que Vitoria sí justifica en abstracto la conquista de

finitiva (pues me consta que, en efecto, las justificaciones o 

aprobaciones teóricas por parte de Vitoria abundan tanto en el 

fragmento De Temperantia como en los títulos legítimos de la 

Relección de los Indios), pero se equivoca cuando interpreta 

el controvertible párrafo cuarto del epílogo no sólo como una 

sumisa aceptación de la conquista histórica como un hecho con

sumado (y ésta es, efectivamente, la Única interpretación que 

admite), sino que, yendo mucho más allá, lo entiende también 

como una justificación en concreto de la conquista de América 

por España, lo cual, a la luz de los tres primeros párrafos, 

como ya demostré, resulta absolutamente insostenible. Por Úl

timo, TeÓfilo Urdánoz cae en el mismo inexplicable error que 

Gómez Robledo (y más bien al revés, porque Urdánoz publicó es

ta opinión varios años antes que Gómez Robledo) al manifestar 

que Vitoria, todavía más que en el inicio de su Relección, en 

las palabras finales de la misma (el multicitada cuarto párra

fo) se muestra seguro de la justicia global de la conquista en 

concreto. 

La segunda aclaración que el cuarto párrafo del epí la

go amerita es muy breve, pero no por ello menos importante que 

la primera, y consiste en hacer notar que, si bien es cierto 

que Vitoria, aun cuando la conquista no se justifique, se 
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muestra de acuerdo con la permanencia definitiva del poder es

pañol en América, no se refiere a una plena soberanía, sino a 

un poder limitado, como resulta patente (para el que sepa y 

quiera leer de verdad) por las palabras mismas que utiliza Vi

toria: 11 
••• no le sería ni conveniente ni lícito al príncipe 

abandonar por completo la administración de aquellas provin

cias". A contrario sensu (porque al buen entendedor, pocas pa

labras), nuestro teólogo-jurista obviamente postula como con

veniente y lícito (y hasta obligatorio, si me apuran) un aban

dono o retiro parcial por parte de las autoridades españolas 

del Nuevo Mundo, y es evidente que no está pensando en una re

tirada f1sica o geográfica, sino funcional (administrativa) o 

jurisdiccional; interesantísima circunstancia en la que ni 

Urdánoz ni GÓmez Robledo parecen haber reparado. 

Y así, a la luz de mis anteriores aclaraciones sobre el 

cuarto párrafo de lo que he denominado "epílogo" -las casi 

esotéricas veintiún palabras latinas con que Vitoria remata su 

gloriosa Relección-, puedo concluir lo siguiente: 

1 ) En el contexto de los tres primeros párrafos del epí

logo, de los que es culminación el cuarto, resulta completa

mente disparatado interpretar este Último como una justifica

ción -en abstracto o en concreto- de la conquista de América 

por España, puesto que en los mencionados párrafos contextua

les plantea Vitoria con meridiana claridad una situación (hi

potética en la forma, real en el fondo) en la que ni uno solo 

de los títulos teóricamente legítimos resultó aplicable en la 



526 

práctica. 

2) La sola conversión de una parte de la población indí

gena al cristianismo, por muy importante que sea numéricamen

te, no es considerada por Vitoria como título legítimo super

veniente de conquista, en primer lugar, porque de ser así, no 

habría planteado en el primer párrafo esa drástica situación 

en que la falta absoluta de razones legitimantes de la con

quista y el dominio de España en las Indias parece poner en 

grave riesgo la continuación de los viajes, las exploraciones 

y el . tráfico comercial emprendidos con energías inagotables 

por esta pujante nación en el Nuevo Mundo, al mismo tiempo que 

amenaza con una severa reducción de los ingresos de la corona; 

y en segundo lugar, porque en los títulos legítimos tercero y 

cuarto establece Vitoria que la conversión de grupos indígenas 

a la fe cristiana puede dar a los españoles ocasión de guerra 

justa y hasta de conquista únicamente cuando se produzcan de 

hecho o exista el peligro de que se produzcan actos de repre

sión por parte de los gobernantes ind1genas encaminados a ha

cer que los indios recién convertidos vuelvan a la idolatría o 

a oprimirlos a causa de su nueva religión, y no es ésta la si

tuación contemplada en el epílogo, ya que en el primer párrafo 

Vitoria expresa clarísimamente la circunstancia de que los in

dios no han dado ningún motivo de guerra justa. 

3) Aunque tanto Urdánoz como Gómez Robledo yerran al in

terpretar el cuarto párrafo como una justificación en concreto 

de la conquista y el dominio de España en América, el segundo 
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tiene razón cuando afirma que en dicho pasaje el P .. Vitoria 

acaba por aceptar los hechos consumados, siempre y cuando se 

entienda (corrigiendo la opinión de Gómez Robledo> que tal 

aceptación no es tan "sumisa" como él dice, sino que tiene un 

carácter condicionado (a la conversión de un considerable nú-

mero de indios) y limitado (a la conservación de un poder o 

administración parcial, de alcance no absoluto y genérico, si-

no funcionalmente relativo y específico, por parte de los mo-

narcas españoles, como explicaré en otra de mis conclusiones). 

4) Que el cuarto párrafo del epílogo deba entenderse, 

según he demostrado, no como una justificación de la conquista 

y dominación españolas, sino como una aceptación de hechos 

consumados, me pone (debo confesarlo) en la tentación de lle-

var el agua a mi molino diciendo que se trata de una acepta

ción de hechos puros, descarnados y desnudos, sin ninguna sig

nificación o dimensión normativa, por parte del P. Vitoria. 

Sin embargo, manteniéndome firme en mi propósito de emular a 

los más auténticos y objetivos investigadores, resisto a tal 

tentación y declaro -como es mi deber- que semejante actitud 

de mi parte sería una deshonrosa concesión al simplismo que 

tanto he criticado a lo largo y ancho de este mi trabajo re

cepcional. Debo admitir, en efecto, que la conclusión propues

ta por Vitoria es mucho más compleja que eso (aceptación de 

simples hechos, moti~ada exclusivamente por un realismo crudo 

y desesperanzado), pu~s establece claramente no sólo la incon

veniencia, sino la ilicitud (y aquí está la significación o 

dimensión normativa de los hechos consumados y aceptados como 
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tales) del completo abandono de la administración de las In

dias por la corona española, de donde se sigue que el gran 

teólogo-jurista confiere a los hechos consumados (la conquista 

y dominación realizadas de facto en América) la capacidad de 

generar ciertas consecuencias de derecho a favor de España (y 

más en el fondo, en beneficio de los indios convertidos al 

cristianismo, como en seguida señalaré). 

5) Si bien es cierto, como he mostrado en mi cuarta con

clusión, que las palabras finales del epílogo vitoriano (lo 

que p.odríamos llamar el epílogo del epílogo) constituyen una 

aceptación de la conquista y dominación españolas en América 

como hechos consumado~ que a pesar de su ilegitimidad de ori

gen no carecen de efectos jurídicos en favor de la nación in

justamente conquistadora, igualmente es cierto que Vitoria 

tampoco considera que esos hechos arbitrarios y violatorios 

de los derechos humanos y del derecho internacional hayan dado 

ya lugar, mediante la prescripción positiva que por el solo 

transcurso del tiempo suele operar en este imperfecto ámbito 

jurídico, a una situación que deba ser reconocida como de ple

no derecho por la comunidad internacional 1 puesto que no le 

atribuye a España una soberanía plena sobre las naciones ame-

ricanas, sino tan sólo -como ya mostré en mi tercera conclu-

sión- una administración condicionada y funcionalmente 

limitada. 

6) Como consecuencia de todo lo anterior, es decir, de 

que Vitoria no considera la situación concreta de dominación 

efectiva derivada de la conquista histórica ni como un puro 
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hecho sin valor jurídico alguno ni como una situación ya com

pletamente saneada con respecto a su falta de legitimación 

originaria y en la cual los monarcas españoles hayan adquirido 

por prescripción una soberanía plena sobre los pueblos ameri

canos, resulta obligado admitir que nuestro teólogo-jurista 

se está refiriendo a una situación muy peculiar, de carácter 

intermedio, que se justifica por razones esencial, primordial 

y exclusivamente misionales o pastorales, y que consistiría 

en la conservación, por parte de los reyes de España, del po

der y de las facultades .::idministrativas estrictamente indis

pensables para velar por los intereses espirituales de la nue

va grey integrada por los muchos indios convertidos a la fe de 

Cristo. Yo por lo menos -parafraseando a GÓmez Robledo- no 

puedo entender de otro modo el párrafo final del epílogo y de 

toda la Relección de los Indios. 

7) Lo que quedará tal vez para siempre en el misterio es 

lo que Francisco de Vitoria, al escribir y pronunciar estas 

Últimas palabras de su inmortal Relección, tenía en mente (si 

es que lo tenía) acerca de la forma específica y concreta que 

a su juicio deberían asumir las limitadas atribuciones admi

nistrativo-religiosas de la corona española en el Nuevo Mundo 

y, sobre todo, acerca de la forma en que dichas atribuciones 

habrían de ejercerse en la práctica a fin de armonizarlas con 

el poder soberano que, por reconocimiento implícito del propio 

Vitoria, conservarían en tal situación los legítimos gobernan

tes indígenas. He aquí el gran busillis de la solución final 

que, hasta donde yo he alcanzado a entender como fruto de mi 
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larga y espinosa investigación -que ya por fin toca también a 

su fin-, sugiere para la polémica y apasionante cuestión in

diana el fundador del moderno derecho inte_rnacional, que no 

por ecuánime y discreto en su aguda defensa de los débiles me

rece menos que otros el agradecido y honroso título de Padre 

de los Indios. 

Con esto termina la parte propiamente demostrativa de 

este capítulo que he consagrado a la ingente tarea de desen

trañar, mediante un balance general de los hallazgos realiza

dos en los capítulos 3 y 4, el verdadero sentir de Francisco 

de Vitoria sobre la verdadera conquista de América. 

Lo que sigue no tiene valor probatorio público, por así 

decirlo, porque en su tiempo se mantuvo dentro de la esfera de 

la intimidad del P. Vitoria, pero s! posee una enorme fuerza 

confirmativa de mi ya probada tesis de que el sabio y virtuoso 

catedrático salmantino, muy a pesar de su aceptación del con

cepto teórico de conquista justa, era contrario a la conquista 

de América por España en concreto, tal como se había producido 

históricamente y se seguía produciendo en las distintas regio

nes del Nuevo Continente. Se trata de la carta, ahora ya céle

bre, escrita por Vitoria el B de noviembre de 1534 (poco más 

de cuatro años antes de pronunciar su primera Relección de los 

Indios) a su entrañable amigo y compañero de orden religiosa, 

el P. Miguel de Arcos, a propósito de la salvaje conquista del 

Perú, consumada exactamente un año antes (el 15 de noviembre 

de 1533, con la toma de Cuzco). 
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En dicha carta, escrita en castellano, Vitoria intercala 

numerosas locuciones y hasta frases completas en latín, a la 

usanza (supongo) de quienes en su época manejaban constante-

mente en su trabajo y en su trato cotidiano la dialéctica es

colástica. En seguida transcribiré los fragmentos que conside-

ro más interesantes de esta epístola, transcribiendo las ex-

presiones latinas tal como las consigna Vitoria y traduciéndo-

las consecutivamente al español entre corchetes. 

En el párrafo inicial, el experimentado catedrático con

fiesa que, no obstante estar acostumbrado -en virtud de su 

trabajo- a tratar todo tipo de cosas y de problemas, la re-

ciente conquista del Perú le impresiona vivamente porque se 

sale de los patrones usuales de la ambición y la brutalidad 

humanas: 

Cuanto al caso del Perú, digo a V.P. que ya, 
tam diuturnis studiis, tam multo usu [de tan pro
longados estudios, de tanta experiencia], no me 
espantan ni me embarazan las cosas que vienen a 
mis manos, excepto trampas de beneficios y cosas 
de Indias, que se me hiela la sangre en el cuerpo 
en mentándomelas616

• 

Los 11 peruleros 11 (españoles que regresaban ricos a España 

como consecuencia de los atropellos y saqueos de la conquista 

del Perú) y, en general, los que de alguna manera habían re-

616. FRANCISCO DE \IITORIA: CuA.ia a1 P. f'ligue.L. de. AA.co.ó tloRA.e Negocio.ó dl! 
Indi.a.6; Sal.amanea, 8 de. nou~ de. 1534; Apéndice I a FRANCISCO DE 
\IITORIA: Rc.úcLio de Irul..iA o LilleAi.ad de. Lo.!J Irulio.ó (op. supra cit.), 
p. 137. 
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sultado beneficiarios de aquella gigantesca injusticia, se ha

bían encargado de crear en la península una opinión pública 

favorable a sus intereses, de tal manera que gente como Vito

ria, a la que no se podía hacer comulgar con ruedas de molino 

y estaba perfectamente consciente de lo que verdaderamente es

taba ocurriendo en América bajo capa de guerras justas de con

quista, procuraba rehuir el trato con aquellos criminales en-

cumbrados y, por prudencia o incluso por miedo, solía refu-

giarse en una actitud de fingida ignorancia, hasta que (al me

nos en el caso de nuestro catedrático), al sentirse acorrala-

da, el sentido de la justicia y la indignación acababan por 

hacerle soltar la lengua y comprometerse: 

617 I/Ud. 

Lo que yo suelo hacer es primum, fugerc ab il
lis [primeramente, huir de ellos]. ( ••• ) 

Lo mismo procuro hacer con los peruleros, que 
aunque no muchos, pero algunos acuden por acá. No 
exclamo, nec excito tragaedias [ni provoco movi
mientos patéticos] contra los unos y contra los 
otros, sino, ya que no puedo disimular, ni digo 
más, sino que no lo entiendo, y que no veo bien lo 
seguridad y justicie que hoy en ello, que lo con
sulten con otros que lo entiendan mejor. 

Y los unos allegan al Papa, y dicen que sois 
cismático, porque pones duda en lo que el Papa ho
ce; y los otros allegan al Emperador, que conde
náis a su Magestad y que condenáis la conquista de 
las Indias; y hallan quien los oiga y favorezca. 
Itaque fatcor infirmitatem meam [Y asi, confieso 
mi debilidad], que huyo cuanto puedo de no romper 
con esta gente. Pero si omnino cogor [de plano me 
veo forzado] a res~onder categ6ricamente, al cabo 
digo lo que siento6 7

• 
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Nótese cómo en el tercer párrafO de ia cita anterior.es

tá.perfectamente claro que ya desde entonces Vitoria era -acu: 
sado ae cisma con respecto al Romano PontÍfiCe y de deSacato a' 

la autoridad imperial de Carlos V por las· que· alegaban' él po

der temporal universal de uno y otro· como jU.stos títulos.·d~' 

conquista, porque ya desde entonces, obviarri8nte¡' nuestl:6··teó...: 

·1090-j urista, además de condenar la conquista ae. ias IndiaS ''en 

concreto (él mismo confiesa que de eso 'se · 1e acus.aba, ·y· 'PO'r 

algo sería, digo yo), mostraba en: el· pla.nci ·de los pi:'inCipi'os 

teóricos (al ·considerar en abstracto el· pr'oblema de la con

quista) la imparcialidad y la 'independencia de ciitériá'frerit9 

a los dirigentes supremos de su Iglesia y de su naci'6Ti, -que 

cu~tro años después (alrededor del .primero de; enero dei 1539, 

fecha en que pronunció su primera Relección; de los . Indios) ;le 

llevar!an, al refutar los dos primeros títulos ileg!timos ,-.. a

negar en forma categórica, pública y solemne, la, pretendida au¡ 

toridad universal del Emperador y del Papa .como títulos._.j usti-: 

ficantes de la conquista de América. Por tanto, hay·,que .. lee1".-

con suma cautela los pasajes po~teriores de esta ?ª.7~ª _.~n los 

que Vitoria da toda la apariencia de .~ec'?~º?.e~ ªI! .. te~f~ª la: 

soberanía originaria del Emperador hispano sobre los naturales 

del Perú, su. derecho a co~qu~starlos o más bien ,someterlos en 

calidad de s~b~itos rebeldes (a lós qlÍ~ :~~ ~iq~ie~a conocía 

antes de hace~les la .guerra), etc.,. dec;~a~a~i6ries todas que, 

conforme a lC? · que·~ª~º. notar. líneas arriba 1 sólo. Pu~den enten

derse como alusiones a lo ·que 16s ·mismos per~_leroS alegaban 

como justificación ·ae Sus aCtos, o 'bien· cofia falsos supuestos 
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teóricos que -sin conceder- Vitoria expresa con el fin de ha-

cer resaltar aún más, por antítesis entre la teoría y la prác-

tica, la injusticia de la conquista histórica del Perú y de 

las Indias en general {pues un poco más adelante en su carta 

dice expresamente que las conquistas posteriores a la del Perú 

han sido todavía más ruines que ésta, lo que ya es mucho de

cir; y en cuanto a la de México, estoy seguro de que tenía in-

formación suficiente para estar convencido de que, ciertamente 

sin los extremos inauditos de ruindad alcanzados en el Perú, 

sus compatriotas no se habían comportado precisamente como mo-

delos de justicia y de lealtad frente a sus nobles adver-

sarios). 

En el mismo tercer párrafo de la cita que comento, las 

últimas palabras ("al cabo [al fin] digo lo que siento") son 

una brevísima y preciosa síntesis, salida de la pluma del pro

pio Francisco de Vitoria, de mi tesis sobre su verdadero sen

tir acerca de la verdadera conquista de América, sentir que 

es, patentemente, de total repulsa. 

Después de estos comentarios preparatorios, veamos lo 

que considero más importante del resto de la carta: 

Primum omnium [Lo primero de todo]. yo no en
tiendo la justicia de aquella guerra¡ nec disputo 
[y no discuto] si el F.rnperador puede conquistar 
las Indias, que presupono que lo puede hacer 
strictísimamente. Pero, a lo que yo he entendido 
de los mismos que estuvieron en la próxima batalla 
con Tebelipa [Atahuelpa], nunca Tabalipa ni los 
suyos habían hecho ningund agravio a los cristia
nos, ni cosa por donde los debiesen hacer la gue
rra. Sed [Pero], responden los defensores de los 



peruleros, que los soldados ni eran obligados a 
examinar esto, sino seguir y hacer lo que mandaban 
los capitanes. 

Accipio responsum [Acepto la respuesta] para 
los que no sabían que no había ninguna causa más 
de guerra, más de para roballos, que eran todos 
o los más. Y creo que más ruines han sido las 
otras conquistas después acá. 

Pero no quiero parar aqu:L Yo doy todas las ba
tallas y conquistas por buenas y santas. Pero hase 
de considerar que esta guerra, ex confessione [por 
confesión] de los peruleros, es, no contra extra
ños, sino contra verdaderos vasallos del F.mpera
dor, como si fuesen naturales de Sevilla; et prae
terea, ignorantes revera justitiam belli [y ade
más, contra gente que realmente ignora la justicia 
de esa guerra]¡ sino que verdaderamente piensen 
que los españoles los tiranizan y les hacen guerra 
injustamente. Y aunque el emperador tenga justos 
títulos de conquistarlos, los indios no lo saben 
ni lo pueden saber¡ y así verissime sunt innocen
tes quantum attinet ad bellum [sin la menor duda 
son inocentes en lo tocante a la guerra]. Y asi, 
supposi ta tota justitia belli ex parte hispanorum, 
non potest bellum ultra procedere [aun suponiendo 
que la guerra sea totalmente justa de parte de los 
españoles, no puede ir más allá la guerra] más de 
hasta subjetarlos y compelerlos a ·que resciban por 
su príncipe al emperador, in quantum fieri pote
rit, mínimo damno et detrimento illorum [en la me
dida de lo posible, con el mínimo daño y detrimen
to de ellos], y no para robarlos y echarlos a per
der, quantum spectat ad bona temporalia [en lo que 
se refiere a sus bienes temporales]. 

Que la guerra, máxime con los vasallos, hase de 
tomar y proseguir por bien de los vasallos y no 
del príncipe, si quid habet vatum praesagia. id 
est [algo valen los presagios de los vates, esto 
es]~ los dichos de los santos y doctores. Ni sé 
por dónde puedan robar y despojar a los· tristes de 
los vencidos de cuanto tienen y no tienen618

• 
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En los siguientes dos párrafos, con los cuales termino 

mis citas de esta preciosa carta, vibra como en ninguna otra 

parte el verdadero Francisco de Vitoria; no el formal y solem-

618 U.id,, P• 138. 
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ne catedrático institucionalmente obligado a una ecuánime y 

hasta fría serenidad, sino el hombre justo y justiciero, el 

ser humano de carne y hueso, con sangre caliente en las venas, 

que también sabe imprimir a su voz varonil el tono emocional 

de los profetas iracundos de la verdadera caridad cristiana al 

estilo del padre Las Casas; en una palabra, el auténtico e in

sobornable amante de la verdad y la justicia que en un medio 

casi completamente adverso se siente condenado a reprimir 

constantemente su santa ira y da ya algunas muestras del des

encanto y la tristeza en que se irá sumiendo poco a poco hasta 

el final de su vida, como afligido testigo del brutal aplasta

miento de los ideales éticos y del derecho por la arrolladora 

fuerza de los hechos históricos que, tomando su principal ins

piración e impulso en el inagotable manantial de la codicia 

humana, estaban transformando la faz de la tierra, al tiempo 

que, con lujo de crueldad, culturas y naciones enteras queda-

ban arrasadas y desaparecidas para siempre: 

En verdad, si los indios no son hombres, sino 
monas, non sunt capaces injuriae [carecen de capa
cidad para padecer injusticia]. Pero si son hom
bres y prójimos, et quod ipsi prae se ferunt [y lo 
que los mismos conquistadores manifiestan], vasa
llos del emperador, non video quomodo [no veo có
mo] excusar a estos conquistadores de Última im
piedad y tirania, ni sé qué tan grand servicio ha
gan a su magestad de echarle a perder sus va-
sallos. · 

Si yo desease mucho el arzobispado de Toledo, 
que está vaco, y me lo hoviesen de dar porque yo 
firmase o afirmase la inocencia de estos perule
ros, sin duda no lo osara hacer: antes se seque la 
lengua y la mano, que yo diga ni escriba cosa ten 
inhumana y fuera de toda cristiandad. Allá se lo 
hayan, y déjennos en paz. Y no faltará, etiam in-



tra Ordinem Praedicatorum [incluso dentro de la 
Orden de los Predicadores], quien los dé por li
bres, immo laudet, et facta, et caedes, et spolia 
illorum [y hasta alabe sus hazañas, sus matanzas y 
sus despojos] 619

• 
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1) El R.P. Francisco de Vitoria, O.P., sin lugar a dudas, es 

un hombre sabio, bueno y pacífico que, a pesar de ciertas 

apariencias, no ama la guerra ni las conquistas. 

2) Su pensamiento vigoroso, complejo y no pocas veces paradó

jico es capaz de irradiar intensas luces lo mismo que de 

proyectar a veces densas sombras, como suele ocurrir con 

los pensadores de fuerte personalidad. 

3) Su primera Relección de los Indios es, en cierta forma, co

mo la caja de Pandara, pues de ella pueden salir argumentos 

en pro y en contra de la conquista, principalmente en el 

plano teórico o abstracto. 

4) Por su formación filosófica tradicional, está totalmente 

imbuido del concepto y los principios de la "guerra justa11
, 

teoría muy a tono con su época pero que, a mi juicio, admi

te ·sin gran espíritu crítico, no obstante que, según se di

ce, la adapta creativamente a la nueva realidad histórica. 

5) Es un apasionado de la verdad y la justicia como principios 

abstractos, y por esto es implacable cuando su férrea lógi

ca le hace ver que un determinado título de conquista es 

ilegítimo o no idóneo: así lo proclama sin cortapisas, cai

ga quien caiga (de Emperadores y Papas para abajo). Su de-

619 IR..id., pp. 138-139. 
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fensa de los débiles contra los abusos de los poderosos, 

por tanto, empieza con la demolición de los títulos ilegí

timos de conquista. 

6) Ciertamente no incurre en el ingenuo optimismo de concebir 

la guerra justa como una especie de ordalía (juicio de 

Dios) en la que necesariamente haya de salir victorioso el 

beligerante que tenga la razón y la justicia de su parte. 

También está bien consciente de que la guerra justa es un 

recurso completamente inoperante en la práctica cuando la 

nación ofendida es pequeña y débil en comparación con la 

autora de la ofensa o injusticia, y no ignora los terribles 

males que toda guerra -justa o injusta- acarrea, porque es 

parte de su naturaleza desatar las peores pasiones del hom

bre y producir gran destrucción material y humana. Sin em

bargo, la conciencia de todo esto no le conduce (ni podía 

conducirle, sobre todo en aquella época) a un rechazo abso

luto de la guerra como medio para reparar las injusticias y 

resolver los conflictos internacionales, sino que tan sólo 

le mueve (lo que no es poca cosa) a considerar la guerra 

justa como un Último recurso y a exigir la máxima prudencia 

al tomar la resolución de emprenderla, así como la máxima 

moderación al llevarla a cabo (moderación que, por otra 

parte, no debe llegar al extremo de comprometer la victo

ria, y de aquí, a mi juicio, la esencial barbarie de la 

guerra), de tal manera que no dé lugar a nuevas injusticias 

ni provoque mayores males que los que trata de reparar. 

Así, pues, aun con todas estas limitaciones, condiciones y 

exigencias, su aceptación de la guerra justa le impide ser 

un teórico del pacifismo y un opositor absoluto de las con

quistas. De hecho, por ejemplo, dejándose arrastrar (muy a 

la ligera, en mi opinión) por la primera corriente del pen

samiento cristiano (la patristica), admite la legitimidad 

del Imperio Romano, construido principalmente, según él, a 

base de la reiterada participación de Roma como aliada de 

otros pueblos en sus guerras justas. Y en términos genera-
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les, siempre y cuando se cumplan determinadas condiciones 

bastante estrictas, se muestra partidario de un colonialis
mo de tipo paternalista que sea justo y benéfico para to

dos, pero muy especialmente para los pueblos sujetos a esta 
clase de tutela o protectorado. 

7) En consonancia con lo que señalo en el inciso inmediatamen

te anterior, .Vitoria desarrolla su teoría de la conquista 

justa y del justo colonialismo o imperialismo al exponer 

los que en abstracto él considera títulos legítimos o idó
neos de conquista. 

8) Uno de sus más graves defectos en el plano teórico.consiste 
en que cuando su lógica de la guerra justa lo lleva a admi
tir que ésta es procedente en una determinada situación, 

tiene una marcada tendencia a excederse en sus conclusiones 
y con demasiada frecuencia, como si se le borrara de la 

mente la distinción entre uno y otro concepto, justifica 
conquistas (ocupaciones definitivas) donde sólo debiera 

justificar simples guerras destinadas a reparar las injus
ticias (injurias) padecidas, bajo la forma de intervencio
nes ~rmadas temporales. 

9) Ese defecto, sin embargo, se compensa ampliamente porque, 

además de lo que señalo en el inciso S, es también un apa
sionado de la verdad y la justicia en las situaciones con
cretas, lo que (en confirmación de mi hipótesis de t:abajo) 

le impulsa a hacer numerosos pronunciamientos fácticos, ca
si siempre para delatar la ilegitimidad de conquistas rea
les o concretas en las que no se cumplieron debidamente los 

supuestos normativos del justo tl'.tulo teóricamente apli

cable. 

10) El BALANCE GENERAL nos arroja el siguiente saldo: 

a) El verdadero sentir de Francisco de Vitoria sobre la 
verdadera conquista de América es decididamente en con
tra, esto es, de desaprobación de la justicia y legiti

midad de tal fenómeno histórico, no porque sea un teóri-
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co del pacifismo o un absoluto opositor de las conquis

tas y del colonialismo o imperialismo (ver incisos 6 y 

7), ni porque no le hubiera gustado demostrar la legiti

midad de la conquista y el dominio de su patria en el 

Nuevo Mundo, sino porque tal conquista y tal dominación, 

en las condiciones y por la forma en que históricamente 

se llevaron a cabo, fueron tan arbitrarias y atroces que 

-valga la expresión- no le dieron tela de donde cortar 

para su aprobación o justificación concreta. Con esto 

puedo responder plenamente a la primera gran pregunta o 

interrogante planteada en mi página 373: e.cuál es, al 

final de cuentas y si eso es posible de determinar, la 

·postura históricamente real de Vitoria frente a la con

quista de América, después de discutir en el plano espe

culativo los quince títulos legítimos e ilegítimos, ale

gados o alegables? En otras palabras: lEstuvo de hecho 

el gran teólogo-jurista a favor o en contra de la con

quista? Y mi respuesta es, en primer lugar, que tras 

largo -larguísimo- tiempo de investigación, y al final 

de los varios centenares de páginas en que rindo cuentas 

de mi ardua y fatigosa labor heurística, me siento auto

rizado para afirmar, no sin satisfacción, que sí me ha 

sido posible determinar la postura históricamente real 

del P. Vitoria frente a la conquista y dominación de 

América por España después de haber discutido en el pla

no especulativo y haber expuesto en su primera Relección 

de los Indios todos los titules alegados (ilegítimos) o 

alegables (legítimos); y en segundo lugar, que tal pos

tura es de desaprobación y hasta de disgusto, repugnan

cia y rechazo, para no hablar de la vergüenza que, coma 

hombre decente, seguramente también sentía (aunque en 

ninguna parte lo diga expresamente) ante los extremos de 

desenfreno y salvajismo de que se estaba revelando capaz 

(sin contar can lo que todavía faltaba) una nación que 

se decía civilizada y cristiana. En otras palabras, el 

gran teóloga-jurista estuvo de hecho en contra de la 
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conquista y la dominación españolas en América, aunque 

no en la forma abierta y sin reticencias que hubiera si

do de desear si una cierta prudencia y diplomacia no le 

hubieran sido impuestas por su delicada posición de ca

tedrático universitario y de consejero de los gobernan
tes supremos de su país. 

b) En respuesta a la segunda gran pregunta o interrogante 

planteada en mi página 373 (¿podrían las conciencias 

rectas haber encontrado en aquella época o encontrar en 

nuestros días, en los justos títulos vitorianos, argu

mentos para aprobar la conquista española de América en 

tanto que fenómeno histórico, tal como realmente se lle

vó a cabo?), puedo afirmar, ya sin temor a equivocarme, 

que los numerosos y exigentes requisitos de validez teó

rica y de aplicabilidad práctica o concreta (sobre todo 

el de la recta intención) establecidos por Francisco de 

Vitoria con respecto a los títulos legítimos de conquis

ta históricamente relevantes o pertinentes en América 

(todos, menos el tercero y el cuarto), aunados al hecho 

de que él mismo, en muchos casos, hace expresos pronun

ciamientos fácticos en contra de la legitimidad de la 

conquista declarando que dichos requisitos no se cum

plieron en la práctica 1 y en otros deja las puertas 

abiertas de par en par para que la evidencia de los he

chos históricos permita a las conciencias rectas una 

comprobación relativamente fácil del incumplimiento de 

tales requisitos, todo ello -repito- hace prácticamente 

imposible que una conciencia recta y dotada de un cierto 

grado de agudeza haya encontrado en otras épocas o en

cuentre en nuestros días, en los justos títulos vitoria

nos, argumentos para aprobar la conquista y el dominio 

de España en América en su dimensión real y concreta de 

fenómenos históricos, existencial e irreversiblemente 

consumados. 
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Y ASÍ, CON BASE EN TODAS LAS CONSIDERACIONES, ARGUMENTA

CIONES Y RELACIONES DE HECHOS HASTA AOUÍ EXPUESTAS, ESTIMO, EN 

FORMA FUNDADA Y MOTIVADA, OUE MI TESIS HA QUEDADO DEBIDAMENTE 

PROBADA. 

- o -



E p L o G o 

Como he repetido en varios lugares de mi tesis, la con

quista española de América y la dominación imperialista que a 

partir de ese arrollador hecho histórico se estableció y se 

perpetuó a sangre y fuego en nuestro Continente durante tres 

largos siglos (cuatro en algunas partes, como Cuba y Puerto 

Rico), fueron Únicas en la milenaria historia universal de la 

opresión de unos pueblos por otros, gracias a un cierto número 

de rasgos muy peculiares entre los que-destacan especialmente 

dos que me parecen muy importantes: para empezar, fue la pri

mera (y hasta ahora la Única) conquista en que la nación con

quistadora, a través de sus inteligencias más brillantes y de 

sus conciencias más puras, cuestionó nada menos que su derecho 

de conquista, en un sincero examen de conciencia tan radical 

que alcanzó la intensidad de un agrio debate: la célebre "po

lémica indiana", que se prolongó por cuatro décadas y en la 

que participaron numerosas personalidades, pero cuyos papeles 

estelares fueron desempeñados, como es bien sabido, por el 

gran humanista de rabiosa filiación aristotélica Juan Ginés de 

Sepúlveda, a favor de la conquista, y el encomendero-misio

nero-obispo fray Bartolomé de las Casas, en contra. En segundo 

lugar, fue también la primera (y una vez más la única) con

quista en que, junto con los fieros conquistadores, llegó una 

verdadera pléyade de hombres íntegros (la mayoría misioneros, 

pero también algunos gobernantes) que con más valentía que los 

más intrépidos conquistadores, en vez de buscar la fortuna y 
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el poder como el resto de sus compatriotas, consagraron sus 

vidas con ejemplar abnegación a la heroica defensa de los dé

biles y los oprimidos, no sólo con su pensamiento y su pala

bra, sino con su eficaz acción en el terreno de los hechos. 

Fray Francisco de Vitoria, desde las aulas universita

rias y, sobre todo, desde su residencia en el convento de San 

Esteban de Salamanca, colaboró directamente en la preparación 

y selección de numerosos misioneros e incluso algunos intelec

tuales de primera línea (como fray Alonso de la Veracruz, pri

mer catedrático de filosofía, teología y derecho en la recién 

fundada Universidad de México) que trabajaron muy activamente 

en la promoción de la cultura cristiana y en defensa de los 

derechos humanos en América, y muy particularmente en la Nueva 

España. Sin embargo, por diversas razones, entre ellas su 

enorme responsabilidad como titular de la cátedra más impor

tante de la más importante universidad de España (y tal vez 

del mundo, en aquellos días gloriosos de la cultura hispáni

ca), Vitoria no tuvo la oportunidad de venir a las Indias para 

poner en práctica las revolucionarias ideas y los nobles sen

timientos humanitarios que fueron la inspiración de su admira

ble docencia salmanticense, que se proloilgó durante veinte 

largos años, de 1526 a 1546, fecha de su muerte. Y qué bueno 

que así haya sido: que no haya podido o no se le haya ocurrido 

venir al Nuevo Mundo a misionar, y que se haya quedado por 

allá a enseñar, que era lo que mejor sabía hacer, según demos

tró más que sobradamente, dando cátedra de cómo dar cátedra, 

no sólo a los ávidos estudiantes que atestaban su aula salman-
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tina y por falta de cupo se agolpaban fuera de ella para tener 

el privilegio de oír sus lecciones, sino al mundo entero, que 

todavía hoy puede, si quiere, seguir escuchando y aprovechando 

sus imperecederas enseñanzas. 

Si la benemérita Universidad de Salamanca en su orgullo

so lema se autoproclamaba la primera en todas las ciencias y 

se gloriaba de centrar su esencia institucional en enseñarlas, 

Francisco de Vitoria, sin necesidad de proclamarlo, era efec

tivamente el primero en la primera, como brillante titular de 

la cátedra de prima de Teología, la de más alto rango en esa 

extraordinaria casa de estudios y, por tanto, en toda España. 

Gracias a Vitoria, Salamanca pudo dar proyección universal a 

su esencial misión de enseñanza, porque si los conquistadores 

españoles con su reprobable conducta enseñaron al mundo lo que 

no se debe hacer cuando las naciones poderosas se encuentran 

con las débiles, los que -tan españoles como los otros- con su 

apostolado o con sus ideas se convirtieron en luchadores de la 

justicia y del amor, dieron también a todo el mundo una inol

vidable lección sobre .lo que se debe hacer en esas circunstan

cias; y entre los grandes españoles que lucharon por el bien 

con las armas del pensamiento, el más grande sin duda es nues

tro teólogo-jurista, el más célebre catedrático de prima de 

Teología de todos los tiempos en la gloriosa Universidad de 

Salamanca, el ingenio que mejor aprovechó para la dilatación 

del conocimiento humano el magno acontecimiento del encuentro 

de dos mundos, que le sirvió de ocasión para concebir en forma 

novedosa y hasta revolucionaria la comunidad mundial y las re-
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laciones entre los pueblos de la tierra, con base en los prin

cipios -jamás antes intuidos con tanta fuerza y profundidad 

por mente humana alguna- de la justicia, la solidaridad y la 

absoluta igualdad jurídica de todas las naciones, independien

temente de sus diferencias de tamaño, poderío, cultura y -algo 

verdaderamente inaudito en su época- credo religioso, impo

niendo así, a partir de entonces y para siempre, la noción de 

una comunidad mundial (totus orbis) de carácter secular o lai-

ca, fundada exclusivamente en el derecho natural, y dando na-

cimiento, en consecuencia, al moderno derecho internacional. 

Con tan memorables proezas de su espíritu excepcional, Vitoria 

demostró que supo seguir con ejemplar fidelidad su exigente 

vocación y cumplir con total dignidad el grandioso destino que 

desde la eternidad le estaba deparado, glorificando de este 

modo singular a su supremo Hacedor y, seguramente mucho más 

allá de lo que él mismo hubiera podido sospechar, prestigiando 

con su sencilla grandeza a la Universidad que le brindó el me

dio propicio para que sus lecciones y relecciones traspasaran 

las poéticas riberas del Termes e iluminaran al mundo, a la 

patria que permitió a sus afluentes de sangre judla confundir

se armónicamente con el ria caudaloso de la más noble y ga

llarda hispanidad, y al género humano que en él modeló, en el 

más digno y honroso sentido del término, un hombre entero de 

pies a cabeza. 

Francisco de Vitoria es uno de esos hombres ge
niales que aparecen de tarde en tarde en el hori
zonte de la historia. Siempre es oportuna su apa
rición: pero lo es sobre todo en momentos de cri
sis como enviados providenciales para dar solución 



a la serie de problemas creados por las injusti
cias y ambiciones humanas que rompen el equilibric 
del orden natural, con la consiguiente cadena de 
atropellos a los débiles y desvalidos. Si a esto 
se añade que, conscientes de su alta misión, se 
esfuerzan por corresponder a ella, su paso por el 
mundo deja una estela de gratitud y recuerdo que, 
lejos de extinguirse, crece con los años hasta ra
yar en la inmortalidad. 

He aquí la perspectiva histórica de aquel gran 
maestro, un poco olvidado en tiempos de abandono, 
como lo fueron en España los siglos XVII y XVIII, 
pero que vuelve a revivir con más fuerza en cuanto 
la critica reflexiva de la época contemporánea di
rige sus miradas hacia la fuente del río caudaloso 
que fecunda el pensamiento de las normas de convi
vencia pacífica social e individual 620

• 
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En fatal cumplimiento de la ineluctable ley metafísica 

de la contingencia, la existencia prestada y precaria de todo 

lo que empieza, tiende irresistiblemente, por la fragilidad de 

su mísera esencia, a BcabBr (aunque esta pobre tesis, junto 

con mi pasantía, diera muchas veces la desesperante apariencia 

de todo lo contrario y amenazara con nunca concluir). Esta ley 

de nuestro existir, que solemos sentir como dura cuando en el 

fondo debería sernos reconfortante, no perdonó, naturalmente, 

al padre Vitoria. 

No sabemos aún con certeza, y quizá permanezca para 

siempre en el misterio, dónde y cuándo vino al mundo aquel ni

ño que por la línea materna muy probablemente pertenecía a la 

estirpe de Abraham y era miembro de la influyente clase de los 

conversos, que tantas glorias de la cultura y aun de la espi

ritualidad cristiana diera a Sefarad (España), y al que siglos 

620 V. BELTRAN DE HEREOIA1 op. ci.l. 1 p. XIII. 
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después Marcelino Menéndez y Pelayo honrosamente apodaría ºel 

Sócrates Alavé~": lVitoria? lBurgos? l1460? l1483? l1466? 

l1492? 

El P. Getino, basándose en testimonios de la época, se

gún los cuales Vitoria no vivió ni más de 63 años ni menos de 

60, sitúa su nacimiento entre 1483 y 1486 
621

• En cambio el 

P. Beltrán de Heredia, quizá su más minucioso biógrafo en 

nuestros días, ha ofrecido a la comunidad científica sendas 

pruebas documentales de las que, a su juicio, se sigue como 

prácticamente seguro que nuestro ilustre personaje no nació en 

la capital de la provincia vascongada de Álava (Vitoria), sino 

en la capital de Castilla la Vieja {Burgos, Caput Castellae), 

hacia 1492 622 • De haber sido así -no puedo dejar de obser

varlo-, el nacimiento de Francisco de Vitoria habría coincidi-

do con tres acontecimientos capitales en la historia de su pa

tria, dos de ellos entrañablemente asociados a su persona como 

individuo y como futuro creador del derecho internacional: la 

consumación de la Reconquista con la toma de Granada, la ex

pulsión de sus hermanos de raza y el encuentro de dos mundos 

con el descubrimiento de América. Señalado destino de grande-

za, el suyo. 

En contraste con las dudas acerca de su origen, conoce-

mas con dolorosa certeza el lugar y fecha de su muerte, al fi-

621 Cfr. L. ALONSO GETIN01 citado en forma genérica por A. GOl"IEZ ROBLEOOt 
op. ci..l., P• IX. 

622 Cfr. V. BELTRAN DE HEREOIAt op. ci..l., pp. XIII-XV. 
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nal de una larga y penosa enfermedad: Salamanca, España, 

12 de agosto de 1546: 

La gota, en fin, le aquejó reciamente, sobre 
todo en sus últimos años 1 por lo que llegó a serle 
imposible subir la cuestecilla que media entre el 
Convento de San Esteban y la Universidad. Y enton
ces ocurrió lo que nos ha conservado la vieja cró
nica: "Llegó a tanto extremo el amor que tenía a 
los discípulos y el deseo grande de que aprovecha
sen, que cuando ya estaba de todo punto tullido y 
manco y sin poder menearse y cercado de gravisimos 
dolores, se hacia llevar a la Universidad en una 
silla, donde era recibido como padre y maestro y 
mirado y reverenciado como oráculo". 

En estas condiciones, era natural que Vitoria 
se haya visto obligado a declinar la invitación 
que tanto el emperador Carlos V como el príncipe 
heredero don Felipe le hicieron en 1545, para con
currir, como miembro de la delegación española, al 
Concilio de Trento. Con el deseo del emperador 
concurría, además, el del romano pontífice, el del 
papa Paulo III, el cual, ocho años antes, cuando 
el Concilio iba a reunirse en Mantua, escribió a 
la Universidad salmantina, pidiéndoles que envia
ran a Vitoria, por haber llegado a sus oídos la 
fama de su alto magisterio: ••• de cuius singulari 
doctrina celebris apud nos fama personnt [de cuya 
singular doctrina resuena entre nosotros célebre 
fama]. A tantos y tan altos requerimientos oponía, 
no obstante, su insalvable veto la naturaleza, por 
lo que Vitoria hubo de dirigir la siguiente carta 
de excusa al Principe heredero: 

"~y alto y rruy poderoso Sciiori Yo recibí la cédula da 
Vuestra Alteza con otra cédula de Su Majestad el Ellllerador 
Nuestro Sef'lor, en que So Majestad roo manda que yo vaya a 
esta santa corniocación del Concilio, que con la gracia de 
Dios l'.iB ha de tener en Trente. Oem5.s dol servicio que a Su 
Majestad en esto trabajo yo hiciera, que fuere gran buena
ventura y consolación para ml, cierto yo deseara ltl.lCho ha
llarme en esta congregación donde tanto servicio a Dios se 
espera que se hará y tanto provecho y remedio para toda la 
cristiandad: pero lbendlto Nuestro SeMor por todol yo estoy 
más pare caminar pera el otro nundo que pera ninguna parte 
de éste; que he un ano que no me puedo menear solo ui paso, 
y con gran trabajo me pueden 111..ldar de un lugar a otroJ Y 
vengo de quince en quince dlas a llegar e pulto que por 
ningún arte me pueden menear, y he estado seis meses cano 
crucificado en una cama. Cierto yo no dejara esta jornada 
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por ningún trabajo si alguna forma se pudiera tonar en mi 
ida, pero no la hay. Su l'lajestad y Su Alteza sean servidos 
de aceptar mi excusa ••• Besa los reales pies de Vuestra Al
teza, Fray Francisco de Vitor1a11

• 

La crucifixión de que habla Vitoria, la cruci
fixión física, podrá haber sido sólo de sus últi
mos años. De toda su vida, sin embargo, la cruci
fixión moral, aquélla de que habló Federico Ozanam 
al resumir su vocación de escritor y maestro con 
estas palabras: CruciEié B ma chaire et 8 ma plume 
[Crucificado en mi cátedra y en mi pluma]. 

"Sabio, sencillo y santo" describen sus contem
poráneos a Vitoria, quien, con gran mansedumbre, 
soportó sus largos y penosos achaques. Cuando 
siente llegar el fin, dice a los religiosos que 
rodean su lecho: "Al Fmperador visitan y curan sus 
criados por su interese; a mi cércanme ángeles por 
hacer conmigo caridad". 

Sobre la muerte misma de Vitoria no me atrevo, 
como es natural, a decir nada por mi mismo, pero 
si pido venia para ensamblar libremente los rela
tos de las viejas crónicas en la forma siguiente: 

11 Lleg6 el plazo de soltar el esplritu de un 
cuerpo viejo y enfermo y bien trabajado, y que 
volase a su Hacedor, que experiment6 su pacien
cia para adelantar sus coronas. Rompi6 Dios sus 
ataduras y llevóle consigo para verlo cara a 
cara y penetrar sus secretos mejor que acá los 
entendla, de sesenta y tres anos de edad, a los 
doce dlas de agosto, ano de 1546, en el octavo 
dla de la fiesta del bienaventurado confesor y 
padre Santo Domingo. Púsose el sol de Salamanca 
y de toda Espana1 en suerte secáronse las co
rrientes caudalosas de aquella fuente clara. 
Lloráronle los religiosos, la nobleza, los doc
tores, la Universidad, y todos celebraron sus 
exequias 1 llevando su cuerpo en hombros los ca-

:~=~:!!~º~a d;u:r:::ajd0e d;o~~s t~::r:=~~31.tades, y 

.•• El magisterio vitoriano... está hoy tan ac
tual y tan vivo como cuando por primera vez resonó 
en los ámbitos de la Universidad salmantina. Por 
Vitoria, entre otros, pudo decir Cervantes, de la 
clara ciudad del Termes, que "enhechiza la volun
tad", y no será enmendarle la plana añadir que 
también el pensamiento62

1f. 

623 A. GOfl'IEZ ROBLEDO: op. ci.t., PP• XIV-XVI. 

624 IP..id., p. LXXXVIII. 
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Después de cerradas mi investigación y mi tesis, no sé 

si providencial o fatídicamente llegó a mis manos una intere

santísima y bien escrita obra de divulgación, de autor espa

ñol, firmada en Sevilla el 12 de octubre de 1991 y editada al 

año siguiente en Barcelona, que me pareció no sólo oportuno 

sino necesario -por imperativos de estricta justicia- citar 

aquí, aunque fuese bajo la forma de esta especie de postdata, 

porque en ella se tocan directamente y con una afinidad casi 

increíble algunas cuestiones a las que hice referencia en 

ciertas partes de mi trabajo. Hay, sin embargo, algunos puntos 

en los que este escritor, bien documentado y de mente y pluma 

muy ágiles, hace unos razonamientos que, si bien es cierto que 

yo los tuve en cuenta y les reconocí su justo valor, no lo hi

ce en .forma tan completa, precisa y contundente como él, y 

tienen que ver principalmente con el juicio de censura contra 

España por su intervención en América, que sobre todo Última

mente, en las cercanías del V Centenario, se ha vuelto casi 

una moda en toda América (incluidos los países anglosajones) y 

en algunos sectores de la misma intelectualidad española. 

Tales razonamientos aparecen en la Última parte del úl

timo capítulo del mencionado libro, bajo el epígrafe de "El 

anticentenario 11
, donde su autor, después de haber dado a todo 

lo largo de su obra pruebas más que suficientes (particular

mente para un español) de objetiva imparcialidad y hasta de 
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crudeza al narrar y juzgar el comportamiento de los conquista-

dores y colonizadores hispanos en el Nuevo Mundo, empieza por 

describir la forma triunfalista y hasta carnavalesca en que se 

celebró en 1892 el IV Centenario del Descubrimiento: 

El Cuarto Centenario fue celebrado en Europa y 
América en un ambiente de exaltación colombina y 
orgullo nacional. A decir verdad todavía se glori
ficaba más la clara figura de la Reina Católica 
que la del turbio genovés. Hubo un concurso de so
netos a la reina, premiado con mil pesetas, que 
ganó doña Juana Pacheco, viuda de Zorrillo 1 con 
una de las más detestables composiciones de su es
poso. Por Madrid desfiló una lucida comparsa de 
emplumados indios en sayal y esparteñas. Todavía 
Hollywood no había impuesto la imagen de las ves
timentas de ante con largos flecos en las mangas. 
Nadie se avergonzaba aún de la obra española en 
América. Todo el mundo aplaudía las palabras del 
cronista López de Gómara: 111.a mayor cosa después 
de la creación del mundo, sacando la encarnación y 
~~:r~~d:ae;.16~~~ lo crió, es el descubrimiento de 

Una sola aclaración, con respecto a lo que transcrib1 en 

cursiva: no dudo que en esa época de romántico triunfalismo 

nadie se avergonzara de ninguna de las muchas malas obras que, 

junto con las buenas, había hecho España en América, pero no 

estoy de acuerdo en que hasta entonces nadie se hubiera aver-

gonzado aún, porque no todos los españoles hablan sido tan in-

conscientes y superficiales. Recordemos tan sólo a fray Barto

lomé, al padre Vitoria y al propio fray Antonio de Montesinos 

625 JUAN ESLAVA GALAN• U fuigma de Colón y iM Üt!4CU~M de Ambi.i
C01 Editorial Planeta (Colecci6n Memoria do la Historia), Barcelona, 
1992; 1a. reimpr., Editorial Planeta Mexicana, l'l6xico, noviembre de 
1992, pp. 233-234 (la letra cursiva es m1a). 
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(el dominico que con un incendiario sermón encendió la famosa 

polémica indiana), entre muchos otros, que no se sentían pre-

cisamente orgullosos de lo que sus compatriotas estaban ha

ciendo y seguirían indefinidamente haciendo con los desdicha

dos indios. También estoy consciente de que aún hoy son inmen

sa mayoría los españoles que siguen sin avergonzarse aunque 

sea un poquito, más por ignorancia que por otra cosa. 

Acto seguido señala nuestro autor el enorme contraste 

entre la atmósfera del Cuarto Centenario y la imperante en las 

proximidades del Quinto: 

( ••. ) Hoy, después de casi dos siglos de sacra
lización de Colón, asistimos a su acoso y derribo. 
En Estados Unidos un movimiento nnticentenario 
coordina comités de protesta y promueve publica
ciones que bajo el lema "Rethink our history" de
nuncian el genocidio del indio americano perpetra
do por los colonos blancos y proponen una nueva 
visión de la colonización de América expurgada del 
racismo y eurocentrismo de los blancos, Se aduce 
que aquel continente era un paraíso donde los na
tivos vivían felices en perfecta armonio con lo 
naturaleza. Los europeos que tomaron a saco el 
continente y exterminaron lo población india per
petraron genocidio y ecocidio. Colón no fue más 
que "un miserable traficante de esclavos ••• un va
gabundo inquieto desprovisto de sentido familiar: 
ningún afecto para su padre o su madre, débiles 
vinculas con la esposa o con la amante, apego al 
hijo solamente como transmisor de su apellido, sin 
hogar estable. • • Ni siquiera tenia nombre preciso 
y fijo porque lo cambiaba según el país donde vi
vía y al final lo transformó en una firma indesci
frable y cabalística ••• su deseo más fuerte era 
siempre marchar a otro lugar ••• Las tribus indíge
nas fueron sometidas por la arrogancia, lo bruta
lidad y l~·~ enfermedades contagiosas de Europa. 
El regalo i:le Colón a América fue la esclavitud pa
ra aquéllos que salieron a recibirlo". 

Tan simplista y maniqueistn revisión de la his-
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toria considera al indio un ingenuo salvaje y al 
europeo un asesino sin escrúpulos 626 • 

Juan Eslava, al fin y al cabo europeo (o español, como 

se quiera), muy explicablemente tacha de simplismo maniqueísta 

una "revisión de la historia" que en nada halaga sus naturales 

sentimientos nacionalistas ni lo mucho o poco que en él, a pe

sar de su evidente esfuerzo de apertura mental, seguramente 

queda todavía de blanco eurocentrismo histórico; mas no por 

humanamente comprensible su juicio deja de ser contradictorio 

en buena medida, pues él mismo, a lo largo de su apasionante 

librito, avala esa imagen contradictoria y poco loable del 

descubridor de América, al que líneas arriba incluso llama "el 

turbio genovés" (ver la quinta línea de la cita anterior), e 

igualmente confirma el terrible hecho histórico de la explota-

ción, esclavización y en muchos casos exterminio (aunque no le 

guste la palabra "genocidio") de las poblaciones indígenas por 

los invasores europeos. Estoy de acuerdo con él en que es una 

exageración anticientífica, simplificadora y maniquea estable

cer una separación químicamente pura entre los absolutamente 

buenos (los indios), por una parte, y los absolutamente malos 

(los europeos) por la otra; pero es un hecho incontrastable 

que los indígenas, con sus humanos vicios y virtudes, eran en 

general mucho más ingenuos y leales que los europeos, y que 

sin ser el Nuevo Mundo precisamente un paraíso terrenal del 

que estaban desterradas la maldad, la injusticia, las guerras, 

626 IUd., p. 234 • 
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el hambre y las enfermedades y en el que todo el mundo había 

alcanzado altos niveles de bienestar y vivía en la felicidad 

perfecta, ello no obstante, repito, sus muchos millones de mo

radores efectivamente vivían (como todos los pueblos tecnoló

gicamente menos evolucionados) en mucho mayor armonía con la 

naturaleza que los comparativamente más artificiosos y mate

rialistas europeos. Es incuestionable que la mayor ingenuidad 

y lealtad relativas de los indios fueron uno de los principa

les factores de su perdición a manos de unos cuantos puñados 

de aventureros europeos entre los cuales, por desgracia, de 

hecho predominaban o por lo menos abundaban los asesinos sin 

escrúpulos (por mucho que yo, al igual que Eslava Galán, esti

me injusto que esta cualidad se tome como la esencia del euro

peo de entonces o de cualquier época) y que en términos gene

rales eran hombres astutos y pérfidos que no se detenían ante 

nada con tal de lograr sus obsesivos propósitos de enriqueci

miento, de poder y de gloria, de lo que son elocuentes ejem

plos la traición de Cortés y sus secuaces al Emperador Mocte

zuma II, que los recibió y les brindó hospitalidad no sólo co

mo amigos, sino como dioses, y a sus fidelísimos aliados tlax

caltecas, a lo.s que luego también sojuzgaron, aunque fuese con 

menos dureza que a los demás indios de la Nueva España~ o la 

repugnante deslealtad con que Pizarra y su banda de rufianes 

increíblemente temerarios (eso ni quién lo niegue) sorprendie

ron la buena fe de su prisionero Atahualpa y tras hacerlo pa

gar un fabuloso rescate en oro lo "ajusticiaronº con lujo de 

crueldad, faltando vergonzosamente a la palabra empeñada (y 
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eso que los españoles, sobre todo los de entonces, se decían 

muy celosos del honor), lo que puede darnos una escalofriante 

idea de cuán fementidos y faltos de escrúpulos serían los pro

tagonistas hispanos de las feroces conquistas posteriores a 

las de México y Perú, que según reconoce con indignación en 

carta a su amigo el padre Miguel de Arcos el padre Francisco 

de Vitoria (a 1 que se le "helaba la sangre en el cuerpo" con 

las noticias que le llegaban de las Indias), fueron todavía 

"más ruines11627 
(y de lo que menos puede acusarse al ecuánime 

y serenísimo Vitoria es de arrebatos melodramáticos). Por su 

parte, los colonizadores europeos de Norteamérica, desde que 

por primera vez echaron pie a tierra a principios del siglo 

XVII y durante el largo proceso de su incontenible expansión 

hacia el Sur y hacia el Oeste, en cumplimiento de su "destino 

manifiestoº, aventajaron a sus competidores españoles en astu

cia, perfidia, falta de escrúpulos y brutalidad, despojando 

despiadadamente de sus tierras y sus medios de vida a aquellos 

millones de orgullosos guerreros nómadas, a los que siempre 

vieron con un asco racista que se resumía admirablemente en la 

humanitaria, caritativa y civilizadora consigna de que el me

jor indio era el indio muerto, y en contra de los cuales orga

nizaron con diabólica frialdad verdaderas cacerías sólo inte

rrumpidas estratégicamente por una serie casi interminable de 

tratados de paz que en su totalidad, uno tras otro, fueron 

desvergonzadamente violados por los blancos, ante la atónita 

627 Vide .6upn.a1 PP• 530-537. 
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incredulidad de aquellos "salvajes" que, en esto por lo menos 

muy por encima de los europeos, eran verdaderos hombres de ho

nor y de palabra que respetaban con ejemplar virilidad sus 

pactos, máxime cuando habían sido solemnemente sellados con su 

sangre. Y aquellos colonizadores protestantes eran, por su

puesto, cristianísimos, tanto o más que los ºpapistas" españo

les, con la diferencia de que entre ellos no se levantó ningu

na voz o acción significativa en contra del genocidio, que se 

llevó a cabo de modo cuasiperfecto, reduciendo a los contadí

simos sobrevivientes de aquellas gallardas naciones de nombres 

sonoros y evocadores, que antes corrían por sus bosques, pra

deras y desiertos tan libres como el viento, al humillante 

confinamiento de miserables "reservaciones" y a la triste con

dición de atractivos turísticos, hollywoodescamente ridículos 

y penosos a la vista de quien tenga la más elemental sensibi

lidad ante la degradación humana y sepa cómo fueron estos hom

bres hasta hace apenas un siglo. 

Así las cosas, me pregunto qué tanto tiene realmente de 

simplismo maniqueísta la denuncia-protesta del movimiento 

anticentenario estadounidense y sus equivalentes hispanoameri

canos. Y en el peor de los casos, no se trataría más que de 

una continuación, sólo que ahora en sentido contrario y de es

te lado del Atlántico, del simplismo maniqueísta con que los 

ensoberbecidos y petulantes europeos durante siglos han visto 

a los indios americanoG por parejo como una chusma de emplu

mados salvajes que fueron providencialmente salvados de la 

barbarie por sus cultos y generosos descubridores, en el caso 
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de la región que cayó bajo el dominio de España, o que no me

recían la posesión de tantos recursos naturales inexplotados, 

en el caso de Norteamérica, y tuvieron que ser eliminados como 

estorbos para el progreso de la humanidad, como si ellos no 

formaran parte de ella. 

En lo que hasta cierto punto estoy de acuerdo con don 

Juan Eslava es en que no se debe juzgar con los criterios ac-

tuales a los hombres del pasado, como indiscriminadamente ha-

cen los críticos estadounidenses del V Centenario, incurrien-

do, por añadidura, en la manifiesta injusticia de tratar por 

igual a los conquistadores hispanos del siglo XVI y a los co

lonizadores norteamericanos de tres siglos después, y peor 

aún, en la detestable hipocresía de poner el acento en la cen-

sura de la intervención española, haciendo pasar a segundo 

plano las tropelías más graves aún cometidas por sus propios 

antepasados: 

( ••. ) Se juzga con criterios modernos el com
portamiento de unos hombres de mentalidad y prin
cipios muy distintos a los nuestros y se mide con 
el mismo rasero a los conquistadores españoles del 
siglo XVI y a los colonos anglosajones del XIX, 
Séptimo de Caballería incluido. 

Es injusto equiparar a los acompailantes de Co
lón, producto de una sociedad medieval que valora 
en muy poco la vida humana, con los poU.ticos nor
teamericanos que deciden el expolio y el extermi
nio sistemático de los pieles rojas. Éstos son ya 
hombres cultos que han pasado por el tamiz humani
zador de la Ilustración; aquéllos eran unos faná
ticos ignorantes que todo lo cifraban en el dere
cho de conquista del valiente que gana honor y ha
cienda con las armas. La diferencia estriba quizá 
en la mentalidad racista de los anglosajones fren
te a la meramente mercantilista de los latinos. 
Por eso los españoles produjeron un mestizaje y 



una nueva comunidad cultural en el solar donde an
taño habían florecido las culturas indias. en tan
to que los anglosajones se limitaran a transplan
tar la suya, anulando por completo la autóctona. 
A pesar de lo cual, en estas vísperas de Centena
rio las voces que se alzan contra la colonización 
española resuenan con especial virulencia en Esta
dos Unidos, como ignorando su propia y reciente 
historia 628

• 
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En la presentación de la cita anterior dije que sólo 

hasta cierto punto estoy de acuerdo con Eslava Galán en que no 

se debe juzgar con los criterios y principios de nuestra época 

la conducta de los hombres de épocas pretéritas, y aqu{ lo 

sostengo. En efecto, es muy cierto que nuestros criterios y 

principios morales han cambiado sensiblemente, se supone que 

para mejorar, aunque sólo en teoría, por desgracia, porque en 

la práctica seguimos casi igual, como demuestran los penosos 

ejemplos de los enfrentamientos ºreligiosos" en Irlanda del 

Norte; las devastadoras incursiones en media Europa de los 

"hooligansu, temibles embajadores de la más violenta chaba"ca

nería británica; el criminal terrorismo separatista en España; 

el incontenible imperio de la Mafia en Italia; los rebrotes de 

xenofobia y racismo "neonazi" en la Alemania reunificada; los 

feroces enfrentamientos 1nterétnicos en la extinta Unión so-

viética y en la también desaparecida Yugoslavia; la violencia 

étnica y religiosa en la "mística" India; el odio insaciable 

entre árabes y judíos en el Medio Oriente; la inanición de 

gran parte del Africa negra, agravada por la criminal in-

628 J. ESLAVA CALAN: op. cit., pp. 234-235 (la !otra cursiva es mta). 
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consciencia de las facciones tribales y políticas en pugna; la 

violencia racial en Sudáfrica; la interminable guerra civil 

entre musulmanes y cristianos en Líbano; las condiciones in

frahumanas de vida de las grandes mayorías en los países ter

cermundistas (México entre ellos); las constantes violaciones 

de los derechos humanos de los indios en Latinoamérica; la 

perpetuación del racismo y de la discriminación de las mino

rías étnicas en Estados Unidos, la nación más poderosa y la 

sociedad más ºprogresista" del orbe; el envenenamiento de la 

juventud con las drogas y el irrefrenable crecimiento del nar

cotráfico transnacional; las guerras petroleras del Golfo Pér

sico, emprendidas contra un dictador semidemente entronizado 

por las mismas potencias occidentales que ahora lo cotnbaten 

y barnizadas con la legalidad de un dudoso derecho internacio

nal por el Consejo de "Seguridadº de la O.N.U.; la insolencia 

del sistema judicial estadounidense, que se dice muy celoso de 

la legalidad en su casa al mismo tiempo que autoriza impúdica

mente la violación de la soberanía de otros países, sobre todo 

si son débiles; la represión y la tortura de los disidentes en 

casi todo el mundo; etc. A pesar de todas estas inmoralidades, 

que se entrelazan como eslabones de una interminable cadena, 

los criterios y principios teóricos -lo repito- han evolucio

nado, pero no a tal grado (y aquí es donde me aparto de Eslava 

Galán) que tengamos que ser completamente tolerantes con los 

hombres del pasado y darles por buenas las acciones que en su 

propia época eran absolutamente reprobables conforme a elemen

tales normas éticas de todos conocidas, y así tengamos que de-
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jar de juzgar injustos a los injustos, ladrones a los ladrones 

y_asesinos a los asesinos, por mucho que hayan vivido a lasa

lida de la "heroica" y poco ilustrada Edad Media. El ambiente 

Y la mentalidad común de su época, conforme al muy trillado 

pero igualmente válido cliché, puede explicar pero jamás jus

tificar la conducta de aquellos conquistadores, y la mejor 

prueba de ello es que en su propio tiempo hubo mentes lúcidas 

que los juzgaron como lo que realmente eran: por ejemplo, cada 

uno a su estilo, los padres Las Casas y Vitoria. El segundo, 

en su reveladora carta al P. Arcos (la que acabo de citar cin

co páginas atrás) confiesa que se le "hiela la sangre en el 

cuerpo 11 cuando oye hablar de las "hazañas" de sus paisanos en 

las Indias¡ que no entiende la justicia de aquella guerra (la 

conquista del Perú, pero nosotros bien entendemos que vale pa

ra todas las demás conquistas y colonizaciones efectuadas por 

todos los europeos en toda América), porque los indios no ha

bían hecho ningún agravio a los cristianos (católicos o pro

testantes), y por eso con toda razón pensaban que estaban 

siendo tiranizados por ellos, con el Único propósito de robar

los y despojarlos de todo cuanto tenían; que los españoles 

eran reos de la máxima impiedad y tiranía por tratar como 

monas (changos) a los indios, que son hombres y, por tanto, 

prÓj irnos¡ y, en suma, que afirmar la inocencia de aquellos 

aventureros, conociendo los hechos, las matanzas y los saqueos 

que estaban llevando a cabo en contra de inocentes, sería una 

cosa completamente inhumana y fuera de toda cristiandad. Tan 

claro como la cristalina luz de su cielo andaluz, Sr. Es~ava, y 
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por eso no estoy de acuerdo con usted en que el abstenerse de 

juzgar con criterios modernos el comportamiento de aquellos 

hombres cuyos principios y mentalidad eran, en efecto, muy 

distintos en muchos aspectos (pero no en todos) a los nues

tros, signifique que tengamos que ser más indulgentes de lo 

que fueron con ellos sus propios contemporáneos, guardadas las 

justas proporciones, eso sí, entre el Séptimo Cuerpo de Caba

llería comandado por el General George A. Custer, que no era 

más que un matón profesional y ventajoso con muchos fusiles y 

revólveres bajo su mando (quien el domingo 25 de junio de 

1876, en Little Big Horn, Montana, recibió por fin su mereci-

do a manos de un ejército de aliados siux, cheyennes, minicon-

jÚs o dakotas, hunkpapas, sinarcos y oglalas, capitaneados por 

Toro Sentado, Caballo Loco, Gall, Dos Lunas y otros grandes 

jefes) 629 , por una parte, y por la otra las reducidas huestes 

de Cortés o los Trece de la Fama capitaneados por Pizarra, que 

eran hombres fuera de serie y soldados muy superiores a Custer 

y sus similares en muchos aspectos, pues en abrumadora infe

rioridad numérica y con intrepidez sin paralelo enfrentaron 

riesgos nunca antes asumidos libremente por ejército alguno en 

la historia universal de las armas (y válgales esto solamente 

en abono de su hombría, que no de su hombría de bien). 

Luego afirma nuestro autor que la actitud de los críti-

cos norteamericanos de la colonización española es una mani-

629 Cfr. GEORGE FRDNVAL• la 7'allalo->a /Udo'Li.a de-l lejano 0,,_,,ú_ (trad. del 
francés por Jaime Calce do); Llbrcrlo Editorial Argo9, Barcelona, T. lI 
(1a. ed., abril de 1974), Cap. 14 (U 11.llimo Comfi.ale. da (jenvwi. (jeOJt
ge 11. CJ.u,f.tvt), PP• 64-91. 
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festación de "papanatismo", y de igualmente papanatas califica 

a lOs españoles que comparten tal postura: 

El papanatismo inherente a esta postura es com
partido por muchos compatriotas nuestros, algunos 
de ellos intelectuales de cierto prestigio. En el 
municipio gaditano de Puerto Real se pretende le
vantar un monumento a "las víctimas de la invasión 
europea de 149211

• Los promotores de la idea se 
confiesan avergonzados como españoles por su cuota 
de responsabilidad histórica en el genocidio y ex
poliación del indio. Naturalmente ignoran los as
pectos positivos de la colonización. En la misma 
línea se inscribe la payasada celebrada por una 
treintena de jóvenes libertarios disfrazados de 
indios que okuparon la catedral de Sevilla el 12 
de octubre para escenificar una ceremonia de desa
gravio al indio frente a lo tumba de Colón630

• 

Aquí hay mucho que puntualizar. Primeramente, más que 

papanatismo es hipocresía farisaica y falta de vergüenza lo 

que demuestran los norteamericanos que se ceban en España con 

sus críticas al colonialismo, teniendo como tienen eno casa 

tanta tela de donde cortar. Ahora bien, si los críticos viru

lentos a que se refiere Eslava Galán son los descendientes de 

los indios y de otras minorías explotadas de Estados Unidos, 

entonces sí que merecen el calificativo de papanatas, porque 

están vilmente engañados si creen que tienen que volver la mi

rada a España para encontrar a la responsable histórica de sus 

males. En cuanto a sus propios compatriotas, creo que el autor 

de referencia no maneja el mencionado adjetivo con suficiente 

cu~dado. En efecto, merecerían ser tachados de papanatas si el 

630 J. ESLAVA GALAN1 op. C-i.i... 1 p. 235. 
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repudio de la actuación de su patria en América fuera tan sólo 

producto de la imitación de la campaña orquestada por el movi

miento anticentenario y los comités de protesta en Estados 

Unidos, en cuyo caso estaría ocurriendo algo semejante a la 

oleada de críticas que Últimamente se ha levantado, provenien

te en buena medida de los países anglosajones y más en parti

cular de Estados Unidos / en contra de la tauromaquia. Estoy 

convencido de que, en sí misma considerada, la fiesta brava es 

un espectáculo pedagógica y moralmente poco edificante por su 

lujo de crueldad (!lástima que sea tan bella!); pero me dis

gusta profundamente que tantos de mis compatriotas caigan en 

la papanatería de dejarse envolver por una retórica inspirada 

en la "sensibilidad" de una cultura ajena a la nuestra, que 

sólo por denigrarnos se rasga las vestiduras ante nuestras 

"salvajes" corridas de toros (que estúpidamente relaciona con 

el circo romano), al mismo tiempo que fomenta espectáculos aún 

más salvajes y degradantes, como el boxeo (éste sí, sobre todo 

el profesional, directamente emparentado con los espectáculos 

gladiatorios que tanto satisfacían la sed de sangre del popu

lacho romano). Esta clase de críticas, hechas por unos imbé

ciles que ni siquiera se toman el trabajo de conocer a fondo 

lo que critican y que lo que primordialmente se proponen es 

denostar nuestra cultura y no tanto defender los 11derechos 11 de 

los animales (que bien merecen ser protegidos, pero a los que 

solamente la ignorancia supina puede ver como titulares de 

derechos), me orillan a seguir defendiendo lo que ya no qui

siera defender. Me imagino que algo así le pasa a don Juan Es-
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lava con las críticas y la vergüenza de sus propios paisanos 

por la intervención de España en América, actitud que en gran 

parte considera, según parece, influida por la más reciente 

y malintencionada propaganda antiespañola de los anglosajones, 

Y de ser así, hasta yo estaría de acuerdo con él en no permi

tir por ningún motivo la erección en Puerto Real ni en ninguna 

otra parte de España del tal monumento "a las víctimas de la 

invasión europea de 1492 11 mientras no se levanten simultánea

mente monumentos iguales en las costas de todos los países 

que, en reñida competencia con España, también sacaron su ta

jada del gran botín americano, empezando, naturalmente, por el 

litoral inglés (por decir algo, en las cercanías de Southamp

ton, de donde zarpó en 1620 el Mayflower con su primera remesa 

de colonos) y siguiendo con los de Francia, Holanda y el pro

pio Portugal. 

Sin embargo, también es posible (y me parece incluso más 

probable) que la actitud revisionista de la actuación de Espa

ña haya surgido entre esos españoles en forma independiente 

del extranjero, y en ese caso es una ofensa inmerecida llamar

les papanatas. Muy por el contrario, estimo que su valiente 

postura, abierta a la verdad por penosa que resulte, ya estaba 

haciendo falta de nuevo en un pueblo que en otros tiempos supo 

dar lo mismo Corteses y Pizarras que Las Casas y Vitorias. Si 

al señor Eslava, aun sabiendo todo lo que demuestra Saber, le 

resulta tan difícil pedir perdón, no por culpas suyas como in

dividuo, sino como parte de una conciencia histórica nacional, 

eso sí que es problema suyo. Pero que deje en paz a los que 
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son no más papanatas, sino más nobles que él. Yo ni por asomo 

pienso que las culpas se hereden de padres a hijos, y por tan

to estoy perfectamente consciente de que los españoles de hoy, 

como personas individuales, no le deben ni un centavo de res

ponsabilidad a Hispanoamérica. Pero si es muy natural y hasta 

legl'..timo que los individuos, aun sin méritas personales, se 

enorgullezcan de la grandeza de la nación a la que pertenecen 

(y algo saben de esto los españoles, que durante algunos si

glos se han nutrido mentalmente de sus pasadas glorias), tam

bién ·lo es que se avergüencen con dignidad, aunque sin culpa 

en lo personal, de sus lacras nacionales, sobre todo de las 

que han dejado profunda huella en la historia del mundo. Y los 

españoles de hoy que humildemente reconocen su cuota de res

ponsabilidad histórica en el genocidio y explotación del indio 

no necesariamente ignoran, como afirma sin fundamento alguno 

el señor Eslava, los "aspectos positivos'' de la colonización, 

máxime cuando una buena parte de esos aspectos no fueron más 

que nobles intentos de paliar de alguna manera los enormes da

ños producidos por la propia conquista y colonización. Y si 

con toda razón se habla de genocidio y hasta de holocausto por 

el exterminio de seis millones de judíos (y la esencia de esa 

atrocidad no cambiaría aunque la cifra hubiera sido desmesura

damente inflada con fines propagandísticos, como parece por 

desgracia lo más probable, porque es un crimen ensuciar la 

verdad defendiéndola a base de mentiras) , todavía con mayor 

razón puede y debe hablarse muy alto del genocidio del indio 

americano, porque está plenamente probado que tan sólo en el 
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primer cuarto de siglo posterior a cada una de las conquistas 

que se fueron escalonando en el Nuevo Mundo perecieron mucho 

más, pero muchísimo más de seis millones de indígenas a conse

cuencia de las mismas guerras, los asesinatos, el hambre, las 

enfermedades, la esclavización y los trabajos forzados, los 

suicidios individuales y, sorprendentemente triste, el suici

dio como especie, porque hubo regiones en que los indios se 

abstuvieron deliberadamente de todo trato sexual para no traer 

al mundo nuevos miembros de su despedazada raza que siguieran 

padeciendo las mismas vejaciones que ellos. Y si en los anti

guos campos de concentración y de exterminio diseminados por 

media Europa abundan, con la esperanza de que aquello jamás se 

repita, los monumentos a las víctimas del holocausto, no veo 

qué tiene de descabellado (de novedoso sí, particularmente en 

España) el proyecto del monumento en Puerto Real a las vícti

mas del gran genocidio americano. Y que el señor Eslava Galán 

lo considere un proyecto de papanatas, me parece, sinceramen

te, una burla sangrienta y una lamentable falta de respeto. 

Después de tanto desacuerdo y tanta crítica, tenía yo 

que llegar, por fin, a lo que originariamente motivó este aña

dido de mi tesis: aquello en lo que al principio dije que es

toy de acuerdo con el autor de esta pequeña pero valiosa obra 

que alguien muy cercano puso en mis manos en forma extemporá

nea pero nada casual. Me refiero a una dolorosa verdad que ya 

había yo señalado en varias partes de mi trabajo recepcional, 

a saber: que los sobrevivientes del gran genocidio, nuestros 

indios, aún hoy, después de casi dos siglos de independencia, 
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siguen siendo marginados, expoliados, explotados, vejados y 

humillados igual o peor que bajo el dominio de España (porque 

los monarcas españoles se preocuparon al menos por expedir 

ejemplares leyes protectoras de los indios, las celebérrimas 

Leyes de Indias, que algún bien hicieron aunque muchas veces 

fueran anuladas en la práctica por los malos españoles de Amé

rica con el cínico "se acata, pero no se cumple", y también 

porque durante la dominación española hubo un nutrido y selec

to grupo de hombres verdaderamente virtuosos, incluidos entre 

ellos· no pocos virreyes y demás gobernantes, que con eficaces 

acciones diametralmente opuestas a nuestra actual demagogia 

indigenista, consagraron su vida, alcanzando muchas veces las 

alturas del verdadero heroísmo, a mitigar el infortunio de los 

vencidos y elevar el nivel de vida de los grupos indígenas me

nos adelantados), lo que nos resta autoridad moral para seguir 

recriminando a España, como es nuestra machacona costumbre. 

E igualmente había yo señalado la desconcertante verdad 1 co

rrelativa de la anterior, de que paradójicamente las voces de 

recriminación y de protesta que con mayor saña y hasta odio se 

levantan actualmente desde Hispanoamérica en contra de España 

no proceden casi nunca de los verdaderos perjudicados por la 

conquista y la colonización, que son los mestizos y, sobre to

do, los indios (porque éstos carecen en general de la instruc

ción y la conciencia histórica que se requieren para la formu

lación de este tipo de censuras y protestas), sino casi siem

pre de los antes llamados criollos, es decir, los que descien

den predominantemente de españoles y otros europeos y pertene-
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cen casi invariablemente a las clases socioeconómicas dominan-

tes y directamente beneficiarias de la conquista Y. coloniza

ción que tanto satanizan de dientes para afuera, con estériles 

gritos y lamentaciones de plañideras ridículamente histrión!-

cas que por supuesto no son sinceras en sus alardes de compa

sión por los verdaderos deudos de aquellos ofendidos de hace 

siglos, cuya situación de injusticia, heredada ciertamente de 

España, nosotros -los hispanoamericanos de las clases medias y 

altas- convenientemente nos hemos encargado de perpetuar y en 

muchos aspectos agravar, sin dejar de lanzar, no faltaba más, 

nuestras iracundas miradas y voces de recriminación y de pro

testa en contra de la Madre Patria631 • 

Tal como dije al principio de esta postdata632 , el es-

critor español cuyas opiniones he venido comentando y criti

cando, expresa al final de su libro las dos amargas verdades 

(la verdad no peca, por mucho que incomode) que acabo de reco

nocer por segunda vez en el largo párrafo precedente, pero él 

-también lo reconozco- las expone, por lo menos en un aspecto 

muy específico que yo no había sabido captar, en forma más 

completa, precisa y contundente que yo, pues afirma que, aun 

en el falso supuesto de que los pecados y las culpas se here

daran de padres a hijos, a los que hoy en día se debería re

prochar por ser los verdaderos herederos del pecado y la culpa 

de la conquista y colonización españolas en América, somos los 

631 \lide .dU/Mn1 pp. 485-486 y 437-438 (en este orden). 

632 Vide .!JU/Vta.1 P• 551 • 
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hispanoamericanos -cosa en verdad inesperada-, y no los espa-

ñoles. Y como a lo largo de toda mi tesis he formulado, junto 

con los merecidos reconocimientos, no pocas críticas y acusa-

cienes (espero que siempre constructivas) en contra de España, 

es de estricta justicia (y sólo por esto alargué aún más mi 

tesis) concederle al acusado el derecho a una justa defensa, 

por lo que aquí y ahora cedo el uso de la palabra a la voz 

de la España de hoy: 

El número de los que reprochan a Españn las 
atrocidades de su conquista aumenta, como es ló
gico, entre los hispanoamericanos. El confuso es
pañoli to que se ve en el desagradable trance de 
ser acusado del genocidio indiano no tuvo, natu
ralmente, parte alguna en el delito. Ni siquiera 
seria culpable si el pecado se transmitiera con la 
sangre, como antiguamente se creía. t1 desciende 
de los españoles que permanecieron en la madre pa
tria. Es su interlocutor, el hispanoamericano ve
cino de asiento con el que comparte vuelo y con
versación, el que desciende de los abusones colo
nizadores de América, de loe encomenderos que ex
plotaron al indio y perpetraron cuantos crímenes y 
genocidios imputa ahora alegremente a su vecino. Y 
es él, también, el que, conquistada su independen
cia y después de casi dos siglos de autodetermina
ción, no parece haber superado el denigrado modelo 
colonial de explotación interracial que denuncia, 

:!i:~:~~i:e~~~ ~~:~o ~~3~ mejorar sustancialmente la 

t Zas 1 Sonora bofetada, y con guante no muy blanco que 

digamos, que recibo sumisamente y sin chistar, por la parte 

que de todo ello pueda tocarme. Dejado de lado el hecho, no 

tomado aqu:i'.. en cuenta por este escritor, de que también hay 

633 J. ESLAVA GALAN1 op. ci.l., PP• 235-236. 
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por allá en la Península bastantes españoles (aunque tal vez 

sean minoría) que descienden de los españoles que regresaron a 

su patria enriquecidos con el producto de sus abusos en Améri

ca (no sé si ya desde aquellos siglos se les conocía como 

"indianos"), y de que no fueron solamente los conquistadores, 

encomenderos y colonizadores españoles que se quedaron para 

siempre por acá los que medraron escandalosamente a costillas 

de los indios, sino que también y sobre todo la España de allá 

se llevó cuantiosísimas riquezas provenientes del saqueo de 

los recursos naturales (principalmente el oro y la plata) per

tenecientes originariamente a los indios (que no dejaban de 

ser suyos por el hecho de que entonces no los codiciaran y ni 

siquiera los apreciaran como los europeos), riquezas que Espa

ña, por culpa suya y de nadie más, no supo aprovechar, y des

pués, con una torpeza imperdonable, cayó en la más abyecta mi

seria; sin tomar en cuenta -repito- todas estas omisiones en 

que descuidada o mañosamente incurre el autor de referencia, 

sólo para no entrar en una nueva polémica, no puedo dejar de 

reconocer, sin embargo, que en términos generales está en lo 

cierto cuando dice que todos los hispanoamericanos .que lleva

mos (y a mucha honra, al menos por lo que a mí respecta) san

gre española en las venas descendemos de los abusones coloni

zadores que explotaron al indio y perpetraron cuantos crímenes 

y genocidios imputamos ahora a los españoles de la España ac

tual (exceptuados, le aclaro al señor Eslava, los descendien

tes de los muchos inmigrantes españoles que nos han seguido 

llegando después de separarnos de la metrópoli y han encentra-
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do acá -los que han dejado arrumbada para siempre la odiosa 

espada del ex conquistador y han sabido agradecer la hospita

lidad de nuestras conflictivas pero generosas naciones- un 

nuevo hogar y una segunda patria). Y sobre todo, también reco

nozco, y ahora lo hago sin reserva alguna, que tiene toda la 

razón del mundo don Juan Eslava Galán cuando en brillante de

fensa del honor de su patria, injusta e incesantemente ultra

jado desde una veintena de naciones que desde hace casi dos 

siglos ya no son sus colonias, y en una incontestable acusa

ción lanzada contra las interminables protestas y censuras de 

que farisaicamente seguimos haciendo objeto a España, afirma 

(y actuando en suplencia de la queja lo diré todavía más com

pleto que él) que todos los hispanoamericanos de hoy, y de 

ninguna manera los habitantes de la España contemporánea, so

mos los ~nicos responsables de que los indios de Hispanoaméri

ca sigan igual o incluso peor de lo que estaban bajo el domi

nio de España, porque no les hemos dedicado más que gestos de 

hipócrita sensiblería y estériles programas de demagogia indi

genista, porque no hemos superado en nada el denigrado modelo 

colonial de explotación interracial de que tanto acusamos a 

España, porque no hemos hecho nada efectivo por mejorar subs

tancialmente su existencia y porque ni siquiera hemos logrado 

reconocer sinceramente -con hechos, no con discursos- su 

dignidad humana y su calidad de dueños originarios de la tie

rra donde ahora vi ven como parias. Es como si todos los espa

ñoles nos replicaran a coro, en una fundamentada y merecida 

reconvención: "Ya es tiempo de que dejéis de fastidiarnos por 
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cosas de las que nosotros no tenemos ninguna culpa, y de que 

os pongáis de una vez por todas a hacer algo positivo por 

vuestros 'amados• indios, que el buen juez por su casa empie-

za, y sois solamente vosotros a quienes toca reparar ahora el 

daño que hicieron vuestros propios antepasados españoles, no 

los nuestros". 

Y al final de cuentas, más allá y por encima de todo 

frustrante rencor y de toda estéril polémica / sólo queda en 

pie la gran verdad de los hechos irreversibles que se imponen 

por sí solos, con todo lo que de bueno y de malo tiene inevi

tablemente lo humano: 

Quizá vaya siendo hora de que el europeo y el 
americano se alejen de pericli tedas ideas imperia
les y de estériles triunfalismos y asuman con en
tereza la defensa de una perdurable obra civiliza
dora que, a pesar de sus muchas lacras y contra
dicciones, extendió al continente americano la sa
via civilizadora de Grecia y Roma de la que se nu
tre el más fértil y poderoso tronco de la huma
nidad63i.. 

63~ IUd,, p. 236. 



C O N C L U S l O N E S 

PRIMERA PARTE: 

PREVIAS (HISTORICO-DOCTRINALES) 

PRIMERA: Dentro del vastísimo ámbito de la rama del saber humano 

conocida como filosofía del derecho, el iusnaturalismo o teo

ría del derecho natural es una corriente a su vez muy amplia y 

en ciertos aspectos bastante heterogénea, en la cual podemos 

identificar un buen número de subcorrientes que presentan mar

cadas diferencias entre síª Todas ellas, sin embargo, coinci

den fundamentalmente en sostener la existencia de un sistema 

de normas o principios de alguna manera derivados de la natu

raleza del hombre y de las cosas, que tienen validez intrínse

ca, que son los Únicos capaces de conferir auténtica validez 

al derecho positivo y que deben servirle de inspiración en la 

búsqueda de toda una serie de valores superiores al orden por 

el orden mismo, entre los cuales corresponde el primado indis

putable a una justicia objetiva y eterna de alguna manera, de 

validez prelegal y supralegal. 

SEGUNDA: La ya muy vieja pero nunca desgastada y mucho menos 

muerta cuestión del derecho natural debe su perenne vitalidad 

al hecho de que tal sistema normativo, que equivale a la ética 

social de justicia, constituye el más sólido (o por lo menos 

el menos débil) criterio definidor y determinador del origen, 

esencia, validez y sentido del derecho positivo, el cual, di

vorciado del derecho natural, degenera conceptual y realmente 

en mer_a técnica formalmente organizativa cuyo errático rumbo 

es total y fatalmente determinado por las eventualidades his

toricosociates, o peor aún, en arbitraria imposición peligro

samente sujeta a los personales intereses y a los cambiantes 

caprichos del legislador humano, que según la visión positi

v_ista no tiene ante sí ninguna exigencia moral ni axiológica 

objetiva a la cual someterse en el momento crucial de crear 

el derecho. 

575 
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TERCERA: El problema del derecho natural es de tanta trascenden

cia que algunos pensadores iusnaturalistas, como por ejemplo 

O'Entreves, lo consideran el problema central de la filosofía 

del derecho y de la filosofía política misma. 

CUARTA: Incluso muchos de los pensadores que se dicen aj enes y 

hasta contrarios al iusnaturalismo, cuando sinceramente se 

preocupan por cimentar sobre bases sólidas sus construcciones 

jurídicas teóricas se comportan como iusnaturalistas camufla

dos, pues muchas de las cuestiones que pretenden resolver y 

que designan con nombres novedosos y hasta rimbombantes, son, 

en substancia, los viejos pero siempre vigentes problemas y 

temas del derecho natural, tales como la esencia y la defini

ci6n del derecho, la determinación de sus limites, las condi

ciones de su validez, las normas de justicia, la equidad, el 

sentimiento del derecho, el derecho justo, el derecho correc

to, los juicios de valor, etc. 

QUINTA: De las múltiples subcorrientes o subescuelas en que se 

divide la varias veces milenaria corriente iusfilosófica del 

iusnaturalismo, sin duda alguna la más importante y respetable 

es el iusnaturaltsmo escolástico (dentro del cual se encuadra 

de lleno el pensamiento de Francisco de Vitoria, al que esta 

tesis ha sido dedicada), que se ha ganado en buena lid esta 

primac1a absoluta e indiscutible por la heroica perseverancia, 

la plurisecular continuidad, la inusitada seriedad, la impla

cable lógica, el férreo rigor metodológico y la excepcional 

profundidad con que ha sostenido -contra viento y marea- el 

más elevado concepto y los más puros principios del derecho, 

tanto natural como positivo. De todas las teor!as iusnatura

listas, la escolástica es la única que ha resistido los emba

tes del tiempo y ha sido cultivada ininterrumpidamente desde 

su nacimiento -hace la friolera de ocho siglos- hasta nuestros 

días por amplios y respetables sectores de la intelectualidad 

occidental, superando una y otra vez sus crisis internas y 

llegando hasta el presente con una vitalidad renovada y pujan-
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te, desconcertante perennidad que por sí sola debería bastar 

para hacer del iusnaturalismo escolástico un fenómeno digno de 

la más detenida atención, incluso por parte de quienes con in

genuo o maligno prejuicio lo menosprecian por el simple hecho 

de su vinculación confesional con el catolicismo. 

SEXTA: Además de la primacía que, según lo expresado en la quinta 

conclusión, corresponde entre las distintas teorías del dere

cho natural al iusnaturalismo escolástico por su intr!nseco 

valor doctrinal y por su plurisecular continuidad, esta doc

trina filosófica tiene una primacía específica para nosotros 
los mexicanos, por nuestra pertenencia a la cultura occidental 

cristiana en general y a la comunidad cultural hispanoamerica

na en particular, debido a la decisiva influencia que en la 

formación de ambas ejerció dicha corriente del pensamiento. En 

efecto, se puede estar de acuerdo o no con el acervo dogmático 

del catolicismo, pero no se puede ignorar el hecha de que este 

gran movimiento religioso y su correspondiente ideario filosó

fico desempeñaron un papel esencial -a veces muy positivo y a 

veces no tanto, esto Último más por factores estructurales o 

institucionales que doctrinales- en la configuración de la 

llamada cultura o civilización cristiana occidental, a la que 

nuestra actual patria fue abruptamente incorporada-hace ya ca

si cinco siglos por la desmedida codicia de los conquistadores 

españoles y por otra pasión todavía más grande que ésa: el 

amor de los valientes y abnegados misioneros que, con sus hu

manas deficiencias y todo, inspirados tanto en los principios 

evangélicos como en los criterios humanistas de la doctrina 

escolástica del derecho natural, amortiguaron en mucho el bru

tal impacto de la conquista sobre los desdichados de los ven

cidos, que gracias a ellos se salvaron de ser declarados 

animales. 

SEPTIHA: De las distintas etapas y escuelas en que a su vez se 

subdivide el iusnaturalismo escolástico, sin lugar a dudas la 

más importante por el grado de madurez alcanzado es la que se 

conoce como segunda escolástica, baja escolástica o escolásti-
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ca renacentista (siglos XVI-XVII), que fue italiana en sus 

orígenes, gracias a la meritoria obra de comentaristas y pen

sadores como Francisco Silvestre de Ferrara ( 1474-1526) y el 

cardenal dominico Tomás de Vio (Cayetano) ( 1469-1534), pero 

totalmente española en el momento de su máximo esplendor, gra

cias a los extraordinarios trabajos de una gloriosa pléyade de 

profundos pensadores hoy universalmente conocidos como los 

teólogos-juristas españoles, por lo que sin·faltar a la justi

cia, la segunda escolástica, baja escolástica o escolástica del 

Renacimiento puede identificarse casi del todo con la llamada 

escuela española del derecho natural, y más específicamente 

todavía, escuela española del derecho internacional. 

OCTAVA: Dentro de la escuela española del derecho natural o es

cuela española del derecho internacional 1 por encima de las 

cumbres -ya de suyo difíciles de igualar- representadas por 

figuras como los dominicos Melc.hor Cano, Domingo de Soto y Do

mingo Báñez, el franciscano Alfonso de Castro, los juristas 

(no sacerdotes) Fernando Vázquez de Menchaca y Baltasar de 

Ayala, los jesuitas Luis de Malina, Juan de Mariana y Gabriel 

vázquez, etc., destacan como cimas eminentísimas, al principio 

y al final de esta cadena casi interminable, el dominico Fran

cisco de Vitoria (1492?-1546) y el jesuita Francisco suá

rez (1548-1617); al primero le cupo la gloria de fundar el mo

derno derecho internacional público, y al segundo la de lle

varlo a su máximo desarrollo conceptual, sentando ambos las 

inconmovibles bases sobre las que descansa en nuestros días 

la regulación jurídica de las relaciones entre los Estados in

tegrantes de la comunidad mundial. 

NOVENA: La figura ya inmortal de Francisco de Vitoria se ha ido 

agigantando cada vez más a partir del momento, relativamente 

reciente, en que los internacionalistas de todas las tenden

cias y nacionalidades reconocieron por fin en él, en un acto 

de elemental justicia, al verdadero fundador de su especiali

dad, y a medida que han ido descubriendo, cada vez con mayor 

sorpresa y admiración, que sus sabias enseñanzas constituyen 
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no .sólo una genial anticipación de muchas de las realidades 

,y concepciones que caracterizan a lo que se conoce como la mo

dernidad, sino también una inagotable fuente de inspiración, 
plena de perenne actualidad, para la construcción de una ver

dadera comunidad internacional, cada vez más unida, más soli

daria, más igualitaria y más respetuosa de los derechos y de
beres recíprocos de sus miembros. 

DECIMA: Si Vitoria, por las razones señaladas en la novena con

clusión, es de una constante actualidad en nuestros días, su 

importancia se acrecienta de manera muy particular en la magna 

ocasión del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos, cosa que 

muy pocos parecen haber notado, tanto entre los partidarios 

como entre los impugnadores de dicha conmemoración. Tan espe

cial relevancia del pensamiento del inmortal teólogo-jurista y 

catedrático salmantino en estas fechas se debe al hecho, que 

no debemos olvidar jamás, de que el descubrimiento del Nuevo 

Mundo no sólo le sirvió de ocasión para descubrir -inventar

una nueva disciplina jurídica, el moderno derecho internacio

nal público, sino también -algo de proyección quizá menos uni

versal, pero ciertamente de un sentido y un valor más profun

damente humanos- para enjuiciar con todo el poderío especula

tivo de su inteligencia privilegiada y en un acto de honesti

dad y de valentía sin precedentes en la historia, los supues

tos títulos de conquista con que se pretendía justificar y 

aquéllos que de suyo podrían en teoría legitimar la ocupación 

de las Indias por España, su patria, y, sobre todo, como ya 

demostré en el cuerpo de mi tesis y señalaré en las conclusio

nes centrales de la misma, para tomar en concreto el Único 

partido de que él era capaz: el de la verdad y la justicia, en 

el brutal enfrentamiento de los débiles con la entonces nación 

más poderosa de la tierra. 

UNDECIHA: La ejemplar actitud de fray Francisco de Vitoria, que 

lo mismo puede calificarse de idealismo realista que de rea

lismo idealista, debería ser tomada como ejemplo por los faná

ticos celebradores e impugnadores que con su falta de equili-
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brio y de ponderación convirtieron el V Centenario en ocasión 

y hasta pretexto para una agria y estéril polémica que produjo 

entre los mexicanos en particular y los hispanoamericanos en 

general aún más desunión de la que hemos venido padeciendo 

desde que, en un estado de absoluta inmadurez ciertamente im

putable a España, nos independizamos de ella, movidos más por 

obscuros intereses ajenos a nosotros (léase el incipiente im

perialismo estadounidense) que por nuestra propia decisión, en 

una coyuntura histórica en la que desafortunadamente tan malo 

era seguir unidos a nuestra decadente y caótica metrópoli como 

separarnos de ella. Si los hispanófilos triunfalistas emularan 

a Vitoria en la serena imparcialidad con que supo buscar al 

mismo tiempo la verdad y la justicia, dejarían por fin de se

guir haciendo daño con su torpe actitud de considerar no sólo 

justo sino incluso maravillosamente providencial el hecho de 

la sangrienta conquista y la arbitraria hispanización de Amé

rica; y si en ello lo imitaran también los indigenistas resen

tidos y fanáticos, acabarían por admitir de una vez por todas 

la gran verdad de que por muy crueles y arbitrarias que hayan 

sido la dominación y la transculturación de las naciones ame

ricanas por España, son hechos consumados e irreversibles que 

forman parte de las raíces mismas de nuestra nacionalidad y 

cuya presencia e influencia imperecederas resulta pueril negar 

o ignorar. 

DUODECIMA: Dado que Francisco de Vitoria llevó a cabo su enjui

ciamiento teórico e histórico -en abstracto y en concreto- del 

encuentro de dos mundos basándose casi exclusivamente en prin

cipios y normas de derecho positivo divino y de derecho natu

ral y de gentes, y oponiéndose a los serviles juristas áulicos 

que con un enfoque incoherente e injusto pretendían resolver 

la cuestión indiana aplicando el derecho positivo romano y es

pañol (a los que los indios no estaban sujetos), los excelen

tes resultados obtenidos por el gran teólogo-jurista en cuanto 

a la verdad y justicia de sus conclusiones constituyen un con

tundente argumento a favor del iusnaturalismo y en contra del 

positivismo jurídico, demostrando que este Último representa 
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una visión empobrecedoramente estrecha y esencialmente incom

pleta del derecho, que adolece de una total impotencia para 

resolver en forma razonable y adecuada los problemas reales de 

las relaciones interindividuales e internacionales, sobre todo 

en situaciones tan delicadas y cruciales como la que surgió 

del casual descubrimiento de todo un Nuevo Mundo. 

DECIMOTERCERA: De la duodécima conclusión se sigue que es muy im

portante conocer, aunque sólo sea en sus rasgos fundamentales, 

los antecedentes, origen y desarrollo histórico del iusnatura

lismo escolástico y de la doctrina sobre el derecho de gentes, 

que fueron, junto con la teología escolástica, las más ricas 

fuentes de inspiración del pensamiento vitoriano y sus más 

eficaces instrumentos normativos para la solución del problema 

indiano a través del análisis de todos los títulos que se ale

gaban o podían alegarse para legitimar la conquista y domina

ción de América por España. 

DECIMOCUARTA: Dentro de la tradición cultural de Occidente, los 

primeros antecedentes del iusnaturalismo de que tenemos noti

cia se encuentran en la antiquísima concepción helénica, can

tada por Homero (siglo IX A.C.) y Hesíodo (siglo VIII A.C.), 

según la cual existe una ley vinculada Ónticamente a la justi

cia, fundamento del orden cósmico. 

DECIMOQUINTA: En el siglo V A.C., Sófocles (ca. 496-406), en un 

pasaje ya célebre de su tragedia Antígona, expresa con gran 

claridad una de las más antiguas y grandiosas concepciones del 

iusnaturalismo teológico, conforme a la cual existen leyes 

promulgadas por los dioses, no escritas, eternas, inmutables, 

imborrables, venerables, fincadas en la naturaleza misma del 

hombre y de las cosas, de justicia absoluta, trascendentes y 

oponibles a las leyes humanas injustas. 

DECIMOSEXTA: En el mismo siglo, los sofistas, típicamente repre

sentados, entre otros, por AntifÓn (segunda mitad del siglo V 

A.C.), profesaron un iusnaturalismo bastante primitivo y pecu-
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liar, de carácter individualista y pragmático,. que se basa en 

el orden prescrito por la naturaleza para criticar las ºleyes 

convencionales" (leyes humanas o derecho positivo}, considera

das contrarias por lo general a las necesidades e inclinacio

nes naturales, cuya satisfacción es indispensable para obtener 

el provecho personal y vivir verdaderamente bien. 

DECillOSEPTillA: Platón (ca. 427-347 A.C.) supera el particularismo 

nacionalista de su maestro Sócrates inspirándose en el con

traste (establecido en la concepción de los sofistas y en 

otras anteriores) entre las leyes humanas locales (relativas 

y cambiantes) y la ley natural (absoluta, inmutable y univer

sal), así como en la antigua noción expresada por los . poetas 

Horñero y Hesíodo (ver la decimocuarta conclusión). Así, el 

maestro de la Academia concibe la justicia como una virtud ge

neral que incluye a todas las demás, tanta en lo individual 

como en lo social, y cuyo objeto consiste en introducir o~den 

y armonía -a imagen y semejanza de los que reinan en el uni

verso y en el mundo superior de las ideas- entre los diversos 

elementos constitutivos del individuo (racional, fogoso y ape

titivo) y de la sociedad (individuos, familias, clases socia

_les y gobernantes), con el fin de propiciar el desarrollo de 

·la personalidad individual y el bien común del todo social. 

En cuanto al derecho positivo estatal, Platón sostiene. una 

concepción genética consuetudinaria al afirmar que sus normas 

deben al mismo tiempo corroborar y guiar las costumbres de ca

da .sociedad, aunque también deben basarse en la razón.verdade

ra y recta, que originariamente proviene de la divinidad, .. me

dida de todas las cosas. Sin embargo, algunos intérpretes opi

nan que el concepto platónico de la justicia es forma~is~a en 

alto grado, pues la ve como una virtud orientada a la ~e~liza

ción de cualquier clase de orden eJ?, la coexistencia humana, 

siempre y cuando ese orden permita a las miembros de un grupo 

conservar la unidad y obrar con una finalidad común, cualquie

ra que.ésta sea (buena, mala o indiferente). 
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DECHIOCTA VA: Aristóteles ( 384-322 A.C.), el más directo antece

dente pagano de las corrientes tomistas del iusnaturalismo es

colástico, fue el primero en formular una teoría considerable

mente madura, sistemática y clara del derecho natural. El de
recho, para él, no es una técnica con fines meramente forma

les, sino que está esencialmente destinado a establecer un or

den que debe fundarse en una noción racionalmente objetiva de 

la justicia, la que a su vez tiene como fin esencial crear y 

conservar, en todo o en parte, la felicidad de la comunidad 

política, que sólo puede alcanzarse mediante la plena realiza

ción o perfección de la facultad más específicamente humana, a 

saber: la razón (como puede verse, aquí se encuentran ya los 

tres fines esenciales y supremos del derecho que un amplísimo 

sector del pensamiento jurídico seguirá repitiendo sin cesar a 

lo largo de los siglos hasta nuestros días: justicia, seguri

dad jurídica, bien común). Finalmente, el Estagirita distingue 

nítidamente entre el derecho natural (igual en todas partes, 

independientemente de las distintas opiniones) y el "derecho 

convencional-utilitario 11 o derecho positivo (variable en el 

espacio y en el tiempo). 

DECil/ONOl'éNA: La concepción aristotélica de la justicia objetiva 

y el derecho natural de ella derivado, fue abrazada con verda

dero entusiasmo por los estoicos, que la desarrollaron magis

tralmente hasta producir la teoría iusnaturalista más acabada 

y admirable de la antigÜedad clásica. Según esta sorprendente 

doctrina, representada principalmente por Zenón de Ci tia o 

Kitión (ca. 335-264 A.C.) y Crisipo de Soles (ca. 281-208 A. 

c.), fundador y sistematizador de la Stoa, respectivamente, 

existe un orden universal de origen divino en el que los ani

males participan por medio del instinto, y los hombres por me

dio de la razón. En el ámbito humano se encuentra una justicia 

objetivamente racional que debe ser fuente de inspiración y 

fin esencial del mejor orden jurídico. Así, el derecho humano 

queda vinculado a la justicia, y ésta a la ley natural, que se 

identifica con una parte de la Razón Eterna o Ley Divina, ab

soluta, inmutable, inmanente al mundo y a todas las cosas 
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(concepción de fuertes connotaciones panteísticas), rectora 

de toda la naturaleza y del orden cósmico universal. Y algo 

·muy importante en el estoicismo: el conocimiento de esta parte 

de la Razón Eterna o Ley Divina, a saber, la ley natural (que 

después se llamará también derecho natural), es accesible a 

todos los hombres a través de su recta razón, que es su carac

terística más específica, por la que todos ellos participan de 

la naturaleza divina (como hijos de Dios) y gracias a la cual 

todos los hombres, sin distinción de raza, nacionalidad, cul

tura, religión, condición social y económica, etc., son no 

sólo esencialmente iguales, sino hermanas (una de las más in

discutibles glorias del pensamiento estoico: su cosmopolitismo 

o ecumenismo}. Sólo cerrando los ojos (y muchos lo han venido 

haciendo durante siglos) puede dejar de verse que en el estoi

cismo se encuentran -y no en germen, sino en madurez casi 

plena- maravillosas y fecundas ideas cuya autoría se atribui

rá después indebidamente al cristianismo, tales como {por men

cionar tan sólo las aquí reseñadas) las de ley eterna o divi

na, derecho natural o ley natural como participación de la ley 

eterna en la criatura racional {piénsese en la definición de 

Santo Tomás), el carácter de los hombres como hijos de Dios y, 
por tanto, esencialmente iguales y hermanos entre sí, y, por 

Último, la dimensión ecuménica, católica o universal de la co

munidad humana. 

VIGESIMA: Marco Tulio Cicerón { 106-43 A.C.), gran jurisconsulto 

y príncipe de los oradores romanos, no fue, ni. con mucho, un 

filósofo profundo ni original, pero sí un eficiente divulga

dor, de pensamiento ecléctico,. y sin duda alguna el más elo

cuente portavoz de la filosofía. estoica, ·particularmente de su 

segunda etapa o Stoa media· (cuyos ·máximos representantes fue

ron su maestro Posidonio y Panecio). A él -debemos, conte"nida 

·en un texto que providencialmente se conservó tan sólo en una 

cita del apologista cristiano Lactancio (ca. 260-340 o.e.), la 

más bella apología-definición del derecho natural que jamás se 

haya hecho, con la que nos enseña que la ley natural es una 

verdadera ley que se identifica con la recta razón y que es 
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acorde a la naturaleza, universal (difundida entre todos los 

hombres), constante (firme), sempiterna, inmutable, que impone 

genuinos mandatos y prohibiciones, que por voluntad divina no 

puede ser substituida por otra ley, ni ser abrogada, derogada 

o dispensada por ninguna autoridad humana, que está tan clara 

y firmemente grabada en el corazón del hombre que cada quien 

puede entenderla sin necesidad de que otro se la explique o 

interprete, que desobedecerla equivale a huir de si'. mismo y 

despreciar la naturaleza del hombre, haciéndose merecedor de 

las más severas penas, y, finalmente, que un solo Dios es el 

autor, dador y árbitro de esta ley, maestro común y gobernador 

de todos los hombres y todas -las naciones. Esta grandiosa vi

sión pagana de un derecho natural inscrito en un orden cósmico 

o universal de carácter absolutamente teocéntrico (aunque pan

teísta), conmovedoramente encaminada hacia el monoteísmo, se 

confirma con deslumbrante claridad en muchos otros pasajes de 

la vasta obra de Cicerón, en los cuales, entre otras cosas, 

afirma lo siguiente: el derecho de legítima defensa se funda 

en una ley (el derecho natural) no escrita, sino constituida 

en forma natural, no aprendida, ni leída, ni recibida por tra

dición, sino extraída de la naturaleza misma y de la cual es

tamos imbuidos; la naturaleza del derecho se deriva de la na

turaleza del hombre; la estirpe o raíz del derecho es la natu

raleza; la ley natural es la razón suprema confirmada y per

feccionada en la mente del hombre, mandando lo que se debe ha

cer y prohibiendo lo contrario (recordar de nuevo a Santo To

más de Aquino); el origen del derecho se deriva de la ley na

tural, que es la fuerza de la naturaleza, la mente y la razón 

del hombre prudente, la regla de lo justo y de lo injusto, y 

que a su vez se deriva de la ley suprema que existe eternamen

te, antes y por encima de cualquier ley escrita (derecho posi

tivo) y de cualquier Estado; los dioses inmortales gobiernan 

con su inteligencia, voluntad y poder toda la naturaleza; el 

hombre es el Único ser viviente a quien el dios supremo. creó 

dotado de razón, el atributo más divino de todos; los hombres 

tienen en común con dios no sólo la razón, sino la recta ra

zón, y con ella la ley, porque la recta razón es la ley; al 
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compartir los hombres y los dioses una misma ley, también se 

da entre ellos comunión de justicia y forman parte de una mis

ma comunidad que obedece al dios prepotente; el hombre está 

formado de un cuerpo mortal y un alma inmortal infundida por 

dios, gracias a lo cual podemos decir que entre el hombre y 

la divinidad existe una relación de parentesco consanguíneo 

comparable a la agnación; etc. Por razones obv las, no puedo 

evitar la conclusión de que en la filosofía estoica se encuen

tran, con un grado de madurez bastante considerable (como ya 

dije al final de la decimonovena conclusión), prácticamente 

todas las ideas que durante siglos -por error o por manipula

ción interesada, pero indebidamente en todo caso- han sido 

consideradas creaciones originales del cristianismo, cuyo ver

dadero mérito consiste, según lo que estoy afirmando, en haber 

llevado estas ideas a desarrollos aún mayores y, sobre todo, 

particularmente durante la etapa primitiva, en haberlas lleva

do a la práctica con un amor eficazmente operativo y hasta con 

verdadera pasión, cosa que, en general, no hicieron los estoi

cos. Por Último, debo señalar que Cicerón comparte con los es

toicos la convicción de que la esclavitud, aunque sea de dere

cho de gentes, es contraria al derecho natural, puesto que to

dos los hombres son por naturaleza esencialmente iguales (en 

lo cual ya se habían adelantado los sofistas), condena teórica 

que desgraciadamente no fue adoptada por el cristianismo, así 

como la idea de que las leyes promulgadas por los gobernantes 

no son verdadero derecho si se oponen a la ley natural, con

cepción esencialmente teleolÓgico-axiolÓgica del derecho que 

arraigará profundamente en la filosofía cristiana, como puede 

comprobarse, por ejemplo, en San Agustín y en Santo Tomás, pa

ra quienes la ley injusta ni siquiera merece el nombre de ley. 

VIGE:SillOPRillE:RA: El naciente cristianismo y posteriormente la po

derosa Iglesia Católica y su constelación de extraordinarios 

pensadores (filósofos, teólogos, juristas, literatos, etc.) 

hicieron suyo un concepto del derecho natural acerca del cual, 

gracias a la espléndida labor de profunda continuidad realiza

da principalmente entre Aristóteles y los estoicos, ya casi 
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todo había quedado claramente dicho y sólidamente establecido 

(conforme a lo señalado en mis tres conclusiones inmediatamen

te anteriores), por lo que, a mi juicio, muy a pesar del sen

tir popular y aun de la opinión de la inmensa mayoría de los 

pensadores cristianos de todos los tiempos (incluido el nues

tro), es un tópico cada vez menos sostenible el pretendido ca

rácter original y revolucionario del cristianismo en cuanto a 

las ideas del amor como eje central de las relaciones humanas, 

de la exaltación de los humildes (incluidos los esclavos), de 

la igualdad esencial de todos los hombres basada en su comuni

dad de origen, de naturaleza y de destino gracias a su calidad 

de hijos legítimos y amados del mismo Padre, y de la catolici

dad o universalidad del Evangelio o buena nueva. Como ya indi

qué en mi vigésima conclusión (pág. 586 ) , lo que sí hizo el 

cristianismo, sobre todo el de los primeros tiempos (que indu

dablemente fue el más puro), fue imprimir un desarrollo aún 

mayor a las admirables ideas recibidas directamente del estoi

cismo, enriquecerlas por lo general en aspectos no esenciales 

sino de matiz, y adaptarlas con gran ingenio a sus dogmas re

ligiosos; y en lo que sí se comportó de modo totalmente nove

doso y hasta revolucionario (pero no en sentido sociopolítico) 

fue en poner puntualmente en práctica estas ideas con ejemplar 

fervor, en una actitud de congruencia entre el pensamiento y 

la acción que, salvo raras excepciones, no se dio entre los 

estoicos. 

VIGESIHOSEGUNDA: Otro lugar común que carece por completo de fun

damento científico es el afirmar que el cristianismo desplegó 

una acción revolucionaria en sentido propio, que tuvo por 

efecto la destrucción de las instituciones sociales y políti

cas inhumanas del mundo antiguo. En realidad, dichas institu

ciones jamás fueron atacadas directamente por la nueva reli

gión, debido a qu~ desde su nacimiento y durante casi dos mi

lenios se consideró a sí misma como un movimiento de carácter 

estrictamente moral, y, por añadidura, con una equivocada vi

sión excesivamente individualista de la moral, lo que la hizo 

concentrarse exclusivamente en la reforma y santificación de 



588 

los individuos, en el marco de instituciones sociales y polí

ticas radicalmente injustas que eran vistas como inevitables 

por ser consecuencia del pecado, y que a fuerza de ser así ex

plicadas y aceptadas como hechos, mediante un salto lógico ca

si imperceptible acabaran por ser justificadas en el plano de 

los principios. Un buen ejemplo de esto es la esclavitud, que 

muy a pesar de lo que muchos autores católicos han tratado de 

demostrar falseando los hechos por preocupaciones no científi

cas sino apologéticas, jamás fue condenada formalmente como 

institución por la Iglesia, ni tuvo ésta un papel determinante 

en su desaparición, aunque hay que reconocer que en el terreno 

de los hechos luchó ardientemente en contra de sus injusticias 

y abusos más flagrantes e hizo todo lo que pudo por humanizar
la· y mitigar sus rigores, defendiendo eficazmente, como nadie 

antes lo había hecho, los derechos religiosos y civiles de los 

esclavos, reconociendo como matrimonio legítimo su unión con

yugal (a la que el derecho romano no confería ningún carácter 

jurídico y calificaba de simple contubernio), admitiéndolas al 

sacerdocio, procurando por todos los medios la manumisión del 

mayor número posible de ellos e influyendo para multiplicar 

las causas legales de manumisión, etc .. En resumen, ante el 

problema de la esclavitud, el estoicismo acertó en el juicio 

teórico o de principio al condenar la institución de la escla

vitud como contraria a la dignidad humana y al derecho natu

ral, pero falló en la acción, porque nunca hizo nada en con

creto por suprimirla ni por humanizarla y mitigar el sufri

miento de los esclavos o lograr su liberación en lo indivi
dual¡ con el cristianismo, en cambio, ocurrió exactamente lo 

contrario: falló en el juicio teórico o de principio, porque 

nunca condenó formalmente la esclavitud como institución so

cial, pero acertó en la acción, ya que, aunque en la práctica 

jamás hizo directamente nada por suprimirla (y en esto coinci

dió con el estoicismo), sí actuó enérgicamente y en ocasiones 

hasta con heroísmo por mejorar cada vez más la condición de 

los esclavos y obtener su libertad a través de la manumisión. 

Y en el fondo, las actitudes del estoicismo y del cristianismo 

ante la esclavitud se complementaron mutuamente y a largo pla-
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zo acabaron por producir, de modo indirecto pero eficaz, su 

desaparición definitiva (al menos en las naciones de cultura 

occidental) 1 pues por una parte el conjunto de la actitud 

práctica de la Iglesia reveló siempre una viva repugnancia por 

la esclavitud, lo cual influyó de manera importante para que 

en la Edad Media se transformara en la institución mitigada de 

la servidumbre y quedara abolida por lo menos entre cristianos 

(exceptuados los negros, que ni siquiera mediante su conver

sión al cristianismo se libraron de esa maldición, que pesó 

sobre ellos hasta las postrimerías del siglo XIX, con la peno

sa circunstancia de que en la América española y portuguesa la 

Iglesia toleró abiertamente esa situación -luchando siempre, 

eso sí, por hacerla menos dura-, llegándose en algunos casos a 

extremos tan increíbles como el de fray Bartolomé de las ca

sas, que para aliviar las penalidades de sus amados indios 

apoyó la importación de esclavos africanos); y por otra parte, 

la abolición de la institución de la esclavitud propugnada 

doctrinalmente por los estoicos como una exigencia de la dig

nidad humana tuvo el valor intr1nseco y la energía suficientes 

para convertirse en una memorable censura teórica que sobrevi

vió durante siglos, llegó intacta y fresca hasta el momento de 

su oportunidad histórica y desempeñó un papel trascendental 

-aunque pocas veces reconocido justamente- en el proceso casi 

universal que en el siglo XIX culminó con la abolición defini

tiva de la esclavitud como institución formalmente aceptada 

(aunque lamentablemente tengamos que admitir que substancial

mente sigue existiendo en nuestros días sutilmente disfrazada 

bajo nuevas formas de inhumana y anticristiana explotación del 

hombre por el hombre). 

VIGESIMOTERCERA: De la conclusión inmediatamente anterior se des

prende que si se quiere seguir hablando del cristianismo como 

un movimiento subversivo o revolucionario, sólo puede hacerse 

en un sentido metaf6rico referido estrictamente a los aspectos 

religiosos y morales, no a las instituciones sociales, políti

cas y culturales del mundo antiguo, las cuales se derrumbaron 

estrepitosamente por su propio peso de decadencia y caducidad, 
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'sin que la nueva religión hiciera directamente nada significa

tivo para provocar o evitar su caída. Sin embargo, no se puede 

negar que, así entendida, la "subversión" cristiana tuvo el 

gran acierto de desechar casi todos los elementos caducos· del 

antiguo orden contra el que primero se levantó moralmente, al 

que después en cierta forma se alió y a cuya decadencia y des

aparición finalmente logró sobrevivir, aprovechando de él todo 

lo que era aprovechable de acuerdo con su nueva concepción del 

mundo y de la vida. 

VIGESIMOCUARTA: El cristianismo, atendida su verdadera esencia, 

no es, obviamente (aunque la historia parezca desmentirnos, 

porque no siempre ni para todos resultó así de claro}, ni una 

emPresa o sistema con fines de poder económico, social o polí

tico, ni una filosofía, sino una religión, cuyo Único fin 

esencial y primario consiste en establecer una relación perso

nal entre el hombre y Dios, de acuerdo con un conjunto de ver

dades que se admiten como rev.eladas por la divinidad. Ello no 

obstante, muy pronto (demasiado pronto) asumió los papeles que 

no debía en los dominios del poder económico-financiero, so

cial y político, alcanzando en todo ello niveles y formas que 

seguramente ruborizarían a su fundador y lo harían empuñar de 

nuevo el látigo con santa ira, como en su tiempo hizo contra 

los cambistas y mercaderes del templo. Sin embargo, entre las 

transformaciones sufridas por el cristianismo hubo al menos 

una que indudablemente puede calificarse de positiva, y fue la 

que consistió en dar lugar en su seno a un riquísimo pensa

miento filosófico, destinado a exponer y defender, sobre todo 

ante los no cristianos, sus creencias y su modo de pensar y de 

obrar desde un punto de vista puramente racional, sin recurso 

a argumentos extraídos del dogma revelado; y este sistema de 

·pensamiento puede ser propiamente designado como filosofía 

Cristiana en la medida en que las tesis que defienda en forma 

estrictamente racional (con la sola luz de la razón natural) 

concuerden y, en algunos casos, hasta corroboren las verdades 

conocidas por medio de la revelación. 
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V IGESINOQUINTA: En el importante y hasta grandioso proceso de 

transculturación a través del cual el cristianismo heredó casi 

toda su forma de pensar filosóficamente y muchísimas de sus 

manifestaciones existenciales y aun religiosas de la Antigüe

dad pagana, especialmente de la Última de sus grandes escuelas 

o corrientes espirituales, el estoicismo, intervino un factor 
de enlace cuya imprescindible y decisiva participación, siendo 

de suyo insoslayable, no siempre ha sido justamente atendida y 

valorada, a saber: la máxima expresión del genio nacional de 

Roma, la jurisprudencia, entre cuyos más profundos y merecida

mente célebres cultivadores se encuentran, pertenecientes a 

la categoría de los jurisconsultos "antiguos" o ºviejos", cuya 

obra se sitúa en los siglos I A.C. y I o.e., personalidades 

como Q. Mucio Escévola, su discípulo M. Tulio Cicerón, M. An

tistio Labeón, Próculo y Masurio Sabino; y en el grupo de los 

llamados ºclásicos", que florecieron durante la época impe

rial, aproximadamente del 120 al 230 o.e., P. Juvencio Celso, 

Salvia Juliano, Gayo, Emilio Papiniano, Comicio Ulpiano, Julio 

Paulo, Herenio Modestino, etc.; todos los cuales, impregnados 

de la doctrina estoica del derecho natural, con su lúcido sen

tido de lo práctico, con su connatural sensibilidad a las exi

gencias lógicas y de sentido común de las realidades y viven

cias cotidianas, expresables mediante la creación y aplicación 

de un derecho positivo profundamente pragmático y justo a la 

vez, y con una técnica formal impecable, desempeñaron un ina

preciable, esplendoroso y hasta bello papel como puente de co

municación entre el mejor iusnaturalismo de la Antigüedad pa

gana, el estoico, y la primera filosofía cristiana, que des

pués de algunos retoques no dudó en incorporarlo a su sistema 

doctrinal. Los más grandes méritos de aquellos genios de la 

jurisprudencia consistieron en haber adoptado ideas filosófi

cas ajenas, principalmente las elevadísimas y abstractísimas 

especulaciones de los estoicos sobre el derecho natural, y ha

ber sabido utilizarlas magistralmente para construir algo muy 

propio -muy romano- y de mucho mayor ef~oacia social que las 

sesudas y profundas lucubraciones metafísicas que le sirvieron 

como punto de arranque y como fuente de inspiración, a saber: 
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un imponente sistema de derecho positivo meticulosamente justo 

en general y flexiblemente práctico al mismo tiempo, desarro

llado hasta un grado tal de perfección material y formal que 

no sólo satisfizo plenamente las necesidades del Estado romano 

originario como ius civile o ius civitatis (derecho civil o de 

la Ciudad), sino que realizó la impresionante hazaña -nunca 

antes vista y nunca después repetida- de convertirse en el de

recho común de un enorme Imperio multinacional y, más tarde, 

de todo un mundo cultural, llegando su dos veces milenaria in

fluencia hasta nuestros días a través de la supervivencia de 

casi todos sus principios doctrinales y de muchas de sus nor

mas e instituciones en los actuales sistemas jurídicos de tra

dición románica, entre ellos, naturalmente, el de nuestra 

patria. 

VIGESIMOSEXTA: La primera filosofía cristiana, producto colateral 

de la nueva religión surgida en los albores del Imperio roma

no, es anterior en muchos siglos a la escolástica (nacida en 

la baja Edad Media) y debe su existencia a la ingente labor de 

todo un ejército de apologistas, teólogos y filósofos que se 

nutrieron de la sabiduría pagana y tuvieron la extraordinaria 

habilidad de transformarla en todo lo necesario para adaptarla 

perfectamente al espíritu, creencias y sentimientos de su re

ligión. Estos notables pensadores, conocidos como Padres de la 

Iglesia (Padres orientales, predominantemente griegos, y Pa

dres occidentales o latinos), configuraron y dieron nombre al 

primer período de la teología y la filosofía cristianas, la 

Patr!stica, que floreció del siglo II al VIII (hasta los tiem

pos de Carlomagno) y tuvo como figura máxima a San Agustín de 

Hipona (el afrorromano Aurelius Augustinus, 354-430), cuyas 

ideas, vigorosamente plasmadas en un impecable latín tardío, 

rico en pasajes de gran belleza literaria, reflejan por lo ge

neral claras influencias platónicas recibidas a través del 

neoplatonismo de Plotino. Según la interpretación de Giorgio 

Del Vecchio, San Agustín, por la tormentosa trayectoria de su 

evolución intelectual y espiritual y por la difícil época en 

que le tocó vivir (las invasiones de los bárbaros y la progre-



593 

siva desintegración de su admirado Imperio romano) 1 fue el 

iniciador de la "línea dura" en el pensamiento cristiano, tan

to en cuestiones de teología dogmática y moral (predestina

ción, condenación eterna de un gran número de pecadores, etc.) 

como de doctrina jurídico-política, predominando en sus con

cepciones una visión hosca y catastrófica de las cosas humanas 

y de la historia, en la que los valores humanos terrenales son 

sacrificados en aras de la vida trascendente, enfoque que se 

manifiesta de modo muy especial en la marcada antítesis que 

establece entre la ºciudad terrena" (el Estado, mal necesario 

que existe como consecuencia del pecado original y que sólo 

temporalmente debe ser tolerado) y la "Ciudad de Dios" (la 

Iglesia o comunidad de los fieles, a cuyos fines está subordi

nado el Estado, que habrá de desaparecer para que impere sola

mente la Ciudad de Dios y se restablezca el Reino del Señor). 

En cuanto al pensamiento agustiniano sobre el derecho en gene

ral y el derecho natural en particular, sus ideas fueron casi 

totalmente calcadas de las de los estoicos, sobre todo en su 

versión ciceroniana, retocadas con algunas pinceladas platóni

cas y con oportunas adaptaciones al dogma católico, que se en

contraba en pleno proceso de consolidación. En efecto, para el 

venerable santo de Tagaste (luego Obispo de Hipona) el derecho 

natural o ley natural se deriva, por participación, de la ley 

eterna (divina), a la que concibe como la Razón y la Voluntad 

de Dios, que manda la conservación del orden instituido en su 

creación y prohibe su destrucción o alteración. La ley natural 

es una participación de la ley eterna en el hombre, a través 

de su razén, ya que se encuentra transcrita en el alma racio

nal (noción típicamente estoica que, como casi todas las de

más, también será repetida al pie de la letra por Santo Tomás 

de Aquino). El derecho positivo o leyes humanas, para ser ge

nuinas leyes, deben inspirarse en la ley natural, Única fuente 

de la verdadera justicia. El papel del derecho positivo con
siste en conservar coactivamente el orden y la paz en la comu

nidad de los hombres, organizada bajo la inspiración del amor. 

Finalmente, quizá lo más genial de la filosofía jurídica agus

tiniana sea su concepción del derecho natural como un orden 
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absoluto pero a la vez adaptable a las cambiantes situaciones 

y circunstancias de la vida, pues distintas circunstancias y 

situaciones deben ser reguladas por distintas normas particu

lares de derecho natural, lo cual está previsto de antemano (y 

efe aquí su carácter absoluto) por la Mente Divina en la ley 

eterna, teoría impregnada de un sentido de lo histórico casi 

increíble para su tiempo, que doce siglos más tarde sería bri

llantemente sistematizada y ampliada por otro gigante del pen

samiento universal, el jesuita español Francisco suárez, y que 

en pleno siglo XX sigue provocando la sorpresa y la admiración 

de propios y extraños. 

VIGESINOSEPTIMA: Tras tocar a su fin la semibarbarie de la alta 

Edad Media (siglos V-X), en la que sólo brillaron, como luces 

excepcionales, primero la patrística y luego el efímero rena

cimiento carolingio (finales del siglo VIII y principios del 

IX), a fines del siglo XII ocurrió un hecho trascendental: la 

recuperación de las obras de Aristóteles, que durante un largo 

intervalo sólo se habían conocido a través de traducciones y 

comentarios árabes. Este redescubrimiento fue un factor deci

sivo para el desarrollo y consolidación de lo que se denomina 

primera escolástica, alta escolástica o escolástica medieval 

del apogeo. Este poderoso movimiento renovador de la filosofía 

cristiana alcanzó su clímax en el siglo XIII y tuvo como f igu

ra cimera a Santo Tomás de Aquino ( 1225-1274), autor de una 

de las más grandiosas, sistemáticas y originales síntesis fi

losóficas de la historia del pensamiento universal, en la que 

aprovechó y desarrolló, con crítico sentido de independencia, 

elementos de casi todos los sistemas precedentes, pero muy 

particularmente del de Aristóteles. Ante el "Doctor Angélico", 

verdadero coloso del pensamiento no sólo cristiano, sino uni

versal, palidecen los demás protagonistas de la gloriosa esco

lástica del siglo XIII, entre los que se cuentan, por mencio

nar sólo a unos cuantos, pensadores de la talla de San Alberto 

Magno (maestro de Santo Tomás en París y en Colonia), San Bue

naventura, Roger Bacon, Raimundo Lulio, Juan Duns Escoto, etc. 

Una de las características más notables de esta corriente fue 
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el gran esfuerzo realizado para poner de acuerdo la f ilosof Ía 

griega (principalmente la aristotélica) con el dogma cristia

no, transformación que, llevada a cabo con una insuperable 

agudeza y habilidad dialéctica (especialmente en el distinguir 

y subdistinguir), ha sido vista -según el ángulo de mira adop

tado- como una adulteración (así, por ejemplo, el profesor Del 

Vecchio) o como una superación del pensamiento original (como 

interpretan, por supuesto, los comentaristas católicos). Al 

igual que en San Agustín, las ideas de Aristóteles y los es

toicos se transparentan nítidamente en la grandiosa concep

ción aquiniana de la ley, que en perfecta concordancia con sus 

modelos griegos convierte en centro de toda la f ilosof Ía del 

derecho las relaciones entre la razón divina, la ley eterna, 

la ley o derecho natural y la ley humana o derecho positivo. 

A mi juicio, para la cabal comprensión de la teoría tomista de 

la ley son indispensables por lo menos seis nociones fundamen

tales, mismas que expongo basándome directamente (y, en la me

dida de lo posible para mi síntesis, al pie de la letra) en 

los textos del Aquinate: Ley en sentido amplísimo (concepto 

aplicable a todo tipo de ley, tanto en sentido óntico-operati

vo-descriptivo, o sea, las leyes físicas, naturales o cosmoló

gicas, como en sentido propiamente normativo, referido a la 

conducta específica de los seres dotados de entendimiento y 

voluntad, y, por tanto, capaces de obediencia y desobediencia 

de la ley) es una cierta regla y medida de los actos, conforme 

a la cual alguien [o algo] es inducido a actuar o es retraído 

(apartado) de actuar; y se llama "ley" porque viene de "li

garº, puesto que obliga [o, en el caso de los irracionales, 

determina forzosa o necesariamente] a actuar o no actuar. 

Ley eterna es la razón misma de Dios, la cual existe en Él 

eternamente, y del mismo modo, por ser la razón del creador 

y príncipe del universo, eternamente preconoce y preordina 

(previamente conoce y rige o gobierna) las cosas que integran 

toda la comunidad del universo, porque todas esas cosas, in

cluso cuando todavía no existen en s1 mismas, existen de algu

na manera en Dios, en cuanto que son por Él eternamente preco

nocidas y preordinadas. Ley temporal (entendida como realiza-
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ción o participación de la ley eterna en las criaturas, tanto 

irracionales como racionales, existentes de hecho en el tiem

po) es la misma ley eterna ya efectivamente impresa en los se

res contingentes creados por Dios y, por tanto, temporalmente 

existentes, por virtud de la cual todos esos seres sometidos a 

la divina providencia son regulados, regidos o gobernados me

diante las connaturales inclinaciones a sus propios actos y 

fines; la ley eterna se vuelve temporal en las criaturas ra

cionales al serles promulgada a través de su razón (y por esto 

se trata de una ley propiamente dicha o ley en sentido norma

tivo, perteneciente al mundo del deber ser), mientras que en 

los seres irracionales de la naturaleza la ley eterna se hace 

temporal al promulgárseles en forma no racional, mediante la 

imPresión de los principios activos intrínsecos que ciegamente 

los mueven a sus propios actos y fines, por lo que sólo impro

piamente se pueden llamar "leyes" [leyes físicas, naturales o 

cosmológicas, pertenecientes al mundo del ser], por simple se

mejanza con las leyes propiamente dichas o leyes normativas. 

Ley propiamente dicha o en sentido estricto (en sentido norma

tivo, es decir, la que es recibida por el sujeto a través del 

conocimiento racional y constituye lo que actualmente se deno

mina 11 mundo del deber ser") sólo puede ser aquélla en la que 

una criatura racional participa intelectual y racionalmente 

de la ley eterna, precisamente porque la ley es algo que esen

cialmente pertenece a la razón; teniendo en cuenta las cuatro 

cuestiones o preguntas fundamentales de las que depende su 

esencia (lqué facultad es productora de la ley, la razón o la 

voluntad?, Gcuál es el fin esencial de la ley?, ¿quiénes pue

den hacer leyes con su razón?, lpertenece la promulgación a 

la esencia de la ley?), la ley propiamente dicha o en sentido 

estricto (en sentido normativo) se define como una cierta or

denación de la razón para el bien común, promulgada por aquél 

que tiene a su cargo el cuidado de la comunidad. Ley natural o 

ley moral (de la que forma parte el derecho natural) es la 

participación de la ley eterna en la criatura racional; lo 

cual significa que, entre todos los demás seres creados, la 

criatura racional está sometida a la divina providencia de un 
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modo más excelente, en cuanto que ella misma es hecha partíci

pe de la providencia, cuidando de sí misma y de otros; esto se 

explica porque la criatura racional tiene muchas cosas en co

mún con las criaturas irracionales, pero también tiene cosas 

que le son propias o específicas en tanto que racional, y a 

ello se debe que esté sometida a la ley eterna de los dos mo

dos en que pueden someterse a dicha ley los seres creados, a 

saber: por una parte, en lo que la criatura racional coincide 

con los seres irracionales de la naturaleza, participa de la 

ley eterna por modo de acción y de pasión a través de los 

principios motores impresos en su naturaleza [principios moto

res mecánicos o instintivos, de actuación constante, regular, 

necesaria o inevitable, que actualmente se conocen como leyes 

físicas, naturales o cosmológicas] , y por otra parte, en lo 

que la criatura racional tiene como propio, es decir, en lo 

que tiene de específicamente racional, participa de la ley 

eterna por modo de noción o conocimiento de la misma [conoci

miento del que se derivan, para decirlo en el lenguaje moder

no, normas naturales propiamente pertenecientes, a diferencia 

de las leyes físicas, al mundo del deber ser, en cuanto que 

imponen genuinos deberes que dejan a salvo la libertad psico

lógica o libre albedrío del sujeto, por lo que dichas normas 

pueden de hecho ser obedecidas o desobedecidas, o lo que es lo 

mismo, los deberes que imponen pueden de hecho ser cumplidos o 

no]. Las normas que la criatura racional así obtiene en forma 

natural como participación de la ley eterna por modo de cono

cimiento de la misma, constituyen, obviamente, la ley natural 

o ley moral [de la que forma parte el derecho natural] , a la 

que [basándose Santo Tomás en un bello error de traducción de 

la Vulgata latina de San Jerónimo] se refiere el versículo 6 

del Salmo 4, que dice: "Grabada está en nosotros la luz de tu 

rostro, Señor"; como que, por as! decirlo, la luz de la razón 

natural, con la que discernimos lo que es bueno y lo que es 

malo (función propia de la ley natural), no es otra cosa que 

una impresión de la luz divina en nosotros. Ley positiva huma

na (en especial el derecho positivo civil o estatal y el dere

cho de gentes) es el conjunto de disposiciones particulares 
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inventadas conforme a la razón humana y derivadas, como de 

principios generales, de los preceptos de la ley natural, cum

plidas las demás condiciones que pertenecen a la esencia de 

la ley, a saber, que se ordenan al bien común, que han sido 

hechas por la comunidad o por la autoridad que la representa, 

y que han sido debidamente promulgadas. Las leyes humanas no 

pueden tener la infalibilidad que tienen las conclusiones de

mostrativas de las ciencias, ni falta que les hace, porque no 

es indispensable que toda medida (y la ley es una regla y me

dida de los actos) sea infalible y cierta de manera omnímoda, 

sino sólo conforme a lo que sea posible en su género. En cuan

to a la relación del derecho positivo humano con la justicia y 

el derecho natural, Santo Tomás, siguiendo a San Agustín, ase

vera que no parece ser ley la que no sea justa, por lo que só

lo tendrá fuerza de ley en la medida en que participe de la 

justicia, y como en las cosas humanas se entiende por justo lo 

que es recto conforme a la regla de la razón, y la primera re

gla de la razón es la ley natural [en ella incluido el derecho 

natural] , de aquí se sigue que toda ley puesta por voluntad 

humana [derecho positivo humano] tendrá el carácter de ley en 

la medida en que se derive de la ley natural, y si en algo se 

aparta de ella ya no será ley, sino corrupción de la ley. Aho

ra bien, los preceptos o normas del derecho positivo humano 

pueden derivarse de la ley natural [o del derecho natural] de 

dos modos: por modo de conclusión (como las conclusiones que 

se extraen de los principios) o por modo de determinación (co

mo determinaciones más particulares o concretas hechas a pre

ceptos más generales o abstractos, eligiendo el legislador hu

mano entre varias soluciones igualmente aptas o válidas en 

principio para la regulación y solución de una determinada si

tuación o relación social). Por lo que respecta a las cualida

des ideales del derecho positivo o ley positiva humana, el 

Aquinate abraza incondicionalmente (y hace muy bien) la admi

rable doctrina del gran obispo y sabio visigodo San Isidoro de 

Sevilla, según el cual dicha ley deberá ser honesta, justa, 

posible conforme a la naturaleza, apegada a las· costumbres de 

la patria, adecuada al lugar y al tiempo, necesaria, útil; 
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también clara, para que no contenga nada que conduzca a engaño 

a causa de su obscuridad; escrita no para el provecho de par

ticular alguno, sino para la utilidad común de los ciudadanos. 

Por Último, debo incluir en esta larga conclusión la clara 

distinción que Santo Tomás, conforme a su concepción esencial

mente moral del derecho, establece entre los términos ius y 

lexe Para él, efectivamente, en las relaciones de analogía que 

se dan entre las distintas acepciones del término "derecho" 

(ius), el analogado principal es la cosa justa, o sea, lo jus

to en sí, las relaciones y exigencias objetivas de justicia 

que brotan del orden metafísico (Óntico) de los seres (el hom

bre y las cosas); y entre los analogados secundarios se en

cuentran, por mencionar sólo algunos, los significados o acep

ciones de derecho como ley (conjunto o sistema de normas, ac

tualmente denominado derecho objetivo), derecho como ciencia 

(la jurisprudencia, en palabras de Santo Tomás), derecho como 

resolución judicial o sentencia (y en este sentido debe enten

derse el conocido aforismo: "Da mihi factum, dabo tibi .:tus•), 

etc. Como consecuencia de esta visión, el derecho es, hablando 

con propiedad, lo justo, la cosa justa regulada por la ley, y 

sólo impropiamente hablando puede usarse el término derecho 

para significar la ley o derecho objetivo, concepto este Últi

mo que debe designarse propiamente con la palabra lex; así, la 

ley, precepto o norma (derecho objetivo, ya sea natural o po

sitivo) no es, propiamente hablando, el derecho mismo (la cosa 

justa o lo justo), sino una constitución, expresión o formula

ción (escrita, en el caso de la ley positiva) del derecho (es 

decir, de la cosa justa o de lo justo). Así, pues, de acuerdo 

con esta noción moral del derecho, que no es exclusiva de San

to Tomás, sino que impera en toda la tradición jurídica hasta 

la época de la radical transformación de la mentalidad jurídi

ca como consecuencia de las ideas de la Revolución Francesa, 

entre los distintos significados de la palabra derecho, el 

analogado principal, como ya dije, no es el derecho objetivo, 

sino lo justo, de donde se sigue que las normas jurídicas va

len principalmente porque formulan exigencias objetivas de 

justicia derivadas del orden óntico de los seres, y sólo en 
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segundo lugar por la autoridad de quien las elabora y promulga; 

en otras palabras, primero se investigaba qué era lo justo en 

sí, y luego se consideraba lo que decía la autoridad (el le

gislador humano) sobre el caso. Por el contrario, en la menta

lidad jurídica moderna el analogado principal del término 11 de

recho11 es el derecho objetivo (enfoque o noción formalista del 

derecho, que puede llegar a los extremos del positivismo vo

luntarista), y por eso el jurista de hoy se preocupa princi

palmente por el derecho objetivo hecho y promulgado por la au

toridad, y la consideración de la justicia, cuando se da, ocu

pa un segundo plano. 

VIGES:fMOCTAVA: Contrariamente a lo que pudiera suponerse y a lo 

que parecen afirmar erróneamente algunos autores (como por 

ejemplo Del Vecchio, que da la impresión de considerarlo exa

geradamente conservador), Santo Tomás de Aquino sostiene una 

audaz doctrina de la resistencia al derecho positivo injusto y 

a los tiranos .. En efecto, el Doctor Angélico estima que las 

leyes positivas humanas pueden ser injustas de dos maneras, 

a saber: por ser contrarias al bien humano o por ser contra

rias al bien divino. Ahora bien, pueden oponerse al bien huma

no y ser, en consecuencia, injustas, por tres razones: porque 

no se ordenan al bien común sino a satisfacer la ambición y 

las ansias de gloria del gobernante; porque son dictadas por 

alguien que no está facultado para ello o que actúa más allá 

de las atribuciones que le han sido conferidas; o porque dis

tribuyen en forma inequitativa determinadas cargas entre los 

miembros de la comunidad, aunque dichas cargas de suyo se or

denen al bien común .. En principio, estas "leyes" ni siquiera 

merecen el nombre de tales, sino que son simples actos arbi

trarios de fuerza o de violencia, por lo que no obligan en 

el fuero de la conciencia ni deben, por tanto, ser obedecidas 

(resistencia pasiva). Esta es la regla general, y sólo por ex

cepción podrían estas leyes injustas obligar en conciencia y 

deberían ser obedecidas, a saber, en aquellos casos extremos 

en los que su desobediencia provocaría escándalo o grave alte-
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ración del orden público, lo que acarrearía mayores males que 

los que se evitarían con la desobediencia (en cuyo caso la 

obediencia a estas leyes injustas ser!a un mal menor, y so ... 

lamente por esto sería obligatoria). Por otra parte, las leyes 

positivas humanas que son injustas por oponerse al bien divino 

son aquéllas que inducen a algo que vaya en contra de la ley 

[positiva] divina, corno por ejemplo las leyes de los tiranos 

que inducen a la idolatría, y éstas, sin excepción alguna, de

ben ser desobedecidas (resistencia pasiva absoluta). As{, 

pues, la postura de Santo Tomás ante el eterno problema del 

derecho positivo injusto no sólo no es ultraconservadora, sino 

que puede incluso llegar a situarse en un plano verdaderamente 

revolucionario, ya que no se limita a defender la resistencia 

pasiva (desobediencia de las leyes injustas), sino que en si

tuaciones extremas (cuando la injusticia sea muy grave y no 

exista otro medio o instancia a que apelar) y con determinadas 

condiciones, sostiene también la licitud de la resistencia ac

tiva (recurso a la violencia armada o revolución). En efecto: 

a) contra las leyes injustas del usurpador (tirano en cuanto 

al título y en cuanto al régimen, como dirían después los· clá

sicos españoles de la escolástica renacentista, o también go

bernante con ilegitimidad de origen y de ejercicio, según 

ellos mismos) , el Doctor Angélico sostiene con tOda claridad 

el derecho de resistencia pasiva y activa, pudiendo lícitamen

te llegarse, como Último recurso, al tiranicidiO (que puede 

ser ejecutado por cualquiera, sin necesidad de una delegación 

por parte de la comunidad, y quien esto haga con el fin de li

bertar a la patria merece ser alabado y recompensado); y 

b) contra las leyes injustas del genuino gobernante (tirano 

solamente en cuanto al régimen, o gobernante con legitimidad 

de origen pero con ilegitimidad de ejercicio, según la clasi

ficación de los clásicos hispanos), indudablemente el Aquinate 

considera lÍci ta la resistencia pasiva, y las más recientes 

investigaciones (particularmente las realizadas por ·el alemán 

P. Tischleder) demuestran con seguridad casi completa que en 

situaciones extremas también admite la licitud de la resisten

cia activa, llegando incluso a defender, en ciertos casos y 
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con condiciones más estrictas que contra el usurpador, el mis

mo tiranicidio (en cuanto a la insurrección armada, no queda 

claro en la doctrina de Santo Tomás quién tiene el derecho de 

iniciarla -el pueblo en cuanto tal, una determinada parte de 

él, o cualquier individuo-, pero es razonable interpretar, en 

armonía con la integridad de la teoría tomista, que el Aquina

te reconoce este derecho a cualquier persona que tenga corazón 

para sentir la miseria de su pueblo oprimido por la tiranía; 

y por lo que respecta al tiranicidio, el Doctor Angélico pro

hibe en forma expresa y terminante que se lleve a cabo por au

toridad privada, y exige que sea por delegación explícita de 

la comunidad, pues lo contrario sería altamente peligroso para 

el pueblo y sus gobernantes, habida cuenta de que los malhe

chores, so pretexto de tiranicidio, estarían de ordinario dis

puestos al magnicidio con el fin de adueñarse del poder). 

VIGESIHONOVENA: Según Del Vecchio, es en la teoría del Estado de 

Santo Tomás donde resulta más visible la influencia de Aristó

teles y se acusa una mayor diferencia con la doctrina de San 

Agustín. En efecto, para el Aquinate el Estado es un producto 

natural y necesario, destinado a la satisfacción de las nece

sidades humanas: se deriva de la naturaleza sociable y social 

del hombre, y existiría aun independientemente del pecado, 

porque es una imagen del reino de Dios, con lo cual se rehabi

lita su concepto, en marcado contraste con la teoría agusti

niana, en la que predomina una noción peyorativa y hasta ca

tastrófica del Estado. Sin embargo, en materia de relaciones 

Iglesia-Estado, Del Vecchio estima que Santo Tomás continúa en 

la misma línea que San Agustín y tiene una concepción excesi

vamente teocrática del Estado, al que ve como subordinado a la 

Iglesia, de la cual es vasallo y a la que debe siempre obede

cer, ayudándola para la consecución de sus fines. Un Estado 

que se resiste a la Iglesia no es legítimo y no debe existir. 

El Papa, como representante del poder divino, tiene el derecho 

de castigar y hasta deponer a los soberanos, y puede dispensar 

a los súbditos del deber de obediencia a éstos, desligándolos 
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del juramento de fidelidad. Estas ideas tuvieron terribles re

percusiones en la historia política de la Edad Media, y dieron 

lugar, con motivo de la oposición al tomismo político, a la 

prolongada y no pocas veces sangrienta pugna entre güelfos y 

gibelinos, que giró alrededor de la interpretación de la famo

sa alegoría evangélica de las dos espadas instituidas por Dios 

sobre la cristiandad: la del poder espiritual y la del poder 

temporal o civil. El partido de los güelfos sostenía, apoyán

dose en la doctrina de Santo Tomás, que los dos poderes pro

vienen de Dios, pero sólo la Iglesia puede ser intérprete in

mediata del querer del Cielo, por lo que el Estado recibe su 

poder de Dios, pero no inmediatamente sino en forma mediata, a 

través de la Iglesia, con todo lo que ello implica de injeren

cia de ésta en los asuntos de aquél. Por el contrario, el par

tido de los gibelinos, aun admitiendo que los dos poderes pro

vienen de Dios, sostenía que el Estado (representado princi

palmente por el Sacro Imperio Romano Germánico, continuación 

del Imperio Romano, el Estado universal y por excelencia) re

cibe su poder directa e inmediatamente de Dios, por lo que el 

poder temporal o civil (el del Estado) es independiente del 

poder espiritual o religioso (el de la Iglesia) y, por lo tan

to, paralelo a él. 

TRIGBSIHA: Recaséns Siches critica a quienes, como su maestro Del 

Vecchio (sin mencionarlo expresamente), presentan en forma ta

jante y sin matices una interpretación del concepto tomista 

del Estado como absolutamente teocrático, y manifiesta que la 

cuestión debe ser examinada desde distintos puntos de vista, a 

fin de proceder con verdadero rigor científico y hacer justi

cia al pensamiento político de Santo Tomás. En esta línea de 

análisis, Recaséns destaca que el Doctor Angélico, indepen

dientemente de su carácter de teólogo, funda perfectamente la 

autoridad del Estado con la sola luz de la razón natural, es 

deCir, de un modo exclusivamente filosófico, exento de contac

tos con el dogma revelado y ajeno a los principios de la teo

logía, concibiendo y justificando la esencia y la existencia 
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del poder temporal o civil con independencia de la jurisdic

ción espiritual, religiosa o eclesiástica y operando solamente 

con los conceptos de autoridad y ciudadano, y no con nociones 

teocráticas y distinciones entre creyentes y no creyentes. Es

to, sin embargo, no le impidió profesar, desde otro punto de 

vista, doctrinas de tipo teológico sobre las relaciones entre 

la Iglesia y el Estado, con la consabida afirmación de la su

premacía, en determinados aspectos, del poder espiritual sobre 

el temporal o civil, de la Iglesia sobre el Estado, del Papa 

sobre el Emperador. Pero los contenidos religiosos que atribu

ye al Estado, así como los contenidos políticos que atribuye a 

la Iglesia, dimanan de puntos de vista dogmáticos, morales y 

canónicos, no de su estricta teoría del Estado, que es funda

mentalmente filosófica. Claro que el carácter sintético de las 

obras del saber medieval dificulta la separación de estos di

versos puntos de vista, pero trabajando con rigor mental y si

guiendo un método impuesto por un deber de pulcritud· mental y 

probidad científica, cabe deslindar estas distintas provincias 

en el pensamiento de Santo Tomás. 

TRIGESIHOPRIHERA: Mi propia conclusión acerca de las opuestas 

posturas de Del Vecchio y Recaséns, es que cada uno tiene su 

parte de razón. Recaséns, porque con su compren si va enfoque 

nos brinda la oportunidad de aprovechar al máximo la estupenda 

teoría del Estado de Santo Tomás desde un punto de vista es

trictamente racional, simplemente depurándola de todos los as

pectos y conclusiones que no procedan del razonamiento natu

ral, con lo que pierde el inconveniente de su carácter teocrá

tico, tan molesto sobre todo para la mentalidad de nuestros 

días. Del Vecchio, por su parte, tiene razón porque, como 

quiera que sea, no deja de ser puramente metodológica la posi

bilidad de separar en la teoría del Aquinate las conclusiones 

de inspiración dogmático-religiosa de las de validez estricta

mente filosófica, ya que en la integridad vital de su pensa

miento dicha separación es imposible, puesto que, como todos 

los verdaderos escolásticos, Santo Tomás antepone su calidad 
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de teólogo a la de filósofo y no puede ni quiere soltar las 

amarras de su especulación natural, por lo que muchas veces su 

libertad de pensamiento tiene que ceder ante la imposición del 

dogma, so pena de aventurarse en los peligrosos terrenos de la 

herejía. Mi opinión, en apoyo de la postura del maestro Del 

Vecchio, se confirma porque Santo Tomás fue uno de los más re

sueltos opositores de la teoría de los dos órdenes, según la 

cual pueden existir, sobre un mismo objeto, dos verdades di

vergentes y hasta contradictorias (auténtica verdad cada una 

de ellas), a saber: la verdad filosófica y la verdad teológi

ca; teoría que efectivamente -y en ello le concedo la razón a 

Santo Tomás- es absurda, porque rompe con la unidad e identi

dad del ser y con el principio de no contradicción. Por tanto, 

de acuerdo con su teoría de la unidad del conocimiento, Santo 

Tomás sostiene que cuando hay oposición entre las conclusiones 

de la filosofía y de la teología sobre un mismo objeto o rea

lidad, se debe concluir que hubo error en el proceso filosófi

co de conocimiento y debe imperar el criterio teológico, que 

se basa nada menos que en la revelación divina (una mente ra

cionalista y secularizada concluir!a exactamente lo contra

rio). Es precisamente lo que los no escolásticos consideran, 

con toda razón, uno de los más grandes defectos de este gran 

sistema filosófico: el principio según el cual la filosof !a es 

sierva de la teología (Philosophia ancilla Thcologiae). Esta 

es la razón por la que, independientemente de todas las posi

bles distinciones o separaciones teóricas señaladas por el 

maestro Recaséns, la gran verdad es que, en la práctica, la 

concepción tomista del Estado influyó poderosamente en su pro

pia época y en la posteridad mandando por delante sus tenden

cias marcadamente teocráticas y sirviendo de apoyo o pretexto 

doctrinario a lamentables intrusiones y abusos de poder por 

parte de la Iglesia en terrenos que de hecho no eran los su

yos, lo que no podía menos de motivar -y en esto estoy comple

tamente de acuerdo con Del Vecchio- una violenta y justificada 

oposición al tomismo político y a quienes lo usaban de pretex

to, mucho más allá de la genuina intención de Santo Tomás, pa

ra la satisfacción de ambiciones personales que poco o nada 
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ten1an que ver con los fines esencialmente espirituales de la 

Iglesia, oposición doctrinal que muy pronto degeneró en doc

trinaria y cristalizó en la ya mencionada pugna política entre 

gÜelfos y gibelinos. Cierro esta conclusión haciendo notar que 

tanto Del Vecchio como su discípulo Recaséns incurren en la 

deficiencia de no matizar suficientemente su exposición de los 

aspectos teológico-teocráticos de la teoria tomista del Esta

do, pues ninguno de los dos deja suficientemente en claro que 

Santo Tomás no sostiene una teocracia absoluta en la que la 

Iglesia y su autoridad máxima, el Papa, tengan un poder tempo

ral o político directo sobre la cristiandad, sino que tan sólo 

admite (lo que por cierto no es poca cosa) el poder temporal 

indirecto del Sumo Pontífice, que se deriva de su indiscutible 

poder espiritual sobre los cristianos y se refiere a aquellas 

cuestiones temporales o civiles que tengan relación con los 

fines espirituales que constituyen la esencia de la Iglesia. 

Como tres siglos después sostendrá Francisco de Vitoria, es 

ésta la interpretación que da el Doctor Angélico a la célebre 

alegoría de las dos espadas que Cristo entregó a su Vicario: 

una es la de la potestad espiritual, y la otra es la de la po

testad temporal indirecta que de aquélla se deriva. 

TRIGESIHOSEGUNDA: No obstante que Del Vecchio, con su inconfundi

ble mentalidad neokantiana, critica la filosofía jurídico-po

lítica de Santo Tomás porque -a su juicio- habla mucho más de 

autoridad que de libertad, por lo que en dicha teoría predomi

na la heteronomía sobre la autonomía, tanto en la razón (como 

sujeto de conocimiento) como en la voluntad (como sujeto de 

acciones), tal crítica, aparte de que (desde el punto de vista 

de mi muy personal convicción) plantea como fundamento de la 

dignidad y libertad del hombre una autonomía absoluta que como 

criatura no puede tener, me parece injusta porque da la impre

sión de atribuir a la teoría del derecho y del Estado de Santo 

Tomás un carácter totalitario y represivo, sin tomar en cuenta 

la profunda vocación libertaria (no inmoderadamente liberal) 

en que se inspiran su abierta defensa de la resistencia pasiva 
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y activa contra los tiranos (desobediencia de las "leyes" in

justas, revolución, tiranicidio) y, sobre todo, su admirable 

teoría de la soberanía del pueblo, que lo convierte en uno de 

los más importantes precursores de la moderna democracia re

presenta ti va, revolucionaria idea injustamente atribuida a los 

filósofos de la Ilustración francesa (siguiendo la odiosa cos

tumbre imperante en los medios acatólicos y anticatólicos). 

Santo Tomás de Aquino, en efecto, tal como brillantemente y en 

un encomiable acto de justicia expone el maestro Recaséns, nos 

enseña que el Estado posee una magnitud propia, distinta de 

la de los individuos que lo forman (personalidad moral del Es

tado), de donde se sigue que el poder de hacer las leyes no 

puede pertenecer a una esfera privada, sino que ha de estar en 

manos de una autoridad pública. Esto se confirma porque el fin 

esencial de la ley es el bien común. y por ello solamente la 

comunidad entera o la persona oficialmente delegada por 'sta 

pueden tener la capacidad de hacer leyes. Hablando en términos 

más generales, como el poder del Estado sólo encuentra su jus

tificación en la búsqueda del fin especifico de la comunidad 

política, que es el bien común, de aquí se sigue que, por de

recho natural, el poder del Estado o poder político sólo puede 

ser atribuido, como titular originario, al todo social o comu

nidad política; lo cual es perfectamente lógico, porque en to

das las demás cuestiones o materias, la capacidad y el acto de 

ordenar hacia el fin le corresponden precisamente a aquél de 

quien por naturaleza es propio tal fin; y por eso Santo Tomás, 

cuando se pregunta a quién le corresponde ordenar hacia el 

bien común, responde que ordenar algo hacia el bien común le 

corresponde a toda la multitud, de donde se desprende que tam

bién a toda la multitud o comunidad pol!tica pertenece origi

nariamente el poder público, cuya existencia se justifica úni

camente como medio para la consecución del bien común, que por 

naturaleza no es el fin de los gobernantes, sino solamente del 

todo social. Ahora bien, el que la soberanía pertenezca origi

nariamente al todo social [al pueblo), no impide que éste pue

da hacerse representar por una o varias personas individuales, 

siempre y cuando esta representación o delegación se otorgue 
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mediante un libre contrato [expreso o tácito], llamado "pacto 

político" o "pacto de sujeción", el que jamás implicará una 

renuncia de ese derecho de la comunidad a ser ella sola el ti

tular primario del poder. Consecuentemente, la autoridad de 

los gobernantes sobre el pueblo se funda en su calidad de re

presentantes o delegados del mismo, no en un título personal 

propio, y por eso deben siempre actuar haciendo las veces de 

toda la comunidad, como simples administradores de este ina

lienable derecho del pueblo. La doctrina de Santo Tomás, pues, 

contradice abiertamente las teorías absolutistas, según las 

cuales el monarca recibe el poder directamente de Dios (y, por 

supuesto, sólo a Él debe rendir cuentas de su ejercicio). El 

Doctor Angélico, por su parte, sin dejar de sostener que todo 

poder proviene de Dios, admite que el monarca (o cualquier 

otro tipo de gobernante) recibe el poder efectivamente de 

Dios, pero no en forma directa, sino indirecta, a través del 

pueblo, a quien Dios lo entrega como primer titular en la tie

rra. Finalmente, aun cuando el derecho natural no prescribe 

como obligatoria ninguna de las formas puras de gobierno en 

particular, por lo que todas ellas son potencialmente lícitas, 

Santo Tomás se inclina de hecho por una interesante combina

ción de monarquía, aristocracia y democracia, a saber, por una 

monarquía electiva en la cual, junto al rey y subordinado al 

mismo, habría un senado aristocrático (en su mejor sentido) 

y en la que el factor democrático tendría cabida confiriendo 

al pueblo el derecho de elegir al monarca y a los miembros del 

senado. 

TRIGESIHOTERCERA: Durante los siglos XIV y XV se dio una etapa de 

franca decadencia de la filosofía escolástica, que vio dramá

ticamente acentuadas sus divisiones internas y acabó por caer 

bajo el dominio casi absoluto de la poderosa corriente nomina

lista iniciada por el controvertido Guillermo de Ockham (ca. 

1295-1349) y continuada por los demás partidarios de la llama

da 11v!a moderna", que tuvo sin duda aspectos interesantes y 

hasta positivos, pero fina~mente degeneró en un detestable 

culto al sofisma y a la palabrería sin contenido ni sentido. 
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TRIGeSIHOCUARTA: En los primeros años del siglo XVI se produjo un 

extraordinario renacimiento de la filosofía católica que dio 

lugar a una luminosa etapa que duró todo ese siglo y parte del 

XVII .y se conoce como segunda escolástica, baja escolástica o 

escolástica renacentista. Este movimiento de profunda renova

ción, como ya señalé, se inició en Italia gracias a los traba

jos de notables intelectuales y comentaristas entre los que 

destacan de manera muy especial Francisco Silvestre de Ferrara 

y el gran Cayetano (Tomás de Vio), pero alcanzó su máximo des

arrollo y esplendor en España con las sucesivas generaciones 
de genios hoy universalmente conocidos como los teólogos-ju

ristas españoles, cuyas figuras supremas son, sin lugar a du

das, Francisco de Vitoria y· Francisco Suárez, a quienes .res

pectivamente corresponde (y no al protestante holandés Hugo 

Grocio, como por fin ha sido mundialmente reconocido en un ac

to de elemental justicia que tardó siglos en llegar) la gloria 

de haber fundado y desarrollado, a partir del tradicional de

recho de gentes, el moderno derecho internacional público (ver 

conclusiones séptima, octava y novena, págs. 577-579). 

TRIGeSIHOOUINTA: El pensamiento iusnaturalista de la escolástica 

renacentista (esplendorosa etapa que se identifica casi total

mente con la escuela española del derecho natural y del dere

cho internacional) desempeñó un papel muy importante en el 

proceso de gestación de las actuales nacionalidades hispanoa

mericanas, pero sobre todo durante el brutal enfrentamiento 

material y cultural que significaron el descubrimiento y la 

conquista del Nuevo Mundo por España, pues sólo en la inspira

ción de un ardiente amor evangélico y de los más sólidos prin

cipios humanistas de la doctrina escolástica del derecho natu

ral puede encontrarse la explicación de la entereza sobrehuma

na con que un nutrido grupo de españoles ejemplares (casi to

dos ellos clérigos regulares pertenecientes principalmente a 

las beneméritas Órdenes de San Francisco, Santo Domingo, San 

Agustín y San Ignacio de Loyola, dos de ellos igualmente espa

ñoles), a pesar de haber sido -por su peculiar mentalidad re-
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ligiosa tan a tono con la intolerancia de su época- un factor 

determinante en el lamentable proceso de destrucción de las 

grandes culturas indígenas, se consagraron en cuerpo y alma 

a defender a los indios de los innumerables crímenes y abusos 

perpetrados en contra de ellos por los conquistadores y colo

nizadores, entre los cuales la codicia y la inhumanidad llega

ron al extremo de pretender en serio que oficialmente se les 

declarara irracionales, diabólico designio que fracasó gracias 

a la oportuna y enérgica intervención de sus compatriotas re

ligiosos, que no se conformaron con trabajar sin descanso y de 

mil maneras para hacer menos dura la triste suerte de los 

grandes vencidos (ver la sexta conclusión, pág. 577), sino que 

en la ardua tarea de civilizar a las muchas naciones induda

blemente bárbaras que también existían en América realizaron 

proezas y alcanzaron niveles de energía, tenacidad, resisten

cia y heroísmo que resultan incomprensibles para la mentalidad 

de nuestros días y seguramente jamás habrán de repetirse en la 

historia del mundo, simplemente porque aquellos infatigables 

misioneros-civilizadores que recorrían casi siempre a pie 

cientos y aun miles de kilómetros por regiones inhóspitas y 

pobladas de tribus salvajes y feroces para llevar, a unos des

conocidos en los que según el intachable testimonio de su vida 

veían auténticos semejantes, formas más humanas de vida y la 

luz de un Evangelio en el que -a diferencia de tantos otros, 

incluso clérigos- creían con apasionada sinceridad, pertene

cían a una raza de hombres verdaderamente superiores que por 

desgracia parece extinguida para siempre. 

TRIGESIMOSEXTA: Los principios evangélicos en su interpretación 

más genuina y el auténtico humanismo cristiano nutrido del 

iusnaturalismo escolástico renacentista, que fueron la inago

table fuente de inspiración y de energía de los heroicos mi

sioneros-e! vilizadores enviados a las Indias por España, lo 

fueron también de los ilustres intelectuales españoles que 

desde las más prestigiadas e influyentes tribunas de su patria 

asumieron con su palabra y con su pluma la valiente defensa de 

los naturales de América. Sin lugar a dudas, la quintaesencia 
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de aquella preclara intelectualidad hispana imparcialmente 

consciente de sus deberes para con la verdad y la justicia, 

muy por encima de sus muy humanos sentimientos nacionalistas, 

fue el dominico fray Francisco de Vitoria, el espíritu de su 

tiempo que de modo más sereno y certero supo estar a la altura 

de la profunda y crítica transformación histórica provocada 

por el descubrimiento de América, tomándola simultáneamente 

como irrepetible ocasión para defender inteligentemente la 

causa de los débiles frente a los poderosos mediante la discu

sión académica de todos los títulos de conquista alegados y 

alegables por España, lo mismo que para transformar radical

mente el viejo derecho de gentes y sacar de él, de una vez y 

para siempre, el verdadero derecho internacional público, dan

do as1 paso a la modernidad jurídica en el campo de las rela

ciones entre los Estados soberanos integrantes de una comuni

dad mundial (su genial totus orbis) que, superando revolucio

nariamente la noción medieval de "Cristiandad", concibió en 

forma laica o secularizada, con fundamento tan sólo en el de

recho natural y de gentes, de tal manera que todas las nacio

nes de la tierra, sin importar sus diferencias de tamaño, po

derío, cultura y religión, quedaran -cosa antes impensable- en 

un plano de absoluta igualdad jurídica y de solidaria apertura 

a la cooperación internacional (ver conclusionE:'s octava a 

decimotercera, págs. 578-581). 

TRIGESIHOSEPTIHA: La segunda escolástica, baja escolástica o es- . 

colástica renacentista, o lo que es casi lo mismo, la escuela 

española del derecho natural e internacional, fue llevada a su 

punto de máximo desarrollo por el jesuita granadino Francisco 

Suárez ( 1548-1617), muy probablemente descendiente, al igual 

que Vitoria (por lo menos en parte), de judíos conversos, una 

de las figuras cumbre del pensamiento universal e indiscuti

blemente el más completo y profundo pensador producido por 

España en toda su historia, que fue notable como teólogo y 

como cultivador de prácticamente todas las ramas de la filoso

fía, pero que alcanzó alturas de genio insuperable en metaf{-
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sica y en filosof!a jur!dica y política, y que produjo dentro 

de la filosofía escolástica una original, poderosa y enrique

cedora corriente conocida como suarismo o suarecianismo, misma 

que desde principios de nuestro siglo ha sido reprimida en 

aras del tomismo por decreto pontificio, con una manifiesta 

e inexplicable falta de respeto por la libertad de pensamiento 

(máxime cuando éste no tiene nada de herético, pues por algo 

el Papa Paulo V, contemporáneo de suárez, lo llamó "Doctor 

Eximio y Piadoso"), corriente de la que me considero uno de 

los más modestos pero convencidos (y quizás Últimos) segui
dores. 

TRICESIMOCTA VA: La escolástica renacentista española en general 

y Francisco suárez en particular ejercieran ciertamente en la 

filosofía europea de siglos posteriores una influencia mucho 

más profunda de lo que hasta hace apenas algunas décadas se 

había venido suponiendo injustamente a causa de la incompren

sión y del prejuicio (tal como ahora admiten incluso historia

dores alemanes como Hirschberger), pero también es cierto que, 

por el extraordinario grado de perfección que alcanzó en su 

mejor momento, esta corriente estaba llamada a representar en 

el pensamiento europeo posterior un papel mucho más importante 

y decisivo del que realmente tuvo, con lo que habría colabora

do eficazmente al desarrollo y fortalecimiento de los innega

bles logros filosóficos y científicos que después se obtuvie

ron, así como a la prevención de las desviaciones positivistas 

que en el siglo XIX tan gravemente obstaculizaron el avance de 

la filosofía en general y de la filosofía del derecho en par

ticular. El hecho es que con la muerte de Suárez, en el primer 

cuarto del siglo XVII, se cerró definitivamente la gloriosa 

etapa de la que él había sido brillante culminación, y la f i

losofía escolástica cayó en todo el mundo en la decadencia más 

profunda y prolongada de su historia, proceso que por lo que a 

España respecta no puede dejar de asociarse a la decadencia 

general del país, fenómeno de tan hondas y enmarañadas raíces 

que resulta verdaderamente desconcertante y aún hoy no ha sido 
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objeto de una explicación plenamente satisfactoria por parte 

de los estudiosos del tema, quienes durante ya más de un si

glo, principalmente a partir de las brillantes pero apasiona

das apologías prehispánicas de Menéndez y Pelayo, han estado 

enfrascados en una interminable polémica que todavía no rinde 

frutos confiables hasta la fecha. 

TRIGESIMONOVENA: Sin intentar, ni mucho menos, una explicación 

exhaustiva ni definitiva de un fenómeno tan complejo como la 

decadencia de España, país que en el momento de su apogeo y 

durante los siglos anteriores a éste había dado sobradas prue

bas de talento y hasta de genio en todas las ramas del saber y 

del quehacer humanos (incluidas la ciencia y la tecnología de 

la época), me aventuro a proponer la hipótesis de que son tres 

las principales causas de tan profunda decadencia, y de que 

en ellas pueden de alguna manera resumirse todas las demás; y 

son: a) el sueño mesiánico-imperial sinceramente abrigado por 

el alma medieval de Carlos V, por el que España se descjastó 

física y moralmente en incesantes guerras contra el resto de 

Europa, en las que, además, dilapidó prácticamente t6das las 

fabulosas riquezas obtenidas en América, con el irrealista 

propósito de mantener con vida y llevar a la práctica el ya 

muerto proyecto medieval de una cristiandad unida bajo el sig

no del Sacro Imperio Romano Germánico, cuando la realidad 

apuntaba ya inconteniblemente hacia la disgregación a través 

del surgimiento y fortalecirriiento de las nuevas nacionalidades 

europeas, del Estado moderno (habiendo sido España, paradóji

camente, uno de los primeros en configurarse como tal mediante 

su unificación) y de estructuras sociales y de poder completa

mente diferentes de las tradicionales; b) la obsesión de con

servar a ultranza la unidad religiosa como factor de unidad 

espiritual y nacional, provocada pór el aterrador espectáculo 

del cataclismo reli9ioso, cultural, social, político y bélico 

producido del otro lado de los Pirineos por la Reforma protes

tante, lo que hizo que en España se viera primero con descon

fianza y luego con abierta hostilidad todo lo que oliera a mo-
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dernismo y atentara contra la santa tradición, actitud defen

siva que no tardó en desembocar en una feroz represión de la 

libertad de conciencia, de pensamiento, de expresión y de in

vestigación científica, todo ello bajo la escrutadora supervi

sión y diligente actuación, con un celo digno de mejor causa, 

del tristemente célebre Tribunal del Santo Oficio, vulgarmente 

conocido como la Santa Inquisición (la Iglesia, que en otros 

tiempos y en muy diversos aspectos fuera factor de progreso, 

convertida en factor de estancamiento y de retroceso) ; y 

e) por Último (como hipótesis muy personal), una de las peores 

desgracias sucedidas a España en toda su historia (aunque sue

ne completamente descabellado), a saber: el descubrimiento de 

América y el fatal tropezón con sus fantásticas y deslumbrado

ra$ riquezas, que distrajeron primero y sofocaron después las 

incuestionables energías creadoras de todo un gran pueblo y 

fueron una de las causas fundamentales de su perdición al ha

cerlo caer en la deplorable actitud del nuevo rico, en primer 

lugar porque la Madre Patria no supo librarse de la maldición 

que pesa sobre la riqueza excesiva, .moralmente mal habida y 

materialmente acumulada sin gran esfuerzo, todos ellos impedi

mentos para saberla valorar correctamente, y en segundo lugar 

por la inflación galopante que en la Pen!nsula produjo el 

aflujo repentino de enormes cantidades de oro y plata prove

nientes del saqueo de los "tesoros" de los indios primero, y 

luego de la sobreexplotación de las minas de América, devasta

dor tenórneno económico -poco estudiado hasta la fecha- por el 

que los bienes producidos en España subieron de precio inmode

radamente y en muy poco tiempo, de tal manera que se llegó a 

una situación en que resultaba mucho más barato comprarlo casi 

todo en el extranjero, para regocijo de los productores del 

resto de Europa y desgracia de la otrora pujante industria es

pañola, la cual entró en una profunda recesión de la que nunca 

se recuperó y que acabó por desalentar en la mentalidad hispa

na el espíritu de productividad y de investigación científica 

y tecnológica. Así, pues, en esta mi hipótesis, el tan traído 

y llevado ºencuentro de dos mundos" tuvo, en. muchos sent;dos, 

efectos desastrosos tanto (de inmediato) para las naciones 
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"descubiertas" como (a largo plazo) para la nación 11 descubri

dora" (y de lo segundo, hasta donde yo sé, poco o nada se ha 

dicho y estudiado a fondo hasta el día de hoy). 

CUADRAGESINA: Una de las mayores paradojas de España (y esto es 

mucho decir, porque la Madre Patria es una nación cuya fuerte 

personalidad se basa precisamente en los grandes contrastes y 

en las extraordinarias paradojas) consiste en que el vasco

castellano Francisco de Vitoria y el andaluz Francisco suárez, 
dos de los más preclaros y genuinos españoles de la historia 

{ambos con su parte de sangre judía y todo, y quizá por ello 

mismo más representativamente españoles), fueron responsables, 

respectivamente, de la creación y del perfeccionamiento del 

moderno derecho internacional público, lo cual representa uno 

de los más importantes y hasta' espectaculares progresos de la 

ciencia jurídica de los Últimos catorce siglos; y por otra 

parte, el mismo Suárez fue quien sistematizó de modo más per

fecto la antigua doctrina escolástica de la soberanía del pue

blo, ya de suyo expuesta brillantemente por Santo Tomás (ver 

trigesimosegunda conclusión, págs. 606-608). Pues bien, lapa

radoja (que realmente es doble) consiste, primeramente, en que 

habiendo sido España la que, por manos de dos de sus más ilus

tres hijos, abrió las puertas a la modernidad en el campo de 

las relaciones jurídicas internacionales, ella misma se abstu

vo de dar el paso decisivo hacia la modernidad y se quedó en

cerrada en el pasado durante tres siglos por lo menos; y en 

segundo lugar / en que siendo el español Francisco suárez el 

precursor culminante de la moderna democracia, fue precisamen

te España (junto con todas su colonias) el país en que de modo 

más absoluto y brutal se vio reprimido durante siglos el pro

ceso de desarrollo democrático que tanta fuerza cobró en otras 

naciones europeas y en las colonias inglesas de América. Tal 

parece que todos los Vitorias y Suárez estuvieron completamen

te fuera de lugar en su propia patria, porque sus avanzadas 

ideas fueron preciosos gérmenes de modernidad, de libertad y 

de democracia que crecieron y dieron frutos en otras tierras, 
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pero que en el noble terruño hispano se quedaron guardados en 

los libros y en la antigua pero sofocada conciencia libertaria 

y democrática del pueblo español. Por todo ello me atrevo a 

concluir que nuestra Madre Patria fue, en el momento estelar 

de su historia, la retrógrada impulsora del progreso y la mo

dernidad. 

CUADRAGESIHOPRIHERA: La profunda y larga decadencia en que entró 

la escolástica de todo el mundo después de la muerte de Suá

rez (1617) coincidió, en términos generales, con el divorcio 

entre la cultura eclesiástica y la de los laicos, y tuvo como 

principales causas intrínsecas el carácter rutinario, la pere

za. mental y la absoluta falta de interés (y en muchos casos 

hasta hostilidad) de los clérigos cultivadores de la filosofía 

escolástica por las nuevas ciencias matemáticas y naturales 

que fuera de los claustros eclesiásticos cobraron gran auge a 

partir del siglo XVII, lo que los hizo quedarse culpablemente 

al margen de las grandes corrientes de progreso científico y 

filosófico de la Edad Moderna, irresponsablemente recluidos en 

sus viejos métodos y en sus obsoletas cuestiones, que ya no 

tenían nada nuevo que decir al hombre de entonces, sin produ

cirse ninguna obra escrita de valía y Únicamente multiplicán-

. dose los manuales, compendios y cursos que apenas aportan algo 

nuevo y original. Y este penoso estancamiento se produjo en 

prácticamente todas las universidades europeas, las que en 

aquella época eran monopolizadas por el clero de las distintas 

denominaciones cristianas, de tal manera que a la profunda de

cadencia de las universidades católicas correspondieron proce

sos de degradación esencialmente iguales en las grandes uni

versidades luteranas, calvinistas y anglicanas. Se exigía a 

profesores y alumnos la aceptación de la religión oficial. se 

reprimía la libertad de pensamiento y se limitaba estrictamen

te la libertad de cátedra, tanto por parte de la Iglesia como 

del Estado. Las diferencias y pugnas religiosas introducidas 

por la Reforma protestante y el cisma de Inglaterra pusieron 

fin a los intercambios de estudiantes y profesores entre los 
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principales países europeos y acabaron con el carácter inter

nacional que fue uno de los grandes lujos culturales de las 

universidades medievales y de principios del Renacimiento. En 

suma, el pensamiento original fue expulsado de las universida

des Y se refugió en academias privadas y en estudios no insti

tucionales. 

CUADRAGESIMOSEGUNDA: Entre las diversas causas extrínsecas de la 

decadencia de la filosofía escolástica en particular y de la 

cultura eclesiástica europea en general, una de las primeras 

y más importantes fue sin duda el radical cambio de rumbo del 

pensamiento científico y f ilosÓf ico provocado durante el Rena

cimiento y el siglo XVII por la revolución copernicana y su 

concepción heliocéntrica del universo, que en el propio Copér

nico fue pura hipótesis, que fue llevada mucho más allá de su 

planteamiento original por el desconcertante Giordano Bruno en 

forma intuitiva y adivinatoria y con sentido de infinitud pan

teísta, y que recibió de Galileo sus primeras comprobaciones 

empíricas. Copérnico y Galileo se mantuvieron en el terreno de 

las afirmaciones científicas y no pretendieron formular con

clusiones filosóficas, pero era inevitable que sus contemporá

neos se dieran cuenta de que la nueva visión del universo 

planteaba nuevos y trascendentales problemas filosóficos, par

ticularmente en relación con el lugar ocupado por el hombre 

en el universo, que era no sólo el de señor de la Tierra sino 

el de rey de toda la creación en la cosmovisión geocéntrica 

(similar a la de pueblos como los griegos, los asirios y los 

egipcios) que la tradición hebrea plasmó en la Biblia y que 

fue aceptada sin reservas durante la Edad Media. Por el con

trario, a partir de los hallazgos de Copérnico y Galileo el 

hombre empieza a sentirse inseguro como partícula insignifi

cante de un nuevo universo en el que su mundo (esa •rierra de 

la que orgullosamente se sentía señor) no es más que un simple 

planeta que gira alrededor del Sol, y éste es solamente uno de 

los miles de astros que forman la V!a Láctea. 
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CUADRAGESIMOTERCERA: Mientras la revolución copérnico-galileana 

sacud1a los cimientos de la antigua seguridad, lanzando a los 

científicos en busca de nuevas explicaciones del mundo físico 

y a los filósofos en busca de nuevas concepciones del hombre y 

de la vida, los representantes de la tradición, encerrados en 

el mortal aislamiento intelectual de sus claustros clericales 

y refugiados en la falsa seguridad de sus viejas ideas, en vez 

de recibir los descubrimientos de las nuevas ciencias con la 

complacencia que era de esperarse en hombres supuestamente de

dicados a la investigación de la verdad, los recibieron con 

alarma y hasta con franca hostilidad (de lo que el deplorable 

caso Galileo no fue más que una de tantas muestras), demos

trando penosamente una absoluta cerrazón al cambio y al pro

greso y desperdiciando en forma irresponsable su talento en 

discusiones inútiles y en pugnas sectarias internas, como la 

que durante largo tiempo protagonizaron las mentes más agudas 

de los dominicos y los jesuitas que se dedicaron a combatirse 

en defensa de sutiles posiciones de eScuelas que no ofrecían 

el mlnimo interés para el mundo exterior. Por su parte, las 

distintas manifestaciones de la filosofía moderna surgida a 

partir del siglo XVII bajo el impulso de las nuevas ciencias 

naturales, tuvieron en común una violenta oposición a la filo

sofia tradicional, cuyo principal abanderado era un escolasti

cismo en plena decadencia, pero pronto se dividieron en dos 

grandes corrientes también profundamente opuestas entre sí: 

de un lado, un racionalismo de orientación espiritualista, al 

estilo de Giordano Bruno y René Descartes, y del otro una ten

dencia materialista que se inició en forma tlmida y titubeante 

con el empirismo inglés y tardó un tiempo considerable en ma

nifestarse abiertamente. Sin dejar de reconocer que en esta 

crucial etapa de la evolución del pensamiento occidental tuvo 

mucho más mérito la actitud de los partidarios del racionalis

mo espiritualista que la de sus conformistas, cobardes y reac

cionarios contemporáneos escolásticos, porque aquéllos busca
ron sinceramente una nueva respuesta espiritualista al hecho 

humano, trataron de conciliar esa respuesta con los datos de 

la ciencia moderna y tuvieron la valentía de descartar los 
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elementos caducos de la tradición, sin embargo, también· ellos 

cometieron su propio gran pecado en contra de ella, y consis

tió en la imperdonable incongruencia en que incurrier~n al re

pudiar en bloque, de modo indiscriminado, absoluto y también 

fanático, el acervo.filosófico tradicional, en el que segura

mente podrían haber encontrado valiosos elementos de apoyo pa

ra su laudable lucha por la renovación del espiritualismo. 

CUADRAGeSIMOCUARTA: Los partidarios de la corriente materialista 

no se quedaron atrás en el fanatismo con que se lanzaron a la 

destrucción de la escolástica y todo lo que ella representaba 

de tradición y espiritualismo, pero por lo menos sus ataques 

no pueden ser calificados de incongruentes. El materia~ismo es 

una perniciosa tendencia que ha existido desde siempre, pero 

en la etapa de la filosofía moderna sus gérmenes se encuentran 

en las diversas manifestaciones del empirismo inglés de los 

siglos XVI y XVII, cuyos principales exponentes son Francia 

Bacon ( 1561-1626 l, Thomas Hobbes ( 1 588-1679) y John Locke 

(1632-1704), e igualmente (en forma paradójica, por cierto) 

en el sensualismo del también inglés George Berkeley ( 1685-

1753), que es más bien un percepcionismo radicalmente espiri

tualista, pues en diametral oposición con los empi~istas niega 

la existencia del mundo material. Sin embargo, tuvo que pasar 

bastante tiempo (hasta la segunda mitad del siglo XVIII) para 

que estos gérmenes maduraran y· la filosof1a materialista se 

atreviera a expresarse en forma inequívoca y resuelta, lo cual 

se debió, en gran parte, al enorme peso de una larga tradición 

espiritualista, tanto religiosa como filosófica, pero también 

en buena parte a que toda concepción materialista tiene que 

luchar contra la . Íntima, intuitiva y existencial convicción 

que la generalidad.de los seres humanos tiene de su propia es

piritualidad y trascendencia, cuyas principales pruebas (ya 

sea que permanezCan en el plano vulgar o se eleven al rango 

científico-filosóÚco) son sus anhelos de lo Absoluto y la 

percepción de sus facultades racionales, irreductibles a lo 

puramente material. 
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CUADRAGESIHOQUINTA: Fue David Hume ( 1711-1776) el primero que 

captó y expresó en plenitud las consecuencias de materialismo 

que se deducen del empirismo y las llevó más allá del terreno 

puramente epistemológico hasta formar un sistema completo, 

aplicable no sólo a la teoría del conocimiento sino a todas 

las ramas de la filosofía, particularmente la psicologia, la 

metafísica y la teoría política, llegando al extremo de negar 

la existencia misma del yo como ente substancial o permanente 

(es decir, como substrato real que sin perder su propia conti

nuidad en la existencia realiza las acciones y padece las 

afecciones que internamente se experimentan como imputables 

a un mismo "yo") y de sostener, al menos en el plano teórico, 

un escepticismo absoluto. Pero Hume, moderado y pragmático co

mo· buen inglés, cuando confrontó su teoría con la realidad, 

aceptó en forma paradójica pero a la vez con valiente franque

za la inevitable repugnancia entre ambas y optó por la eviden

cia intuitiva y existencial de la vida, afirmando que al ínti

mo contacto con ésta experimentaba la sincera convicción de 

que su escepticismo era una postura que ni él ni nadie podía 

sostener de modo sincero y constante, y que al volver de las 

sencillas y agradables vivencias de su existencia cotidiana 

a sus especulaciones, éstas le parecían tan frías, forzadas y 

ridículas que no se sentía con ánimos de continuarlas. 

CUADRAGESIHOSEXTA: Si los filósofos ingleses, como dice el histo

riador de la cultura Paul Hazard, han tenido tradicionalmente 

la tendencia y la capacidad de detener su pensamiento en el 

punto en que quieren y de hacer que se quiebre el Ímpetu de 

las doctrinas que a su juicio van demasiado lejos y resultan 

peligrosas para la seguridad moral del pueblo (y yo diría que 

con ello demuestran más interés por los supuestos efectos po

sitivos o negativos de la verdad que por la verdad misma), los 

franceses, en cambio, no son capaces de tanta "moderaciónº, 

que no sin razón califican de inconsecuencia lógica, por lo 

que no quedaron satisfechos hasta que sacaron al plano metafí

sico todas las consecuencias materialistas del enfoque gnoseo-
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lógico empirista, y así, con mucha dilación pero también con 

mucha fuerza, en la segunda mitad del siglo XVIII la cosmovi

sión abiertamente materialista fue sostenida por filósofos y 

científicos como Julien de la Mettrie (1709-1751), Denis Dide

rot (1713-1784), Claude-Adrien Helvetius (1715-1771), Etienne 

Bonnot de Condillac (1715-1780), Jean le Rond d'Alembert 

(1717-1783), el barón Henri de Holbach (1723-1789) y Pierre 

Cabanis (1757-1808). De esta manera, mientras la escolástica 

se hundía cada vez más en la más oprobiosa decadencia y el ra

cionalismo espiritualista fracasaba en su loable intento de 

poner el pensamiento filosófico en consonancia con la ciencia 

moderna, la línea de respuestas materialistas entró por fin 

con gran resolución a la pelea y se apoderó por completo del 

campo de batalla, el que dominaría bajo diferentes formas¡ ma

nifestaciones y nombres hasta principios del siglo XX, con una 

pasajera interrupción en la primera mitad del XIX. 

CUADRAGESIHOSEPTIHA: La enorme influencia ejercida por el idea

lismo espiritualista kantiano (y éste fue sin duda uno de sus 

efectos saludables) a partir de la publicación de la Crltica 

de la Razón Pura en 1781, así como los bestiales excesos come

tidos por la Revolución Francesa, sofocaron los ~lientos del 

empirismo materialista durante los últimos años del siglo 

XVIII y la primera mitad del XIX, pero no tardó demasiado en 

cobrar nuevos bríos y reorganizarse para el contraataque, esta 

vez bajo el presuntuoso nombre de "positivismo" y con Augusto 

Comte (1798-1857) como abanderado. En la segunda mitad del si

glo XIX, las brillantes conquistas logradas por las ciencias 

experimentales indujeron a creer ingenuamente que ellas encar

naban el tipo no sólo ideal sino Único de conocimiento supe

rior, y las repercusiones de esta estrecha mentalidad llegaron 

hasta los dominios del derecho, donde se llegó a la conclusión 

de que la teor!a jurídica sólo podía serlo del derecho positi

vo. La propagación de lo que Recaséns llama ºel furor antifi

losófico del positivismo" (sistema que Comte y su entusiasta 

turba de seguidores contradictoriamente estructuraron como to-
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da una filosofía: la absurda filosofía de la antifilosof ía) 

fue nefasta no sólo para la escolástica, sino para toda mani

festación de pensamiento filosófico, y fue durante esta icono

clasta etapa de la evolución de la cultura occidental cuando 

con mayor claridad se hizo evidente que la oposición a toda 

forma de iusnaturalisrno acaba por degenerar en una negación 

de la misma filosofía del derecho, como se demuestra por el 

hecho de que incluso los pocos trabajos que aparecieron bajo 

esta Última denominación no fueron más que adulteraciones y 

substitutivos empiristas, historicistas y positivistas de una 

genuina filosofía del derecho. Mientras tanto, la filosofía 

del derecho basada en el iusnaturalismo escolástico siguió 

cultivándose en los círculos eclesiásticos y en algunos casos 

voivió a ser defendida casi con la gallardía de sus mejores 

tiempos por figuras tan brillantes como Teodoro Meyer, el con

de de Hertling, Costa Rossetti y otros notables juristas cató

licos de la segunda mitad del siglo XTX, pero a pesar de ello 

las fuerzas y la influencia de la escuela como tal estaban tan 

menguadas que en general seguía arrastrando una vida lángui

da, reducida a la condición de sistema filosófico irrelevante 

para el mundo no católico, sostenido casi exclusivamente por 

el apoyo oficial de la Iglesia e incapaz por sí salo de arran

car de raíz.la mala hierba del positivismo. 

CUADRAGESIHOCTAVA: También al positivismo, como a todos los pro

cesos de creación humana, le llegó su decadencia y su derrota, 

pero en esta ocasión, sin embargo, el triunfo del sano espiri

tualismo no se debió primordialmente -como había ocurrido en 

otras épocas- a la filosofía católica, sino a un influyente 

movimiento de retorno a la filosofía en general y a la filoso

fía del derecho en particular que se inició en el Último cuar

to del siglo XIX en los medios no escolásticos, principalmente 

a partir de la aparición de los primeros trabajos del egregio 

iusfilósofo alemán Rudolf Stammler ( 1856-19381. Los efectos 

restauradores producidos por este gran movimiento fueron rela

tivamente lentos y fue necesario el transcurso de varias déca

das para que, ya bien entrado nuestro siglo, se despejara por 
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completo la densa niebla del prejuicio y de la prevención con

tra las preocupaciones filosóficas en los campos del derecho y 

del conocimiento humano en general. En el terreno jur{dico, 

a los insignes trabajos de Stammler se sumaron los de otros 

grandes pensadores de diversas tendencias, tales como Gustav 

Radbruch, Leonard Nelson, Julius Binder, M.E. Meyer, Emil 
Lask, Fritz Muensch, Giorgio Del Vecchio, Benedetto Crece, 

etc. 

CUADRAGESIMONOVENA: Como ha sucedido a lo largo de toda la histo

ria de la filosofía, también en esta etapa el pensamiento hu

mano cubrió de ida y vuelta un trayecto pendular: el positi

vismo, que en el fondo no fue más que una reelaboración de la 

vieja visión materialista del mundo y del hombre, tuvo sus 

raíces más cercanas en el empirismo inglés y el materialismo 

francés de los siglos XVII y XVIII, se erigió en su legítimo 

sucesor y, como tal, adoleció de las graves contradicciones 

internas que le heredaron sus antecesores, como es inevitable 

en toda concepción del hombre que incurra en la ceguera de mu

tilar su esencia negando con el pensamiento abstracto -produc

to de su espíritu- su propia dimensión espiritual (contradic

ción de contradicciones), vedándose a sí mismo el acceso a los 

valores y rebajándose al nivel de la pura materia o, cuando 

mucho, al de la animalidad de los sentidos corporales. Con el 

positivismo decimonónico culminó una extremosa reacción, ex

plicable hasta cierto punto, en contra de los innegables exce

sos de un racionalismo espiritualista (Descartes, Kant, etc.) 

tan parcial como él, aunque más noble. Fueron necesarias las 

dos catástrofes bélicas de nuestro siglo para que el espíritu 

humano retomara conciencia de sí mismo, liberara de nuevo su 

mal reprimido anhelo de auténticos valores, y el péndulo ini

ciara otro curso de retorno. 

QUINCUAGESIMA: El pujante renacimiento filosófico-jurídico produ

cido en el Último cuarto del siglo XIX fuera de las filas de 

la escolástica, propició que en ésta, cuya flama habla langui-
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decido pero no muerto, alcanzara su madurez y se consolidara 

un vigoroso movimiento de restauración que había surgido con 

una personalidad claramente definida a principios de ese siglo 

y que se conoce con el nombre de "neotomismo" o, más propia
mente, 11 neoescolástica11

, término acuñado por el cardenal belga 

Desiderio Mercier (1851-1926) y que engloba todas las subes

cuelas o corrientes de la filosofía católica, tales como el 

tomismo en sentido estricto, el escotismo, el suarecianismo, 

el agustinismo, la escuela franciscana (encabezada por San 

Buenaventura) , etc. La verdadera neoescolástica, que en sus 

lineamientos más fundamentales se caracteriza por un profundo 

respeto a lo más valioso de la tradición y por una generosa 

apertura a los problemas, a los métodos y aun al lenguaje de 

nuestro tiempo, surgió, como ya señalé, a principios del siglo 

XIX, se desarrolló sobre todo en su segunda mitad (aunque sin 

lograr todavía ejercer influencia considerable en el exterior) 

y llegó a su pleno florecimiento durante la primera mitad del 

siglo XX, etapa a partir de la cual su voz se ha dejado escu

char y ha suscitado una respetuosa atención en todos los me

dios intelectuales y en todas las ramas de la filosofía, in

cluida, por supuesto, la filosofía del derecho. 

QUINCUAGESIMOPRIMERA: El resurgimiento de la escolástica en el 

siglo XIX fue propiciado en gran medida, según lo ya indicado 

(ver conclusiones cuadragesimoctava y quincuagésima), por el 

movimiento de retorno a la filosofía en general y a la filoso

fía del derecho en particular iniciado en los círculos no es

colásticos por Rudolf Stammler y sus discipulos, pero también 

fue mucho lo que debió -y es de elemental justicia reconocer

lo- a otro gran pensador no escolástico, el alemán Adolf Tren

delenburg (1802-1872), quien con sus profundas investigaciones 

filosóficas e histórico-filológicas rescató y actualizó los 

elementos perennes de la filosofía platónico-aristotélica, ha

ciendo un enérgico llamado de atención sobre lo peligroso que 

resultan para la verdad los demedidos deseos de originalidad 

de los pensadores cuyo valor supremo parece ser la construc-
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ción de filosofías totalmente novedosas, ignorando en forma 

inconsciente o incluso premeditada que la cosmovisión de Pla

tón y Aristóteles, depurada de sus inevitables errores y ana

cronismos, contiene logros irrenunciables que pueden ser desa

rrollados y perfeccionados mediante una investigación cada vez 

más profunda de sus conceptos fundamentales y sus aspectos 

particulares, para lo cual resulta de gran utilidad el mante

nimiento de un estrecho y constante diálogo entre la metafísi

ca y las modernas ciencias empíricas. Los valiosos trabajos de 

Trendelenburg ejercieron una profunda y saludable influencia 

en todas direcciones / incluida la neoescolástica / y a ello 

también contribuyeron considerablemente los fecundos esfuerzos 

desplegados por sus discípulos Franz Brentano, J. von Hert

ling, o. Willmann, G. TeichmÜller y Rudolf Eucken. 

QUINCUAGESIMOSEGUNDA: Fue tal el impulso alcanzado desde los ini
cios del siglo XX por la renovación escolástica general (la 

neoescolástica), que ya en 1929 el joven profesor de Filosofía 
del Derecho de la Universidad de Santiago de Compostela, Luis 

Recaséns Siches (quien siempre se autocalificó de no escolás

tico), pudo declarar que en las universidades europeas había 

cesado en general la postura de olímpico desdén frente al ius

naturalismo escolástico, al que, a diferencia del rechazo ab

soluto del siglo XIX, se veía con un respetuoso interrogante o 

de plano con sincera simpatía, reconociéndose en los círculos 

no católicos las valiosas aportaciones de numerosos neoesco

lásticos a los que debía mucho el pensamiento jurídico. Y en 

lo que respecta al extraordinario florecimiento de la neoesco

lástica en nuestros días, fehaciente testimonio de ello es el 

prestigio internacional de sus centros de investigación y de 

docencia, así como la cantidad y calidad de los libros y artí

culos que sobre todos los temas de la problemática filosófica 

actual incesantemente publican sus innumerables cultivadores 

en casi todo el mundo. 
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OUINCUAGESIMOTERCERA: La perennidad de la filosofía escolástica, 

muy a pesar de sus etapas de crisis y decadencia, puede expli

carse en parte por su carácter de filosofía .. oficial" de la 

Iglesia Católica, pero una razón mucho más importante que esta 

sanción institucional es su profunda vinculación con la recta 

razón natural, que postula como condición sine qua non para la 

búsqueda de la verdad, precisamente la existencia en sí de una 

verdad objetiva y absoluta, asequible de alguna manera -aunque 

sea imperfecta- a la mente humana~ No es necesario ser católi

co para adherirse a este sano principio (perfectamente demos

trable, por lo demás), del que se derivan tanto la posibilidad 

como la fecunda realidad de una filosofía duradera, con un 

fondo de adquisiciones estables y una actitud de apertura ha

ciá los nuevos problemas constantemente planteados por las 

transformaciones de la realidad y los avances de la ciencia; 

una filosofía, en suma, que no reniega del pasado ni se cierra 

al futuro; que conserva lo más valioso de la tradición y abra

za todo lo que de auténtico valor aporta la modernidad, sin 

caer en el error, tan frecuente en otros sistemas, de hacer de 

una mal entendida originalidad y del afán de cambio por el 

cambio mismo la razón de su existencia. 

QUINCUAGESIMOCUARTA: Por lo que ha quedado establecido en la con

clusión inmediatamente anterior, podemos decir que en la filo

sof!a neoescolástica (que comprende las más modernas versiones 

del iusnaturalismo) encarna la verdadera "filosofía perenne" 

(perennis philasophia) que Leibniz fue el primero en procla

mar, la filosofía más genuinamente clásica, antigua y siempre 

actual a la vez, que como el Ave Fénix renace de sus cenizas o 

.etapas de decadencia con redoblado vigor; la filosof!a que en 

nuestros dí.as florece con extraordinario esplendor y con una 

lista interminable de pensadores y obras en todas las áreas y 

especialidades, imponiéndose en muchos casos incluso entre 

pensadores ajenos al catolicismo. Su vida es tan actual y pu

jante, mutatis mutandis, como en los siglos de su primer apo

geo en el seno de la cristiandad medieval y como en la época 
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de su portentoso resurgimiento en la España renacentista, y 

hoy por hoy, por el número, calidad e influencia de sus pensa

dores, es sin duda alguna la filosofía más extensa e intensa

mente cultivada y seguida entre todas las corrientes del pen

samiento moderno. 

QUINCUAGESINOQUINTA: En las postrimerías de nuestro convulsionado 

siglo XX, que se aproxima al desconocido puerto del tercer mi

lenio dejando tras de sí una aterradora y vergonzosa estela de 

guerras y violencia en todas las escalas; de genocidios perpe

trados con brutalidad y refinamiento tecnológico inconcebibles 

para una mente verdaderamente civilizada; de farsas montadas 

en coproducción internacional para promover intereses hegemó

nicos de orden político y económico bajo los disfraces del de

recho internacional, la democracia y la paz mundial; de injus

tos y cada vez más profundos contrastes de opulencia y miseria 

entre los hombres, los grupos sociales y las naciones; de 

avances cientÍf icos y tecnológicos de orientación esencialmen

te consumista que degradan en forma irreversible la naturaleza 

y se sirven del hombre en vez de servirle; de materialismo 

enajenante y generalizado; de hedonismo desenfrenado y depra

vado; de alcoholismo no sólo tolerado sino socialmente fomen

tadoi de narcotráfico incontrolable y de formas cada vez más 

variadas de f armacodependencia o drogadicción que hacen estra

gos físicos y morales principalmente en la niñez y la juven

tud; de discriminación y segregación racial; de xenofobia y 

mil otras formas de intolerancia; de estructuras e institucio

nes sociales, económicas y políticas esencialmente viciadas y 

enajenantes del hombre que provocan estatización irrefrenable, 

masificación de la vida, con la consecuente pérdida del valor 

y la dignidad del individuo, y un ataque ininterrumpido y sis

temático a la dignidad del ser humano y a sus derechos funda

mentales; en este panorama de fin de si~lo y de milenio, en 

suma, que cuenta con todos los elementos para constituir una 

peligrosa tentación de desaliento, los ideales éticos y de de

recho natural de la filosofla perenne tienen ante sí quizás el 
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más formidable desafío de su historia como fuente de inspira

ción y factor de orientación para el genuino desarrollo del 

hombre y el auténtico progreso de las naciones. 

QUINCUAGEiSIHOSEiXTA: La complej Ísima problemática social, cultu

ral, económica, jurídica, política y moral descrita en la con

clusión inmediatamente anterior constituye, como ya dije, un 

reto verdaderamente descomunal para el iusnaturalismo neoesco

lástico y para todas las corrientes actuales de pensamiento 

que, sinceramente profesadas por hombres de buena voluntad, 

trascienden el tecnicismo de las frías formas y se sienten 

existencialmente comprometidas con el destino de la humanidad. 

No. es factible que problemas tan graves, tan extremadamente 

complejos y tan generalizados sean resueltos en el corto o si

quiera en el mediano plazo, y sería una ridícula ingenuidad 

pensar que algún día -por lejano que se le imagine- se resol

verán al solo conjuro de un sistema filosófico, como éste so

bre cuya perspectiva histórica estoy formulando la Última con

clusión, por muy noble, sólido y perenne que pueda ser. Ni si

quiera en el supuesto (puramente hipotético, por desgracia) de 

la buena voluntad de la mayoría de los hombres de este mundo 

sería dable que una filosofía por si sola provocara cambios 

apreciables en una situación así. Tantos son los factores in

volucrados y tantas las acciones que hay que emprender. Desa

fortunadamente, todo indica que a la afligida humanidad toda

vía le queda mucho por caminar hasta la Tierra Prometida, y 

todavía mucho por padecer en el camino. Y todo indica también 

que en ese largo peregrinar arderá incesantemente, para la 

inspiración y, por qué no, para el consuelo de los que sigan 

sintiendo la necesidad de buscar la luz, la renovada flama del 

iusnaturalismo escolástico, que tiene su perennidad garantiza

da por su firme adhesión a los más altos ideales de justicia y 

a los más inconmovibles principios del derecho natural, cuya 

eterna permanencia y extraordinaria vitalidad proclamara, des

de afuera de las filas de la escolástica, el gran Giorgio Del 

Vecchio, al declarar que "las viejas teorías y las tendencias 

nuevas, impugnadoras del eterno ideal de Justicia, no han lo-
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grado extinguir jamás los principios indelebles ni los efectos 

permanentes de la doctrina del Derecho natural. y aquellas 

teorías, que ciertas escuelas habían declarado, con evidente 

error, muertas y desaparecidas para siempre, han recobrado 

nuevo vigor, mostrando de una manera indudable su maravillosa 

vitalidad frente a las deficiencias, la relatividad y la ines

tabilidad e inconstancia de las leyes positivas, en el cons

tante fluir de las cosas y de las relaciones humanas". 

QUINCUAGESIMOSEPTIMA: Tal como dejé establecido en mis conclusio

nes duodécima y decimotercera (ver págs. 580-581), las más ri

cas fuentes de inspiración del pen~amiento de Francisco de Vi

toria y sus más eficaces instrumentos normativos para la solu

ción del problema indiano fueron, además de los principios y 

las normas del derecho positivo divino (interpretado conforme 

a la teología escolástica, de la que Vitoria fue el principal 

renovador en España), la doctrina, los principios y las normas 

del derecho natural y del derecho de gentes (al que de paso 

transformó en el moderno derecho internacional), por lo que 

antes de ocuparnos de los quince títulos de conquista discuti

dos por el gran catedrático salmantino, es muy importante que 

conozcamos, aunque sólo sea en sus rasgos fundamentales, los 

antecedentes, el origen y el desarrollo histórico del iusnatu

ralismo escolástico y de la doctrina sobre el derecho de gen

tes. A los aspectos históricos del iusnaturalismo escolástico 

he dedicado mis conclusiones decimocuarta a quincuagesimosex

ta, y a continuación formularé las relativas al origen y desa

rrollo de la doctrina del derecho de gentes hasta el momento 

de la aparición de Vitoria en el firmamento cultural europeo, 

prescindiendo por completo del proceso por el que él mismo im

primió a tal doctrina el extraordinario desarrollo que lo con

virtió en el padre del moderno derecho internacional público, 

porque esto queda fuera de los objetivos de mi tesis. 

QUINCUAGESIMOCTAVA: El derecho de gentes o ius gentium, muy a to

no con el carácter nacional romano, tuvo un origen empírico-
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pragmático y consistió en el conjunto de normas que en Roma 

eran aplicables a los extranjeros o peregrinos, que estaban 

excluidos del ius civile. Era un derecho sencillo, despojado 

de las solemnes formalidades de que estaba revestido el dere

cho propio del pueblo romano (el derecho civil), y sus precep

tos contenían disposiciones e instituciones muy semejantes a 

las de los derechos de los pueblos o naciones ("gentes") con 

las que Roma tenía intercambios comerciales, culturales o de 

otra Índole. Este derecho de gentes, que regulaba las relacio

nes entre extranjeros y romanos o entre extranjeros y extran

jeros en Roma, no era aplicado por el praetor urbanus, sino 

por el praetor peregrinus, y al principio no era visto como 

superior al derecho civil, sino como inferior, casi como un 

derecho tosco y rudimentario. 

QUINCUAGESIHONOVENA: En una segunda etapa del proceso de desarro

llo del concepto del derecho de gentes, el estudio de la filo

sofía griega y muy particularmente de su concepción del dere

cho natural hizo que los juristas romanos reconocieran en la 

misma simplicidad de las relaciones reguladas por el derecho 

de gentes la expresión de la naturaleza y el reflejo de la ley 

natural, lo que empezó a considerarse como elemento de supe

rioridad (muy al contrario de lo que ocurrió en la primera eta

pa). El derecho de gentes se concibió entonces como expresión 

de las exigencias primordiales y comunes de todos los pueblos, 

directamente reveladas por la razón natural universal y consa

gradas de modo igual o muy semejante en los derechos positivos 

de todos los pueblos, naciones o "gentes". Con este nuevo sen

tido se estructura la clásica definición de Gayo, según la 

cual "lo que la razón natural constituyó entre todos los hom

bres, eso es observado de manera idéntica en todos los pue

blos, y se llama derecho de gentes, como derecho del cual ha

cen uso todas las gentes (o naciones)º. Fue as! como un hecho 

de experiencia, captado y manejado con la fina sensibilidad 

práctica de los romanos, asumió poco a poco un significado fi

losófico gracias a la influencia griega, llegándose a la clá-
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sica tricotomía de derecho natural (universal, idéntico, per

petuo), derecho de gentes (elementos comunes que se encuentran 

en los derechos positivos de las distintas naciones) y derecho 

civil (con las particularidades propias de cada nación o so

ciedad, que son determinaciones ulteriores de los preceptos 

más generales del derecho natural y del derecho de gentes). 

SEXAGESINA: La definición del derecho de gentes formulada por el 

célebre Gayo (cuya enorme fama es accidental en gran medida y 

no corresponde a su calidad como jurisconsulto), definición 

que desafortunadamente se volvió clásica, es bastante simplis

ta (ver quincuagesimonovena conclusión), por lo que tomada al 

Pie de la letra y en forma aislada, e interpretada de modo su

perficial y poco crítico (como por desgracia han venido ha

ciendo durante siglos muchos autores), ciertamente se presta a 

una lamentable confusión entre el derecho de gentes y el dere

cho natural y al establecimiento de una indebida identidad en

tre ambas nociones, misma que resulta insostenible al confron

tar la mencionada definición con la realidad concreta a la que 

se refiere. Durante el Renacimiento español, esto Último fue 

genialmente captado por Francisco de Vitoria y, en forma más 

precisa todavía, por Francisco Suárez, quienes hicieron resal

tar el hecho de que el derecho de gentes comprendía no sólo 

preceptos de derecho natural, sino también (algo más específi

co y trascendental) normas de derecho positivo (principalmente 

consuetudinario) destinadas a regular, más que las simples re

laciones de derecho privado entre particulares de distintas 

naciones, las relaciones de derecho público entre las naciones 

en cuanto tales, extraordinario golpe de genio que convirtió a 

Vitoria en padre del moderno derecho internacional público y a 

Suárez en el máximo sistematizador de la naciente disciplina 

jurídica. 

SE.YAGESINOPRIMERA: También eminentes juristas contemporáneos, co

mo por ejemplo el gran italiano Giorgio Del Vecchio, nos ilu

minan sobre el delicado punto de las relaciones entre el dere-
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cho natural y el derecho de gentes, explicándonos que en la 

literatura jurídica romana a menudo aparecen confundidos entre 

sí, porque efectivamente ambos conceptos tienden a encontrarse 

y a veces hasta parecen coincidir (piénsese en la multicitada 

definición de Gayo, que hace depender totalmente de la razón 

natural el derecho de gentes); pero en el fondo estas dos no

ciones poseen significados en parte iguales y en parte dife

rentes, y en más de una ocasión llegan incluso a contraponerse 

entre sí, por lo que no puede admitirse la tesis de que en el 

fondo son lo mismo (sobre todo si se recuerda que el derecho 

de gentes nació espontáneamente de la experiencia histórica 

del pueblo y los jurisconsultos romanos, y que el derecho na

tural, en cambio, fue producto de las especulaciones teóricas 

de· los filósofos griegos). Y como prueba de ello, entre otras, 

tenemos el hecho de que los más agudos juristas romanos reco

nocieron que la institución de la esclavitud es contraria al 

derecho natural (conforme al cual todos los hombres nacen li

bres), y sólo en la práctica común de las naciones -en el 

derecho de gentes

misma. 

encontraron una 11 justificación11 de la 

SEXAGESIHOSEGUNDA: Tesis similar a la de Del Vecchio sostiene el 

alemán Carl Joachim Friedrich, quien afirma que, en contra de 
lo que muchos suponen (a causa de la problemática definición 

de Gayo), los mejores jurisconsultos romanos -como por ejemplo 

Cicerón entre los viejos y Ulpiano entre los clásicos- esta

blecen una nítida distinción entre ius nnturale (derecho natu
ral), ius gentium (derecho de gentes) y ius civile (derecho 

civil, o sea, derecho positivo interno o nacional). Para 

ellos, el derecho de gentes, en contraste con el natural, era 

un derecho por institución (es decir, instituido por costumbre 

o por voluntad de la autoridad pública), con normas muy gene

ralizadas en los diversos pueblos del mundo, entre las cuales 

lo mismo se encontraban normas de derecho natural (aquéllas, 

según Cicerón, cuya base filosófica pudiera demostrarse) que 

normas e instituciones ajenas o incluso contrarias a él, como 
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por ejemplo la esclavitud, que no por estar instituida en to

das partes debía ser considerada justa y de derecho natural. 

El derecho civil, por su parte, estaba integrado Por normas 

positivas particulares (esto es, menos generales o más deter

minadas que las del derecho natural y el de gentes), propias 

o peculiares de cada civitas (ciudad, comunidad, país o Esta

do), que tomaban en cuenta las especiales condiciones espiri

tuales y materiales imperantes en cada tiempo y en cada lugar. 

Finalmente, tanto el derecho de gentes como el derecho civil, 

según estos jurisperitos, debían ser conformes al derecho na

tural, pues de lo contrario sus preceptos dejaban de ser ver

daderas leyes para convertirse en simples mandatos arbitrarios 

(criterio, aclaro yo, que luego sería asumido por la jurispru

dencia cristiana, y muy en particular por San Agustín de Hipo

na y Santo Tomás de Aquino, para quienes la ley injusta no es 

ley, sino corrupción de la ley). 

SEXAGESINOTERCERA: Si la definición del derecho de gentes de Gayo 

es problemática porque induce a confundirlo con el derecho na

tural, más lo es la de Ulpiano, que también incurre en esa 

confusión, pues concibe el derecho de gentes como "el derecho 

natural propio o exclusivo de los hombres", y además basa este 

concepto en una poco afortunada distinción (que no se encuen

tra en ningún otro autor romano) según la cual el derecho na

tural es •quod natura omnia animalia docuit• (misteriosa frase 

que a primera vista debe traducirse como "el que la naturaleza 

enseñó a todos los animales" [porque la palabra ius -el dere

cho- es de género neutro y por ello puede concordar con el re

lativo neutro quod], pero que según la conclusión a la que yo 

he llegado basándome en el más profundo pero menos obvio con

texto, debe en realidad traducirse como "lo que la naturaleza 

enseñó a todos los animales"), y, en cambio, el derecho de 

gentes, como ya indiqué, es una segunda clase de derecho natu

ral, a saber, el derecho natural que no es común al hombre y a 

los demás animales, sino que es propio del hombre. Más obscura 

no podía haber sido la doctrina del gran .Ulpiano sobre esta 
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cuestión, por lo cual, para empezar, estoy en total desacuerdo 

con Friedr.ich en que él se encuentre entre los jurisconsultos 

romanos que distinguieron nítidamente entre el derecho natural 

y el derecho de gentes. Ya en mi sexagésima conclusión (ver 

pág. 631) hice constar que Vitoria y suárez, los dos más gran

des teólogos-juristas de la segunda escolástica, tuvieron el 

enorme mérito de deshacer la terrible confusión creada por Ga

yo, Ulpiano y muchos otros, conforme a la cual el derecho de 

gentes se identifica totalmente con el derecho natural simpli

ci ter (como da a entender Gayo) o con una clase o parte de él 

(el que no es común al hombre y a los demás animales, sino que 

es propio o exclusivo de los hombres, según la enigmática doc

trina de Ulpiano). Los dos genios hispanos acabaron para siem

pre con esta confusión entre ambos derechos simplemente demos

trando que lo que todo el mundc.• entendía y admitía como ºdere

cho de gentesº incluía efectivamente muchas normas de derecho 

natural, pero también (y esto .era en él lo más importante. y 

propio) normas mudables de derecho positivo (primordialmente 

producto de un proceso de convención internacional consuetudi

naria) que regulaban, en el plano del derecho público, las re

laciones entre las distintas naciones de la tierra precisamen

te en su calidad de naciones. Sin embargo, la concepción de 

Ulpiano de un ºderecho natural común al hombre y a los demás 

animales 11
, que después fue adoptada por Santo Tomás de Aquino, 

es realmente tan obscura y enigmática que durante siglos ha 

conservado su hermetismo y ha sido -a mi muy modesto juicio

objeto de interpretaciones erróneas incluso por parte de ge

nios como Suárez y, en nuestro siglo, Del Vecchio. En mis con

clusiones acerca de la doctrina de Santo Tomás sobre las rela

ciones entre el derecho natural y el de gentes expondré (con 

todo el respeto y humildad que mi débil posición frente a ta

les colosos me impone, pero también consciente de que hago uso 

del derecho a la libertad de pensamiento y de propuesta que 

proclama el mismo Santo Tomás cuando sostiene [ver mis págs. 

104-105] que "a cualquiera le corresponde añadir lo que falta 

en la consideración de los predecesores") mi propia teor!a pa

ra la solución de este difícil problema. 
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SEXAGESIMOCUARTA: Me atrevo a resumir en los siguientes cinco 

puntos las conclusiones a que me conduce lo que considero ha

ber logrado entender del enredado asunto de la naturaleza del 

derecho de gentes y de sus relaciones con el derecho natural 

según la jurisprudencia clásica romana más congruente con la 

realidad (excluidas, por tanto, la clara pero irreal defini

ción de Gayo y la irreal y confusa de Ulpiano): 

A) A pesar de que el derecho natural y el derecho de gentes 

tienen muchos puntos de contacto y hasta de coincidencia, 

no son exactamente lo mismo. 

B) En cuanto a la forma de producción de sus normas, difie

ren por completo, pues el derecho natural es un derecho por 

deducción (es decir, sus normas surgen del solo razonamien

to deduct~vo que se da en el interior de cada individuo), 

mientras que el derecho de gentes es un derecho por insti

tución (o sea, derecho positivo, instituido en cada nación 

mediante la voluntad del legislador, la convención o la 

costumbre) • 

C) En cuanto a la materia o contenido de sus normas, no son 

ni totalmente iguales ni totalmente distintos, porque ni 

todas las normas del derecho natural se encuentran en el 

derecho de gentes (por ejemplo, el precepto de derecho na

tural conforme al cual todos los hombres son esencialmente 

iguales y nacen igualmente libres, por lo que nadie tiene 

el derecho de poseer a otro bajo el régimen de esclavitud), 

ni todas las normas que se encuentran en el derecho de gen

tes son de derecho natural (por ejemplo, el caso contrario 

correlativo del anterior, esto es, los preceptos del dere

cho de gentes que aprueban y regulan la institución de la 

esclavitud). La relación de coincidencia parcial entre am

bos órdenes normativos no es equiparable a la que se da en

tre el todo y la parte (como sí sucede, por ejemplo, entre 

la moral y el derecho natural, pues no todas las normas mo

rales son de derecho natural, pero todas las normas de de

recho natural son normas morales), ya que, según lo arriba 

expresado, ni todas las normas de derecho natural son de 
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derecho de gentes, ni todas las de derecho de gentes son de 

derecho natural. Por esta misma razón, su relación tampoco 

es equiparable a la que existe entre el género y la especie 

(como la que se da, por ejemplo, entre el género "animal" y 

la especie "hombre": no todos los animales son hombres, pe

ro todos los hombres son animales). En pocas palabras, el 

derecho de gentes, considerado en su totalidad, no es ni 

una parte del derecho natural, ni una especie del género 

"derecho natural". Entre ambos se da, simplemente, una 

coincidencia parcial dispar, de desfase o, si se quiere, de 

traslape, por virtud de la cual una parte del derecho natu

ral es parte del derecho de gentes, e igualmente una parte 

del derecho de gentes es parte del derecho natural (ver las 

gráficas de mi pág. 192). 

D) En cuanto a los sujetos cuyas relaciones son reguladas 

por el derecho natural y el derecho de gentes, la mejor ju

risprudencia romana parece concebirlos como Órdenes jurídi

cos coincidentes, por considerar que ambos regulan predomi

nantemente, de modo uniforme o semejante en diversas partes 

del mundo, las relaciones entre particulares o entre parti

culares y el Estado. Las primeras (entre particulares) pue

den ser entre nacionales (en su propia nación, por supues

to), entre nacionales y extranjeros (en cualquier nación), 

y entre extranjeros (en una nación distinta de la suya, ob

viamente)ª Las segundas pueden ser entre particulares Y su 

propio Estado, y entre particulares y un Estado extranjero 

(tanto el derecho natural como el de gentes tenían normas 

que también regulaban -principalmente en materia de derecho 

de guerra- relaciones entre Estados o naciones, pero nunca 

se les consideró las más importantes y específicas del de

recho de gentes) • Así, pues, esta concepción j urispruden

cial refleja fuertemente la influencia de la filosofía 

grie·ga y va mucho más allá del concepto originario o primi

tivo del derecho de gentes, que regulaba exclusivamente las 

relaciones entre extranjeros o entre extranjeros y romanos, 

dentro del Estado romano en ambos casos; pero incluso así. 
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enriquecido filosóficamente y así ampliado en cuanto a sus 

árnbi tos personal y espacial de validez y aplicación, este 

concepto del ius gentium se sigue entendiendo en el sentido 

más estricto y literal del término: derecho de las nacio

nes, o sea, derecho integrado por todos los elementos comu

nes que se encuentran en los derechos positivos de la~ di

versas naciones del orbe, con un marcado predominio de las 

relaciones de derecho privado, tanto internas como interna

cionales, y algo de relaciones de derecho público interno. 

Habría que esperar muchos siglos, hasta el XVI de nuestra 

era, para que, con la extraordinaria elaboración efectuada 

por la escuela española del derecho internacional, el 

ius gentium se transfigurara hasta convertirse en ius inter 

gentes, o sea, derecho entre las naciones, destinado a re

gular ya no las relaciones entre particulares o entre par

ticulares y el Estado, sino las relaciones entre los Esta

dos soberanos integrantes de una comunidad mundial concebi

da en forma novedosa y magnánimamente igualitaria, sin dis

tinción de tamaño, poderío, cultura o credo- religioso, lo 

que constituye una de las más grandes e imperecederas glo

rias de nuestra Madre Patria: el alumbramiento del moderno 

derecho internacional público. 

E) Finalmente, la uniformidad de las normas del derecho de 

gentes, es decir, la generalización o difusión de un consi

derable número de normas substancialmente iguales o muy si

milares en los derechos positivos de los pueblos más diver

sos del mundo, puede explicarse por varias razones: 1) Por

que una buena cantidad de estas normas son, en efecto, de 

derecho natural y, en tanto que tales, se derivan de los 

aspectos y necesidades esenciales del hombre y de la socie

dad, que subyacen de modo universal y permanente a las di

ferencias accidentales que parecen dividir profundamente a 

los hombres y a los pueblos. 2) Porque muchas de estas nor

mas relativamente universales, aunque no proceden por de

ducción necesaria de los principios generales del derecho 

natural, responden a ciertas conveniencias e inclinaciones 

(no necesariamente buenas o justas) experimentadas más o 
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menos del mismo modo por la generalidad de los hombres y de 

los pueblos; un buen ejemplo de esto es la institución de 

la propiedad privada, que, lo mismo que la comunidad de 

bienes, no está ni mandada ni prohibida por el derecho na

tural (Francisco Suárez, de quien he tomado este ejemplo, 

con su agudeza y profundidad características la calif icar!a 

siglos más tarde como de "derecho natural no preceptivo, 

sino dominativo"); otro buen ejemplo es la ya muchas veces 

mencionada institución de la esclavitud, que el mejor dere

cho natural condenó enérgicamente desde tiempos muy remotos 

por injusta y contraria a la dignidad humana. Y 3) Porque 

los contactos entre los distintos pueblos y los consiguien

tes procesos sociales de transculturación hacen que en for-

' ma inevitable se transmitan de unos a otros, por imitación 

(a veces lógica y a veces extralógica), costumbres, normas 

e instituciones, lo cual también explica en buena medida 

la identidad o semejanza existentes, a despecho de las apa

rentes fronteras culturales y de las muy reales fronteras 

políticas, en los preceptos e instituciones de ese orden 

jurídico más o menos universal que se conoce como derecho 

de gentes. 

SEXAGESIHOQUINTA: El concepto de derecho de gentes establecido 

por la mejor jurisprudencia romana pasó a formar parte del 

acervo cultural de la Edad Media cristiana, que no sólo no hi

zo nada por mejorarlo, sino que permitió que hasta cierto pun

to se le estropeara entre las manos y en ese deplorable estado 

lo transmitió al Renacimiento, por lo cual fue mucho más meri

toria la hazaña de su extraordinario desarrollo, perfecciona

miento y visionaria transformación en el moderno concepto del 

derecho internacional público, realizada, como ya sabemos, por 

el inmortal Francisco de Vitoria. Santo Tomás de Aquino es, 

a no dudarlo, el más destacado representante de la filosofía 

medieval europea, por lo que su doctrina sobre el derecho de 

gentes es una excelente muestra del deterioro sufrido por di

cho concepto durante esta larga etapa de la historia. 
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SEXAGESIMOSEXTA: Estudiando directamente en sus fuentes el pensa

miento de Santo Tomás de Aquino sobre el complicadísimo tema 

de la esencia del derecho de gentes y de sus relaciones con el 

derecho natural, de entrada se recibe la impresión de que su 

doctrina sobre estas cuestiones se quedó muy por debajo de las 

capacidades de su portentoso talento, por varias razones: por

que logra algunos aciertos que luego desvirtúa con probables 

contradicciones; porque parece caer en errores muy graves, 

particularmente cuando se adhiere a la extraña doctrina de Ul

piano; porque no sólo no aporta nada nuevo a la doctrina de la 

mejor jurisprudencia romana (lo que ya serla un estancamien

to), sino que constituye incluso un retroceso con respecto a 

ella, especialmente en lo relativo a la distinción entre el 

derecho natural y el de gentes, pues con Santo Tomás el proce

so de evolución conceptual da marcha atrás y vuelve a caer en 

la ya superada confusión por la que Gayo, Ulpiano y muchos 

otros habían establecido indebidamente una relación de identi

dad n:iaterial entre ambos Órdenes normativos; y, por Último, 

porque su pensamiento sobre estoa delicados tópicos, contra lo 

habitual en él, es exasperan temen te obscuro, tanto que, muy 

concretamente en lo relativo al famoso "derecho natural común 

al hombre y a los demás animales" (el que, según Ulpiano, la 

naturaleza enseñó a todos los animales), indujo a una errónea 

interpretación o por lo menos dejó en la incertidumbre, entre 

muchos otros, a un genio de la talla del mismísimo Francisco 

Suárez. Después de mucho pensarlo y repensarlo, he llegado a 

la conclusión de que la inicial impresión de pobreza del pen

samiento aquiniano sobre esta materia puede desvanecerse (y de 

hecho en mí se desvaneció), al final de una investigación a 

fondo, por lo que respecta a las dos primeras deficiencias que 

señalo, pero desafortunadamente se mantiene intacta respecto 

de las otras dos. 

SEXAGESIMOSEPTIMA: En los siguientes seis puntos resumo las con

clusiones personales a que he llegado sobre la doctrina de 

Santo Tomás acerca de la esencia del derecho de-gentes y sus 
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relaciones con el derecho natural, como producto de una dete

nida investigación efectuada directamente en la fuente origi

nal, a saber, el texto latino de la Suma Teológica: 

A) El derecho de gentes es formalmente derecho positivo, 

puesto que es -junto con el derecho civil- una de las cate

. 9orías en que se divide el derecho positivo humano. 

B) De lo anterior se sigue que el derecho natural y el de

recho de gentes se distinguen formalmente entre sí, pues el 

primero es un derecho por simple deducción (formulado por 

la razón natural en el fuero interno de cada individuo), 

mientras que el segundo es un derecho por institución o de

recho positivo (es decir, un derecho instituido, constitui-

·.ao, o, como diríamos hoy, puesto -positum- en el mundo me

diante un acto de la autoridad pública competente realizado 

dentro del ámbito de unas coordenadas espacio-temporales 

concretas, es decir, en un lugar y un tiempo determinados). 

C) Sin embargo, existe un pasaje (bastante obscuro, por 

cierto) en el que Santo Tomás parece contradecirse con res

pecto a lo expresado en los dos incisos anteriores, puesto 

que en él, respondiendo a la objeción de que el derecho de 

gentes no puede ser derecho positivo porque las distintas 

naciones jamás se pusieron de acuerdo para estatuir algo en 

común mediante pacto, declara que el derecho de gentes no 

necesita ser instituido de un modo especial (lse refiere en 

general al acto positivo de institución, o específicamente 

al modo de institución o establecimiento consistente en un 

pacto internacional expreso?), sino que la misma razón na

tural lo instituye (lle instituye Únicamente en el fuero 

iriterrio de cada individuo, o lo instituye en el derecho po

sitivo de cada nación a través de la mente de sus legisla

dores o por medio de la costumbre, sin necesidad de un pac

to medianteacuerdo entre las naciones?). Este desafortunado 

pasaje, sobre todo si se le toma aisladamente, se presta a 

terribles confusiones y contradicciones, ya que no resulta

ría descabellado interpretarlo en el sentido de que el de

recho de gentes no es formalmente derecho positivo, y por 
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lo tanto coincide· con el derecho natural no sólo en cuanto 

a la materia, sino también en cuanto a la forma. 

D) En cuanta a la materia o contenido de sus normas, el de

recho de gentes es derecho natural, porque las normas del 

derecho de gentes no son otra cosa que las normas del dere

cho positivo humano que se derivan del derecho natural como 

conclusiones próximas o inmediatas de sus principios (y 

Santo Tomás afirma expresamente que dichas conclusiones 
forman parte del derecho natural tanto como los principios 

de los cuales se derivan), mientras que el derecho civil 

está integrado por las normas del derecho positivo humano 

que se derivan del derecho natural no como conclusiones, 

sino como determinaciones adaptadas a las necesidades y 

circunstancias particulares de cada civitas o ciudad (en

tendida como sociedad perfecta, nación o, en· el lenguaje 

moderno, Estado). 

E) A pesar de lo anterior, el Aquinate intenta a toda costa 

establecer una distinción material entre el derecho de gen
tes y el derecho natural·, para lo' cual abraza la s·ingular 

doctrina de Ulpián~; '·y· 6.tirma que 11el dere'é::ho de ge~tes es 

el derecho natural propio de los hombres", el cual se apar

ta del derecho natural qUe es común a todos los animales 

(incluido el hombre). 

F) La uniformidad de las normas del derecho de gentes, es 

decir, la generalización o difusión de un co~siderable nú

mero de preceptos e institucio~es substancialmente iguales 

en los derechos positivos (derechos ºciviles") de los di

versos pueblos del mundo, se explica . sencillamente porque 

tales preceptos e instituciones son de derecho natural 

(pertenecientes en cuanto a su materia, más específicamen

te, al "derecho natural propio o exclusivo de lo~ hom

bres11), ya que consisten en conclusiones no muy remotas de 

los pri~cipios de dicho orden normativo, por lo que fácil

mente coincidieron en ellas los distintos hombres y pueblos 

de la tierra, sin necesidad de previo acuerdo o_pact~ entre 

ellos. 
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SEXAGESIHOCTAVA: En los siguientes nueve puntos resumo mi cr1ticB 
de la doctrina de Santo Tomás sobre la esencia del derecho de 
gentes y sus relaciones con el derecho natural: 

A) Habida cuenta de que, conforme a lo indicado en los pun
tos D, E y F, Santo Tomás identifica materialmente el dere

cho de gentes con el derecho natural (con una clase espe
cial de derecho natural: el que es "propio o exclusivo de 

los hombres"), entonces, si aceptamos que la verdadera opi

nión del Doctor Angélico (como parece lo más probable) es 

que el derecho de gentes sólo puede existir perteneciendo 

formalmente al derecho positivo humano, al lado del derecho 

civil (puntos A y B), ésta sería la Única diferencia entre 
.el derecho de gentes (derecho por institución) y el derecho 

natural (derecho por deducción). En cambio, si interpretá

ramos que el genuino sentir del Aquinate es el que parece 

desprenderse del pasaje aparentemente contradictorio que 

comento en el punto e, exégesis según la cual el derecho de 

gentes coincide con el derecho natural también en cuanto a 

la forma (puesto que no necesita ser instituido como dere

cho positivo, sino que es producido, al igual que el dere

cho natural, mediante pura deducción en la conciencia de 

cada persona), entonces no habría entre ambos ninguna dife

rencia, pues serían lo mismo tanto material como formalmen

te. Sin embargo, esta interpretación es poco aceptable, en 

primer lugar porque en contra de este pasaje aislado (el 

que cito en el punto C), de sentido bastante incierto, 

existen muchos otros en los que Santo Tomás manifiesta con 

toda claridad que el derecho de gentes es formalmente dere

cho positivo humano; y en segundo lugar, porque lo que re

sulta más razonable, aun independientemente del contexto 

general del pensamiento aquiniano, es interpretar el multi

ci tado pasaje en el sentido de que el "modo especial de 

institución" que no requieren las normas del derecho de 

gentes se refiere específica y exclusivamente al previo 

acuerdo o pacto entre las naciones para establecer normas e 

instituciones comunes en sus respectivos derechos positi-
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vos, de donde se sigue que tales normas e instituciones, 

después de 11dictadas 11 o deducidas por la razón natural del 

pueblo y/o de sus gobernantes (ya que para Santo Tomás son 

substancial o materialmente normas e instituciones de dere

cho natural), necesitan, además, ser instituidas o introdu

cidas formalmente en el derecho positivo de cada naciÓ:1. =. 

través de los modos ordinarios de institución contemplados 

en forma independiente por el sistema de derecho positivo 

de cada "gente" o nación. 

B) Cuando Santo Tomás, tratando casi desesperadamente de 
establecer una distinción material o de contenido entre el 

derecho de gentes y el derecho natural, se adhiere a la ex

traña doctrina de Ulpiano y afirma que el derecho de gentes 

es el "derecho natural propio de los hombres", distinto del 

"derecho natural común al hombre y a los demás animales" 

(punto E), uno de los más grandes jurisconsultos romanos y 

el más grande filósofo medieval quedan asociados para siem

pre en la creación de uno de los más grandes problemas de 

interpretación en la historia de la filosofía del derecho, 

que ha provocado verdadero desconcierto entre quienes han 

consagrado sus meditaciones a esta rama del pensamiento fi

losófico, lo mismo entre los de peso completo (como Fran

cisco suárez y Giorgio Del Vecchio, por citar sólo a dos) 

que entre los más ligeros e insignificantes (como yo, por 

ejemplo). En efecto, el solo hecho de hablar de un "derecho 

común al hombre y a todos los demás animales" resulta es

candaloso y suena a herejía, sobre todo a los oídos de los 

juristas modernos, porque induce a creer que Ulpiano y San

to Tomás extienden la validez u obli.gstoriedad de las 

normas del derecho natural a los animales irracionales, con 

la absurda con~ecuencia de convertirlos nada menos que en 

sujetos de obligaciones y derechos, es decir, en personas 

jurídicas (de dérecho natural). De hecho, Del Vecchio cayó 

en esta errónea interpretación, como se desprende de sus pa

labras textuales .. Y de los razonamientos con que luego trata 

de disculpar a Ulpiano (disculpa que en el fondo no era ne-
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cesaria, como estimo que podré demostrar). También suárez 

resbaló, aunque parece que no tan fuerte como Del Vecchio, 

porque a pesar de que da la impresión de coincidir con la 

interpretación de éste en el fondo, al final de cuentas se 

limita cortésmente a criticar a Ulpiano y a Santo Tomás por 

su "impropia forma de hablar 11 (y en realidad ni siquiera es 

impropia, como también espero demostrar). Por otra parte, 

dado que el Doctor Angélico admite la tan peculiar defini

ción de Ulpiano según la cual "ius naturale est quod natura 

omnia animalia docuit ", si se le traduce como que ''derecho 

natural es el que la naturaleza enseñó a todos los anima

les", su desconcertante significado sugiere cosas verdade

ramente extrañas no sólo a nuestro entendimiento, sino tam

bién a nuestra imaginación, en la que inevitablemente surge 

la divertida pero grotesca escena de la profesora Naturale

za impartiendo cátedra de Derecho a un heterogéneo y bulli

cioso grupo de animales. Sin embargo, como ya dij e en mi 

sexagesimotercera conclusión (pág. 633), basándome en el 

menos obvio y más profundo contexto, he adquirido la con

vicción de que la fórmula del gran jurisconsulto romano de

be traducirse en el sentido de que "derecho natural es 

lo que la naturaleza enseñó a todos los animalesº. Y en es

te detalle, aparentemente insignificante, está, en mi muy 

personal opinión, la clave de la solución. 

C) A mi juicio, la solución del difícil problema hermenéu

tico expuesto en el punto inmediatamente anterior, es tan, 

pero de veras tan sencilla, que por ello mismo ha pasado 

inadvertida durante siglos. En efecto, suele suceder que 

problemas aparentemente muy complicados tienen su origen en 

causas muy simples, tan increíblemente simples que no lla

man la atención y a nadie {o casi a nadie) se le ocurre to

marlas en cuenta seriamente. Después de mucho meditarlo, 

guiado siempre por la corazonada de que ni Ulpiano ni Santo 

Tomás podían haber sostenido el absurdo de que la validez u 

obligatoriedad de las normas o leyes del derecho natural se 

extiende a los animales irracionales, convirtiéndolos así 
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en personas de derecho natural (sujetos de obligaciones y 

derechos naturales), en primer lugar sentí, no sin cierta 

vergüenza, que era ridículo y hasta ofensivo achacar seme

jante disparate a uno de los jurisconsultos que más sabia

mente habían contribuido al desarrollo de la admirable ju

risprudencia romana y del sistema de normas de derecho po

sitivo humano más racional y coherente que ha conocido la 

historia, así como al filósofo que había tenido el genial 

acierto de definir la ley natural precisamente como "parti

cipación de la ley eterna en la criatura racional"¡ y en 

segundo lugar, sacando partido de lo que al principio quizá 

no fue más que una pura intuición o un afortunado golpe de 

suerte, caí en la cuenta, con gran sorpresa de mi parte y, 

por qué no decirlo, también con gran regocijo, de que la 

clave de todo este embrollo está en una cuestión meramente 

semántica que por falta de atención suficiente dio lugar en 

muchos analistas (Suárez y Del Vecchio entre ellos, como ya 

he repetido quizás hasta el cansancio) a malas y hasta pé

simas interpretaciones, que resultan tanto más paradójicas 

cuanto que dichos estudiosos tenían en las manos la clave 

de la solución, pero simplemente no se percataron de ello y 

por eso no la utilizaron .. En efecto, estoy convencido de 

que esta maraña de ideas, aparentemente inextricable, se 

deshace como por arte de magia simplemente notando que 

cuando Ulpiano y Santo Tomás llegan al "extremo" de hablar 

de un 11 ius naturale commune omnibus animalibus" (derecho 

natural común a todos los animales) están hablando de 

cosas, no de normas. No debemos olvidar que, como advierte 

claramente Miguel Villero Toranzo, Santo Tomás pertenece de 

lleno a la antigua tradición jurídica que sostiene una 

noción esencialmente moral del derecho (tradición -agrego 

yo- a la cual, gracias a la poderosa influencia del estoi

cismo, también pertenecen Ulpiano y prácticamente todos los 

jurisconsultos clásicos romanos), y, por tanto, considera 

que en las relaciones de analogía existentes entre los dis

tintos significados del término "derecho" (ius), el analo

gado principal es el significado de lo justo o la cosa jus-
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ta, mientras que el significado de "conjunto o sistema de 

preceptos o normas [derecho objetivo] que formulan y regu

lan lo justo o la cosa justa" es uno de los analogados se

cundarios, y cuando el Aquinate quiere expresar este Último 

concepto casi invariablemente prefiere utilizar el término 

lex (ley), porque para este propósito el vocablo ius no le 

parece incorrecto, pero sí menos propio. Y el fundamento 

para esta interpretación está tan a la mano que se encuen

tra de modo expreso en uno de sus principales textos-pro

blema: "Ius sive iustum naturale est quod ex sui natura est 

adaequatum vel commensuratum alteri 11 ("El derecho o lo jus

to natural es lo que por su propia naturaleza es adecuado o 

conmensurado a otro"). Al darnos esta equivalencia semánti-

' ca, Santo Tomás nos aclara en forma inequívoca que no está 

utilizando el término ius (derecho) con el significado de 

"conjunto o sistema de preceptos o normas [derecho objeti

vo]", sino con el significado de lo justo o la cosa justa 

(significación que la palabra "derecho" ha perdido prácti

camente por completo en nuestros días), o sea, la relación 

objetiva de adecuación, conmensuración, igualdad, propor

ción, concordancia, armonía, adaptación o ajuste que se da 

entre dos o más cosas, y más exactamente todavía, la con

ducta justa, es decir, cualquier conducta (humana o pura

mente animal) que tenga por efecto establecer o realizar un 

orden de armonía o ajuste entre distintos elementos de un 

todo que se encuentran relacionados y ordenados entre sí 

para el logro de un fin determinado. Y de aquí se sigue que 

en esta cuestión el Doctor Angélico no entiende por iusti

tia (justicia) una de las virtudes del hombre, sino que, 

dándole un sentido mucho más amplio, de claro matiz plató

nico, la toma como cualidad de ciertos actos (tanto del 

hombre como de los demás animales), consistente en la capa

cidad de dichos actos para realizar o establecer el ya men

cionado orden de armonía entre distintas partes de un todo 

o distintos elementos recíprocamente relacionados. Una vez 

comprendido todo lo anterior, la.doctrina de Ulpiano y San

to Tomás, aunque no sea precisamente un modelo de sencillez 
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y claridad, ya no tiene por qu6 seguir escandaliz~ndonos. 

En efecto, cuando nos enseñan que existe un "derecho natu

ral común al hombre y a los demás animales" (del cual se 

separa o distingue el derecho de gentes, que es el "derecho 

natural propio o exclusivo de los hombres"), lo Único que 

están diciendo es que por naturaleza existen, tanto en el 

hombre como en los animales irracionales, cosas o conductos 

justas (entendiendo aquí la 11 justicia 11 no como virtud espe

cíficamente humana, sino genéricamente como cualidad obje

tiva de ciertas cosas o conductas, aunque sean puramente 

animales), es decir, una serie de cosas o conductas objeti

vamente aptas o idóneas (ius en su sentido originario y más 

propio, según la antigua tradición jur!dica a la que perte

necen estos autores} para establecer o realizar un orden 
igualmente objetivo de adecuación, conmensuración, igual

dad, proporción, concordancia, consonancia, conformidad, 

armonía, adaptación o a}uste entre distintas partes de un 

todo o entre distintos elementos de un conjunto que se en
cuentran recíprocamente relacionados y conjuntamente desti

nados a la realización de un determinado fin común. Y no 

hay absolutamente ninguna razón para que esto sea juzgado 

herético, y mucho menos absurdo, apreciación que indubita

blemente se confirma porque ni Ulpiano ni Santo Tomás ha

blan, en ninguna parte ni en momento alguno, de una lex na

turalis o ley natural (conjunto de normas o preceptos, ge

neradores de auténticos deberes y derechos para sujetos con 

personalidad jurídica natural) que el hombre y los animales 

irracionales compartan en común. Por el contrario, ellos se 

limitan (muy particularmente Santo Tomás) a declarar que 

la ley natural (cuyos únicos sujetos son los hombres) cons

ta de dos partes o, por así decirlo, dos secciones, a sa

ber: una (a la que ellos identifican con el derecho de gen

tes) cuyos preceptos o normas formulan y regulan (exclusi
vamente en el hombre, atribuyéndole obligaciones y dere

chos) cosas o conductas de orden superior (no compartidas 

con los animales irracionales) que son naturalmente justas 

( i us natural e específicamente humano) , es decir, aptas o 
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idóneas por naturaleza para establecer o realizar un orden 

objetivo de ajuste o armonía entre distintos elementos re

cíprocamente relacionados y conjuntamente destinados al lo

gro de un determinado fin específicamente humano~ y otra 

sección o parte de la ley natural (que según ellos se apar

ta o difiere del derecho de gentes), cuyos preceptos o nor

mas formulan y regulan o gobiernan normativamente (también 

de modo exclusivo en el hombre, por supuesto, mediante la 

atribución de genuinos· deberes y derechos) cosas o conduc

tas de orden inferior (compartidas por el hombre con los 

animales irracionales) que son naturalmente justas (ius na

turale común al hombre y a todos los demás animales), es 

decir, aptas o idóneas por naturaleza para establecer o 

realizar un orden objetivo de armonía o ajuste entre diver

sos elementos recíprocamente relacionados y conjuntamente 

orientados o predeterminados al logro de un determinado fin 

de Índole genéricamente ariimal (fin que en el animal racio

nal se realiza mediante el acatamiento voluntario y libre 

de la lex naturalis, con sus obligaciones y derechos, y que 

los animales irracionales realizan de modo necesario e 

irresistible mediante sus inclinaciones instintivas, com

pletamente fuera del ámbito de validez u obligatoriedad de 

la multicitada lex naturalis, por lo que de ninguna manera 

nuestros hermanos irracionales pueden ser calificados de 

sujetos de obligaciones y derechos o personas jurídicas, ya 

sea de derecho natural o de cualquiera otra clase de dere

cho). ReCAPITULANDO: Ulpiano y Santo Tomás, para explicar 

la esencia del derecho de gentes y su relación con el dere
cho natural, jamás nos hablan de una lex naturalis o ley 

natural (conjunto de preceptos o normas, o sea lo que ahora 

llamamos derecho objetivo) propia o exclusiva de los hom

bres, y otra lex naturalis o ley natural común al hombre y 

a los demás animales. Por el contrario, ambos autores, a 

veces directa y a veces indirectamente, sostienen la exis

tencia de una sola lex naturalis o ley natural (cuyo sujeto 

de regulación, mediante la atribución de obligaciones y de

rechos, es exclusivamente el hombre), la cual consta de dos 
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sectores o partes: una parte que regula o gobierna normati

vamente y sólo en el hombre una serie de cosas o conductas 

de orden superior que son objetiva o naturalmente justas 

("derecho natural 11 -ius naturale- propio o exclusivo de los 

hombres), es decir, que por su propia naturaleza tienen la 

capacidad de armonizar o ajustar entre sí diversos elemen

tos o factores para la obtención de ciertos fines específi

camente humanos (y esto es lo que ellos entienden por "de

recho de gentes"); y otra parte que también rige, regula o 

gobierna de modo normativo y exclusivamente en el hombre 

una serie de cosas o conductas de orden inferior que son 

objetiva o nnturalmente justas ("derecho" natural -ius 

naturale- común al hombre y a todos los demás animales), 

es decir, cosas o conductas animales del hombre que por su 

propia naturaleza tienen la capacidad de armonizar o 

ajustar entre sí diversos factores o elementos para obtener 

de modo específicamente racional determinados fines que el 

hombre comparte genéricamente con los animales irracionales 

(y para Ulpiano y Santo Tomás esto no es derecho de gen

tes). Así, pues, si ellos hablan de un "derecho natural 

propio o exclusivo de los hombres" y de un "derecho natural 

común al hombre y a todos los demás animales", es obvio 

(bueno: después de tantos quebraderos de cabeza ahora me 

resulta obvio) que no están utilizando el término "derecho" 

en su acepción de conjunto de normas o 11derecho objetivo" 

(la que predomina en la mentalidad jurídica de nuestros 

días) , sino en la acepción originaria que imperaba en la 

tradición antigua, o sea, significando lo justo en s1 o la 

cosa justa misma, con lo cual no hacen sino expresar la 

gran verdad de que la ley natural (entendida por ellos como 

conjunto o sistema de normas naturales, o sea, nuestro ac

tual 11derecho obj etivo 11 natural) 1 orden normativo cuya 

obligatoriedad o validez se limita exclusivamente al ámbito 

de la racionalidad humana, tiene una parte que regula las 

cosas, conductas o aspectos superiores o espec{ficamente 

humanos del hombre, y otra parte que regula (de modo igual

mente racional que la primera) las cosas, conductas o as-
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pectes inferiores o animales del hombre. Por lo tanto, con 

base en todos los argumentos hasta aquí expuestos, conside

ro haber fundamentado y probado suficientemente mi teoría 

de que Ulpiano y Santo Tomás de ninguna manera incurren en 

un absurdo -y ni siquiera en una forma impropia de hablar

cuando afirman que existe un "derecho natural común al hom

bre y a todos los demás animales 11 y un 11derecho natural 

propio o exclusivo de los hombres" (aunque a este último, 

por otra parte, indebidamente lo identifiquen por completo 

con el "derecho de gentes"), en primer lugar, porque siem

pre que en esta cuestión hablan de 11derecho11 (ius), lo en

tienden como lo justo en sí mismo o la cosa justa misma 

(nunca como ley o conjunto de normas, es decir, derecho ob

jetivo); en segundo lugar, porque jamás hablan de una 

ley (lex) natural (conjunto de normas o derecho objetivo) 

común al hombre y a los demás animales (lo que sería real

mente grave); en tercer luBar (especificando aún más la 

primera razón), porque al tratar el complicado asunto de la 

esencia del derecho de gentes y su relación con el derecho 

natural, no conciben la justicia (iustitia) limitándola al 

ámbito de las virtudes humanas, y utilizan el término "de

recho natural" (ius naturnle) en un sentido amplísimo, en

tendiéndolo como cualquier cosa objetivamente justa (perte

nezca o no al dominio de lo específicamente humano), y más 

exactamente todavía, como cualquier acto objetivamente jus

to, es decir, cualquier acto que por su propia naturaleza 

sea capaz de establecer o realizar un orden de armonía o 

ajuste entre diversos elementos para el logro de un fin de

terminado, lo cual es perfectamente aplicable incluso a los 

animales irracionales, que (según señala expresamente el 

mismo Santo Tomás) en lo que respecta a sus propios actos 

tienen la capacidad de captar y realizar instintivamente 

dicho orden de armonía o ajuste entre diversos elementos 

que objetivamente tienen como fin su conservación y desa

rrollo, sin quedar de ninguna manera sujetos a las obliga

ciones de la ley natural, porque ellos no ejecutan sus ac

tos instintivos como deben ejecutarse, sino como necesaria-
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mente tienen que ejecutarse bajo el impulso irresistible de 

sus principios motores intrínsecos (un ejemplo de esta re

lación, común a los animales irracionales y al hombre, de 

armonía o ajuste entre diversos elementos objetivamente or

denados a la realización de un determinado fin, es la que 

existe entre el macho y la hembra para la procreación); 

y en cuarto lugar, porque al definir el derecho natural in

ferior o primario (el que es común al hombre y a todos los 

demás animales, y no es derecho de gentes) utilizando la 

impactante metáfora de que "la naturaleza les enseñó dere

cho natural a todos los animales" ( "ius natural e est quod 

natura omnia animalia docuit"), Ulpiano y Santo Tomás jamás 

quisieron decir (tardé mucho en comprenderlo) que la natu

raleza, asumiendo el papel de preceptora o catedrática, les 

haya dado clases de ley natural, enseñándoles un sistema de 

normas de derecho natural (derecho objetivo), sino tan sólo 

que les "enseñó", mediante el don maravilloso del instinto, 

toda una serie de cosas o actos objetivamente justos, es 

decir, actos de suyo eficaces para la realización de un or

den objetivo de adecuación, armonía o ajuste entre diversos 

factores ;;, elementos relaci.onados con su conservación y 

desarrollo¡ es por esto que no considero lo más bpropiado 

traducir la famosa definiciÓ~ de: Ulpiano en el sentido de 

que "derecho natural es el qlle la naturaleza les enseñó a 

todos los animales" (porque el artículo masculino "el 11 se 

presta a pensar erróneamente que se refiere al derecho na

tural tomado como sistema de normas o derecho objetivo), 

sino más bien en el sentido (que la morfología y la sin

taxis del texto latino admiten perfectamente, y que el con

texto doctrinario exige) de que "derecho natural es lo que 

la naturaleza les enseñó a todos los animales" (porque el 

artículo neutro 11 1011 expresa sin ambigüedades lo correcto, 

o sea, que les "enseñóº por medio del instinto una serie de 

cosas o actos objetivamente justos, esto es, de suyo idó

neos o adecuados para la realización de sus fines natu

rales). 
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D) Extrañamente, ni Francisco suárez ni Giorgio Del Vecchio 
(entre muchos otros) repararon en las razones que hago va

ler en el largo punto inmediatamente anterior, y ambos co

metieron el error de interpretar a Ulpiano y a Santo Tomás 

en forma completamente anacrónica, dándole al término "de

recho" (ius) un significado ( "lex", es decir, sistema de 

normas o "derecho objetivo") que no era el único, y ni si

quiera el más propio e importante, que dicho vocablo tenía 

en los tiempos del afamado jurisconsulto romano y del gran 

filósofo medieval. Y el anacronismo en que incurrieron suá
rez y Del Vecchio es tanto más inexplicable e imperdonable 

cuanto que ambos (y todos los que junto con ellos se han 

escandalizado de la doctrina que comento) sabían o debían 

·saber que para aquellos pensadores el significado original, 

primario y más propio de la palabra "derecho" (ius) no se 

refería a normas, sino a cosas, y, además, si de entrada 

les hubieran concedido el beneficio de la duda, se habrían 

preguntado si en verdad era posible que talentos de la en
vergadura de un Ulpiano y un Tomás de Aquino hubieran incu

rrido en el inconcebible absurdo de extender la validez 

u obligatoriedad de las normas del derecho natural a los 

irracionales (sabedores como eran de que las leyes en sen

tido estricto o normas están esencial y exclusivamente vin

culadas al mundo de la racionalidad), y de inmediato se ha

brían respondido que eso era prácticamente imposible, lo 

que les habría impulsado a seguir investigando y meditando 

hasta dar con la solución correcta. Pero no fue así, porque 

desafortunadamente el pensamiento humano (sin exceptuar el 
de los genios más extraordinarios) no siempre es tan rigu

roso como debiera. El error de interpretación cometido por 

suárez no fue tan grave, ya que se quedó con ciertas dudas 

y se limitó a criticar la doctrina en cuestión más por su 
11 impropia 11 o "indebida" forma de hablar que por su conteni
do. El error de Del Vecchio, en cambio, fue total, pues 

llegó a la conclusión de que, cuando Ulpiano define el de

recho natural como el que [o "lo que", porque no traduce la 

fórmula latina] la naturaleza enseñó a todos los animales, 
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11 con esto extiende la validez fo sea, la obligatoriedad] 

del Derecho natural también a los animales en general". 

Después trató de disculparlo, es cierto, pero eso salía so

brando, simple y sencillamente porque en la "escandalosa" 

fórmula de Ulpiano, bien leída y bien entendida, no hay ab

solutamente nada que disculpar. 

E) Cuando Santo Tomás, tratando de establecer una distin

ción material o de contenido (que fuera más allá de la dis

tinción puramente formal) entre el derecho de gentes y el 

derecho natural, se adhiere a Ulpiano y afirma que el dere

cho de gentes es el derecho natural propio de los hombres, 

distinto del derecho natural común a todos los animales, 

ciertamente no incurre en un absurdo, como creo haber de

mostrado en los puntos precedentes, pero sin lugar a dudas 

fracasa rotundamente en su propósito de distinción, porque 

ese ºderecho natural propio de los hombres" no deja de ser, 

en resumidas cuentas, una clase de derecho natural, por l.o 

que, finalmente, todo el derecho de gentes queda material

mente identificado y confundido con una clase o parte del 

derecho natural. 

F) Como consecuencia de lo anterior, la doctrina tomista 

constituye no sólo un estancamiento, sino un verdadero re

troceso con respecto a la mejor jurisprudencia romana (que 

en esta materia no incluye por cierto a Gayo ni a Ulpiano), 

la cual había logrado ver que el llamado "derecho de gen

tes" incluía también normas ajenas y hasta contrarias al 

derecho natural, por lo que se distinguía de éste no sólo 

en lo formal, sino también en lo material (al menos en par

te). Santo Tomás, por el con~rario, jamás hace mención de 

esta circunstancia, y así deja ver a todas luces su convic

ción de que todo el derecho de gentes es, en cuanto a su ma

teria, derecho natural (el "propio o exclusivo de los hom

bres"). El argumento de la esclavitud, por ejemplo, que Ci

cerón y otros juristas romanos fuertemente influidos por el 

estoicismo presentan como muestra de institución del dere

cho de gentes contraria al derecho natural, no sólo no es 
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tomado en cuenta por el Doctor Angélico, sino que, bajo la 

influencia -en este caso perniciosa- de Aristóteles, sos

tiene expresamente que la esclavitud es tanto de derecho de 

gentes como de derecho natural, por más que tenga de ella 

una concepción humanitaria (error en el que tres siglos más 

tarde caerá también el gran Francisco Suárez, quien se pro

tege con la sutileza de precisar que la esclavitud es de 

derecho natural no preceptivo, sino solamente dominativo). 

G) En consonancia con la postura señalada en el punto inme

diatamente anterior, según la cual todo el derecho de gen

tes es, en cuanto a su materia o contenido, derecho natural 

(el tan discutido "derecho natural propio o exclusivo de 

. los hombres"), Santo Tomás da una explicación extremadamen

te simplista de un fenómeno tan complejo como la generali

zación o difusión de un gran número de normas e institucio

nes substancialmente iguales o muy similares en los dere

chos positivos de las diversas ºgentes" o naciones de la 

tierra (la homogeneidad o uniformidad relativamente univer

sal del derecho de gentes), limitándose a afir.mar que tal 

hecho es fácilmente explicable teniendo en cueñta que el 

derecho de gentes es 
1
exactamente lo mismo, en cuanto a su 

materia o contenido, que el derecho natural propio de los 

hombres, cuyos preceptos contienen dictámenes que la razón 

natural formula como conclusiones no muy leja nas de los 

principios generales de la ley natural, por lo que no fue 

nada dif 1cil que los distintos hombres y pueblos del mundo 

coincidieran en el contenido de tales preceptos de modo es

pontáneo, sin necesidad de ponerse- previamente de· acuerdo 

entre ellos ni de celebrar un pacto expreso (ver el punto 

F de mi resumen de su doctrina, pág. 641). La explicación 

del Aquinate no toma en cuenta (ni podía hacerlo, dadas sus 

deficientes ideas al re~pecto) otros importantes factores 

que contribuyen a determinar la considerable uniformidad 

de las normas e instituciones del llamado derecho de gentes 

en muchas partes del mundo, como son, por ejemplo, ciertas 

conveniencias e inclinaciones (unas buenas y otras malas 
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desde el punto de vista de la ética en general y del dere

cho natural en particular) experimentadas en común por la 

mayoría de los hombres y de los pueblos (donde entraría, 

por mencionar un solo caso, la injusta institución de la 

esclavitud), así como los contactos históricos y culturales 

entre las distintas naciones, que a través de la imitación 

recíproca dan lugar al proceso social denominado transcul

turación. 

H) En virtud de todo lo hasta aquí señalado, mal de mi gra

do tengo que inscribir el nombre de Santo Tomás de Aquino 

entre los de aquéllos que a lo largo de los siglos (Gayo, 

Ulpiano, Ramón Badenes Gasset, etc.), completamente a la 

ligera y con mente poco crítica (dicho sea con todo respe

to) han sostenido la total identificación material del de

recho de gentes con el derecho natural (o con una parte de 

él), sin medir las contradictorias consecuencias que esta 

superficial postura acarrea en la investigación sobre una 

de las principales y más críticas cualidades del derecho 

natural, a saber, su inmutabilidad intrínseca, ya que el 

llamado 11derechO de gentes" abunda de hecho en preceptos e 

instituciones que a pesar de su considerable universalidad 

son intrínsecamente mudables, puesto que materialmente (no 

sólo formalmente) son de derecho positivo. 

I) Por Último, sin negar el hecho de que Santo Tomás men

ciona incidentalmente en varios lugares de sus obras algu

nos preceptos del derecho de gentes que se refieren a las 

relaciones entre los pueblos o naciones en cuanto tales 

(principalmente en materia a.e derecho de guerra), sin em

bargo, encuentro mucho más notable y significativo el hecho 

de que no atribuya importancia alguna a esta trascendental 

dimensión del c:A..:recho de gentes -pues jamás se o.cupa de 

ella- en los at·~!culos de la Suma Teológica que consagra 

especialmente al estudio de la esencia de dicho orden nor

mativo y sus relaciones con el derecho natural y el derecho 

civil, por lo cual estimo que es prácticamente nula la 

aportación del Doctor Angélico al proceso de transformación 
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del antiguo derecho de gentes, de carácter predominantemen

te interno y privado (ius gentium), en el moderno derecho 

internacional público (ius inter gentes), proceso por vir

tud del cual una especie de reliquia o curiosidad históri

ca, que había acabado por tener más de anecdótico que de 

práctico, llegó a convertirse en instrumento de regulación 

jurídica de las relaciones entre las naciones integrantes 

de una comunidad mundial concebida en forma revolucionaria

rnente novedosa, lo que significó un gigantesco avance para 

la humanidad, a pesar de que aún en nuestros días dicho or

den jurídico internacional se encuentra bastante lejos de 

realizar los ideales de justicia y de eficacia que inspira

ron su nacimiento en la mente de su inmortal creador, fray 

Francisco de Vitoria, O.P., gloria de España, de la cris

tiandad y del mundo. A la lamentable ausencia de Santo To

más de Aquino _en este trascendental proceso de transforma

ción me refería precisamente cuando osé afirmar (ver mis 

conclusiones sexagesimoquinta y sexagesimosexta, págs. 638-

639) que su doctrina significa un estancamiento y hasta un 

retroceso para la elaborada concepción del derecho de gen

tes -henchida de potencialidades- que la mejor jurispruden

cia de la antigua Roma legó a la posteridad, potencialida

des que fueron convertidas en espléndidas realidades por el 

genial talento del jesuita español Francisco suárez, que a 

principios del siglo XVII llevó a su máximo desarrollo con

ceptual lo que después se conocería como derecho interna

cional público, que había sido fundado de modo visionario 

en la primera mitad del siglo XVI por su compatriota domi

nico Francisco de Vitoria, con ocasión de la memorable "po

lémica indianau que le movió a discutir verdaderamente a 

fondo los tltulos que de hecho se alegaban y que teórica

mente podrían alegarse para justificar la conquista y domi

nación de las naciones americanas recientemente "descubier

tas" por España. 



C O N C L U S l O N E S 

SEGUNDA PARTE: 

V I T O R I A N A S 

PRINERA: Fray Francisco de Vitoria, a diferencia de su contempo

ráneo y compañero de orden religiosa fray Bartolomé de las Ca

sas, no condena abiertamente la conquista española de América 

como profeta iracundo ni se comporta como un apasionado defen

sor de los indios, sino que se esfuerza -casi siempre con gran 

éxito- por adoptar una actitud serena y hasta fríamente cien

tífica en la difícil búsqueda simult_ánea de la verdad y la 

justicia, poniéndose a medio camino entre las altaneras apolo

gías prehispánicas del genial pero antipático Juan Ginés de 

Sepúlveda y las furiosas diatribas del amorosísimo pero no po

cas veces exagerado y fanático fray Bartolomé, el casi legen

dario Protector de los Indios. 

SEGUNDA: Aunque es indudable que Vitoria no se alineó ni con los 

partidarios incondicionales ni con los críticos furibundos de 

la conquista, algunos autores, como por ejemplo el mexicano 

J. Miranda, no se muestran muy convencidos de su imparcialidad 

intelectual ni, por ende, de su supuesta independencia y ori

ginalidad, considerando que el gran catedrático salmantino es

taba muy condicionado por su pertenencia a la Orden de los 

Predicadores (comúnmente conocida como orden dominicana, de 

santo Domingo o de los dominicos), cuyos miembros, según estos 

comentaristas, tenían que adherirse a la escuela aristotélico

tomista y a la corriente crítica (serena o no tanto) de la 

conquista. Reginaldo di Agostino Iannarone, en cambio, es un 

buen representante de la opinión que -con toda razón, a mi 

juicio- está casi completamente en desacuerdo con la tesis 

antes señalada. Di Agostino reconoce que, en la célebre "con

troversia indiana" suscitada por el descubrimiento y conquista 

de América por España, "es incontrovertible que Vitoria se en-
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cuadra en una de las partes contendientes, a la que ofrecía 

toda la fuerza de su ascendiente y la lógica de sus argumenta

ciones, derivadas del particular sistema, aristotélico-tomis

ta, por él profesado. No obstante, verle condicionado y deter

minado por las posiciones de la Orden dominica, negarle la po

sibilidad de moverse en una •órbita propia' es, al menos, exa

gerado11. Y para demostrar el considerable margen de indepen

dencia y originalidad intelectuales en que se movió Vitoria 

con respecto a la controversia indiana, Di Agostino refuta a 

Miranda argumentando atinadamente, en primer lugar, que en la 

orden dominicana no existía de hecho una rígida uniformidad en 

profesar el tomismo filosófico y teológico ni en censurar la 

conquista de América, pues la verdad es que entre los domini

coS también se habían venido cultivando diversas corrientes no 

tomistas, y, particularmente en la época de Vitoria y más par

ticularmente aún en España, nadie dentro de la orden estaba 

obligado a profesar el tomismo, y la mejor prueba de ello es 

que el propio Vitoria fue uno de los que libremente iniciaron 

en su país la difusión de dicho sistema, substituyendo en su 

cátedra el Libro de las Sentencias de Pedro Lombardo con la 

Suma Teológica de Santo Tomás~ por otra parte, también era un 

hecho que dentro de la Orden de los Predicadores no faltaban 

quienes defendieran a todo trance la conquista, a sabiendas de 

los nefandos crímenes que se estaban cometiendo, según se que

ja con indignación el mismo Vitoria en famosa carta a su amigo 

el P. Miguel de Arcos sobre la conquista del Perú. En segundo 

lugar, Di Agostino argumenta con toda razón que el P. Vitoria 

demuestra en forma irrebatible su independencia intelectual y 

su insobornable amor a la verdad al asumir en forma consciente 

una postura contraria a la opinión dominante en su orden reli

giosa con respecto a la Inmaculada Concepción de María, creen

cia que los dominicos, en pugna facciosa contra los francisca

nos, negaban rotundamente basándose en la opinión de Santo To

más de Aquino. 

TERCERA: Del hecho de que -conforme a lo señalado en las conclu

siones anteriores- Vitoria haya abordado el análisis de la 



659 

cuestión indiana con una actitud científica superior a la de 

todos sus contemporáneos, buscando serenamente la claridad in

telectual, la verdad y la justicia, estuviere del lado que es

tuviese, con un método de enfoque original y casi siempre con 

absoluta imparcialidad, no se sigue que se haya mantenido 

siempre (ni tenía por qué hacerlo) en un plano puramente 

ideal, especulativo y abstracto, sin descender a las conside

raciones y los pronunciamientos de hecho, en el nivel real de 

lo concreto, de lo históricamente acontecido. Sostengo esta 

postura en contra de una fuerte corriente de interpretación de 

la que es un notable representante el gran vitorianista mexi

cano Antonio Gómez Robledo, quien se basa no en las efectivas 

declaraciones de Vitoria, sino en la discutible y apriorística 

idea de que lo jurídico por excelencia es el planteamiento de 

los supuestos normativas abstractas, y no la aplicación de los 

mismos a la ordenación existencial de las situaciones vitales 

concretas, para afirmar temerariamente que "Vitoria no se pro

nuncia tácticamente, en momento alguno, por la legitimidad o 

ilegitimidad de la conquista, sino que, en una sucesión de 

juicios meramente hipotéticos, considera situaciones posibles 

-supuestos normativos diríamos hoy- en las cuales, y de acuer

do con los principios aplicables, puede sancionarse o repro

barse la ocupación española. Problema jurídico, en suma, y en 

toda su pureza normativa 11
• Aparte de que estas apreciaciones 

no tienen correspondencia alguna con el verdadero pensamiento 

y la verdadera actitud de Vitoria (como ya he demostrado en el 

cuerpo de mi tesis y resumiré puntualmente en mis siguientes 

conclusiones con respecto a todos y cada uno de los títulos de 

conquista -legítimos e ilegítimos- discutidos por nuestro teó

logo-jurista), con ellas el maestro GÓmez Robledo incurre en 

flagrante contradicción consigo mismo, pues en más de una oca

sión, olvidándose de su postura inicial y supuestamente funda

mental, afirma expresamente que Vitoria se pronuncia táctica

mente, unas veces por la legitimidad y otras por la ilegitimi

dad de la conquista, como le ocurre, por citar un solo ejem

plo, cuando al comentar el contraste entre el enfoque puramen

te abstracto con que el catedrático salmantino se ocupa del 
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sexto título legítimo y el enfoque concreto y realista con que 

despacha el también sexto ilegítimo, relativos ambos a la vo

luntaria elección o aceptación de la soberanía española por 

parte de los indios, declara tajantemente que en el ilegítimo 

"habla nuestro teólogo no ya en subjuntivo o potencial, sino 

en el modo m5s denotativo de la realidad concreta, el indica

tivoº, reconociendo que Vitoria hace aquí por lo menos dos 

pronunciamientos fácticos contra la legitimidad del dominio 

español en América, a saber: que de hecho se dieron en las In

dias elecciones y aceptaciones de esta clase, y que también de 

hecho estuvieron gravemente viciadas por el miedo y la igno

rancia, por lo que fueron nulas. Con esto y con lo que en mis 

demás conclusiones iré señalando respecto de cada uno de los 

quince títulos sometidos a discusión, compruebo la segunda 

parte de mi hipótesis de trabajo, a saber: que Vitoria -contra 

lo que afirma Antonio Gómez Robledo- sí hizo pronunciamientos 

fácticos acerca de la legitimidad o ilegitimidad de la con

quista y dominación españolas de América. vistas en su dimen

sión real (no puramente hipotética) de hechos históricos con

cretos. 

CUARTA: El profundo compromiso histórico que Francisco de Vitoria 

-conforme a lo establecido en la conclusión inmediatamente an

terior- asumió paralelamente al análisis serenamente científi

co del problema indiano, se explica perfectamente porque en 

él, como en el hombre ejemplarmente cabal que era, se conjun

taban los caracteres del teólogo, del jurista, del filósofo, 

del moralista, del sacerdote y del ser humano sensible a las 

injusticias y a.los problemas de su tiempo, todo lo cual nece

sariamente tenía que impedirle abordar el estudio de los can

dentes y lacerantes dramas provocados por el descubrimiento y 

conquista de las Indias con el método puramente teórico y de 

absoluto purismo normativo que injustificadamente le achaca 

GÓmez Robledo, actitud que lo habría encarcelado en un irres
ponsable y estéril distanciamiento precisamente de la realidad 

histórica que lo había excitado a emprender la magna obra do

cente de las Relecciones americanas que, tal vez sin sospe-
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charlo siquiera al momento de redactarlas y pronunciarlas en 

la Universidad de Salamanca, recorrerían el mundo en triunfo y 

le darían la inmortalidad. No obstante las apariencias, el 

apacible catedrático de Prima de Teología era a su manera un 

agitador consumado, en el mejor de los sentidos: un agitador 

de conciencias; y como tal estaba bien consciente de que a las 

conciencias sólo se las agita si se las sorprende en la cir

cunstancia concreta de su historicidad. Sin duda alguna, para 

un hombre tan auténtico y comprometido como Vitoria hubiera 

sido una posición insufriblemente cómoda el conformarse can la 

formulación de puros supuestos normativos abstractos, dejando 

a otros por completo (con todos los peligros de manipulación 

que eso implicaba) la determinación de si en los hechos con

cretos se cumplían o no los supuestos abstractos, lo cual 

constituye la etapa teleológicamente culminante y por tanto 

más delicada del derecho: la de su aplicación. Si el presti

giado pero modesto profesor universitario se resolvió, arros

trando tantos riesgos, a pronunciar en público sus revolucio

narias Relecciones, que sólo muy a fuerzas encajaban en los 

fríos programas de sus cursos, ciertamente no fue por el mero 

prurito académico de estructurar un sutil sistema de supuestos 

normativos abstractos para la ideal contemplación de situacio

nes puramente hipotéticas que quizás algún día pudieran pre

sentarse, sino por el noble propósito .de contribuir con su 

ciencia y con su sentido de la justicia al correcto tratamien

to de un acontecimiento histórico descomunal en el que, bajo 

la mirada de Dios y del mundo, España toda -sus gobernantes, 

sus dirigentes espirituales, sus intelectuales, sus caudillos 

y su pueblo- estaba profundamente comprometida como protago

nista de dramáticos y desenfrenados ejercicios de poder que 

evidentemente estaban causando mucha injusticia, mucha des

trucción y mucho dolor, y en los que la gran nación católica 

que se ostentaba en todo el orbe como defensora de la pureza 

de la fe y baluarte de la cristiandad estaba faltando grave

mente a sus deberes de humanidad y de caridad cristiana, ex

ceptuados, tal vez, sus gobernantes supremos, y sin duda un 

selecto grupo de hombres superiores (entre los cuales, gracias 
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al juicio justiciero de la historia, él misIPri sería después 

contado). 

QUINTA: En algunos medios, generalmente de tendencia antihispa

nista, se juzga muy superficialmente su obra, principalmente 

su primera Relección de los Indios, y se llega de manera sim

plista y demasiado rápida a la conclusión de que Vitoria con

denó la conquista en forma abierta, tajante y absoluta, sin 

matiz alguno, basándose Únicamente en su condena de los siete 

titules ilegítimos, sin considerar (y a veces sin saber) que 

en dicha Relección también expone y defiende, al menos en teo

ría, ocho títulos que considera legítimos. La cosa, pues, no 

es. tan sencilla como a algunos les parece. Otros, por el con

trario, haciendo gala de agudeza (como K. Brandi, por ejem

plo), acusan a Vitoria de que su crítica fue en realidad una 

justificación de la conquista, sólo que más sutil que la co

rriente; y debo confesar que ésa es la impresión que a primera 

vista da el conjunto de la primera Relección, sobre todo cuan

do se pasa de la lectura de los títulos ilegítimos a la de los 

legítimos. Finalmente, hay una tercera postura, intermedia en 

cierta forma entre las dos anteriores, y es quizá la que más 

difundida se encuentra en los medios más conservadores de Es

paña y en los ultraconservadores de Hispanoamérica. Según esta 

opinión, Vitoria admite en términos generales la legitimidad 

de la conquista de América por España, y sólo se muestra en 

desacuerdo con cuestiones de detalle y con determinados asun

tos o hechos particulares. Uno de los más conocidos represen

tantes de esta forma de interpretación es el dominico español 

Teófilo Urdánoz, que se cuenta entre los principales vitoria

nistas de nuestro tiempo. Según él, 11 la actitud de Vitoria es 

serena y diáfana. Cita con gran respeto a los Reyes Católicos 

y a Carlos V y cree indudable, por considerarlos gobernantes 

cristianos y rectos, que en tales problemas han obrado después 

de largas consultas que les hayan dado seguridad de concien

cia. Lejos, pues, de lanzar anatema y condenación general so

bre gobernantes, consejeros y colonizadores, de nuevo supone y 

cree que la cuestión en su conjunto 'ha sido examinada y com-



663 

probada' según sanos criterios morales. Pero en negocio tan 

vasto sospecha que haya 'otras dudas particulares' sobre in

justicias cometidas que merezcan dilucidarse, pues en fuerza 

de oírse 'tantas muertes, espoliaciones e injurias' allí come

tidas no parece que ha quedado en todo sal va la justicia 11 (la 

letra cursiva es mía). En el siguiente párrafo expone Urdánoz 

su tesis central: ''Vitoria, pues, no parece abrigar dudas 

-desde el punto de partida y menos en las palabras finales de 

la relección- sobre la justicia global de la conquista, sino 

sobre los fundamentos teóricos que se daban y sobre cuestiones 

o hechos particulares de administración y gobierno. Son los 

que él va a dedicarse a demoler, para construir nuevos títulos 

o una nueva fundamentación teórica, valedera para toda ética 

colonial y derecho internacional futuros". 

SEXTA: Muy pocas veces en tan escasas palabras como las conteni

das en los dos párrafos del P. Urdánoz arriba citados, he vis

to. reunidas tantas inexactitudes y falsedades¡ y lo más sor

prendente es que proceden de alguien que pasa por uno de los 

más grandes especialistas en el pensamiento vitoriano, lo que 

me obliga a calificar de negligencia criminal sus errores, e 

incluso me da pie para sospechar fundadamente que las graves 

distorsiones con que nos presenta la postura de Vitoria frente 

a la cuestión indiana son producto de maniobras verdaderamente 

fraudulentas, inspiradas en un mal entendido orgullo naciona

lista y religioso que se resiste a admitir la amarga verdad de 

que Francisco de Vitoria, el aclamado fundador del derecho in

ternacional, en el fondo no experimentó ninguna aprobación ni 

simpatía por la conquista, colonización y dominación de Améri

ca por sus compatriotas, "gestas" que en España han sido tra

dicionalmente consideradas la mayor gloria de su historia na

cional. Es por este que consideré dignas de una muy especial 

refutación las peregrinas, temerarias e irresponsables afirma

ciones de este afamado vitorianista. Después de un detenido y 

cuidadoso estudio de la Introducción o Preludio de la Primera 

Relección de los Indios (en su texto original latino, como hi-
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ce' con toda la Relección y con el controvertido Fragmento 

De Temperantia), llegué a las siguientes conclusiones, ninguna 
de las cuales concuerda con la infundada tesis del P. Urdánoz: 

A) Vitoria, efectivamente, se muestra convencido de la rec

titud moral de los Reyes Católicos y del Emperador Carlos I 
de España y V de Alemania, de que dichos monarcas habían 

hecho muchas consultas sobre su conquista y dominación de 

las Indias, y de que, por tanto, en esta materia habían 

obrado con seguridad de conciencia, es decir, con concien
cia recta. 

B) Sería inconcebiblemente simplista, superficial y hasta 

ofensivo para el doctísimo catedrático salmanticense sacar 
·en conclusión que él (Francisco de Vitoria, el profundo 

teólogo, jurista y filósofo de la moral), tomando como pre

misas los hechos (señalados en el punto A) relativos a la 

incuestionable, respetable y hasta admirable pero muy 

subjeti.va convicción de los monarcas españoles de que la 

conquista y dominación de las Indias habían sido justas y 

legítimas, llega personalmente a la conclusión (él, en el 

fuero interno de su propio entendimiento y de su propia 

conciencia) de que tal conquista y tal dominación habían 

sido objetivamente justas y legitimas, justas y legítimas 

en sl mismas, como si Vitoria fuera un vulgar principiante 

o un profano en la materia y no supiera distinguir entre 

moralidad objetiva y moralidad subjetiva de los actos huma
nos, y tampoco entre conciencia verdadera y conciencia sim

plemente recta, y como si no estuviera consciente de que, 

en consonancia con estas distinciones, es perfectamente po

sible que una persona, obrando con error invencible (por 

ejemplo, erróneamente aconsejada por los expertos en la ma

teria, como podría haberles sucedido -y de hecho les 

sucedió- a los monarcas españoles), realice de buena fe, 

con conciencia recta y segura (no culpable) un acto en sí 

il!cito, sin que por ello ese acto deje de ser objetivamen

te ilícito. En otras palabras, si admitiéramos que Vitoria 

saca esa conclusión de esas premisas, le estaríamos acha-
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cando al enorme teólogo-jurista el siguiente entimema (si

logismo en que una de las premisas está sobreentendida) , 

modelo acabado de primitivismo lógico y ético: "Los virtuo

sos y prudentes monarcas españoles, después de muchas con

sultas con Dios sabe qué expertos (que quizá ni eran los 

más conocedores de la materia), creen de buena fe y con se

guridad de conciencia que la conquista fue justa; luego 

la conquista en sí misma fue justa" ( i ! ) . A decir verdad, 

me parece sumamente improbable que el propio Urdánoz haya 

caído en esta pésima interpretación del método por el que 

Vitoria supuestamente llegó a la conclusión de que la cues

tión indiana en su conjunto había sido examinada y compro

bada según sanos criterios morales, y de que, en consecuen

cia, no era posible abrigar dudas sobre la justicia global 

de la conquista. 

C) La argumentación que acabo de rechazar en el punto inme

diatamente anterior, sin embargo, sí se encuentra en sus 

lineamientos substanciales en el Preludio de la Relección, 

precisamente en el párrafo en que Vitoria casi canoniza a 

los Reyes Católicos y a Carlos V cuando reconoce que indu

dablemente han actuado con seguridad de conciencia en todo 

lo relativo a la cuestión indiana, calificándolos de "jus

tísimos, religiosísimos y cristianísimos". Pero habida 

cuenta de que, según ya demostré, semejante razonamiento 

resulta absolutamente inverosímil como algo producido y 

creído por la mente de Vitoria, de inmediato intu1 la nece

sidad de buscar una explicación que no ofendiera su inteli

gencia y no lo hiciera aparecer como un tonto. Y como era 

de esperarse (porque las corazonadas también tienen a veces 

sus razones), tal explicación existe, y se encuentra en la 

naturaleza misma del párrafo vitoriano en cuestión: en su 

segunda parte o período, efectivamente, se lee que "por es

to [por la indudable seguridad de conciencia con que han 

actuado los monarcas españoles] puede parecer no sólo su

perfluo sino temerario el discutir estas cuestiones", pero 

esta conclusión (que ni siquiera es completamente asertiva, 

porque está en potencial) de ninguna manera expresa el sen-
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tir de Vitoria, porque éste no está hablando ahí por sí 

mismo, sino que está poniendo la mencionada conclusión en 

boca de sus adversarios (reales o metodológicamente imagi

narios), quienes la oponen como objeción a su proyecto de 

abrir en su Relección una nueva discusión o debate sobre el 

problema indiano, objeción que luego resolverá de modo cer

tero y contundente al final del Preludio. Es oportuno hacer 

aquí la observación de que las manipulaciones de Urdánoz 

para distorsionar el genuino pensamiento de Vitoria empie

zan desde el párrafo que comento en este punto, pues en 

forma indudablemente malintencionada traduce: "Es, por tan

to, inútil y hasta temerario •.• 11 donde el texto original 

no dice "est" ( 11 es 11
), sino "videri potest" ("puede pare-

. cer 11
); y si convertir un 11puede parecer 11 en un 11 parece" se

ría ya una grave adulteración, transformarlo como por arte 

de magia en un 11 es 11 constituye una adulteración gravísima y 

un verdadero fraude. 

D) Después de 11peinar" todo el Preludio de la Relección en 

busca del lugar en que Urdánoz pudo haberse basado para 

formular su desatinada aseveración de que Vitoria 11 supone y 

cree que la cuestión en su conjunto ha sido examinada y 

comprobada según sanos criterios morales 11
, llegué a la con

clusión de que no puede tratarse más que del último párrafo 

de dicho Preludio. Y si se lee con cuidado ese trascenden

tal texto respetando el importantísimo contexto que le pre

cede (cosas que obviamente no hizo Urdánoz), de inmediato 

saltan a la vista tres datos decisivos, ninguno de los cua

les favorece (más bien todo lo contrario} la pésima inter

pretación del multicitado vitorianista hispano: 

1) Urdánoz, como es su costumbre, manipula el texto ori

ginal y junto con él, naturalmente, el pensamiento de 

Vitoria, traduciendo como 11 comprobada 11 donde el original 

latino dice "cierta" ( "certa •). En estricta lógica ( ló

gica material o gnoseología}, y esto lo sabe perfecta

mente Urdánoz el filósofo, de ninguna manera es lo mismo 

lo ºcierto" que lo "comprobado", ya que la certeza (se-
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guridad o firmeza con que la mente se adhiere a un jui

cio, es decir, lo admite como verdadero} es un estado 

subjetivo que desafortunadamente puede corresponder o no 

a la verdad lógica, o sea, a la concordancia del pensa

miento con la realidad de los objetas o cosas en sí, 

mientras que el concepto de 11 comprobación", que abusiva

mente introduce Urdánoz, tiene una fuerte connotación 

objetivista que lo vincula a la realidad misma, más allá 

de la simple opinión subjetiva, mediante la imparcial 

percepción y la rigurosa verificación de hechos, datos y 

principios incontrastables que pueden ser confirmados 

por otros observadores o investigadores. Urdánoz, pues, 

está haciendo decir a Vitoria mucho más de lo que real

mente dijo acerca del grado de correspondencia entre la 

certeza o subjetiva seguridad de ciertas opiniones y la 

verdad objetiva de la justicia o injusticia global de la 

conquista. 

2) Urdánoz afirma con toda frescura que Vitoria supone y 

cree que la cuestión [de la just.icia de la conquista] en 

su conjunto ha sido examinada y comprobada "según sanos 

criterios morales 11
• En primer lugar, en ninguna parte 

del texto vitoriano aparece tal especificación (por lo 

visto, al padre Urdánoz, cuando le conviene, le falla la 

vista y le sobra la imaginación). Y en segundo lugar 

-todavía peor- está el hecho insoslayable de que preci

samente en el párrafo que precede al texto en cuestión, 

Vitoria afirma de modo tajante (y como opinión indubita

blemente suya) exactamente lo contrario de lo que Urdá

noz malintencionadamente agrega de su propia cosecha, a 

saber: que la cuestión indiana (o sea, la relativa a la 

justicia o injusticia de la conquista y dominación de 

España en las Indias), hasta donde él sabe, no ha sido 

ni resuelta ni examinada conforme a criterios teológicos 

y morales (contenidos en la ley positiva divina y en la 

ley natural o moral), sino tan sólo conforme a criterios 

de derecho positivo humano, lo que es a todas luces in

suficiente, primero, porque los indios no estaban suje-
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tos a ese orden jurídico-positivo (el vigente en España, 

complementado no pocas veces con principios e institu

ciones del derecho romano y aun del derecho canónico), y 

segundo, porque se trata de cuestiones pertenecientes al 

fuero de la conciencia, en las que no son competentes 

para dictaminar los jurisconsultos, sino tan sólo los 

teólogos. Aunque quizá con ello suban demasiado de tono 

mis conclusiones, no puedo dejar insatisfecha la impe

riosa necesidad que siento de manifestar cuánto me sor

prende, me desconcierta y me molesta el hecho de que tan 

contundentes declaraciones de Vitoria aparezcan intactas 

y con deslumbrante claridad en la propia traducción del 

P. Urdánoz (para comprobar si estoy mintiendo o siquiera 

exagerando un poco, puede consultarse la pág. 27 de la 

edición de Porrúa en la Colección "Sepan Cuantos ••• "), y 

a pesar de ello, como si tales declaraciones no existie

ran o no las hubiera visto en lo absoluto, con una acti

tud indigna de su prestigio como vitorianista, nos en

dilgue con tanta cachaza y desfachatez su falsísima, do

losa y desorientadora afirmación, y, sobre todo (lo más 

ofensivo), espere que nos la traguemos los que no tene

mos demasiada prisa y por tanto estamos dispuestos a 

usar los ojos y el cerebro con la calma y el cuidado ne

cesarios para no dejarnos embaucar (al menos no tan fá

cilmente). 

3) Tal vez lo más importante: además de las dos adulte

raciones de carácter material (de fondo, substancia o 

contenido) que denuncio y pruebo en los incisos 1 y 

2, el P. Urdánoz adultera de modo esencial y absoluto el 

texto-problema en cuanto al aspecto formal de su verda

dera procedencia, paternidad o autoría al afirmar tran

quilamente y con aparente candor que nuestro teólogo-ju

rista 11 supone y cree" que la cuestión indiana en su con
junto ha sido ya examinada y comprobada según sanos cri

terios morales, presentándonos así falazmente estas ide

as como propias de Vitoria, cuando la verdad es que 

no lo son en absoluto, porque de ninguna manera lo cree 
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o concede (otro infame invento del P. Urdánoz), sino que 

simplemente lo supone (y ni siquiera en el nivel gnoseo

lÓgico o epistemológico de una "comprobación", como do

losamente lo presenta Urdánoz, sino en el resbaladizo 

nivel de la mera certeza, con todo lo que de subjetivis

mo y de error pueda en ella caber, según ya demostré en 

el inciso J); en otras palabras, lo toma corno un falso 

supuesto, como un supuesto no real sino puramente hipo

tético, en el sentido dialéctico del rutinario "supo
niendo sin conceder 11

• Y. lo demuestro: en primer lugar, 

porque según acabo de indicar en el inciso 2, en el pá

rrafo inmediatamente anterior al pasaje-problema declara 

Vitoria categóricamente que la cuestión indiana aún no 

ha sido examinada y resuelta de modo suficiente, ya que 

en su examen y resolución no se han aplicado criterios 

teológicos ni morales, sino Únicamente jurídicos (de de

recho positivo humano), y nuestro teólogo-jurista nece

sitaría haber perdido la cordura para caer en tan fla

grante y burda contradicción a tan escasas líneas de 

distancia~ y en segundo lugar, porque cuatro párrafos 

atrás, inmediatamente después de la Tercera Proposición 

del Preludio, lejos de afirmar o siquiera insinuar que 

no abriga dudas sobre la justicia global de la conquista 

y dominación españolas en América por creer que tal 

cuestión en su conjunto (en lo esencial, principal o más 

importante de ella) ha sido suficientemente examinada y 

comprobada, con palabras terminantes la califica -en su 

conjunto o generalidad- de sumamente dudosa en cuanto a 

su justicia o injusticia, pues considera que hay razones 

de peso a favor de uno y otro extremo, por lo que se 

trata de una cuestión que bien merece ser discutida de 

nuevo. 

E) Lo más que concede Vitoria es que la cuestión indiana ha 

sido legalmente juzgada y sentenciada por los juristas, 

Únicamente con arreglo a criterios de derecho positivo hu

mano (lo que no es ni adecuado, ni suficiente ni satisfac

torio), pero de ninguna manera admite que haya sido compro-
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bada en forma incuestionable y definitiva, ya que en él, 

inuy por encima de su calidad de jurista (que lo es, y de 

primera), están las de teólogo, filósofo, moralista y ius

naturalista, y consecuentemente no se ve limitado por el 

estrecho criterio del abogado positivista y, menos aún, del 

mezquino leguleyo. Y así, con toda razón se resiste a de
jarse poner los grilletes del derecho procesal, en el que 
la sentencia ejecutoriada es inatacable y definitiva. El 

gran catedrático salmantino se muestra bien consciente de 

que tan trascendental cuestión pertenece primordialmente a 

los campos de la filosofía moral y de la teología (la que 
hoy se suele denominar 11 teología de las realidades terres

tres 11
) , dominios en los que no hay (fuera de los dogmas 

. teológicos definidos, que no son tantos como vulgarmente se 

cree) sentencias firmes, inimpugnables y definitivas, ni 

existe la "cosa juzgada", y en los que por fortuna no es 

necesaria (como sí lo es en el derecho procesal) la artifi

ciosa y casi absurda distinción entre "verdad real" (como 

si hubiera de otra) y "verdad legal" (la de la cosa juzga

da); gracias a lo cual, lo Único que en estos vastísimos 

campos del pensamiento hace falta para modificar o incluso 

revocar cualquier "sentencia", habida cuenta de que el ar

gumento de autoridad (•Magister d1xit•) es el más débil, es 

pensar más allá que los predecesores (como respetuosamente 

les llama Santo Tomás) y demostrar que se piensa mejor que 

ellos. 

F) En el segundo párrafo posterior a la Tercera Proposición 

de la Introducción o Preludio (ver mis págs. 507 y 508), 

Vitoria parte de otro falso supuesto (que no hay ninguna du

da en toda la cuestión indiana) para concluir y declarar 

que, aun en ese caso, teniendo en cuenta que es perfecta

mente habitual emprender nuevas discusiones teológicas so

bre materias ciertas, seguiría siendo de gran utilidad vol

ver a tratar el problema indiano, no mediante una disputa o 

discusión del género deliberativo, indagatorio o inquisiti

vo (destinado a consultar o investigar con fines heurísti

cos), sino del género demostrativo, cuyo fin es enseñar. Y 
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que Vitoria está manejando conscientemente un falso supues

to, esto es, un supuesto puramente hipotético y metódico 

(equivalente a un "suponiendo sin conceder"), se comprueba 

porque esta trascendental reserva se deduce con absoluta 

certeza del párrafo inmediatamente anterior (el primero 

después de la Tercera Proposición del Preludio) 1 en el 

cual, como ya antes hice notar (ver la parte final del pun

to D-3, pág. 669), el insigne catedrático deja bien claro 

que s1 hay dudas (y muy serias) en toda esta cuestión de la 

justicia o injusticia global de la conquista. Por lo tanto, 

si ahora se ocupa de lo que hipotéticamente ocurriría en el 

falso supuesto de "que no hubiera ninguna duda en toda esta 

cuestión" (sus propias palabras, literalmente traducidas), 

lo hace con el deliberado propósito de demostrar que inclu

so en el imaginario caso de que el problema indiano fuera 

ya una materia absolutamente cierta, es decir, firmemente 

establecida o resuelta de modo por completo indubitable 

("de investigado derecho", como dirían los juristas) por 

estar ya plenamente comprobada la legitimidad o justicia de 

la conquista y dominación españolas de las Indias, aun así 

seguiría siendo útil y provechoso llevar a cabo una discu

sión de carácter didáctico sobre el tema. Naturalmente, lo 

que en el fondo nos quiere transmitir Vitoria con todo esto 

es que con mucho mayor razón es Útil y hasta indispensable 

realizar una investigación de tipo no solamente demostrati

vo o didáctico, sino de tipo deliberativo (inquisitivo, in

dagatorio o heurístico) sobre tal materia o cuestión, habi

da cuenta de que en realidad es muy dudosa. 

G) En el Último párrafo del Preludio, Vitoria, como ya an

tes señalé y demostré (ver punto D-3, págs. 668-669), mane

ja el falso supuesto de que el "negocio 11 o asunto indiano 

en lo general o en su conjunto es ya una cuestión suficien

temente examineda y cierta. Ahora bien, la razón por la que 

nuestro teólogo-jurista plantea este supuesto puramente hi

potético y metódico (equivalente al clásico 11 suponiendo sin 

conceder 11
) es análoga a la que expliqué en el punto F, a 
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saber: lo hace con el deliberado propósito de demostrar que 

incluso en el imaginario caso ae que el negocio o asunto 

indiano en lo general o en su conjunto fuera ya una cues
tión suficientemente examinada y cierta (por estar ya com

probada la legitimidad o justicia "global" de la conquista 

y del dominio de España en las Indias), seguir{a siendo 

útil y aun necesario llevar a cabo un nuevo examen con el 

fin de aclarar las dudas particulares que inevitablemente 

habr!an de presentarse en un asunto de tamaña magnitud y 

que por su importancia merecerían ser discutidas. Y siendo 

esto así, con mucho mayor razón se impone la imperiosa ne

cesidad de realizar una investigación exhaustiva, a la luz 

de criterios no sólo jurídicos, sino principalmente teoló

gicos y morales, sobre el problema indiano en su generali

dad o en su conjunto ["globalmente" considerado], puesto 

que en realidad es un asunto que en su generalidad o en su 

conjunto sigue siendo sumamente inseguro, dudoso o incier

to, ya que hasta ese momento ha sido insuficientemente exa

minado, tan sólo a la luz de estrechos, superficiales e in

cluso inaplicables criterios de derecho positivo humano, 

por lo que todavía subsisten las razones que permiten abri

gar serias dudas tanto sobre la injusticia como sobre la 

justicia ["globalmente" consideradas, para usar una vez más 

la misma terminologia de Urdánoz] de la conquista y domina

ción españolas en América. 

H) La parte cardinal de todo el Preludio o Introducción de 

la Primera Releccién de los Indios es el párrafo inmediata

mente posterior a la Tercera Proposición, mismo al que ya 

me referf al final del punto D-3 (ver mi pág. 669) • En 

efecto, este vital pasaje constituye el más rotundo mentís 

a las irresponsables y hasta dolosas afirmaciones del P. 

Urdánoz, pues en él dice Vitoria en forma expresa, clara y 

contundente (y lo dice como suyo, como su opinión propia y 

personalÍsima, puesto que está respondiendo explícitamente 

a la objeción de sus adversarios) que el asunto de los bár

baros (los indios) no es tan evidentemente justo que no se 
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pueda tener la duda o sospecha de que es injusto, con lo 

que está declarando que sí abriga serias dudas sobre la 

justicia "global" de la conquista y la dominación de 

España en las Indias, ya que está hablando del asunto 

de los bárbaros ("negotium barbarorum") considerado en ge

neral, y no de determinadas "cuestiones o hechos particula

res de administración y gobierno", como sin fundamento al

guno y con toda falsedad dice Urdánoz. Además, si analiza

mos este punto con todo detenimiento, caeremos en la cuenta 

de que los indicios de que la conquista fue injusta que 

menciona Vitoria son mucho más objetivos y fuertes que los 

indicios de que el dominio español sobre las Indias es ad

ministrado recta y justamente, y, a diferencia de éstos, 

aquéllos van hasta la raíz u origen del asunto, ya que, en 

efecto, nuestro teólogo-jurista dice que es creíble que el 

"negocio" o asunto de los indios sea tratado recta y justa

mente (sin que ello signifique absolutamente nada en cuanto 

a la justicia de su origen) porque es administrado (en el 

presente) por varones doctos y buenos (en primer lugar, só
lo Dios sabe a quiénes se está refiriendo Vitoria, y podría 

tratarse de una pura fórmula de cortesía; y en segundo, 

aunque la participación de tan sabios y virtuosos adminis

tradores en el negocio indiano fuera verdad, el argumento 

de todos modos adolecer!a de la subjetividad y la debilidad 

propias del argumento de autoridad, ya que hasta los más 

sabios y virtuosos -humanos al fin y al cabo- pueden equi

vocarse y cometer injusticias). Por el contrario, los indi
cios de que la conquista fue injusta señalados por Vitoria 

son terribles hechos, hechos objetivos y notorios que se 

erigen no en simples indicios indirectos (como son los in

dicios de que el negocio indiano es administrado recta y 

justamente), sino en constitutivos directos de la radical 

injusticia de la conquista y dominación de las Indias por 

España desde su origen mismo. En consecuencia, aunque en 

este crucial párrafo Vitoria manifieste formalmente una· ac
titud de duda equidistante entre la justicia y la injusti

cia de la conquista globalmente considerada, realmente se 
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inclina mucho más hacia la duda sobre su justicia, es de

cir, se muestra casi seguro de la injusticia original y 

global de la conquista y el dominio de España en América. 

Y como también esta expresa e inequívoca actitud de duda 

por parte de Vitoria aparece con resplandeciente nitidez en 

la traducción del P. Urdánoz (edición de Porrúa, Colección 

"Sepan Cuantos ••• ", p. 26), y a pesar de ello el gran vito

rianista español tiene el impúdico atrevimiento de espetar

nos la aseveración de que 11 Vi toria no parece abrigar dudas 

-desde el punto de partida de la Relección- sobre la justi

cia global de la conquista" (ver la parte final de mi quin

ta conclusión, pág. 663), valen también aquí, de principio 

a fin (mutatis mutnndis), las impresiones y comentarios de 

. sorpresa, de desconcierto y de molestia que externé al fi

nal del punto D-2 de esta sexta conclusión (ver mi pág. 

668). Por Último, debo señalar que Vitoria cierra el párra

fo en cuestión (el inmediatamente posterior a la Tercera 

Proposición de la Introducción o Preludio) declarando en 

forma incuestionablemente explícita que "esta discusión 

[sobre la cuestión indiana] no parece del todo superflua, y 

con esto queda clara la respuesta a la objeciónº, lo que 

constituye, entre muchas otras, una contundente prueba de 

lo que afirmé en el punto e de esta sexta conclusión (ver 

mis págs. 665-666), a saber: que cuando Vitoria escribe que 

"por esto [por la indudable seguridad de conciencia con que 

han actuado los monarcas españoles] puede parecer no sólo 

superfluo sino temerario el discutir estas cuestiones", de 

ninguna manera está expresando su propio sentir, pues ahí 

no está hablando por sí mismo, sino que está poniendo esa 

conclusión en boca de sus adversarios (reales o metódica

mente imaginarios), quienes la oponen como objeción a su 

proyecto de abrir en su Relección una nueva disputa o dis

cusión sobre el problema indiano. 

I) Con base en las argumentaciones, consideraciones y con

clusiones expuestas en los anteriores ocho puntos de esta 

sexta conclusión, estimo que he probado sobradamente mi hi

pótesis (ver hipótesis o, págs. 471-472) de que Francisco 
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de Vitoria, al empezar su Primera Relección de los Indios, 

adopta como punto de partida una postura relativamente neu

tral, consistente en la duda (tal vez real, tal vez pura

mente metódica) acerca de la justicia a injusticia global 

(la legitimidad o ilegitimidad) de la conquista y el domi

nio de España en las Indias. Más aún, de los argumentos y 

consideraciones que he expuesto se desprende, en mi opi

nión, que Vitoria realmente se inclina mucho más hacia la 

duda sobre la justicia o legitimidad, es decir, se muestra 

casi seguro de la injusticia o ilegitimidad original y glo

bal de la conquista y el dominio de España en América, por 

lo que no sería descabellado o irrazonable encuadrar su ac

titud e intención iniciales en otra de mis hipótesis (ver 

hipótesis e, págs. 470-471), a saber: aquélla según la cual 

el insigne catedrático, sinceramente convencido de la in

justicia e ilegitimidad radicales de esos devastadores fe

nómenos históricos, se propuso demostrarlas en forma sutil 

pero efectiva. 

SliPTIMA: Antes de proceder al análisis de los diversos titules 

que de hecho se alegaban o que teóricamente podr!an alegarse 

para legitimar la conquista y el dominio de España en las In

dias, Vitoria resuelve lo que yo he llamado un "incidente de 

previo y especial pronunciamientoº, preguntándose "si esos 

bárbaros [los indios] eran verdaderos dueños antes de la lle

gada de los españoles, tanto privada como públicamente, esto 

es, si eran verdaderos dueños de sus cosas y posesiones pri~a

das y si había entre ellos algunos que fueran verdaderos prín

cipes y señores de los demás", y concluyendo apodícticamente, 

después de toda una serie de sólidos argumentos teológicos y 

de derecho natural y de gentes, que 11 sin duda los bárbaros 

[los indios] eran, tanto pública como privadamente, tan verda

deros dueños como los cristianos~ y ni los príncipes ni los 

particulares pudieron ser despojados de sus cosas alegando co

mo tí tu lo que no fueran verdaderos dueños. Y sería grave ne

garles a ellos, que nunca nos hicieron injuria alguna, lo que 
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concedemos a los sarracenos y a los judíos, enemigos perpetuos 

de la religión cristiana, a quienes no negamos que tengan el 

dominio de sus cosas, si por otra parte no han ocupado tierras 

de cristianos". El gran jurista y vitorianista mexicano Anto

nio Gómez Robledo considera que estas valientes declaraciones 

del inmortal catedrático salmanticense constituyen la primera 

Carta Magna o Carta de Independencia de las naciones america

nas en el concierto internacional, y no sólo la primera, sino 

la más genuina, por contraste con la tan indebidamente cele

brada Doctrina Monroe. Y debo hacer notar, además, que las ci

tadas declaraciones del P. Vitoria constituyen al mismo tiempo 

uno de los factores o elementos esenciales de su genial acto 

de fundación del moderno derecho internacional público, pues 

con ellas estructura, por primera vez en la historia, una con

cepción completamente secularizada de la comunidad mundial (su 

novedoso y revolucionario totus orbis), fundamentada exclusi

vamente en el derecho natural e integrada por naciones jurídi

camente iguales entre sí, independientemente de su tamaño, po

derío, cultura y religión. Ahora bien, en cuanto a lo que es

tas mismas conclusiones preliminares de Vitoria significan co

mo proclamación de que España no traía consigo ningún título 

originario de conquista o dominación al momento de establecer 

contacto por primera vez con América (y que, por tanto, la 

discusión debería concentrarse de modo muy especial en los po

sibles títulos adventicios), cito de nuevo a GÓmez Robledo, 

quien aclara que ºpodrían nacer eventualmente, después del 

choque entre las dos culturas, títulos tal vez legítimos del 

dominio español en América. Antes, sin embargo, antes de la 

gran confrontación, estábamos nosotros, con respecto a ellos, 

en la más estricta igualdad jurídica, a despecho del desnivel 

cultural: dueños y señores allá, y dueños y señores aquíº. 

OCTAVA: Aunque ya se ha vuelto un lugar común llamar en forma ge

nérica 11títulos de conquista" a los clásicos títulos vitoria

nos (tanto ilegítimos como legítimos), se trata de una denomi

nación que él jamás utiliza con sentido genérico en su Relec

ción, puesto que, para empezar, en latín no existe ningún va-
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cablo que tenga una equivalencia morfológica y semántica con 

el término castellano de "conquista", y por otra parte, aunque 

existiese, Vitoria no podría utilizarlo significando un géne

ro, porque de los títulos que discute hay varios que no impli

can la realización de una guerra (ni de conquista ni de ningu

na otra Índole), o al menos no la implican necesariamente, y 

son: el primero ilegítimo (la autoridad universal del Empera

dor, supuesto soberano del mundo: no implica guerra necesaria

mente, pues los indios podrían someterse voluntariamente a la 

supuesta soberanía universal del Emperador, por lo que no se 

trata en esencia de un título de conquista, sino de dominioJ; 

el segundo ilegítimo (la autoridad universal del Papa, o su 

pretendido señorío temporal sobre todo el orbe: tampoco impli
ca guerra necesariamente, pues al igual que en el anterior los 

indios podrían someterse en forma voluntaria al pretendido po

der temporal directo del Papa sobre todo el orbe, y, conse

cuentemente, a la soberanía de los monarcas españoles, supues

tos beneficiarios de la famosa donación pontificia efectuada 

por medio de las bulas alejandrinas, por lo que tampoco se 

trata en esencia de un título de conquista, sino de dominio)¡ 

el tercero ilegítimo (el derecho de descubrimiento y ocupa

ción: de suyo no implica ninguna clase de guerra, ya que por 

derecho natural y de gentes presupone necesariamente la exis

tencia de tierras sin dueño, o sea, deshabitadas, y solamente 

a ciertos teólogos y juristas se les pudo ocurrir que las is

las y tierra firme del Nuevo Mundo carecían de dueño no obs

tante estar populosamente habitadas, debido a que, según 

ellos, la infidelidad o paganismo priva a las personas Y a los 

pueblos de la capacidad de dominio, opinión que Vitoria refuta 

de modo tajante, como ya señalé en mi séptima conclusión, para 

concluir declarando con admirable imparcialidad que los in

dios, antes de la llegada de los españoles, eran, tanto en lo 

privado como en lo público, tan verdaderas dueños y señores de 

sus cosas, de sus tierras y de sus súbditos como los cristia
nos¡ el derecho de descubrimiento y ocupación, pues, de ningu

na manera y bajo ninguna circunstancia puede ser título de 

conquista, sino tan sólo de dominio, y esto Únicamente en caso 
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de que se cumpla en forma rigurosa el supuesto esencial de la 

existencia de la res nullius o ºcosa de nadie 11
); el sexto ile

gítimo (la voluntaria elección o aceptación de la soberanía 

española por parte de los indios: en realidad se trata de un 

título teóricamente legítimo, pero Vitoria lo incluye entre 
los ilegítimos porque de facto no se cumplieron debidamente 

los correspondientes supuestos normativos, y por ello remito a 

las consideraciones que haré con respecto al sexto título le

gítimo, que no es más que una repetición de éste, sólo que 

tratado con un enfoque meramente hipotético, en el plano de 

los puros principios teóricos o abstractos); el sexto legltimo 

(la verdaderamente libre elección o aceptación de la soberanía 

española por parte de los indios: por su propia esencia exclu

ye absolutamente cualquier tipo de guerra, así como el uso de 

cualquier clase de amenazas y la presencia del dolo o de la 

mala fe, por lo que de ninguna manera y bajo ninguna circuns

tancia puede ser título de conquista, sino tan sólo de adqui

sición de dominio o soberanía por la vía democrática); y, por 

Último, el octavo legítimo (presentado por Vitoria como dudo

so, y consistente en el deber de los monarcas españoles de es

tablecer un protectorado en beneficio de los pueblos retrasa

dos de América: no implica necesariamente una guerra de some

timiento, ya que parece más aconsejable establecer el régimen 

de protectorado por medios pacíficos, por lo que no se trata 

en esencia de un título de conquista, sino más bien de dominio 

de una clase muy especial, y todavía mejor, de tutela tempo

ral, justificable solamente durante el tiempo que sea necesa

rio para que España haga salir de su atraso a los pueblos be

neficiarios de su protección). Todos los demás títulos sí im

plican necesariamente el uso de la guerra, ya sea con el ca

rácter de conquista propiamente dicha o por lo menos en cali

dad de intervención armada temporal (y es un hecho inocultable 

que Vitoria, en los títulos que presenta como teóricamente le

gítimos, muestra una marcada tendencia a justificar como con

quistas las que en estricta lógica no deberían pasar de inter

venciones bélicas temporales, según señalaré en mis conclusio

nes posteriores); así entendidos, pues, merecen el nombre de 
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"títulos de conquista 11 (unos en sentido amplio, por referirse 

solamente a intervenciones bélicas temporales, y otros en sen

tido estricto, por implicar ocupaciones definitivas), los si

guientes: el derecho de forzar a los indios infieles a abrazar 

la fe cristiana (cuarto ilegítimo); la autoridad del Papa y de 

los príncipes cristianos para castigar y reprimir los pecados 

contra naturaleza que cometen los indios (quinto ilegltimo); 

la predestinación providencial o donación especial de Dios, 

por virtud de la cual los indios fueron entregados a los espa

ñoles para su perdición, en castigo por sus pecados y abomina

ciones (séptimo ilegítimo); el derecho de natural sociedad y 

libre comunicación (primero legítimo); el derecho de libre 
predicación del Evangelio (segundo legítimo)¡ el derecho de 

intervención en defensa de los indios convertidos a la fe 

cristiana (tercero legítimo); el derecho o poder temporal in

directo del Papa para deponer a los gobernantes indígenas ti

ránicos y dar un príncipe cristiano a los convertidos (cuarto 

legítimo); el derecho de intervención humanitaria en defensa 

de las víctimas inocentes de los sacrificios humanos y de la 

antropofagia (quinto legítimo)¡ y por Último, el derecho de 

auxiliar a aliados y amigos en una guerra justa (séptimo legí

timo). Francisco de Vitoria está perfectamente consciente de 

que toda conquista justa produce dominio o soberanía, pero 

no todo dominio o soberanía es producto de una conquista, y 

por eso él habla genéricamente de títulos de dominio o sobera

nía (que es el concepto verdaderamente genérico), y más preci

samente aún, de 11 títulos en virtud de los cuales los bárbaros 

del Nuevo Mundo pudieron caer bajo el dominio de los españo

les". Sin embargo, el término genérico de "títulos de conquis

ta", a pesar de su impropiedad, está ya definitivamente consa

grado por el uso y el lugar común, y yo mismo caigo a veces 

en él. 

NOVENA: A pesar de que Vitoria divide todos los títulos discuti

dos en su Relección en dos grandes series, una de "títulos 

ilegítimos o no idóneos" y otra de "títulos legítimos o idó

neos", no siempre la designación o clasificación corresponde a 
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la esencia. o sea que, de acuerdo con los principios teóricos 

del propio Vitoria (que por cierto no siempre me parecen váli

dos) , todos los tí tu los que consigna como 11 legítimos o idO

neos" efectivamente lo son, pero entre los "ilegítimos o no 

idóneos 11 se le colaron -casi de seguro conscientemente- tres 

que en sí (en abstracto o de iure) son legítimos. Dicho de 

otra forma: de los quince títulos que en total examina nuestro 

teólogo-jurista, son ilegítimos en sí (en abstracto o de iure) 

solamente cuatro de los siete que integran la primera serie 

(los que él clasifica como "ilegítimos o no idóneos 11
), y son 

legítimos en sí (en abstracto o de iure) tres de la ya mencio

nada primera serie y los ocho que integran la segunda (los que 

él cataloga como 11 legí timos o idóneosº). Esto se debe a que 

Vitoria, en los tres casos de excepción señalados, es decir, 

en los títulos de suyo legítimos que coloca entre los ilegíti

mos, aplicando un método empírico-histórico que por sí solo 

constituye a mi juicio una rotunda y contundente refutación de 

la tesis fundamental de Antonio Gómez Robledo, hace tajantes 

pronunciamientos fácticos en contra de la legitimidad de la 

conquista y el dominio de España en las Indias, enjuiciándolos 

a posteriori como fenómenos históricos reales y concretos, tal 

como de hecho habían sido y eran, y no simplemente juzgándolos 

a priori como hipotéticos objetos de pura especulación abs

tracta (método, este Último, que según la infundada tesis de 

GÓmez Robledo es el Único que utiliza Vitoria a lo largo de 

toda su Relección). Precisando aún más: aunque esos tres títu

los contienen supuestos jurídicos válidos que los hacen legí

timos de iure o en abstracto, Vitoria los mete entre los ile

gítimos o no idóneos porque dichos supuestos jurídicos abs

tractos no se cumplieron de facto, en el terreno de los hechos 

históricos reales y concretos. Tales títulos son: el "tercero 

ilegítimo" (el derecho de descubrimiento y ocupación: el su

puesto normativo válido o justificante consiste en que, por 

derecho natural y de gentes, las cosas y tierras que no tienen 

dueño son del primero que las encuentre y ocupe; Vitoria inva

lida de facto este título negando categóricamente que su su

puesto normativo abstracto se haya cumplido de hecho en el caso 
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concreto de América, porque el Nuevo Mundo, en el momento his

tórico de ser 11descubierto 11 por los españoles, no era res nul

lius -cosa de nadie-, ya que los indios eran sus verdaderos 

dueños y señores, tanto en lo privado corno en lo público); 

el "sexto ilegítimo" (la voluntaria elección o aceptación de 

la soberanía española por parte de los indios: el supuesto 

normativo válido o justificante consiste precisamente en que 

los indios elijan o acepten en forma completamente libre some

terse a la soberanía de España; Vitoria invalida de facto este 

título negando terminantemente que su supuesto normativo abs

tracto se haya cumplido de hecho en los casos de las eleccio

nes y aceptaciones concretas que se dieron en las Indias, pues 

está debidamente informado y sabe que todas ellas estuvieron 

radicalmente viciadas por el miedo y el error graves, por lo 

que fueron nulas); y el •séptimo ilegítimo• (la predestinación 

providencial o donación especial de Dios, por virtud de la 

cual los indios fueron entregados a los españoles para su per

dición, en castigo por sus pecados y abominaciones: en reali

dad, Vitoria presenta este título como ilegítimo o inválido 

tanto en abstracto como en concreto, pues no admite la exis

tencia de un supuesto normativo válido o justificante ni si

quiera en abstracto, argumentando que, salvo rarísimos casos 

de excepción -como el de la entrega de los cananeos en manos 

de los judíos, hecha expresamente por Yahvé-, del hecho de que 

Dios, en sus inescrutables designios, entregue a un pueblo pa

ra su perdición a manos de otro, no se sigue que este último 

actúe justamente y esté libre de culpa al ejecutar inconscien

temente la resolución o designio divino, por lo que tales en

tregas o ºdonacionesº no deben entenderse como transmisiones 

de derechos, sino como simples entregas factuales de unos pue

blos en manos de otros por virtud de determinaciones providen

ciales que se apegan a los esquemas de injusticia de la histo

ria humana y que la mente humana ni siquiera debe intentar 

cuestionar; en cuanto a los aspectos concretos o de hecho, Vi

toria desacredita en forma abierta y hasta despectiva a los 

falsos profetas de este título presuntuosamente providencia

lista y niega rotundamente el hecho histórico de que Dios haya 



662 

resuelto. castigar los pecados de los indios entregándolos ex

presamente en manos de los españoles, porque tal entrega no 

consta en ninguna parte mediante milagros confirmatorios u 
otros signos extraordinarios; sin embargo, me he permitido en

mendarle la plana al P. Vitoria en cuanto a la ilegitimidad de 

este título en el plano teórico o abstracto, porque analizán

dolo con sumo cuidado me di cuenta de que, aunque se trate de 

casos excepcionales -como el de la entrega expresa de los ca

naneos a los judíos-, no resulta absurdo admitir la posibili

dad de que Dios, como dueño y señor del universa, conceda ex

presamente a un pueblo el derecho de conquistar legltimamente 

a otro, por la razón que sea, en cuyo caso -de hecho conside

rado por Vitoria, aunque sea en forma muy incidental- cierta

mente habría un supuesto normativo válido o justificante y, en 

consecuencia, este título debería ser incluido entre los teó
ricamente legítimos o idóneos) • Finalmente, cabe preguntarse 

por qué procedió Vitoria de esta manera, colocando tres títu

los de suyo legítimos entre los ilegítimos, sólo porque no se 

cumplieron de hecho sus supuestos normativos; y la mejor res

puesta que se me ocurre es que esos tres títulos, junto con 

los otros cuatro de la primera serie, eran los que de hecho se 

alegaban para tratar de justificar la conquista y el dominio 

de España en las Indias, y Vitoria decidió no etiquetarlos co

mo ºlegítimos o idÓneos 11 (aunque sólo fuese en teoría o en 

abstracto) porque no quería dar la mínima impresión de que de 

alguna manera apoyaba su utilización para tales fines, prefi

riendo de plano 11 excomulgarlos" y arrojarlos al infierno de la 

primera serie, donde supuestamente sólo deberían estar los 

ilegítimos de iure , hábil maniobra que justificó (con una ló

gica no precisamente impecable) declarando en cada caso, como 

ya indiqué, que no se habían cumplido de hecho los correspon

dientes supuestos normativos. 

DECIHA: Entrando ya por fin a mis conclusiones relativas a cada 
uno de los quince títulos de dominio o soberanía que examina 

Francisco de Vitoria en su Primera Relección de los Indios, 

empiezo con el primer título ileg1timo o no idóneo (la autori-
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dad universal del Emperador, supuesto soberano del mundo). Se 

alega como supuesto normativo justificante que el soberano del 

Sacro Imperio Romano Germánico (en tiempos de Vitoria, Car

los I de España y V de Alemania) es señor del mundo y, por 

tanto, tiene derecho a tomar posesión de lo que es suyo (en 

otras palabras, si decide ocupar de hecho sus dominios, inclu

so mediante guerras de conquista, éstas serán justas). El cum

plimiento de dicho supuesto o hipótesis normativa consistir{a 

en el ejercicio factual y efectivo del derecho o autoridad im

perial, es decir, en que el Emperador hubiera resuelto o re

solviera ocupar de hecho sus dominios, ya sea en forma pacífi

ca (si sus súbditos lo reconocen voluntariamente) o mediante 

guerras de conquista (si sus súbditos le ofrecen rebelde re

sistencia). Vitoria niega la validez del pretendido supuesto 

normativo, declarando con ejemplar imparcialidad y valent!a 

que el Emperador no es señor de todo el orbe, ya que tal seño

r!o universal no puede demostrarse ni por derecho natural, ni 

por derecho positivo divino, ni mucho menos por derecho posi

tivo humano. En consecuencia, Vitoria ni siquiera se ocupa en 

su Relección de los aspectos fácticos, o sea, no dedica una 

sola palabra a discutir si el pretendido supuesto normativo se 

cumplió o no de hecho en las Indias, aunque nosotros sabemos 

que muchos conquistadores, entre ellos nuestro Hernán Cortés, 

pretendieron justificar sus atropellos actuando en nombre del 

"Emperador y dueño del universo", muchas veces en una especie 

de "gestión de negocios", sin que el Emperador estuviera si

quiera enterado (por no haber precedido las correspondientes 

capitulaciones), como ocurrió en la conquista de México. 

Por otra parte, Vitoria aclara que, aun suponiendo (sin conce

der) que el Emperador fuera señor de todo el mundo, ni siquie

ra en ese caso podría ocupar los territorios de los indios, 

deponer a sus gobernantes, imponerles nuevos señores y cobrar

les tributos, argumentando brillantemente que incluso los que 

atribuyen al Emperador el dominio del orbe, reconocen que no 

se trata de un dominio de propiedad, sino tan sólo de juris

dicción, en el cual subsiste la autoridad de los reyes y de 

los prlncipes menores bajo la autoridad o soberanla imperial, 
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la que no confiere al Emperador el derecho de aprovechar los 

reinos ni las provincias para sus usas personales o andar a su 
arbitrio regalando ciudades, y ni siquiera tierras o fincas. 

RESUHIENDO: Por lo que a este primer título respecta, Vitoria 

desaprueba la legitimidad de la conquista y/o el dominio de 

España en América hipotéticamente, en abstracto, de iure; y no 

hace declaración alguna (por considerarla innecesaria) con 

respecto a la ilegitimidad de tales fenómenos históricos en el 

plano de la realidad, en concreto, de facto. 

UNDECIHA: Segundo titulo iles1timo o no idóneo (la autoridad uni

versal del Papa, o su pretendido señorío temporal sobre todo 

el orbe). Se alega como supuesto normativo justificante que el 

Papa es monarca temporal de todo el mundo y, en consecuencia, 

pudo lícitamente donar a los Reyes de España las islas y tie

rras firmes descubiertas y par descubrir en las Indias, cons

tituyéndolos soberanos de aquellos reinos y de sus naturales, 

por lo cual, si los monarcas españoles resolvieren ocupar de 

hecha lo que les fue donado, incluso, si fuere necesario, me

diante guerras de conquista, éstas serán perfectamente legíti

mas y justas. El cumplimiento de este supuesto o hipótesis 

normativa, que en realidad es doble, se dio, según los parti

darios de este título, en virtud de dos hechos históricos: 
primero, la donación que el Pontífice español Alejandro VI 

(Rodri90 de Borja, el Papa Borgia), mediante sus dos bulas 

Inter Caetera, hizo en favor de los Reyes Católicos (Isabel I 

de Castilla y León, y Fernando II de Aragón y V de España); Y 

segundo, los actos de ocupación que estas monarcas fueron rea

lizando, en forma progresiva y por distintos medios, de terri

torios y naciones de América, invocando como título la famosa 

donación pontificia. Vitoria hace alusión al cumplimiento de 

hecho de la primera parte del pretendido supuesto normativo 

justificante (el acto de donación), pero lo hace veladamente, 

porque jamás menciona en forma expresa las célebres bulas ale

jandrinas, cuando hace notar que los partidarios de.este titu

lo dicen que el sumo Pontífice "pudo constituir príncipes de 

aquellos bárbaros a los Reyes de España, y así se hizoº ( cla-
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rísimo pronunciamiento fáctico en contra de la legitimidad de 

la conquista y/o el dominio de España en América). Sin embar

go, con una imparcialidad y un valor verdaderamente admirables 

(sobre todo si consideramos que no sólo es español y católico, 

sino devoto y virtuoso clérigo), el padre Vitoria niega la va

lidez de ambas partes del pretendido supuesto normativo justi

cante, declarando categóricamente que el Papa no es señor ci

vil o temporal de todo el orbe, por lo que no puede válidamen

te andar donando lo que no es suyo, de donde también se sigue 

que los Reyes de España no tienen derecho alguno al objeto de 

una donación inválida (la que, en mi opinión, fue nula de ple

no derecho o incluso jurídicamente inexistente). En primer lu

gar, para demostrar que el Romano Pontífice carece de potestad 

universal temporal (de orden civil o político), Vitoria invoca 

la autoridad doctrinaria de importantes filósofos, teólogos y 

juristas que refutan la teoría teocrática del papado, cuya de

fensa más célebre hizo el Cardenal-Arzobispo de Ostia, Enrique 

de Susa (o de Segusio), vulgarmente conocido como el Ostiense 

(u Hostiense). En seguida, dejando atrás el argumento de auto

ridad, nuestro teólogo-jurista alega directamente que el poder 

temporal sobre todo el mundo sólo podría venirle al Papa ora 

por derecho natural, ora por derecho positivo divino, ora por 

derecho positivo humano. Ahora bien, por derecho natural y por 

derecho positivo humano es en sí mismo evidente que no (por 

lo que ni siquiera merece ser discutido). En cuanto al derecho 

positivo divino, en ninguna parte consta la concesión de seme

jante poder, por lo que se trata de una afirmación completa

mente gratuita, carente de todo fundamento. Más aún, conforme 

a la doctrina teológica más probable, ni siquiera Cristo tuvo 

ese poder temporal, de donde se sigue que mucho menos lo tiene 

el Papa, que no es más que su vicario. Y aun suponiendo (sin 

conceder) que Cristo haya tenido tal poder, consta que no lo 

transmitió al Papa, porque éste, según contradictoriamente ad

miten hasta los partidarios de la teocracia pontificia univer

sal, no tiene jurisdicción espiritual sobre los infieles, lo 

cual significa que Cristo, teniendo indudablemente potestad 

espiritual en todo el orbe, lo mismo sobre los fieles que so-
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bre los infieles, no quiso transmitirla con esa amplitud uni

versal a su vicario; y siendo esto así, insistir en que el Pa

pa recibió de Cristo una potestad temporal universal es insis

tir en un absurdo, ya que con ello se afirma que el Sumo Pon

tífice es menos vicario de Cristo en lo espiritual que en lo 

temporal o político, lo que repugna al carácter esencial y 

eminentemente espiritual de su vicariato y de su misión; en 

consecuencia, si el Papa carece de poder espiritual sobre los 

infieles (entre ellos los indios), con mayor razón carece de 

poder temporal o político sobre ellos. Lo anterior basta y so

bra para destruir por completo el título de dominio o sobera

nía de España sobre América que se funda en la pretendida au

toridad o señorío temporal del Romano Pontífice sobre los in

dios; pero Vitoria va todavía más allá, y para que no quede la 

menor duda en esta cuestión, aclara que ni siquiera sobre los 

fieles confirió Cristo poder temporal (directo o simpliciter) 

al Papa ( ~, yo por mi parte aclaro que cae fuera del estado de 

la cuestión el poder temporal o político que el Romano Pont{

fice efectivamente tiene y ejerce en el llamado Patrimonio de 

la Iglesia -antes los Estados Pontificios y ahora el Estado 

del Vaticano-, porque dicho poder no le fue transmitido por 

Cristo ni lo ejerce sobre los fieles en tanto que tales). Tam

bién debo aclarar que, para demostrar que Cristo no nombró al 

Papa monarca temporal de todo el orbe, al P. Vitoria se le 

quedó en el tintero el argumento de que, aun en el falso su

puesto (ya mencionado) de que el Salvador haya tenido la sobe

ranía temporal o política sobre todo el mundo, es un hecho que 

no quiso ejercerla, ni sobre los fieles ni sobre los infieles 

("Mi reino no es de este mundoº), y por tanto, afirmar que 

transmitió una soberanía de esta índole a su vicario en la 

tierra constituye una manifestación más -entre tantas otras

de jactanciosa y sacrílega arrogancia, por la que el siervo se 

siente más que el señor, el discípulo más que el maestro, el 

representante más que el representado y el vicario más que el 

titular, demostraciones todas ellas de una penosa falta de 

sensibilidad al sentido estrictamente espiritual del Evangelio 

y del auténtico cristianismo (este argumento -repito- del 
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no ejercicio de la supuesta soberanía temporal o política de 

Cristo, abstención de ejercicio que es un hecho indubitable y 

que es confirmada y explicada por el propio Redentor mediante 

su proclamación de un reino extramundano, ciertamente no apa

rece en la Primera Relección de los Indios ni en el Fragmento 

de Temperantia; las conocidas pero poco comprendidas palabras 

de Cristo a Poncio Pilato: 11 Mi reino no es de este mundo", son 

citadas por Vitoria en el primer título ilegítimo, pero no las 

invoca para confirmar que el Salvador no quiso ejercer el po

der político directo que supuestamente tenía sobre todo el 

mundo, sino como prueba casi segura de que Cristo, en cuanto 

hombre, no tenla tal poder; en lo personal, estoy convencido 

de que este sereno razonamiento acerca del no ejercicio del 

supuesto poder político de Cristo, y también el argumento -muy 

cercano a él- por el que Vitoria reduce las afirmaciones de 

sus adversarios al absurdo de que el Papa sería más vicario de 

Cristo en lo temporal o político que en lo espiritual, se eri

gen como severas e irrefutables críticas no sólo a la visión 

teocrática del papado, sino también a la profunda desviación 

constituida por una Iglesia convertida en poder económico y 

político o aliada con él; pero no hay peores ciegos que los 

que no quieren ver). En suma: Vitoria, con la férrea lógica 

que le caracteriza, concluye que si no hay fundamento alguno 

para pensar honestamente que Cristo le dio al Papa poder tem

poral directo sobre los fieles (a pesar de que sobre ellos sí 

le dio potestad espiritual), mucho menos lo hay para pensar 

que le dio semejante poder político sobre los infieles (los 

indios entre ellos), sobre los cuales ni siquiera le concedió 

poder espiritual mientras no abracen libremente la fe cristia

na; y antes de que así la abracen, el Papa sólo tiene el dere

cho de predicarles o mandarles predicar el Evangelio, sin la 

facultad de forzarlos a que se conviertan (y de estas dos es

pecificaciones se derivan, respectivamente, la validez del se

gundo título legítimo [el derecho de libre predicación del 

Evangelio] y la invalidez del cuarto ilegítimo (el derecho de 

forzar a los indios infieles a abrazar la fe cristiana]). Como 

corolario de sus apodícticas demostraciones, Vitoria expone 
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una contundente conclusión que viene a confirmar con deslum

brante evidencia sus argumentos en contra de los que alegan el 

poder temporal directo del Papa sobre todo el orbe como justo 

título de la conquista y/o el dominio de España en América, y 

que a su vez constituye un argumento todavía más demoledor que 

aquéllos: aunque los indios se nieguen a reconocerle al Papa 

dominio alguno sobre ellos, no es lícito hacerles la guerra ni 

ocupar sus bienes, por la sencilla razón de que ningún dominio 

tiene sobre ellos. Y esta conclusión-corolario se confirma de 

modo manifiesto porque las proposiciones que la contradicen 

pueden ser objeto de una fácil reducción al absurdo: en efec

to, como luego demostrará en el cuarto título ilegítimo y en 

el segundo legítimo (y según admiten sus mismos adversarios), 

Vitoria argumenta que incluso en el caso de que los indios se 

nieguen a recibir por señor a Cristo y a abrazar su fe, no es 

lícito forzarlos a ello, ni hacerles la guerra, ni despojarlos 

de sus bienes ni infligirles ningún otro daño o castigo, por

que no se les puede demostrar de modo evidente mediante razo

namientos puramente naturales el divino dominio o señor!o de 

Cristo y la verdad de la fe cristiana; ahora bien, si los in

dios (como admiten hasta los partidarios de la teocracia pon

tificia universal y del correspondiente título de conquista) 

pueden por esta razón negarse impunemente a recibir a Cristo, 

es absurdlsima (palabra textual de Vitoria) la afirmación de 

que están obligados a recibir a su vicario, y que si se niegan 

se les puede forzar mediante la guerra, despojar de todos sus 

bienes y hasta someter a suplicio, porque si no se les puede 

demostrar con razonamientos puramente naturales el divino do

minio o señorío de Cristo, Señor por su propio derecho, mucho 

menos se les puede demostrar de esa manera el dominio del Pa

pa, suponiendo que alguno tuviera sobre ellos como vicario, 

porque lo tendría derivado del de Cristo. A mi juicio, es 

aplicable aquí el principio general del derecho conforme al 

cual lo accesorio (el pretendido dominio del vicario de Cris

to) sigue la suerte de lo principal (el dominio del propio 

Cristo). As!, pues, la gran conclusión general de Francisco de 

Vitoria con respecto a la pretendida potestad del Papa sobre 
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los indios (y sobre los demás infieles), es que no la tiene de 

ninguna Índole, ni espiritual ni temporal: no tiene potestad 

espiritual, como ya demostró con base en el sentir práctica

mente unánime de los teólogos, del que participan hasta los 

partidarios de la teocracia pontificia absoluta y universal y 

del título de conquista que de ella se pretende derivar; tam

poco potestad temporal indirecta (de la que me ocuparé en mi 

duodécima conclusión), porque tal potestad presupone necesa

riamente la espiritual, de la cual se deriva; y mucho menos 

potestad temporal directa (poder político simpliciter, es de

cir, absoluto o general), como también probó ya plenamente con 

varios argumentos, entre ellos la demostración de que ni si

quiera ·sabre los cristianos tiene semejante potestad (de donde 

se sigue que mucho menos la tiene sobre los no cristianos, so

bre los que ni siquiera tiene potestad espiritual ni potestad 

temporal indirecta), y también entre ellos el argumento por 

reducción al absurdo con el que demuestra que de los princi

pios y proposiciones de sus adversarios (los partidarios de 

la teocracia pontificia universal y del correspondiente título 

de conquista) en el sentido de que el Romano Pontífice tiene 

potestad temporal universal y potestad espiritual limitada, se 

sigue la falsa conclusión de que el Papa es más vicario tempo

ral o político de Cristo que vicario espiritual Clo cual sig

nificaría -agrego yo- adulterar y hasta prostituir la esencia 

de su vicaria to y de su misión, y de lo cual se seguiría el 

ridículo absurdo de que los indios y demás infieles tendrían 

la obligación de someterse al Papa no como enviado espiritual, 

sino exclusivamente como enviado político de Cristo). Y como 

si todas las anteriores argumentaciones y conclusiones contra

rias al falso título de conquista en cuestión no fueran sufi

cientes, Vitoria agrega que, aun suponiendo -sin conceder- que 

el Sumo Pontífice hubiera recibido de Cristo la pretendida po

testad temporal sobre el orbe entero, no podría cederla a los 

príncipes seculares, porque estaría anexa o incorporada de mo

do inseparable y perpetuo al papado como institución, no al 

Papa en lo personal, y si un Pontífice privara de ella a su 

sucesor, éste sería inferior a su predecesor, lo que es inad-
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misible, por lo que tal cesión o donación sería nula o podría 

ser revocada por el siguiente Papa. RESUMIENDO: Por lo que a 

este segundo título respecta, Vitoria desaprueba la legitimi

dad de la conquista y/o el dominio de España en América hipo

téticamente, en abstracto, de iure (refutando la tesis de que 

el Papa es monarca temporal del mundo y consecuentemente ne

gándoles validez a los pretendidos supuestos justificantes, 

consistentes en el derecho del Papa a donar su soberanía polí

tica sobre las Indias a los Reyes de España, y en el consi

guiente derecho de éstos a ocupar los territorios y naciones 

que les fueron donados); y también desaprueba la legitimidad 

de la conquista y/o el dominio de España en América realmente, 

en concreto, de facto (negando que hayan tenido eficacia para 

pr0ducir consecuencias de derecho concretas los hechos histó

ricos consistentes en la famosa donación pontificia [a la que 

Vitoria se refiere expresamente, pero sin mencionar jarnáa las 

bulas Inter Caetera] y en los actos de ocupación de territo

rios y naciones de América [a los que sólo implícitamente alu

de] que los monarcas españoles efectuaron al amparo de esa do

nación inválida). 

DUODBCIMA: Inmediatamente después de demostrar que el Papa no re

cibió de Cristo ningún poder temporal directo o simpliciter 

(lo que Francisco de Vitoria llama 11 potestad civil propiamente 

dicha o en sentido estricto"), el profundo teólogo-jurista dó

cilmente permite que el teólogo se sobreponga en él al jurista 

y al filósofo, y con una actitud muy explicable (al menos para 

mí, aunque en el fondo no esté de acuerdo con ella) se adhiere 

a la corriente -muy poderosa en su tiempo- que atribuye al su

mo Pontífice lo que después el Cardenal jesuita San Roberto 

Belarmino llamaría el 11 poder temporal indirecto 11
1 es decir, la 

potestad temporal que el Papa, como vicario de Cristo en la 

tierra. tiene sobre los fieles cristianos en orden a las cosas 

espirituales, esto es, en todas las materias o asuntos tempo

rales (civiles o políticos) que sean necesarios para la debida 

administración de las cosas espirituales, en las cuales tiene 

potestad o poder directo. Desafortunadamente, no podía espe-
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rarse menos de la devoción teológica y del rigor lógico del 

Sócrates Alavés, quien en esta delicada materia actúa de mo

do profundamente coherente con sus convicciones religiosas 

(tal vez discutibles, pero perfectamente respetables) y ha

ciendo suya una lógica implacablemente rigurosa (y por esto 

mismo quizá de imposible refutación intrínseca o inmanente) 

que toma como punto de partida la superioridad del fin perse

guido por la religión y por la vida eclesial (el fin Último 

del hombre, espiritual y trascendente} frente a los fines de 

la sociedad civil, que son temporales, transitorios y de ca

rácter medial con respecto al fin Último. Se trata, como fá
cilmente puede comprobarse, de una relación de supra-subordi

nación teológico-teleológica que ningún genuino cristiano pue
de negar. Y así, el razonamiento de Vitoria, estrechamente 

ajustado al de sus ilustres paradigmas, desemboca inevitable

mente en la afirmación de una teocracia papal relativa (a di

ferencia de la teocracia pontificia que propugnan el Ostiense 

y sus seguidores, que es universal y absoluta en cuanto a sus 

ámbitos espacial, personal y material de validez o jurisdic

ción), teóricamente limitada por su esencial vinculación a los 

fines espirituales. Basándose en la doctrina ético-teleo

lÓgico-práctica de Aristóteles, Vitoria sostiene que el arte 

que busca un fin superior es imperativo y preceptivo de las 

artes a .las que corresponden fines inferiores subordinados a 

ese fin superior, de lo cual se deduce que el poder civil, cu

yo fin es la felicidad de la sociedad (la "felicidad políti

csw ), está subordinado al poder espiritual, cuyo fin es la fe

licidad Última. Esto se confirma porque cuando a alguien se le 

confía una función, se sobreentiende que también se le concede 

todo lo que sea indispensable para el debido cumplimiento ele 

tal función. Es así que· el Papa es pastor espiritual de los 

cristianos por mandato directo de Cristo, y esta misión puede 

ser estorbada o incluso impedida por el poder civil. Luego in

dudablemente Cristo también le confirió a su vicario la potes

tad temporal necesaria para la buena gobernación de las cosas 

espirituales. Sin mencionarlos al pie de la letra, Vitoria 

aplica aquí dos principios generales del derecho que desde el 
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punte:> de vista teórico son absolutamente inobjetables: "A lo 

imposible nadie está obligado" (Ad impossibilia nemo tenetur); 

y, derivado de una aplicación particular del principio ante

rior: "Quien está expresamente obligado a lograr un fin deter

minado, está tácitamente facultado o incluso obligado a em

plear los medios necesarios para ello". No puedo menos de re

conocer que el razonamiento de Vitoria es formalmente impeca

ble. Acto seguido hace una lista ejemplLflcativa de las dis

tintas materias temporales o civiles en las que el Papa puede 

lícitamente realizar actos de ejercicio de su poder temporal 

indirecto: infringir o incluso anular las leyes civiles que 

fomenten el pecado (por ejemplo, las relativas a la prescrip

ción o usucapión de mala fe); juzgar y sentenciar en los con

flictos internacionales graves que amenacen con desembocar en 

un enfrentamiento armado, a fin de evitar los múltiples males 

espirituales que necesariamente provoca una guerra entre prín

cipes cristianos (y en casos como éste el Papa no actuaría co

mo simple árbitro por acuerdo de las partes en conflicto, sino 

de oficio y como juez de plena jurisdicción, quedando las par

tes obligadas a acatar y cumplimentar su fallo o sentencia); 

deponer reyes (nada menos) y hasta poner a otros en su lugar, 

como efectivamente se ha hecho alguna vez (siempre y cuando, 

se sobreentiende, no quede absolutamente ningún otro recurso 

para salvaguardar los intereses espirituales de la grey cris

tiana); etc .. En este sentido -afirma nuestro teólogo-juris

ta- deben entenderse los numerosos lugares del derecho canóni

co y de los doctores (como Santo Tomás de Aquino en el Libro 

de las Sentencias) que afirman que el Papa tiene "las dos es

padas": una es la del poder espiritual y la otra la del poder 

temporal indirecto .. Y todavía más: Vitoria declara no dudar 

de que también los obispos tengan el poder temporal indirecto 

en sus respectivos obispados o diócesis, por la misma razón 

por la que el Papa lo tiene en toda la cristiandad, ya que 

ellos son sucesores de los apóstoles y vicarios de Cristo en 

sus obispados, de donde se sigue que de suyo tienen derecho a 

emplear medidas coactivas, tales como el destierro, penas pe

cuniarias, etc., para apartar del pecado a los miembros segla-
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res de su grey (y de aqu! saca nuestro teólogo-jurista otro 

argumento en contra del poder temporal directo del Papa en to

do el orbe, pues por las mismas razones que él, toda propor

ción guardada, cada obispo, como vicario de Cristo que es en 

su propia diócesis, sería el monarca temporal de esa circuns

cripción, lo que, con manifiesta incongruencia, niegan rotun

damente los defensores de la teocracia papal). La incondicional 

adhesión de Francisco de Vitoria a la doctrina del poder tem

poral indirecto del Papa es de gran trascendencia, porque 

repercute directamente en su concepción de los posibles títu

los legítimos de dominio o soberanía (los •justos títulos de 

conquistaw), y muy especialmente en el menos afortunado de to

dos, que es el cuarto, en el cual, como acertadamente señala 

Antonio GÓmez Robledo, estas convicciones teológicas arrastran 

al enorme filósofo y jurista a una deplorable inconsecuencia 

consigo mismo, consistente en aprobar una especie de "conquis

ta preventiva" (algo semejante a la propuesta por Juan Ginés 

de Sepúlveda) en defensa de aquella parte de los indígenas que 

ya se hubiera convertido al cristianismo, sin haberse cumplido 

previamente la condición que en tantos otros lugares de su 

obra exige con toda razón y con inflexible energía para que 

una guerra (de conquista o no} pueda considerarse justa, a sa

ber: la comisión actual y efectiva -no puramente potencial / 
posible o inminente, como contradictoriamente admrte en el ·cuar

to título legítimo- de una injuria, o sea, de una injusticia 

o violación de un derecho, cuya reparación (no prevención por 

simples sospechas o recelos) es la finalidad esencial de la 
11 guerra justaº. La teoría del poder temporal indirecto del Pa

pa adoptada por Vitoria tiene, además, otros graves inconve

nientes. En primer lugar, al aplicarla también en el segundo 

título legítimo para justificar el monopolio misional y hasta 

comercial de España en América con fines estrictamente espiri

tuales, Vitoria ciertamente no les confiere a esos monopolios 

otorgados por el Papa el carácter de título de conquista o do
minación en sí mismo (porque sólo la injusta y obstinada re

sistencia de los indios a la pacífica predicación del Evange

lio podría ser título legítimo) , pero es indudable que con 
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ello, casi seguramente sin proponérselo, ayudó indirectamente 

a la consolióación del dominio español en América, como expon

dré con más detalles en la conclusión dedicada al segundo tí
tulo legítimo. En segundo lugar -y esto ya no se refiere a un 

simple problema de aplicación de la doctrina del poder tempo

ral indirecto del Papa a los títulos de conquista, sino a la 

doctrina en sí misma-, los principios generales del derecho 

en que se basa Vitoria para probarla son de suyo incuestiona

bles, pero lo que quizá resulta discutible es que el cabal 

desempeño de la misión espiritual del vicario de Cristo deba 

lograrse por todos los medios, incluida la resistencia mate

rial a los obstáculos puestos y a la represión ejercida por 

el poder político, o la misma acción directa en contra o por 

enCima de dicho poder, sobre todo si meditamos en el ejemplo 

de los primeros cristianos, de los mártires y del propio Cris

to, que como manso cordero, sin proferir queja, permitió que 

los inicuos detentadores del poder público lo arrastraran al 

suplicio y a la muerte. Y en tercer lugar, no obstante que, 

como ya dije, el poder temporal indirecto que Vitoria atribuye 

al Sumo Pontífice da lugar a una teocracia no absoluta sino 

relativa, teóricamente limitada por su esencial subordinación 

a la misión específicamente espiritual del vicario de Cristo, 

·dicha limitación, por desgracia, es puramente teórica, porque 

Vitoria se conforma con poner algunos ejemplos de las clases 

de acciones que el Papa puede llevar a cabo en ejercicio de su 

poder temporal indirecto (quebrantar o incluso derogar leyes 

civiles que fomenten el pecado, fungir de oficio como juez de 

plena jurisdicción en conflictos graves entre príncipes cris

tianos, quitar y poner gobernantes, etc.), pero no establece 

ni puede establecer supuestos normativos exactos en los que 

quede claro, con certeza j urÍdica preestablecida, cuáles son 

las condiciones y circunstancias que deben cumplirse para con

cluir en forma objetiva y no arbitraria que se ha producido la 

correspondiente consecuencia de derecho (el derecho o incluso 

el deber del Papa de ejercer su poder temporal indirecto), o 

sea, para saber con certeza, por una parte, que un acto deter

minado y concreto de la autoridad civil atenta gravemente con-
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tra los intereses espirituales del rebaño, y por la otra, que 

el Papa puede o aun debe consecuentemente realizar un acto de 

poder temporal indirecto de calidad, modo, intensidad y alcan

ce taxativamente predeterminados. En otras palabras, como 
acertadamente comenta Antonio GÓmez Robledo, "muy indirecto 

será este poder, pero muy sin límites, y sobre todo cuando es 

el propio papa quien decide cuándo, cómo y hasta dónde debe 

emplearlo". Muy a pesar, pues, de su limitación en principio o 

en teoría, se trata, al final de cuentas, de un poder que en 

la práctica es ilimitado, descomunal y temible, y por eso el 

vitarianista mexicano José Rojas Garcidueñ.as con toda razón 

estima que aceptarlo 11 ser!a tanto como aceptar de nuevo una 
autoridad temporal del papa universal o casi universal", apre

ciación que corrobora Gómez Robledo afirmando que es éste un 

terrible poder que, una vez reconocido, no tiene 11.mi tes, y 

que -dentro de la cristiandad, se entiende- es equivalente, no 

en sus fundamentos teóricos pero sí en sus aplicaciones prác

ticas, al poder temporal directo sobre todo el orbe que para 

el vicario de Cristo reivindicaba el pensamiento teocrático 

radical y absoluto que en tiempos de Vitoria todavía resonaba 

en la gran voz medieval del ostiense. Así, pues, Vitoria, casi 

siempre mesurado, cae en la misma postura que tanto le critica 

Giorgio Del Vecchio a Santo Tomás de Aquino (ver· mis conclu

siones vigesimonovena a trigesimoprimera, págs. 602-606) y 

propugna así para el Sumo Pontífice -con la mejor vOluntad del 

mundo, no lo dudo- un poder idealmente provechoso para la sal

vación de las almas (la que sinceramente le preocupa), pero de 

hecho peligrosísimo en mil maneras, porgue los Papas, después 

de todo (y él lo sabía perfectamente}, son hombres falibles en 

muchos sentidos, y la historia es testigo de que por desgracia 

las miserias humanas no respetan dignidades, jerarquías ni 

pontificados, y con su deplorable conducta muchos "vicarios de 

Cristo" -parafraseando a Nietzsche- se han revelado humanos, 

demasiado humanos. Tal·vez sin haber sido jamás refutada desde 

adentro mismo de la teología y habiendo sido objeto de un sim

ple sobreseimiento o carpetazo, el hecho es que, por fortuna, 

la doctrina del poder temporal indirecto del Papa ha quedado 
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arrumbada para siempre en el polvoriento desván de los recuer

dos, incluso entre los sectores más conservadores de la Igle

sia, lo que obedece a múltiples razones, entre ellas el hecho 

innegable y tal vez irreversible de que el mundo moderno, que 

en gran parte se identifica con lo que por alguna razón se in

siste en llamar ºla cristiandad", se caracteriza por un alto 

grado de pluralismo ideológico y por un incontenible proceso 

de secularización, de tal manera que la autoridad del Romano 

Pontífice -ya no digamos la de carácter temporal indirecto, 

sino la estrictamente religiosa- dista muchísimo de tener, 

aun dentro de su propia Iglesia, la aceptación casi unánime 

de que gozaba en otros tiempos. 

DECIH0TERC8RA: Tercer título ilegítimo o no idóneo (el derecho de 

descubrimiento y ocupación). se alega como supuesto normativo 

justificante el principio de derecho natural y de gentes según 

el cual las cosas (y tierras) que no tienen dueño son del pri

mero que las encuentre y ocupe (principio -aclaro yo- cuya 

formulación clásica es: Res nullius, primo capientis [la cosa 

de nadie es del que primero la tome], y constituye una aplica

ción particular de otro principio más general: Prius tempore, 

prius iure [el primero en tiempo es primero en derecho]). Na

turalmente, Vitoria admite la vnlidez de este supuesto norma

tivo en abstracto, pero niega tajantemente que se haya cumpli

do de hecho en el caso concreto de América (clarísimo pronun

ciamiento fáctico en contra de la legitimidad del dominio o 

soberanía de España en América), porque el Nuevo Mundo, en el 

momento histórico de ser "descubierto" por los españoles, no 

era res nullius (cosa de nadie), ya que los indios eran sus 

verdaderos dueños y señores 1 tanto en lo privado como en lo 

público, como se ocupó de demostrar puntualmente en lo que yo 

denominé "incidente de previo y especial pronunciamiento" (ver 

mi séptima conclusión, págs. 675-676). En estricta lógica, por 

tanto, este título no debería estar en la serie de los ilegí

timos o no idóneos, como ya hice notar (ver mi novena conclu

sión, págs. 679-682), sino que Vitoria debió situarlo entre 

los que en sí (en abstracto) son legítimos o idóneos, haciendo 
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la aclaración de que el supuesto normativo abstracto, siendo 

perfectamente válido, no se cumplió de hecho, por lo que este 

título resultó no idóneo en la práctica o en concreto para 

justificar el dominio o soberanía de España en las Indias. Pe

ro el hecho es que Vitoria prefirió esta otra forma de hacer 

las cosas (y sus motivos tendría, como también ya manifesté al 

final de mi novena conclusión). Por otra parte, si bien es 

cierto que nuestro teólogo-jurista descalifica el derecho de 

descubrimiento y ocupación como título de dominio en el caso 

concreto de América, también lo es que desde este punto nos 

anuncia que tal título, unido a otro (el segundo legítimo), 

puede 11valer algo": una vez más no como título de dominio o 

soberanía, sino como antecedente y mérito histórico (por haber 

sido de hecho los españoles los descubridores del Nuevo Mundo) 

para que el Papa, en ejercicio de su potestad espiritual, le 

otorgue a España el derecho exclusivo de evangelización, y en 

uso de su poder temporal indirecto le conceda también un dere

cho exclusivo de comercio, si lo estima necesario para evitar 

entre las naciones cristianas conflictos y enfrentamientos que 

pudieran entorpecer la tarea de la cristianización de los in

dios; y tampoco estas concesiones o monopolios en sí mismos 

son considerados como justos títulos de conquista y/o dominio 

por Vitoria. RESUMIENDO: Por lo que a este tercer título res
pecta, Vitoria aprueba en abstracto, hipotéticamente, de iure, 

cualquier dominio o soberanía que se derive del descubrimiento 

y ocupación de una tierra de nadie; pero desaprueba la legiti

midad del dominio o soberanía de España en América en concre

to, realmente, de facto. 

DECIMOCUARTA: Cuarto título ilegítimo o no idóneo (el derecho de 

forzar a los indios infieles a abrazar la fe cristiana). Se 

alega como supuesto normativo justificante que si los indios 

rehusan convertirse a la fe de Cristo, no obstante que se les 

propone en forma persuasiva y se les exhorta a recibirla con 

amorosas súplicas, es justo hacerles la guerra para obligarlos 

a convertirse. Vitoria niega la validez del supuesto, afirman

do que si la fe se les predica en forma apropiada, piadosa, 
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con razonamientos probables y otros medios eficaces de persua

sión, ciertamente los indios están obligados en conciencia a 

creer y a convertirse, y pecan gravemente si no lo hacen, pero 

ni siquiera en ese caso es lícito forzarlos a la conversión 

mediante la guerra y despojarlos de sus bienes, lo cual consta 

por razones de derecho natural y de orden teológico. Por dere

cho natural, sólo es justo hacer la guerra cuando ésta tiene 

como finalidad vengar o reparar una injusticia padecida. Es 

así que los indias no han cometido injusticia alguna en contra 

de los españoles, ni la cometen por el hecho de negarse a oír 

la predicación del Evangelio o de rehusar convertirse después 

de oírla, incluso en el caso de que con ello incurran en peca

do grave (eso es su problema, agrego yo). Luego no es lícito 

por esta causa hacerles la guerra y despojarlos de sus bienes. 

Como puede verse, en la premisa menor del impecable silogismo 

vitoriano hay una abierta declaración de facto en contra de la 

legitimidad de la conquista de Am6rica por Espafla, y con ella 

queda bien claro que si Vitoria -como infundadamente afirma 

Gómez Robledo- se hubiera propuesto en su Relección discutir 

el problema indiano en un plano exclusivamente hipotético o 

abstracto como problema meramente jurídico abordado en toda su 

pureza normativa, en este cuarto título ilegítimo se habría 

limitado a establecer teóricamente que si los indios no come

ten injusticia alguna en contra de los españoles, entonces 

no será lícito hacerles la guerra y despojarlos de sus bienes; 

pero, por el contrario, declara muy en concreto que no han co

metido injusticia alguna, y por tanto no es lícito hacerles la 

guerra y despojarlos de sus bienes. Y este incuestionable pro

nunciamiento fáctico de parte de Vitoria constituye una prueba 

más en apoyo de la segunda parte de lo hipótesis de trabajo do 

mi tesis. En cuanto al razonamiento teológico, Vitoria le im

prime la siguiente secuencia, dechado de rigor lógico, de ob

jetividad y del más puro espíritu misional: para empezar, los 

indios, antes de que oyeran hablar de Cristo por primera vez, 

ciertamente no cometían el pecado de infidelidad por no creer 

en Él, puesto que se encontraban en estado de ignorancia in

vencible y, por tanto, no culpable .. Ahora bien, una vez que 
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los misioneros establecen el primer contacto con los indios, 

éstos no están moralmente obligados a creer y a convertirse a 

la religión cristiana al primer anuncio o predicación que de 

ella se les haga, si dicha predicación no va acompañada de mi

lagros o de otros medios eficaces de prueba o de persuasión, 

porque el simple anuncio de una nueva fe sin medios suf icien

tes de apoyo que acrediten a los predicadores como personan 

fidedignas y hagan evidente y creíble la verdad de esa reli

gión, no es motivo razonable para aceptarla; más aún, el que 

creyera y se convirtiera a la religión que de ese modo inade

cuado se le propone, estaría actuando con ligereza, en forma 

imprudente y hasta temeraria, máxime tratándose de algo tan 

trascendental, en lo que está comprometida nada menos que la 

salvación eterna (consecuentemente -agrego yo, explicitando 

una deducción que está claramente implícita en los razonamien

tos y conclusiones de Vitoria-, ante una predicación efectuada 

en estas defectuosas circunstancias los indios seguir!an en 

estado de ignorancia invencible y no culpable). Sin embargo, 

los indios están moralmente obligados, bajo pena de pecado 

mortal, por lo menos a oír y consultar a los que pacíficamente 

les prediquen la fe de Cristo, rogándoles y exhortándolos a 

escuchar y a reflexionar sobre ella, sobre todo teniendo en 

cuenta que en la religión de los indios hay errores gravísimos 

en los que creen sin tener para ello razones verosímiles o 

probables (por lo cual -agrego de nuevo-, si se negaran a es

cuchar, se pondrían voluntariamente en estado de ignorancia 

vencible y culpable). Ahora bien, si la fe cristiana es pro

puesta a los indios con argumentos probables y razonables, con 

el testimonio de una vida honesta y fervorosa conforme a la 

ley natural, que es un gran argumento en apoyo de la verdad, y 

esto se hace no una sola vez y sólo por cumplir,·sino con ver

dadera diligencia y dedicación, los indios están obligados en 

conciencia a recibir la fe de Cristo, bajo pena de pecado mor

tal, porque si tienen la obligación de escuchar, con mayor ra

zón la tienen de asentir a lo que escuchan, si es razonable 

(y -añado una vez más- si por el solo hecho de negarse a es

cuchar, sin constar les todavía que es verdad lo que se les 
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propone, incurren voluntariamente en ignorancia vencible y 

culpable, con mayor razón incurren voluntariamente en ella 

cuando lo que escuchan se manifiesta con las cualidades de lo 

razonable y verdadero, y aun así se niegan obstinadamente a 

admitirlo). Por Último, incluso en el caso de que los indios 

cometan el grave pecado de rechazar la fe de Cristo a pesar de 

haberles sido predicada en forma adecuada y suficiente, nadie 

tiene el derecho de forzarlos a que se conviertan por medio de 

la violencia, ni mucho menos de castigarlos por ello con la 

guerra y el despojo, porque el creer (yo más bien diría que el 

convertirse) es un acto de la voluntad, a la que el miedo dis

minuye y vicia gravemente, y es un sacrilegio acercarse a los 

misterios y sacramentos de Cristo Únicamente por temor servil. 

Es por esto que la evangelización de los infieles debe procu

rarse con infatigable blandura, jamás con dureza, y los que 

en esto actúan dura y ásperamente están con ello demostrando 

que buscan más sus propios intereses que los de Dios. Todo lo 

anterior es confirmado por el hecho de que la guerra no es un 

argumento en favor de la verdad de la religión cristiana, y su 

uso (como instrumento directo o como medio "preventivo" de 

evangeliz~ción) resulta contraproducente, ya que lo Único que 

con ello se puede lograr (además de volver odiosa la religión 

así "predicadaº) es hacer que los infieles -en este caso los 

indios-, bajo la presión del miedo cometan el sacrilegio de 

simular que creen y de incurrir en una falsa convers!.Ón al 

cristianismo (yo por mi parte me pregunto cuántos miles de 

falsos conversos habr!a entre los indios ya no por miedo a la 

"guerra misional 11
, sino por la tremenda presión ejercida por 

los grav!simos inconvenientes materiales y sociales de perse

verar en su antigua religión, y esto muy a pesar de la blanda 

y amorosa acción de los más abnegados misioneros, que debido a 

esta motivación más o menos oculta y permanente en los natura

les, sirvieron -quizá sin darse cuenta- como eficaces instru

mentos de sometimiento colonial; confieso que me resulta muy 

duro ya no digamos el tener que admitirlo, sino tan sólo el 

pensarlo, pero desgraciadamente se trata de una grave distor

sión imposible de evitar cuando ia acción misionera se da como 
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fenómeno paralelo ·y, peor aún, accesorio a una conquista mili
tar Y política). Como puede vers~, los argumentos teóricos del 

padre Vitoria -lo mismo los jurídico-naturales que los teoló

gicos- son demoledores. Pero no satisfecho con su implacable 

lógica de lo abstracto, pasa de nuevo al terreno de los hechos 

históricos (otra contundente declaración de facto en contra de 

la legitimidad de la conquista española de América} y mani
fiesta estar enterado de que, lejos de haberse cumplido los 

requisitos necesarios para que la predicación del Evanselio 

fuera adecuada y convincente, en las Indias habla ocurrido y 

seguía acurriend-o exactamente lo contrario_, pues en vez de es

cuchar buenas nuevas acerca de signos sobrenaturales, milagros 

y ejemplares testimonios de vida cristiana por parte de la ge

neralidad de los españoles, constantemente le llegan indignan

tes y hasta escalofriantes noticias de impiedades, escándalos 

y crímenes abominables que entorpecen y aun impiden la merito

ria labor evangelizadora, ya de suyo difícil, de los muchos 

misioneros que con su virtud, su esfuerzo y su sacrificio sí 
dan testimonio de creer en lo que predican. En estas vergonzo

sas circunstancias, su connatural nobleza y su carácter de au
téntico ministro de Cristo no le permiten al padre Vitoria 
evitar el penoso juicio histórico de que no sólo fueron injus

tas y hasta impías las conquistas y demás despliegues de fuer

za que se hicieron con el sincero pero equivocado -propósito 

a con el burdo pretexto de la conversión de los naturales de 

las Indias, sino que aquella gente, así vejada y perseguida 
por la mayoría de los cristianos, no estaba moralmente obliga

da a convertirse al cristianismo, y todavía más, no estaba,mo
ralmente obligada ni siquiera a oír semejante predicación, que 

nada tenía de pacífica, no por culpa de los misioneros, sino 

de la inmensa mayoría de los seglares que hablan invadido 

aquellas tierras movidos por la ambición de la riqueza y del 

poder. Son palabras muy duras las de Vitoria, ciertamente, y 

más para los oídos de los incondicionales y exaltados celebra
dores del "Encuentro de Dos Mundos". Pero ah! están, y ahí 

quedan grabadas para siempre en la inmortal Relección como 

aleccionador documento que no deberá ser desdeñado cuando se 
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quiera escribir la historia verdadera de la conquista material 

y espiri'tusl de América, al menos para que el testimonio de 

este espíritu imparcial y sereno, libre de toda sospecha de 

amoroso fanatismo equiparable al del padre Las Casas, contri

buya a moderar el destemplado y hasta ofensivo entusiasmo de 

los triunfalistas hispanófilos a ultranza, que junto con sus 

antípodas indigenistas no hacen sino volver cada vez más difí

cil el verdadero Encuentro, que es el encuentro con nuestra 

dolorosa pero Única verdad histórica, étnica y cultural, en el 

equilibrio del justo medio. RESUMIENDO: Por lo que a este 

cuarto título respecta, Vitoria desaprueba la legitimidad de 

la conquista en abstracto, hipotéticamente, de iure; y también 

desaprueba en concreto, realmente, de facto, la legitimidad de 

la' conquista de América por España. 

DECIMOQUINTA: Quinto título ilegltimo o no idóneo (la autoridad 

del Papa y de los príncipes cristianos para castigar y repri

mir los pecados contra naturaleza que cometen los indios). Se 

alega como supuesto normativo justificante que si los indios 

cometen pecados contra naturaleza, el Papa y los príncipes 

cristianos (con la autorización del Papa) tienen el derecho de 

hacerles la guerra para castigarlos por ellos y obligarlos a 

que dejen de cometerlos. Vitoria niega la validez del supues

to, una vez más situándose muy por encima de cualquier incli

nación partidaria que como cristiano y como español humanamen

te pudiera sentir, y fundamenta su negación argumentando que 

los partidarios de este tí tu lo parten del falso supuesto de 

que el ·Papa tiene jurisdicción sobre los infieles. Efectiva

mente, en el segundo título ilegítimo (ver mi undécima conclu

sión, págs. 684-690, particularmente la 689) él ya demostró 

plenamente que el Sumo Pontífice no tiene ninguna clase de po

testad sobre los indios y los demás infieles: ni espiritual, 

ni temporal indirecta, ni temporal directa (declaración de 
facto en contra de la legitimidad de la conquista española de 

América), cosa que hasta los defensores de este quinto t{tulo 

admiten, por lo que es una manifiesta incoherencia afirmar que 

el Papa, sin tener sobre los indios ninguna potestad o sobera-
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nía para gobernarlos y dictarles leyes, tiene sobre ellos ju

risdicción para juzgarlos y castigarlos o imponerles penas, 

siendo, como es, que la jurisdicción depende esencialmente de 

la soberanía. Vitoria confirma su refutación aduciendo que 
también entre los cristianos se cometen pecados gravísimos, 

algunos de los cuales son objetivamente peores (por ejemplo, 

el homicidio y la blasfemia) que los pecados contra naturaleza 

por los que se quiere castigar a los indios, con la agravante 

(en el ámbito de la moralidad subjetiva) de que los cristianos 

saben que estos Últimos son pecados, y los indios no; y sin 

embargo, nadie admite que por esta causa (el castigo y repre

sión de tales pecados) el Papa pueda andar a diestra y sinies

tra haciendo la guerra a los cristianos y cambiando a cada ra

to los reinos, ni, en consecuencia (aunque Vitoria no lo diga 

expresamente), que los príncipes cristianos puedan por lo mis

mo hacerse la guerra entre sí (puesto que si algo sobra en to

dos los países, son pecadores de todas clases). Y si esto no 

se les puede hacer a los pecadores cristianos, con mayor razón 

tampoco a los indios. Por lo que respecta a las cuestiones de 

hecho, Vitoria admite en este título (lo mismo que en el quin

to legítimo y en el Fragmento de Temperantia) que efectivamen

te los indios cometen pecados contra naturaleza (pecados "tor

pes 11 o 11 inmundos 11
) , tales como la antropofagia, la homosexua

lidad y el incesto, pero niega rotundamente que este hecho 

tenga valor como supuesto normativo justificante para hacerles 

la guerra (otro pronunciamiento fáctico en contra de la legi

timidad de la conquista española de América). Me parece impor

tante hacer notar que es éste un caso específico en el que Vi

toria s1 mide el tremendo peligro del poder temporal indirecto 

del Papa, y por eso niega que lo tenga sobre los cristianos 

para castigar sus pecados mediante la guerra, y, con mayor ra

zón, sobre los indios, con respecto a los cuales ni siquiera 

tiene poder espiritual. RESUllIENDO: Por lo que a este quinto 

título se refiere, Vitoria desaprueba la legitimidad de la 

conquista en abstracto, hipotéticamente, de iure; y también 

desaprueba en concreto, realmente, de facto, la legitimidad de 

la conquista de América por España. 
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DECIMOSEXTA: Sexto titula ilegítimo o no idóneo (la voluntaria 

elección o aceptación de la soberanía española por parte de 

los indios). Se alega como supuesto normativo justificante 

que, par derecho natural, cada república puede libremente ele
gir a sus gobernantes por consenso de la mayor!a, siempre y 

cuando concurran los siguientes requisitos y condiciones: que 
exista una causa razonable para que el pueblo substituya a 

unos gobernantes legítimos por otros, pues de lo contrario se 
cometería una injusticia en contra de los gobernantes anterio
res¡ que en caso de ser los propios gobernantes quienes nom

bren a otros gobernantes, cuenten para ello con el consenti

miento de la mayoría del puebla; y que, en cualquiera de los 

do~ casos anteriores, quienes tomen la decisión lo hagan con 
un acto de voluntad plenamente libre, exento de todo vicio, 

como pudieran ser,. por ejemplo, la ignorancia o el miedo .. 

Naturalmente, Vitoria Bdmlte sin reservas la validez de este 

supuesto normativo en abstracto (pues él mismo se encarga de 

plantearlo en forma rigurosa, parte en este título y parte en 

el sexto legítimo, inspirándose en sus profundas convicciones 

democráticas), pero niega categóricamente y sin rodeos que se 

haya cumplido de hecho en el caso concreto de Am6rica (clarí

sima declaración de facto en contra de la 1 egí timidad del do

minio o soberanía de España en América~ quizás el más inobje

table, rotundo y abierto pronunciamiento fáctico hecho por Vi
toria en toda su obra) .. Con esto, efectivamente, el profundo 

teólogo-jurista y ejemplar catedrático nos demuestra de modo 

convincente que su mente no vive cómodamente instalada en el 

limbo de las especulaciones puras, y esta actitud tan re~lista 
y comprometida de su parte constituye -uno más- un sonoro 

mentís para quienes (como el gran internacionalista mexicano 

Antonio GÓmez Robledo) lo han etiquetado -no me explico con 
qué fundamento- de incolora y frío analista de los aspectos 

puramente teóricos y académicos de una conquista meramente hi

potética y de abstracta significación metodológica, sin subs
tancialidad empíricamente perceptible que tuviera cabida y re

levancia en sus metafísicas lucubraciones. Así, pues, sin an

darse con ambages y en una de las exposiciones más breves de 
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su Relección, Vitoria declara tajantemente que en las alegadas 

elecciones y aceptaciones de la soberanía española realizadas 

por los indios no concurrieron todos los requisitos y condi

ciones indispensables para una elección o aceptación legítima, 

ya que, en primer lugar, los indios no sabían lo que hacían y 

tal vez ni siquiera entendían lo que les estaban pidiendo los 

españoles~ en segundo lugar, los requerimientos de sujeción a 

la corona de España eran hechos por gente armada que rodeaba a 

indefensas turbas de pacíficos y amedrentados indios; y en 

tercer lugar, no consta que haya habido una causa razonable 

para que los pueblos indígenas substituyeran a sus legítimos 

gobernantes por los monarcas españoles, ni que los propios go

bernantes indígenas hayan contado con el consentimiento de la 

mayoría del pueblo para someterse a la soberanía española. En 

consecuencia, tales elecciones y aceptaciones, aparte de que 

muy probablemente carecieron de una suficiente fundamentación 

o motivac16n polltica, ciertamente estuvieron viciadas por el 

miedo y el error graves, por lo que fueron nulas. Respecto de 

este sexto título debo hacer la misma aclaración que hice en 

relación con el tercero ilegítimo, a saber: que como ya antes 

hice notar (ver mi novena conclusión, págs. 679-682), en es

tricta lógica el título de la voluntaria elección o aceptación 

de la soberanía española por parte de los indios no debería 

estar en la serie de los ilegítimos o no idóneos, sino que Vi

toria debería haberlo situado entre los que en sí (en abstrac

to) son legítimos o idóneos, haciendo la aclaración de que su 

supuesto normativo abstracto, siendo perfectamente válido, no 

se cumplió de hecho, por lo que este título resultó no idóneo 

en la práctica o en concreto para justificar el dominio o so

beranía de España en las Indias. Pero el hecho es que Vitoria 

optó por esta otra manera de hacer las cosas (y sus motivos 

tendría, como también ya manifesté al final de mi novena con

clusión). RESUMIENDO: Por lo que a este sexto t!tulo respec

ta, Vitoria aprueba en abstracto, hipotéticamente, de iure, la 

elección o aceptación que de la soberanía de una república o 

nación haga otra república o nación, siempre y cuando se cum

plan determinados requisitos y condiciones necesarios para la 
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legitimidad o validez de tales elecciones y aceptaciones; pero 

desaprueba en concreto, realmente, de facto, la legitimidad 
del dominio o soberanía de España en América. 

DECIHOSEPTIHA: Séptimo y último título ilegítimo o no idóneo (la 
predestinación providencial o donación especial de Dios, en 

virtud de la cual los indios fueron entregados a los españoles 

para su perdición, en castigo por sus pecados y abominacio

nes). Se alega como supuesto normativo justificante que si 

Dios decreta por un singular designio de su providencia casti

gar a los indios por sus pecados y abominaciones entregándolos 

a su perdición a manos de los españoles, éstos tienen el dere

cho de haceries la guerra, conquistarlos y hasta destruirlos. 

Vi~oria niega la validez de este supuesto normativo, incluso 

considerado en abstracto, argumentando que, salvo rarísimos 

casos de excepción (como por ejemplo el de la entrega de los 

cananeos en manos de los judíos, hecha expresamente por 

Yahvé), del hecho de que Dios, en sus inescrutables designios, 

entregue a un pueblo para su perdición a manos de otro, no se 

sigue que este Último actúe justamente y esté libre de culpa 

al ejecutar inconscientemente el decreto o designio divino, 

por lo que tales entregas o "donacionesº no deben entenderse 

como transmisiones de derechos de Dios a los hombres, sino co

mo simples entregas factuales (de puro hecho) de unos pueblos 

en· manos de otros por virtud de arcanas determinaciones de la 

divina providencia que se apegan a los esquemas de injusticia 

de la historia humana y que la mente del hombre ni siquiera 

debe intentar cuestionar. Así .se explica, por ejemplo, que los 

reyes de Babilonia hayan actuado ilícita e injustamente'cuando 

atacaron Jerusalén y condujeron al cautiverio al pueblo de Is

rael, no obstante que esto sucedió como castigo divino por los 

pecados del pueblo elegido, tal como le había sido anunciado 

por boca de los profetas. Así, pues, aun suponiendo -sin con

ceder- que Dios hubiera entregado a los indios en manos· de 

los españoles como castigo por sus pecados, de ello no se se

guiría que los españoles actuaron legítimamente y sin culpa de 

su parte. En cuanto a los aspectos concretos o de hecho, Vito-
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ria desacredita en forma abierta y hasta despectiva a los fal

sos profetas de este título presuntuosamente providencialista, 

pues con cierta socarronería dice no saber ni quiénes son (y 

aquí, con satisfacción, siento palpitar a un Vitoria muy huma

no), y luego directamente niega el hecho histórico de que Dios 

haya decidido castigar los pecados y abominaciones de los in

dios entregándolos expresamente en manos de los españoles, 

porque tal entrega no consta en ninguna parte mediante signos 

extraordinarios (categórica declaración de facto en contra de 

la legitimidad de la conquista española de América), ya que, 

para empezar y terminar, ningún milagro confirmatorio han he

cho los presuntos profetas de este título, y, en consecuencia, 

sus afirmaciones son completamente gratuitas (y no hace falta 

mucha malicia -agrego yo- para darse cuenta de que se trata 

de afirmaciones y "profecías" motivadas por intereses que en 

lo que menos se interesan es en la divina providencia). Este 

título, junto con el quinto ilegítimo, al que se parece mucho, 

puede parecer a la secularizada mentalidad de nuestro tiempo 

una simple curiosidad teológica de archivo muerto, sin tras

cendencia alguna en la problem~tica actual, pero no es así, o 

por lo menos no del todo; en primer lugar, porque en nuestros 

días todavía quedan mentes (la mía entre ellas, lo confieso) 

inclinadas al Absoluto y capaces de sintonía con las interpre

taciones providencialistas de la historia, gracias a la pro

funda convicción de que, efectivamente, no se mueve la hoja de 

un árbol ni se cae uno solo de nuestros cabellos sin la volun

tad de Dios (lo que no implica, al menos en mi caso, la acep

tación de la simplificadora concepción retribucionista que ve 

todos los acontecimientos en términos de premios y castigos, 

ni de visiones apocalípticas, catastrofismos, milenarismos y 

demás tonterías por el estilo); y en segundo lugar, porque en 

la Edad Contemporánea han proliferado ciertas visiones provi

dencialistas de la historia -unas teístas y otras naturalis

tas- que han hecho mucho daño a la humanidad al ser perversa

mente manipuladas para dar barniz de legitimidad a la domina

ción imperialista o incluso a la aniquilación de los pueblos 

"inferiores" por los "superiores", de lo cual tenemos aleccio-
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nadares ejemplos en la ''epopeya" consumada por los colonizado

res protestantes de Norteamérica, que se sintieron (o al menos 

eso decían) y de hecho actuaron, desde el siglo XVII hasta 

principios del XX, como si fueran el pueblo santo elegido por 

Dios para el exterminio de los pieles rojas y demás aborígenes 

de esa enorme región del mundo; la prepotente doctrina del 

"destino manifiesto" / que sobre todo desde la primera mitad 

del siglo pasado imprimió a nuestros ºbuenos vecinos'' del Nor

te un incontenible impulso para la expansión de su territorio 

y de su área de influencia imperialista a expensas de quienes 

tuvieran la desgracia de colindar con ellos o quedar a su al

cance de cualquier otra manera; la "resignada y abnegada 11 mís

tica de 11 la carga del hombre blanco" (white man's burden), que 

sirvió de pretexto ideal para el expansionismo colonialista de 

las grandes potencias en el siglo XIX; la teoría germana de la 

predestinación de los arios, como raza superior, para regir a 

todos los demás pueblos de la tierra; la reivindicación, tam

bi~n alemana, del ''espacio vital'' (Lebensrnum), que actuó como 

detonador de la Segunda Guerra Mundial; etc. "Irracionalismo 

puro todo ello -apunta Antonio Gómez Robledo-, pero motor 

tremendo, por su alto potencial emotivo, del imperialismo o 

del expansionismo. Y por esto es siempre bueno volver a nues

tros clásicos, que nos enseñaron, como lo hace aquí Vitoria, a 

someterlo todo al tribunal de la razón, a la instancia objeti

va e impersonal del derecho, de un derecho, bien entendido, 

igual para todos". Personalmente no tengo ningún inconveniente 

en admitir la interpretación conforme a la cual el azote que 

la conquista española objetivamente constituyó para nuestros 

desdichados indios fue consecuencia de la entrega que tácita

mente hizo Dios de un pueblo en manos del otro (aunque no haya 

de entender el más profundo porqué mientras viva), sin que esa 

entrega tácita, efectuada conforme a la irresistible mecánica 

de lo que muchos llamamos destino, haya santificado -volvién

dola legítima y justa- la actuación de los ejecutores de tan 

arcano designio, o sea, los desalmados conquistadores. Hasta 

aquí estoy de acuerdo con Vitoria. Pero como no comparto su 

concepción retribucionista de las relaciones entre la Divini-
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dad y la historia humana, no puedo admitir, ni siquiera en ca

lidad de hipótesis (como él lo plantea) , que la plaga de la 

conquista haya azotado a los pueblos indígenas en castigo por 

sus pecados y abominaciones. Sin embargo, en honor a su obje

tividad, debo señalar que también él manifiesta sus dudas 

acerca de que la conquista haya sido enviada por Dios para 

castigar los pecados y abominaciones de los indios a manos de 

los cristianos, pues éstos son los primeros que merecerían pa

decer semejante calamidad, ya que cometen peores pecados y 

abominaciones contra las buenas costumbres que los indios. 
Finalmente, me tomaré el atrevimiento de corregir al padre Vi

toria en cuanto a la ilegitimidad con que en el plano teórico 

o abstracto nos presenta este título, porque analizándolo con 

sumo cuidado me di cuenta de que, aunque se trate de casos ex

cepcionales -como el de la entrega de los cananeos a los ju

díos, hecha expresamente por Yahvé y mencionada por el propio 

Vitoria-, teológicamente no resulta absurdo admitir la posibi

lidad de que Dios, como dueño y señor del universo, conceda 

expresamente a un pueblo determinado, por la razón que sea, el 

derecho de conquistar legítimamente a otro, en cuyo caso (de 

hecho, como ya señalé, considerado por Vitoria, pero en forma 

muy incidental} ciertamente habría un supuesto normativo váli

do o justificante en abstracto, por lo que este título debería 

ser incluido entre los teóricamente legítimos o idóneos. Claro 

que, aun así, Vitoria seguiría teniendo razón en afirmar que 

una donación de tal naturaleza tendría que ser hecha por Dios 

de modo inequívocamente expreso, así como en exigir a los co

rrespondientes profetas las pruebas fehacientes de que seme

jante transmisión de derechos divinos a los hombres efectiva

mente se produjo en un momento histórico determinado, pues de 

no existir tales pruebas, toda conquista concreta que pretenda 

ampararse en este título tendrá que ser tachada de injusta. 

Pero por mucho que se me hayan ocurrido estas consideraciones 

sobre la verdadera calificación teórica del presente título, 

el hecho es que Vitoria no lo vio así, y lo presentó como ile

gítimo en la teoría y en la práctica. RESUMIENDO: Por lo que 

a este séptimo título respecta, Vitoria desaprueba la legiti-
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midad de la conquista en abstracto, hipotéticamente, de iure; 

y también desaprueba en concreto, realmente, de facto, la le

gitimidad de la conquista española de América. 

DECIMOCTAVA: Primer título legítimo o idóneo (el derecho de natu

ral sociedad y libre comunicación). Vitoria plantea un supues

to normativo justificante de carácter muy complejo, integrado 

por una serie de derechos subjetivos que los españoles, como 

miembros del género humano, tienen frente a los indfos confor

me al derecho positivo divino, al derecho natural y al derecho 

de gentes. Los indios, por su parte (al igual que los habitan

tes de cualquier otro país de la comunidad mundial), están 

obligados a respetar esos derechos, siempre y cuando los espa

ñoÍes los ejerzan en forma pacífica y sin daño alguno para la 

patria, las personas y los bienes de los indios¡ y si 6stos, 

en tales condiciones, injustamente impiden el ejercicio de 

esos derechos, los españoles tendrán por eso mismo causa de 

guerra justa contra ellos.. Tales derechos de los españoles 

(mismos que los indios, por supuesto, tienen recíprocamente 

frente a España o cualquier otro miembro de la comunidad mun

dial) son los siguientes: 1) viajar por las Indias y estable

cerse en ellas; 2) comerciar con los indios, efectuando impor

taciones y exportaciones¡ 3) participar de las cosas que sean 

comunes a los nacionales (de la respectiva nación indígena) y 

a otros extranjeros (no españoles); 4) adquirir la nacionali

dad y la ciudadanía del país de las Indias en que se haya na

cido (ius soli), si se es hijo de padres españoles que tengan 

allí su domicilio; y 5) domiciliarse en una determinada nación 

de las Indias y adquirir la ciudadanía de la misma, por cual

quiera de los modos prescritos para tales efectos a favor de 

otros extranjeros (como por ejemplo tomando esposa del lugar), 

siempre y cuando se asuman las cargas de los demás ciudadanos. 

En caso de que los indios se opongan injustamente al ejercicio 

de cualquiera de estos derechos, Vitoria señala los pasos que 

los españoles deben seguir gradualmente antes de ejercer en 

contra de ellos el derecho de la guerra: a) usar del razona

miento y la persuasión para demostrarles fehacientemente, con 
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palabras y con hechos, que no van con la intención de hacerles 

daño; b) si aun así los indios insisten en oponerse y acuden a 

la violencia, los españoles pueden defenderse y hacer todo lo 

que sea conveniente para su seguridad, llegando incluso hasta 

edificar defensas y fortificaciones; e) si después de esto los 

indios cometen una injusticia en contra de los españoles, és

tos pueden, de suyo, con la autoridad del príncipe vengar esa 

injuria ejerciendo el derecho de la guerra justa y todos los 

demás derechos a ella inherentes; d) sin embargo, teniendo en 

cuenta la condición excepcional de los indios, que son igno

rantes y miedosos por naturaleza, es muy comprensible que des

confíen de los españoles y les tengan miedo, viéndolos tan 

extrañamente ataviados, fuertemente armados y mucho más pode

rosos que ellos, por lo que si el temor los impulsa a atacar 

a los españoles, éstos ciertamente tienen derecho a defender

se, pero están obligados a hacerlo guardando la moderación de 

la legítima defensa y haciéndoles el menor daño posible, pues 

se trataría tan sólo de una guerra defensiva, y no les ser{a 

lícito ejercer los demás derechos de la guerra justa, tales 

como matarlos, saquearlos y ocupar sus ciudades después de 

vencerlos; e) también se debe tener en cuenta que si los espa

ñoles actúan con el derecho de su parte, y los indios actúan 

con ignorancia invencible, la guerra que surgiera podría ser 

justa para ambos bandos (objetivamente justa para los españo

les y subjetivamente justa para los indios, aclaro yo), en cu

yo caso los derechos de guerra que los españoles tendr{an en 

contra de ellos, que son inocentes e ignorantes, no serían los 

mismos que se tienen contra hombres verdaderamente culpables e 

!~justos; f) si después de intentar todo lo anterior, los es

pañoles no obtienen suficientes garantías de paz y seguridad 

entre los indios, entonces pueden, si no les queda otro recur

so, ocupar sus ciudades y someterlos; g) por Último, si los 

españoles honestamente hacen uso de todos los medios antes se

ñalados para demostrarles a los indios, con palabras y con he

chos, que no tienen intención de hacerles ningún daño, y a pe

sar de ello los indios, perseverando en su maldad, insisten 

pertinazmente en procurar la perdición de los españoles, en-
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tonces sí, éstos podrían tratarlos ya no como inocentes, sino 

como pérfidos enemigos, y ejercer en contra de ellos todos los 

derechos de la guerra, tales como saquearlos, reducirlos a 

cautiverio, deponer a sus gobernantes e imponerles otros, 
etc.; todo ello, claro está, en la forma y medida que sean 

proporcionales a las condiciones particulares del conflicto y 

a la gravedad de las injurias. Debo subrayar, como algo muy 

relevante para la comprobación de mi hipótesis de trabajo (en 

su parte relativa a las declaraciones o insinuaciones a través 

de las cuales Vitoria da a entender, de facto o en concreto, 

que en términos generales no admite la legitimidad de la ver

dadera conquista y dominación de las Indias por España), el 

significativo hecho de que nuestro teólogo-jurista, al final 

de. este título, sin salirse formalmente de los planteamientos 

teóricos, reitere la advertencia, hecha desde el principio, de 

que los españoles deben presentarse pacíficamente ante los in

dios, y agregue que es indispensable que actúen •sin dolo ni 

fraude y no busquen causas fingidas de guerra•. No hace falta 

ser un genio para captar que Vitoria, bajo la forma de condi

ciones abstractas o hipotéticas, está refiriéndose en el fondo 

a la terrible realidad de los verdaderos conquistadores espa

ñoles, de los que no está hablando al tanteo -como vulgarmente 

suele decirse-, sino con base en lo mucho que les sabe. Por 

otra parte, es digna de especial comentario la excesiva ampli

tud y generosidad (demasiado avanzada incluso para nuestros 

tiempos de acuerdos generales sobre aranceles y comercio y de 

tratados multilaterales de libre comercio) con que Francisco 

de Vitoria concibe las libertades de tránsito, de residencia y 

establecimiento, de comercio y de explotación de recursos na

turales comunes, en un arrebato de paradisíacas añoranzas o de 

visiones futuristas que le hicieron olvidarse de dos cosas muy 

tristes, si se quiere, pero incuestionablemente reales, que se 

llaman fronteras y soberanías nacionales. En cambio, más huma

nitariamente realista y moderado no pod{a mostrarse en sus 

exigencias relativas a la oportunidad, modo y grado de ejerci

cio del derecho de guerra contra los indios que violaran aque

llas exageradas libertades de derecho internacional, inspira-



713 

do por una extraordinaria calidad humana y una sensibilidad 

muy delicada que le permiten justipreciar la debilidad relati

va de los indios frente a los españoles. En cuanto a declara

ciones o pronunciamientos de facto en este primer título legí

timo, tenemos la insinuación que subrayé líneas arriba, pero 

ciertamente no hay nada expreso; ni falta que hace, sin embar

go, por lo mucho que en los títulos precedentes (sobre todo el 

cuarto y el sexto ilegítimos) ya dijo acerca de estas cuestio

nes y por lo que todavía dirá de ellas en los que siguen, mos

trándose perfectamente conocedor de que una ola de violencia, 

de engaños, de injusticias, de crímenes, de escándalos y de 

impiedades (palabras textualmente suyas) se fue encargando de 

anunciar la llegada de los españoles a las distintas regiones 

del Nuevo Continente (declaraciones de facto en contra de la 

legitimidad de la conquista espuñola de América, por lógico 

traslado desde otros tí tu los a éste) .. Por Último, considero 

oportuno comentar que después de leer de principio a fin este 

primer título legítimo, quedé convencido de que Vitoria lo ex

puso con fines exclusivamente didácticos, como ocasión para 
enseñar toda una serie de derechos de carácter internacional 

que le parecían fundamentales, porque el título como tal in

cluye, para su aplicación concreta, demasiadas y muy exigentes 

condiciones, y bien sabía el gran catedrático que sus paisanos 

conquistadores jamás las habían cumplido ni tenían la mínima 

intención de cumplirlas de hecho. RESUMIENDO: Por lo que a es

te primer título de la segunda serie se refiere, Vitoria 

aprueba, con bastantes reservas, la legitimidad de la conquis

ta en abstracto, hipotéticamente, de iure; pero desaprueba en 

concreto, realmente, de facto, la legitimidad de la conquista 

de América por España. 

DECIMONOVENA: Segundo título legítimo o idóneo (el derecho de li

bre predicación del Evangelio). Vitoria plantea dos supuestos 

· .. normativos justifiCantes que son correlativos entre sí, asa

ber: el derecho que tienen los cristianos a predicar el Evan

gelio en América pacíficamente y sin daño alguno para los in

dios; y el correlativo deber que éstos tienen de permitir en 
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esas condiciones la libre predicación, de tal manera que si la 

impiden, o si la permiten pero impiden de cualquier manera la 

conversión de los que la deseen, las cosas pueden llegar a una 

situación extrema en la que de suyo se justifique hacerles la 

guerra e incluso ocupar sus territorios, deponer a sus gober

nantes e imponerles otros. Sin embargo, esto es así solamente 

en la línea de los estrictos principios, porque la esencia de 

la predicación, que busca más el bien de los indios que el de 

los españoles y que puede padecer resultados contraproducentes 

a causa de la guerra, por muy justa que ésta sea, aconseja que 

los españoles renuncien a esos eventuales derechos. Y que que

de bien claro que lo Único a lo que los indios están jurídica

mente obligados es a permitir la predicación, no a escucharla 

y .mucho menos a convertirse, por lo que de ninguna manera se 

les puede forzar a hacerlo, como ya demostró Vitoria en el 

cuarto título ilegítimo (ver mi decimocuarta conclusión, págs. 

697-702), donde también explicó que la obligación de escuchar 

la predicación y hasta de convertirse que los indios pueden 

llegar a tener en determinadas circunstancias, es de carácter 

puramente moral o de conciencia, bajo pena de pecado. Por otra 

parte, debo recordar aquí que en el segundo título ilegítimo 

(ver mi undécima conclusión, págs. 684-690), sin mencionarlas 

directamente, Vitoria niega que las bulas Inter Caetera hayan 

tenido valor como instrumentos de donación política en favor 

de los reyes de España. Pues bien, en este segundo título le

gítimo vuelve sobre ellas (sosteniéndose en su determinación 

de no citarlas expresamente) cuando reconoce que el Papa, en 

ejercicio de su potestad espiritual, pudo encomendar la evan

gelización de los indios a los españoles y prohibirla a todos 

los demás cristianos, y en uso de su potestad temporal indi

recta pudo concederle a España también el monopolio comercial 

de las Indias, si considerase que de la competencia entre las 

grandes potencias cristianas pudieran surgir conflictos que 

obstaculizaran la labor misional. En la mente de Vitoria, 

ninguna de las dos concesiones exclusivas en favor de España 

(el monopolio misional y el monopolio comercial) era tltulo de 

conquista, pero desgraciadamente en la práctica se acercaban 
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mucho a esta calidad, y por esto para Antonio Gómez Robledo 

"es indudable que aquella doble exclusión, en lo espiritual 

Y en lo temporal, de otros pueblos, era más que coadyuvante a 

la radicación definitiva -y soberana- de España en el conti

nente americano". Él mismo hace notar que es otro dominico es

pañol (igual que Vitoria), y no un protestante, quien se atre

ve a señalar abiertamente que la famosa encomienda misional 

fue como un preludio para la justificación de la conquista: 
11El papa pudo comisionar, y comisionó a España y Portugal, pa

ra la evangelización del nuevo mundo, con los derechos inhe

rentes ª. este mandato. De momento no hay más derecho que el 

derecho a enviar predicadores y protegerlos, pero allá en lon

tananza se divisa el derecho de conquista 11
, declara el P .. Ve

nancio D. Carro. Por lo que respecta a las cuestiones de hecho 

relacionadas con este título, su estrecha vinculación con el 

cuarto ilegítimo (de hecho ambos títulos son perfectamente co

rrelativos entre sí) me autoriza a hacer valer aquí las duras 

palabras que allá escribe Vitoria acerca de los "muchos escán

dalos 1 crueles crímenes y muchas impiedades" de los españoles 

(declaraci6n de facto en contra de la legitimidad de la con

quista española de América, por lógico traslado desde el cuar

to título ilegítimo a éste), palabras que me permiten afirmar 

que el gran teólogo-jurista no sólo estaba convencido de que 

los indios no estaban ni siquiera moralmente obligados a oír 

semejante predicación rodeada de violencia (y mucho menos mo

ralmente obligados a convertirse a la fe de Cristo), sino que 

también abrigaba la convicción de que, en lo concerniente a 

este segundo título legítimo, tampoco estaban jurídicamente 

obligados en concreto a permitir la predicación de la religión 

cristiana en sus dominios, simplemente porque de hecho tal 

predicación no cumplía con el requisito esencial de ser abso

lutamente pacífica y sin daño para los naturales. Y por si al

guna duda pudiera qu~dar sobre el particular, en este segundo 

título legítimo, a mayor abundamiento, hace una nueva declara

ción expresa acerca de la violencia que r~deó y, por así de

cirlo, contamin6 gravemente la predicación del Evangelio en 

estas tierras, afirmando que, en el uso de la fuerza y de las 
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armas que los españoles tuvieron que hacer para permanecer en 

las Indias (sin que aclare si esa obstinación en permanecer 

por acá era justa o injusta, pero esto no viene ahora al ca

so), teme -bien que sabe- que las cosas hayan ido más allá 
de lo que permitían las leyes humanas y divinas (declaración 

de facto en contra de la legitimidad de la conquista española 

de América). Por Último, considero interesante comentar que, 

paradójicamente, muchos misioneros franciscanos, cuya orden se 

caracterizaba por su humildad y mansedumbre, se adhirieron a 

la tesis de Juan Ginés de Sepúlveda en el sentido de que no 

era necesario esperar a que los indios opusieran resistencia a 

la predicación del Evangelio para hacer uso de las armas, sino 

que era conveniente recurrir a la pacificación armada como 

pr~ámbulo necesario a la propagación de la fe cristiana, es 

decir, llevar a cabo una "conquista preventiva" como el medio 

más seguro para la evangelización de aquellos "bárbaros 11 ¡ 

mientras que Las Casas, Vitoria y los dominicos en general, 

que tan tristemente célebres llegarían a ser por su estelar 

participación en los errores y horrores de la Inquisición, no 

sólo se opusieron enérgicamente a dicho método preventivo o 

precautorio, sino que incluso aconsejaron la renuncia a los 

derechos de una guerra que teóricamente debería considerarse 

justa en caso de que los indios intentaran impedir injustifi

cadamente y por medios violentos la predicación de la fe cris

tiana. RESUMIENDO: Por lo que a este segundo título de la se

gunda serie se refiere, Vitoria aprueba la legitimidad de la 

conquista en abstracto, hipotéticamente, de iure (aconsejando, 

sin embargo, la renuncia al derecho de conquista por razones 

de carácter teolÓgico-rnisional); pero desaprueba en concreto, 

realmente, de facto, la legitimidad de la conquista de América 

por España. 

VIGESINA: Tercer título legítimo o idóneo (el derecho de inter

vención en defensa de los indios convertidos a la fe cristia

na). Vitoria plantea como supuesto normativo justificante que 

si existen algunos indios ya convertidos al cristianismo y sus 

gobernantes ejercen sobre ellos violencia física o moral para 
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hacerlos volver a la idolatría, los españoles pueden, por ra

zones de religión (preservar la fe de los convertidos) y de 

derecho natural (defender, como derecho humano fundamental, la 

libertad de conciencia de quienes por haberse hecho cristianos 

se convirtieron en sus amigos y aliados), intervenir en su de

fensa, haciendo uso de la guerra si es necesario, e incluso, 

si las circunstancias lo exigen, deponiendo a los gobernantes 

indígenas. Este título parece inobjetable en lo que mira a la 

defensa de los derechos humanos, pero también parece incues

tionable que Vitoria se extralimita al convertirlo en título 

de conquista propiamente dicha y no de simple intervención ar

mada temporal. Precisamente una de las cosas que no me gustan 

de él es que con frecuencia da la impresión de tener demasiada 

fe en la "guerra justa", a la que parece ver como una especie 

de ordalía. Es cierto que pone muchas condiciones para que una 

guerra se considere justa, y tampoco estoy diciendo que sea 

belicista, pero eso sí, una vez que le da el banderazo de sa

lida, como que le concede demasiada justicia a la tal "guerra 

justa11
, volviéndola más odiosa de lo que ya de por sí es para 

lo más selecto del pensamiento moderno y mostrando una marcada 

tendencia a justificar conquistas donde solamente debiera jus

tificar, cuando mucho, intervenciones bélicas temporales. De 

pronunciamientos fácticos no hay nada en este título, pues to

do parece indicar que nadie lo alegaba efectivamente y Vitoria 

lo presenta como una simple posibilidad teórica, derivada del 

título inmediatamente anterior (y así lo dice al principio). 

De hecho, la historia de la dominación española en América nos 

confirma que no hubo un solo caso en el que los indios se ha

yan convertido al cristianismo y hayan seguido bajo la juris

dicción de sus soberanos indígenas (independientes de España), 

sino que invariablemente las cosas sucedieron exactamente al 

rev~s: primero fueron sojuzgados y después (por las buenas o 

pór '"1as malas) convertidos a la nueva religión. se trata, 

pues, de un título de conquista que, no obstante su legitimi

dad· teórica, no tuvo ninguna trascendencia o viabilidad real 

en nuestro Continente. RBSUMieNDO: Por lo que a este tercer 

título de la segunda serie se refiere, Vitoria se limita a 
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aprobar la legitimidad de la conquista en abstracto, hipotéti

camente, de iure, sin emitir juicio alguno en relación con 

los aspectos concretos, reales o de facto de la conquista es

pañola de América (y esto Último se debe a su conocimiento del 

evidente hecho histórico de que, salvo raros casos de indivi

duos aislados, la mecánica de la evangelización en el Nuevo 

Mundo se apegó a una secuencia o patrón cronológico y quizás 

hasta estratégico de primero conquistar y después evangelizar, 

por lo que nunca existió de hecho la posibilidad de que los 

españoles intervinieran en defensa de la libertad de concien

cia de grupos más o menos importantes de indígenas recién con

vertidos al cristianismo que estuvieran siendo víctimas de re

presión religiosa por parte de sus gobernantes autóctonos, 

siffiplemente porque tales grupos de nuevos cristianos no eran 

amigos o aliados sino vasallos de los españoles, por ºderecho" 

de conquista). 

VIGESIMOPRIMERA: Cuarto t1tulo legítimo o idóneo (el derecho o 

poder indirecto del Papa para dar un príncipe cristiano a los 

convertidos). Vitoria plantea como supuesto normativo justifi

cante que si existe la sola sospecha o temor de que un grupo 

de indios convertidos al cristianismo pueda ser forzado por 

sus gobernantes indígenas a apostatar de su nueva fe o sufrir 

opresión a causa de ella, el Papa, haciendo uso de su poder 

temporal indirecto, puede deponer a tales gobernantes y subs

tituirlos por príncipes cristianos. Este título, que sin duda 

es el peor de todos los que Vitoria propone como legítimos o 

idóneos, es una aplicación particular del aterrador poder tem

poral indirecto del Sumo Pontífice, al que ya me referí am

pliamente (en relación con el segundo título ilegítimo) en mi 

duodécima conclusión (ver págs. 690-696, y muy particularmente 

la 693), y cuya aceptación por el gran teólogo-jurista salman

ticense (que aquí se comporta más como teólogo que como juris

ta y filósofo) le hace traicionar uno de sus más caros prin

cipios, repetido con insistencia en muchos otros lugares de 

su obra, según el cual no puede haber guerra justa sin injuria 

o injusticia actual (no puramente potencial, como la que aquí 
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eleva al inmerecido rango de supuesto normativo justificante, 

con base en simples sospechas, temores o recelos). Al igual 

que en el inmediatamente anterior, Vitoria no hace en este tí

tulo ningún pronunciamiento Eáctico o mención de hechos, en 

primer lugar, porque el poder temporal indirecto del Papa, ha

blando en términos generales o absolutos, afortunadamente no 

tuvo en el Nuevo Mundo, ni como doctrina ni como poder real 
(que más de un Pontífice ejerció de hecho en Europa), trascen

dencia alguna; y en segundo lugar, por las razones históricas 

específicas ya señaladas (mutatis mutandis) con respecto al 

tercer título legítimo {ver mis págs. 717 y 718), a saber: 

porque no se dio en toda América un solo caso de grupos más o 

menos importantes de indios que se hayan convertido al cris

tianismo y hayan seguido bajo la autoridad de gobernantes in

dígenas independientes de España (ya que, invariablemente, 

primero fueron conquistados y luego -por las buenas o por las 

malas- cristianizados), por lo que nunca existió de hecho la 

posibilidad de que el Papa, "en favor de la fe" (como dice Vi

toria) y en ejercicio de su pretendido poder temporal indirec

to, depusiera a gobernantes paganas o infieles y los substitu

yera por príncipes cristianos can el fin de conjurar preventi

vamente el peligro de la apostasía o de la represión religio

sa en perjuicio de los indios recién convertidos a la fe de 

Cristo. Es por esto que nadie alegaba efectivamente este títu

lo y Vitoria lo presenta como una posibilidad puramente teóri

ca, derivada del segundo título legítimo (aunque no lo diga 

expresamente). En otras palabras, se trata (al igual que el 

tercero de esta segunda serie) de un título de conquista y/o 

dominio que, no obstante su supuesta legitimidad teórica (que 

de ninguna manera acepto yo), careció por completo de trascen

dencia o viabilidad real en las Indias. RESUMIENDO: Por lo que 

a este cuarto título de la segunda serie se refiere, Vitoria 

también se limita a aprobar la legitimidad de la conquista en 

abstracto, hipotéticamente, de iure, sin emitir juicio alguno 

sobre aspectos concretos, reales o de facto de la conquista 

española de América (por las razones que acabo de explicar). 
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VIGESIHOSEGUNDA: Quinto titulo legitimo o idóneo (el derecho de 

intervención humanitaria en defensa de las víctimas inocentes 

de los sacrificios humanos y de la antropofagia). En éste que 

Antonio GÓmez Robledo considera el mejor entre todos los títu

los vitorianos, nuestro teólogo-jurista plantea como supuesto 

normativo justificante las prácticas indígenas de los sacrifi

cios humanos y de la antropofagia (tanto la común como la de 

carácter ritual), nefandas costumbres que por razones de huma

nidad y de caridad (de solidaridad humana, se diría hoy) con

fieren a los españoles el derecho de intervenir en defensa de 

.las víctimas inocentes de semejantes injusticias, pudiendo 
producirse la intervención aun en contra de la voluntad de las 

víctimas, porque nadie tiene derecho a disponer así de su pro

pia vida; y los españoles tienen derecho a hacer uso de la 

guerra no solamente para salvar de la muerte a los que estén a 

punto de ser sacrificados a los Ídolos o de ser asesinados pa

ra servir de alimento a los demás, sino también para erradicar 

definitivamente tales prácticas, incluso llegando -si no 

queda otro recurso para ello- a la deposición de los gober

nantes indígenas y al establecimiento de un nuevo principado. 

Entre este titulo y el quinto ilegitimo (ver mi decimoquinta 

conclusión, págs. 702-703) hay una perfecta identidad mate

rial, pues ambos se refieren a conductas que son contrarias a 

la naturaleza o a la ley natural, pero hay entre ellos una 

clara distinción formal. En efecto, en el quinto título ilegí

timo se habla de pecados antinaturales, mientras que en el 

quinto legítimo Vitoria habla de costumbres y leyes tiránicas. 

En otras palabras, en el título ilegítimo Vitoria niega que 

el Papa y los príncipes cristianos tengan derecho a castigar 

esas conductas, consideradas (desde el punto de vista de la 

pura moralidad, ya sea natural o teológica) como pecados; en 

cambio, en el legítimo afirma que los príncipes cristianos, 

sin necesitar la autorización del Papa, tienen derecho a impe

dir tales conductas, consideradas (desde el punto de vista del 

estricto derecho natural) como injusticias en perjuicio de 

inocentes. Por otra parte, como resultado de la detallada in

vestigación que -inspirándome en Antonio GÓmez Robledo pero 
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yendo más allá que él- llevé a cabo sobre las relaciones en

tre este título de la Relectio de Indis Prior y el controver

tido fragmento de la Relectio de Temperantia, en primer lugar 

llegué a la conclusión (contra la tesis de José Rojas Garci

dueñas y otros) de que, aun suponiendo (sin conceder de ningu

na manera) que la crucial sexta conclusión del famoso Fragmen

to contuviera efectivamente la limitación de que la interven

ción armada debe cesar una vez abolidas definitivamente las 

inhumanas prácticas de los sacrificios humanos y de la antro

pofagia (por lo que el quinto legítimo no sería un título de 

conquista propiamente dicha, sino solamente de intervención 

armada temporal, sin derecho a despojar a los indios de sus 

tierras y de sus bienes, y con mayor razón sin derecho a des

tituir a sus gobernantes), aun en este supuesto, repito (su

puesto que Gómez Robledo comete el error de admitir como un 

hecho), la mencionada restricción no podría ser incorporada al 

quinto título legítimo de la Primera Relección de los Indios, 

simplemente porque Vitoria, haya o no pronunciado en público 

el discutido Fragmento cuando pronunció (en 1537 o 1538) la 

Re lección de la Templanza, por alguna razón de peso decidió 

retirarlo de ella (antes o después de pronunciarla en público) 

y no reproducirlo igual cuando volvió a tocar el tema de la 

antropofagia y los sacrificios humanos en la Primera Relección 

de los Indios (pronunciada en público hacia el primero de ene

ro de 1539), en la cual, además de otras importantes supresio

nes, no hace mención alguna de la citada restricción. En se

gundo lugar (más allá de la tesis del propio GÓmez Robledo), 

demostré -y esto es mucho más importante- que la tan dispu

tada restricción no existe propiamente ni siquiera en el Frag

mento de Temperantia, si relacionamos su sexta conclusión con 

las demás, y, sobre todo, si la leemos íntegra, porque en su 

segundo párrafo (que ni Rojas Garcidueñas ni GÓmez Robledo pa

recen haber leído) Vitoria prácticamente destruye lo que dijo 

en el primero (que al cesar los sacrificios humanos y la an

tropofagia no es lícito ir más allá ni con esta ocasión ocupar 

los bienes o las tierras de los indios), al declarar, en pri

mer lugar, que se puede despojar a los vencidos de sus domi-
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nios y de sus cosas en la medida en que sea necesario para re

primir las injusticias (los sacrificios humanos y la antropo

fagia) y para garantizar la seguridad futura (o sea, la segu

ridad de que esas nefandas prácticas no resurgirán); y en se

gundo lugar -lo que es más grave-, que será lícito, si no que

da ningún otro recurso, establecer príncipes cristianos, en la 

medida en que fuere necesario para garantizar la mencionada 

seguridad. Para Vitoria, pues, el quinto título legítimo, des

de el punto de vista teórico, sí es un verdadero tí tul o de 

conquista, de conquista propiamente dicha. En cuanto a los 
aspectos de lle cho, nuestro teólogo-jurista no hace ninguna 

mención especial o adicional, pero esto es así porque simple

mente ya no le hace falta, pues a diferencia de todos los de

más títulos legítimos, en los que establece la conexión entre 

el supuesto normativo y la consecuencia de derecho hablando 

siempre en forma condicional (si ••• ) o potencial (puede 

ser ••• ), en éste habla en modo indicativo o afirmativo (~porque 

sacrifican a hombres inocentes o de otra forma matan a gente 

que no ha sido condenada, para alimentarse de sus carnes"), lo 

cual indica que Vitoria está convencido de la existencia real 

de los sacrificios humanos y de la antropofagia entre los in

dios (de hecho, fue este conocimiento histórico, que él, que

dándose corto, refiere expresa y exclusivamente con respecto a 

los indios de Yucatán, el que lo motivó a escribir el famoso 

Fragmento de Temperantia), y por esto considera que el supues

to normativo de este título ya está cumplido de hecho y que, 

por tanto, la consecuencia de derecho (la facultad de los es

pañoles para proceder a la intervención armada o incluso a la 

conquista en defensa de las víctimas inocentes) ya se produjo 

realmente en el caso concreto de los españoles frente a los 

indios antropófagos y sacrificadores de hombres. Sin embargo, 

para redondear mis conclusiones sobre este título legítimo de 

conquista, que en mi opinión es el de más peso teórico y el de 

mayor relevancia y pertinencia histórica de todos los títulos 

que Vitoria propone como legítimos, y por tanto el más delica

do de todos y el más ad hoc para desentrañar el misterio de si 

el inmortal catedrático aprob6 de hecho o no la conquista de 
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América en su dimensión real de fenómeno histórico, debo agre

gar que, a pesar de lo arriba señalado, todavía podemos enten

der que Vitoria, sin darle un carácter definitivo a su juicio 

de facto, dejó abierta la posibilidad y aun la necesidad de 

comprobar posteriormente si las conquistas consumadas bajo la 

invocación de este justo título se llevaron a cabo efectiva

mente con el Único y exclusivo propósito de salvar a los ino

centes y acabar para siempre con aquelloc primitivos y abomi

nables ritos, o si, por el contrario, tan nobles propósitos 

fueron manipulados como pretextos para el logro de otros fines 

que nada ten1an de nobles ni de caritativos, de cuya comproba

ción dependerá el juicio histórico sobre la legitimidad o ile

gitimidad de tales conquistas. Después de estas mis considera

ciones e interrogantes, en las que deliberadamente he dejado 

implícita la respuesta, supongo que ya ni falta me hace decir 

que, en mi opini6n, el juicio hist6rico debe ser negativo, tan 

s6lo considerando el hecho escueto de que, en el nombre ·de 

Dios y de la religi6n verdadera, y proclamando a los cuatro 

vientos (con ecos todavía resonantes después de medio milenio) 

que todo ello se hacía para salvar de tan atroces ritos y cos

tumbres a los inocentes, se cometió la escalofriante atrocidad 

de asesinar y de orillar al suicidio a millones de inocentes 

que absolutamente en nada habían ofendido a España, y de arra

sar hasta sus cimientos a innumerables culturas que, al igual 

que la europea 1 tenían sus elementos de barbarie, pero, lo 

mismo que ella, eran también ricas -a su muy respetable 

manera- en realizaciones del espíritu que habrían podido au

mentar generosamente el acervo cultural de aquel mundo glorio

samente redondeado por España. RESUMIENDO: Por lo que a este 

quinto título de la segunda serie se refiere, Vitoria aprueba 

la legitimidad de la conquista en abstracto, hipotéticamente, 

de iure; además, declara que los españoles tenlan en concreto, 

realmente, de facto, el derecho de hacer la guerra o incluso 

conquistar a los indios en defensa de los inocentes, porque 

el supuesto normativo de los sacrificios humanos y de la an

tropofagia estaba cumplido de hecho; pero al final de cuentas 

desaprueba en concreto, realmente, de facto, la legitj,midad de 
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la conquista española de América tal como efectivamente se 

llevó a cabo, porque en otros títulos hace suficientes pronun

ciamientos fácticos sobre el pésimo comportamiento de los con

quistadores, lo cual demuestra que estaba convencido de que 

la defensa de los derechos humanos de las víctimas inocentes 

de los sacrificios y de la antropofagia había sido utilizada 

como simple pretexto para el logro de fines inconfesables que 

de ninguna manera podrían justificar la conquista. 

VIGESIMOTERCERA: Sexto título legítimo o idónea (la elección o 

aceptación verdaderamente voluntaria y libre de la soberanía 

española por parte de los indios). Vitoria, dándonos una ver

dadera cátedra de democracia representativa mayoritaria, plan

tea como supuesto normativo justificante que si los indios 

(tanto los señores o gobernantes como la mayoría del pueblo), 

en forma verdaderamente espontánea y libre (sin error ni pre

siones de ninguna Índole), deciden recibir como su príncipe al 

rey de España, dicha elección, por derecho natural, será per

fectamente válida y el monarca español se convertirá en su so

berano legítimo. En efecto, en el sexto título ilegítimo (ver 

mi decimosexta conclusión, pág. 705), Vitoria, procediendo en 

forma negativa, señala los requisitos cuyo incumplimiento de

terminó la nulidad de las elecciones y aceptaciones de la so

beranía española efectuadas por los indios; y en éste (el sex

to legítimo), procediendo en forma positiva o afirmativa, es

tablece con todo rigor los requisitos que deber{an cumplirse 

para que semejantes elecciones y aceptaciones fueran legítimas 

y válidas; ambas series de declaraciones se concilian y com

plementan perfectamente entre sí, arrojando como resultado una 

doctrina de inconmovible solidez y meridiana claridad según la 

cual, por derecho natural, toda república puede libremente 

elegir a sus gobernantes por consenso de la mayoría, siempre y 

cuando concurran los siguientes requisitos y condiciones: que 

exista una causa razonable para que el pueblo substituya a 

unos gobernantes legítimos por otros (pues de lo contrario se 

cometería una injusticia en contra de los gobernantes anterio

res); que en caso de ser los propios gobernantes quienes nom-
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bren a otros en su lugar, cuenten para ello con el consenti

miento de la mayoría del pueblo (basta la mayoría, porque en 

lo concerniente al bien de la república es obligatorio lo que 

establezca la mayoría, aunque los demás estén en contra, ya 

que de otra forma nada podría hacerse en beneficio de la repú

blica, puesto que es difícil -si no es que imposible- que 

todos estén de acuerdo en un mismo sentir); y que, en cual

quiera de los dos casos anteriores, quienes tomen la decisión 

lo hagan con un acto de voluntad plenamente libre, totalmente 

exento de vicios tales como la ignorancia, el error o el mie

do. Ahora bien, ya que hice la compQración entre este título y 

el sexto ilegítimo, debo insistir en que sería impropio decir 

que ambos son muy semejantes, porque en realidad son absoluta

mente idénticos. Efectivamente, en ambos casos se trata exac

tamente del mismo título, sólo que manejado por Vitoria de dos 

distintas maneras. Desde el punto de vista teórico es un títu

lo perfectamente legítimo, por lo que su verdadero lugar está 

aquí, pero Vitoria lo colocó primero entre los ilegítimos (ver 

mis conclusiones novena, págs. 679-682 1 y decimosexta 1 pág. 
705), porque le urgía proclamar que las elecciones y acepta

ciones concretas que se dieron en América estuvieron afectadas 

de nulidad por graves vicios del consentimiento. Yo he llegado 

a la conclusión de que este proceso de repetición puede inter

pretarse de la siguiente manera: habida cuenta de que una de 

las excusas que con más frecuencia se utilizaban para justifi

car los actos de usurpación que sistemáticamente se venían co

metiendo en las Indias consistía en alegar que los naturales 

habían elegido o aceptado libremente convertirse en súbditos 

del rey de España, y que efectivamente se habían dado muchas 

aparentes elecciones y aceptaciones de ese tipo, Vitoria, a 

quien le bastaba la simple lógica de los acontecimientos para 

darse cuenta de que eso no podía ser (sobre todo considerando 

la enorme disparidad de poderío y de astucia existente entre 

los españoles y aquella gente), y quien -además- a través de 

sus hermanos de orden religiosa (fray Bartolomé de las Casas 

entre ellos) estaba muy al tanto de lo que realmente estaba 

pasando en América, se apresuró a desenmascarar (sin mencio-
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nar ningún nombre, como podría haber sido, por ejemplo, el de 
11Hernán Cortésº) a los hipócritas falsarios que pretendían ha

cer comulgar con ruedas de molino no sólo a la opinión pública 

sino a las grandes inteligencias de España, para lo cual in

cluyó entre los títulos ºilegítimos o no idóneos" uno que de 

suyo (en abstracto o en teoría) es perfectamente legítimo o 

idóneo, justificando su maniobra metodológica con el argumento 

fáctico de que no fue idónea o legítima su aplicación a los 

casos concretos (siendo esto Último lo que más le interesaba 

proclamar en esos momentos), sin darle importancia a la inco

rrección lógica que ello implicaba. ¿y qué fue lo que después 

ocurrió? Simplemente que al llegar a la exposición de los tí

tulos 11 legÍtimos o idóneos" no pudo dejar de ver que a éste no 

podía dejarlo afuera y optó por repetirlo, pero sin hacer ya 

ninguna mención de cuestiones de hecho, para que quedara plan

teado como mera posibilidad teórica, sin viabilidad histórica 

alguna. Y no está de más comentar que, encima, Vitoria tuvo la 

socarrona ironía de proponer como motivo de la hipotética 

aceptación de la soberanía de España el hecho de que las in

dios comprendieran "tanto la prudente administración como la 

humanidad de los españoles" (sólo Dios sabe de qué españoles 

estaba hablando). Finalmente, aunque en este título haya Vito

ria guardado absoluto silencio sobre los aspectos fácticos, lo 

mucho que de ellos dijo en el sexto ilegítimo (ver mi decimo

sexta conclusión, pág. 705) pasa en su integridad a éste, por

que ya sabemos que 11ambos 11 son uno solo (y por esto ni siquie

ra creo que sea casual el que les haya tocado el mismo número 

ordinal en sus respectivos grupas). Sólo por razones metodoló

gicas repito aquí que las declaraciones de facto que del sexto 

título ilegítimo pasan necesariamente a este sexto legítimo se 

resumen en un enérgico rechazo de las elecciones y aceptacio

nes de la soberanía española que los conquistadores arrancaron 

a los indios mediante la intimidación y la mala fe, entendida 

ésta en su sentido estrictamente jurídico de aprovechamiento 

de la ignorancia o el error ajenos (incuestionable declaración 

de facto en contra de la legitimidad del dominio o sobersnla 

de España en América, por lógico traslado desde el sexto títu-
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lo ilegítimo a éste). RESUMIENDO: Por lo que a este sexto tí

tulo de la segunda serie se refiere, Vitoria aprueba en abs

tracto, hipotéticamente, de iure, la elección o aceptación que 

una república o nación haga de la soberanía de otra república 

o nación, siempre y cuando se cumplan determinados requisitos 

y condiciones necesarios para la legitimidad y validez de ta

les elecciones o aceptaciones; pero desaprueba en concreto, 

realmente, de facto, la legitimidad del dominio o soberanía de 

España· en América, porque según se desprende de las declara

ciones de facto que por necesidad lógica deben trasladarse del 

sexto título ilegítimo a éste, Vitoria se muestra indubitable

mente convencido de que las pretendidas elecciones y acepta

ciones de la soberanía española por parte de los indios, ade

más de haber carecido de la necesaria fundamentación y motiva

ción política (puesto que ni los pueblos indígenas tenían una 

causa razonab~e para substituir a sus gobernantes legítimos, 

ni los gobernantes indígenas contaron con el consentimiento de 

la mayoría del pueblo para nombrar a otros gobernantes en su 

lugar), estuvieron gravemente viciadas por la ignorancia, el 

error y el miedo, por lo que fueron jurídicamente nulas. 

VIGESIMOCUARTA: Séptimo título legítimo o idóneo (el derecho de 

auxiliar a aliados y amigos en una guerra justit). Vitoria 

plantea un supuesto normativo justificante de carácter comple

jo, consistente en una concatenación de varios supuestos jur!

dicos y sus correspondientes consecuencias de derecho, que yo 

he estructurado sintéticamente de la siguiente manera: si un · 

pueblo indígena comete una injuria o injusticia grave en con

tra de otro, este Último tiene el derecho de hacerle la guerra 

a aquél para vengar o reparar la injuria padecida; y si tiene 

derecho a hacer esa guerra justa, también lo tiene para llamar 

en su auxilio a otro pueblo, el cual, a su vez, tiene el dere

ch9 de tomar parte en dicha guerra y compartir con sus aliados 

los frutos de la victoria; todo ello conforme al derecho natu

ral. Antonio Gómez Robledo sostiene que no se trata, en rigor 

de términos, de un t1tulo de conquista, sino tan sólo de in

tervención armada temporal, porque entre los "frutos de la 
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victoria 11 no se encuentran el despojar a los vencidos de sus 

tierras :y de sus bienes, el deponer a sus legítimos gobernan

tes y el someterlos a un nuevo poder político. Sin embargo, 

estim~ que en el estudio crítico de este título (ver mis págs. 
292-295) demostré en forma más que suficiente que la tesis del 

gran internacionalista y vitorianista mexicano carece por com

pleto de fundamento, no en sí misma, porque de suyo es más ra

zonable que la del propio Vitoria, pero sí como interpretación 

del pensamiento de éste 1 pues si bien es cierto que nuestro 

teólogo-jurista no menciona expresamente esas cosas cuando ha

bla de los frutos o "premios 11 de la victoria, también lo es 

que no las excluye, y además -lo que considero un irrebatible 

argumento por analogía-, Vitoria, junto con muchos otros pen

sadores católicos, estima que el Imperio Romano fue legítimo y 

que logró su expansión territorial principalmente a base de 

guerras justas en auxilio de sus aliados y amigos (lo que re

sulta muy difícil de admitir para nosotros, pero así es el 
verdadero pensamiento de Vitoria). Y por si lo anterior no 

fuera prueba suficiente de que el gran catedrático salman'tino 

s1 considera que el séptimo título legítimo es un título de 

conquista propiamente dicha, al final de su exposición dice 

textualmente que "éste parece ser el séptimo y Último título 
por virtud del cual pudieron o podrían caer los bárbaros y sus 

provincias bajo la posesión y el dominio de los españoles". 

Tan claro como la luz del día. En cuanto a pronunciamientos 

sobre hechos o declaraciones de facto, Vitoria hace aquí una 

que nos llega muy de cerca a los mexicanos, pues menciona el 

pacto de alianza que los tlaxcaltecas celebraron con los espa

ñoles para que les ayudaran en su guerra justa contra la tira

n!a de los mexicanos o aztecas (aunque nosotros sabemos real

mente quién ayudó a quién y al final de cuentas para qué). Sin 

embargo, esta mención de hechos es sumamente problemática, ya 

que no queda suficientemente claro si Vitoria asume ese hecho 

y su correspondiente valoración en concreto para efectos de la 

legitimación de la conquista de México como opinión propia y 

. segura, o únicamente como un ejemplo ilustrativo de cuya rea

lidad no tiene la suficiente certeza. Yo más bien me inclino a 
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esto Último, por lo que en seguida diré. Además, también surge 

la duda de si el caso concreto de los tlaxcaltecas lo hace ex

tensivo para legitimar la conquista de todos los demás pueblos 

de la región (el complejo mosaico de tierras y hombres que, 

gracias a la arbitraria pero unificadora acción de España,lue

go sería la Nueva España y hoy se conoce como México). Yo es

timo que no, por dos razones: la primera, ~ue hay indicios de 

que el caso de los tlaxcaltecas es un hecho que Vitoria ha o!

do ref9rir, pero de cuya realidad y circunstancias precisas 

no tiene un conocimiento cierto ("como se dice que hicieron 

en contra de los mexicanos los tlaxcaltecas .... 11
) ¡ y la segun

da, que como Vitoria está exponiendo los .principios generales 

de un tí tu lo de conquista que según él puede aplicarse en 

cualquier parte del mundo, debemos entender que el caso de 

Tlaxcala contra México, aun suponiendo (sin conceder) que lo 

considerara un hecho histórico cierto, es indudable que lo es

taría tomando tan sólo como un caso concreto (singular) de 

aplicación del título en cuestión, y sería un insulto a su in

teligencia atribuirle la insensatez de aplicarlo en forma ex

tensiva a situaciones y pueblos en los que no se hubieran cum

plido los correspondientes supuestos normativos. RESUHil>NDO: 

Por lo que a este séptimo título de la segunda serie se refie

re, Vitoria, extralimitándose de modo muy notable, indudable

mente aprueba en abstracto, hipotéticamente, de iure, la legi

timidad de las conquistas llevadas a cabo por una nación al 

auxiliar en sus guerras justas a naciones aliadas o amigas; y 

parece aprobar en concreto, realmente, de facto, la legitimi

dad de la conquista del Imperio Azteca o Mexicano por los es

pañoles que se aliaron con los tlaxcaltecas en su guerra justa 

contra los aztecas, pero con serias dudas, en primer lugar por

que da la impresión de ~ener solamente noticias vagas e impre

cisas sobre la índole, Condiciones, circunstancias y resulta

dos efectivos de la ali~nza hispanotlaxcalteca, y en segundo 

lugar porque si sabía o'h~biera sabido que Hernán Cortés y sus 

secuaces habían utilizadó la alianza con los tlaxcaltecas Úni

camente como pretexto, ocasión y medio para satisfacer su co

dicia de riquezas y de poder y para luego sojuzgar también a 
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los mismos tlaxcaltec.as, convirtiendo indebidamente a sus 

"ami9os ~Y aliados" en conquistados y vasallos (por mucho que 
hayan tratado de consolarlos con algunos privilegios de poca 

monta), Vitoria ciertamente habría desaprobado la legitimidad 
de semejante conquista. 

VIGESIMOOUINTA: Octavo título legítimo o idóneo, presentado por 

Vitoria como dudoso (el deber de los monarcas españoles de es

tablecer un régimen de protectorado en beneficio de los pue

blos retrasados de América). De acuerdo con mi muy personal 

interpretación, he llegado a la conclusión de que existen su

ficientes indicios -aunque no precisamente fáciles de detec

tar- de que Vitoria sí considera que hay en este Último títu

lo en abstracto un supuesto normativo justificante, no necesa

riamente para emprender una guerra de conquista, sino para es

tablecer un régimen de protectorado, paternalista si se quie

re, pero con la generosa intención de fomentar el bienesta~ y 

el.desarrollo de los pueblos que por su atraso mental y cultu

ral no están suficientemente capacitados para gobernarse a s! 

mismos en forma conveniente. Por tanto -todav!a según mi in

terpretación-, las dudas con que modestamente propone Vitoria 

este Último título en su Relección no se refieren a la validez 

del supuesto normativo en abstracto o de iure, sino a la cues

tión fáctica del cumplimiento o no cumplimiento de tal supues

to en la recién •descubierta• realidad americana. En este ti

tulo, que es el Último de los quince que Vitoria discute en su 

Primera Relección de los Indios, y que, a mi modo de ver, es 

el más complejo y de más dif{cil análisis y comprensión de to

dos, los quebraderos de cabeza comienzan desde la humilde pero 

eniginática presentación que de él hace el justamente célebre 

catedrático, quien empieza por confesar que tiene serias dudas 

acerca del mismo (" ••• del cual yo no me atrevo a afirmar nada, 

pero tampoco a condenarlo por completo"). Después de leer de 
cabo a rabo -una y otra vez- su exposición, en esta primera 

etapa de acercamiento lo único que me quedó muy claro fue que 

allí había una doble duda, la suya y la mía, porque acabé du

dando de qué duda Vitoria: lduda de que exista un supuesto 
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normativo válido, o duda de que el supuesto válido se cumpla 

.de hecho en el caso concreto de los naturales de las· Indias? 

Sin embargo, al término de mis largas indagaciones y reflexio

nes sobre este punto tan difícil y tan sensible para nosotros 

como americanos (ver mi estudio crítico de este título, págs. 

298-372, y mi análisis comparativo del mismo, págs. 446-451) 

llegué a la conclusión -de la que tampoco estoy completamente 

seguro, pero aquí queda, como una propuesta- de que Vitoria 

no dude de la cuestión de derecho, pues da suficientes mues

tras de su convicción de que los débiles e incapaces deben ser 

protegidos y guiados por los fuertes y sabios, y esto, que va

le en el nivel interpersonal, vale tambi6n en el plano inter

nacional, de donde se sigue que si España, en sus ya para en

tonces muchos y dilatados caminos, se encontrara con pueblos 

de escaso desarrollo que necesitaran de su ayuda, no sólo po

dría, sino que estaría moralmente obligada a brindarles- su 

protecc16n y su guía mediante el establecimiento de un ade

cuado régimen de tütela. Repito aquí lo que dije .en. el cuerpo 

de mi trabajo: que se trata de ideas no sólo nobles sino be

llas, salidas de una mente límpida y de un corazón generoso; 

ideas que -desgraciadamente con sobrados, motivos no imputa

bles a ·vitoria- no podrán ser admitidas y ni siquiera com

prendidas por los teóricos del anticolonialismo, - porque con 

demasiada frecuencia han sido utilizadas como pretexto para el 

abuso y la explotación. Profunda tristeza provoca la contem

plación de una humanidad tan cuerda y tan realista en la que 

llaman extraordinariamente la atención los hombres con la su

ficiente falta de cordura para creer de verdad en estas ideas 

y atreverse a ponerlas en práctica, como ocurrió, por citar 

sólo dos ejemplos entrañablemente memorables, en .las reduccio

nes jesuíticas del Paraguay, y todavía más .cerca de nosotros, 

entre nosotros para siempre, en las Utopías que.sí encontraron 

lugar, primero en Santa Fe y luego en Michoacán, .. y que dejaron 

imborrable en la memoria comunal de los purépechas-tarascos el 

recuerdo del irrepetible Tata Vasco, gloria inmortal de la ge

nuina cristiandad, de la mejor hispanidad, de la hombría de 

bien y de la verdadera abogacía. Mi conclusión, en consecuen-
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cia, es que la duda de Vitoria se refiere al hecho de si el 

supuesto de este octavo título -la situación de atraso que 

amerite el establecimiento de un protectorado sobre ellos- se 

cumple o no en el caso concreto de los indios. Y mi siguiente 

con el usión me lleva a sostener que Vitoria, aunque a veces da 

la fuerte impresión de tener un pésimo concepto de aquellos 

•bárbaros•, realmente piensa que son hombres normales a los 

que diversos factores, entre ellos la mala educación, han he

cho semejantes a los esclavos por naturaleza, por lo que se 

inclina a pensar -con sus dudas y todo- que se encuentran en 

una situación de relativa inferioridad intelectual y cultural 

con respecto a los españoles y demás europeos, y que, conse

cuentemente, quizá lo mejor para ellos es ser vistos y trata

do~ corno menores de edad a los que les conviene quedar tempo
ralmente sujetos, hasta que alcancen la madurez, a un régimen 

político de tutela a cargo de los monarcas españoles, régimen 

de tutela o protectorado que debe tener como finalidad esen

ciBl el provecho material y espiritual de esas naciones, y no 

la explotación de su oro, su plata y demás riquezas por Espa

ña, y que para ello debe organizarse sobre las más firmes ba

ses de justicia, de caridad y de respeto a la inviolable dig

nidad humana de los indios. No veo qué objeción se le puede 

hacer al colonialismo vitoriano, a no ser, quizá, que en su 

más grande cualidad -un bien entendido paternalismo basado en 

un sincero y profundo altruismo- está su más grave defecto: 

su imposibilidad de realización en este mundo dominado por el 

egoísmo. RESUMIENDO: Por lo que a este dudoso octavo título de 

la segunda serie se refiere, Vitoria casi seguramente aprueba 

en abstracto, hipotéticamente, de iure, la legitimidad de re

gímenes políticos de tutela o protectorado establecidos por 

las naciones adelantadas en beneficio de los pueblos retrasa

dos del orbe; además, manifestando serias dudas, parece apro

bar en concreto, realmente, de facto, el eventual estableci

miento y la consiguiente legitimidad de regimenes pol1ticos 

de tutela o protectorado responsablemente administrados por 

España en beneficio de los pueblos retrasados de América, por

que parece que el gran teólogo-jurista se inclina a admitir, 
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aunque sea en forma dubitativa, que en las Indias realmente 

existen pueblos (no necesariamente todos) que, por múltiples 

razones de las que no son culpables (principalmente .. una mala 

Y bárbara educación"), se encuentran sumidos en un estado de 

relativa inferioridad intelectual y cultural con respecto a 

los españoles y demás europeos, lo que los hace comparables en 

muchos sentidos a los 11 esclavos por naturaleza" (expresión que 

no puede menos de sonar odiosa a nuestros oídos), pero de nin

guna manera justifica el reducirlos a esclavitud civil o le

gal; pero al final de cuentas Vitoria inevitablemente desa

prueba en concreto, realmente, de facto, la legitimidad de to

das las conquistas y todos los actos de dominación que España 

hubiera eventualmente llevado a cabo en América invocando este 

octavo título, porque en muchos otros lugares de su Primera 

Relección de los Indios, lo mismo que en su ahora famoso Frag

mento de Temperantia y en su reveladora carta al P. Miguel de 

Arcos sobre la conquista del Perú, el insobornable catedrático 

hace toda una serie de declaraciones de facto que nos revelan 

sin el mínimo asomo de duda su amarga convicción de que todas 

las conquistas históricamente consúmadas en las Indias habían 

tenido realmente como móvil principal (si no es que Único) la 

desenfrenada codicia de riquezas y de poder, y no la sincera y 
generosa intención de establecer un régimen de tutela o pro

tectorado no para el provecho de los propios españoles, sino 

de los indios, los cuales fueron ruinmente masacrados, explo

tados y en muchos casos hasta esclavizados, "quedando en todo 

los bárbaros igual o incluso peor de lo que antes estaban". 

VIGESIHOSEXTA: Aquí comienza la parte final (y espero que también 

positivamente culminante) de la sección de conclusiones de mi 

tesis, con el balance general de las declaraciones de iure y 

de facto de Francisco de Vitoria sobre la pretendida legitimi

dad de la conquista de América por España. 

Para empezar, en calidad de vigesimosexta conclusión vito

riana, ofrezco el hecho histórico de la reacción de profunda 

preocupación y hasta de indignación que en el Emperador Car

los V provocó la relección que en la Universidad de Salamanca 
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pronunció pública y solemnemente, alrededor del día primero de 

enero de 1539, el Catedrático de Prima de Teología Francisco 

de Vitoria, refiriéndose a la espinosa "cuestión indiana 11 y, 

más específicamente, tocando el candente tema de la legitimi
dad o ilegitimidad de la presencia soberana de España en Amé

rica al poner abiertamente en tela de juicio todos los títulos 
que se alegaban o podrían alegarse para justificar la domina

ción española sobre los pueblos o naciones de las Indias. El 

serio disgusto experimentado por el hombre más importante y 

poderoso de España, y, por ello mismo, el principal afectado 

por las declaraciones del catedrático en cuestión, es una 

confirmación histórica de mis hipótesis teóricas según las 

cuales Francisco de Vitoria, en primer lugar, s1 hizo pronun

ci~mientos tácticos acerca de la conquista y dominación de las 

Indias por España, y en segundo lugar, dichos -pronunciamientos 

fueron substancialmente Bdversos a la legitimidad de esos fe

nómenos históricos. En otras palabras, el padre Vitoria, al 

ventilar desde su prestigiada tribuna académica la tan polémi
ca cuestión indiana, de ninguna manera se mantuvo en el plano 

de la abstracción pura e inofensiva (contra lo que afirman au

tores como Antonio Gómez Robleda), sino que valientemente tomó 

posiciones de compromiso can la realidad histórica y política 

de su tiempo, a través de una serie de declaraciones de facto 

acerca de las acciones de conquista y dominación llevadas a 

cabo por España en América, declaraciones de facto que -y esto 

es la más importante- prácticamente en su totalidad se revela

ron contrarias a la justicia y legitimidad de aquellos hechos 
históricos que estaban produciendo trascendentales repercusio

nes en todo el planeta. Así, el hombre que pudo haber optado 

por mantenerse en la cómoda seguridad de un púlpito y una cá

tedra divorciados de la verdadera y apremiante problemática de 

su entorno social, por amor a la verdad y a la justicia asumió 

libremente el grave riesgo de afectar los intereses reales y 

concretos -no hipotéticos y abstractos- de los poderosos de su 

tiempo, entre los que se contaban nada menos que un Emperador 

y un Papa. Si fuera verdad que Vitoria se abstuvo de discutir 

el problema indiano con un enfoque histórico concreto. simple-
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mente no se explicaría la alarma que su relección causó al mo

narca más poderosa de la tierra, que desde el punto de vista 

de sus imperiales y personales intereses tenía sobrados' moti

vos para molestarse con aquel fraile que a golpe de razona

mientos y declaraciones le estaba arrebatando de la -opinión 

pública y de su propia conciencia precisamente los cuatro tí
tulos que más le acomodaban en concreto para vestir de legiti

midad su efectivo y creciente dominio en el Nuevo Mundo, a sa

ber: su carácter de soberano de todo el mundo (primer· título 

ilegítimo); la potestad temporal universal del Papa (segundo 

título ilegítimo), que lo autorizaba para sentirse heredero de 

la soberanía sobre las Indias que sus abuelos los Reyes Cató

licos habían a su vez recibido del Papa Alejandro VI mediante 

sus famosas bulas Inter Caetera; el descubrimiento y ocupación 

del Nuevo Continente (tercer título ilegítimo), que también 

por herencia le beneficiaba; y la elección o aceptación de su 

real e imperial soberanía por parte de los indios (sexto'títu

lo ilegítimo), que Vitoria descalificó en concreto par· nulidad 

originada en vicios del consentimiento, sin dejar de reconocer 

que el título en cuestión es leg:f.timo en abstracto·. Con esto 

queda plenamente corroborada mi opinión de que, muy a pesar de 

la amistad y el mutuo respeto que siempre unieron al Emperador 

Carlos V y al maestro Francisco de Vitoria, el verdadero sen

tir de aquel fraile dominico aparentemente insignificante so

bre la verdadera conquista de las Indias, de ninguna ma·nera 

constituyó un apoyo, sino un grave obstáculo para los intere

ses del Emperador y de España en América. 

VIGESIHOSEPTIHA: Sin embargo, no obstante lo establecido en la 

conclusión inmediatamente anterior, quizá podría todavía ~·pen

sarse que Vitoria rechazó únicamente los títulos de dominio o 

soberanía más directamente relacionados ·con el Emperador,·· pero 

que en los demás títulos (o por lo menos. en algunos otros) 

aprobó de modo significativo la conquista y/o dominación' de 

América en concreto, es decir, tal como· históricamente·· fue 

llevada a cabo por España. Para demostrar en forma muy· sinté

tica que no fue así, a continuación me pel:mito repasar~ ':uno 



736 

por uno, los quince títulos discutidos por Vitoria en su Pri

mera Relección de los Indios: 

TITULOS ILEGITIMOS: 

Primero (la autoridad universal del Emperador, supuesto so

berano del mundo; ver mi décima conclusión, págs. 682-684): 

Vitoria lo rechaza de plano, tachándolo de ilegítimo en abs

tracto (de iure). 

Segundo (la autoridad universal del Papa, o su pretendido 

señorío temporal sobre todo el orbe; undécima conclusión, 
págs. 684-690): lo rechaza de plano, tachándolo de ilegítimo 

~n abstracto (de iure). 

Tercera (el derecho de descubrimiento y ocupación; decimo

tercera conclusión, págs. 696-697): lo.admite en abstracto (de 

iure), pero lo rechaza en concreto (de facto), porque el Nuevo 

Mundo, en el momento histórico de ser "descubierto" por Espa

ña, no era res nullius (cosa de nadie), ya que los indios eran 

sus verdaderos dueños y señores, tanto en lo privado como en 

lo público. 

Cuarto (el derecho de forzar a los indios infieles a abra

zar la fe cristiana; decimocuarta conclusión, págs. 697-702): 

lo rechaza de plano, tachándolo de ilegítimo en abstracto (de 

iure). 

Quinto (la autoridad del Papa y de los príncipes cristianos 

para castigar y reprimir los pecados contra naturaleza que co

meten los indios; decimoquinta conclusión, págs. 702-703): lo 

rechaza de plano, tachándolo de ilegítimo en abstracto (de iu

re). 

Sexto (la voluntaria elección o aceptación de la soberanía 

española por parte de los indios; decimosexta conclusión, 

págs. 704-706): lo admite en abstracto (de iure), pero lo re

chaza en concreto (de facto), porque en las alegadas eleccio

nes y aceptaciones de la soberanía española realizadas por los 

indios no se cumplieron los requisitos y condiciones indispen

sables para una elección o aceptación legítima y válida, ya 

que las elecciones y aceptaciones ocurridas en América care

cieron de la debida fundamentación y motivación política, y, 

sobre todo, estuvieron viciadas por miedo y error graves, 
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por lo que.fueron nulas. 

Séptimo (la providencial predestinación o especial donación 

de Dios, en virtud de la cual los indios fueron entregados a 

los españoles para su perdición, en castigo por sus pecados y 

abominaciones; decimoséptima conclusión, págs. 706-710): lo 

rechaza de plano, tachándolo de ilegítimo en abstracto (de iu

re). En realidad, Vitoria pudo y aun debió haber presentado 

este título como legítimo en abstracto o de iure, porque desde 

el punto de vista teológico es perfectamente admisible la po

sibilidad de que Dios, como dueño y señor del universo, conce

da expresamente a un pueblo determinado -por la razón que 

sea- el derecho de conquistar legítimamente a otro; y después 

debió haber aclarado que el título en cuestión resultó inope

rante o inaplicable en la práctica (en concreto o de facto), 

porque los "profetas" que lo proclamaban no dieron ninguna 

prueba fehaciente de que efectivamente Dios en forma expresa 

hubiera entregado a los indios para su perdición a manos de 

los españoles, sin culpa para éstos. Pero el hecho es que, in

dependientemente de mi opinión, Vitoria no procedió de este 

modo con este título,. sino que prefirió cortar por lo sano 

desechándolo como ilegítimo en abstracto y en concreto. 

TITULOS LEGITIMOS: 

Primero (el derecho de natural sociedad y libre comunica

ción, en el que Vitoria incluye, como derechos subjetivos de 

carácter internacional cuyo ejercicio debe ser completamente 

pacífico y sin daño alguno para la patria, las personas y los 

bienes de los naturales del país anfitrión, los derechos de 

libre tránsito, de establecimiento o adquisición de domicilio, 

de adquisición de nacionalidad y ciudadanía, de libre comercio 

y de participación en las cosas y recursos naturales comunes¡ 

decimoctava conclusión, págs. 71 0-713): Vitoria, con muchas 

condiciones y reservas, lo admite en abstracto (de iure), pero 

lo rechaza en concreto (de facto), porque el peregrinar de los 

conquistadores y demás aventureros españoles por el continente 

americano, así como sus actos de sociedad, de comunicación y 

de comercio con los naturales del mismo, no fueron ni pacífi

cos, ni amistosos ni inocentes (no dañosos) , por lo que fue 
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perfectamente justa la resistencia que les opusieron los in

dios, y, en consecuencia, los españoles no tuvieron en contra 

de ellos,-1os derechos de la guerra justa. 

Segundo (el derecho de libre predicación del Evangelio, en 

forma pacífica y sin daño alguno para aquéllos a quienes se 

predique~ decimonovena conclusión, págs.. 713-716): lo admite 

en abstracto (de iure), aconsejando, sin embargo, por razones 

de carácter teológico-misional, la renuncia al derecho de con

quista que eventualmente pudiera originarse en este título; 

pero lo rechaza en concreto (de facto), porque desgraciadamen

te la predicación del Evangelio en las Indias, considerada en 

su contexto integral (del que formaban parte, como predicado

res de hecho, los cristianos seglares o no clérigos), no fue 

ni. pacífica ni inocente (no dañosa), de tal manera que hasta 

la predicación de los más sinceros y abnegados misioneros se 

vio gravemente contaminada y obstaculizada (perdiendo así le

gitimidad y credibilidad) por los ºmuchos escándalos, crueles 

crímenes y muchas impiedades .. que cometieran los que se osten

taban como cristianos, o sea, par los pésimos ejemplos de con

ducta anticristiana y hasta inhumana que dieron a los indios 

los conquistadores en general, por lo que éstos no tenían el 

derecho de hacerles la guerra a aquéllos por no permitir la 

predicación del Evangelio, ya que en esas tristes circunstan

cias históricas los indios no estaban ni moralmente obligados 

a convertirse al cristianismo, ni moralmente obligados a oír 

la predicación del Evangelio, ni jurídicamente obligados a 

permitir la predicación de la religión cristiana en sus 

dominios. 

Tercero (el derecho de intervención en defensa de los in

dios recién convertidos a la fe de Cristo; vigésima conclu

sión, págs. 716-718): Vitoria lo admite en abstracto (de iu

re), sin hacer al respecto ninguna declaración de facto; sin 

embargo, se trata de un título que en la práctica resultó com

pletamente inútil por su falta de relación con la realidad 

americana, ya que, en efecto, nunca existió de hecho la posi

bilidad de que los españoles intervinieran en defensa de la 

libertad de conciencia de grupos más o menos importantes de 
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indígenas recién convertidos al cristianismo que estuvieran 

siendo víctimas de represión religiosa por parte de sus gober

nantes autóctonos para hacerlos volver a la idolatría, simple

mente porque según nos revela la historia de la conquista ma

terial y espiritual de América, jamás ocurrió el fenómeno de 

que grupos significativos de indios se hayan convertido a la 

fe de Cristo y hayan seguido bajo el dominio de gobernantes 

indígenas independientes de España, sino que las cosas suce

dieron exactamente al revés: primero fueron sojuzgados y des

pués -tuerto o derecho- convertidos a la nueva religión. 

Cuarto (el poder temporal indirecto del Papa, que le con
fiere el derecho de dar un príncipe cristiano a los indios re

cién convertidos al cristianismo, si existe la sospecha o el 

temor de que puedan ser forzados por sus gobernantes indígenas 

a apostatar de su nueva fe o sufrir opresión a causa de ella¡ 

vigesimoprimera conclusión, págs. 718-719): Vitoria lo admite 

en abstracto (de iure), sin hacer al respecto ninguna declara

ción de facto; sin embargo, este título, al igual que el ter

cero legítimo, en la práctica resultó completamente inútil por 

su falta de relación con la realidad histórica de América, ya 

que, en primer lugar, afortunadamente ningún Papa hizo el más 

leve intento de aplicar en el Nuevo Mundo su supuesto poder 

temporal indirecto, y en segundo lugar porque nunca se presen

tó de hecho la ocasión de que el Papa derrocara gobernantes 

indígenas paganos y pusiera en su lugar príncipes cristianos 

con el fin de conjurar preventivamente el peligro de la apos

tasía o de la represión religiosa en contra de los indios con

vertidos a la fe de Cristo, ya que, como acabo de decir en el 

título inmediatamente anterior, nunca existieron grupos de in

dios que se hayan convertido al cristianismo y hayan continua

do bajo la autoridad de gobernantes indígenas independientes 

de España, puesto que, salvo muy raros casos de conversiones 

individuales previas a las conquistas, la política de la evan

gelización de América, contra la opinión de Vitoria y sus her

manos dominicos, se llevó a cabo conforme al muy cuestionable 

patrón estratégico-cronológico de primero conquistar y después 

cristianizar. 
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Quinto (el derecho de intervención humanitaria en defensa 

de las víctimas inocentes de los sacrificios humanos y de la 

antropofagia; vigesimosegunda conclusión, págs. 720-724): Vi

toria lo admite en abstracto (de iure) y, además (caso Único 

entre todos los títulos por él examinados), declara con certe

za que el supuesto normativo justificante -la práctica de los 

sacrificios humanos y de la antropofagia entre los indios- es

taba cumplido de hecho, por lo que los españoles tenían en 
concreto (de facto) el derecho de hacer la guerra o incluso 

conquistar a los indios en defensa de las víctimas inocentes 

de tan inhumanos ritos; pero al final de cuentas Vitoria re

chaza en concreto (de facto) este título (el de más peso teó

rico y el de mayor relevancia y pertinencia histórica de todos 

loá que propone como legítimos de iure), porque en otros títu

los de su Relección hace numerosas y severas declaraciones 

de facto acerca del pésimo comportamiento de los conquistado

res, lo cual demuestra que estaba convencido de que las con

quistas consumadas por España en América fueron todo, menos 

intervenciones humanitarias en defensa de los inocentes, debi

do a que el verdadero motivo de tales conquistas (independien

temente de los pretextos alegados) fue la desenfrenada codicia 

de riquezas, honores y poder. 

Sexto (la elección o aceptación verdaderamente voluntaria y 

libre de la soberanía española por parte de los indios; vige

simotercera conclusión, pág~. 724-727): lo admite en abstracto 

(de ture), como ya señalé con respecto al sexto título ilegí

timo (que es exactamente el mismo que éste), pero lo rechaza 

en concreto (de facto), como ya también dejé establecido en el 

comentario del sexto ilegítimo, porque en las alegadas elec

ciones y aceptaciones de la soberanía española realizadas por 

los indios no se cumplieron los requisitos y condiciones in

dispensables para una elección o aceptación legítima y válida, 

ya que las elecciones y aceptaciones de la soberanía de España 

históricamente ocurridas en América carecieron de la debida 

fundamentación y motivación polltica (puesto que ni los pue

blos indígenas tenían una causa razonable para substituir a 

sus gobernantes legítimos, ni los gobernantes indígenas canta-
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ron con el consentimiento de la mayoría del pueblo para nom

brar a otros gobernantes en su lugar), y, sobre todo, estuvie

ron viciadas por ignorancia, error y miedo graves, por lo que 
indiscutiblemente fueron nulas. 

Séptimo (el derecho de auxiliar a aliados y amigos en una 

guerra justa; vigesimocuarta conclusión, págs. 727-730): Vito

ria lo admite en abstracto (de iure), y no como título de sim

ple intervención armada temporal, sino como título de conquis

ta propiamente dicha (extralimitándose en sus conclusiones 
teóricas, como desafortunadamente hace en casi todos los títu

los que presenta como legítimos de iure) 1 y a primera vista 

parece que también lo admite en concreto (de facto) con res

pecto a la alianza hispanotlaxcalteca para combatir a los az

tecas; sin embargo, si analizamoo más de cerca la postura del 

gran teólogo-jurista frente a ese hecho histórico, nos daremos 
cuenta de que hay bastantes indicios de que no está expresando 

una opinión propia y segura, sino que Únicamente está poniendo 
un ejemplo ilustrativo de cuya realidad no tiene la suficiente 
certeza, y que, en todo caso, de ninguna manera lo está ha

ciendo extensivo para legitimar en concreto otras conquistas 

en las que no se hubiese cumplido el correspondiente supuesto 

normativo. Por el contrario, muy probablemente (casi de segu

ro) Vitoria estaba enterado de que los aventureros españoles 

acaudillados por Hernán Cortés engañaron vilmente a los tlax

cal tecas y manipularon la alianza con ellos como simple pre

texto, ocasión y medio para dar rienda suelta a sus ambiciones 

materiales con el botín del espléndido Imperio Azteca y luego 

sojuzgar también a los propios tlaxcaltecas, convirtiendo in

justamente a sus fidelÍsimos amigos y aliados en conquistados 

y vasallos a los que cínicamente pretendieron covip<.:nsar con 

algunos privilegios intrascendentes, por lo que no es temera

rio afirmar, como algo prácticamente cierto, que en el fondo 

Vitoria rechaza este título en concreto (de facto) por lo que 
respecta a la alianza hispanotlaxcalteca contra los aztecas, 

porque los españoles hicieron mal uso de él al ne proceder con 

la recta intención de reparar las injusticias cometidas por 

los aztecas y de respetar la independencia y libertad de los 
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tlaxcaltecas, que ingenuamente confiaron en la palabra de los 

extraños invasores blancos. 

Octavo (el deber de los monarcas españoles de establecer un 

régimen de tutela o protectorado en beneficio de los pueblos 

retrasados de América~ vigesimoquinta conclusión, págs. 730-

733): en mi opinión, Vitoria admite este título en abstracto 

(de iure) y parece admitirlo también en concreto (de facto), 

confesando con humildad su estado de duda, para efectos del 

eventual establecimiento y de la consiguiente legitimidad de 

regímenes políticos de tutela o protectorado responsablemente 

administrados por España en beneficio de los pueblos retrasa

dos de América, porque parece que se inclina a admitir, aunque 

sea en forma dubitativa, que el supuesto normativo justifican

te de este título está cumplido de hecho en el Nuevo Mundo, es 

decir, que en las Indias realmente existen pueblos que, por 

múltiples razones de las que no son culpables (principalmente 
11 una mala y bárbara educación 11

) , se encuentran sumidos en un 

estado de inferioridad intelectual y cultural con respecto a 

los españoles y demás europeos; sin embargo, al final de cuen

tas Vitoria inevitablemente rechaza este título en concreto 

(de facto), porque se muestra amargamente convencido de que 

todas las conquistas históricamente consumadas en las Indias 

habían tenido realmente como móvil principal -si no es que 

Único- el afán de enriquecimiento, y no el generoso propósito 

de establecer un régimen de tutela o protectorado esencialmen

te destinado a promover el desarrollo material y espiritual de 

los indios, los cuales, por el contrario, fueron ruinmente 

asesinados, saqueados, explotados y en muchos casos hasta es

clavizados, ºquedando en todo los bárbaros igual o incluso 

peor de lo que antes estaban". 

VIGESIHOCTAVA: Utilizando metafóricamente el lenguaje militar, me 

permito resumir aún más el contenido de la conclusión inmedia

tamente anterior en los siguientes términos: 

Que Francisco de Vitoria fue realmente un formidable enemi

go de la verdadera conquista de América por España, se puede 

comprobar simplemente inspeccionando el campo de batalla y pa-



743 

sando una rápida revista de bajas y sobrevivientes después de 

las fulminantes acciones con las que Vitoria, auténtico cam

peón de la justicia y del derecho internacional, llevó a cabo 

una verdadera carnicería entre las filas de los títulos de 

conquista, planeada con refinada estrategia y ejecutada me

diante aplastantes tácticas con las devastadoras armas de sus 

declaraciones de iure y de facto: 

- Primero ilegítimo (la autoridad universal del Emperador, 

supuesto soberano del mundo): eliminado por ilegítimo de iurc 

y, en consecuencia, por inoperante de facto. 

- Segundo ilegítimo (la autoridad universal del Papa, o su 

pretendido señorío temporal sobre todo el orbe): eliminado por 

ilegítimo de iure y, en consecuencia, por inoperante de facto • 

._ Tercero ilegítimo (el derecho de descubrimiento y ocupa

ción): eliminado por inoperante de facto, ya que el Nuevo Mun

do, en el momento histórico de ser "descubierto" por España, 

no era res nullius (cosa de nadie), puesto que los indios eran 

sus verdaderos dueños y señores, tanto en lo privado como en 

lo público. 

- Cuarto ilegítimo (el derecho de forzar a los indios in

fieles a abrazar la fe cristiana): eliminado por ilegítimo 

de iure·y, en consecuencia, por inoperante de facto. 

- Quinto ileg!timo (la autoridad del Papa y de los prínci

pes cristianos para castigar y reprimir los pecados contra na

turaleza que cometen los indios): eliminado por ilegítimo 

de iure y, en consecuencia, por inoperante de facto. 

- Sexto ilegítimo (la voluntaria elección o aceptación de 

la soberanía española por parte de los indios): eliminado por 

inoperante de facto, ya que las alegadas elecciones y acepta

ciones fueron nulas, por falta de fundamentación y motivación 

política y por graves vicios del consentimiento. 

- séptimo ilegítimo (la providencial predestinación o espe

cial donación de Dios, en virtud de la cual los indios fueron 

entregados a los españoles para su perdición, en castigo por 

sus pecados y abominaciones): eliminado por ilegítimo de iure 

y, en consecuencia, por inoperante de facto. 
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- Primero legítimo (el derecho de natural sociedad y libre 

comunicación): eliminado por inoperante de facto, ya que la 

presencia de los españoles en América no fue ni pacífica, ni 

amistosa ni. inocente, sino todo lo contrario: belicosa, domi

nante, hostil y dañosa. 

- Segundo legítimo (el derecho de libre predicación del 

Evangelio): eliminado por inoperante de facto, ya que la pre

dicación de la religión cristiana en las Indias, muy a pesar 

de la abnegada acción de la mayoría de los misioneros y gra

cias a la criminal y escandalosa conducta de casi todos los 

seglares (los feroces conquistadores), no fue ni pacl'..fica ni 

inocente (no dañosa), considerada en su conjunto. 

- Tercero legítimo (el derecho de intervención en defensa 

de. los indios recién convertidos a la fe de Cristo): sobrevi

vió, pero quedó completamente inútil, porque esta situación 

nunca se dio en América. 

- Cuarto legítimo (el poder temporal indirecto del Papa pa

ra dar un príncipe cristiano a los indios recién convertidos 

al cristianismo): sobrevivió, pero quedó completamente inútil, 

porque esta situación nunca se dio en América. 

- Quinto leg! timo (el derecho de intervención humanitaria 

en defensa de las víctimas inocentes de los sacrificios huma

nos y de la antropofagia): eliminado por inoperante de facto, 

ya que los conquistadores hicieron mal uso de él, utilizándolo 

como pretexto para satisfacer su codicia. 

- Sexto legítimo (la elección o aceptación verdaderamente 

voluntaria y libre de la soberanía española por parte de los 

indios): eliminado por inoperante de facto, ya que las alega

das elecciones y aceptaciones fueron nulas, por falta de fun

damentación y motivación política y por graves vicios del con

sentimiento. 

- Séptimo legítimo (el derecho de auxiliar a aliados y ami

gos en una guerra justa): sobrevivió, pero quedó casi comple

tamente inú ti 1, porque incluso suponiendo (sin conceder) que 

Vitoria haya aprobado en concreto la conquista del Imperio Az

teca en virtud del pacto de alianza celebrado entre los. espa

ñoles y la República de Tlaxcala, por lo demás el título no 
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servía casi para nada en el resto del continente, porque esos 

pactos no eran cosa de todos los días, y los incontenibles 

aventureros españoles que literalmente se estaban volcando so

bre las Indias experimentaban una verdadera urgencia de agili

zar sus operaciones de conquista y depredación. 

- Octavo legítimo, propuesto por Vitoria como dudoso (el 

deber de los monarcas españoles de establecer un régimen de 

tutela o protectorado en beneficio de los pueblos retrasados 

de América): eliminado por inoperante de facto, ya que todas 

las conquistas realizadas por España en América fueron real

mente emprendidas y consumadas para desmedido provecho de los 

españoles y grave perjuicio de los indios. 

Nota: Aunque formalmente son quince los títulos que Vitoria 

discute en su Relección, realmente son catorce, porque el sex

to ilegítimo y el sexto legítimo son exactamente el mismo. 

Resultados numéricos de la revista de bajas y sobrevivien

tes: de catorce títulos que se hallaban en pie de guerra al 

iniciar Francisco de Vitoria sus operaciones, después de con

cluidas quedaron en el desolado campo de batalla once muertos 

y tres maltrechos sobrevivientes, y de estos tres, uno quedó 

casi completamente inútil porque se refería a situaciones su

mamente raras en el Nuevo Mundo durante la invasión y domina

ción españolas (séptimo legítimo: los tratados de alianza en

tre españoles e indígenas), y los otros dos quedaron completa

mente inútiles porque no tuvieron relación alguna con la rea

lidad histórica de América (tercero legítimo: la defensa de la 

libertad de conciencia de grupos indígenas convertidos al 

cristianismo; y cuarto legítimo: el poder temporal indirecto 

del Papa para dar un príncipe cristiano a grupos indígenas 

convertidos al cristianismo, en defensa preventiva de su nueva 

fe). 

Si esto es ser partidario de la verdadera conquista españo

la de América, me pregunto cómo serían sus adversarios ••• Y si 

alguien (K. Brandi o TeÓfilo Urdánoz, por ejemplo) insiste en 

considerar defensor o simpatizante de dicha conquista al hom

bre que le causó semejantes estragos en su imagen pública y en 

su autoestima moral, no me queda sino decir que esa conquista, 
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conforme al dicho popular, con esos 11 a~igos" ya no necesitaba 
enemigos ••• 

VIGESIHONOVENA: No obstante que en las conclusiones precedentes 

he dejado establecida toda una serie de datos objetivos que a 

mi juicio constituyen pruebas irrefutables y sobradas de que 

Francisco de Vitoria estuvo de hecho en contra de la conquista 

de América como fenómeno histórico concreto, todavía me permi

tiré consignar aquí, aunque pueda parecer sobreabundante, algo 

que -por así decirlo- carece de valor probatorio público 

porque en su tiempo, a diferencia de sus famosas Re lecciones 

de los Indios, se mantuvo en la esfera de la intimidad del pa

dre Vitoria, pero indudablemente posee una enorme fuerza 
co~firmativa de mi ya probada tesis de que el sabio y virtuoso 

catedrático, a pesar de que aceptaba el concepto teórico de 

"conquista justa", no sólo se oponía, sino que sentía una ver

dadera repugnancia por la conquista de las Indias en concreto, 

tal, como históricamente la habían llevado y la seguían llevan

do a cabo sus compatriotas en las distintas regiones del Nuevo 

Continente: se trata de la hoy famosa carta del 8 de noviembre 

de 1534, en la que sin el mínimo asomo de diplomacia y con un 

tono emocional que ciertamente no se deja ver en sus Releccio

nes, Vitoria confía a su amigo y compañero de orden religiosa, 

el P. Miguel de Arcos, los sentimientos de indignación que le 

provocan los monstruosos atropellos cometidos por los conquis

tadores españoles en contra de hombres y naciones enteras que 

ningún motivo de guerra justa habían dado a España. Esta reve

ladora carta fue escrita con ocasión de la salvaje conquista 

del Perú (consumada, con la toma de Cuzco, el 15 de noviembre 

de 1533) y es anterior en poco más de cuatro años a la Primera 

Relección de los Indios (pronunciada hacia el primero de·enero 

de 1539), lo cual, aunado a la declaración del propio Vitoria 

en el sentido de que sus opiniones y sentimientos de rechazo 

no se refieren únicamente a la conquista del Perú, me permite 

inferir que su verdadero sentir, totalmente adverso a ls ver

dadera conquista de América, estaba ya perfectamente formado 

cuando discutió públicamente la cuestión indiana. 
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De la carta en cuestión, resumo las ideas de Vitoria que 

me parecen más significativas: 

1) Gracias a sus largos estudios y a su gran experiencia, 

no le espantan ni le confunden los asuntos que llegan a sus 

manos, a excepción de las noticias que le llegan de las In

dias, que al oírlas hacen que se le hiele la sangre en el 

cuerpo. 

2) De los partidarios de la conquista, los que alegan el 

poder temporal universal del Papa lo acusan de cismático por

que él lo pone en duda, y los que alegan la autoridad univer

sal del Emperador lo acusan de traidor porque condena la con

quista de las Indias. Por su parte, él procura reprimirse has

ta donde puede y evitar el rompimiento con esa gente, pero si 

de plano se ve forzado a responder categóricamente, acaba por 

decir lo que en verdad siente [sentir que, obviamente, de nin

guna manera es favorable a la conquista, sino que, por el con

trario, es de franca repulsa]. 

3) La conquista del Perú fue totalmente injusta, porque 

Atahualpa y los suyos no habían hecho jamás agravio alguno a 

los españoles ni les habían dado ningún motivo para que les 

hicieran justamente la guerra. 

4) Aun admitiendo que la mayoría de los soldados actuó con 

ignorancia y obedeciendo las Órdenes de sus capitanes, éstos, 

en cambio, sabían perfectamente que la Única causa de guerra 

en contra de Atahualpa y los suyos era el propósito de ro

barlos. 

S) Las conquistas posteriores a la del Perú han sido toda

vía más ruines. 

6) Los indios han sido tratados por los conquistadores como 

si fueran monas [changos], o sea, como seres irracionales, in

capaces de ser sujetos de justicia e injusticia~ pero eviden

temente son hombres y, por tanto, prójimos de los españoles, 

por lo que esos conquistadores han incurrido en la máximd im

piedad y tiranía. 
7) A pesar de lo anterior, hay en España, incluso dentro de 

la Orden de los Predicadores o dominicos, personas que justi

fican a tales conquistadores y hasta alaban sus matanzas, sa-
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queos y_ demás ºhazañas 11
• 

8) Por su parte, aunque por ello le pagaran con el arzobis

pado de T6ledo, que por esas fechas estaba vacante (y supo

niendo que lo deseara mucho), él no osaría firmar o afirmar la 

inocencia de aquellos conquistadores. Prefiere que se le se

quen la lengua y la mano, antes que decir o escribir cosa tan 

inhumana y fuera de toda cristiandad. 

TRIGESIMA: Después de haber desechado por ilegítimos de iure o 

por inoperantes de facto prácticamente todos los títulos que 

ilegítimamente se alegaban o legítimamente podrían haberse 
alegado para justificar el dominio o soberanía de España sobre 

las Indias, Vitoria concluye su Primera Relección de los In

diOs con una especie de epílogo cuyo Último párrafo plantea 

interesantes problemas de interpretación, porque en él, de mo

do aparentemente contradictorio y hasta cierto punto sorpresi

vo, acaba por mostrarse de acuerdo con una cierta forma de 

permanencia definitiva del poder español en América, al decla

rar que "después de que se ha efectuado allí la conversión de 

muchos bárbaros, ya no le sería ni conveniente ni lícito al 

príncipe abandonar por completo la administración de aquellas 

provincias". Tanto el español TeÓfilo Urdánoz como el mexicano 

Antonio GÓmez Robledo cometieron, a mi juicio, el grave error 

de interpretar estas palabras finales de la Relección comple

tamente fuera del contexto de los tres párrafos precedentes, 

debido a lo cual el primero sostiene sin fundamento alguno que 

en dichas palabras Vitoria se muestra seguro de la justicia 

global de la conquista de América por España, y el segundo ha

ce la insostenible afirmación de que con esas palabras finales 

el gran teólogo-jurista justifica la conquista definitiva de 

América (y no una simple intervención temporal, como dice José 

Rojas Garcidueñas) al aceptar sumisamente el hecho consumado. 
Los tres primeros párrafos de lo que yo he denominado el 

"epilogo" de la Primera Relección de los Indios son, a mi jui

cio, incuestionablemente claros, pero el cuarto y último pá

rrafo, que en el texto original latino consta exactamente de 

veintiún palabras, en algunos aspectos reviste -no lo niego-
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un sentido bastante enigmático, casi esotérico, por lo que 

exige una detenida y muy cuidadosa reflexión. Al final de 

ella, considero haber llegado a las siguientes conclusiones: 

1) En el contexto de los tres primeros párrafos del epílo

go, de los que es culminación el cuarto, resulta completamente 

disparatado interpretar este Último como una justificación -ya 

sea en abstracto o en concreto- de la conquista de América por 

España, puesto que en los mencionados párrafos contextuales 

Vitoria plantea expresamente y con meridiana claridad una si

tuación (que él presenta como hipotética, pero que en el fondo 

es real, por todo lo que ya he demostrado en mi tesis) en la 

que toda conquista y dominaci6n de las Indias por Bspaña ha 

quedado de modo manifiesto sin justificación alguna, tal como 

consta, sin necesidad de hacer profundos razonamientos, porque 

simple y llanamente así lo dice Vitoria de modo expreso: en 

efecto, en el primer párrafo describe un estado de cosas o si

tuación en la que han quedado sin posibilidad de aplicación 

práctica (han "cesado", dice literalmente el original latino) 

todos los títulos de dominio o soberanía teóricamente legíti

mos o idóneos (y con mayor razón los ilegítimos o no idóneos), 

y hasta hace una breve enumeración ejemplificativa en la que 

señala que los indios no han dado ningún motivo para que los 

españoles les hagan justamente la guerra y que no han aceptado 

o elegido libremente el someterse a la soberanía de los monar

cas españoles, enumeración que, para dar a entender que es 

exhaustiva, termina con un significativo "etcétera11
; en el se

gundo párrafo describe una situación en la que se dan relacio

nes de amistosos intercambios comerciales entre España y las 

naciones americanas como naciones soberanas e independientes 

entre sí, de las cuales ninguna ha sido legítimamente conquis

tada por otra, y hasta pone el ejemplo de Portugal, la pequeña 

gran nación pionera de los descubrimientos y de las grandes 

rutas de la navegación mercantil europea hacia el lejano 

Oriente, que comerciaba intensamente y con gran provecho, 

de igual a igual, con muchas naciones semejantes a las ameri

canas (naciones "bárbaras"), a las que no había conquistado; y 

en el tercer párrafo plantea' la posibilidad de que la corona 
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española, sin ejercer soberanía sobre las naciones americanas, 

aproveche las relaciones de amistoso comercio con ellas para 

obtener atractivos ingresos por concepto de impuestos a la im

portación del oro y la plata legítimamente adquiridos en las 

Indias. En consecuencia, la situación que plantea Vitoria en 

el problemático cuarto párrafo, aun cuando innegablemente im

plica alguna forma de permanencia definitiva del poder español 

en las Indias (y en esto radica específicamente el problema), 

ciertamente no consiste en una relación de dominio pleno de 

una nación conquistadora (España) sobre otras naciones (las 

americanas) legítimamente conquistadas; en otras palabras, ni 

por asomo se trata de una situación en la cual, ob origine 

(desde su origen), la conquista y dominación efectivas de Amé

ri~a por España puedan ser juzgadas "globalmente justas", como 

en forma irresponsable y totalmente gratuita afirma Urdánoz 

que hace Vitoria -calumniándolo de nuevo- en las palabras 

finales de su grandiosa Relección; y tampoco se trata de una 

situación que de alguna manera pueda ser utilizada como argu

mento -como también sin fundamento alguno hace GÓmez Robledo

para demostrar, en contra de Rojas Garcidueñas, que Vitoria, 

además de otros lugares del Fragmento De Temperantia y de la 

misma Relección De Indis, en las Últimas palabras de ésta jus

tifica en abstracto y en concreto no una simple intervención 

armada temporal, sino la conquista definitiva de América, al 

aceptarla "sumisamente" como un hecho consumado; por otra par

te, el gran internacionalista mexicano, al afirmar que Vitoria 

justifica la conquista definitiva cuando acaba por aceptar su

misamente el hecho consumado, además de caer en un grave error 

debido a una lectura completamente sacada de contexto, incurre 

de nuevo en flagrante contradicción con su propia tesis (ya en 

muchos otros lugares por mí desacreditada) de que "Vitoria no 

se pronuncia fácticamente, en momento alguno, por la legitimi

dad o ilegitimidad de la conquista". 

2) La sola conversión de una parte de la población indígena 

al cristianismo, por muy importante que sea en términos numé

ricos, no es vista por Vitoria como título legítimo superve

niente de conquista o dominio, en primer lugar, porque de lo 
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contrario no habría planteado en el primer párrafo esa drásti

ca situación en que la falta absoluta de causas justificantes 

de la conquista y dominación de las Indias por España parece 

poner en grave riesgo la licitud de continuar con los viajes,. 

las exploraciones y el tráfico comercial emprendidos con ener

gías inagotables en el Nuevo Mundo por esta pujante nación eu

ropea, amenazando al mismo tiempo reducir severamente los in

gresos de la corona española; y en segundo lugar, porque en 

los títulos legítimos tercero y cuarto establece Vitoria que 

la conversión de grupos indígenas a la fe cristiana puede dar 

a los españoles ocasión de guerra justa y de conquista única

mente cuando se produzcan de hecho o exista el temor de que se 

produzcan actos de represión de parte de los gobernantes indí

genas para hacer que los indios recién convertidos vuelvan a 

la idolatría o para oprimirlos a causa de su nueva religión, y 

ciertamente no es ésta la situación contemplada en el epílogo, 

ya que en su primer párrafo Vitoria expresa clar1simamente la 

circunstancia de que los indios (tanto el pueblo como sus go

bernantes) no han dado ningún motivo de guerra justa. 

3) Aunque tanto Urdánoz como GÓmez Robledo yerran al inter

pretar el famoso cuarto párrafo como una justificación en con

creto de la conquista y el dominio de España en América, el 

segundo tiene razón cuando afirma que en dicho pasaje el padre 

Vitoria acaba por aceptar los hechos consumados, siempre y 

cuando se entienda que tal aceptación no es tan "sumisa" como 

él dice, puesto que tiene como condición la conversión de un 

considerable número de indios y se limita a la conservación 

por los monarcas españoles de un poder o administración par

cial, de alcance no absoluto ni genérico, sino funcionalmente 

relativo y específico, como explicaré un poco más abajo. 

4) Que el cuarto párrafo del epílogo vitoriano deba enten

derse, según he demostrado, no como una justificación de la 

conquista y dominación de América por España, sino como una 

aceptación de hechos consumados, me puso (debo confesarlo) en 

la tentación de llevar el agua a mi molino diciendo que se 

trata de una aceptación de hechos puros, desnudos y descarna

dos, sin ninguna dimensión o significación normativa. Sin em-
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bargo, manteniéndome firme en mi propósito de emular la obje

tividad de los genuinos investigadores, después de resistir a 

la tentación cumplo con mi deber de declarar que semejante ac

titud de mi parte sería una deshonrosa concesión al simplismo 

que tanto he criticado a lo largo y ancho de este mi trabajo 

recepcional. Debo admitir, por tanto, que la conclusión ex

presada por Vitoria es mucho más compleja que la aceptación 

de simples hechos, motivada exclusivamente por un realismo 

crudo y desesperanzado 1 pues establece claramente no sólo la 

inconveniencia, sino la ilicitud del completo abandono de la 

administración de las Indias por los monarcas españoles (y 

aquí está la dimensión o significación normDtlvn ·de los hechos 

consumados y aceptados como tales), de donde se sigue que el 

inffiortal teólogo-jurista confiere a los hechos consumados (la 

conquista y dominación realizadas de facto en América) la ca

pacidad de generar ciertas consecuencias de derecho a favor de 

España, y más en el fondo, en beneficio de los indios conver

tidos al cristianismo, como después explicaré. 

5) Si bien es cierto, como he señalado en el punto 4, que 

las palabras finales del epílogo vitoriano (lo que podríamos 

llamar el epílogo del epílogo) significan una aceptación de 

la conquista y dominación españolas en América como hechos 

consumados que a pesar de su ilegitimidad de origen no carecen 

de efectos jurídicos en favor de la nación injustamente con

quistadora,· igualmente cierto es que Vitoria tampoco considera 

que esns hechos arbitrarios y violntorios de los derechos hu

manos y del derecho internacional hayan dndo ya lugar. median

te la prescripción positiva que por el solo transcurso del 

tiempo suele operar en este imperfecto ámbito jurídico, a una 

situación que deba ser reconocida como de pleno derecho por la 

comunidad internacional, puesto que no le atribuye a España 

una soberanía plena sobre las naciones americanas, sino tan 

sólo (como ya indiqué en el punto 3} una facultad de adminis

tración condicionada a la conversión de un buen número de in

dios y de carácter parcial o limitado (de alcance no absoluto 

ni genérico, sino funcionalmente relativo y específico), como 

resulta patente (para el que sepa y quiera leer de verdad) por 
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las palabras mismas que utiliza Vitoria: " .•• Ya no le sería 

ni conveniente ni lícito al príncipe abandonar por completo la 

administración de aquellas provincias". A contrario sensu (al 

buen entendedor, pocas palabras}, nuestro teólogo-jurista ob

viamente postula como conveniente y lícito (y hasta obligato

rio, si me apuran) un abandono o retiro parcinl de parte de 

las autoridades españolas del Nuevo Mundo, y es evidente que 

no está pensando en una retirada física o geográfica, sino 

funcional (administrativa o jurisdiccional)¡ interesantísima 

circunstancia en la que ni Urdánoz ni GÓmez Robledo parecen 

haber reparado. 

6) Como consecuencia de todo lo anterior (es decir, de que 

Vitoria no considera la situación concreta de dominación efec

tiva derivada de la conquista histórica ni como un puro hecho 

sin valor jurídico alguno, ni como una situación ya completa

mente saneada con respecto a su falta de legitimación origina

ria y en la cual los monarcas españoles hayan adquirido por 

prescripción una soberanía plena sobre los pueblos de Améri
ca), resulta obligado admitir que el gran maestro salmantino 

estd proponiendo una situaci6n muy singular, de cardcter in

termedio, que se justifica por razones esencial y exclusiva

mente pastorales o misionales, y que consiste en la conserva

ción, por parte de los reyes de España, del poder y de las fa

cultades administrativas estrictamente indispensables para ve

lar por los intereses espirituales de la nueva grey integrada 

por los muchos indios convertidos a la fe de Cristo. Yo por lo 

menos -parafraseando a GÓmez Robledo- no puedo entender de 

otro modo las palabras finales del epilogo y de toda la 

Relección. 

7) Lo que tal vez queda·.cá para siempre en el misterio es lo 

que Francisco de Vitoria, al escribir y pronunciar estas Últi

mas palabras de su inmortal Relección, tenía en mente (si es 

que lo tenía) acerca de la forma específica y concreto que a 

su.juicio deberían adoptar las limitadas atribuciones adminis

trati~o-religiosas de la corona española en América, ·y, sobre 

todo; acerca de la forma en que dichas atribuciones habrían de 

ejercerse en la práctica para armonizarlas con el poder sobe-
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rano que, por reconocimiento implícito del propio Vitoria,. 

conservarían en tal situación los legítimos gobernantes indí

genas. He aquí el gran busilis de la solución final que, hasta 

donde he alcanzado a entender como fruto de mi larga y espino

sa investigación, sugiere para la polémica y apasionante cues

tión indiana el ilustre fundador del derecho internacional, 

que no por ecuánime y discreto en su pública defensa de los 

débiles merece menos que otros el honroso y agradecido título 

de Padre de los Indios. 

TRIGESIHOPRIMERA: 
GRAN SINTESIS 

DE LA ACTITUD 

DE FRANCISCO DE VITORIA 

ANTE LA CONQUISTA 

COMO CONCEPTO TEORICO Y COMO FENOMENO HISTORICO 

1) El R.P. Francisco de Vitoria, O.P., es, sin lugar a du

das, un hombre sabio, bueno y pacífico que, a pesar de ciertas 

apariencias, no ama la guerra ni las conquistas. 

2) Su pensamiento vigoroso, complejo y en ocasiones paradó

jico, irradia casi siempre intensas luces y a veces proyecta 

densas sombras, como suele ocurrir con los pensadores profun

dos y de fuerte personalidad. 

3) Su Primera Relección de los Indios es, en cierta forma, 

como la caja de Pandara, pues de ella salen argumentos en pro 

y en contra de la conquista (aunque al final de cuentas sus 

argumentos en pro se quedan solamente en el plano teórico o 

abstracto). 

4) Por su formación filosófica tradicional, está totalmente 

imbuido del concepto y los principios de la "guerra justa 11
, 

doctrina muy a tono con su época, pero que, a mi juicio, en 

ciertos aspectos admite sin gran espíritu crítico, no obstan

te que, según se dice, la adapta creativamente a la nueva rea

lidad histórica. 
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5) Es un apasionado de la verdad y la justicia como crite

rios abstractos y generales, y por esto es implacable cuando 

su férrea lógica le hace ver que un determinado título de do

minio o soberanía es en sí ilegítimo o no idóneo: así lo pro

clama sin cortapisas, caiga quien caiga (de Emperadores y Pa

pas para abajo) • Por tanto, su defensa de los débiles contra 

los abusos de los poderosos empieza con la demolición de todos 

los títulos ilegítimos de conquista (cuya correcta designación 

genérica es la de títulos de dominio o soberanía, única que de 

hecho utiliza Vitoria). 

6) Aunque a veces pudiera dar la apariencia de lo contrario, 

ciertamente no incurre en el ingenuo optimismo de concebir la 

"guerra justa 11 como una especie de ordalía (juicio de Dios) en 

la que necesariamente haya de salir victorioso el beligerante 

que tenga la razón y la justicia de su parte. También está 

bien consciente de que la guerra justa es un recurso completa

mente inoperante en la práctica cuando la nación ofendida es 

pequeña y débil en comparación con la nación ofensora / y no 

ignora los terribles males que acarrea toda guerra, justa o 

injusta, porque forma parte de su misma naturaleza el desatar 

las peores pasiones del hombre y producir indiscriminadamente 

una enorme destrucción material y humana. Sin embargo, la con

ciencia de todo esto no le conduce (ni podía conducirle, sobre 

todo en su época) a un rechazo absoluto de la guerra como me

dio para reparar las injusticias y resolver los conflictos in

ternacionales, pero sí le mueve (lo que no es poca cosa) a ver 

la guerra justa como un Último recurso y a exigir la máxima 

prudencia al tomar la resolución de emprenderla, así como la 

máxima moderación al llevarla a cabo, de tal manera que no dé 

lugar a nuevas injusticias ni provoque males mayores que los 

que trata de remediar (sin embargo, es obvio que la moderación 

con que se haga l~ guerra no debe llegar al extremo de poner 

en peligro la vicroria, lo cual, en mi opinión, contribuye en 

gran medida a la esencial barbarie de toda guerra). Así, pues, 

aun con las mencionadas limitaciones, condiciones y exiyen

cias. su aceptación de la •guerra justa• le impide ser un teó

rico del pacifismo y un opositor sbsoluto de lss conquistas. 
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Por citar un solo ejemplo, se deja arrastrar -muy a la ligera, 

a mi juicio- por la primera gran corriente del pensamiento 

cristiano, la patrística, y admite sin más ni más la legitimi

dad del Imperio Romano, construido principalmente, según él, 

mediante la reiterada participación de Roma como aliada de 

otros pueblos en sus guerras justas. Por otra parte, siempre y 

cuando se cumplan determinadas condiciones bastante estrictas, 

en términos generales se muestra partidario de un colonialismo 

de tipo paternalista que sea justo y benéfico para todos los 

participantes, pero muy especialmente para los pueblos retra

sados que queden sujetos al régimen de tutela o protectorado. 

7) En consonancia con lo señalado en el punto 6, Vitoria 

desarrolla su teoría de la conquista justa y del justo impe

rialismo y colonialismo, exponiendo los que en abstracto con

sidera títulos legítimos o idóneos de dominio o soberanía. 

B) Uno de sus más graves defectos en el plano teórico o 

abstracto consiste en que cuando su lógica de la guerra justa 

lo lleva a· admitir que ésta es procedente en una determinada 

situación, tiene una marcada tendencia a excederse en sus con

clusiones y, con demasiada frecuencia, como si se le borrara 

de la mente la distinción entre uno y otro concepto, justifica 

conquistas (ocupaciones definitivas) donde sólo debiera justi

ficar guerras destinadas a reparar las injurias o injusticias 

padecidas, bajo la forma de intervenciones armadas temporales. 

9) Sin embargo, el defecto mencionado en el punto B se com

pensa ampliamente porque, además de lo que señalo en el pun

to s, es también un apasionado de la verdad y la justicia en 

las situaciones históricas concretas, lo que le impulsa a ha

cer numerosos pronunciamientos fácticos (declaraciones de fac

to, es decir, relativas a hechos reales), casi siempre para 

denunciar la ilegitimidad de conquistas concretas o reales en 

las que no se cumplieron debidamente los supuestos normativos 

del justo título teóricamente aplicable. 
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10) BALANCE GENERAL: 

a) El verdadero sentir de Francisco de Vitoria sobre la 

verdadera conquista de América por España es decidida

mente en contra, esto es, realmente desnprueba la jus

ticia y legitimidad de este fenómeno histórico, no por

que sea un teórico del pacifismo y un absoluto opositor 

de las conquistas, el imperialismo y el colonialismo 

(ver puntos 6 y 7), ni porque no le hubiera gustado de

mostrar la legitimidad de la conquista y el dominio de 

su patria en el Nuevo Mundo, sino porque esa conquista 

y esa dominación, por las condiciones y la forma en que 

históricamente se llevaron a cabo, fueron tan atroces y 

arbitrarias que -valga la expresión- no le dieron te

la de donde cortar para su aprobación o justificación 

en concreto. Con esto puedo responder plenamente a la 

primera gran pregunta o interrogante formulada en mi 

página 373: ¿cuál es, al final de cuentas y si esto se 

puede determinar, la postura históricamente real de Vi

toria frente B la conquista de América, después de dis

cutir en el plano especulativo los quince títulos legí

timos e ilegltimos, alegados y alegables? En otras pa

labras: lEstuvo de hecho el grnn teólogo-jurista a fa

vo1· o en contra de la conquista? Y mi respuesta es, en 

primer lugar, que tras largo, larguísimo tiempo de in

vestigación, y al final de los varios centenares de pá

ginas en que rindo cuentas de mi ardua y fatigosa labor 

heurística, me siento autorizado para afirmar, no sin 

satisfacción, que por fortuna sí me ha sido posible de

terminar la postura históricamente real del padre Vito

ria frente a la conquista y dominación de América por 

España después de haber discutido en el plano especula

tivo en su Primera Relección de los Indios todos los 

títulos legítimos e ilegítimos, alegados y alegables; 

y en segundo lugar, que esa postura es de desaprobación 

y hasta de rechazo, disgusto y repugnancia, para no ha

blar de la vergüenza que, como hombre decente, induda-
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torianos, argumentos para aprobar sinceramente la conquista y 

dominación de América por España en su dimensión real y con

creta de fenómenos históricas, existencial e irreversiblemente 

consumados. 

TRIGESIMOSEGUNDA: En contra de la corriente representada por el 

renombrado filósofo y vitorianista español TeÓfilo Urdánoz, 

demostré que Francisco de Vitoria, desde el punto mismo de 

partida de su Primera Relección de los Indias, abriga serias 

dudas sobre la justicia global de la conquista de América por 

España, por lo cual considero que la primera parte de mi hipó

tesis de trabajo ha quedado plenamente probada. 

TRIGESIMOTERCERA: En contra de la corriente representada por el 

gran internacionalista y vi torianista mexicano Antonio Gómez 

Robledo, demostré que Francisco de Vitoria, en su Primera Re

lección de los Indios, sí hace pronunciamientos fácticos (y 

muchos) acerca de la legitimidad o ilegitimidad de la con

quista de América por España, por lo cual considero que Ja se

gunda parte de mi hipótesis de trabajo ha quedado plenamente 

probada. 

TRIGESIMOCUARTA: En contra de las corrientes representadas por 

TeÓfilo Urdánoz y por Antonio GÓmez Robledo, demostré que 

prácticamente la totalidad de las declaraciones de facto o 

pronunciamientos fácticos hechos por Francisco de Vitoria en 

su Primera Relección de los Indios, fue en contra de la legi

timidad de la conquista y/o dominación de América por España, 

por lo cual considero que la tercera parte de mi hipótesis de 

trabajo ha quedado plenamente probada. 

TRIGESIHOOUINTA: En contra de las corrientes representadas por 
TeÓfilo Urdánoz y por Antonio Gómez Robledo, demostré que las 

palabras finales de la Primera Relección de los Indios de 

Francisco de Vitoria s61o pueden interpretarse en el sentido 

de una aceptación de la conquista como un hecho consumado. con 
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y en segundo lugar, que esa postura es de desaprobación 

y hasta de rechazo, disgusto y repugnancia, para no ha

blar de la vergüenza que, como hombre decente, induda-
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blemente también sentía ante los extremos de desenfreno 

y salvajismo de que se estaba revelando capaz su pa

tria, aquella gran nación que se decía civilizada y 

cristiana. En otras palabras, el gran teólogo-jurista 

estuvo de hecho en contra de la conquista y la domina

ción españolas en América, aunque no en la forma com

pletamente abierta y sin reticencias que hubiera ·sido 

de desear si una cierta prudencia y diplomacia no le 

hubieran sido impuestas por su delicada posición de ca

tedrático universitaria· y consejero del gobernante su

premo de su país. 

b) En respuesta a la segunda gran pregunta o interrogante 

formulada en mi página 373 ( iPodr1an las conciencias 

rectas haber encontrado en aquella época o encontrar en 

nuestros días, en los justos títulos vitorianos, argu

mentos para aprobar la conquista española de América en 

tanto que fenómeno histórico, tal coino realmente se 

llevó a cabo?), puedo afirmar, ya sin temor a equivo

carme, que los numerosos y exigentes requisitos de va

lidez teórica y de aplicabilidad práctica o concreta 

(sobre todo el requisito de la recta intención) esta

blecidos por Francisco de Vitoria para los títulos le

gítimos históricamente relevantes o pertinentes en Amé

rica (todos, menos el tercero, el cuarto y en gran me

dida el séptimo), aunados al hecho de que él mismo, en 

muchos casos, hace expresos pronunciamientos fácticos 

en contra de la legitimidad de la conquista declarando 

que dichos requisitos no se cumplieron en la práctica, 

y en otros casos deja las puertas abiertas de par en 

par para que la evidencia de los hechos históricos per

mita a las conciencias rectas una comprobación relati

vamente fácil del incumplimiento de tales requisitos, 

todo esto -repito- hace prácticamente imposible que 

una conciencia verdaderamente recta y dotada de un 

cierto grado de agudeza haya encontrado en otras épocas 

o encuentre en nuestros días, en los justos títulos vi-
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de una aceptación de la conquista como un hecho consumado, con 
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algunos efectos jurídicos específicamente condicionados y muy 

restringidos, y de ninguna manera como una justificación -ya 

sea en abstracto o en concreto- de la conquista y dominación 

de América por España, por lo cual considero que la cuarta y 

Última parte de mi hipótesis de trabajo ho quedado plenamente 

probada. 

TRIGESIHOSEXTA: El Encuentro de Dos Mundos, ocurrido en forma ca

sual e inesperada hace exactamente cinco siglos, por desgracia 

tuvo mucho más de violento choque que de fraterno abrazo y pro

dujo, en todos los ámbitos de la vida material y espiritual de 

ambos continentes, efectos tan imprevistos, de tanta magnitud 

y de tal complejidad que dieron lugar a un fenómeno histórico 

avasalladoramente abrumador e incontrolable que en muchos as

pectos superó la capacidad de análisis y comprensión de las 

mentes más lúcidas y profundas de la época, entre ellas la de 

Vitoria. Tanto fue así, que ya.conmemoramos el V Centenario de 

aquel enorme acontecimiento y todavía seguimos sin comprender

lo cabalmente, con una falta de objetividad que nos hace osci

lar vacilantes entre los extremos de la celebración y el 

duelo, quizá porque somos demasiado parte de él. Definitiva

mente, aquel brutal encuentro no fue fácil para nadie, y si 

Francisco de Vitoria, a diferencia de tontos de sus contempo

ráneos, finalmente se salv6 de perecer moralmente ahogado en 

aquel maremágnum de confusi6n, de noticias y opiniones contra

dictorias, de pasiones, de violencia. de prejuicios y de inte

reses encontrados, ello se debió a su formidable inteligencia, 

que indudablemente la tenla, pero más sún n su profundo senti

do de la justicia y a su constante vocación para el amor. 

En mi modesta opinión, éstos son sus más genuinos timbres de 

gloria, y ésta es la principal lección que he sacado de mi 

quizás excesivamente larga y agobiadora pero al final de cuen

tas profundamente gratificante investigación recepcional. 

TRIGESIMOSEPTIMA Y ULTIMA: Por todo.1o anteriormente establecido, 

que he sintetizado en las conclusiones trigesimosegunda a tri

gesimoquinta, considero que MI TESIS //A QUEDADO DEBIDA 

PLENAMENTE PROBADA. 
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CXII 

26) Dos Cuestiones en Torno al Derecho (conferencia pronun
ciada en la Universidad de Yale en diciembre de 1961 1 
posteriorment~. publicada en 11 Existenz und Ordnung 11 , 

Festschrift fur Erik Wolf zum 60. Geburtstag, V. Klos
termann, Francfort, 1962); en A.P. D'ENTREVES: Derecho 
Natural (Ensayos Adicionales) (17 páginas este ensayo). 
CXVIII 

DESIDERIO ERASMO DE ROTTERDAM: Ver ERASMO DE ROTTERDAM, D. 

DE VITORIA, FRANCISCO: Ver VITORIA, FRANCISCO DE. 

DI AGOSTINO IANNARONE, R.: Ver AGOSTINO IANNARONE, R. DI. 

27) DÍAZ DEL CASTILLO, BERNAL: Historia Verdadera de la Conquista 
de la Nueva España (introducci6n y notas de Joaquin Ram!rez 
Cabañas); 2a. ed., Editorial Porrúa (Colección "Sepan Cuan
tos ... ", no. 5), México, 1962 (XXXIII-650 páginas). JO? 

28) 

29) 

Diccionario Enciclopédico Espasa¡ Sa. ed. (totalmente renova-
da, con versiones de la mayoría de las voces en francés, 
inglés, italiano y alemán, y sus etimologías), Editorial 
Espasa-Calpe, Madrid, 1979. La obra consta de 24 tomos. 
T. 7 (VIII-448 páginas)¡ T. 22 (VIII-446 páginas, de la 449 
a la 894, pues su paginación viene continuada de la del 
T. 21) • .378, 130 

Enciclopedia de México, en 12 tomos (José Rogelio Alvarez, Di
rector); ediciones Ja. (tomos 4 a 12) y 4a. (tomos 1 a J), 
Enciclopedia de México, S.A., México, 1978. T. 3 (632 pági
nas), T. 7 (598 páginas) y T. 8 (614 páginas). 336, 329 
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de traducción); Ja. ed., Editores Mexicanos Unidos, México, 
1990 (1J6 páginas). JO 

31) ESLAVA GALÁN, JUAN: El Eni ma de Col6n los Descubrimientos 
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12J 
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blioteca de Autores Cristianos, B.A.C.}, Madrid, 1971 (XII-
420 páginas}. 1J2 
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34) FRAILE, GUILLERMO / UROÁNOZ, TEÓFILO: Historia de la Filoso
fía; La Editorial Católica (Biblioteca de Autores Cristia
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XIX: Socialismo, Materialismo y Positivismo. Kierkegaard ) 
Nietzsche; s.n. de ed., pero de hecho es la primera, 1975 
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35) FRIEDRICH, CARL JOACHIM: La Filosofía del Derecho (traducción 
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ñol ( 1964), Fondo de Cultura Económica (Breviarios, no. 
179), México (448 páginas}. 60 



766 

36) FRONVAL, GEORGE: La Fabulosa Historia del Lejano Oeste (docu
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37) GARCÍA CAMARERO, ERNESTO Y ENRIQUE (compiladores): La Polémica 
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autorización de La Editorial Católica, S.A., de Madrid, y 
publicado en la Biblioteca de Autores Cristianos); 1a. ed., 
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nidades), Madrid, 1971 ( 522 páginas). Este libro consta de 
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La Polémica de la Ciencia Española: Ver GARCIA CAMARERO, ER
NESTO Y ENRIQUE. 

LAS CASAS, FRAY 8ARTOLOMÉ DE: Ver CASAS, FR. BARTOLOME DE LAS. 

LECLERCQ, JACQUES: Derechos y Deberes del Hombre según el De
recho Natural (versión castellana por Alejandro Ros, de la 
obra de Jacques Leclercq Lacona de droit natural, IV, Lea 
droits et devoirs individuels, publicada por Maison d 1 Edi-
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53) Curso de Actualizaci6n ara Maestros impartido en la 
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57) MATEO (SAN): Evangelio; en Sagrada Biblia, traducciones Bover
Cantera· y Nácar-Colunga. 66 

MENÉNDEZ Y PELAYO, MARCELINO: 
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pañola. 135 
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135, 24 de septiembre de 1876; en ERNESTO Y ENRIQUE 
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60) MESSNER. JOHANNES: Etica Social Política Econ6mica a la Luz 
del Derecho Natural trad. del aleman por Jase Luis Barrios 
Sevilla, Jose María Rodríguez Paniagua y Juan Enrique 
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61) MIGNE, JACQUES PAUL (editor): Patrologiae Cursus Completus 
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62) Números (Libro de los): en Sagrada Biblia (traducción Nácar
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ENRIQUE CARCIA CAMARERO (compiladores): La Polémica de la 
Ciencia Española. 135 

Polémica de la Ciencia Es añola La): Ver GARCIA CAMARERO, ER
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64) PRECI AOO HERNÁNDEZ, RAFAEL: Lecciones de Filosof'Ía del Dere
cho; 6a. ed., Editorial Jus, México, 1970 (283 páginas). 
CXIX 

65) RABASA, EMILIO: La Evolución Histórica de México (reproduccl.ón 
facsimilar de la edicion de 1920, publicada por la Librería 
de la Vda. de Ch. Bouret, París-Mexico); 4a. ed. (con Pró
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UNAM-Grupo Editorial Miguel Angel Porrúa (Biblioteca Mexi
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66) REAL ACADEMIA ESPA~OLA: Diccionario de la Len ua Es añola¡ 
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(XII-800 páginas). 79 

69) Introducción al Estudio del Derecho; 6a. ed., Editorial 
Porr6a, México, 1981 (XX-360 páginas). CXIX 

70) La Filosof'Ía del Derecho de Francisco Suárez, con un 
Estudio Previo sobre sus Antecedentes en la Patrística 
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(compiladores): La Polémica de la Ciencia Española. 135 
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79) SÓFOCLES: Antígena; en SOFOCLES: Las Siete Tragedias (versión 



771 

directa del griego con una introducción de Angel Maria Ga
ri bay K.) ¡ 2a. ed., Editorial Porrúa (Colección "Sepan 
Cuantos •.• 11 , no. 14), México, 1963 (223 páginas¡ 20 páginas 
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TOMÁS OE: AQUINO (SANTO): Ver AQUINAS, SANCTUS THOMAS. 
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obra consta de dos volúmenes: Vol. I: De los Orígenes a la 
Bala Edad Media¡ 5a. ed., 1976 (424 páginas)¡ Vol. II: Del 
Renacimiento a Kant¡ s.n. de ed., 1976 (XX-340 pági
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URDÁNOZ. TE:ÓFILO! 
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Introducci6n III a FRANCISCO DE VITORIA: Relectio de 
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Ver FRAILE, GUILLERMO / URDANOZ, TEOFILO: Historia de 
la Filosoria. 164 

VE:CCHIO, GIORGIO DEL! Ver DEL VECCHIO, GIORGIO. 
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84) Introducción al Estudio del Derecho¡ 5a. ed., Editorial 

Porr6a, Miixico, 1982 (XXIV-488 páginas). 32 

85) Lecciones de Filosoria del Derecho. El Proceso de la 
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VITORIA. FRANCISCO DE:: 
86) Relectio de Indis Prior¡ en FRANCISCO DE VITORIA: Re

lectio de India o Libertad de los Indios (edición crI
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ciones del Estado. de los Indios. y del Derecho"""'d'e"l'a 
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recho, T. II. 58 

b) Citado por CARL JOACHIM FRIEDRICH: La Filosofía 
del Derecho. 60 

c) Citado por LUIS RECASENS SICHES: La Filosofía del 
Derecho de Francisco Suárez, con un Estudio Previo 
sobre sus Antecedentes en la Patristica y en la 
Escolástica. 60 

d) Citado por FRANCISCO DE VITORIA: Relectio de India 
Prior. 294 

2) De Libero Arbitrio (Del Libre Albedrío): 
a) Citado por LUIS RECASENS SICHES: La Filosofía del 

Derecho de Francisco Suárez .•• 60 

b) Citado por ~ANTO TOMAS DE AQUINO: Suma TeolÓgi
.!!.!!.• 66 

3) De Sermone Domini Monte (Del Sermón del Señor en la Mon
taña): Citado por LUIS RECASENS SICHES: La Filosofía del 
Derecho de Francisco Suárez ... 60 

4) De Spiritu et Littera (Del Espíritu y la Letra): Citado 
por LUIS RECASENS SI CHES: La Filosofía del Derecho de 
Francisco Suárez ••. 60 

5) De Vera Religione (Ds la Religión Verdadera): Citado por 
LUIS RECASENS SICHES: La Filosofía del Derecho de Fran
cisco Suárez ... 60 

6) Serme VIII (Sermón 8): Citado por LUIS RECASENS SICHES: 
La Filosoría del Derecho de Francisco Suárez ... 60 

7) ALEJANDRO VI (PAPA): Bula Inter Caetera del 4 de mayo de 1493; 
citado por CESAR SEPULVEDA: Curso de Derecho Internacional 
Público. 113 

*La cifra que aparece al final de cada ficha bibliogr6fica indica· la página 
de la tesis en que la obra a el autor en cuesti6n es citado por primera 
(o única) v.ez. 
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8) ALONSO GETINO, luis: citado en forma genérica por ANTONIO GO
MEZ ROBLEDO: Introducci6n a FRANCISCO DE VITORIA: Releccio
nes del Estado. de los Indios, y del Derecho de la Guerra. 
Ml!Y probablemente la obra del P. Alonso Getino citada por 
Gomez Robledo ea El Maestro Fray Francisco de Vitoria, Ma
drid, 1930. 276 

9) ALLARD. PAUL: Les Esclavas Chrétiens, París, 1876; citado por 
JACQUES LECLERCQ: Derechos y Deberes del Hombre según el 
Derecho Natural. 28 

10) AMBROSIO DE MILÁN (SAN): citado en forma genérica por FRANCIS
CO DE VITORIA: Relectio de India Prior. Según el editor, 
Vitoria cita la Carta LXI, de Ambrosio a Teodosio Empera
dor. 294 

ANTICENTENARIO: Ver MOVIMIENTO ANTICENTENARIO. 

11) ANTIFÓN DE ATENAS: 

12) 

a) Citado en forma genérica por NIGOLA ABBAGNANO: Dicciona
rio de Filosofía. 5 

b) Citado en forma genérica por GUILLERMO FRAILE: Historia 
de la Filosofía, T. I. 5 

ANTONINO DE FLORENCIA (SAN): Ver FLORENCIA, ANTONINO DE. 

APPUHN. CHARLES: Traducci6n al francés y notas a M.T. CICÉRON: 
De la Républigue. Des Lois (edición bilingüe), Classiques 
Garnier, Parla, 1954; citado por MIGUEL VILLORO TORANZO: 
Lecciones de Filosofía del Derecho. El Proceso de la Razón 
y el Derecho. 12 

Aau1No. TOMÁS DE <SANrol: 
13) 

14) 

15) 

16) 

~=m~ff~m~~~o~~~~c~~';.~ (Del Gobierno de los Príncipes), De Rege et Regno (Del Rey y el 
Reino): 

a) Citado por LUIS RECASENS SICHES: La Filosofía del 
Derecho de Francisco Suárez ... 72 

b) Citado por FRANCISCO DE VITORIA: Relectio de In-
dia Prior. 294 

In X Libros Ethicorum ad Nichomacum Commentarium (Co
mentario a los Diez Libros de la Etica Nicomaquea): ci
tado por GUILLERMO FRAILE: Historia de la Filosofía, 
T. II-2. 105 
In XII Libros Meta h sicorum Commentarium (Comentario a 
los Doce Libros de la Metafísica : citado por GUILLERMO 
FRAILE: Historia de la Filosofía, T. II-2. 106 
In Libros de Caelo et Mundo Commentarium (Comentario a 
los Libros del Cielo y el Mundo): citado por GUILLERMO 
FRAILE: Historia de la Filosofía, T. II-2. 105 
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17) In Librum Boetii de Trinitate Commentarium {Comentario 
al Libro de la Trinidad de Boecio): citado por GUILLER
MO FRAILE: Historia de la Filosofía, T. II-2. 105 

18) 

19) 

20) 

21) 

22) 

Quodlibetum III: citado por GUILLERMO FRAILE: Historia 
de la Filosofía, T. II-2. 105 
Quodlibetum IV: citado por GUILLERMO FRAILE: Historia de 
la Filosofía, T. II-2. 105 
Scri tum su er uatuor Libros Sententiarum Ma istri Pe
tri Lombardi Escrito sobre los Cuatro Libros de las 
Sentencias del Maestro Pedro Lombardo, comúnmente cono
cido como Comentario a las Sentencias de Pedro Lombar
do), Comentario al Libro II: 

a) Citado por LUIS RECASENS SICHES: La Filosofía del 
Derecho de Francisco Suárez ... 72 

b) Citado por FRANCISCO DE VITORIA: Relectio de In
dis Prior. 395 

Summa Theologica (Suma Teológica): 
a) Citado por REGINALDO DI AGOSTINO IANNARONE: Géne

sis del Pensamiento Colonial en Francisco de-vi
!!!tl.!!.. 3 77 

b) Citado por GUILLERMO FRAILE: Historia de la Filo
sofía, T. II-2. 105 

c) Citado por ANTONIO GOMEZ ROBLEDO: Introducción a 
FRANCISCO DE VITORIA: Relecciones del Estado, de 
los Indios. y del Derecho de la Guerra. 269 

d) Citado por LUIS RECASENS SICHES: La Filosofía del 
Derecho de Francisco Suárez •.• 72 

e) Citado por MIGUEL VI LLORO TORANZO: Introducción 
al Estudio del Derecho. 81 

Citado en forma genérica por GIORGIO DEL VECCHIO: Filo
sofía del Derecho, T. II. 64 

ARCHIEPISCOPUS FLORENTINUS: Ver FLORENCIA, ANTONINO DE. 

ARISTÓTELES: 
23) Categorías; citado por SANTO TOMAS DE AQUINO: Suma Teo-

16gica, I-II. 87 
24) Etica Nicomaguea: 

a) Citado por SANTO TOMAS DE AQUINO: Suma Teológi
s.!!_, I-II. 95 

b) Citado por FRANCISCO DE VITORIA: Relectio de In
dia Prior. 393 

25) Poli tic a: 
a) Citado por SANTO TOMAS DE AQUINO: Suma Teológica, 

I-II, II-II. 199, 205 
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27) 

b) Citado por FRANCISCO DE VITORIA: Relectio de In
dia Prior. 358 

26.l Citado en forma genérica por: 
a) NIGOLA ABBAGNANO: Diccionario de Filosofía. 9 
b) GUILLERMO FRAILE: Historia de la Filosofía, T. 

I. 9 

ARNIM, HANS VON: Stoicorum Veterum Fragmenta (Fragmentos de 
loa Estoicos Antiguos); Teubner, Leipzig, 1903-1905, 1924. 
Vol. I: Zenón y Discípulos (1905); Vol. II: Criaipo: Lógica 
y Física (1903); Vol. III: Criai{íº' Moral. Sucesores de 
Criaipo (1903); Vol. IV: IndiceaM. Adler, 1924). Citado 
por GUILLERMO FRAILE: Hiatori"aCl8 la Filosofía, T. I. 10 

ARZOBISPO DE FLORENCIA (EL): Ver FLORENCIA, ANTONINO DE. 

AUGUSTINUS, AURELIUS: Ver AGUSTIN DE HIPONA (SAN). 

AURELIUS AUGUSTINUS: Ver AGUSTIN DE HIPONA (SAN). 

28) AUSTIN, JOHN: The Province of Juriaprudence Determinad, 1832; 
citado por JOHANNES MESSNER: Etica Social, PoÜ tic a y Eco
nómica a la Luz del Derecho Natural. CXXI 

29) BACON, fRANCI S: citado en forma genérica por MIGUEL VI LLORO 
TORANZO: Lecciones de Filosofía del Derecho •.• 157 

30) 

31) 

32) 

BALBUENA, BERNARDO DE: La Grandeza Mexicana; citado por MANUEL 
ALCALA: Nota Preliminar a HERNAN CORTES: Cartas de Rela
ción. 349 

BELARMINO, ROBERTO (SAN): citado en forma genérica por ANTONIO 
GOMEZ ROBLEDO: Introducción a FRANCISCO DE VITORIA: Relec
ciones del Estado, de los Indios, Y del Derecho de lli"""Güe
~· 241 

BELTRÁN DE HEREDIA, VICENTE: citado en forma genérica por AN
TONIO GOMEZ ROBLEDO: Introducci6n a FRANCISCO DE VITORIA: 
Relecciones del Estado, de los Indios, Y del Derecho de la 
Guerra. 276, 287 

33) BERKELEY, GEORGE: citado en forma genérica por MIGUEL VILLORO 
TORANZO: Lecciones de Filosofía del Derecha ••• 157 

34) BERNARDO DE CLARAVAL (SAN): citado en forma genérica por el 
Diccionario Enciclopédico Es pasa, T. 7, art. Concepción. 
378 

BORJA (o BDRGIA), RODRIGO DE: Ver ALEJANDRO VI. 

35) BRANDI, K.: citado en forma genérica por ANTONIO TRUYOL Y SE
RRA: Historia de la Filosofía del Derecho y del Estado, 
Vol. II. 461 
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36) BRÉHIER, E.: citado en forma genérica por ANTONIO 1'RUYOL Y 
SERRA: Historia de la Filosofía del Derecho y del Estado, 
Vol. I. 37 

37) BRUNO, G I ORDANO: citado en forma genérica por MIGUEL VI LLORO 
TORANZO: Lecciones de Filosofía del Derecho •.. 149 

39) CARRO, VENANCIO D.: La Teología ~ los Teólogos-Juristas Espa
ñoles ante la Conquista de America; citado por ANTONIO GO
MEZ ROBLEDü: Introducci6n a FRANCISCO DE VITORIA: Releccio
nes del Estado, de los Indios, y del Derecho de la Guerra. 
428 

CASAS, FRAY BARTOLOMÉ DE LAS: 
40) 

41) 

Ultimo Memorial presentado ante el Real Consejo de In
dias, hacia 1562 Ó 1563; en JOAQUIN GARCIA ICAZBALCETA: 
Colecci6n de Documentos para la Historia de México, Mé
xico, 1866, T. II; citado por F.G. DE COSIO: Nota Pre
liminar a FRAY BARTOLOME DE LAS CASAS: Brevísima Rela
CTOñ"Cie la Destrucción de las Indias. 118 

Treinta Proposiciones Muy Jurídicas; citado por ANTONIO 
GOMEZ ROBLEDO: Introducción a FRANCISCO DE VITORIA: Re
lecciones del Estado, de los Indios, Y del Derecho de 
la Guerra. 266 

42) CAYETAN9 (TOMÁS DE VIo): Comentario a la IIa. IIae. de la Suma 
Teologica de Santo Tomas do Aquino: 
a) Citado por GUILLERMO FRAILE: Historia de la Filosofía, 

T. II-2. 105 
b) Citado por FRANCISCO DE VITORIA: Relectio de India 

Prior. 291 

43) CERVANTES DE SALAZAR, FRANCISCO: México en 1554; citado por 
GEORGE KUBLER: Arquitectura Mexicana del Siglo XVI. 350 

44) CERVANTES SAAVEDRA, MIGUEL DE: citado en forma genérica por 
ANTONIO GOMEZ ROBLEDO: Introducción a FRANCISCO DE VITORIA: 
Relecciones del Estado, de los Indios. Y del Derecho de la 
~· 550 

CICERÓN, MARCO TULIO: 
45) De Inventione Rhetorica; citado por SANTO TOMAS DE 

AQUINO: Suma Teologice, I-II. 98 
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46) De Officiis (De los Deberes); citado por MIGUEL VILLORO 
TORANZO: Introducci6n al Estudio del Derecho. 33 

47) De Reuublica, o De Re Publica (De la República o Del 
Estadó): 
a) Lib. III; citado por LACTANCIO (LUCIOS CAECILIUS 

FIRMIANUS LACTANTIUS): Divinarum Institutionum Li
bri VII, Lib. VI, Cap. VIII; en J.P. MIGNE (edi
tor): Patrologiae Cursus Completus (serie de Padres 
Latinos), T. VI. 12 

b) III, 22; eri M.T. CICÉRON: De la Républigue. Des 
Loia (edici6n bilingüe; traducci6n al francés y 
notas por Charlea Appuhn); Clasaiquea Garnier, Pa
ría, 1954; citado por MIGUEL VILLORO TORANZO: Lec-
ciones de Filosofía del Derecho ••• 12 ~-

48) Citado en forma genérica por: 
a) GIORGIO DEL VECCHIO: Filosofía del Derecho, T. II. 

50 
b) CARL JOACHIM FRIEDRICH: La Filosofía del Derecho. 

185 

CITIO (o KITION), ZENON DE: Ver ZENON DE CITIO (o KITION). 

CLARAVAL, BERNARDO DE: Ver BERNARDO DE CLARAVAL (SAN). 

49) C6dice Borgia; citado por JOSE CORONA NUllEZ: Artículo "México
Tenochtitlan11, en Enciclopedia de México, T. 8. 329 

50) COPÉRNICO. NICOLÁS (NIKOLAJ KOPERNIK O KOPPERNIGK)! citado en 
forma genérica por MIGUEL VILLORO TORANZO: Lecciones de Fi
losofía del Derecho •.• 150 

51) COPLESTON. fREDERICK! A Hiatory of Philosophy¡ Image Books, 
Garden City (Nueva York), 1964, Vol. 5; citado por MIGUEL 
VILLORO TORANZO: Lecciones de Filosofía del Derecho ••. 157 

Corpus Iuris Civilia (de Justiniano): Ver Digesto e Institu
ciones. 

CR!SIPO DE SOLES (o SOL!)! 
52) Citado por HANS VON ARNIM: Stoicorum Veterum Fragmenta 

(Fragmentos de loa Estoicos Antiguos), Vol. II; citado 
a su vez por GUILLERMO FRAILE: Historia de la Filoso
fía, T. I. 11 

53) Citado en forma genérica por: 
a) NIGOLA ABBAGNANO: Diccionario de Filosofía. 10· 
b) GUILLERMO FRAILE: Historia de la Filosofía, T. I. 

10 
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Crónicas sobre la Vida de Francisco de Vitoria; citadas (sin 
mencionar autor) por ANTONIO GOMEZ ROBLEDO: Introducción a 
FRANCISCO DE VITORIA: Relecciones del Estado, de los In
dios, y del Derecho de la Guerra. 549 

55) CHARNAY, DÉSIRÉ: Traducción rrancesa de las Cartas de Relación 
de Hernán Cort~s, París, 1896¡ citado por MANUEL ALCALA: 
Nota Preliminar a HERNAN CORTES: Cartas de Relación. 333 

DAWSON. CHRISTOPHER: 
56) Hacia la Comprensión de Europa (trad. del inglés por 

Esteban Pujals); Rialp, Madrid, 1953; citado por MIGUEL 
VILLORO TORANZO: Introducción al Estudio del Dere
cho. 46 

57) Religion and Culture¡ Meridian, Nueva York, 1960; cita
do por MIGUEL VILLORO TORANZO: Introducción al Estudio 
del Derecho. 46 

58) DE DI EGO, CLEMENTE: Discurso de Apertura de los Tribunales, 
Año de 1939¡ citado por RAMON BADENES GASSET: Metodoloda 
del Derecho. CXIV 

DE HEREDIA, VICENTE BELTRAN: Ver BELTRAN DE HEREDIA, VICENTE. 

DE LAS CASAS, FRAY BARTOLOME: Ver CASAS, FR. BARTOLOME DE LAS. 

59) DEL VECCHIO, GIORGJO: Rivista Internazionale di Filosoria del 
Diritto, no. 1, 1922¡ citado por RAMON BADENES GASSET: ~
todología del Derecho. 177 

DE MOLINA, LUIS: Ver MOLINA, LUIS DE. 

DE SEGUSIO, ENRIQUE: Ver SUSA, ENRIQUE DE (EL OSTIENSE). 

DE SEPULVEDA, JUAN GINES: Ver SEPULVEDA, JUAN GINES DE. 

DESUSA, ENRIQUE: Ver SUSA, ENRIQUE DE (EL OSTIENSE). 

60) Deuteronomio (Libro del): citado por FRANCISCO DE VITORIA: Re
lectio de India Prior. 507 

DE VIO, TOMAS: Ver CAYETANO. 

61) DíAZ DEL CASTILLO, BERNAL: citado en rorma genérica por: 
a) ANTONIO GOMEZ ROBLEDO: Introducción a FRANCISCO DE VITO

RIA: Relecciones del Estado, de los Indios, Y del Dere
cho de la Guerra. 287 

b) EMILIO RABASA: La Evolución Histórica de México. 125 

DIEGO, CLEMENTE DE: Ver DE DIEGO, CLEMENTE. 
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62) Digesto (del Corpus Iuris Civilis de Justiniano): 
a) ~~5ado por SANTO TOMAS DE AQUINO: Suma Teológica, I-II. 

b) Citado por RAMON BADENES GAS SET: Metodología del Dere
.9.l!.9.• 184 

63) 0UHEM. P.: citado en forma genérica por GUILLERMO FRAILE: .!!lE.
toria de la Filosofía, T. II-2. 105 

64) 

DUNS ESCOTO, JUAN: Ver ESCOTO, JUAN DUNS. 

DUNS SCOTUS, JOHN: Ver ESCOTO, JUAN DUNS. 

DURANT. WILL & ARIEL: The Story of Civilization (La Historia 
de la Civilización), Vol. VII: The Age of Reason Begina 
(Empieza la Edad de la Razón); Simon & Schuster, Nueva 
York, 1961; citados por MIGUEL VILLORO TORANZO: Lecciones 
de Filosofía del Derecho ..• 149 

65) Escoro, JUAN OUNS (JOHN DuNs Scorus): citado en forma genérica 
por el Diccionario Enciclopédico Es pasa, T. 7, artículo 
Concepci6n. 378 

66) EURÍPIOES: Ifigenia en Áulide; citado en forma innominada por 
ARISTOTELES: Política. 363 

67J 

FIESCHI, SINIBALDO DA: Ver INOCENCIO IV. 

fLORENCJA, ANTONINO DE {SAN) {ARCHJEP!SCOPUS fLORENT!NUS: 
EL ARZOBISPO DE FLORENCIA): Secunda Para Tertiae Partis 
Summae {Segunda Parte de la Tercera Parte de la Suma Teolo
gica de Santo Tomás), Venecia, 1485; citado por FRANCISCO 
DE VITORIA: Relectio de India Prior. 272 

68) GALJLEI, GALILEO: citado en forma genérica por MIGUEL VILLORO. 

69) 

TDRANZO: Lecciones de Filosofía del Derecho ••• 150 

GARCÍA ICAZBALCETA. JOAQUÍN: Colección de Documentos para la 
Historia de México; México, 1866, T. II; citado por F.G. DE 
COSIO: Nota Preliminar a FRAY BARTOLOME DE LAS CASAS: Bre
vísima Relacion de la Destrucción de las Indias. 118 ~-

70) GARCÍA-PELAYO, M.: El Reino de Dios Ar ueti o Político Estu
dio sobre las Formas Pol ticas de la Alta Edad Media ; Ma
drid, 1959¡ citado por ANTONIO TRUYOL Y SERRA: Historia de 
la Filosof1a del Derecho y del Estado, Vol. I. 42 

GAYO: 
71) Instituciones; citado por RAMDN BADENES GASSET: ~

logia del Derecho. 184 
72) En Instituciones ("Instituta", del Corpus Iuris Civilis 

de Justiniano); citado por RAMDN BADENES GASSET: ~
dología del Derecho. 184 
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73) En Digesto (del Corpus Iuris Civilis de Justiniano): 
a) Citado por RAMON BADENES GASSET: Metodología del 

De1•echo. 184 
b) Citado por SANTO TOMAS DE AQUINO: Suma Teológica, 

II-II. 205 

74) Génesis (Libro del): citado por FRANCISCO DE VITORIA: Relectio 
de India Prior. 294 

75) GENTIL!. ALBERICO: Advocatio Hispanica; citado por ANTONIO GO
MEZ ROBLEDO: Introducci6n a FRANCISCO DE VITORIA: Releccio
~6~ del Estado, de loa Indios, y del Derecho de la Guerra. 

GETINO, LUIS ALONSO: Ver ALONSO GETINO, LUIS. 

GILSON. ÉTIENNE: 
76) L 1Esprit de la Philosophie Médiévale (El Espíritu de la 

Filosofla Medieval), París, 1932; citado por GUILLERMO 
FRAILE: Historia de la Filosofía, T. II-2. 108 

77) Le Thomisme (El Tomismo), 5a. ed., París, 1944 (trad. 
española, Desclée, Buenos Aires, 1951); citado por GUI
LLERMO FRAILE: Historia de la Filosofía, T. II-2. 10B 

GINES DE SEPULVEDA, JUAN: Ver SEPULVEDA, JUAN GINES DE. 

GIORDANO BRUNO: Ver BRUNO, GIORDANO. 

GOMARA, FRANCISCO LOPEZ DE: Ver LOPEZ DE GOMARA, FRANCISCO. 

GÓMEZ ROBLEDO. ANTONIO: 
78) 

79) 

Política de Vitoria; citado por CESAR SEPULVEDA: ~ 
de Derecho Internacional Público. 114 
Citado en forma genérica por HECTOR GONZALEZ URIBE: 
Prólogo a AGUSTIN BASAVE FERNANDEZ DEL VALLE: Filosofía 
del Derecho Internacional. Iuafiloaofía y Poli tosofÍa 
de la Sociedad Mundial. 232 

BOJ GROCJO, HUGO: citado en forma genérica por el Diccionario En
ciclopédico Eepasa, T. 22, artículo Suárez (Francisco). 130 

81) HAZARD, PAUL: La Crisis de la Conciencia Euro ea 1680-171 J 
(trad. por Julian Mar as, Ediciones Pegaso, Madrid, 1941¡ 
citado por MIGUEL VI LLORO TORANZO: Lecciones de Filosofía 
del Derecho ••• 158 

HEREDIA, VICENTE BELTRAN DE: Ver BELTRAN DE HEREDIA, VICENTE. 

82) HERNÁNDEZ-GI L. ANTONIO: Metodología del Derecho, Ed. Revista 
de Derecho Privado, Madrid, 1945¡ citado por MIGUEL VILLORO 
TORANZO: Introducción al Estudio del Derecho. 53 
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83) HEsiooo: citado en forma genérica por GUILLERMO FRAILE: ~
ria de la Filosofía, T. I. 8 

HIPONA, AGUSTIN DE: Ver AGUSTIN DE HIPONA (SAN). 

84) HOBBES, THOMAS: citado en forma genérica por MIGUEL VI LLORO 
TORANZO: Lecciones de Filosofía del Derecho •.• 157 

85) HDFFNER, JOSEPH: citado en forma genérica por ANTONIO GOMEZ 
ROBLEDO: Introducción a FRANCISCO DE VITORIA: Relecciones 
del Estado, de los Indios, y del Derecho de la Guerra. Casi 
de seguro, la obra de HOffner citada por Gomez Robledo es 
La Etica Colonial Española del Siglo de Oro. Cristianismo y 
Dignidad Humana (trad. del aleman por F.A. Caballero), Edi
ciones Cultura Hispánica, Madrid, 1957. 302 

86) HOMERO: citado en forma genérica por GUILLERMO FRAILE: ~
ria de la Filosofía, T. I. 8 

HOSTIENSE, EL: Ver SUSA, ENRIQUE DE (EL OSTIENSE). 

87) HUME, DAVID: Tratado sobre la Naturaleza Humana; citado (en 
varias ediciones) por MIGUEL VILLORO TORANZO: Lecciones de 
Filosofía dsl Derecho ••• 157 

88) HURTER. (?): Nomenclator Litterarius Theologias Catholicae; 
Oeniponte (Innsbruck), 1871-1873; 4a. ad., Fr. Pangsrl, 
Oeniponte, 1907; citado por GUILLERMO FRAILE: Historia de 
la Filosofía Española. Desde la Epoca Romana hasta Fines 
del Siglo XVII. 147 

89) INOCENCIO IV (PAPA) CSINIBALDO DA F1ESCH1): Decretales; citado 
por FRANCISCO DE VITORIA: Relectio de India Prior. 272 

90) Instituciones ( 11 Institutiones 11 o 11 Inetituta 11
1 del Corpus Iurie 

Civilis de Justiniano): 
a) Citado por RAMON BADENES GASSET: Metodología del Dere

cho. 184 
b) Citado por FRANCISCO DE VITORIA: Relectio de India 

f.!:!.m:. 248 

91) !SIDORO DE SEVILLA (SAN): Etimologías; citado por SANTO TOMAS 
DE AQUINO: Suma Teológica, I-II. 101 

92) JANET. PAUL: Histoire de la Scisnce Politigue (Historia de la 
Ciencia Política), 1887, T. I; citado por JACQUES LECLERCQ: 
Derechos y Deberes del Hombre según el Derecho Natural. 25 

93) JUAN (SAN): Evangelio; citado por FRANCISCO DE VITORIA: Relec
tio de India Prior. 392 

94) JUNTA DE 1544 convocada en la ciudad de México por al visita
dor Francisco Tallo da Sandoval para poner en aplicación 
las Nuevas Leyes de Indias en la Nueva España: Conclueio-
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Jl!!l!.; citada por ANTONIO GOMEZ ROBLEDO: Introducción a FRAN
CISCO DE VITORIA: Relecciones del Estado, de los Indios, y 
del Derecho de la Guerra. 270 

JUSTINIANO: Ver DigestJ e Instituciones (del Corpus Iuris Ci
.Y.i!!..!l. de Justiniano , 

KITION (o CITIO), ZENON DE: Ver ZENON DE CITIO (o KITION). 

95) KLEMPERER, V.: Gibt es eine s anische Renaissance? (¿Existe un 
Renacimiento Español? ; en 11 Logos, Int. Ztschr. f. Phil. d. 
Kul tur 11 (Lo gas, Revista Internacional de Filoaofia de la 
Cultura), 16, 1927, 129-61; citado por LUIS MARTINEZ GOMEZ: 

96) 

Bosquejo de Historia de la Filosofía Española. 145 

KOPERNIK (o KOPPERNIGK), NICOLAJ: Ver COPERNICO, NIGOLAS. 

KUBLER, GEORGE: Mexican Architecture of the Sixteenth Century 
(Arquitectura Mexicana del Siglo XVI); Yale University 
Presa, New Ha ven, 1948; citado por MANUEL ALCALA: Nota 
Preliminar a HERNAN CORTES: Cartas de Relación. 349 ~~ 

LAS CASAS, FRAY BARTOLOME DE: Ver CASAS, FR. BARTOLOME DE LAS. 

97) LATROBE, CHARLES JoSEPH: citado en forma genérica por MANUEL 
ALCALA: Nota Preliminar a HERNAN CORTES: Cartas de Rela
ción. La obra de Latrobe citada tácitamente por Alcala es 
(según datos que obtuve en la Enciclopedia de México) ~ 
Ramblar in Mexico (El Trotamundos en M~xico) 1 Nueva York, 
1836. 349 

98) LEGAZ y LACAMBRA, Luis: citado en forma genérica por ANTONIO 
TRUYOL Y SERRA: Historia de la Filosofía del Derecho y del 
~. Vol. I. 38 

99) LEIBNIZ. GooOFREDO GUILLERMO: citado en forma 
JUAN MANUEL TERAN: "Libertad, Legitimidad 
CIX 

genérica por 
y Legalidad n. 

100) LOCKE, JOHN: citado en forma genérica por MIGUEL VILLORO TO
RANZO: Lecciones de Filosofía del Derecho ••• 157 

101) LÓPEZ DE GÓMARA, FRANCISCO: citado en forma genérica por JUAN 
ESLAVA GALAN: El Enigma de Colón y los Descubrimientos da 
América, 552 

LUCAS (SAN): 
102) Hechos de los Apóstoles; citado por SANTO TOMAS DE 

AQUINO: Suma Teolbgica, I-II. 66 

103) Evangelio; citado por GIORGIO DEL VECCHIO: Filosofía 
del Derecho, T. II. 76 

104) LULIO, RAIMUNDO (BEATO): citado en forma genérica por el Dic
cionario Enciclopédico Espasa, T. 7, art. Concepción. 378 
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LULL, RAMON: Ver LULIO, RAIMUNDO. 

LLULL, RAMON: Ver LULIO, RAIMUNDO. 

105) MATEO (SAN): Evangelio; citado por SANTO TOMAS DE AQUINO: Suma 
Teológica, I-II. 66 

106) MENÉNDEZ Y PELAYO, MARCELINO: 

107) 

108) 

109) 

a) Citado en forma genérica por el Diccionario Enciclopédi
co Eapasa, T. 22, artículo Suárez (Francisco). 130 

b} Citado en forma genérica por GUILLERMO FRAILE: Historia 
de la Filosofía Española. Desde la Epoca Romana hasta 
Fines del Siglo XVII. 147 

MESSNER, JOHANNES: Eti ial Política Económica a la Luz 
del Derecho Natura cienes Rialp, Madrid, 19 7; citado 
por AGUSTIN BASAVE ANDEZ DEL VALLE: Filosofía del Dere-
cho Internacional. Iusfiloaofía y PolitoaofÍa de la Socie
dad Mundial. 230 

MIRANDA, J.: Vitoria Y los Intereses de la Conquista de Améri
ca¡ en 11 Jornadas 11 , no. 5?, Mixico, 1947; citado por REGI
NALDO DI AGOSTINO IANNARONE: Génesis del Pensamiento Colo
nial en Francisco de Vitoria. 375 

MOLINA. LUIS DE: Disputationes de Bello; citado por ANTONIO 
GOMEZ ROBLEDO: Introducción a FRANCISCO DE VITORIA: Relec
ciones del Estado, de loa Indios, y del Derecho de ls:-GUe
~· 260 

110) MORT. H.: Die Kultur der Gegenwart (La Cultura de ln Actuali
dad}, Teubner, Leipzig, 1909; citado por LUIS MARTINEZ GO
MEZ: Bosquejo de Historia de la Filosofía Española. 145 

111J MOVIMIENTO ANTICENTENARIO (Estados Unidos}: "Rethink our His
tory11 ( 11 Repenaemos nuestra Historia 11 ), serie de publicacio
nes editadas bajo este lema; citado en forma genérica por 
JUAN ESLAVA GALAN: El Enigma de Colón y los Descubrimientos 
de América. 553 

112) Números (Libro de los}: citado por ELOINO NACAR FUSTER y AL
---¡jE¡¡"'fo COLUNGA: Comentario al versículo 7 del Salmo 4; en 

Sagrada Biblia (traducción Nácar-Colunga}. 97 

OSTIENSE (EL}: Ver SUSA, ENRIQUE DE. 

113) 0ZANAM, fRÉOÉRIC: citado en forma genérica por ANTONIO GOMEZ 
ROBLEDO: Introducción a FRANCISCO DE VITORIA: Relecciones 
del Estado. de los Indios, y del Derecho de la Guerra. 550 

PABLO (SAN}: 
114) Carta a los Colosenses; citado por MIGUEL VILLORO TO

RANZO: Introduccion al Estudio del Derecho. 33 
115) Carta a los Gálatas; citado por FRANCISCO DE VITORIA: 

Relectio de India Prior. 264 
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116) Carta a los Romanos: 

a) ~~i~~ºsbor SANTO TOMAS DE AQUINO: Suma Teológica, 

b) Citado por MIGUEL VILLORO TORANZO: Introducción al 
Estudio del Derecho. 36 

117) PACCH!ON!, G!OVANNI: citado en forma genérica por ANTONIO HER
NANDEZ-CIL: Metodología del Derecho; citado a su vez por 
MIGUEL VILLORO TORANZO: Introducci6n al Estudio del Dere
cho. 53 

118) 

119) 

Pandectas: Ver Digesto (del Corpus Iuris Civilis de Justinia
no). 

PAULO, JULIO: en Digesto (del Corpus Iuris Civilis de Justi
niano); citado en forma innominada por SANTO TOMAS DE AQUI
NO: Suma Teológica, I-II. 100 (corregir consultando la Fe 
de Erra tas) . 

PAULO 111 (PAPA): Carta a la Universidad de Salamanca, solici-
tando la artici acibn del P. Francisco de Vitoria en el 
Concilio de Mantua des ues Concilio de Trente • Roma, 
12.l.7.; citado por ANTONIO GOMEZ ROBLEDO: Introduccion a 
FRANCISCO DE VITORIA: Relecciones del Estado, de los In
dios, y del Derecho de la Guerra. 549 

120) PAULO V (PAPA): citado en forma genérica por el Diccionario 
Enciclopédico Espasa 1 T. 22, artículo Su6rez (Francisco). 
130 

121) Pío IX (PAPA): citado en forma genérica por el Diccionario En
ciclopédico Espasa, T. 7, artículo Concepción. 378 

122) PLATÓN: 
a) Citado en forma genérica por GUILLERMO FRAILE: Historia 

de la Filosofía, T. I. 8 
b) Citado en forma genérica por NICOLA ABBAGNANO: Dicciona

rio de Filosofía. 9 

123) Proverbios (Libro de los): 

a) ~~tado por SANTO TOMAS DE AQUINO: Suma Teológica, I-II. 

b) Citado por FRANCISCO DE VITORIA: Relectio de India 
.J'.!:iQ!:. 2 71 

"Repensemos nuestra Historia": Ver MOVIMIENTO ANTICENTENARIO. 

11 Rethink our History 11 : Ver MOVIMIENTO ANTICENTENARIO. 

ROBERTO BELARMINO (SAN): Ver BELARMINO, ROBERTO. 
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124) ROJAS GARCIDUE~AS. JosÉ: Vitoria Y el Problema de la Conquista 
en Derecho Internacional, México, 1938; citado por ANTONIO 
GOMEZ ROBLEDO: Introducci6n a FRANCISCO DE VITORIA: Relec
ciones del Estado, de los Indios. Y del Derecho de 1Elñü'0-
.!!'.!!.• 269 

125) Salmos (Libro de los): citado por SANTO TOMAS DE AQUINO: ~ 
---oreo-16gica, I-II. 96 

SCOTUS, JOHN DUNS: Ver ESCOTO, JUAN DUNS. 

SEGUSIO, ENRIQUE DE: Ver SUSA, ENRIQUE DE (EL OSTIENSE). 

126) SEPÚLVEDA. JUAN G!NÉS DE: citado en forma genérica por ANTONIO 
GOMEZ ROBLEDO: Introducci6n a FRANCISCO DE VITORIA: Relec
ciones del Estado, de los Indios, y del Derecho de 1Elñü'0-
~· 263 

SEVILLA, ISIDORO DE: Ver ISIDORO DE SEVILLA (SAN). 

127) SILVESTRE 1 (SAN) (PAPA): citado en forma genérica por FRAN
CISCO DE VITORIA: Relectio de Indis Prior. 294 

128) SOHM, RoDOLFo: Instituciones de Derecho Romano Privado. Histo
ria y Sistema; citado por ANTONIO TRUYOL Y SERRA: Historia 
de la Filosofla del Derecho y del Estado, Vol. I. 55 

SOLES (o SOLI), CRISIPO DE: Ver CRISIPO DE SOLES. 

129) SOTO, DOMINGO DE: citado en forma genérica por GUILLERMO FRAI
LE: Historia da la Filosofía, T. III. 110 

130) STAMMLER, RUDOLF: citado en forma genérica por DANIEL KURI 
BRERA: La Filosofía del Derecho en la AntigUedad Cristiana. 
Una Curva del Pensamiento Filosófico. 47 

131) SUSA, ENRIQUE DE (EL ÜSTIENSE): Summa Aurea (Lo In Tertium De
cretalium Librum Commentaria?); citado por ANTONIO GOMEZ 
ROBLEDO: Introduccion a FRANCISCO DE VITORIA: Relecciones 
del Estado, de los Indios, y del Derecho de la Guerra. 269 

132) TERENTIUS AFER. PUBLIUS <TERENC!o): Eunuchus (El Eunuco); ci
tado por FRANCISCO DE VITORIA: Relectio de India Prior. 256 

133) TISCHLEDER. P.: Urs run und Traer der Staats ewalt nach der 
Lehre des hl. Thomas und seiner Schule Origen y Titulares 
del Poder Político según la Doctrina de Sto. Tomás y su Es
cuela), Gladbach, 1923; citado por LUIS RECASENS SICHES: 1J!. 
Filosofía del Derecho de Francisco Suárez ••• 72 

TOMAS DE AQUINO (SANTO): Ver AQUINO, TOMAS DE. 

134) TRENDELENBURG, ADOLf: citado en forma genérica por JOHANNES 
HIRSCHBERGER: Historia de la Filosofía, T. II. 166 

1 

1 
1 
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135) TROELTSCH. ERNST! Die Saziallehren der christlichen Kirchen 
und Gruppen (Las Doctrinas Sociales de las I~lesias y Gru
pos Cristianos), Tubinga, 1912; nueva edicion, 1923 (tra
ducción italiana, 2 volúmenes, Florencia, 2a. ed., 1949); 
citado por ANTONIO TRUYOL Y SERRA: Historia de la Filosofía 
del Derecho y del Estado, Val. I. 39 

ÜLPIANO, 00MICIO: 
136) En Digesta (del Corpus Iuris Civilis de Justiniana); 

citado en forma innominada par SANTO TOMAS DE AQUINO: 
Suma Teológica, I-II y II-II. 203, 205 

137) Citado en forma genérica por: 
a) CARL JOACHIM FRIEDRICH: La Filosofía del Dere

cho. 185 
b) GIORGIO DEL VECCHIO: Filosofía del Derecha, T. II. 

188 

138) ÜRDÁNOZ, TEÓFILO: Obras de Francisco de Vitoria, B.A.C., Ma
drid, 1960; citado por ANTONIO GOMEZ ROBLEDO: Introducción 
a FRANCISCO DE VITORIA: Releccianes del Estado, de los In
dios. y del Derecha de la Guerra. 276, 286 

VECCHIO, GIORGIO DEL: Ver DEL VECCHIO, GIORGIO. 

VIO, TOMAS DE: Ver CAYETANO. 

VITORIA, FRANCISCO DE: 
139) Relectiones de India; citado par CESAR SEPULVEDA: Cur-

sa de Derecho Internacional Público. 113 ~-

140) Carta al Prínci e Heredero don Feli e des ués Feli-
e II excuaandoae de asistir al Concilio de Trento• 

Salamanca. 1545; citado por ANTONIO GOMEZ ROBLE O: -A
troducci6n a FRANCISCO DE VITORIA: Relecciones del Es
tado, de los Indios. y del Derecha de la Guerra. 549 

141) WJNDELBAND, WILHELM: citado en forma genérica por ANTONIO TRU
YOL Y SERRA: Historia de la Filosoría del Derecho y del Es
~. Vol. I. 37 

ZENÓN DE CITIO (O KlTIÓN): 
142) Citado por HANS VON ARHIM: Stoicorum Veteru• Frag•enta 

(Fragmentos de los Estoicos Antiguos), Vol. I; citado 
a su vez por GUILLERMO FRAILE: Historia de la Filoso
i'Ía, T. I. )O 

143) Citada en forma genérica por: 
a) GUILLERMO FRAILE: Historia de la Filosofía, T. I. 

10 
b) NIGOLA ABBAGNANO: Diccionario de Filosofía. 10 

* ** 



APENDICE: 

CLAVE DE LAS 

Locuc10NES y ABREVIATURAS LATINAS 

EMPLEADAS EN MIS NOTAS AL PIE DE PÁGINA 

1) Cfr. (Confer): "Compare, coteje o consulte". 

La empleo en las notas de referencia bibliográfica de citas no tex
~ {las notas de citas textuales o al pie de la letra empiezan in
mediatamente con el nombre del autor citado). En ambos casos (citas 
textuales y no textuales), el nombre del autor va todo en mayúsculas 
(para que destaque perfectamente) y en su orden normal: primero nom
bre(s) propio(s) y luego apellido(s), pues la única razón que justifica 
el destrozarle su nombre a una persona alterando el orden de sus ele
mentos es la necesidad de inscribirlo en orden alfabético en una lista 
o índice (un elenco bibliográfico, pot" ejemplo), que no es el caso de 
las notas al pie de página. 

2) Cfr • .i.A..id. {Confer iJUd.em.): 11Consulte ahí mismo". 

La empleo, en notas de citas no textuales, para referirme a autor y 
obra citados (textualmente o no) en la nota inmediatamente anterior. 
Si el "Cfr • .ifi.ld." no va seguido de ningún otro dato, ello significa 
que se trata no s6lo del mismo autor y la misma obra, sino también del 
mismo tomo o volumen, misma parte o capítulo y misma página. Obviamen
te, si alguno de estos últimos elementos varia, lo anoto después del 
"Cfr • ..LLid, 11 

3) Cfr. item {Canfor item)s "Consulte también 11
• 

La empleo, en el caso de citas no textuales, cuando son dos o más 
las obras y/o autores referidos en una misma nota. 

4) Cfr. lterum {Confer iterum): 11Consulte de nuevo''. 

La empleo, en el caso de citas no textuales, cuando me refiero una 
vez más a una obra referida anteriormente en la misma nota (realmente 
la utilizo muy pocas veces y sólo en algunas notas mixtas, es decir, 
bibliográficas y explicativas a la vez). 

5) IW. ( lll.iJ:lem): "Ahi mismo". 

La empleo, en notas de citas textuales, para referirme a autor y 
obra citados (textualmente o no) en la nota inmediatamente anterior. Si / 
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el •!Lid.• no va seguido de ningún otro dato, ello significa que se 
trata no s61o del mismo autor y la misma obra, sino también del mismo 
tomo o volumen, misma parte o capítulo y misma página. Obviamente, si 
alguno de estos últimos elementos varia, lo anoto después del •11u.i:1.• 

6) op. e.U. (optM cii.atwn.),• "obra citada". 

La empleo después del nombre del autor, en notas de citas tanto tex
tuales como no textuales, para referirme a una obra ya citada en una 
nota anterior (pero no inmediatamente anterior). En caso de que dicha 
nota anterior esté muy distante y se dificulte su localización (cosa 
nada rara) 1 aconsejo acudir directamente a la Bibliografía en orden al
fabético, al final de la tesis. 

Es evidente que el • op. c.il. • no puede utilizarse cuando en las no
tas anteriores ya han sido citadas dos o más obras del mismo autor, en 
cuyo caso anoto la{s) primera(s) palabra(s) del título de la obra en 
cuestión, seguida{s) de puntos suspensivos. 

7) (op. supra cit.) (opus supra citatum) i ("obra arriba citada"). 

La empleo algunas veces, siempre entre paréntesis y después del tí
tulo de una obra, cuando por razones de especial claridad o precisión 
me interesa repetir dicho título ya citado en nota(s) anterior(es) re
lativamente distante(s) 1 en vez de indicarlo con un simple "op. cit." 
(que es lo que estrictamente procedería). 

8) Vide .6Up11.a: "Vea arriba". 

La empleo, en notas de referencia cruzada, para indicar un lugar an
terior de mi propia tesis. Entiendo por 11referencia cruzada" la cita 
que un autor hace de un lugar anterior o posterior de su propia obra, 
ya sea que se cite a si mismo o a otro autor, con el fin de establecer 
o recordar una determinada relación o secuencia entre determinadas 
ideas, para evitar repeticiones o para apoyar una idea o argumentación 
con lo que ya se dijo o se dirá de ella más ampliamente en distinto lu
gar del trabajo en cuestión. 

9) Vide .in/,lt.a.: ºVea abajo". 

La empleo, en notas de referencia cruzada, para indicar un lugar 
posterior de mi propia tesis. 

10) Vide item .6up11.a: "Vea también arriba". 

La empleo, en aquellas notas en que hago más de una referencia, para 
indicar, mediante referencia cruzada adicional, un lugar anterior de mi 
propia tesis. 
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11) Vide item .in!Aa: "Vea también abajo 11
• 

La empleo, en aquellas notas en que hago más de una referencia, para 
indicar, mediante referencia cruzada adicional, un lugar posterior de 
mi propia tesis. 

12) pa.6-!>.im: "por todas partes11
• 

La empleo, sin mencionar página(s) en particular, para indicar que 
determinada(s) idea(s) se encuentra(n) en muchos lugares a lo largo de 
la obra citada. 

13) et f}(UJ..6.im: "y por todas partes". 

La empleo, después de mencionar alguna(s) página(s) en particular, 
para indicar que la(s) idea(s) en cuestión se encuentra(n) en muchos 
otros lugares a lo largo de la obra citada. 

*** 



VJUVB;..itnAD ."~;..q.C."iAi. 
A:l""i'.lf",'-'.A !lI 

M.r:.rn:.o - · 

C. DR. MAXIMO CARVAJAL CONTRERAS, 
DIRECTOR DE LA F'ACULTAD DE DERECHO 
DE LA U.N.A.M., 
PRESENTE. 

Ciudad Universitario, D.F., a 15 de octubre de 1992. 

Es un honor el poder escribir estos lfneas que probablemente no podr6n verter la admlrac16n 
Y el respeto el trabajo de lnvesttgoc!On que presento el pasante en Derecho SERVANDO HUMBER
TO LOERA MORENO, en torno a la rtgura egregia de Francisco de Vitoria. 

Pocas son Jos ocasiones en que se tiene Ja oportunidad de asesorar a un estudiante y estu
dioso de t::il envergadura, al reunir una profunda formoclOn fllosOrtca y un conocimiento serlo del 
latfn, lo cual le permite analizar directamente los fuentes de Jo obra de Vitoria poro Juego tradu
cirlas y ampliar, de acuerdo a su particular apreclocf6n, el conocimiento de la doctrlha de este 
autor cllislco sobre los tTtulos legttlmos e llegftlmos de conquista que se alegaban o podton alegar
se en lo primero mitad del siglo XVI, poco despu~s de lo que ahora en ciertos sectores suele lla
marse el Encuentro de Dos Mundos. 

Para tal objeto: 
J.- Hace un estudio amplfslmo de carticter hlstOrlco y doctrinal sobre la teorfo escoltlstJco 

del derecho natural, a fin de enmarcar en sus antecedentes los principios lusnoturallstas que aplica 
Vitoria en su ontillsis de los tftulos de conquista. En dicho estudio, que abarca desde el lusnoturc
llsmo primitivo de los sofistas griegos hasta nuestros dfas, el campanero Loero hoce exposiciones 
e Interpretaciones muy personales, entre muchos otras, de lo extraordinario concepcUSn lusnoturells
ta de los estoicos y su poderosa Influencio en lo ldeologfo del cristianismo; la superaclOn de las 
posiciones estoicas contra Jo esclavitud, admirables pero meramente te6rlcos, por Ja pr.!ictlca vi
viente, sin condenas te6ricas, de los primeros cristianos; el papel tan Importante que jugO la juris
prudencia clrislca romano en lo apllcaclOn y dJfusl6n del derecho natural¡ le teorfa de la ley y del 
poder de Santo Tom.!is de Aquino; el Impresionante avance representado por las rlqufslmas aporta
ciones de Jo escuelo espanole del derecho natural del Renacimiento, con su constelocit:in de Insig
nes teOlogos-jurlstos entre los que destacan como luminarias de prlmerfsJmo magnitud el mismo 
Francisco de VltorJa, Domingo de Soto y Francisco Su.!irez, corriente escoltistlca renacentista que 
tuvo trascendental Influencia en nuestra patria y en todo lo Aml!rlca espanola durante lo epoca de 
la conquisto y lo colonia, refleJ6ndose, entre otros aspectos, en los admirables pero por desgracia 
poco aplicadas Leyes de Indios, y es por esto que el pasante Loera Moreno hoce detenidos conside
raciones personales sobre este etapa, sei'lalondo sus aspectos negativos y positivos, porque t!I estimo 
que ya es tiempo de reflexionar con lmporclolldod y sin apasionamientos sobre lo totalidad de 
nuestras ratees hlst!Srlcas y culturales; luego estructura, en base al pensamiento de diversos au
tores y el suyo propio, un Intento de expllcaciOn de la prorundo decadencia de Espona, y con ello 
del lusnaturallsmo més desarrollado tal vez de todos los tiempos, el espai'lol renacentista, y de la 
filosofTa escoUístlca en general, hasta llegar por íin al poderoso resurgimiento de esto corriente 
en nuestros dfas y que se conoce como neoescoUistlca, entre cuyos representantes m6s destocados 
en nuestro pots, el sustentante sei'Hlla a1 licenciado Rafael Preciado Herntindez, desoporecldo Direc
tor de este Seminario de Filosoffn del Derecho y ejemplar maestro universitario. 

2.- En este orden de Ideos, el compol'lero Loera Moreno paso a lo porte medular de su tests 
recepclonal, empezando por hacer uno detallada lnvestlgoclt:in sobre la dlstlnclOn entre el derecho 
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natural y el derecho de gentes, con el fin de determinar el estado en que se hallaban estos con
ceptos hasta el preciso momento en que surgt6 el genio de francisco de Vitoria y los apllc6 en 
su célebre anlillsts de los tttulos de conquista; pero se abstiene de tratar espectflcamente el pro
ceso de c6mo el gran catedrAtico de Salamanca conctbl6 novedosamente el derecho de gentes y 
lo desarroll6 hasta dar nacimiento al moderno concepto del derecho lnternactonal ptlbHco. porque 
esta cuestl6n queda fuere de los objetivos de su tests. En este parte cabe senelar et estudio que 
hace P.I sustentante acerca de las idees no muy conocidas de un selecto grupo de jurisconsultos ro
manos sobre la dlstlnci6n y relaciones entre el derecho natural y el de gentes, asf como su meti
culosa exposlci6n e lnterpretacl6n del pensamiento de Santo Tomés de Aquino sobre esta materia, 
mismo que considera bastante pobre en comparaci6n con et de sus mencionados predecesores roma
nos y, por supuesto, con el de Vitoria. Loera Moreno dedica aquf un buen nCtmero de péglnas e la 
exposlc16n de una serle de anéllsls totalmente originales, en base a los cuales, apartAndose decidi
damente de las influyentes opiniones de Francisco Sutírez y Glorglo Del Vecchio, propone una ln
terpretecl6n propia que permite despejar la lnc6gnlte de por qu!: Santo Tomfi.s, .>lgulendo a Ulpia
no, habla extranamente de un derecho natural comCtn al hombre y a los animales, como algo dis
tinto del derecho de gentes, que es, segOn ellos, el derecho natural propio y exclusivo de los hom
bres, palabras que por st solas resultan lncomprenslbles para la mentalidad jurfdice actual. 

3.- Acto seguido, el autor de la tesis entra de lleno al estudio crttico del pensamiento vito
riano sobre los tttulos de conquista, primero los llegftlmos y luego los legttlmos, manejando los 
principales textos en su versl6n original latina y ofreciendo a contlnuacl6n de cada uno su propio 
traduccl6n al espanol, como ha venido haciendo a lo largo de toda la tesis. En el octavo tttulo le
gftlmo, referente al protectorado sobre pueblos atrasados, presenta toda una nntologta comentada 
de textos de Bernal Dfaz del Castillo y HernAn Cort!:s que constituyen una clara muestra de le 
edmirecl6n del sustentante por Je grandeza cultural de nuestro pasado prehlspOnlco y tambi!:n hls
pAntco, muy en consonancia con le Imperiosa necesidad de revalorar de modo sereno y equilibrado 
nuestra completa y verdadera esencia nacional, mediante una profunda y productiva reílext6n a la 
que Invita, por contraste, le atm6síera de polarlzacl6n y de estéril polémica creada por la tan 
debatida conmemoracl6n del V Centenario. 

bajo re~;~~~a~e:n ªfaº~ªu~ ~e~~~e[~º~uÍd~~~~~s c~t~~h·a~si;11~~~n~~tt\rs1~º~~~~~!t1~~~15!'f:c~;eJ~s ~¡-
Interior de cada uno de los quince titulas, se propone probar. su hip6tesls (contraria, entre otros, 
a ta tesis del maestro Antonio GOmez Robledo) en el sentido de que Vitoria st hizo pronunciamien
tos de hecho (no s6lo de derecho) en relac16n a la conquiste de América, siendo casi todos ellos 
en contra. 

s.- Finalmente, el aspirante a le Licenciatura e:n Derecho cierra su lnvestlgacl6n recepclonal 
con una considerable serle de conclusiones estrictamente relacionadas con los Ideas que desarrollO 
en el cuerpo del trebejo, a lo cual sigue una blbltogrorta integrada exclusivamente por los obras 
citadas en el mismo. 

Por todo Jo anterior, considero que la tesis del pasante SERVANDO HUMBERTO LOERA 
MORENO cumple sobradamente los requisitos que establece el Reglamento de ExAmenes Proíeslo
nates, por lo que expido a su ravor el presente oficio aprobatorio de le misma, con una fellclta
ci6n, deseando que contlnfie por la senda de la sebldurta y la honestidad. que tente íelta hocen 
en nuestra proreslOn. 

ª"Pli!~fa,PIRITU". 
~·::· ~., /)%a..O--=:-/-. 
•&:':'.1=,.~·~:::.::::======~------~ 

5iM•MAatO IE LIC. MA. ELODIA ROBLES SOTOMA YOR, 
OC.OSOllA4"' om_9'1!1XILIAR DEL DIRECTOR DEL SEMINA· 

- llMlllI~¡o DE FILOSOFIA DEL DERECHO. 
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FE DE ERRATAS ADVERTIDAS 

1) En la nota 127 (pág. 100) doy a entender que "el Jurisperito" citado por 
Santo Tomás de Aquino es Ulpiano, y no es así. Se trata realmente de Paulo 
(Iulius Paulus), según pude averiguar posteriormente en otra fuente. 

2) En la pág. 167 (linea 1) dice: Hertlling; debe decir: Hertling. 

3) Por un lamentable error de transcripción, después de la nota 231 (pág. 
200) la numeración de las notas al pie de página da un salto de cien uni
dades hacia adelante, y continúa con la nota 332 (pág. 201). Para evitar 
confusiones, todas las referencias cruzadas que hago a las citas y notas 
de mi tesis, se refieren a su numeración tal como de hecho quedó a conse
cuencia del mencionado error. 

4) A lo largo de buena parte de la tesis aparecen en los pies de página mu
chos •vi.de i.ntmi• sin indicasión del lugar posterior correspondiente, lo 
cual se debe, en la mayoría de los casos, a que me vi obligado a prescin
dir del tratamiento ulterior de las cuestiones de referencia, ante el im
perativo de limitar la ya de por sí excesiva extensión de mi trabajo re
cepcional. 

5) En la Primera Parte de la Bibliografía (pág. 771, entre Sófocles y Terán) 
omití consignar a FRANCISCO SUAREZ, a quien por lo menos trece veces cité 
en forma genérica (de memoria), en las págs. 60, 138, 189, 200, 216, 217, 
224, 361, 631, 634, 638, 654 y 656. 

6) Omisiones semejantes a la señalada en el inciso 5· cometí, también en la 
Primera Parte de la Bibliografía, con respecto a otros nueve autores cita
dos de la misma manera (genéricamente y de memoria), a saber: SIHON BOLI
VAR (omitido en la pág. 762, entre Biblia y Casas, y citado en la pág. 
480); TOMAS DE VIO, "CAYETANO" (omitido en la pág. 762, entre Caso y Cepe
da, y citado en la pág. 200); WINSTON CllURCHILL (omitido en la pág. 763, 
entre Casio y Dante, y citado en le pág. I); JUAN PABLO II, PAPA (omitido 
en la pág. 767, entre Jiménez y Kelsen, y citado en la pág. 486); FRAY AN
TONIO DE MONTFSINOS (omitido en la pág. 769, entre Migne y Números, y ci
tado en la pág. 552); FEDERICO NIETZSCHE (omitido en la pág. 769, entre 
Migne y Números, y citado en la pág. 399); JUAN GINES DE SEPULVEDA (omiti
do en la pág. 770, entre César Sepúlveda y Sófocles, y citado varias ve
ces, como por ejemplo en las págs. 363, 370, 374, 447 y 543); JOSE VASCON
CELOS (omitido en la pág. 771, entre Urdánoz y Vecchio, y citado en las 
págs. 124 y 479); y GABRIEL VAZQUE2 (omitido en la pág. 771, entre Urdánoz 
y Vecchio, y citado en la pág. 189). 

* 
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A MANERA DE COLOFÓN· 



Alguien por ahí (de cuyo nombre sf quiero acordarme, porque es 

amigo) comentó alguna vez que mi tesis, en muchos sentidos, habfa 

sido una tesis tormentosa. Naturalmente, tuve que darle la razón: 

pero repliqué con aquellas palabras del poeta latino: 

ALIOS VIDI VENTOS, ALIASQUE PROCELLAS: 

HE VISTO OTROS VIENTOS , Y OTRAS TEMPESTADES. 

A.M.D.G. 
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